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CAMARA DE DIPUTADOS 
JUNTAS PREPARATORIAS 

P A R A 

LAS SESIONES ORDINARIAS 
DEL CONGRESO DE LA UNION 

E N 1 8 3 2 

í { n la ciudad de México á 2 8 de Di-
ciembre de 1831, reunidos en número 
competente los señores que componen la 
cámara de diputados, se nombró por 
aclamación para presidente al Sr . O l a -
gnibel, y para secretarios á loa Sres. 
Rodríguez y Berruecos ( D . R.) 

En seguida prestaron el juramento de 
estilo y se procedió al nombramiento de 
presidente, vice presidente y secretarios, 
resultando electos, para lo primero, el 
Sr . D . Francisco Molinos del Campo, 
por 4 5 votos de 4 8 qua sufragaron: para 
lo segundo en segundo escrutinio el Sr. 
D r . D . Mariano Vizcarra por 2 5 contra 
24 , que obtuvo el Sr . Bustamante (D. 
C.); para primer secretario el Sr . D. 
Manuel de Viya y Cocio por 2 9 de 49 : 
pa ra segundo el Sr . D. Xavier B u s t a -
mante, por 26 de 46 : para tercero el 
Sr . D . Manue l Cervantes, por 25 de 47 , 
y para lo cuarto en segundo escrutinio, 
el S r . D. J u a n Vil latoro, por 24 contra 
2 l que obtuvo el Sr . D . Antonio B e -
rruecos. 

El seBor presidente hizo la siguiente 
declaración: " l a cámara de^diputadoa ae 

declara legí t imamente constituida,» y 
nombró para que lo pusieran en cono-
cimiento de la otra cámara y del gobier. 
no, la comision que previene el reg la-
mento compuesta de loa Sres . Becerra, 
Fernandez, Mañero ( D . V.), Chico, 
Bus tamante (D. C.) y Oervautes . Tam* 
bien nombró á los Sres. Rodríguez, Ri* 
vera, Castillero, Mañero ( D . J . M. ) , 
Berruecos, (D. R.) y Villatoro para quo 
recibiesen á una comision del senado quo 
puso en noticia de esta oámara quedar 
legítimamente constituida; y habiéndo-
se retirado, se suspendió la sesión. 

Regresada la comision de esta cáma-
ra, dió cuenta de haber cumplido con su 
encargo, y se levantó !a sesión, 

NLanwl de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

Jóié Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 
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SESION 

Del dia 1.® de Enero de 1832. 

Reunidos en el salón de lo cámara de 
representantes los señores diputados y 
senadores que componen el congreso g e -
neral, ee presentó el E. 8. Vicepresiden-
te de la República, BCC mpañado de la co 
misión de 12 individuos que previene eK 
reglamento interior, y ocupado BU asiento 
bájo el Bólio, pronunció un discurso 
análogo á las circunstancias, que fué 
inmediatamente contestado por el E . S. 
presidente de la cámara de diputados en 
IOB términos generales que ordena la ley. 

Habiéndose retirado aquel y vuelto 
la comision que le cumplimentaba, el 
E . S . presidenta de la cámara de d i p u -
tados dijo: nEl coDgreeo general de los 
E . U< M. abre sus sesiones ordinarias 
boy dia 1. ° de Enero de 1832.» 

Se levantó la eesion. 

Manuel de Tiya y COSÍO, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

dia 8 de Mero de 182. 

Aprobadas las actas de la j u n t a p r e -
para tor ia del dia 28 de Diciembre últi-
mo, y la del dia 1 . c del corriente se 
dió cuen ta con los oficios siguientes: 

De l ministerio de relaciones, av i san -
do quedar enterado el vice presidente 
de la República do la eleocion hecha por 
esta cámara , de presidente, vice preai ' 
dente y secretarios. 

A l arohivo-

D e la secretaría do hacienda, acusan-
do recibo de cuatro decretos del con -
greso gañera), relativos el priméro á 
facul tar al gobierno para proveer los 
empleos de la dirección, comisarias 
generales y aduanas marí t imas, en i n -
dividuos que tengan las cualidades n e -
cesarias aunque no sean cesantes ó pen-
sionistas: 

E l segando, á que á las familias de los 
señores Binadores ó dipntados que f a -
llezcan durante su encargo, se les a u -
xilié por cuenta de la hacienda federal, 
con los viáticos oon quo se haya acu-
dido á aquellos: 

E l tercero que deroga el a r t . 33 
del arancel general de comercio; y el 
cuarto, en que se permite á la c o m p a -
ñía poblana la introducción de ochenta 
carruajes do diligenoias y veinte carros 
cubiertos. 

A l archivo. 

De la misma secretaría , devolviendo 
con observaciones el decreto del c o n -
greso general, sobre nuevo arreglo do 
contingente á los Estados. 

A la comision de haciendo. 

D e la legislatura del Eatado do So» 
norB, recomendando laB iniciativas h e -
chas para que se prohiba á los e s t r a n -
je ro8 el comercio al menudeo. 

A la que tiono antecedentes. 

De la de Puebla, avisando haber oon« 
cluido el primor período de sua sesiones 
ordinarias. 

D e enterado. 
• ; 

De la de San Luis Pstosí, dando par -
te de haberse reunido á sesiones e x -
t raord inar ias , y haber cerVado és tas 
concluido el obje to para que fué con -
vocado. 

De en te rado . 18 
si» » -mi omieio tb 

D e la del de Tabanco, comunicando 
habor cerrado sus sesiones ordinarias. 

Al archivo. 

D e la diputación permanente del con-
greso do Jalisco, remitiendo seis e j em-
plares de la exposición que ha dirigido 
al supremo, gobierno, relativa á los 
atentados cometidos por el general I n -
olán. 

D e enterado. 

De la de Tamaulipas, pidiendo se 
exite al gobierno para que sean cast i -
gados con todo el rigor do la ley los 
militares autores de los a tentados come-
tidos en Jalisco. 

A la que tiene anteceoedtes. 

D e l gobernador del Estado de S i n a -
loa, remitiendo nna representación del 
ayuntamiento de Cosalá, sobre que con-
tinúe habilitado el puerto de Mazat láo. 

' A la que tiene antecedentes. 

De loa gobernadores do los Estados 
de San Luis Potosí , Puebla y Sinaloa, 
acompañando varios decretos expedidos 
por sus legislaturas respectivas. 

A la revisor». 

D e el de Nuevo León, exponiendo: 
que no hallándose en la capital el n ú -
mero de ciudadanos con las c i rcuns tan-
cias que requiere la ley de 14 de Octu 

"bro de 1828, que deben componer el 
ju rado de imprenta , acordó la Honora-
ble legislatura se completase con los de 
loa distritos inmediatos. 

A la oomision revisor». 

Se dió cuenta oon una credencial del 
diputado electo por el territorio de la 
Baja California, y se mandó á la comi-
sion de poderes. 

Por dictámen de la comision de peti-
ciones, se mandaron pasar á la inspecto-
ra una solicitud de las religiosas do S a n -

ta Inés, en quo piden se lea paguen se-
tecientos pesos que so les deben de r é d i -
tos del capital de dos mil de una obra 
pía que fundó D, Diego González de 
la Cueva, como heredero de D . José 
Rivas y Angulo; y á la de hacienda, 
otra de las mismas religiosas, en que 
solicitan el pago de once mil novecientos 
pesos de réditos, del capital que les ro -
conooen loa fondos do "minería, con hipo-
teca de la renta del tabaco. 

A la primera de Iiaoienda se m a n d a -
ron pasar por dictámen de la misma 
comision de peticionas, las solicitudes de 
los ciudadanos Frafioisco Lelo de Larrea, 
Manuel Parrodi y Luia Velazquez de la 
Cadena, relativaa á que se les declare 
cesantes de la íederaoion. 

Se dió primera lectura á las eiguien-
tes proposiciones de loa Sres. B u s t a -
mante (D . C.), Unda y Mañero (D . J . 
M ) que dicen: 

El Estado de >Oaxaca podrá cobrar el 
derecho municipal que esta Honorablo 
iegislatura tenia impuesto á ios licores 
extranjeros. 

Dispensada la segunda, ee admitió y 
mandó pasar á la comisioD primera,, de 
hacienda. 

Del miamo S r . Bustamante que dioe: 

aPido á la Cámara se sirva acordar, quo 
la comision de instrucción pública p r e -
sente sus t rabajos para la formación del 
plan goneral de estudios, el cual c o -
mienzo á discutirse de preferencia.» 

L a retiró su autor. 

Continuó la discusión del proyecto so-
bre administración de justicia, en el Dia« 
tri to y Territorios. 

Puesto el a r t . 5 1 lo ret i ró la c o m i -
sion oon loaaiguientea basta 60 inclusi/e. 

A r t . 61 . Se aprueba el ar t . 4 7 del 
senado quo dice: 



"Los jueces á quienes se permite c o -
brar derechos, de ninguna manera po-
dráu percibir tanto por ciento ni algún 
otro recargo en las aprobaciones de in-
ventario, remates y convenios ó t ransac-
ciones de par tes . ' ' 

Deolarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar y fué aprobado por los 
4 3 señores siguientes: Ahumada , A l f a -
ro, Alba, Azcué, Barquera , Becerra, 
Berruecos (D. R ) , Blasco, Bus tamante 
(D. c . ) ; Castillero (D. M.), CJarbajal, 
Cervantes, Elizalde, Fernandez, Gómez 
de la Madrid, Mañero [D. J . M ] M a -
ñero [D. V . ] , Michelena, Monjardin, 
Obregon, Olaguíbel, Ortiz de León, 
Oteiz», Paulin, Piedras, Quintero, R e -
yes, Rivera, Rodrigues, Sarracino, Sep-
tien, Sepúlveda, Serrano, Tagle , Unda, 
Valentín, Villanueva, Villegas, Cas t i -
llero [ D . A.] , Bustamante [D . X . ] V i -
ya Cosío, Vil latoro y presidente, contra 
el señor Cor tazar . 

Ar t . 62. Se aprueba el a r t . 4 8 del 
senado que dice: 

«La declaraoion del asilo en las causas 
• criminales de loe territorios, se harán 

por los tribunales do circuito á que cor -
responden las segundas instancias, arre-
glándose á las leyes vigentes.« 

Suficientemente discutido, y supr imi-
das las palabras: de circuito, arreglándo-
se á las leyes vigentes: hubo lugar á 
votar por unanimidad de 46 señores y 
so aprobó por.48, que son todos los que 
aprobaron el artículo anterior, y ade-
mas los señores Berruecos [D. A . ] , Cas-
tañeda. Esparza, Fació, García y Lope-
rena, contra el eeñor Cortazar. 

A r t . 63 . Se aprueba el a r t . 4 9 del 
senado en estos términos: 

«Los recursos de fuerza en la Capital, 
Distrito y Territorios, se interpondrán 
en primera sala de la Corte de Justioía.» 

á votar por 34 señores contra 6, y se 
aprobó por los 34 siguientes: A h u m a -
da, Alfaro, A l v a , Azcué, Barquera , Be-
cerra, Berruecos [ D , A . ] , Cas tañeda, 
Castillo ( D . A.) , Carbajal , Elizalde Es -
parza, Fació, Fernandez, Gómez de la 
Madrid, Mañe ro ( D . V.) , Michelena, 
Ortiz de León, Ofceiza, Paulin, Piedras, 
Quintero, Reyes . Sánchez Hidalgo, S a -
rracino, Sept ien , Serrano, Tagle. Viz-
carra, Bus tamante (D. X ) , Cervantes, 
Villatoro, V iya Cosío y Presidente: 
contra los ooho que siguen: Berruecos 
(I). R ), Blasco, Mañero [ D . J . M i 
Olaguíbel, ü i v e r a , Rodríguez, Valentín 
y Villegas. 

Los a r t s . 64 y 65, los retiró la co -
misión. 

A r t . 66 . Se aprueba el ar t . 5 1 del 
Senado que dice; 

«En las sentencias que causen e j ecu -
toria en p r imera instancia, el recurso de 
nulidad se in terpondrá en el tr ibunal 
respectivo de segunda instancia, así p a -
ra IB repoaicion del proceso, como para 
exigir la responsabilidad al juez . 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á vo ta r por unanimidad, de 46 
señores, y ae aprobó por la de 44 c u -
yos nombres constan en las votaciones 
anteriores. 

Se levantó la sesión públioa para e n -
trar en secreta ordinaria. 

No asistieron por enfermedad los s e -
ñores Ada l id , Val lar la , San Vicen te , 
Gómez C a s t r o y Sánchez, y por tener 
licencia los señores Domínguez, Gil , Ro» 
sas y Zubír ia . 

Manuel Viya y COSÍO, diputado s e -
cretario. 

José Javier de Bustamante, diputado 
secretario. 

Suficientemente discutido; hubo lugar 

SE8I0N 

Del dia 3 de Enero de 1832. 

Aprobada la acta anterior, sedió cuen-
ta oon los oficios siguientes: 

D e la secretaría de guerra y marina 
remitiendo una instancia del C. J u a n 
Nepomuceno Banue t , relativa á que se 
le reponga en el empleo de teniente del 
batallón activo de Tehuantepec. Se 
mandó pasar á la comision de Guerra . 

De la H . Legi l la turn do Michoacan 
excitándo el pronto despacho de la ley, 
que arregle las facul tades de los coman-
dantes generales y relaciones que deben 
guardar con los gobernadores de loi E s -
tados. A la que tiene antecedentes. 

D e l gobernador del Es tado de Oaxa-
ca, dando gracias al Congreso por el 
decreto que expidió, exhonerando al 
teismo Es tado por cuatro meses del p a -
go del contingente. D e enterado. 

Se leyó y aprobó un diotámen de la 
gran comision en que propone para s u s ' 
t i tuir á varios señores en distintas co-
misiones, á los siguientes. 

P a r a la espeoial de arreglo de secre* 
cre tar ía , Azcué, Rodriguez y B e r r u e -
cos (D . R.) . 

Pa r a la primera de haoiends, en lugar 
del señor Domínguez, al señor Cast i l le-
ro [ D . M . ] 

Pa r a la segunda, en lugar de los se-
ñores Viya, Cervantes y Zubíria, á los 
señores Berruecos ( D . A.), Paulin y E s -
parza . 

P a r a la de guerra , en lugar del atüor 
Gómez Anaya, al eeñor Vicario. 

P a r a la do gobernación en lugar de 

los señorea Molina y Gil, á los señores 
Alfaro y Vil lanueva. 

Para la de justioia, en lugar de dicho 
señor Molina, al señor Rodriguez. 

Pa r a la de puntos constitucionales, 
en lugar del señor San Vicente, al Beñor 
Rivera. . 

P a r a la de relaciones, en lugar del ci-
tado señor V i y a , al señor Obregon. 

Para la de poderes en lugar del soñor 
Gil, al señor Mañero (D . J . M ] 

Se dió primera lectura á la siguiente 
proposicion de! señor Serrano: 

•La Comision de puntos consti tucio-
nales, se reducirá á t res individuos. 

Continuó la discusión del proyecto so -
bre administración de just ic ia en el Dis-
trito y Terr i tor io , y lo ret i ró la comi-
sion. 

Se puso á discusión en lo general, un 
dictámon de ¡a primera de hacienda s o -
bre el sueldo que deben d is f ru tar los em-
pleados, que accidentalmente desempe-
ñen destinos sujetos á responsabilidad y 
fianzas. 

Deolarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por los 44 seño-
res siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Alva, B a r q u e r a , 
Becerra, Borruecos (D . A.), Barruecos 
(D . R.) , Blasco, Castañeda, Castillero 
(D. A.), Castillero ( D . M.), Cortazar , 
Elizalde, Espa rza , Fernandez, Gómez 
de la Madr id , Mañero ( D . J . M.), M a -
ñero,(D. V.) , Michelena, Monjardin , 0 -
bregon, Olaguíbel, Oteiza, Paulin, P i e -
dras, Reyes, Rivera, Rodriguez, Sánchez 
Sarracino, Septien, Sepólveda, 'Tagle , 
Unda, Valentín, Vil lanueva, Villegas, 
Vizcarra, García , Bus tamante (D . X ) , 
Cervantes, Villatoro, Viya Cosío y p r e -

Tomo VIH.-«-



Bidente, contra los aeñorea Q u i n t e r o ; y 
Ser rano . 

Se suspendió esta discusión. 

A ella pe puso otro diotáraen de la 
misma comision, relat ivo al pago de c o n -
t ingente que adeudan los Estados, y se 
suspendió también. 

Se dió primera leotura á un d i c t á -
men de la comiBion segunda de hacienda , 
sobre extinción de la moneda provis io-
nal . 

Po r dictámen de la comision de p e t i -
ciones, se mandó pasar á la de just icia , 
la solicitud del ciudadano Fé l ix R u i z , 
para q u e se le prémien los Bervicioa q u e 
hizo á favor de la independencia. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los señores Ada l id , A u -
za, Val lar ía , Chico, San Vicente, Gómez 
Cas t ro , Morales, Vicar io , Sánchez H i -
dalgo, por enfermedad y los señores Gil, 
Rosas , Gómez A n a y a y Zubir ia , por t e -
ner licencia. 

Manuel Yiya y COSÍO, d iputado s e -
cre ta r io . 

José Javier de Bustamante, diputado 
secre tar io . 

SESION 

Del dia 4 de Enero de 1832. 

Aprobada la acta del dia anter ior , se 
dió cuenta oon los oficios s iguientes: 

D e la secretaría del Senado, r e m i -
tiendo una iniciativa de la H . Leg i s l a tu -
ra del Estado de Tabasco, sobre que se 
pub l ique el artículo pr imero de la ley 
q u e ar regla el nuevo cont ingente que 
deben p a g a r . 

A la oomiaion que tiene antecedentes . 

De la de relaciones, solicitando deola-
re el congreso general estar en las f a -
cultades del gobierno, impedi r la e n t r a d a 
á la Repúbl ioa, á las personas de quien 
se tema pueden a l te rar el órden y la 
t ranqui l idad . 

A la de puntos const i tucionales de 
preferenoia. 

De la misma aoompaflado ba jo indica 
varios decretos expedidos por las legis la , 
tu ras de los estados. 

A la comision de revisora. 

D e 1 a de ju s t i c i a , a c o m p a ñ a d a copias 
de laa ú l t imas contestaciones que h a t e -
nido con la snprema corte de jus t ic ia s o -
bre las penas que puedan imponer los 
aloaldes por providencias de policía, A la 
q u e tiene antecedentea. 

Se leyó un diotamen de la g r a n c o m i -
aion que propóne al S r . Berrueoo8 ( D . 
R.) para sus t i tu i r al S r . San Vicente en 
la reviaorA.— A los Sres . S e p ú l v e p a , 
Sánchez, Hidalgo y Chico en la de r e l a -
ciones entre comandantes , generales g o -
bernadores de loa Es tados , en lugar de loa 
Sres . Molino, Cañedo Ba l l a r t a , y al S r . 
Cas t i l le ro[D. M. ] en la de vágoa en luga r 
del S r . Moralez . 

Fo rmado inmediatamente en cons ide -
ración f u é aorobado, 

Se dió p r imera lec tura á la a iguienta 
proposioion del S r . B u s t a m a n t e (D . C . ) 
Se imprimierá la obra qua mandó f o r -
mar el conde de Revilla gigedo que oon 
tiene t oda la historia de loa ramos de h a -
cienda para su mejor administración y 
arreglo , nombrado al afeoto una comision 
especial que regente y cuide de su e d i -
ción. 

Dispensados loa t rámites y pues ta á 
diacusion, la re t i ró au au tor . 

S e puso á disoosion en lo general e l 
dictámen de la comision pr imera de h a -
oienda sobre págo del eont ingente q u e 
adeudan loa Es tados , y ' s e suspendió. 

P o r d ic tamen de la comision de pe t i -
ciones, ae mandó pasár á la de jas t io ia 
ana solicitud ai c iudadano oapitan J o s é 
Mar í a Ocampo reducida á que ae 1« oon» 
ceda u n dist intivo haberoe hal lado en la 
aocion de Temaul ipas . 

Se levantó la sesión. No exis t ieron loa 
Sres . Ada l id . A n z a , Ba l l l a r t a , S . Vicen-
te, Gómez Castro, Mora lez y V i o e r r a 
por en fe rmedad ; y los Sres . Gil Gómez, 
A n a y a , Rozas j Zubir ia por tener lioen 
c ía . 

Manuel de Villa y COSÍO , D i p u t a d o 
secretario* 

José Xavier Bustamante, Diputado 
secre tar io . 

SESION 

Del dia 5 de Lnero de 1831. 

A p r o b a d a la a c t a del dia anter ior , Be 
dió c u e n t a con los oficios s iguientes : 

De la sec re ta r ía del senado, remitien« 
do la excitación que la leg is la tura de 
Miohoaoan dirige para que se arregleu 
ouan to ántes las f acu l t ades de los c o -
mandan tes generales, y relaciones que 
deben g u a r d a r con los gobernadores de 
los Es tados , 

Se mandó ag rega r á sua antecedentes 
y que se acuse recibo. 

De la de relaoiones, acompañando un 
ocurso del ex t r an j e ro D . Cárlos R a l -
fus , na tu ra l de H a m b a r g o , en que s o -
licita dispensa do le ley de 14 de Abri l 
de 1 8 2 8 , para na tura l izarse en la R e p ú -
blica. 

A la comision de j u s t i c i a . 

D e la misma, dirigiendo el e x p e d i e n -
te y plan que el ayun tamien to de esta 

capital le ha pasado, eobre cons t ru i r 
una pinza de maniposter ía en la del V o -
lador para el meroado, á cuyo efecto so. 
licita el mismo ayuntamiento , se le per-
mita imponer una contribuoion de c i n -
cuenta mil pesos anuales, por el término 
de cinco años, sobre las puer tas de t o -
das las t iendas de comercio; y haciendo 
inioiativa para q u e esta cant idad se a u -
mente á la de cien mi! pesoB, con el ob-
j e t o de dest inar la mi tad p a r a las obras 
del desagüe de Huehue tooa . 

A laa comisionea de hac i enda y d i s -
t r i to unidas . 

D e la propia , pidiendo se señale dia 
pa ra la leotura de la memor ia . 

Q u e d ó aeñalado el dia 1 0 . 

D e la de g u e r r a , recordando las i n i -
ciat ivas hechaa por el gobierno, para qua 
se declare ai se debe ó nó permit i r la 
introducoion de a rmas en la R e p ú -
bl ica . 

Que se agregue á los an teceden tes . 

Se dió pr imera lectura á la s iguiente 
proposioion del S r . B u s t a m a n t e ( D . O.) : 

Se impr imirá la obra q u e mandó f o r -
mar el conde de Revil lagigedo, que con-
tiene toda la historia de todos los ramos 
de. haoieoda, p a r a su mejor a d m i n i s t r a -
r o n y arreglo, nombrando al efeoto u n a 

omisión especial que ragen tee y cuide 
ce su edioion. 
d 

D i spensada la s egunda l ec tu ra y a d -
mitida, se mandó pasa r á las comisionoa 
de instrucción públioa y eegunda de h a -
cienda unidas . 

Se puso á discusión en lo general e> 
dictámen de la comision de haciendal 
sobre pago del cont ingente que adeudan 
los Es t ados . 

En la discuoion se dió cuenta oon un ofi-
cio de la decretar ía dehao ienda .po re l que 
manifiesta que aeria conveniento suspen-



dor la resolución de ¿ate p r o y e c t o , has t a 
que se decre te lo que deben p a g a r eu lo 
eaoesivo. 

Suf ic ien temente discutido el d i c t ámen , 
no hubo lugar á votar por loa 2 8 Sres. 
siguientes: A l f a r o , A l v a , A z c u é , B a r -
quera , Bece r ra , Ber ruecos , ( D . A . ) Be-
rruecos , ( D . R . ) , B u s t a m a n t e , ( D . C.), 
Cas tañeda , Cor t azá r , El izalde, E s p a r z a , 
Fáo io , F e r n a n d e z , Loporena , M a ñ e r o , 
( D . J . M . ) , Michelena, Or t i z de León, 
Pau l in , Quintero , Reyes , S á n c h e z , S á n -
chez Hida lgo , Sep t ien , V a l e n t í n , V i z -
oar ra , B u s t a m a n t e (D. X ) y O . r v a n t e s : 
cont ra los 17 que siguen: B l a s c o , C a s -
tillero ( D . M.) , Garo ía , G ó m e z Castro, 
Gómez da la Madr id , M a ñ e r o ( D . V.) , 
Mon ja rd in , O b r e g o n , O te i za , P iedra , 
R ive ra , Sar raoino , Se r rano , U n d a , S e -
púlveda , V i y a , Cosío y p r e s i d e n t e . 

Se levantó la sesión púb l i ca , p a r a e n -
t r a r en secre ta ordinar ia . 

N o asistieron los Sres . A d a l i d , Anza, 
V a l l a r t e y San Vicen te , por e n f e r m e -
dad? Domínguez, Gómez A n a y a , M o r a -
les, Rosas y Zubí r ia por tener l i cenc ia . 

Manuel de Tiya Y COSÍO, d i pu t ado 
secre tar io . 

José Xavier de Bustamante, ¡diputa-
do sec re t a r io . 

se acordó q u e so imprimiese oon loa d o -
cumentos á que ae o o n t r á h e . 

De la del congreso dol Es t ado de Puo"* 
bla, part icipando haber dado principio a ' 
quella legislatura al tercer periódo de s o 8 

sesiones. 

D e en te rado . 

Do la del do V e r a c r u z , avisando h a -
berce instalado aque l congreso . 

De en t e rado . 

Dol gobernador de Sonora , acompañan-
do un e jemplar del deo re to n ú m ¿ 3 7 ex -
pedido por aque l la L e g i s l a t u r a . 

A la comision revisora. 

Se dió segunda l ec tu ra , y f u é deseoha 
da la proposioion del S r . S e r r a n o que t u -
bo la pr imera el dia 3 del ac tua l en c u y a 
ac ta se inse r tó . 

Como opinó la comision de indus t r i a 
se mandó paeá r á la haoienda por a o u e r . 
do de la cámara , el expedien to sobre e x -
tinción de la moneda provis ional . 

Se presentó el S r . Minis t ro de r e í a " 
ciones á i n f o r m í r sobre las ú l t imas ocu» 
de Verao ruz , y de las providencias q u e 
es tá tomandó p a r a evi tar loe males que 
aquellos pueden p roduc i r . 

SESION 

Del dia 7 de Enero de 1882 

Leida y ap robada la acta del d i a an te -
rior, se dió cuenta con los oficios siguien 
tes: 

D e la secre tar ía de g u e r r a en q u e ex -
póne con individualidad los sucesos de 
Ja l i sco , relativos al comandan te I n c l á n . 
Se mandó pasá r de preferenoia á las o o -
misionea de gobemaoion y j u s t i c i a unidas 
y á mocion del S r , B u s t a m a n t o ( D . C.) 

El S r . Pres idente oontestó de e n t e r a -
do. 

Se paso á discusión el ar t íoulo 1 f de l 
d ic támen de la comision p r imera de h a -
cienda, sobre el sueldo de los empleados 
interinos. 

Se suspendió és ta discusión y ae acor-
dó dár preferencia al d ic támen de las 
comisionas de just icia y gue r ra unidas , 
sobre la iniciativa del gobierno, r e la t iva 
á organizar la admininistracion de j u s -
ticia en el r amo mil i tar . Pues to á d i s c u . 
sion, se suspendió para dár pr imera l e o -
t u r a á un diotáraen de la comision de 

pun tos consti tucionales, sobre reformas 
á la constitución federal ; y á mosion 
del S r . Ser rano , so acórdó que se i m -
primiera . 

El S r . Pres idente señaló pa ra d i sou-
tirso el dictámen autcrior: otro sobro r i -
fa semanaria al convento de san ta l n e z ; 
y otro sobre varios puntos relat ivos á las 
obras pias de Sen Pedro m á r t i r . 

Se l e v a n t ó la sesión. 

N o asistieron por enfe rmedad los Sres. 
Adal id, Anza , Ba l la r ta y Morales; y con 
licencia los Sres . Gil Gómez A n a y a , 
Rosas y Zubiria. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
s e c r e t a r i o . 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

los bienes pertenecientes á los hospioioe 
de Fi l ipinas, por cuanto no existen los 
presidentes ni o t ro a lgún religioso, y 
mandar las leyes quo loa prelados sean 
responsables de ellos. 

A la de jus t i c i a . 

D e la de jus t ic ia , remitiondo una s o -
licitud del C. J o s é V a l e n t e B a z , p a r a 
que se le dispense la o i a d que lo fa l ta 
pa ra adminis t rar sua bienes. 

SESION 

JDel dia 9 de Enero de 1832. 

A p r o b a d a la a c t a del d ia 7 , ae dió 
c u e n t a con los oficios s i gu i en t e s : 

De la secre tar ía de Relaciones a c o m -
pañando el reg lamento del e s t a b l e c i -
miento do miner ía , formado por la j u n t a 
del mismo ramo. 

Se mandó pasar á la comision de mi-
uería . 

D e la de Gue r r a y marina, p a r t i c i -
pando que teniendo que salir el s e c r e -
tario del ramo á una comision i m p o r t a n -
te, queda encargado del despaoho de la 
misma secretar ía , el ofioial mayor . 

De enterado. 

De la de Hac ienda , consul tando si 
el gobierno está en el caso de en t regar 

A la de jus t ic ia . 

Se dió pr imera lec tura á la siguiente 
proposicion do los Sres. Bus t aman to 
(D. 0 . ) V izca r r a , Sánchez Hidalgo, Cor» 
tazar , R ivera , Oteiza, Mañero ( D . J . 
M.) (Jnda y Sánchez . 

I -
El gobierno general , d u r a n t e la c o n -

mocion que ha aparecido en V e r a o r u z , 
1 y has t a au total pacificación, p o d r á p o -

ner un contra resguardo en ai pnnto ó 
puntos que estime convenientes en toda 
la costa del nor te , para impedir la i n -
troducción del cont rabando en los e f e e -
tos de comeroio exter ior , q u e se in t ro-
duzcan, y estén en camino para lo inte-
rior de la Repúbl ica , y hayan salido de 
la plaza de Veraoruz desde el dia 3 del 
oorriento mes; y además tome c u a n t a s 
providencias crea necesarias para la m a . 
yor seguridad de los dereohoa de inter 
naoion. 

Dispensados todos los t rámi tes , 8e 
puso inmediatamente á discusión, y se 
suspendió por haberse p resen tado el se -
ñor secretario de Relaciones á dar cuen 
ta con varios dooumentos que se leyeron 
de las c i rcunstancias ocurr idas en el 
pronunciamiento de la gunrnioion de Ve-
raoruz , hecho el 2 del presente mes. 

E l señor presidente contes tó , q u e d a r 
en te rada la c á m a r a . 

E l Sr . Tag le hizo las s iguientes proo 
posis iones: 

1? So añadi rá á la respuesta del a e . 



Bor presidente, que la cámara ha oído 
oon desagrado los «uoesos de que ha 
instruido el gobierno. 

2? Se enoargará á una oomision que 
éscojite medida« radicales, para evitar 
fu turos pronunciamientos de esta espe-
cie. 

Dispensados todos los trámites de re -
glamento, y declarado no ser de g r a v e -
dad, fué aprobada la primera en vota-
ción nominal que pidió el Sr . B a s t a -
mente (D. O.), por unanimidad de 51 
señores preeentes. 

La segunda la retiró su autor, y h a -
biéndola adoptado el Sr. Miobelena, no 
t o hubo lugar á votarla. 

El Sr . Blasco hizo la siguiente: 

Se imprimirán á la mayor brevedad 
posible, y se oircularán á los Estados 
los documentos con que el secretario del 
despacho do relaciones, ha dado cuenta 
á la cámara, y l a exposición que hiso á 
nombre del gobierno. 

Habiéndosele dispensado también los 
t rámites de reglamento, hubo iugar á 
votar y fué aprobada económicataantc, 
salvando su voto el Sr. Rodríguez. 

Se levantóla sesión pública para en -
trar en secreta ordinaria, 

No asistieron loa Sres. Adalid, V a -
llaría, A u z a y Morales, por eufermedad; 
Gil, Gómez A n a y a , Rosas y Zubiria, 
por tener licencia. 

Manuel de Villa y Cosío, diputado 
secretario. 

José Alaria de Bustaviante, diouta-
do secretario. 

SESION 

del día 10 de Enero de 1832. 

Aprobada el acta del dia anterior as 
dió ouenta oon loa oficios siguientes; 

De la seoretaría del Senado r e m i -
tiendo un ofioio del gobernador del E s -
tado de Yuca tan , ooir la aota de e lac io-
nes de diputados al Congreso general 
por el mismo Es tado . 

A la oomision de poderep. 

De la de justicia pidiendo se le s e -
ñale dia para la lectura de la memoria 
del Ministro que está á su cargo. 

Se determinó fuese al 13. 

D a la de guerra y marina, pidiendo 
se autorioo al gobierno para tomar los 
bagagea neoosarios durante las ac tuales 
convuloionea políticas. 

A la segunda de hacienda de p r e f e -
rencia. 

De :1a misma solicitando el pronto 
despacho de la oonsulta qne hizo en 24 
de Enero de 1828 , relativa á si al p r i -
mer ayudante D . José B%trea le c o m -
prendía la ley de 10 de Marzo de 1 8 2 7 . 

Da preferencia á la que tiene an t e -
cedentes. 

De la H . Legislatura del Estado de 
San Luis Potosí, participando haber 
abierto sus aeaionea ordinaria el 19 del 
ac tua l . 

De enterado. 

D o la del do Guana jua to , avisando 
que el I o del presente, dió principio á 
sus segundas sesionea ordiuariaa. 

Enterado. 

De la del de Miohoacan, haciendo ini-
ciativa para que se suspenda el pago 
de su oontingente, Ínterin so verifica oon 

arreglo al artíoulo 18 del decreto -de 4 
de Agosto de 1824 . 

A la oomision que tiene antecedentes. 

De la del de Yucatán adjuotando un»" 
exposición en que manifiesta sus r e s -
petos á los supremos poderea generales, 
y el deseo que la anima de marchar sin 
vacilar por el órden constitucional. 

Se mandó pasar á la oomision q u e 

tiene antecedentes. 

De la misma remitiendo varios decre-
tos expedidos desde su instalación. 

Que ae reserven en la secrotaría has 
ta que se reconozca la legitimidad de 
la Legislatura. 

Como opinó la comisión de peticiones, 
se mandó pasar á la de just icia una 
solicitud del C . Anastacio Torrea, en 
que manifestando loa agravioa que ha 
aufrido en sus ascensos, pide se le con-
fieran aquellos á que se ha hecho a c r e -
edor. 

Cont inuó la discusión, q u e ayer que -
dó pendiente, de la proposicion del Sr . 
Bustamante , y declarada suficientemen-
te discutida, no hubo lugar á votar por 
las 34 siguientes: 

Al fa ro , Azoué, Barquera , Berruecos 
(D . R ) , Blasco, Castañeda, Cast i l le-
ro (D. A. ) , Castillero (D . M.), C a r v a -
j a l , Elízalde, Esparza, Faoio, F e r n a n -
dez, García , Loperena, Manéro (D. J . 
M ), Michelena, Obregon, Olaguíbel , 
Ortiz de L O O D , Pauliii, Piedras, Qu in -
tero, Rivera , Rodríguez, Sarracino, Sop-
tien, Sepúlveda, Serrano, Tagle, V a -
lentín, Vi l lanueva, Villegas y B u a t a -
mante (D. X. ) , contra loa 9 que aiguen: 

Becerra , Bustamante (D. C.), Oteiza, 
Sánchez, Sarracino, Vizcarra, Corvan-
tes, Villa Cosío y Villatoro. 

Se acordó que no pasase á la comi-
sión. 

A mocion del aeñor Carvejal , aoordó 
la cámara se diese preferencia al d io tá -
men de la comision de industr ia , sobre 
oomposioion del camino de Voraoruz á 
esta capital . 

Se dió primera lectura á los d i c t á -
menes siguientes: 

De la comision de poderes sobre loa 
preaentados por el diputado de la B a j a 
California. 

De la de gobernación, deolarando no 
Comprendidos en la ley da 10 de Mayo, 
á loa hijos de les naturales de esta R e -
pública, quo hayan nacido en España ó 
en ouaiquiera de aua dominioa. 

D e la primera de hacienda sobre la 8 

observaciones hechas por el gobierno al 
decreto que señalaba nuevo oont ingen-
te á loa Es tados , 

De la de industria aprobando la p a r -
tida del presupuesto de relaciones que 
t ra ta de nombrar comisiones que r a t i f i -
quen los derroteros qua ofrezcan mayo 
res ven ta jas á la navegación. 

Se dispensó la hora señalada para dar 
Ieotura á las proposiciones, y ae leyeron 
las siguientes de loa señorea Vil lanueva, 
Otí iza, Cor tazar , B'i&tamante (D. O.), 
Alfaro, Rodríguez, Olaguíbel , M o n j a r -
din y A z c u é . 

1? Queda cerrado el Puer to de V e -
racruz para el comercio extranjero , el 
de escala y cabotaje, y el gobierno a d o p -
tará las medid*s que estimo conducen-
tes para haoerlo saber á los buques qua 
so dirijen á él durante la ooupaoion de 
la plaza por las tropas que la gua rne -
cen. 

2° Ningún pago que sa haga á la 
aduana de Veraoruz durante la o c u p a -
ción de aquella plaza por las tropas del 
mando del general Santa Anna, se a d -
mitirá en cuenta á los causantes de d e -
rechos, ouando se restablezca la obedien» 
oia al gobierno de la misma plaza. 



Bor presidente , que la cámara ha oído 
oon desagrado los «uoesos de q u e ha 
instruido el gobierno. 

2 ? Se enoargará á una oomision que 
éscoji te medida« radicales, para evi tar 
f u tu ros pronunciamientos de esta espe-
cie. 

Dispensados todos los trámites de r e -
glamento, y declarado no ser de g r a v e -
dad, fué aprobada la primera en vo ta -
ción nominal que pidió el Sr . B u s t a -
mante (D . O.) , por unanimidad de 5 1 
señores preeentes. 

L a segunda la ret i ró su autor, y h a -
biéndola adoptado el Sr . Miobelena, no 
t o hubo lugar á votar la . 

El Sr . Blasco hizo la siguiente: 

Se imprimirán á la mayor brevedad 
posible, y se oi rcularán á los Estados 
los documentos oon que el secretario del 
despacho do relaciones, ha dado cuenta 
á la cámara , y l a exposición que hizo á 
nombre del gobierno. 

Habiéndosele dispensado también los 
t r ámi tes de reglamento, hubo lugar á 
votar y fué ap robada económicatasntc, 
salvando su voto el Sr . Rodríguez. 

Se l evan tó l a sesión pública para e n -
t rar en secreta ordinaria, 

No asistieron los Sres. Adalid, V a -
l laría, A u z a y Morales , por eufermedad; 
Gil, Gómez A n a y a , Rosas y Zubir ía , 
por tener l icencia. 

Manuel de Villa y Cosío, diputado 
secre tar io . 

José Alaria de Bustaviante, diouta-
do secretar io . 

SESION 

del día 10 de Enero de 1832. 

A p r o b a d a el acta del dia anter ior se 
dió ouenta oon ios oficios s iguientes; 

De la seoretar ía del Senado r e m i -
tiendo un ofioio del gobernador del E s -
tado de Y u c a t a n , coir la aota de e l e c i o -
nes de d iputados al Congreso genera l 
por el mismo E s t a d o . 

A la oomision de poderep. 

De la de just icia pidiendo se le s e -
ñale dia pa ra la lec tura de la memoria 
del Ministro que es tá á su cargo. 

S e determinó fuese al 13. 

D a la de g u e r r a y mar ina , pidiendo 
se autorioo al gobierno pa ra tomar los 
bagages neoosarios duran te las ac tua l e s 
convulüiones pol í t icas . 

A la segunda de hacienda de p r e f e -
rencia . 

D e :1a misma solicitando el p ron to 
despacho de la oonsulta qne hizo en 2 4 
de Enero de 1 8 2 8 , relat iva á si al p r i -
mer ayudan te D . José B a t r e s le c o m -
prendía la ley de 10 de M a r z o de 1 8 2 7 . 

Da preferencia á la que tiene a n t e -
cedentes . 

D e l a H . Leg i s la tu ra del Es tado de 
San Lu is Potosí , par t ic ipando haber 
abierto sus sesiones ordinar ia el 19 del 
a c t u a l . 

De enterado. 

D o la del do G u a n a j u a t o , avisando 
que el I o del presente, dió principio á 
sus segundas sesiones ordiuariaa. 

E n t e r a d o . 

De la del de Miohoacan, haciendo ini-
ciat iva para q u e se suspenda el pago 
de su oont ingente , ínterin se verifica oon 

arreglo al ar t íoulo 1 8 del decreto -de 4 
de Agosto de 1 8 2 4 . 

A la oomision que tiene antecedentes . 

D e la del de Y u c a t á n ad juo t ando un»" 
exposición en que manifiesta sus r e s -
petos á los supremos poderes generales , 
y el deeeo que la anima de m a r c h a r ein 
vaci lar por el órden const i tuc ional . 

S e mandó pasar á la oomision q u e 

t iene antecedentes. 

De la misma remit iendo varios decre-
tos expedidos desde su ins ta lac ión . 

Que se reserven en la secrotar ía has 
t a que se reconozca la legitimidad de 
la Leg i s l a tu ra . 

Como opinó la comisión de peticiones, 
ee mandó pasar á la de jus t ic ia una 
solicitud del C . Anas tac io Tor res , en 
que mani fes tando los agravios que ha 
suf r ido en sus ascensos, pide se le c o n -
fieran aquellos á que se ha hecho a c r e -
edor . 

Con t inuó la discusión, q u e ayer q u e -
dó pendiente , de la proposicion del Sr . 
B u s t a m a n t e , y declarada su f i c i en temen-
te discutida, no hubo lugar á votar por 
las 34 siguientes: 

A l f a r o , Azoué, B a r q u e r a , Ber ruecos 
( D . R.) , Blasco, Cas tañeda, Cas t i l l e -
ro (D . A . ) , Castillero ( D . M.) , C a r v a -
j a l , Elízalde, Espa rza , Faoio, F e r n a n -
dez, Garc í a , Loperena , Manéro (D . J . 
M ), Michelena, Obregon, Olaguíbe l , 
Ort iz de LeoD, Paul in , Piedras, Q u i n -
tero, R i v e r a , Rodr íguez , Sar rac ino , Sop-
tien, Sepú lveda , Se r rano , Tag le , V a -
lent ín, V i l l anueva , Vi l legas y B u s t a -
m a n t e (D. X . ) , contra los 9 que siguen: 

B e c e r r a , B u s t a m a n t e (D. C.), Oteiza, 
Sánchez , Sa r rac ino , Vizcar ra , Corvan-
tes , Vil la Cosío y Vi l la toro. 

Se acordó q u e no pasase á la oomi-
sion. 

A mocion del señor Carve ja l , aoordó 
la cámara se diese preferencia al d i o t á -
men de la conaision de indus t r ia , sobre 
oomposioion del camino de V o r a o r u z á 
esta capi ta l . 

Se dió pr imera lectura á los d i c t á -
menes siguientes: 

De la comision de poderes sobre los 
presentados por el diputado de la B a j a 
California. 

De la de gobernación, deolarando no 
Comprendidos en la ley de 10 de Mayo , 
á los hijos de les na tu ra les de esta R e -
pública, quo hayan nacido en E s p a ñ a ó 
en ouaiquiera de sus dominios. 

D e la pr imera de hacienda sobre l a 8 

observaciones hechas por el gobierno al 
decreto que señalaba nuevo oon t ingen -
te á loa E s t a d o s , 

D e la de industr ia aprobando la p a r -
t ida del presupuesto de relaciones que 
t r a t a de nombrar comisiones que r a t i f i -
quen los derroteros qua ofrezcan mayo 
res v e n t a j a s á l a navegación. 

Se dispensó la hora señalada para dar 
Ieotura á las proposiciones, y se leyeron 
las siguientes de loa señorea Vi l l anueva , 
Oteiza, Oor t aza r , B'i&tamante (D. O.) , 
Alfaro, Rodr íguez , Olagu íbe l , M o n j a r -
din y A z c u é . 

1 ? Queda cer rado el Pue r to de V e -
rac ruz pa ra el comercio e x t r a u j e r o , el 
de escala y cabota je , y el gobierno a d o p -
ta rá las medid*s que estimo c o n d u c e n -
tes para haoerlo saber á los b u q u e s qua 
so dirijen á él duran te la ooupaoion de 
la plaza por las t ropas que la g u a r n e -
cen. 

2° Ningún pago que se haga á la 
aduana de Verao ruz duran te l a o c u p a -
ción de aquella p laza por las t ropas del 
mando del general S a n t a A n n a , se a d -
mit irá en cuenta á los causan tes de d e -
rechos, cuando se restablezca la obedien» 
oia al gobierno de la misma plaza. 



8° Se harán en la tesorería general 
los pagos de dereohos do primero y s e -
gundo plazo causados en Veraciuz, 

4. a Se declara vigente el ar t . 1 . ° 
de la ley de 2 3 de Diciembre de 1 8 2 4 , 
no obstante lo dispuesto en el ar t . 6. ° 
de la ley de 1 2 de Marzo de 1828 . 

Dispensada la segunda leotura, fueron 
admitidas, y se mandaron pasar de pre-
ferencia á la oomision primera de h a -
cienda. 

Se señalaron para discutirse los d i c t á -
menes siguientes: 

De la oomision primera de haoionda, 
-obre las observaciones del gobierno al 
decreto que arregla el contingente. • 

Do la do poderes, sobre los p r e s e n t a -
dos por el diputado de la B a j a C a l i -
fornia. 

Se levantó la sesión pública, p a r a e n -
t ra r en secreta extraordinaria. 

N o asistieron los Sies . Ada l id , V a -
l lar te , S. V icen te , Gómez de la M a d r i d , 
Morales y Vicario, por enfermedad: C a -
ñedo, Domínguez, Gil, Gómez A n a y a , 
Rosas y Zubiria, por tener liceuoia, 

Manuel Viya y COSÍO, diputado s e -
cretario. 

José Javier de Bustamante, diputado 
secretario. 

SESI 

Del día 12 de\Enero de 1882. 

Aprobada la ac ta del dia 10, se dió 
cuenta con los oficios siguientes: 

D e la secretaría del senado, r e m i -

tiendo un acuerdo en el que se autoriza 
al gobierno para establecer una línea 
telegráfica de Veracruz á esta capital . 
Se mandó pasar á la comision de i n d u s -
tria. 

D e la de relaciones, acusando reoibo 
del efioio en que se le avisa el dia que 
la cámara señaló para la leotura de la 
memoria. 

A l a r o h i v o . 

De la misma, avisando haberse i m -
preso en el registro ofioial, losdooumen* 
tos relativos á los sucesos recientemente 
oourridos en la plaza de Veracruz . 

Enterado. 

D e la propia, trascribiendo un oficio 
del oontador de propios, en que m a n i -
fiesta las dudaa que le ocurren al hacer 
laa propuestas de las plazas subal ternas 
de su oficina. 

A la primera de hacienda. 

De dicha secretaría , remitiendo una 
exposición de varios vecinos de Tepio, 
en que r e d a m a n y se que jan de varias 
previdencias tomadas por el je fe pol í t i -
co de aquel cantón, y por el E . S . g o -
bernador del Es tado . 

A la sección del jurado. 

De la de hacieda, manifeatando h a -
berse hecho presente al gobierno por el 
enoargado de negocios de S . M. B., q u e 
varios buques salidos p a r a c a n t o r , antea 
de que Be expidieae la ley de 31 de M a r -
zo últ imo, no pueden tener noticia de 
ella, por no haber habido comunicación 
con aquel país, y por lo mismo, á su 
regreeo no ae le debe tener por c o m -
prendidoa en dicha ley. 

A la de haciénda. 

De la propia, remitiendo una so l ic i -
tud del Itlmo. S r . Obispo de G u a d a l a -
j a r a , relativa á que se dispense del pago 
de loa derechoa causados, á las telas que 
de Burdeos ha conducido á San Blas la 

f r aga t a Laura , pera ornamento do las 
Iglesias de aquella Diócesis. 

A la primera de hacienda. 

D e la misma, acompañando el e x p e -
diento formado sobre que el ca rgamen-
to del Bergantín Bril lante, que ancló 
en G u a j m a s el 15 de Febrero do 1828, 
se arreglase á ' las bases del antiguo 
arancel , per haber entrado á dicho puer-
to cuat ro diaa antes que comenzara á 
regir el nuevo. 

A la primera de hacienda. 

Do dicha secretaría, trascribiendo un 
ofioio dirigido á esta cámara , en 9 <ie 
Diciembrede 1828,sóbre las providencias 
tomadas por el comisario general de O c -
cidente, con motivo de haber llegado el 
Bergantín Riesgo, al puer to de Mazat lán 
cinco días ántes que rigiese el nuevo 
arancel, y haber solicitado el dueño de 
f>u cargamento se le permitiese salir del 
puerto para lograr las rebajas que dicho 
arancel concede. 

A la primera de hacienda. 

Se puso á discusión en lo general un 
dictám-.-n de la comision da gobernación, 
relat ivo á dec la ra r no comprendidos en 
la ley de 10.de Mayo de 1827 , á los h i -
jos de los naturales mexicanos que hayan 
nacido en cualquiora de los dominios 
españoles. 

No fué do gravedad, y hubo lugar á 
votarlo por loa 4 4 señores siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Alva, Azcué, B a r -
quera , Becerra, Berruecos (D.R. ) , Blan-
co, Bus tamante (I) . O.), Chico, Cas ta - , 
ñeda, Castillero (D . A.), Castillero (D. 
M.), Carva ja l , Cortazar, Elizalde, E s -
parza , Fácio , Fernandez, García , Gó-
mez Castro, Gómez de la Madrid , M a -
ñero (D. J . M.), Monjardin , Olaguibel, 
Oteiza, Paul in , P iedras , Qnintero, R e -
yes , Rivera , Rodr íguez , Sánchez, Sa-
rracino, Ser rano , Tag le , Unda , Va len-
tín, Vi i lanueva, Vizoarra , Bus tamante 

(D. X. ) , Cervantes, V i y a Cosío y V i -
llatoro, contra los Sres. Ortiz de León 
y Septien. 

A r t . 1. ° La ley de 10 de M a y o 
de 1827 , no comprende á los hijos do 
los naturales de ésta Repúbl ica , n i á 
los de Centro América, avecindadadoa 
en el territorio de la Federación, que 
hubiesen nacido en España, sus islas a d -
yacentes, Canarias ó Filipinas. 

No fué de gravedad, hubo lugar (' 
votar y fué aprobado por unanimidad 
ds 44 señores quo son todos loa de la 
vot&cion anterior, menoa los señores Al« 
va y Ortiz de León que no votaron. 

Ar t . 2 . ° Tampoco comprende á los 
naturales de cualquier punto de A m é r i -
ca dependiente del gobierne español. 

No fué de gravedad, hubo lugar á vo-
tar por 4 1 señores coutra 2 y se a p r o -
bó por los 38 siguientes: Ahumada, A l -
faro, Azcué Barquera , Becerra, B e r r u e -
cos ( D . R.) , Blasco, Bustamante [ D . C . ] 
Chico, Castañeda, Castillero, (D. A.), 
Castillero ( D . M.), Cortazar , El izalde, 
Espa rza , Fecio, Fernandez , García, Gó-
mez Castro, Gómez de la Madrid, O te i -
za, Paulin, Piedras, Quintero, Reyes, 
R i / e ra , Sánchez, Sánchez Hidalgo, S a -
rracino, Septien, Tugle, Unda, V i l l a -
nueva Visoarre , Bustamante ( D . C') , 
Cervantes, Viya C O S Í O y Villatoro, con -
tra los 6 que siguen: Mañero (D. J . M . ] 
Monjardiu, Rodríguez, Serrano, V a l e n -
tín y "Villegas. 

Se levantó la sesión pública, para e n -
t ra r en secreta ordinaria. 

No asistieron las señores Adalid, V a e 
Harta, Beruecos (D . Rafaol) y San V i -
cente por enfermos: Gi l , Gómez Anaya , 
Castañeda, Zubiria y Rosas por tener 
licencia. 

Manuel de Viya y Cosió, diputado se-
cretario. 

José Javier de Bustamante, diputado 
secretario. 

Tomo yin.—8-



SESION 

Del ilia 18 de Enero de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anter ior , ee 
dió cuenta con un oficio del aeBor D i -
putado Domínguez, acompañando tina 
certificación que acredita que el dia 1 
del corriente tomó posesion del empleo 
de director genera l de ren tas del E s t a -
do de Micboacan; y avisando al mismo 
tiempo que siendo el sueldo de este e m -
pleo igual á las dietas , deben cesarle 
es tas desde dicho dia 1 ® 

Se mandó pasar á la comision de po -
l icía. 

Dispensados Ies t r ámi tes de reglamen 
to, se puso á discusión un dictáuien de 
la segunda comision de hacienda que 
concluye con este ar t ículo . 

Subsistirá por cuat ro meses contados 
desde la publicación de este decreto, la 
autorización concedida al gobierno en el 
de 2 de Octubre de 1 8 3 0 para que p u e -
da tomar los baga jes necesarios al s e r -
vicio del e jé rc i to . 

Suficientemente discutido, en lo g e -
ne ra l , hubo luga rá votar por los 3 3 
señores siguientes: 

Ahumada, Al fa ro , A z c u é , B a r q u e r a , 
Becer ra , Ber ruecos (D . A.) , Ber ruecos 
( D . R . ) Bus t aman te (D . C.) Chico, Cas-
tañeda , Casti l lero ( D . A. ) , Cast i l lero 
( D . M.) Carba ja l , Cor tazar , Espa rza , 
Fac ió , Fernandez, Gómez de la Madr id , 
Loperena, Mañe ro [D. J . M.] , M o D j a r -
din, Oiaguíbel, Ort iz de León, Ote iza , 
Pau l in , iieyefi, Rodr iguez , Sánchez , Sa -
r rac ino , Serrano Y i l l a n u e v a Y i s c a r r a y 
Bus tamante (D . X . ) , cont ra los 12 que 
s iguen: 

Blasco, Garc ía , Gómez Castro, P i e -
dras , Sánchez Hidalgo, Sept ien , U n d a , 
Yalen t in , Vil legas, Cervantes V i y a Oso-
fiio y Villatoro. 

Pues to á discusión el ar t ículo hizo el 
señor Berruecos (D, R , ) , es ta adición 

Despues de las pa labras -pub l icac ión 
de este decreto: e s t a s - ó por el ménoa 
tiempo que duren las aotuales c i r c u n s -
tancias . 

A d o p t a d a por la comision, se dec laró 
suf icientemente discutido, hubo lugar á 
votar por 34 señores contra 8 y ee » p r o -
bó por los 29 señores siguientes: 

Azcué , B a r q u e r a , Becer ra , B e r r u e -
cos ( D . A.) , Ber ruecos [D . R . ] B u s t a -
mante (D. C.), Cbico, Cas tañeda , C a s -
tillero ( D . A . ) Carva ja l , E s p a r z a , Fació , 
F e r n a n d e z , Gar r í a , Gómez de la M a -
drid, Loperena, Mañero (D. J . M . ) M a -
ñero ( D . Y . ) , M o n j a r d i n , Oiaguíbe l , 
Oteiza, Pau l in , E e y e s , Sánchez , S a r r a -
cino, Ser rano , Vi l l anueva , V i z c a r r a y 
B u s t a m a n t e ( D . X . ) : contra los 11 q u e 
siguen: 

Blasco, P iedras , Rodr iguez , Sánchez 
H ida lgo , Sep t ien , U n d a , Vi l legas , C e r -
vantes, Vil la 0<>sio y VÜlatoro. 

E l señor secretario de relacionea con-
t inuó la lectura de su memoria, y sa 
volvió á suspender por haber dado la 
hora. 

Se dió l ec tu ra á un dictámen do la 
pr imera comision de hacienda sobre las 
proposiciones hechas por varios señores 
para q u e ee cierre el P u e r t o de V e r a -
cruz, d u r a n t e la ocupacion de la plaza 
por las t ropas q u e la gua rnecen . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los señores Adal id, V a -
l l a r te y San Vicen te por enfe rmedad; 
y los señores Gil, Gómez A n a y a , C a ñ e -
do, Zub i r i a y R o s a s por tener lioencia. 

Manuel Yiya y COSÍO, d iputado s e -
cre ta r io . 

José Javier de Bustamante, diputado 
secre ta r io . 

SESION 

Del dia 14 de Enero de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anter ior , se 
dió cuenta con loa oficios siguientea. 

De la secre tar ía del senado, devol -
viendo aprobado el acuerdo de esta C á -
mara sobre que se autor ice al gobierno 
para que pueda tomar los baga jes nece-
sarios para loa cuerpos del e jérci to . Al 
Gobierno, 

De la de relaciones al que aoompaña 
una representación y tres impresos do 
varios individuos de la ex t inguida p a r -
cialidad de Sao J u a n , en la que piden á 
la Cámara que al t ra ta r se del modo en 
que debe hacerse el repar t imiento de 
t ierras , no se al teren en manera alguna 
los puntos que tocan á la propiedad que 
se les tiene concedida. 

Se mandó pasar á la oomision que 
tiene antecedentes . 

Del C. J u a n Cervan tes a c o m p a ñ a n -
do la solicitud y documentos que por 
órden de la C á m a r a se le habian e r i t r e -
gedo. 

A la comision de jus t ic ia . 

Se dió pr imera lec tura á una p r e p o -
sición del señor Ort iz de León concebi -
da on estos t é rminos : 

«Los d iputados al congreso genera l 
por el E«ta lo de Y u c a t á n , gozarán en 
razón de viático cuat ro pesos por legua 
de las que cammáren por t ierra d>.:8d« el 
lugar de su residencia á la capital do la 
federación, conforme á la ley de la m a -
teria; y cion pesos por la t ravesía de 
mar , quedando derogado el decreto de 
1 3 M a y o de 1826.» 

Dispensada la segunda, se mandó p a -
sar á la comision de jus t ic ia , 

Se leyó por pr imera vez una expos i -
ción del señor d iputado por Chihuahua 

D . Pascua l Garc ía , en que secunda por 
encargo do la d iputación permanente del 
mismo Estado, la iniciativa de Z a c a t e -
cas cont ra ída á que se costiguo al jefe 
y oficiales que tuvieron par te en los ú l -
timos sucesos do Ja l i sco . 

A mooion del señor Bus tamante (D . 
C.) se dispensó el intervalo de r e g l a -
mento y se puso á discusión en lo g e -
neral el dictámen de la pr imera c o m i -
sion do haoienda, s ó b r e l a s proposiciones 
hechas por varios señores diputados, r e -
lat ivas á que se cierre el puer to de 
Veraoruz . 

Se suspendió . 

Se dió pr imera lectura al dictámen do 
la misma comision sobre f acu l t a r al g o -
bierno pa ra que pueda expedir p a s a p o r -
te y hacer salir del terri torio de la R e -
públioa á cualquier ex t r an j e ro . 

Como consul tó la comision de peticio-
nes, se mando pasar á la inspeotora la 
solicitud de D . Francisco Calapiz , en 
que pide se agregue cierta par t ida que 
debo ponerse en depósito al p r e s u p u e s -
to; y á las que tienen antecedentes las 
de los Ayuntamien tos de Ciudad V i c t o -
ria y Villa de S a n t a B á r b a r a , en que 
piden se desat iendan los reclamos que 
se han hecho sobre la i legitimidad de la 
Legis la tura de Tamaul ipas . 

Igual t r ámi t e se dió á las siguientes 
repreaentacionea: 

1? De loa apoderados do loa re l ig io -
sos misioneros! de Fi l ipinas , en que p i -
den se declara que pueden disponer de 
los bienes exis tentes eu la Repúbl ica , y 
que se devuelvan los produotos de las 
finoas que se les han ocupado i l e g í t i -
mamente . 

2? D e l C. Ignacio J imenez del G u a n -
te, en que pide se rat i f ique el deoreto 
que le favorece, pues según expone no 
fué expedido en la adminis tración a n t e -
rior en vir tud do laa faoultadea e x t r a -
o r d i n a r i a s . 



3? Del O . Luis Ve lnzquez de la C a -
dena, como apoderado del coronel R e t a -
n a , á la que acompaña el diseño do la 
máqu ina hidráulica para que so resuelva 
cuanto antes la solicitud que tiene h e -
cha sobre privilegio exclusivo. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron por enfermedad los 
Sres . Ada l id , Auza , V a l l a r í a Sánchez , 
Ber ruecos ( D . A.), San Vicen te , M o r a -
les y Viear io; y por tener lioencia, los 
S re s . Domínguez, Gil, Gómez A n a y a , 
Molinos, Rosas y Zubi r ia . 

Manuel de Viya Y COSÍO, d iputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secre tar io . 

SESION 

Bel dia 16 de Enero da 1832. 

Aprobada la ac ta del día 14, se dió 
segunda lec tura á la proposicion del se -
ñor Garc ía , haciendo s u y a la inioiativa 
de la H . Leg i s la tu ra de Zaca t ecas , r e -
lat iva á que se cas t iguen con-ar reglo á 
las leyes loa a t en tados cometidos en J a . 
liaoo por el general I n c l á n . 

Admit ida, se mandó pasar á la co-
misión que tiene antecedentes . 

Continuó la discusión del dictámen de 
la pr imera comieion de hacienda sobre 
cer ra r el puer to de Veracruz . 

D e c l a r a d o suficientemente discutido 
en lo general , hubo lugar á votar por 
los 32 señorea s iguientes: 

A l f a r o , Azcué , Berruecos (D . R . ) 
Blasco, Bua taman te ( D . C.) , Chico' 
Cas tañed», Casti l lero ( D . A.) , Cas t i l l e -
ro ( D . M.), Ca rva j a l , Cor t áza r , E l i za l -
de, Garc ía , Gómez do la Madr id , M a -
ñero ( D . J . M . ) , Monjard in , Olaguibel , 
Oteiza, Pau l in , P iedras , Rivera, R o -
dríguez, Sánchez , Sánchez Hidalgo, S a -
rracino, Se r rano , Tagle , Valent ín , V i z -

c a r r a , B e o e r r a , Bus tnmanto (D. X . ) y 
C e r v a n t e s , cont ra los 14 que s i g u e n : 

A l v a , B a r q u e r a , E spa rza , Fornandoz 
¡ G ó m e z C a s t r o , Loperena, Mañero ( D . 
V . ) , M i c h o l e n a , Quin te ro , S e p ú l v e d a , 
V i l l e g a s , V i l l a Cosío, Vil la toro y p r e -
s i d e n t e . 

Se l e v a n t ó la sesión públioa pa ra e n -
t ra r en s e c r o t a ordinaria . 

N o a s i s t i e r o n los señores Adal id, V a -
l la r ía y S a n Viosn to por enfermodad, 
Rosas , G i l , Gómez A n a y a , y Cañedo 
por t e n e r lioencia. 

Manuel de Villa y Cosío, dipulado, 
s e c r e t a r i o . 

José Javier de Bustamante, diputa-
do s e o r e t a r i o . 

SESION 

Del dia 17 de Enero de 1832 

A p r o b a d a la a c t a anter ior , se díó 
cuen ta con los oficios s iguientes : 

D e l a S e c r e t a r í a del Senado , r e m i -
tiendo, p o r ha l la rse en éala C á m a r a el 
a sun to á q u e se con t rae , la iniciativa de 
la H . L e g i s l a t u r a da Sonora, sobre que 
se p r o h i b a á los e x t r a n j e r o s el comercio 
al m e n u d e o . 

Se m a n d ó pasar á la oomision que 
tiene a n t e c e d e n t e s . 

D e la de hacienda, manifes tando ha-
ber s u s p e n d i d o los pagoa de l o q u e ao 
adeuda á la casa de Bar ing Hermanos 
y C o m p a ñ í a , por no hallarso autor izado 
para s a t i s f a c e r el interés ooritraíado de 
las c a n t i d a d e s que dicha casa a n t i c i -
pase p a r a el pago de dividendos. 

A la p r i m a r » do hacienda. 

Do la da guor ra pidiendo la p ron ta 

resolución do la consul ta quo tiene h e -
d í» , eobre quién debe conocer en I03 
delitos de los comandantes generales, 
con motivo de haber pedido el genaral 
I n c l á n la purificación de varios hechos. 

De preferencia á la q u e tiono a n t e -
cedentes. 

Do la H . Legis la tura de V e r a c r u z , 
haciendo iniciativa pa ra que se ext ienda 
á cual ro y ocho meses ol plazo oonce 
dido par3 d pago de los derechos do 
imporíacion. 

A la pr imara do hacienda. 

D e la diputación permanente del 
Congreso de Tabasco , remit iendo un 
ojemplar de la Consti tución reformada 
del mismo Es t ado . 

A la misma. 

Del Gobernador de Sinaloo, a o o m p a -
ñando copia de los decretos expedidos 
por la H . Leg i s la tu ra del E s t a d o ba jo 
los números 4 7 , 48 , 50, 5 1 52 y 5 3 . 

A l a revisora . 

So puso á discusión el a r t . 1 ? del 
dictámen de la comision do hacienda , 
relativo á que se cierre el puer to de 
Veraoruz , que dice: 

«El gobierno dec la ra rá cerrado para 
ol oora'-rcio ex t r an j e ro , y el de eso-) la 
y cabota je , cualquier puer to da la r e -
públ i ca que esté ó en lo sucesivo es tu-
viere ocupado por fuarzas que no le 
obedezcar ; pref i jando en cada caso el 
plazo que le parezca opor tuno , y ío 
mando las medidas convenientes pa ra 
que llegue á notioia de los capi tanes de 
los buques que so dirijan á aque l p u e r -
to. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo Ingar \ votar por 33 señores c o n -
tra 16 y Se aprobó por lofr 3 1 s iguientes: 

A h u m a d a , A l f a r o Azoué, B e c e r r a , 
Berruccoa (D. A. ) , Bsr raeeoa (D . R . ) , 

Busta .nanto ( D . C-), Chico, Cas tañeda , 
Castillero ( D . A ), Casti l lero ( D . M . ) , 
C o r t a i a r , Fació , Garc ía , Gómez de la 
Madrid, Mañero ( D . J . M ), M o n j a r -
din, Olaguibel , Oteiza, Pau l in , Reyes , 
Rivera , Rodr íguez , Sánchez , Sánchez 
Hidalgo, Tagle , Valent ín , Vil legas, V i z -
car ra , Blaaoo y Cervantes , cont ra los 17 
q u e siguen: 

Alva , B a r q u e r a , F e r n a n d e z , Gómez 
Cas t ro , Loperen», Mañero ( D . V . ) , M i -
ohelena, Ortiz da León, Píadras , Quinte-
ro, Sar rac ino , S e p t i e n , Sepúlveda, U n -
d», B u s t a m a n t o ( D . X . ) , Vi l la Cosío y 
Vi l la toro . 

S e suspendió esta discusión. 

Cont inuó y concluyó la lectura de la 
Memor ia del Ministro do Relaciones, 
mancándose imprimir y que pasen á las 
comisiones que tienen anteoedentes laa 
dos iniciativas con que conoluye. 

Coní inuó la discusión q u e so suspen-
dió para leer la ci tada memor ia . 

Ar t . 2 ? D u r a r á la c lausura de que 
habla el p recedente a r t í cu lo todo el 
t iempo que dure la ocupacion, y cuando 
ceae lo comunica rá el gobierno. 

Dec la rado no ser de gravedad , hubo 
lugar á votar por 32 señores contra 1 2 
y se aprobó por los 32 s iguientes: 

A h u m a d a , Al faro , Alva, Becer ra , 
Berruecos (D. A.) , Be r ruecos (D . R.) , 
Blasco, B u a t a m a n t e (D . O.), Chico, 
Cas tañeda, Cast i l lero ( D . A.), Cas t i l l e -
ro (D. M-) , C o r t á z a r , Bl isa lde , Fac ió , 
Garc ía , Gómez de la Madr id , Mañero 
(D . J . M.), Monjard in , Olaguibel , O t e i -
za, Paul in , Reyes , R i v e r a , Rodr íguez , 
Sánchez, Ser rano , T a g l e , Va len t ín , Vi-
l legas, V i z c a r r a y Corvantes , cont ra loa 
12 que s iguen : 

F e r n a n d e z , L o p e r e n a , Micheléna , 
Piedras , Quin te ro , Sar rac ino , Sep t i en , 
Un ía, B u s t a m a n t e (D . X. ) , Vi l la Cosío, 
Vi l la toro y pres idente . 

i Se levantó la sesión. 
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No asistieron los seBoros Adalid, A u -
za, Va l l a r l a , S a n Vicenta, Morales, V i -
cario y Rosas por enfermedad: Domín-
guez, Gómez A naya , Gil , Vi l lanueva, 
Zubir ía y Cafledo por tener licencia. 

Manuel de Viya Cosío, diputado se-
cretario. 

José Javier de Bustamante, diputa-
do secretario. 

SESION 

Del día 18 de Enero de 1832. 

Leida y a p r o b a d a la acta del dia ante* 
rior, se dió ouenta con los oficios siguien« 

D e la secre tar ía de guer ra , a c o m p a -
sando una solicitud de D . Mariano B a -

yas, re la t iva á q u e so la reponga en su 
empleo de teniente primero de cazadores 
del batallón activo de Puebla . Se m a n -
dó pasar donde ¡se hallan sus a n t e c e -
dentes. 

D e la misma, dirigiendo otra so l i c i -
tud de D . Pedro Fer ino , contraída á 
que se le res t i tuya á su empleo do c a -
pi tan, A las comisiones de guer ra y 
jus t ic ia unidas. 

De la propia, remitiendo otra de D. 
Pedro Alvarado, en que pide se le r e -
ponga en su empleo de teniente del n o -
veno batal lón. A las oomisiones de guer-
ra y jus t i c i a unidas. 

Comenzó y quedó pendiente la d i s c u -
sión del a r t í cu lo 3 ? del dictámen de 
la comision pr imera de hacienda, sobre 
que se oierre el puer to de Veracruz y 
o t ras medidas. 

S« levantó la sesión. No asistieron los 
seBores Adali I, A u z a , Val la r la , S . ' V i -
oente, Vicario, Rosas y Morales, por 
enfermedad; y los sefiorea Gil, V i - , 

l lanuev», Domínguez, Gómez A n a y a , 
Obregon, y Zubi r ia por tener licenoia. 

Manuel de Viya y Gosio, dipútalo 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado seoretario. 

SESION 

Del dia 19 de Enero de 1832. 

A p r o b a d a la a c t a del dia anter ior , se 
dió cuenta con doa oficios de la dec re t a -
r í a del aenado, acompaBando por ha l l a r -
se en es ta cámara los an tecedentes , una 
representación de la diputación p e r m a -
nente del Es t ado de Tamaul ipas , sobre 
que no se cierren loa puertoa de M a t a -
moroa y Tampico ; y una solici tad del 
ciudadano J o s é Vicen te L a r a , sobre el 
pronto despacho del proyecto aobre pr i -
vilegios exclusivos. Lo mandaron pasa r 
á sus an t eceden te s . 

Cont inuó la discusión del ar t ículo 8 f 
del d ic támen de la pr imera comision de 
hac ienda , sobre la proposioion de varios 
aeBores, relat iva á que ao cierre el pue r -
to de V e r a c r u z . 

Redac tado de nuevo por la oomision 
se suspendió p a r a dar pr imera l ec tu ra á 
un dictámen de la comision inspec tora , 
sobre derogaoion daLdeore to de la e x -
tinguida Legis la tura de Ocoidente que 
segrega el par t ido de Alamos del d e p a r -
tamento del F u e r t e . 

A mocion del Sr . B u s t a m a n t e ( D . 
X . ) , ae le dispensaron los t rámites , y fué 
puesto á discusión. 

Dice así la proposicion; 

" P a s e éste expediente á la oomision 
r ev i so ra . " 

Declarado no ser de g ravedad , hubo 
lugar á votar y fué aprobado en v o t a -
ción o rd ina r i a . 

S e levantó la sesión públ ica p a r a en -

t r a r en secreta ordinar ia . No asistieron 
los señores Adal id, Va l l a r t e , Anza , S-
Vicen te , Morales , R e y e s y Vicario por 
enfe rmedad; y los sefiores Zubir ia , Gil, 
Gómez A n a y a , Domínguez y Obregon. 

Manuel de Viya y COSÍO, D ipu tado 
secretar io . 

José Xavier de Bustamante, Dipu-
tado secre ta r io . 

SESION 

del dia 20 de Enero de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior se 
dió cuenta con los cficios siguientes: 

D e la secre tar ía del senado, remit ien-
t iendo el expediente en que constan v a . 
r ias re formas á la Const i tución, p r o -
pues tas por la Leg i s l a tu ra del Es t ado 
de N . León en Diciembre de 1 8 3 0 . A 
la comision de puntos consti tucionales. 

D e la de relaciones, pidiendo el expe-
diente que existe en esta cámara , sobre 
composicion de las calzadas del D i s t r i -
to . Que se remi ta . 

D e la de hacienda, manifes tando h a -
berse acordado por la j u n t a de tenedo-
res de bonos de los emprést i tos e x t r a n -
je ros y el encargado de negocios de la 
repúbl ica en Lóndrce , que los pagos de 
dichos prés tamos se hiciesen en lo suce-
sivo por semestres, y no como hasta 
ahora se han verificado. A la pr imera 
de hacienda. 

D e la de gue r r a , acompañando sesen-
ta y echo e jemplares del decreto que 
a u t o r i z a al gobierno pa ra tomar b a g a -
j e s . Que so acuse el recibo y se r e p a r -
t a n . 

D e la H . Leg i s l a tu ra de Tamaul ipas , 
remit iendo diez exposiciones de varios 
ayun t amien to s , en que piden ee desoi -
gan los rec lamos que se han hecho s o -

bre legit imidad de la misma Legis la tura . 
A la que tiene an tecedentes . 

De la del de Y u o a t a n , a d j u t a n d o una 
esposicion en que comunica su i n s t a l a -
ción y el restablecimiento del órden 
const i tucional . A la que tiene a n t e c e -
dentes. 

Del gobernador del Es t ado de Sono-
ra , acompañando la const i tución del 
mismo E s t a d o y un e jemplar de cada 
uno de los decietos expedidos por la H . 
Leg is la tu ra , bajo los números 38 , 39 y 
4 0 . A la reviscra . 

S e dió pr imera l ec tu ra á las s igu ien-
tes proposicionés del S r . Bus tamante ( D 
J a v i e r : — 1 ? Todo c iudadano mexicano y 
toda corporacion, legítimamente e s t ab l e -
cida tiene el derecho de pedir á las a u -
toridades consti tuidos lo quo sea conve -
niente á sus intereses personales ó de la 
corporacion, y eBto es lo que const i tuyo 
el derecho de pet ic ión. -2 ® P a r a e je rcer -
lo las corporaciones ó individuos ee d i r i -
r ig i rán á la autor idad á quien cor respon-
da en términos respetuosos, explicando 
el objeto de la petición, y manifestando 
los fundamentos en que se 8poya, el d e -
recho en que se funda y las ven ta j a s que 
de ella deben r e s u l t a r . - 3 ° . Es tes p e -
ticiones serán dirigidas al congreso g e -
neral por las secretar ías de alguna de.sua 
cámaras , cuando lo que se p ida sea m a -
teria de una rcsolucion legislativa, á la 
cámara revisora cuando el pedimento se 
verse sobre algún acuerdo iniciado en la 
otra cámar8, y al gobierno cuando se 
t ra te de una medida gubernat iva . En el 
Poder judicial so seguirá el órden p r e -
venido por las leyes . -4 Esto mismo se 
en tenderá con respecto á la organización 
y gobierno de los E s t a d o s á los cuales 
se dir igirán las peticiones sobre mater ias 
de su reaerte en el órden estableoido en 
el ar t ículo anterior para el congreso y 
gobierno general . 

5 Siempre que la petición sea p r e -
sentada por a lguna corporacion, ae debe-
rán acompaflar á ella los votos p a r t i c u -



No asistieron los seBoros Adalid, A u -
za, Va l l a r l a , S a n Vicenta, Morales, V i -
cario y Rosas por enfermedad: Domín-
guez, Gómez A naya , Gil , Vi l lanueva, 
Zubir ía y Cafledo por tener licencia. 

Manuel de Viya Cosío, diputado se-
cretario. 

José Javier de Bustamante, diputa-
do secretario. 

SESION 

Del día 18 de Enero de 1832. 

Leida y a p r o b a d a la acta del dia ante* 
rior, se dió ouenta con los oficios siguien« 

D e la secre tar ía de guerra , a c o m p a -
sando una solicitud de D . Mariano B a -

yas, re la t iva á q u e so le reponga en su 
empleo de teniente primero de cazadores 
del batallón activo de Puebla . Se m a n -
dó pasar donde ¡se hallan sus a n t e c e -
dentes. 

D e la misma, dirigiendo otra so l i c i -
tud de D . Pedro Fer ino , contraída á 
que se le res t i tuya á su empleo do e s -
pi tan, A las comisiones de guer ra y 
jus t ic ia unidas. 

De la propia, remitiendo otra de D. 
Pedro Alvarado, en que pide se le r e -
ponga en su empleo de teniente del n o -
veno batal lón. A las oomisiones de guer-
ra y jus t i c i a unidas. 

Comenzó y quedó pendiente la d i s c u -
sión del a r t í cu lo 3 ? del dictámen de 
la comision pr imera de hacienda, sobre 
que se oierre el puer to de Veracruz y 
o t ras medidas. 

Se levantó la sesión. No asistieron los 
seBores Adalid, A u z a , Val la r la , S . ' V i -
oente, Vicario, Rosas y Morales, por 
enfermedad; y los sefiorea Gil, V i - , 

l lanuev», Domínguez, Gómez A n a y a , 
Obregon, y Zubi r ia por tener licenoia. 

Manuel de Viya y Gosio, dipútalo 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado aeoretario. 

SESION 

Del dia 19 de Enero de 1832. 

A p r o b a d a la a c t a del dia anter ior , se 
dió cuenta con doa oficios de la dec re t a -
r í a del aenado, acompaBando por ha l l a r -
se en es ta cámara los an tecedentes , una 
representación de la diputación p e r m a -
nente del Es t ado de Tamaul ipas , sobre 
que no se cierren los puer tos de M a t a -
moros y Tampico ; y una solicitud del 
ciudadano J o s é Vicen te L a r a , sobre el 
pronto despacho del proyecto sobre pr i -
vilegios exclusivos. Lo mandaron pasa r 
á sus an t eceden te s . 

Cont inuó la discusión del ar t ículo 3 f 
del d ic támen de la pr imera comision de 
hac ienda , sobre la proposioion de varios 
aeBores, relat iva á que ao cierre el pue r -
to de V e r a c r u z . 

Redac tado de nuevo por la oomiaion 
se suspendió p a r a dar pr imera l ec tu ra á 
un dictámen de la comision inspec tora , 
sobre derogaoion daUdeoreto de la e x -
tinguida Legis la tura de Ocoidente que 
segrega el par t ido de Alamos del d e p a r -
tamento del F u e r t e . 

A mocion del Sr . B u s t a m a n t e ( D . 
X . ) , se le dispensaron los t rámites , y fué 
puesto á discusión. 

Dice así la proposicion; 

" P a s e éste expediente á la oomision 
r ev i so ra . " 

Declarado no ser de g ravedad , hubo 
lugar á votar y fué aprobado en v o t a -
ción o rd ina r i a . 

S e levantó la sesión públ ica p a r a en -

t r a r en secreta ordinar ia . No asistieron 
los señores Adal id, Va l l a r t e , Anza , S-
Vicen te , Morales , R e y e s y Vicario por 
enfe rmedad; y I O B sefiores Zubir ia , Gil, 
Gómez A n a y a , Domínguez y Obregon. 

Manuel de Viya y Cosío, Diputado 
secretar io . 

José Xavier de Bustamante, Dipu-
tado secre ta r io . 

SESION 

del dia 20 de Enero de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior se 
dió cuenta con los cficios siguientes: 

D e la secre tar ía del senado, remit ien-
t íendo el expediente en que constan v a . 
r ías re formas á la Const i tución, p r o -
pues tas por la Leg i s l a tu ra del Es t ado 
de N . León en Diciembre de 1 8 3 0 . A 
la comision de puntos consti tucionales. 

D e la de relaciones, pidiendo el expe-
diente que existe en esta cámara , sobre 
composicion de las calzadas del D i s t r i -
to . Que se remi ta . 

D e la de hacienda, manifes tando h a -
berse acordado por la j u n t a de tenedo-
res de bonos de los emprést i tos e x t r a n -
je ros y el encargado de negocios de la 
repúbl ica en Lóndrce , que los pagos de 
dichos prés tamos se hiciesen en lo suce-
sivo por semestres, y no como hasta 
ahora se han verificado. A la pr imera 
de hacienda. 

D e la de gue r r a , acompañando sesen-
ta y echo e jemplares del decreto que 
a u t o r i z a al gobierno pa ra tomar b a g a -
j e s . Que ao acuse el recibo y se r e p a r -
t a n . 

D e la H . Leg i s l a tu ra de Tamaul ipas , 
remit iendo diez exposiciones de varios 
ayun t amien to s , en que piden se desoi -
gan loa reclamoa que se han hecho s o -

bre legit imidad de la misma Legia la tura . 
A la que tiene an tecedentes . 

De la del de Y u o a t a n , a d j u t a n d o una 
esposicion en que comunica su i n s t a l a -
ción y el restablecimiento del órden 
const i tucional . A la que tiene a n t e c e -
dentes. 

Del gobernador del Es t ado de Sono-
ra , acompañando la const i tución del 
mismo E a t a d o y un e jemplar de cada 
uno de los dectetos expedidos por la H . 
Leg is la tu ra , bajo los números 38 , 39 y 
4 0 . A la reviscra . 

S e dió pr imera l ec tu ra á las s igu ien-
tes proposicionés del S r . Bus tamante ( D 
J a v i e r : — 1 ? Todo c iudadano mexicano y 
toda corporacion, legítimamente e s t ab l e -
cida tiene el derecho de pedir á las a u -
toridades consti tuidos lo quo sea conve -
niente á sus intereses personales ó de la 
corporacion, y eBto es lo que const i tuyo 
el derecho de pet ic ión. -2 ® P a r a e je rcer -
lo las corporaciones ó individuos se d i r i -
r ig i rán á la autor idad á quien cor respon-
da en términos respetuosos, explicando 
el cbjeto de la petición, y manifestando 
los fundamentos en que se 8poya, el d e -
recho en que se funda y las ven ta j a s que 
de ella deben r e s u l t a r . - 3 ° . Es tes p e -
ticiones serán dirigidas al congreso g e -
neral por las secretar ías de alguna de .sus 
cámaras , cuando lo que se p ida sea m a -
teria de una resolución legislativa, á la 
cámara revisora cuando el pedimento se 
verse sobre algún acuerdo iniciado en la 
otra cámar8, y al gobierno cuando se 
t ra te de una medida gubernat iva . En el 
Poder judicial so seguirá el órden p r e -
venido por las leyes . -4 Esto miamo se 
en tenderá con respecto á la organización 
y gobierno de loa E s t a d o s á los cuales 
se dir igirán las peticiones sobre mater ias 
de su resorte en el órden estableoido en 
el ar t ículo anterior para el congreso y 
gobierno general . 

5 Siempre que la petición sea p r e -
sentada por a lguna corporacion, se debe-
rán acompañar á ella los votos p a r t i c u -



lares de los "individuos que los hubieren 
formado, si los hubiese y copia cal i f ica-
da de la acta en que se acordó hecer la 
petición. 

6 ® Las peticiones de ciudadanos p a r -
ticulares deben ir firmadas por solo loe 
interesados, y ; acompañadas ¡,de los do-
cumentos justificantes de lo que ee pide. 

7 E l derecho de iniciar leyes es so-
lo peculiar del gobierno general, de los 
diputados y senadores en sus respecti-
vas cámaras y de las Legislaturas de loe 
Estados, por tanto usurpa ur.a facultad 
que no le compete, cualquiera otra cor-
poracion ó individuo que pretenda ejercer 
este derecho, 

8 ® En tal virtud debe considerarse co-
mo sediciosa toda teuniou que tiene por 
objeto pedir medidas generalas, cele-
brar actas con este objeto y hacer ex-
posiciones que no sean las que establece 
el artículo primero de esta ley y en la 
forma que prescriben les siguientes: 

9°» Los individuos quo firmaren pe-
ticiones que no sean de las autorizadas 
por e6ta ley, si fueren empleados queda-
rán privados de sus emplees con solo la 
identificación de las personas, y sugetoe 
á las penas que el articulo siguiente es-
tablece. 

10 ® Los tres primeros individuos ou-
yas firmas aparezcan en tales peticiones 
serán eondenados de tres á diez años de 
presidio; los demás que firmaren, á un 
año de prisión y á una multa de cin-
cuenta á cien pesos. 

1 1 ® Los cuerpos del ejercito y mili-
cia activa y local en virtud de esta ley 
tendrán el derecho de petición solamen-
te para materias de servicio en los casos 
y por los conductos que la ordenanza 
prescribe. 

Los jefes y oficiales quo contravinie-
ren quedan sujetes á las penas que es-
tablecen los dos dos artículos anter io-
res. 

1 2 Toda petición apoyada por las 
armao, se ra juzgada como se lioiosa y cas 
tígadoa conforme á las las leyes los que 
la sostuvieren. 

1 3 ®. Toda petición que no sea conce-
vida en los términos que establecen los 
a r t í cu los 1. 2. 3. 4. 5. y 6. no será r e -
cibida por las autoridades á quien se di-
rija y se devolverá á sus presentantes 
para q u e la reformen. 

D i spensada la segunda lectura f u e -
ron admitidas, y se mandaron pasar á la 
oomision que tiene antecedentes. 

S e presentó y leyó su memoria el S r . 
Seoretar io del despacho de justicia 

L a cámara acordó su impresión y q u e 
pasase á la comision de justicio. 

CoDtinuó la discusión del artículo 3 ® 
nuevamente redactado sobre cerrar los 
puer tos ocupados por fuerza armada quo 
no obedezca al gobierno que dice; 

" L a disposición del artículo 18 de la 
la ley de 16 de Noviembre do 1827 s o -
lo t endrá efeoto, en cuanto á los pasajes 
que señala para que los responsables, 
puedan hacer el pago de los derechos de 
importación cuando por donde ésta so 
halla verificado, permanezca bajo laca 
elusiva obediencia del gobierno general, 
pero cuando el puerto se halle en el c a -
so del artículo 1 ° de la presente ley, 
el pago de los derechos se hará preci-
samente en la terorería general ó en 
la comisaria más inmodiata que cont i -
nué, únicamente bajo las órdenes de dicho 
gobierno. 

Dec la rado suficientemente discutidoi 
hubo lugar á votar por 32 Sres. c o n -
tra 15 , y se aprobó por los 29 siguien-
tes; 

A h u m a d a Alfaro, Azcué, Berrueoog, 
(D. A . ) , Blasoo, Bustamante, (D , E.) , 
Castañeda, Castillero, (D. A. ) , Castillero 
( D . M , ) , Cortázar, Fació, Garoia, Go. 
mez de la Madrid, Mañero, ( D . J . M.) 
Monja rd in , Olaguibel, Oceiza, Paulin 

Rivera, Rodríguez, Sánchez, Sánchez 
Hi l a lgo , Tagle, Valentín, ViUanueva, 
Villegas, Vizcar ra , Berruecos, (D. R ) 
y Presidente: oontra los 19 siguientes: 

Alva, Barquera , Becerra, Esparza, 
Gómez Castro, Lopeuna , Mañero, ( D . 
V.), Miclielena, Ortiz de León, Piedras, 
Quintero,Sarracino, Sepúlveda, Serrano, 
Unda , Bustamante (D. X . ; Cervantes, 
Vi l l a , C O S Í O , y ViUatoro. 

Se dió primera lectura á loa d ic tá -
menes siguientes: 

De la Comision de crédito público 
aprobando el acuerdo del senado, que re -
formó el de ésta cámara en ol que sece-
dia al General Guerrero la hacienda de 
la compañía. 

De la segunda de hacienda sobre es-
tinción de la moneda provisional. 

De la primera sobro declarar oesan-
tes de la federación, á los ensayadores de 
la oasa de moneda de los Estados que 
hayan quedado ó quedáren ein ocupa-
ción. 

Se levantó la sesión. No axístieron los 
Sres. Adalid, Auza , Val lar ía , S . Vicen-
te, Moralez, Vicario y Reyes, per en -
fermedad: Domínguez, Gil , Zubiria, Gó-
mez Anaya y Obregon, por tener licen-
cia. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secrotario. 

SESION 

Del dia 21 de Enero de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior, se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

00 fOi>*d6k^ t . 

De la secretaría del senado, devol -
viendo desaprobado el acuerdo de esta 
cámara, sobre sueldos de los empleados 
nombrados en virtud de la8 facultades 
extraordinariaa. 

A la comision revisor» de decretos 
expedidoa por facultade8 extraordina-
riaa. 

De la hacienda, consultando ai ae de -
ben tener como cesantes de la federa-
ción, los empleados que con la renta del 
tabaco, devolvió el Estado de México y 
que no oonstan en la lista que entóncea 
pasó el E. S. Gobernador. 

A la comision primera de hacienda 
hAh" jü • i i 

Continuó la discusión del dictámen 
de la primera comision de hacienda, s o -
bre las proposiciones hechas por varios 
señorea, relativaa á que se cierre el 
puerto de Veracruz. 

Ar t . 4 ° El pago pendiente en la ac* 
tualidad, de derechos del primero ó s e -
gundo plazo vencido, y de ios que so 
vencieren en lo sucesivo por importacio-
nes verificadas hasta la publicación de 
esta ley, lo harán precisamente loa r e s -
ponsables en la tesorería general ó en 
la comisaría más inmediata al puerto 
donde se causaron, siempre que ésta 
permanezoa bajo la obediencia del s u -
premo gobierno. 

Suficientemente discutido, hubo lu -
gar á votar por 30 señores contra 
14, y se aprobó por loa 26 siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Alva, Azcué, B e r -
ruecos (D . R.), Blasco, Bustamante 
(D. p . ) , Chico, Castañeda, Castillero 
(D. A . ) , Castillero (D. M.)> Cortazar, 
García, Gómez de la Madrid, Mañero 
(D. J . M ), OVgoíbel, Oteiza, Paul in , 
Rivera, Rodríguez, Sánchez, Sánchez 
Hidalgo, Tagle, Valentín, ViUanueva y 
Vizcarra, contra los 20 que siguen: 
Barquera , Becerra, Berruocos [D . A . ] , 

' Q 
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Elízalde, Espa iza , Fernandez, Gómez 
Castro, Loperena, Ortiz de León, P ie -
dras , Quintero, Sarracino, Sepúlveda, 
Serrano, Unda, Villegas, Bustamante 
(D. X . ) , Cervantes, Viya Cosío y Vi -
llatoro. 

Ar t . 5 ? Los pronunciados ó sustraí-
dos de dicha obediencia, serán en todo 
caso de mancomún é insolidum, respon-
sables con sus propios bienes de las can-
tidades que por sí ó por sus gefes toma 
ren violentamente, ya sean pertenecientes 
á particulares, á corporaciones, á los 
Estados, ó á la hacienda pública de la 
federación. 

Dec la rado no ser de gravedad, hubo 
luga r á votar por 40 señores contra 3 
y se aprobó por los 4 1 siguientes: 

Ahumada , Alfaro, Azcué, Barquera , 
Becerra , Berrueoos [D. A.], Berruecos 
( D . R . ) Blasco, Bustamante (D. C.) ,Ch¡. 
oo, Castañeda, Castillero (D. A.), Casti-
llero (D. M.], Cortazar , Elízalde, Espa r -
za, Fe rnandez , García, Gómez Cas t ro , 
Gómez de la Madrid, Loperena, Mañe -
ro (D. J . M.) , Olaguíbel. Oteiza, P a U . 
lin, Piedras , Rivera. Rodríguez, S á n -
chez, Sánchez Hidalgo, Sarracino, S e -
púlveda, Serrano, Tagle, Valentín, V i -
llanueva, Villegas, Vizcarra, B u s t a -
mante [D. X. ) , Cervantes, y Villatoro: 
contra los Sres. Quintero y Unda . 

Los Sres. Serrano y Azcué, hicieron 
la siguiente adioion, al fin del ar t ículo, 
perdiendo al mismo tiempo sus honores 
y empleos. 

Tomada inmediatamente en conside-
ración, hubo lugar á votar por 34 seño-
res contra 3 y se aprobó por los 3 5 s i -
guientes: Alfaro, Azcué, Barquera , Be 

? n r í , \ B ^ r r U e C 0 B ( D - R ) ' B á s t a m a u t e 
(L>. C.), Chico, Blasco, Castañeda, Ca 8 -
tillero (D. M.) , Carvaja l , Eüzalde , E s -
parza, Fernandez , García, Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero (D . J . M ) 
Michelena, Monjardin , Olaguíbel , ;Ort iz 

I*-— *T¡ 

de León Oteiza, Quintero, R , v e . a t Ro-
drigues, Sánchez Hidalgo, Serrano, Un-
da, Valentín, Vil lanueva, Vi l legas , V i t 
carra, Bus tamante [D . X . ] y C e r v a n -
tes, contra loa 6 que siguen. 

Castillero [ D . A . ] , Paulin, p .edr a 
Sarracino, V . y a Cosío y Villatoro. 

La cámara acordó que una comision 
1 evaae al senado el anterior acuerdo y 
el Señor Presidente nombró para ella á 
loa Sres. Tagle, Rodríguez y Alfaro. 

Se dió primera lectura á un dictámen 
de la comision revisora, sobre la in ic ia -
tiva hecha por el congreao de Sinaloa, 
para que 8 0 derogaae el decreto de 30 
de Setiembre de 1830, expedido por la 
antigua Legislatura de Oocidente. " 

A mocion del S r . Monjardin, se tomó 
inmediatamente en consideración y hubo 
l u g a r á [votar, eü general , económica-
mente. . 

Se levantó la sesión. No asistieron 
los Sres. Adalid, Va l l a r l a , Auza, S . 
Vicente. Morales, Septien y Rosas, por 
enfermedad: Domínguez, Gómez A n a -
ya , Gil, Cañedo y Zubir ia , por tener l i -
cencia. 

Manuel de Viya y COSÍO, d i p u t a d o 
sec re ta r io . 

José Xavier de Bustamante, diputa, 
do secretar io. 

SESION. 

Bel dia 23 de Enero de 1832 

Aprobada la acta del dia 21, 8 e dió 
cuenta con los oficios siguientes: 

D e la secre tar ía de relaoiones, r e m i -
tiendo con índice, varios impresos de 
algunos Es tados de la Federación. 

Que se acuse recibo y se archiven. 

D e la misma acompañando una soli-
citud del ex t ranjero Honrique Brístow 
para que ae le expida ca r ta de n a t u r a -
leza, dispensándosele los artículos 1 ° 
y 3 ? de la ley de 13 de Abril de 1828. 

A la comision de just icia. 

De dicha secretaría , trascribiendo 
otro del apoderado general de loa mine -
ros, en que consul ta si será bastante su 
aprobación en Jas cuentas que anual -
mente presenta ol mayordomo del c o -
legio, ó ai deberá pasarlaa á la con ta -

duría de propios para su glosa. 

A la comision de minería. 

D é l a de hacienda, adjuntando el ex-
pediente instruido sobre aumento de 
sueldo al administrador de correos de 
•Nopslucan. 

A la segunda de hacienda. , 

D o la misma pidiendo ae autorice al 
gobierno para que pueda conceder l i -
oencia de r i far con las precauciones cor 
respondientes, y exigiendo el cinco por 
ciento de la cantidad en que so haga la 
r i fa . 

A la primera de hacienda. 

Se leyó y aprobó la minuta del acuer-
do sobre las providencias que deben to-
marse para el pago del derecho de im-
portación, ouando algún puerto ó plaza 
ae sustraiga de la obediencia al supremo 
gobierno de la unión. 

Comenzó y quedó pendiente la d i s -
cusión del artículo 1-° del dictámen de 
la comision revisora, Bobre la iniciativa 
de la legislatura de Sinaloa, para que 
se declare anticonstitucional un decreto 
expedido por el congreso del antiguo 
Es tado de Occidente. 

Se levantó la sesión pública para e n -
t ra r en secreta de reglamento. 

No asistieron los señores Adalid, A u -
za, V a l l a r t e , San Vicente , Mañero ( D . 
V.), Monjardin , Morales, Obregon, Sep-
tien y Berruecos (D. R.) , por enfe rme-
dad: Domínguez, Gil, Gómez Anaya , 
Rosas y Zubiria por tener licencia. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretario. 

J. Javier de Bustamante, diputado 
secretar io. 

SESION 

Del dia 24 de Enero de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anterior, se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la secretaría de guer ra y marina, 
avisando estar ooncluid&8 las memorias 
de estos ramos. 

Se señaló el dia 2 7 para su l eo tu ra . 

De la misma, acompañando el e x p e -
diente que le dirigió el Comandante ge-
neral del Dis t r i to y Es tado de México, 
contraído á no tocar al tribunal espeoial 
de la comandancia el conocimiento de 
los hechos á que se refiere la nota del 
gobernador de Jal isco, con relación al 
general Iuolán. 

Se mandó pasar de preferenoia á la 
comision que tiene antecedentes. 

D s la del congreso de Sinaloa, d i r i -
giendo una iniciativa contraída á que se 
castigueu los atentados oometidoa por 
el general Inc lán en Jalisco. 

Se le dió el mismo ^trámite que a l 
anterior. 

Del gobierno de Sinaloa dirigiendo un 
ejemplar de cada nao de los deoretoa 
números 54 y 55 . 

A la comision revisora. 



Erig ida la cámara en gran jurado", se 
leyó el expediente instruido oon motivo 
de la acusación dol alcalde do Guar isa 
mey contra ol gobernador del Es t ado de 
D u r a n g o , y el diotámen de la sección 
que concluyó de este modo: 

«No ha lugar á la formacion de causa 
al señor gobernador del E s t a d o libre do 
D u r a n g o D. J u a n Antonio Pezcador , 
por la acusación que 'ha in terpues to el 
a lcalde segundo de Guor i samey, D. C a -
simiro Vega.» 

N o habiendo quien tomase la pa l ab ra 
se procedió á la votacion y fué a p r o -
bado. 

En seguida se leyó el instruido c o n t r a 
la te roera sala de la s u p r e m a corte de 

j u s t i c i a , por la q u e j a del C. B a l t a z a r 
Sánchez Quintero, y se puso á dÍBou-
sion la proposicion con que concluye el 
d ic támen de la seocion, que dice: 

«No ha lugar á la formación de o u u -
sa á la tercera sala de la suprema cor t e 
de jus t ic ia . 

Sin d i scus ión , ' Jué aprobado. 

Se l evan tó la sesión. 

N o asistieron por enfermedad los s e -
Boros A d a l i d , A u z a , V a l l a r t a , B e r r u e -
cos ( D R. ) , San Vicen te , Mañe ro ( D . 
V.) , Monjurdin, Mora les , Septien y 0 -
bregoo; y con licencia los sefiores Gi l , 
D o m í n g u e z , Gómez A n a y a , Rosae y 
Zub i r í a . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secre tar io . 

José Javier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del d í a 2 5 de Enero de 1 8 3 2 . 

Aprobada la acta del dia an te r io r , 
cont inuó la discusión del ar t iculo 1 ? 

del d ic támen de la comision r e v i s o r a , 
sobre la iniciativa del congreso de Si -
naloa, para que se dec larase con t r a r io 
á la constituoion el dec re to n ú m e r o 1 6 9 
de la legis la tura del ant iguo E s t a d o de 
Occidente , que d i c e ; 

«No se ap rueba la iniciat iva del H . 
Congreso de S ina loa sobre q u e se d e -
clare que el decreto número 169 de la 
Legis la tura de O c c i d e n t e , es oon t ra r io 
al ar t ículo 3 , f raoc ion 3?, de la c o n s -
titución del E s t a d o , al 161 , pa r t e 3? de 
la general de la r epúb l i ca ; y al a r t í cu -
lo 2 ? de la ley iniciativa de 14 da Oc-
tubre del año de 1 8 3 0 . 

Suf ic ien temente discutido, hubo lugar 
á vo ta r por 27 seBores con t ra 2 0 y se 
aprobó por los 3 1 s iguientes: 

Azoué , B a r q u e r a , B e r r u e c o s (D . A. ) , 
Blasco, Cbioo, Cas t i l le ro ( D . A . ) , Cas -
tillero ( P . M. ) , C a r v a j a l , C o r t a z a r , E l i -
zalde, E s p a r z * , F e r n a n d e z , G a r c í a , 
Gómez de la Madr id , Loperena , Mañero 
[ D . J . M. ] , Or t i z de León, Otoiza, P i e -
d ras , Quin te ro , Rivera , S á n c h e z , S a -
r rac ino , Sepú lveda , S e r r a n o , Tag le , 
Valent ín , V ica r io , V i z c a r r a , C e r v a n t e s 
y presidente, o o n t r a los 15 q u e s iguen . 

Alfaro , Alva, B e c e r r a , B u s t a m a n t e 
[D . C.], Cas t añeda , Fac ió , Gómez C a s -
tro, Olaguíbel , P a u l i n , Sánchez H i d a l -
go, Unda , Vi l lanueva , V i l l egas , B u s t a -
mante [D . X . ] , y Vi l la Cos ío . 

A r t . 2 ? Arch ívese el decreto n ú -
mero 1 6 9 expedido por la L e g i s l a t u r a 
de Occidente en 3 0 de Oc tubre de 1 8 3 0 . 

Doolarado no ser do g r a v e d a d , hubo 
lugar á votar y f u é aprobado en vota-
cion o r d i . a r i a . 

Se puso á discusión un diotámen de 
la comision de puntos const i tucionales 
que concluye con és ta proposioion: 

«El decreto quo habla de aprobación 
del pago hecho por el gobierno anter ior 

al establecimiento de minería con v a -
rios capitales de la co f rad ía d • San P e 
dro M á r t i r y t e s t amen ta r í a de Verga -
ra, se volverá 8l Senado pa ra quo se 
sirva darle la redacción con que deba 
publicarse.» 

Dec la rado no ser de gravedad , hubo 
lugar á votar y f u é aprobado oa vota 
cion económica. 

Se puso á discusión un dictámen do 
la comision pr imera de hacienda, q u e 
termina con la siguiente proposicion: 

• E s t á en las facu l tades del supremo 
gobierno expedir pasaportes , y hacer 
salir del terri torio de la repúbl ica á 
cualquier ex t ran je ro , no na tura l izado , 
cuya permanencia califique per judic ia l 
ni órden públ ico; aun cuando aque l se 
haya introducido y establecido e n las 
reglas prescr i tas en las leyes. 

Suf ic ientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 89 Sres . contra 1 y se aprobó 
por IOB mismos Beñores que aprobaron : 

Al faro , A l v a , Azcué , B a r q u e r a , B e -
c e r r a , Ber ruecos (D. A.) , Blasco, B u s -
tamante ( D . C.), Castañeda, Cast i l lero 
M.) , Carva ja l , E l iza lde , Fac ió , Gómez 
Cas t ro , Gómez de la Madr id , L o p e r e -
na, Mañero (D. J . M.) , Olaguíbel , Ote i -
zo, Pau l in , P iedras , Quin te ro , Rivera , 
Rodr íguez , Sánchez, S i n c h a z Hidalgo, 
Sa r rac ino , Sepúlveda , So r r ano , U n d a , 
Valen t ín , Vi l legas , V izca r ra , B u s t a -
mante [D . X . ] , Cervantes, ' V i y a Cosío, 
Vil latoro y presidente: reprobó el seBor 
E s p a r z a . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron por enfe rmedad los 
S r e s , A d a l i d , V a l l a r t a Auza , M o n j a r -
din, San Vicen te , Mañero ( D . V . ) , y 
M o r a l e s ; y por tener l icencia, los S re s . 
Obregon, Sep t i en , Zubi r ia , Gil , D o m í n -
guez, Rosas y Gómez A n a y a . 

Joté Javier de Bustamante, diputado 
secre tar io . 

Maìiuel Viya y Cosío, diputado se-
cretar io . 

SESION 

D el dia 26 de Enero de 1832. 

Aprobada la acta del dia anter ior , se 
di ó cuenta con los oficios s iguientes: 

De la secre tar ía de relaciones, o c a m -
paBando lista de los ex t r an j e ros q u e en 
el aBo anter ior se han na tura l i zado en 
varios Es tados , Dis t r i to y Terr i tor ios de 
la Repúbl ica . 

Que se aouse recibo y se archive . 

D e la misma, haciendo iniciativa p a -
ra que los premios de cambio y demás 
gastos neoesarios, á fio de que los e m -
picados en legaciones perciban BUS s u e l -
dos ín tegros , so hagan por cuen ta de la 
hacienda pública-

A la de relaciones. 

De la de hacienda, t rascr ibiendo otro 
del E . S . Gobernador del Es tado de V e -
racruz , en que manifiesta la u r g e n t e 
necesidad de la composicíon del muelle 
do aque l p u e r t o . 

A la segunda de hac ienda . 

Se d>ó pr imera leo tura á las s igu ien-
tes proposiciones del S r . Espa rza . 

1 ? L a responsabilidad m a n c o m u n a -
da de los contadores tesoreros de quo 
habla el a r t íou lo 1 3 do la ley de 2 1 de 
Mayo da 1 8 3 1 , se en tenderá respecto 
de las par t idas cuya autorización, hagan 
aquellos de acuerdo. 

2 * Cuando uno do los contadores 
tesorero« opinnro p o r la legalidad de un 
gasto mandado hacer por el comisario, 
y el otro estuviere en contra de aque l l a 
opinion, ae observará lo prevenido en el 

I ar t ículo 1 4 de la c i tada ley. 



3 * La responsabi l idad por las f a l -
tftB ó equívocos en el recibo ó en t rega 
de caudales, será manoomunada cuando 
los dos contadores asistan á la oficina. 

A mocion do su au to r , se p r egun tó á 
la oámara si se les dispensaría la s e -
gunda lec tura , y acordó por la n e g a -
tiva. 

E l S r . B u s t a m a n t e ( D . C.), pidió se 
nombraae una comision q u e llevase al 
senado el acuerdo que declara es tar en 
las facul tades del gobierno, la de e x p e -
ler del terri torio de la r epúb l i ca á los 
extranjeros que c rea per judic ia les á la 
tranquilidad y al órdeu público; y h a -
biendo accedido la cámara , el señor 
presidente nombró para que la e o m p a . 
siesen á los S re s . Blasco, Mañero [ D . J . 
M ] y Ahumada . 

Se puso á discusión el a r t í cu lo 1 ? 
del dictámen de la comision p r imera de 
hacienda, sobre el sueldo que deben dis-
f ru t a r los empleados que por escala 
desempeñan in ter inamente destinos, s u -
jetos á responsabilidad y fianzas. Dice 
así: 

"Los empleados que por escala hayan 
serv ido inter inamente destinos que no 
son de manejo de caudales, ban debido 
gozar loa eneldos de empleo que obtie-
nen en propiedad y los emolumentos del 
que sust i tuyen conforme á lo prevenido 
en órden de 3 de M a y o de 1 8 1 7 . " 

Sin discusión, hubo lugar á votar 
por unanimidad de 4 3 señores , y se 
aprobó por la do los 4 2 síguientos: 

A l f a ro , Azcué , B a r q u e r a , B e c é r r a , 
Berrueoos (D. A. ) , B u s t a m a n t e (D . C.), 
Chico, Cas tañeda , Cas t i l le ro (L). A.), 
Castillero (D. M.), Ca rva j a l , Cor tázar , 
Eliislde, Esparza , Fácio , Fe rnandez , 
García, Gómez Cas t ro , Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero (D. J . M.), 
Mañero (D. V.) Oteiza, Pau l in , P iedras , 
Quintero, Reyes, Rivera , Rodr íguez , 

Sánchez , Sanohez Hida lgo , S a r r a o i n o , 
Sepfi lveda, Ser rano , Unda , Va len t ín , 
Villegas, Vizcar ra , Cervan tes , V i l l a t o r o 
y Pres iden te . 

Ar t . 2 ? Los que hayan ocupado 
también por esoala y en ínterin des t inos , 
su je tos á responsabil idad y fianzas, han 
debido obtenur las dotac iones en te ras 
señaladas al empleo que sirvan interina« 
mente , s iempre que se h a y a verificado 
la presentación de la fianza, según lo 
d ispues to en órden de 9 de A g o s t o de 
1 8 1 9 . 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo l u g a r á votar y fué aprobado por 
los 37 señores s iguientes : 

Ahumada, Al fa ro , B a r q u e r a , B e c e r -
ra , Berruecos (D . A.) , Blasco, B u s t a -
mante (D. C.) , Chico, Cas t añeda , C a s -
til lero [ D . M . j , Carva ja l , El iza lde , E s -
parza , Fác io , Garc ía , Gómez Cas t ro , 
Gómez de la Madr id , Lope rena , M a ñ e -
ro [D . J . M.], Oteiza, Pau l in , P i e d r a s , 
Reyes, Rivera, Rodr íguez , Sánchez , 
Sánchez Hida lgo , Sar rac ino , Sepúlve-
da, Va len t ín , Vi l legas , V i z c a r r a , B u s -
t aman te (D . X . ) , Cervan tes , V i y a Co-
sío, Vil latoro y Prosidente, cont ra los 
4 que s iguen: 

Fernandez, Quin te ro , S e r r a n o y U n -
da. 

Se leyó y aprobó la minuta del a c u e r -
do á que se refiere la petioion del S r . 
B u s t a m a n t e (D . C.), hecha en es ta sec-
ción, y se levantó pa ra en t r a r en secre ta 
de reg lamento . 

No asistieron los Sres . Ada l id , A u z a , 
Va l i a r t a , Mon ja rd in , Ber ruecos ( D . R . ) , 
San Vicen te , Morales y R o s a s por e n -
fe rmedad : Dominguez, Gil . Gómez A n a -
ya, Vi l lanneva , Zubir ia y Obregon, por 
tener lioencia. 

Manuel de Tina y Cosío, d ipu tado 
sec re t a r io . 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 27 de Enero de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , so 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

D e la H . Leg i s la tu ra del Es tado de 
Coahui la y Te j a s , comunicando haber 
pr incipiado sus segundas sesiones o r d i -
nar ias el dia 1 5 del oorr iento . 

D e en terado . 

D e la del de Tamaul ipas , avisando 
haber ab ier to el 1 3 del presente las se-
siones e x t r a o r d i n a r i a s á que f u é convo-
cada. 

D e enterado. 

D e U misma, acompañando cinco es-
posiciones de otros tan tos a y u n t a m i e n -
tos, en q u e piden no se at iendan los re 
clamos q u e se han hecho sobre la i legi-
t imidad de la propia Leg i s la tu ra . 

Que se acuse recibo y se pasen á la 
comisión q u e tiene antecedentes . 

D e la del de S . Luis Potosí , remitien-
do los decre tos que ha expedido ba jo 
los n ú m e r o s 39 al S3 inclusive, 

A la revisora. 

D e l gobernador del E s t a d o de Sono-
r a , a compañando copias de los decretos 
de a q u e l l a Leg i s l a tu ra , publioados con 
los n ú m e r o s 4 2 , 4 3 y 44 . 

A la revisora. 

. i lustre a y u n t a m i e n t o de G u a n a -
j u a t o , a d j u n t a n d o cua t ro e j empla res de 
' a l i s t a de j u r a d o s . 

Q u e se acuse el reoibo y se a r ch iven . 

S o dió p r imera l e c t u r a á la s iguiente 

proposieion de los Sres . B u s t a m a n t e 
( D . 0 . ) y A z c u é . 

Que se llame á los señores sooretarios 
del despacho pa ra que ins t ruyan sobre 
el estado en que se hallen las o c u r r e n -
cias de V e r a c r u z , y sobre las causas 
m a n i f e s t a r e s para la resolución en q u e 
se dice han estado de cont inuar en los 
ministerios. 

D i spensada la segunda l ec tu ra , y t o -
mada desde luego en consideración, se 
dividió en dos pa r t e s , y la p r i m e r a q u e 
comprende has ta la p a l a b r a «Verac ruz ,» 
hubo lugar á votar , y f u é ap robada eco-
nómicamente. 

L a s e g u n d a s e votó nominal men te á 
petición del Sr . B u s t a m a n t e (D. C ) y 
otros varios señores, hubo lugar á v o -
tar por 33 señores oontra 8, y se repro-
bó por los 2 3 s iguientes : 

A Iva, B e c e r r a , Ber ruecos (D . A.), 
Blasco, E l i za lde , Epparza , Fác io , F e r -
nandez , G a r c í a , Gómez Castro, Gómez 
do la Madr id , Loperena , M a ñ e r o (D . V.), 
Ort iz de León, P i ed ra s , Rodríguez, S á n -
chez Hidalgo, Sa r rac ino , Sepú lvada , 
Se r rano , Va l en t í n , Vi l legas y p r e s i -
dente. 

Cont ra los 17 q u e siguen: A h u m a -
da, Al fa ro , Azcué, B a r q u e r a , B u s t a m a n -
te (D. C.), Cas tañeda , C a r v a j a l , C o r t a -
zar, Mañero ( D . J . M.), OteizB, P a u -
lin, R e y e s , Unda , Vi l lanuova, V i z c a r r a , 
Bus t aman te [ D . X . ] y Ce rvan t e s . 

S e p resen ta ron los señoras secre ta r ios 
del despacho , y el de relaoiones tomó la 
pa l ab ra pa ra cumplir con lo que previe-
ne la anter ior proposición ap robada . 

H a b i e n d o concluido y re t i rádose , el 
S r . A z c u é hizo la s iguiente: 

Se autor iza al e jecut ivo p a r a hacer 
todos los gastos neoesarios, á fin de r e -
primir la p r e s ó t e resolución. 



3 * La responsabi l idad por las f a l -
tftB ó equívocos en el recibo ó en t rega 
de caudales, será manoomunada cuando 
los dos contadores asistan á la oficina. 

A mocion do su au to r , se p r egun tó á 
la oámara si se les dispensaría la s e -
gunda lec tura , y acordó por la n e g a -
tiva. 

E l S r . B u s t a m a n t e ( D . C.), pidió se 
nombraae nna comision q u e llevase al 
senado el acuerdo que declara es tar en 
las facul tades del gobierno, la de e x p e -
ler del terri torio de la r epúb l i ca á los 
extranjeros que c rea per judic ia les á la 
tranquilidad y al órden público; y h a -
biendo accedido la cámara , el señor 
presidente nombró para que la eompi i . 
siesen á los S re s . Blasco, Mañero [ D . J . 
M ] y Ahumada . 

Se puso á discusión el a r t í cu lo 1 ? 
del dictámen de la comision p r imera de 
hacienda, sobre el sueldo que deben dis-
f ru t a r los empleados que por escala 
desempeñan in ter inamente destinos, s u -
jetos á responsabilidad y fianzas. Dice 
así: 

"Los empleados que por escala hayan 
serv ido inter inamente destinos que no 
son de manejo de caudales, ban debido 
gozar loa eneldos de empleo que obtie-
nen en propiedad y los emolumentos del 
que sust i tuyen conforme á lo prevenido 
en órden de 3 de M a y o de 1 8 1 7 . " 

Sin discusión, hubo lugar á votar 
por unanimidad de 4 3 señores , y se 
aprobó por la do los 4 2 síguientos: 

A l f a ro , Azcué , B a r q u e r a , B e c é r r a , 
Berrueoos (D. A. ) , B u s t a m a n t e (D . C.), 
Chico, Cas tañeda , Cas t i l le ro (L). A.), 
Castillero (D. M.), Ca rva j a l , Cor tázar , 
Elizalde, Esparza , Fácio , Fe rnandez , 
García, Gómez Cas t ro , Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero (D. J . M.), 
Mañero (D. V.) Oteiza, Pau l in , P iedras , 
Quintero, Reyes, Rivera , Rodr íguez , 

Sánchez , Sanohez Hida lgo , S a r r a o i n o , 
Sspf i lveda , Ser rano , Unda , Va len t io , 
Villegas, Vizcar ra , Cervan tes , V i l l a t o r o 
y Pres iden te . 

Ar t . 2 ? Los que hayan ocupado 
también por esoala y en ínterin des t inos , 
su je tos á responsabil idad y fianzas, han 
debido obtanur las dotac iones en te ras 
señaladas al empleo que sirvan interina« 
mente , s iempre que se h a y a verificado 
la presentación de la fianza, según lo 
d ispues to en órden de 9 de A g o s t o de 
1 8 1 9 . 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo l u g a r á votar y fué aprobado por 
los 37 señores s iguientes : 

Ahumada, Al fa ro , B a r q u e r a , B e c e r -
ra , Berruecos (D . A.) , Blasco, B u s t a -
mante (D. C.) , Chico, Cas t añeda , C a s -
til lero [ D . M . j , Carva ja l , El iza lde , E s -
parza , Fác io , Garc ía , Gómez Cas t ro , 
Gómez de la Madr id , Lope rena , M a ñ e -
ro [D . J . M.], Oteiza, Pau l in , P i e d r a s , 
Reyes, Rivera, Rodr íguez , Sánchez , 
Sánchez Hida lgo , Sar rac ino , Sepúlve-
da, Va len t ín , Vi l legas , V i z c a r r a , B u s -
t aman te (D . X . ) , Cervan tes , V i y a Co-
sío, Vil latoro y Prosidente, cont ra los 
4 que s iguen: 

Fernandez, Quin te ro , S e r r a n o y U n -
da. 

Se leyó y aprobó la minuta del a c u e r -
do á que se refiere la petioíon del S r . 
B u s t a m a n t e (D . C.), hecha en es ta sec-
ción, y se levantó pa ra en t r a r en secre ta 
de reg lamento . 

No asistieron los Sres . Ada l id , A u z a , 
Va l i a r t a , Mon ja rd in , Ber ruecos ( D . R . ) , 
San Vicen te , Morales y R o s a s por e n -
fe rmedad : Dominguez, Gil . Gómez A n a » 
ya , Vi l lanneva , Zubir ia y Obregon, por 
tener lioencia. 

Manuel de Tina y Cosío, d ipu tado 
sec re t a r io . 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 27 de Enero de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , so 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

D e la H . Leg i s la tu ra del Es tado de 
Coahuí la y Te j a s , comunicando haber 
pr incipiado sus segundas sesiones o r d i -
nar ias el dia 1 5 del oorr iento . 

D e en terado . 

D e la del de Tamaul ipas , avisando 
haber ab ier to el 1 3 del presente las se-
siones e x t r a o r d i n a r i a s á que f u é convo-
cada. 

D e enterado. 

D e U misma, acompañando cinco es-
posiciones de otros tan tos a y u n t a m i e n -
tos, en q u e piden no se at iendan los re 
clamos q u e se han hecho sobre la i legi-
t imidad de la propia Leg i s la tu ra . 

Que se acuse recibo y se pasen á la 
comisión q u e tiene antecedentes . 

D e la del de S . Luis Potosí , remitien-
do los decre tos que ha expedido ba jo 
los n ú m e r o s 39 al S3 inclusive, 

A la revisora. 

D e l gobernador del E s t a d o de Sono-
r a , a compañando copias de los decretos 
de a q u e l l a Leg i s l a tu ra , publioados con 
loa n ú m e r o s 4 2 , 4 3 y 44 . 

A la revisora. 

. D e l i lustre a y u n t a m i e n t o de G u a n a -
j u a t o , a d j u n t a n d o cua t ro e j empla res de 
' a l i s ta de j u r a d o s . 

Q u e Be acuse el reoibo y se a r ch iven . 

S o dió p r imera l e c t u r a á la s iguiente 

propoeieioD de los Sres . B u s t a m a n t e 
( D . 0 . ) y A z c u é . 

Que se llame á los señores sooretarios 
del despacho pa ra que ins t ruyan sobre 
el estado en que se hallen las o c u r r e n -
cias de V e r a c r u z , y sobre las causas 
m a n i f e s t a b a s para la resolución en q u e 
se dice han estado de cont inuar en los 
ministerioB. 

D i spensada la segunda l ec tu ra , y t o -
mada desde luego en consideración, se 
dividió en dos pa r t e s , y la p r i m e r a q u e 
comprende has ta la p a l a b r a «Verac ruz ,» 
hubo lugar á votar , y f u é ap robada eco-
nómicamente. 

L a s e g u n d a s e votó nominal men te á 
petición del Sr . B u s t a m a n t e (D. C ) y 
otros varios señores, hubo lugar á v o -
tar por 33 Beñores oontra 8, y se repro-
bó por los 2 3 s iguientes : 

A Iva, B e c e r r a , Ber ruecos (D . A.), 
Blasco, E l i za lde , Espa rza , Fác io , F e r -
nandez , G a r c í a , Gómez Castro, Gómez 
do la Madr id , Loperena , M a ñ e r o (D . V.), 
Ort iz de León, P i ed ra s , Rodríguez, S á n -
chez Hidalgo, Sa r rac ino , Sepú lvada , 
Se r rano , Va l en t í n , Vi l legas y p r e s i -
dente. 

Cont ra los 17 q u e siguen: A h u m a -
da, Al fa ro , Azcué, B a r q u e r a , B u s t a m a n -
te (D. C.), Cas tañeda , C a r v a j a l , C o r t a -
zar, Mañero ( D . J . M.), O t e i z a , P a u -
lin, R e y e s , Unda , Vi l lanucva , V i z c a r r a , 
Bus t aman te [ D . X . ] y Ce rvan t e s . 

S e p resen ta ron los señoras secre ta r ios 
del despacho , y el de relaoiones tomó la 
pa l ab ra pa ra cumplir con lo que previe-
ne la anter ior proposición ap robada . 

H a b i e n d o concluido y re t i rádose , el 
S r . A z c u é hizo la s iguiente: 

Se autor iza al e jecut ivo p a r a hacer 
todos los gastos neoesarioB, á fin de r e -
primir la p r e s ó t e resoluoion. 



Dispensada la segunda l e c tu r a , fué 
admitida y se mandó pasar á la comi-
sión primera de hacienda, y h a b i é n d o -
se reclamado este t rámi te , la c á m a r a lo 
ratificó. 

S e levantó la sesión. 

No asistieron los Sres . A d a l i d , A u -
Z8, V a l l a r l a , M o n j a r d i n , B a r r u e c o s ( D 
l t . ) , San Vicente , Morales, R o s a s y 0 -
bregon, por enfermedad; D o m í n g u e z , 
Gil, Gómez A n a y a , Cafledo y Zubi r ia 
por tener lioencia; y sin ella el S r . Sep-
ilen. 

M a n u é l de \íya y Cosío, d ipu t ado 
Secretario. 

Jóié Xavier de Btutamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 28 de Enero de 1832. 

Leída y aprobada la acta de l dia an 
ter ior , Be dió cuenta con los oficios si-
guientes: 

D e la secre tar ía del s e n a d o , devo l -
viendo aprobado el acuerdo e n que se 
declaran no comprendidos en la ley de 
10 de M a y o de 1 8 2 8 , los h i j o s de los 
n a t u r a l e s de e 8 t a Repúb l i ca y la de 
Cen t ro A m é r i c a , que hayan nac ido en 

Se mandó pasar al gobierno. 

D e la de hacienda, c o n s u l t a n d o la 
oant idad q u e deba pasarse a n u a l m e n t e 
al comisario general del D i s t r i t o y Es -
tado de México , pa ra pagar l a casa de 
su habi tac ión . 

A la pr imera de hacienda. 

D e la de jus t ic ia , a c o m p a ñ a n d o un 
oourso del C. J o s é Ignac io Vi l l a seBor , 

eobre dispensa q u e solicita de un curso 
de cánones para poder obteuor el g rado 
de Bachi l le r . 

A la de jus t ic ia . 

Se dió p r imera lec tura á la s iguiente 
proposicion del S r . B u s t a m a n t e (D . C.): 

Todo funcionar io público sea de la 
clase y rango que fuese, que en momen 
tos crí t icos en quo se viere t u r b a d a la 
t r anqu i l idad pública, renunciare el e m -
pleo que ob tenga , ó se separare del 
puesto q u e debe ocupar , so dec l a r a r á in-
digno de la confianza pública, y no po-
drá en lo sucesivo obtoner* empleo a l -
guno. 

D i spensada la segunda l e c t u r a y ad 
mítida, se mandó pasar á la comision do 
gobernación. 

El señor secretario de relaciones dió 
c u e n t a del final éx i to de las conferencias 
habidas en Verac ruz , en t re el genera l 
S a n t a A n a y los comisionados mandados 
por el gobierno general y el de aque l 
Es t ado . 

El de gue r ra y mar ina , dió l eo tura á 
las memorias de los ramos de su ca rgo , 
y la cámara acordó Be imprimiesen. 

C o n t i n u ó la discusión del a r t . 3 . ° 
del d ic támen de la primera comision de 
hac ienda , sobre el sueldo que debe abo-
narse á los empleados que por escala 
desempeñan in ter ina ó accidenta lmente 
destinos su je tos á responsabilidad y fian-
zas, que dice: 

En las oficinas de la federación, en 
que es té dec la rada ó se h a y a p rac t i ca -
do b a s t a aqu í , la r igorosa escala, los 
empleados deberán sus t i tu i rse oonforme 
al órden establecido en ellas, en todos 
los casos en que fa l tase el propietar io; 
pero si el que en t r a r e á desempeñar in-
ter inamente fue re de manejo de in tereses , 
y se les exige y pres tan la co r r e spon -
diente caución, d i s f r u t a r á n la total d o -
tación del nuevo. 

t u q a b 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 3 8 señores coutra dos, y pe 
aprobó por los 3 3 siguientes: 

A h u m a d a , Al fa r» , Alve, Barquera , 
Becerra , Berruecos ( D . A.), Chico, Cas-
tañeda , Castillero ( D . A ) , Casti l lero 
( D . M. ) , Ca rva j a l , El izalde, Esparza , 
Fácio , Fernande2, Garc ía , Gómez de la 
Madr id , Oteiza, Pau l ra, P iedras , Reyes, 
Sánchez Hidalgo, Sar rac ino , Sepú lvéde , 
Tagle , U n d a , V a l e n t í n , Vicar io , V i l U -
nueva, Vizoarra , B u s t a m a n t e [ D . X . ] , 
Cervantes y Viya Cosío . 

Cont ra los 7 que aiguen: A z c u é , Ma 
ñero [ D . V . ] , OUguibe l , Quin te ro , R o -
dríguez, Se r rano y Villegas. 

A r t . 4 . ° Cuando por motivos gra-
ves ocupare el gobierno á los empleados 
en asuntos del servicio ó fueren éstos 
electos pa ra comisiones p: polares do que 
conforme á la const i tución no puedan 
escusarse, y h a y a n do demorar mus de 
seis meses eu ellas, se dispondrá el s e r -
vicio provisional de ios empleos. 
— tí»*.! ^ ' 1 J; Wf ? pn tí i II r. if ' i • ' I 

Suf ic ien temente discut ido, hubo luga r 
á votar por 30 señores cont ra 10, y se 
aprobó por les 2 8 s iguientes: 

A h u m a d a , Alva, B a r q u e r a , Becerra , 
Ber ruecos [ D . A . ] , Chico, Cas tañeda , 
Caatillero [ D . A . ] , Cast i l lero [ D . M. ] , 
Ca rva j a l , El izalde, E s p u r z a , Fáoío , F e r -
nandez , Garc í a , Gómez de la Madr id , 
Ote iza , P a u l i n , Piedras, Sánchez , H i -
dalgo, Sarrac ino. Sepú lveda , Tbgle , Un 
da, Vi l lanuev», V i z c a r r n , Bus t aman te 
[ D . X . ] y Viya Cosío. 

Contra loa 12 
que siguen: Al faro , 

Azoué , Mañero (D, J . M.] , Mañero [ D , 
V . ] , Olaguibél , Quintero , R e y e s , R o -
dríguez, Se r rano , Va len t ín , Vi l legas y 
Cervan tes . .uni al OilO!»wb .í» 

A r t . 5. ° Laa vacantes q u e ocurran 
por muer t e , jubi lae ion, separación ó r e -
nuncia de los empleados, las cubr i rá el 
gobierno á mas t a rda r , á los noventa 
diae de haber aoaftfiido, hirviéndose &n-
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treta*.to, p->r loi inmediatos sin r ecom-
pensa a g u n a . 

Suf ic ientemente discutido, hubo luga r 
á votar por unanimidad de 4 0 señores, 
y se ap robé tarnljien por 4 0 que son t o -
dos los que constan en la votación a n -
terior contra el Sr . Or t i z do León . 

A r t . 6 . ° P a r a facil i tar esta p r o v i -
sión, fo rmará el director genera l y p r e -
sen ta rá al gobierno en el t é rmino que 
ésta le señalare una n ó m i n a exac ta y 
c i rcuns tanc iada du todos los empleados 
de la federación por sus respect ivas ofi-
cinas, guardando la escala é ins t iuyendo 
de la Rptitud, aplicación y conduc ta de 
cada uno do ello?, y de la an t igüedad 
de los que no sirvieron dest inos de es-
c a l - ; y a) p a r t i c i p a c u a l q u i e r a v a -
cante , in formará fundadamen tcde l su je to 
á quien cor responda oi asoenso, y si es 
de libro provision, de cuá l , ó cuáles en 
su concepto lo merezcan. 

Suf ic ientemente d iscu t ido , hubo l u -
gar fi votar por unanimidad de 4 0 s e -
ñores, y ae aprobó por 39, que son t o -
dos los que constan en la votacion del 
ar t . 4 . ménoB el S r . Casti l lero ( Ü . 
M.) , que no votó cont ra el S r . Or t i z 
de León, « 

Se puso á discusión no d ic támen s o -
bre caminos de Vecaoruz , y se s u s p e n -
dió para dar preferencia al d«j re formas 
de const i tución. 

Como propuso la comision de p e t i -
ciones, se m a n d ó pasar á la de jus t i c i a 
un ocurso del C. Pedro de Escusa y 
Castre-, en que pide se le coloque en 
un .cA'^rpo/ mil i tar , dispensándose. á su 
favor la ley que prohibe al gobierno 
hacer oficiales á loa paisanos. -¡ 

Se dió pr imera lectura á loa d i c t á -
menes s iguientes : 

- ' • x i . i» 
D e la segunda eomision de hac ienda , 

sobro aumento d« sueldo al a d m i n i s t r a -
dor de correoa de Nopa luoan . 



Do la revisora de facultades ex t r ao r -
dinarias, sobre varios expedientes r e l a -
tivos á empleos militares, retiros y p e n -
siones. 

D e las dé jus t ic ia j gobernación, s o -
bre el t r ibunal q u e debe conocer de los 
delitos en que iuourran los comandantes 
generales. 

Se señalaron para disoutirse en la 
sesión inmediata del 30 del ac tua l los 
dictámenes siguientes: 

De la segunda comision de hacienda' 
sobre la extinoion de la moneda p r o v i -

sional. 

De la de crédito público, sobre la h a -
cienda de la compañía . 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los Sres. Adal id , A u z a , 
V a l l a r l a , Berruecos [D. R.], Blasco, 
Molinos, M o n j a r d i n , Morales, Sanche», 
San Vicente y Villatoro, por e n f e r m e -
dad, y los Sres . Domínguez, Gil, G ó -
mez A n a y a , Obregon, Rosas y Zubir ia , 
por tener licenoia. 

b l S r . Chico biso la siguiente propo-
sicion: 

Pido á la c á m a r a se sirva hace r pre-
viamente la siguiente declaración: 

N o puede el oongreso general e n c a r -
garse de haoer r e f o r m a s á la c o n s t i t u -
oion federa l en el presente año . 

Habiéndosele dispensado la segunda 
lectura fué pues ta á dioousion, la que se 
suspendió para dar pr imera lac tura á un 
dictámen de la comision de puntos c o n s -
t i tucionales, sobre el modo de a r r eg l a r 
el dereoho de petición. 

A mocion del Sr . B u s t a m a n t e [ D . C.], 
so acordó q u e s« imprima oon todos los 
documentos que motivaron el d ic támen. 

Se levantó la sesión públ ica para e n -
t ra r en seoreta de reglamento . 

Se mandó pasar á las comisiones s e -
gunda de hacienda y jus t ic ia unidas. 

De la misma, dir igiendo los d o c u m e n -
tos que ha remitido el e x t r a n j e r o D . 
Cárlos R a i f u s , pa ra los efectos quo p u e -
da producir su iustancia quo con fecha 
3 del ac tua l , remitió el ministerio sobre 
dispensa de la ley de 14 de Abr i l de 
1828. 

A la que tiene antecedentes . 

De la de justicia, remit iendo la soli-
citud del C. José Joaqu in Zamacona , 
relativa á la dispensa de cuat ro meses 
de teoría de ju r i sp rudenc ia que s i l io i tó 
en el año anter ior . 

A la q u t tiene antecedentes . 

Se dió segunda lec tu ra á una p r o p o -
sicion del 8 r . E s p a r z a , adicionando la 
ley de comisarías, y admit ida se mandó 
pasar á la comision primera de hacienda 

Se puso á discusión el a r t . 1. ° del 
diotámen de la comision de puntos c o n s -
t i tucionales sobre reformas á la C o n s -
ti tución federal . 

M A N U E Z de Viya y Cotio, diputado s e -
cre ta r io . 

José Javitr de Bustamante, diputado 
secretario. 

SESION 

Del dia 30 de Enero de 1838. 

Aprobada la a c t a d«l dia 28, se dió 
cuen ta con los oficios siguientes: 

De la secre tar ía de relaciones, a c o m -
pañando una instancia del e x p r o t o - m é -
dico D r . D. Manue l de Jesús Tebles , eo 
la qne solicita se le oontinúe el abono 
de los sueldos que d is f ru taba en el d e s -
tín o que obtenía. 

t 

No asistieron losSres . Adal id, Auza , 
V a l l a r l a , Berrueoos (D . R.) , S . Vicente , 
Molinos, V i l l a to ro , Sánchez y Morales , 
por enfermedad; y con licencia los Sres . 
Gómez Anaya , Domínguez, Obregon y 
Zubir ia . 

Manuel de Viya y C O M O , D ipu tado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, Dipu-
t ado sec re ta r io . 

SESION 

Del dia 31 de Enero de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , se 
procedió á la renovación de Pres iden te y 
Vice -pres iden te de la cámara , resul tan -
do electo p a r a lo primero el señor D . 
J o a q u í n O t e i z a por 3 1 votos de 4 8 y 
p a r a lo segundo el señor D . C á r l o s B u s -
t aman te por 2 3 de 46 a 

En seguida se dió cuenta oon los ofi-
cios s iguentes: 

D e la secre tar ía del senado, aoompa . 
ñando un acuerdo sobre indulto al c o -
misario D . J u a n González del Campo, 
de la fa l ta que oometió casándose sin 
l icencia. 

Se mandó pasar á la comision de 
J u s t i c i a 

D a la misma, remit iendo o t ro acuerdo 
en q u e se fija el té rmino en que debe 
despachar la c á m a r a roviaora los a c u e r -
dos que se le pasen de la o t r a . 

A la do reg lamento . 

De la de relaciones, a d j u n t a n d o se-
tenta e jemplares de los decretos e x p e -
didos por el congreso general en los 
años de 29 y 30 . 

Que se acuse reoibo y se r epa r t an . 

D e la de gue r ra y mar ina , haciendo 
iniciativa p a r a que se abone el tiempo 

doble de campaña á las t ropas e m p l e a -
das en las deVerac ruz y el S u r . 

A la de guer ra . 

De la H . Legis la tura de S o n o r a , 
adoptando la iniciativa heoha por la de 
Zacatecas , relat iva (á que se exite al 
gobierno á fin de que sean cas t igados 
el general Ino lán y sus cómplices, pe r 
los a ten tados que cometieren en G u a -
da l a j a r a . 

A la que tiene antecedentes . 

D e la misma, avisando haber conclui-
do sus sesiones. 

De en terado . 

De la de Jalisoo, dando pa r t e de h a -
berse t ras ladado da la c iudad do Lagos 
á la capital del E s t a d o . 

D e en te rado . 

D e l gobernador del Estado de S i n a -
loa, remitiendo los decretos expedidos 
por aquel la Legis la tura , ba jo los n ú m e -
ros 56 y 5 7 . 

A la revisora . 

D e l Ayuntamiento de Z a c a t e o a s , a -
compañando dos o jemplares de la l ista 
de ju rados . 

Que se arohiven. 

Se leyó y aprobó la mino ta del a c u e r -
do sobre el sueldo q u e debe abonarse á 
los empleados q u e por escala , d e s e m -
peñan inter inamente destinos su j e tos á 
responsabi l idad y fianzas. 

Se dió pr imera lec tura á las p r o p o -
siciones s iguientes : 

Del señor B u s t a m a n t e ( D . O.), que 
dice: 

„P ido á la c á m a r a se sirva acordar 
que una comision especial f o rme u n 
m a n i d o sobreda jus t io ia oon que M 



ha conducido en sus resoluciones r e ' a -
t ivas á las ocurrencias de V e r a o r u z ; t e -
niendo presente el aouerdo de la a n t e -
rior Legielatura de 18 de Ootubro do 
1 8 3 0 . 

H a b i e n d o pedido su au tor ae le d i s -
pensase la segunda lec tura , no ae a c -
cedió. 

Del S r . E s p a r z a . 

1* N inguna petición que se apoye c o n 
las armas, se rá oida por los poderes s u -
premos de la federación <5 de los E s t a -
dos. L a que se hiciere con aque l c a -
rác te r cua lqu ie ra que sea su o b j e t o , 
será reprimida por la fuerza y sus a u -
tores cast igados con el r igor de las p e -
nas es tablecidas para los deli tos de s e -
dición. 

2? N i n g ú n p lan , acta ó c o n t e n c i ó n 
que se forme por o t ras a u t o r i d a d e s 6 
cuerpos que no sean los legislat ivos e s -
tablecidos eu la const i tución g e n e r a l e n 
la órbi ta de sus atr ibuciones r e s p e c t i -
vas, ni t endrá fue rza de ley ni s e r á 
obedecida como ta l . fin consecuenc ia , 
las autor idades , corporaciones y e m -
pleados que defieran á la obse rvanc i a 
de semejan tes convenios, q u e d a r á n p o r 
este hecho dest i tuidos de sus e m p l e o s , 
condecoraciones y sueldos, y s e r á n i n -
dignes de la confianza púb l i ca . 

3? Se declara sin efecto alguno el a r -
t ículo 4 ° del plan que se firmó en J a -
lapa el cia 4 de Dic iembre de 1 8 2 9 . 

4? Todo el que de hecho i n t e n t e <5 
promueva el t ras torno de la a c tua l f o r -
ma de gobierno, ó a t aque d i r e c t a m e n t e 
cualquiera de las bases que se e x p r e s a n 
en el ar t ículo 1 7 1 de la cons t i t uc ión 
general , será declarado por t ra idor y 
como tal cast igado con la mayor de l a s 
penas designadas en el ar t ículo 3 ? de 
la ley de 1 1 de Mayo de 1826 N o h a -
brá fuero respeeto de sus cr ímenes. 

5 ? Laa corporaciones mil i tares ó c i -

viles, y los individuos pa r t i cu la re s de 
cualquiera g raduac ión y fuero que á la 
fecha de este deoreto estén comprendi-
dos en los ar t ículos 1 ? y 2 ? o b t e n -
tendrán la consideración del congreso 
general , oon tal que depongan la ao t i tud 
en q u e se ha l l en , y se sometan á la au-
toridad del gobierno den t ro d-I p e r e n -
torio término que este les señale. 

Si pasado este t é rmino aun p e r -
manecieren en estado de i n s u b o r d i n a -
ción, el gobierno los s u j e t a r á con la 
fue rza a r m a d a conforme á la f acu l t ad 
10? del a r t í cu lo 110 de la cons t i tuc ión , 
y no tendrá deruoho á consideración a l -
guna del poder legis la t ivo. ' 

A petición del señor B lasco se lea 
dispensó la segunda lec tura , fue ron a d -
mit idas , sa lvando au voto el señor M o n -
ja rd in , y se mandaron pasar á las c o -
misiones de jus t iu ia y gue r ra un idas . 

Cont inuó la discusión pendiente de la 
proposicion del señor Chico re la t iva á 
que no se pueden tomar en cous ide r a -
cion en el p resen te año, laa re formas de 
la const i tución. 

Suf ic ientemente discutido, hubo luga r 
á votar por unanimidad de 4 2 señorea 
y f u é reprobada por los 3 1 s igu ien tes : 

A h u m a d a , Al fa ro , Azcué , B a r q u e r a , 
Blasco, B u s t a m a n t e (D . O.) , C a s t a ñ e -
da, Casti l lero ( D . A. ) , Cast i l lero (D . 
M.), Carva ja l , C o r t a z a r , El izalde, F a -
ció, Garc í a , Gómez Cas t ro , Gómez de 
la Madr id , Mané ro (D . J . M ), Molinos, 
Monjard in , O iagu íbe l , P a u l i n , R e y e s 
Rodr íguez , Sa r r ac ino , Serrano, V a l e n -
tín, Vi l l egas , Vizcar ra , B u s t a m a n t e ( D . 
X. ) , Cervantes y presidente, ooritra los 
12 q u e s iguen: 

Chico, E s p a r z a , F e r n a n d e z , L o p e r e -
na, Ort iz de León , P i e d r a s , Quintero, 
Rivera, Rosas , Tag le , V i l l anuevu y V i -
lla Cosío. 

Se dió p r imera lec tura á los d i c t á -
menes siguientes de la comision p r i m e -
r a de hacienda. 

Sobre t i loe empleados que con* la 
la ren ta del tab»co devolvió el Es tado 
de México y que no constan en las lia 
taa que entonces remitió el gobernador 
del mismo, deben tenerse como cesantes 
de la federación. 

T ó - . - I 
S o b r e la proposicion del S r . A z c u é 

relat iva á que se au tor ice al gobierno 
pa ra hacer todos los gastos necesarios-á 
fin de terminar la revoluciou de V e r a -
oruz . 

Sobro la duda oourr ida al contador 
de propios y arbitr ios al h a c e r las p r o -
pues tas de los empleadoa de e u a oficina. 

So l e v a n t ó la sesiou pública p a r a en-
t ra r en secre ta ex t raord inar ia . 

N o asistieron los Sres . Ada l id , Auza, 
V a l l a r t e , Morales . S á n c h e z . Vil la toro, 
Ber ruecos (D . R . j y San V i c e n t e por 
enfermedad, Gil , Gómez AnayB, O b r e -
gon y Zubir ia por tener licencia y sin 
ella el S r . Michelena. • 

SESION 

Del día I o de Febrero de 1832. 

Comenzó secreta , y abier ta la p ú b l i -
ca so leyó y aprobó la ac ta del dia an-
terior, y se dió cuenta con los oficios s i -
gu ien te s : 

Do la socretar ía del senado devo l -
viendo aprobado el acuerdo de es ta cá-
m a r a relativo al oonvenio hecho por el 
gobierno con los dueños de las casas r i -
fadas por la administración an te r io r en 
vi r tud de la« facu l t ades e x t r a o r d i n a -
r ias . 

Manuel de Tiya y Oosío, diputado 
secretar io . 

J . Javier de Bustamante, diputado 
secre tar io . 

Se mandó pasar al Gobierne. 

De la de Jus t io ia , acompañando una 
iustanoia documen tada del C. Camilo 
Bros , en que solicita se le dispense un 
curso de univers idad pa ra poder recibir 
el grado de Bachi l ler . 

A la.de j u s t i c i a . 

Se leyó la l ista de los expedientes 
I que en el mes anter ior se h a n pasado á 

las comisiones, con expresión de los que 
en el mismo han despachado, y de los 
que t ienen pendientes , que dice: 

« M n i o * a \ifiavK 
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ha conducido en sus resoluciones r e ' a -
tivaa á las ocurrencias de V e r a o r u z ; t e -
niendo presente el aouerdo de la a n t e -
rior Legielatura de 18 de Ootubro do 
1 8 3 0 . 

H a b i e n d o pedido su au tor ae le d i s -
pensase la segunda lec tura , no ae a c -
cedió. 

Del S r . E s p a r z a . 

1* N inguna petición que se apoye c o n 
las armas, se rá oida por los poderes s u -
premos de la federación <5 de los E s t a -
dos. L a que ae hiciere con aque l c a -
rác te r cua lqu ie ra que 8ea au o b j e t o , 
será reprimida por la fuerza y aus a u -
torea caatigadoa con el r igor de laa p e -
nas eBtablecidas para los deli tos de s e -
dición. 

2? N i n g ú n p lan , acta ó c o n t e n c i ó n 
que se forme por o t ras a u t o r i d a d e s 6 
cuerpos que no sean los legislat ivos e s -
tablecidos eu la const i tución g e n e r a l e n 
la órbi ta de sus atr ibuciones r e s p e c t i -
vas, ni t endrá fue rza de ley ni s e r á 
obedecida como ta l . En consecuenc ia , 
las autor idades , corporaciones y e m -
pleados que defieran á la obse rvanc i a 
de semejan tes convenios, q u e d a r á n p o r 
este hecho dest i tuidos de sus e m p l e o s , 
condecoraciones y sueldos, y s e r á n i n -
dignes de la confianza púb l i ca . 

3? Se declara sin efecto alguno el a r -
t iculo 4 ° del plan que se firmó en J a -
lapa el cia 4 de Dic iembre de 1 8 2 9 . 

4? Todo el que de hecho i n t e n t e <5 
promueva el t ras torno de la a c tua l f o r -
ma de gobierno, ó a t aque d i r e c t a m e n t e 
cualquiera de las bases que se e x p r e s a n 
en el ar t ículo 1 7 1 de la cons t i t uc ión 
general , será declarado por t ra idor y 
como tal cast igado con la mayor de l a s 
penas designadas en el ar t ículo 3 ? de 
la ley de 1 1 de Mayo de 1826 N o h a -
brá fuero respeeto de sus cr ímenes. 

5 ? La« corporaciones mil i tares 6 c i -

viles, y los individuos pa r t i cu la re s de 
ouali juiera g raduac ión y fuero que á la 
fecha de este deoreto estén comprendi-
dos en los ar t ículos 1 ? y 2 ? o b t e n -
tendrán la consideración del congreso 
general , oon tal que depongan la ao t i tud 
en q u e se ha l l en , y se sometan á la au-
toridad del gobierno den t ro d-I p e r e n -
torio término que este les señale. 

Si pasado este t é rmino aun p e r -
manecieren en eBtado de i n s u b o r d i n a -
ción, el gobierno los s u j e t a r á con la 
fue rza a r m a d a conforme á la f acu l t ad 
10? del a r t í cu lo 110 de la cons t i tuc ión , 
y no tendrá deruoho á consideración a l -
guna del poder legis la t ivo. ' 

A petición del señor B lasco se les 
dispensó la segunda lec tura , fue ron a d -
mit idas , sa lvando su voto el señor M o n -
ja rd in , y ae mandaron pasar á las c o -
misiones de jus t iu ia y gue r ra un idas . 

Cont inuó la discusión pendiente de la 
proposicion del señor Chico re la t iva á 
que no se pueden tomar en cous ide r a -
cion en el p resen te año, laa re formas de 
la const i tución. 

Suf ic ientemente discutido, hubo luga r 
á votar por unanimidad de 4 2 señores 
y f u é reprobada por los 3 1 s igu ien tes : 

A h u m a d a , Al fa ro , Azcué , B a r q u e r a , 
Blasco, B u a t a m a n t e (D . O.) , C a s t a ñ e -
da, Casti l lero ( D . A. ) , Cast i l lero (D . 
M.), Carva ja l , C o r t a z a r , El izalde, F a -
ció, Garc í a , Gómez Cas t ro , Gómez de 
la Madr id , Mané ro (D . J . M ), Molinos, 
Monjard in , O lagu íbe l , P a u l i n , R e y e s 
Rodr íguez , Sa r r ac ino , Serrano, V a l e n -
tín, Vi l l egas , Vizcar ra , B u a t a m a n t e (1). 
X . ) , Cervantes y presidente, ooritra loa 
12 q u e s iguen: 

Chico, Eapa rza , F e r n a n d e z , L o p e r e -
na, Ort iz de León , P i e d r a s , Quintero, 
Rivera, Rosas , Tag le , V i l l anueva y V i -
lla Cosío. 

Se dió p r imera lec tura á los d i c t á -
menes siguientes de la comision p r i m e -
r a de hacienda. 

Sobre t i loe empleados que con* la 
la ren ta del tab»co devolvió el Es tado 
de México y que no constan en las lia 
taa que entonces remitió el gobernador 
del mismo, deben tenerse como cesantes 
de la federación. 

T ó - . - I 
S o b r e la proposicion del S r . A z c u é 

relat iva á que ae au tor ice al gobierno 
pa ra hacer todos loa gastoa necesarios-á 
fin de terminar la revolución de V e r a -
oruz . 

Sobro la duda oourr ida al contador 
de propios y arbitrioa al h a c e r las p r o -
pues tas de los empleadoa de e u a oficina. 

So l e v a n t ó la sesiou pública p a r a en-
t ra r en secre ta ex t raord inar ia . 

N o asistieron los Sres . Ada l id , Auza, 
V a l l a r t e , Morales , S á n c h e z . Vil la toro, 
Ber ruecos (D . R . j y San V i c e n t e por 
enfermedad, Gil , Gómez AnayB, O b r e -
gon y Zubir ia por tener licencia y sin 
ella el S r . Michelena. • 

SESION 

Del día I o de Febrero de 1832. 

Comenzó secreta , y abier ta la p ú b l i -
ca ae leyó y aprobó la ac ta del dia an-
terior, y se dió cuenta con los oficios s i -
gu ien te s : 

Do la socretar ía del senado devo l -
viendo aprobado el acuerdo de es ta cá-
m a r a relativo al oonvenio hecho por el 
gobierno con los dueños de las casas r i -
fadas por la administración an te r io r en 
vi r tud de la« facu l t ades e x t r a o r d i n a -
r ias . 

Manuel de Tiya y Oosío, diputado 
secretar io . 

J . Javier de Bustamante, diputado 
secre tar io . 

Se mandó pasar al Gobierne. 

De la de Jus t io ia , acompañando una 
iuatanoia documen tada del C. Camilo 
Broa, en que solicita se le dispense un 
curso de univers idad pa ra poder recibir 
el grado de Bachi l ler . 

A la.de j u s t i c i a . 

Se leyó la l ista de los expedientes 
I que en el mes auter ior se h a n pasado á 

las comisiones, con expresión de loa que 
en el mismo han despachado, y de loa 
que t ienen pendientes , que dice: 



C O M I S I O N E S 

Puntos constitucionales 
Gobernación 
Relaoiones 
Primera de haoiendn 
Segunda de haoíenda 
Crédito público 
Jus t i c ia 
Negooioa eclesiásticos 
Guerra 
Indust r ia 
Libertad de imprenta 
Colonisacion 
Poderes 
Inspectora 
Sección del gran jurado 
Raforma de Reglamento 
Instrucción públíoa.. "...'.'.'.'.'. 
Relaciones entre gobernadores y comandantes 

generales t 

Distr i to ' 
Revisión de decretos de faoultades ex t r ao rd i -

narias 
Revisión ' ;e los de las Legis la turas ! ] ] 
Revisión e la ley de vagos 
Minería 

Totales 

Se dió primera lectura á las siguien-
tes proposiciones del S r . Bus tamante 
(D. O.) 

1. * Todo ciudadano de cualquier 
condicion y clase que sea que robare á 
u n a j ó v e n honesta seduciéndola de la 
casa de sus padres aunque sea con p a -
labra de casamiento, sufr irá la pena de 
ocho B B O S de servicio en obras públicas 
en alguna de las fortalezas de la Repú-
blioa. 

2. a 8i consintiendo loe padres de la 
jóven robada ofreciese casarse, se le re 
b a j a r á la pena dicha y conmutará en 
dos años de servioio en un hospital para 
satisfacer á la vindicta públ ica . 
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1 0 0 1 
2 3 1 0 2 4 

7 1 3 5 
89 16 2 1 0 3 

1 0 0 1 
1 2 0 3 

877 7 1 3 8 9 1 0 

3. ' L a pena dicha en el artíoulo 
segundo se entenderá cuando la jóven 
robada fuese menor de veinte y un aflos, 
mas si los tubiese cumplidos, «1 raptor 
solo sufr irá la pena de cuatro aflos de 
servicio do obras públicas en una fo r ta -
leza, y si se casare con la jóven robada 
un oBo de servioio en un hospital mili 
tar . 

4 . * Los cómplices an el rapto sufr í" 
rán de seis meses á un uBo de reclusión 
en la cárcel, ó servicio de un hospital. 

5. 0 Si por la formacion dal prooeso 
que se formare á un raptor r esu l t a re 
probado que es raincidente en esta c l a -
se de crímenes é incorregible, sufrirá U 

pena de diez aBos de servicio eo obra 9 

públicas en una fortaleza con retención 
en la misma, BÍ el alcaide d« ella infor-
m á i s al tr ibuna! que lo condenó que no 
ba dado pruebas de enmienda y co r rec -
ción. 

6 . * Solo podrán acusar de este orí 
men y tenerso por par tes acusadoras el 
padre, madre, tu tor y hermanos de la 
j éven robada, y no mas. 

7. 3 El que cometiere Ó3te crimen 
quedará privado de todo fuero, y será 
castigado por la jus t ic ia ordinaria. 

8. * Quedan en su observancia y vi 
gor las ant iguas leyes que hablan del 
rapto de personas religiosas extraídas 
de su olauBura, ora sea forzando las 
oerraduras de las puertas, ó salvando 
los muros del monaster io. 

Se les dispensó la segunda lectura, 
fueron admitidas y se mandaron pasar 
á la comision de justicia. 

A petición del Sr . Azcué se puso á 
discusión un dictámen de la comision 
primera de haoienda que concluye con 
esto art ículo: 

El gobierno erogará los gastos nece-
sarios para reducir ai órden á la fuerza 
armada que ee ha sustraído de su obe-
diencia. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar por 37 seBores contra 4 
y se aprobó por los 32 siguientes: 

Ahumada , A l f a ro Azcué, Barquera , 
Beoerra, Berruecos (D. A.,) Blasco, 
Bustamante (D". O.), Castafieda, Casti-
lero (D. A.), Castillero (D . M . ) , Car -
vaja l , Cor tazar , Garc ía , Mañero [D . J . 
M.] , Molinos, Monjardin, Olaguibel , 
Paulin, Reyes, Rivera, Rodríguez, R o -
sas, Tagle, U a d a , Valentín, Vicario, 
Villanueva, Villegas, V i i c a r r a , B u s t a -
mant t ( D . X.) y Presidente: oontra los 

9 que siguen: Esparza, Ortiz de Leoo, 
Piedras, Quintero, Septien, Sepúlveda, 
Serrano, Cervantes y Villa Cosío. 

La comisión de puntos constituciona-
les re t i ió el dictámen que tenia presen, 
tado eobre reformas á la constitución. 

Se leyó y aprobó la minuta del acuer-
do producido por el dictámen de la co-
misión de hacienda que se aprobó en es-
ta sesión. 

Se puso á discusión el diofc imen de 
la comisión primera de hacienda r e l a t i -
vo á las observaciones que hizo el go -
bierno al decreto que arregla el nuevo 
contingente que deben pagar los E s t a -
dos. 

A mocion del S r . Azcué ee acordó 
asistiese el sefior secretario del ramo. 

Dec la rado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar en lo general por 
unanimidad de los 42 señores siguientes; 

Ahumada, Alfaro, Alva, Azoué, B a r -
quera, Beoerra,Berruecos [D . A.] , Bus-
tamante (D. C.), Chico, Castañeda, 
Castillero (D. A . ) , Castillero (D . M . ) , 
Esparza, Fació, García, Gómez Castro, 
Loperena, Mañero (D . J . M.), Mañero 
(D . V.) , Molinos, Monjardin, O'Bguibel, 
Paulin, Piedras, Rivera, Rodríguez, l to-
sas, Sanohez Hidalgo, Sarracino, S e -
púlveda, Serrano, Tagle, Onda, Va len-
tín, Vicario, Villanueva, Villegas, V i z -
carra , Bustamante (D. X . ) , Corvantes , 
Vi l la C.s ío y Pres idente . 

P u e r t o á discusión el art ículo 1 . ° 
se suspendió. 

Se di<5 primera lectura á un diotámen 
de la comision de justicia sobro la dis-
pensa de edad que solicita el C. Valen-
tiu Baz para administrar BUS bienes. 

Se levantó la sesión. 

N o asis t ieron loa S re s . A d a l i d ; A u i a 
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V a l l a r l a , San Vicen te , Vil la toro y Ber 
ruacos ( D R.) , por en fe rme iud los s e -
ñores Gil , Gómez A n a y a , Cañedo Z u -
biría y Obregon por t ner l icencia . 

Manuel ole Tiya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Javier (le Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Bel (lia 3 (le Febrero (le 1832 

Aprobada la ac ta del dia 1 ? , se dió 
cuenta con los oficios siguientes: 

De la secretar ía del Senado remi -
tiendo para que se agregue á sus a n t e -
cedentes el expediente sobre e s t ab lec i -
miento da correo3 semanar ios en varios 
puntos de la Repúbl ica . S í mandó" p a -
sar á la comiaion seguuda da hacienda. 

De la de relaciones avisando quedar 
enterado el gobierno de la elección de 
presidente y vice que hizo és ta c á m a r a 
el 3 1 del pasado Enero. 

Al a rch ivo . 

De la misma, ad jun t ando copias de 
las órdenes expedidas con el objeto de 
impedir la introducción en la Repúbl ica 
de la epidemia nombrada Cólera M o r -
bua. 

A la de gobernación. 

De la propia acompañando un e x p e -
diente promovido por el Ayun tamien to 
de es ta oapital sobre compra del terreno 
q u e ocupa la P laza de Volador . 

A la de Jus t i c i a . 

D e dicha secre tar ía remit iendo seten 
ta y cinco e jemplares de la memoria del 
ramo, Icida en esta c á m a r a en el próxi 
mo mes pasado. 

A .fij f/J >6 ¿id a n m i u o f t 

Que se acuse recibo y se r e p a r t a n . 
De la de justioia acompañando copia 

de una nota de la comandancia general 
dti la A l t a Cal i forn ia en q u e manif ies ta 
lo conveniente que seria conver t i r en 
j u u g a d o de le t ras la asesoría e s t a b l e -
c i d a en aquel Ter r i to r io por decre to de 
2 3 da Agosto do 1829. 

A la de jus t i c i a . 

D e la H . Leg i s l a tu ra do T a m a u l i p a s , 
a d j u n t á n d o una exposioion del A y u n t a 
m i e n t o del pueblo de B u s t a m a n t e en q u e 
p i d e no se tomen en consideraoion los 
r ec l amos que se han hecho sobre la i n -
oons t i tuc ional idad de dicha Leg i s l a tu r a . 

A la que tiene antecedentes . 

D a la misma pidiendo la pronta reso-
luc ión de la cuestión susci tada acerca de 
la oonst i tucional idad. 

A la q u e tiene an teceden tes . 

D e ia diputación permanente dol C o n -
grego del E s t a d o de México t r a s c r i b i e n -
d o la círit'estaciou que dió al g o b e r n a -
d o s del mismo con motivo de la ocur ren-
c iaa da V t / a c r u z . 

Q i e se oyó con agrado. 

D e l gobernador del E s t a d o de D u -
r a n g o , manifestando el desagrado oon 
q u e ha viato el pronunciamiento de la 
gua rn ic ión de V e r a e r u z , y la firme d e -
c is ión en que se halla de no apa r t a r se 
j a m á s de la obediencia de los supremos 
p o d e r e s genera les . 

Q u e so oyó con agrada . 

S e dió segunda- l ec tu ra á la p ropos i -
c ión del Feflor B u s t a m a n t e ( D . C.), h e -
c h a on la sesión del dia 3 1 del papado, 
en c u y a ac ta consta . F u é / d ^ e o h á d a * 

E l señor Chi io , hizo la s iguiente : 

P ü b d e el eoñgreW) genera l encargarse 
«la hace r las ri-flA-müs de la cbnst í tuci -n 
f e d e r a l en el Beguudo uño do sus ses io-
nes . 7 ! • • i I i, 

- Dispensada la segunda ' lectura , f u é 
| s o l «Uiioo i . / ( J ) &Jaula 

admit ida y puesta á discusión; ee s u s -
pendió para erigirse la cámara en gran 
J u r a d o y ver los expedientes que siguen: 

1 L a acusación del ministerio de 
jus t ic ia , con t ra el señor D . Aguat in Paz 

L a sección pidió se pase al senado 
para que éste resuelva lo que tonga pot 
conveniente. 

Sin discusión fué aprobado , en v o t a -
ción ord inar ia . 

2 o- Q u e j a s de varios vecinos do Te-
pic, Contra el j e f a político do aquel can 
ton y cont ra ol gobernador del Est&do 
de Ja l i sco . 

La sección concluyó pidiendo se pase 
á la comisión que corresponda. 

Sin discusión f u é aprobado económi-
c a m e n t e 

3 ® AcuBacion del Sr . González A n -
gulo, cont ra el ox-miu is t ro de la g u e r r a 
D . Manuel Gómez de P e d r a z a . 

L a proposición en q u o - c o n c l u y e la 
eecoion es la s iguiente: 

Archívese este expediente hasta que 
pueda cont inuarse conforme á IAB leyes. 

Suficientemente discutida filé a p r o b a -
da en vo'.aeion económica. 

4 Acusación del señor Olloqui, con-
tra el ministro de g u e r r a ya c i tad" . 
!1i 6 'ta bl <-•)Bfv • -':'.<' Tq# «f . 

L a sección concluyó proponiendo lo 
siguiente.-

No ha lugar á la formacion de causa 
con t ra el señor secre tar io de la guerra 
D . M a n u e l Gómez P e d r a z a , acusado 
por el señor diputado Olloqui por haber 
removido del empleao de j e f e del E s t a -
do M ü y o r al señor general D . José Mo-
r a n . 

F u é aprobado en votacion ordinar ia . i < 

Acusación del S r . Reyes contri» 
el c i tado ministro de la g u e r r a . 

L a secoion es do opinion que se a r -
chive. 

F u é aprobado en votafliou económioa 
• 

El Sr . Pres idente 8 ñaló p a r a d i s c u -
t irse el primer dio út i l el d io támen de la 
oomiaion p r imera de hacienda sobre de -
c la ra r cesantes de ia federac ión á loa 
enaayadores de la caaa de moneda del 
E s t a d o de México. 

Se levantó la sesión, 

N o asistieron los señores Adal id . Mo-
rales, Fócio , Sar rac ino , Ort¡z de León , 
Michelena, Villatoro, A U Z J , V a l l a r l a , 
Ber ruecos ( D . R.) , y San Vicen te por 
enfermedad: Gi l , Dom nguez, E¡iz»lde, 
Vi l legas , Sept ien , Gómez A n a j a , C a -
ñado, Obregon y Zubi r ia por teuer l i -
ceuc ia . 

Manuel de Viya Cosío, diputado se-
cre tar io . 

José Javier de Bustamante, diputa-
do secre tar io . 

SESION 

Del dia 4 de Febrero de 1832. 

Aprobada la acta del dia au te r io r , se 
dió cuenta con los oficioa s iguientes: 

D e la secretar ía del Senado d e v o l -
viendo re formado en la redacoioo, el 
acuerdo sobre que el gobierno goce p re -
ferencia por ol tan to para comprar las 
bellas producciones do ciencias y a r t e s . 

Se mandó pa8»r á la comision de ins-
trucción pública. 

D e la del congreso de V e r a e r u z , d i -
rigiendo una iniciativa pa ra q u e se 
decrete el pago de lo que se res ta de 
los intereses que caminaban en c o n d u c -
ta y tomó el Sr . I tu rb ide en P e r o t e . 

A la pr imera comision de hac i enda . 
Tomo y n i ^ - G . 

mmm k wsm \m 
m m u w n m f w 

I "ALFONSO E Y K * \ 

M i i t t s M v r a s f Y . i m 

/3200 



Se dió primer* lector« á 
tes proposiciones: 

Del S r . E s p a r t a : 

las siguien-

1 * Dispondrá el gobierno q u e en el 
término de eeie meses quede rect if icado 
el censo de habitantes de la federación, 
con arreglo 6 lo prevenido en el dooreto 
de 2 de Mario de 8 3 1 . 

2 f Los gobiernos de los Es tados , 
Dis t r i tos y Territorios r emi t i r án al de 
la Un ion en el término que éste señale, 
las notas de su respect iva poblacion 
clasificadas basta el año de 30 por sexos, 
edades y estados, de las personas que 
comprendan. 

8 - E l censo que resul te formado 
por loa datos designados en el ar t ículo 
an t e r io r , será el único que se t enga por 
lega l , conforme á la const i tución. 

Se les dispensó la segunda leotura y 
admit idas se mandaron p a s a r á la c o -
misión de gobernaeion. 

Del S r . Bastamente (D. C . ) : 

Pido á la cámara q u e en cons ide r a -
ción á los importantes servicios q u e 
pres tó á la nación el d i funto gene ra l D. 
Ignac io López R a y ó n en la pr imera 
época de la revolución, se sirva decía 
ra r lo Benemérito de la P a t r i e , aco rdan-
do que su nombre se inscriba en una de 
las t a r j a s que se hal lan vacias en el 
edificio de las sesiones, y q u e su c a d á -
ver se sepulte en el panteón donde e s -
t á n depositados los da los pr imeros hé -
roes de la nación mexicana. 

Dispensada la segunda lec tu ra y a d -
mitida se mandó pasar á la comision de 
just ic ia . 

D e l S r . Chioo: 

Tomada inmedia tamente en cons ide-
ración la re t i ró su a u t o r . 

\ 

Se pusieron á discusión los ar t íoulos 
de la ley que devolvió el gobierno oon 
observaciones sobre arreglo del contin-
gente q u e deben pagar los Es t ados ; y 
la oámara insistió en ellos sin haber su-
frido variación más de el segundo que 
se adicionó in tercalando despues de la 
palabra consumo, éstas; sobre los tfte-
tos extranjeros, según consultó la co-
mision primera de hac ie la , quedando 
aprobados sin discusión desde el p r i m e -
ro hasta el trece inclusive por unar imi -
dad, á exoepoiou del primero en que 
reprobaron los señorea Se r rano y Vica 
r i o ; el segundo en que reprobó el se-
ñor O r t i z de Lson ; y el once y trece en 
que reprobó el S r . Sánchez . 

Como propuso la oomision de p e t i -
ciones, se mandaron p a s a r á las de j u s -
ticia y guerra unidas, un oourso de D ? 
M a r g a r i t a Vi l laseñor sobre montepío: á 
que tiene antecedentes otro de D? María 
Ger t rudis V t r a y D? Mari» Jose fa A z c a -
ra te «obre que se les conoeda la pensión 
que tienen pedida; y devolver al a p o -
derado de D i" Manue la R o d r i g u e ! los 
documentos q u e pide. 

Se dió primera lectura á los dictáme-
nes siguientes: 

D e la comision de instrucción p ú b l i -
ca aprobando el gasto de mil peBos pa ra 
inst rumentos , mater iales é instrucción 
de los t res jpvenes agregados á la l e -
gaoion de Roma. 

De la revisora de f a c u l t a d e s e x t r a -
ordinar ias sobre el decreto que declaró 
vacantes los empleos de Genera les que 
obtenían los españoles Negre te , E c h a -
varr i y Obregoo , 

Puede el congreso general e n c a r g a r -
se de hacer l u re formas de la cons t i -
tución federal en en el segundo año de 
sus sesiones. 

i 

D e la de miner ía sobre la consul ta 
del gobierno, re la t iva á que pe declara 
quien debe glosar las cuentas q u e r inde 
el mayordomo del oolegio. 

0<íi« 

r • 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los señores Adal id, V a 
Harta, A u z a , Ber ruecos (D . R . ) , San 
Vicente , Garc ía , Vi l l a to ro , Cast i l lero 
( D . M.) y Mora les por en fe rmedad ; 
Cañedo , Gil , Gómez A n a y a , El iza lde , 
Obregon , Domínguez y Zub i r í a p o j t e -
ner lioenoia. 

José Javier d$ Bustamante, diputado 
secretar io . 

Manuel Yiya y Costo, diputado se* 
creta rio. 

SESION 

Del dia 6 de Febrero de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia 4 se dió 
pr imera l ec tu ra á la s iguiente p r o p o s i -
cion del S r . C b i o o : 

Lo prevenido en el ar t ículo 1 6 8 de la 
constitución. no prohibe resolver sobre 
sus reformas al congreso genera l en el 
segundo año de sus sesiones ordinarias, 
cuando en el pr imero se haya p r e s e n t a -
do diotámen con tal objeto á cua lqu ie ra 
de entreambaa cámaras por sus comisio-
nes respect ivas . 

Dispensados todos los t rámi tes de re-
glamento , se tomó inmedia tameute en 
conaideracion y dividida en pa r t e s la 
pr imera que comprende hasta la p a l a -
bra ordinarias, hubo luga r á votar por 
2 8 señores oontra 14, y se aprobó por 
los 2 5 siguientes: 

Ahumada , A l f a ro , Azcué , Becerra . 
Blasco, Buatamanto (D . O), Chico,- C a r -
vaja l , Cor tazár , Eüza lde , Garc í a , G ó -
mez Caatro, Mañe ro (D J . M.), M o l i -
nos, Monja rd in , Olaguibel , Sánchez , 
Sa r rac ino , Sept ien , S e r r a n o , Tagle, V a 
lentin, Vil lanuev», Cervantes y Pres i -
dente , cont ra los 18 qua siguen: 

B a r q u e r a , Be r ruecos , ( D . A) , E s p a r * 
za, F e r n a n d e z , Gómez de la Madr id , 
Lonereng, Mañe ro ( D . V. ) , Pau l in , P i e -
dras , Qu in te ro , R i v e r a . Rosas , S e p ú l -
veda, U n d a , Vicario, V izca r r a , B u s t a -
mante ( D . X . ) y V i l l a y Cosío. 

L a segunda par te , hubo luga r á v o -
ta r por 2 2 señores c o n t r a 19 , y se re» 
probó por los 21 s iguientes: 

A l f a r o , Azcué , Ber ruecos , ( D . A . ) , 
Blasco, B u s t a m a n t e (D . C.) , El iza lde , 
Espa rza , Fe rnandez , Mañero (D. J . M . ) 
Mañero (D. V . ) , Molinos, Olagu ibe l 
Pau l in , P iedras , Quin te ro . 8e r rano , T a -
gle, Valent ín , Vi l lanueva, Vi l legas , 
B u s t a m a n t e ( D . X ). Cervan tes , Vi l la 
y C O S Í O y Pres idente , con t ra los 18 que 
siguen! 

B a r q u e r a , Chioo, C a s t a ñ e d a C a r v a -
j a l , Co r t azá r , G ó m e z Cas t ro , G ó m e z 
de la Madr id , Loperena , Monjardin , O r -
tiz de León, R i v e r a , Rosas, Sánchez , S a -
r raceno, Septien, Sepú lveda , U n d a y 
V i z c a r r a . 

E l señor B'&soo hizo la siguiente adi* 
cion á la proposicion que acaba de apro" 
barse . 

L a s observaciones de las l eg i s la tu ras 
de los Es t ados sobre r e fo rmas á la Cons-
t i tución general , que cal if icó dignas de 
tomarse en consideración, el Congreso 
del año de 80 , ae resolverán por el dal 
bienio de 3 3 y 34 , si queda ren sin r e -
solverse por el de 3 1 y 3 2 . 

Tomada inmedia tamente en oons ide-
ración, hubo lugar á votar po r 2 6 s e ñ o -
res contra 14 y se aprobó por los 2 5 s i -
guien tes : 

A l f a r o , Azcué , Bece r ra , Blasco , B u s -
t a m a n t e ( D . C.), Cas t añeda , El iza lde , 
Faoio, G a r c í a , Gómez de la M a d r i d , 
Mañe ro , ( D . J . M.) , Molinos, M o n j a r -
din, Olaguibel, Pau l in , Sanohez S a r r a -
cino, S e r r a n o , Taglo , Va len t io , Vicar io , 
í 
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Vil lanueva , Vi l legas , Ce rvan te s y V i l l a 
y Cosío, con t ra I03 15 que signen: 

B a r q u e r a , Ber ruecos ( D . A . ) , Chico, 
E s p a r z a , F e r n á n d e z , Gómez Castro, Lo 
perena , Mañero Í D . V.) , Or t i» do León, 
P iedras , Quin te ro , R ive ra , Rosas , U u -
da y Bus tamunte ( D . X ) . 

Con t inuó la discusión del diotámen 
sobre las observaciones del gobierno al 
decreto que a r reg la el nuevo c o n t i n g e n -
to á los E s t a d o s . 

Los a r t í cu los 14 , 1 5 , 1 6 , 17, 1 8 y 
19 , ¡hubo lugar á votar , y fue ron a p r o -
bados por unan imidad de más de 4 0 se-
flores, excepto el 1 4 en que reprobó el 
señor Sanohez y el 1 5 en q u e t ambién 
reprobó el mismo seflor. 

L a oámara determinó que una oomi-
sion llevase al Senado el anter ior acuer 
do, y el seflor Pres iden te nombró p a r a 
q u e la compusieran, á los señores Tag le , 
R ive ra y Rosas . 

Se dió p r imera lectura á loa d ie táms_ 
nea s iguientes; 

D e la comision de jus t i c i a sobre el 
indulto que solicita Dan Mar i ano B a y a n 
teniente que f u é del batal lón activo de 
Pueb la . 

De la misma sobre pago de sueldos al 
Oficial mayor del Min is te r io de Jus t i c ia . | 

Comer zó y se suspendió por haber da-
do la hora, la l ec tu ra del d ic támen d é l a 
comision de iustrucoion pública, sobre re-
fo rma del plan de es tudios en el D i s t r i -
to y terr i torios. 

Se l evan tó la sesión pública p a r a en" 
t rnr en secre ta ord inar ia . 

No »Batieron loa señores Adal id , Au 
ZH Ba i l a r l a , Cast i l lero ( D . M. ) , Vi l la to-
ro 3 S a o Vioente , por enfermedad: D o -

minguoz , Gil , Gómez A n a y a , Obregon 
Cañedo y Zubi r i a , por t tn*r licencia. 

MawwsJ de Villa y Cosío, diputado 
secre ta r io . 

Jósé Xavier de Bwiamante, dipu-
t a d o secretario. 

SESION 

Del dia 7 de Febrero de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , se 
d i ó cuenta con loa ofioios s iguientes: 

D e la Sec re t a r í a de Haoienda , pidien-
do se apruebe separadamente la pa r t ida 
q u e en el acuerdo del Senado, aobre a r -
r e g l o de aduanas marí t imas, t r a t a del es-
tablecimiento de un comandante del r e a -
g u a r d o en la d e San B las . 

So mandó p a s a r á la comision p r i m a -
r a de Hac i enda . 

D e la de G u e r r a , devolviendo con o b -
servac iones el decreto del Congreso gene-
r a l . q u e declaró no comprendidos en la 
l ey de 10 de M a y o de 827 , á los hi jos 
de los na tu ra l e s de esta R f p ú b l i e a , que 
h a y a n nacido en E s p a ñ a , ó en cualquiera 
de sus deminios. 

A la quo entendió t-n este asunto . 

De la H . Leg i s la tu ra del Estado de 
P u e b l a , t rascr ibiendo y reeom?ndandr> 
u n a representac ión del Ayun tamien to del 
p u e r t o de T u x p a n , relat iva á que no §e 
c i e r r e para el oomercio e x t r a n j e r o . 

A la que tiene antecedentes . 

D e la C á m a r a d - Senadores del E s -
t a d o de Y u c a t á n , comunicando haberso 
in s t a l ado el 2 3 del últ imo Diciembre. 

A eua an tecedentes . 

Se dió p r imera lectura á las s igu ien-
tes p roporc iones del señor Vicar io . 

1. * Se suprimen el ba t i l l on y e s -
cuadrón do milicia activa q u s hay en el 
E s t a d o do Tabasco. 

2 . * El gobierno expedi rá los ret iros 
y cédulas á los individuos de dicha con 
arreglo á su reglamento. 

3. El Es tado d a r á el completo de 
su fue rza á las compañías fijas que en él 
existen siempre q u e Ies fa l te . 

4 . a Queda eximido dicho Estado de 
cua lquier otro cont ingente da hombres 
q u e se le hubiere de saña la r ó tenga s e -
ñalado. 

D i spensada la segunda lec tura , f u e -
ron admit idas y se mandaron pasa r á la 
comieion de g u e r r a . 

Se puso á discusión un d ic támen de la 
de poderes que conoluyo con osia p r o p o -
sición: 

N o se aprueban los poderes del seflor 
D o n José Mar iano Monterde , electo d i -
p u t a d o por el terr i torio de la B a j a C a -
l ifornia. 

^ S in discusión hubo l u g a r á votar y 
ué aprobado económicamente . 

Se leyó y aprobó la minu ta del acuer -
do relat ivo á la aclaración del a r t í cu lo 
1 6 8 de la Const i tución federal . 

Se puso & discusión en lo general el 
d ic támen de la comision segunda de H a -
cienda sobre extinción de la monedu pro-
visional. 

Discutido suficientemente, no hubo lu 
gar á votar por los 2 1 señores s igu ien-
tes: 

Al faro , Azcué, Bece r ra , Chico, Cas t i -
llero (D . M.), Elizalde, Fac ió , Garc ía , 
Mañe ro (D . J . M.), Molinos, Ortiz de 
León, P iedras , Quintero , Rodr iguez , S a -

rraoino, Sepú 'vcda , S - r r a n o , U n d a , Va-
lentín, Vi l lanueva , y Villegas, contra lo9 

2 0 quo siguen; 

Alvo, B a r q u e r a , Ber ruecos ( D . A ) 
B asco, Coí tuñeda , Esparza , F e r n á n d e z , 
V izca r r a , Gómez Castro, Gómez de la 
Madr id , Loperena , M a n - r o ( D . V . ) , 
Monja rd in , Pau l in , Sánchez H i d a l g o , 
Bus t aman to ( D . X ) , Cervantes , Vi l la y 
Coaío, Vi l la toro y P res iden te . 

Se mandó volver á ia ooraision. 

Se puso igua lmente á discusión, por 
8 cue rdo expreso de la C á m a r a , o t ro de la 
de la de Gobernac ión , re iet ivo á ouál 
deba ser el T r ibuna l que j u z g u e á los 
Comandantes generales, y se suspendió. 

Se dió pr imera lectura á loa d i c t á m e -
nes s iguientes: 

De la segunda comision de haoienda 
sobre arreglo de lu f r a u c a t u r a de porte 
en la correspondencia de lae au tor idades 
de los Estados y de la federación. 

Da la de gue r ra sobre la solicitud del 
teniente ooronel c iudadano Lucio, López 
para que se le dé el empleo de coronel. 

E l Sr . P res iden te señaló para d i sou-
cut i rse los siguientes dictámenes: 

1. 0 Dispensa de edad pa ra adminis-
t r a r sus bienes al c iudadano Baz . 

2 . 0 Sobre arreglo del derecho de 
petición. 

3. 0 Sobre que se reponga en su em-
pleo á D . Mar iano B a y a s . . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres . Adal id , Anza , 
Vall&rta, C a r v a j a l , Berruecos (D . R . ) , 
Sánchez y S . Vicente , por enfermedad: ' 
Gil, Domínguez , Gómez A n a y a , Cañedo, 



Vil lanueva , Vi l legas , Ce rvan te s y V i l l a 
y Cosío, con t ra I03 15 que signen: 

B a r q u e r a , Ber ruecos ( D . A . ) , Chico, 
E s p a r z a , F e r n á n d e z , Gómez Castro, Lo 
perena , Mañero Í D . V.) , Or t i z do León, 
P iedras , Quin te ro , R ive ra , Rosas , U u -
da y Bus t aman te ( D . X ) . 

Con t inuó la discusión del diotámen 
sobre las observaciones del gobierno al 
decreto que a r reg la el nuevo c o n t i n g e n -
to á los E s t a d o s . 

Los a r t í cu los 14 , 1 5 , 1 6 , 17, 1 8 y 
1 9 , | h u b o lugar á votar , y fue ron a p r o -
bados por unan imidad d e más de 4 0 se-
flores, excepto el 1 4 en que reprobó el 
señor Sanohez y el 1 5 e n q u e t ambién 
reprobó el mismo seflor. 

L a oámara determinó que una oomi-
sion llevase al Senado el anter ior acuer 
do, y el seflor Pres iden te nombró p a r a 
q u e la compusieran, á los señores Tag le , 
R ive ra y Rosas . 

Se dió p r imera lectura á loa d ie táms_ 
nea s iguientes; 

D e la comision de jus t i c i a sobre el 
indulto que solicita Dan Mar i ano B a y a n 
teniente que f u é del batal lón activo de 
Pueb la . 

De la misma sobre pago de sueldos al 
Oficial mayor del Min is te r io de Jus t i c ia . | 

Comer zó y se suspendió por haber da-
do la hora, la l ec tu ra del d ic támen d é l a 
comision de instrucoion pública, sobre re-
fo rma del plan de es tudios en el D i s t r i -
to y terr i torios. 

Se l evan tó la sesión pública p a r a en" 
t rnr en secre ta ord inar ia . 

No »Batieron loa señores Adal id , Au 
z« Ba i l a r l a , Cast i l lero ( D . M. ) , Vi l la to-
ro 3 Sao Vioente , por enfermedad: Do-

minguoz, Gil , Gómez A n a y a , Obregon 
Cañedo y Zubi r i a , por t tn*r licencia. 

MawtwJ de Villa y Cosío, d i p u t a d o 
secre ta r io . 

Jósé Xavier de Bustamante, dipu-
t a d o secretario. 

SESION 

Del dia 7 de Febrero de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , se 
d i ó cuenta con loa ofioios s iguientes: 

D e la Sec re t a r í a de Haoienda , pidien-
do se apruebe separadamente la pa r t ida 
q u e en el acuerdo del Senado, sobre a r -
r e g l o de aduanas marí t imas, t r a t a del es-
tablecimiento de un comandante del r e s -
g u a r d o en la d e San B las . 

So mandó p a s a r á la comision p r i m a -
r a de Hae i enda . 

D e la de G u e r r a , devolviendo con o b -
servac iones el decreto del Congreso gene-
r a l , q u e declaró no comprendidos en la 
l ey de 10 de M a y o de 827 , á los hijoa 
de los na tu ra l e s de esta Repúb l i ca , que 
h a y a n nacido en E s p a ñ a , ó en cualquiera 
de sus deminios. 

A la quo entendió t-n este asunto . 

De la H . Leg i s la tu ra del Estado de 
P u e b l a , t rascr ibiendo y reeom?ndandr> 
u n a representac ión del Ayun tamien to del 
p u e r t o de T u x p a n , relutiva á que no ae 
c i e r r e para el oomercio e x t r a n j e r o . 

A la que tiene antecedentes . 

D e la C á m a r a d - Senadores del E s -
t a d o de Y u c a t á n , comunicando haberso 
in s t a l ado el 2 3 del últ imo Diciembre. 

A sua an teceden tes . 

Se dió p r imera lectura á las s igu ien-
tes p roporc iones del señor Vicar io . 

1. * Se suprimen el ba t i l l on y e s -
cuadrón do milicia activa que hay en el 
E s t a d o do Tabasco. 

2 . * El gobierno expedi rá los ret iros 
y cédulas á los individuos de dioha con 
arreglo á su reglamento. 

3. El Es tado d a r á el completo de 
su fue rza á las compañías fijas que en él 
existen siempre q u e les fa l te . 

4 . a Queda eximido dicho Estado de 
cua lquier otro cont ingente de hombres 
q u e se le hubiere de saña la r ó tenga s e -
ñalado. 

D i spensada la segunda lec tura , f u e -
ron admit idas y se mandaron pasa r á la 
comieion de g u e r r a . 

Se puso á discusión un d ic támen de la 
de poderes que conoluyo con osia p r o p o -
sición: 

N o se aprueban los poderes del señor 
D o n José Mar iano Monterde , electo d i -
p u t a d o por el terr i torio de la B a j a C a -
l ifornia. 

^ S in discusión hubo l u g a r á votar y 
ué aprobado económicamente . 

Se leyó y aprobó la minu ta del acuer -
do relat ivo á la aclaración del a r t í cu lo 
1 6 8 de la Const i tución federal . 

Se puso & discusión en lo general el 
d ic támen de la comision segunda de H a -
cienda sobre extinción de la monedu pro-
visional. 

Discutido suficientemente, no hubo lu 
gar á votar por los 2 1 señores s igu ien-
tes: 

Al faro , Azcué, Bece r ra , Chico, Cas t i -
llero (D . M.), Elizalde, Fac ió , Garc ía , 
Mañe ro (D . J . M.), Molinos, Ortiz de 
León, P iedras , Quintero , Rodr iguez , S a -

rracina, Sepú 'vcd« , S - r r a n o , U n d a , Va-
lentín, Vi l lanuevn, y Villegas, contra lo9 

2 0 que siguen; 

Alvo, B a r q u e r a , Ber ruecos ( D . A ) 
B asco, Cofrtufieda, Esparza , F e r n á n d e z , 
V izca r r a , Gómez Castro, Gómez de la 
Madr id , Lopcrena , M a n - r o ( D . V . ) , 
Monja rd in , Pau l in , Sánchez H i d a l g o , 
Bus t aman to ( D . X ) , Cervantes , Vi l la y 
Cosío, Vi l la toro y P res iden te . 

Se mandó volver á ia oomision. 

Se puso igua lmente á discusión, por 
8 cue rdo expreso de la C á m a r a , o t ro de la 
de la de Gobernac ión , re lat ivo á ouál 
deba ser el T r ibuna l que j u z g u e á los 
Comandantes geoeralea, y se suspendió. 

Se dió pr imera lectura á los d i c t á m e -
nes s iguientes: 

De la segunda comision de haoienda 
sobre arreglo de lu f r a u c a t u r a de porte 
en la correspondencia de lae au tor idades 
de los Estados y de la federación. 

De la de gue r ra sobre la solicitud del 
teniente ooronel c iudadano Lucio, López 
para que se le dé el empleo de coronel. 

E l Sr . P res iden te señaló para d i sou-
cutirae los siguientes dictámenes: 

1. ° Dispensa de edad pa ra adminis-
t r a r sua bienes al c iudadano Baz . 

2. ° Sobre arreglo del derecho de 
petición. 

3. ° Sobre que se reponga en su em-
pleo á D . Mar iano B a y a s . . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres . Adal id , Anza , 
Vall&rta, C a r v a j a l , Berruecos (D . R . ) , 
Sánchez y S . Vicente , por enfermedad: ' 
Gil, Domioguez , Gómez A n a y a , Cañedo, 



Obrcgon y Zubir ia por teoer licencia; y 
sin ella loe Sree. Michelena y Royes. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secre tar io . 

SESION 

Del dia 8 de Febrero de 1832. 

| A p r o b a d a la acta del dia anter ior , se 
di<5 primera lec tura á la siguiente propo-
sicíon del Sr . Bustamante (D. C.): El 
gobierno in fo rmará si es cierto, como se 
Bsegura, que habiendo msndado «1 gober-
nador del E s t a d o de Guana jua to á Lóu-
dres las matrioes de aquella casa de m o -
neda pa ra que se grabasen unos t r o q u e -
les, és tos se han remitido y existen 
depositados en és ta casa de moneda de 
la ciudad federa l . 

Admit ida y tomada inmediatamente 
en consideración, fué aprobad». 

Cont inué I a discusión en lo general 
del die támen de la comision de guer ra , 
sobre arreglo del t r ibunal que deba co -
nocer en los delitos de los comandantes 
generales. 

Suf ic ientemente discutido, no hubo l u -
ga r á votar por los 24 señores s i g u i e n -
tes: 

B a r q u e r a , Berruecos (D. A.), Blasco, 
B u s t a m a n t e ( D . C.), CastaBed», E s p a r -
za , F e r n a n d e z , Gómez Castro, L o p e r e -
na, Mañero (D. J . M.) , Mañero (D . V. ) , 
O- .iz de Lson , Paul in , Piedras, Reyes , 
Sánchez Hidalgo, Sarracino, Sept ien , 
Sepúlveda , S e r r a n o , Unda , Va len t ín , 
V i c a r i o y Vil legas: contra los 18 q u e 
l i guen : 

Alfaro, Azoué, Beoerra , Cast i l lero (D . 
A ) , E l iza lde , F t c i o , Garc ía , Gómez do 
la Madrid , Molinos, Rivera, Rodríguez, 
R ' s a s , Tag le , Vi l l anuevs , R u s t e m a n t e 
( D . X . ) , Cervantes , Vi l la y Cosío y 
Vi l l a to ro . 

Se mandó volver á la comision. 

Comenzó y q u e d ó ^ e n d i e n t e la d i s c u -
sión del díotámen de las comisione! de 
guer ra y j u s icia unidas , relat ivo al a r -
reglo del supremo tr ibunal de la g u e r r a . 

Como propuao la comiaion de pet ic io-
nes se mandó agregar á sus antecedentes 
un ocurso del c iudadano Luoio López , 
teniente coronel efuotivo, en que pide se 
deapaohe su solicitud re la t iva á q u e se 
faoulte al gobierno pa ra que le ooBceda 
el empleo inmediato, á fin de que en él 
reoaiga su ret i ro , por baberBe inutil izado 
en la campaña de Tampioo. 

Se dió pr imera leo tura á los d i c t ámo-
nes siguientes: 

D e la oomision de instrucción públ ica , 
sobre el proyecto presentado po r el j a r -
dinero mayor del j a rd ín botánico pa ra el 
estudio de esta facu l tad . 

D e la de industr ia , sobre el es tablec i -
miento de una línea telegráfica de V s -
rac ruz á México. 

D e la revisora de facu l t ades e x t r a o r -
dinarias, sobre la solicitud del presbí tero 
D . Ignacio Ximencz d i G u a n t e pa ra 
que ee le ra t i f ique la mejora del sueldo 
que le concedió la admin i s t r ad ni a n t e -
rior. 

De la de guer ra , «obre U instancia 
del c iudadano J u a n Nepomuoeno B a -
nuet cont ra ída á que se le ros t í tuya á 
su empleo, 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los Sree. Adal id , A h u -

mad», A U Í 8 , V a l l a r t a , Ber ruecos (D. R) , 
San Vioente , Morales , Obregon y S á n -
chez por enfe rmedad : y los S re s . Cañe 
do, Chico, Gómez A n a y a . Zubir ia y 
D o m í n g u e z por tener licencia 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do seoretario. 

SESION 

Del dia 9 (le Febrero de 1832. 

Leida y aprobada la aota del dia a n -
terior, so dió cuenta con los ofioios s i -
guientes : 

D e la secre tar ía del senado, a c o m p a -
ñando una iniciat iva para que se hab i l i -
t e pa ra el cabota je el puer to de T a t a . 

A la comisión pr imera de hacienda.* 

D e la misma, acompañando redaotado 
el decreto ssbre pago al establecimiento 
de miner ía con capi ta les de la cofradía 
de S . Ped ro M á r t i r , y t e s t amen ta r í a de 
V e r g a r a . 

A la comision q u e entendió en el 
a sun to . 

D e la de relaciones, manifes tando te-
mores de que se in t roduzca en éata c a -
pital e l chó le ra morbnn por estar ya en 
Sunder land , puer to al N o r t e de I n g l a -
t e r ra és ta epidemia; y aotiva el d e s p a -
obo de éste asunto . 

A la de gobernaoion de preferenoia . 

De la de gue r r a , acompañando con 
recomendaciou le colieitud del C. L u -
ciano V e l a z q u e z , sobre que se le repon-
ga á su empleo y grado. 

A la de jus t ic ia y g u e r r a . 

D e la de jus t i c ia , acompañando una 
comunicación y documentos del de ha 
cienda, manifestando los inconvenientes 
que se pulsan en varios casos, p a r a da r 
cumplimiento á la ley de comisos. 

A la comnion que entiende en lo r e -
lativo á la ley orgánioa de los j uzgados 
de Dis t r i to . 

A moción del S r . Blasoo se acordó, 
que en la úl t ima hora de las sesiones, ee 
t raten los asuntos le obvia resolución. 

Cont inuó y quedó pendiente la disou-
sion sobre arreglo del supremo t r ibuna l 
de la gue r ra en lo genera l . 

Se dió primera l ec tu ra á un dictámeU 
de la comision de jus t i c i a sobre pago de 
pensión á las mon ja s de l a nueva e n s e -
ñanza . 

Se levantó la sesión públ ica para e n -
t ra r en eesre ta o rd inar ia . 

N o asistieron por enfe rmedad los 
Sres . A d a l i d , Auza , Sánchez , Ber ruecos 
( D . R . ) , Obregon , Chico, S . Vicente . 
Gómez Cast ro y Morales , con lioenoia 
los S r e s . Gil, Cañedo , Domínguez, G ó -
mez A n a y a y Zubir ia ; y sin ella los 
S íes . Ort iz de León y Michelena . 

Mnuel de Villa y Cosío, diputado se-
cretar io . 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do sec re t a r io . 

SESION 

Del dia 10 de Febrero de 1832. 

Aprobada la aota del dia anter ior» 
continuó la discusión del diotámen de 



aa comisiones unidas do guer ra v jus t i -
cia sobre arreglo del supremo t r ibunal 
do la g u e r r a . 

Declorado suf icientemente discutido, 
hubo lugar á »otar en lo general por los 
3 8 señores siguientes: 

A h u m a d a , A l f a r o Azcué , B a r q u e r a , 
Bece r ra , Berruocos (D. A. , ) Bus ta -
mante ( D . C.) , Cas tañeda , Castillero 
(D . M.), Cor t áza r , El zalde, Espa rza , 
Fació , Garc ía , Gómez Castro, Gómez 
de la Madr id , Mañero [ D . J . M . ] , Mane» 
ro (D. V. ) , Molino?, Monjard in , O l a -
guibel , Ort iz de Leon, Paul in , Piedras , 
R e y e s , Rivera, Rodr iguez , Rosas , S á n -
chez Hida lgo , SepúlV'-da. Se r rano , T a -
gle, Valent in , Vicar io , Vi l legas , V i z -
carra, . Bus t aman te (D . X.) y Vi l la toro , 
contra los 6 que siguen: 

Lopereoa , Quintero , Se r rano , U n d a , 
C e r v a n t e s y Viya y Cosío. 

Comenzó y se suspendió l a disoasion 
del ar t ícnlo 1 . ° 

Se puso á ella un d ic tamen de la co-
misión do Jus t i c ia que concluye con esta 
proposicion: 

E l O. Mariano B a y a s eerá rspuesto 
á su empleo de teniente del batallón a c -
tivo de Puebla , de que fué privado por 
haberse separado de sus banderas. 

Declarado no ser de gravedad , hubo 
lugar á votar por 4 1 s t ñ r r e s cen t ra 2 y 
se ap robó por IOB 38 s iguientes : 

Ahuir>ad8, Alfaro , Azcué , Becerra , 
B u s t a m a n t e (D . C.), Cas tañeda , C a s t i -
llero (D. A . ) . Castillero (D . M . ) , C a r -
vuja l , Elizalde, Esparza, Fació, Garc ía , 
Gómez Cas t ro , Mañe ro ( D . J . M.) , M a -
ñero (D . V. ) , Molinos, Monjard in , Ola -
guibel, Ort iz de Leon, Pau l in , Reyes , 
Riveia , Rodriguez, l losas , S>'ptien, Se 
pú lveda , Ser rano , Tagle, Unda , Va len -
tin, Vicario, Villegas, Bus tamante (D . 

X ), C e r v a n t e s , V i y a y Cosío, V i l l a to ro 
y P r e s i d e n t e , cont ra los 3 que s iguen: 

B a r q u e r a , Berruocos [ D . A . ] , y Pie • 
d r a s . 

P u e s t o igualmente á discusión o t ro de 
la misma comision q u e d i c e : 

Se h a b i l i t a al menor D . J o s é Va len te 
Baz , p a r a q u e administre sus bienes. 

Se d e c l a r ó no ser de g ravedad , huvo 
lugar á v o t a r por 4 1 señores oontra 2 
y se a p r o b ó por los 4 0 s i g u i e n t e s : 

A l f a io , A z c u é , Barquera , Bece r ra , B u s -
tamante ( D . O.), Cas tañeda , Casti l lero 
( D . A . ) , Cast i l lero ( D . M ) , Carva ja l , 
C o r t a z a r , Elizalde, Esparza , Fació, Gar -
cía, Goraez Cas t ro , Lope rena .Manéro 
(D. J . M ) , Molinos, Monja rd in , O l a -
guibe l , O r t i z do León, Pau l in , P iedras , 
Qu in te ro , Reyes , R i v e r a , Rodr iguez , 
Rosas, S a n o h c z Hidalgo, Sar rac ino , 
Sept ien, S e p ú l v e d a , Valent ín , Vicario, 
V i l l egas , V izca r r» , B u s t a m a n t e ( D . X . ) , 
Viya y Cos ío , Vi l la toro y presidente, 
cont ra loa 3 q u e siguen: 

B e r r u e c o s ( D . A.)F Se r rano y C e r -
vantes, 

C o m e n z ó y q u e d ó j p e n d i e n t e la discu-
sión del d ic t áu ien de la eomision de i n -
dus t r i a s o b r e el privilegio que solicita el 
teniente coronel Le j a r za r por la i n v e n -
ción de u n a máqu ina de movimiento 
con t inuo . 

E l S r . Pres ídér i te señaló pa ra d i s c u -
tirse los d ic támenes s igu ien tes : 

D e la comiaion de guer ra sobre la s o -
licitud del c iudadano Lucio Lóp«z, rela-
tiva á q u o se le dé el empico de c o r o -
nel. 

De la m i s m a sobre que so reponga en 
su empleo al c iudadano B a n u e t . 

. / } ¿oJif o «í i! r a f iinn«.*»-!-» 
De la Bfgundf tde hac ienda sobre arre-

glo do co r r eos . 

S e levantó la sesión. 

N o asistieron los señorea Adal id , A n -
za, Ber ruecos (D. R ), Sanohez, V a l l a r -
ía, San Vicente y Mora les por e n f e r m e -
dad : Gil, Gómez A n a y a , Zubir ia , D o -
mínguez, Cañado y Obregon por tener 
licencia, y sin ella los señores Chioo y 
Miche lena . 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado aeoretario. 

SESION 

Bel dia 11 de Febrero de 1832 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

D e la secre tar ia del Sonado, d e v o l -
viendo aprobado el acue rdo de esta c á -
m a r a sobre las observaciones q u e hizo 
el gobierno al decreto q u e ar regla el 
nuevo cont ingente que deben p a g a r los 
Es t ados . 

Se mandó pasar al gobierno. 

D e ln de relaciones, remit iendo para 
que se archive en la sec re ta r ía de és ta 
cámara un c j e m p U r da la memoria del 
ramo, l e i d a e n Enero del cor r ien te año . 

Al a r ch ivo . 

D e la de haciende., a c o m p a ñ a n d o el 
p lan de a r reg lo de la a d u a n a del D i s -
t r i t o . 

A la pr imera de hac ienda . 

El S r . B u s t a m a n t e (D . C.), exci tó á 
la comision de hac ienda p a r a q u e d e í -
pache una proposicion que tiene hecha, 
relat iva á q u e se cont inué en Oaxaca el 
el cobro de derechos á los licores ex-
t r a n j e r o s . 

Iguu l exitacion hizo á la de g o b e r n a -
ción para q u e presentáse d ic támen c o n -
s u l t a n d o las precauciones convenientes 
para evi tar la in t roducc ión del C ó -
lera morbus . 

Cont inuó la discucion del a r t í c u l o 
primero del diotámen sobre a d m i n i s t r a -
ción de jus t i c i a en lo mi l i ta r q u e dice: 
Se organiza el t r ibuna l supremo do guer-
ra y mar ina con t res salas, la pr imera 
se compondrá de dos oficiales generales 
y t res le t rados, la segunda y tercera de. 
un gene ra l y dos le t rados . 

Suf ic ien temente discut ido, hubo l u -
gar á votar por 34 S re s . oontra 6 y so 
aprobó por los 3 5 siguientes: A h u m a -
da, Al fa ro , Alva , A z c u é , B a r q u e r a , 
Becer ra , Ber rueco* , (D. A . ) , Blasco, 
Bus t aman te , (D . C.) , C a s t a ñ e d a , C a s -
tillero, (D . M ) Carva ja l , El iza lde , E s -
parza , Fació , Fe rnandez , G a r c í a , G ó -
mez de la Madr id , Mañero ( D . F . M.) , 
Molinos, M o n j a r d i n , P iedras , R e y e s , 
Rivera, Roeas , Sar rac ino , Septien, T a -
gle, V i c a r i o , Vi l lanueva , Vi l legas , Viz-
car ra , B u s t a m a n t e , (D. X ), Vi l la toro , 
y Pres iden te : con t ra los 8 que siguen: 
Cas t i l le ro ( D . A.), Gómez Castro, L o -
pe rena , Quintero , S á n c h e z H ida lgo , 
Se r rano , U n d a y Cervan tes . 

A r t . 2 ° Pres id i rá la pr imera sala el 
presidenta nato del t r ibuna l , que lo se-
rá precisamente un genera l de división: 
la segunda y tercera sala se rán precidi-
daa por el oficial genera l que sea minis-
tro de ellas. 

N o f u á de gravedad, hubo lugar á 
votar por 4 2 Sr«8. cont ra 2 y se aprobó 
por los 4 5 siguientes: 

A h u m a d a , A l f a ro , A l v a , Azcué , B a r -
quera , Becer ra , Ber ruecos , ( D . A . ) , 
Blasco, B u s t a m a n t e (D . C.) , C a s t a ñ e -
da, Cast i l lero (D . A. ) , Cast i l lero ( D . 
M.) , C a r v a j a l , Co r t aza r , El izaldo, E s -
parza , Fació , F e r n a n d e z , G a r c í a , G ó -
mez Cas t ro , G ó m e z de la Madr id , L o -
perena, Mañero ( D . J . M ) , Molinos, 
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N o f u é <le gravedad, hubo lugar á 
votar por 3 8 tres, contra 7 , y ee apro -
bd por loe # 5 siguientes: 

A h u m a d a , Alfaro, Alva , Azcué , B a r -
quera , Becer ra , Berruecos ( ü . A), Blas-
C0; Bubtamaote ( D . C.), Gaatafieda, 
Castillero (D. M.), C a r v a j a l , Cor t aza r , 
Espa rza , Fació F e r n a n d e z , G a r c í a , G ó . 
mez de la M a d r i d , Mañero (D. J . M.) , 
Molino, Ort iz de León, P iedras , R s y e p , 
R i v e r a , Rosa?, Sarracino, Tagle, U n d a , 
Ya l en t i n , Vicar io , Vi l lanueva , Vi l legas , 
V izca r r a , Buatam; *e ( D . X.) , y Pres i 
dente: cont ra loa 1 1 que s iguen: E i -
zalde, Gómez Castro, Loperena , Q u i n -
tero, Sánchez Hidalgo, Sep t ien , S e r r a -
no, Casti l lero (D. A.), Cervantes , V i y a 
y Cosío y Villatoro. 

ó * Dirimir las competencias que se 
susciten en t re los juzgados mili tares. 

Cont inuó y quedó pendiente la discu-
sión de la pa r t e sexto . 

P u e s t o á discusión el dic támen de la 
comiaion de indus t r ia sobre el privilegio 
que aolioita el coronel M a r t i n e s de Le -
j a r z a , lo r e t i ró la misma. 

Se puso también á discusión el d i c t á -
men de la misma oomision sobre compo-
ner el oamino de V ó r a c r u z , y h a b i é n -
dose acordado que asistiere e l S r . S e -
cre tar io de hacienda, se suspendió. 

Se dió pr imera lec tura á los dictáme-
nes siguientes: 

A r t . 4 Se acordó votarlo por p a r -
tee-, y fueron aprobadas ordinar iamente 
y eiu discusión las ¿iguientee: 

Las atr ibuciones de este t r ibuna l son 

1 * Revisar todas las sentencias de 
los consejos de guer ra de oficialea ge -
nerales . 

2 * Revisar las sentencias de los 
consejos ordinarios y ex t raord inar ios de 
guer ra , cuando no so hubieren c o n f o r -
mado con ellas los comandan te s g e n e -
rales . 

3 * Conocer en aegunda y tercera 
instancia así de las sentencias de los co-
mandantes generi les , como de loa d e -

D e la comiaion de puntoa constitucio* 
nales sobre re formas á la consti tución. 

De la segunda de hacienda r e fo rman-
do el que tiene presentado sobre e s t i n -
cion de la moneda provisional. 

De la misma sobre ex t racc ión de m a -
deras por P u e r t o escondido. 

Da la de instrucción pública sobre 
q u e pasen á la revisora varios decretos 
de dis t intas legis laturas . 

D e la revisora sobre q u e se archiven 
algunos deoretos expedidos por el H . 
Congreso del Es t ado de P u e b l a . 

De las de g u o r r a ' y hacienda , c o n s u l -
tando se archive, por haberse y a d e t e r -

m v oflioX 

Mojard in , Ortiz de León, P iedras , R e -
yes , R ive ra , Rosas, Sánchez Hida lgo , 
Sarracino, Septien, Tag le , U n d a , V a -
lentín, Vicario, Vi l lanuove, Vi l legas , 
V i z c a r r a , Cervantes , V i y a y Cosío, Vi 
l latoro, y Presidente: con t ra loa ¿ rea . 
Quin te ro y Ser rano . 

A r t . 3 ? Teodrá el t r ibunal do« fis-
cales generales, uno militar y otro l e -
t rado . 

mas juzgados del fuero , en delitos c o -
munes de ofioiales y asuntoa civiles con-
tenciosos. 

4 * Conocer de las sumar ias do los 
r eo r inmunes para el efecto de dec la ra r 
si debe ó nó pedirse la coiif'ignaoion, 
correspondiendo en el pr imer es t remo á 
la S u p r e m a Cor t e de Jus t i c ia los r e -
cursos de fue rza , eu los casoa en que 
el eclesiástico resista la en t rega l lana 
del reo. 

H I S T O R I A P A R L A M E N T A R I A . 

minado lo conveniente, la solicitud del 
seoretar io de la g u e r r a para que á los 
oficiales del e jérc i to se lea reintegrasen 
los descuentos q u e e n f r i a r , tan luego 
como lo permitiesen las urgencias del 
e rar io . 

D e la segunda de hacienda, p ropo-
niendo se archiven por no tener caso los 
expedientes relat ivos, uno S las d ispo-
siciones que tomó el gobierno el año de 
2 3 . con motivo de haber roto el f uego 
el Cast i l lo de U l u a cont ra la plaza de 
V e r a e r u z ; y el o t ro Pobro q u e se p r e s -
táse á la sociedad filarmónica lo n e c e -
sario para compra r una imprenta de 
música. 

El S r . Pres idente seBaló pa ra el p r i -
mer d¡B út i l los d ic támenes de la c o m i -
sion de facu l tados ex t rao rd ina r i a s sobre 
laB gracias qua en vi r tud de ellas conce-
dió la adminis tración an te r io r . 

Se levantó la sesión. 

No asistieran loa Sres . Adal id , A u z s , 
V a l l a r í a , 8 . Vicen te , Ber ruecos ( D . 
R . ) y Pauliri por enfermedad: Gil , D o -
mínguez, Obregou, Gómez Awaya, Ca -
Bedo y Zub i - j a por tener licencia; y sin 
ella el S r . Miche l ena . 

Manuel.de Viya y Cosío, diputado 
secretar io . 

• ' 9/' i ^'L'Sfr op. l"> . lílrf- ' s OH 
J . Javier de Bustamuite, diputado 

s e c r e t a r i o . 

SESION 

Del día 13 de Febrero, de 1832. 

Aprobada 1» acta del día 1 1 se dió 
cuen ta con loa oficios e i g u i e n t . s d e la 
sec re ta r ía de hac ienda . 

1 ® Acompañando una exposición 
del super in tenden te de la oasa de mono-

da de es ta capital en que manifiesta la 8 

causas de su decadencia y propone v a -
rias medidas pa ra reponerla en su a n t i -
g u o estado. 

Se mandó pasar á la comision p r i m e -
ra do hac ienda . 

2 Consul tando el sueldo que deben 
d i s f ru t a r 1 s colectores de la Loter ía s e -
parados de «ua destinos en v i r tud de la 
ley de 10 de Mayo de 1 8 2 7 . 

A la primera comision de hac ienda . 

3 ^ Sobre quien debe nombra r los 
peri tos ava luadores de los comisos c u a n -
do éstos se ap rehendan en puntos in te -
riores donde no residen adminis t radores 
de aduanas mar í t imas ó f ronter izas . 

4 ® Remit iendo una representac ión 
de los ministros de la tesorer ía general 
en que manifiestan ser insuficientes los 
empleados que le seBaló la ley de 2 6 de 
Oc tub re de 1 8 3 0 . 

A la pr imera de hacienda. 

5 ® A c u s a n d o recibo del decreto del 
Congreso general que aprobó el conve 
nio celebrado por el gobierno con los 
dueños de las c a s i s r i fadas etc. , con la 
administración anter ior en v i r tud de las 
f acu l t ades ex t raord ina r ias . 

A l a rch ivo . 

Sa dió primera lec tura á las siguien-
tes proposiciones del S r . B u s t a m a n t e 
( D . C.) 

I En el Dis t r i to federal y te r r i to-
rios, no podrá establecerse impren ta a l -
guna cuyo valor ba je de Seis mil pesos . 

En loa nuevoa Estados , loa gobiernos 
de estos a r reg la rán el valor q u e las i m -
prentas hayan de tener , según las c i r -
cunstancias de cada E s t a d o , p e r a q u e 
quede cubier ta la responsabil idad p e c u -
niaria q u e l»s leyes es tablezcan. 



2 * Al establecerse una i m p r e n t a , ol 
d u e ñ o de ella se p resen ta rá a n t e la a u -
tor idad política superior del lugar : d e -
c la ra rá su nombre y casa donde inora 
de q u e se tomará razón. El dueBo q u e -
dará responsable á todas las penas que 
la ley establezca, y no el admin i s t r ado r . 
L a imprenta no podrá mudar de casa , ni 
t ras ladarse á otro sitio, sin prévio aviso 
de la autor idad polít ica super io r . 

3 5 L o que se establece en los a r -
t ículos anter iores , se entiende también 
con respecto á las y a existente". 

4 . a L a autor idad política t e n d r á el 
derecho de visitar las impren ta s , siem-
pre que lo tenga á bien, para solo el ob 
j e t o de asegurarse si su valor es el q u e 
seflala el a r t ículo 1 , y no s ' é n d o l o lt.8 
h a r á cer ra r basta que conste q u e se ha 
comple tado. 

A h u m a d a , Alfaro ' , Alva, Azcué , B e -
cerra , Chico, C a s t a ñ e d a , Casti l lero ( D . 
M_), Carva ja l , Cor tazar , Fac ió , Gómez 
de la Madr id , Mañe ro [D . J . M.] , Mo-
linos. Or t i z de Leon. Reyes , R>vi?ra, 
Rosas , Sánchez, Serrano, Tagle , V i c a -
rio, ViUanueva , V izca r r a y Cervantes , 
contra los 19 q u e s iguen: 

Berrueco«) ( D . A ) , Blasco, B u s t a -
manto ( D . C.) , Cas t i l le ro (D . A.) , G a r -
cía , Gómez Cas t ro , Loparena , O l a g u í -
bel, P iadras , Q u i n t e r o , Rodr íguez , S á n -
chez Hida lga , Sar rao ino , Sep t ien , l i n -
da, Valent ín , Vil legas, V i y a Cosío y 
Vi l la to ro . 

El S r . B u a t a m a n t e ( D . C . ) hizo la 
siguiente adición: 

5 . a 

Conocer en todas ins tancias de ios 
delitoa comunes, y responsabil idad de 
los comandantes genera les y demás j u e -

N i n g u n periódico podrá p u b l i - c e 8 m i l i a r e s , si las par tea quisieren 
í l f l i r r i r o I o u n r a m n f r i h i m n l A A I n ««.«a.mm carse sin qua haya un r e s p o n s a b l e de 

él, y éste lo será á todos los n ú m e r o s , 
y á todo el contenido de c a l a n ú m e r o , 
y a sean ar t ícu los , comunicados, no t i c i a s 
e x t r a n j e r u s ó sacadas de otros i m p r e s o s . 

ocurr i r al supremo t r ibuna l de la g u e r r a , 
pues queda á su elecoion el hacer lo ó 
n<5, pudiendo verificarlo á la c o m a n -
dancia m á s inmed ia t a . 

Admi t ida se mandó pasar á las comi-
siones da g u e r r a y jus t ic ia un idas . A moción do su au to r , so le d i s p e n s ó 

la segunda lec tura , y admit idas se m a n - Comenzó y q u e d ó pendiente la dis-
t a r o n pasar de preferencia á l a oomision cuaiou de la pa r t e sép t ima , 
de l ibertad de imprenta , sa lvando eu v o -
to los Sres . Blanoo y Azoué . 

Cont inuó I a discu«ion de la p a r t e 
6 ¡ ° del a r t í cu lo 4 ? del d ic támen sob re 
adminis t ración de jus t io ia en lo m i l i t a r 
q u e diee; 

Conocer en todas instancias de loa d e -
litos comunes y responsabil idad d e los 
comandantes generales j demás j u e c e s 
mili tares, no comprendiéndose, r e s p e c t o 
de loe delitos comunes, loa oorone les de 
milicia act iva , cuyas pr imeras i n s t a n -
cias serán an te la comandancia g e n e r a l 
oonforme á 8u reglamento. 

Suficientemente discutida hubo l u g a r 
á votar nominalroente por 27 eefi res 
oontra 13, y se aprobó por los 2 5 s i-
g u i s o t e s . 

Se levantó la sesión públ ica pa ra e n -
t ra r en secreta de reg lamento . 

N o asistieron los señores Adalid, Ba 
Har ta , P a u l i n , A u z a , Berruecos [ D . 
R . ] , Esparza , S e p ú l v a l a , y G a r c í a de 
San Vicente, por enfe rmedad : G¡ ! , C a -
ñedo, Domínguez, Gómez Anaya , Obre -
gon y Zubi r ia , por tener l icencia. 

Manuel de Viya COSÍO , d ipu tado se-
cre tar io . 

José Javier de Bustamante, diputa 
do secre tar io . 

SESION 

Del dia 14 de Febrero de 1832. 

Aprobada la aota del dia an te r io r , ee 
dió cuenta con loa oficios siguientes: 

D e la secre tar ía del senado, devol 
viendo aprobado el acue rdo sobre que 
el gobierno eroge los gastos necesarios 
pa ra volver al órden la f u e r z a a rmada 
que se ha sus t ra ído de su obediencia. 

Se mandó pasar al gobierno. 

D e la de hac ienda pidiendo se fije dia 
p a r a ls lec tura de la memoria del ramo 

Se señaló el dia 17 del corr iente . 

De la del congreso del Es t ado de J a -
lisco, avisando haber oerrado sue ses io-
nes ex t rao rd ina r i a s el 27 del próximo 
pasado enero, y haber dado principio á 
las ordinar ias el dia 1 ? del ac tua l . 

D e en terado . 

Del gobierno de Sinaloa, dirigiendo el 
decreto de la Legis la tura de aquel E s -
tado, número 5 8 . 

A la rev i sora . 

A mocion del Sr . B u s t a m a n t e [ D . 
C.) , se dió l ec tu ra á un d ic támen de la 
comision de gobernación, en que ee pro 
ponen medidas p a r a evi tar el contagio 
de la enfermedad conocida con el nom-
bre de Cólera morbus ; y dispensados 
los t rámi tes de R e g l a m e n t o , hubo lugar 
fi \ a tar en lo genera l por los 3 5 sefio-
res s iguientes: 

A h u m a d a , Al fa ro , A z c u é , B a r q u e r a , 
B e c e r r a , Be r ruecos ( D . A . ) Blasco , 
Bua taman te [ D . C.] Chico, Cas t añeda , 
Cast i l lero [ D . M.] , C a r v a j a l , Co r t aza r , 
El izalde, Fació, Fe rnandez , Gómez C a s -
tro, Gómez do la Madr id , Lope rena , 
Mañero (D. J . M, ) , Molinos, Or t i z de 
León, Reyes, Rosas , Sánchez , Sánchez 

Hida lgo , Sar raoino , S e r r a n o , T a g l e , V a -
lentiu, V izca r ra , Vi l lanueva , B u s t a m a n -
te (D . X . ) , V i y a y Cosío y Vi l l a to ro , 
contra los 9 que siguen: 

M o n j a r d i n , Olaguíbel , P iedras , Quin-
toro, R i v e r a , Rodr íguez , Sept ien , V i -
cario y Ce rvan t e s . 

Ar t í cu lo ún ico . El gobierno h a r á los 
gaatos que sean necesarios para e j e c u -
tar y perfeccionar las medidas que ha 
dictado pa ra impedir que pe comunique 
á l a R e p ú b l i c a la epidemia conocida 
con el nombre de Cólera morbus . 

El S r . M o n j a r d i n hizo la siguiente 
proposicion, que f u é ap robada . 

P ido se suspenda esta discusión b a s -
ta que se presente el Secre ta r io de R e -
laciones con el reglamento sani tar io que 
lo ha consultado la comiaion de f a c u l t a -
tivos nombrados por el gobierno, p a r a 
dictar las medidas conducentes á ev i ta r 
el contagio en la Repúbl ica . 

Habiéndose presentado el seBor S e -
cretar io do Relac iones , con t i nuó l a d i s -
cusión; y dec la rado el a r t í cu lo suficion-
temente disoutido, hubo lugar á votar 
por 8 1 sefiores contra 10, y se aprobó 
por los 3 8 s iguientes : 

A h u m a d a , Alfaro , Azcué , Becerra« 
Ber ruecos (D. A . ) , Blasco, B u a t a m a n -
te ( D . C.), Chico, Castaf ieda, Cas t i l l e -
ro [ D . M . j , Ca rva j a l , Cor taaar , E l i za l -
de, Fació , Gómez Cas t ro , Gómez de la 
Madr id , Mañero ( D . J . M.) , Mañero 
( D . V. ) , Molinos, M o n j a r d i n , Reyes , 
R ive ra , R o d r í g u e z , Rosas , Sánchez, 
Sánchez Hida lgo , Sarraoino, Serrano, 
Tagle , V a l e n t í n , Vicario, Vi l lanueva, 
Vi l legas , V izca r r a , B u s t a m a n t e (D . X. ) 
Cervantes , Vil la y Cosío y Vi l l a to ro , 
cont ra los t res que s iguen: 

B a r q u e r a , P iedras y U n d a . 

Cont inuó la discusión de la par te s é -
tima del proyecto sobre arreglo del su 
premo t r ibuna l de la gue r ra . 

Se presentó una oomision del senado 
y devolvió re formado el acuerdo en que 
se declara que está en las facul tades del 
gobierno, hace r salir del terr i tor io de la 
Repúbl ica , á los ex t r an j e ros no n a t u r a -
lizados, que juzgue perjudioialus al 
órden públ ico. 



2 * Al establecerse una i m p r e n t a , ol 
d u e ñ o de ella se p resen ta rá a n t e la a u -
tor idad política superior del lugar : d e -
c la ra rá su nombre y casa donde inora 
de q u e se tomará razón. El dueBo q u e -
dará responsable á todas las penas que 
la ley establezca, y no el admin i s t r ado r . 
L a imprenta no podrá mudar de cas*), ni 
t ras ladarse á otro sitio, sin prévio aviso 
de la autor idad polít ica super io r . 

3 5 L o que se cstableco en los a r -
t ículos anter iores , se entiende también 
con respecto á las y a existente". 

4 . a L a autor idad política t e n d r á el 
derecho de visitar las impren ta s , siem-
pre que lo tenga á bien, para solo el ob 
j e t o de asegurarse si su volor es el q u e 
seflala el a r t ículo 1 , y no s ' é n d o l o las 
h a r á cer ra r basta que conste q u e se ha 
comple tado. 

A h u m a d a , Alfaro ' , Alva, Azcué , B e -
cerra , Chico, CastaBed», Casti l lero ( D . 
M_), Carva ja l , Cor tazar , Fac ió , Gómez 
de la Madr id , Mañe ro [D . J . M.] , Mo-
linos. Or t i z de Leon. Reyes , R ive ra , 
Rosas , Sánchez, Serrano, Tagle , V i c a -
rio, ViUanueva , V izca r r a y Cervantes , 
contra los 19 q u e s iguen: 

Berrueco«) ( D . A . ) , Blasco, B u s t a -
manto ( D . C.) , Cas t i l le ro (D . A.) , G a r -
cía , Gómez Cas t ro , Loperena , ü l a g u í -
bel, P iedras , Q u i n t e r o , Rodr íguez , S á n -
chez Hida lgo , Sar rao ino , Sep t ien , U n -
ti», Valent in , Vil legas, V i y a Cosío y 
Vi l la to ro . 

El S r . B u s t a m a n t e ( D . C . ) hizo la 
siguiente adición: 

5 . a 

Conocer en todas ins tancias de ios 
delitos comunes, y responsabil idad de 
los comandantes genera les y demás j u e -

N i n g u n periódico podrá p u b l i - c e 8 mil i tares , si las pa r t e s quisieren 
í l f l i r r i P O I o i l n r a m n f r l h i i n n l A ^ I n ««.«a.mm carse sin que haya un r e s p o n s a b l e de 

él, y éste lo será á todos los n ú m e r o s , 
y á todo el contenido de c a l a n ú m e r o , 
y a sean ar t ícu los , comunicados, no t i c i a s 
e x t r a n j e r u s ó sacadas de otros i m p r e s o s . 

ocurr i r al supremo t r ibuna l de la g u e r r a , 
pues queda á su elecoion el hacer lo ó 
n<5, pudiendo verificarlo á la c o m a n -
dancia m á s inmed ia t a . 

Admi t ida se maodó pasar á las comi-
siones do g u e r r a y jus t ic ia unidas . A moción do su au to r , so le d i s p e n s ó 

la segunda lec tura , y admit idas se m a n - Comenzó y q u e d ó pendiente la dis-
t a r o n pasar de preferencia á l a oomision cuaiou de la pa r t e sép t ima , 
de l ibertad de imprenta , sa lvando eu v o -
to los Sres . Blanoo y Azoué . 

Cont inuó I a discu«ion de la p a r t e 
6 ¡ ° del a r t í cu lo 4 ? del d ic támen sob re 
adminis t ración de j u s t i c i a en lo m i l i t a r 
q u e diee; 

Conocer en todas instancias de loa d e -
litos comunes y responsabil idad d e los 
comandantes generales j demás j u e c e s 
mili tares, no comprendiéndose, r e s p e c t o 
de loe delitos comunes, los ooronelea de 
milicia act iva , cuyas pr imeras i n s t a n -
ciaa 8eráa an te la comandancia g e n e r a l 
oonforme á au reglamento. 

Suficientemente discutida hubo l u g a r 
á votar nominalmente por 27 eefi res 
oontra 13, y se aprobó por loa 2 5 ei-
gu ien tes . 

Se levantó la aeiion públ ica pa ra e n -
t ra r en aecreta de reg lamento . 

N o asistieron loa señores Adalid, Ba 
Har ta , P a u l i n , A n s a , Berruecoa [ D . 
R . ] , tísparza, S e p ú l v a l a , y G a r c í a da 
San Vicente, por enfe rmedad : G¡ ! , O i -
fledo, Domínguez, Gómez Anaya , Obre -
gon y Zubi r ia , por tener l icencia. 

Manuel de Viya COSÍO , d ipu tado se-
cre tar io . 

José Javier de Bustamante, diputa 
do secre tar io . 

SESION 

Del dia 14 de Febrero de 1832. 

Aprobada la acta del dia an te r io r , se 
dió cuenta con loa oficios siguientes: 

D e la secre tar ía del senado, devol 
viendo aprobado el acue rdo sobre que 
el gobierno eroge loa gastos necesarios 
pa ra volver al órden la f u e r z a a rmada 
que ae ha auatraido de 8u obediencia. 

Se mandó pasar al gobierno. 

D e la de hac ienda pidiendo ae fije dia 
p a r a la leotura de la memoria del ramo 

Se seflaló el dia 17 del corr iente . 

De la del congreso del Es t ado de J a -
lisco, avisando haber oerrado sus ses io-
nes ex t rao rd ina r i a s el 27 del próximo 
pasado enero, y haber dado principio á 
las ordinar ias el dia 1 >° del ac tua l . 

D e en terado . 

Del gobierno de Sinaloa, dirigiendo el 
decreto de la Legis la tura de aquel E s -
tado, número 5 8 . 

A la rev i sora . 

A mocion del Sr . B u s t a m a n t e [ D . 
C.), se dió l ec tu ra á un d ic támen de la 
comision de gobernación, en que ee pro 
ponen medidas p a r a evi tar el contagio 
de la enfermedad conocida con el nom-
bre de Cólera morbus ; y dispensados 
los t rámi tes de R e g l a m e n t o , hubo lugar 
fi \ ^tar en lo genera l por los 3 5 sefio-
res s iguientes: 

A h u m a d a , Al fa ro , A z c u é , B a r q u e r a , 
B e c e r r a , Be r ruecos ( D . A . ) Blasco , 
B u s t a m a n t e [ D . C.] Chico, CastnBeda, 
Cast i l lero [ D . M.] , C a r v a j a l , Co r t aza r , 
El izalde, Fació, Fe rnandez , Gómez C a s -
tro, Gómez do la Madr id , Lope rena , 
Mañero (D. J . M, ) , Molinos, Or t i z de 
León, Reyes, Rosas , Sánchez , Sánchez 

Hida lgo , Sar raoino , S e r r a n o , T a g l e , V a -
lentiu, V izca r ra , Vi l lanueva , B u s t a m a n -
te (D . X . ) , V i y a y Cosío y Vi l l a to ro , 
contra los 9 que siguen: 

M o n j a r d i n , Olaguíbel , P iedras , Quin-
toro, R i v e r a , Rodr igue» , Sept ien , V i -
cario y Ce rvan t e s . 

Ar t í cu lo ún ico . El gobierno h a r á los 
gastos que sean necesarios para e j e c u -
tar y perfeccionar laa medidas que ha 
dictado pa ra impedir que pe comunique 
á l a R e p ú b l i c a la epidemia conocida 
con el nombre de Cólera morbus . 

El S r . M o n j a r d i n hizo la siguiente 
proposicion, que f u é ap robada . 

P ido se suspenda esta discusión h a s . 
ta que se preaente el Secre ta r io de R e -
laciones con el reglamento sani tar io que 
lo ha consultado la comision de f a c u l t a -
tivos nombradoa por el gobierno, p a r a 
dictar las medidas conducentes á ev i ta r 
el contagio en la Repúbl ica . 

Habiéndose presentado el seBor S e -
cretar io de Relac iones , con t i nuó l a d i s -
cusión; y dec la rado el a r t í cu lo eufioion-
temente discutido, hubo lugar á votar 
por 8 1 sefiores contra 10, y se aprobó 
por loa 3 8 s iguientes : 

A h u m a d a , Alfaro , Azcué , Becerra« 
Ber ruecos (D. A . ) , Blasco, B u s t a m a n -
te ( D . C.), Chico, Castaf ieda, Cas t i l l e -
ro [ D . M . j , Ca rva j a l , Cor taaar , E l i za l -
de, Fació , Gómez Cas t ro , Gómez de la 
Madr id , Mañero ( D . J . M.) , M i n e r o 
( D . V. ) , Molinos, M o n j a r d i n , Reyes , 
R ive ra , R o d r í g u e z , Rusas , Sánchez, 
Sánchez Hida lgo , Sarraoino, Serrano, 
Tagle , V a l e n t í n , Vicario, Vi l lanueva, 
Vi l legas , V izca r r a , B u s t a m a n t e (D . X. ) 
Cervantes , Vil la y Cosío y Vi l l a to ro , 
cont ra los t res que s iguen: 

B a r q u e r a , P iedras y U n d a . 

Cont inuó la discusión de la par te s é -
tima del proyecto sobre arreglo del su 
premo t r ibuna l de la gue r ra . 

Se presentó una oomision del senado 
y devolvió re formado el acuerdo en que 
se declara que está en las facul tades del 
gobierno, hace r salir del terr i tor io de la 
Repúbl ica , á los ex t r an j e ros no n a t u r a -
lizados, que juzgue perjudioialus al 
órden público. 



A la primera comieion do haciendo de 
preferencia. 

El Sr . Monjardin presentó las sigaien 
tes proposiciones, suplicando á la cá 
mara se posiese como art ículo primero 
del acuerdo, la primera; y oorao segun-
do, la segunda, q u e no es ctr» oosa que 
el artículo aprobado ya, con redacción 
diferente. 

Tomadas inmediatamente en conside-
ración, Be ocupó la cámara de la p r i -
mera, que dice: 

El gobierno, oyendo á la j u n t a supe-
rior de sanidad, y á otra especial de f a -
cultativos que nombrará a l efecto, d i c -
ta rá las providencias que califique opor -
tuna«, para evitar se introduzca en ia 
República la enfermedad conocida con 
el nombre de Cólera morbus, aun cuan-
do aquella* providencias no sean p r o -
pias de sos atribuciones consti tuciona-
les. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
30 señores contra 11, y se aprobó por 
los 2 9 siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Azcué , Bicer ra . 
Berruecos [D . A. ] Bus taman ta ( D . C ) 
Castañeda, Carvajal , Cortazar , Fació, 
Gómez de ia Madrid, Loperena, Mane 
ro (D . J . M.), Mañero (D. V.) , Molino?, 
Monjardin, Reyes, Rivera, Rodríguez, 
Rosas, Sanohez, Tagle, Va len t ín , Vi-
cario, Villanueva, Villegas, V.zcar ra , y 
Bustamante (D. X . ) , contra los 13 que 
siguen: 

Barquera, Becerra, Chico, Gómez 
Castro, Ort iz de León, Piedras, Sánchez 
Hidalgo, Sarraoino, Serrano, U n d a , 
Cervantes, V iya y C O B Í O y Vil la toro. 

Puesta á discusión la segunda, que 
dice: 

El gobierno hará los gastos necesa- I 
ríos para llevar 6 efecto las providen-
cias de que habla el artíoulo anterior; 
fué aprobada en votacion nominal á pe-

tición del Sr . Blasco, por loa 87 seño-
res siguientes: 

Ahumada , Al fa ro , Azcué, Barque ra , 
Becotra, Berruecos ( D . A ) , Blasco, 
Bustamante ( I ) . C ) Chico, Cactafloda, 
Carvajal , Cortazar , Faoio, Gomoz de la 
Madrid, Loperena, Mañero (D. J . M.) 
Mañero ( D . V.), Molino-, ' Monjardin , 
Piedras, Reyes, Rivera, Ro Jrigucz, Ro-
sas, 8anchez, Sane lua Hidalgo, S a r j a -
cíno, Serrano, Ur.da, Valentín, V i b r i o , 
Vil lanueva, Vil legas. Bus tamante [D . 
X . ] , Cervantes , Viya y Cosío y V i l i a -
tor?, contra los 3 que siguen: 

Gómez Castro, Ort iz de León y San-
ohez Hidalgo. 

Se dió primera lectura á un dictámen 
de las comisiones unidas de gobernación 
y just icia, sobre el tribunal que debe 
conocer en los delitos de ios comandan-
tes generales. 

S e l e v a n t ó la sesión. 

No asistieron los Sres. Adalid, V a -
llarte, Auz», Berruecos (D. R.) , E s p a r -
za, San Vicente, Morales , Obregon, Se -
púlveda y Paul in , por enfermedad. 

Cañado,Gil , Domínguez, Gómez Ana-
ya y Zubiria por tener liceuoia. 

Manuel de Viya y Cosio, diputado 
secretario. 

Jóté Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del día 15 de Febrero de 1832. 

Aprobada la aota del día anterior ae 
dió cuenta OOD un oficio de la secretaría 
de just ic ia acompañando u u e x p e d i e n -
te que manifiesta lo perjudicial quo es 
al servicio público el abuso que ac ha -
• e da la libertad que las leyes conce -
den para recusar á los jueces, y hacían 

do iniciativa para que Be remedie este 
mal. Se mandó pasar á la comision Je 
justicia. 

Se leyó y aprobó la miuuta del a c u e r -
do sobre facul tar al gobierno para que 
tome IBB medidas convenientes á fin 
de impedir la introducción en la R e p ú -
blica do la enfermedad llamada colera 
morbus 

Continuó la discusión de la parte 7. * 
del art . 4 . ° del diotámen sobre admi -
nistración da just icia en lo militar que 
dice: 

Susponder á loa asesores militares y 
dependientes del t r ibu al para el efecto 
de mandarles formar causa, cuando 
hubiere mérito para ello, conforme á 
las leyes vigentes; debiendo conocer en 
primera instancia ia comandancia gene 
ral respectiva, y el tr ibunal de la guerra 
en Bégunda y tercera. 

Dec la rada suficientemente discutida' 
hubo lugar á votar y f u é aprobada eco-
nómicamente. 

Comenzó y ' quedó pendiente la dis-
cusión de la par te 8. a 

Se puso á disousi'.n en lo genoral el 
dictámen de la oomísíon primera de ha -
cienda sobre declarar cesantes de la f e -
deración á los ensayadores de la casa 
de moneda del Estado de México. 

• 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por los 35 señores siguientes: 

Alva, Azcué, Ba rque ra , Becerra, B e -
rruecos [D, A.), Blascos, Bus tamante 
(D. C,), Castañeda, Castillero (D. A.), 
Castillero ( D . M.), Carvaja l , Cor tázar , 
Elizalde, Fácio, Fernandez, Mañero (D . 
F . M.) , Mañero (D. V . ) , Molinos, Mon-
j a r d i n , Olaguibel , Piedras , Rivera, Ro-
dríguez, Rosas , Sánchez, Sarraoino, 
Septien, Serrano, Valent ín , Villegas, 
Vizoar ra , Bustamante ( D . X . ) , C e r -
vantes, V i l l a , Cocio, y Vi l la toro . 

Contra los siete que siguan: Chico, 
Gómez Ces'xo, Loperena, Or t i t de 
León, Quintero, Sanohez Hidalgo, y 
Vicario. 

Se puso á disousion y se suspendió el 
artículo primero. 

Cont inuó con presencia del señor s e -
cretario de hacienda, la del dictámen de 
la comision de industria, eobre compo-
sición del camino de Veracruz . 

E l Sr . El izalde hizo la siguiente p r o -
posicion: 

Pido á la Cámara 9e sirva suspen-
der la diecusiou del dictámen do la co -
mision de industria sobre composición 
del camino de Veracruz , ha r ta qua el 
señor secretario de hacienda ea BU m e -
morÍ8, y ia comision con vista de ella, 
reforme 6U dictámen ó lo reproduzca. 

Admitida y puesta á discusión, se 
suspendió. 

Se levantó la sesión pública p a r a 
en t ra r en secreta extraordinaria. No 
asistieron Sres. Adalid, A u z a , V a l l a r -
ía, Berruecos ( D . R.), 8 . Vicente, S e -
pú 'veda, Paulin, üomez de la Madrid, 
y Tegie por enfermedad, Cañedo, D o -
mínguez, Gómez A n a y a , Gil, Garc ía , 
Oti iza , Zubiria y Obregon por tener 
licenoia. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretario.. 

José Xavier ele Best imante diputa-
do secretario. 

SESION 

Del día 16 de Febrero de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anterier, se 
dió ouenta con un oficio de la s ec r e t a -



río de guerra exei tando el pronto d e s -
pacho de la iniciativa que tiene hecha 
sobre arreglo del montepío mil i tar . 

A la que tiene antecedentes . 

Continuó la discusión tío la pa r t e 8 . 3 9 

del nrt. 4. ° del p royec to sobre admi-
nistración de jus t i c i a en lo mili tar , que 
d ic ( ; corregir hast.i con eeis me«ies de 
arresto en un cuar te l ó castillo á los vo 
cale» de lo» consejo«, asesoras de causas, 
fiscaiea que las han formado, defenso-
res y empleados subal te rnos dél t r i b u -
nal por fn l tas r ep robab les , pero que no 
demanden por su g ravedad la formacion 

' d e un proceso, podiendo también e s -
carmentar dichas fa l t a s con mul t a s que 
no excedan do la te reera pa r t e del suel* 
do mensual, ni del t iempo de t r e s m e -
ses. 

La comision la r e f o r m ó , poniendo en 
lugar de las pa labras s m meses, éntae: 
tres meses, y suprimiendo las palabras 
ó castillo. 

Con estas variaciones se declaró s u -
fioienuniente discutido, hubo lug>ir á 
votar y fué aprobada económicamente, 
salvando su voto el S r . Rodr íguez . 

P a r t e 9? Conocer de la nul idad de 
las sentencias que cau en e jecutor ia . 

L a comision le añadió al fin lo s i -
guiente: conforme á la legislación vi-
gente. 

Y declarad» suficientemente di3cu 
tida, hubo lugar á votar nominalmente 
por 26 señores contra 14, y se aprobó 
por los 30 siguientes: 

Ahumada , Alfaro^ Alva, Azcué, B a r -
quora , Bustamant« (D- O) Chico, Casta-
fleda, C a r v a j a l , Facii ' , Garc ín , Gómez 
de¡la Madr id , Mañero (D. J . M.), Or ' iz 
de León, Pau l in , P u d r a s , Reyes , R i -
vera, Rosas , Sanche», Sanob z H i d a l -
go, Sar rac ino , Sept ien, Sepúlvedn, V a -
leut iu, Vi l lanueva, Vizour ia , B u s t a -

ñíante ( D . X . ) , Cervantes , y V i y a y 
C O B Í O , c o n t r a los 1 1 que siguen: 

B e c e r r a , Blasco, Cast i l lero (D . A ) , 
E l i za lde , F e r n a n d e z , Qu in te ro , R o d r í -
guez , S e r r a n o , U n d a , V i l l e g a s , y V i -
l l a to ro . 

P a r t e 1 0 ? Examina r las l istas q u e 
los j u z g a d o s deben remit i r al t r ibunal 
cada semes t re do las causas q u e t e n ^ ü 
pendien tes , pa ra observar las demoraa 
que h a y a u padecido, y corregi r sus f a l -
tas en los términos prevenidos en la 
f acu l t ad oc tava . 

En v i r t u d de las observaciones q n e 
se hicieron duran te la discusión, la c o -
mision puso en lugar de la pa lab ra 
dtben, e s ta : deberán; y dec la rada s u -
ficientemente discutida, hubo lugar á 
votar y f u é aprobada económicamente . 

Se dió pr imera lec tura á lós s i gu i en -
tes d ic támenes : 

D e la comision da j u s t i c i a , sobre el 
acuerdo del senado que deroga la ley 
de 27 de S e t i e m b r e de 1 8 3 2 . 

D e la de guer ra , sobre abono de 
t iempo doble de campaña á los m i l i t a -
rea q u e sostuvieron el aoedio del C a s t i -
llo de S a n J u a n de U l ú a . 

Se l evan tó la sesión púb l i ca pa ra 
en t r a r en sec re t a de r eg lamento . 

No asis t ieron los señores Adal id , Au . . 
za, Y a l l a r t a , Ber ruecos ( D . R . ) , G ó -
mez Cas t ro , E s p a r z a , S a n Vicen te , 
Tag le y Mora les por e n f e r m e d a d ; C a -
ñedo, G i l , Domínguez , Gómez A n a y a , 
Ote iza , Z u b i r í a y Obregon , por t e n e r 
l icencia, y sin ella los señorea Lope rena 
y Berrueco.» ( D . R.) 

José Javier de Bustamante, diputado 
secre tar io . 

Manuel \Tiya y COSÍO, d iputado s e -
cre ta r io . 
i 

SESION 

Del día 17 de Febrero de 1832. 

L e i d a y a p r o b a d a la a c t a de l d ia a n -
t e r i o r , se d ió c u e n t a Con loa oficios a i -
guientes : 

De la S e c r e t a r í a del 'congrego de N . 
León, p a r t i o i p a n d o haber abierto sua 
sesiones o rd inar ias el dia 1 ? dol cor-
r ien te . 

Se mandó contes ta r de enterado. 

Del A y u n t a m i e n t o de G u a d a l a j a r a , 
remit iendo seis e jemplares da la lista 
de j u r a d o s de impren ta . 

Al archivo. 

Se p resen tó el señor secretar io de 
hac ienda á leer la memoria da su ramo, 
y ee mandó imprimir de pre fe renc ia en 
una ó en var ias imprentas . 

A mocion del señor Cervantes se p u -
so á discusión el dic támen de las c o m i -
aionea da j u s t i a y gobernación, sobre el 
t r ibuna l q u e debe conocer en los delitos 
de los comandan te s generales, y sin 
discusión buho lugar á votar en lo ge-
neral por los 3 6 señores siguientes: 

A h u m a d a , A l f a r o , A z c u é , B a c e r r a , 
Ber ruecos , (D . A. ) , Blasco, Bus t aman te 
(D . C.), Cas tañeda , El izalde, F e r n a n -
dez, Garc ía , Gómez Cas t ro . Gómez de 
la Madr id , Mañero (D. J . M.), M o n j a r -
din, Olaguibel , Pau l in , Quin te ro , R e -
yes, R i v e r a , Rodr íguez , Rosas , S á n -
chez, Sánchez Hidalgo, Sa r rac ino , S e -
púlveda , Ser rano , U n d a , Va len t ín , Vi 
l legas, Vi l l anueva , V i z c a r r s , B u a t a -
mau te ( D . X. ) , Cervantes-, V i y a y "Co-
sío y Vi l la toro , cont ra los 4 que s iguen: 

B a r q u e r a , Chico, P iedras , y Vicario. 
A r t . 1 ® Por las leyes vigentes e s -

t á n auje tos los c o m a n d a n t e s generalas 

que incurran en delitos mi l i ta res al con* 
sejo de g u e r r a de ofioiales genera les . 

Suf ic ientemente discutido, hubo l u -
gar á votar por 3 9 señores c o n t r a 3 y 
se aprobó por los 39 s iguientes : 

A h u m a d a , Al faro , B a r q u e r a , B e c e -
r r a , Blasco, R u s t a m a n t e (D. C.) , C h i -
co, Cas tañeda , Cast i l lero (D. M.), Car 
va ja l , El izalde, Fac ió , F e r n a n d e z , G a r -
cía, G ó m e z de la Madr id , Mañero ( D . 
J . M.), Molinos, Pau l in , P iedras , Q u i n . 
tero, Reyes , Rivera , Rodr íguez , Rosas , 
Sánchez , Sánchez Hida lgo , Sa r r ac ino , 
Se r rano , Tagle , U n d a , Valen t ín , V i -
cario, Vi l lanueva, Vi l legas , V i z c a r r a , 
B u s t a m a n t e ( D . X . ) , C e r v a n t e s , V i -
y a y Cosío y Vi l la toro , con t ra los e e -

I ñores A z c u e y B e r r u e o o s ( D . R . ) 

A r t . 2 E n los casos de q u e habla 
el a r t í cu lo anterior , relevado el c o m a n -
dante general del incuente , y dadas por 
el gobierno las órdenes que sean de su 
competencia const i tucional ; el c o m a n -
dante general que mande las a rmas en 
el E s t - d o dondo ee cometió el c r i m e n , 
procederá con arreglo á las leyes, u s a n -
do de las facul tades , que éstas conceden 
á la autor idad que e j e rce . 

Suf ic ien temente discutido, hubo l u -
gar (- votar por 2 9 Sres . con t ra 12 y se 
aprobó por los 36 s iguientes: 

A h u m a d a , Al faro , A l v a , Becer ra , 
Blasco, B n s t a m a n t c (D . O. ) Chico, C a s -
tañeda , Cast i l lero (D. M J . Carva ja l ; 
Elizalde, Fació , F e r n a n d e z , Garc í a , G ó -
m-z Castro, Gómez de la Madr id , M a -
ñero (D. J . M.] , Molinos, Pau l in , P i e -
dras , Quintero , Rivera , Rodr iguez , R o -
pas, Sánchez , Sánchez H i d a l g o , Ser ra» 
no, Tag le , Va l en t í n , Vi l l anueva , V i l l e -
gas, V izca r ra , B u s t a m a n t e ( D . X . ] , 
Cervantes , Viya y Cosío y Vi l la toro; 
contra los 6 q u e s iguen; 

Azcué , B a r q u e r a , Ber ruecos [ D . A . ] 
Reyes , Sarrac ino y U n d a . 

Tomo VIII,—8. 



5 8 HISTORIA PARLAMENTARIA. 

El soñor Blasco presentó el s i g u i e n -
te art ículo adicional: 

..En loa delitos comunes han debido 
y deben ser juzgados los c o m a n d a n t e s 
generales, conforme á la ley de 15 de 
Set iembre do 1832 , luego que se haya 
verificado ó verifique su remocion por 
el gobierno. 

Admitido, se mandó pasar á las c o -
misiones que han en tendido en el a -
eunto. 

Se puso á discusión la pa r t e u n d é -
cima del artículo 4 . ° del d i c t ámen so-
bre el supremo tr ibunal de la gue r r a , y 
se suspendió por haber pedido el S r . 
Vizca r ra q u e cont inuase la del a r t íou lo 
1 • de la comision p r imera de hacien-
do, sobre declarar cesantes de la f e d e -
r a r o n á los ensayadores de las oasas de 
moneda de los Es tados ; y también se 
suspendió. 

Se dió pr imera lectura á un d i c t á -
men de la comision p r imera de h a c i e n . 
da, sobre el arreglo de las can t idades 
que deben percibir en lo sucesivo los 
pensionistas y cesantes. 

Se levantó la sesión. 

N o asiatieron los señores Adalid 
A u z a , Va l l a r í a , Berruecoe (D. R ) 
Espa rza , San Vicente y Mora les por 
enfermedad; y 10B señores Cañedo, Gil 
Gómez A n a y a , Domínguez, Obregon y' 
¿ u b i n a por tener licencia. 

José Javier de Bustamante, diputado 
tfeoretario. 

Manuel de Viya y Cosio, diputado se-
cretar io. 

SESION 

Del día 18 de Febrero de 1832. 

Leída y aprobada la ac ta del a n t e -
r ior . SE dió cuenta con loa oficios BÍ 
guíente*: 

De la sec re ta r ía «le hscienda, acusan 
do recibo del decreto del congreso ge 
neral que a r r e z a el cont ingente que de-
ben pagar los E s t a d o s de U federación. 

Al arohivo. 

D e la misma, in formando en vir tud 
del acuerdo de 8 del ac tua l , que por 
no es tar arreglados los trojeles que v i -
nieron de Lóndres con destino á la ca 
sa de mon da de G u a n a j u a t o , ha sido 
preciso qne so manden inu t i l i za r . 

Al archivo. 

E e la diputación permanente leí E s -
tado de Sonora, haciendo iniciativa s o -
bre que se exonere por oínoo añ ,8 de 
pago de cont ingento á aquel E s t a d o . 

El Sr . Gómez de Lamadr id , hizo BU-
y a esta iniciativa y se tuvo por de pr i -
mera l e c t u r a . 

Se puso á discusión la par to 11. 9 

del ar t . 4 . ° sobre arreglo del t r ibunal 
supremo de la guer ra que dice: 

«Corregir del mismo modo y cuando 
por su nature leza no exijan la f o r m a -
clon de un proceso, las f a l t a s de s u -
bordinación, respeto y obediencia en 
que incur ran Jos j uece s y demás jefes 
militaros reapecto del mismo t r ibunal . 

Dec l a r ada sufioientemante d iscut ida 
hubo lug<r á votar y fué ap robada en 
votación o rd ina r i a . 

^ Igua lmente lo fueron las p a r t e s 1 2 , 
1 3 y 14 del mismo ar t ículo que dicen* 

" 1 2 Hucor menguaImente visitas á 
rene, pudiendo repetir las s iempre que lo 
estime conveniente. 

13. Hace r las visitas generales do 
caiiBas, prevenida* por laa loyes, en el 
mismo local del t r ibuual . 

14 . Hace r as de cuarteles y lugares 
donde h a y a presos de BU fuero ; p u d i e n -

j do pa ra éstas dividirse en secciones. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 27 aoñ res contra 15, y fué 
aprobado por los 4 3 siguientes. 

Alfaro, Alva, A z c u é , B a r q u e r a , B e -
cerra , Blasco, Bus t aman te ( D . C.), Chi-
co, Cas t añeda , Cast i l lero. (D. A.) C a s -
tillero ( D . M.) , Carva ja l , Cor tázar , F a 
ció, F e r n a n d e z , Garc ia , Gómez Cas t ro , 
Gómez de la M a d r i d , Loperena, M a ñ e -
ro (D. V . ) , Molinos. Oínguínel, Paul in , 
Reyes , Rivern. Rodríguez, R >eai>, S á n -
chez, Sánchez Hida lgo , Sa r r icino, S i -
tien, Sepólveda, Tagle , TJnda, Valent ín , 
V'Cflrio, Vi l lanueva , Vil legap, Vizcar ra . 
BubUman te (D . X.), Ca iv -n tea , Viya y 
Cosío y Vil latoro cont ra loa 3 que si-
guen: 

Eiizalde, Quintero y Serrano. 

Ar t . 5 . ° Las sentencias de los c o n -
sejos de gue r ra de oficiales generales, se 
reviaarán por la pr imera eala, sin otro 
t r ámi te que oír al fiscal, y c u a n d o la 
sentencia del consejo no caus8 e jecu tor 
ría, el defensor del re«. 

Suficientemente discutido, hubo Inga r 
á votar por 3 8 señorea contra 7 y f u é 
aprobado por los 37 s iguientes: 

A h u m a d a , Al faro , A l v a , A z c u é , 
Bai quera , Beee r r r a , Bla<co, Bus tama -
te (D. C.) Chico, Cas t añeda , Casti l lero 
( D . A . ) Ctt-ti l lero ( D . M.) Carvajal , 
Elizalde, F e r n a n d e z , G a r c í a , G 'tnez de 
Lamadr i I, Loperena, Mañero (D. V ], 
Molino«, Faul in , Piedrap, Reyes, Rive-
ra, R i d r i g . j z, Uo-ias, Sanchoz , S a r r a -
cino, S í p ú l v e d a , Ser rano , Tagle , U' .da , 
ViCarip, Vil lai .ueva Vizcar ra , Cervan -
tes y Pres iden te . 

Con t r a los 7 que siguen; Mon ja rdín, 
O l a g u i b f I , Quin te ro , Sánchez H i d a l g " , 
Va len t ín , Vil legas y Viya y Cocio. 

Ar t . 6. ® En la revi-ion de las s e n -
tencias de los consejos de gue r ra de o f i -
ciales genera les que causen e jecu tor ia , 

se l imitará la sala á la responsabil idad 
que pueda haberse inourr ido, la que en 
el caso de pedirse por el fiscal, se remi-
tirá la cansa, sin hacer deolBraaion al 
guna pa ra la pr imera instancia , á la se-
gunda ó tercera sala, quienes conocerán 
por t u rno . 

Suf ic ientemente disoutido, hubo luga r 
á Votar por 27 señores con t ra 15 y ee 
aprobó por los 29 siguientes: 

Ahumada , Al fa ro , B a r q u e r a , B e c e -
r r a , Bus tamante [ D . C . ] , Cas t añeda , 
Cor tazar , Fac ió , Fe rnandez , G e r c í a , 
Gómez Cas t ro , G ó m e z do L a m a d r i d , 
LoperenB, Molinos, P a u l i n , P iedras , 
Reyes , Rivera , Rosas , Sánchez , S á n -
chez Hidalgtf, Sar rac ino , Sept ien , 8e-
púlve IB, Serrano, Tagle , Vicar io , Viz-
carra y Bus t aman te [ D . X . j . 

• Contra los 16 que siguen. Blasco, 
Chico, Casti l lero [D . A.], Cas t i l le ro 
[ D . M.] , El izalde, M o n j a r d i n , Olagui-
bel, Q u i n t e r o , Rodr íguez , U n d a , V a 
lentin, Vil anueva, Cervantes , V i y a 
y Coció, V i l l a t o r o y presidente. 

Continuó la discusión del a r t í cu lo 
primero del dic támen de la comision 
pr imera de hacienda , sobre loa onsaya-
dores de ia casa de moneda del Es t ado 
de México. 

So suspendió oata discusión para r e -
cibir una comision del senado que t r a -
jo un acuerdo sobre amnis t ía á la gua r» 
nioion de la plaza de V e r a c r u z . 

S e mandó pasar de toda preferenoia 
á la oomision de gobernación . 

Por d ic támen de la comision do p e -
ticiones, sa mandaron pasar á la de 
jus t ic ia las solicitudes que s igueu: 

Dál albacea del señor I t u r b i d e , so -
bre que sa cumpla del modo posible «I 
decreto de 2 1 de F e b r e r o da 1 8 2 2 , r e -
lativo al p r e m n que ae lo asignó por 
haber hecho 1» independencia . 



Del C. Mar t in Rivera, sobre que ?e 
•utor ice al Ejecut ivo para que premie 
sus servicios con un dist int ivo. 

Del C. Diego San ta Cruz, juez de . 
distri to dol Es t ado de Y u c a t a n , sobre 
que se le declare con derecho á d i s f r u -
ta r el sueldo de la dotaoiou de su e m -
pleo. 

A la comision de i n d u s t r i a s e m a n d ó 
pasar la del C. Mariano Mar t ínez do 
L e j a r z a , sobre que siendo la m á q u i n a 
que inventó diversa do la del ooronel 
R e t a n a , se le conceda por s e p a r a d o el 
privilegio que tiene pedido; y á la i n s -
pectora la del O . Fel ipe de la B a r r e r a , 
sobre que se le coloque en la c o n t a -
dur ía de hacienda. 

P o r dictámen de la misma comision 
de peticiones, ae mandaron devolver al 
C. Manuel de Zimavilla los d o c u m e n -
tos que acompañó á una solicitud q u a 
hizo sobre dispensa da dos curaos. 

Se dió primera lec tura á los d i c t á -
menes siguientes: 

Da las oomisiones de jus t io ia y gue-
r r a unidas , sobre que n ingún mil i tar ó 
ó empleado de la federación, pueda 
admit i r empleo da los E ' t a d o s , sin p r é -
vio permiso del gobierno gene ra l . 

De la de facul tades ex t raord inar ias , 
sobre que se resualva lo conveniente 
respecto del decreto que exime del s e r -
vicio mili tar de tierra á los mat r i cu la -
dos en las «ostas, oomo así mismo del 
de t ierra y mar á los navegantes duo-
fios de buques naoionalos. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los señorea Adal id , 
A u z a , V a l l a r l a , Berruecos [ D . R a f a e l ] 
Morales, Garc ía de San Vicente, y E s -
pa rza , por enfermedad; Cañedo , Gil, 
Zubir ía , Domínguez, Obregon y Gómez 
A o a y a por tener liceucia, y sin ella el 
aeñor Ort iz de León. 

Manuel de Viya y OosU, diputado 
s e c r e t a r i o . 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do s e c r e t a r i o . 

SESION 

Del dia 20 de Febrero de 1882. 

A p r o b a d a la ac ta del dia 18, ae d i ó 
c u e n t a oon un ofioio de la s e c r e t a r í a 
del aenado devolviendo dividido eo doa 
y a p r o b a d o , el acuerdo de esta c á m a r a 
sobre medidas que deberán t o m a r s e 
c u a n d o un pue r t a ó plaza de la R e p ú -
bl ica ae sus t r a iga de la obedienoia del 
s u p r e m o Gobierno . 

S e mandó pasar á la oomision que 
s o t e n d i ó en el a sun to . • 

C o n t i n u ó la discusión del p royeoto 
sobre a r reg lo del t r ibunal suprema lo 
de l a g u e r r a . 

A r t . 7 - ° En loa casos que d ichas 
s en t eno i a s no oansen e jecu tor ia , se r e -
m i t i r á desde ln°go el proceso al t r i b u -
na l , c u y a pr imera sala las oonfirmará ó 
r e v o c a r á , quedando e jeoutor iad is , siem-
pre q u e el fallo fuero oonforme de toda 
c o n f o r m i d a d o>n el del consejo. 

S i n discusión hubo lugar á votar por 
4 4 «añores cont ra 3 y se aprobó por 
los 4 0 s i gu i en t e s : 

A l v a , Azcué, B a r q u e r a . Beoe r r a , 
B e r r u e c o s [ D . A ] , Blaaoo, B u a t a m a n -
te ( D . C.) , Cas t añeda , Cast i l lero ( D . 
M.) , C a r v a j a l , Cor t aza r , Elizalde, F e r -
n a n d e z , Garo ía , Gómez Cas t ro , Gómez 
de l a Madr id , Mañero ( D . J . M.), M a -
ñero ( D . V. ) , Molinos, M o n j a r d i n , 
O l a g u i b e l . Pau l in , P i ed ra s , R ive ra , 
R o d r í g u e z , Roaaa, Sánchez , Sanohoz 
H i d a l g o , S e r r a n o , U n d a , V a l e n t í n , V i -
l legas, Vicar io , Bus t au ian te ( D . X ) , 
Corvan te s , Viya y Cosío, Vi l la toro , V i -

l lanueva, V i z e s r r a y Pres ídante , contra 
los trea que siguen: Chioo, Caat i i l t ro 
(D. A.) y Qu in te ro . 

Ar t . 8 ? Si la sentencia no fuera de 
t oda conformidad con la del consejo y 
se supl icare por el fiscal ó el reo, h a b r á 
o t ra te rcera ins tancia á cuyo efecto se 
reuni rá las o t ras dos salas, agregándose 
uno de los generales suplente«, quienes 
procederán también en loa términos 
prevenidoa eu el a r t . 5 ° 

Sin cisousion hubo lugar á votar por 
3 8 señores cont ra 13 y se aprobó por 
los 37 s i gu i en t e s : 

Ahumada , A l f a ro , Alva , Azc-ié, 
B a r q u e r a . Becer ra , Berrueeos (D . 
Blasco, B u s t a m a n t e (D . C.) , Chico, 
Cas tañeda, Cast i l lero (D . M.) , Ca r*a 
j a l , C o r t a z a r , Fac ió , Garc í a , Gorn.z 
Castro, Gómez de la Madr id , M a ñ e r o 
(D. J . M.), Mañero [ D . V . ] . Molinos, 
0ls.£uibei, Ort iz de León, P a u l i n , P i e -
dras , Rosas , S á n c h e z , Sánchez H i d a l -
go, Sar rac ino , U n d a , Vicario, Vil la-
nueva, V i z c a r r a , B u s t a m a n t e ( D . X . ) , 
Cervantes , V i y a y Cosío y P r e s i d e n t e ; 
oont ra los 1 1 que siguen : 

Cast i l lero (D. A.) , E l i za lde , F e r -
nandez, Monja rd in , Quintero, Rivora 
Rodríguez, Serrano, Va l en t í n , Vi l legas 
y Vi l l a to ro . 

A r t . 9 - ° L a p r imera sala revisará 
así mismo, del modo prevenido en el a r -
tioulo 5 , las sentencias de los conse -
jos ordinarios y ext raordinar ios , cuando 
no se hubieren conformado los c o m a n -
dantes generales, causándose e jecutor ia , 
siempre que BU seutenoia f u e r e confo r -
me de toda conformidad con la del con-
sejo . 

S in discusión hubo luga r á votar por 
4 4 señores oontra 2 , y se aprobó por 
los 4 3 s iguientes : 

Ahumada , A l f a r o , Alva, Azcué , B a r -
quera , Beoerra , Berrueoos [D . A. ] Blas 
co, B u s t a m a n t e (D . 0 . ) Chico, C a s t a -

ñeda, Castillero ( D . A.) , Cast i l lero | D . 
M.] , C a r v a j a l , Cor tazar , Fací , G a r c í a , 
Gómez Castro, Loperen», M a ñ e r o ( D . 
J . M.) , Mañero (D . V . ) . Moünoy, M o n -
j a r d i n , Olaguibel Or t i z de León . P a u -
lin, Piedras , R ivera , Rodr íguez , Rosas , 
Sánchez, Sánchez Hida lgo , Sar rac ino , 
Unda , Va l en t í n , Vicar io , Vi l l snueva , 
Vizoarra , B u s t a m a n t o (D . X ) , C e r -
vantes, Viya y C>sío, Vi l l a to ro y P r e -
sidente, oontra loa 4 que s iguen: 

Elizalde, Fe rnandez , Qu in te ro y S r -
rano. 

A r t . 10 ? E n c! oaso de no f e r b , 
habrá también orra te rcer i ins tancia en 
los términos explicados en el ar r . 8 ? , 
agregándose á las salas nno de los fis-
cales, y por su defacto, el j u e z d e c i r -
cuito ó de dis tr i to , ó a lguno de los g e -
neralas suplentes , según que la causa 
versa sobre delitos comunes ó m i l i t a r e s . 

Suficientemente discutido, hubo l u g a r 
á votar por 4 4 señores con t ra 1 y se 
aprobó por los 4 3 s iguientes : 

Ahumada , A l f a r o , Alva, Azcué , B a r -
quera , Bece r ra , Be r ruecos ( D . A . ) , 
Blasco, B u s t a m a n t e (D. C.), Chico , C a s -
tañeda , C a r v a j a l , Cor t aza r , E l i z a l d e , 
Faci Garc ía , Gómez Cas t ro , Gómez 
lo la Madr id , Loperena , Mañe ro ( D . J . 

M.) , Mañero (D . V. ) , Molinos, O l a g u i -
bel, Or t i z de León, Paul in , P i ed ra s , Ri-
vera, R . d r i g u e z , R O S I B , Sánchez , S á n -
chez Hidalgo, Sar rac ino , S- i r rano, U n -
da, V a l e n t í n , Vioario, VillanuBva, V i z -
car ra , B u s t a m a n t e ( D . X. ) , C e r v a n t - s , 
V i y a y Cosío, Vi l la toro y P re s iden t e , 
cont ra los doa que siguen: 

Fernandez y Q u i n t e r o . 

Comenzó y quedó pendiente la d i s -
cusión del a r t í cu lo 1 1 . 

Se dió p r imera lectura á los d ic táme-
nes s iguientes ; 

De la pr imera de hacienda, sobre que 



Del C. Mar t in Rivera, sobre que ?e 
•utor ice al Ejecut ivo para que premie 
sus servicios con un dist int ivo. 

Del C. Diego San ta Cruz, juez de . 
distri to dol Es t ado de Y u c a t a n , sobre 
que se le declare con derecho á d i s f r u -
ta r el sueldo de la dotaoiou de su e m -
pleo. 

A la comision de i n d u s t r i a s e m a n d ó 
pasar la del C. Mariano Mar t ínez do 
L e j a r z a , sobre que siendo la m á q u i n a 
que inventó diversa do la del ooronel 
R e t a n a , se le conceda por s e p a r a d o el 
privilegio que tiene pedido; y á la i n s -
pectora la del O . Fel ipe de la B a r r e r a , 
sobre que se le coloque en la c o n t a -
dur ía de hacienda. 

P o r dictámen de la misma comision 
de peticiones, ae mandaron devolver al 
C. Manuel de Zimavilla los d o c u m e n -
tos que acompañó á una solicitud q u e 
hizo sobre dispensa de dos curaos. 

Se dió primera lec tura á los d i c t á -
menes siguientes: 

D e las oomisiones de jus t io ia y gue-
r r a unidas , sobre que n ingún mil i tar ó 
ó empleado de la federación, pueda 
admit i r empleo de los E ' t a d o s , sin p r é -
vio permiso del gobierno gene ra l . 

De la de facul tades ex t raord inar ias , 
sobre que ae reaualva lo conveniente 
respecto del decreto que exime del s e r -
vicio mili tar de tierra á los mat r i cu la -
dos en las «ostas, oorno así mismo del 
de t ierra y mar á loa navegantes duo-
fioj de buques naoionaloa. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron loa señorea Adal id , 
A u z a , V a l l a r l a , Berruecos [ D . R a f a e l ] 
Morales, Garc ía de San Vicente, y E s -
pa rza , por enfermedad; Cañedo , Gil, 
Zubir ía , Domínguez, Obregon y Gómez 
A n a y a por tener liceuoia, y sin ella el 
señor Ort iz de León. 

Manuel de Viya y OosU, diputado 
s e c r e t a r i o . 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do s e c r e t a r i o . 

SESION 

Del dia 20 de Febrero de 1882. 

A p r o b a d a la ac ta del dia 18, se d i ó 
c u e n t a oon un ofioio de la s e c r e t a r í a 
del s e n a d o devolviendo dividido eo d o s 
y a p r o b a d o , el acuerdo de eata c á m a r a 
sobre medidas que deberán t o m a r s e 
c u a n d o un pue r t a ó plaza de la R e p ú -
bl ica se sus t r a iga de la obedienoia del 
s u p r e m o Gobierno . 

S e mandó paaar á la oomiaion que 
a n t e a d i ó en el a sun to . • 

C o n t i n u ó la discusión del p royeoto 
sobra a r reg lo del t r ibunal supremo le 
de l a g u e r r a . 

A r t . 7 - ° En los casos que d ichas 
aentenoiaa no oauaeu e jecu tor ia , ae r e -
m i t i r á desde ln°go el proceso al t r i b u -
na l , o u y a pr imera sala las oonfirmará ó 
r e v o c a r á , quedando e jeoutor iadia , siem-
pre q u e el fallo fuero oonforme de toda 
c o n f o r m i d a d o>n el del consejo. 

S i n discusión hubo lugar á votar por 
4 4 «añores cont ra 3 y ae aprobó por 
los 4 0 s i gu i en t e s : 

A l v a , Azcué, B a r q u e r a . Beoe r r a , 
B e r r u e c o s [ D . A ] , Blaaoo, B u a t a m a n -
te ( D . C.) , Cas t añeda , Cast i l lero ( D . 
M.) , C a r v a j a l , Cor t aza r , Elizalde, F e r -
n a n d e z , Garo ía , Gómez Caat ro , Gómez 
de l a Madr id , Mañero ( D . J . M.), M a -
ñero ( D . V. ) , Molinos, M o n j a r d i n , 
O l a g u i b e l . Pau l in , P i ed ra s , R ive ra , 
R o d r í g u e z , Rosas, Sánchez , Sanohoz 
H i d a l g o , S e r r a n o , U n d a , V a l e n t í n , V i -
l legas, Vicar io , Bua tau ian ta ( D . X ) , 
Corvan te s , Viya y Cosío, Vi l la toro , V i -

l lanueva, V i z c s r r a y Pres idente , contra 
loa t res que siguen: Cbioo, Castillero 
(D. A.) y Qu in te ro . 

Ar t . 8 ? Si la sentencia no fuere de 
t oda conformidad coa la del consejo y 
se supl icare por el fiscal ó el reo, h a b r á 
o t ra te rcera ins tancia á cuyo efecto se 
reuni rá las o t ras dos salas, agregándose 
uno de loa generales suplente«, quienes 
procederán también en los té rminos 
prevenidos eu el a r t . 5 ° 

Sin cisousion hubo lugar á votar por 
3 8 señores cont ra 1 3 y ae aprobó por 
los 37 s i gu i en t e s : 

Ahumada , A l f a ro , Alva , Azcué, 
B a r q u e r a . Becer ra , Berrueeos (D . 
Blasco, B u s t a m a n t e (D . C.) , Chico, 
Cas tañeda, Cast i l lero (D . M.) , Ca r*a 
j a l , C o r t a z a r , Fac ió , Garc í a , Gorn.z 
Caatro, Gómez de la Madr id , M a ñ e r o 
(D. J . M.), Mañero [ D . V . ] . Molinos, 
0ls.£3Íbel, Ort iz de León, P a u l i n , P i e -
dras , Rosas , S á n c h e z , Sánchez H i d a l -
go, Sar rac ino , U n d a , Vicario, Vil la-
nueva, V i z c a r r a , B u s t a m a n t e ( D . X . ) , 
Cervantes , V i y a y Cosío y P r e s i d e n t e ; 
oont ra los 1 1 que siguen : 

Cast i l lero (D. A.) , E l i za lde , F e r -
nandez, Monja rd in , Quintero, Rivara 
Rodríguez, Serrano, Va l en t í n , Vi l legas 
y Vi l l a to ro . 

A r t . 9 ® L a p r imera sala revisará 
así mismo, del modo prevenido en el a r -
tioulo 5 ° , las sentencias de los conse -
jos ordinarios y ext raordinar ios , cuando 
no se hubieren conformado loa c o m a n -
dantes generales, causándose e jecutor ia , 
siempre que su sentenoia f u e r e confo r -
me de toda conformidad con la del con-
sejo . 

S in discusión hubo luga r á votar por 
4 4 señores contra 2 , y se aprobó por 
los 4 3 s iguientes : 

Ahumada , A l f a r o , Alva, Azcué , B a r -
quera , Beoerra , Berrueoos [D . A. ] Blas 
co, B u s t a m a n t e ( 0 . 0 . ) Chioo, C a s t a -

ñeda, Castillero ( D . A.) , Cast i l lero | D . 
M.] , C a r v a j a l , Cor tazar , F a c í - , G a r c í a , 
Gómez Castro, Loperen», M a ñ e r o ( D . 
J . M.) , Mañero (D . V . ) . Molinos, M o n -
j a r d i n , Olaguibel Or t i z de León . P a u -
lin, Piedras , R ivera , Rodr íguez , Rosas , 
Sánchez, Sánchez Hida lgo , Sar rac ino , 
Unda , Va l en t í n , Vicar io , Vi l l anoeva , 
V izca r ra , Bua taman to (D . X ) , C e r -
vantes, Viya y C >aío, Vi l l a to ro y P r e -
sidente, contra loa 4 que s iguen: 

Elizalde, Fe rnandez , Qu in te ro y S r -
rano. 

A r t . 10 ? E n c! oaso de no serlo, 
habrá también otra tercera ins tancia en 
loa términoa explicados en el »rr . 8 , 
agregándole á las salas nno de los fia-
calce, y por su defecto, el j u e z d e c i r -
cuito ó de dis tr i to , ó a lguno de los g e -
neralas suplentes , según que la causa 
versa sobre delitos comunes ó m i l i t a r e s . 

Suficientemente discutido, hubo l u g a r 
á votar por 4 4 señores con t ra 1 y se 
aprobó por los 4 3 s iguientes : 

Ahumada , A l f a r o , Alva, Azcué , B a r -
quera , Bece r ra , Be r ruecos ( D . A . ) , 
Blasco, B u s t a m a n t e (D. C.), Chico , C a s -
tañeda , C a r v a j a l , Cor t aza r , E l i z a l d e , 
Fac i ' , Garc ía , Gómez Caa t ro , Gómez 
lo la Madr id , Loperena , Mañe ro ( D . J . 
M.), Mañero (D . V. ) , Molinos, O l a g u i -
bel, Or t i z de León, Paul in , P i ed ra s , Ri-
vera, Rodr íguez , Roaae, Sánchez , S á n -
chez Hida lgo , Sar rac ino , S- i r rano, U n -
da, V a l e n t í n , Vioario, VillanuBva, V i z -
car ra , B u s t a m a n t e ( D . X. ) , C e r v a n t e s , 
V i y a y Cosío, Vi l la toro y P re s iden t e , 
cont ra loa dos que siguen: 

Fernandez y Q u i n t e r o . 

Comenzó y quedó pendiente la dia— 
cuaion del a r t í cu lo 1 1 . 

Se dió p r imera lectura á los d ic táme-
nes s iguientes ; 

De la pr imera de hacienda, sobre que 



no so apruebe e! ar t ículo adicional h e -
cho por e! senado, al «cuerdo de esta 
cámara , relativo á que el gobierno p u e -
da espeler del territorio de ia Repúbl ica 
á los extranjeros que e r ra per judicia les 
al órden público. 

De la raioraa, sobre que los Estados 
puedan imponer, para los gastos mun i -
cipales, el ano por oiento de derechos 
de consumo, á los efectos e x t r a n j e r o s . 

A mocioo del S r . Azoué, se prorogó 
la sesión pública, y se tornó i nmed ia t a -
mente en consideración el diotároen de 
la pr imera comision de haoiouda, que 
t r a t a de la facultad que tiene el g o -
bierno para espeler á los e x t r a n j e r o s 
sospechosos. 

El artículo con que c o n a l u j e es el 
s iguiente: 

N o se aprueba el a r t í cu lo adicional 
del senado, que dice: 

El derecho de no ser espelidos del 
ter r i tor io de la R e p ú b l i c a , sin prévia 
formación de causa, solo comprende á 
los ext ranjeros de quienes habla el a r -
tículo 1 ? de la ley de 1 8 de Agosto de 
1824 . * 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 41 señores, y se aprobó 
por ¡a de 42, cuyos nombres constan en 
las votaciones anteriores. 

El señor Presidente acdaló para su 
diHCusior. los dictámenes de la comision, 
segunda de hacienda, «obre estimación 
de la moneda provisional, y de la p r i - . 
mera, sobr* declarar cesante á D José 
Cortés. 

Se levantó la sesión pública para en 
t rnr en secreta de Reg lamen to . 

No asistieron los Srcs . Ada l id , A u -
z», Ba i l a r í a , Berruecos ( D . R . j , San 
Vicente, Esparza y Morales , por en -
fe rmedad . 

CJaflodo, Gil, Domínguez,Gome* Ana 
ya , Zubir ia y Obregon, por tener licen 
cia. 

MíinueZ de Viya y COSÍO, d iputado s e -
crotar io . 

José Javier de Bustaminte, diputado 
secretario. 

SE9ION 

Del día 21 de Febrero de 1832. 

Aprobada la acta del día anterior , BO 
dió cuenta con lo-i oficios s i g u i e n t e s 

De la secre tar ía de just icia , r e m i -
tiendo ochen ta e jemplares de la m e m o -
ria que leyó al pr incipiar las ac tuales 
sesiones ordinar ias . 

Que se acuse recibo y so r e p a r t a n . 

De la de gue i r a , aoompaflando ao-
ten ta e jemplares del decreto en quo se 
facul ta al gobierno para que erogue los 
gas tos necesarios, á fin !e reducir al 
órden á la fuerza a u n a d a que se ha 
sus t ra ído de su obediencia. 

Que se acuse recibo y se r e p a r t a n . 

De la le hacienda, t rascr ibiendo o t ro 
de la de relaciones, en q u e se manif iesta 
la necesid-d de que se prorogue el p e r -
miso concedido por a ley de 6 do Abr . l 
de l d 3 0 , al depar tamento de Texas , pa-
ra la admisión de toda clase de víveres . 

A la segunda de hacienda. 

De la misma, ad jun tando un e x p e -
diente instruido con motivo de la duda 
ocur r ida al adminis t rador do la aduana 
de V e r a c r u z , sobre la c i rcular quo dió 
la dirección general , para sistemar el 
cobro d. l uno por oiento más, impues ta 
á os efectos ex t r an j e ro s , por la ley de 
1 de Mayo del año próximo pasado. 

A la pr imera de hacienda. 

De la legis la tura de Ch ihuahua , dan-
do par te de haberse reunido en sesiones 
ex t raord inar ias el 1 ? del corr iente . 

De en terado . 

De la de Q u e r é t a r o , comunicando 
haberse instalado en sesiones ordinar ias 
el 15 del ac tua l . 

D e enterado. 

De la del de Yuca t án , dirigiendo dos 
iniciativas,una para el fomento de su co-
mercio, y otra proponiendo arbi tr ios pa-
ra cubrir ¡os gastos generaies que deben 
erogarse por 1a federación, en aquel Es-
tado. 

Se mandaron reservar con sus a n t e -
cedentes . 

Del gobernador da Sinaloa, a c o m p a -
ñando el decreto número 10, expedido 
por la H . Leg i s la tu ra del mismo E s t a -
do. 

Que se acuse recibo y se paso á la c o -
mision revisora. 

Del ayuntamiento de Morelia, r emi -
tieudo un ejemplar de la lista de j u r a -
dos de aquel la c iudad. 

Que Be archive. 

Se dió pr imera lectura á la s iguiente 
proposioion de los Sres . Blasco, Oteiza 
y B u s t a m a n t e ( D . C,): 

El Estado de Queré ta ro cont r ibui rá 
para los gastos de la federación, con el 
diez y ocho por ciento del producto l í -
quido de BUS rentas establecidas, ó que 
Be establecieren; quedando en esta par te 
derogado el a r t í cu lo primero de la ley 
de 11 de Febre ro del corr iente año. 

Dispensada la segunda leotura, se 
mandó pasa r á la segunda comision de 
hacienda. 

Cont inuó la discusión del proyeoto 
sobre arreglo del t r ibunal supremo de 
la g u e r r a . 

Ar t 11. L a segunda y tercera sala 
conocerán en segunda instancia, y por 
tu rno riguroso, de las causas de delitos 
comunes de oficiales, y asuntos civiles 
contenciosos, debiendo conocer en la ter-
cera, la sala que de aquellas estuviese 
expedita , agregándosele dos ministros, 
uno militar y otro letrado. 

Suficientemente discutido, hubo luga r 
á votar por 35 señorea cont ra 8 , y se 
aprobó por los 36 siguientes: 

Ahumada , A l f a ro , A z c u é , Becer ra , 
Berruecos [ D . A.), B u s t a m a n t e [ D . C . j 
Chico, C a e l a f u d s , Cast i l lero (D. M.) , 
C a r v a j a l , Gor tázar , Fac ió , Fernandez, ' 
Gómez Castro, Gómez de la Madr id , Lo-
perena, Molinos, Olaguíbel , Paul io , 'p ie* 
dra?, Reyes , Rivera , Rosas , Sánchez, 
Sanch cz Hidalgo, Sar rac ino , Septien 
Sepúlveda , Serrano, Tégle, Unda , V i z -
ca r ra , G a r c í a , B u s t a m a n t e (D . X . ) , 
Cervantes y Pres iden te , contra los 5 
que s iguen: 

B lasco , Quintero, Valent ín , Vi l l egas 
y Vi l l a to ro . 

A r t . 12 . En los oasos de nul idad, si 
ésía se in terpusiere de sentencia de v i s -
ta, conocerá la primera sala, y si f u e r e 
ds revis ta , conocerán los t res mimatroa 
quo quedaren expeditos , agregándose un 
Genera l de loa sup len tes , y el J u e z de 
Circuito ó de D i s t r i t o . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 4 señores contra 2 , y se ap robó por 4 7 
señores que son todos los de la votaoion 
anterior , y además los Sres . Blasco, Eli— 
zalde, Mañero (D. J . M.) , Mañero [ D . 
V . ] , M u n j a r d i n , Rodríguez y Vil legas; 
y méuos el S r . Quin te ro que reprobó. 

A r t . 13 . E n los casos de responsa-
bilidad y delitos comunes, en que el tri* 
bunal deba conocer en todas instancias 
con arreglo al a r t í cu lo 4 ? , facul tad 
6 ? , lo ha rá en la pr imera, la segunda 
y la te rcera sala; debiendo concurr i r pa -
ra la 2 ? y 3 ® instancia, des miniatroa 
más, uno militar y o t ro le t rado. 



Sin discusión hubo luga r ft votar po r 
4 1 señorea contra 1 , y ae aprobó por lea 
4 3 siguiente»: 

A h u m a d a , Al faro , A z c u é , B e c e r r a , 
Be r ruecos (D. A . ) , Blnsoo, B u a t a m u n -
te (D . C.), Cas t añeda , Cas t i l le ro [ D . 
M.] , Ca rva j a l , Elizalde, Fac ió , F e r u a n -
doz, Garc í a , Gómez Cas t ro , Gómez .¡e 
la Madr id , Lope rena , M a ñ e r o ( D . J . 
M.) , Manero (D. Y.) , Molino», M o n j a r 
din, Olaguíbel , Orl iz de L e ó n , P a u l i n , 
Reyes , R ivera , R o d r í g u e z , Rosas , S á n -
chez, Sánchez H i d a l g o , Sar rac ino , S e -
púlveda, Serrano, Tag le , U n da, V a l e n -
t ín , Vi l lanueva. Vi l legas , V i z c a r r a , Cer 
• a n t e s , Viya y Cosío, V i l l a t o r o y P r e -
s idente , cont ra el Sr . Quin te ro . 

A r t . 14. Se rán despachadas po r el 
t r ibunal con toda prefei encía, las c a u -
sas de los consejos de g u e r r a de o f i c i a -
les generales , y las demás que ae i n s t r u -
yan por deli tos p u r a m e n t e mil i tares . 

Sin discusión hubo luga r á votar por 
4 3 seflores con i ra 2 y se aprobó por los 
44 siguientes: 

Ahumada , Al faro , Alva , A z o u é , B e -
oerra, Ber ruecos ( D . A ) , Blasoo, B u s -
tamanta ( D . C.), Cas t añeda , C a s t i l l e -
ro (D. M.), Ca rva j a l , E l i za lde , Fac ió , 
Garc í a , Gómez Cas t ro , Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero ( D . J . M. ) , 
Mañero (D. V. ) , Molinos M o n j a r d i n , 
Olaguibel , Ort iz de León , P a u l i n , R e -
yes, R ivera , R o d r í g u e z , Rosas, S á n -
chez, S r c h e z Hida lgo , Sar rac ino , Se-
púlveda, Ser rano , Tag le , Unda , V a l e n 
tin, Vi l lanneva, Vi l l egas , V i z c a r r a , 
B u s t a m a n t e (D. X.), Ce rvan te s , V i y a y 
Coeio, V i l l a to ro y Pres iden te ; con t ra 
los señorea Fe rnandez y Quintero . 

A r t . 15- Cada pa r t e podrá r ecusa r 
sin causa, dos ministros en las aalaa de 
cinco, y uno en laa de t res . 

S in diacusion, hubo lugar á votar por 
39 señores contra 4 y se aprobó por los 
3@ siguientes: 

A h u m a d a , Al fa ro , A lva , Becerra* 
B e r r u e c o * (D . A.), Blasco, B u a t a m a n -
ta (D . C ). C a s t a ñ e d a , Cas t i l le ro ( D . 
A ), Castillero ( D . M ), C a r v a j a l , F a -
ció, Garc ía . Gómez Castro, Loperena , 
M a ñ e r o (D. J . M.) , Mañero ( D . V-), 
Molinos, Olaguíbe l , Ort iz de León, 
P a u l i n , Reyes , Rivera , Sánchez , S á n -
chez H ida lgo , Sar rac ino , Sepólved«, 
S e r r a n o , Tag le , U n d a , Va l en t í n , V i -
l l a n u e v a , V i z c a r r a , Vil legas, B u s t a -
m a n t e ( D . X . ) y Vi l la toro ; oont ra los 
5 que siguen: 

Elizalde, Fe rnandez , Cervantes , Q u i n -
te ro y V i y a y Cosío. 

A r t . 16 . En toda causa criminal á 
m á s de) reo ó su defensor serán oídos 
los fiscales, dándose vista 8l mi l i ta r ó 
l e t r ado , según que la causa siga por 
del i to mil i tar ó común, oyéndeae á a m -
bos en las que se hubieren ins t ru ido por 
uno y otro delito, sin qne n inguno de 
ellos pueda llevar derechos á las p a r -
t e s . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 4 aeñorea, y se aprobó 
po r la de 43 , cuyos nombres constan en 
laa votacionea anter iores . 

So suspendió es ta discusión. 

Se dió cuenta c< n un ofioio de la s e -
c r e t a r í a del senado, en q u e devuelve 
aprobado el acuerdo de es ta c á m a r a , 
re lat ivo á la f a c u l t a d que tiene el g o -
bierno para espelér del terr i torio de la 
repúbl ica á los e x t r a n j e r o s que crea 
perjudiciales al órden y t ranqui l idad 
públ ica. 

Se mandó remitir al gobierno. 

Cont inuó la discusión del dic támen 
de la p r imera comisión de hacienda, so-
bre declarar cesante* de la federación á 
loa ensayadorea de laa casas de moneda 
de los Es tados . 

A r t . 1 ? Son cesantes de la f e d e -
ración los ensayado re s de las casas de 

moneda de los E a t a d o 8 q u e hayan q u e -
dado ó quedaren «in ocupación por e s -
tincíon de dichos establecimientos, ó por 
supresión de a lguna de eua placas. 

Suficientemente discutido, hubo l u -
gar A votar por 36 señorea con t ra 12 y 
ee ap robó por los 2 8 s iguientes: 

A h u m a d a , Al faro , A z c u é , Bece r ra , 
Berrueco» ( D . A . ) , Blasco, B u e t a m a n -
to ( D . C . ) , Cas tañeda , Cast i l lero (D . 
A . ) , Casti l lero ( D . M . ) , C a r v a j a l , F e r -
nandez , G a r c í a , Gómez de la Madr id , 
Man ero (D . J . M.) , Monjard in , R ive ra , 
Rodr igucz , Rosa», S á n c h e z , Sa r rac ino , 
Tagle , Va len t ín , Vi l legas , V izca r ra , 
Bua taman te (D X . ) , Cervantea y P r e -
s idente , contra loe 2 1 que siguen: 

Alva, Chico, El izalde, Fac ió , Gómez 
Caatro, Loperena , Mañero (D . V . ) , 0 -
laguibel , Ort iz de León, Pau l in , P ie-
dras , Quin te ro , R e y e s , Sánchez H i d a l -
dalgo, S e p t i e n , S e p ú l v e d a , S e r r a n o , 
U u d a , Vioario, V i y a y C O B Í O y V i l l a -
toro . 

A r t . 2 ® E l sueldo de dichos e n s a -
yadores se a r reg la rá a! señado, ó q u e 
se señalare á los demás empleados c e -
santes . 

Suf ic ientemente diaoutido, hubo l u -
gar á votar por 34 señores c o n t r a 8 y 
ae aprobó por los 32 s iguientes : 

tero, S á n c h e z H i d a l g o , Sep t i en , Sepú l -
véda , Ser rano y Vi l la toro . 

A r t . 3 . - P o r la tesorer ía general de 
la federación ee acud i rá con BUS r e s -
pectivos sueldos á los enaayadores c e -
cesante», con ca rgo al E s t a d o en q u e 
hayan resul tado sin ocupacion. 

Sin discusión hubo lugar á vo ta r por 
30 seflores cont ra 12 y ee aprobó por 
los 30 siguientes: 

A h u m a d a , Al faro , A z c u é , B e c e r r a , 
Berruecos [ D . A. ] , Blasoo, B u s t a m a n t a 
[ D . C . ] , Cas t añeda , Cast i l lero ( D . M.) 
Carva ja l , Fació, Fe rnandez , Garc ía , 
Gómez de la Madr id , M a r e r o ( D . J . 
M. ) , Monjard in , Rayes , R ivera , Rodr í -
guez, Rosa?, Sanobez , Sa r r ac ino , S e r -
rano, Tagle, Va len t ín , Vil legas, V i z -
carra , Buatarcanta (D. X.) , V i l l a t o r o y 
Presidente , cont ra los 16 que s iguen: 

^ Alva, Chico, Elizalde, Mañe ro [ D . 
V. ] , Molino», Olaguíbel , Or t i z de León, 
Pau l in , Quintero, S á n c h e z Hida lgo ' 
Sept ien , Sepú lveda , Vicario, G ó m e z 
Cas t ro , Ce rvan te s y Viya y Cosío. 

Ar t . 4 L u e g o que los ensayadores 
cesantes fueren empleados por la f e d e -
ración ó por a lguu Estado, d e j a r á de 
acudírseles cor. el sueldo q u e d i s f r u t a -
ban en aque l la clase. 

A h u m a d a , Al faro , A z c u é , Beoerra, 
Ber ruecoe (D . A . ) , Blasco, B u s t a m a n t e 
( D . C ), C a s t a ñ e d a , Casti l lero [ D . M . ] 
C a r v a j a l Fació , Garc ía . Gómez de laMa-
drid, Mañero ( D . J . M.) Molinos, Monja r -
din, Ort iz de L s o n , P a u l i n , Reyes , Rivera 
Rodr íguez , R O S B B , Sánchez , Sa r r ac ino , 
Tagle , Valent ín , Vil legas, V i z c a r r a , 
B u s t a m a n t e [D . X . ] , Cervantes , Viya 

y Cosío y Pres idente , contra loa 12 que | u u f w t w ü l , e , a r e P u ° " c a ee 
s i g u e n : s u s t r a i g a de la o b e d i e n c i a de l s u p r e m o 

Sufic ientemente discutido, hubo luga r 
á votar y f u é aprobado por unanimidad 
de 4 4 Sree cuyos nombres constan en las 
votaciones an ter iores . 

Se dió pr imera lec tura á un d ic támen 
de la Comisión pr imera de Hac ienda so -
bre laa reformas q u e hizo el senado ol 
acuerdo de és ta c á m a r a , relat ivo á las 
providencias q u e deberán tomárac cuan 
do un puer to ó plaza de la repúbl ica ee 

Chico, El iza lde , Gómez Cas t ro , M a -
ñero [ D , V. ] , Olaguibel , Piedra», Q u i n . 

gobierno. 

A mooion del S r . Bus t aman te ( D . C . ) 

Tomo V I I Í . - 9 . 
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se declaró de obvia resolución, y se t o -
mó inmediatamente en consideración. 

A r t . 1 ® Se aprueba la reforma que 
'«izo t-l senado al indicado acuerdo de 
¿ « T A cámara suprimiendo en BU ar t iculo 
4 ? las impresiones siguientes: "y el de 
los que se vencieren en lo sucesivo 
por importaciones verificadas liaeta la 
publicación de ésta ley. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 2 Sres . contra uno y se aprobó por 
unanimidad de los 40 aiguieutes; A h u 
mada, Alfaro , Azoué, Berruecos, (D. A.) 
B asco, Bus t aman te, (D. C. ) Cb¡oo,CBS-
fledB, Castillero. (D. M.) , Molinos, 
M o n j a r d i n , Olaguíbel, Pau l in , Reyes , 
R ivera , Rodríguez, Rosas, Sánchez , S a -
rracino, Septies, Serrano, Tag le : Unda , 
Valent ín , Vicario, Villanueva, V izca -
r r a , Bus tamante , (D. X . ) , Cervantes , 
Viya , y Cosío, Villatoro, C a r b a j a l y 
P re s iden t e . 

El Sr . Presidente seQaló p a r a d i s c u -
tirse el d ic támen de la comision de gue-
r ra sobre abono de tiempo doble de cam-
paña á las tropas empleadas en c u a l -
quier punto de la república en sostener 
el órd»n y la tranquilidad. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los señores Adal id, A u -
ZB, Va l la r t e , Berruecos, [ D . Rafae l ] , 
B a r q u e r a , Garc ía de San Vicente , M o -
rales , y Espa rza por enfermedad; y los 
señorea Gil , Cañedo, Gómez A n a y a , 
Domínguez, Zubiri» y Obregon por t e -
ner licencia. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretario. 

J . Javier de Bustamante, diputado 
secretar io . 

SESION 

Del día 22 de Febrero de 1832. 

Aprobada la acta del dia anter ior , ae 

pusó á discusión el a r t ículo 2 ? del dic-
táineh de la Comisión pr imera do H a -
cienda sobre las reforman que hizo el 
senado al acuerdo relat ivo á las p r o v i -
dencias que deberán tomárse onando un 
puerto ó plaza de la república se sus-
traiga de la obediencia del supremo g o -
bierno. 

Dice así; 

Se aprueba la reforma que hizo el 
senado al ar t ículo 5 • en éstoa términos. 
E n c a s o de pronunciamiento en c u a l -
quier punto de la república, loa suat ra i 
dos de ia obediencia del gobierno, aerán 
responsables de mar; "Omun in sb/idi¿m, 
con .iua bienes propios á las can t idades 
por sí ó por aus jefes tomasen v io len ta -
mente, ya sean pertenecientes á p a r t i c u -
lares, á corporaciones, á los Es tados , ó 
á la hacienda pública de la federación, 
perdiendo al mismo tiempo sus honores 
y empleos. 

Sin dis!usiou, hubo lugar 6 votar por 
unanimidad de 4 4 Sres . y se aprobó por 
la de los 46 siguientes: A h u m a d a , A l -
faro, A z j u é , B a r q u e r a , Becer ra , B e r -
ruecos, [D. A . ] , Blasco, B u s t a m a n t e 
[D. M.] , Chico, Cas tañeda , Casti l lero 
( D . M.), Cor tazár , Eüzalde , Fació, F e r -
nandez, Garc ía , Gómez Castro , Lopere-
no, Mañero , (1). F . M.), Molinos, O l a -
guíbel, Or t iz de León, Paul in , P iedras , 
Quinteio , R»yes, Rivera , Rodríguez, 
Roc«s, Sánchez, Sanch«z Hidalgo, 
Sarrac ino , Sept ien, Serrano, Tagle , 
U n d a , Vulentin, Vicar io , Vi l legas , 
Vizoarrs , Bus tamante , ( I ) . X . ) , Cer-
vantes, V iya y Cosío, Vil la toro y P r e -
sidente. 

A r t . 3 ? l'como económico.) £1 c i t a -
do art ículo 5 ? fo rmará un decreto se-
parado. 

S 'n discusión hubo lugar á votar y 
f u é aprobado crdinar iamente . 

i f o f t tMIMhJ . JL'«.: j.itO 
A mocion del S r . Mol inos , se tomó 

inmediatamente en consideración un ido-

tSmen de la comision de gobernacionj 
que consul ta . | 

No se a p r u e b e la adición del Sr . Blas-
co relat iva á que los comandantes g e -
nerales , deban ser juzgados conforme á 
la ley de 15 de Set iembre de 1 8 2 3 . 

Suf ic ientemente discutido, no hubo 
lugar á votBT por loa 24 . Sres . s iguien-
tes: B a r q u e r a , Blasco, Bus t aman te (D . 
C.), Castillero ( D . A.), Ca rva j a l , G a r -
c ía , Gómez Cas t ro , Loperena, Mañero , 
[ D . J . M . ] Mañero, D. V) . , Quintero , 
Rivera , Rosas. Sánchez, S a n c h e z - H i -
dalg , Sarracino, Serrano, Unda , Valen-
tín, Vicar io , Vil legas, Cervantes , Villa 
toro, y Pres iden te : e n t r e los 19 que 
siguen: Al lomada, A ' f t r o , Alvn, B e r -
ruecos, (D. A ), Cas tañeda , Cast i l lero , 
( D . M), E l ' sa ldf , F a e i . , Fernandez , M o -
linos, Ort iz de L»<n, Paulin, Piedras, 
Reyes , Rodríguez, Tagle y Vicario. 

Cont inuó la discusión del proyecto 
sobre organización del t r ibunal supremo 
de la guer ra . 

Art . 17. Serán también oidos dichos 
ministros en los asuntos en que ae v e r -
se IÍ. jurisdicción militar, ú otros ob je -
tos públicos de su ministerio; debiendo 
promover de oficio cuanto conduzca al 
más • xar to desempeño de ia administra 
cion de justicia en este rumo. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
por 39 señores contra 1, y se aprobó por 
los 4 0 siguientes; 

A l f i r o , A l v a , Azcné. B a r q u e r a , B e -
cerra Berruecos (D. A.), Blasco, B u s -
tamante ( D . C ), Cas t añeda , Casti l lero 
( D . M.), Carvajj.1, Cor tázar , El iza ld t , 
Fac ió , Fe rnandez , Garc ía , Loperena , 
Mañero (D. J M ' j Mañero (D . V.) , M o 
linos, Pao ¡i ', Piedras, Reyes, Rivera, 
Rodríguez, Rosas. Sánchez, Sánchez 
Hidalgo, Serrano, Tagle , U n d a , V a -
lentín, Vicar io , Viliamueva, Vil legaa, 
V izca r ra , Bus tamante ( D . X . ) , Ce rvan 

tes, V i y a y Cocio, y Villatoro, contra 
«1 S r . Quin te ro . 

A r t . 18. Nuevamente redactado per 
ia comision. 

E l gobierno nombiará dos le t rados y 
dos militares para las defensas d é l a s 
causas de los reos que no tengan d e -
fensores propios con la dotacion los pri-
meros de seiscientos pesos anuales, y los 
segundo» con el sueldo quo d i s f r u t e n . 

Suf ic ien temente discutido, hubo lugar 
<í votar por 30 señorea cont ra 11, y ae 
aprobó del mismo modo. 

Señores que aprobaron: Alva , Az -
rué, Becer ra , Blasco, B a s t a m e n t e ( D . 
C.), Chico, Castañeda, Castillero [ D . 
M ), C a r v a j a l , E ü z a l d e , Fació, García , 
Gómez de la M a d r i d , Mañero [D . J . M.], 
Molinos, Or t iz de León, Paul in , R i v e -
ra, Rodríguez, Sánchez Hidalgo, S a r r a 
ciño, Tagle, Vicario, Vi l lanueva, V i z -
cerrn , Bus t aman te [D . X ] , V i y a y C o -
cío, Vil latoro y preridente. 

Cont ra los 11 que siguen: B a r q u e r a , 
Berrueco», [ D . A.), Castilllero ( D . A ] , 
Fernandez , Olaguíbel , Piedras , Q u i n t e -
ro, Valent ín) Vil legas y Cervan tes . 

Se suspendió esta discusión, y se p u -
BO á ella el a r t 5. ° del dictámen de la 
comision primera de hacienda, relat ivo 
á declarar cesantes de la federación á 
los ensayadores de las casas de moneda 
de los Estados-

Se suspendió también por hab?r p e -
dido el S r . Becer ra asistie-e el señor s e -
cretario de hacienda á informar sobre el 
n mbramiento de los individuos de qu» 
t ra ta . 

Se puso 6 discusión un dictámen de 
la coiniíion de guerra que concluye con 
eeta proposicion: 

El ejecutivo general concederá al te -
t iente coronel D, Lucio López, el ascen-
so á que lo considere acreedor en vir-



tud de loe servicios que haya prestado 
en la invasión de las tropas españolas del 
territorio d« la República. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
37 señores contra 4 y se aprobó por 
los 35 siguientes; 

Azoué, Barquera, Becerra, Berruecos 
(D. A.), Blasco, Bustamante (D. 0.) , 
Chico, Castañeda, Castillero (D. M.), 
Carvajal, Cortázar, Elizalde, Gómez de 
la Madrid, Loperena, Mañero (D. J . M.), 
Monjardin, Olaguibel, Paulin, Piedras, 
Rivera, Rodríguez, Rosas, Sánchez, Sa 
rracino, Serrano, Úoda, Valentín, V i -
llanueva, Villegas, Vizcarra, Bustaman-
te (D . X.) , Cervantes, Viya y Cocio, 
Villatoro y preaidente. 

Contra los 5 quo siguen: Castillero 
(D. A.), Fernandez, Ortiz de León, Sán-
chez Hidalgo y Vicario. 

Se puso también á discusión otro de 
la misma comision sobre la solicitud del 
ciudadano Juan Nepomuceao Banue ' , pa 
ra que se le restituya á su empleo. 

Sin discusión, hubo lugar á* votar eo 
lo general por loe 30 señores siguien-
tes: 

Becerra, Blasco, Bustamante D . C., 
Chico, Castañeda, Carvajal , Cortázar, 
Fació, Gómez Castro, Loperena, Mon-
jardin, Paulin, Piedras, Rivera, Rodr í -
guez, Rosas, Sánchez, Sánchez Hidalgo, 
Sarracino, Unda, Valentín, Vicario, Vi-
llanueve, Villegas, Vizcarra, Mañero 
(D. J . M ), Bustamante D. X. , Viya y 
Cocio, Villatoro y presidente. 

Por los 10 señorea siguientes. B a r -
quera, Barruecos D . A., CiSNÜero D . 
M., Elizalde, Gómez de U Mad.id, Or-
tiz de León, Quintero, Sepiien, Serrano 
y Cervantes. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron loa Sres. Adalid, Auza, 
Vallaría, Esparza, Berruecos D . R , 

S?pólveda. S . V icen te y Morales por 
enfermedad. 

Gil, Cañedo Doiniuguez, Gómez A n a -
ya , Obregon y Z u b i r i a por tener l i -
cencia. 

Manuél de Viya y Cosío, dipútalo 
secretario. 

Jóté Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 83 de Febrero de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anterior, ce 
dió cuenta con un ofioio de la secretaría 
de guerra, acompañando el expediente 
instruido con motivo de la solicitud del 
capitan del regimiento expedicionario de 

i Lobera, D . Antonio Cosmes, residente 
en esta capital por enfermo, para que ae 
le conceda el retiro de su empleo y se 
le paguen sus sueldos por el tiempo que 
ha permanecido en la Repúbl ica , según 
lo tenia acordado la regoucia del impe-
rio. 

Se mandó pasar á las comisiones uni-
das de justicia y g u e r r a -

Continuó la discusión del diotámen 
sobre organización del tribunal supremo 
de guerra y marina. 

Art . 19. El tr ibunal nombrará, i pro-
puesta do los fiscales respectivos, un le-

I trado y un militar, p a r a agentes fiaca-
las; daudo cuenta al gobierno para su 
aprobación, y d is f ru tando el primero, el 
sueldo de dos mil quinientos pesos, y el 
8'gundo, el que tenga por su g r adua -
ción, sin que ninguno pueda llevar d e -
rechos á las partea, ni ejercer el letrado 
su profesion en otros t r i b u n a l e s . 

Suficient m*nte discutido, hubo l u g a r 

á votar por 28 soñori«« uontra 18, y 8« 
reprobó por los 25 sigui.-ntec: 

Alfaro, Azcuó, Barquera ,Chico , Cas -

tillero (D. A. ) Castillero [ D . M.], E l i -
zalde, Esparza, Fernandez, Gómez Cas 
tro, Piedras, Quintero, Royes, Rivera, 
Rodríguez, Rosas, Sar.chez, San?hez 
Hidalgo, S ptien, Serrano, Unda, V a -
lentín, ViHanueva, Villegas, Cervantes 
y Villatoro, contra loe 22 que siguen: 

Ahumada, Becerra, Berruecos (D. A ) 
Bustamante (D. C.), Castañeda, Ca rva -
ja l , Cortazar, Fació, García, Gómez de 
la Madrid, Loperena, Mañero ( ü . J . M ) 
Molinoi», Monjardin, Ortiz de León, 
Paulin, Reyep, Vicario, Vizcarra, Búa 
turnante ( D . X.) , Viya y Cosío y Pre -
sidente. 

El S r . Bustamante (D. C.) hizo la 
siguiente adición al artículo 18: 

Quedando á salvo su derecho á 1«8 
partes procesada*, para que por tí mis 
mas se defiendan ei tuvieren aptitud p i -
ra ello. 

Admitida, 36 mandó pasar á las co-
misiones unidas de just.cia y guerra. 

A r t . 2 0 . L o s m i n i s t r o s y fiscales de l 
t r i b u n a l , t a n t o railitBxea c o m o l e t r a d o s , 
secán perpétuos en estos destinos, y só-
lo podrán ser removidos con arreglo á 
las leyee. ' 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 37 Señorea contra 3 y ae 
aprobó por los 36 BÍguie^tes: 

Al fa ro , Barquera , Becerra, Ber rue -
cos (D. A . ) , Blasco, Buatamante [ D . 
C.], Chico, Castañeda, Castillero (D. 
M. ) Carvajal , Cortazar , Esparza, F a -
ció, Fernandez, Garcia, Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero (D. J . M.), 
M O I Í I I O B , Monjardin, Ort iz de León, Pau-
lin, Reyes, Rodríguez, R)8aa, Serrano, 
Tagle, Valentín, Vicario, Vil lanueva. 
Villegaa, Vizcarra, Bustamante (D. X.) 
Viya y Cosío, Villatoro y Presidente, 
tontra los 4 que siguen: 

Piedras, Sánchez Hidalgo, Unda y 
Cervantes. 

Como propuso la comision de pet icio-
nes, pe mandó pasar á la que tiene an* 
tecedentea, un ocurso de D . Manuel 
Rodríguez y D. José Peón, diputados de 
la legislatura actuul de Yucatán , en que 
piden no se apruebo la elección de d i -
putado al congreso general, que recayó 
en el Lio. D . José Ayala y Agui la r . 

Se levantó la seaion pública para 
entrar en secreta de reglamento. 

No aaistieron loa Sres. Adalid, Auza, 
Vallar la , Berruecos (D . R.). San V i -
cent^, Sarracino, Sepúlveda y Morales; 
por enfermedad; Cañedo, G ü , Domín-
guez, Gómez Anny8, Zubiria y Obre-
gon, por t 'ner licencia. 

Manuel de Tiya y COSÍO, diputado 
secretario. 

José Xavier de 'Bustamante diputa-
do Booretarío. 

SESION 

Del dia 24 de Febrero de 1832, 

Aprobada la acta del dia anter or, pe-
dió cuenta con loe < ficios siguientes: 

D» la aecretaría del senado, devol-
viendo reformado el acuerdo de esta 
cámara, que d.roga la ley que permitió 
la extracción del oro y plata paata. 

A la primera de hacienda. 

De la misma, remitiendo aprobado el 
acuerdo en que aa habilita al menor D . 
Joeé Valen te Baz, p u l a que administre 
BUS bienes. 

Al gobierno. 

De la propia, adjuntando aprobado 
otro acuerdo relativo á que so reponga 
en su empleo de teniente del batallón 
activo de Puebia, al C. Mariano Ba-
yas. 

Al gobierno. 

" U F 0 * S 0 U t t V ' 



tud de loe servicios que haya prestado 
en la invasión de las tropas españolas del 
territorio d« la República. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
37 señores contra 4 y se aprobó por 
los 35 siguientes; 

Azoué, Barquera, Becerra, Berruecos 
(D. A.), Blasco, Buatamante (D. 0.) , 
Chico, Castañeda, Castillero (D. M.), 
Carvajal, Cortázar, Elizalde, Gómez de 
la Madrid, Loperena, Mañero (D. J . M.), 
Monjardin, Olaguibel, Paulin, Piedras, 
Rivera, Rodríguez, Rosas, Sánchez, Sa 
rracino, Serrano, Unda, Valentín, V i -
llanueva, Villegas, Vizcarra, Buataman-
te (D . X.) , Cervantes, Viya y Cocio, 
Villatoro y presidente. 

Contra loa 5 quo siguen: Castillero 
(D. A,), Fernandez, Ortiz de León, Sán-
chez Hidalgo y Vicario. 

Se puso también á discusión otro de 
la misma comision sobre la solicitud del 
ciudadano Juan Nepomuceao Banue ' , pa 
ra que se le restituya á su empleo. 

Sin discusión, hubo lugar á* votar eo 
lo general por loe 30 señorea siguien-
tes; 

Becerra, Blasco, Bustamante D . C., 
Chico, Castañeda, Carvajal , Cortázar, 
Fació, Gómez Castro, Loperena, Mon-
jardin, Paulin, Piedras, Rivera, Rodr í -
guez, Rosas, Sánchez, Sánchez Hidalgo, 
Sarracino, Únda, Valentín, Vicario, Vi-
llanuev«, Villegas, Vizcarra, Mañero 
(D. J . M ), Bustamante D. X. , Viya y 
Cocio, Villatoro y presidente. 

Por los 10 señorea siguientes. B a r -
quera, Berruecos D . A., Castillero D . 
M., Elizalde, Gómez de la Mad.íd, Or-
tiz de León, Quintero, Sepiien, Serrano 
y Cervantes. 

Se levantó la seaion. 

No asistieron loa Srea. Adalid, Auza, 
Vallaría, Esparza, Berruecos D . R , 

S?p«5lveda. S . V icen te y Morales por 
enfermedad. 

Gil, Cañedo Doiniuguez, Gome? A n a -
ya , Obregon y Z u b i r i a por tener l i -
cencia. 

Manuél de Viya y Cosío, dipútalo 
secretario. 

Jóté Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 83 de Febrero de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anterior, ce 
dió cuenta con un ofioio de la secretaría 
de guerra, acompañando el expediente 
instruido con motivo de la solicitud del 
capitan del regimiento expedicionario de 

i Lobera, D . Antonio Cosmes, residente 
en esta capital por enfermo, para que se 
le conceda el retiro de su empleo y se 
le paguen sus sueldos por el tiempo que 
ha permanecido en la Repúbl ica , según 
lo tenia acordado la regencia lal impe-
rio. 

Se mandó pasar í» las comisionea uni-
das de justicia y g u e r r a -

Continuó la discusión del diotámen 
sobre organización del tribunal supremo 
de guerra y marina. 

Art . 19. El tr ibunal nombrará, á pro-
puesta do loa fiscales respectivos, un le-

I trado y un militar, p a r a agentes fisca-
les; daudo cuenta al gobierno para su 
aprobación, y d is f ru tando el primero, el 
sueldo de dos mil quinientos pesos, y el 
8'gundo, el quo tenga por aa g r adua -
ción, sin que ninguno pueda llevar d e -
rechos á las partes , ni ejercer el letrado 
su profesion en otroa t r i b u n a l e s . 

Suficient m-nte discutido, hubo l u g a r 

á votar por 28 señoroe eontra 18, y 8« 
reprobó por los 25 siguientes: 

Alfaro, Azcuó, Barquera ,Chico , Caa-

tillero (D. A. ) Castillero [ D . M.], E l i -
zalde, Esparza, Fernandez, Gómez Cas 
tro, Piedras, Quintero, Royes, Rivera, 
Rodríguez, Rosas, S«r.ciiez, San?hez 
Hidalgo, S ptien, Serrano, Unda, V a -
lentín, ViHanuevB, Villegas, Cervantes 
y Villatoro, contra loe 22 que siguen: 

Ahumada, Becerra, Berruecos (D. A ) 
Buatamante (D. C.), Castañeda, Ca rva -
ja l , Cortazar, Fació, García, Gómez de 
la Madrid, Loperena, Mañero ( ü . J . M ) 
Molinos, Monjardin, Ortiz de León, 
Paulin, Reyep, Vicario, Vizcarra, Búa 
turnante ( D . X.) , Viya y Coeío y Pre -
sidente. 

El S r . Bustamante (D. C.) hizo la 
aiguiente adición al artículo 18: 

Quedando á palvo su derecho á l«s 
partes procesadas, para que por tí mis 
mas se defiendan si tuvieren aptitud p i -
ra ello. 

Admitida, 86 mandó pasar á las co-
miaiones unidaa de just.cia y guerra. 

A r t . 20. Los ministros y fiscales del 
tribunal, tanto militares como letrados, 
secán perpétuos en estos destinos, y só-
lo podrán ser removidos con arreglo á 
las leyes. ' 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 37 Señores contra 3 y se 
aprobó por los 36 siguientes: 

Al fa ro , Barquera , Becerra, Ber rue -
cos (D. A . ) , Blasco, Bustamante [ D . 
C.], Chico, Castañeda, Castillero (D. 
M. ) Carvajal , Cortazar , Esparza, F a -
ció, Fernandez, Garcia, Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero (D. J . M.), 
MolinoB, Monjardin, Ort iz de León, Pau-
lin, Reyes, Rodríguez, Rosas, Serrano, 
Tagle, Valentín, Vicario, Vil lanueva. 
Villegas, Vizcarra, Bustamante (D. X.) 
Viya y Cosío, Villatoro y Presidente, 
eontra los 4 que signen: 

Piedras, Sánchez Hidalgo, Unda y 
Cervantes. 

Como propuso la comision de pet icio-
nes, se mandó pasar á la que tiene an* 
tecedentes, un ocurso de D . Manuel 
Rodríguez y D. José Peón, diputados de 
la legislatura actuul de Yucatán , en que 
piden no se apruebo la elección de d i -
putado al congreso general, que recayó 
en el Lio. D . José Ayala y Agui la r . 

Se levantó la sesión pfiblioa para 
entrar en secreta de reglamento. 

No asistieron los Sres. Adalid, Auza, 
Vallar la , Berruecos (D . R.). San V i -
cente, Sarracino, Sepúlveda y Morales; 
por enfermedad: Cañedo, Gil, Domín-
guez, Gómez Anny8, Zubiria y Obre-
gon, por t mer licencia. 

Manuel de Tiya y COSÍO, diputado 
secretario. 

José Xavier de 'Bustamante diputa-
do Booretario. 

SESION 

Bel dia 24 de Febrero de 1832, 

Aprobada la acta del dia anter or, pe-
dió cuenta con loa < ficios siguientes: 

De la secretaría del senado, devol-
viendo reformado el acuerdo de esta 
cámara, que d.roga la ley que permitió 
la extracción del oro y plata pasta. 

A la primera de hacienda. 

De la misma, remitiendo aprobado el 
acuerdo en que sa habilita al menor D . 
José Valen te Baz, p u l * que administre 
sus bienes. 

Al gobierno. 

De la propia, adjuntando aprobado 
otro acuerdo relativo á que so reponga 
en BU empleo de teniente del batallón 
activo de Puebla, al C. Mariano Ba-
yas. 

Al gobierno. 

" U F 0 * S 0 U t t V ' 



De la H. Legislatura .leí Estado d" 
Chi.ipa», liando parte do haber comen-
zado el aegumio periodo de sus sesionas 
ordinarias el 5 del presente. 

D e enterado. 

De l gobernador del mismo Estado, 
acompañando una exposición de sus s e n -
timiento», por los desagradables sucesos 
Acaecidos en la plsza de Ve tac ruz . 

Que se oyó con particular agrado, y 
que se insorte en la acta. 

Dice así: 

Sflfior: Siempre adiet) 6 la causa 
de la nación, y al cuerpo augusto que 
la representa, el gobierno actual de las 
Cbiapa», cree propio de su dc' er, el « le-
var hoy al congreso general , la sincera 
manifestación de sus sentimientos, por 
los desagradables sucesos acaecidos en 
Veracruz, en el último Enero. 

Ellos bau llenado de luto el corazón 
do este gobierno, porque han interrum 
pido la marcha feliz con que caminaba 
la república á su prosperidad: la han 
arrebatado la paz que e m p r ó á c o s -
ta do tantos sacrificios, y causándo 
le en lo interior todos los males de !a 
guerra civil, van á debilitar otra vet 
el erédi.o que jus tamente le g r an j ea -
ban en 1 OH países extranjeros, la mora-
li ad y bu-ii juicio d e s ú s pueblos, la 
sabidur ía de sus leyes, el tino, la ente 
reza, y demás virtudes de una admi-
nistración verdaderamente patr iót ica. 

Pero, a?.1or, estas misma« a d v e r é 
dades y d<-gracia", van á tomarse hoy 
en bien y en gloria do la federación 
mexicana. 

Después que las cámaras se han ser-
vido manifestar eu desagrado é indig-
nación, po~ las ocurrencias de V e r a -
c r u z ; des ues que el gobierno se ha 
denegado con tanta dignidad y energía 
á las peticion-e ilegales que «e le d i r i -
gieron solicitando la remocioa del mi-

nisterio: después quo la ropública toda 
Icvarta su mano poderosa para r e p r i -
mir el lesórden y castigar el atentado 
coinoMdo eu aquella plaza: después qua 
:a opinion se "pronunoia tan un i fo rme-
mente por la causa do la patria ¿quién 
podrá dudar de au triunfo? El va, s e -
ñor, á r -novar las glorias obtenidas por 
la nación en la guerra del Sur , termi-
nada tan venturofam nte en el año me 
morable de 1831. 

Lejos, pues, de lo? verdadero? me-
xicanos, toda ¡de» f i s t - y desconsola-
dora. 

El gobierno do las Chiapas felicita á 
las augustas cámaras , por la victoria 
que se prepara á la causa de la ley y 
de la justicia: por la general adhesión 
de loe pueblos á la misma causa; y por 
el decoro y firmeza con quo la sostiene el 
Supremo Poder E jecu t ivo do la nación 

E l de este Estado ee promete, sin 
temor ni desconfianza, un éxito dichoso, 
en la nueva lucha, si es que las armas 
nacionales encontrasen una criminal 
resistencia. 

Contad, eefior, con loe pequeños re-
cursos d<» esta sección de la república, 
y con todo ¡o ijue pueda é*te gobierno, 
para el sostenimiento de vuestra a u t o -
ridad soberana, do vuestras disposicio-
nes, y de los derechos é interese» todos 
de la pat r ia : loe pueblos de las Chiapae 
aspiran á merecer más y más cada dia 
el nombre glorioso de mexicano*; y su 
actual Poder Ejecutivo hs estado, está 
y estará siempre, resuslto ár sacrificarse 
por la paz y la felicidad de la nBCion. 

E l cielo os l lene , s e ñ o r , de b e n d i c i o -
n e s . 

San Cristóbal . Enero 3 1 de 1 8 3 2 . — 
José Ignacio Gutierrez. 

D e la= m u n i c i p a l i d a d e s de J a l a p a y 
AgUHScaüentes , r e m i t i e n d o e j e m p l a r e s 
i m p r e s o s de la l i s t a de j u r a d o » . 

Que se archive. 

S e leyó y fué «probado un di«-témen 
de la g ran comisión, en que propone 
para sus t i tu i r á los ñores Berruecos 
(D. R.) y Bus turnante ( D . X.) á loa Sres. 
Unda en la revisora, Sánchez Hida go 
en la de Reglamento, y Gómez de la 
Madrid en la de reforma de secretaría. 

A mocion del S r . Bustamante (D. C.) 
se acordó tomar inmediatamente en con -
sideración lu8 reformas hechas por el 
senado al acuerdo .jue prohibe la ext rac 
cion del oro y plata pasta. 

A r t . 2. ° Respecto del oro y plata 
pasta acuñado« ó labrados, so estará á 
lo prescrito cu los ar ículcs 40 y 4 1 del 
arancel vigente de aduanas marítimas, 
dado por decreto de 16 de Noviembre de 
1327. 

Hubo lugar á votar por 4 1 señores 
contra 2, y f u é aprobado por los 4 2 si 
guientes: 

Ahumada, A l fa ro , A Iva, Barquera , 
Becerra, Berrutcoa ( D . A.), Biaaoo, 
Bustamante (D. O.), Castañeda, C a s -
tillero (D . M ), Carvajal .Elizalde, Es-
parza, Fació, Fernandez,García , Gó-
mez Castro, Gómez de laMadrid, L o -
perena, Mañero, (D. J . M.), Molinos, 
Monjardin, Piedras , Quintero, Rsyea , 
Rivera, Rodríguez, Llosas, Sánchez, 
Sánchez Hidalgo, Sarracino, Serrano 
Unda, Valentín, Vicario, Villanueva' 
Villegas, Vizcarra, Cervantes, Villatoro' 
y Presidente. 

Contra loa 4 quo eiguen: Cor tazar , 
Sept ien, Tagle y Bustamante (D. X ) 

A mocion del Sr . Cervantes, se puao 
á discusión el dictámen de las comisio-
nes de gobernación y justicia sobre la 
adioion hecha por el Sr . Blaeco, re la t i -
va al modo con que deben ser juzgados 
los comandantes generales. 

L a proposieion con que ooncluye e8 

la siguiente: 

En los delitos comunes, han debido y 

deben ser juzgados los comandantes g e -
nerales, confoime á la ordenanza por 
loa juzgados militares, luego que te ba . 
ya verificado ó ee verifique eu lerno-
cion por el gobierno. 

Sin discusión hubo lugar & votar p r 
37 señores contra 3, y se aprobó por 
lo» 38 siguiontes: 

Barquera , Becerra, Blasco, B u s t a -
mante (D. C.), Castañeda, Castil lero 
(D. A ), Castillero ( D . M.), C a r v a j a l , 
Elizalde, Fació, Fernandez, Garoía Gó-
mez Castro , L'-porena, Mañero (£). J 
M ), Ortiz, de León, Piedras, Quintero 
Rodríguez, R'.aaa, Sánchez, Sánchez 
Hidalgo, Sarracino, Septisn, Serrano 
Unda, Valentín, Vil legas, V izca - r a ' 
Buatamente (D. X. ) , Cervantes, Viyii 
y C O S Í O , Villatoro y presidente. 

Contra los seis que siguen: Alfaro 
Ahumada, Castillero (D. M.), Mor . ja r -
din, R yes y Vicario. 

Se puao á díacuaioo el artículo 2 1 del 
proyecto sobre urreglo del tribunal s u -
premo de la guerra, y dividido en p a r -
tea ee suspendió la de primera que llega 
hasta la palabra interiores. 

Continuó y quedó pendiente la d ia -
cuaion del artículo 5 - ° d e l dictamen de 
la primara comisión de hacienda aobre 
declarar cesantes de la federación á los 
ensayadores de las casas de moneda da 
los Eatados. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los Srea. Adal id , A u -
za, Azcué, Val lar ta , Berruecos [D . 11] , 
Chico, Morales, Oiaguibel, San V i c e n -
te y Sepúiveda por enfermedad: C a ñ e -
do, Dominguoz, Gil , ¡ Gómez Auaya , 
Obrego n y Zubiria por tener licencia. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
8ecretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 



SESION 

Del día 2 5 de Febrero de 1 8 3 2 . y V i l l a t o r o . 

B l a s c o , Casti l lero (O . A. ) , P iedras , 
Q u i n t e r o , S e r r a n o , U n d a , V i y a y Cosío 

Leída y aprobada la acta del a n t e -
rior, se dió cuenta con los oficios si-
guientes: 

De la secre tar ía del senado, a c o m p a -
sando t i acuerdo recaído á consecuen-
cia de la iniciativa hecha por el gobierno 
sobre aper tura y mejora de los caminos 
de la Repúbl ica . 

A la comision primera de hac ienda . 

D e la de hacienda, acusando recibo 
del decreto del congreso general , sobre 
las medidas que deberán tomarse c u a n -
do un puer to ó plaza de la Repúb l i ca 
se sus t ra iga de la obodiencia del s u p r e -
mo gobierno. 

Al a rch ivo . 

Con t inuó la discusión del ar t ículo 2 1 
del proyecto sobre arreglo del t r ibunal 
BUpremo d e l a g u e r r a . 

P a r t e pr imera : 

"El gobierno solo podrá ocupar á los 
mil i tares , pa ra destinarlos al mando de 
a lguna división cont ra enemigos i n t e r i o -
res.u 

Suf ic ientemente discutid«, hubo l u g a r 
á votar por 4 5 señores contra 4, y se 
aprobó por los 3 8 s iguientes : 

Ahumada , Alfaro , A lva , B a r q u e r a , 
B e c e r r a , Berruecos (D. A . ) , B u * t a -
uiante ( D . C.), Chico , Cas tañedo, C a s -
tillero ( D . M.) , Ca rva j a l . Co r t aza r , Eli 
zalde, Esparza , Fació , Fe rnandez , G a r -
cía, Gómez Cas t ro , Gómez de la Madr id , 
Lope rens , Mañero (D . V. ) , Mol inos , 
M o n j a r d m , Ort iz de León , P a u l i n , R i -
vera, Rodr íguez , Rosas , Sánchez, S á n -
chez Hidalgo, Sar rac ino , Tagle , V a l e n -
tín, Vicar io , Villar-ueva, Vizoar ra , B u s -
t aman te ( D . X.) y Cervantee , contra los 
8 que siguen: 

P a r t e segunda , "ó exteriores.» 

S i n discusión hubo lugar á votar por 
4 2 señores cont ra 2 , y se aprobó por 
l o ¿ 4 1 s iguientes: 

A h u m a d a , Alfaro , Alva , B a r q u e r a , 
B e c e r r a , Blasco, Bus t aman te [ D . C . ] , 
C b i c o , Castañeda, Custillero ( D . M.) , 
C a r v a j a l , Cor tazar , Elizalde, Espa rza , 
F a c i ó , Fe rnandez , Garc í a , G ó m e z C a s -
t r a , Gómez de la Madrid , Loperen .a 
M a ñ e r o (D . J . M-(, Mañero (D. V , ) , 
M o l i n o s , M o n j a r d m , Ortiz de L * o n , 
P a u l i n , R i v e r a , Rodr íguez , Rosas , S a n . 
c h e z , Sánchez Hidalgo, Sa r rac ino , T a -
g l e , U n d a , Va l en t í n , Vicario, V i l l a -
n u e v a . B u s t a m a n t e (D . X ), Cervan tes , 
V i y a y Cosío y Vi l la to ro . 

Con t r a los dos que siguen: P i ed ra s 
y S e r r a n o . 

« P a r t e 3. * P a r a encargar los de los 
negocios de la Repúb l i ca como agentes 
ó enviados diplomáticos.!! 

Discut ida , hubo lugar á votar por 30 
señores cont ra 10 y f u é r ep robada por 
los 2 9 siguientes: 

B a r q u e r a , Bece r ra , Be r ruecos (D . 
A . ) Blasco, B u s t a m a n t e (D . C.) , C b i -
co , E l i za lde , Esparza , F e r n a n d e z , G a r -
c í a , G^mez Castro, u o m e i dn la M a -
d r i d , Loperenn , Mañero ( D . J . M.) , 
O r t i z do León, Ote iza , P iedras , Q u i n -
te ro , Rivera , Rodr iguez , l losas, S á n -
c h e z , Sánchez Hida lgo , Sa r rac ino , S e -
r r a n o , Unda , Vi l lanueva , V i y a y Cosió, 
y Vi l la toro . 

C o n t r a los doce que s iguec; A l f a ro , 
C a s t a ñ e d a , Carva ja l , C o r t a z a r , F á c i o , 
Molinos, Monjardin , Pau l in , Va len t ín , 
V i z c a r r a , Bus tamante (D. X ) y Cer -
van te s , 

píos, e jercer su profesion, ba jo la pene 
de perder el empleo, é inhabil idad pa ra 
obtener otro en el Orden judicial. 

Suf ic ien temente discutido, hubo lugar 
á votar por 22 señorea contra 20 , y se 
u p r t b ó por los 22 f iguientes : Becer ra , 
B u s t a m a n t e (D-. C.), Castañeda, Cas t i -
llero, ( D . M.) Co r t aza r , Fació , F e r n a n -
dez, Garc ía , Gil, Mañe ro ( D . J . M.) , 
Molinos, M o n j a r d i n , Or t i z de León, 
Oteiza, P iedra? , Reyes, Sar rac ino , V i -
cario, V izca r ra , B u s t a m a n t e ( D . X.) , 
Vil latoro y Pres idente : con t ra los 19 
que siguen: Alfaro , B a r q u e r a , Elizalde, 
E s p a r z a , Gómez Cas t ro , Loper . IIB, 
O b r . g o n , Oiaguibel , Quintero, Rivera , 
Rodr íguez , Sánchez Hida lgo , S e p ú l v e -
da, Serrano, U n d a , Valen t ín , Vil legas, 
Cervantes y Vi l la y Cocío. 

E l ar t ículo 2 5 lo r e t i r ó la oomiíion. 

P u e s t o á discusión el 26 lo dividió la 
oomísion en tres par tes , y puesta á d i s -
cusión la pr imara que dice: los min i s -
t ros mil i tares deberán ser generales de 
división ó de br igada efectivos: Se s u s -
pendió. 

A esta hora se dió cuen ta con una 
comunioacion de la s e c r e t a r í a ds ha 
c ienda en q u e pide se declare por el 
Congreso, si el decreto que prohibe la 
exportación de oro y p l a t a pas ta debe 
teuer su cumplimiento luego que ss p u -
bl ique ó hes ta pasados seia meses, con-
forme á lo dispuesto en el ar t ículo 29 
de la ley de 16 de Noviembre do 1827. 

Tomado inme i ia tamente en conside-
ración, según acordó la C á m a r a en vo-
tación nomiual , por el su f rag io de los 
37 señores siguientes; A h u m a d a , A l f a -
ro, Alva, Azcué , B r q a e r a , R u s c o , 
Bua tean te (D.C. ) , Cas tañeda , Casti ¡ero 
(D. A . ) , Casti l lero (D. M . ) , Carva ja l , 
Esparza , F e r n a n d e z , Gil, Gómez ' Jas -
tro, Mañero [D . J . M.] , Monja rd in , 
Obrcgon, Olaguibel, Ort iz de León, 
Oteiz a, P i ed ra s , R t r j e s , Rivera , R o d r í -
guez, Rosa^ , Sánchez Hidalgo, Sa r r ac i 

no, Scpúlveda . S e r r a n o , U n d a , V a l e n -
tín, Vicario, Vi i lega*, V izca r r a , C e r -
vantes, Vi l la toro y P r e s i d e n t e : C o n t r a 
los 10 que s iguen; 

Becerro , Blasoo, Co r t aza r , E ü z n l d e , 
Fucio, G a r c í a , Quintero , Sopt ien, B u s -
tama :te ( D . X . ) y Vi l la y Cocío . 

El S r . Monja rd in presentó la siguien-
te propofiioion: 

Este decreto tendrá su efecto á los 
dos meses de su publicación en la capi-
tal del D i s t r i t o . 

Se suspendió e s ' a discucion y se l e -
vantó la sesión. No asistieron los Sres . 
Ada l id , A u z i , V a l l a r í a , Ber ruecos , ( D . 
R ) , S . Vicen te , Reyes , Tag le , Gómez 
de la Madrid, Sánchez y Vi l lanuova por 
enfermedad: Domínguez, Chico, C a ñ e -
do, Gómez, A n a y a y Oteiza per tener 
licencia, y sin ella los Sros . Morales y 
Zubi r ia . 

José María Paulin, presidente. 

Manml de Yiya y Cosío, diputado 
secretario. 

Jóié Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Bel día 6 de Marzo de 1832. 

Aprobada la ac ta dei dia 3 se dió 
cuenta con los oficios s iguientes . 

D « la sec re ta r ía del senado d e v o l -
viendo aprobado el acuerdo da esta c a . 
ruara sobra provision do vacante? en la 
con tadur í a mayor . 

S s mandó pasar al Gobierno. 

Da la do hacienda , remit iendo ua es-
pediente instr ido con motivo de haber 
expuesto la aosion de crédi to público de 
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la contadur ía mayor no hallarse en e¡ 
caso do proceder al reconocimiento de 
varios créditos recibidos al pago de laa 
existencia« de tabaco vendidas á D. 
Eduardo V. Wilson. 

A la pr imera de hacienda. 

De ia de guorra acompañando setenta 
ejemplares del deoreto del congreso g e -
neral en q u e se manda restituir á su 
empleo al O . Mariano Vayas . 

" A l archivo y que se repartan.» 

De la H. legislatura del Estado de 
México oomumcando haber dado p r in -
aipio á sus sesiones ordinarias del día 2 
del presente mes. . 

De enterado. 

De la del de Queré taro haciendo ini 
ciat iva pa ra que se reforme el art. 1 
dé la ley que arregla el nuevo contin-
gente que deben pagar los Es tados . 

A sus antecedente?. 

Se dió primera lectura a las siguien-
te proposicion de los Sres. Bus tamante 
(D. C.), y Mañero (D. J . M.). 

Las barras da plata y oro en pasta 
que se hallaren en loa puntos conocidos 
y habilitados de la República para em-
barcar en virtud de Ja ley que permitía 
su estraccion; podrán hacerlo, como tam-
bién los que caminaren guiados á los 
puertos con dicho objeto antea do la p u -
blicación del decreto que prohibe la es -
traccion de plata y oro en pasta. 

Diapensada la segunda lectura y a d -
mitida la retiraron sus autores. 

Continuó la disoucion que en la s e -
sión anterior quedó pendiente do la p r o -
posicion del Sr . Monjardin relativa al 
tiempo en que deberá tenar su efecto el 
decreto que deroga la ley que permitió 
la estreccion do oro y plata pasta. 

Declarada suficientemente discutida 
hubo lugar á votar y f u é aprobada por 
unanimidad de los 4 2 Sres. siguientes: 

Adalid, A : fa r , Azcué , Barquera , B e -
cerra, Blasoo, Bustamante (D . O.), Chi-
co, Castañeda. Castillero, (D. A.) Cas 
til lero (D. M. j , Carva ja l , Espa rza , F a -
ció, Fernandez, García, Gómez Castro , 
Mañero ( D , J . M.), Molinos, M o n j a r -
din, Obregon, Olaguibel, Ort íz de León, 
Piedras, Quintero, Reyes, Rivera, R o -
dríguez, Rozas, Sánchez. S a n c h e z - H i -
daltfo, Septien, Sepu.veda, Serrano, Va-
lentín, Vicario, Villegas, Vizcarra , Cer-
vantes, V i y a y Cosío, Villatoro y P r e -
sidente. 

^ A mocion del S r . B u f a m e n t e (D* 
C.j, se acordó que una oomiaion llevase 
al senado el anterior acuerdo y el Sr . 
Pres idente nombró para ella á los Sres . 
Castillero (D. A.), Fa¿io y Villegas. 

Continuó la díscueion de la parto 
primera del ar t . 26 del proyeoto de 
arreglo del Tribunal supremo de la guer-
ra que dice: ' 'Los ministros militares de-
berán ser Generóles de División ó de 
Brigada efectivos.-. 

Declarada suficientemente discutida, 
hubo lugar á votar por 39 Sres . contra 
2 y se aprobó por los 3 7 siguientes: 
Adalid, Ahumada , Alfaro, B a r q u e r a , 
Becerra , Berruecos (D . A.), B u a t a m a n -
te (D. C ), Chico, Castañeda, Cas t i l le -
ro (D. M ), Carva ja l , Esparza, Fació, 
Fernandez, Garoía, Gómez Castro, M i -
nero, (D . J . M.), Molinos, Monj'ardir. 
Obregón, Olaguibel, Or t í z do León, 
Piedraa, Rozas, Sánchez, Sánchez H i -
dalgo, Sarracino, Sepúlveda. Serrano 
Valentín, Vicario, Villegas, Vizcarra ' 
Cervantes, Viya y Cosió, Villatoro y 
Presidente: contra ios tres que siguen-
Azcué, Castillero ( D . A.), y Quintero." 

Par te 2 * Solo en defeoto de estos 
lo serán provisionalmente ios g r a d u a -
dos. 

Suficientemente dísoutida, hubo lugar 
á votar por 40 Sres. contra 1 y seaprobó 
por loa 25 siguientes: Ada l id , A h u m a -
da, Alfaro, Azoué, Becerra, B u s t a m a n -

to (D .C . ) , Chico, CaBtañada, Castillero 
(D. M.), Carva ja l , Oortazar, Esparza, 
Fació, Fernandez, García. Gómez Cas -
tro, Mañero ( D . J . M.j , Monjardin, Or-
tíz de León Piedraa, Sanchez-Hídalgo, 
Sarracino, V í o a r r , Vizcarra y P r e s i -
dente: contra los 16 que siguen; Ba r -
quera, Biaaco, Castillero [D. A. ] , Obre 
gón Olaguibel, Rodríguez, Rozaa, S á n -
chez, Septimi, Sepúlveda Serrano, Va 
lentin, Villegas, Cervantos, V iya y Co-
sío y Vil latoro. 

Pa i t e 3 * ." Y aolo por falta de unos 
y otros e n t r e r á n también provisional-
mente Coroneles efectivos, pudiendo ser 
esta últ ima clase el fiacal militar aun-
que haya Genoralei efectívoa ó g r a d u a -
doS.ii 

Suficientemente día utida hubo lugar 
á votar por 3 5 Sroa contra 7 y ae r e -
probó por loa 22 siguientes: Alfaro, Bar 
quera, B asco, Castillero [D. A.], C a s -
tillero [ D M. ] Esparza, Obregé ii, Ola 
guihel, Piedrae, Quintero, Rivera, R o -
dríguez, Rozaa, Sánchez, Septien, S o -
púWeda, Serrano, Valentín, Villegas, 
Cervantes, Villatoro y Presidente: c o n -
tra loa 18 que siguen. Ahumada, A z -
cué, B cerra, Bastamente [D . C.j , Chi-
co, CaataBeda C ¡atilloro' (D. M.), Cor -
tazar , Fació, Fernandez, Garoía, Gómez 
Castro, Maia-ro [D. J . M,], Monjardin, 
Sanohez-Hidalgo, Sarracino, Vicario, 
y Viya y Cosió. 

Cont inuó ia diacucion del diotámen 
do la comision de guerra sobre indulto 
al O. B a n u e t . 

La proposioiol» con que concluyó ea 
la siguiente: " S e indulta al C. Juan 
Nepomuseno Banue t do la pena á que 
por el delito do simple deserción ae ha -
ya hecho acreedor conforme á la ley de 
12 do Abri l de 1824. 

Declarado suficientemente discutido 
hubo lugar á votar por 38 Sres. oontra 
3 y se aprobó por los 33 siguientes: Al-
faro, Azoué, Beoerra, Blasco, S u a t a -
mente [D. C.], Chico, Castañeda, Cae -

til iero (D. M.), Carvaja l , Cor tazar , Es-
parza, Fació, Fernandez . García G ó -
mez Caatro, Loporona, Mañero ( D . J . 
M.), Monjard in , Ort íz de Lson Rivera, 
Rodríguez. Rozaa, Sánchez, S a n c h e z -
Il idalgo, Sarracino, Septien, Sepúlveda, 
Valent ín , Vicar io , Villegas, Vizcar ra , 
Villatoro y Presidente: contra loa 7 que 
siguen: Barquera , Berrueoos ( D . A . ) , 
Piedlas, Quintero, Serrano, Cervantes y 
Viya y Cosío. 

Se dió primera lectura á los dictóme* 
nes siguientes. 

De la comision primera de hacienda, 
sobre abono de eneldos al vista da la 
aduana de esta Ciudad D . Luis Agnirre . 

D a la revisora, sobre que se a rch i -
ven varios decretos de las H . H . lejis-
laturaa de Jalisoo, Veracruz , Oa jaca , 
Durango , S . Luia Potosí , Puebla, Coa-
huila, G u a n a j u a t o , Chiapaa, Michoacan 
y México. 

E l señor presidente señaló pa ra d i s -
ensión los siguinntes dictámenes: 

Sobre aclaración de la ley que a r r e -
gla la contaduría de propios. 

Sobre el sueldo que deben d i s f ru ta r 
los cesantes y juvi lado8. 

Pago de lo que adeudan por con t in -
gente los Ea tadoa . 

Aclaración de la ley de comisarías. 

Sobre al tanto que debo abonarse al 
comisario de México para el pago de 
casa. 

Sobre cual debe ser el montepío á 
que se han de arreglar los empleados 
de laa comisarías. 

Sobre abono de sueldos al oficial ma-
yor de la secretaría de just ic ia . 

Arreglo del plan de estudios. 

Se levantó la sesión. 



N o asistieron lo« Sres . A n s a , V a l í a r -
to, Berruecos ( D . R ) . S. V icen te , E l ¡ -
zalde, Gómez de la M a d ' i d , Tagle y Vi -
l lanueva per enfe rmedad . 

Cañedo , Domínguez y Gómez A n a v a 
P"r tener licencia, y sin ella los S rea . 
Morales , Mañero (D. V . ) , I Jnda y Z u -
biria. 

José Mario, Paulín, preeidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secretar io . 

SESION 

Del día 7 de Marzo de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta anter ior , se dió 
cuenta con los oficios s iguientes; 

D e la secre tar ía del senado, devo l -
viendo reformado el acuerdo de esta c á -
mara que r eg l amen ta el modo de e x -
t r ae r los efectos de las aduanas m a r í t i -
mas bajo fianza de ciudadanos m e x i c a -
nos. 

Se mandó pasar á la comÍ6ion prime« 
ra de baoienda. 

De la de hacienda, t rascr ibiendo otro 
del encargado de negocios de S . M . B. , 
en que bace a lgunas observaciones s o -
bre el decreto que prohibe la ext racción 
del oro y pla ta pas ta . 

Se mandó pasar al senado donde ex is -
ten los antecedentes . 

Se p resen ta ron los s eño res s e c r e t a -
rios del despacho á ¡ n f o r u a r á la cáma-
ra , de la viotoria obtenida por las t ropas 
del gobierno cont ra los sub levados de 
V e r a c r u z ; y despues de haber leído el 
de la g u e r r a el parte del genera l C a l -
i e r o n , p resen tó una iniciativa contraída 

á q u e pe facu l tase ni mifmo gobierno 
p a r a premiar á los mil i tares que ccn b i -
z a r r í a han sostenido la causa del ó rden 
en loa campoí de Tolóme. 

El Sr . Bus taman{e (D . C ), presentó 
l a s proposiciones s iguientes : 

1 . * Se indul ta do toda pena á todo 
s o l d a d o inclusos cabos y sa rgen toa que 
en c u a l q u i e r número hubieaen sido t o -
m a d o s con las armas en la mano , en la 
a c c i ó n del 3 del presente en el lleno de 
T o l ó m e , peleando á favor del genera l 
S a n t a A u n e . 

2 . 08 Se reservan de es ta gracia loa 
of ic ia les desde alferez á coronel que h u -
bi>-6fn sido hechos prisionero)* en es ta 
a c c i ó n , á loa cueles el gobierno podrá 
coi f ina r de la R púb l ica , deade doa 
á t r e s años separándolos de sus empleos. 

3 . 3 1 E l congreso r e m u n e r a r á loa 
s e r v i c i o s del general en gefe con una es 
p a d a de honor en q u e se leerá la s i -
g u i e n t e inscripción: 

' ' A l general José María Ca lderón por 
h a b e r a segurado el imperio de lea leyes 
y q u i e t u d públ ica en la b a t a l l a de T o -
l ó m e . " 

' ' E l congreso de la Un ion . 

4 * A tod - s loa soldadc8 que eobre-
viviero ' i en la acción, 8c les permi t i rá 
u s a r un recudo de honor con es ta i ua -
c r i p o i o n : 

' ' T r i u n f o del desórden en la ba ta l l a 
de Tolóme.n 

5 . * A las viudas é hi jos de los of i -
c i a l e s y soldados muer tos en la acción, 
se lea c ncederá el sueldo de sus m a r i -
dos d u r a n t e su vida. 

6 . * E l gobierno r e m u n e r a r á los s e r -
v ic ios de los ofioialee y soldados que se 
« u b i ren distinguido en la campaña á 
p i o p o r c i o n da au mérito, y d a r á c u e n t a 

á ¡a cámara del uso que h a y a hecho en 
distr ibución de es tas grac ias pa ra su 
aprobaoion. 

Habiendo pedido su au to r que se 
les dispensase la s egunda lec tura , no so 
accedió. 

El S r . Chico hizo proposición para 
que se tomase inmedia tamente en oonai-
deracion la iniciativa del gobierno, y MO 
acordó de conformidad. 

E l mismo aañor p r e s á n t ó las e ¡ -
guien tes : 

1. " Se concede el g rado inmediato 
á los gefes y oficiales que se ha l l a ron 
en la acción de Tolóme en 3 de Marzo 
de 1 8 3 2 . 

2 . * A loa militares de la clase de 
sa rgen to aba jo que se hal laron en dicha 
acción, les d i s t ingu i rá el gobierno con 
un escudo de honor y c u a t r o dias Je 
paga doble. 

3. * El gobierno p ropondrá al con-
greso el mayor premio á que par t i cu la r -
mente se li8ya hecho acreedor a lguno ó 
algunos do los individuos de qu;> hablan 
loa ar t ículoa anteriorea. 

S e lea dispensó la segunda lec tura , y 
admit ida se votó nominalment« si se dis-
cutir ían en el acto, y ae acordó q u e nó 
por los 20 S r e s , s iguientes: B a r q u e r a , 
B u s t a m a n t e ( D . O.) , Casti l lero ( D A ] 
E?pa rza , Gomsz Cas t ro , Mañero [ D . J . 
M. j , Molineros, Obregón, Or t í z de León, 
P iedras , Q u i n t e r o , R ive ra ; Sánchez, 
Sanche?. Hidalgo, Snpúlveda , Serrano, 
Unda , Cervantes , V i l l a t o r o y Pres iden-
te; contra los 27 que s iguen: Adal id, 
A h u m a d a , Alfaro , Azcué, Berru«os (D . 
A . ) . B asco, Cas tañeda , Cnat i l lero (D . 
M.), Ca rva j a l Coi t aza r . Fació , Garc ía , 
Gómez de la Madr id , Non ja rd in O l a -
guibel, Oteiza R e y e s , Rodr íguez , R o -
zna, 8a r r a r ioo , Va l en t í n , Vicario, V i -
l lanueva, Villegas, V i z c a n a , Bustacaan-
te (D. X . ) y V i j a y Coaio. 

Se manda ron pasa r en unión do IB 
iniciat iva del gobierno á las c o m i s í n e s 
le just icia y gue r ra unidas de toda p re -

ferencia. 

Con t inuó la discucion del a r t . 5 
del d ic támen de la comision pr imera de 
hacienda, sobre declarar cesantes á los 
ensayadores de la casa de moneda del 
Estado de México : D ice así. 

Se a p r u b a el sueldo que provis iona l -
mente señaló el Es tado de Méxioo á c a -
da uno do loa ensayadores de su casa 
da monedo', y á su dotación respect iva 
se a r reg la rá la que les corresponda co-
mo cesantes. 

Ret i rada por U comision la segunda 
par te que comienza deede las pa labras : 
y á su dotacion &: se declaró el resto 
suficientemente discutido, y hubo lugar 
á votar por 35 Sres. contra ' 6 y se r e -
probó por los 24 siguientes: Alf .ro, 
B a r q u e r a Booerra , Esparza , Fació , Go-
me* Cas t ro , Loperena, Mañero [D. J . 
M.] , Molinos Obreuoo, O 'aguibel , Or l í z 
de León, P iedras , Quintero, Reyes , San 
chez -Hida lgo , Sepülveda, Serrano, U n -
da, Va l en t í n , Vicar io , Vi l legas , V i l l a -
toro y Pres iden te : oont ra los 16 que si-
gu>n; Adal id, Ahornada , Blasco, Cas t a -
ñeda, Cas t i l le ro (D . M.) , F e r n a n d e z , 
Garc ía , Oteiza, R ivera , Rozas, Sánchez , 
Sar rac ino , V i z c a r r a , B u s t a m a n t e (D . 
X . ) , Cervantes y Vi l la y Cosío. 

Se dió pr imera lectura á loa d i c t á -
menes siguientes. 

De la comisión de instrucción p ú b l i -
ca sobre que habiendo presentado el 
plan general que la a r reg la , se archiven 
las proposiciones de los Sres . Paz é I r i -
goyen, re la t ivas la pr imera á que las 
escuelas de pr imeras l e t r i s es tén ba jo 
la inspección del gooierno y la segunda 
á que se establezca una biblioteca n a -
cional. 

C u a t r o de 1« revisora aobre que s» 
arohiven varios deoretoa espedidos por 



N o asistieron lo« Srpp. A n s a , V a l í a r -
ta, Berruecos ( D . R ) . S. V icen te , E l í -
zalde, Gómez de la M a d ' i d , Tagle y Vi -
l lanueva per enfe rmedad . 

Cañedo , Domínguez y Gómez A n a v a 
P"r tener licencia, y sin ella loa S ree . 
Morales , Mañero (D. V . ) , I Jnda y Z u -
biria. 

José Mario, Paulín, preeidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secretar io . 

SESION 

Del dia 7 de Marzo de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta anter ior , se dió 
cuenta con los oficios s iguientes; 

D e la secre tar ía del senado, devo l -
viendo reformado el acuerdo de esta c á -
mara que r eg l amen ta el modo de e x -
t r ae r ics efectos de las aduanas m a r í t i -
mas bajo fianza de ciudadanos m e x i c a -
nos. 

Se mandó pasar á la comÍ6ion prime« 
ra de baoienda. 

De la de hacienda, t rascr ibiendo otro 
del encargado de negocios de S . M . B. , 
en que bace a lgunas observaciones s o -
bre el decreto que prohibe la ext racción 
del oro y pla ta pas ta . 

Se mandó pasar al senado donde ex is -
ten los antecedentes . 

Se p resen ta ron los s eño res s e c r e t a -
rios del despacho á informar á la cáma-
ra , de la viotoria obtenida por las t ropas 
del gobierno cont ra los sub levados de 
V e r a c r u z ; y despues de haber leído el 
de la g u e r r a el parte del genera l C a l -
derón, p resen tó una iniciativa contraída 

á q u e PP facu l tase al miftno gobierno 
p a r a premiar á loe mil i tares que ccn b i -
z a r r í a han sostenido la causa del ó rden 
en los campos de Tolóme. 

El Sr . Bus taman{e (D . C ), presentó 
l a s proposiciones s iguientes : 

1 . * Se indul ta do toda pena á todo 
s o l d a d o inclusos rabos y s a rgen to s que 
en cua lqu ie r número hubiesen sido t o -
m a - I o s con las armas en la mano , en la 
a c c i ó n del 3 del presente en el lleno de 
T o l ó m e , peleando á favor del genera l 
S a n t a A u n e . 

2 . 08 Se reservan de es ta gracia los 
of ic ia les desde alferez á coronel que h u -
bif-Bi-n sido hechos prisionero)* en es ta 
a c c i ó n , á los cueles el gobierno podrá 
coi f ina r de la R - p ú b l i c a , desde dos 
á t r e s años separándolos de sus empleos. 

3 . 3 1 E l congreso r e m u n e r a r á los 
s e r v i c i o s del general en gete con una es 
p a d a de honor en q u e se leerá la s i -
g u i e n t e inscripción: 

' ' A l general Joeé María Ca lderón por 
h a b e r a segurado el imperio de las leyes 
y q u i e t u d públ ica en la b a t a l l a de T o -
l ó m e . " 

' ' E l congreso de la Un ion . 

4 * A tod - s los Boldadcs que eobre-
viviero ' i en la acción, se les permi t i rá 
u s a r un escudo de honor con es ta i n s -
c r i p c i ó n : 

• ' T r i u n f o del desórden en la ba ta l l a 
de Tolóme.n 

5 . * A las viudas é hi jos de los of i -
c i a l e s y soldados muer tos en la acción, 
se lea c -»cederá el sueldo de sus m a r i -
dos d u r a n t e su vida. 

6 . * E l gobierno r e m u n e r a r á los s e r -
v ic ios de los oficiales y soldados que se 
« u b i ren distinguido en la campaña á 
p i o p o r c i o n de su mérito, y d a r á c u e n t a 

á ¡a cámara del nao que h a y a hecho en 
distr ibución de es tas grac ias pa ra su 
aprobación. 

Habiendo pedido su au to r que se 
les dispensase la s egunda lec tura , no so 
accedió. 

El S r . Chico hizo proposición para 
que se tomase inmedia tamente en oonai-
deracion la iniciativa del gobierno, y HO 
acordó de conformidad. 

E l mismo asñor p r e s á n t ó las s i -
guien tes : 

1. " Se concede el g rado inmediato 
á los gef«8 y oficiales que se ha l l a ron 
en la acción de Tolóme en 3 de Marzo 
de 1 8 3 2 . 

2 . * A loa militares de la clase de 
sa rgen to aba jo que se hal laron en dicha 
acción, lea d i s t ingu i rá el gobierno con 
un escudo de honor y c u a t r o días Je 
paga doble. 

3. * El gobierno p ropondrá al con-
greso el mayor premio á que par t i cu la r -
mente se li8ya hecho acreedor a lguno ó 
algunos do loa individuos de que hablan 
los ar t ículos anteriores. 

S e lea dispensó la segunda lec tura , y 
admit ida se votó nominalmsnt« ai pe dis-
cutir ían en el acto, y ae acordó q u e nó 
por los 20 Srea , s iguientes: B a r q u e r a , 
B u » t a m a n t e ( D . O.) , Casti l lero ( D A ] 
E?pa rza , Gomsz Caat ro , Mañero [ D . J . 
M. j , Molineros, Obregón, Or t í z de León, 
P iedras , Q u i n t e r o , R ive ra ; Sánchez, 
Sanche?. Hidalgo, Snpúlveda , Serrano, 
Uoda , Cervantes , V i l l a t o r o y Pres iden-
te: contra los 27 que s iguen: Adal id, 
A h u m a d a , Alfaro , Azcué, Berru«os (D . 
A . ) . B asco, Cas tañeda , Cnet i l lero (D . 
M.), Ca rva j a l Coi t aza r . Fació , Garc ía , 
Gómez da la Madr id , N o » j a r d í n O l a -
guibe!, Oteiza R e y e s , Rodr íguez , R o -
zas, 8a r r a r ioo , Va l en t í n , Vicario, V i -
l lanusva, Villegas, V i s e a r í a , Bus taman-
te (D. x . ) y V i y a y Cosió. 

Se manda ron pasa r en unión do la 
iniciat iva del gobierno á las c o m i s í n e a 
le just icia y gue r ra unidas de toda pro-

ferencia. 

Con t inuó la diacucion del a r t . 5 
del d ic támen de la coinÍBÍon pr imara de 
hacienda, eobre declarar cesantes á loa 
ensayadores de la caaa de moneda del 
Estado de México : D ice así. 

Sa a p r u b a el sueldo que provis iona l -
mente señaló el Es tado de Méxioo á c a -
da uno de loa ensayadores de su caaa 
da monedo', y á su dotación reapect iva 
se a r reg la rá la que les corresponda co-
mo cesantes. 

Ret i rada por la comisión la aegunda 
par te que comienza deede las pa labras : 
y á su dotacion &: 8e declaró el resto 
suficientemente discutido, y hubo lugar 
á votar por 35 Sres. contra" 6 y se r e -
probó por los 24 siguientes: A l f . r o , 
B a r q u e r a Beoerra , Esparza , Fació , Go-
me* Caat ro , Loperena, Mañero [D. J . 
M.] , Molinos O b r e u o r , O 'aguibel , Or l í z 
de León, P iedras , Quintero, Reye», San 
chez -Hida lgo , Sepfilved», Serrano, U n -
da, Va l en t í n , Vicar io , Vi l legas , V i l l a -
toro y Pres iden te : c o n t r a loa 16 que ai-
g u - n ; Adal id, Ahornada , Blasco, Cas t a -
ñeda, Caat i l lero (D . M.) , F e r n a n d e z , 
Garc ía , Oteíza, R ivera , R<¡zas, Sánchez , 
Sar rac ino , V i z c a r r a , B u s t a m a n t e (D . 
X . ) , Cervantes y Vi l la y Coeío. 

Se dió pr imera lectura á los d i c t á -
menes siguientes. 

De la comisión de instrucción p ú b l i -
ca sobre que habiendo presentado el 
plan general que la a r reg la , se archiven 
las proposiciones de loa Sres . Paz é I r í -
goyen, re la t ivas la pr imera á que las 
escuelas de pr imeras l e t r i s e&ten ba jo 
la inspección del gobierno y la segunda 
á que se establezca una biblioteca n a -
cional. 

C u a t r o de 1« revisora aobre que a» 
arohiven varios deoretos espedidos por 



laa Honorab les legis la tura* de loa eatades prohibir la extracción He oro y p l a t a 
de G u a n a j u a t o , México, San Lu i s P o - pasta pa ra fuera do la Repúbl ica , y so-
tes í , Puebla , Coahui l* y Te jas , Michoa bre que el gobierno pueda negociar uno 
can , Ve rac ruz , Sonora , Chiapas, Q u e - ó mus emprés t i tos hasta por la cant idad 
ré turo y Sinalos. de un millón de f esos. 

D o s dictámenes de la comision de pe-
ticione», se mandaron pssar á la de j u s 
ticia la representación del C. Joaqu ín 
D o n d é en que hace Becion de ciertos 
sueldos que se le adeudan ; á la que tie-
ne »nteoedentes la del C. Mariano Cast ro 
en q u e expone haberBele suspendido de 
su empleo; y á la segunda de hacienda 
la solicitud del correo semanar io N é s -
tor Fi t fueroa para que se le aumente su 
sue ldo . 

También se acordé por d ic támen de 
la rnism« comisión se acceda á la sol ic i -
t u d del señor e x - D i p u t a d o D. Car los Es 
pinosa en que pide Be le devuelvan varios 
d o c u m e n t o í relativos á sus dietas. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres . Auza , V a l l a r -
ía, B e r r u e e r s ( D . R.) Tag le y S . V i -
e n t e por enfermedad: Cañedo , Ei iza lde , 
D o m í n g u e z y Gómez A n a y a por tenor 
licencia; y sin ella los Sres . Mañero (D 
V.), Mora les Zubir ia y G i l . 

José María Paulin, diputado presi-
dente . 

Manuel de Viya y COSÍO, d iputado 
secretai io . 

José Xavier de Busiamante diputa 
do societar io . 

SESION 

Bel día 8 de Marzo de 1832. 

L e í d a y aprobada la acta del dia an 
ter icr , se dié cuenta con los oficios s i -
guientes. 

De la seeretaría dol senado, devol-
viendo aprobados los acuerdos, sobre 

Se manda ron pasar al gobierno. 

D e la de ju*tiois , acompañando un 
ocurso del C. Francisco de Pau la A r r a n -
gois en que solicita dispensa de edad 
para admin i s t r a r sus b i ines . 

A la comision de just icia. 

Del S r . D . José Mar ía Torne l d i r i -
giendo un e jemplar de la t raducción que 
ha hecho y publ icado de los v ia jea de 
M r . de la S á t e . 

S e mandé archivar . 

Con t inué la discucion del dic támen 
de las comisiones de j u s t i c i a y guor ra 

muidas sobre organización del supremo 
t r ibunal de la guerra . 

A r t . 2 7 reformado por la comision. 

i os Generales de br igada g raduados 
en el caso de qud habla el a r t . ai . te-
no r d i s f ru t a r án sobre sus sueldos la 
mitad del exceso reapeoto del seña lado 
por es ta ley á los mioistros l e t rados . 

Dec la rado no ser do gravedad, hubo 
lug r á votar por 3 8 señores contra 3, 
y se aprobé por los 37 señores s i -
guiente«: 

Ahumada , Alfaro, B a r q u e r a , B e c e r r a , 
B e r r u e c o s ( D . A ), Blhsce , Chico, Cas 
tsfieda, Esparza , Faci««, Fe rnandez , G a r -
cía, Gil, Gémez Csstro , Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero ( D . J . ,M.) , 
Oiaguibel, Or t í z de L*>on, Oteiza, P i e -
dras, Rivera, Rodríguez, Rozas ,Sánchez , 
Sanchez -Hida lgü , , Sa r r ac ino , Se r rano , 
Tag le , Valent ín , Vicario, V i l l a n u e v a , 
Vizcar ra , Bus t aman te ( D . X . ) , V i y a y 
Cocio, Villati-ro y P - e s iden t e : con t ra los 
cinco que siguen: Obregon, Quintero , 
Sepú lveda , Unda y CervanteB. 

E l ar t ículo 2 8 lo re t i ró la comisión. 

A r t . 29. En los casos da recusación 
é impedimento de los ministros' si fueren 
mil i tares en t ra rá el fiscal militar, si es-
tub i t r e ¿ste impedido, ur.o de lo» suplen 
tes, y per fa l ta de estos, nombrará ol 
t r ibunal otros mili tares que suplan sus 
veces, siguiendo el orden establecido en 
el a r t . 26 y si fueren letrados supl i rán , 
el fi-oal respeotivo, el j u e z de circuito ó 
de Dis t r i to , y á fa l ta de estos nombra rá 
asi mismo el t r ibunal , letrados de ospe-
r ieno 'a y providad. 

Suficientemente discut ido hubo lugar 
á votar por 3 2 Sres . contra 18 y as 
aprobó por los 3 5 siguientes; A h u m a d a , 
A l i a ro, B a r q u e r o , Becerra , Blasco, Chi-
co, Cas tañeda , C a r v a j a l , Cor t áza r , E s -
parza , Fació, Fe rnandez , Garc ía , Gil, 
Gómez de la M a d r i d Molinos, Monjard in 
Oiaguibel , O r t í z de León, Oteiza, R e -
yes, Robr iguez , Sánchez , S a n c h e z - H i -
dalgo, Sa r rac ino , Sepú lveda , Tagle, Va-
lent ín , Vicar io , Vil lanueva, Vi l legas , 
V izca r ra , B u s t a m a n t e (D. X ) , Vi l la to-
ro y Pres idente cont ra los 13 que s i -
guen: Azcué, Bus t aman te (D. C.), C a s -
til lero ( D . A. ) , Castillero [D. M . ] , L o -
perena Mañero (D. J . M ) , Obregón, 
Piedras , Quin te ro Serano, Unda , C e r -
vantes y Viya y Ciuio. 

Se dió p r i m e r a leo tura al diotámen 
de la mayor í a de las comisiones de j u s -
ticia y g u e r r a unidas, íobre f a c u l t a r al 
gobierno para reeompei.aar loa servicios 
e jecutados con j r a loa dicidentes de la 
plaza de V e r a c r u z . 

I gua l lec tura aa dió al voto p a r t i c u -
lar del S r . Molinos. 

A mocion del Sr . Monja rd in se d i s -
pensó al d ic támen el intérvalo de r e -
g lamento , y pues to á discucion en g e -
neral Be suspendió por haber dado la 
h o r a . 

S e levantó la sesión públ ica para en 
t r a r en secre ta de reglamento. 

No asintieron los Sres . A u z a , Val í a r -
ta, Berruecos [ D . R ], S . V i c e n t e y Eli 
zalde por enfermedad: A d a l d, Gómez , 
A n a y a , Cañedo y Domingu z por t e -
ner licencia y sin ella los S r e s . Mañero 
(D . V-), Mora les y Zubir ia . 

J . María Paulin, presidente. 

José Javier de Bustamante, diputado 
secre tar io » 

Manuel de Viya y Cosió, diputado se-
cretar io . 

Aprobada la acta anter ior , ae dió 
cuenta con loa oficios s iguiente- . 

D e la secre tar ía de hacienda d e v o l -
ví ndo con observaciones el decreto del 
congreso general , que t ra ta del sueldo 
que deben d i s f ru t a r loa empleados que 
por escala han desempeñado destinos s u -
jetos á responsabilidad y fianzas. 

Se mandó pasar á la comision p r i m e -
ra de haoienda. 

Del ayuntamien to de esta capital r e -
mitiendo cien e jemplares do la lista de 
j u r ados pa re el presente año. 

" Q u e Be repar tan archivándose los le 
costumbre. 

Se dió primera leotura á las s igu ien-
te propoBÍcion del S r . E s p a r z a . 

D u r a u t e el periodo de las ac tuales BS-
si nes las de los miéroolea y sábados en 
cada semana, se ocuparán en la d i a c u -
cion de loa asuutoa de hacienda. 

S e dió segunda lec tu ra á las p r o p o -
siciones del S r . Bus t aman te ( D . C.), he 
clias en la sesiou del dia 7 en c u j a a c t a , 
constan, y habiendo re t i rado desde la 
tercera bas ta el fin, fueron admitidas las 
r e s t an tes mandándose pasa r de prefe-
rencia á las comisiones de jus t ic ia y 
guerra . 

Cont inuó la discucion en lo general 
del dictamen sobre premios á os milita-
rea que combatieron en Tolóme. 



Suficientemente discutido, hubo l u -
ga r á votur por los 4 4 Sres . siguiente*: 
A h u m a d » , Al fa ro , A'«a , A z c u é , B i c e r -
ra, Berruecos (D . A . ) , B la s -o , B a s t a -
ra arito (D . C.), Chico, Gastaf ieda, As 
Cillero ( D . A . ) , Castillero ( D . M . ) . Car -
vaja l , Co ; t aza r , Esparza, Fac ió , F e r -
nandos, Gómez de la Madr id , Loperen» , 
Mare ro ( D . J . M.), Mañero ( D . V . ) , 
Mor.jardín, Obregon, Olaguibel , Or t i z 
de León, Oteiza, Piedras, Quintero , R e 
j e s , Rivera , R o d r í g u e z , R ; z a n , S a n -
c h t z , Sa i . chez-Hida lgo , Sepúivoda, T a -
gle, Valent in , Vicar io , Vi l lanueva, V i -
llegas, VizcarrB, Bus tamanto ( D . X J , 
Vi l la toro y Pres iden te : contra los 6 q u e 
s iguen: Garc ía , Gómez Castro, Mol inos , 
Sarracino, Ser rano y Cervantee . 

A r t . 1 ° Se concede un escudo de 
honor á todos los militares que se halla 
ron en la acción de Tolérne cor. el si -
guiente lema: 4 'Detendió glor iosamente 
la Constitución en Tolórne.., 

Reformado el lema en estos té rminos : 
Po r la constitución en Tolúme el 3 do 
Marzo do 1 8 3 2 . 

So declaró suficientemente discut ido, 
hubo lugar á votar por unanimidad do 
4 4 Sres . y se ap robó por !os42 siguien 
tes: Ahumada , A l f a ro , Azcué , Becerra , 
Ber ruecos (D . A ), Blasco, B u s t a m a r t« 
(D . C.), Chico, Cas tañeda , Cast i l lero 
(D. A ), Carva ja l , Cor t áza r , Espa rza , 
F á c i c , Garc ía , Gómez de la M a d r i d , Lo-
perer.a, M a ñ e r o ( D . J . M ), M o n j a r d i n , 
Olaguibe l , Ort íz de León, Oteiza, P i e -
dra?, Quin te ro , Reyes , Rivera , Rodr í -
guez, Rezas , S u i c h e s , Sánchez H i d a l -
go, Sepü lved» , Se r rano , Tagle . U n d » , 
Valen t ín , Vicario, Vi . legas , V izca r ra , 
Buatamiui te (D . X . ) , Vil la y Oo*íü y 
Villa Toro, c e n t r a ei S r . Obregon. 

A r t . 2 . ° A los j e f e s y oficiales q u e 
se h a y a n d i s t i n g u i d o en d i cha acc ión , se 
les. concede rá a d e m a s el g r a d o i n m e d i a t o 
y á loa s a r g e n t e a , caboa . Baldados y t a m 
b o r t s que pe bayen en igual caso, se 
concederá una pensión proporcionada á 

su ijlasa y á la do los servicios con que 
se hubieren dis t inguido. 

Sin discusian hubo l u g a r á vo ta r por 
unanimidad de 4 3 señorea y so a p r o b ó 
por la do 45 que son loa 4 3 q u e constan 
en la votacion anter ior y ademas los se-
ñorea Cervantes y Pres ídan te . 

A r t . 3 ® A todos loa individúes de 
d icha división, de «argento a b a j o , se l¿s 
d a r á pres t doble pt r una semaf ta . 

S in diacuBhn hubo luga r á votar por 
unanimidad de 4 3 señores y Be ap robó 
po r la de 4 4 que son loa 4 3 q u e votaron 
el a r t . 1 ® y ademas el S r . C e r v a n t e a . 

Ar t . 4. 3 P a r a conceder las g rac ias 
q u e acuerda el a r t . 2 . ° , el gobierno ae 
a r r e g l a r á precisamente á la m a y o r í a quo 
resu te de los informes del genera l en 
j e f e , mayor genera l y comaudunte de los 
cue rpos . 

Discut ido , hubo l u g a r á votar por 
unanimidad de 4 2 señoree y f u é ap roba -
do por loe 4 1 siguientes: A h u m a d a , A l -
fa ro . Aacu¿, Becer ra , B e r r u e c o s ( D A.) 
B lasco , Chico, C 'Btañeda, Cas t i l le ro ( D . 
A . ) , Castillero ( D . M.) , E s p a r z a , F a c i ó , 
G a r c í a , Gómez de la M a d r i d , M a ñ e r o 
(D . J . M.), Monja rd iu , O b r e g o n , O iagu í -
bel Ort iz de León , Ote iza , P iedras 
Q u i n t e r o , Reyes . R i v e r a , R o d r í g u e z ' 
Roeaa , Sánchez , Sánchez H i d a l g o , S a -
p ü l b e d a , S e r r a n o , Tag le , U n d a , V a l e n 
t i r , Vicar io , Vi l legas , V i z c a r r a , B u e t a -
m a n t e ( D . X . ) , Cervantea , V i l l a y Cosío 
Vi l la toro y P res iden te , c o n t r a el S r . 
B u e t a m a n t e (D. C.) 

Se aoordó que una comí- ion llevase 
al Senado el an te r io r a cue rdo , y el S r , 
P.-esideute nombró p*¡a eüa i loa Srea . 
O r t i z de León , Reyes y O b r e g o n . 

P o r d io támen de la Comision de p e t i -
ciones se mandó pasar á laa do i n d u s t r i a 
y miner ía , una solicitud del a p o d e r a d o 
d» D . J u a n Andrés V e l a r d e , p a r a q u a 
se le conceda privilegio por u n d e s c u -

brimiento que ha bcch> muy i m p o r t a n -
te á la minería . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron loa Srea. A u z a , Va l l a r 
ta , Berruecoa ( D . R. , ) San Vicen te y 
Elizalde por enfermedad, Cañedo Do 
minguez y Gómez A n a y a por tener l i -
cencia, y sin ella loa Sres . Mora les y 
Zubir ia . 

/". • 1 i. " - lll - ) . r . . / . 

Jose María Paulin, diputado presi-
dente . 

SiJ. . " • - i ' 
Manueí de Yiya y Oosio, diputado ae-

cr otario. 

Joí¿ Javier de Bustamnnte, d iputado 
secretar io . 

SESION 

Del dia 10 de Marzo de 1832. 

Leida y ap robada la ac ta del dia an-
ter ior , se dió cuenta con un oficio de la 
secretar ía de hacier-.da acusando recibo 
del decreto del Congreso general , sobre 
provision da vacan tes en la con tadur ía 
de hacienda. 

Se mandó paBar al archivo. 
.".i •• i . » ••!• 

So leyó y aprobó la minuta del acuer-
do Bobre premios á loa que se hallaron 
en la acción de Tidóme. 

tea: A h u m a d » , Alfaro Becer ra , B ^ r n e -
COB (D. A ), Blasco, Bue tamante (D . C.), 
Chico Cas tañeda , Carba ja l , E u p a m , F a 
ció, Fe rnandez , Gómez de la Madr id ' Lo-
perene, Molinos, Obregon, Olaguibel , O 
teiaa. Reyes, Rivera , Rodr íguez , Ro'aaa, 
S - u c h e z , Sánchez Hida lgo , Sarracino, 
Septien, Sepúivoda, ü m f c , Va len t ín , 
Vil lanueva, Villegas, Vizcar ra , B u a t a -
uiante (D . X.) , Vil latoro y Pres idente : 
cont ra loa 16 que s iguen: Castillero, 
( D . A. ) P iedras , Quintero, Serrano, Cer-
vantes y V illa Cosío. 

2 . 3 5 pa r te . T r e i n t a uñoa do edad por 
lo méno8. 

Dec la rada no ser d6 gravedad , hubo 
•lugar á votar ' ¡Jor unanimidad de. 4 4 s e -
ñoras, y fué aprobado por los 4 3 alguien, 
tes: Ahumada , Alfaro1, Al va. Blasco, 
Buetamante (D C ) , Chico, Castañeda^ 
Cast i l lero ( D . M . t b a r b a j a ) , Cortazar ' , 
Esparza , Fácto , Fe rnández , Garc ía , G ó -
mez de-la M a d r i d , Loperona, Molinos, 
Monjardir í j Obregon, Olaguibel , O r t i z 
de Leen, P ied ras . Reyes , Rivera, R o -
dríguez, Rosas , Sánchez , Sánchez H i -
dMlgo, Sa r rac ino , Sept ien, Sepú ivoda , 
Ser rano , U n d a , Valent in , V ica r io , V i -
l lanueva, Vil legas, Viacarra , B u s t a m a n -
t e (D- X ), Cervantea , Vi l la y Cosío, 
Vi l la toro y Presidente, con t ra el Sr . 
Casti l lero, ( D . A . ) 

3. 45 par te . Y ocho años do profeaion 
en !a abogacía. 

Cont inuó la discusión do! dictámen 
sobre arreglo del Supremo Tr ibuna l de 
IB guer ra . 

A r t . 3 0 Dividido en par tes á mocion 
del Sr . Chico. 

1 a- pa r te . Para Ber Ministro oficial 
letrado, se necesita se r .de conocida ina 

Dec la rada suficientemente discut ida, 
hubo lugar á votar por 26 S re s . con t ra 
18 y fué reprobada por loa 2 8 s igu ien-
tes: Ahumada , Blasco, Chico, Cast i l lero 
(D . A.), Casti l lero (D. M.) , Carva ja l , 
Esparza , Fac ió , F e r n a n d e z , Loperen? , 
Obregon, Olaguibel , Piedras, Rivera , 
Rodríguez, Rozas , Sánchez , S a n c h e z -

truccion en el derecho; tener buen con'- Hidalgo, S*rraoinu, Sept ien , S e r r a n o , 
cepto público. T»gle , Valentín Vicar io , Vil legas, Viz 

car ra , Monja rd in y Vi l la toro: contra loa 
Declarada suf icientemente d i scu t ida 

hubo lugar á vo ta r por 4 2 señores c o n -
tra 1, y f u é aprobada por los 35 s igu ien . 

1 8 que ajguen: Alfaro , A lva , B e c e r r a , 
B u s t a m a n t e (D . C ), Cas tañeda , Gómez 
de la Madr id , M i n e r o ( D . V . ) , Molinos, 

Tomo yin—12. 



Ort íz J e León, Quintero , R ive ra , S e r -
rano . Unda, Vi l lanueva, B u a t a m a n t e 
( D . X. ) , Cervantes , V i y a y Coeio y 
Presidente. 

Habiendoaa presentado el Sr . oficial 
mayor eocargado de la secre tar ía de 
guer ra , leyó el par te de la acción de To 
lóme y pr asentó la aiguiente iniciativa. 

' ' S e facalta al gobierno pa ra n o m b r a r 
un General de B r i g a d a aupernumerar io 
que ocupará precisamente la p r imera 
vacante q u e b á y a . " 

Sin diícucion, hubo lugar á r o t a r por 
36 Sres . contra 7 y f u é aprobada por 
loa 34 (iguientee; Al faro , Bece r ra , Ber-
rueco* (D. A.), Blasco, B u s t a m a n t e (D . 
C.) , Chico, Cas tañeda , Ca rva j a l , Cor ta 
zar , Fació, F e r n a n d e j , Garc ía , Gómez 
de la Madrid, Molinos, M o n j a r d i n , O l a -
guibel, Oteiza Reyea, Rodr íguez , Rozas , 
Sánchez, Sánchez -Hida lgo , Sar rac ino , 
Tagle , Uoda, Valen t ín , Vicar io , V i l l a -
nueva, Villegas, V i z c a r r a , B u a t a m a n t e 
( D . X . ) , Cervantes, V i y a y Cosió y P re -
sidente; contra los 9 que siguen: E s p a r 
«a , Gome« Castro, Obregon , Or t í z de 
León, Piedras, Quintero, Sepú lveda , Se r 
rano y Villatoro. 

Por dictámen de la comision segunda 
de hacienda, acordé la camara en v o t a -
ción ordinaria, pasen á la pr imera las 
proposiciones de loa Srea. Blaaoo, O t e i -
za y Bua taman te (D. C.) s o b r e ' q u e el 
Estado de Querétaro pague solo de con . 
t ingente el diez y ocho por ciento del 
producto líquido de aua rentas . 

Se dié pr imera leclnrs , y á mocion 
del S r . Blanco, f u é puesto á discucion 
el dictámen de la comision de in s t ruc -
ción pública que aprueba el acuerdo del 
senado, sobre q u e el gobierno tenga la 
preferencia en las compras de las p r o -
d i c i o n e s de bellas ar tes . 

A r t 1 ? Del senado. E l supremo 
gobierno de la federación como p r o t e c -
tor de los establecimientos científicos 

goza el derecho de preferencia por el 
tanto para compra r las bellas p r o d u c -
ciones de a r t e e y ciencias que se descu-
bran en terrenos de par t icu lares , en con 
currencia de otros compradores . 

D e c l a r a d o no ser de gravedad , h u b o 
lugar á votar por unanimidad de 4 0 
S re s . y se aprobé por la de loa 42 a i -
guientes: Al faro , Becer ra , Berrueooa ( D 
A . ) , Blasco, Chico , Caatañed8, C a r v a -
ja l , Cor tazar , Esparza , Fac ió , Garc í a , 
Gómez Castro, Gómez de la Madrid , Lo-
perena, Mañero (D. V.) , M o n j a r d i n , 
Obregon , Olaguibel , Oteiza, P a u l m , Pie 
dras , Qu in te ro , Reyea, Kivera, R o d r í -
guez, Rozas, Sanobez, Sánchez Hida lgo ; 

Sar r ac ino , Sopúlveda, S r rano , Tag le , 
U n d a , Va l en t í n , Vicario, Vi l l ano va, 
Vil legas, Vizcar ra , Bus tamar . te (D . X . ) 
Cervantes , V i y a y C O S Í O y Vi l la toro. 

A r t . 2 Dol aenade. E s t á f a o u l -
tado para impedir se es t ra igan de la r e -
pública las mismas producciones que 
existan, é SÍ descubran y aean n e s e a a -
rias para el fomento de las a r tes y cien* 

cías pagándolas á sus dueños. 
• | 

Suficientemente discutido, hubo l u -
gar á vo t a ; y f u é »probada por unan i--
midad de 4 0 8 re s . que son los mismos 
de la votacion anter ior menos los Sres . 
C a r v a j a l y Oteiza. 

Po r acuerdo de la comision de p e t i -
siones, se m a n d é pasar á la secre tar ía 
una solicitud del C. J u a n Ceval¡os en la 
que pre tende la plaza que resul te v a -
cante en eats oficina; y á la de jus t ic ia 
1« del C. J u a n de Dios Padi l l a en quo 
solicita se le dispenso de la ley que p ro -
hibe prolongar el término de los premios, 
por no haber podido ocurr i r en t iempo 
hábil á la j u n t a . 

Se l evan tó la sesión. 

No asistieron los Sres . Ada l id , A U Z B , 

V a l l a r l a , Ber ruecos ( D . Ra fae l ) , G a r -
cía de San Vicen te , y El izalde por e n -
fe rmedad : loa Srea . Cañedo, D o m í n g u e z 

y G ó m e z A n a y a por toner licencia', y 
sin ella loa Sres . Gil y Morales. 

José María Faulín, diputado presi 
dente . 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Bel dia 12 de Marzo de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia 10, ae dié 
cuenta con loa oficios s iguientes . 

De la secre tar ia de hacienda, remi-
tiendo 8 0 e jemplares del estado de i n -
greso» y egresos habidos en la tesorería 
general en el mes da O c t u b r e próximo 
pasado. 

" Q u e ae acuae recibo y se repar tan .n 

De la mismB, avisando babor rec ibid 0 

el decreto del oongre«o general que pro-
hibe lo eatraccion del oro y pla ta en 
paa ta . 

' ' A l archivo. M 

Se dié aegonda lec tu ra á la p ropoa i -
cion del S r . Espa rza , re la t iva á que se 
des t inen dos dias á la semana para t r a -
tar a sun tos de hac ienda . 

N o se admit ió . 

Con t inué la disoucion del a r t . 30 del 
proyecto sobre arreglo del t r ibunal s u -
premo de la guer ra . 

P a r t e " 4 ? y ser c iudadano nacido en 
U república •ii 

Sin discucion, hubo lugar á vo ta r por 
4 1 Sres . y se aprobó por Ion 39 siguien-
tes: A l f a ro , Azcué . Becer ra , Ber ruecos 
( D . A . ) , Blasco, C a s t a ñ e d a , Cast i l lero 

( D . M.), Faoio, F e r n a n d e z , G a r c í a , Gil , 
Gómez Cas t ro , Gómez de la Madr id , L o -
perena, Mañero (D. J . M.), Mañero (D . 
V . ) , Molinos, Monja rd in , Obregon, Or t í z 
de León, Oteiza, Piedras , Reyea, Rivera , 
Rozas, Sánchez, Sanchez -Hida lgo , S e -
púlveda, Ser rano , U n d a , Va len t ín . V i -
l lanueva, Vi l legas , B u s t a m a n t e ( D . X . ) 
Cervantes, Viya y Cosió, Vi l la toro y 
Presidente: cont ra el S r . Cas t i l le ro ( D . 

A . ) 

P a r t e 5 * «ó en cualquiera pa r t e de 
la Amér ica que ántea de 1 8 1 0 d e p e n -
día de la España y que se ha separado 
de ella, con tal que tenga la vecindad 
de ooho años cumplidos en el ter r i tor io 
do la república.» «La re t i ró la comisión. 

P a r t e 6 ? y para ministros y fiscal 
militar, se necesita la misma edad, ser 
de buen concepto público, y nacidos en 
la repúbl ica .» 

Sin diacucion hubo lugar á »otar por 
4 2 Srea y ae aprobó por los 4 1 s iguien-
tes: Al faro , A i c u é , Bece r ra , B e r r u e -
coa, (D A.), Blaaoo, Cas tañeda , C a s t i -
llero, (D. M.) Fac ió , F e r n a n d e z , Garc í a , 
Gi l , Gómez Cas t ro , Gómez de la M a -
drid, Loperena , M a ñ e r o (D . J . M.) M a -
ñero [ D . V. ] Molinos, M o n j a r d i n , O b r e -
gon, Olaguibe l , Ort iz de León, Oteiza, 
P iedras , Reyea , Rivera , Roaaa, S á n -
chez , Sánchez- Hida lgo , Sept ien , S e -
púlveda , Se r rano , U n d a , Va len t ín , V i -
cario, Vi l lanueva , Villegaa, B u s t a m a n t e 
(D . X. ) Cervan tes , V i y a y Cosío , V i l l a -
toro y pres idente ; contra si S r . C a s t i -
llero [ D . A ] . 

P a r t e 7 9. 1 ' 6 en otra pa r t e de la A m é -
rioa, en los términos expresado* en es te 
ar t ículo .» 

L a r e t i r é la comision. 

A r t . 3 1 Las secretar ias de las salas 
del t r ibunal , se fo rmarán cada una con 
un secre tar io le t rado un oficial y un es-
cribiente; y habrá ademas un esoribano 
de diligencias pa ra las tres salas airvien-



do de ministro e jecutor el alguacil m a -
j o r de g u e r r a . 

Dir id ido por la comisión en dos p a r -
tes, la pr imera que comprende "ha s t a la 
pa lab ra escribiente, hubo lugar á votar 
por 4 1 Sres . contra 1 y se aprobó por 
los 39 siguientes: Alfaro, Azcué , Becer -
ra, B e r m e j o s (D. A.) , Blaseo, Caa 'añe-
da, Casti l lero ( D . M.) , Fació F e r n a n -
dez, G »reía, Gil, Gómez Cas t ro , Gómez 
de la Midr i . l , Mañero (D. J . M.), M a -
ñero ( D . V.) Molinos, M o n j a r d i n , Obre-
gou, Oiaguibel , Ort íz de Laon, Piedras , 
Reyes , R ive ra , R i z a s , Sánchez , S a n -
c b z - H i d a l g o , Sept ien , SepSiveda , T a -
gle, U n d a , Valent ín , Vicario, V i l l a n u e -

ofioiales oomo los esoribientes sueltos ó 
re t i ra los del e j e r c i t o ; y el del escribano 
de diligencia», do seiauienios pesos p u -
diento también es to cobrar ¡os dt-roohoa 
de arañe«.-! en a s u n t o s de par tes ; p a s á n -
dose m e n s u a l m e n t e á cada fiscal ve in t i -
cinco pesoa p a r a gaatoe de escritorio. 

S u f i c i e n t e m e n t e discut ido hubo lugar 
á votar por 2 4 S r e s . cont ra 16 y se 
aprobó por loa 2 3 siguientes; A l f a r o , 
Azou¿, Blasco, B u s t a m a n t e (D . C.) C a s i 
tañada , C o r t a z a r , Gil , Goinez de la M a -
drid, Mañero ( D . J . M.) , Molinos. Otei 
z», Reyes , R v e r a R>zas , S»ncQez, T a -
gle, V a l e n t í n , V i c a r i o , Vi l l aaueva , Viz-
ea r ra , B H t a r n a n t a [ D . X . ] , Vill Uoro y 

*•> Vil legas, Alva. Bus t aman te (D. C ) p u e n t e : c o n t r a t o s l í ' a u e s,K„eiT-

y. V o ! V , ! l a t 0 r 0 i P r , e n í ! : bece r r a , B a r r u e c o s , ( D . A ) , 0 J Z r ó 
contra los 4 q u e siguen: Castillero ( D . 
A. Quintero, Serrano y Cervantes . 

(D. A . ) , C a s t i l l e r o (D . M ), F - Í C Í O , F e r -
nandez, Gómez Cas t ro , O b r e g m , 0 1 » -

T . , , , guibel, P i ed ra s , Quincer> . S » n c h e z - H i 
L a segunda que en el resto del a r t i - d 8 | g 0 j S a p t . e o , S e r r a u o , Vi l legas , C e r -

eulo hubo l o g a r á votar por 4 2 Srea. yantas, y V . y a y Cosió, 
con t ra 5 y ae Bprobó por los 4 0 siguien-
es: A l f a ro , A l va, Bsoe r ra , Berruecoa, S e iebantó la sesión públ ica para e n -— i l i m u , a u n , i»eoerra, oe r ruecoa , 
( 0 . A.), Blasco, Bua taman te ( D . C.) t r * r e n 8 8 0 r e t a d ° r eg l amen to . 
Cas tañeda , Castillero [ D M.], C o r t a -
zar , Fació , F e r n a n d e z Garc í a , Gil, G o - No asintieron 1 >g Sres. A » z a , A d a l i d , 
— ' - > — — — — , — „ . 

mez de I» Madrid, Loperena , Mañero t u r n a d a , V a l a r t a , Ber ruecos ( D . R . ) , 
(D. J . M . Mar, ero ( D . V.) , Molinos, E l l z k l , l e ' S a r r a c i n a y S . Vicen te por en -
Monja rd in , O l a g u i b ' l , O. tíx de León, f« r u í2d »d: D o m í n g u e z . B a r q u e r a , E s p a r 
Oteiza, Reyea, Rivera, Rozas, Sánchez , Z l ' C a ñ e l ) y G>raez A n a y a por tener 
Septien, Sepúlveda , Ser rano Tagle , U n . >jc*nci.»; y sin e l l a los S re s . Mora l e s , 
da , Va len t ín Vicario, Vi l lanueva, Vil le-
gas, V izca r ra , B u s t a m i n t e ( D . ¿ ) , Vi-
y a y Cosío, Vjl la toro«y Pres idente : con-
t r a los 6 quo 'siguen; Castillero (JO. A. ) 
Gómez Caat ro , Obregon Piedras , S á n -
c h e z - H i d a l g o y Cervan tea . 

A r t . 32 nuevamente redac tado: 
• k. ^ * > ' • A 
El sueldo de los secretar ios será de 

mil quinientoa pesoa y derechos de aran 
cel eri asuntos entre partea aa lv^nte ' , no 
pudiendo e jercer la profesion de a b o g a -
do: el de los oficiales de ochocientos si 
la dotaoion le aus plazas defendiere de 
esta cant idad, y si no lo q u e por ella 
d is f ru ten: el de loa escribientes de c u a -
t rooientoa pesos, debiendo ser tao to los 

Chico, Z i b i r i a y C a r v a j a l . 

José María Paulin, diputado presi-
e n t e . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secre ta r io . 

J. Javier de Bustamante, diputa I0-
c r e t a i i o . 

SESION 

Bel día 13 de Marzo de 1832. 

Aprobada la act% del dia an te r io r , se 
dió c u e n t a con loa oficios s iguientes 

Del gobe. nador del E s t a lo de Sinaloa 
remit iendo el decreto número 6 0 espodi-
do por la H . legis la tura del mismo. 

A la oomiaion revisora. 

Do la leg is ' a tura de Y u c a t á n dirigien-
do una iiiioiíitiva contra ída á que se 
permi ta al Es t ado , in t roducir ochenta 
mil cajonea de tabaco labrado p a r a aten-
der á los gastos que debe erogar la f e -
deración en el mismo Es tado. 

A sus antecedentes . 

E l S r . Bece r r a presentó la siguiente 
adición al «r t . 32 del proyecto so b e ar-
reglo del t r ibunal supremo do la guer ra . 
Después de la pa labra abogado, 8e aña 
dirá en los asuntos del fuero mili-
tar. 

Admit ida se mandó pasar á las comi-
siones q u e entienden en esto asunto. 

C o n t i n u ó la discusión del re fer i Jo pro-
yeoto . 

A r t . 33 . E l t r ibuna l todo propondrá 
en te rna al gobierno los individuos que 
h a y a n de servir ostra dest inos y lae pla-
zas de porteros, uno para cada sala con 
el .sa lar io de trescientos pesoa anuales ; 
debiendo recaer és iai en individuos del 
ejérci to, aofjltoB ó ret i rados, y computa r 
seles ¡as p e a t o n e s que d i s f ru ten , en el 
total del sueldo que ae les señaia; y f i a -
brá además dos mozoa con el aalario c a -
da uno de ocho pesos mengúalas. 

t-a comision lo dividió en doa partes, 
y la p r imera qne comprend í has ta las 
pa!a!>raf, sueldos que se les señale: sin 
d'scusion hubo lugar á votar por 4 2 
s?a .res contra 2 y se aprobó por los 3 8 
eiguientea: Alfaro, Al va, A z o u é , Becerra , 
B e r r u e c o s ( D . A ). B lasco , Bus t aman te 
(D. C.), Chico. Cas tañeda, Casti l lero, 
(D . M ), C a r v a j a l , Espa rza , F e r n a n d e z , 
Gómez de la Madr id , Loperena, Mañero 
( D . J ,M.) , Mañero ( D . V . ) , M o n j a r -
din, Ola^-ubel, Or t í z d i L - o n , Oteiza, 
Piedras , Rivera, Ro Iriguez, Rozas , Sán-
chez, S a n c h e z - H i d a l g o , Ser rano , Tagle , 

Unda Valent ín , Vi ari.>, Vi l legas , V¡z • 
ca r ia , B u s t a i s a n f c (D. X . ) V i y a y C o -
cio, Villatoro y P esi lunte: cont ra los 
cua t ro que siguen: Cast i l lero, (1). A ), 
Obregon , Quintero , y Cervantes . 

La aegunda compuesta da lo res tan te 
del a r t ículo , hubo lugar á votar por 3 5 
señoras, contra 7 y se aprobó p>r los 
34 siguientes: A l f a ro , Alva, A««u¿, B e -
cerra , Berruecos ( D . A.) Blasco, B u e t a -
m a u t e ( D . C . ) , Chico, C<stañeda, C a s t i -
llero ( D . M.) , Ca rva j a l , Ga rc í a , Gómez 
de la M i d r i d , Loperena , M a ñ e r o ( D . 
y . ) , Molinos, Monja rd in . Olaguíóel , Or -
tiz de León, Oteiza, Piedra«, R ; v - r n , 
Rodríguez, R O Z Í S , Sánchez, S á n c h e z - H i -
dalgo. Tagle , Va len t ín , Vicar io , V i l l e -
gas, Vizcar ra , V i y a y Cosío, Vi l la toro 
y Pres iden te , oontra los 7 q u í siguen: 
Espa r í a , F e r n á n lez, Obregon, Quintar 
Se r rano , Unda y Cervantes . 

So suspendió la 8e8Íon pública pava 
recibir en aecreta á una comiaion del Se -
nado. 

Vue l t a á abrir aque l l a , aoordó la ' ' cá -
mara á petición del Sr . Azcué, se pesió-
se á dis Misión el dictámon de la p r imera 
comiaion de hacienda que t r a t a del a u e : -
do que deben d i s f rura r loa cesantes y 
pen8Íoniata9 de la federac ión: mas como 
también sa hubiese asordado que asistí? 
ee el S r . secretario de hac ienda Sñ e u a -

¡ pendió es ta discusión, poniéndose á el 1 , 
i raooion del S r . Blasco, el diotámen de 
la misma comision sobro la duda ocur r í 
da al contador de propios al hacer las 
p ropuea tas de los suba l t e rnos de su of i -
cina, y se suspendió por haberse presen-
tado el refer ido S r . secretar io , c o n t i -
nuando la del asunto para q u e fué l l a -
mado. 

Discut ido, hubo l u g a r á votar en lo 
general por ¡os 3 5 señorea siguientes: A l -
faro, Azoué, Bece r ra , Blaseo, B u s t a m a n 

í t<> ( D . O.) , Chioo, C a s t a ñ e d a , Cast i l lero 
(D. A.), C a r v a j a l , Esparz•:>, F a c í " , F e r -
nandez, Garc ía G ó nez de la Madr id , 
Loperena , Mañero (D. J . M.), Obregón, 



do de ministro e jecutor el alguacil m a -
j o r de g u e r r a . 

Dir id ido por la comisión en dos p a r -
tes, la pr imera que comprende "ha s t a la 
pa lab ra escribiente, hubo lugar á votar 
por 4 1 Sres . contra 1 y se aprobó por 
los 39 siguientes: Alfaro, Azcué , Becer -
ra, Berruecos (D. A.) , Blaseo, Caa 'añe-
da, Casti l lero ( D . M.) , Fació F e r n a n -
dez, G »reía, Gil, Gómez Cas t ro . Gómez 
de la Midr i . l , Mañero (D. J . M.), M a -
ñero ( D . V.) Molinos, M o n j a r d i n , Obre-
gon, Oiaguibel , Ort íz de Laon, Piedras , 
Reyes , R ive ra , R i z a s , Sánchez , S a u -
c b - z - H i d a l g o , Sept ien , SepSiveda , T a -
gle, U n d a , Valent ín , Vicario, V i l l a n u a -

ofioialoa oomo loa escribientes suelto« ó 
re t i ra los del e j e r c i t o ; y el del escribano 
de diligencia», do seiauienios pesoa p u -
diento también eato cobrar ¡os dt-roohoa 
de a r a n e d en aaun toa de par tea; paaau -
doao m e n s u a l m e n t e á cada fiscal ve in t i -
cinco peaoa p a r a ga s to s de escritorio. 

S u f i c i e n t e m e n t e discut ido hubo lugar 
á votar por 2 4 S r e s . cont ra 16 y ae 
aprobó por loa 2 3 siguiente*: A l f a r o , 
Azou¿, Blasco, B u a t a m a o t e (D . C.) Oaal 
tañada , C o r t a z a r , Gil , Goinez de la M a -
drid, Mañero ( D . J . M.) , Molinos. Otei 
za, Reyea, R v e r a R>zas , S»ncQez, T a -
gle, V a l e n t í n , V i c a r i o , Vi l lanueva , Viz-
ca r ra , B Hta rnan to [ D . X . ] , Vill Uora y 

va, Vi l legas Alva Bus t aman te ( D C ) P r ^ d e n t * c o n t r a t o s l 7 q u e 

y. V o ! V , ! l a t 0 r 0 i P r , e n í ! : bece r r a , B a r r u e c o s , ( D . A ) , 0 J Z r ó 
contra los 4 q u e siguen: Castillero ( D . 
A. Quintero, Serrano y Cervantes . 

(D. A.), C a s t i l l e r o (D . M ). F - Í C Í O , F e r -
nandez, Gómez Cas t ro , O b r e g . n , O U -

t . . , , guibel, P i ed ra s , Quincer> . S a n c h e z - H i 
L a segunda que en el reato del a r t i - d 8 | g 0 j S e p t . e o , S e r r a u o , V. l l -gaa , C e r -

eulo hubo l o g a r á votar por 4 2 Srea. van lw , y V . y a y Coaio. 
con t ra 5 y se Bprobó por los 4 0 siguien-
es: A l f a ro , A l va, Beoer ra , Berruecos , S s iebantó la sesión públ ica para e n -— i l i m u , a u n , i»eoerra, oe r ruecos , 
(O . A.), Blasco, B u s t a m a n t a ( D . C.) t r * r e n 8 8 0 r e t a d ° r eg l amen to . 
Cas tañeda , Castillero [ D M.], C o r t a -
zar , Fació , F e r n a n d e z Garc í a , Gil, G o - No asintieron 1 >g Srea. A u z a , A d a l i d , 
— ' - > — — — — , — „ . 

mez de la Madrid, Loperena , Mañero t u r n a d a , V a l a r t a , Borrueoos ( D . R . ) , 
(D. J . M . Mar, ero ( D . V.) , Molinos, E l l z k l , l e ' S a r r a c í n © y S . Vicen te por en -
Moi. jardin, Oiaguibel , Or t í z do León, f« r a > e d»d: D o m í n g u e z . B t r . j u a r a , Eapar 
Oteiza, Reyes , Rivera, Rozas, Sánchez , Z l ' Caf ied) y G>raez A n a y a por tener 
Septien, Sepúlveda , Ser rano Tagle , U n . >jc«ncia; y sin olla loa Srea . Mora l e s , 
da , Va len t in Vicario, Vi l lanueva, Vi l l e . 
gaa, V izca r ra , B u s t a m i n t e ( D . ¿ ) , Vi-
y a y Cosío, V j l l a t o r o f l Pres idente : con-
t r a los 6 quo 'siguen; Castillero (JO. A. ) 
Gómez Cas t ro , Obregon Piedras , S á n -
c h e z - H i d a l g o y Cervan tea . 

Ar t . 32 nuevamente redac tado: 
• k. ^ * > ' •' A 
El sueldo de los secretar ios será de 

mil quinientoa peaoa y derechos de aran 
cel eri asuntos entr« partea aa lv^nte ' , no 
pudiendo e jercer la profeaion de a b o g a -
do: el de los oficíale.» de ochocientos ai 
la dotaoion le sus plazas decendiere de 
esta cant idad, y ai no lo q u e por ella 
d is f ru ten: el de los escribientes do c u a -
trooientoa pesos, debiendo eer tan to los 

Chico, Z i b i r i a y C a r v a j a l . 

José María Paulin, diputado presi-
e n t e . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secre ta r io . 

J. Javier de Bustamante, diputa l 0 -
c re t a r io . 

SESION 

Del día 13 de Marzo de 1832. 

Aprobada la a c t a dal dia an te r io r , se 
dió c u e n t a con loa oficios siguientes 

Del gobe. nador del E s t a lo de Sinaloa 
remit iendo el decreto número 6 0 espodi-
do por la H . legis la tura del mismo. 

A la comision reviaora. 

Do la leg is ' a tura de Y u c a t á n dirigien-
do una inioiativa contra ída á que se 
permi ta al Es t ado , in t roducir ochenta 
mil cajonea de tabaco labrado p a r a aten-
der á loa gastos que debe erogar la f e -
deración en el mismo Es tado. 

A 8U9 antecedentes . 

E l S r . Bece r r a presentó la siguiente 
adición al «r t . 32 del proyecto 90b e ar-
reglo del t r ibunal supremo do 1¡» guer ra . 
Después de la pa labra abogado, 8e aña 
dirá en los asuntos del fuero mili-
tar. 

Admit ida ae mandó pasar á laa comi-
sione» q u e entienden en esto asunto. 

C o n t i n u ó la discusión del referido pro-
yeoto . 

A r t . 33 . E l t r ibuna l todo propondrá 
t n t e rna al gobierno los individuos que 
h a y a n de servir ostra dest inos y lae pla-
zas de porteros, uno para cada Bala con 
el .sa lar io de tre^oientoa peaoa anuales ; 
debiendo recaer ésia* en individuoa del 
ejérci to, düfíltoB ó ret i rados, y computa r 
seles laa pensiones que d i s f ru ten , en el 
total del aueldo que ae les señaia; y f i a -
brá además (loa mozos con el salario c a -
da uno de ocho pesoa mensuales. 

t-a comision lo dividió en dos partea, 
y la p r imera q n i comprend í haata laa 
palal>raf, sueldos que se les señale-, sin 
d'scusion hubo lugar á votar por 4 2 
s?a .res contra 2 y se aprobó por loa 3 8 
siguientes: Alfaro, Al va, A z o u é , Beoerra, 
B e r r u e c o s ( D . A ). B lasco , Bus t aman te 
(D. O.), Chico. Caatañeda, Casti l lero, 
(D . M ), C a r v a j a l , Eaparza , F e r n a n d e z , 
Góm*a de la Madr id , Loperena, Mañero 
( D . J ,M.) , Mañero ( D . V . ) , M o n j a r -
din, Ola^-iibel, Or t í z d i L - o n , Oteiza, 
Piedras , Rivera, Ro Iriguez, Rozaa, Sán-
chez, S a n c h e z - H i d a l g o , Ser rano , Tagle , 

Utida Valent ín , Vi ari.>, Vi l legas , Viz • 
ca r ia , Bua t a i s an fc (D. X . ) V i y a y C o -
cía, Villatoro y P es i lun te : cont ra los 
cua t ro que siguen: Cast i l lero, (1). A ), 
Obregon , Quintero , y Cervantea. 

La segunda compueata da lo res tan te 
del a r t ículo , hubo lugar á votar por 3 5 
señorea, contra 7 y ae aprobó p>r loe 
34 siguisntea: A l f a ro , A!va, A«eu¿, B e -
cerra , Berraeco8 ( D . A.) Blasco, B u s t a -
m a u t e ( D . C . ) , Chico, C<8tafiada, C a s t i -
llero ( D . M.) , Ca rva j a l , Ga rc í a , Gómez 
de la Madr id , Loperena , M a ñ e r o ( D . 
y . ) , Molinos, Monja rd in . O lagu íó j l , Or -
tiz de León, Oteiza, Piedras, R : v - r n , 
Rodríguez, ROZ.M», Sánchez, Sane hez - Hi-
dalgo. Tagle , Va len t ín , Vicar io , V i l l e -
gas, Vizcar ra , V i y a y Cosío, Vi l la toro 
y Pres iden te , cont ra los 7 qo* siguen: 
Ewpartfa, F e r n á n lez, Obregon, Quintar•«, 
Se r rano , Unda y Cervantes . 

So auaperii ió la sesión pública para 
recibir en secreta á una comision del Se -
nado. 

Vue l t a á abrir aque l l a , aoordó ¡ . / ' c á -
mara á petición del Sr . Azcué, ae p<»»¡o-
ae 4 dia 'lisian el dictámon de la p r imera 
comisión de hacienda que t r a t a del s u e l -
do que deben d i s f ru fa r loa cpsantea y 
pe»8ÍOT)iata9 de la federac ión: mas como 
tambisn 8a hubiese acordado que asiati? 
ee el S r . secretario de hac ienda Sñ s u a -

¡ pendió es ta discusión, poniéndose á el 1 , 
i mooion del S r . Biaaco, al diotámen de 
la miama comiaion sobre la duda ocurr í 
da al contador de propios al hace r las 
p ropues tas de loa 8ubal terno3 de au of i -
cina, y ae suspendió por haberse presen-
tado el refer ido S r . secretar io , c o n t i -
nuando la del asunto para quo fué l l a -
mado. 

Discut ido, hubo l u g a r á votar en lo 
genaral por loa 3 5 aeñoreasiguientes: A l -
faro, Azcué, Bece r ra , Blaaco, Bua taman 

í t<> ( D . O.) , Chioo, C a s t a ñ e d a , Cast i l lero 
(D. A.), C a r v a j a l , Esparz•:>, F a c í " , F e r -
nandez, Garc ía G ó nez de la Madr id , 
Loperena , Mañero (D. J . M.), Obregón, 



Olagu ib i l , Ot i ta , Quintero, Rivera, lio-
drigoez, Rosas, 8anchez . k Serrano , Tagle , 
Un í», Va len t in , Vicario, Vil legas, V i* . 
r«rra , Bus t aman te (1). X.), C e r v a n t e s 
V i y a y Cosió y Vil In toro: contra los 5 
qae siguen: Berruecos ( D A.) , Or t i z Je 
Leon, Piedras , S á n c h e z - H i d a l g o y Sep-
tien. 

Vuel to á discusión el a r t . I o se s u s -
pendió por babor dado la hora, y se le-
van tò la sesión. 

N o asistieron los señores Auza, V a -
l lar la , Ahumada , Berruecos ( D . R ) , 
A d a l i d , Sar rac ino , Elizalde, Vi l lanueva 
y 8 . Vicente por enfermedad: Cañedo, 
Bnrque ra , Domínguez y Gómez, A n a y a 
por tener licencie; y sin ella los señores 
Zubir ia , Gil, y Morales. 

José María Paulin, presidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

Jóté Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

8ESI0N 

Del d a 14 de Marzo de 1832. 

A p r n b a d a la acta del dia anter ior , ae 
dió cuenta con los oficios siguiente«: 

De la se ' re tar ía del senado, devolvien-
do aprobado el acuerdo sobre indul to df 
D . J u a n Nepomuceno B a n u s t . Se m a n -
dó pagar al Gobierno. 

De la muma , devolviendo adicionado 
el acuerdo que designa el t r ibuna l que 
debe j u z g a r á los comandantes gene ra -
les cuando incurran en dolitoa c o m u -
nes ó mili tares. 

A la comiaion que tiene a n t e c e d e n -
tos. 

A la comision que entendió en e 
a s u n t o . 

De la de guer ra , remitiendo con r e -
comendación el nuevo ocurso de D. An-
tomo Virauco , sobre mejora do re t i ro . 

D e U de hacienda, acusando recibo 
del decreto en que se f a c u l t a al gobier-
no para emitir letra? h a s t a por la c a n -
tidad de un millón de pesos. 

A l archivo. 

Se leyó y aprobó la mi u ta del d e -
oreto sobre declarar cesant ía do U f e -
deración á loa ensayadorea de la casa do 
moneda del E«tado de México. 

Sn leyó una exposición de los señorea 
B 'asco y Oteiza, contraída á q u n ae r e -
bajo el c n t íngento señalado al E s t a d o 
de Queré ta ro , hasta á un diez y ocho 
por ciento. 

So mandó agregar á los antooedentea. 

A mocion del señor Ca rba j a l , ae m a n -
dó unir la comiaion de indus t r ia á la de 
gobernación pa ra el despacho de la ley 
do privilegio. 

Dispensados todos loa t rámites de re -
^ lamento , 6 mocion del S r . Blasco, se 
puso A discusión el a r t . 1. ° reformado 
por el senado, del acuerdo en que se d e -
signa el t r ibunal que debe conocor en 
loa delitos do los comandantes generales 
que dice así: 

Por las leyes vigentes han es tado y 
están sugetoa los comandante* generales 
que incurran en delitos militaren al con 
jejo do guer ra de ofioialeB generales . 

Hubo lugar á votor y fué aprobado 
por loa 42 aeñures siguiente»: Ahumada , 
Alfaro , Alba, Azoué, Becerra , Blasco, 
Chico, Oas tañ da , Cas t i l l e ro (D. M.) 
Carba ja l . E spa rza , F»oio , F e r n a n d e z , 
Garc ía , Gómez C a s t r o , Mañe ro ( D . J . 
M.), Mañero [ D V ] Molinos, M o n j a r -
din, Obragon, Olaguíbel , Ort iz dfe León, 
Piedras , Quintero, Revas, Rivera , R o -
dríguez, Rozas, S . n c h e z Hidalgo, S a r r a -
cino. Ser rano , Tagie, U n d a , V a l e n t í n , 
Vicario, Villegaa, Viacarra, B u s U m « n -
to (D . X.) , Cervantes , Villa y COHÍ-» y 

V i l l a to ro , cont ra el señor Caat i l lero 
( D . A . ) 

Cont inuó la discusión del dictámen 
sobre organizseion de la adminis t ración 
de j u s t i c i a en el rumo militar. 

Ar t . 34. La comision lo dividió en dos 
partfcB y se puao á discusión la pnmrea 
que dice: 

E l t ra tamiento del t r ibunal en c u e r -
po, será el de excelencia, y el mismo 
tendrá su presidente y cada una do las 
sa las , y de los ministros y fiscales, de 
Señoría, en contentaciones oficiales. 

N o f a é de gravedad , hubo lugar á 
votar por 3 8 sefiores contra 3 y se » p r o -
bó por lo« 39 siguientes: Ahumada , Al» 
faro, Azcué, Becerra , Berruecos , (D. A.) 
B lasco , Chico, Cas tañeda , Casti l lero 
(D. M) , Cor tazar , Esparza, Fació , F e r -
nandez, Garc í a , Gómez Cas t ro , M a ñ e -
ro, [ D . J . M . ] , Mañero [D. V . ] M o l i -
na, Monjard in , Obregon, Ortiz de León, 
P iedras , Reyes , Rivera, Rodríguez, Ro-
saa, Sanohez , Sánchez Hidalgo, S a r r a -
cino, Ser rano , Tagle , Valent ín , Vicario, 
Vil legas, V izca r r a , B u s t a m a n t e (D . X.), 
Cervan tes , Vil la y Cosío, y Vi l l a to ro , 
con t ra loa señores Quin te ro y Unda . 

P a r t e 2 . a D i s f ru tando los letrados 
los honores y consideraciones de genera» 
les de br igada , y usando el un i forme 
q u e el gobierno d e s i g r f . 

Suf ic ientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 35 8eflorts con t ra 9 se a p r o -
bó por loa 2 2 que siguen: Al fa ro , Bece -
r ra , Ber ruecos [D . A.) Castañeda, C a s -
til lero ( D . M . ) C a r b a j a l , Cor tazar , 
Ga rc í a , Mol inoa , Mon ja rd in , Ortiz de 
León, Reyes , R ive ra , Rodr íguez , S á n -
chez , Sarraoino, Tag le , Valent ín , V i z -
oarra , B u a t a m a n t e [D. X . ] Vi l la y Co -
BÍO y Vi l l a to ro , contra IOB 19 que siguen: 
Azcué , Blasco, Chico, Elizalde, E s p a r -
za , Gómez Cas t ro , Loperena , Mace ro 
(D. V.) Obregon, Quintero , Rosas , S á n -
chez Hidalgo, Sept ien , Se r rano , U n d a , 

Vicario, 
•lento. 

Vi l legas , Cervantes y P r e s i -

S s suspendió es tá discusión para con-
t inuar la de la oontaduría de propios en 
lo genera l , y también se suspendió. 

Con asistencia del S r . secretar io do 
hacienda, cont inuó la diaouaion del a r -
tículo 1 . ° del dictámen sobre cesan tes . 

So levantó la eeaion. 

N o aaiatieron los señoree Gómez de 
la Madr id , Adal id, Carr i l lo , V a l l a r í a , 
Auza , Ber ruecos [D . R . ] San Vioen e, 
Pauiin y Sepúlveda , por e n f e r m e d a d , 
Barquera , Cañedo, Domínguez, Bus t a -
man te [ D C . ] Gómez A n a y a , O t i i za 
y Vi l lanueva , por tener licencia, y sin 
ella los señores Gil, Micheleoa, M o r a -
les y Zubi r ¡8 . 

José Javier de Bustamante, d i p u t a d o 
secretar io » 

Manuel de Viya y Cosío, diputado se-
creter io. 

Se levantó la sesión. 

SESION 

D el dia 15 de Marzo de 1832. 

Aprobada la acta del dia anter ior , se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la sec re ta r ía del senado, devol -
viendo aprobado el acuerdo de esta c á -
mara por el que se facu l t a al gobierno 
para nombrar un general do br igada 
supernumerar io . 

Se mandó pasar al gobierno. 

De la misma, remit iendo aprobado 
con una ligera variación, otro aouerdo 
relativo á premiar los servicios que hi> 
cieron los individuos qce se hallaron en 
la acción de Tolóme. 

A la que entendió en el a sun to . 
De la propia , acompañando pa ra su 
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rcvÍ9Íon un acuerdo sobro q u e el gobier-
no proceda á hacer e jecutar las obras 
necesarias par« desaguar las lagunas 
del Valle de México-

Í 

A la de distrito. 

Se dié primera lectura á la siguiente 
proposicion del Sr. Gémez Castro. 

El Es tado de Nuevo Leon contribuì 
rá para los gabtos de I» federación 
con el diez por ciento del producto l í -
quido de sus rentas establecidas, ó q u e 
se establecieren, quedando en esta p o r -
te derogado el ar t . 1 . ° de la ley de 1 1 
de Febrero del corriente año. 

A mocion del S r . A z c u é ?e t emé i n -
mediatamente en consideración la r e f o r -
ma hecha por el senado, al acuerdo s o -
bre premios á los militares que comba-
tieron en Tolóme. 

T V Dice así : 
A l fin del a r t . 4 . ° se añadirá- . 

Y con respecto á éstos informará 
el jefe de la secci ón. 

Sin discucion, hubo lugar á votar por 
31 Sres contro 13 y se aprobé por los 
37 siguientes: Alfaro, Azcué, Becer ra , 
Berruecos ( D . A.) Blasco, Chico, C a s -
tañeda, Carva ja l , Elizalde Esparza , F a -
ció. Fernandez, García. Gémez Cas t ro , 
Gémez de la Madr id , Mañero, [ D . J . 
M.), Mañero, (D. V.) , Mot j a rd in , Obre-
goi-, Olaguíbel, Ort is de J.eon, P iedras , 
Reyes, Rivera, Rodríguez, Rosas, Sán-
chez. Sánchez -Hida lgo , Sarracino, T a -
gle, Valentin, Vicario, Villeges, Vizct . -
r ra , Buatsmante ; (D . X.), Cervantes y 
V i ) a y Cosío: contra lis 8 que siguen: 
Castillero (Di A.), Castillero, (D. M. ) , 
Loptreim, Quintero, Septien, Serrani- , 
Urida y Vi latoro. 

i ' i. . JÍ 

Continué la discucion del proyecto so-
bre arreglo del tribunal supremo de la 
guerra. 

-
A r t . 35. El gobierno luego q u e es té 

organizado el tribunal y de aouerdo con 
éste formará su reglamento, pasándolo 
á las cámaras para su aprobación, el 
que se observará entre tanto ésta so ve-
rifica. 

Sin discuoion, hubo lugar á votar por 
4 1 Sres. contra 3 y se aprobé por los 
4 2 siguientes: Alfaro, Azcué, Becerra , 
Berruecos [ D . A.], Blasco, Chico, Cas 
tañed», Castillero ( D . M.) Carvajal , 
El izalde, Esparza , Fació, Fernandez, 
G i l , Gómez Castro, Gómez de la M a -
drid, Loperen», Mañero, (D. J . M.) Ma 
nero [ D . V . ] Molinos, Monjardio , Obre 
gon, Olanuíoe), Ortiz do León, Piedras, 
Reyes , Rivera , Rodríguez, Rosas, San 
chez. Sánchez .Hida lgo , Sarracino, T a -
gle, Unda, ValeDtin, Vicario, Villegas, 
Vizcar ra , Bustamante , [D. X . ) Cervan-
tes, Viya y Cosío y Villatoro: contra 
los Sres. que siguen: Castillero (D. A . ] , 
Quintero y Serrano. 

A r t . 36. Pa r a exigir la responsabi-
lidad á los Ministros y fiscales del t r i -
buna ' , se formará un ju rado compuesto 
del presidente náto de la alta córte de 
Just ic ia , cua t ro generales, ó coroneles 
efectivos en absoluta fal ta de aquellos, 
y cuatro letrados de probidad y e s p e -
nencia sacados por suerte. 

Ret i rada por la comision la palabra 
nato, y suficientemente discutido, hubo 
lugar á votar por 35 Sres . contra 9 y 
se aprobó por los 33 siguientes: Alfaro, 
Al va, Azcué, Becerra , Berruecos, f D . 
A.l, B asco, Castañeda, Carvaja l , E s -
parza JFncio, Gil, Gómez de la Madrid, 
Loperena, Mañero J . M.l , Mine ro 
( D . V ), Molinos, Monjardin , Obrrgon, 
Olaguíbel , Ort iz de León, Piedras , R e -
yes, l i ivera, Rodríguez, Rosas , S á n -
chez, Sarracino, Tagle, Valentín, V i -
cario; ViIlfgMB. Vizcarra, Bu8tamante. 
|L>. X. l y Vil latoro; contra los 11 que 
sig«.en; Chico, Elizalde, Fernandez . Gó-
mez Castro; Piedras, Qui Uro, S a n -
ch z -Hida lgo , Castillero, (D. M.l, S e -
rrano, Cervantes, j V j j a y Cosío. 

Ar t . 37 . Tan luego como el presiden 
te da la alta corte, reciba alguna acusa-
ción 

aobre oompo6tura 
noB. 

y mejora (le cami-

, ha rá que en la primera sala se in-
saculen doce generales, completando CB D e la de industria sobre el privilegio 
te número con coroneles efectivos, en ra- solicitado por loa coronelea Lejerza y 
ao de no haberha en ¡a capital, y otros Retana. 
tantcs letrados, y de ellos se sacarán loa 
cuatro de ca la ola*e, que hayau ds com-
poner el juraoo. 

Discutido, hubo lugar á votar por 2 8 
señores contra 18 y se aprobó por los 27 
siguientes: Alfaro, Alv», Becerra , Bus-
temante (D. C ), Carvaja l , Cortazar , Es-
parza, Fació, García, Gil, Gómez de la 
Madrid, Mañero ( D . J . M.), Molinos, 
Monjardin , Reyes, Rodríguez, Rozas, 
Sánchez, Sanchez -Hida lg , Sarracino, 
Tagle, Valont in , Vicario, Villegas, Viz 
car ra , Bustamante [D. X . ] y Villetoro: 
contra los 14 que siguen; Azcué , Chico, 
Castañeda, Elizalde, Fernandez, Gómez, 
Castro, Loperena, Obregón, Olaguíbel, 
Piedras, Quinteto, Rivera, Cervantes y 
V i j a y Coaio. 

A r t . 38. Loa individuos que designe 
la suerte, pres tarán el ju ramento respec-
tivo ante el presidente de la alta corte, 
y el secretario de la primera aala autori-
zará todoa loa actoa del j u rado . 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
36 contra 4 y se aprobó por los 35 s i -
guientes: A l fa ro , Alva, Azcué, Blasco, 
Bustamante [ D . C.], CastaBeda, Carva 
j a l , Cor tazar , Esparza, Fació, Garoía , 
Gil , Gómez Castro, Gómez de la Madrid, 
Loperena, Mañero (D. J . M.), Molinos, 
Monjardin , Obregón, Olaguibei, Reyes, 
Rivera, Rodríguez, Rozas , Sánchez, Sán-
chez-Hida lgo , Sarracino. Tagle, Valen-
tín, Vicario, Vil legas Vizca r ra , B u s t a -
mante [D. X . ] , Viya y Cosío y V i l l a -
toro: contra loa 5 que 8iguen: Chico, 
Fernandez , Piedras, Serrano y Cervan-
tes. 

Se dió primera lectura á los dictáme-
nes siguientes: 

D e la comision primera de hacienda, 

De la revisora de Ise providencias 
dictadas en uso de las facul tades e s t r a -
ordinarias, insistiendo en ol aouerdo de 
esta cámara, relativo á que los emplea-
dos creados en virtud da ellas no tengan 
sueldos. 

Por dictámen de la comision de pet i -
ciones, se mandó pasar á la secretaria 
la solicitud del C. Agapito Quintana, 
relativa á que se le conceda la plaza de 
portero de la misma oficina. 

Se levantó la seaion pública para en-
trar en secreta do reglamento. 

N o asistieron los señorea Adalid, V a -
llaría, Auza , S. Vicente, Berruecos [ D . 
R. ] , Carril lo, Pau l in y Sepúlveda, por 
enfermedad: Domínguez, Cañedo, G ó -
mez Auaya , Barque ra , Vi l lanueva y 
Otaiza por tener licencia; y sin ella los 
señorea Morales y Zubiría. 

Manuel de Viya y COSÍO, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante diputa-
do secretario. 

SESION 

Del día 16 de Marzo de 1832. 

Comenzó secreta y abierta la púb l i -
ca se leyó y aprobó la acta del dia an« 
terior. dándose en seguida primera l ec -
tura á la siguiente proposicion del S r . 
Mañero (D. V) . Se autoriza al gobier-
no para que expida despachos de g r a -
dos á loa sargentos primeros que se ha-
yan distinguido en la aoeíon de Tolóme. 

Se puso á discucion en lo general e i 
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dic támen da la comision pr imera de h a -
cienda, aobre la d u d a oourr ida al c o n -
t ador do propios al hace r las p r o p u e s -
tas pa ra las p lazas suba l te rnas do su 
oficina. 

Suf ic ien temente d i s c u t i d o , hubo lu 
gar á votar por los 4 1 S re s . s iguientes: 
A l f a ro , A z c u é , B e c e r r a , Ber ruecos (D . 
A.) Blasco, B u s t a m a n t e ( D . C . j Chico, 
C a s t a ñ e d a , Cas t i l l e ro [D . A . ] Cas t i l l e -
ro ( D . M . ) C a r v a j a l , C o r t a z á r , El iza lde 
E s p a r z a , Fació , F e r n a n d e z , G re ía , Gil, 
Gómez C a s t r o , Gómez de la M a d r i d , 
Mañero [ D . J . M. M a ñ e r o [ D . V - ] 
Mon ja rd in , O ' a g u í b e l , P iedras , Q u i n t e -
ro, Reyes , R ive ra , Rodr íguez , Rosas , 
Sanohez , S á n c h e z — H i d a l g o , Se r rano , 
U n d a . V a l e n t í n . V i l l e g a s . B u s t a m a n t -
[ D . X . ) Cervantes . V i y a y Cosío. V i 
Jlatoro y P r e s i J c n t e : con t ra los 2 que 
s iguen; Obregon y Vica r io . 

A r t . 1 ? E s de nueva creaci n la 
con tadur í a gene ra l de propios y árbitrioa 
que debe es tab lecerse conforme á la ley 
de 80 de S e t i e m b r e de 1 8 3 1 . 

Sin disoucion hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 2 señores y se aprobó 
por 4 1 q u e son los mismos que a p r o b a -
ron en genera l , mónos el Sr . Olaguibel 
que reprobó, y el S r . F e r n a n d e z que no 
votó; y además los S r e s . Obregon y Or* 
tiz de León. 

A r t . 2 . ° Son cesantes de la f e d e r a -
ción los empleados en la an t igua c o n t a -
du r í a genera l de propios, que exist ían 
al tiempo de verificarse la i ndependen -
cia nacional, y que han con t inuado con 
aquel c a r ác t e r . 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
87 señores cont ra 4 y se aprobó por los 
35 siguientes: 

A l f a r o , Azcué , Bece r ra , Ber ruecos , 
(D . A . ) Blasco, B u s t a m a n t e ( D . C.) Chi 
co, Cas tañeda , Cast i l lero (D . A.), Cas t i -
llero [ D . M ] Carva ja l , E l iza lde , E s p a r -
za, Fac ió , G i r c í a , Gil, Gómez Castro, 
Gómez de la M a d r i d , Mañero (D . J . M.) , 

Mañero (D. U. ) , Monjard in , Reyes , R i -
vera R o d r i g u f z , Rosap, S a n d e z , S a n -
chez l l ida lgo , Se r rano , V a l e n t í n , V i l l e -
gas, Bus tamonte [ D . X . ] , Cervantes , 
Viya y Cosío, Vil latoro y Pres iden te : 
cont ra los 6 q u e s i g u e m ' O b r e g o n , O l a -
guibel, Ort iz de León, Piedras , Qu in t e -
ro, y U n d a . 

Se puso á discusión en lo general y 
y se suspendió el dictámen de las c o m i -
siones unidas segunda de H a c i e n d a é 
industr ia , sobre la solicitud de los C C . 
Arizpe j Escandan para que se dispen-
se á una o mpañ ía de diligencias que t r a 
tan de establecer , la misma grac ia que 
se conoedió á la de P u e b l a . 

Se levantó la sesión. 

N o asintieron los Sres. A d a l i d , V a lar-
tB, Ber ruecos (D . R . ) S . Vicen te C a r -
rillo, Sar rac ino , Sepú lveda , y A h u m a d a , 
por enfermedad: Cañedo, Gómez A n a y a 
Vi i l anuev í , B a r q u e r a , Oteiza, por tener 
licencia; y sin ella los S re s . Mora l e s , y 
Zubir ia . 

José Alaría Santin.— Manuel 
Yiya y Cosío, diputado secretario. 

de 

José Javier de Bustamante, diputado 
secretario.» 

SESION 

Del dia 17 de Marzo de 1S82. 

L e i d a y aprobada la acta del dia a n -
ter ior , se dió cuen ta con los onoion s i -
guien tes : 

D e la secre tar ía del senado, devo l -
viendo aprobado el acuerdo en que se 
ac la ra el decre to de 9 del corriente, so-
bre autor izar al gobie rno pa ra negociar 
un prés tamo de un millón de pesos. 

Se mandó pasar al gobierno. 

Se dió s e g u n d a leo tura á una propo-

sicion del S r . Gómez Cast ro que tubo la 
pr imera el dia 19 del corr iente, en cuya 
ac ta consta; y admit ida se mandó pasar 
á la pr imera oomision de hacienda. 

Cont inuó la discusión del dictámen 
sobre organización del supremo tr ibunal 
de la g u e r r a . 

A r t . 39 . E s t e oyendo verba lmente ó 
por escrito al acusador y al acubado, de-
c la ra rá si ha ó no lugar á la formación 
do causa dent ro del preoiso término de 8 
dias, loa que podrán ampliarse has ta 
quince á lo mas, caso que a lguna de las 
par tes quiera produoir a lguna prueba , 
la cual recibirá por el presidente de la 
a l ta corte autor izando las actuaciones el 
secretar io e la pr imera sa la . 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 32 señorea contra 9, y se 
aprobó por loa 3 3 siguientes: Alfaro, Al-
va, Becerra , Ber ruecos , ( I ) A ), Blaec», 
B u s t a m a n t e (D. O.). Castañeda, Carva-
j a l , Co r t aza r , Eaparza , Fació, Gómez de 
la Madr id , Loperena, Mañero ( D . J M.) 
Molinos, M o n j a r d i n , Obregon, Olegui 
bel, Or t í z de L«on, Rivera, Rodríguez, 
Rozas , Sánchez Hida lga , Septiei:, Serra-
no, Tagle . Valent ín , Vícari.», V i z c a r t a , 
B u s t a m a n t e (D- X . ) V i y a y C O S Í O , Vi 
llatoro y P esidente: cont ra loe 7 que 
siguen: Elizalde, Fe rnandez , Piedras , 
Quintero, U n d a Vi l l egas , y Cervantes . 

Cont inuó la discusión dul d ic támen de 

las comisiones unidas de industr ia y se-
gunda de hacienda, sobre la solicitud de 
los C C . Alvarez de Ariapa y Eacandon, 
para que «a lea permita in t roduci r ochen 
ta ca r rua je s de diligencias y veinte c a -
rros cuhiertoa y daacubiertoa bajo la de 
nominación de ¡ínea de ia Uuion M e x i -
c a n a . 

El S r . S e r r a n o hizo la siguiente p r o -
posicion que después ret iró. Pido se 
suspenda la discusión de! presente di.ctá-
men basta ijue las comisiones dictaminen 
sobre la adición qua sobre el miamo asun 
to tiene admitida la Cámará . 

La comision re t i ró su d ic támen. 

Se puso á discusión en lo geneia l y 
ae suspendió otro de la comiaion de i n -
dust r ia , sobre e' privilegio que solicitan 
los CC. Revil la y Y a ñ - z para el uso de 
la máqu ina que lian inventado para e x -
t raer de laa t ierras miueralea laa p a r t í -
culas plalosaa. 

Se levantó la sesión. 

No asiatieron los Sres . Adal id, A u z a , 
A z c u é , Va l l a r í a , Berruecos (D. R ) , 
Casti l lero, (D. A ), Carrillo,^ San V i -
oente, Garc ía , Sánchez, Sepúlveda, Sa -
rracino y A h u m a d a por enfe rmedad , 
Cañedo, Gómez Anaya , Oteiza y Villa 
nueva, por tener licenoia, y sin ella loa 
Srea. Chico, G i l , Zubir ia , O r t i z de León 
y Rosas . 

José María Paulin, presidente. 

Manuel de Yiya y Cosío, diputado 
secretario. 

Jósé Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 20 de Marzo de 1832. 

Leida y aprobada la acta del dia 1 7 
so dió cuenta con los oficios s iguientes . 

Da la secre tar ía de hacienda, acusan -
do recibo del decreto del congreso gene-
ral por el cua l 86 deolara; que de las 
cantidades que debe recibir el gobierno 
por la autorización concedida en 9 del 
corriente, se re in tegren de la manera q u e 
eapreaa el mencionado decreto. 

Se mandó pasa r al a rohivo . 

D e la misma, t rascribiendo u n a nota 
del adminis t rador general de correos, so-
bre que ee dicte una ley q u e remueva 
los obstáculos que se presentan en el g i -



ro de loe correos; y suplicando á n o m b r e 
del E . 8 . V ice -p re s iden te , deoreto el 
congreso goneral lo que tubiere por c o n -
veniente pa ra que á los mencionados oor 
reos se les provea de baga je s . 

A la comision segunda de bao ienda . 

De la de jus t i c ia , ac t ivando el despa-
obo de la iniciativa que tiene heoha so -
bre recusaciones, é inserta un ofioio dol 
juez de Distr i to de Chiapas en que m a -
nifiesta la u rgen te necesidad q u e h a y de 
re formar la ley de la mater ia . 

A sus antecedentes . 

De la del congreso de Verac ruz , acora" 
paliando iniciativa pa ra que en a tenc ión 
á las calamidades que sufre aque l E s t a -
do por el levantamiento de la gua rn ic ión 
de su capital , se le exima del cont ingen 
te que le es tá asignado, por el t i empo 
que dure la presente revolución. 

A la comision seguuda de hacienda. 

De la del Congreso del Estado de S o -
nora acompañando el decreto n ú m . 6 2 
expedido per aquel la Legis la tura . 

A la comision revisora. 

D e la diputación p e r m a n e n t e del E s -
tado de Y u c a t a n par t i c ipando haber c e -
r rado sus sesiones el Congreso de d icbo 
Es t ado el dia primero del corr iente . 

Se leyó y aprobó una minu ta del 
• cue rdo de esta Cámara , sobre las o b -
servaciones del Gobierno al deoreto q u e 
establece la con tadur ía de propios. 

Se puso á discusión; y declarado e s -
tar lo suficientemente, f u é reprobado en 
votacion económioa un d ic támen de la 
sección del gran j u r a d o que consul ta p a -
se al sanado la acusación de D. B e n i t o 
A z n a r cont ra los ex d iputados C. C . 
Ta r razo , Rajón y O a s á r e s por un coinu 
nicado que suscribieron inserto en el 
número 265 del periódico Agui la , y 8 4 5 
del Sol . 

Puesto á discusión en lo genera l el 
dictámen de la comisión de industr ia so . 
bre el privilegio q U e solicitan los C. C. 
Revilla y Ynfles, lo re t i ró la comision. 

Cont inuó la del dictámen de la comi -
sion primera de hacienda sobre cesantes; 
y habiendo dado la hora se suspendió. 

Se dió primera lectura á un d ic támen 
de la comision segunda de baoienda, s o -
bre que el E s t a l o de Que ré t a ro solo pa 
gue de cont ingente el diez y ocho por 
ciento del producto l íquido de sus ren-
tas . 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los señores Adal id , B i s 
t aman te (D. C.. ) 'Aumada , V a l U r t a , 
B e r r u e c s (D . R.) , S . Vicen te , G ó m e z 
de la Madr id , y Sepúlveda por enfe rme-
dad : con licencia los señores B a r q u e r a , 
Domínguez, Cañedo y Gómez A n a y a ; y 
sin ella los señores Cast i l le ro [D . M.] , 
Morales . Zub i r i a y G i l . 

Jose María Yaulin, diputado presi-
d e n t e . 

Manuel de Viya y Cosío, diputado se-
c r e t a r i o . 

José Javier de Bustammte, diputado 
sec re t a r io . 

SESION 

Del dia 23 de Marzo de 1832. 

A p r o b i d a la acta del dia 2 0 se dió 
cuen ta con un oficio de la secre tar ia de 
baoienda, recomendando el p ron to d e s -
pacho del acuerdo del senado que t r a t a 
de la correspondencia que debe ser f r a n -
ca de po r t e . 

Se mandó pasa r á la c o m i s i o n q u e e n 
tiendo en el a s u n t o . 

;ió primera l ec tu ra á la p ropos i -
¡ n : iente del S r . Olaguibel . 

" S e destinan solamente los miércoles 
de oada samana para asuntos de pa r t i cu -
la res . " 

D i spensada la s egunda lec tura , se to-
mó inmediatamente en consideración; y 
suf ic ientemente discutida hubo lugar á 
votar por 3C reflores coutra 19 y se apro 
bó por los 30 siguientes: Alva, B e r r u e -
cos (D A.) , B u s t a m a n t e (D . C ) Cas ta -
ñeda, Castillero ( D . A.), Ca rva ja l . E l i -
zalde, E s p a r z a , Fació , Fe rnandez , G a r -
cía , Gómez Cas t ro ,Gómez de la Madrid , 
Mañero (D. J . M.) , M o n j a r d i n , O l a g u i -
bel, Quin te ro , R ive ra , R driguez, R .zas, 
Sanobez, Sánchez -Hida lgo , T«g!e, U o -
da, Vi l legas . V izca r ra , Bus t aman to f D . 
X. ) , Cervantes , V i y a y C O S Í O y P r e s i -
dente: cont ra los 19 que s iguen . Adalid, 
Alfaro , Azcué , B e c e r r a , Chico, C a s t i -
l lero (D . M.) Gil , M a ñ e r o (D . V.). Mo-
linos, Obregon, Ort íz de León, Oteiza, 
Piedras , Sar rac ino , Sept ien , Serrano, 
Vicar io , Vi l lanueva y Vil latoro. 

Sa presentó el S r . D. J u a n Auza , 
hizo el j u r a m e n t o de estilo, y tomó asien-
to entre los demás señores diputados. 

Contir.uó la discusión del proyecto so -
bre arreglo del t r ibunal supremo de la 
gue r ra . 

g 
A r t . 4 0 . Redac tado do nuevo por la 

comisiones: 

Bas ta la mayor ía absoluta para absol -
ver y condenar . 

Suf ic ientemente discut ido, hubo lugar 
á votar por 3 1 señores contra 12 y se 
aprobó por los 34 siguientes: Adalid, A l -
faro , A lva , A u z a , B e c e r r a , Berruecos 
(D. A.) Bus tamante (D . C ), Cas t i l le -
ro, ( D . M.) Ca rba j á l , C o r t a z a r , E l i z a l -
de, Fáoio, Garc ía , Gil, Gómez Cas t ro , 
Gómez ie la M a d r i d , Loperana, Mañero 
(D. J M ) . Molinos, Mon ja rd in , O b r e -
gon, Or t i z de León, Rivera , Rodr íguez , 
Sanohez , Sánchez H i - d a l g o , Sep t ien , 

Se r rano , Tsg le , U n d a , Vi l lanueva , C e r -
vantes, V i l l a to ro y Presídante , contra 
los 1 1 que siguen: Cas tañeda , F e r n a n -
dez, Mon ja rd in , Olaguibel , P i e d r a s , S a r -
rac ino , Vi l legas , Viscar ra , Blanco, B u s -
t aman te ( D . X. ) , y V i y a y Cosío. 

A r t . 4 1 . Hecho el sor teo se pasa rá a^ 
acusado una lista de los individuos q u e 
hubiese designado la suer te , podrá r e c u -
sar ñor una vez y sin expresión de c a u -
sa, la mitad; debiendo pa ra este efento 
reputarse como una sola persona mora l , 
los individuos de una sala cuando la a c u -
sación se dir i ja oontra e l l a . 

Las comisiones r e t i r a ron las p a l a b r a s 
la mitad, poniendo en su l aga r las s i -
gu ien te s : cuatro; y discut ido suf ic ien-
temente hubo lugar á votar por 39 S re s . 
oontra 1 y se aprobó por los 37 s igu ien-
tes: Adal id, A h u m a d a , Al faro , Alva , 
Becer ra Blasco, B u s t a m a n t e (D. C.) Chi 
co , Cas tañeda , Elizalde, Fació , Garc ía , 
Gil, Gómez Cas t ro , Gómez de la Madr id , 
Lope rena , Molinos, Obregon, Olaguibel , 
Ort iz do León, P iedras , R ive ra , Rodr í -
guez, Rosas, Sánchez , Sep t ien , Tagl»-, 
Unda . Valent ín , Vi l lanueva , Vi l l ega- , 
Vizcar ra , B u s t a m a n t e (D . X.) , Ce rvan-
tes V i y a y Oo«ío Vil latoro y Pres idente : 
cont ra los 3 que siguen E s p a r z a , F e r -
nandez y 8e r r ano . 

Se pusó á discucion el dictámen de la 
comision pr imera de Haoienda sobre r e -
ba ja del cont ingente señalado al Estado 
de Querétaro , ' y se suspendió. 

Se levantó la sesión pública para e n -
t r a r en secre ta ex t r ao rd ina r i a . 

N o asistieron los Sres . Va l l a r t a , B e r -
ruecos ( D . R . , ) y San Vicen te por e n -
fermedad, Domínguez, Reyes , Gómez, 
A n a y a , B i r q u e r a , y Cañedo portener l i -
cencia, y sin ella los Sres . Zubir ia . y 
Mora les . 

José María Pauíin. Presidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secre ta r io . 

/ 



ro de loe correos; y suplicando á n o m b r e 
del E . 8 . V ice -p re s iden te , deorete el 
congreso goneral lo que tubiere por c o n -
veniente pa ra que á los mencionados oor 
reos se les provea de baga je s . 

A la comision segunda de bao ienda . 

De la de jus t i c ia , ac t ivando el deepa-
obo de la iniciativa que tiene heoha so -
bre recusaciones, é inserta un ofioio del 
juez de Distr i to de Chiapas en que m a -
nifiesta la u rgen te necesidad q u e h a y de 
re formar la ley de la mater ia . 

A sus antecedentes . 

De la del congreso de Verac ruz , acora" 
paliando iniciativa pa ra que en a tenc ión 
á las calamidades que sufre aque l E s t a -
do por el levantamiento de la gua rn ic ión 
de su capital , se le exima del cont ingen 
te que le es tá asignado, por el t i empo 
que dure la presente revolución. 

A la comision segunda de hacienda. 

De la del Congreso del Estado de S o -
nora acompañando el decreto n ú m . 6 2 
expedido per aquel la Legis la tura . 

A la comision revisora. 

D e la diputación p e r m a n e n t e del E s -
tado de Y u c a t a n par t i c ipando haber c e -
r rado sus sesiones el Congreso de d icbo 
Es t ado el dia primero del corr iente . 

Se leyó y aprobó una minu ta del 
acuerdo de esta Cámara , sobre las o b -
servaciones del Gobierno al decreto q u e 
establece la con tadur ía de propios. 

Se puso á discusión', y declarado e s -
tar lo suficientemente, f u é reprobado en 
votacion económioa un d ic támen de la 
sección del gran j u r a d o que oonsulta p a -
se al sanado la acusación de D. B e n i t o 
A z n a r cont ra los ex d iputados C. C . 
Ta r razo , Rajón y O a s á r e s por un comu 
nicado que suscribieron inserto en el 
número 265 del periódico Agui la , y 8 4 5 
del Sol . 

Pueato á discusión en lo genera l el 
dictámen de la comisión de industr ia so . 
bre el privilegio que solicitan los C. C. 
Revilla y Ynfles, lo re t i ró la comision. 

Cont inuó la del dictámen de la comi -
sion primera de hacienda sobre cesantes; 
y habiendo dado la hora se suspendió. 

Se dió primera lectora á un d ic támen 
de la comiaion aegunda de baoienda, s o -
bre que el Eata lo de Que ré t a ro solo pa 
gue de cont ingente el diez y ocho por 
ciento del producto l íquido de sus ren-
tas . 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los señores Adal id , B u s 
t aman te (D. C.. ) 'Aumada , V a l U r t a , 
B e r r u e c s (D . R.) , S . Vicen te , G ó m e z 
de la Madr id , y Sepólveda por enfe rme-
dad : con licencia los señorea B a r q u e r a , 
Domínguez, Cañedo y Gómez A n a y a ; y 
sin ella los señores Cast i l le ro [D . M.] , 
Morales . Zub i r i a y G i l . 

Jose María Yaulin, diputado presi-
d e n t e . 

Manuel de Viya y Cono, diputado se-
c r e t a r i o . 

José Javier de Bustammte, diputado 
sec re t a r io . 

SESION 

Del dia 23 de Marzo de 1832. 

A p r o b i d a la acta del dia 2 0 se dió 
cuen ta con un oficio de la secre tar ia de 
baoienda, recomendando el p ron to d e s -
pacho del acuerdo del senado que t r a t a 
de la correspondencia que debe ser f r a n -
ca de po r t e . 

Se mandó pasa r á la comision q u e en 
tiendo en el a sun to . 

;ió primera l ec tu ra á la p ropos i -
té n : • ¡ente del S r . Olaguibel . 

" S e destinan solamente los miércoles 
de oada samana para asuntos de pa r t i cu -
la res . " 

D i spensada la s egunda lec tura , se to-
mó inmediatamente en consideración; y 
suf ic ientemente discutida hubo lugar á 
votar por 3C reñoroa coutra 19 y se apro 
bó por loa 30 siguientea: Alva, B e r r u e -
C08 (D A.) , B u s t a m a n t e (D . C ) Cas-a-
fleda, Caatillero ( D . A.), Ca rva ja l . E l i -
zalde, E s p a r z a , Fació , Fe rnandez , G a r -
cía , Gómez Cas t ro ,Gómez de la Madrid , 
Mañero (D. J . M.) , M o n j a r d i n , O l a g u i -
bel, Quin te ro , R ive ra , R driguez, R .zas, 
Sanobez, Sánchez -Hida lgo , T*gle , U ' i -
da, Vi l legaa . V izca r ra , Bua tamanto ( D . 
X. ) , Cervantes , V i y a y Coaio y P r e s i -
dente: cont ra loa 19 que a iguen. Adalid, 
Alfaro , Azcué , B e c e r r a , Chico, Caa t i -
l lero (D . M.) Gil , M a ñ e r o (D . V.). Mo-
linos, Obregon, Ort iz de León, Oteiza, 
Piedraa, Sar rac ino , Ssp t ien , Serrano, 
Vicar io , Vi l lanueva y Vil latoro. 

Sa pre8entó el S r . D. J u a n Auza , 
hizo el j u r a m e n t o de eatilo, y tomó asien-
to entre loa demáa señorea diputados. 

Contir.uó la diacuaion del proyecto so -
bre arreglo del t r ibunal supremo de la 
gue r ra . 

g 
A r t . 4 0 . Redac tado do nuevo por la 

comisiones: 

Bas ta la mayor ía absoluta para absol -
ver y condenar . 

Suf ic ientemente discut ido, hubo lugar 
á votar por 3 1 señorea contra 12 y ee 
aprobó por los 34 siguiootes: Adalid, A l -
faro , A lva , A u z a , B e c e r r a , Berruecos 
(D. A.) Bus tamaute (D . C ), Caat i l le-
ro, ( D . M.) Ca rba j á l , C o r t a z a r , E l i z a l -
de, Fáoio, Garc ía , Gil, Gómez Caat ro , 
Gomoz ie la M a d r i d , Loperana, Mañero 
(D. J M ) . Molinos, Mon ja rd in , O b r e -
gon, Or t i z de León, Rivera , Rodr íguez , 
Sanohez , Sánchez H i - d a l g o , Sep t ien , 

Se r rano , Tagle , U n d a , Vi l lanueva , C e r -
vantes, V i l l a to ro y Presidente , contra 
loa 1 1 que siguen: Cas tañeda , F e r n a n -
dez, Mon ja rd in , Olaguibel , P i e d r a s , S a r -
rac ino , Vi l legas , Viscar ra , Blanco, B u a -
t aman te ( D . X. ) , y V i y a y Cosío. 

A r t . 4 1 . Hecho el sor teo se pasa rá a^ 
acusado una liata de loa individuos q u e 
hubiese designado la suer te , podrá r e c u -
sar por una vez y sin expresión de c a u -
sa, la mitad; debiendo pa ra este efento 
reputarae como una sola persona mora l , 
los individuos de una sala cuando la a c u -
sación se dir i ja oontra e l l a . 

Las comiaionea r e t i r a ron las p a l a b r a s 
la mitad, poniendo en su logar laa a t -
üu ien te s : cuatro; y discut ido suf ic ien-
temente hubo lugar á votar por 39 S re s . 
oontra 1 y se aprobó por loa 37 a iguian-
tes: Adal id, A h u m a d a , Al faro , Alva , 
Becer ra Blasco, Bua taman te (D. C.) Chi 
co , Cas tañeda , Elizalde, Fació , Garc ía , 
Gil, Gómez Cas t ro , Gómez de la Madr id , 
Lope rena , Molinos, Obregon, Olaguibel , 
Ort iz do León, P iedros , R ive ra , Rodr í -
guez, Rosas, Sánchez , Sep t ien , Tagl»-, 
Unda , Valent ín , Vi l lanueva , Vi l l ega- , 
Vizcar ra , B u a t a m a n t e (D . X.) , Ce rvan-
tes V i y a y Co«ío Vil latoro y Pres idente : 
cont ra loa 3 que siguen E s p a r z a , F e r -
nandez y 8e r r ano . 

Se puaó á diacucion el dictámen de la 
comision pr imera de Hac ienda aobre r e -
ba ja del cont ingente señalado al Estado 
de Querétaro , ' y se suspendió. 

Se levantó la sesión pública para e n -
t r a r en secre ta ex t r ao rd ina r i a . 

N o asistieron loa Srea. Va l l a r t a , B a r -
ruecos ( D . R . , ) y San Vicen te por e n -
fermedad, Domínguez, Reyes , Gómez, 
A n a y a , B i r q u e r a , y Cañedo portoner l i -
cencia, y ain olla los Srea. Zubir ia . y 
Moralea . 

José María Pauíin. Preailente. 

Manuel de Viya y Qosío, diputado 
aecrotar io . 

/ 



Joté Xavier de Bustamante, d i p u t a -
do secretario. 

SESION 

Drf dia 24 de Marzo de 1882. 

Comenzó secreta y abierta la pública, 
se loyó y aprobó la acta anterior, y se 
dió cuenta con un oficio de la Secre ta -
ría de Guerra, acompañando setenta 
ejemplares del decreto del Congreso g e -
neral en que ee indulta ¿el delito de de-
serción al C. Juan H«pomuccno Banuet . 

Archivo y qne se repartan. 

Continuó la discusión del proyecto 
sobre arreglo del Tribunal Supremo de 
la guerra. 

Ar t . 42 . Los que fueren recusados, 
se remplazarán respectivamente, sacán- | 
dose por suerte igual número, de los 
ocho que do cada clase han quedado in-

i saculados. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué Bprobad.- por unanimidad de los 4 3 
siguientes: Adalid, A faro,Azoué, Bece-
rra Berruecos (D. A), Blasco, B u s t a -
mante (D. Q), Chico, Castañeda, C a s -
tillero (D. A.) Carvajal, Esparza , Fer 
nandez, García, Gómez Cuatro, Gómez 
de la Madr d, L perena, Mañero (D J . 
M.), Maner [D. Y. ] Molinos, Mcnj«r - ¡ 
din, Obrag i, Olaguibel, Ortiz do León, 
Piedras, Ri era. Rodríguez, Rozas, San» • 
chez, Sancl ez Hidalgo, Serrano, Tag 'e , 
U n d a , Va i?n t in r Vicario, VillanuevB, 
Villegas, Viscarra, Buatamante (D- X.), 
Cervantes, Villa y Cosío, Villatoro y 
Presidente. 

Ar t . 43 . Si la declaración fuere d* 
haber lugar á la formacion de C B I I H B , el 
acusado quedará suspenso, y se remit i -
rán las actuaciones á la Suprema Corte 
de Justicia, cuya primera sala, insacu-
lando á todos los individuos del Tribu-
nal, ménos su Presidente nato, sacará 
por suerte dos de aquellos y un general, 

de cuatro que deberá insacular al e fec-
to, quienes formarán, presidida de aquel, 
la sala de primera iratancia, 

La comision retiró las palabras del 
Tribunal, susti tuyéndoles éstos: de la 
misma Suprema C r'e; y declarado 
suficientemente discutido, hubo lugar á 
votar por 40 sr-ñores e n t r a 1 y ae apro-
bó por los 4 1 s igu ien te : Adalid, A h u -
mada, Alvs , Azcué, Becerra, Blanco, 
Buatamante (D C.), Chico, Castañeda, 
CfiStill.ro (D . M.), Carbajnl , Esparza , 
Fernandez , Garc ía , Gómez de la M a -
drid, Lop- rena, Mañero ( D J . M.), Mo-
linos, Monjard in , Obregon, Olaguibel , 
Ortiz de Loon, Ot iza, Piedras, Rivera, 
Rodríguez, Rosas. Sánchez, Sánchez H i -
dalgo, Serrano, Tagle, Valent ín , V i c a -
rio, Villanueva, Villegas, Viz-curra, 
Baa tamante (D. X.), Cervantes, V iya y 
Cosió Villatoro y Presi lente, contra el 
señor Quintero. 

A r t . 44 . Concluida ésta, Se procede-
rá del mismo modo á sacar por suerte 
otros tres individuos del tribunal y doa 
Generales para que formen la B B I B de 
segunda instancia, debiendo ser su p r e -
sidente el General más antiguo ó de m a -
yor graduaciou. 

Sin discusión hubo lugar á vot-;r y fué 
aprobado por 40 aeflorea que son 1> s mis-
mos do la votacion anterior, mén 8 los 
Srea. Chico y Vicario que no votaron, y 
ademáa el Sr . Berruecos (D . A . ) , contrB 
el Sr . Quintero. 

/ 

A r t . 45 . En el caso de haber lugar 
ó la tercera instancia, se sor tearán de' 
mismo modo tres ministros do los cinco 
quo han quedado hábiles, y otros dos 
Generales para que formen la 6aia de 
tercera instancia, precidida por uno d* 
loa Generales, en los términos referidos. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 3 señorea contra 1, y se aprobó por 4 2 
que son los mismos del ar t ículo 43, m e -
nos los Sre«. García y Loperena, y a d e -
más los Sres. Berruecoa ( D . A.,) M a -

ñero (D. V. ) y Reyes, contra el señor 
Quintero. 

El ar t . 46 lo ret i ró la comision. 

A r t . 47 . Tanto en el sorteo de los 
jurados como en el do los (»'erierales 
para la formacion de las salas, y en los 
casos do recusación ó impedimento, se 
insaculará lo ménos un número triple, 
si fuere uno el individuo que so ha de 
sortear, y doblo si fueren más; obser-
vándose siempre respecto de los genera-
les el órden que se estab'eoe en el ar t . 
26 con arreg o al cual, se insacularán 
por fal ta absoluta de aquellos, coroneles 
efectivos. 

La comision retiró desde la palabra 
observándose, ha-ta el fin; y sin discu-
sión hubo lugar á votar y fué aprobado 
por 43 , que son loa que constan en el 
artículo 43, ménos el S r . Loperena que 
no votó, y además los Sres. Berruecos 
(D. A.), Mañero ( D . V.) y Reyes, con-
tra el Sr. Quintero . 

Art . 4 8 . En los sorteos para la for -
macion de cada sala, quedarán insacula-
dos así los individuos de la corte de j u s -
ticia como los militares, para reemplazar 
á su vez á los que ee recusaren ó e s t u -
vieren impedidos; y un el caso de no ha-
ber respecto de loa primeros el número 
que se requiere en el artículo anterior, 
se insacularán el juez do circuito y el de 
distrito, y en su defeot«, Ic-trados de buen 
concepto público, de experiencia y p ro-
bidad. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 1 señorea contra 1, y se aj.robó por 4 3 
que son los mismos del artíeulo anterior 
contra el Sr . Quintero. 

Continuó la discusión del dictamen de 
la oomition primera de hacienda sobre 
rebaja de contingente al Estado de Q u e -
rétaro. • 

L a proposioion con que conoluyc ea 
la siguiente: 

El Eslado de Querétaro contribuirá 
para los gastos de la federación con el 
diez y ocho por ciento dol producto l í -
quido da BUS rentas establee das ó que 
so establecieren; quodando en esta par te 
derogado el articulo primero i'e la ley de 
11 de Febrero del corriente a o. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 36 señores contra 6, y se 
aprobó por los 27 siguientes: 

Azcué, Blasco, Bus tamant» (I) . O.) , 
Castañeda, Castil lero ( D . M.) , E s p a r -
za, Fernandez, García, Gómez Castro, 
Gómez de la Madrid, Mañero (D. J . M.) 
Molinos, Monjardin, Obregon, O i a g u í -
bel, Oteiza, Piedra", Rivera, Rodríguez, 
Sánchez, Serrano, Tagle, Valent ín , V i -
llegas, Vizcarra, Villatoro y presidente: 
contra loa 15 que siguen: 

Adalid, Alfaro, Becerra, Berruecoa 
(D. A.), Cortazar, Fació, Mañero [D. , 
V. ] , Ort iz de León, Quintero, Reyes, 
Sánchez-Hidalgo, Vicario, Bustamante 
( D . X . ) , Cervantes y Viya y Cosío. 

El Sr . Bus tamante [ D . X . ) hizo la s i -
guiente adición; 

Igual gracia disfrutará el Estado de 
Chiapas. 

Admitida so mandó pasar á la comi-
sion primera de hacienda. 

A la misma se mandó pasar la siguien-
te del Sr . Vicario: 

Igual grBoia d i s f ru ta rá el Es tado de 
Tabaaco. 

Se dió primera lectura á loa d ic táme-
nes aiguientea: 

De la comision reviaora ao'>re que ae 
archiven varioa decretoa expedidos por 
l&a legislaturas de Coahuila, San Luia 
Potoaí, Oaxaoa, Jalisco, México, Q u e -
rétaro y Sinaloa. 



De la de Gobernación sobre la i n i c i a -
tiva del gobierno, para que ae conceda 
amnis t ía 6 los que ae han p ronunc iado 
eu Verac ruz y otros puntos . 

De la segunda de hacienda sobre el 
privilegio que solicitan los CC. Ai iapo y 
Eacandon. 

De la de industr ia sobre igual g r a c i a 
que solicita el apoderado do Don J u a n 
Andrés Ye la rde . 

De la pr imera de hacienda Bobre q u e 
se remita al gobierno el expediente q u e 
t r a t a de facu l tades coactivas que t e n i a u 
los intendentes. 

Se levantó la sesión. 

No psistieron los Sres . A u z a , V a l l a i -
l la r ta , Ber ruecos ( D . R . ) , B a r q u e r a y 
San Vicen te , por en fe rmedad . 

CaHedo, Elizalde, Carr i l lo , D o m í n -
guez, Gómez A n a y a y Zubir ia p<»r t e n e r 
licenoia: y sin ella los Sres . Mora les y 
Gil . 

José María Paulín, diputado presi 
dente . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 26 de Marzo de 1832. 

Comenzó secre ta y abier ta la p ú b l i -
ca, sé leyó y aprobó la ac ta del dia 2 4 
y se dió cuenta con los ofioios s i g u i e n -
tes: 

D a la secre tar ía del senado, d e v o l -
viendo re formado el acuerdo de és ta c á -
mara, relat ivo á declarar cesantes de la 
federación á los ensayadores do las c a -
gas de moneda de los E s t a d o s . 

Se mandó pasar á la oomision q u e 
entendió en el asunto . 

D * la de H a c i e n d a t rascr ibiendo o t ro 
del S r . General T e r á n en que manifies -
t a los daños que ee segu i rán á las co lo -
n ia s de Texaa, ai no se p ró r roga el p e r -
miso que ae le concedió por la ley de 
A b r i l de 1 8 3 0 para !a libre introducoion 
de víverea y otroa efeotoa. A la e e g u n -
d a de Haciérida de preferencia. 

De la misma sobre que Be decida á 
quien pertenece lo casa que ooupau la 
comisaria ge iu ra l de la federación y la 
Dirección de ren tas del Eatado de G u a -
u a j u a t o . A la que tiena antecedentes . 

D e la propia remitiendo ochenta e j em-
plares del estado de ingreso» y egresos 
habidos en l a tesorería general en N o -
viembre del año anter ior . 

Al archivo y que se r epa r t an . 

De la de guer ra consul tando sobre la 
inteligencia de la ley de 30 de A b r i l del 
año paaado q u e facu l tó al gobierno p a -
ra nombrar su je tos que desempeñasen 
provicionalmente las plazas q u e o b t e -
nían loa eepañoles . A la que despachó 
los antecedentes . 

De la misma acompañando setenta 
e jemplares del decreto sobre premios á 
los mili tares que combatieron á en T o -
lóme* 

Al archivo y que se r epa r t an . 

De dicha secre tar ía ad jun t : n o i n -
fancias de D . N é a t r Escudcr v ). 
J o s é Mar í a Gaicíf», capi tanes del i 
dron permanente de Y u c a t á n , para que 
ae les rivalide la licencia q u e para c a -
sarse obtuvieron del j e fe de aquel E a -
tado en «1 año de 1 8 3 0 . 

A laa comisiones de justioia y guerra 
•n ida s . 

Fueron admitidas y se mandaron p a -
asr á la comision pr imera de Hacienda, 

1BB siguientes adicionea al a r t í cu lo apro-
bado sobre reba ja de cont ingente al E a -
tado de Q u c r é t a r o . 

De loa Srep. Gil, C ^ ' a n t e a y S a n -
ohrz Hida lgo , que dice: « Igua l rebaja se 
ha rá al E s t a d o do Jal iseo. 

De los Srea. Azcutf y Quin te ro , que 
dice. Igua l r eba j a se hará al Es tado de 
Pueb la .» 

A mocion del S r . Blasco, ae dió pre 
fereneia s i dictámen de 1a comiaion d 
gobernación F;.bre amnist ía á loe pro-
nuncioáos en Veraeruz y otro8 puntoa . 

Pue*to á diccuci-jn ee suspendió. 

Se levantó la aesion públ ica p a r a e n -
t r a r en secre ta de reglamento. 

No asiatieron loa Sres . A u z a , Val lar-
ta, Berruecos ( D . R.) , Carri l lo y San 
Vicente , por m f e r m e d a d : Cañedo , D o -
mingos?. B a r q u e r a , Gómez Anaya , Mo-
rales y Zubi r ia por tener l icencia. 

José María Paulin. Presidente. 

Manuel de Tiya y Cosío diputado 
Secretario. 

José Xavier de Bustamante diputa-
do eecretario. 

SESION 

Del dia 27 de Marzo de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior, ae 
di5 cuenta con loe tficios s iguientes : 

De la sec re t a r í a del senado, devol-
viendo re formado el acuerdo sobre a b o -
no de t iempo á laa oficiales cob Iicevcia 
i l imitada par» sus ret i ros. 

Se mandó pasar á ia comiaion que en-
tendió en ol a suu to . 

. . • 
Del gobierno de Sinaloa, remitiendo*" 

un ejemplar de cada uno de los d e c r e -
tos números 6 3 y 6 4 . 

A la comiaion reviaora. 

Loa Srea. V i y a y Cosío y Fao io p r e -
sentaron la siguiente adición sobre ba ja 
de contingente: " i g u a l r eba j a so h a r á ai 
Eatado dv Veraeruz u 

Admi t i da ae mandó pasar á la comi-
sion que tiene an teceden tes . 

Loa Sree. V i l l a t o r o y Gómez de la 
Madrid presentaron esta o t ra : 

«Loa Eatadoa de Tamaul ipaa y Sonora 
cont r ibui rán j a ra loa gasto« generales 
de la federación con el diez y cobo p § , 
del p ruduc to l íquido de sus r e n t a s es ta 
bleoidaa ó que so establecieren, quedan-
do en esta parte derogado el ar t ículo 
primero de la ley de 1 1 de Febre ro del 
presente año.» 

Admi t ida BC mandó pasar á la comi -
aion que tiene an teceden tes . 

Cont inuó la discusión en general del 
dictámen sobre amnist ía . 

El S r . S e r r a n o hizo la s igu ien te pro 
posición. 

P ido aa a ispenda la discusión del pre-
sente d ic támen, has ta que asis ta a lgún 
individuo de la comision. 

Tomada inmedia tamente en cons ide-
ración fuó ap robada . 

P u e s t o á discusión en lo general el 
dictámen de la comision segunda de H a -
cienda 6obre arreglo de la f r a n c a t u r a 
del porte en la correspondencia que m u -
tuamente se dir i jan loa poderes s u p r e -
mos de la fedoracion; y declarado no Ser 
de gravedad , hubo lugar á votar por 
unanimidad de loa 4 3 Srea . s iguientes: 
Adalid, Alv8 , Azcué, B e c e r r a , Ber rue-
cos ( I ) . A ), Blasco. B u s t a m a n t e ( D . C ) 
Cbico, C a s t a ñ e d a , Cast i l lero ( D . A. ) , 
Castillero ( D . M.) , Ca rva j a l , El izalde, 
Espe rza , Fació , F e r n a n d e z , Garc í a , G ó -
mez Cas t ro , Gómez de la Madr id , M a -
ñero ( D . J . M ), Monja rd in , Obregon , 
O l a g u i b e l O i t í z do León, Oteiza, P iedras , 
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Reyes , R ive ra , Rodr íguez , Rosas , S á n -
chez, Sa r r ac ino , S e p ú l v e d a , S e r r a o o , 
U n d a , Va len t ín , Vi l lanueva , Vil legas, 
V izca r r a , Cervantes , V i y a y Cosío, V i -
l la toro y Pres idente . 

1 • Proposición. N o se insiste en el 
acuerdo de es ta cámara de 16 de F e b r e -
ro de 1 8 2 9 . 

Sin discusión hubo lug<r á votar por 
8 8 Sres . c o n t r a 3 y se aprobó por 4 1 , 
que son todos los de la votacíon anter ior , 
menos los S re s . Blasco y Reyes que r e -
probaron. 

2 * Se aprueba el acuerdo del s e n a -
do, con las adiciones s iguientes: 

A r t . 1 ? dividido en par tes . 

S e r á l ibre de porte: 

1 ? L a correspondencia á los s e c r e -
tarios de las cámaras del congreso g e n e -
ra l con las legislaturas, diputaciones p e r -
manentes y gobernadores de los E s t a -
dos. 

8¡n discusión hubo luga r á vo ta r , y 
fué aprobada ésta par te por unanimidad 
de 4 0 señores, que son los mismos que 
votaron en general , ménos los Sres . C a s -
t i l lero ( D A.) , Carva ja l y Pres idente , 
que no votaron . 

L a c á m a r a acordé que las pa r t e s que 
no su f r i e ran discusión, se votaran econó-
micamente , 

2 P L a dirigida á los secretarios del 
despacho, y la que éstos dir i jan á los 
t r ibunales , oficinas y func ionar ios pú-
blioos de la federación, á las autor idades 
eclesiásticas, y á las legis la turas y go -
bernadores de los Estado?. 

S in discusión, hubo logar á votar y 
f u é ap robada . 

3 P L a correspondencia dirigida al 
P res iden te de la República, mas nó la 
que él mismo diri ja. 

Snf ia ientemente discut ida, hubo lugar 
á votar por 22 señores contra 20, y se 
aprobó por los 27 q u e s iguen: 

A Iva, Berruecos ( D . A. ] , B lasco , Bus-
tamante ( D . C.) , Cas tañed a, Coriazar 

Espa rza , Fác io , F e r n a n d e z , Garc ía , G ó -
moz Castro, Gómez de la Madr id , M a -
ñero [ D . J . M.), Obregan , Olaguíbel , 
Or t í z de León, P iedras , Sánchez , Sepúl 
veda, U n d a , Valen t ín , Vicario, Vi l legas , 
V izca r r a , Cer ran tes , Vil latoro, y P r e s i -
dente, coDtra los 16 q u e siguen: 

Adal id, Azcué , Becer ra , Chico, C a s -
tillero [ D . A ] . , Casti l lero ( D . M.), E l i -
zalde.jEacio. Oteiza, Rivera, Rosas, Sar-
racino, Ser rano , Tagle , Vi l lano«»* y V i -
ya y Cosío. 

4 L a de loa t r ibunalea de ¡a federa-
ción en asuntos de oficio, ó de par tes 
mandadas a y u d a r por pobres . 

Sin discueion, hubo lugar á votar , y 
f u é aprobada económicamente. 

5 ? L a de la dirección, tesorerías, 
comisarías generales y subal ternas . 

Sin discu- ion, hubo lugar á votar y 
fué aprobada . 

6 ? L a que tengan e n t r e sí las a u t o -
ridades y funcionarios públiooa de los 
Estados, para la circulación de las leyes 
y deoretos del congreso genera l ú otros 
a8untoa del servioio de la federación. 

Suf ic ientemente discutida, hubo luga r 
á votar por 33 señores cont ra 7 , y fué 
aprobada por lo1* 34 s iguientes : 

A l ' a , Azcué , Becer ra , Ber ruecos (D . 
A . ) Blasco, Cas tañeda , Cast i l lero [ D . 
M. ] Cor tázar , El iza lde , Espa rza , F»oio, 
Fernandez, G u c í a , Gómez Castro, G ó -
mez de la Madr id , Monjard in , Olaguibel , 
Oteiza, R vera, Rosas , Sanobez, Sa r r a» 
ciño Sepúlveda , S e r r a n o , Tag le , V a l e n -
tín, Vi l lanuova , Vil legas, V izca r ra , B u s -
t aman te (D . C.) Corvante», Viya y C o -
sío, Vil la toro y Pres idente : c o n t r a los 

7 que siguen: Chico, Casti l lero (D . A.) 
Mañero (D. J . M.) , Ort iz de León, P i e -
dras, U n d a y Vicario. 

Se auspendió es ta discueion. 

Como propuso la comision de peticio-
nes, ae mandaron devolver al C. Juari 
Rod r íguez los documentos que pide. 

Quedó señalado pa ra discusión el 
dictámen de la comision pr imeia de ha-
cienda, sobre los sueldos del vista de la 
A d u a n a D . Luía Garc ía Aguirre . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Biflores A h u m a d a * 
Auz», Va l l a r t a , Ber ruecos (D Rafae l ) , 
Carr i l lo , S. Vicente, Morales y Molinos 
por enfe rmedad; los íf-ñor<s Caflodo, 
Domínguez, S e p t i e r , B a r q u e r a , S u b i -
r ía y Gómez A n a y e , por tener licencia: 
y sin ella los señorea Gil, Loperena y 
Mañero ( D . V. ) 

SESION 

Del dia 28 de Marzo de 1832. 

Comenzó secreta y abier ta la públi-
ca, se leyó y aprobó la acta del dia an -
terior y se dió c u t n t a con lo» ofioios si-
guientes: 

D e la Secre tar ía Hac ienda acompa-
ñando dos representaciones de varios 
individuos; en que manifiestan ¡as difi-
cul tpdes qbe han sobrevenido oon mo-
tivo del estado en que ss hallan los 
puer tos de Verae ruz y Tampico , para 
de r cumplimiento al ar t ículo 4 . ° de la 
ley que derogó la que permitía la e x -
tracción del o ro y pla ta pas ta . 

A la pr imera de H a c i e n d a . 

D e la inirms, remitiendo una solici-
tud del C ' mÜÉ»rfo genern ! de Pueb l» , 
en que n anifiesta habérsele extraviado 
la licencia que el gobierno le concedió 

para cont raer matr imonio , y pide se le 
indulte de esta f a l t a . 

A la de Jus t i c i a . 

De la de G u e r r a , sobre que se reva-
lido al general g raduado de br igada D . 
J u a n A n d r a d e , ¡a liceucia q u e p a r a ca-
sarse le concedió el año de 1 8 2 3 el C o -
mandante general de Jal isco. 

,,A las de Just ic ia y G u e r r a Unidas .» 

D e la propie, acompañando setenta 
e jemplares del deoreto del Congreso ge-
nera l , por el que se facu l t a al gobierno 
pa ra nombrar un General de b r igada , 
supe rnumera r io . 

„Al a r c h i v o y que se repar tan .» 

De la misma, a d j u n t a n d o cincuenta 
e jemplares do la ley en que se imponen 
penas á los que se sust ra igan de la obe-
diencia del Supremo Gobierno. 

„Al archivo y que se r epa r t an .» 

De dicha Sec re t a r í a , solicitando se le 
remita el expediente que promovió D . 
Sevcr iano L e g o m t a , cont ra D . A n t o -
nio Alonzo Te rán , sobre pago de una 
libranza, y que fué dirigido á es ta C á -
m a r a en M a r z o del año próximo p a s a -
do. 

A la comision de Jus t ic ia . 

Se puso á discusión en lo general y 
so fuapendió , un dictámen de la prime-
ra comision de H a c i e n d a , sobre los sue l -
do» q u e rec lama el vista do la aduana 
de es ta ciudad D . Luis Garc ía A g u i -
r re . 

Se levantó la sesión. 
N o asistieron loe señorea A u z a , Ahu-

mada, V a l l a r t e , Berru«coe [D. R . ] , Ca-
rrillo, S . Vicen te , Morales y Zubi r ía , 
por enfermedad: B a r q u e r a , Gómez Ana^ 
ya, Cañedo y Domínguez, por tener li-
cencia; y ain ella loa aeñorea Loperena 
y Sept ien . 



José María Paulin. Presi lente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputedc 
secretario. 

José Javier de Bustamante, diputado 
secretario.» 

SESION 

Del dia 29 de Marzo de 1832. 

Aprobada la acta del din anterior ae 
dió ouenta con un oficio de la secreta-
ría do justicia, remitiendo una aolioitud 
del Sr . D. Jaoobo Viilaurrutia actual 
presidente de la suprema corte de J u s t i -
cia, para que ae le conoeda au jubilación 
oon todo el sueldo que disfruta. 

"Se mandó pasar á la comisión de jus-
ticia, n 

Se dió primera lectura á las proposi-
ciones siguientes; 

De los Sras. Viya y Cosío y Asoué 
que dice: 

Se eatableoen dos puertos de depósito 
•o la República, Veracryz en ol B O U « 

mexicano, y Aoapulco en la mar del Sur. 

Diapeneada la segunda lectura, fué 
admitida, y se mandó pasar á la prime-
ra comisión de hacienda. 

D e ! S r . Bustamante (D. C.): 

-.Pido á la cámara se 8'rva acordar que 
en la sesión de mañana ee presenta por 
la comisión el dictámen relativo á la pro 
posición hecha, sobre que loa funciona-
rios públiooa que en momentos angua-
tiados para la patria abandonen BU« pues-
tos, pierdan BU« empleo», y ee declaren 
indignos de la confianza pública 

Tomada inmediatamente en ooaside-
raoioo f u é aprobad» económicamente. 

El Sr. Rivera bizo la siguiente ad i -

ci>n al artículo aprobado sobre rebaja 
de contingento al E-tado de Quetétaro, 

Igua l rebaja ae concede al Estado de 
Durango . 

Admitida se mandó paaar á la oomi-
sion que entiende en el asueto. 

Cantinnó y ae auapendió la diaouaion 
del dictá nen de la primera comiaion da 
hacienda, sobre el sueldo que reeiama 
el vista de la aduana de e8ta ciudad D . 
Luis García Aguirre. 

• 

8e levantó la aeaion pública para en 
trar en secreta de reglamento. 

No asintieron loa Sres. Auzr», Ahuma* 
d», Va l la r la , Berruecos (D . R.), Car r i -
llo, S . Vicenta, B cerra, Bustamante 
(l>. X ) , Zubiria y Morales por enferme-
dad, Barquera , Cañedo, Domínguez y 
Gómez A'iaya por tener licencia. 

José María Paulin, presidente. 

Manuel de Yiya y Cosío, diputade 
secretario. 

Jósé Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del día de 30 Marzo de 1832. 

Leida y i-probada la acta del día ¡in-
terior pe -lió ouenta coi» loe oficios ai -
guien tes: 

D e la secretaría de guerr*, remitien-
do Peti-nta y cuatro ejemplares, del de -
creto en que 89 declara cual ea el t r i -
bunal que debe juzgar á loa comandan-
tes generales. »Se mandaron repartir.» 

D o l a misma, dirigiendo una solici-
tud de Doña Pe t ra Sañudo viuda del 
goneral Armijo, contrai la á recordar la 
que tiene hecha sobre mejora de monte -

pío. i 'A ía < misión que tiene antaeo-
dentea.,, 

Dé la Hacienda, acompañando copia 
de laa exposicionea de la contaduría df 
la segunda sección de la dirección g e -
neral de rentas, sobre laa dificultadea 
que se han presentado para el cobro 
dfl cinco p § , de dereoho de consumo 
impuoato á loa efectoa extrangeroa por 
la loy de 24 de Agosto de 1830 . 

«A la primera de Hacienda.» 

De la del congreso de Chihuahua, 
ditigiendo unu iniciativa sobre rebaja 
d? contingenta. 

«A la comiaion que tiene anteoentea.» 

T) > la do Nuevo León, exoitando á la 
cámara para que dicte IHS medidas con 
venientes, á efecto da que ae castigue al 
general Inclán. "Que ce acuse el recibo 
y se archive.n 

Del gobierno del Estado de México, 
dirigiendo cuatro ejemplares del decre-
to en que se previene que los generoa, 
frutos, y efectoB exirangoros no paguen 
en el Estado otros derechos qu9 los es -
tablecidos por loa decretos de 22 de Di 
ciembre de 1824, y 22 de Agosto de 
1828 . 

"A la comiaion reviaora.n 

Continuó y volvió á quedar pendien-
te la discusión en general del dictámen 
de !a cr-mision de gobernación sobre a m -
nistía á loa pronunciados en V e r a c r u z . 

Se dió primera lectura á loa dictáme-
nes siguientes: 

Cuatro de la oomiaion de instrucción 
públi ca consultando ga'archiven los es-
pedientes pobre beberse opuesto ni r e -
verendo obiapi da Oaxasa á la apsrtu 
ra de nna cátedra de derecho público; 
sobre KÍ !n? propuestas en lúa vacantea 
do cátedra*, deben hacerle al presiden-
te do la república: aobrs que ae pida al 
gobierno el espediente formado sobre es-

tablecimiento da una Universidad en 
Yuoatán, y sobre que no se exijan los 
voto« do los di'S Oidoreajde México para 
!a proviaion de laa cá tedras de la U n i -
vorsidad. 

La cámara acordó á mocion del S r . 
Ologuíbel tomarlos inmediatamente en 
conaideracion y declaradoe no ser de 
gravedad, fueron aprobados en votacion 
economice. 

De la de gobernación, sobre la p ro-
poaicion del S r . Bustamante (D. C.), 
para que todo funcionario público, cuan-
do se viere turbada la tranquilidad p ú -
blica, no se separe del puesto qué debo 
ocupar. 

D e la de puntos constitucionales, so-
brel a consulta del secretario de relacio-
nes, relativa, á si el Presidente de la r e -
pública, puede dispensar las leyes regla-
mentarias. 

De la propia, sobre la consulta he-
cha por el gobierno en el año de 1826, 
relativa, á si en virtud de haber cesado 
las facultades extraordinarias, cesaba 
también la de expeler á los ext ra jeres . 

Se levantó la sesión. 
No asistieron loa Sres. Ahumada , 

Auza, Alva, Becerra, Berruecos (D. R.), 
Bustamante (D. X . ) San Vicente, V i -
llatoro, Carrillo y Morales, por en -
fermedad: Cañedo, Domínguez, Gómez 
Anaya, y Zubiria por tener licencia. 

José María Paulin, diputado preai 
dente. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
ta lo secretario. 

SESION 

Del lia 31 de Marzo de 1832. 

Aprobada la acta del día anterior, s'-' 



José María Paulin. Presi lente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Javier de Bustamante, diputado 
secretario.» 

SESION 

Del día 29 de Marzo de 1832. 

A p r o b a d a la a c t a del din anter ior se 
dió ouenta coa un oficio de la s ec r e t a -
r ía do jus t ic ia , remitiendo una solioitud 
del S r . D . Jaoobo Vi i l au r ru t i a « d u a l 
presidente de la suprema corte de J u s t i -
cia , para que se le conoeda su jubilación 
oon todo el sueldo q u e d is f ru ta . 

" S e mandó pasar á la comisión de jus-
ticia, n 

Se dió primera lectura á las propos i -
ciones siguientes; 

D e los Snrs. V i y a y Cosío y A s o u é 
q u e dice: 

8e estableoen dos puertos de depósito 
•o la Repúbl ica , Verac ruz en ol sem> 
mexicano, y Aoapulco en la mar del Sur . 

Dispeneada la s e g u n d a lec tura , fué 
admit ida, y se mandó pasar á la pr ime-
r a comisión de hacienda. 

D e ! S r . Bus t amau te (D . C.): 

-.Pido á la cámara se 8 'rva acordar que 
en la sesión de mañana se presenta por 
la comiaion el dictámen relat ivo á la pro 
posición hecha, sobre que loa f u n c i o n a -
rios públiooa q u e en momentos angus-
tiados pa ra la pa t r ia abandonen au« pues-
tos, pierdan sus empleos, y se declaren 
indignos de la confianza pública 

Tomada inmediatamente en ooas ide-
raoioo f u é aprobad» económicamente. 

E l Sr . Rivera hizo la siguiente a d i -

ci>n al ar t ículo aprobado sobre r eba j a 
de cont ingento »1 E- tado de Q u e t é t a r o , 

I g u a l r eba j a se concede al Es tado de 
D u r a n g o . 

Admi t ida ae mandó pasar á la oomi-
sion q u e ent iende en el asueto. 

C s n t i n n ó y se suspendió la disouaion 
del d ic tá "iien de la pr imera comision de 
hacienda , sobre el sueldo que ree iama 
el v i s ta de la aduana de esta ciudad D . 
Lu i s García Agu i r r e . 

• 

8e levantó la sesión públ ica para en 
t r a r en secreta de r e g l a m e n t o . 

N o asintieron los Sres . Auzr», Ahuma* 
d», V a l l a r l a , Ber ruecos ( D . R ) , C a r r i -
llo, S . Vicenta , B cerra , B u s i a m a n t e 
(l>. X ) , Zubiria y Morales por e n f e r m e -
ila.l, B a r q u e r a , Cañedo , Domínguez y 
G ó m e z A ' i aya por tener licencia. 

José María Paulin, presidente. 

Manuel de Yiya y Cosío, diputada 
secre tar io . 

Jóié Xavier de Bustarnante, dipu-
tado secre tar io . 

SESION 

Del día de 30 Marzo de 1832. 

Leida y ap robada la acta del día ¡in-
terior pe -lió ouenta coi» loa oficios si -
guien tes: 

D e la secre tar ía de g u e r r * , r emi t i en -
do se t en ta y cuat ro e jemplares , del d e -
cre to en que se dec la ra cual es el t r i -
buna l que debe j u z g a r á loa comandan« 
tea genera lea . »Se m a n d a r o n repar t i r .» 

D o l a misma, dirigiendo una solici-
tud de Doña P e t r a Sañudo viuda del 
gone ra l Armi jo , contrai la á recordar la 
q u e t iene hecha sobre mejora de monte -

pío. " A ía < misión q u e t iene a n t a c e -
dentes., , 

D é la H a c i e n d a , acompañando copia 
de laa expoaieiones de la con tadur ía df 
la aegunda sección de la dirección g e -
neral de ren tas , sobre las dificultades 
que se han presentado pa ra e l cobro 
del cinco p § , de dereoho de consumo 
impuosto á los efectos ex t rangeroa por 
la loy de 24 de A g o s t o de 1 8 3 0 . 

«A la p r imera da Hacienda .» 

De la del congreso de C h i h u a h u a , 
d i t ig iendo unu iniciativa sobre reba ja 
d? cont ingenta . 

«A la comision que tiene anteoentea.» 

la do Nuevo León, exoitando á la 
cámara para que dicte h a medidas con 
venientes, á efecto <la que se cas t igue al 
general I n c l á n . " Q u e ce acuse el recibo 
y se archive.Vi 

Del gobierno del Estado de México , 
dirigiendo cua t ro e jemplares del decre-
to en que se previene que los generos, 
f ru tos , y efectos exirangoros no paguen 
en el Es tado otros derechos que los e s -
tablecidos por los decretos de 22 de Di 
ciembre de 1824 , y 2 2 de Agosto de 
1828 . 

"A la comision revisora .n 

Cont inuó y volvió á queda r pendien-
te ja discusión en general del dictámen 
de la comisión de gobernación sobre a m -
nist ía á los pronunciados en V e r a c r u z . 

Se dió primera lectura á loa d i c t á m e -
nes s iguientes: 

Cua t ro de la oomision de instrucción 
póbli ca consul tando na 'archiven los es-
pedientes pobre beberse opuesto bl r e -
verendo obispi da O a x a s a á la aps r tu 
ra de nna cá tedra de derecho público; 
sobre ei !n? propues tas en las vacantes 
da cátedra*, deben hacer le al pres iden-
t» do la república: sobra que ae pida al 
gobierno el espediente formado sobre es-

tablecimiento da una Univers idad en 
Y u o a t á n , y sobre qua no se exijun los 
votos do loa di-a Oidoresjde México r a r a 
!a provisión de las c á t e d r a s de la U n i -
voraidad. 

L a cámara acordó á mocion del S r . 
Olaguíbel tomar los i n m e d i a t a m e n t e en 
consideración y dec larados no ser de 
gravedad, fue ron ap robados en votacion 
economice. 

De la de gobernación, sobre la p r o -
posicion del S r . Bus ta rnan te (D . C.), 
para que todo funcionario público, cuan-
do se viere tu rbada la t r anqu i l idad p ú -
blica, no se separe del pues to qué debo 
ocupa r . 

D e la de puntos const i tuc ionales , so-
brel a consulta del secretario de r e l ac io -
nes, re la t iva , á si el Pres idente de la r e -
pública, puede dispensar las leyes reg la -
mentar ias . 

De la propia, aobre la consul ta he-
cha por el gobierno en el año de 1 8 2 6 , 
relativa, á si en v i r tud de haber cesado 
las f acu l t ades ext raordinar ias , cesaba 
también la de expeler á loa e x t r a j e r e s . 

Se levantó la sesión. 
No asis t ieron los Sres . A h u m a d a , 

A u z a , Alva , Bece r ra , Ber ruecos (D. R.), 
Bus ta rnante ( D . X . ) San Vicen te , V i -
lUtoro, Carr i l lo y Morales , por e n -
fe rmedad : Cañedo, Domínguez , Gómez 
Anay» , y Zubir ia por tener l icencia. 

José María Paulin, diputado presi 
dente . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustarnante, dipu-
ta lo secretar io . 

SESION 

Del lid, 31 de Marzo de 1832. 

A p r o b a d a la acta del día anter ior , s'-' 



procedió é la renovación do Presider te 
y Vice-Preiúdente de la cámara, y re-ul 
taron electos para lo primero el Sr . Cas-
tillero (D. A.) por 28 votos de 4 1 y pa-
ra lo segundo el Sr. Chico por 33 de loe 
mismos 41. 

Acto continuo, se dió cuenta cou los 
oficios que siguen! 

De la secretaría de hacienda pidiendo 
se le remita el espediente que t rata de 
las facultades coactivas que teuian los 
intendentes. 

"Ss mandó pasar ála oomision que tie 
ne antecedentes." 

D e la de justicia, remitiendo setenta 
ejemplares de la respuesta que dió á la 
acusaoion hcoha por el ex-aloalde D . 
Francisco Arteaga, y á la exposiaion que 
con este motivo publicó la tercera sala 
da la suprema corte. 

" A l archivo y que se repartan.M 

A mociou del S r . Blasco se puso á 
discuoion el diotámen de la oomision pri-
mara de hacienda, que tiene presentado en 
el espediente sobre facultades coactivas 
que tenían los intendentes, y declarado no 
ser de gravedad, hubo lugar á votar y 
f u i aprobado económicamente el artículo 
con que couoluye, que es como sigue: 

uRemítase este espediente al go -
bierno. n 

Continué la discusión en lo gereral 
del dictám ro de la comision de goberna-
ción sobre -.miiiiatia á los que se han pro 
nunciado en Veracroz y otros puntos. 

Declara lo suficientemente discutido, 
no buvo lugar á votar por los 2 3 señores 
siguientes: 

Berruecos (D. A.), Bustamante [D . C.], 
Castillero A,.), Eüzalde, Fació, G ó -
mez de la Madrid, Loperena, Mañero 
(D. J . M . Monjardin, Obregon, O l a g u i -
bel, Ortíz de León, Piedras, Quintero, 
Rodríguez, Sánchez, Sanchez-Hidelgo, 
Berrán», Vicario, Villegas, Cervantes. 
Viya y Co^ío y Presidente, contra los 21 
que s iguen; Adalid, A l f a r o , Azcué, 

Blasco, Cilio», Castañeda, Esparza, Fer-
nandez, García, Gil, G >uiez Castro, Mo-
linos, Reyes, Rivera, Rozas, Sarracino, 
Tagle, Unda, Valentin, Villanueva y 
Vizcarra. 

Se puso á discusión y se suspendió la 
parte 7 ? del artículo 1 ? dal dictámen 
de la comision segunda de hacienda, so 
bre francatura de portes da la correspon 
dencia oficial. 

Se levantó la sesión pública para e n -
t rar en secreta extraordinaria. 

No asistieron los señores Auza, A u -
mada. Vallarte, Becerra, Buatamante 
(D X.) , Carrillo y Berruecos (D. R.) 
Castillero (D. M.), S Vicente y Vi l la-
toro por enfermedad: Cañedo, Domin -
gue«, Barquera , G mez Anaya Morales 
y Zubiria por tener licencia. 

Atcnògenez Castillero, dipútalo pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosió, diputado se-
cretario. 

José Javier de B l is tamente, diputado 
secretario. 

SESION 

Del dia 2 de Abril de 1832. 

Leida y aprobada el aota del dia 31 
de Marzo ae dió cuenta COB los oficios 
siguientes: 

De la seoretaría de guerra insertando 
inioiativa del gobierno que deberá sust i -
tuir el " t . 3. ° de la iniciativa del mis-
mo de 17 del próximo pasado sobre a m -
niatía. 

Se mandó pasar á la comisión de go -
bernación. 

De la de hacienda, trascribiendo otro 
d< l Sr. general Teranl, manifestando los 
daños que se seguirian á las colonias de 
Texas si no se proroga el permiso que 
«e le concedió por la ley de Abril de 
1830 para la libre introducción de vive-
res y otros efeotos, A aua antecedentes. 

Se leyó la siguiente lista del número 
de expedientes que en el mea de Marzo 
último han pa8ado á las respectivas co-
miaiones, del que en dioho mes han des-
pachado y del total que queda pendien-
te. 

C O M I S I O N E S 
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Puntos conatitucionalea 57 1 3 55 
Gobernación 96 2 1 97 
Relaciones 5 0 O 5 
Primera de hacienda 233 14 5 242 
Segunda de hacienda 34 3 0 37 
Crédito público 41 1 0 42 
Jus t ic ia 117 9 2 124 
Negocios ecleaiáaticoa 1 0 0 1 
Guerra 1 2 3 2 0 125 
Industr ia 10 2 0 12 
Libertad de imprenta 10 0 0 10 
Colonización 3 0 0 3 
Poderes 2 0 0 2 
Inapectora 4 0 3 1 
Sección del gran jurado 3 0 1 2 
Reforma do Reglamento 5 0 0 5 
Instrucción pública.. 16 0 4 12 
Relaciones entre gobernadores y comandantes-

generales 1 0 0 1 
Distri to y territorio 24 1 0 25 
Revisión de decretos de facultades ext raordi -

narias 3 0 1 2 
Revisión de loa de laa Legislaturas.. . 98 0 8 90 
Revisión de la ley de vógos 1 0 0 1 
Minería 2 0 0 2 

Totales 899 35 28 906 

Note . - -La comision inspectora ha pre 
sentado con dictámen I s presupuestos 
de gastos para el próximo año econó-
mioo. 

Se puso á dissueiou la parte 7. * del 
art. 1. ° del dictámen sobre la corres-
pondencia que debe ser libre de porte 
que dice: 

«Laque tengan entre sí las autoridades 
y funoionarioa públicos de los Eatadoa 
para la circulación de laa leyes y decre-
tos del Congreao general, ú otroa asun-
tos del servicio de la federación.u 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobada en votaoion económica. 

Del minino modo lo fueron las partes 
8. - y 9 . ® del mismo artículo que d i -
cen. 

8. * La correspondencia oficial de laa 
legialaturaa y gobernadores de unos Ea-
tados con las legislaturas ó gobernado-
res de otros, 

9. * La del ramo judicial en asuntos 
criminales de oficio da los tri únales de 
los Estados y tn negocioa de partes man-
dadas ayudar per pobres. 

Se procedió á votar nominr mente to-
do el art . 1 ° , y hubo lugar 6 votar por 
31 señores contra 9 y se aprobó por los 



34 siguientes: Adalid, Al faro , Azcué» 
Berruecos (D. A.) , Blasco, B u s t a m a n t e 
( I ) . C ) , Chico. Css-añed», C a s t i l l e r o 
(D . M ) Carvaja l Cortazar E s p a r z a F e r -
nandez, G a r c í a , Gil, Gómez C a s t r o , M a -
ñero (D. J . M.), Molinos, O b r e g o n , 
Ole iza ,Rivera , R driguez, Rozas , S á n -
chez, Sarracino, Sepú lveda , S e r r a n o , 
Tag le , U'-d8, Va len t ín , V izca r r» , C e r -
vantes, V i y a y Cosio y P re s iden t e : con-
tra los 9 que siguen. Casti l lero ( D . A . ) 
Loperena, Olaguibel , Mana re ( D . V . ) , 
Ort íz de León, Piedras , Reyes , S á n c h e z 
Hidalgo y Vicario. 

Ar t . 2 . ° Reformando el del S e n a d o . 
' 'Toda la correspondencia que deba se r 

f r a n c a de porte por es ta ley, l l e v a r á el 
sello que tengan adop tado las of ic inas 
de donde p roceda . " 

L a comicion lo reformó poniendo d e s -
pees de la pa labra correipoiulencia la 
de oficuil. 

Sufic ientemente discutido, h u b o l u g a r 
á votar por 4 2 aeflorea contra 2 y ne 
aprobó por unanimidad de 4 4 c u y o e 
nombres quedan dichos en la v o t a c i o n 
anter ior . 

A r t . 3 . ° El gobierno general d i c t a -
rá las providencias q u e est ime c o n v e -
nientes para que en las oficinas de la fe» 
deracion ae uee de los selios con la d e -
bida legal idad. 

t~ Suficientemente discutido hubo l u g a r 
á votar por 2 8 señorea cont ra 1 3 y se 
reprobó p r los 2 3 siguientes: A d a l i d , 
A Ifaro, Al va, A zcué Blasco, Chico , C a s -
tillero ( D . M ) E ü z a l d e , F e r n a n d e z , G i l , 
Mañero [ D J . M.), Molina. M o n j a r d i n , 
Reyes , Rivera, Rodr íguez , S á n c h e z , 
S a n c h e z - H u l a l g o , Ser rano , V a l e n t i n , 
Vicario, Vi l legas y P res iden te : c o n t r a 
loa 19 que siguen: A h u m a d a , B e r r u e c o s 
( D . A . , Cas tañeda, Carba ja l , E-<parz-i, 
F H C I O . Góriifz de la M a d r i d , M « I £»• 
[ D . V- ] , Obregon, Omguíbe l , O t e i z a , 
P a u l i n , Sarracino, Tag le , U u d a , V i z c a -

r ra , Cervantea, V i y a y Cosío y V i l l a -
toro. 

Se suspendió la discuaion. 
Se d,ó pr imera lectura á loa d i c t á -

menea siguientes: 

Sobre pago de setecientos pesos á las 
religiosas de S a n t a Inés, 

Sobre varios decretos de a lgunas l e -
gialaturas. 

Sobre amnis t ia p a r a todoa loa deli tos 
políticos. 

Sobre q u e se devuelvan sus documen 
toa al C . Eecusa . 

Se levantó la seaion públ ica p a r a e r -
t r a r en secreta ordinar ia . 

No asistieron los señores A u n z a , V a -
l larte, Carr i l lo , B e c e r r a , B u s t a m a n t a 
[D . X. ) , Ber ruecos ( D . R.) , San V i -
cente y Morales, por enfermedad; con 
licencia los señores B a r q u e r a , Gómez 
A n a y a , Cañedo , Domínguez y Z u t i r i a y 
sin ella, el S r . Vi l lanueva. 

Atenógenes Castillero, dipotado pre-
sidente. 

Manuel de Tiya y COSÍO, d iputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante d ipu ta 
do secretar io . 

SESION 

Del dia 3 de Abril de 1832. 

Aprobada el neta del día an te r io r , so 
dió cuenta con loa oficios s iguientes : 

D e la 6ocretatii» de e l a c i o n e s , » : e m -
pañando un decreto expedido por la di 
putacion permanente del Congreso de 
TamaulipBS, sus t rayendo á aquel E s t a -
do do la obedediencia del supremo g o -
bierno federal . 

Se mandó reservar eu la s ec r e t a r í a . 

D e la de hacienda acompañando có -
pias de las contestacior es que han dado 
los cosecheros de tabaco, con motivo de 
la órden expedida en 1 4 del próximo pa-
sado Febre ro , pa ra que presentasen re 
lacion de lo» tabacos que habian sem-
brado y se depositaaen las cosechas en 
los almacenes de la r en ta , Ínterin se de 
c la ra si oontinúa ó no el es tanco. 

A la pr imera de hacienda. 

D e la honorable legis la tura de Que-
ré taro , haciendo iniciativa pa ra que la 
comandancia del E s t a d o sea de las gene-
rales y no de las mil i tares. 

A l a comision de g u e r r a . 

De la de Sinaloa dando pa r t e de ha-
ber ooncluido aua aeaiones ordinarias el 
dia 2 del pasado M a r z o . — D e enterado. 

Del ayun tamien to de la ciudad de 
M é r i d a , acompañando cua t ro e jemplares 
de la lista de ju rados de l a misma, r e c -
t i f icando el presente año. 

Que se archive. 

Se dió pr imera l ec tu ra á la Biguiente 
proposicion del S r . Blasco. 

Se prorogau las sesiones por el t é r -
mino que permite el a r t . 7 1 de la cons 
tituoion federal . 

D i s p e n s a d a la segunda , y acordado 
por la cámara que se vo tara n^minal -
mente , no f u é admit ida por loa 26 seño-
res siguientes: 

Adal id , A h u m a d a , A l í a r o A z c u é , 
B u s t a m a n t e (D . C . ) , Chico, Castillero 
(D. M.), E s p a r z a , Fác io , Fernai .dez, 
Gil, Gómez Castro, Loperena , M o n j a r -
din, Obregon , Olaguibe l , Or t i z de León, 
O te i za , P iedras , Rodr iguez , Sepú lveda , 
U n d a , Vicar io , Vi l lanueva , Vi l legas y 
V i z c a r r a , c o n t r a los 22 que siguei>: 

• ! i i \ 

A l f a r o , Berruecos (D A.), Blasco, 
Cas tañeda , E l i sa Ide , Garc ía , Gómes de 

Tomo 

la Madr id , Mañero (D . V . ) , Molinos, 
Paul in , Quintero, Reyes , R ivera , S á n -
chez, S á n c h e z - H i d a l g o , Sa r r ac ino , S e r -
rano, Tag le , -Va len t ín , Ce rvan te s , V i y a 
y Cosío y p res iden te . 

A mooion del miamo S r . B la sco , se 

tomó inmedia tamente en consideración 

la anter ior inioiativa del H . Congreso 

del Es t ado de Queré ta ro , sobre c o m a n -

dancia genera l ; y habiéndola r edac t ado 

dicho señor en compañía del S r . Oteiza 

en éstos t é rminos : 

•i En el Es t ado de Que ré t a ro h a b r á 
una comandancia general , cuya d e m a r -
cación se rá la del propio Estado.H 

F u é pueata á discusión, y es tán dolo 
suficientemente, hubo lugar á votar por 
32 señorea cont ra 1 5 , y so ap robó por 
los 2 5 s iguientes ; 

Al fa ro , A z c u é , Blasco, B u s t a m a n t e 
(D . C ), Cas tañeda , Cas t i l le ro ( D . M. ) , 
C o r t a z a r , Fác io , G a r c í a , Gómez de l a 
Madr id , M a ñ e r o (D. J . M) , M o n j a r d i n , 
O r t i z de León, Oteiza, Pau l in , Reyes , 
Rivera , Rodr iguez , Sanohez , S a r r a c i n o , 
Tag le , V a l e u t i n , Vicar io , V i l l anueva y 
V i z c a r r a , cont ra los 2 2 que sigues.* 

Adal id, Al va, Be r ruecos (D . A. ) , 
Chico, C a r v a j a l , E s p a r z a , F e r n a n d e z , 
Gil, Lopere i a, Mañero [D . V.] , M i c h e -
lena, Molinos, Obregon , P i ed ra s , Q u i n -
tero, S a n c h e z - H i d a l g o , Sepúlveda , S e r -
rauo, Vil legas, Cervantes , Viya y Cosío 
y Pres idente . 

L a cámara acordó que una comision 
llevase al secado ésra lesolucior.; y el 
señor presidente nombró pa ra que la 
compusiesen á los S r e s . Blasco, Oteiza 
y Alva . 

El S r . Blasco pidió ae remit iese al 
aenado el a r t í cu lo aprobado sobre r e b a j a 
de cont ingente al Es tado de Que ré t a ro , 
sin esperar la resolución de las demáa 
adiciones q u e aobie igual r eba j a á o t ros 



Estados as han hecho , 
solvió por la nega t iva . 

y la cámara r e -

A petición del Sr . Chico, se dispensó 
el intervalo de leglamento al nuevo d i c -
támen de la comisión de gobernación 
sobre amnist ía , y pues to á discusión so 
dec laró suficientemente discutido, y hubo, 
lugar á Votar en lo genera l por los 2 8 
Biflores s iguientes : 

Manuel de Viya y Cosío, d i p u t a d o 
secre ta r io . 

J . Javier de Busta/mante, diputado 
secre ta r io . 

S E S I O N 

Del dia 4 de Abril de 1832. 

A p r o b a d a la aota del dia anter ior , se 

Adalid, A l f a r o , Azoué, Blasco, C h i -
co, Ca rva j a l , O o t t a z a r , Elizalde, E s p a r -
Z8, F í c i o , Garc í a , G i l , Gómez de la M a -
dr id , Loperena, Oiaguíbel , Paul in , R i - d 'ó cuenta con los oficios s iguientes: 
vera, Rodr íguez , Sancboz, S a o a h e z - l l i -
dalgo, Serrano, Tag le , ü n d a , Va l en t i n , , U e !" 8 0 c r e t a » a de hacienda , a c u s a n -
Vi l legas , V izca r ra , Cervantes y Viya y d o , r e c , b u . l , e ! , , f l c r e t 0 d ü l congreso g e n e -
Cosío cont ra los 16 que siguen: r B • í ) 0 r

1
 e¿ 1 u e 6 0 au tor izó al gobie rno 

para celebrar un prés tamo de c u a t r o mi -

Alva, Ber ruecos ( D . A . ) , B u s t a m a n - 1 , 0 I i e 8 P e 8 c s . 
to (D. C) , Cas t añeda , Gómez Cas t ro , 
Mañe ro (D . J . M.), Michelena, Molino?, Se mandó arohivar . 
M o n j a r d i n , Obregon , Ort iz de León, 
P i ed ra s , Quin te ro , Sepúlveda, Vicario y . D® l f t misma, acompañando oohenta 
pres idente . e jemplares del estado de ingresos y e g r e -

sos que tuvo la tesorería genera l en el 
Se dió p r i m e r a lectura á dos d i c t á - m e s de Diciembre próximo pasado , 

menea de las comisiones de jus t ic ia y 
gue r ra unidas , sobre algunos ar t ículos 
re t i rados del p royec to de arreglo del t r i -
bunal B U p r e m o de la guer ra . 

Se señalaron ó discusión para el p r i -
mer dia útil , uu dictámen de la comisión 
de industria, ebbre el privilegio que so-

Que Be acuse recibo y se r epa r t an . 

De la de guerra, sobre q u e el t en ien te 
coronel D . Eligió Rue las , muer to en la 
acción do Tolóme, pase revis ta como de 
presente en el cua r to batal lón, dándose 
á su viuda é hijos el sueldo q u e c o r r e s -
ponde á esta c lase . 

licita el C. V e f a r d e , y otro de la de j u s -
ticia, sobre dispensa de edad al C. J u a n » i „ „„ • • „ , . . 
Cervantes , pa ra adminis t rar sus bienes. 0 0 m i 8 , 0 n e 8 y gue r ra 

8e levantó la sesión. g 0 d ¡ ó p r i m f r a , e c t u r a & , a ^ ¡ ^ 

N o asistieron 
los Sres . Auza, B a i l a r - P r 0 P 0 B Í C Í 0 ü d e , 0 8 8 e ñ o r e 8 Loperena y 

ta, Ber ruecos (D . R . ) , B u s t a m a n t e ( D . O Ü ' 0 0 -X.) , Ressa, Vi l la toro , Carrillo, S a n V i -
cente; Mora l e s y Becerra , por e n f e r m e -
dad. 

BarqueTa, Gómez Anaya , CaBedo, 
Dominguez y Zubir ia por tener licencia. 

Ateiufgenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Se indul ta al reo A m a d o Or t ega da la 
pena capital á q u e es tá aentenciado en 
pr imera instancia por el robo saorfWgo 
en que f u é cómplice. 

> i 
So le dispensó la 66gunda lec tu ra en 

votaeion nominal por 80 señores con t ra 
! 1 5 y p regun tado si se tomaba i n m e d i a -

tamente en consideración se resolvió p o r 

l a negat iva por lo» 1 7 oignientee; A d a -
lid, A u m a d a , A l f a r o , Beoerra , C a s -
tañeda , Elizalde, Oteiza, Paul in , R o z a s , 
Sánchez , U n d a , Valen t in , Villanueva, 
V izca r r a , Cervantes . V i v a y Coaio y 
Pres idente ; , contra los 27 que siguen: 
Alva, Berruecos (D . A.) . Blasco, Chico, 
Esparza , Fació , F e r n a n d e z , Garo ía , Gil, 
Góm<« Cast ro , Loperena . Mañero ^ D . 
V . ) , Molinos, M o n j a r d i n , Olaguibel , Or 
t íz de Laon, P iedra? , Qiuntero , Rivera , 
Rodr íguez , Sanobez -Hida lgo , Sarraoino. 
Sept ien, Se r rano , Vicario, B u s t a m a n t e 
[ D . C.] , y V i l l egas . 

Se mandó pasar á la comision de j o s -
ticia. 

E l Sr . B u s t a m a n t e ( D . C.), h¡zo m o -
cion pora que se diere preferencia al díc 
t ámen de la comisión de hacienda, sobre 
cobro de cierta pensión en Oaxaca para 
dotar eacuelaa públicaa. 

No se accedió. 

El S r . Chico pidió y aei se acordó que 
continuase hoy la discusión del dictámen 
de la comiaion de gobernación sobre a m -
nistía. 

Se puao á discusión el a r t . 1 . ° que 
dice: 

Se oonoede amnis t ía absoluta para t o -
dos los delitos políticos que ee han c o -
metido ó in tentado en cua lqu ie ra par te 
de la repúbl ica en loe términoa y con l«s 
acepciones s iguientes . 

Suf ic ientemente discut ido, no hubo lu-
gar á votar por los 3 7 señores siguientes: 

Ada l id , Al faro , Blasco , Bus t aman te 
( D . C . ) , Cas tañeda , Ca rva j a l , Elizalde, 
E s p a r z a , Fác io , F e r n a n d e z , García , Gil, 
Loperena , Mañero (D. J M,), Mañero 
(D . V . ) , Mol inos , Obregón, Olaguíbel , 
Or t í z de León, Ote iza , Paul in , Quintero, 
RiverB, Rodr íguez , Rosas , 8anchez , Sán-
c h e z - H i d a l g o , Sar rac ino , Sep t i e r , S e r -
rano , U n d a , Va l en t í n , Vicar io . Vi l lanue-
va, V i z c a r r e , Cervantes , y Pres idente , 

o n t r a los 7 que siguen. 

Azcué , Chico, Gómez Cas t ro , Lopere-
na, Molinos, PiedraB, y V i y a y Cosío. 

L a oomi?ion lo presentó nuevamente 
redactado en éstos té rminos . 

Quedan libres de las penas á que es-
taban suget'os por las leyes comunes t o -
dos loa que hayan íhcurrido en delitos 
políticos en cua lqu ie ra p a r t e de la r epú-
blica ba jo loa términoa y con las e c e p -
cionea s iguientes . 

Discut ido, hubo lugar á votar por 38 
señorea contra 4 y se aprobó por los 38 
siguientes: 

Adal id , Al faro , Alva, A Z C H Ó , Blasco, 
Chico, Caatañeda, Carva ja l , Elizalde, Es-
parza, Fació, F e r n a n d e z , Garc ía Gil, 
Gómez Cas t ro , Mañero [ D . J . M.), Ma-
ñero ( D . V.) , Molinos, Obregon, Olagui 
bel, Ote iza , Paul in , P iedras , R ivera , Ro 
driguez, Rosas, Sánchez , S a a c h e z - I I i -
dalgo, Sar rac ino , Ser rano , U n d a , Valen-
tin, Vioario, Vi l lanueva , Vi l i egas , V i z -
carra , Cervantes y Viya y Cosío: contra 
los 4 que siguen: 

Ber ruecos (D . A . ] , B u s t a m a n t e [D. O.] , 
Monja rd in , y Ortiz do León. 

E l S r . Vicario hizo la siguiente a d i -
ción: 

Despues de las palabras , todos los: se 
a g r e g a r á n estas otrab: Mexicanos por 
nacimiento. 

Admit ida so tom 5 inmedia tamente en 
consideración y pues ta á discusión se sus-
pendió. 

Se dió pr imera lec tura á un dictámen 
de la segunda comision de hacienda', 80 -
bre p ror roga del privilegio concedido á 
la colonias de Texas , pura la libre in t ro -
ducción de víveres y efeotoa. 

Se levantó la sesión. 

No asis t ieron los Sres . A u z a , B e r -
rueooa ( D . R . ) , B u s t a m a n t e (D . X.)> 
S a n V i c e n t e y Vi l la toro , por enfe rme-
dad : B a r q u e r a , Cañedo, D o m í n g u e z , 
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Gómez A n a y n , Gómez de la Madr id , y 
Zubi r ía por tener licencia; y sin ella el 
S r . M i c h e l e n a . 

A/onbgenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Tiya y CoAo diputado 
secretario. 

Joté Xavier de Bustamante diputa-
do secre tar io . 

SESION 

Bel dia 5 de Abril de 1832. 

A p r o b a d a el a c t a del dia anter ior , se 
di<5 cuenta oon los oficios s igu ien tes : 

D e la secre tar ía de relaoiones, a c o m -
paHando pa ra la resolución que c o r r e s -
ponda el arancel de dereohos que ha 
formado la facul tad médica del dis tr i to , 
en cumplimiento del a r t . 1 8 de la ley de 
2 1 de Noviembre del año próximo pasa-
do. 

Se mandó pasar á la comision de i n s -
trucción públ ica . 

D e la misma avisando queda r entera* 
do el V i c e - p r e s i d e n t e de la Repúbl ica 
de haber prooedido la Cámara á la r e -
novación de su pres idente y vioe. 

A l archivo. 

De la propia, dirigiendo en copias las 
comunicaciones dél general Te rán , re la-
tivas á que continúen en T e j i s las e s -
cepciones prevenidas per la ley de 6 de 
Abril de 1 8 3 0 . 

A sus antecedentes-

De la de hacienda, insertando pa ra la 
resolución que el congreso crea conve-
niente, la órden «xpedi IB á vir tud de la 
consul ta del comisario de Puebla, sobre 
si los efectos ex t ran je ros que entren en 
aquel la ciudad oon guías de la aduana 
mar í t ima de Veracruz , desde 1. ° de 
Marso úl t imo, han do pagar el cua ren ta 

¡por c i e r t o de impor tac ión , y el cinco 
por c ien to perteneciente á la federación. 

A la primera comision de haoieuda. 

S e dió pr imera l ec tu ra á las s igu ien-
tes proposiciones: 

D e l S r . Ca rba ja l . u H a b r á dos horas 
de aeaion por las tardes pa ra t r a t a r en 
ellas de asuntos generales y de p a r t i c u -
la res . 

S u au tor pidió s e l e dispensáse l a s e -
g u n d a leo tura , y no se accedió. 

D e l Sr . B u s t a m a n t e ( D . C . ) So io 
d u l t a a l reo José Mar ía Nogueron de la 
pena del último suplicio á que se lo ha 
condenado por la tercera sala do IB s u -
p r e m a corte de jus t ic ia . 

N o se le dispensó la segunda l ec tu ra 
oomo pidió su au to r . 

D e l mismo señor. Suplico á la O á m a 
ra se s i rva mandar so suspenda la e j e c u -
ción de la sentencia de muer t e á que ha 
sido condenado por la te rcera sala de la 
s u p r e m a corte de Jus t i c ia el reo J o s é 
M a r í a Nogueron hasta t an to que con in-
fo rme do la misma ae acredi te ai la *en-
t eno ia ae ha fulminado con arreglo á las 
l e y e s . 

T a m p o c o se le dispensó la segunda 
l e c t u r a . 

C o n t i n ú o la discuaion de la adición 
h e c h a por el Sr . Vicar io , al a r t . 1 ° del 
p r o y e c t o aobre amnist ía que se inser tó 
en l a ac ta an ter ior ; y suf ic ientemente 
d i scu t í la, hubo lugar á votar por 29 se-
ñorea con t ra 1 1 y ae aprobó por loa 2 3 
que s iguen : Azcué, Blasco, Buf l tamaota 
[ D . C . ] , Chico, Cas tañeda , C a r b a j a l , 
F a o i o , G i r c í a , Gil, Gómez do la Madr id , 
M a ñ e r o (D. J . M . ) Monjard in , O l a g n i -
bel, Ote iza , P iedras , Reyes , Rodrigue», 
R o s a s , Se r rano , U n d a , Valent ín , V i c a -
rio y V i z c a r r a cont ra los 19 que s iguen; 
A d a l i d , A l f a r o , Bece r ra , Ber ruecos ( D . 
A ) E a p a r a a , Gómez Castro, LopereiiB, 
M a ñ e r o ( D . V . ) , Michelona, Or t í» do 

• 

León, Pau l in , Quintero, Sar rac ino , Sep -
ti.<n, Vi l lanucva , Vi l legas , Cervantes , 
Viya y Cosío y Pres iden te . 

A r t . 2 ® Los que permanecen sus -
traidos de la obediencia del gobierno en 
el Es tado de V e r a c r u z , d i s f ru t a r án de 
es ta gracia con tal que se presenten al 
general en j e f e de la división de o p e r a -
ciones en el té rmino que señalare el go-
b ie rno . 

Suf ic ientemente discutido hubo lugar 
á votar por 35 señores contra 5 y se 
aprobó por los 37 siguientes: Adal id, 
Al faro , Azcué , Becer ra , Ber ruecos ( D . 
A.) Blasco, B u s t a m a n t e ( D . C.) C a s t a -
ñeda, Ca rba j a l , EMzalde, Espa rza , F a -
ció, Fe rnandez , Garc ía , Gil, Gómez Cas -
tro, Gómez de la Madr id , Lopereua, M a -
ñero (D . J . M.) Olaguibe l , Oteiza, P a u -
l in , P i e d r a s , Quintero , Rodr íguez . R o -
sas, Sar rac ino , S e r r a n o , U n d a , Valen t ín , 
Vicar io , Vi l lanueva, Vil legas, V izca r r a , 
Cervantes , Viya y Cosío y Presidente , 
contra los 3 que siguen: A l va, Ort iz de 
León y Sept ien . 

Comenzó y quedó pendiente la discu 
sion del a r t . 3 ° 

Se levantó la sesión públ ica pa ra e n -
t rar en secreta de reglamento. 

Se volvió á abr i r la públ ica á las dos 
y cuar to de la tarde, y se dió l ec tu ra á 
las s iguientes proposiciones de los Sres ; 
Blasco, B u s t a m a n t o ( D . C.), Monja rd in 
y Azcué: 

E l decreto publicado por el g o b e r n a -
dor del Es t ado de Tamaul ipas en 19 de 
M a r z o del corr iente año en que se sus-
t rae de la obediencia del gobierno de la 
Un ion , ea opueato al a r t . 16 y al 34 de 
la ac ta const i tut iva, al 110 y al 1 6 1 de la 
consti tueion federal y al decreto de 4 de 
Agosto de 1 8 2 4 . 

2 Todos los funcionarios públ icos 
que e jecu ta ren el decreto de que habla 
el a r t ículo anterior en las pa r t e s que se 
oponen á la acta const i tu t iva , á la c o n s -
i tucion federal y leyes generales , q u e -

da rán su je tos á la responsabi l idad que 
estas imponen. 

Dispénsa la la segunda lec tura y t o -
dos los t rámites do reglamento, 8e t o m a -
ron inmediatamente en consideración, y 
declaradas suf ic ientemente discutidas en 
lo general , hubo lugar á votar por u n a -
nimidad da los 4 1 señores siguientes: 
Adal id, A h u m a d a , Al faro , A z c u é , B e -
rruecos (D. A . ) , Blasco, B u s t a m a n t e 
(D . C.) Chioo, Cas t añeda , Ca rba j a l , Cor-
tazar , El iza lde , Esparza , Fació , Garc ía , 
Gil , Gómez de la Madr id , Loperena , 
Mañero ( D J . M.), Michelena, M o n j a r -
din, Obregon, OUguíbe l , Oteiza, Paul in , 
P i e d r a s , Quin te ro , Reyes , Rozas, S a n -
chez -Hidu lgo , Sa r r ac ino , Sept ien, S e -
r rano, V a l e n t í n , Vicar io , Vi l lanueva , 
Vi l legas , V izca r r a , Cervan tes . Viya y 
Cosío y Pres idente . 

L a p r imera sin discusión, hubo lugar 
á votar y fué aprobada por unanimidad, 
de 42 señores q u e son todoB loa de la 
votaoion anter ior méoo8 el aeñor V i z c a -
r ra que no votó y los S re s . Maoero (D . 
V . ) y Zepúlbeda . 

Suficientemente dísoutída la segunda, 
hubo lugar á votar por 30 señores c o n -
t r a 1 1 y so aprobó por los 29 siguientes: 
Adalid, Ahumada , Al fa ro , Azcué, B e -
rrueoos (D. A.) , Blasco, B u s t a m s n t e 
(D. C.), Cas tañeda, C a r v a j a l , Cor tazar , 
Elizalde, G a r c í a , Gómez de la Madr id , 
M a ñ e r o (D. J . M.) Michelena, M o n j a r -
din, Olaguibel , Oteiza, Pau l in , Quin te ro , 
Rayes , Rozas , Sar rac ino , Ser rano , V a -
lentín, Vi l l anueva , Vi l legas , V izca r r a , 
y Cervantes cont ra los 1 4 quo s iguen . 
Chico, E s p a r z a , Faoio, Gil , Loperena , 
Mañero (D . V.), Obregon, P iedras , S á n -
c h e z - H i d a l g o , Sept ien, Sepú lveda , V i -
cario, V i y a y C O S Í O y Pres idente . 

Se leyó y nprobó la minu ta de decre» 
to, y se acordó que una comision lo l l e -
vase al senado, en c u y a vi r tud nombró el 
S r . P res iden te para que la compusieran 
á los señores Blasco, Cor tazar y O b r e -
gon. 
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Gómez A n a y n , Gómez de la Madr id , y 
Zubi r ía por tener licencia; y sin ella el 
S r . M i c h e l e n a . 

A/onbgenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Tiya y CoAo diputado 
secretario. 

J O Í ¿ Xavier de Bustamante d i p u t a -
do secre tar io . 

SESION 

Del dia 5 de Abril de 1832. 

A p r o b a d a el a c t a del dia anter ior , ae 
di<5 ouenta ooo los oficios s igu ien tes : 

D e la secre tar ía de relaoiones, a c o m -
pañando pa ra la resolución que c o r r e s -
ponda el arancel de dereohos que ha 
formado la facul tad médica del dis tr i to , 
en cumplimiento del a r t . 1 8 de la ley de 
2 1 de Noviembre del año próximo pasa-
do. 

Se mandó pasar á la comision de i n s -
trucción públ ica . 

D e la misma avisando queda r entera* 
do el V i c e - p r e s i d e n t e de la Repúbl ica 
de haber prooedido la Cámara á la r e -
novación de su pres idente y vioe. 

A l archivo. 

De la propia, dirigiendo en copias las 
comunicaciones dél general Te rán , re la-
tivas á que continúen en T e j a s las e s -
cepciones prevenidas per la ley de 6 de 
Abril de 1 8 3 0 . 

A sus antecedentes-

De la de hacienda, insertando pa ra la 
resolución que el congreso crea conve-
niente, la órden expedí la á vir tud de la 
oonsulta del comisario de Puebla, sobro 
si los efectos ex t ran je ros que entren en 
aquel la ciudad con guías de la aduana 
mar í t ima de Veracruz , desde 1. ° de 
Marzo úl t imo, han do pagar el ouareota 

¡por c i e r t o de impor tac ión , y el cinco 
por c ien to perteneciente á la federación. 

A la primera comision de haoieuda. 

S e dió pr imera l ec tu ra á las «¡guien-
tes proposiciones: 

D e l S r . Ca rba ja l . i. H a b r á dos horas 
de ses ión por las tardes pa ra t r a t a r en 
ellaa de asuntos generales y de p a r t i c u -
la res . 

S u au tor pidió se le dispensáse la se* 
g u n d a leo tura , y no se accedió. 

D e l Sr . B u s t a m a n t e ( D . C . ) So io 
d u l t a a l reo José Mar ía Nogueron de la 
pena del último suplicio á que se lo ha 
condenado por la tercera sala do la s u -
p r e m a corte de jus t ic ia . 

N o se le dispensó la segunda l ec tu ra 
ootno pidió su au to r . 

D e l mismo señor. Suplico á la O á m * 
ra se s i rva mandar so suspenda la e j e c u -
ción de la sentencia de muer t e á qua ha 
sido condenado por la te rcera sala de la 
s u p r e m a corte de Jus t i c ia el reo J o s é 
M a r í a Nogueron hasta t an to que con in-
fo rme do la misma ae acredi te si la *en-
t eno ia se ha fulminado con arreglo á las 
l e y e s . 

T a m p o c o se le dispensó la segunda 
l e c t u r a . 

C o n t i n ú o la discusión de la adición 
h e c h a por el Sr . Vicar io , al a r t . 1 ° del 
p r o y e c t o sobre amnist ía que se inser tó 
en l a ac ta an ter ior ; y suf ic ientemente 
d i scu t í la, hubo lugar á votar por 29 se-
ñores con t ra 1 1 y ae aprobó por los 2 3 
que s iguen : Azoué, Blasco, B u s t a m a u t a 
[ D . C . ] , Chico, Cas tañeda , C a r b a j a l , 
F a o i o , G i r c í a , Gil, Gómez do la Madr id , 
M a ñ e r o (D. J . M . ) Monjard in , O l a g n i -
bel, Ote iza , Piedra», Reyes , Rodr íguez , 
R o s a s , Se r rano , U n d a , Valent ín , V i c a -
rio y V i z c a r r a cont ra los 19 que s iguen; 
A d a l i d , A l f a r o , Bece r ra , Ber ruecos ( D . 
A ) E s p a r z a , Gómez Castro, LoperwiB, 
M a ñ e r o ( D . V . ) , Michelona, ü r t í » do 

• 

León, Pau l in , Quintero, Sar rac ino , Sep -
ti.<n, Vi l lanucva , Vi l legas , Cervantes , 
Viya y Cosío y Pres iden te . 

A r t . 2 ® Los que permanecen su? -
traidoa de la obediencia del gobierno en 
el Es tado de V e r a c r u z , d i s f ru t a r án de 
es ta gracia con tal que se presenten al 
general en j e f e de la división de o p e r a -
ciones en el té rmino que señalare el go-
b ie rno . 

Suf ic ientemente discutido hubo lugar 
á votar por 35 señores contra 5 y se 
aprobó por los 37 siguientes: Adal id, 
Al faro , Azcué , Becer ra , Ber ruecos ( D . 
A.) Blasco, B u s t a m a n t e ( D . C.) C a s t a -
ñeda, Ca rba j a l , EMzalde, Espa rza , F a -
ció, Fe rnandez , Garc ía , Gil, Gómez Cas -
tro, Gómez de la Madr id , Lopereua, M a -
ñero (D . J . M.) Olaguibe l , Oteiza, P a u -
l in , P i e d r a s , Quintero , Rodr íguez . R o -
sas, Sar rac ino , S e r r a n o , U n d a , Valen t ín , 
Vicar io , Vi l lanueva, Vil legas, V izca r r a , 
Cervantes , Viya y Cosío y Presidente , 
contra los 3 que siguen: A l va, Ort iz de 
León y Sept ien . 

Comenzó y quedó pendiente la discu 
sion del a r t . 3 ° 

Se levantó la sesión públ ica pa ra e n -
t rar en secreta de reglamento. 

Se volvió á abr i r la públ ica á las dos 
y cuar to de la tarde, y se dió l ec tu ra á 
las s iguientes proposiciones de los Sres . 
Blasco, B u s t a m a n t o ( D . C.), Monja rd in 
y Azcué: 

E l decreto publicado por el g o b e r n a -
dor del Es t ado de Tamaul ipas en 19 de 
M a r z o del corr iente año en que se sus-
t rae de la obediencia del gobierno de la 
Un ion , es opuesto al a r t . 16 y al 34 de 
la ac ta const i tut iva, al 110 y al 1 6 1 de la 
consti tueion federal y al decreto de 4 de 
Agosto de 1 8 2 4 . 

2 Todos los funcionarios públ icos 
que e jecu ta ren el decreto de que habla 
el a r t ículo anterior en las pa r t e s que se 
oponen á la acta const i tu t iva , á la c o n s -
i tucion federal y leyes generales , q u e -

da rán su je tos á la responsabi l idad que 
estas imponen. 

Dispénsa la la segunda lec tura y t o -
dos los t rámites do reglamento, se t o m a -
ron inmediatamente en consideración, y 
declaradas suf ic ientemente discutidas en 
lo general , hubo lugar á votar por u n a -
nimidad da los 4 1 señores siguientes: 
Adal id, A h u m a d a , Al faro , A z c u é , B e -
rruocos (D. A . ) , Blasco, B u s t a m a n t e 
(D . C.) Chico, Cas t añeda , Ca rba j a l , Cor-
tazar , El iza lde , Esparza , Fació , Garc ía , 
Gil , Gómez de la Madr id , Loperena , 
Mañero ( D J . M.), Michelena, M o n j a r -
din, Obregon, OUguíbe l , Oteiza, Paul in , 
P i e d r a s , Quin te ro , Reyes , Rozas, S a n -
chez -Hidn lgo , Sa r r ac ino , Sept ien, S e -
r rano, V a l e n t í n , Vicar io , Vi l lanueva , 
Vi l legas , V izca r r a , Cervan tes . Viya y 
Cosío y Pres idente . 

L a p r imera sin discuflion, hubo lugar 
á votar y fué aprobada por unanimidad, 
de 42 señorea q u e son todos los de la 
votaoion anter ior méoos el señor V i z c a -
r ra que no votó y los Sree . Maoero (D . 
V . ) y Zepúlbeda . 

Suficientemente diaoutida la segunda, 
hubo lugar á votar por 30 señorea c o n -
t r a 1 1 y so aprobó por los 29 siguientes: 
Adalid, Ahumada , Al fa ro , Azcué, B e -
rrueooa (D. A.) , Blaaco, B u s t a m a n t e 
(D. C.), Cas tañeda, C a r v a j a l , Cor tazar , 
Elizalde, G a r c í a , Gómez de la Madr id , 
M a ñ e r o (D. J . M.) Michelena, M o n j a r -
din, Olaguibel , Oteiza, Pau l in , Quin te ro , 
Rayes , Rozas , Sar rac ino , Ser rano , V a -
lentín, Vi l l anueva , Vi l legas , V izca r r a , 
y Cervantes cont ra los 1 4 quo s iguen . 
Chico, E s p a r z a , Faoio, Gil , Loperena , 
Mañero (D . V.), Obregon, P iedras , S á n -
c h e z - H i d a l g o , Sept ien, Sepú lveda , V i -
cario, V i y a y C O S Í O y Pres idente . 

Se leyó y nprobó la minu ta de decre» 
to, y se acordó que una comiaion lo l l e -
vase al 8enado, eu c u y a vi r tud nombró el 
S r . P res iden te para que la compuaiaran 
á los señores Blasco, Cor tazar y O b r e -
gon. 



Se levantó la sesión. 

No asistieron los señores Auza, Va-
llarti«, Barruecos ( D . R.) , San Vicente 
y Morales, por enfermedad : Cañedo, 
Domínguez, Barquera y Gómez A naya, 
por tener licencia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y COSÍO, diputado 
secretario. 

Jose Xavier de Hustamante diputa-
do secretario. 

SESION 

Del dia 6 de Abril de 1832. 

Comenzó secreta y abierta la pública, 
se leyó y aprobó la acta del dia a n t e -
rior, y se dió cuenta con los oficios s i -
guientes. 

D e la secretaría del senado, remitien-
do un acuerdo sobre que el gobierno 
presente á las cámaras una lista circuns-
tanciada de todos los individuos que 
perciban alguna cantidad del tesoro f e -
deral . 

So mandó pasar á la comisión s e g u n -
da de hacienda. 

De la de justicia acompañando una 
solicitud del C. Bartolomé Saviflon p a -
ra que se 1 abonen 6eis meses de p r á c -
tica que tubo antes de graduarse de Br . 
en cánones. 

A la de Jus t ic ia . 

De la de guerra acompañando copia 
dol decreto espedido por la diputación 
permanente del congreso del Estado de 
Tamaulipas, en que se sustrae de la obe-
diencia del supremo gobierno y de las 
contestaciones que con este motivo ha 
dado «I general T e r á n . 

A sua antecedentes. 

De la misma adjuntando copia de la 
iniciativa hecha por el H . congroso del 
Estado de Querétaro para que se erija 
en dicho Estado una comandancia gime-
ral. 

Al senado donde están los an teceden-
tes. 

De la de hacienda, pidiendo la p ron-
ta resolución de las representaciones he-
chas por varios oomeroiantes sobre laa 
dificultades que encuentran para dar 
cumplimiento á la ley que prohibe la 
extracción del oro y plata pasta. 

A la comiaion que tiene antecendeates 

De la diputación permanente de T a -
maulipas, remitiendo el decreto sobre 
sustraer á aquel Es tado de la obedien-
cia del supremo gobierno general. 

A sus antecedentes. 

De a H. Legislatura de Zacatecas 
haciendo iniciativa para que se remue-
ban los señores secretarios del despacho 
y se conceda una complete amnistía á 
todos los que han tomado parte en las 
últimas ocurrencias políticas. 

A Is comision de puntos const i tuc io-
nales de toda preferenoia. 

Los Sres. Monjardin y Blasco r ec l a -
maron este trámite con sujeción al r e -
glamento y el señor Presidente lo r e -
formó disponiendo que á la comiaion ya 
dicha se uniera la de gobernación, mas 
como también esto se redamase , se pre-
guntó á la cámara si se sostendría esta 
última resolución y acordó negativamen-
te. 

Preguntada si se llevaría á efecto el 
primer trámite, resolvió por la a f i rma-
tiva. 

Se dió primera lectura á las proposi-
ciones siguientes; 

De l Sr. B a a t a m a n t e ( D . C . ) que d i -
ce: No e s t a n d o derogadas las leyes r e -
lativas al j u i c i o de residencia é s indica-
to del t í t . 1 1 , l ib. 4, t í t . 10, de la N o -
vísima Recopi lación de Castilla y otras 
concordantes con éstas en loa func iona-
rios públicos, luego que los disidentes 
de V e r a c r u z y Tatnpico entreguen las 
armas, la c o n d u c t a de los secretarios 
del despacho se purificará en un juicio 
de residencia a l que ae convocará á to-
dos los q u e j o s o s en el término que s e -
ñalan las l e y e s . 

Del mismo s e ñ o r . — Q u e con conside-
ración á los t é r m i n o s y conceptos e q u í -
vocos y a l t a m e n t e injuriosos en que es-
tá concebida l a exposición del H . con -
greso de Z a c a t e c a s , se publique un m a -
nifiesto de t o d a s laa ocurrenoias sob re -
venidas en la R e p ú b l i c a desde principios 
de Enero de 1 8 3 0 , hasta 2 de Enero de 
1832. 

De l Sr . S e r r a n o . — H a b r á sesiones 
ex t raord inar ias desde las seis y media 
á las nueve d e la noche para t ra tar ex-
clusivamente d e la ley de amnistía, sin 
perjuicio de q u e en las ordinarias sede-
dique una h o r a al mismo asunto. 

Habiendo p e d i d o su au tor se le d i s -

pensáse la s e g u n d a I n d u r a , no se acce -
dió en vo tac ion nominal que el mismo 
pidió, por los 1 8 Sres. siguientes: A Iva, 
Bustamantc, ( D . C.)]Fac¡o, García. Lope-
rene, M a n e t o ( D . J . M.), Monjardin, 
Obregon, O l a g u í b e l , Ort iz de León, 
Oteiza, S á n c h e z , P iedras , Quintero, 
Rodríguez, V a l e n t í n , Vicario y V i l l e -
gas: contra l o s 2 4 que siguon: Adalid, 
Azcué, B e r r u e c o s ( D . A.), Blasco, Chi-
co, C a s t a ñ e d a , Casti l lero (D. M.) Eli— 
zalde, E s p a r z a , Gi l , Gómez Castro, Gó-
mez de la M a d r i d , Molinos, Paulin, l t i 
veri , Rozas, SaDchez-Hida lgo , S a r r a -
cino, S e r r a n o , Tag le , Vizcarra , Cervan 
tea, Viya y C o s i o y Presidente. 

Se puso á discusión el a r t . 3 o . del 
dictámen de l a Comision de Goberna-

ion sobre a m n i s t í a que dice: Los gefes 

de superior graduación, qu i tomaron 
parte en la asonada del dia 2 do Enero 
en la plaza de Veracruz , disfrutarán de 
esta gracia; pero estando obligados á re 
sidir fuera de la Repúbl ica , por el t e r -
mino de seis años en punto q u e no écep 
túe el Gobierno. Los que hallándose 
fuera de aquel Estado han marohado á 
engrosar las filas de los sublevados do 
cualquiera graduasion que sean, la ob-
tendrán también, debiendo residir fuera 
de la República por el tármino de cua -
tro años. 

Loe extrangeroa que han tomado las 
armas para sostener la sublevación, s e -
rán expuleos para siempre del terri torio 
de la República, y si regresaron á é!, 
quedarán sugetoa al rigor de la ley quo 
ahora se lea dispensa. 

La Comision lo dividió en tres p a r -
tes, y la primara que comprende hasta 
la palabra gobierno, hubo lugar á votar 
por 2 1 señores, contra 19 , y se r e p r o -
bó por los 26 siguientes: Alva, Blasco, 
Bustamante , ( D . C ), Cas tañeda , Car -
vajal , Esparza, Fació, García, Gómez 
Castro, Loperena, Mañero (D. J . M.), 
Miehelena, Molinos, Obregon, O l a g u í -
bel, Or t iz de León, Piedras, Quintero, 
Rodr íguez , Rosas , Sanchez-Hida lgo , 
Sarracino, Septien, Vicario, Villegas y 
Prasidente: contra los 17 que siguen; 
Adal id . Alfaro, Azcué , B e r i u e c . s (D. 
A.), Chico, Elizalde, Vizcarra , Gil, Gó-
mez de la Madrid, Oteiza, Paulin, R i . 
vern, Sánchez, Serrano, Valeut in , Cer-
vantes y Viya y Cosio. 

L a segunda has ta las palabras CM«-
tro años, no hubo lugar á votar por los 
2 5 siguientes: Ada l id , B l a a c B u s t a -
mante (D . C ) , Chico, Castañeda, C a r -
ba ja l , Fació, García, Gómez Castro, 
Gómez de la Madrid, Mañero, (D. J . 
M.)pMichel ena, Obregon, Ortiz de León, 
Oteiza, PiedraB, Rivera, Rodríguez, Ro« 
zas, Sanchez-Hidalgo, Sarra ino, Sep-
tien, Vi l leg as, Vizcar ra y Presidente: 
contra los 1 5 quo siguen; Alfaro , A z -



cué , Berrueco? , (D. A.) . Cor tázar , E l i -
z - ldc , Gil, Molinos, P B U I . J I , S á n c h e z 
Ser rano , Tagle , Va leu t iu , Vicario, C e r . 
vantea y Viya Cosio, 

La tercera la ret i ró la co misión. 

Se levantó la sesión. No asis t ieron 
los S re s . Auza , V a l l a r t a , Berruecos , (L). 
R . ) , Buetauiai i te ( D . X . ) , Vi l l a to ro . S . 
V i c e n t e y Mora les por enfermedad: C a -
ñedo, Domínguez, Gómez AnBya y Zu-
biiia | or t ener l icencia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre" 
B i d e n t e . 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Extraordinaria del dia 6 de Abril 
de 1832 . 

Se l eyó un oficio del Sr . pres idente 
del senado en qne pide la presente sesión, 
y habiéndose acordado eer necesaria, se 
nombró una coroision compuesta de los 
eeBores Quintero, Elizalde, Serrano, Pie-
drbB, Fe r -nandez y Cei vantea, p a r a que 
recibiese á otra del senado que t r a j o un 
acuerdo sobre indul tar de la pena c a p i -
tal al reo Jcsé Mar í a N o g u i r o n , 

L a c á m a r a ecoriió ee tomaso i n m e -
diatbmer. te t n consideración y pues to á 
discósion en lo general , se dec laró s u f i -
cientemente disentido y hubo luga r á 
votar por les 2 8 sefiorta siguiente*: A l -
va , Blasco, Bus t aman te ( D . C.) Chico, 
Cas tañeda, Carba ja l , CortBzar, E l iza lde , 
Fac ió , G B Í C Í B , Gómez de la Madr id , M a -
t e r o (D . J . M . ) Moi.jar . l in, O lagu íbe l , 
Oteiza, Paul in , Piedras , Rivera , R o d r i -
g u e , Rosa?, Scpt ie r , U ^ d a , Va l en t í n , 
V i l l anueva , V izca r r a , Ccrvau tee , V i l l a 
y C o s í o y pres idents , contra loa 1 3 q u e 

i 

siguen: Bar ruecos ( D . A.) , Cast i l lero 
[L). M . ] Esparza , F e r n a n d e z , Michelena, 
Molinop, Ortiz de León, Quintero , S á n -
chez, SBnchez-Hid ' i lgo , Sa r r ac ino , S e -
rrano y Vica r io . 

"Ar t ícu lo único. So indu l t a de la pe-
na capital al reo José Mar í a Nogueron .» 

Suficientemente discut ido hubo luga r 
á votar por 32 B i f l o re s contra 8 y ha-
biéndose procedido á su aprobación, r e -
su l tó empatada la votaeion y cont inuó 
la discusión. 

Discut ido suficientemente, f u é a p r o -
bado por loa 2 4 aeBorea siguiente*: A d a 
lid, A h u m a d a , Alva, Blasco, B u s t a m a n -
te, [ D . C.] , Chico, CaataBeda, C a r b a -
ja l , Esparza , G a r c í a , M a ñ e r o [ D . J . 
M . ] , M o n j a r d i n , Obregon, O l a g u í b e l , 
Oteiza, P iedra? , R i v e r a , Rozas , S e p -
tien. U n d a Va len t ín , V i l l a n u e v a , ^ V i z -
carra y Cervantes : cont ra loa 17 que 
eiguen: Cast i l lero (D . M.] , O o r t a z a r , 
Elizalde, Fació , F e r n a n d e z , Gómez do 
la M a d r i d , Michelena, Molino?, Or t i z 
de L e ó n , Pau l in , Q u i n t . r o , Rodr íguez , 
Sánchez , Sar rac ino , Se r rano , V i y a y 
Coeio y Pres idente . 

Se levantó la ses ión. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
B idente . 

Manuel de Viya y C'osio, diputado se-
cre tar io . 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secretar io . 

SESION 

Del día 7 de Abril de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del día an t e r io r , se 
dió cuenta con los oficios s igu ien tes : 

De la Sec re t a r í a del Senado d e v o l -
viendo aprobado el acuerdo de és ta c á -
m a r a en que ee declara a n t i c o n s t i t u c i o -
nal el deoreto expedido en 1 . ° de M a r -

zo del corr iente aflo por la d ipu t eobn 
permanente del Eatado de Tamaul ipae . 
Al gobierno. 

D e la de G u e r r a , consul tando si d e -
ben anotarse en laa h o j a s de servicioa de 
¡os gefes y oficiales sueltos laa d e s e r -
c ione8. A la de G u e r r a . 

De la p rop ia ad jun tando igual solici-
tud del C- Ignacio Apeat^guia, a u b t e -
niente que f n é del batallón activo de 
G u a n a j u a t o . A la de G u e r r a . 

Da dicha Secre ta r ia , remit iendo una 
instancia del comandante y oficiales del 
batal lón local de G u a n a j u a t o para que 
se les declare el fuero de e jé rc i to en 
atención á loe servicios que pres taron 
en la campaña del S u r . A la de Gue r r a . 

Se dió segunda lec tura á la p r o p o s i -
cion del -Sr. C a r b a j a l , leída por pr imera 
vez en la sesión del dia 5 , en cuya ac ta 
conBta. N o f u é admit ida . 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
sobre amnist ía . 

A r t , 4 o No se comprende tampoco á 
los que t n vir tud de sentencia de t r i b u -
nal competente estén cumpliondo sus 
condenas, ni los que por diapoaicion del 
Gobierno se hal len f u e r a del lugar de 
su residencia por efecto do la ley do 1 1 
de Marzo del aflo próximo pasado. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 1 señores cont ra 5. y se aprpbó por 
los 3 9 siguiente?: A d a l i d , Al fa ro , A z -
cué, Bece r ra , Ber rueco» , [ D . A. ] , Búa 
t aman te , [ D . C . ] , Chico, Cas tañeda , 
Carva ja l , Cor t áza r , E s p a r z a , Fació, Fe r -
nandez , G a r c í a , Gil , G ó m e z Cas t ro , 
Gómez de la Madr id , Lope rena , M a ñ e -
ro, [ D . J . M . ] , Michelena, Obregon , 
Olaguíbe l , Or t i z de León . Pau l in , R e -
yes R ive ra , Rodr íguez , Sánchez, S a n -
c h e z - H i d a l o , Sar rac ino , Sep t ien , S e r -
rano, Va l en t í n , Vi l lanueva , Villegas, 
B u s t a m a n t e (D . X . ] . Cervantes , V i y a y 
Oosio y Pres iden te ; cont ra los 7 que si-

guen: Cast i l lero , [ D . M. ] , Ote iza , P i e -
dras , Quintero , U n d a , V ioa r io y V i z -
car io . 

A r t . 5 Los q u e en cua lquier o t ro 
punto de la Repúbl ica han tomado las 
armas, sea pa ra adherirse al p r o n u n c i a -
miento de Ve rao ruz . sea con oualquier 
otro objeto, Berán comprendidos en la 
misma gracia presentándose á las a u t o -
ridades mil i tares de las respec t ivas d e -
marcaciones en el té rmino que seflalare 
el Gob ie rno . 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
loa 36 señorea- s iguientes: A d a l i d , A l -
fa ro , Azcué , B e c e r r a , Blasco, B u B t a -
mante, ( D . C.), Chico, CaataBeda. C a r -
va ja l , E s p a r z a , F e r n a n d e z , Garc í a , G i l , 
Gómez do la Madr id , Loperena, M a ñ e -
ro (D . J . M ], Miohelena, Obregon , Ola-
gu íbe l , Oteiza, Pau l in , Reyes , R ive ra , 
Rodr íguez , Sánchez , S á n c h e z - H i d a l g o , 
Sar rac ino , Va len t iu , Vicar io , V i l l a n u e -
va, Vil legas, V i z c a r r a , y B u s t a m a n t e 
(D. X . ) : con t ra los 1 1 que siguen: B e r -
ruecos (D . A . ) . Cast i l lero ( D . A.) , G ó -
mez Caa t ro , Or t i z de León, P iedras , 
Seption, S e r r a n o , U n d a , Cervantee , Vi-
ya y Cosió y P res iden te . 

L a Comision re t i ró el a r t . 6 o 

A r t 7 o La gracia concedida en el 
a r t . l . ° se huce extensiva a los pr is io-
neros de sa rgen to a b a j o , pudiendo el Go-
bierno dest inarlos pa ra que continúen 
pres tando &us servicios á la Repúb l i ca , 
en los cuerpos y pun tos q u e mas c o n -
venga para la segur idad exter ior y tran» 
qui l idad inter ior . Los paisanes que se 
baMen prisioneros serán también d e s t i -
nados al servicio mili tar donde c o n v e n -
ga á excepción de loa ex t rangeros que 
serán expulsados del terr i tor io de la 
Repúbl ica , al que no podrán r eg re sa r . 

La Comiaion lo dividió en t res par tes 
y la primara que comprende has t a la 
pa labra tranquilidad interior hubo lu-
gar á votar por unanimidad de 4 3 s e -
ñores y se aprobó por 42 cuyos n o m -
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brea cons tan en las votaciones a n t e r i o -
res, cont ra el S r . Or t i z do Loon. 

L a segunda has t a las pa labras , don-
de convenga; discutido, hubo luga r á 
votar por 2 4 señores oon t ra 17, y se 
aprobó por los 2 3 aigui'.-nt°s: A h u m a d a , 
A l v a , A z c u é , Berruecos, ( D . A . ] B u s -
tan) ante , ( D . C . ) , Cas tañeda , C a r v a j a l , 
F e r n a n d e z , Gómez de la Madr id , O l a -
gu íbe l , P a u l i n , R ivera , Rodr íguez , R o -
sas, S á n c h e z Hida lgo , Se r rano , Va len -
tín, Vicar io , Vil legas, B u s t a m a n t e , ( D . 
X-) , Cervantes , Viya y Cosío y Pres i -
dente : contra los 19 q u e s iguen: Adal id, 
B la sco , Fac ió , Garc ía , Gil , Gómez Cas-
t ro , Loperer ia , Mañero (D. J . M.), M a 
ñero ( D . V.) , Michelena, Molinos, Oteí 
Z8, P iodras , Qu in te ro , Sánchez , S a r r a -
cino, S e p t i e n , U n d a y V i z c a r r a . 

L a t e r o e r a fué re t i rada por la oomi-
sion. 

Lo fué igualmente el a r t . 8 ? y s i -
guientes pa ra presentar los de nuevo. 

S e dió p r i m e r a lec tura y dispensados 
los t r á m i t e s de r e g l a m e n t o so tomó in 
media tamente en oonsideracion el a r t . 
3 ? del refer ido proyecto nuevamente 
r edac tado q u e dice: Los gefes de supe-
rior g raduac ión que tomaron p a r t e en la 
asonada del día 2 de E n e r o de este año 
en la p l aza de Verac ruz y los que ha-
l lándose f u e r a de aquel E s t a d o han mar 
chado á ingresar las filas de los subleva 
dos de cua lqu ie ra graduación que sean, 
goza rán la g rac ia del a r t . 1 ? augetán 
dose á residir fuera de la r epúb l i ca por 
el espacio de cua t ro aflos en punto que 
no e o e p t u ó el gobierno. 

Suf ic ien temente discutido, hubo lugar 
á votar por 3 8 sefiores con t ra 5 y fué 
aprobado por los 2 5 siguientes: A d a l i d , 
Al fa ro , Bece r ra , Be r ruecos (D. A . , ) 
Bu r t amonte (L». O.) , Cas t añeda , C»r 
va ja l , C o r t á z a r , Fac ió , Gil , Gómez de l a 
Madr id , Olaguibel , Oteiza, Pau l in , R i -
vera , Rodr íguez , Sánchez , S e r r a n o , T a -
g l e , V a l e n t í n , Vi l lanueva , Vil legas, Vis 
ca r r a , B u s t a m a n t e (D. X.) , y Cervantes : 

contra los 18 q u e s iguen : A i r » , Ascuó, 
Blasco, F e r n a n d e z , Garc ía , Gome« Cas-
tro, Loperena, M a ñ e r o ( D . J . M . ) , Mo 
linos, Obregón , O r t i « de León, P iedras , 
Sarracino, S e p t i e n , U n d a , Vicario. Viya 
y Cosío y P r e s i d e n t e , 

Se prooodió á la votación del d i e t á -
men de la comisíon p r imera de hacienda 
sobre el sueldo q u e rec lama «1 vista da 
la aduana , D . L u i s Garc ía Aguí r re , y 
hubo lugar á vo ta r en lo general por los 
32 señores s igu ien tes : Ada l id , A u m a d a , 
AlV", Ascué, Blasco , B u s t a m a n t e ( D . 
O.). C a s t a ñ e d a , Cast i l lero ( D . M ). Car -
va ja l , Fació, G a r c í a , G i l , Gómez C a á . 
t ro , Gómez de la Madr id , Mañero " ( D . 
J . M ), Michelen», Molinos, Monja rd in , 
Ort íz de Leen , P a u l i n , P i ed ra s , R e y e s , 

R ivera , Rodr igue« , Rozas , Sanohe i , Sa-
r racino, Va len t in , V i z c a r r a , Cervantes , 
V i y a y Cosío, y B u s t a m a n t e (D . X. ) : 
eoutra los 9 que siguen: Mañero ( D . V ) , 
Olaguibel , Qu in t e ro , S a n c h e z - H i d a l g o , 
Serrano, U n d a , Vicar io , Vi l legas y P r e -
sidente. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los señores, Auza , V a -
l lar ía Berruecos (D . R . ) , Vi l le toro, S a n 
Vicente y Mora les por en fe rmedad . C a -
ñedo, Domicguez , Elizalde, B a r q u e r a , 
Gómez A n a y a y Zubi r ia por tener licen-
cia. 

Atenógenes Castillero diputado pro 
s idente . 

Manuel de Yiya y Cosío, diputado 
secretario. 

Jóté Xavier de Buitamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 9 de Abril de 1832. 

Leída y aprobada la aota del dia 7 
se dió ouenta con los ofioios s igu ien-
tes. 

De la secre tar ia de relaciones hac i en -
do iniciativa pa ra quo las aotuales secio 
nce ordinnrias so proroguen por les trein-
ta dias út i les qne permite la cons t i t u -
ción. 

» 

Se mandó pasar á la oomision de pun-
tos const i tucionales . 

I)e la de hacienda sobro aumento de 
plazas en la dirección genera l de ren* 
t a s . 

A la p r imera de hac ienda . 

Se dió segunda lec tura á dos p r o p o -
siciones del S r . B u s t a m a n t e ( D . C.), 
que tuvieron la p r imera el dia 6 del co-
r r i e n t e , en cuya acta constan, y se d e -
secharon . 

I gua l lectura se dió á o t ra del S r . S e -
r r a n o sobre q u e haya sesiones en las t a r -
des, que tubo la pr imera el dia 6 del 
presente , y la re t i ró su au to r . 

A mocion del Sr . B lasco , ae d i s p e n -
saron los t rámi tes y se tomó inmedia ta -
mente en consideración el dictámen de 
la comieion de gobernación en que p r o -
pone los ar t s . 8 ? y 9 ? que habr ia re-
t i rado. 

A r t . 8 ° Loa gefes y ofioiales pr is ione-
ros quedan indul tados de la pena capi ta l , 
su je tos á salir de la repúpl ica por el espa-
cio de cuat ro años y residir en punto 
q u e no ecep tue el gobierno. D u r a n t e es-
te termino d i s f ru ta rán de capi tan i n c l u -
sive aba jo , una pensión igual á la mi tad , 
y de cap i tán a r r iba , á la te rcera p a r t e 
del Bueldo correapondiente á los empleos 
que obtenían y que han perdido por la 
ley de 2 2 de F e b r e r o ú l t imo. 

Sin di6oua¡on hubo lugar á votar por 
2 6 aeñorea contra 14 y ae aprobó por 
loa 2 2 siguientes; A u m a d a , Al faro , Az-
c u / , Bece r ra , Berruecos (D. A.), B u s -
tamante ( D . C-), Carva ja l , Gil, Gómez 
de la Madr id ; L'>perena, Obregón , P a u -
lin, Reyes , Rivera . Sánchez , Septien 
Tag le , Va len t ín , Vicar io , Vi l legas , VizJ 

carra , y Cervantes, cont ra los 1 8 qu» 
siguen: Blafco, Castañeda. Esparza , F e r -
nandez, García. Mañero [D. J . M . ] Mo-
linos, Olaguibel, Ote iza , P iedras , R o -
dr íguez S a n c h a - H i d a l g o , S i r rac ino , 
Ser rano , Unda, Viya j Coaio, Vi l la to-
ro y Presidente. 

A r t . 9. ? L° f individuos ac tua lmeute 
presos po r delito de conspiración, serán 
indul tados de la pena capi ta l , si c o n f o r -
me á las leyes hubieren de suf r i r la ; y no 
podrá imponérseles o t ra mayor q u e la 
de destierro por cuat ro afioa, conforme 
al méri to de las caneas. 

Sin discusión hubo lugar á votar po g 

39 señores eoi.tr» 2 y se sbrobó por lo 
39 siguientes: Ahumada. A l f . r o , A z c u é ' 
Berruecoe (D. A-), Blasco, Bus tamante 
(D C.) Chico, C«8tafleda, Ca rva j a l , fili-
zal'de,' Esparza. Fáoio, Fe rnandez , G a r -
cía Gil Géme* Cas t ro , Gómez de la 
M a d r i d ! Mañero [D . J . M.], Obrecón , 
Olaguibel , Paulin, P iedras , Rivera, Ro 
driguez, Sanche«, Sánchez -Hida lgo , S a -
r rac ino , Septien, Sepúlveda , Ser rano , 
T a c U Unda , Valent ín , Vicario, \ i l l e -
gas Vizcar ra , Bus tamante (D . X ) Cer 

van'tes y V i l l » t o r 0 ' c o n t r s , 0 8 d o B ^ 
s iguen: Molinos y P res iden te . 

Se recibió comisíon del senado 
que t r a jo el acuerdo de aquel la cámara , 
sobre aumentar el número do suplentes 
de la suprema corte en calidad de au -
diencia por» los caaoa en que estén- i m -
pedidos los magiBtradoe y loa suplentes 
de ella. 

. .ge m a n i ó p»e*r á la comisíon de jus -

ticia.u 

Como propuso l a comision de pet ic io-
nes, se mandó p«sar ¿ 1* de jus t i c i a un 
ocurso del Lic. D . J u a n Zelaeta en q u e 
espona loa motivos de q u e j a q u e tiene 
contra el L¡o: Enr iquez que ha d i c t a -
minado en su oausa. 

So dió pr imera leotura á los d i c t á -

menes siguientes: 



D e la oomision de guerra , sobre que 
á D . Luis Matoso se le reponga en el 
ampleo de teniente do cazadores del qu in -
to bata l lón. 

De la de jus t io ia sobre la solioitud de 
D . Antonio Cosmes, capi tán del r e g i -
miento de I ,overa, cont rahids 6 que se 
le oonceda el ret i ro de su empleo y se le 
paguen loa sueldos del t iempo q u e ha 
permanecido en la repúbl ica . 

De la miima sobre indemnización que 
solicita el C. J u a n Galván . 

Se levantó la sesión pública para en-
t r a r en secreta ordinar ia . 

N o asistieron loa señorea Auza , Be 
r ruecos (D . R . ) , Va l l a r t e , Morales y 
San Vicen te por enfermedad. Adal id , 
B a r q u e r a , Cañedo , Domínguez , G ó m e z 
Anaya , Vi l lanueva , Or t í z de León y 
Zubir ia por tener licencia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, d iputado 
escretario. 

SESION 

Del día 10 de Abril de 1832. 

Aprobada la acta del dia an te r io r 
se dió cuenta oon los oficios s iguien-
tes: 

De la Secre tar ía del Senado, devo l -
viendo reformado el acuerdo de éata cá-
mara por el que 80 deroga la ley que 
declaró sería libra la siembra y e x p e n -
dio del tabaco. S e mandó paaar á la Co-
misión primera de Hac ionda . 

D e la misma, remitiendo un aouerdo 
de aquella cámara «ebre aclaraciones á 
la ley do ju rados . A la de l ibe r tad de 
Impren ta . 

D o la de Just ic ia , acompañando un 
t e s t imonio pros ntado por el C . Joaé 
M a r í a L u n a en la que se agi ta la r e s o -
luc ión de la consul ta hecha aobro laa 
f u c n l t a d e 8 de loa alculdea cons t i tuc io -
n a l e s p a r a la imposición de penas de 
o b r a s públ icas ; y supl ioando ee dicte 
é s t a resolución antes de cerrnrBe laa ac-
t u a l e s secciones. Se mandó pasar á la 
oomision q u e tiene los anteoodentea y 
a c o r d ó la c á m a r a que preaente au d i c -
t a m e n den t ro de tercero dia. 

D e la Sec re t a r í a do G u e r r a , h a c i e n -
do iniciat iva para eatablecer un C i l eg io 
M i l i t a r ba jo la dirección del cuerpo de 
Ingen ie ro* . A laa Comisiones de Gue -
r r a ó In s t rucc ión Púb l i ca . 

D e la miama, acompañando instancia 
del cabo graduado de sa rgen to , P a n c i a . 
no R o j e a , cont rah ida á que ae le iudul -
te del dolito quo cometió por haber d# -
s e r t a d o en campaña . A laa Comisionca 
de G u e r r a y Jus t i c i a . 

D e la propia , acompañando solicitud 
del O . Mar iano C a a t r i , cuyo empleo fué 
comprendido en la loy que anuló los «o 
tos de facul tadea ext raordinar ias , y r e -
c o r d a n d o el pronto deapacho del e x p e -
d ien te que exiaie en édta secretar ía , re-
l a t i v o á óate individuo, por poder ser 
m u y ú t i l es au» aervi -ios. A la comisión 
quo t iene los antocedentea . 

D e dicha eeoretai ía , aoorapan»ndo 
un - xpadionte relativo á si el subtenien-
te D . Pedro J u l i á n Mi rac le debe p e i -
m a n e c e r en el E j é r c i t o Mex icana . A la 
de G u e r r a . 
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D e la Diputación Pe rmanen te del E i -
t a d o de Sina loa , haciendo exci ta t iva p a . 
r a q u e ac habil i te ei puer to de A l t a t a . 
A s u s antecedentea . 

Del gobernador del Estado de Q u e -
r é t a r o , acompañando decre tos e x p e d ' -
dea por aqudlla L«gÍ3lature, doa le «-I 
n ú m e r o 36 al 5 8 inoluaivt,- A la C o m i -
sión Beviaora . 

* 

Continuó la diacuaion del dic támen 
fob ie amnis t ía . 

A r t . 10. Las viudas é hijos de los su-
blevados que murieron en la acción de 
Tolóme, d i s f r u t a r á n del montepío que 
sogun reglamento correspondía á los em 
pieos que FUS eaposoe y padrea obtenían 
antes del dia 2 de Enero de éste año; 

Declarado suf ic ientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 4 2 señores con-
t r a 1, y se aprobó por unanimidad de 
los 4 3 siguientes: 

Adal id , Ahumada , Al fa ro , A z í u é , 
Ber ruecos ( D . A ), Blasoo, Bua tamonte 
( D . C.) , Chico, Cas tañeda , Carva ja l , 
Elizalde, Esparza , Fác io , Garc ía , G ó -
mez Castro, Gómez de la Madr id , M a -
ñero [ D . J . M . ] , Mañero (D . V ) . M o -
linos, Obregon, Olaguíbel , Paul in , PK;— 
dra?, Quintero , Rivera , Rodríguez, l t o -
Baa, Sánchez, S a n c h ? z - I I i d a l g o , S a r r a -
cino, Sept íen , Ser rano , Tagle , U n d a , 
Valent ín , Vicario, Vi l lanueva , Vi l legas , 
Vizcar ra , B u s t a m a n t e [D. X . ] , V i y a y 
C O B Í O , Vil la toro y Presidente. 

El S r . A z c u é hizo la siguiente a d i -
ción al ar t ículo auter ior : 

Despues de la pa labra Tólóme, ee 
añadi rán éatae: «y las de los demás que 
hayan perecido duran te el t iempo que 
permanezcan euatraidoa de la obediencia 
del gobierno. 

Admi t i da se tomó inmedia tamente en 
conaideracion, y declarada suf ic ien te-
mente discutida, hubo lugar á votar y 
fué aprobada por unanimidad da 4 0 se-
ñorea que son los mismos de la votacion 
anterior, ménos los señores Quin te ro , 
U n d a y Vi l lanueva que no votar, n . 

Loa Sres Ortiz de León, Casti l lero 
( D . A . ) , V i y a y Cosío, Vi l la toro , V i -
cario, Cervantes , Gómez de la Madr id y 
Rodríguez, hicieron las s iguientes p r o -
posiciones: 

„Los senadores y d iputados no podrán 

hacer proposicion para que 8c iudul ton 
reos por delitos comunes. 

•a! 
En los de'itoa políticos frólo podrán 

pedir indul to cuando no recaiga sobro 
determinadas personas . 

A las solicitudes que se hagan con 
arreglo á la ley de 5 de Abril de 1 8 2 4 
no ee les da rá curso, si la sentencia no 
cauea e jecutor ia . 

Cont inuó la disousion del diótámen de 
la pr imera comisión de hacienda sobre la 
correspondencia quo debo ser libre do 
porte. 

Ar t . 4 ? adicional. Queda al a rb i t r io 
de lea legialaturaa y gobernadores de loa 
Estados en BU CBBO, el proveer lo conve-
niente al arreglo y buen uso de los sollos 
en sus respect ivas oficina», y las d tmáa 
que conforme á la pa r t e 7 ? a r t . 1 ? de 
esta ley, gocen la f ranquic ia de p o r t e e n 
au correspondencia . 

Declarado no Ber de gravedad, hubo 
luga r á votar por 30 señores cont ra 1 1 
y se aprobó por los 29 s iguientes; 

Adal id, Ahumada , A l f a r o , Azcué, B e -
cerra, Ber ruecos ( D . A-), Blasco. Bua_ 
tamuure [ D . C ] , C h i c o , Cas tañeda , C a r -
vajal , E s p a r z a , Fác io , G a r c í a , G}tn»z 
Castro, Gómez de la M a l r i d , Mañero 

[ D . J . M.). Molinos, Obregon, Rivera, 
Rodríguez, Sánchez , S a n o h e z - H i d a l g o , 
Sar rac ino , Sepi ien , Tag le , U n d a , V a -
lentín y Vicar io , contra los 12 q u e s i -
guen: 

Casti l lero ( V . M.) , Cor t aza r , El iza l -
de, M o n j a r d i n , P i ed ra s , Reyes , R o í a s , 
S e r r a n o , B u s t a m a n t e (D . X . ) , C e r v a n -
tes, V i y a y Coaío y P res iden te . 

A r t , 5 ? I ^ u a l ul 4 ? del s e r ado . L a 
de loa t r ibucalea do la foderaciou y ¿a 
ios EBtados Be f r a n q u e a r á por cer t i f ica-
ción de aer de oficio, ó de par te m a n d a -
da ayuda r por pobre, que pondrán eo -



D e la oomision de guerra , sobre que 
á D . Luis Matoso se le reponga en el 
empleo de teniente do cazadores del qu in -
to bata l lón. 

De la de jus t io ia sobre la solioitud de 
D . Antonio Cosmes, capi tán del r e g i -
miento de I ,overa, cont rahids 6 que se 
le oonceda el ret i ro de su empleo y se le 
paguen los sueldos del t iempo q u e ha 
permanecido en la repúbl ica . 

De la misma sobre indemnización que 
solicita el C. J u a n Galván . 

Se levantó la sesión pública para en-
t r a r en secreta ordinar ia . 

N o asistieron los se0ore3 Auza , Be 
r ruecos (D . R . ) , Va l l a r t e , Morales y 
San Vicen te por enfermedad. Adal id , 
B a r q u e r a , Cañedo , Domínguez , G ó m e z 
Anaya , Vi l lanueva , Or t í z de León y 
Zubir ia por tener licencia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Buitamante, d iputado 
escretario. 

SESION 

Del dia 10 de Abril de 1832. 

Aprobada la acta del dia an te r io r 
se dió cuenta oon los oficios s iguien-
tes: 

De la Secre tar ía del Senado, devo l -
viendo reformado el acuerdo de és ta cá-
mara por el que so deroga la ley que 
declaró sería libre la siembra y e x p e n -
dio del tabaco. S e mandó pasar á la Co-
misión primera de Hac ionda . 

D e la misma, remitiendo un aouerdo 
de aquella cámara «obre t»oloracionea á 
la ley de ju rados . A la de l ibe r tad de 
Impren ta . 

D e la de Just ic ia , acompañando un 
t e s t imonio pros ntado por el C . Jo$é 
M a r í a L u n a en la que so agi ta la r e s o -
luc ión de la consul ta hecha sobro IOB 
f a c u l t a d e s de los a lcu l les cons t i tuc io -
n a l e s p a r a la imposición de penas de 
o b r a s públ icas ; y supl ioando se dicte 
é s t a resolución antes de ce r rn r se las ac-
t u a l e s secciones. Se mandé pasar á la 
couiision q u e tiene los anteoodente9 y 
a c o r d ó la c á m a r a que presente su d i c -
t a m e n den t ro de tercero dia. 

D e la Sec re t a r í a do G u e r r a , h a c i e n -
do iniciat iva para establecer un C i l eg ío 
M i l i t a r ba jo la dirección del cuerpo de 
Ingen i e ro s . A las Comisiones de Gue -
r r a é In s t rucc ión Pub l i ca . 

D e la misma, acompañando instancia 
del cabo graduado de sa rgen to , P a n c i a . 
no R o j a s , cont rah ida á que se le iudul -
te del dolito quo cometió por haber d e -
s e r t a d o en campaña . A las Comisiones 
de G u e r r a y Jus t io ia . 

D e la propia , acompañando solicitud 
del O . Mar iano Cas t ro , cuyo empleo fué 
comprendido en la loy que anuló los ao 
toa de facul tades ext raordinar ias , y r e -
c o r d a n d o el pronto despacho del e x p e -
d ien te que existe en é.ita secretar ía , re-
l a t i v o á éste individuo, por poder aer 
m u y ú t i l es su» servicio*. A la comisión 
quo t iene los an tecedentes . 

D e dicha seoretoií«, a o o m p a ñ ^ n l o 
un - xpedicn te relativo á ai el subtenien-
te D . Pedro J u l i á n Mi rac le debe p e . -
m a n e c e r en el E j é r c i t o Mex icana . A la 
de G u e r r a . 
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D e la Diputación Pe rmanen te del E s -
t a d o de Sina loa , haciendo exci ta t iva p a . 
r a q u e se habil i te ei puer to de A l t a t a . 
A s u s an tecedentes . 

Del gobernador del Estado de Q u e -
r é t a r o , acompañando decre tos e x p e d ' -
dea por aquel la L«gÍ3lature, d o s l e «-I 
n ú m e r o 36 al 5 8 inolusivt,- A la C o m i -
aion Revisora . 

* 

Continuó la diacuaion del dic támen 
fob ie amnis t ía . 

A r t . 10. Las viudas é hijos de los su-
blevados que murieron en la acción de 
Tolóme, d i s f r u t a r á n del montepío que 
aogun reglamento correspondía á loa em 
pleoa que PUS eaposoa y padres obteniau 
antes del dia 2 de Enero de éste año; 

Declarado suf ic ientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 4 2 señores con-
t r a 1, y se aprobó por unanimidad de 
los 4 3 siguientes: 

Adal id , Ahumada , Al fa ro , A z í u é , 
Ber ruecos ( D . A ). Blasoo, B u s t a m a n t e 
( D . C.) , Chico, Cas tañeda , Carva ja l , 
Elizolde, Esparza , Fác io , Garc ía , G ó -
mez Castro, Gómez de la Madr id , M a -
ñero [ D . J . M . ] , Mañero (D . V ) . M o -
linos, Obregon, Olaguíbel , Paul in , PK;— 
dra?, Quintero , Rivere , Rodríguez, R o -
Bas, Sánchez, S a n c h ? z - I I i d a l g o , S a r r a -
cino, Sept ien , Ser rano , Tagle , U n d a , 
Valent ín , Vicario, Vi l lanueva , Vi l legas , 
Vizcar ra , Bua taman te [D. X . ] , V i y a y 
C O B Í O , Vil la toro y Presidente. 

El S r . A z c u é hizo la siguiente a d i -
ción al ar t ículo auter ior : 

Despues de la pa labra Tólóme, se 
añadi rán és tas : «y las de los demás que 
hayan perecido duran te el t iempo que 
permanezcan sustraídos de la obediencia 
del gobierno. 

Admi t i da se tomó inmedia tamente en 
consideración, y declarada suf ic ien te-
mente discutida, hubo lugar á votar y 
fué aprobada por unanimidad de 4 0 se-
ñorea que aon loa mismos de la votacion 
anterior, ménos loa señores Quin te ro , 
U n d a y Vi l lanueva que no votar, n . 

Los Sres Ortíz de León, Casti l lero 
( D . A . ) , V i y a y Cosío, Vi l la toro , V i -
cario, Cervantes , Gómez de la Madr id y 
Rodríguez, hicieron las s iguientes p r o -
posiciones: 

„ L o a s e n a d o r e s y d i p u t a d o s no p o d r á n 

hacer proposicion para que BC iudulton 
reos por delitos comunes. 

•a! 
En los de'itoa políticos frólo podrán 

pedir indul to cuando no recaiga sobro 
determinadas personas . 

A las solicitudes que se hagan con 
arreglo á la ley de 5 de Abril de 1 8 2 4 
no se les da rá curso, si la sentencia no 
causa e jecutor ia . 

Cont inuó la disousion del díótámen de 
la pr imera comisión de hacienda sobre la 
correspondencia quo debo ser libre do 
porte. 

Ar t . 4 ? adicional. Queda al a rb i t r io 
de lea legislaturas y gobernadores de los 
Estados en BU CBBO, el proveer lo conve-
niente al arreglo y buen uso de los Bollos 
en sus respect ivas oficina», y IBB demás 
que conforme á la pa r t e 7 ? a r t . 1 ? de 
esta ley, gocen la f ranquic ia de p o r t e e n 
su correspondencia . 

Declarado no Ber de gravedod, hubo 
luga r á votar por 30 señores cont ra 1 1 
y se aprobó por los 29 s iguientes; 

Adal id, Ahumada , A l f a r o , Azcué, Bo_ 
cerra, Ber ruecos ( D . A.) , Bloeco, BUS-
tornante [ D . C ] ,Chico, Cas tañeda , C a r -
vajal , E s p a r z a , Fác io , G a r c í a , G5m»z 
Castro, Gómez de la M a l r i d , Mañero 

[ D . J . M.). Molinos, Obregon, Rivera, 
Rodríguez, Sánchez , S á n c h e z - H i d a l g o , 
Sar rac ino , Sepi ien , Tag le , U n d a , V a -
lentín y Vicar io , contra los 12 q u e s i -
guen: 

Casti l lero ( V . M.) , Cor t aza r , El izal 
de, M o n j a r d i n , P i ed ra s , Reyes , R o í a s , 
S e r r a n o , B u s t a m a n t e (D . X . ) , C e r v a n -
tes, V i y a y Cosío y P res iden te . 

A r t , 5 ? I ^ u a l ul 4 ? del s e r ado . L a 
de los t r ibunales do la foderaoiou y da 
ios Estados Be f r a n q u e a r á por cer t i f ica-
ción de ser de oficio, ó de p*rte m a n d a -
da ayuda r por pobre, que pondrán eo -



bre la cubier ta loe jueces do ci rcui to , de 
distrito, los inferiores de los Es tados , 
los asesores en los autos que devuelvan 
á los jueces , y los secretarios de los t r i -
bunales superiores.« 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 34 seflores c o n -
tra 9 , y se aprobó por los 38 s igu ien-
tes: 

A l f a ro , Azcué , Becerra , Be r ruecos 
(D . A . ] , Blasco, Bus t aman te ( D . C.), 
Chico, Cas-ti.fleda, Carva ja l , Cor t aza r , 
Esparza , Fác io , Garc ía , Gómez Castro, 
Gómez de la M a d r i d , Manoro (D . J . M.) 
Obregon, P i e d r a s , Royes , Rivera, R o -
dríguez, Sar.chez, Sánchez - Hida lgo , 
Sarracín», Vicario, B u s t a m a n t e ( D . X ) 
Vi l l a to ro y P res iden te , contra los 8 que 
siguen: 

Adal id , E l iza lde , Molinos, M o n j a r -
din, Rosas , Unda , Cervantes y V i y a y 
Cosío. 

Ar t . 6 ? I gua l con el 5 ? del s e n a -
do, supr imiéndose únicamente lR S p a l a -
bras s igu ien tes : los secretarios de los 
gobernadores. 

MLB del servirio federal en t re las a u -
toridades y funcionarios públicos de los 
Es tados , B f r a n q u e a r á per és ta nota : 
servicio ftderal, que se pondrá en la 
cubier ta y firmarán los secretar ios de 
los gobern dores y loa demás f u n c i o n a -
rios públicos, en la correspondencia que 
respectivai -ente dir i j an.ii 

D e c l a r e lo suficientemente discut ido, 
hubo lugar á votar por 29 aeBorea c o n -
tra 12, y 80 aprobó por loe 24 s iguien-
tes: 

Adalid, Azoué, Ber ruecos [D . A.], 
Blasco, B u s t a m a n t e ( I ) . C.), Ca6 ta f i e -
da, C a r v a j a l , E pa rza , Fácio , Garc í a , 
Gómez Cas t ro , Gómez de la Madr id , 
Mañero (D. J . M.), Obregon , R ive ra , 
Rodr íguez , Sánchez , Sánchez -Hida lgo , 

Sarracino, Septien, Tagle , Va l en t í n , V i -
llanueva y Vil la toro, coutra los 17 que 
eigueu: 

Al fa ro , Alva, Bece r ra ; Chico, Cast i -
llero [ D . M. ] , Elizalde, Molinos, M o u -
j a r d i n , Piedras , ReyeB, Ser rano , U o d a , 
Vicario, Bus tamante [D. X . ) , Cervan-
tes, V i y a y Cobío y Preaideutu. 

Ar t . 7 ° I g u a l con el 6 ? del senado. 

Los t r ibunales cuidarán ba jo su res-
ponsabilidad, de que se paguen loa p o r -
tea, ei en el diacurso ó al fin del negooio 
pudieren sat isfacerlos las pa r t e s q u e los 
hayan causado. 

Declarado no ser de gravedad , h u b o 
lugar á votar por 39 seflores eontra 2 y 
se Hprobó por unauimidad de los 4 0 s i -
g u i e n t e 

A d a l i d , A l f a r o , Azcué, Becerra , B l a s -
co. Ber ru eos (D . A.). B u s t a m a n t e ( D . 
C ) , Chico, Caatafleda, Casti l lero [ D . 
M.) , Garba j a l , Elizalde, Espa rza , Fació , 
Garc ía , G ó m e z Castro, Mañero, (D . J . 
M.), Molinos, Monja rdm, Obregon, P i e -
dras , Reyes , Rivera , Rodt iguez , Rosas , 
Sauchez , S a n c h e z - H i d a l g o , Sar rac ino , 
Sept ien , Ser rano , Tagle, U n d a , V a l e n -
tín, Vicario, V i l l a n u e v a , Bue tamanto 
( D . X . ) , Cervantes , V i y a y Cosío, V i -
llatoro y Pres idente . 

A r t . 8 . ° Reformando el 7 del Be-
nado. 

HEI gobierno h a r á que se liquide la 
deuda contra ída por los Es t ados p e r t e -
neciente á esta ramo, desde la fecha en 
que recibieron BUS rentas , h a i t * la de 
1 8 de Febrero de 1830 , y del total que 
resul te pagurán solamente la mitad, en 
plazos desde tres bas tase i s meses... 

Dec la rado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar por 26 seflores cont ra 14, 
y sa aprobó por los 2 2 s iguientes : 

A h u m a d a , Berruecos ( D . A. ) , Blasc o 

Bus t aman te [D O.] , Caatafleda, Ca rva -
jal , Esparza , Fació , García , Mañero ( D . 
J . M.) , Obregon, Piedras, Rivera, S a n -
ohez, Sarracino, Se r rano , Tagle , U n d a , 
Va len t ín , Vicar io , B u s t a m a n t e ( D . X ) , 
y Vi l la toro , cont ra los 1 8 que siguen: 

A d a l i d , A l f a r o , Azcué. Becerra , Ch i -
co, Cast i l lero (D. M.), Elizalde, Gómez 
Cas t ro , Mol inos , Reyes , Rodríguez R o -
sas, S a n c h e z - H i d a l g o , Sept ien, Vi l la-
nueva, Corvante», Viya y Cosío y P r e -
sidente. 

A r t . 9 Lo dividió la comisiou en 
dos pa r t e s . 

1 ? L a s cant idades que debieren á la 
fecha de eBte decreto, por la c o r r e s p o n -
dencia no excep tuada en el de 1 8 de f e -
brero de 1 8 3 0 , no s u f r i r á n r eba j a a l g u -
na . 

Declarado no ser de g ravedad , hubo 
luga r á votar por 3 8 seflores cont ra 2 y 
fué aprobada por los 37 siguientes: 

Adal id, A h u m a d a , A l f a ro , Alva, A z -
cué, B e c e r r a , Be r ruecos (D A.), B u a t a -
mante [ D . C . ] , Cast i l lero ÍD. M,) , Car -
vaja l , Elizalde, Espa rza , Fació , Garc ía , 
Gómez de la Madr id , Mañero (D. J . M ) . 
Molinoa, Obregon, Piedraa, Reyea, Ri 
vera, Rodr íguez , Rosas, Sánchez , S a r r a -
cino, Sep t ien , Serrano, Tagle, U n d a , 
Valen t ín , Vi l lanueva , Bus tamanto ( D . 
X . ) , Cervai-tea, V i y a y Cosío, Vil la toro 
y Pres iden te con t ra los 3 que s iguen: 

Chico, Gómez Cas t ro y S a n c h e z - H i -
dalgo. 

P a r t e 2 f Poro si tanto és ta como la 
an te r io r , la exhibieren dentro del t é r -
mino que el gobierno Beflalare, o b t e n -
d rán el descuento de un veinte por cien-
to deducido del importe total despues de 
pur i f icada . 

S e suspendió la discusión de este dio-

támen para dar pr imera lectura á los si-
guientes: 

D e la comÍ8Íon de juaticia aobre i n -
dulto al ex - t cn ien te D . J O P Ó P o r t u . 

De la reviaora de facul tades ex t rao r -
dinar ias , sobre la orden para que los 
t r mpetas y cabos mayorep, cuando BO-
iciten pasar á compañía lo verif iquen 

en claso de últ imos sa rgen tea p r i m e -
ros. 

De la de distrito, sobre el acuerdo dol 
aenado relativo á las obraa del desagüa 
direoto de laa lagunas del Estado de M é -
xico; y de la de pan tos const i tucionales 
sobre proroga do laa actuales sesiones 
ordinarias por el tiempo que previene la 
const i tución. 

Se eeñaló para discutirse el dic támen 
de la comision de juat icia sobre la soli-
citud del c iudadano Cosmes. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los señores Auza , B a -
i larte, Berruecos ( D . R . ) , y S . V i c e u -
te por enfermedad , B a r q u e r a , Cañedo , 
Domínguez , Gómez A n a y a , Morales , 
Ort iz de León, Ote iza y Zubi r ia por t e -
ner licencia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

J . Javier de Bustamante, diputado 
secretar io . 

SESION 

Del dia 11 de Abril de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del día anter ior , se 
dió cuenta con los oficios siguientes; 



De i» secretaría «M senado devolvien-
do reformado el acuerdo de ¿sta oárnara 
sobre aumento de eueld>a á loa e m b o a -
dos en la administración de correos de 
Puobla. 

A la segunda de hacirnda. 

D s la U I Í ? M U , remitiendo la iniciativa 
del gobierno so »re prorogt de las ac tua 
les aeeiot.aa ordinarias. 

Que se agregue al espediente. 

l)a !a de guerra acompañando un e s -
pediente instruido c m motivo de h a b e r -
se derogado por la administración a n t e -
rior, en uso de las facultades ea t raord i -
nariaa, la pensión de tres pesos en quin 
tal impuesta al salitre por el ex - in in ia -
tio D. José Ignacio Esteva. 

A laa oomisionee unidas primera d e -
hacienda y revisora de laa providencias 
tomadas en virtud de facultades es t raor-
dinarias. 

D e la misma, adjuntando una solici-
tud del soldado Atanaeio Rojas pa ra 
que ae le induce da la pena á que se ha 
hecho acreedor per haber desertado de 
BU regimiento. 

A U de guerra. 

Se leyó y aprobó la u j n u t a del acuer-
do sobre Bmniatia. 

Se puso á discusión el artículo que 
propone la comision primera de hac ien-
da, sobre la solicitud del vista de la adua-
na de ésta ciudad paru que se le aboneu 
ciertos sueldos: dice así. 

iiSe abonará al vista de la aduaua de 
esta capital O. Luis (jarcia Aguir re el 
sueldo anual de tres mil pesos desde el 
dia I o de Mayo de 1.826 sin perjuicio 
de lo que resuelva el congreso para lo 
sucesivo, cuando decreto la planta de 
empleados y sueldos de aquella oficina.n 

Hubo lugar á votar por 36 sefiores 

contra 10 y se aprobó por los 37 siguien-
tes: 

Adal id , Aumiidu, Alfaro Az iué , R e -
corra , Blasco, Buetamante (D. C.), Cas 
tañed*, Carvaja l , E*parzB, Fació, F e r -
nandez, García, Gil, Gómez de la M a -
drid, M»nero (D. J . M.), Miobe'ena, 
Moi.jardín, OieizB, Paulin, P i e iras, Re-, 
yea, Rivera Rodríguez, Koaas, Sánchez, 
Sarracino, T a de, Unda , Valent ín , V i -
l lanueva, Vizcarra. Castillero ( D . M.) . 
Buatamante (D. X ) Cí rvantaa , Viya y 
Cosío y Villator : cont ra los 9 que s i -
guen: Berruecos (D . A.) , Chico, Gómez 
Cas t ro , Obregon, Quintero, Sánchez -
Hidalgo, Sepúlved \ Serrano y P r e s i -
dente. 

Se puso 4 discusión en lo general-oí 
dictámen de laa comisione* de industr ia 
y minería sobre el privilegio quo solici-
ta el C. Juan Velarde. 

N o fué de gravedad y hubo lngar á 
votar por unanimidad de 46 que son loa 
de la votacion anterior menos los seño-
res Castillero (D. M.) Fació, Gómez 
Cas t ro , Quintero y Vizcarra; y más los 
señores. Alva, Luperena, Mañero ( D . 
V.), Olaguibel, Septien y Vicario. 

A r t . 1 ? Se concede al C. J u a n An-
drea Velarde por el termino de diez años 
privilegio eacluaivo do usar, del nuevo 

's is tema de amagalmacion y copelación 
q u e ha inventado para benoficiar loa me-
tales . 

S in discusión hubo lugar á votur y 
fi lé aprobado por unanimidad de 4 3 quo 
Hon los mismos que constan en la v o t a -
cion del vista Agu i r re , menoa los Beño-
í es Gi l , Gómez de la Madrid y P r e m -
d e n t e que t.o votaron. 

A r t . 2 - ° Para usar de este privi le-
gio presen ta rá al gobierno una descr ip-
ción exacta de su sistema, acompañada 
de los dibujos, modelos y cuanto j u z g u e 
necesario para la eaplicaoion de su i n -
vento , y el gobierno le expedirá la c o -
rrespondiente patente que aaegure su 
propiedad . 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimi iad de 4 2 cu-
yos nombres son los que constan en la 
votacion del vista Aguir re , menos los 
señorea Ahumada, Becerra , Castillero 
(D. M.) y Presidente que no votaron. 

Ar t . 3 ? La patente contendrá una 
copia exacta de los documentos y d ibu-
jos que haya presontado Ve la rde y las 
descripciones de los modelos. 

Sin diaousion, hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidad do 4 2 se-
fiores como el anter ior . 

A r í . 4 ? Cumplido el término de los 
diez años, se publicará c i rcunstanciada 
mente en los periódicos de la República 
el nuevo sistema de Volardo. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidad do 42 se-
ñores como los anteriores. 

A r t . 5 En caso de quo á juicio de 
Vela rde haya razones políticas ó comer-
ciales que exijan el secreto de su nuevo 
invento, el gobierno hará trasladar á 
presencia suya y por mano de peisona 
que merezca la confianza de aquel , la 
referida descripción en un registro p a r -
t icular que se ce r ra rá y sellará y per-
manecerá así el tiempo que ha de durar 
el privilegio, poniendo en el oobre ó cu-
bierta el nombre de Velarde , la fecha y 
IOB objetos que encierra el paquete . 

S in discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 41 
Beñores que son los que constan en la 
votacion del vista Aguirre , menos los 
señores Ahumada, Becerra, Castillero 
( D . M.), Gil y Gómez de la Madrid que 
no votaron. 

Alfaro, Azcu¿, Berruecos (D A). , 
Blasco, Bustamar. te (D. C.), Chico, Cas-
tafieda, Castillero (D. M.), Carva ja l , 
Elizalde, Esparza, F a c i ó , Fernandez, 
Garc ía , Gil, Loperena, Mañero (D. J . M) 
Mañero [D . V.], Olaguibel, Or t iz de 
León, Paul in , Piedras, Rivera, R o d r í -
guez, Rosas , Sánchez, S o n c h e z - H i d a l -
go, Sarracino, Septien, Tagle, U n d a , 
Valentín, Vicario, Vi l lanueva, B u s t a -
mante ( D . X . ) , Cervantes , V i y a y Co-
BÍO, Villatoro y Pres idente : contra los 
des que siguen: Quintero y Ser rano . 

Ar t . único Se indulta al C. P e d r o 
Alvarado teniente quo era del noveno 
batallón, de la pena de deserción en que 
fué declarado incurso. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
36 sefiores contra 4 y so aprobó por los 
34 siguientes: Adalid, A l f a r o , A l v a , 
Azcué, Blasco, Bustamante (D. C.), 
Chico, Castafieda, Castillero ( D . M.) 
Carvnjal , Elizalde, Esparza , Fecio, Gar-
cia, Gil , Loperena, Mañero (D . J . M.), 
Mañero (D. V.) , Olaguibel, Ortiz de 
Laon, Paulin, Rivera, Rozas, Sánchez, 
Sanchez -Hida lg o, Sarraoino, Septien, 
Tagle, UndB, Valent ín , Vicar io , Vi l la -
nueva, Corvantes, y Vi l la toro : contra 
los 6 que siguen: Berruecos (D. A.), 
Piedra?, Quintero, Rodríguez, Serrano y 
Pres iden te . 

Se puso á discusión el dictámen de la 
comision de justicia, sobro la solicitud 
del C. J u a n Cervantes, relativa á que 
íe le dispense la edad para manejar sus 

bienes. 

Se suspendió. 

S e l e v a n t ó la s e a i o n . 

Se puso á discusión en lo general el „ N o a 9 Í s t i e r o n , 0 9 Auza , V a -
dictámen de la comision de justicia v „ r t B » B e r r u e c ° s (D . R.) , S. Vicente y 

- " J A l A - n 1 A 1 r . n ^ . . f . . . . . . ] , . ] / ì W . J . T \ 
guerra sobre iadulto 
varado. 

al C . Pedro Al-

Sín discusión hubo lugar á votar por 
los 3 9 señores siguientes. 

Morales por enfermedad. Cañedo, D o -
mínguez, Barquera , Gómez Anaya y Zu-
biria por tener licencia. 

Atenógenes Castillero diputado pro 
s idtnte . 



« 

Manuel de Yiya y Corto, diputado 
secretario. 

Jóié Xavier de Bustamante, dipu-
tado secre ta r io . 

SESION 

Del dia 1 2 de Abril ¿ » . 1 8 3 2 . 

A p r o b a d a la a c t a del día anter ior , se 
dió cuen ta con los oficios siguientes; 

De la sec re t a r i a de rélaoiones a c o m -
pañando u n a exposición de D . Diego 
G r o n t , en q u e manifiesta los perjuicios 
que le ocasiona el decreto dado por la 
H . leg is la tura de Co ihuila y Te jas , s o -
bro prohibición á los ex t ran je ros del co-
mercio a l m e n u d e o . 

A su? an teceden tes . 

De la de j u s t i c i a t rascribiendo otro 
del gobernador del distri to sobre lo ocu-
rr ido con si responsable de un impreso 
por el quo f u é condenado á ocho aflos 
de prisión, e s t ando lo antes á diez por de-
litos comunes . 

A la do l ibe r tad do imprenta . 

Do la de hac i enda remitiendo ochenta 
e jemplares del e s tado de ingresos y egre-
sos de la tesorer ía general en el mes de 
E n e r o p róx imo pasado. 

iiAl archivo y q u e se repartan,!/ 

D e l a misma consul tando si se ha de 
ob«erv»r ó nó el art ículo primero de 
la o rdenanza de coheteros del año de 
1 7 6 9 . 

A las comisiones primera de hacienda 
y gobernación. 

De la p rop ia acompañando dos e spe -
dientes que t r a t a n de la decadencia do 
l a casa del a p a r t a d o de esta ciudad, y 
de las med idas q u e deberán tomarse pa-
ra su a r reg lo . 

A las com¡8¡on63 de minería y p r i m e -
ra do hacienda. 

Do la do gue r ra sobre si las familias 
do los gefes y oficiales que mueren en 
las costas de resu l tas de las e n f e r m e d a -
des endémicas que en ellas reinan deben 
comprenderse en las órdenes vigentes 
para deolararlcs el montepío que les co -
r responde. 

A las comisiones do jus t i c i a y g u e -
rra . 

s 
Se leyeron y fueron ap robadas tro 

minutes da acuerdos, uno sobre el s u e l -
do que reclama el vista D. Lu i s Ga rc i a 
A g u i r r e . otro sobre privilegio al C. A n -
drés Vela rde , y otro sobre indul to del 
delito de deserción al C . Pedro A l v a -
rado . 

A mocion del señor Y izca r r a so tomó 
en consideración el dic támen de la c o -
misión de puntos consti tucionales sobre 
próroga de las aotuales seciones. 

E l ar t íoulo con que coneluye es el 
siguiente: 

• l i ^ f n S t w í ITfc. 
E l congreso general proroga sus a o -

tuales seciones ordinarias por los t r e i n -
ta dias útiles que permite la c o n s t i t u -
ción. 

Habiéndoso discutido lo re formó la 
comision en estos té rminos . 

El gobierno publ icará en la fo rma de 
costumbre q u e á petición suya proroga 
el congreso general sus sctuales seciones 
ordinarias por los treinta dias út i les que 
permite la consti tución. 

Se suspendió . 

Se levantó la sesión pública para en -
t ra r en secreta de r eg lamento . 

N o asistieron los señores Va l la r tp 

Berruecos (D . R ), S . Vicente, Auza y 
Morales por enfermedad, Cañedo, D o -
mínguez, Gómez A n a y a , B a r q u e r a y 
•>ubiria por tener lioencia. 

Atenógenes Castillero, d ipu tado p r e -
sidente. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
•ecre tar io . 

J . Javier de Bustamante, diputado 
seoretar io . 

SESION 

Del dia 13 de Atrril de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anter ior 
se dió cuenta con los oficios siguien-
tes: 

D e la secretaria del senado devolvien-
do aprobado el acuerdo de és ta cámara 
por el quo se declara de nueva creación 
la con tadur ía general de propios y a r -
bitrio». 

Se mandó pasar al gobierno. 

D e la H . legis la tura del Es t ado de 
Verac ruz haciendo iniciativa para que 
se derogue la ley en la parto q u e dejó 
impuesto el derecho de dos por ciento de 
circulación á loe caudales que ba jen 6 
los puer tos . 

A la pr imera do hacionda. 

D a l a misma diri j iondo una esposicion 
sobre lo út i l que s e r á á la Repúb l i ca 
declarar á V e r a c r u z pue r to de depósito 
para el t ráf ico que se hace por el golfo 
mexicano. 

• 

A aus antecedentes . 

Se dió aegunda lec tu ra á una p r o p o -
sicion que tubo la pr imera el dia 1 0 he-
cha por varios señorea, para q u e |oa d i -
putados no puedan hacor proposiciones 
de indulto. 

Continuó la discusión del dic támen 
sabré proroga de las ac tuales eesionea 
ordinarias 

Suficientemente discutido, no hubo 
lugar á votar por los 29 señores siguien-
tes: 

Blasco, Bus toman te (D . C.) Chico, 
Cas tañeda , Cast i l lero [D . M.], Cor t áza r , 
Elizalde, Espa rza , F e r n a n d e z , Gómez 
Castro, Lopercna , Mañero (D. J . M.J, 
Monjard in , Obregon, Olaguibel , Piedras , 
Quintero, Rivera , Sa r rac ino , Sept ien, 
Sepú lveda , Serano, U n d a , Va l en t í n , V i -
llegas B u s t a m a n t e [ D . X . ] Cervan tes 
Villatoro y Pres idente : contra los 1 2 que 
siguen: A dalid, A h u m a d a , Bece r ra , B e -
rruecos ( D . A.), C a r v a j a l , Fació, Gómez 
de la Madr id , Rosas , S a n c h e z - H i d a l g o , 
Tagle , V izca r r a , y V i y a y Cosío. 

Se mandó volver á la comision, la 
cual lo presentó reformado en estos t é r -
minos. 

" E l congreso general en observancia 
del ar t ículo 7 1 de la consti tución p r o -
roga sus actuales seciones ordinarias por 
los treinta dias útiles que ella misma 
permite.n 

Habiéndose acordado que se tomase 
inmediatamente en consideración, f u é 
puesto á discusión y suficientemente dis-
cut ido, no hubo lugar á votar por haber-
se empatado el número do sufragios . 

L a comision le añadió después de las 
palabras congreso general, es tas d pe-
dimento del gobierno y suficientemente 
discutido hubo lugar á v o t a r por 2 8 se-
ñores con t ra 1 3 y so aprobó por los 2 9 
s igu ien tes : 

A d o l i d , A h u m a d a , B e c e r r a , B e -
rruecos (D. A.) , Blasco, B u s t a m a n t e 
(D . C.), Chico, Cas tañeda , Cast i l lero 
ÍD. M.) , Carva ja l , Gómez Cas t ro , C o r -
t aza r , El izalde, E s p a r z a , F a c i ó , F e r n a n -
dez, Garoia, Gómez de la Madr id , M a -
ñero ( D . J , M . ) , Mañero ( D . V.), O l a -
guibel , O b r e g o n , P iedras , Quintero, Ri< 
vera, Rosas , S a n c h e z - H i d a l g o , Sa r r ao i -



« 

Manuel de Yiya y Corto, diputado 
secretario. 

Jóié Xavier de Bustamante, dipu-
tado secre ta r io . 

SESION 

Del dia 1 2 de Abril ¿ » . 1 8 3 2 . 

A p r o b a d a la a c t a del día anter ior , se 
dió cuen ta con los oficios siguientes; 

De la sec re t a r i a de rélaoiones a c o m -
pañando u n a exposición de D . Diego 
G r o n t , en q u e manifiesta los perjuicios 
que le ocasiona el decreto dado por la 
H . leg is la tura de Co ihuila y Te jas , s o -
bro prohibición á los ex t ran je ros del co-
mercio a l m e n u d e o . 

A su? an teceden tes . 

De la de j u s t i c i a t rascribiendo otro 
del gobernador del distri to sobre lo ocu» 
rr ido con si responsable de un impreso 
por el quo f u é condenado á ocho aflos 
de prisión, e s t ando lo antes á diez por de-
litos comunes . 

A la do l ibe r tad do imprenta . 

Do la de hac i enda remitiendo ochenta 
e jemplares del e s tado de ingresos y egre-
sos de la tesorer ía general en el mes de 
E n e r o p róx imo pasado. 

iiAl archivo y q u e se repartan,!/ 

D e l a misma consul tando si se ha de 
ob«erv»r ó nó el art ículo primero de 
la o rdenanza de coheteros del año de 
1 7 6 9 . 

A las comisiones primera de hacienda 
y gobernación. 

De la p rop ia acompañando dos e spe -
dientes que t r a t a n de la decadencia do 
l a casa del a p a r t a d o de esta ciudad, y 
da las med idas q u e deberán tomarse pa-
ra su a r reg lo . 

A las com¡8¡on63 de minería y p r i m e -
ra do hacienda. 

Do la do gue r ra sobre si las familias 
do los gefes y oficiales que mueren en 
las costas de resu l tas de las e n f e r m e d a -
des endémicas que en ellas reinan deben 
comprenderse en las órdenes vigentes 
para deolararlcs el montepío que les co -
r responde. 

A las comisiones do jus t i c i a y g u e -
rra . 

s 
Se leyeron y fueron ap robadas tro 

minutes da acuerdos, uno sobre el s u e l -
do que reclama el vista D. Lu i s Ga rc í a 
A g u i r r e . otro sobre privilegio al C. A n -
drés Vela rde , y otro sobre indul to del 
delito de deserción al C . Pedro A l v a -
rado . 

A mocion del señor Y izca r r a so tomó 
en consideración el dic támen de la c o -
misión de puntos consti tucionales sobre 
próroga de las aotuales seciones. 

E l ar t íoulo con que coneluye es el 
siguiente: 

• l i ^ f n S t w í ITfc. 
E l congreso general proroga sus a o -

tuales seciones ordinarias por los t r e i n -
ta dias útiles que permite la c o n s t i t u -
ción. 

Habiéndoso discutido lo re formó la 
comision en estos té rminos . 

El gobierno publ icará en la fo rma de 
costumbre q u e á petición suya proroga 
el congreso general sus sctuales seciones 
ordinarias por los treinta dias út i les que 
permite la consti tución. 

Se suspendió . 

Se levantó la sesión pública para en -
t ra r en secreta de r eg lamento . 

N o asistieron los señores Va l la r tp 

Berruecos (D . R ), S . Vicente, Auza y 
Morales por enfermedad, Cañedo, D o -
mínguez, Gómez A n a y a , B a r q u e r a y 
•>ubiria por tener lioencia. 

Atenógenes Castillero, d ipu tado p r e -
sidente. 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
•ecre tar io . 

J . Javier de Bustamante, diputado 
seoretar io . 

SESION 

Del dia 13 de Atrril de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anter ior 
se dió cuenta con los oficios siguien-
tes: 

D e la secretaria del senado devolvien-
do aprobado el acuerdo de és ta cámara 
por el quo se declara de nueva creación 
la con tadur ía general de propios y a r -
bitrio». 

Se mandó pasar al gobierno. 

D e la H . legis la tura del Es t ado de 
Verac ruz haciendo iniciativa para que 
se derogue la ley en la parto q u e dejó 
impuesto el derecho de dos por ciento de 
circulación á loe caudales que ba jen 6 
los puer tos . 

A la pr imera do hacionda. 

D a l a misma diri j iondo una esposicion 
sobre lo út i l que s e r á á la Repúb l i ca 
declarar á V e r a c r u z pue r to de depósito 
para el t ráf ico que se hace por el golfo 
mexicano. 

• 

A aus antecedentes . 

Se dió aegunda lec tu ra á una p r o p o -
sicion que tubo la pr imera el dia 1 0 he-
cha por varios señorea, para q u e |oa d i -
putados no puedan hacor proposiciones 
de indulto. 

Continuó la discusión del dic támen 
sabré proroga de las ac tuales eesionea 
ordinarias 

Suficientemente discutido, no hubo 
lugar á votar por los 29 señores siguien-
tes: 

Blasco, Bus toman te (D . C.) Chico, 
Cas tañeda , Cast i l lero [D . M.], Cor t áza r , 
Elizalde, Espa rza , F e r n a n d e z , Gómez 
Castro, Lopercna , Mañero (D. J . M.J, 
Monjard in , Obregon, Olaguibel , Piedras , 
Quintero, Rivera , Sa r rac ino , Sept ien, 
Sepú lveda , Serano, U n d a , Va l en t í n , V i -
llegas B u s t a m a n t e [ D . X . ] Cervan tes 
Villatoro y Pres idente : contra los 1 2 que 
siguen: A dalid, A h u m a d a , Bece r ra , B e -
rruecos ( D . A.), C a r v a j a l , Fació, Gómez 
de la Madr id , Rosas , S a n c h e z - H i d a l g o , 
Tagle , V izca r r a , y V i y a y Cosío. 

Se mandó volver á la comision, la 
cual lo presentó reformado en estos t é r -
minos. 

" E l congreso general en observancia 
del ar t ículo 7 1 de la consti tución p r o -
roga sus actuales seciones ordinarias por 
los treinta dias útiles que ella misma 
permite.n 

Habiéndose acordado que se tomase 
inmediatamente en consideración, f u é 
puesto á discusión y suficientemente dis-
cut ido, no hubo lugar á votar por haber-
se empatado el número do sufragios . 

L a comision le añadió después de las 
palabras congreso general, es tas d pe-
dimento del gobierno y suficientemente 
discutido hubo lugar á v o t a r por 2 8 se-
ñores con t ra 1 3 y so aprobó por los 2 9 
s igu ien tes : 

A d o l i d , A h u m a d a , B e c e r r a , B e -
rruecos (D. A.) , Blasco, B u s t a m a n t e 
(D . C.), Chico, Cas tañeda , Cast i l lero 
ÍD. M.) , Carva ja l , Gómez Cas t ro , C o r -
t aza r , El izalde, E s p a r z a , F a c i ó , F e r n a n -
dez, Garoia, Gómez de la Madr id , M a -
ñero ( D . J , M . ) , Mañero ( D . V.), O l a -
guibel , O b r e g o n , P iedras , Quintero, Ri< 
vera, Rosas , S a n c h e z - H i d a l g o , Sa r r ao i -



no, Sepúlveda, S e p t i e n , S e r r a n o , Tag le , 
Vicario, Vizcar ra , B u s t a m a n t e ( D . X . ) , 
Cervantes, Viya y O o a í o , Vi l la toro y 
Pres idente : contra loa d o s que siguen: 
Monjard in y Ortiz de L e ó n . 

L a cámara acordó q u e n n a comisión 
llevase al senado el a n t e r i o r acuordo, y 
el Sr . Presidente n o m b r ó p a r a ella á loa 
señorea Becerra , E s p a r z a y S e r r a n o . 

A mocion del S r . M o n j a r d i n se puso 
á discusión el d ic támen d e la comision 
pr imeia de hacienda s o b r e las g ra t i f i ca -
ciones que deben d i s f r u t a r los coleotores 
de la loteria. 

Sin disousion hubo l u g a r á votar en 
lo general por los 4 1 s e ñ o r e s siguientes; 

Adalid, Ahumada , A l v a , Bece r ra , Be-
rruecos ( D A.), Blaaoo, B a s t a m e n t e ( D . 
C.) , Chico, Cas tañeda , C a s t i l l e r o (D. M), 
C a r v a j a l , Cor tazar , E l i z a l d e , Esparza , 
Fació , Ecrnandez, G a r c í a , Gómez de la 
Madr id , Mañe ro (D. J . M . ) , Mañero 
(D . V.), Monjardin , O b r e g o n , Olaguibel , 
Piedras , Rivera , Rosas , S á n c h e z - H i d a l 
go, Sarracino, Sept ien , S e p ó l v e d a . S e -
rrano, Tag le , Unda , V a l e n t í n , Vicar io , 
Vizcarra , Bue taman te ( D . X . ) , C e r v a n -
tes, Viya y Coaío, V i l l a t o r o y Presiden-
te: contra el señor G ó m e z Cas t ro . 

A r t . únioo. Se a p r u e b a la disposición 
del gobierno, relat iva á q u e á los colec-
tores de la loteria s u s p e n s o s en vir tud 
de la ley de 10 de M a y o d o 1 8 2 7 se les 
abona por la tesorería g e n e r a l el sueldo 
que les corresponda, r e g u l a d o por un 
año común, deducido del ú l t i m o q u i n -
quenio; sin perjuicio de q u e á los colee-
torea interinos se les a c o d a con el quo 
les toque por los p r o d u c t o s verdaderos 
de la loteria nacional, y d e la rifa de 
S r a . de Guada lupe en loa t é r m i n o s has ta 
ahora observados, ó q u e e n lo sucesivo 
prevengan las leyes. 

S in diacuaiou, hubo l u ^ a r á votar por 
unanimidad do 4 1 s e ñ o r e e y ae aprobó 
Por la de 4 0 cuyos n o m b r e a son los q u e 

cons tan en la votación anter ior , menos 
los señores A h u m a d a y Cast i l lero ( D . M . ) 
que no va ta ron . 

P u e s t a á discusión la segunda parto 
del a r t . 9 ? sobre f r a n c a t u r a de portes 
de la correspondencia oficial, se suapen • 
dió pa ra d a r p r imera lectura á uu d i c -
támen de la oomiaion pr imara de hacien-
da relat ivo á laa reprosentaoioues que 
han hecho varios comerciantes man i f ea -
tan >o laa dificultades que encuentran 
para dar cumplimiento á la ley que 
prohibe lo estracoion del oro y p la ta 
pas ta . 

Se levantó la sesión. 

N o asist ieron los señores Auza , V a -
llai ta , Berruecos (D. 11.), Garc ia de 8 . 
V i c e n t e , Molinos del Campo y Morales 
por enfermedad: los señores Cañedo , Sán-
chez , Al fa ro , V i l i a n u e v a , Oteiza, D i -
mii guez, Gómez A n a y a , Burquora , y 
Zu' . ir ia por tener liceucia. 

Atenógenes Castillero, d iputado pre-
sidente. 

4M* 

Manuel de Tiya y Cosío, dipútalo 
sec¡ etario. 

af -fffSTsí ' ,P. i t •'"'f 
José Xavier de Buttamante, diputado 

secre ta r io . 

SESION 

Del dia 14 de Abril de 1832. 

Leida y ap robada ¡a ac ta anter ior se 
dió cuen ta con los oficios s iguientes . 

D e la secre tar ía del senado, devo l -
viendo aprobado el acuordo en que ao 
concede al C . A n d r é » Valarde , privile 
gio pa ra usar del nuevo «iatema de ama i , 
gaiaacion de metales quo ha inven tado . 

Se mandó pasa r al gobierno. 

D e l a de hac ienda sobre las dudas 
que han oourr ido al oomisario genera l 

do Méx ico , en cuanto á la inteligencia 
q u e deba darse al a r t . 2 2 d e la ley de 
2 1 de M a y o del año de 1 8 3 1 . 

A la comisión p r imera de hacionda 

Cont inuó la discusión de la segunda 
pa r t e del ar t . 9 del d ic támen sobre o o -
r r e o s , q u e dice: pero si t an to es ta como 
la anter ior la exhibieren dentro del t é r -
mino que el gobierno seña la re , ob tendrán 
el descuento de un veinte por ciento de 
ducído del importe total deapnes da p u -
r i f icada. 

N o hubo lugar á votar por loa 2 3 s i -
guientes: 

A l f a ro , Azcué, Bece r ra , B l a s c o , B ú a . 
t aman te [ D . C ,] Chico, Carva ja l , G ó -
mez Cas t ro , Mañero [ D . J M . , ] M o n -
ja rd in , Obregon, Olaguibel , Quintera , 
Reyes , Rivera , Rodr igui z , S á n c h e z , H i -
dalgo, Se r rano , Va l en t í n , Vi i lanueva , 
Vil legas, Bu8 tamante [ D . X ) , y pres i -
dente cont ra loa 1 8 que siguen. 

A h u m a d a , Ca8tañed», Caetillero (D 
M . , ] Esparza , Fe rnandez , Gómez de 1» 
Madr id , Lopercna, Monjard in , Ort iz de 
Loon, Ote iza , Pau l in , Piedres , Tag le , 
Unda , Vicar io , Cervantes Viya y Cosió 
y Vi l la toro . 

Ar t . 1 0 E l por te do las car tas y plie" 
goa en lo inter ior de la Repúbl ioa , ae ar 
reg la rá á la pr imera de las ta r i fas man 
dadaa ponar en prác t ica por órden de 27 
de F e b r e r o de 1 8 1 2 , quedando sin efec-
to la segunda por lo tocante á loa puntos 
de la Repúbl ica que cu «lia ae c o m p r e n -
den. 

H u b o lugar á votar por 3 8 . señores 
contra 2 y se aprobó por los 37 siguien-
tes. 
• • -í . í i 2! t.' -tp ¡i 

A h u m a d a , Al fa ro , A z c u é , Becer ra , 
Blaaco , B u a t a m a n t e ( D . C.). Cas tañeda , 
Cas t i l l e ro ( D M ), C a r v a j a l , Cor t áza r , 
Esparza , Fac ió , Fe rnandez , Garc i a , Gó-
mez Cas t ro , G ó m e z de la Madr id , L o -
perena, Mañero [D . J , M . ] , Mon ja rd in , 

Obregon, Oteiza, Paul in , Piedraa . R e -
yes, Rivera, Rodríguez, Sanohcz-Hida l« 

Se r rano , U n d a , Valen t ín , Vicar io , 
Vii lanueva, Villeiíaa, V i z - a r r a , B u a t a -
m a n t e (D. X . ) , V i y a y Cosío, y V i l l a -
toro. oontra loa 3 que siguen; Mañero 
(D. V . ) , Cervantes y Cast i l lero [ D . . A . ] 

A r t . 1 1 Adic iona l .—El porte de los 
periódicos de la Repúb l i ca , será de dos 
pesoa por cada cien pliegop, y con rea-
pecto á loa impresos sueltos, solamente 
ae cobrará una cua r t a parte del porte 
asignado en la tar i fa , á las c a r t a s y plie 
goa cubiertos. 

Dividido en dos par tes y decWrada 
no ser de gravedad la pr imera que com 
prende basta la pa lab ra jjliegos, hubo 
lugar á votar por 34 señores contra 7 y 
ae aprobó por loa 2 3 siguíentea: 

Alfaro , Bece r ra , Berruecos (D . A ), 
Blasco, Bua taman te (D . C ), C a a t a ñ e d a , 
Carva ja l , Espa rza , Fació , Fe rnandez , 
G reía, Gómez Cas t ro , Gómez de la Ma-
drid, Loperena , Mañero ( D . J . M ) , 
M o n j a r d i n , Obregon, Oteiza, Pau l in , 
P i e d r a s , R ivera , S a n c h e z - H i d a l g o , Se-
rrano, Unda , Va leu t in , Vi i lanueva , Viz 
car ra , Vi l legas , y B u a t a m a n t e [D. X . ] , 
cont ra los 12 quo siguen: A h u m a d a , 
Azcué, Chico, C o t i l l e r o (D . M.) , C o r -
tazar , Olaguibel , Reyes , Rodr íguez , V i -
cario, Cervantes , V i y a y Coaío, y P r e -
s id-nte . 

L a segunda tampoco fué de gravedad» 
hubo lugar A votar por 3 3 señorea c o n -
tra 8 y as aprobó por los 2 9 s iguien-
te?. 

Alfaro , B e c e r r a , Ber ruecos (D. A. ) , 
Bl«aco, Cas tañeda , Carva ja l , E s p a r z a . 
Fació , Fe rnandez , Garc í a , Gómez Cas-
t ro , Gómez de la Madr id , Loperena, 
M a n e t o (D . J . M.] , Monja rd in , O b r e -
gon, Paul in , Piedraa, Rivera , Rodríguez, 
Sanch" z- Hidalgo, Sept ien , Se r rano , U u -
d*, Valeu t in , Vii lanueva, Vil legas, Viz° 
ca r ra , y Vi l la toro ; cont ra los 12 que s i -
guen: A h u m a d a , Azoué, Chioo, Cas t i l lo -



ro ( D . M.), Cortázar, Olaguibel, Reyes, 
Vicario, Bustamante (D. X . ) : Cervan-
tee, Viya y Cosío y Presidente. 

A r t . 12 Reformando el del senado. 

L a correspondencia que de lo esterior 
se dirija á la República, reconocerá p a -
ra su curso á las administraciones de 
correos, y la que quede en los puertos 
se su je ta rá á la tarifa siguiente: Por 
carta de menos de tres cuar tas de onza 
un real, y desde tres cuartas hasta oinco 
onzas inclusive, se aumentará un real 
por cada cuart», Desde cinco hasta diez 
onzas, se aumentará un real por cada 
media onza. Desde diez hasta veinte in-
clusive, se aumentará un real por cada 
una. Desde veinte hasta cuarenta á me-
dio real por onza, y desáe este número 
en adelante á dos octavos. Los periódi-
cos, ó impresos sueltos obtendrán la r e -
baja de las dos terceras par tes del 
porte. 

« 

Sin discusión hubo lugar á votsr por 
33 señores contra 8 y se aprobó por los 
30 siguientes: 

Alfaro, Beoerra, Berruecos ( D . A . ] 
Blasco, Castañeda, Carvojal Esparza, 
Fació, Fernandez , Garcia, Gómez Cas-
tro, Gómez de la Madr id , Loperena, 
Mañero (D. J . M ), Monja rdm, Obregon, 
Paulin, Piedras Rivera, Sonchez -Hida l -
go, Septien, Serrano, Unda, Valentín, 
Villanueva, Villegas, Vizcarra, B u e t a -
mante (D. X ) , Cervantes y Vi l la toro: 
contra los 11 que siguen: Ahumada, Az-
cuó, Chico, Castillero (D. M.), C o r t a -
zar, Olaguibel, Reyes, Rodríguez, V i -
cario, Viya y Cosío y Presidente. 

Ar t . 13 La correspondencia esterior 
que pase del puerto á lo interior de la 
república queda su je ta á las reglas pres-
critas para la correspondencia interior. 

Sin discusión, hubo lugar á votor por 
39 señores oontra 1 y se aprobó por lo« 
3 8 siguientes; 

Alfaro, Azcué, Berruecos (D. A.), 
Blasco, Bustamante ( D . C ), Castañeda, 
Carvajal , Cortazar, Esparza, Fació, Fer -
nandoz, Gsrcia, Gómez Castro, Gómez 
de la Madrid, Loperena, Mañero (D. J . 
M.), Monjardin, Obregon , Olaguibel, 
Paulin, Piedras, Reyes, Rivera , Rodr í -
guez. llosas, Sánchez-Hidalgo , Septien, 
Tagle , Unda, Valentín, Villanueva, Vi-
llegas, Vizcorra, Bustamante (D. X . ) , 
Cervantes, Viya y Cosío, Villatoro y 
Presidente: contra los señores Chioo y 
Castillero [D . M.J. 

Ar t . 14. A los capitanes de buques¿ 
se abonará un diez por ciento del valor 
de la correspondencia que conduzcan á 
la República por lo que valga según la 
torifa inserta, hayo ó no de pasar á lo 
interior. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
33 señores contra 7 y so aprobó por los 
34 siguientes; 

Alfaro, Becerra, Berruecos (D. A ) 
Blasco, Bustamante (1>. C ) . Castañeda. 
C.rvojol , Espoiza, Fació, Fernai.dea, 
Garcio, Gómez Castro, Gómez de la 
Madrid, Mañero ( D J . M ), Monjardin, 
Obregon, Paulin, Piedras, Rivera , R o -
dríguez, Rosas, Sancbez-Hidalgo , Sep 
tien, Tagle, Unda, Valentín, Villanueva, 
Villegas, Vizcarra, Bustamante ( D . X . ) 
Cervantes, V i y a y Cosío, Vil latoro y 
Presidente: contra ios 7 que siguen: Al-
va, Azcué, Chico, Castillero ( D . M.) 
Cortozor, Olaguibel y Reyes. 

Ar t . 15 La correspondencia que s t 
dirija á las naciones extranjeras , se f ran-
queará por lo$ que la remitan del inte-
rior, hasta el puerto ó frontera por don-
de se dirija á su destino, no siendo de la 
exi'ptuada por esta ley, será libre de 
aquel requisito la que so dirija á las na-
ciones americanas, que se hicieron inde-
pendientes del gobierno español. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
22 señores contra 18 y se aprobó por los 
2 1 siguientes: 

Berruecos ( D . A.) , Blasco, CastoPe 
J a , Carvaja l , Esparza , Faoio, Garcia , 
Gómez Castro, Loperena, Mañero (D . 
V.) , Monjard in , Oteizo, Paulin, Piedras. 
Rodrigue«, Sánchez-Hidalgo, Unda , Va 
lentin, Vizcarra , Bus t aman te [ D . X , ] , 
y Vi l la toro : contra los 20 que siguen: 
Ahumada , Alfaro, Alva, Azcué, Bece -
r ra , Busiamonte [D O.], Chico, C o r t a -
zar, Gómez de la Madrid, Mañero (D . 
J . M.), Olaguibel, Rivera, Rosas, S e -
rrano, Tagle, Vicario, Vil lanuevo, Vi -
llegas, CervanteB y Viya , y Cosío. 

A r t . 16 El abono de sellos y cer t i -
ficaciones y de f rancaturo en los estafe-
tas , se castigará por primera vez con 
veinte tantos del porte, por segunda con 
suspensión de empleo y sueldo por tres 
meses y por tercera e n privación de 
oficio. 

Sin discusión, hubo lugar á votar per 
38 señores contra 2 y se aprobó por los 
39 siguientes: 

Ahumada , A l f a r o , Alva, Becer ra . 
Berruecos (D. A.), Blasco, Bus tamante 
[ D . C. ] , Chico, Castañeda, Carvojal , 
Espa rza , Fació, Garcia, Gómez Castro, 
Gómez de la Madrid, Mañero [ D . J . M.] 
Mañero (D. V.) , M o r j . r d i n , Obregon, 
Olaguibel, Oteiza, Paulin, P iedras , R i -
vera, Rodríguez, Rosas, S á n c h e z - H i -
dalgo, Tagle , Unda, Volentin, Vicario, 
Villanueva, Villegas, Vizcar ra B u s t a -
mante ( D . X . ) , Cervanter, V i y a y C o -
sío, Villatoro y Presidente: oontra los 
señores Azcué, y Serrano. 

A r t . 1 7 Adicional .—Quedan deroga-
dos loa decretos de 19 de Noviembre de 
1 8 2 3 . — 2 6 de Enero de 1 8 2 4 . — y 18 de 
Febrero de 1 8 3 0 . 

Sin discusión, hubo lugor á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 40 se-
ñores cuyos nombres quedan referidos 
en las votaciones anteriores. 

A esta hora se dió-cucnta con un ofi-

ci > que so recibió de la secretaria del * 
senado devolviendo aprobado el acuerdo 
sobre proroga de las actuales secio-
nes. 

Se mandó pasar al gobierno. 

Se puso á discusión un dictámen de 
la comiaion de just icia, aobre la solicitud 
de D. Pedro Escusa Castro contrahida 
á que se di-pense la ley que prohibo al 
gobierno hacer oficiales á los paisanos, 
que concluye con estas proposicionea 
1 ? No ha lugar á la presento sol ici-
tud 2 * Devuélvanse al interesado aui 
documentos para el UBO que le c o n -
vengo. 

S i n diecuBion, f u e r o n a p r o b a d a s en 
votacion ordinaria. 

Se dió p r imera lectura á uu dictamen 
da la comisiou aegunda de hacienda s o -
bre la aolicitud de loa oficiales de la a d -
ministración de correos de Puebla sobro 
aumento de sueldos. 

Se levantó lo sesión. 

No asistieron los señores Auza, V a -
llaría, Berruecos (D . R . ) ; Molinos j S . 
Vicen te , por enfermedad: Adal id , Bar-
quera, Cañedo, Domínguez, Morales, 
Gómez Anaya , Elizolde, Sánchez, S e -
púlveda y Zubiría por tener licencia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y COSÍO, diputado s e -
cretar io. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do s e c r e t a r i o . 

SESION 

Del día 16 de Abril de 1832. 

Aprobada la acta del dia 14 se dió 
cuenta con los oficios siguientes: 



Do la secretaria del senado devolvien-
do aprobado el acuerdo de esta c á m a r a 
por el quo se establece una comandancia 
general en el Estado de Queré ta ro . 

Se mandó pasar d gobierno. 

De 1» misma, adjuntando aprobado 
otro acuerdo sobre indulto al C. P e d r o 
Alvarado. 

Al gobierno. 

De la propia, remitiendo desaprobabo 
el acuerdo relativo á la devolución de 
sueldoB que solicitó el capitan Luc i ano 
Velaaquez. 

A la quo entendió en el asunto. 

De dicha secretaria acompañando un 
acuerdo en el que se insiste á pesar de 
las observaciones del gobierno en el d e -
creto del congreso general quo aprueba 
el convenio celebrado con el e s t ab lec i -
miento de minería, por la administración 
anterior en uso de las facultades e x t r a -
ordinarias. 

A la que entendió en el asunto. 

De la de relaciones activando el pron* 
to despacho de la ley de privilegios e s -
clusivos. 

A la que tiene antecedentes. 

De la de justicia, remitiendo una sol i -
citud del juez do distrito de Nuevo León 
para que se le conceda el sueldo y v i á -
tico que se ha asignado al juez de dicho 
territorio. 

A la de Justicia. 

De la de Hacienda acompañando u n a 
instancia dol Contador provisional de la 
Comisaría de Chihuahua, D . J u a n de 
Dios Calderón, para que se conceda su 
publicaoion. 

A la de Justicia. 

Do la Q . Legis la tu ra del E s t a d o de 

Puebla , dirigiendo una exposición, con 
motivo de la iniciativa que la de Z a c a -
t e a s hizo á las Cámaras para la r emo-
ción de los actuales secretarios del des-
pacho. 

A la que tiene antecedentes, contes-
tándose haberse oído con agrado é inser« 
tándose en la acta: Dice así: 

Ins t ru ida por los papeles públicos es* 
ta Legislatura de la iniciativa que la de 
Zacatecas dirigió el 2 del corriente á 
esa augusta Cámara , sobre la remocion 
de los actuales Ministros, no ha podido 
ménos que t r a t a r de contradecirla desde 
luego, oomo opuesta á la voluntad gene-
ral , eontraria á la Constitución de la 
República, y atentatoria por lo mismo 
de su existenoia pol í t ica . 

Traigame si no á la memoria todos 
los motivos de nuest ras conmociones po-
líticas desdo el establecimiento de la 
República y se verá que por ninguno 
han manifestado su opinion, tan bastan* 
te y legalmente sus órganos legítimos, 
como por la permanencia de los actuales 
Ministros. 

A excepción de tres Legislaturas, é s -
te ba sido el voto libre y uniforme de las 
demás, éste es el de los gobiernos de los 
Es tados y Territorios, éste el de las Co-
mandancias generales, éste el de u n a 
mayoría inmensa do municipalidades 
y en fin, el do casi toda la nación. 

Esta unidad de sentimientos en a u t o -
ridades tan heterogéneas y diseminadas 
por tan basta extensión, sólo pudo i n s -
pirarla el muy claro y obvio seutido del 
art ículo constitucional, que dejó el nom-
bramiento y remocion de los Ministros, 
al arbitrio y sólo al arbitrio del primer 
Je fe de la nación. 

¿Cómo ha podido, pues, oreerse con 
fundamento por la legislatura de Z a c a -
tecas, que esté al de las Cámaras la s e -
paración de esos funcionarios para pedir 
que lo decrate? 

Pero demos que estuviera en las f a -

oultades del Poder Legislativo: él por la 
sabiduría quo lo caracteriza, debería n e -
garse, como lo ha hecho constantemente 
el Ejecut ivo, porque el decreto que die-
ra, no sería sino el do la ruina del ó r -
den, el del deatierro perpétuo de la paz, 
y en fío, el de la muerte política de la 

«. República. 

Tal condescendencia por parte de sus 
representantes, jae tendria por los suble-
vados oomo medida de paz y conciliación 
y no como un triunfo que los insoleuta-
ría más y más? 

Semejante disposición ¿no sería un se . 
millero fecundo de continuas alarmes? 

Tan perverso ejemplo ¿no se imitaría 
por los aspirantes y malcontentos, s iem-
pre y cuando vieran al rededor del P r e -
sidente de la Repúbl ica , ó en cualquiera 
otro empleo público, á hombres que no 
fueran de su aceptación? 

Tan jus tas consideraciones, las del 
decoro del Supremo Gobierno, y do eaa 
augusta Cámara, interesada como aquel, 
por la continuación de los Secretarios 
del Despacho, y otras muchas que por 
un deseo vehemente de la paz, no habrá 
quizá tenido presentea la expreaada H . 
Legislatura, han movido á la de este Ea 
tado á acordar: »Se dirija á la augusta 
Cámara de diputados una exposición en 
sentido oontrario á la iniciativa que pa-
ra promover la remocion do loa actuales 
Ministros le hizo en 2 del corriente la H . 
Legislatura da Zacatecas.» 

Sala de sesiones. Puebla, Abril 12 do 
1 8 3 2 . — J u a n José Paz, D. S.—José 
Vicente Cajigas, D. S.—José M. Ma-
rín, D . 8 . 

De la H, Legislatura del Estado do 
México, remitiendo dos ejemplares del 
acuerdo que expidió con motivo di 1 d e -
creto de la comision permanente del de 
Tamaulipas, publioado en 19 del pasado 
Marzo. 

Quo se oyó con agrado y se inserte en 
la acta . 

Dicho acuerdo es como sigue: 

«Esto Congreso, impuesto con gran 
sentimiento de la providencia tomada 
por la comision permanente de ese E s t a -
do, del 19 del próximo anterior, que con 
fecha del 20 del mismo, le ha comunica 
do el Secretario de aquella; consideran-
do las infracciones manifiestas de la 
Constitución general que ciertamente in 
oluye, y que no obstante sus protestas, 
y aalva la intención de los que la d i c t a -
ron, t iende, en verdad á la disolución de! 
pacto federal: no dudando que esa H . 
Legislatura la declarará nuls , y conaer-
vará á toda costa la unión do los E s t a -
dos, ba acordado lo siguiente: 

I o El O ngreso del Es tado de M é x i -
co, reconoce solcmriemonte la extrecha 
obligación en que está de guardar y h a -
oer guardar la Constituoion federal en 
todas sus partea, conforme al deber que 
le impone el artículo 161 de la misma 
Constitución. 

2 o En consecuencia, protes ta : prime-
ro, sostener á todo trance la unión f e -
deral : segundo, conservar y hacer que 
ae conserve al Presidente de la Repúbli-
ca, no por las personas, sino por la exac-
ta observancia de la ley la atribución 4 a 

del artículo 1 1 0 de nombrar y remover 
libremente á los Secretarios del D e s p a -
cho: tercero, mirar como infraotores de 
la Constitución á todos los que intentan 
aotualmonte, ó intentaren en lo sucesivo, 
coartar la expresada atribución del P r e -
sidente de la República: cuarto, auxiliar 
en cuanto pueda al Gobierno general, 
para el apoyo de la Constitución y leyes.» 

De l Gobernador del tnismo Estado, 
adjuntando igual número de ejemplares 

. de la circular on quo consta el anterior 
i acuerdo. 

Que so oyó con agrado. 

Se dió cuenta con cuatro credenciales 

Tomo Yin.—18. 



de otros tantos Diputados por el Estado 
de YucataD. 

A sus antecedentes. 

• Se tomó inmediatamente en conside-
ración el siguiente art ículo presentado 
por la comision segunda de hacienda re-
lativo al proyecto sobre f r anca tu ra de 
portes de la correspondencia oficial. 

Ar t . 1 1 Conforme con el 9 ? del so-
nado que dice: 

No so hará novedad on la tarifa e s t a -
blecida para el cobro de portes en lo in -
terior del Estado de Y u c a t a n . 

Sin disousion, hubo lugar á votar por 
4 2 señores contra 2 y se aprobó por los 
4 2 siguientes: 

Ahumada , A l fa ro , Azcué, Becerra, 
Berruecos (D. A.), Blasco, Chico, Cas -
tañeda, Ca rba j a l , Elizalde , Esparza, 
Fernández, García , Gómez de la Madr id , 
Mañero ( D . V-J , Monjardin, Obregon, 
Olaguibel, Oteiza, Paulin, Piedraa, Quia 
tero, Reyes, Rivera, Rodriguez, Sanchez, 
Sanchez-Hida lgo , Sarracino, Sépúlve-
da, Serrano, Tagle, Unda, Valent in , 
Vicario, Vi l lanueva, Villegas, Vizcarra , 
Bustamante ( D . X . ) , Cervantes, V i y a y 
Cosío, Vi l la toro y Presidente: contra el 
señor Gomez Castro. 

Se puso á discusión en lo general el 
dictámen de la comision primera de h a -
cienda sobre aolaracion de la ley que 
arregla las comisarias. 

Hubo lugar á votar por unanimidad 
de 4 3 señores que son todos los arriba 
dichos menos el señor Azcué que no vo-
to, y más el señor Fác io . 

A r t . 1 ? L a responsabilidad manco-
munada ds los oontadores tesoreros de 
que habla el art ículo 13 de la ley de 21 
de Mayo de 1831, se entenderá respecto 
de las par t idas cuya autorización hagan 
aquellos de acuerdo. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 44 señores y se aprobó 

por la do 45 que son todos los que cons-
tan en las votaciones del art . 11 de co -
rreos. menos los señores Castillero (D. 
A. ] , Monjardin, y Ortiz de León que no 
votaron, y mas los soñores Aiva, B u a -
tamanto (D . C.), Fació, Gómez Castro, 
y Loperena. 

• .'w-pji « 
A r t . 2 ° Cuando uno de los conta-

dores tesoreros opinare por ia hgal idad 
de un gusto mandado hacer por el c o -
misario, y el otro eatuvitsa en contra de 
aquella opinion, se observará lo p i eve -
nido en el articulo 14 de la oitada ley. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimipad de 44 s e -
ñores que son loa de la votacion anterior 
meiioe el señor Tagle que no votó. 

A r t . 3° La responsabilidad p o r t a s 
faltas ó equívooos en el recibo ó entrega 
de caudales, será mancomunada cuando 
los dos contadores asistan á la oficina. 

Discutido, hubo lugar á votar por 39 
señores contra 7 y fué aprobado por los 
32 siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Azcué, Becerra, 
Blasco, Bustamonte (I) . C ) , Cattañed», 
Carvajal , Esparza, Fernandez, Garcia, 
Gómez Castro, Gómez de la Madrid, 
Loperena, Michelena, Obregon, Paul in , 
P iedras , Rivera, Rodriguer, Sánchez, 
Sánchez-Hidalgo, Sarracino, Sepúlveda, 
Tagle, U/ida, Valentín, Villanuevo, V i -
llegas, Vizcarra, Bustamante (D. X . ) , 
y Vil latoio. contra los 12 que siguen: 
A l v s , Berruecos (D. A ] , Élizalde, M a -
ñero [ D Y.] , Olaguibel, Quintero. R e -
yes, Serrano, Vicario, Cervantes, Viya 
y Cosío y Presidente. 

A petición del Sr . Esparza se puso á 
discusión el dictámen de la comision s e -
gunda de hacienda relativo á prorogar 
el permiso concedido á las coloniaa de 
Tejas para la libre introducoion de toda 
clase de viverea. 

Hubo lugar á votar por los 38 seño-
res siguientes: Alfaro, Alva, Becerra, 

Berruecos (D. A.), Buatamate (D. C.), 
Chico, CastaBeda, Carvaja l , Elizalde, 
Esparza , Fernandez, Gorcía, Gómez de 
la Madrid, Loperena, Mañero (D. V.), 
Michelena, Obreaón, Olaguibel, Paul in , 
Piedras, Rrycs , Rivera, Rodríguez, Sán-
chez, Sarichez-IIidalgo, Sarracino, Sep 
tie»¡, Stpúlví 'da, Serrano, Valen t ín , Vi-
llar-ucvo, Villegas, Vizcarra , Bus taman 
te ( D . X ) , Cervantes, V i y a y Cosío, 
Vi l la toro y Presidente, contra los seño-
res Azcué, y Tagle. 

Ar t . 1 ® El permiso concedido por 
el art . 13 de la ley de 6 de Abril de 
1830 , pora la introducción de casas da 
madero y toda clase de víveres e x t r a n -
geros que EO haga por los puertos de 
Gálveston y Matagorda en benefioio de 
la.» colonias de Tejas continuará por otroa 
dos años contados desde la fecha de este 
decreto. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
40 Sree. contra 1, y se aprobó por una-
nimidad de loa 40 siguientes: Alfaro, 
Bec rro, B c r u e c o a (D. A.l, Bustamante 
(D C), Chico, Caatañeda, Carvaja l Eli 
zalde Esparza, Fernandez, Gómez de la 
Madrid , Mañero, ( D . V) . Michelena, 
Monjardin , Obregon, Olaguibel, Oteiza, 
Paulin, Piedras, Quintero, Rivera, R o -
dríguez, Rosee, Sánchez, Sánchez-Hi-
dalgo,1.; Sarracino, Septien, Sepúlveda, 
Serrano, Tagle, Valent ín , Villanueva, 
Villegas, Vizcarra, Bustamonte, (D X. ) 
Cervantes; V i j a y Coaío, Villatoro y 
presidente. 

Ar t . 2 ? Quedan comprendidos en la 
excepción de que habla el artículo an-
terior lo* efectos siguientes: clavazón, 
aguardiente llamado Whiekey, sebo la-
brado, jabón, drogas y medicinas, y no 
adeudarán derecho alguno loa artículos 
de ésta cla^e que ae h»yau introducido 
por los mismos puertos y con el propio 
destino á la fecha de esta ley. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 2 Sres. 
que son loa mismos de la votacion ante-

rior y además los Sres. Cortazár y F a -
ció. 

Se levantó la sesión púbiiea para e n -
trar en secreto de reglamento. No asis-
tieron los Sres Auza, Va l la r t a , Ber rue -
cos (D. R , ] San Vicente, Molinos y Mo-
rales por enfermedad; Cáfiedo, D o m í n -
guez Adalid, Castillero (D. M . ] Zubir ia 
Gómez A n a y a y Ba rque ra por tener l i-
cencie; y sin ella los Sres. Gil y M a ñ e -
ro (D. J . M.) 

Atenógenes Castillero, diputado pro-
aidente. 

Manuel de Viya y Coúo, diputodo 
secretar io. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Bel dia 17 de Abril de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior, se 
dió c u e n t a con los oficios s i g u i e n t e s : 

Lie la secretaría del Senado devol-
viendo aprobado el acuerdo de esta cá-
mara sobre los sueldos reclamados por 
el vista de la aduana de ésta capítol C. 
Luía Gorcía Agui r re . Se mandó pasar al 
gobierno. 

D e lo de just icia acompañando copia 
de una no ta de la suprema corte en que 
manifiesta no ser bastantes los ministros 
que la componen, y pide ae resuelvan 
las iniciativas que sobre su aumento e s -
t á n p e n d i e n t e s . 

A la que tiene antecedentes. 

Do la de guerra consultando si al 
subteniente del batallón activo de A c a -
yucan, D . Mariano Socorro Vargas com • 
prendido en la conspiración que hubo en 
Tabasco en A b r i l de 1 8 3 0 debe a b o n á r -
sele la pensión qun señala el ar t ículo 
8 ? de la ley de 1 1 de Marzo de 1831 , 

A la que despachó los antecedentes, 



de otros tantos Diputados por el Estado 
de YucataD. 

A sus antecedentes. 

• Se tomó inmediatamente en conside-
ración el siguiente art ículo presentado 
por la comision segunda de hacienda re-
lativo al proyecto sobre f r anca tu ra de 
portes de la correspondencia oficial. 

Ar t . 1 1 Conforme con el 9 ? del so-
nado que dice: 

No so hará novedad on la tarifa e s t a -
blecida para el cobro de portes en lo in -
terior del Estado de Y u c a t a n . 

Sin disousion, hubo lugar á votar por 
4 2 señores contra 2 y se aprobó por los 
4 2 siguientes: 

Ahumada , A l fa ro , Azcué, Becerra, 
Berruecos (D. A.), Blasco, Chico, Cas -
tañeda, Oarba ja l , Elizalde , Esparza, 
Fernández, García , Gómez de la Madr id , 
Mañero ( D . Y-J , Monjardin, Obregon, 
Olsguibel, Oteiza, Paulin, Piedras, Quia 
tero, Reyes, Rivera, Rodriguez, Sanchez, 
Sanchez-Hida lgo , Sarracino, Sépúlve-
da, Serrano, Tagle, Unda, Valent in , 
Vicario, Vi l lanueva, Villegas, Vizcarra , 
Bus tamants ( D . X . ) , Cervantes, V iya y 
Cosío, Vi l la toro y Presidente: contra el 
señor Gomez Castro. 

Se puso á discusión en lo general el 
dictámen de la comision primera de h a -
cienda sobre aolaracion de la ley que 
arregla las comisarias. 

Hubo lugar á votar por unanimidad 
de 4 3 señores que son todos los arriba 
dichos menos el señor Azcué que no vo-
to, y más el señor Fác io . 

A r t . 1 ? L a responsabilidad manco-
munada ds los oontadores tesoreros de 
que habla el art ículo 13 de la ley de 21 
de Mayo de 1831, se entenderá respecto 
de las par t idas cuya autorización hagan 
aquellos de acuerdo. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 44 señores y se aprobó 

por la de 45 que son todos loa que cons-
tan en las votaciones del art . 11 de co -
rreos. menos los señores Castillero (D. 
A. ] , Monjardin, y Ortiz de Laon que no 
votaron, y mas los soñores Aira , B u g -
tamante (D . C.), Fació, Gómez Castro, 
y Loperena. 

• .'w'jiJi « 
A r t . 2 ° Cuando uno de los conta-

dores tesoreros opinare por la hgal idad 
de un gusto mandado hacer por el c o -
misario, y el otro estuvitse en contra de 
aquella opinion, se observará lo p i eve -
nido en el artículo 14 de la oitada ley. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimipad de 44 ce-
ñores que son los de la votacion anterior 
menos el peflor Tagle que no votó. 

A r t . 3 - ° La responsabilidad p o r t a s 
faltas ó equívooos en el recibo ó entrega 
de caudales, será mancomunada cuando 
los dos contadores asistan á la oficina. 

Discutido, hubo lugar á votar por 39 
señorea contra 7 y fué aprobado por los 
32 siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Azcué, Becerra, 
Blasco, Bustamante (I) . C ) , Castañeda, 
Carvajal , Esparza, Fernandez, Garcia, 
Gómez Castro, Gómez de la Madrid, 
Loperena, Michelena, Obregon, Paul in , 
P iedras , Rivera, Rodríguez, Sánchez, 
Sánchez-Hidalgo, Sarracino, Sepúlved», 
Tagle, U/ida, Valentín, Villanueva, V i -
llegas, Vizcarra, Bustamante (D. X . ) , 
y Vil latoio. contra los 12 que siguen: 
A lva , Berruecos (D. A ] , Élizalde, M a -
ñero [ D V.] , OUguibel, Quintero. R e -
ye?, Serrano, Vicario, Cervantes, Viya 
y Cosío y Presidente. 

A petición del Sr . Esparza se puso á 
discusión el dictámen de la comision s e -
gunda de hacienda relativo á prorogar 
el permiso concedido á las colonias de 
Tejas para la libre introducoion de toda 
olaae de viverea. 

Hubo lugar á votar por los 38 seño-
res siguientes: Alfaro, Alva, Becerra, 

Berruecos (D. A.), Buatamnte (D. C.), 
Chico, Castañeda, Carvaja l , Elizalde, 
Eaparza, Fernandez, García, Gómez de 
la Madrid, Loperena, Mañero (D. V.), 
Michelena, Obreaón, Olaguibel, Paul in , 
Piedra*, Rryes , Rivera, llodriguez, Sán-
chez, Sanchez-Hidalgo, Sarracino, Sep 
tie»¡, Sepúlveda, Serrano, Valen t ín , Vi-
llar-ucvo, Villegas, Vizcarra , Bus taman 
te ( D . X ) , Cervantes, Viya y Cosío, 
Vi l la toro y Presidente, contra los seño-
res Azcné, y Tagle. 

Ar t . 1 ® El permiso concedido por 
el art . 13 de la ley de 6 de Abril de 
1830 , pora la introducción de caaas de 
madera y toda clase de víveres e x t r a n -
geroa que EO haga por loa puertos de 
Gálveaton y Matagorda en benefioio de 
la? colonias de Tejas continuará por otros 
doa añoa contados desde la fecha de eate 
decreto. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
40 ¡área, contra 1, y se aprobó por una-
nimidad de los 40 siguientes: Alfaro, 
Bec rr», B c r u e c o s (D. A.l, Bustamante 
(D C), Chico, Castañeda, Carvaja l Eli 
zalde Eaparza, Fernandez, Gómez de la 
Madrid , Mañero, ( D . V) . MicheUna, 
Monjardin , Obregon, Olaguibel, Oteiza, 
Paulin, Piedraa, Quintero, Rivera, R o -
dríguez, Rosee, Sánchez, Sánchez-Hi-
dalgo,1.; Sarracino, Septien, Sepúlveda, 
Serrano, Tagle, Valent ín , Villanueva, 
Villegas, Vizcarra, Bustamante , (D X. ) 
Cervantes; V i j a y Cosío, Villatoro y 

presidente. 

Ar t . 2 ? Quedan comprendidos en la 
excepción de que habla el artículo an-
terior lo* efectos siguientes: clavazón, 
aguardiente llamado Whiskey, sebo la-
brado, jabón, drogas y medicinas, y no 
adeudarán derecho alguno loa artículos 
de ésta cla^e que ae h»yau introducido 
por loa miemos puartos y con el propio 
destino á la fecha de esta ley. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 2 Sres. 
que son los mismos de la votacion ante-

rior y además los Sres. Cortazár y F a -
ció. 

Se levantó la sesión púbiiea para e n -
trar en secreta de reglamento. No asis-
tieron los Sres Auza, Va l la r t e , Ber rue -
cos (D. R , ] San Vicente, Molinos y Mo-
rales por enfermedad; Cáfiedo, D o m í n -
guez Adalid, Castillero (D. M . ] Zubir ia 
Gómez A n a y a y Ba rque ra por tener l i-
cencia; y ain ella los Sres. Gil y M a ñ e -
ro (D. J . M.) 

Atenógenes Castillero, diputado pro-
B idente . 

Manuel de Viya y Coúo, diputado 
secretar io. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Bel dia IT de Abril de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior, se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la secretaría del Senado devol-
viendo aprobado ol acuerdo de esta cá-
mara sobre los sueldos reclamados por 
el vista de la aduana de ésta capital C. 
Luis García Agui r re . Se mandó pasar al 
gobierno. 

D e la de just icia acompañando copia 
de una no ta de la suprema corte en que 
manifiesta no ser bastantes los minietroB 
que la componen, y pido ae resuelvan 
las iniciativas que sobre BU aumento e s -
tán pendientes. 

A la que tiene antecedentes. 

Do la de guerra consultando si al 
subteniente del batallón activo de A c a -
yucan, D . Mariano Socorro Vargas com • 
prendido en la conspiración que hubo en 
Tabasco en A b r i l de 1 8 3 0 debe a b o n á r -
sele la pensión qun señala el ar t ículo 
8 de la ley de 1 1 do Marzo de 1831 , 

A la que despaohó loe antecedentes. 



De la H . legis la tura del Es t ado de 
Jalisco dirigiendo una iniciativa p a r a que 
se remuevan los actuales secretarios del 
despacho, y se conceda ur.a comple ta 
amnistía á los pronunciados de V e r a c r u z 
y otros punto?. 

A la que tiene antecedentes. 

Se leyeron y aprobaron dos minu tas 
de acuerdos relativo», uno & la a o l a r a -
cicn de la ley que arregla las comisarías, 
y otro prorrogando el pormiao concedido 
á las colonias de Texaapa ra la admisión 
de toda clase de víveres. 

Se puso á discusión, y declarado nO 
ser de gravedad, hubo lugnr á vo ta r , y 
fué aprobado económicamente el s igu ien-
te artículo que propone la comision r e -
visora, de los decretos expedidos por la 
administración anterior en uso d ' f a c u l -
tades extraordinarias. 

Devuélvanse al ejecutivo general para 
que provea conforme á las leyes, los e x -
pedientes que se expresan á c o n t i n u a -
ción. 

El número 38 sobre retiro de capi tán , 
concedido á D. José María B a r a j a s . 

El número 3 9 sobre retiro de igual 
clase, concodido á D. Manuel R o d r í -
guez. 

El número 4 0 sobre igual ret i ro c o n -
cedido S D. J o s é Maria Ramírez . 

El número 4 1 sobro retiro de alférez 
á D . Antonio Garoia. 

• 

El número 4 2 sobre el empleo de c a -
pitan ret irado concedido á D. V i c e n t e 
Carrillo. 

El número 4 3 sebre retiro de teniente 
otorgado á D. José Antonio Armenta . 

El número 4 4 sobre retiro de teniente 
á D. Agust ín Bravo. 

El número 45 sobre retiro de capi tan 
á D. Ignacio Montero. 

El nú'nero 46 sobre retiro de teniente 
á D . Leonardo Vivanoo. 

131 número 47 sobro igual retiro c o n -
cedido á D . Silvestre Hernández . 

E l número 4 8 sobre retiro de teniente 
á 1) José Tomás Morales. 

El número 4 9 sobre igual retiro á D. 
Domingo Rivera . 

El número 5 0 sobre el empico de t e -
niento con grado de Capitan acordado á 
D. Miguel Viveros. 

El número 5 1 sobro el empleo de te_ 
niento concedido á D . Sant iago Jico_ 
tencal. 

El número 52 sobre el empleo de s u b -
teniente á D. Francisco Guzman y G u e -
rra. 

E l número 5 3 sobre el retiro de c a -
pellán con medio sueldo conoedído al 
presbítero D. Luis Marulanda . 

E l número 54 sobre el retiro de 
teniente á D. José Apolonio Rodríguez. 

El número 55 sobre el retiro de s a r -
gento primero con. medio sueldo y grado 
de subteniente á D . Francisco Bal les te -
ros 

El número 56 sobre la pensión de 15 
peso8 menaualea acordada á la v iudi de 
D . Niooláa Rondero. 

El número 57 aobrs montepío conce-
dido á DoBa Gregoria Ramírez. 

El número 58 sobre montepío que so 
otorgó á Dofia J u a n a Gutierre». 

El DÚmero 5 9 sobre pensión á DoBa 
María Trinidad Ortic de Zára te . 

El número 60 sobre el retiro de t e -
niente conferido á D . Francisoo V e r g a -
ra . 

El número 6 2 sobre el empleo de c a -
pitón que se concedió á D . Mariano 
Castro. 

E l número 6 3 sobre el retiro de t t -
i niente coronel ooncedido á D. José M a -

r ia Aroipreete, 

El número 64 sobro el grado de c o -
ronel que 6e concedió á D. José Staboli . 

El número 65 aobre mejora de retiro 
ooncedido en la claso de capitan á I ) . 
Antonio Vivanco. 

E l número 26 sobre premio al C, I g -
nacio Jimenez del Guante . 

El número 2 7 sobre mejora de retiro 
al subteniente D . Joaquín Paredes. 

El número 2 8 sobre premio al espaBol 
D . Pedro Diaz. 

El número 29 sobre retiro á D . R o -
mualdo Ruauo. 

El nBmero 30 sobré el empleo de c a -
pitan concedido á D . Mar i ano Berr io de 
Víl lanucve. 

El número 31 sobre retiro á D. A l o n -
so Prado . 

El número 32 sobre retiro á D . M a -
nuel Gil . 

E l número 33 sobre retiro á D. J o a -
quín Mario Garmendia . 

El número 34 sobre ret i ro á D. Ar— 
torio CastoBed». 

El número 3 5 sobro retiro á D. G r e -
gorio Maciel. 

El número 36 sobre premio al C. J c -
sé Maria Pineda. 

El número 37 sobre empleo de tenien» 
te retirado á D . José Luis Cortés. 

El número 61 sobre montepío á DoBa 
Ger t rud i s Ramirez . 

El número 6 8 sobie el empleo de te-
niente y grado de capitan concedido á 
D. Pablo Sánchez. 

El número 6 7 sobre el empleo de te 
niente y grado de capitán ¿ D . José Mar 
riano Barron. 

El número 1 sobre fortificación del 
puerto de Manzanillo. 

El número 2 sobro el grado de coronel 
ooncedido á D. José Estoves. 

El número 3 sobre retiro concedido al 
O. Ignacio Rubio con la mitad del sue l -
do de subteniente. 

El número 4 sobre grado do teniente 
coronel al capitan D. José Maria L e -
bri ja. 

E l número 6 sobre igual grado con-
cedido B1 capitan D. Mañano Caro. 

El número 7 sobre que á D. Joaqu in 
Preoiado se declare comprendido en el 
art ículo 2 ? de la ley de 15 de Febrero 
último. 

E l número 8 sobre qne á DoBa M a -
ria Inés García se le ministrasen por 
una vez dosoientos pesos. 

El número 9 sobre montepío á DoBa 
Br íg ida Camacbo. 

El número 10 sobre pensión de m o n -
tepío á D. Vicente León, 

El número 11 sobro el grado de co -
ronel concedido á D . Rafael Canalizo. 

El número 12 sobre el grado de t e -
niente ooronel al capitán D. José Maria 
Prieto y Guar re ro . 

El número 13 sobre grado do o c o n e ' 
al teniente coronel D . Joaquín Caba-
llero de Acuña . 

E¡ número 15 sobro el grado do a l f é -
rez concedido al sargento de arti l lería 
Andrés Gasea. 

El número 16 Bobro retiro ooncedido 
al teniento del batallón aotivo de T lax-
cala D. José M a r í a D i a z . 

El número 18, sobre mejoras de reti-
ro al teniente coronel groduado D. F r a n -
cisco Domínguez. 

El número 19 sobre la solicitud de' 
alférez D. Ramón Solazar . 

El número 20 sobre que se declare la 
antigüedad de 1 2 do Diciembre de 1821 
al teniente D . Manuel de la Psza . 



El número 2 1 pobre g r ado «le coronel 
á D. Juan Nepomuceno Rui». 

El número 2 2 scbro haberse dispues-
to que quinientos pesos que existían en 
poder dol subprefecto de la ciudad do 
Guerrero se invirtiesen en la compra de 
instrumentos de música del batallón l o -
cal de aque l la oiudad. 

El número 2 4 sobra que se aprueben 
los sueldos que el anterior gobierno m a n -
dó psgar al general Muzqu iz . 

LI número 2 5 sobre ret i ro á inválidos 
concedido al soldado San t i ago Mar t ínez . 

S puso á discucion on io genera l otro 
dictamen de la misma OQmisión so"bre que 
las t rompetas y tambores mayores c u a n -
do soliciten pasar á compañ ía , lo vori-
fi ¡uen en clase do últ imos sargentos p r i -
meros, 

Hubo luga r á votar por unanimidad 
de los 4 2 S r e s . s iguientes: 

Ahumada, A l f a r o , Alva, A z c u é . Be-
cerra, Blasco, Bus tamante [ D . C . ] , Cas-
tañeda, Ca rva j a l , E i iza lde , E spa rza , F á -
cil», Fernandez, G»rcia , Gómez Cast ro 
Gómez de la Madrid, Loperena, Mañero, 
[ D . V.] Molinos, Monjilrdin, Obrogoh,' 
Olaguibel, Paul in , P i ed ra s , Reyes , R i -
vera, Rodríguez, Sánchez , S á n c h e z - H i -
dalgo, Sarracino, Sepú lveda , S e r r a n o , 
Tagle, Un da, Valent ín, Vicario, Villega?, 
Vizcarra Bus t aman te (D. X . ) , C e r v a n -
tes, Viya y Cosío, y Pres idente : 

Artículo único. L s t rompetas y t a m -
bores mayorea cuando soliciten pasa r á 
compañía, calificada la honradez y apti-
tud que r e q u i e r e el dis t into Bervicioá 
que aspiran, lo ver i f icarán en la clase de 
últimos s a rgen to s pr imeros. 

Sin discusión hubo lugar á votar p«<r 
4 3 Sres. y se aprobó pur 4 4 quo son los 
arriba dichos con mas los S re s . Cant i l le-
ro, {D. M.) Chico, y Ber ruecos , ( D . A ) 
y iuei.oa el Sr . Monjardin , que reprobó. 

Paeeto igualmente á discusión, o t j o 

de la propia comisión, q u e propone se ar-
chive el expedienta sobre mejora de r e -
tiro al capi tan D. Bernardo Flón, hubo 
lugar \ votar y fué aprobado económi -
camente . 

Se puso asimismo á d i a ^ i o u o t ro de 
la referida oomision, que propone BO d i -
r i ja al Ejecut ivo , para q u e provea con-
forme á las leyep, la solicitud del c i u d a -
dano Ignacio J imenez del G u a n t e , r e l a -
tiva á quo le ra t i f ique la mejora 'do 
sueldo que le concedió la anter ior a d m i -
nistración. 

Sin discusión hubo luga r á votar y 
tué aprobado ord inar iamente . 

Se puso también á discusión otro de 
de la misma oomioion insist iendo en el 
acuerdo de esta Cámara , relat ivo á que 
los empleados de que habla el a r t í cu lo 
3 o , de la ley do 15 de Febrero de 1831 , 
no deben percibir euoldoa da la H a c i e n -
da pública. 

Sin discusión hubo lu f ;ar á vo tar en 
lo general , por los 39 s iguientes: 

Alfaro, A I V B , A Z C U ¿ , Becerra , B e -
rruecos (D . A . ) Blasco, B u s t a m a n t e ( 0 . 
C.), Chico, Cas tañeda, Casti l lero (D . 
M.), Ei izalde, Esparza , F a c i ó , Garc ía , 
Gómez Castro, Gómez de la Madrid , 
Mañero [D . V.], Michelena, Mol inos , 
Obregon, Olaguibel, Ort iz de León. P a u -
in, Piedras , Quintero , Reyes , I t ivora, 
Rodríguez, Roaas, Sánchez, S á n c h e z -
Hidalgo, Sar rano , Valent ín , Villegaa, 
Vizcarra, Bus tamante ( D . X ) C c r v a n -

! tes, V i y a y C O B Í « , y Pres idente : cont ra 
i al S r . T a g l e . 

Ar t ícu lo únioo. S e insisto en el acuer-
do de esta Cámara aobre quo loe e m -
pleados de que habla el a r t ículo 8 o de 
la ley de 15 de Febrero de 1 8 3 1 , 
no doben haber sueldos de la Hac ienda 
púb í i j a , por razón do loa empleos q u e 
les concedieron en virtud de laa facul ta -
dea extraordinarias, miéntrae no recaiga 
la aprobación del Sonado ó dol G o b i e r n o . 

Sin diacuaion hubo lugar á votar y 
fué aprobado por 3 9 Bfñorea, que son loa 
miamos q u e eetuvieron por la afirmativa 
en lo gene ra l , ménoa Ir a señorea Royas 
y Viya y Cosío; y más loa aeñnrrfl Cor -
tazár y Mon ja rd in : contra el ae«or T a -
gle. 

F u é pue8to á discusión o t ro de la r e -
petida comiaion, sobre que exceptúen del 
"«rvieio de t ierra á loe matr iculados de 
m a r i n a . 

Sin discusión hubo lugar á votar en 
lo general , por unanimidad de los 4 2 se-
ñores s iguientes; 

A l f a r o , A l v a , Azcué, Becer ra , B e -
rruecos ( D . A . ) , Blasco, Bus tamante 
(D. C.), Chico, Castañeda, Castillero 
(D . M., Cor t azá r , Eiizalde, Fació, Gar 
cío, Gómez Castro, Gómez de la M a -
drid, Mañero (D. V. ) , Michelena, Mo-
linos, Mon ja rd in , Obregon, Olaguibel, 
Ortiz de León, Pau l in , Piedras Quin te -
ro, Rivero , Rodr íguez , Rozas, Sánchez , 
S á n c h e z - H i d a l g o , S f p ú l v e d a , Serrano, 
Tagle, Va len t ín , Vicar io , Vil legas, V i z -
carra , B u s t a m a n t e (D . X.), Cervantes , 
Viya y Cosío y Pres idente . 

Ar t í cu lo ú n i c o . — S e declara vigente 
el d c c r e t o de 2 0 de Noviembre de 1 8 2 9 
en que seexcep tuan del servicio de t ierra 
á íes matr iculados de mar ina y demás 
individuos de que t r a t a el mismo. 

No f u é de gravedad , hubo lugar á vo-
ta r y f u é aprobado por unanimidad de 
4 3 señorea cuyoa nombres constan en los 
votaciones an ter iores . 

Comenzó y q u e d ó pendiente la discu-
sión del dic támen de la comiaion de j u a -
ticia eobre los sueldos q u e reclama el 
oficial mayor de la secre tar ia de j u s t i -
cia. 

Se señalaron pa ra discusión los dictá* 
menea siguientes: 

De la oomision de j u s t i c i a sobre d i s -

pensa de edad para adminis t rar sus b i e -
nea al C. J u a n José Corvantes. 

De la miarna aobre indulto al c x - t e -
ntei'te D . José Por tu . 

De 1,» misma sobre indemnización al 
O. J u ' i n Galván . 

D a la misma, unida á la de gue r ra ao 
bre ret i ro y que se lo paguen aue suel -
do« al capitón de Lobera D. Antonio 
Loames. 

De la primnra de hacienda sobre ai se 
deben tener como ceaantes de la federa-
ción loa empleadoa que con la renta del 
tabaco devolvió el Estado de México y 
no constan en la iiata del g o b e r n a -
dor. 

D e la de induatr ia sobro privilegio aj 
O. Mart ínez de Le j a r za . 

Se ievantó la seaion. 

N - asistieron loa eeñores Ada l id , A u -
za, Va l l a r l a , S . Vicente Ber ruecos ( D 
R.) , Ba rque ra , Morales y Vi l la toro poí 
enft-rmedad. Cañedo, Otoiza, Domínguez 
V. l lanueva, Gómez A u a y a y Zubiriu p o ! 
tener licencia. 

Atenógenes Canillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel ¿le Tiya y Cosío, diputado 
secre t i r io . 

J. Javier de Bustamante, diputado 
secretar io . 

SESION 

Del dio, 18 de Abril de 1832. 

Leida y aprobada la acta del dia a n -
terior, se dió cuento con uu oficio de la 
eeoretar ia de relaciones, eoore que se dé 
una ley que arregle la práct ica a d o p t a -
da de que los equipages de los agen tes 



diplomáticos BÍÍ nacionales como ex t ran-
geros sean libres del regis t ro y pago do 
derechos. 

Se mandó pasar á la eomision de r e -
laciones. 

Se leyó y aprobó la minuta de d e c e r -
to sobre excepción del B e r v i c i o militar de 
t ie r ra á los matriculados de las costas y 
la de que los cornetas y tambores ma-
yores , puedan pasar de últimos s a r g e n -
tos primeros á los cuerpos de arma en 
q u e tengan la suficiente instrucción. 

Cont inuó la discusión del dictámen de 
la eomision de jus t ic ia que conoluye 
con la siguiente proposición. 

No h a lugar á la dispensa de edad 
q u e solicita el menor C. José J u a n C e r -
vantes y Michaus . 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votBr en votacion económica, y se r e -
probó en votacion nominal por loa 30 se-
ñorea siguientes: 

Ahumada, Al faro , Azcué, B e c e r r a , 
Berruecos (D . A ), Bustxmante (D. C.) , 
Cas tañeda , Cast i l lero (D. M.), C o r t á z a r , 
Fació , Fernandez, Garc ía , Gómez de la 
Madr id , Michelena, Monjard in , O l a g u i -
bel, P B U I I D , P iedras , R e y e s , Rivera , 
Rodríguez, Rosas, Saracino, TBgle, V a -
lentín, Villegas, Vizoar ra , B u s t a m a n t e 
( D . X . ) , Cervantes, yViya y Cosío, c o n -
t r a los 12 que siguen: Alva, Chioo, E s -
p a r z a . Gómez Castro, Loperena . O b r e -
gon, Ortiz de León, Quintero, S a n c h e z -
Hida lgo , Sepúlveda, Serrano y P r e s i -
dente . 

El señor Blasco hizo la siguiente pro» 
posicion. 

" S e habilita de edad al C. J u a n C e r -
vantes y Michaus para que entre en la 
administración de BUS bienes, y pueda 
demandar los que le per tenecen." 

Tomada inmedia tamente en conside-
r a c i ó n se suspendió la discusión. 

Se levantó la sesión púb l i ca para en-
t r a r en secre ta ex t raord inar ia . 

No asist ieron loa aefiores A d a l i d , Au 
2 8 , V a l l a r t e , Berruecos (D . R . ) , Mora -
Je s B a r q u e r a , S . V i c e n t e , Mañero (D . 
J . M.) , Vi l la toro y Molinos por e n f e r -
m e d a d : Cañedo , Gómez A n a y a , E l i z a l -
d f , D o m í n g u e z , Oteiza , V i l l a a u e v a , 
S á n c h e z , Gil y Zubiria por tener l i -
c e n o i a . 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
e iden t e . 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secre ta r io . 

José Xavier de Bustamante, d iputado 
sec re t a r io . 

.SESION 

Bel dia 21 de Abril de 1832. 

Leida y aprobada la aota del dia 18 
s e dió cuen ta con un oficio de la aec re -
t a r i a de guerra , consul tando ai la real 
o rden de 2 1 de Abri l de 1820 que p r e -
viene que ningún individuo goce de dos 
sueldos por distintoa empleoa sobre el 
e ra r io público comprende á varios oficia-
lea del ejérci to, que d i s f ru tando licenciaa 
i l imitadas obtienen destinos en los E s t a -
dos. 

Se mandó pasar á donde es tán los an -
tecedentes . 

Se puso á discusión en lo general un 
d ic támen de la eomision de jus t ic ia sobre 
e l sueldo que debe abonarle al oficial 
mayor de la secretar ia de jus t ic ia y 
negocios eclesiásticos D . J o a q u í n I t u r -
bide, 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar por unanimidad de los 42 
señores siguientes. 

Alfaro , Alva , Azcué, Bece r ra , B e -
rruecos (D . A.), Blasco, B u s t a m a n t e ( D . 
O ) , Chico, Caatañeda, Casti l lero [ D . 
M.], C a r v a j a l , Cor t aza r , Fació , F e m a n -
do«, García , Gómez Castro, Gómez de la 
Madrid , Loperena, Mañero ( D . V.), Mi-
chelena, Mon ja rd in , Obregon , O l a g u i -
bel, Ort iz de León , Pau in, P iedras , 
Quintero , R i v e r a , Rodrigue«, Rosas , Sa-
rracino, Serrar o, U n d a , Valent ín , Vica-
rio, Vil legas, V i z c a r r a , Bus tamante [ D . 
X , ] , Corvantes , V i y a y Cosío, Vi l la toro 
y Pres idente . 

A r t . 1? N o se insiste en el acuerdo de 
esta cámara de 2 1 de Enero del año p ró -
ximo pasado. 

D e c l a r a d o no ser de g r a v e d a d , hubo 
lugar á votar y fue aprobado por u n a -
nimidad de 4 1 señores que son los da la 
votacion anter ior , mónos el señor Alva 
que no votó. 

A r t . 2? Se ap rueba el a r t . 2 ? de! se-
nado que dice: 

"Devue lváse este espediente al gob ie r -
no para que proceda conforme á las dis> 
posiciouea vigentes.ii 

Dec la rado no ser da gravedad , hubo 
lugar á votar y f u é aprobado en votacion 
económica. 

Se puso á di-cusion un. d ic támen d-j 
la eomision de relaciones quo concluye 
con la s iguiente proposicion. 

P a r a el suministro en países e x t r a n -
geros de los sueldos de los empleados re-
sidentes en ellos, se abonará la d i feren-
cia del valor de las monedas según el 
cambio de comercio just i f icado, ó por los 
papeles públicos, ó del modo que el g o -
bierno crea sufioiente. 

Dec la rado no ser de gravedad , hubo 
lugar á vo ta r en lo general por los 37 
señores s iguientes: 

A l f a r o , A z c u é , Becer ra , Berruecos ( D . 

A . ) , Blasoo, Bus t aman te ( D . C ), CJiico, 
Cas tañeda , Casti l lero ( D . M. , Ca rva j a l , 
Co r t azá r , Fació, Fe rnandez , Garoia , Gó-
mez Castro, Gómez de la M a d r i d , L o -
perena, Mañero (D. V. ) , M i c h e l e n a , 
Obregon, Ortiz de León, Pau l in , Q u i n -
tero, Rivera , Rodr íguez , S a n o h e z - H i -
dalgo, Sa r rac ino , Se r rano , Unda , V i c a -
rio, Vil legas, V izca r ra , B u s t a m a n t e ( D . 
X.) , Cervan tes , V i y a y Cosío, V i l l a t j r o , 
y Pres idente : oontra los 3 que eiguen: 
Mon ja rd io , Olaguibel , y V a l e n t í n . 

P u e s t o á discusión en lo pa r t i cu l a r , 
hubo lugar á votar por 39 señores o o n -
tra 4 y se aprobó por los 39 s iguientes : 

Alfaro , A l v a , A z c u é , B e c e r r a , B e -
rruecos ( D . A ) , Blasco, B u s t a m a n t e 
[ D . C.] , Chico, Cas t añeda , Cas t i l l e ro 
(D . M . ) C a r v a j a l , Cor tazar , Fac ió , F e r -
nandez, G a r c í a , Gómez Cas t ro , G ó m e z 
de la Madr id , Loperena, Mañero (D . V . ) , 
Michelena , Obregon , Or t i z de Lson , P a u -
lin, Piedras , Quintoro , R ive ra , R o s a s , 
S a n c h e z - H i d a l g o , Sar rac ino , Sept ien, 
Serrano, Unda , Vicar io , V izca r r a , Bus-
tamante ( D . X. ) , Cervantes, V i y a y C o -
sío, Villatoro y Pres idente : cont ra los 5 
que siguen: 

Monjard in , Olaguibel , Rodr igue« , Va« 
lentín y Vi l l egas . 

Se puso á discusión un dictámen de 
la eomision pr imera de H a c i e n d a sobre 
las solicitudes de varios comerciantes, 
contra ídas á mani fes ta r los embarazos 
que por las novedades de Tampioo y V e -
rac ruz , tienen pa ra dar cumpl imiento al 
a r t ículo 4 o de la ley que deroga la de 
19 de Ju l io de 1828 , sobre extracción 
de oro y p l a t a pas t a . 

D e c l a r a d o suf ic ien temente discutido, 
hubo lugar á votar en lo genera l por los 
2 8 señores siguientes: 

Alva, Becerra , Ber ruecos (D . A.} Blas» 
co, Chico, Cas tañeda , Cast i l lero (D . M.) , 
Fac ió , Fe rnandez , Garc ía ,Gómez Cas t ro , 
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Gómez de la Madrid, Mañero [ D . V.], 
Obregon, Paulin Piedras, Rodríguez, Ro 
888, Sanohe«,-Hidalgo, Sarracino, Sep 
tien, Sarrano, Valentín, Vicario, V izca -
rra, Buetamante (D . X . ) , Cervantes , y 
Viya y Cosío: contra los doce que s i -
guen: 

Alfaro, Azcué, Bus tamante (D. C.), 
Carvajal, Monjardin, Olaguibel, Quinte-
ro, Rivera, Unda , Villegas, Viliatoro y 
Presidente: 

Art . I o El término señalado en el a r -
tículo 4 ° de la ley de 0 de Matzo ú l t i -
mo, se proroga por 30 dias más para la 
exportación de platas pastas, destinados 
al efecto por el puerto de Veracruz 6 de 
Tampico de !as Tamaulipas. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 31 señores, con-
tra 9 y se aprobé por los 2 1 siguientes: 

Becerra, Blasco, Castañeda, Castille-
j o (D. M.) , Cortazar, Faeio, Garcia, Gó-
mez de la Madrid, Mañero [D. V . ] , M i -
chelena, Obregon, Paulin, Rodriguez, 
Rosas, Sarracino, Septien, Serrano, V a -
lentín, VízcarrB, Buetamante (D. X . ) , 
y Viya y Cosío: contra los 19 que s i -
guen: 

Alfaro, Alva, Ascué,Berruecos (D. 
A , ] , Bustamante (D. C.), Chico, Ca r -
vajal, Gómez CaBtro, Monjardin, O l a -
guibel, P iedras , Rivera, Sanchez-Htdal -
go, Unda, Vicario, Villegas, Cervantes, 
Villatoro. y Presidente. 

Se levanté la sesión. 

No asistieron por enfermedad los seño-
res Adalid, Auza , Ahumada, Vallarte, 
Berruecos (D. R. ) , Barquera, Molinos y 
Morales. 

Con licencia, los señores Cañedo, Otei-
za, Gómez A n a y a , Villanueva y Zubi -
r ía : y sin ella, los señores Reyes, E l i za l -
de, Gil, Mañero (D . J . M.), Tagle y San-
chez. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya Y COSÍO, diputado s e -
cretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secretario. 

SESIÓN. y. 

••• ' i t 
Bel día 24 de Abril de 1832. 

Aprobada la acta del día 21 se dió 
cuenta con los oficios siguientes: 

Da la secre tar ía del Senado, remi t ien-
do aprobado el acuerdo do esta cámara 
sobre sueldo de los colectores de lotería 
suspensos en virtud de la ley de 10 de 
Mayo de 1 8 2 7 . 

Se mandé pasar al gobierno. 

De la misma, devolviendo reformado 
el acuerdo por el que se concedo indulto 
á todos los mexicanos que hayan inourr i -
do en delitos políticos en cualquier p u n -
to de la República. 

A la comision de gobernacior . 

Do la da relaciones, insertando otro 
del gobernador del Estado de Michoacan 
en que pido se prorrogue al señor d i p u -
tado Domínguez la licencia, pues de no 
sor así se seguirán grandes perjuicios al 
Estado. 

A la de just ic ia . 

Do la H . legislatura de Michoaea i d i -
rigiendo una exposición contrariando la 
iniciativa hecha por la de Zacatecaa p a -
ra la remocion de los secretarios del dea-
pacho, y el decreto de la diputación p e r -
manente de Tamaulipas expedido en 1 3 
del próximo pasado Marzo. 

Que se oyó con agrado. 

De la de Querétaro, haciendo inicia-

tiva para la creación de una mitra en el 
mismo Estado. 

A la comision eclesiástica. 

Do la de Verac ruz , pidiendo so dec la -
re que la preferencia que la ley de 14 
da Ma rzo último dá al supremo gobierno 
como protector de los establecimientos 
científicos per» la compra de bellas p r o -
ducciones de artes y ciencias, no c o m -
prende á lea gobiernos do los Estados, 
respecto do las que se encuentran en 
ellos, 

A la que despachó los antecedentes. 

D e la de San Luis Potosí, oomunican 
do haber terminado sus sesicnos el 18 
del corriente. 

. A r 
D e enterado. 

Del gobierno del Estado de Zacatecas 
ucoiiif aSando ropia autorizada de! estado 
ue ingresos y egresos que tuvo la hacien-
da pública del miemo, en el año próximo 
pasado. 

Que ae acuse recibo y que se archive. 

A moción del S r . Blasco, se tomaron 
inmediatamente en consideración las r e -
formas hechas por el Binado, al acuerdo 
sobre indulto á todoa los mexicanos que 
han inourrido en delitos políticos. 

A r t . 6 . ° redactado eu éstos términos: 

La gracia concedida eu el artículo 1 . ° 
so hace extensiva á loa priaioneros de 
Bargento abajo, pudiendo el gobierno d e s -
tinarlos antea ó despues de terminada la 
revolución á juicio del mismo, pa ra qu<j 
continúen prestando BUS servicios á la 
República, en loa cuerpoa y puntos que 
más convenga para la seguridad exterior 
y tranquilidad interior. Los paisanos 
que se halle» prisioneros serán también 
des t i nada al servicio militar dondo con -
venga. 

Sin discusión hubo lugar á votar, y 
t»ié ;.pr: ba.lo por unanimidad de los 4 2 
ueñorcB siguientes; 

Alfaro, Azcu¿, Becerra, Berruecos [ D 
A. ] , Blasco, Buítamante (D . C ), C h i -
co, Castañeda, Cortazar, Fácio, F e r n a n -
dez, Garc ía , Gil, Gómez Castro, Gómez 
de la Madrid, L^perena, Mañero ( P . V ) 
Michelena, Obregon, Olaguibel, Of t í z do 
Lfeon, Oteize, Paulin, Piedras, Reyes, 
Rivera, Rodríguez, Rosas, Sánchez, Sán -
chez- Hidalgo, S » t r a m o , Sepúlvedo, Se-
rrano, Unda, Valentín, Vil lanueva, V ¡ z -
carra, Bustamante (D. X ) t Cervantes, 
Viya y Cosío, Villatoro' y Presidente. 

• ta&ii 'C. 
A r t . 10. Se concede amnistía ab so lu -

ta á los que á s^tisfuccion del gobierno 
hayan prestado ó presten servicios i m -
portantes al restablecimiento de la paz y 
del órden. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
40 señores contra 2, y se aprobó por 39 
que son los de la votación anterior, m é -
nos los leñoroa Obregon, Sepúlveda y 
Presidente que reprobaron. 

• . fo ... 

Continuó la discusión del diotámen 
sobre la representación de varios co -
merciante», relativa á las dificultades que 
encuentran para dar cumplimiento á la 
ley que prohibe la extracción del o ro y 
plata pas ta , 

A r t . 2 ? L a prórroga comenzará á 
contarse desde el día en que el supremo 
gobierno de la unión, anuncie en és ta 
capital haberse resti tuido á su obedien. 
cia cualquiera de los dos puertos expre 
sadoa en el artículo anter ior . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
24 Sres. contra 1 8 y se aprobó por los 
2 3 siguientes: 

Becerra , Blasoo, Castañeda, Cor t azá r , 
Fácio, Fernandez , GarcÍB, Gil, Gómez 
de la Madrid, .Mañero ( D . V. ) Obregon, 
Paulin, Piedras, Rodriguez, Sauchez, 
Sarraoino, Serrano, Valentin, Vizcarrb, 
Bus tamante (D. X . ) Cervantes , Viya y 
Cosío y Presidente: contra los 19 que 
siguen: Alfaro, Azcué, Berruecos (D. 
A . ] Bustamante (D. O.) Chico, Gómez 



Gómez de la Madrid, Mañero [ D . V.], 
Obregon, Paulin Piedra?, Rodríguez, Ro 
Bes, Sanohez,-Hidalgo, Sarracino, Sep 
tien, Sarrano, Valentín, Vicario, V izca -
rra, Buatamante (D . X . ) , Cervantes , y 
Víya y Cosío: contra los doce que s i -
guen: 

Alfaro, Azcué, Bus tamante (D. C.), 
Carvajal, Monjardin, Olaguíbel, Quinte-
ro, Rivera, Unda , Villegas, Viliatoro y 
Presidente: 

Art . I o El término señalado en el a r -
tículo 4 ° de la ley de 0 de Maizo ú l t i -
mo, pe proroga por 30 días más para la 
exportación de platas pastas, destinados 
al efecto por el puerto de Veracruz ó de 
Tampico de las Tamaulipas. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 31 señores, con-
tra 9 y se aprobé por los 2 1 siguientes: 

Becerra, Blasco, Castañeda, Castille-
j o (D. M.) , Cortazar, Faeio, Garcia, Gó-
mez de la Madrid, Mañero [D. V . ] , M i -
chelena, Obregon, Paulin, Rodríguez, 
Rosas, Sarracino, Septien, Serrano, V a -
lentín, VízcarrB, Bustamante (D. X . ) , 
y Víya y Cosío: contra los 19 que s i -
guen: 

Alfaro, Alva, Azcué,Berruecos (D. 
A , ] , Bustamante (D. C.), Chico, Ca r -
vajal, Gómez CaBtro, Monjardin, O l a -
guíbel, P iedras , Rivera, Sanchez-Hidal -
go, Unda, Vicario, Villegas, Cervantes, 
Villatoro. y Presidente. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad los seño-
res Adalid, Auza , Ahumada, Vallarte, 
Berruecos (D. R. ) , Barquera, Molinos y 
Morales. 

Con licencia, los señores Cañedo, Otei-
za, Gómez A n a y a , Villanueva y Zubi -
r ía : y sin ella, los señores Reyes, E l i za l -
de, Gil, Mañero (D . J . M.), Tagle y San-
chez. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viga y Cosió, diputado se-
cretario. 

José Xavier de Buatamante, diputa-
do secretario. 

SESIÓN. y. 

••• ' i t 
Del día 24 de Abr il de 1832 . 

Aprobada la acta del día 21 se dió 
cueuta con los oficios siguientes: 

Do la secre tar ía del Senado, remi t ien-
do aprobado el acuerdo do esta cámara 
sobre sueldo de los colectores de lotería 
suspensos en virtud de la ley de 10 de 
Mayo de 1 8 2 7 . 

Se mandó pasar al gobierno. 

De la misma, devolviendo reformado 
el acuerdo por el que se concedo indulto 
á todos los mexicanos que hayan inourr i -
do en delitos políticos en cualquier p u n -
to de la República. 

A la comision de gobernacior . 

Do la de relacioncp, insertando otro 
del gobernador del Estndo de Michoacan 
en que pido se prorrogue al señar d i p u -
tado Domínguez la licencia, pues da no 
sor así ee seguirán grandes perjuicios al 
Eatado. 

A la de just ic ia . 

Do la H . legialatura de Michoaean d i -
rigiendo una exposición contrariando la 
iniciativa hccha por la de Zacatecas p a -
ra la remocion de los secretarios del dea-
pacho, y el decreto de la diputación p ( r -
mnnente de Tamaulipas expedido en 1 3 
del próximo pasado Marzo. 

Que se oyó con agrado. 

De la de Querétaro, haciendo inicia-

tiva para la creación de una mitra en el 
mismo Eatado. 

A la comision eclesiástica. 

Do la de Verac ruz , pidiendo so dec la -
re que la preferencia que la ley de 14 
da Ma rzo último dá al supremo gobierno 
cemo protector de los establecimientos 
científicos per» la compra de bellas p r o -
ducciones de artes y ciencias, no c o m -
prende á lea gobiernos do los Estados, 
respecto do las que Be encuentran en 
ellos, 

A la que despachó los antecedentes. 

D e la de San Luis Potosí, oomunican 
do haber terminado sus sesicnos el 18 
del corriente. 

• A r 
D e enterado. 

Del gobierno del Eatado de Zacatecas 
acompañando ropia autorizada de! estado 
ue ingresos y egresos que tuvo la hacien-
da pública del <niemo, en el año próximo 
pBaado. 

Queso acuae recibo y que se archive. 

A moción del S r . Blasco, se tomaron 
inmediatamente en consideración las r e -
formas hechas por el Binado, al acuerdo 
sobre indulto á todos los mexicanos que 
han inourrido en delitos políticos. 

A r t . 6 . ° redactado en éstos términos: 

La gracia concedida en el artículo 1 . ° 
so hace extensiva á los prisioneros de 
Bargento abajo, pudiendo ol gobierno d e s -
tinarlos antes ó despues de terminada la 
revolución á juicio del mismo, pa ra qu<j 
continúen preatando BUS servicios á la 
República, en loa cuerpos y puntos que 
máa convenga para la seguridad exterior 
y tranquilidad interior. Loa paiaanoe 
que 8e halle» prisioneros serán también 
destinadla al servicio militar dondo con -
vengo. 

Sin discusión hubo lugar á votar, y 
t«é g r i b a d o por unanimidad de los 4 2 
aeñorcB siguientes; 

Alfaro, Azcué, Becerra, Berruecos [ D 
A. ] , Blaaco, Buítumante (D . C ), C h i -
co, Castañeda, Cortazar, Fácio, F e r n a n -
dez, Garc ía , Gil, Gómez Caatro, Gómez 
de la Madrid, L^perena, Mañero ( P . V ) 
Mfchelena, Obregon, Olaguíbel, Of t í z do 
Lfeon, Oteize, Paulin, Piedras, Reyes, 
R i vera, Rodríguez, R,o8aa, Sánchez, San -
ches- Hidalgo, S ' r r a c , r i 0 » Sepúlvedo, Se-
rrano, Unda, Valentín, Vil lanueva, V ¡ z -
carra, Bustamante (D. X ) t Cervantes, 
Víya y Cosío, Villatoro' y Presidente. 

" tOOS'v. 
A r t . 10. Se concede amnistía ab so lu -

ta á los que á g^tisfuccion del gobierno 
hayan prestado ó presten servicios i m -
portantes al restablecimiento de la paz y 
del órden. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
40 señores contra 2, y se aprobó por 39 
que son los de la votación anterior, m é -
nos los leñoros Obregon, Sepúlveda y 
Presidente que reprobaron. 

• . fn 

Continuó la discusión del diotámen 
sobre la representación de varios co -
merciante», relativa á las dificultades que 
encuentran para dar cumplimiento á la 
ley que prohibe la extracción del o ro y 
plata pas ta . 

A r t . 2 ? L a prórroga comenzará á 
contarse deade el día en que el supremo 
gobierno de la unión, anuncie en és ta 
capital haberse resti tuido á su obedien. 
cía cualquiera de los dos puertos expre 
sadoa en el artículo anter ior . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
24 Sres. contra 1 8 y se aprobó por los 
2 3 siguientes: 

Becerra , Blasoo, Castañeda, Cor t azá r , 
Fácio, Fernandez , GarcÍB, Gil, Gómez 
de la Madrid, .Mañero ( D . V. ) Obregon, 
Paulin, Piedras, Rodríguez, Sauchez, 
Sarraoino, Serrano, Valentín, Vizcarra , 
Bus tamante (D. X . ) Cervantes , Víya y 
Cosío y Presidente: contra los 19 que 
siguen: Alfaro, Azcué, Berruecos (D. 
A . ] Bustamante (D. O.) Chico, Gómez 



Castro, Loperena, Olaguíbel, Ort iz de 
León, Quintero, Reyes. Rivera, Rosas, 
Sánchez-Hidalgo, Unda. Vicario, Villa-
nueva, Oteixa, y Villatoro. 

A r t . 3 ? Las platas pastas des t ina-
das á su embarque por cualquiera de 
los puertos referidos, se preaont^rán den 
tro <!e tercero dia, de la publicación de 
•sta ley, en el Distrito ó Estado rcspeo 
t i ro, al comisario ó sul>-comisario del 
pa ra j e donde aquellas existan. 

Discutido, hubo lugar á votar por 3 9 
Bree, contra 2 y se aprobó por loe 3 8 
siguientes. 

Alfaro, Azcué, Becerra, Blasco, Cas-
tafleda, Castillero [D M ), Faoio, G a r -
cía, Fernandez, Gil, Gómez de la M a -
drid, Loperena, Mañero, ( D V.), M o n -
jacdin, Obregon, Olaguíbel, Ortiz de 
León, Oteize, Paulin, Piedras, Reyes, 
Rivera. Rodríguez Rosas, Sánchez, San 
chez-Hidalgo, Sarracino, Serrano, V a -
lentín, Vicario, Vi l lanuev a, Villegas, ! 
Vizcarra, Buatamanto (D. X . ) C e r v a n -
tes, Viya y Cosío, Villatoro y Presiden 
te: contra loa cinco que siguen: B e r r u e . 
cos (D. A ), Bustomante (D . C.) Chico, 
Carvajal y Unda . 

Ar t . 4 Los comisarios ó sub-comi 
sarios temarán razón del origen de la 
procedencia de cada barra de las que ae 
les preaenten, de su peso ley, número, y 
demás maroas que contengan, y por el 
correo inmediato remitirán por el con-
ducto respectivo al ministerio de hac ien-
da cópia de las notas que hubieran f o r -
mando on virtud de las cuales el gobier-
no oportunamente librará sus órdenes 
para que puedan per exportadas las pía 
t a s pastaB con a r r e g l o al a r t í c u l o p r i -
mero. 

Sin disousi' n, hubo lugar á votar por 
4 1 señores contra 2 y se aprobó por los 
34 siguientes; 

Alfaro, Becerra, Blanco, Ceatañeda, 
Castillero (D. M.), Cortazar , Fació, Fer-
nandez, García, Gil, Gómez de la M a -

drid, Maneto , (D. V) . Mcnjardin , O b r e , 
gor, Olaguíbel, Ortiz de L'O", ( ' te iza, 
Piedras, Reyes, Rodríguez, Rosas, San 
chez, Sarraoino, Serrano, Valen t ín , Vi» 
cario, Villanueva, Villegas, Vizcarra , 
Bustamante , (D* X.) . Cervantes; Vi) a y 
Cosío, Villatoro y Presidente: contra 
los 8 que siguen: Azcué, Berruecoa ( D . 
A.l, Bu8tamante (D. C ), Chico, C a r v a -
jal , Gómez Castro, Sánchez Ili lalgo, y 
U n d a . 

Se dió primera lectura á un dictámen 
de la comision de just icia sobro los eue l -

I dos quo reclama el jue* de Dis t r i to D. 
Diego San ta C r u z . 

Se levantó la sesión pública para en-
t ra r en secreta extraordinaria. 

No asistieron los aeñores Ada l id , Au 
mada, Auza , Val la r te , Berrueoos (D . 
R.) , Ba rque ra , 8. Vicente , Molinos y 
Morales por enfermedad: Cafleio, D o -
mínguez, Gom^z Anaya y Zubiria por t e -
ner licencia, y sin ella loa aeflorea S e p -
tien, El izalda, Mañero ( D . J . M.), y 
Tagla . 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputado 
secretar io. 

SESION 

Del dia 25 de Abril de 1832. 

Comenzó secreta y abierta la pública 
se leyó y aprobó la acta del dia anterior 
y se puao á discusión por acuerdo de la 
cámara , el dictámen de la comision de 
justicia sobre la r e f i rma que hizo el se -
nado al acuer lo relativo á que se pague 
al convento de la nueva enseñanza lo que 
se le debe por la pensión quo d is f ru ta 
con t ra t i ramo de vacantes. 

Sin discusión, hubo ltii*ar á votar en 
lo general por unanimidad de loa 4 2 se-
flores siguientes; 

Alfaro, Azcué, Becerra , Blasco, Búa 
tamante (D. C ), Chico, CastaBedo, Cas 
tillero [ D M.], Carvaja l , RlizaUe, F a -
oio, García, Gómez Castro, Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero [D. V . ] , Mi-
chelena, Monjardin, Obregon, Olaguíbel, 
Oteíz», Paulin, Piedras, Quintero, R o -
dríguez, Rosas, Sánchez, Sarracino, S >p 
tien, Sepúlveda, Serrano, Tagle, Unda, 
Valent ín , Vicario, V i l l a i u e v a . Villegas, 
Vizcarra , Bustamante [D . X . ] , Cervan-
tes, V iya y Cosío y Vil latoro. 

Artículo único.—Se aprueba el acuer-
do del senado que dice: 

nEl gobierno hará que se liquide y pa 
guo de preferencia lo que ae debe desde 
el aflo de 1829 al convento de la nueva 
fundación de la enseñanza de nuestra se-
ñora de Guadalupe por la pensión de 
quinientos pesos que disf ruta sobre el 
ramo de vaoantes, mayores y meno-
rss.ii 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 1 s e -
ñorea que son los arr iba dichoa menos el 
señor Quintero que no votó. 

Se puso á discusión, y se suspendió, 
el dictámen de las comisiones de justicia 
y guerra, sobre la solicitud d d capitán 
D - Antonio Cosmes relativa á que Be le 
oonoeda el retiro de BU empleo. 

F u é puesto también á discusión y se 
suspendió otro de la misma comision de 
just icia , relativo á que se indemnicen al 
O. Juan Galván los perjuicios quo p a -
deció por sostener la independencia n a -
cional. 

SE puao á dia'usion el dictámen de la 
comision primera de hacienda sobre la 
solicitud del comisario general de Méx ' 
co, relativa á que se le abone alguna esn 
tidad para el pago de la casa de su ha 
bitaoion. 

So Huspendió por b >ber dado la hora, 
y so dió primara lectura á un dictámen 
de la oomiftiun de justicia, sobre indulto 
á los empl- ados civiles que Be hayan ca-
sado sin licencia. 

Se levantó la sesión. 

N> asistieron los señ 'res Adal id , Au-
mada, Auza, Val la r te , Barquera , B o r -
rnacos ( D . R. ) , Molinos, Moralea y S . 
Vicente por enfermedad. Cañedo, D o -
mínguez, Gómez Anaya y Zubiria por 
tener licencia; y sin ella el señor M a ñ e -
ro (D. J .M.) . 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del dia 26 de Abril de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior, a8 

dió cuenta con loa oficios aiguientea: 

D e la aecretaria de relarionea a c u -
sando recibo del decreto del congreao 
general por el cual ae declara ser do nue-
va oreacion la contaduría de propios y 
arbitrios. 

Al archivo. 

De la misma avisando haber recibido 
el decreto sobre proroga do las actuales 
sesiones ordinar ias . 

Al archivo. 

De la de hacienda, remitiendo ochen-
ta ejemplares del estado de ingresos y 
egresos dv la tesorería gensral cor res -
pondiente al mes de Febrero próximo pa-
eado. 

Al archivo y que se r e p a r t a n . 



D e Ib propio bdjuntando copina de IBB 
observaciones hedías por 1(6 ministros 
de la tesorería genera!, con motivo del 
sueldo que debe percibir D , J o s é Mar ía 
R a m o s Villalobos por BU jubilación c o -
mo empicado del gobierno general , sién-
dolo también del Es tado de Q u e r é -
taro. 

A la comision primera de hacienda. 

D e la propia, consultando si las fincas 
rús t icas ó urbanas que se venden en Co 
lima d u r a n t e la feria que tiene concedi-
da, están rxen tas do pagar «1 derecho de 
alcabala. 

A la primera de hacienda. 

Se puso á discusión el dictámen d é l a 
comision de libertad de imprenta sobre 
la proposicion del Befior Bus tamante [ O . 
C . ] , relat iva á que en el caso do que el 
responsable de un impreso fue re cons i -
derado incapaz de su je tarse á la pena, 
recaiga éata sobre el impresor. 

Sin discusión, hubo lugar á votar en 
lo general por los 42 señores s igu ien-
tes: 

Adal id , Ahumada , Alfaro, Becerra , 
Berruecos ( D . A.), Chico, Castañeda, 
Cast i l le ro (D M.), Carva ja l , Cortazar , 
Fació, Fernandez , G«rcia, Gómez C a s -
tro, Gómez de la Madrid, Loperena , 
Mañero [ D . V-) , Monjard in , Obregon, 
Olaguibel , Or t iz de Loor , Oteiza , P a u -
lin, Piedra», Reyes, Rodríguez, Rosas, 
Sauchez, Sánchez -Hida lgo , Sarracino 
Sepólveda , Ser rano , Togle, U n d a , V a 
lentin, Vi l lanueva, V izca r r a , Bus taman-
te ( D . X . ) . Cervantes , V i y a y Cosío, Vi 
l latoro j Pres idente; contra el 6cflor 
Quin te ro . 

A r t . 1? Si la persona quo por BU fir-
ma apt>reZoa responsable de cualquiera 
d a t e de impreso?, fuere á oalificacion 
del j u e z legalmente incapaz de su je ta rse ' 
á ia pena, recaeia éeta en el impresor, 
excepto el caeo en que se apruebe por 
el miemo ser superveniente la incapa-
cidad. 

S n diriueion hubo lugar á vutar por 
39 Sres. contrii 5 y so apiobó por |0B 37 
aiguientog: 

Ahumada , A l f a r o , Azcué, Becerra, 
Bcr ru coa ( D . A.). Chico, Caetafleda, 
Castillero. (D . ftj.) C a r b a j a l , Cor t aza r , 
El i ia lde , Fáoio. Fernández , Garc ía , G ó -
mez Ca-tro Gómez de la Madr id , Lope-
rena, Mañero ( D . V ] , Monjardin , Obre-
gon, Olaguibel, Ort iz de León, Oteiza, 
Pau l in , 'Reyes , Rodríguez, Rosas . S á n -
chez, Sánchez -Hida lgo , Sepúlveda , T a -
gle, V»lei.tin, Vicario, Vi l lanueva , V i z -
carra , Bustamante ( D . X . ) , y C e r v a n -
tes, contra loa 10 que siguen: A d a l i j , 
Esparzo, Piedras, Quintero. Sarracino, 
Serrano, Unda , V i y a y Coeío, V r l a t o r o 
y Presidente: 

Ar t . 2 ? Asi mismo sé su je ta rá á la 
pena b1 impresor siempre que el res¿ on-
aable por su firma fuere a lgún e n c a r c e -
lado, ó sentenciado; menos cuando el e s -
crito verse sobre aeunt s propios de este 
individuo. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
39 Srcs. con t ra 7 y se »probó por loa 
36 siguientes: 

Ahumada, Alfaro , Azcué, Bacerr», 
Berruecos ( D . A ), Buat«mante (D. C. ) , 
Chico, Cas tañeda , Casti l lero (D. M.), 
Carva ja l , Cor t aza r , Fació, Fernandez , 
García , Gil, Gómez de la Madr id , M o n -
jardin, Obregon, Olaguibel, Or t i z de 
León, Oteiza, Paul in , Reyes , Rodríguez, 
Rosas, Sánchez, S í p ú l v a d a , Se r rano , 
Tagle, , Valent ín , Vioarío, Vi l lanueva , 
Vizoar ra , Bus tamante (D X . ) , Corvan-
te», y Presidente contra los 8 que siguen: 

Adalid, Blasco, E s p a r z a . Piedras , 
Quintero, Sarrac ino , U o d a y Vi l la toro . 

Se puso también á discusión otro de 
la míame comiaion eobro unas proposi-
ciones del citado S r . Bus tamante , r e l a -
tivas al valor que deben tener la* i m -
prentas , quo se e í tahlezcan en el D i s -
tri to y demás puntos de la federación. 

Sin discusión h u ' o lugar á votar en 
lo goneral por los 34 aiguientes: 

Ahumada , Alfaro, Azcué, Becerro , 
Berruecoa [L). A . ] Bus tamante , [ [ ) O j 
Chico, Castañeda Casti l lero [ D . M.), 
Ca rva j a l , Fácio, Gil, Gómez dn |» M a " 
d- id , Loporea« . Monjardin, Olaguíbo!, 
Or t iz da L e ó n , ' O t e i z a , P«ul in , R j d r i -
guez, Rosaa, Sánchez, Sepúlveda, S e r r » -
no, Tagle , Valentín, Vica.-io, V i l l a n u e -
va, Villegas, V izca r r a , Bus t aman te ( D . 
X . ) Cervantes; Viya y Cosío y Presiden-
te: contra loa 12 que siguen: Blasco, E ü -
zalde, Esparza , Fernandez, G a r c í a Obre 
gon, Piedras, Quintero, Sarracino, U n -
da, Adalid y Vil latoro. 

tieron los Sres. A u z a , V a l l a r l a , Barquo-
ra , Ber ruecos [D . R ] Molinos, M o r a -
leí, y San Vicente por e"nfermedad: .Ca-
tlodo, Dimi i iguez , Gómez Á n a y a y Z u -
biria pqr tener licencia. 

Atenógenes Castillero diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, d i p u t a d o 
secretario. 

Jóié Xavier, de Bustamante. dipu-
tado secretario. 

A r t . 1 ? En ningún puerto de la r e -
pública podrá estableoerae imprenta al-
guna, sin quo el dueño ó dueños de ella 
previamente y ante la autoridad, política 
superior del lugar , prest,- caución bas -
t an te do catar á derocho en IOB casoa de 
responsabilidad que designen las leyes 
vigentca de la materia , debiendo p rea -
turla de mancomún é iusólidum, ai f u e -
ren varios. 

Discut ido , hubo lugar á votar por 32 
Sres. con t ra 11 y se aprobó por los 32 
siguentes: 

Adal id, Ahumad» , A l f a r o , Azcué, 
Bacerra , Berruecoa [D . A.) B u s t a m a n t e 
(D C.) Cas tañeda , Carva ja l , C o r t a z á r , 
E l i za lde , Fació, Gil , G i m c z de la M a -
drid, Monjardin , ¡Olagcíbel, Ort iz de 
León, Oteiza, P a u l i n , Reyes , Rodríguez, 
Sánchez, Sepúlveda, Serrano Tagle , V a 
lentin, Vi l l anueva , Villegas, V i z c a r i a , 
Boa taman te (D . X ) , Ceivantes y V iya 
y Cosío : contra los 10 que s iguen : 

A I V B , Esparza , Blanco, Fe rnandez , 
Obregon, P iedras , Quintero, Sarrac ino , 
Vi l la toro y Preuidente. 

Comenzó y se suspendió la discusión 
del art ículo segundo . 

So levantó la sesión públ ica pa ra e n -
t ra r en secreta de reglamento. No asís-

SESION 

Del dia 27 de Abril de 1832. 

A p r o b a d a la acta del dia anterior, so 
dió cuenta con un ofioio de la secretar ía 
del senado, devolviendo reformado el 
acuerdo sobre aclaración de la ley do 2 1 
de Mayo de 1831. So maadó pasar á la 
comiaion primera de hacienda. 

Se leyeron y aprobaron las minutas 
de decreto sobre el porte que deben p a -
gar las cartaa en la renta de correos y la 
correspondencia que debe ser f ranca y 
aobre que los impresores queden sujetos 
á las penas de los responsables por i m -
presos, siempre que estos sean incapaces 
de su j e t a r s e á las penas establecidas por 
laa leyes. 

Cont inuó la discusión del ar t ículo 2.9 
del dictámen de !a comiaion de l iber tad 
do imprenta que dice: 

N inguna de las imprentas que existen 
ac tua lmente podrá continuar sin que sus 
dueños respectivos presten la misma cau-
ción, en los térroin/ 8 que expresa el a r -
tículo anterior , dentro de los ocho dias 
siguientes á la publicación de este d e -
ore to. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 3 6 señores contra 10 y se 
aprobó por los 34 siguientes: 



Adalid, Ahumad», Alfaro , A z c u é , Bo 
cerra , Berruecos ( D . A ), B u s t a m a n t e 
[ P . C ] Cbioo, CastBfleds, Cast i l lero [ D 
M.] C a r v a j a l . Cor t áza r , E i iza lde , F a -
ció, Garcia, G ü , Gómez de la Madr id , 
Monjardin , Olaguíbel , O tiz de ] > o n , 
OteizB, Puu in, Rodr íguez , R o as, S á n -
chez, Sepúlvede, Tagle , Va l en t í n , V i l l a -
nueva, Villegas, V izca r ra , B u s t a m a n t e 
( D . X ). Cervantes y V i y a y O BÍO, c o n -
tra los 11 qu<! siguen: 

A l f a , Blasoo, Espa rza , G ó m e z Cas t ro , 
Obregon, Piedras, S á n c h e z - H i d a l g o , Se -
rrano, Unda , Vicar io y Vi l la to ro . 

A r t . 3 ® L a autor idad pol í t ica , r ec i -
bida la caución, tomará razón del lugar 
de la imprenta , y de la c a í a habitación 
del dueP.o ó dueños, y no p o d r á variarse 
la localidad de una Ú o t r a , BÍH avisarlo 
opor tunamente para el mismo efecto. 

Sin discusión, buho lugar á votar por 
3 5 señorea contra 9 y ae a p r o b ó por loa 
32 siguientes: 

Ahumada, A l f a ro , Becer ra , Ber ruecoa 
(D A.), B u s t a m a n t e (D . C . > Chico, C a s -
tañeda , Casti l lero (D. M), C a r v a j a l , C o r -
tazar , Eiizalde, Garc ia , Gi l , Gómez de 
la Madr id , M o n j a r d i n , O l a g u í b e l , Or t i z 
de Loon, Oteiza, Paul in , R o d r í g u e z , R o -
sas, Sánchez , Sepúlved», S e r r a n o , T a -
gle, Valent ín V i l l a n u e v a , V i l l e g a s , V i z -
ca r ra , Bus tamante [D. X . ] , Ce rvan te s y 
V i y a y Cooío, cont ia los 1 3 q u e s iguen: 

Alva, Blaaco, Esparza , Fáci<>, Fe rnan-
dez, Gómez Cas t ro , P i ed ra s , Quintero, 
Unda , Vicario, A d a l i d , V i l l a t o r o y p r e -
sidente. 

A r t . 4 ? Igua l aviso d a r á n el dueño 
ó dueños á la autoridad pol í t ica , cuando 
trateu de cerrar la impren ta ó pasar la á 
nuevo poseedor por c u a l q u i e r a t í tu lo . 
En caso de muer te , el a ibacea ó a lbaceas 
darán este aviso. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
2 0 señores contra 10, y se ap robó por 
los 2 8 siguientes: 

A h u m a d a , Al faro , A z o u é , B í o e r r s , 
Bus tamante (D . C ) Chico, Cas t añeda , 
C a r v a j a l , C . r tazar , Eiizalde, F á c h , Gar -
f i a , Gil, Góm^z de la Madr id , M o n j a r -
din, Olaguíbel , Oteiza, Sánchez , S e p ú l -
veda, Sorrano, Tagle , Va len t ín , Villa— 
nuava, Vi l legas , Vtznarra , B u s t a m a n t e 
( D . C ), Corvantes y V Á Y y O J S Í O ; c o n -
tra los 13 que s iguen: 

A d a l i d , Alva, Blasco, E s p a r z a , F e r -
nandez, Gómez Cas t ro , Piedras . Q u i n t o -
ro, Rodr íguez , U n d a , Vicar io , V i l l a to ro 
y |>resid«nte. 

Se suspendió cnta discusión y se l e -
vanté la sesión. 

N o asistieron loa 3 re s . A u z a , V a l l a r -
ía, Ber ruecos (D . R . ) San Vicente , M o -
linos y Morales, por enfermedad. 

B a r q u e r a , Cañedo, Domínguez , G ó -
mez A n a y a , Mañero ( D . J . M ) y Z u -
birta, por tener l icencia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
s idente . 

Manuel de Viya y COSÍO, d iputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante diputa-
do secretar io . 

SESION 

Del dia 28 de Abril de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia an te r io r , so 
dió cuenta con los oficioB s iguientes : 

De la secre tar ía de re laciobes , a c o m -
pañando una sol ici tud de D. Guil lermo 
Pol lard , para que se le concada por diez 
años privilegio exclusivo por un método 
que ha inventado de beneficiar ú n t a l e s de 
poca ley. 

Se mandó pasar á las comisiones de 
indus t r ia y minería . 

De la de hacienda, devolviendo con 
observaciones el decreto del congreso ge-
nera l , sobre pago de sueldos á los co lec-
tores de lotería, suspensos en vir tud de 
la ley de 10 da M a y o de 1 8 2 7 . 

A la pr imera de hacienda. 

Se leyó y aprobó la minuta del acuer -
do que t r a t a de prorogar el plazo c o n -
cedido por la ley de 6 de Marzo del co -
rr iente año. para la cxtraocion do p la tas 
pas tas . 

C o n t i n u ó la discusión «del díctámen 
sobre las c i rcunstancias necesar ias pa ra 
establecer imprentas . 

A r t . 5 . ° En las imprentas de los go-
biernos, el director ó empresar io p r e s t a -
rá la misma causion por lo que respecta 
á aquellos escritos que no fueren m a n -
dados imprimir por a lguna au tor idad . 

Sin discusicn hubo luga r á v t a r por 
34 señores contra 6 , y se aprobó por los 
3 0 siguientes; 

Ahumada , Al faro , Azoué , Berruecos 
(D . A. ) , Bus tama te (D. C.), Chioo, C a s -
tañeda , Ei izalde, Gil, Gómez de la M a -
drid, Loperena , Monja rd in ,Obreaón , Ola -
guibel, Ort iz de León, Oteiza, Pau l in , 
R e y e s , Rodr íguez , Sánchez , Sepúlveda , 
Tag le , V a l e n t í n , Vicario, VillanuevB, 
Vil legas, V izca r r a , B u s t a m a n t e ( D . X ) , 
Cervantes , y Viya y Cosío: cont ra los 
1 0 que siguen: 

Adal id, A l v a , Blasco, Fe rnandez , G a r -
cía, Quintero, Sa r r ac ino , S e r r a n o , V i -
l la toro y Pres idente . 

Pues to á discusión el a r t í cu lo 6 . ° lo 
re t i ró la comisión con lo r e s t an te del dio 
t ámen para presentar lo de nuevo. 

A petición del S r . Qu in te ro , se dia— 
prnaaron todos los t rámi tes de reglamen-
to á la redacción hecha por el gobierno 
al decreto que devolvió con observac io-

nes, re lat ivo al sueldo que debe abonarse 
á los colectores de la loter ía , nombrados 
in ter inamente en vir tud de la ley de 10 
de Mayo de 1 8 2 7 . 

8¡n discusión hubo lugar á votar en lo 
general por unanimidad de los 4 0 señores 
q u e s igueD: 

A d a l i d , A h u m a d a , Al faro , A l v a , A«-
cué, Ber ruecos ( D , A.) , Blasco, B u s t a -
mante ( D . C.), Chioo, Cas tañeda , C a s t i -
llero (D. M.), C a r v a j a l , Fao io , F e r n a n -
dez Garc ía , Gil, Gómez Cas t ro Gómez 
de la Madr id , Loperena , Miohelena, 
Monjard in , Olaguibel , Or t i» de Leon, 
Oteiza, P a u l i n , Quin te ro , Reyes , R o d r í -
guez, Sánchez, Sar rac ino , 8ep t ien , S e -
r rano, Tag le , Va l en t i n , Vi l lanueva, V i -
llegas, V i z c a r r a , Cervantea , Vi l la toro y 
Pres idente . 

A r t . ánico. Se aprueba la disposición 
del gobierno sobre que á los ooleotores 
de la lotería, nombrados en lugar de los 
españolea separados de sua destinos por 
la ley de 10 de Mayo de 1827 , se les p a -
gue de la Hac ienda pùbica, á m á s del 
sueldo que les toque por los p roduc tos 
verdaderos de la lo te r í a nacional, el q u e 
les corresponda por los de la r i fa de N . 
S . de Guada lupe , en los términos que s é 
observan, ó que en lo sucesivo p r e v e n -
gan las leyes. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 0 Sres . 
que constan en la votacicn anter ior . 

A mocion del S r . Rlasco se acordó to 
mar en consideraoion el dic támen de la 
comision de Jus t i c i a sobre el a r t í cu lo 
adicional del senado al acuerdo quo i n -
du l ta á los empleados quo se hayan c a -
sado sin lioencia. 

L a proposioion con que oonclnye el re-
ferido dic támen, es la s iguiente: 

Se aprueba el ar t ículo añadido por el 
senado, que dice; Quedan habili tados pa* 



va el goce del montepío, laa viudas é h i -
j o s de los empleados que hubiesen m u e r -
t o dentro del término prefijado en las l e -
y e s ci tadas, y que por tal evento nn p u -
dieren oumplir con el requisito prevenido 
o o el a r t í cu lo anterior. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidad de los 40 
seQores que siguen: 

A d a l i d , Ahumada , Alfaro, Azcué, B e -
r r u e c o s ( D . A.), Blaeoo, Bua tamanje (D . 
C . ) , Chico, CaataBeda, tílizalde, Fernan-
dez , Garc í a , Gil, Gómez de la Madrid, 
Lope rena , M o n j a r d i n , Obrfgon, Olagui-
b«sl, Ortiir de Leor , Oteiza, Paulin, Quin-
to ro , lieyop, Rodr íguez , Rosas, Sánchez, 
Sanchoz -Hida lgo , Sarracino, Sepúlveda, 
S e r r a n o , Tagle , Valent ín , Vicario, V i -
Jlanúev», Vi l legas , Vizcar ra , Bua tnman-
te ( D . X. ) , Viya y Cosío y Presidente. 

Se puso á discusión un dictámen de la 
comiaion primera de Hacienda, sobre 
ae laraoion de la ley de 20 de Febrero de 
1 8 3 0 , que concede jubilaciones á los 
maes t ros , sobrestante* y guardas do la 
f á b r i c a de cigarros ds esta capital . 

Sin discusión hubo lugar á votar en lo 
genera l por unanimidad de los 40 s e ñ o -
rea siguientes: 

Adal id, Alfaro, Alva, Azcué, B e r r u e -
cos (D . Á V B l a a c , Chico, Cas tañeda , 
Cas t i l l e ro [D . M.], Elizalde, Fació, F e r -
n a n d e z , García , Gil, Gómez Cas t ro , G ó -
m e z de ia Madrid, Loperena, Monjardin, 
O b r e g o n , Olaguibel, Oteiza, Paul in , R e -
yeB, Rodr íguez , Roaap, Sánchez, S á n -
chez Hidalgo, Sarracino, Septien, S e -
pú lveda , Serrano, Tegle , Unda , V a l e n -
t í n , Vi l l anueva , Villegas, V izca r r a , C e r -
van te s , Vil la y Cosío y Presidente. 

A r t . 1. ° Los maestros, sobrestantes 
y guardas de ámbos sexos de la fábr ica 
de purea y cigarros de la ciudad federal 
á q u i e n e s ee h ya declarado ó dec l a r a -
r e n acreedores á la gracia que les c o n -
c e d e el decreto de 20 de Febrero ,de 

1830 , gozarán el haber q u e respec t iva-
mente les corresponda desde la fecha dol 
citado decreto. 

Sin dÍHCU'ion hubo luga r á votar y 
fué aprobado p <r unanimidad de 4 1 se-
ñorea que aon los ar r iba áichoS, y a d e -
m á s el Sr . Bua tamantc [ D . X ) . 

Ar t . 2 . ° El derecho á obtener la 
gracia concedida en aquel decreto, c e s a -
rá á los 30 dias de la publicación del 
preaente. 

Sin disci^ion hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 1 se-
ñorea como el ar t ículo pr imero. 

Comenzó y quedó pendiente la diaou-
sion del dic támen de la pr imera comision 
de H a c i e n d a sobre que en vi r tud del de-
creto de 1 8 de M a y o de 1 8 3 1 , puede el 
gobierno admitir del E s t a d o de M é x i c o , 
igual número de empleados al de los que 
pasaron á él con la ren ta del tabaco. 

Se levantó la sesión pública pa ra o n -
t ra r en secre ta ex t raord inar ia . 

No asistieron los señores A u z a , B a -
ilaría, Berruecos ( D . I I ) , Molinos, M o -
rales y San Vicente , por enfermedad: 
Cañedo, Domínguez, Gómez A n a y a , B a r -
quera , Mañe ro ( D . J . M.), R ive ra y Zu-
biría, por tener liccnoia. 

Atcnógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamantc, diputa-
do s e c r e t a r i o . 

SESION 

Del dia 30 de Abril de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia 2 8 ae p r o -
cedió á la renovación' de Prea ident í y 
ViOv-pro8Íicíitc de la cámara , r e s u l t a n -

do electon, pa ra lo pr imero el S r . Al faro 
• por 2 8 votoa de 4 1 señorei que s u f r a g a -

ron, y pa ra lo segundo el S r . Mañe ro 
(D . J . M.) , por 2 6 votos de 4 0 . . 

Aoto continuo se dió c u e n t a con los 
oficios s iguientes: 

D o la secre tar ía de relaciones e x c i -
tando el p ron to despacho del acuerdo del 
senado sobre compostura de caminos. 

A la que tiene antecedentes . 

D e la misma, haoiendo inciativa para 
que se autor ice á la dirección del banco 
de avío para negociar un emprést i to de 
cien mil pesos, y que los intereses de los 
capitales que se han ministrado pa ra plan-
tear laa fábr icas empiezan á correr h a s -
ta el dia en que se reciban las m á q u i n a s 
con que han de operar . 

A laa comisiones de iudustr ia y p r i -
mera de Hac ienda . 

Do la de Hac ienda trascribiendo un 
oficio del oomieari > general en que c o n -
sulta quien deberá hac r las propuostaa 
de empleadoa subal te rnos de las comisa-
rias en los casos de vacantes que ocur ran . 

A la pr imera de Hacienda . 

De la de gue r ra acompañando se tenta 
e jemplares del decreto en que ae d e c l a -
ran libres do las penas á que es taban su-
je tos por laa leyes comunes los m e -
xicanos que h a y s n incurrido en delitos 
políticos. 

Al archivo y que ee r epa r t an . * 

Se leyeron y aprobaron dos minutas 
de acuerdos relativoB el primero á ac l a -
ra r la ley que concedió jubi lac iones á 
los maeBtroe, sobrestantes y g u a r d a s de 
la fábr ica de puros y cigarros, y el s e -
gundo Bohre las observaciones que hizo 
el gobierno al decreto que t r a t a de los 
sueldoB de los rolectorce de lotería s u s -

pens * en vir tud da la ley de 10 le M a -
yo de 1 8 2 7 . 

FJÓ igualmente aprobado un dictámen 
de la gran oomiaion en que Be propone 
para sust i tuir al Sr . Molinos on la dogo* 
bcrnaclon el S r . Carve ja ! , y en la de j u s -
ticia al Sr . P i e d r a e . 

Cont inuó la discusión del dictamen so-
bre aclaración del decreto de 1 8 de M a -
yo de 1831 , que declaró ceaantea do la 
federación "á los empleados que con la 
renta del t abaco devolvió el Es tado do 
México. 

H u b o lugar á votar en lo general por 
unanimidad de los 4 0 S re s . s iguientes ' 

Adal id , A h u m a d a , Azcué , Becer ra , 
Ber ruecos (D. A.), Bla«co, B u a t a m a n t e 
(D . C ) , Chioo, Cas t añeda , Cas t i l le ro , 
(D. A.), Castil lero (D. M.) Carva ja l , 
Elizalde, Esparza , Fe rnandez , G i l , G ó -
mez de la Madr id , Loperena , Mañero 
(D. J . M.) , Monja rd in , Obregon, O l a -
guibel , Pau l in , P iedras , Reyes , R o d r í -
guez, Rosas , Sánchez , Sánchez -H 'da lgo , 
Sar rac ino , Sepú lveda , Se r rano , U n d a , 
V a l e n t í n , Vi l legas , V izca r ra , Ote iza , 
V i y a y Cosío, Vi l la toro y presidente. 

Art ículo úuico. En v i r tud del decre to 
de 1 8 de Mayo de 1 8 3 1 , puedo el g o -
bierno admit i r del E s t a d o de México 
igual número de empleadoa al de los que 
pasaron á el con la renta del tabaco, pre-
firiendo en el recibo á loa que entonces 
eateban sirviendo á la federación. 

Sin discusión; hubo lugar á votar por 
41 Srea. y ae aprobó por 4 0 que son lo» 
Hrriba dichos y ademas el S r . C e r v a n t e s ; 
menos el S r . M o n j a r d i n , que reprobó. 

Se puso á discusión el dic támen de la 
corai»ion de distri to sobre el acuerdo dol 
p<nado que previeue proceda el gobierno 
A e jecu ta r las obras necesarias para el 
desagüe directo de las lagunas del val le 
de México. 



va el goce del montepío, l ta viudas é h i -
j o s de los empleados que hubiesen m u e r -
t o dentro del término prefijado en las l e -
y e s ci tadas, y que por tal evento nn p u -
dieren oumplir con el requisito prevenido 
o o el a r t í cu lo anterior. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidad de loa 40 
señores que siguen: 

A d a l i d , Ahumada , Alfaro, Azcué, B e -
r r u e c o s ( D . A.) .Blaaoo, Bua tamanje (D . 
C . ) , Chico, Cas tañeda , tílizalde, Fernan-
dez , Garc í a , Gil, Gómez de la Madrid, 
Lope rena , M o n j a r d i n , Obrfgon, Olagui-
be l , Ortizr de Leor , Oteiza, Pau l i n. Quin-
t e r o , Beyes, Rodr íguez , Rosas, Sánchez, 
S á n c h e z - H i d a l g o , Sarracino, Sepúlveda, 
S e r r a n o , Tagle , Valent ín , Vicario, V i -
l lnnuev», Vil legas, Vizcar ra , B u a t a m a n -
te ( D . X. ) , Viya y Coaío y Presidente. 

So puso á discusión un dictámen de la 
cotuision primera de Hacienda, sobre 
ae laraoion de la ley de 20 de Febrero de 
1 8 3 0 , que concede jubilaciones á los 
maes t ros , sobrestantes y guardas do la 
f á b r i c a de cigarros ds esta capital . 

Sin discusión hubo l u g a r á votar en lo 
genera l por unanimidad de los 40 s e ñ o -
rea siguientes: 

Adal id, Alfaro, Alva, Azcué, B e r r u e -
cos (D . Á V Blasco, Chico, Ca8tañeda, 
Cas t i l l e ro [D . M.], Elizalde, Fació, F e r -
n a n d e z , García , Gil, Gémez Cas t ro , G ó -
m e z de ia Madrid, Loperena, Monjardin, 
O b r e g o n , Olaguibel, Oteiza, Paul in , R e -
yeB, Rodr íguez , Rosap, Sánchez, S á n -
chez Hidalgo, Sarracino, Septien, S e -
pú lveda , Serrano, Tegle , Unda , V a l e n -
t í n , Vi l l anueva , Villegas, V izca r r a , C e r -
van te s , Vil la y Coaío y Presidente. 

A r t . 1. ° Los maestros, sobrestantes 
y guardas de ámbos sexos de la fábr ica 
de puros y cigarros de la ciudad federal 
á q u i e n e s se h ya declarado ó dec l a r a -
r e n acreedore8 á la gracia que les c o n -
c e d e el decreto de 20 de Febrero ,de 

1830 , gozarán el hab^r q u e respec t iva-
mente les corresponda desde la fecha dol 
citado decreto. 

Sin dÍHCU'ion hubo luga r á votar y 
fué aprobado p <r unanimidad de 4 1 se-
ñores que son loa ar r iba áichnb, y a d e -
m á s el Sr . Bus tamnntc [ D . X ) . 

Ar t . 2 . ° El derecho á obtener la 
grocia concedida en aquel decreto, c e s a -
rá á los 30 días de la publicación del 
presente . 

Sin disci^ion hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 1 se-
ñorea como el ar t ículo pr imero. 

Comenzó y quedó pendiente la d isou-
sion del dic támen de la pr imera comision 
de H a c i e n d a sobre que en vi r tud del de-
creto de 1 8 de M a y o de 1 8 3 1 , puede el 
gobierno admitir del E s t a d o de M é x i c o , 
igual número de empleados al de los que 
pasaron á él con la ren ta del tabaco. 

Se levantó la sesión pública pa ra o n -
t ra r en secre ta ex t raord inar ia . 

No asistieron los señores A u z a , B a -
ilaría, Berruecos ( D . R ), Molinos, M o -
rales y San Vicente , por enfermedad: 
Cañedo, Domínguez, Gómez A n a y a , B a r -
quera , Mañe ro ( D . J . M.), R ive ra y Zu-
biría, por tener liccnoia. 

Atenógenes Castillero, diputado pre-
sidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamantc, diputa-
do secretario. 

SESION 

Del día 30 de Abril de 1832. 

Aprohada la ac ta del día 2 8 se p r o -
cedió á la renovsción de P res iden ta y 
ViCv-pro8Íicíite da la cámara , r e s u l t a n -

do electos, pa ra lo pr imero el S r . Al faro 
• por 2 8 votos de 4 1 señorea que s u f r a g a -

ron, y pa ra lo segundo el S r . Mañe ro 
(D . J . M.) , por 2 6 votos de 4 0 . . 

Aoto continuo se dió c u e n t a con los 
oficios s iguientes: 

D e la secre tar ía de relaciones e x c i -
tando el p ron to despacho del acuerdo del 
senado sobre compostura de caminos. 

A la que tiene antecedentes . 

D e la misma, haoiendo ¡nciativa para 
que se autor ice á la dirección del banco 
de avío para negociar un emprést i to de 
cien mil peB09, y que los intereses de los 
capitales que se han ministrado pa ra plan-
tear las fábr icas empiezan á correr h a s -
ta el día en que se reciban las m á q u i n a s 
con que han de operar . 

A las comisiones de kidustr ia y p r i -
mera de Hac ienda . 

Do la de Hac ienda trascribiendo un 
oficio del comieari i general en que c o n -
sulta quien deberá hac r las p ropues tas 
de empleados subal te rnos de laa comisa-
rias en los casos de vacantes que ocur ran . 

A la pr imera de Hacienda . 

De la de gue r ra acompañando se tenta 
e jemplares del decreto en que se d e c l a -
r a n libres de las penas á que es taban su-
je tos por las leyes comunes los m e -
xicanos que h a y a n incurrido en delitos 
políticos. 

Al archivo y que se r epa r t an . * 

Se leyeron y aprobaron dos minutas 
de acuerdos relativoB el primero á ac l a -
ra r la ley que concedió jubi lac iones á 
los maestros , sobrestantes y g u a r d a s de 
la fábr ica de purea y cigarros, y el s e -
gundo sobre las observaciones que hizo 
el gobierno al decreto que t r a t a de los 
sueldoB de loa rolectorca de lotería s u s -

pens >B en vir tud da la lay de 10 le M a -
yo de 1 8 2 7 . 

FJÓ igualmente aprobado un dictámen 
de la gran comision en que se propone 
para sust i tuir al Sr . Molinos on la de go -
bernación el S r . Carve ja ! , y en la de j u s -
ticia al Sr . P i e d r a s . 

Cont inuó la discusión del dictamen so-
bre aclaración del decreto de 1 8 de M a -
yo de 1831 , que declaró cesantes de la 
federación "á los empleados que con la 
renta del t abaco devolvió el Es tado de 
México. 

H u b o lugar á votar en lo general por 
unanimidad de los 4 0 S re s . siguientes* 

Adal id , A h u m a d a , Azcué , Becer ra , 
Ber ruecos (D. A.), Blasco, B u s t a m a n t e 
(D . C ) , Chioo, Cas t añeda , Cas t i l le ro , 
(D. A . ) , Castillero (D. M.) Carva ja l , 
Elizalde, Esparza , Fe rnandez , G i l , G ó -
mez de la Madr id , Loperena , Mañero 
(D. J . M.) , Monja rd in , Obregon, O l a -
guibel , Peu l in , P iedras , Reyes , R o d r í -
guez, Rosas , Sánchez , Sánchez -H 'da lgo , 
Sar rac ino , Sepú lveda , Se r rano , U n d a , 
V a l e n t í n , Vi l legas , V izca r ra , Ote iza , 
V i y a y Cosío, Vi l la toro y presidente. 

Art ículo úuico. En v i r tud del decre to 
de 1 8 de Mayo de 1 8 3 1 , puedo el g o -
bierno admit i r del E s t a d o de México 
igual número de empleados al de los que 
pasaron á el con la renta del tabaco, pre-
firiendo en el recibo á los que entonces 
es teban sirviendo á la federación. 

Sin discusión; hubo lugar á votar por 
41 Sres . y ee aprobó por 4 0 que son lo» 
Hrriba dichos y ademas el S r . C e r v a n t e s ; 
menos el S r . M o n j a r d i n , que reprobó. 

Se puso á discusión el dic támen de la 
corai»ion de distri to sobre el acuerdo dol 
p<nado que previeue proceda el gobierno 
A e jecu ta r laa obraa necesariaa para el 
desagüe directo de las lagunas del val le 
de México. 



So suspendió esta discusión para dar 
lec tura á los d i c t ámenes siguiente!): 

De las comisiones de industr ia y mine • 
r í a sobre el privilegio exclusivo que so-
licita D. G u i l l e r m o Pollard. 

De la de pun tos constitucionales so -
bre la iniciativa de Ja l i sco para que se 
agregue al E a t a d o el territorio de C o -
lima. 

D e la de instrucción pública sobre que 
se archive el expediente que contiene la 
propuesta dol claustro do la Universidad 
para proveer la cá tedra de ana tomía . 

De la misma consul tando igual t rámi-
te para el expediente relativo al f o m e n -
to del colegio de miner ía . 

D e la pr imera de hacienda, sobro las 
adiciones hechas por ol senado al a c u e r -
do que previene cont inué el estanoo del 
tabaco. 

Se levantó la sesión públioa para e n -
t ra r en secreta de reglamento. No as i s -
tieron loa Sres . A u z a , Va l l a r t a , B e r r u e -
cos (D . Rafae l ) , Molíaos, Morales y San 
Vicente por enfermedad: B a r q u e r a , C a -
ñedo; Domínguez, Gómez, A n a y a , V i l l a -
nueva y Zubir ia por tener licenoia. 

Miguel Alfaro presidente. 

Manuel de Tiya y Cosío diputado 
secretario. 

José Javier de Bustamante, d iputado 
seoretario. 

SESION 

Del dia 1. ° de Mayo de 1832. 

C o m e n t ó p o r secreta y abier ta la p ú -
blica se l e y ó y a p r o b ó l a ac ta del dia an -
terior, y se d ió ouenta con los oficios s i -
gu ien tes . 

De la seo re ta r i a del senado, devo l -
viendo a p r o b a d o el acuerdo, sobre la cía* 
se en que deben quedar loa t rompetas y 
tambores m a y o r e s cuando pasen á c a m -
p a ñ a . 

Se m a n d ó pasa r al gobierno. 

De la del congreso, del Es tado de Mé-
xico a c o m p a ñ a n d o aeis e jemplares del 
sup lemento a l periódico conservador é 
igual n ú m e r o del decre to expedido con 
motivo del p ronunc iamien to de la g u a r -
nición d e ' T o l u c a . 

A la comiaion reviaora el decreto. 

D e la misma, .d i r ig iendo una in ic ia t i -
va p a r a q u e Be olvide en te ramen te el 
p ronunc iamien to hecho en Toluoa y de* 
mas p u n t o s do la comandanoia principal • 
de su demarcac ión . 

A la de gobernao ion . 
Del gob io rno del Estado libre de M é -

xico, d i r ig iendo cua t ro e jemplares del 
impreso q u e manif iesta el feliz desenlace 
que ha tenido el pronunciamiento de la 
guarn ic ión de T o l u o a . 

Que ae c o n t e a t e de en te rado . 
Se l eyó la aiguionte lista del núm«ro 

de exped i en t e* que en el mes de Abril 
Último ban pesado á laa comisiones, del 
que en d i cho mes han deapaohado j del 
total q u e les queda pendiente . 

C O M I S I O N E S 

5 5 
97 

2 
1 

2 
0 

55 
9 8 

5 1 1 5 
P r i m e r a de hacienda 2 4 2 9 6 2 4 5 

37 3 3 3 7 
4 2 0 0 4 2 

J u s t i c i a . . . . . . . 1 2 4 8 2 1 3 0 
1 1 0 2 

135 10 1 1 4 4 
1 2 1 4 9 

L iber tad de imprenta 10 2 0 2 
3 0 0 3 
2 0 0 2 
1 0 0 1 
2 0 0 2 

Refo rma de Reglamento 5 0 0 5 
Ins t rucc ión públ ica. . 12 1 4 9 
Relaciones ent re gobemadorea y comandantas 

1 0 1 1 
Dis t r i to y ter r i tor io 2 5 0 1 2 4 
Revisión de decretos de facu l tades e x t r a o r d i -

2 1 1 2 

Revision de los de las Leg is la tu ras de les E s t a -
89 90 0 1 89 

2 1 0 3 

Tota les 9 0 6 4 1 27 9 2 0 

Se aprobó la m i n u t a de decret - sobre 
que el gobierno puede admitir del E a t a -
do de México igual número de emplea-
dos al de loa que pa8aron á él oon la ren-
ta del tabaco. 

Cont inuó la discusión en general del 
d ic támen aobre las obraa del de8agüed i 
recto da laa l agunaade l Va l le de M é x i -
co, y suficientemente discutido, hubo l u -
gar á votar por unan imidad de los 42 
leñoree siguientes. 

A d a l i d , A u m a d a , Azcué, Becer ra , 
Berruecos (D. A ) Bus t aman te (D . C-), 
Chico, Cas tañeda, Carva ja l , Cor tázar , 
E l i z a l d e , Esparza , F a o i o , Fe rnandez , 

Garoia , Gómez de la M a d r i d , Mañero 
( D . J . M . ) , M o n j a r d m , Obregon, O l a -
guibel, Oteiza, Pau l in , P i ed ra s , Reyea, 
Rodríguez, Roaaa, Sánchez , S a n c b - z -
Hidalgo, Sep t ien , Serrano, Tag le , Unda , 
Valent ín , Vicar io , Vil lanueva Villegaa, 
Vizcar ra , Bus t aman te (D . X.) , C e r v a n -
tes, V í y a y Cosío, Vil la toro y P r e s i -
dente . 

Ar t . I o Procederá el gobiorno á ha-
cer e jecu ta r las obras necesarias p a r a el 
desagüe direoto de las laguuas del Va l l e 
de México. 

Sin diacutúon, bubo lugar á votar y 
f ié aprobado por unanimidad de 4 1 s e -
ñores que son los ar r iba diohos menos los 



señores Ahumada , 'Cor taza r ,« y Fació; 
y mas los señores Quintero y S a r r a -
cino. 

A r t . 2 ? Oon este objeto se asigna una 
cantidad anua l de cincuenta mil pesos 
q u e será da tada en el prosupuetto hasta 
la conolusion de la obra . 

Sin discusión, Iiubo lugar á votar por 
46 seáores y se aprobó por 4 7 que son 
los que votaron en general y ademas los 
Biflores A l va, Blasco, Castillero ( D . A . ) , 
Quintero y Mañero (D. V . ] . 

A r r . 3 o El Estado de México podrá 
poner á 6U cos a y do acuerdo con el 
supremo gobierno, la persona que le pa-
rezca para que con su conocimiento se 
hagan en su territorio los gastos que va-
ya demandando la obra. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad do 4 3 se-
ñores que son los 4 2 que votaron en 
general y el señor Blasco. 

Se puso á discusión un dictámon d<-
la comision primera de hacienda, sobre 
el contingente que adeudan los Estados, 
y sin discusión hubo lugar á votar en 
lo general por los 40 señoreB siguien-
tes. 

Adalid, Azcuó, Becerra, Blasco, Bus-
tamante ( D . O ) , Castañeda, Castillero 
[D. A ), Ca rva ja l , Eli ialde, Esparza, F a 
ció, Fernandez, García Mañero ( D . J . 
M.), Mañero (D. V.), Miohelena, M o n -
jardin, Obregon, Olaguibel, Paulin, P i e -
dra», Reyes, Rodríguez, Rosas, Sánchez 
Sánchez Hidalgo, Sarraciuo, Sepñlveda. 
Serrano, Tagle, Unda, Valentín, Vicario, 
Villanuev», Vi l l egas , Vizcarra , Cer-' 
vantes, V i y a y Cosío, Villatoro y P r e -
sidente: contra los señores Chico, y Quin-
tero. 

Se dió primera lectura á los d ic t áme-
nes siguientes: 

D é l a comision de justicia sobre (jua 
se lleve á eí'ecto del modo posible el d e -

creto do 21 de Eobrcro do 1822 relativo 
al premio quo se asignó al señor I t u r b i -
de por haber hecho la independencia. 

De la misma unida á la de guerra so-
bre amnistía á los oficiales de Y u c a -
tán que contrageron matrimonio ilegal— 
mente. 

D e la primera de hacienda. 

Sobre aclaración de la ley de 2 1 de 
"Mayo de 1831 que t ra ta de las comisa-
rias. 

Sobr r declarar cesantes de la f ede ra -
ción á loa ensayadores de iaa casas de 
moneda de los Estado*. 

Sobre que no ae permita la ex t r ac -
ción de efectos en las aduanas marítimas 
sino bajo la fianza de ciudadanos mexi-
canos* 

Sobre creación y dotacion de un co -
mandante del renguardo de la aduaua ma-
rítima de San Blaa. 

Este último lo señaló el señor P res i -
dente, para discutirse el primer dia 
útil. 

Como propuso la comision de peticio-
ne?, se mandaron pasar á la que tiene 
loa antecedentes, los documentos que 
presenta el C . Juan Rodríguez. 

Se levantó la sesión. 

No 
asistieron loa señores Auza V a -

Harta, Berruecos (D. II.), 8 . Vicente, 
Molinos y Morales por enfermedad: Bar-
quera, Cañedo, Domínguez, Gil, y Go-
t a z Anaya por tener licencia. 

Miguel Alfaro, diputado presi-
dente. 

Manuel de Viya y COSÍO, diputado s e -
cretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secretario. 

8ESION 

Del día 2 de Mayo de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior , se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la secretaría del senado, devol-
viendo aprobado por aquella cámaro, el 
acuerdo de ésta relativo al empleo que 
solicita el teniente coronel D. Lucio L o -
pez. 

So mandó pa?ar «I gobierno. 

De la de hacienda, acusando recibo 
del decreto del cor.greao general en cuya 
virtud, 1a gracia de indulto concedida en 
20 de Agosto de 1829 y 19 de Febrero 
de 1 8 3 0 á loa militarea, ee amplía á los 
empleados civiles. 

Se mandó pasar a l archivo. 

De la misáis, recomendando una soli-
citud que acompaña de la viuda é bija 
del vifita do la aduana, C. Luis García 
de Aguirre , contraída á que siendo muy 
corto el montepío que les queda, supli-
can que en atención á loa méritos de d i -
cho Aguirre, se les conceda la mitad del 
sueldo que e l . congreso general declaró 
debia d is f ru tar esto individuo. 

A la comision de ju.-ticia, 

D e la de guerra, remitiendo ejempla-
res del decreto del congreso general, so-
bre que en el Estado de Querétaro haya 
una comandancia general. 

Que ee repartan y al archivo. 

D e la misma, acompañando e jempla -
res del soberano decreto que indulta dol 
delito de deserción al C. Pedro A lva -
rado. 

Se puso á discusión en lo general un 
dictároeu de la primera comision de h a -
cienda, sobre abono de quinientos posos 
B1 comisario general de México para su 
habitación. 

Declara io auficientementa discutido, 
no hubo lugar á votar por los 26 aeñorea 
siguientes: 

Alva, Azcué, Berruecos (D A.), B u s -
tamante (D C.>, Carvajal , Eüzalde, Es-
parza, Gómez Castro, Gómez de la M a -
dri 1, Loperena, (D. J . M.), Mañero [ D . 
V.], Monjardin, Obregon, Olaguibel, O r -
tiz de León, Piodraa, Quintera, Rosa«, 
Sánchez, Sancbez-Hidalgo , Serrano,Va 
lentin, Vicario, Villegas y Presidente, 
contra los 14 que siguen: 

Adalid, Blasco, Chico, Castañeda, E s -
parza, Fació, Garci«, Paulin, Rodríguez, 
Sarracino, Tagle, Vizcarra, Viya y C o -
sía y Villatoro. 

Se preguntó si volvería á la comision 
y la cámara resolvió la negativa. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron loa aeñorea Auza, V a -
llarla, Berruecos (D. R. ) , Molinos, M o -
rales y García de San Vicente por e n -
fermedad. 

Cañedo, Buatamante [D. X , ] , Domín-
guez, Gómez Anaya, Gil, Rivera y Z u -
biria, por tener licencia. 

Miguel Alfaro, diputado presidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputado 
secretario. 

SESION 

Del dia 3 de Mayo de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la seoretaría del senado devolvien-
do aprobado el acuerdo de esta cámara, 
por el quo se declara que los empleado* 



en virtud de las facultades extraordina-
rias, no deben tener sueldo hasta que re-
ciban la aprobación del senado ó del go -
bierno. 

Se mandó pasar al gobierno. 

De la de relaciones acusando recibo 
del oficio en que se avisa la elección he-
cha por esta cámara de Presidente y 
Vice- presidente. 

Ai archivo. 

De la de justicia acompañando un 
ocurso de D. Jacinto Castilla Portugal, 
en que manifiesta la paralización que su-
fren lus autos que sigue con D. Juan 
Trueba por falta de jue:es que conoz-
can en tercera instancia. 

A la comision que tiene antecedentes. 

A mocion del Sr . Blasco se dió pre 
ferencia á un dictámen de las comisiones 
de industria y minería sobre el privile-
gio que solicita D. Guillermo Pollard; y 
puesto á discusión lo retiraron. 

Se dió primera lectura á los dietáioe 
nes siguientes: 

De la comision primera de hacienda, 
sobro que los créditos que deba reoibir 
el gobierno en virtud de estipulaciones 
celebradas, han de tener el requisito de 
ser reconocidos por la sección de crédi-
to público de la contaduría mayor. 

De la de gobernación, sobre concesion 
de privilegios exclusivos. 

A petición del S r . Olaguíbel ee le dis 
pensó la segunda lectura, y puesto á dis-
cusión se suspendió. 

Se levantó la sesión pública para en 
trar en secreta de reglamento. 

No asistieron loa señores Auza, Va-
llarla, Berruecos (D. R.), Molinos, Mo 
»ales y San Viccníe, por enfermedad: 

Cañedo, Domínguez, Azcué Gómez Ana -
ya, Ortiz de León y Zubiría,* por tener 
lioonoia, y sin elia, el señor Gil. 

Miguel Alfaro, diputado presidente. 

Manuel de Viya y COSÍO, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante diputa-
do secretario. 

SESION 

Del dia 4 de Mayo de 1832. 

Comenzó secreta y abierta la pública, 
ae leyó y ap robó la acta del dia anterior 
y ae dió c u e n t a con los ofioioa siguientes: 

D e la s ec re t a r í a de Relaciones, remi-
tiendo u n a solicitud de D. Tomás M a o -
Cormik, sobre que ae le conceda privile-
gio exclusivo por doce años para esta-
blecer barcos de vapor en loa lagos del 
Valle de Méx ico 

A la comision de industria. 

De la misma, solicitando acuerde la 
cámara algunaa sesiones secretas extraor-
dinarias p a r a despachar los tratados ce-
lebrados con el rey de Wurtemberg. 

De la H . Legislatura de Veraerus , 
pidiendo el pronto despacho de la inicia 
tiva que tieno hecha, para que se exone-
re á aquel Estado del pago de contin-
gente, mióntras dure la presente revolu-
ción. 

Se mandó pasar á la comisión que t ie-
ne antecedentes . 

D e la tnipma, sobre que si por las gra-
ves atenciones do la cámara no puede 
ocuparse en las actuales sesiones de las 
iniciativas q u e tiene hechas, relativas á 
«jue se declare 6 Veracruz puerto de de-

pósito, y á que el rebajo del dos por cien 
to se luga extensivo á los caudales que 
del interior retornen á dicha plaza, las 
remita al consojo de gobierno, á fin de 
que las comprenda en la convocatoria 
para las sesiones extraordinarias. 

A la comision que tiene anteceden-
tes. 

De la de San Luis Potosí, acompa-
ñando cópias de los decretos que ha e x -
pedido bajo los números 6 4 al 7 8 inolu-
sives. 

A la reviaora. 

D e la de Sonora participando habor-
se instalado el dia 12 de Abril próximo 
pasado. D e enterado. 

De la diputación permanente del Con-
greso de Chihuahua avieando que conti-
nua en el ejercicio de sus funciones por 
haberse terminado las sesiones ext raor-
dinarias. De enterado. 

Del gobierno de Estado de México re-
mitiendo cuatro ejemplares del decreto 
dado por el H . Congreao en que desa-
prueba el pronunciamiento de la guar -
nición de ia capital del mismo Eatado. 

A la revisora, 

Del de Sonora adjuntando cópia del 
decreto que bajo el número uno expidió 
la H . Legislatura. 

A la revisora, 
fc4l I f J j l 1 M Ü I t 1 

Del ayuntamiento de la capital del 
Estado de Tabasco acompañando una lis-
ta d» los jurados de imprenta. 

Que se archive. OJO* 

Continuó y quedó pendiente la discu-
sión del proyecto sobre privilegios e x -
clusivos. 

Se levantó la sesión. No asistieron loa 
Sres. Auza, Val lur t s , Ortiz de León, 

Berruecos (D. R ) , San Vicente, y Gil, 
por enfermedad: Barquera , Cañedo, G ó -
mez, Ai.aya, Castillero (D. A.), Rivera, 
Domínguez, Molinos, Morales y Zubiria 
por tener licencia, y sin ella el Sr. S e -
púiveda. 

Miguel Alfaro, presidente. 

Manuel 
secretario. 

de Viya y Cosío, diputado 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Del día 5 de May o de 1832 . 

Aprobada la acta del dia anterior, se 
dio cuenta con un oficio de la secretaría 
del Senado devolviendo aprobado el acuer-
do de esta cámara sobre dispensa de edad 
al C. José Juau Cervantes y Michuus 
para administrar BUS bienes, 

Se mandó pasar al gobierno. 

Continuó la discusión del artículo que 
el senado anadió al aouerdo de esta c á -
mara sobro privilegios exclusivos que d i -
ce: Para que un extranjero pueda o b t e -
ner piivilegio exclusivo de inventor ó pero 
feccionador deberá estar naturalizado en 
la república. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 42 Sres. contra 
1 y fué reprobado por los 32 siguientes: 

Alvo, Becerra, Blasco, Bustamante, 
[D, C ] Chico, Castañeda, Cortazar, 
Elizslde, Fácio, Fernandez, Gómez Cae-
tro, Loperena, Mañero (D. J . M.), M a -
ñero [ D . V . ] , Michelena, Obregon, Ote i -
Z8, Paul in , Piedras, Rodríguez, Rosas, 
Sánchez, Sánchez-Hidalgo, Sarracino, 
Septien, Hepúlveda, Serrano, Tagle, V a -
lentín, Villanueve, Vizcorra y B u s t a -
mante (D . X ) , contra los 1 1 que siguen; 

Tomo YIH,-21. 
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Azcué Berruecos (D. A.), Carvajal , 
Monjardin , Olagaíbel, Vicario, Villegas. 
Adalid, Cervantes, Viya y Cosío y pre-
sidente. 

El señor encargado de la secretaría 
de guprra se presentó á dar cuenta con 
un oficio del general Calderón, en que ae 
manifiestan las contestaciones habidas en 
tre el ex-general San ta Ana y algunos 
jefes de la guarnición de Veraeruz e n 
los comisionados nombradu8|por aquel pa 
ra presentar á loa sublevados la amnistía 
que el Congreso tubo á bien concederles 

A mocion del Sr. Blasco acordó la cá 
mara que constase tn la acta haberse 
impuesto con agrado de la conducta ob 
servada por dichos comisionados. 

El S r . A z c u é hizo la siguiente adi-
ción al proyecto sobre privilegios exclu-
sivos. E n el caso de que habla el artícu 
lo 16 no usará del privilegio pretendido, 
el último que lo solicite basta tanto la 
autoridad judicial declare el derecho que 
le asista para disfrutarlo. 

Fué desechada. 

El mismo señor en compañía del Sr. 
Buetamante [1). C.], hizo la siguiente: 

Cuando un extranjero hiciere algún 
descubrimiento útil á las artes y cien-
cias, el gobierno le indemnizará con la 
cantidad que se regulare justa á juicio 
de peritos con proporcion á las utilida-
des que por el descubrimiento resulten á 
la Nación prévio convenio con el intere-
sado, y publicará el invento á beneficio 
de la república. 

Fué desechada. 

Se puso á discusión un dictámen de 
la primera comisión de Haoienda sobre 
prorogar al convento de monjas de san-
ta Inés el permiso que tiene concedido 
para celebrar una rifa semanaria. 

Sin discusión hubo lugar á votar en 

lo general por unanimidad de los 4 0 se-
ñores siguientes: 

Adalid, Azeuó, Becerra. Berruecos (D. 
A.), Blasco, Buatamante (D . C.), Caa-
tañeda, Caatllero [D M.) ,Carvajal , El i-
«alde, Esparza, Fació, Fernandez, García, 
Gónez Castro, Gómez do la Madrid, 
L'iperena, Mañero (D. J. M.) Mañero 
(D V.), Michelena. Obrrgor,, Olaguibel, 
Oniz de Le'.n, Paulin, Piedras, llosas, 
Sanche*, Sarracino, Septien Sepúlveda. 
S rjra o, Va'fliitin, Vicario, ViHanu**a, 
Vizcarra, Buatamante ( D X.), Cervan-
tes, Viya y Cosío, y Presidente. 

Ar t . único.—Se proroga por diez años 
el permiso para que el convento de San 
ta Inés de la ciudad federal, pueda ha -
cer una rifa semanaria en los términos y 
con laa formalidades con que actualmen-
te la celebra. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad do 40 señores y sn aprobó 
por la de 44 que aon los 40 dichos a r r i -
ba y ademáa loa señorea Alva, Monjar -
din, Oteiza y Sánchez-Hidalgo. 

El señor Chico hizo mocion para que 
se prorogáae la aeaion y ae tomase i n -
mediatamente en consideración una pro-
posición que tiene hecba sobre indulto 
de la pena capital al reo que ae robó el 
copon. 

No se accodió. 

El señor Presidente señaló para dis-
cutirse en el ptimer día útil el espedien-
te sobre au iun to de sueldo á los oficia-
les de la administración da correos de 
Puebla. 

Se levantó la sosion. 

N o asistieron los señores Auza , V a -
llaría, Berruecos [ D . R . ] Morales, Gil, 
S Vicente y Quintero por enfermedad: 
Cañedo. Dominguez, Gómez Anaya, R i -
vera y Zubiria por tener licencia. 

Miguel Alfaro , diputado presi-
dente. 

Manuel de Viga Y COSÍO, diputado 
eecretario. 

José Xavier de Busuirnante diputa-
do secretario. 

SESION 

Del día 1 de Mayo de 1832. 

Aprobada la acta del dia 5 del co -
rriente, ae dió cuenta con un oficio de ¡a 
Secretaria del senado, devolviendo r e -
formado el acuerdo sobre aclaración del 
artículo 168 de la constitución fede-
ral 

Se mandó pasar á la constitución de 
puntos constitucionales. 

Sa dispensó la hora para dar primera 
lectura al diotñmen de i» comisión de 
juaticia so'^re indulto del reo Ara ¡do O r -
tega; y dispensad) también intérvalo 
da reglamento, fcsr.puao á discusión en lo 
genoral yaV suspendió. 

Se leva-itó la aeaion pública para e n -
trar en secreta do reglamento. 

No Miatieron los señorea Auza, V o -
llarta, Berruecos ( D . R.), M ílinoa, Mo-
rales y S Vicente por enfermedad; B a r -
quera. Cañedo, Domínguez, Gómez Ana-
ya y Zubiria por tener licencia. 

Miguel Alfaro, diputado 
dente. 

preai-

Matuel de Viya y Cosió, diputado se-
cretario. 

Jtoí Xavier de Bustamante, d iputa-
do Hrcre'ai ¡o. 

SESION 

Del día 8 de Mayo de 1832. 

Aprobada la acta de! dia anterior, se 
dió cuenta con loa oficios siguientes: 

D o la aecretaria del senado devolvien-
do aprobado el acuerdo de esta cámara, 
relativo, al modo con que ae han de abo-
nar Ipa sueldos á loa e'oploadoa residen-
tes en paises extrangeroa. 

S e mandó pasar al gobierno. 

De la de guerra y marina acompa-
ñando una iniciativa del alferez del 
séptimo regimiento O Mariano 8»nohes 
para que ae le indulte del delito de de -
serción por que fué separado de su e m -
pleo. 

A las comisiones de juaticia y guerra 
unidas. 

Del conaejo de gobierno del Estado 
de Veracruz , participando haberse in s -
talado el 1? del corriente. 

De enterado. 

E l señor Blasco presentó una propo-
aicion adoptando la solicitud hecha por 
D. Sebaatian Moro del Moral, para que 
ae le indulte de la pena ha que ha sido 
condenado. 

Se le dispensó la segunda lectura y 
83 mandó pasar á 1» comisión de j u a -
ticia. 

Continuó la discusión del dictámen de 
la comision de justicia sobre indulto al 
reo Amado Ortega, y ae suspendió para 
dar primera lectura á loa dictámenes 81-
guiente t : 

De la comisión eclesiástica, sobro que 
laa religiosas del distrito federal pueden 
„„r, brar libremente á los administrado-
res de aue rentas. 

Do la segunda de haoienJ» sobre quo 
se habilite para el comercio de cabotago 
,1 puerto do Al t a l a en el Eatado de Bí-
nalos . 

De las de industria y primera de h a -
cienda autorizando al gobierno para con-
t ra tar un empréstito de cien rail peeos 



con el objeto de fomentar la i n d a s -
tria. 

Do la primera de haoienda, sobre a u -
mento de émpleados en la tesorería g e -
neral ' 

D a la segunda de hacienda sobre mon-
tepíos. 

El señor Preaideute señaló para s u -
dÍ8ous¡on en la sección del juévea próxi-
mo el dictííuien sobre proporcionar fon-
dos al banco de ávido. 

Se levantó la sesión pública para e n -
trar en secreta extraordinaria. 

No asistieron los Sres. Auza , V a l l a r -
ía, Ahumada, Berruecos (D. R.), San 
Vicenta y Morales por enfermedad: C a -
ñedo, Domínguez, Gómez Anaya, Moli-
nos, Barquera, Gil y Zubiría por tener 
licencia. 

Miguel Al/aro presidente. 

Manuel de Tiya y Cosío diputado 
secretario. 

José Javier de Bustamante, diputado 
secretario. 

SESION 

Del día 9 de Mayo de 1832. 

Comenzó secreta, y abierta la pública, 
se leyó y aprobó la acta del día an te-
rior, y se dió cuenta con loa oficios si-
guientes; 

De la Secretaría de Hacienda, remi-
tiendo ochenta ejemplarea del E i t ado de 
ingreaos y egresos habidos en la Teiore 
ría geneiai el m a de Marzo ú l t i m a 

Al archivo y que es repartan. 

Do la de Justicia, conaultando aobre 
el decreto del Congreao general, que in 
dul tó de la pena capital al reo José Ma-
ría Nogueron. 

A la comision de Justicia de toda 
preferencia. 

Se proeedió al sorteo del individuo que 
ha de reemplazar al S r . Quintero en la 
sección del gran Jurado, y salió el Sr . 
Rodr íguez. 

Conl inuó la discusión del dictámen 
aobre indulto de la pena capital al reo 
A m a d o Or teg t . 

S e suspendió. 

Se levantó la aeaion. 
Vü Mftti) i 

N o asistieron los señorea, Auza, Ahu 
mude, Vallar la , Berruecos (D. Rafael), 
Morales , Gómez de la Madrid y San Vi -
cen te , por enfermedad: Domínguez, G ó -
mez Anaya , Barquera , Molifica, Rivera 
y Zubería , por tenor licencia; y sin ella, 
el S r . Gil. 

Miguel Alfaro, diputado presidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

Jóté Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

8 E S I O N 

Del dia 10 de Mayo de 1832. 

Comenzó por secreta, y abierta la pú 
blica, so leyó y aprobó la acta del día 
anterior y se dió cuenta con los oficios 
siguiente a: 

D e la Secretaría del Senado, devol-
viendo reformados l<s acuerdos sobra laa 
observacionee del gobierno al decreto 
relativo á la asignación de sueldos ¡i 
los colectorea de lotería, auspennos y 
en virtud do la ley do 10 de Mayo 

d» 182? y sobro f rancatura de por tes d e 

la correspondencia oficial. 

Se mandaron pasar á las comisiones 
primera y segunda de Haoienda. 

Do la de Guerra, pidiendo aclaración 
de la ley de 2 1 de Marzo de 1822 con 
motivo de haber solioitado D. Juan de 
Dios Arévalo se le declare en su empleo 
de capilan la antigüedad de 12 de Di-
cíembie de 1821. 

A la que tiene antecedentes. 

De la de Hacienda acompañando un 
reglamento y exposición del Superinton 
dente de la casa de moneda de esta ca-
pital sobre la nueva planta y adminis-
tración de di ha casa. 

A la primera de Hacienda. 

Se procedió á la votacion en general 
del dictámen de la comisión de Justicia, 
sobre indulto del reo Amado Ortega, y 
hubo lugar á votar por los 42 señores 
siguientes: 

Alve, Becerra, Blasco, Bus l aman t e 

(D. C.), Chico, Castillero. (D. M.) C o r -
lazar, Eeparza, Fácio, Fernández, G a r -
cía, Gómez Castro, Gómez de la Madrid, 
L'iperenu, Manera (D . V ' J , Miohelena, 
Monjardin, Obregoh, Olaguibel, Ortiz de 
León, Piedras, Quintero, Reyes, Rodrí-
guez, Rogap, Sánchez, Sánchez-Hidalgo, 
Sarracino, Septieo, Sepúiveda, Serrano, 
Tagle, Valentín, Vicario, Villanueva, 
Villegas, Vizcarra, Bustamante f D. X. ) , 
Cervantes, V iya y Cosío, Villa'.oro y 
Presidente: contra el Sr . Azcué. 

Puesto á discusión en lo particular el 
artículo con que concluye que dice: 

nSe indulta al reo Amado Ortega de 
la pena capital á que está sentenciado 
en primera y segunda instancia por l a -
drón sacrilego.» 

L a comisbn retiró las pa labras s i -
guientes: 

Por ladrón sacrilego. 

Suficientemente disentido, hubo lugar 
votar por unanimidad de 42 señores v 
se aprobó por loa 34 aiguientes: 

Al va, Becerra, Blaaco, Chico, Ca rva -
jal, Esparza, Fació, Fernandez, Garcia, 
Gómez Caatro, Gómez de la Madrid, Lu-
perena, Mañero [D.V.] Miohelena, Mon-
jardin, Obregon, Olaguihel, Ortiz de 
León, Piedras, Quintero. Reyes, Rodr í -
guez, Roías, Sánchez, Sánchez Hidalgo, 
Sa rracino, Septien, Sepúiveda, Serrano' 
Tagle, Valentín, Vicario, Villegas y Vi 
llatoro: Contra los 8 que siguen: 

Azcué, Berruecos (D . A.), Bustaman 
t» (D. C.), Vizc»rr'a, Buat'imft'ite [1). 
X . ] , Corvantes, Villa y Cosío y Pres i -
dente. 

Se dió primera lectura á los siguientes 
dictámenes. 

De la comision de justicia, quo con-
cluye con estVs preposiciones corno adi -
cionales al indulto de Amado Ortega. 

Esta gracia no ¡xcluye la imposición 
de otia pena extraordinaria por el t r ibu-
nal competente. 

Lo mismo debe entenderse con res-
pecto al indulto del reo JOBÓ Maria N o -
gueron. 

La cámara aoordó tomarlas inmedía -

teniente en consideración. 

De la comision de justicia, sobro que 
en las causas en que la suprema corte 
proceda e mo audiencia, tenga lugar el 
artículo 30 capítulo 1 ? de la ley de 9 
de Ootubre de 1812. 

De la primera de hacienda y goberna-
ción, sobre la devoluoion hecha á los hos-
picios de misioneros de Filipinas, de los 
bienes qu-- les habian ocupado. 

De las de guerra y distrito, sobre a r -
reglo de la milicia local. 



con el objeto de fomentar la i n d a s -
tris. 

Do la primera de haoienda, sobre a u -
mento de émpleados en la tesorería g e -
neral» 

D e la segunda de hacienda sobre mon-
tepíos. 

El señor Presidente señaló para s u -
dÍ8ous¡on en la sección deljuévoa próxi-
mo el dictíímen sobre proporcionar fon-
dos al banco de ávido. 

Se levantó la sesión pública para e n -
trar en secreta extraordinaria. 

No asistieron los Sres. Auza , V a l l a r -
ía, Ahumada, Berruecos (D. R.), San 
Vicenta y Morales por enfermedad: C a -
ñedo, Domínguez, Gómez Anaya, Moli-
nos, Barquera, Gil y Zubiría por tener 
licencia. 

Miguel Al/aro presidente. 

Manuel de Tiya y Cosío diputado 
secretario. 

José Javier de Bustamante, d i p u t a d o 
secretario. 

SESION 

Del dia 9 de Mayo de 1832. 

Oomenzó secrete, y abierta la pública, 
se leyó y aprobó la acta del dia an te-
rior, y se dió cuenta con los oficios ei-
guienteí; 

De la Secretaría de Hacienda, remi-
tiendo ochenta ejemplares del E i t ado de 
ingresos y egresos habidos en la Teiore 
ría geneiai el m s de Marzo líltim'«, 

Al archivo y que es repartan. 

Do la de Justicia, oonsulíando sobre 
el decreto del Congreso general, que in 
dul tó de la pena capital al reo José Ma-
ría Nogueron. 

A la comisíon de Justicia de toda 
preferencia. 

Se proeedió al sorteo del individuo que 
ha de reemplazar al S r . Quintero en la 
sección del gran Jurado, y salió el Sr . 
Rodr íguez. 

Cont inuó la discusión del dictámen 
sobre indulto de la pena capital al reo 
A m a d o Ortega. 

S e suspendió. 

Se levantó la sesión. 
Vü BOfilf1 • 

N o asistieron los señorea, Auza, Ahu 
mude, Vallar ía , Berrueco* (D. Rafael), 
Morales , Gómez de la Madrid y San Vi -
cen te , por enfermedad: Domínguez, G ó -
mez Anaya , Barquera , Molinos, Rivera 
y Zubería , por tenor licencia; y sin ella, 
el S r . Gil. 

Miguel Alfaro, diputado presidente. 

Man«e¿ de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

Jóté Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

8 E S I 0 N 

Del dia 10 de Mayo de 1832. 

Oomenzó por accroto, y abierta la pú 
blica, so leyó y aprobó la acta dei día 
anterior y se dió cuenta con los oficios 
siguientes: 

D e la Secretaría del Senado, devol-
viendo reformados l <s acuerdos sobra las 
obaervacionea del gobierna al decreto 
relativo á la asignación de sueldos á 
loa colectores de lotería, auapenaos y 
en virtud de la ley de 10 de Mayo 

d» 1827 y sobro f rancatura de por tea d e 

la correspondencia ofioial. 

Se mandaron pasar á las comisiones 
primera y segunda de Haoienda. 

Do la de Guerra, pidiendo aclaración 
de la ley de 2 1 de Marzo de 1822 con 
motivo de haber aolicitado D, Juan de 
Dioa Arévalo se le declare en su empleo 
de capilan la antigüedad de 12 de Di-
ciembre de 1821. 

A la que tiene antecedentes. 

De la de Hacienda acompañando un 
reglamento y exposición del Superinton 
dente de la caea de moneda de esta ca-
pital sobre la nueva planta y adminis-
tración de di ha casa. 

A la primera de Hacienda. 

Se procedió á la votacion en general 
del dictámen de la comisión de Justicia, 
sobre indulto del reo Amado Ortega, y 
hubo lugar á votar por los 42 señores 
siguientes: 

Alvo, Becerra, Blasco, Bua íamant e 

(D. C.), Chico, Castillero, (D. M.) C o r -
íazar, Eeparza, Fácio, Fernández, G a r -
cía, Gómez Caatro, Gómez de la Madrid, 
L'iperenu, Manera (D . V ' J , Miohelena, 
Monjardin, Obregoh, Olaguibel, Orliz de 
León, Piedras, Quiníero, Reyes, Rodrí-
guez, Rceap, Sánchez, Sánchez-Hidalgo, 
Sarracino, Septieo, Sepúlveda, Serrano, 
Tagle, Valentín, Vicario, Villanueva, 
Villegas, Vizcarra, Bustamanle f D. X. ) , 
Cervantes, V iya y Cosío, Villa'.oro y 
Presidenle: conlra el Sr . Azcué. 

Puesto á discusión en lo particular el 
artículo con que concluyo que dice: 

nSe indulta al reo Amado Ortega de 
la pena capital á que está sentenciado 
en primera y segunda instancia por l a -
drón sacr i lego» 

L a comiabn retiró las pa labras s i -
guientes: 

Por ladrón sacrilego. 

Suficientemente diaeutido, hubo lugar 
votar por unanimidad de 42 señorea v 
se aprobó por los 34 siguientes: 

Al va, Becerra, Blasco, Chico, Ca rva -
jal, Esparza, Fació, Fernandez, Garcia, 
Gómez Castro, Gómez de la Madrid, Lo-
perena, Mañero [D.V.] Michelena, Mon-
jardin, Obregon, Olaguihol, OrKz de 
León, Piedras, Quintero. Reyes, Rodr í -
guez, Rofaa. Sánchez, Sánchez Hidalgo, 
Sa rracino, Scptien, Sepülveda, Serrano' 
Tagle, Valentín, Vicario, Villegas y Vi 
llaloro: Ooníra loe 8 que siguen: 

Azcué, Berruccoa (D . A.), Buaíaman 
t» (D. C.), Vizorr 'a , Bust ' ima'i te [1). 
X . ] , Corvantes, Villa y Coato y Pres i -
dente. 

Se dió primera lectura á loa eiguientea 
dictámenes. 

Do la comision de justicia, quo con-
cluye con eatVs proposiciones enmo adi -
cionales al indulto de Amado Ortega. 

Eeta gracia no ¡xcluye la iuipoaicion 
de otra pena extraorduitria por el t r ibu-
nal competente. 

Lo mismo debe entenderse con rea-
peclo al indullo del reo JOBÓ Maria N o -
gueron. 

La cámara aoordó íomarlaa inmedia -

lamente en consideración. 

De la comiaion de justicia, sobro que 
en las causas en que la suprema corte 
proceda e mo audiencia, tenga lugar el 
artíoulo 30 capítulo 1 ? de la ley de 9 
de Ootubre de 1812. 

De la primera de hacienda y goberna-
ción, sobre la devoluoion hecha á los hos-
picios de misioneros de Filipinas, de loa 
bienes que lea habian ocupado. 

De laa de guerra y distrito, sobre a r -
reglo de la milicia local. 



D e la de puntos const i tucionales, fl -
bre reformas do co' Btitucion propuestas 
por la legislatura de N u e v o León. 

Se levantó la aeaion pública pa ra e n -
t r a r en secreta de reglamento. 

No asistieron los señores Auza , Ber 
ruecos (D. R.), Gil, Va l l a r t e y Garc ía 
do San Vicente, por enfermedad. 

Barquera , Cañedo, Gómez A n a y » , Zu 
biria, Moluios, Mora les , R i v c a y U n d a 
por tener licencia. 

Miguel Alfaro, diputad« presidente 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, d i p u t a d o 

secretario. 

SE3I0H 

Bel dia 11 de Mayo de 1832. 

Leída y aprobada la acta del dia a n -
terior, se dió cuoi t a con un oficio de la 
aecroiaría del congrego del Esta lo de T a -
mauliptts, acompañando neis ejeinplarea 
impresos del mauifieato que aquel a l e -
gislatura ba dad con ocasión de lo o c u -
rrido en a iuel lugar . 

Se mandó pasar al archivo. 

El Sr. Blasco hizo proposicion auya 
una solicitud de D . Franoiaco I b a r / y á 
moción del mi<mo señor, se I > dispensó la 
B gun la he tu ra , y so mandó pasar á la 
comision de justicio. 

Continuo la discusión de la adición 
Bobro indulto al re í Amado O r t e g a , que 
dice: 

Es ta gracia no excluye la iropoaioion 
de otra pena ext raordinar ia que le i m -
pondrá al reo económicamente el t r i b u -
nal aupeiior. 

Declarado suficientemente discutido, 

hubo lugar á votar por 25fieflores contra 
16, y a? aprobó por loa 3 3 s iguientes: 

A lv» , Becer ra , Berruecoa ( D . A ) , 
Blasco, Chico, Cas tañeda , Esparza , F e r -
nandez. García , Gómez C a s t r o , Gómez 
de la Madrid , Mañero [D . V . ] , M i c h e -
I na , Obregon, Olaguíbel , Ort iz de León, 
Oteiza, Paul in , Piedras , R a j e s , R o s a s , 
Sánchez, S á n c h e z - H i d a l g a , Sar rac ino , 
Sepúlveda, Sur iano, Tag l - ,V ica r io , V i z -
ra r ra , Bustain. .nt» ( D . X . ) , C e r v a n t e s , 
Viya y Cosío y Vil latoro, cont ra loa 8 
que eiguen: 

A z c u é , Cast i l lero ( D . M.) , Ada l id , 
RudiigUrZ, V a l e n t í n , Vil lai .ueva, V i l l e -
gas y presid «té . 

E l S r Ser rano hizo adición para que 
después de la pa labra ¡tena, Ee p u n i d a : 
mayor. 

Admitida, Be acordó tomar la i n m e d i a -
t amen te ' en consideración, y declarada 
no ser de gravedad , hnUo lugar á votar 
por 39 sertor-'s contra 2, y so aprobó por 
lea 3 8 s iguientes ; 

A ialid, Azcué, Berrueooa ( D . A.) , 
Blasco, B u e t - m a n t e (D. C ). Chico, C a s -
tañeda. Casil lera (D. M), C a r v a j a l , E s -
parza , Fe rnandez , G a r r í a , Gómez de la 
M a i n d , Loperena, M a n c o ( D . V. ) Mi-
c h e l e n a , M m i j a r d m , Oiaguíbel , Or t i z de 
León, Oteiza, Paul in , P iedras , Reye>, 
Rosas, Sánchez, Sar rac ino , Sepútved*, 
Ser rano , Tagle , Valent ín , V i c a r i o . V i -
llegas, V izca r ra , B u s t a m a n t e ( D . X.J , . 
Cervantes , Viya y C»sío y preside te , 
contra lo* 4 que siguen: 

Gómez Cas t ro , Quintero , S a m h z 
Hidalgo y Vi l l a to ro . 

L a comision re t i ró la adición i « e ha 
bia hecho respecto del reo indu l tado J » 
sé Mari a Noguerón . 

L a cámara acordó que una comisión 
llevase al sonado esto aouerdo, y fueron 
nombrados para ella, loa Srea. Ortiz de 
León, Carrillo y Vioar io . 

Se puso á discusión el dictámen de la-1 

comisiones de industr ia y primera de h a . 
cienda unidas, sobre autor izar hl e jecu-
tivo para quo tome á préstamo la can-
tidad d.i cion mil p'-aoB pura fondo« del 
banco de avío. 

Declarado no ser de gravedad en lo 
general , hubo lugar á votar por los 34 
señores s iguientes: 

A d a l i d , Azcué, Becerra , Barruecos 
[ D . A . ] . B a s c o , Chic - , Cas tañeda . Car 
veja , C o r t a i a r , E l u a l le, Fácio. G ó m e z 
de la Madr id . Monjard in , Olaguí¡jel, O f -
tiz d«i León, Oteiza, Paul í» , Piedras , Re-
yes, Rodr íguez , Rosas, Sánchez , S a r r a 
cine, S e t i a n o , Tag le , Valent ín , Vi l la-
nueva , Vi l legas , Viz>'arrd, Loperena , 
B u s t .mante (D* X. ) , V i y a y Cosío, Vi-
llatoro y presidente , cou t i a loa 7 que si-
guen: 

-tiJi • »Vi . • ii -
Esparza , F e r n a n d e z , Gómez Cas t ro , 

Mañero ( D . V. ) , Michelena, Septien y 
S?púl veda. 

A r t . 1 ? Se autor iza al gobierno pa-
ra q o e pueda negociar un emprést i to 
has ta de cien mil pesos, para fondea del 
banco de avío, hipotecando pa ra su pago 
y el de los intereses que cause, la par te 
de d e r e c h o s q u e s eña l a 1« ley de 1 6 de 
Octub re de 1 8 3 0 , pura la foruiaciou del 
capital del banco. 

Dec la rado no ser de gravedad , hubo 
lugar á votar por 3 3 señores cont ra 7 y 
se aprobó per IOB 34 siguientes: 

A d a l i d , Azcué, B ice r r a , Ber ruecos 
[ D A . ] , Blasco. Bu8 t .ma i . t e ( L . C.), 
Cas tañeda , Carva ja l , Cor t áza r , Esparza , 
Fác io , Gómez de la Madr id , Loperena , 
M a n j a r ü n , Olaguíbel , O t e n « , Paul in , 
P iedras Reyes , Rodríguez, Rosas; S á n -
chez, Sar rac ino , Ser rano . Tag le , V a l a n - j 
t in, V i l l a rmava . Vil legas, V . z c a r r a , B u s -
tamnnte ( D . X. ) , Cervantes , V i y a y 
Cosío, Vil la toro y F r u i e n t e : oont ra los 
6 quo siguen: 

Fernandez , Gómez Cas t ro , Mañero 
( D . V. ) , Micbelens, Oi t iz de l.eon, y 
Sept ien . 

A r t . 29 El interéB del dinero que re-
ciba el gobierno, no podrá pusar del dos 
por ciento cada mes. 

Declarado no ser gravedad, hubo lu-
gar á votar poi 2 7 «eflores contra 13 y 
se aprobó por los 2 6 señorea siguientes: 

Adalid, Azoué, Becerra , Ber ruecos 
(D. A.), Blasco. B u s t a m a n t e (D . C.), 
Cor tázar , Elizalde, Esparza , F B C : O , F e r -
nandez, Garc ía , Gómez de la Madr id , 
Mañero ( D J . M ), Monja rdm, Paul in , 
Piedraa, Reye«, Rodríguez, Rosas, S a -
rracino, S e n ano, Tag le , Va l en t í n , V i -
ilegaB, y Vil la toro: cont ra loa 16 q u e 
siguen: 

Alva , Cas t añeda , Gómez Cas t ro , Lo« 
perena,-Michelena, Olaguivel , Ort iz de 
León, Oteiza, Sánchez , Sept ien , V i l l a -
nueva, V izca r ra , B u s t a m a n t e [ D . X . ] , 
Cervautes , V i y a y C O B Í O y presidente. 

A r t . 3 o L a j u n t a direotiva del b a n -
oo, cu ida rá b&jo BU responsabil idad, de 
abonar mensoalmente en cuenta de c a -
pital y rédito?, ios p roduc tos de la p a r -
te de dorechos consignada al banco. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar por 32 señores cont ra 8 y 
se ap robó por los 32 siguientes: 

Ada l id . Azcué , Becerra , Ber ruecos 
[ D A . ] , Blasco, Bus t aman te (D . C.) , 
Chico, El izalde, Esparza , Fácio , F e r -
nandez, G a r c í a , Gómez de la Madrid, 
Loperena, Mañero ( D . J . M.) , M o n j a r -
din, Olaguíbel ,Oteiza , Paul in , P iedras , 
Reyes , Rodr íguez , Rosas, Sánchez , Se-
r rano, Valent ín , Vicario, ViHanueva, 
Vil legas, Vi» lar ra , Bus t aman te ( D . X . ) 
y Vi l la toro; contra los 8 que s iguen: 

Alva , Cas tañeda , Gómez Cas t ro , M i -
chele«», Or t i z de Loon, Cervantes , y Vi 
y a y Cosío. 



Art. 4 ° Lo* ii.toreaea de lee capi ta -
les ministrados y que ministrare el ban-
co para las fábricas que se están cons-
truyendo en diverso» puntos de la R e -
pública, no comenzarán 4 correr hast a 
que habilitada-, éstas de máquinas, se 
bailen en estado de que puedan comen-
zar la elaboración de artefactos. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar por 35 señores contra 5 y 
se aprobé por los 35 siguientes: 

Adalid, Azcué, Becerra, Berruecos 
(D . A ), Blaíco, Binternante [D . C.], 
Chico, Castañeda, Castillero (D. M . ) 
Carvajal, Cortazar, Elizalde, Esparza, 
Fació, Fernaudez, Garcia, Gómez de la 
Madrid, Loperena, ManerO (D. J . M.)', 
Monjar .in, Olaguíbel, Oteiza, Paulin, 
Piedras, Reyes, Rodríguez, Rosas; Sán-
chez, Serrano, Valentín, Vicario, V i l l a -
nueva, Villegas, Vizcarra y Villatoro; 
contra los 8 que siguen: 

Alva, Gómez Castro, Sánchez- H i -
dalgo, Scptien, Bustamante (D. X.) , 
Cervantes, Viya y Cosío y Presidente. 

A mocion del 8r . Blasco acordó la cá-
mara que el día dt boy y el de mañana 
ae ocupo de asuntos de particulares; en 
consecuencia 6e puso á discusión el díc-
támen de la comieioc de Justicia que 
concluye con la siguiente proposicion: 

"Se concedo al capitan del ejército 
español D. Antonio Coames, el sueldo 
de teniente de infantería. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar por 86 señores contra 6 y 
se aprobó por loa 31 siguientes: 

Adalid, Alva, Becerra, Blasco, Búa-
tamante (D. C.), Chico, Castañeda, Cas -
tillero (D. M.), Carvajal, Cortazar, E l i -
zalde, Esparza, Fació, García, Gómez 
Castro, Gómez de la Madrid, Loperena, 
Mañero (D. J . M'.), Micbelena, Monjar-
dio, Ortiz de León, Oteiza, Piedras, R o 

a«, Sánchez, Sánchez -Hida lgo , Tagle, 
Vicario, Villanueva, Vizcarra, y p r e . ! 
ajílente, contra loe 10 que.siguen: 

Azcué, Olaguíbel, Rodríguez, S a r r a -
cino, Serrano, Valentín, Villegas, B u s -
tamante (D. X. ) , Cervantes, y Viya y 
Cosío. 

Fué puesto á discusión otro dicíámcn 
de la misma comision, sobre indemniza-
ción que solicita el C. Juan Galvan. 

Art . 1? El gobierno, oyendo al C . 
Juan Galvan, y teniando en considera-
ción laa pruebas quo ha producido y 
pueda aún éste producir, fijará la c a n -
tidad líquida á que monte el crédito ac-
tivo del mismo contra la naoion. 

Declarado no sor de Gravedad, hubo 
lugar á votar y se aprobó económica-
mente, salvando su voto loe señores Ro-
dríguez y Blasco. 
/ :iaU K ,.tialaiiolí ,« . / ,(J I oí*iH\ 1 

Por díctámen de la comísion de pet i -
ciones, so mandó pasar á la comision que 
tiene los antecedontes, la solicitud de D. 
Antonio Aldama, oponiéndose al indul-
to que solicita D. Sebastian Moro del 
Moral y sus cómplices, D . Francisco 
Iba r y D . José María I turr ia . 

Se dió primera lectura á los dictáme-
nes siguientes: 

D e la comision de puntos constitucio-
nales, sobre la inteligencia del artículo 
168 de la Constitución federal. 

De la de Guerra, sobre la revalida-
ción del despacho de grado de teniente 
coronel al segundo ayudante D . Manuel 
Sánchez-Hidalgo; y de la comision pr i -
mera de Hacienda, sobre el fondo piado-
so de Caüforniaa' 

Se señaló á discusión para el primer 
día útil, el díctámen de ü comision s e -
gunda de Hacienda, sobre arreglo de 
montepíos. 

S e levantó la sesión. 

No asistieron los señores Morales , 
Molino?, Gil, Val la r te , Auza, Berruecos 
[D. R . ] y San Vicente, por enfermedad: 
B a r q u e r a , Cañedo, Domínguez, Gómez 
Anaya y Zubii ía , por tener lieencia. 

Miguel Alfar o, diputado presidente 

Manuel de Tya y Cosió, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secretario. 

S E S I O N 

Bel dia 12 de Mayo de 1832. 

Aprobada al acta del dia anteri r ss 
dió cuenta oon los oficios siguientes: 

D e la secretaría del Senado devol-
viendo aprobado el acuerdo de eBta cá-
mara, sobre aclaración del decreto que 
declaró cesantes á los empleados que con 
la renta del tabaoo devolvió el Estado de 
México. 

sas dudas sobre la ley de 16 de Noviem-
bre de 1824, en la parto que pone bajo 
la inspecciou del gobierno gañera! las 
casas de moneda de los Estados. 

A la de gobernación. 

De la de guerra adjuntando una sol i-
citud del teniente D, Márcoa Domínguez 
para que se le conoeda el retiro que por 
sus servicios le corresponda. 

A l a 
tes.* 

comision que tiene anteeeden-

Se mandó pasar al gobierno. 

De la misma haciendo igual devolu-
ción del acuerdo que aclara la ley de 20 
de Febrero de 1830 por la que se con-
cedieron jubilaciones á los maestros, so-
brestás tea y guardas de la fábrica de ci-
garros de esta Capital . 

Al gobierno. 

De la propia remitiendo para su re 
visión, un acuerdo relativo á facultar al 
consejo de gobierno para conceder licen-
cia á los sonadores, durante el receso del 
Congreso general. 

A la comision de reglamento. 

De la de hacienda consultando diver-

De la misma, acompañando dos r e -
presentaciones de loa señorea Antonio 
Huer ta y Fernando Rios para que se les 
indulte de la pena de seis años de d e s -
tierro á que fueron condenados por d e -
litos de infidencia. 

A la oomision de justicia. 

De la propia remitiendo cópias del 06-
ció dirijido por el director del cuerpo de 
artillería, y de las bases que fijan las m a -
terias en que deben ser examinados los 
individuos que compongan la plana m a -
yor de dicho cuerpo. 

A la oomiaion de guerra. 

Se leyeron y aprobaron dos minutas 
de acuerdos relativos á autorizar al g o -
bierno para negociar un empréstito de 
cien mil pesos para fondos del banco de 
avío; y concediendo á D. Antonio COB-
mea el sueldo de teniente de infantería. 

El Sr . Blasco hizo la siguiente propo* 
sicion: 

Pido á la oámara se sirva acordar se 
pasa la solicitud de D . Jo6Ó María I t u -
rria sobre que se lo indulte de.la pena á 
que ha sido condenado. 

A la comisión donde se hallan las de 
BUB co-reoa. Dispensada la segunda lec-
tura se mandó á la comision quo tiene 
antecedentes. 

Se puso á discusión el artíoulo segun-

Tomo Y i n —22. 



do del dietámen de la comision de j u s t i -
cia sobre indemnización »1 C. Juan Gal • 
van, quo dioe: 

Hecha ésta operacion dará cuenta á 
la cámara proponiendo loe medios y r e -
cursos oon que deba satisfacerse al in te -
resado. 

Httbo lugar í votar y fué aprobado 
económicamente. 

8« puao á discusión el dictám»n Ja las ¡ 
comisiones de hacienda y gobernaron so-
bre loa bienes de loa bospici s de Filipi 
ñas. 

El Sr . Ortiz hizo la siguiente propo-
sieion: 

"Se suspende la discusión de éste n e -
gocio, hasta el primer dia útil en que la 
comision do justioi« preaactará su dietá-
men sobre la consulta dfl gobierno r e l a -
tiva al mismo aaunto.a 

Admit ida y puesta á discusión fué 
desechada. 

Se suspendió la discusión del anterioi 
dietámen: 

Se dió primera lectura á un dietámen 
de la comisión segunda de hacienda so-
bre la iniciativa de la H. Legislatura de 
Yeracruz para que los afectos i n t r o d u -
cidos en la república por mexicanos p a -
guen una octava parte menos de d e r e -
chos. 

Por dietámen de la comision de pet i -
ciones, se mandó papar á la que tiene an-
tecedentes, una solicitud de Ignacio F r a -
goso para que se despache la que tiene 
hecha sobre indulto. 

El seBor presidenta seflaló para su dis-
cusión el primer dia útil, el dietámen so 
bre aclaración del artículo 108 de la 
constitución que t ra ta del modo con que 
ae ha de reformar. 

Se levantó la sesión No asistieron los 

Sres. Val lar la , Auxa, Berrueooa (D . R.) 
Mora lea y San Vicente por enfermedad; 
Cafledo, Domínguez,Gómei , Anaya , Bar -
quera, Molinos, Gil Rivera y Zubiría 
por tener licencia. 

Miguel Al/aro, diputado presidente. 

Manuel de Tiya y Corto, diputado 
secretario. 

]o»é Xavier de Bustamante, diputa-
do •«creta-lo. 

SBSION 

Del dia 14 de Mayo de 1832. 

Aprobada la acta del dia 12 se dió 
cuenta oon los oficios aiguientes: 

De la aecretaría de relaciones acusan-
do reeibo del decreto que ordena el m o -
do como SH han de pagar los sueldos á 
los empleados en p»Í9es ex t r an j e r t a . 

A< archivo. 

D e la mi^ma acusando igual recibo 
del que previene al gobierno procada á 
hacer ejecutar las obias necesarias para 
el desigüe directo de la* lagunaa del va-
lle de Méxioo. 

r • 

A l archivo, 

De la propia avisando haber recibido 
la ley que arregla ia concesión de pri-
vilegies exolusivos. 

Al archivo. 

Da la do guerra remitiendo aetenta 
ejemplarea del decreto sobre que el E j e -
cutivo conceda al teniente coronel D . Lu-
cio Lópe i el ascenso á que lo considere 
acreedor por los aervicioa que b» prestado. 

Que* ae repar tan. 

Se leyó y aprobó un dietámen de la 
gran comi8ion qua propone para sustituir 
al Sr . Quintero en la revisora de los d e -

cretos expedidos en virtud de facultades 
extraordinarias al Sr . Valent ín. 

So puso á discusión el dietámen de la 
comision segunda de h >cienda sobre a r -
reglo de loa montepios de ministros y 
oficinas. 

Hubo lugar á votar en lo general por 
los 4 2 Srcs . siguientes: 

Alva, Azcué, Berruecos (D. A.), Blas-
co, Chico, Castafieda, Castillero [D, M ] 
Carvajal , Cortázar , Esparza, Fernandez, 
García, Gil, Gómez Castro, Gómez de la 
Madrid, Loperena, Mañero (D . V.), Mi-
chelene, M»njardiii , Obreaón, Oladuibel, 
Ortiz de León, Oteiza, Piedras, Reyes, 
R O S H S , Sánchez Hida.go, Sarracino, Se-
púlveda, Tag l r , Valent ín , ( ¡^ icar io , V i -
llanueva, Vil legas, Vizcarra , Bus taman-
te ( D . X ) , Cervantes, Viya y OJSÍO, 
Villatoro y Presidente oontra el S r . Se-
rrano. 

Art ículo 1 ? A todos los miniatros,, 
jefes, y eubalternoe propietarios de lo 
t r ibunales y oficinas de la federación que 
disfruten sueldoa por cuenta de ella en 
los Es tados , Distr i to y territorios, que 
estuvieren ya incorporados en loa mon-
tepíos llamados de ministroa y oficinas y 
hubieren-pagado las mesadas designadas 
en loa reapectivoa reglamentos, ae les ba-
j a r á para lo auceaivo un cuatro y medio 
p § , del sueldo que diafruten, en lugar 
de loa doce y diez y ocho maravedíess 
por peao que antes se deaoontaban. 

Sin diaouaion hubo lugar á votar por 
40 Sres. contra 1 y se »probó por loa 
4 1 siguientes: 

Ahumada. Azcué, Barque ra , Beoerra, 
Berruecos (D . A.), Blasco, Bustamaate 
(D . C ) , Chico, Caatafloda, Castillero 
(D. M.), Carva ja l , C»r tazar , E-parza, 
Fe rnandez , García, Gil. Gómez Castro, 
Gómez de la M i d r i d , Mañero [D. V ), 
Michelena, Monjardin, Obregon Olagu i -
bel, Oteiza, Piedn.a, Reyes, Rosas, S á n -

chez-Hidalgo, Sarracino, Sepúlveda T a -
gle, Valent ín , Vioarío, Villanueva. V i -
llegas, Vizoar ra , Bustamate (D. X . ) , 
Cervantes , Viya y Cosío, Villatoro y 
Presidente, contra le Sr . Serrano. 

Art iculo 2.® A los q u e entraren de 
nuevo, ó no ae hubieren incorporado has-
ta la fecha de este decreto, ó no hayan 
pagado las mesadas, se b a j a r á un cinco 
p ® , desde la publicaci n de esta ley, 
quedando suprimidas las mesadas que 
ántes se exi j ian. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 1 Sres. y ae aprobó por 
la de 40 que aon loa miamos que a p r o -
baron el anterior y además los Sres. Eli-
zalde y Serrano, y menos los Sres. M i -
chelena, y Tagle. 

Ar t ícu lo 3 A laB viudas, hijos ó ma-
dres de los empleados de que t ra tan loa 
artículos anteriores se pagará la cuar ta 
parte del sueldo que disfrutaban a q u e -
llos en los mismos términos y por la pro-
pia oficina en que recibían aus sueldos, 
y por el tiempo y de la manera que e s -
tablecen las leyes y reglamento de mon-
tepíos. 

Sin discusión hubo lugar á votar y fué 
••probado por unanimidad de 4 2 Señores 
que aon todos los del art ículo 1 ? y a d e -
más el S r . Elizalde. 

Comenzó y quedó pondiente la d i scu-
sión del artículo 4? 

Se dió primera lectura á los d ic t áme-
nes siguientes! 

Do la comision de just icia sobre la s o -
licitud del ex t ranjero E n r i q u e Briatow 
para qua ae le conjeda ca r ta da n a t u r a -
leza. 

De la primera de hacienda aobre^laa 
reformas que hizo el Senado al acuerdo 
recaído á consecuencia d ) las o b s e r v a -
ciones del gobierno al decreto quo t r a t a 
del pago de sueldos á los ooleotores da 
lotería. 



A mooion del S r . Esparza, se tomó 
inmedia tamente en consideración, y se 
suspendió su discusión. 

Se levantó la sesión pública para e n -
t r a r en secreta de reglamento. No as is -
tieron los Sres. Adalid, Paulin, B e r r u e -
(D. R ). Val la r te , San Vicente, Sánchez 
y Mora les por enfermedad: CaBedo, Gó 
me i A n a y a , Domínguez, Zubiria Unda, 
Rivera , Molinos, Rodríguez, y Quintero 
por t sner licencia, y sin ella el Sr . M a -
ñero ( D . J . M. ) 

Miguel Alfaro, presidente. 

Manuel de Viya y Oosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

«1. Bel did 15 de Mayo de 1832. 

A p r o b a d a la acta del dia anterior, se 
dió cuenta oon los oficios siguientes: 

De la secre ta r ía de guerra remitiendo 
u n a instancia de D ? Concepción Hernán-
dez, viuda del capitán D . J u a n Gómez, 
p a r a que se le conceda todo el sueldo que 
éste d i s f ru taba en atención á loa dist in-
guidos servicios que prestó en la c a m -
paña cont ra loa españolea en Tampioo. 

A las comisiones de justicia y guerra 

Del H . O m g r e s o del Eatado de M é -
xico, par t ic ipando haber conoluido aus 
ea iones ordinarias el primero del c o -

r e t e . > 

E n t é r a l o . 

D e l gobernador del Estado de Méx i -
co, remitiondo cuatro ejemplares del de 
creto exp.'dtdo por la H Legislatura 
del mismo, en que ae le facul ta para le-
vantar la fuerza conveniente, y hacer 

loa gaatos necesarioa, á fin de sofocar el 
p ronunc iamien to habido en la oap i t a lde 
d iobo E s t a d o . 

/ 

A la oomision revisora . 

S e leyó y ap robó la minuta del a c u e r -
do aobre rebajos do cont ingente al E s -
t a d o de Queré ta ro . 

Con t inuó la discusión del ar t ículo 4 o 

del «lictámen que ar regla los montepíos 
do minis t ros y oficinas; y eatándolo s u -
ficientemente, no hubo lugar á votar por 
los 2 1 señores siguiente*: 

A l v a , Azoué B a r q u e r a , Bece r ra , Cas-
t i l l e ro ( D . M ). Ca rva j a l , Fació, F e r -
n a n d e z , G a r c í a , Gi l , Mañero ( D . V . ) , 
Miche lena , Obregon, S?p t ien , Scrruno, 
Tagl<S Vicario* Viilanueva, Cervantes y 
P r e s i d e n t e ; oontra loa 1 9 qua siguen: 

Be r ruecos [ D . A . ] , Blasco , B u s t a -
m a n t e ( D - C.), Castañeda, Cor tazar , Es-
p a r z a , Monja rd in , Oiagu ibe l , Ortiz de 
L e ó n , Oteiza , Piedras , Rodríguez, S a -
r r a c i n o , Sepólved.«, Valent ín , Vizcar r« , 
B u a t a m a n t e [D. X . ] , V i y a y Cosío y 
V i l l a to ro . 

L a oomision lo reformó en los t é r m i -
n o s siguiente»: 

. i(K ¿ : * *" i • * ' ti fc {tí' f* If i j ' n'Jf'í <tr ¡í 
«A los actuólos peí.sionistas del m o n -

t e p í o de ministros, ae ¡es pagará la q u i n -
ta par te y á lo- do oticinaa la cua r t a •!• I 
sue ldo que d is f ru taron PUS maridos , p a -
d r e s ó hijo?, eon tal quo residan en ia 
R e p ú b l i c a . n 

Diacmido hubo lugar á votar por 35 
spflores c n t ra 6 y fué aprobado por una 
niui idad de 41 , qnc aon todo« loa que vo 
U r o n en el ar t ículo que antecede y a d e -
m á s el S r . Gómez Ca8 t ro . 
i j f u s mtngfí Jti l l a l l í (. i: - i; 

E l a r t í -u lo 5 o lo ret i ró la cemiaion. 

A r t . 6 o Si el empleado muriere e s -
t a n d o suspenso ó procesado, no hab i en -
do sentencia e jecutor iada de destitución 
de l empleo, ni dejado aquel de pagar el 

tanto por ciento de que hablan loa a r t í -
culos 1. ° y 2. ° , no perd- rán ana viu-
daa é hijos el derecho á la pensión. 

Discutido, hubo lugar á votar poa 34 
señores contra 7 y f u é aprobado por loa 
39 s iguientes; 

A h u m a d a , Alva, A z c u é Barquera , 
Becerra , Blasco, B u s t a m a n t e [ D C.], 
Chico, Castañeda, Castillero (D. M.), 
Carva ja l , Cortazar , Elizalde, Esparza , 
Fació, Fe rnandez , Garcia, Gil, Gómez 
Caatro, Gómez do la Madr id . Mañero 
(D. J . M.) , M a ñ e r o [D. V . ] . Miehelon», 
M"i i ja rd in , Obregon, Oiaguibel, Piedras, 
Kodr igu ' z Rosaa, Sanchcz- H i d a l g o - S a 
rraoino, 8 m a n o , Valentín, Vicar io , Viz 
carra, B u e t a u m i t e (D X ) , Cervantes , 
Vil latoro, y Presidoi.te: contra loa s e ñ e -
rea Ortiz do León , y Tagle . 

A r t . 7 . ° E l gobierno con preaencia 
de ésta» bases y conforme á las reglas 
quo ce han observado has ta aqu í sobre 
laa peraonaa quo d e b f n disfrutar esta 
gracia, y caaoa en que haya de caducar , 
fo rmará el reglamento convenieute paro 
la ejecución do esta ley. 

Sin íliacuaion, hubo lugar á votar por 
39 aeBorea contro 2 y Be aprobó por loe 
40 señores siguientes. 

Ahumada , Alva , A z c u é , Ba rque ra , 
Becerra , Bnatamante [ D C.]. Chico 
Cas tañeda , Cadtiilero (D . M . ) , Carva ja l , 
El iza lüe , Espa rza , Fac ió , F e r n a n d z, 
G ' r c í a , G i l , Gómez Castro, Gómez uo 
la Madrid, Loperena, Mañero ( D , J . M), 
Mañero (D . V.), Michelene, Monjard in , 
Obregon, Oiaguibel , Oteiza, Piedras , 
Rodríguez, Rusaa S«nch< z- Hidalgo, Sa 
rracino, Valent ín , Vicar io , Vil lanueva, 
Viaoi i rm, Bua tamante ( D . X ), C e r v a n -
tes, Villa y Coeío, Vil latoro y Prea i -
den:e, oontra el Sr . Ser rano . 

El S r . Bla=oo presentó el artículo 
5, ° redaotad1» en esta form»: 

«Laa viudas é b i j r s de los emplcadoa 
incorporados al montepío de ministros ó 

lo oficina», no perderán el derecho á la 
penaion respect iva, cunlquíera que sea U 
e li-i en quo aquellos se caaon, 

A d o p t a d a por la oomision y auf ic ien-
tomonte discutido, hubo lugar á votar 
por 3 5 señores contra 6 y 8e aprobó por 
loa 3 5 aiguientes. 

Azcué, B a r q u e r a , B e c e r r a , B e r r u e -
cos (1). A.), Blaaoo, Bus tamante ( D . C.), 
Chico, Cas tañeda , Cast i l lero (D. M . ) , 
Carva ja l , Cor tazar , El izald- , Espa rza , 
Fació, Fernandez , Ga rc í a , Gi l , Gómez 
le la Madr id , L p e r t n a , Mañero ( D . J . 
M.) , Michelena, M o n j a r d i n , O b r e g i n , 
Oiaguibel , Oteiza, Piedra*, Rodr íguez , 
Sánchez Hid*lg>. Sarracino, Ser rano , 
T»glo, Valen t in , Vil ianucva, V i z c a r r a y 
Villatoro, coi t ra loa 9 que siguen: 

Alva , B e c e r r a , Ort iz de Le< n S e p -
tien, Vicario, Buotaioaute (D . -X . ) , Cer-
vantes, Vi j a y Co«ío y Pres ideute . 

La comisión hizo la siguiente adiciob, 
al al t ículo 3 . ° 

D e a p o e a d e la» p ^ b r a a se pagará, ae 
añadi rá« l»s siguiente a: j) T lx HuCieil -
da pública. 

Tomada inmediatamente en cons ide ra -
ción hubo lugar & votar por 3 1 b rea . 

1 0 y se V o b ó p o r loa 2 8 a g i e n -
tes: Ahumada Azcué, Be r rueco . (D . A J , 
B a r m a n * [D. C,], Caatañeda Oa* 
i e r [ D . M ] , C a r v a j a l Cor tázar E -
salde. Esparza , F - c » , F e r n a n d e z , G»r 
cía, GótU'Z de la Mad., ,1, Mañero CD. 
J . M . ) , M i c b e ' e n a , M o . j a rd ín , O l a g " -

bel, Ote 'Zi . Rodr igue . , Sarr»e .no J j -
„ l o V a l e n t i « , V t c a r r a . B n - t a m a r u l I X 
x V.l latovo y preairUnte: c o n t r a £ 1 8 
que siguen: Alva , B a r q u e r a , Bece r r a 
Gil Gómez C . t r o , L o p . r r n a Ort iz de 
L ^ S a n c b e a - H i d a l g o , Sept .en b e r r a -
no, Vicario y V iya y Cosío. 

E. S r Esparza pr aentó la eigaiente 

^ Q u e d a n comprendidoB en ,1 a r t í cu lo 



A mooion del S r . Esparza, se tomó 
inmediatamente en considerscion, y se 
suspendió su discusión. 

Se levantó la sesión pública para e n -
t r a r en secreta de reglamento. No asis-
tieron loa Sres. Adalid, Paulin, B e r r u e -
(D. R ). Val lar te , San Vicente, Sánchez 
y Morales por enfermedad: Cañedo, Gó 
mei Anaya , Domínguez, Zubiria Unda, 
Rivera , Molinos, Rodrigues, y Quintero 
por tañer licencia, y sin ella el 8 r . M a -
ñero ( D . J . M.) 

Miguel Alfaro, presidente. 

Manuel de Viya y Oosio, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

«1. Bel did 15 de Mayo de 1832. 

Aprobada la acta del dia anterior, se 
dió cuenta oon los oficios siguientes: 

• , : R '• X I 

De la secre tar ía de guerra remitiendo 
una instancia de D ? Concepción Hernán-
dez, viuda del capitán D . Juan Gómez, 
pa ra que se le conceda todo el sueldo que 
éste d i s f ru taba en atención á los distin-
guidos servicios que prestó en la cam-
paña contra loa españolea en Tampioo. 

A las comisiones de justicia y guerra 

Del H. O m g r e s o del Estado de M é -
xico, part icipando haber conoluido sus 
esionea ordinarias el primero del c o -
r e t e . m u ^ r , 

E n t é r a l o . 

D e l gobernador del Estado de Méxi -
co, remitiondo cuatro ejemplarea del de 
creto expedido por la H Legislatura 
del mismo, en que se le facul ta para le-
vantar la fuerza conveniente, y hacer 

loa gas tos necesarios, á fin de sofocar el 
p ronunc iamiento habido en la oap i ta lde 
diobo Es t ado . 

/ 

A la comision revisora . 

S e leyó y aprobóla minuta del acue r -
do sobre rebajos do contingente al E s -
t a d o de Queré ta ro . 

Cont inuó la discusión del ar t ículo 4 o 

del d ic támen que arregla los montepíos 
do ministros y oficinas; y estándolo s u -
ficientemente, uo hubo lugar á votar por 
los 2 1 scflore8 siguiente*: 

A l v a , Azoué B a r q u e r a , Becer ra , Cas-
t i l l e ro ( D . M ). Carva ja l , Fació, F e r -
n a n d e z , Ga rc í a , Gil , Mañero ( D . V . ) , 
Michelena , Obregon, S?pt ien , Scrruno, 
T a g l e , Vicario* Viilanueva, Cervantes y 
P re s iden t e ; oontra los 1 9 que siguen: 

Ber ruecos [ D . A . ] , Blasco, B u s t a -
m a n t e (D- C.), Castañeda, Cor t a i a r , Es-
p a r z a , Monjard in , Oiaguibe l , Ortiz de 
L e ó n , Oteiza, Ptedrns, Rodrigooz, S a -
r r ac ino , Sepúlvedi«, Valentín, Vizcarr« , 
B u s t a m a n t e [D. X . ] , V i y a y Cosío y 
Vi l l a to ro . 

L a oomision lo reformó en los t é r m i -
n o s s iguiente ; : 

«A los actuólos peí.sionistas del m o n -
t e p í o de ministros, se Íes pagará la q u i n -
ta par te y á lo- do oficinas la cuar ta -i- I 
sue ldo que disfrutaron sus maridos, p a -
d r e s ó hijos, eon tal que residan en ia 
Repúb l i c a .n 

Discut ido hubo lugar á votar por 35 
señoreB c ntra 6 y fué aprobado por una 
nimidad de 41, qne son todo« los que vo 
t a r o n en el art ículo que antecede y a d e -
m á s el S r . Gómez Cas t ro , 
i-l friu mnnwíñ ju m ' i í f . »• 

E l ar t í -u lo 5 o lo ret iró la cemísion. 

A r t . 6 o Si el empleado muriere ca-
t a n d o suapenso ó procesado, no hab ien-
do sentencia e jecutor iada de destitución 
del empleo, ni dejado aquel de pagar el 

tanto por ciento de que hablan loa a r t í -
culos 1. ° y 2. ° , no perderán sus viu-
das é hijos el derecho á la pensión. 

Discutido, hubo lugar á votar poa 34 
aeflorea contra 7 y fué aprobado por loa 
39 siguientes; 

A h u m a d a , Alva, A z c u é Barquera , 
Becerra , Blasco, Bus taman te [ D C.], 
Chico, CastaBeda, Castillero (D. M.), 
Carva ja l , Cortázar , Elizalde, Esparza , 
Fació, Fernandez , García, Gil, Gómez 
Castro, Gómez do la Madrid. Mañero 
(D. J . M.) , Mañe ro [D. V . ] . Mi-helcn», 
Monja rd in , Obregon, Oiaguibel, Piedras, 
Kodr igu ' z Rosas, Sánchez- H i d a l g o - 8 a 
rraeino, Serrano, Valentín, Vicar io , Viz 
carra, Bus tamante (D X) , Cervantes , 
Villatoro, y Presidsi. te: contra los s eñe -
rea Ortiz do León, y Tagle . 

Ar t . 7 . ° El gobierno con presencia 
de éstaa baaea y conforme á las reglas 
quo se han observado hasta aqu í sobre 
las personas quo deb fn disfrutar enta 
gracia, y casos en que haya de caducar , 
formará el reglamento convenii-ute paro 
la ejecución do esta ley. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
39 señorea contro 2 y Be aprobó por loe 
40 señores siguientes; 

Ahumada , Alva, Azcué , Barquera , 
Becerra , Bnstamantu [ D C.]. Chico 
Castañeda, Caatiilero (D , M . ) , Carva ja l , 
El izalde, Espa rza , Fació , F e r n a n d z, 
G ' r c í a , G i l , Gómez Castro, Gómez ue 
la Madrid, Loperena, Mañero (D , J . M), 
Mañero (D. V.), Michelene, Monjardin , 
Obregon, Oiaguibel , Oteiza, Piedras, 
Rodríguez, Rusas Saneht z- Hidalgo, Sa 
rraeino, Valent ín , Vicar io , Villanueva, 
Vizci i rm, Bus tamante ( D . X ), C e r v a n -
tes, Villa y Coeío, Villatoro y Pres i -
d e n ^ , oontra el Sr . Serrano. 

El S r . Blanco presentó el artículo 
5, ° redaotad1» en esta forma: 

«Las viudas é b i j t a de los empicados 
incorporados »1 montepío de ministros ó 

lo oficinas, no perderán el derecho á la 
pension respectiva, cunlquíera que sea U 
e l¿ t en quo aquellos se casen, 

A d o p t a d a por la comision y suf ic ien-
temente discutido, hubo lugar á votar 
por 35 señores contra 6 y se aprobó por 
los 35 siguientes. 

Azcué, Ba rque ra , Bece r ra , B e r r u e -
cos (D. A.), Blason, Bustamante ( D . C.), 
Chico, Castañeda, Casti l lero (D. M . ) , 
Carva ja l , Cortnzar, Elizald", Enparza, 
Fació, Fernandez , Garc ía , Gi l , Gómez 
le I» Madrid , L r pe rma , Mañero ( D . J . 
M.) , Michelena, Mon ja rd in , Obregon, 
Oiaguibel , Oteiza. Piedras, Rodrigue?., 
Sánchez Hidalgo. Sarracino, Serrano, 
T»glo, Valent in , Vilianueva, V u c a r r a y 
Villatoro, coi tra los 9 que siguen: 

A¡v>, Bece r ra , Ortiz de Le< n S i -
tien, Vicario, Bas ta toau te ( D . X. ) , Cer-
vantes, V i j - y Cosío y Presidente. 

L* comisión hizo la siguiente adiciob, 
al alt íeulo 3 . ° 

Después du las paUbraa se pagará, ae 
añadirán las siguientes: p V Ix BittiUSn -

da pública. 

T o m a d a i n m e d i a t a m e n t e en c o n s i d e r a -
ción b o b o l u g a r & v o t a r por 3 1 b r e e . 

M „ ¿ . 1 0 j - e ' p r o b í y r los 28 
tes : A h u m a d a A z c u é , B e r r u e c o s ( D . A J , 
B a r m a n * [ D . C , ] , C a e t a ñ e d a O a * 

i e r [ D . M ] , C a r v a j a l Cor tázar E 1 -
zalde, Esparza, F - c » , Fe rnandez , G»r 
cía, GótO'Z de la Mad., ,1, Mañero CD. 
J . M . ) , M i c b e ' e n a , M o . j a r d í n , O l a g " -

bel, O T E ' Z I . R o d r i g u e . , S « r . e . n o J j -
, le í Valen t ín , V Z c . r r í , B u H t a m a , . j [ I X 
X V . ! U t o r O V p r e s a n t e : c o n t r o l -
que s i . ueu : Alva, B a r q u e r a , Becer ra 
Gil G ó m e z C s t r o , L o p . r m a O r t i z de 
L e ^ S á n c h e z - H i d a l g o , S e p t i e n b e r r a -
no, V i c a r i o y V i y a y Coeío . 

E . S r E s p a r z a p r s e n t ó la ¿ g u í e n t e 

& d Q u e d a n c o m p r e n d i d o s en . 1 a r t í c u l o 



1 ? loe empleados en laa secre tar ías del 
despacho y los de las oficinas dependien-
tes da las cámaras del Congreso general 
que por leyes par t icu la res fueron incor -
porados al montepío mil i tar . 

Admi t ida , se acordó q u e corriese sus 
t rámi tes por separado, pasando en c o n -
secuencia á la comisión segunda de h a . 
cienda. 

La cámara acordó que una comisión 
llevase al Senado el proyecto sobre mon* 
tcpíos, y el señor presidente nombró para 
ella á los S es. Esparza , Fe rnandez y 
Ber ruecos ( D . A ) 

Se puto á discusión el dictámen de la 
comisión de puntos constiiucionnies s o -
bre aclaración dsl urt ículo 168 de la 
consti tución. 

H u b o lugor á votar en lo genera l por 
unan imida l de loa 4 1 S re s . siguientes: 

Ahumada , Alva, B a r q u e r a , Becer ra , 
BerruecoB (D . A. ) ,Blasco , Bua taman te 
(D . C ), Chico, OastaReda. C a r v a j a l , 
Cor tázar , tílizalde, Fació , Fernandez , 
G a r r i a , Gil, Gómez Cas t ro , Gómez de la 
Madr id , Lop i r eoa , M a ñ e r o ( D . J . M ), 
Michelena, Mon ja rd in , Obregon Oíaguj . 
bel, Oteiza, Rodríguez, Rosas, Sánchez-
Hida lgo , Sar rac ino , Sepúlvede, Serrano, 
Tag le , Valent ín , Vicar io , Vi l lanueve , 
Vizcar ra , Bus tamaute (D . X . ) , C e r v a n -
tes, Viya y Cosío, Vi l la toro y pres i -
dente . 

Ar t ícu lo 1 Las observaciones de l»g 
legis la turas de los E s t a d o s sobre refor-
mas á la conetituoion general , se r e so l -
verán por loe congresos que sucedan al 
que siguió inmediatamente al q u e las 
calificó dignas de tomarse en cons idera -
ción, on el caso de que ese congreso no 
hubiese resuel to en ellas. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fuó aprobado por unanimidad de 4 3 s e -
ñores que son los de la votacion au te -

rior, y además los foBorcs Azoué y O r -
tiz de León. 

Ar t . 2 . ° Lo mismo se verificará con 
las observaciones calificada« dignas de 
tomarse en consideración por el o o n g r e -
BO del aflo de 80, si no quedaren resuel-
tas por el actual de 31 y 32. 

Sin disousion hubo lugar á votar po r 
unanimidad de 4 0 a f l o r e s y BB aprobó 
por la de los 4 1 siguientes. 

Ahumada , Alva , Azcué , B a r q u e r a , Be-
cerra , Berruccoa (D . A . ) . B lasco , BUB-
tamante (1). C.), Chico , C a s t a ñ e d a , Cor-
tnzar , E l i za 'de , E ' p n r z a , F e r n a n d e j , 
García , Gom< z Cas t r r , (Jomez de la M a -
drid. M a ñ e r o [D . J . M.] , Michelena, 
Monjardin , Olaguibel , O.-t.z de León , 
Oteiza, R- .dr iguez , Roaas, S a n c h e z - I I i 
dalgo 8er rac ino , Sept ien, Sepó lved» , 
Serrano, Tagle, Va ' en t i n , Vicario, V i -
llanueva, Vizcar ra B u s t a m n n t e (D . X. ) , 
Cervantes , V i y a y Cusió, Vi l la toro y 
Presidente. 

A r t . 3 . ° Las obaervacionea do las 
legislaturas de loa Estados q u e no ae 
hayan calificado con arreglo al a r t í cu lo 
167 de la Consti tución, por el oongreao 
á quien ae hubieren presentado, eo ca i~ 
ficaráo por el congreao ó congresos q u e 
lo sigan. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidad de 40 ec-
Bores que son los que constan en la v o -

tacion anter ior , ménoB el 8 r . Miche len» . 

Síi dió pr imera lec tura á un diotámeii 
de la comiaion pr imera de Haciend >, r e -
lativo á exonerar al Estado de Verac ruz 
del pago de cont ingente , c i i én t r a s d u r e 
la actual revolución. 

Por dictámen de la de peticiones ae 
mandaron devolver loa documento» que 
solicita D. J u a u González de! C a m p -. 

Se levautó la sesión. 

N o Biistieron loa señores Adalid A u 
za, Va l l a r t a , Berruecos [ D . R ] Pau l in , 
8 Vicente , Sánchez , Reyoa y Morales, 
por e i i rmedad: Cañedo. Domínguez, 
Gómez Anayn , B a r q u e r a , Quintero, Mo-
linos y Zubir ia por tener licencia. 

Miguel Alfaro , diputado presi-
dente. 

Manuel de Viya y COSÍO, diputado 
secretario. 

José Xavier de Busiamante diputa-
do secre tar io . 

** 'to b'í • «í He 

SESION 

Del dia 15 de Mayo de 1832. 

Aprobada la aota ex t raord ina r ia d é l a 
sesión del 6 de Abril úl t imo, cont inuó 
la diacusion del dic támen sobre devolu-
ción do los bienes de Fi l ip inas . 

Suficientemanta diacutido, hubo lugar 
á votar en lo general económicamente. 

A r t . 1 . ° N o Be ap rueba la proposi-
cion de los señorea Cif iedo y Gondra , 
hecha á la cámara en 19 de Enero de 
eete año, re la t iva á la derogación del d e -
creto do 19 de Junio de 1823 , por el que 
se devolvieron á loe presidentes de los 
hospicios de Fi l ip inas , Iré bienes co r ree -
pondientes á éstos. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
f u é aprobado económicamente. 

Ar t . 2 . ® N o hay necesidad de más 
providencias precautor ias que las e a t a -
blecidaa por el decre to de veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos veinti-
trés. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
f u é aprobado en votacion económica. 

¡ Comenzó y quedó peo liento la d iscu-
sión del a r t í cu lo 3. ° 

Se levantó la eesion. 

Miguel Alfaro, diputad-, presidente 

Manuel de Viya y Cosía, diputado 
secretario. 

Joti Xavier de Biutamante, diputado 
secretar io . 

SESION 

Del dia 16 de Mayo de 1832. 

Se leyó y aprobó la acta del dia an-
terior d igualmente se aprobaron las mi* 
ñutas de decretos aobro arreglo del mon-
tepío de ministros y ofioinaa, y s o b r e r a -
formas do la Const i tución federal . 

Con t inuó la discusión del a r t í cu lo 3 o 

del dictámen sobre devolución de los bie-
nes de IOB misioneros de Fi l ipinas , que 
la comision r edac tó de nuevo en estos 
términos: 

" E l decreto de la legislatura del E s -
tado de México, ná-nero 7 , fecha 2 2 de 
Marzo de 1827 , ea contrar io al ar t ículo 
3 0 de la acta conatiiutiva, á la par te 3 a 

del art ículo 1 6 1 de la consti tución f ede -
ral, y al a r t ículo 9 del decreto de 4 de 
Agoato de 1824. , , 

Suf ic ientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 3 7 señores contra 5 y ee 
aprobó por les 37 s iguientes: 

Ahumada , A z c u é , Becer ra , B a r r u e -
cos ( D . A.), B lasco , B infamante [ D , 
C ] , Cas tañeda , Casti l lero [ D . M.) , C a r -
bu ja l , Cor tázar , El iza ld t , Esparza , F a -
ci", Fe rnandez , Garc ia , Gil, Gómez de 
la Madr id , Loperena , Mañero ( D . J . M.^ 
Mor.jardin, Olaguibe l , Oteiza, Paul in , 
Reyes Rodríguez, Rosa l , Sar rac ino , S e -
r rano , Tagle , Va l en t í n , Vi l lanueva , V i -
llegas, V izca r r a , Bus t aman te ( D , X. ) , 



Cervantep, ViMatoro v Pre íMent- , con- dtid, Obrrgon y Oteizs, y más los Sres. 
irb los 6 que siguen: B-rqueru, Septien, Sepúlveda y Viya y 

Cosío. 
Gómez Castro, O r e g o n , O r t i z -le 

Lecu, Piedras, Sanchez-Hida lgo y Vi- T f t Q l b ¡ # n f u c r o n p u e 8 t o , á 
C i , r l )« los siguientes dictámenes: 

El Sr. Oibifutbei hizo la siguiente adi . . . . . c-i or . (s | f t C 0 l n i 8 1 0 n j e g U e r r a q U e 0 ü n c | u _ 
ye con esta propocicion: eirm: 

"Los apoderados legalmente r r ¡ robra-
dos por IRB presidentes de los hospicios 
de las misiones de Filipinas podrán usar 
de los derechos que aquellos compétcn , 
como también cumplir las obligaciones 
que les impone el decreto de 27 de N o -
viembre de 1823.ii 

Admitid», se tomó inmediatamente en 
consideración, y declarada no se r de 
gravedad, hubo lugar á votar por 3 8 so 
flores contra 2 y se aprobó por 3 9 que 
son todos los que votaron e) a r t í cu lo a n -
terior, menos los Seflores Cas t i l l e ro (D. 
M.), Gómez Castro, y Obregon: contra 
el Sr . Ortiz de León. 

La cámara acordó llevase este ocue r -
do al Benado una comision y el eeflor 
presidente nombró para que la comrus ie 
sen á los SreB. Blasco, Reyes y Garc ía . 

Se puso á discusión un d i c t ámen de 
las comisiones de justicia y g u e r r a u n i -
das, que concluye con e«ta proposicion. 

"Están amnistiados conformo al d e c r e -
to de 6 de Marzo de este año, los capi -
tanes ciudadanos Néstor Escudero y Jo» 
eé Maria García y Montero, por haber 
contraído matrimouio sin la lioencia de -
bida, y también lo están los d e m á s ofi-
ciales que se hallen en BU caso.« 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimidad 
de 40 señores qne son todos los q u e cons-
tan en la votacion del art ículo B ° del 
dictámen sobre devolución de bienes á 
los misioneros de Filipinas, mónos Ion 
Sres. Ahumada. Castillero (D. M ) C a r -
bajal , Gómez Castro, Gómez de la Ma-

Se indulta á D . Luis Matoro de la 
petit á que por el delito de deserción le 
haya hecho acreedor. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
34 Sres, contra 6 y se aprobó por los 
35 siguientes: 

Alve, Azcué, Becerra, Blasco, B u s -
tamante (D . C.), Castañeda, Carvaja l , 
Cortazar, Elizalde, Esparza, Fácio, F e r -
nández, García, Gómez Castro, Gómez 
de la Madrid , Loperena, Mañero (D . 
J . M.), Mañero (D. V . J , Monjardin, 
Olaguibel, Ortiz de Leoo, Otéis«, P a u -
lin, Reyes, Rosas, Sancbez-Hidalgo, 
Sarracino, Serrano, Tagle, Vicario, V i -
llanueva, Vizcarra, Bustamante ('D. X.) 
Vula'.oro y Presidente: contra los 5 que 
siguen: Barquera, Berruecos ( D . A . ) , 
Cervantes Gil y Gómez de la Madrid, 

De la misma, que concluye con este 
artículo: 

• Se autoriza al gobierno para quo re-
valide el despacho de teniente coronel al 
segundo ayudante D. Manuel Sánchez 
Hidalgo.» 

Sin diecusioD, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 42 señores, y se aprobó 
por la de los 40 siguientes; 

Ahumada, Azcué , Barquera , Beoerra, 
Berruecoa (D. A.), Blasco, Bustamante 
(L . O.), Castañeda, Carvaja l , Elizalde, 
Esparza, Fácio, Fernandez, .García , Gil, 
Gómez Castro, Gómez de la Madrid, 
Loperena, Matero (D. J . M.), Maner y 

t 

[ D . V . ] , Monjardin, Obregon, Olagu i -
bel, Oteiza, Paulin, Piedras, Rodríguez, 
Rosas, Sarracino, Sepúlveds, Serrano, 
Tagle, Valent ín , Vioario, Villanueva, 
Villegas, Vizcarra, Bustamante (D . X ) , 
Cervantes y Presidente. 

De la de justicia, que concluye con 
esta proposicion: 

Se indulta al C. José Por tu de la pena 
de deserción en que incurrió. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 40 señores y se aprobó 
por los 38 siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Alva, Azcué, Be 
cerra, Barquera. Blaaco, Bustamante (D . 
C.), Chico, Castañeda, Carvajal, C o r t a -
zar, Elizalde, Esparza, Fácio, García, 
Gil, Gómez Castro, Loperena, Mañero 
(D. J . M ), Mañero ( D . V . ) , Michelena, 
Monjardin, Obregon, Olaguibel, Ortiz 
de León, Oteiza, Paulin, Rosas, Sánchez 
Hidalgo, Sepúlveda, Tagle, Valentiu, 
Vicario, Villanueva, Villegas, Vizcarra 
y Bustamante (D. X. ) , contra los 7 que 
siguen; 

Berruecoa [D . A.] , Piedras, Serrano, 
Villegas, Cervantes, Viya y Cosío y V i -
llatoro. 

De la segunda de hacienda que con-
cluye con esta proposicion: 

La dotacion del administrador de co-
rreos de Nopalucan, será de quinientos 
pesos en lugar de doscientos que á la vez 
disfruta; abonándoaele además cuarenta 
y ocho pesos para la gratificación anual 
de un mozo de oficio. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué. aprobado por los 34 señores siguien-
tes: 

Alva, Azcué, Barquera, Becerra, Ber-
ruecos [ D A. ] , Blasco, Bustamante (D. 
C.), Castañeda, Carvajal, Elizalde, Es -

parza, Fácio, García, Gil, Gómez Castro, 
3ómez de la Madrid, Mañero (D. J . M.) 
Monjardin, Olaguibel, Oteiza, Paulin, 
Piedras, Reyes, Rodríguez, Rosas , S a n -
chez-Hidalgo, Sarracino, Serrano, T a -
gle, Valentín, Villegas, Vizcarra , B u s -
tamante (D. X.) , y Viya y Cosío contra 
los 6 que siguen: 

Mañero (D. V.) , Obregon, Vicario, 
Cervantes, Villatoro y Presidente. 

De la primera de hacienda sobre crea-
ción de un comandante del resguardo en 
San Blas. 

Sin discusión hubo lugar á votar en 
lo general por unanimidad de los 4 0 s e -
ñores siguientes: 

Azcué, Barquera, Becerra , Berruecos 
(D. A.), Blasco, Bus tamante (D. C.), 
Castañeda, Carvajal , Elizalde, Esparza , 
Fácio, Fernandez, Garcia, Gil, Gómez 
Castro, Loperena, Mañero (D . J . M.), 
Mañero (D. V.), Michelena, Olaguibel, 
Oteiza, Paulin, Piedras, Reyes, Rodr í -
guez, Rosas, Sarracino, Septien, Sepúl-
veda, Serrano, Tagle, Valentín, Villa« 
nueva, Villegas, Vizcar ra , Bustamante 
[D . X . ] , Cervantes, V iya y Cosío, V i -
llatoro y Presidente. 

Primera proposicion. 

"Se aprueba el acuerdo de la cámara de 
senadores, sobre creación y dotacion de 
un comandante del resguardo en la adua-
na marítima de San Blas." 

Sin discusión hubo lugar á votar, y 
fué aprobada por unanimidad de 4 0 se-
ñores cuyos nombres constan en la vo ta , 
cion anterior. 

Segunda como económica. 

«Dicho acuerdo se pondrá en decreto 
separado, redactado en los términos si-
guientes: 

«En la aduana marítima do San Blas 
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h a b r á un comandante del resguardo con 
el sueldo anual de mil doscientos pesos.* 

S in discusión hubo lugar á votar y se 
aprobó. 

De la misma comision de hacienda, 
que concluye con esta proposioioD: 

«Se insiste en el acuerdo de esta c á -
mara , relativo al sueldo do los colecto-
r e s de la lotería, nombrados provisional-
mente en lugar de los espafioles suspen-
sos en vir tud de la ley de 1 0 de M a y o de 
1 8 2 7 . 

Sin discusión hubo l u g a r á votar por 
unanimidad do 4 0 señores, y se aprobó 
por la de los 4 2 siguientes: 

A h u m a d a , Azcué, B a r q u e r a , B e c e r r a , 
Ber ruecos ( D . A . ) , Blasco, Bua taman te 
( D . C.), CaataBeda, C a r v a j a l , Co r t aza r , 
E l i za lde , Espa rza , Fác io , Garc ía , Gil , 
Gómez Cas t ro , Gómez de la Madr id , Lo-
perena , Mañero (D . J . M ) , Miehelena , 
M o n j a r d i n , Obregon, Olaguíbel , Oteiza, 
Pau l in , P iedras , Reyes , Rodr íguez , Ro-
sas, Sánchez- Hida lgo , Sar rac ino , Se r ra -
no, Tagle , Va l en t í n , Vicar io , Vi l l anue-
va, Vil legas, V i z c a r r a , B u s t a m a n t e ( D . 
X . ) , V i y a y Cosío, V i l l a to ro y P r e s i -
dente.» 

Dispensada la hora se dió lec tura , y 
admit ida se mandó pasar á la comision 
de jus t ioia , una proposicion del S r . Blas 
co, en que hizo s u y a una solioitud de 
Doña Marga r i t a VillaseBor, sobre m o n -
tepío. 

E l señor Pres iden te seQaló pa ra d i s -
cusión del dictámen de la pr imera comi-
sion de hacienda, sobro r eba j a de c o n t i n -
gente al Es tado de Verac ruz , miént ras 
du ra la revolución. 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres . Ada l id , Va l l a r -
ía, Ber ruecos ( D . R ) , A u z a , San V i -
cente y Sánchez, por enfermedad. 

Cañedo, Gómez A n a y a , Zubir ia , R i -
vera, Unda , Cas t i l l e ro [ D . A . ] y D o -
mínguez, por tener lioencia. 

Miguel Alfaro, d ipu tado presidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, d iputado 
secretario. 

SESION 

Extraordinaria del dia 16 de Mayo de 
1 8 3 2 . 

Aprobada la acta del dia an t e r io r , se 
aprobaron igua lmente las minutas de de 
cretos sobre la inconst i tuoional idad del 
decre to número 7, del E í t a d o de M é x i -
co fecha 22 de Marzo de 1 8 2 7 : sobre 
que los apoderados de los presidentes de 
los hospicios de misiones de F i l ip inas 
puedan usar de los derechos que a q u e -
llos competen: Bobre amnis t ía á los c a -
pitanes Escudero, y Garc ía Montero por 
haber contra ido matr imonio sin la lioea< 
cia debida: sobre indul to á D . Lui< Ma 
tozo: sobre creación de un comandante 
del resguardo en la a d u a n a de S . B las : 
sobre que se reva l ide el despacho de 
grado de ten ien te ooronel á D . Manuel 
Sánchez -Hida lgo , y sobre indulto del 
C. José P ó r t u . 

Se puso á discusión el d ic támen de la 
comision primera de hacienda sobre en-

Proposicion 1 ? Se a p r u e b a el a r t í -
culo 1® en los t é rminos que lo redae tó 
el senado: Eate, dice: n Los ensayadores 
de las casas de moneda de los E s t a d o s , 
nombrados por el gobierno general con 
arreglo al a r t í cu lo 8? de la ley de 16 
de Noviembre de 1 8 2 4 . Se declaran ce-
aantes de la federación, siempre qua ha-
yan quedado ó quedaren sin ocupaoion, 

« ' uat 

porex t ino ion de dichos es tablec imientos 
ú otra causa j u s t a . 

S in disousion hubo lugar á vo ta r por 
39 S re s . c o n t r a 1 y se aprobó por los 
mismos: Sres . que ap roba ron ; 

c A h u m a d a , Alva, A z c u é B a r q u e r a , Blas 
I e, B u s t a m a n t e [D C. ] CaataBeda Caati-
l e ro (D. M.) C a r v a j a l Cor t aza r , Elizalde, 

Eaparza , Fació , F e r n a n d e z , Garc ia , Gil , 
Gómez de la Madr id , Mañero ( D . J . M.) 
M a ñ e r o [D. V . ] . Micbe lena , M o n j a r d i n , 
Olaguíbel , Ote iza , P iedras , Reyes , R o -
dr íguez, Rosa", Sar rac ino , Ser rano , T a -
gle, Valent ín, Vi l l anueva , Vi l legas , V i z 
car ra , B u s t a m a n t e (D . X ) , Ce rvan te s , 
V i y a y C O B Í O V i l l a to ro , y Pres idente : 
c o n t r a el S r . Gómez Cas t ro . 

2 ® No se insiste en el a r t ículo 2 
que d>ce: 

E l sueldo de dichos ensayadores se 
a r r e g l a r á al señalado ó q u e . s e señalare 
á los demás empleados cesantes . 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
89 S r e s . contra 2 y se aprobó por los 
4 0 s iguientes: 

A h u m a d a , Alva , A z c u é , B a r q u e r a , 
Balseo, B u a t a m a n t e (D . C.), Chico, Cas 
taf leda, Cast i l lero ( D . Mi., C a r v a j a l , 
Oor t az t r , El iza lde , Espa rza , Fac ió , Fe r -
nandez, Garc ía , Gil , Gómez de la Ma-
drid, Mañero ID. J . M . l , Mañero ID V . ] 
Micbelena, Mon ja rd in , Olagu íbe l . Otei-
za , Piedras , Reyes , Sodr iguez , Roeaa, 
Sarracino, Ser rano , T a g l e , Va len t ín , 
Vil lanueva, Vizcar ra , B u a t a m a n t e |D1 
X.I, Cervantes, V i y a r y C J B Í O , V i l l a t o -
ro y presidente: cont a el S r . Gómez 
Castro. 

3 ? Se insiste en el a r t í cu lo 3 ? Dice 
así: 

P o r la tesorería genera l de la federa-
oion se acudirá oon sus reapectivos s u e l -
doa á los ensayadores oesante», con c a r -
go al Es t ado en que h a y a n resu l t ado sin 
ooupaeion. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
36 Sres cont ra 5 y se aprobó por los 
36 siguientes; 

A h u m a d a , Alva , Azcué , B a r q u e r a , 
B u s t a m a n t e (D . C.), Cas t añeda , O a s t i -
lloro, ( D . M . ) C a r v a j a l , Cor t aza r , Eli-
zalde, E J p a r z a , Faoio , Fe rnandez , G a r -
cía, Gil, ' í o m e z de la Madr id , M a ñ e r o 
[D . J . M.] , Olaguibel , Oteiza, P iedras , 
Reyea, Rodr íguez , Rosas , Sarracino, S e -
r rano, Valen t ín , Vi l lanueva , VillegBB, 
Vizca r ra , Slasoo, B u a t a m a n t e ( D . X. ) , 
Cervantes y Pres idente : contra los 8 que 
siguen: 

Chico, Gómez Castro, Mañe ro ( D . V . ) 
Micbelena, S á n c h e z - H i d a l g o , Sep t íen , 

V i y a y C O B Í O , y Vi l l a to ro . 

4 ? N o se insiste en el a r t ículo 4 o 

Este dice: 

Luego que loa ensayadores cesantes 
fueren empleados por la federación, ó 
por algún Estado, de j a rá dé acudirseles, 
con el sueldo q u e d i s f ru t aban en a q u e -
lla c lase . 

Sin discusión hubo lugar á votar po r 
39 señores cont ra 2 y se aprobó por les 
37 siguientes 

A h u m a d a , B a r q u e r a , Be r ruecos , ( D . 
A. ) , Bus t aman te ( D . O. ) , CaataBeda, 
Casti l lero, (D. M. ] , O a r a j v a l , C o r t a z a r , 
E l iza lde , Espa rza , F e r n a n d e z , Garc ía , 
Gil, Gómez de la Madr id , Mañero ( D . 
J . M ) Monja rd in , Olaguíbel , Oteiza, 
P iedras , Reyea , Rodr íguez Roaae, S á n -
c h e z - H i d a l g o , Sarac ino , Se r rano , T a -
gle, Va len t ín Vi l lanueva , V i l l egas V i z -
c a r r a , B u s t a m a n t e ( D . X . ) , Cervan tes , 
V i y a y Co-ío, Vi l la toro y pres idente : 
contra los 3 que s iguen: Chico, Mañero 
[ D , V. ] , y Sep t i en . 

Se puso á discusión otro d ic támen so-
bre privilegio para introducir car ros y 
dil igencias, y se suspendió por haber da« 
do la hora» 

So levan tó la sesión. 



Miguel 
dente . 

Alfaro , d iputado presi- Adicion hecha á la p a r t e 4 a del a r -
tículo I o . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretar io . 

Después de la pa labra federación, 
éstas: Distrito y territorios. 

José Xavier de Hustamante 
do secretar io . 

SESION 

diputa— 

Del dia 17 de. Mayo de 1832. 

Aprobada la a c t a anter ior , se dió cuen-
ta con los oficios s igu ien tes : 

De la s e c r e t a r í a de relaciones, acom-
pasando una so l i c i t ud da D . Gui l le rmo 
Pol la rd , pa ra q u e á otra que tiene p e n -
diente sobre que s e le conceda privilegio 
exclusivo pa ra e s t a b l e c e r un método de 
beneficiar m e t a l e s , so le excep túe de la 
publicación que prev iene el ar t ículo 4 
de la ley de la m a t e r i a . 

A la comision d e jus t i c i a . 

D e la de h a c i e n d a t rascr ibiendo otro Despuea de la pa lab ra Estados, éstas: 
de tos ministros de la tesorería genera l Distritos 6 territorios. 
en que mani f ies tan l a u rgen te necesidad 0 . Oi 

de que se d e s p a c h e el proyecto pendien- „ , d ' 8 c " 8 , 0 D ' h u b o . , U « f t r á r o t a r J 
te sobre a r reg lo de esta oficina. í u é ° P r o b a d a P o r unanimidad de 4 1 se-

ñores que son los aribs dichos y además 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unan imidad de los 40 
Sres. s iguientes: 

Al va, Azoué , B e c e r r a , Ber ruecos (D . 
A.) , B u s t a m a n t o D . C.), Cas tañeda , 
Castil lero, [ D . M.], Carva ja l , Elizelde) 
Esparza , Fació , F e r n a n d e z , Gil, Gémez 
Castro, Gómez de la Madr id , Macero (D . 
J . M . ) Mañero [ D . V. ] Micheleua, Mon-
jardin , Obregon, Olaguíbel , Ort iz de 
León, Ote iza , Pau l in , P iedraa , R o d r í -
guez, R i s a s , Sánchez , Sar rac ino , S e p -
tien, Serrano, Valent ín , Vi l lanueva , Vi* 
llegas V i z c a r r a , B o s t i m a n t e [ D . X . ] , 
Cervantea, V i y a y Cosío, Vi l la toro y 
Presidente* 

Adición á la pa r t e 7 * del miamo a r -
t ículo. 

Que se t enga p r e s e n t e . 

D e la de g u e r r a remit iendo setenta 
e jemplares del d e c r e t o del congreso g e -
neral en que se d i spone q u e los t rompe-
tas y tambores m a y o r e s cuando pasen 
al servicio de c o m p a ñ í a lo verif iquen en 
la clase de ú l t imos sa rgen tos pr imeros. 

Al archivo y q u e se r epa r t an . 

Se dió p r i m e r a l ec tu ra á u n dictámen 
de la comision s e g u n d a de hacienda, s o -
bre las adiciones hechas por el senado 
al acuerdo re l a t ivo á declarar cual ha 
de ser la cor respondenc ia oficial f r a n c a 
de porte. 

Dec la rado de obvia resolución, se p u -
so inmed ia t amen te á discusión. 

ol Sr . Ahumada . 

Adición á la p a r t e 3 ? del ci tado a r -
t ículo. Después de la pa labra «Estados,u 
estas «Distr i to y terr i torios. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad do 4 0 s e -
ñores que constan en la votacion de la 
adición hecha á la pa r t e 4 . a del a r t í cu-
lo 1 ? 

Adición al art íoulo 4 ° Despuea de 
la pa lab ra "Es tados» estas: "Di s t r i t o y 

i terr i toriosn. 

Sir. discusión hubo lugar á votar por 
unadimidad de 4 0 Sres . y Be aprobé por 
la de 4 3 que aon los 4 0 que votaron la 
adición hucha á la pa r t e 4 * del a r t í c u -

lo 1 ? y además los Sres . A h u m a d a C h i -
co y Cor tazar . 

Adición al ar t ículo 5 ? D e s p u e s de la 
pa labra »Es tados , estas: «Distr i to y t e -
r r i tor ios . 

S in discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 0 Sres. y se aprobé por 
la de 4 2 q u e son los 4 0 q u e votaron l a 
adición hecha á la par te 4 del ar t ículo 
1 ° y además los Sres . A h u m a d a y 
Ohioo. 

Se puso á discusión en lo genera l el 
d ic támen de la oomision pr imera de h a -
cienda sobre que se autor ice al g o b i e r -
no para mandar comisionados á las c a -
lifornias que es tablezcan la adminis t ra -
ción de hacienda. 

H u b o lugar á votar en lo general por 
unanimidad de los 4 2 Sres . s iguientes ; 

A h u m a d a , Azoué, Bece r ra , B e r r u e -
oos ( D . A.) , B u s t a m a n t e (D . C ), Chico, 
C a s t a ñ e d a , Casti l lero, (D . M.), C a r v a -
ja l , El izalde, Esparza , Fació, Fe rnandez , 
Garc ía , Gil, Gémez Castro, Gómez de la 
Madr id , Loperena, M a ñ e r o ( D . J . M.) , 
Mañero ( D . V , ) , Monja rd in , Obregon 
Olaguíbel , Oteiza, Paul in Reyes , Rodr i -
guez, Rosas, Sánchez, S a n c h e z - H i d a l -
go, Sar rac ino , Serrano, Tagle , Va len t ín , 
V ica r io , Villegas Vizca r ra , B u s t a m a n -
te ( D . X . ) , Cervantes , Viya y Cosío, 
Vi l l a to ro y presidente. 

Ar t í cu lo 1 . ° E l gobierno nombra rá 
comisionados ' lúe vayan á las dos c a l i -
fornias á establecer la administración y 
oficinas de hacienda, y s is témea el c o -
bro y distr ibución de los caudales p ú -
blicos en la fo rma que sea mas c o n f o r -
me á las par t iculares c i rcunstancias de 
aquellos terr i torios, y se desvie ménos 
de los reg lamentos que tiene adoptados 
la federaoion p a r e el giro y dirección de 
su tesoro. 

Sin discusión hubo lugar á votar y f u é 

aprobado por unanimidad de 4 4 señores 
que son los arr iba dichos y además los 
Sree. B la sco y Sep t i en . 

Ar t í cu lo 2 - ° El gobierno e r o g a r á en 
estas comisiones los gas tos abso lu tamen-
te indispensables . 

S in discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 4 s e -
ñores como el an te r io r . 

A r t í c u l o 3 ? Se da rá cuen ta á las c á * 
maras por el gobierno con los resu l tado 8 

ile es tas comiaioneB y nuevos g r a v á m e -
nes que por ellas se infieran á la hac ien-
da pública, á fin de que recaiga la r e so -
lución correspondiente . 

Discutido, hubo luga r á votar por 
unanimidad de 4 4 señorea y se aprobó 
por los 4 5 que son los de la votacion a n -
terior y el Sr . Ort iz de L e ó n . 

Se puso á discusión un d ic támen de 
la comisión pr imera de hacienda que 
concluye con este a r t í cu lo . 

Se exonera de cont ingente al Es t ado 
de V e r a c r u z mien t ras dure en su t e r r i -
torio la rovolucion ac tua l . 

Sin discusión, hubo lugar á vo ta r y 
fué aprobado por unan imidad de loa 4 0 
Sres . s iguientes: 

A h u m a d a , Azoué, B e c e r r a , B e r r u e -
cos ( D . A . ) , Blasco, B u s t a m a n t e (D . 
C . ] , C a s t a ñ e d a , Casti l lero (D. M. ) , El i -
zalde, Espa rza , Fació , F e r n a n d e z , G a r -
oía, Gil, Gómez C a s t r o , Gómez de la 
Madr id , M a ñ e r o (D. J . M . ) , Mañero ( D . 
V. ) , Obregon, Olaguíbel , Ort iz de León, 
Oteiza, Pau l in , Piedraa, Reyes , Rodr í -
guez, Sánchez , S a n c h e z - H i d a l g o , S a -
rracino, Tagle , Va len t ín , Vicar io , V i -
l lanueva. V i l l e g a s , Vizoarra , BuBtaman-
te (D . X . ) , Cervantes , V i y a y Cosío, 
Vi l la toro y presidente. 

Se puao á dÍBOuaion en lo general al 
d ic támen de la comision pr imera do ha-



Miguel 
dente . 

Alfaro , d iputado presi- Adicion hecha á la p a r t e 4 a del a r -
tículo I o . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
secretar io . 

Después de la pa labra federación, 
éstas: Distrito y territorios. 

José Xavier de Hustamante 
do secretar io . 

SESION 

diputa— 

Del dia 17 de. Mayo de 1832. 

Aprobada la a c t a anter ior , se dió cuen -
ta con los oficios s igu ien tes : 

De la s e c r e t a r í a de relaciones, acom-
pasando una so l i c i t ud da D . Gui l le rmo 
Pol la rd , pa ra q u e á otra que tiene p e n -
diente sobre que s e le conceda privilegio 
exclusivo pa ra e s t a b l e c e r un método de 
beneficiar m e t a l e s , so le excep túe de la 
publicación que prev iene el ar t ículo 4 
de la ley de la m a t e r i a . 

A la comision d e jus t i c i a . 

D e la de h a c i e n d a t rascr ibiendo otro Después de la pa lab ra Estados, éstas: 
de tos ministros de la tesorería genera l Distritos 6 territorios. 
en que mani f ies tan l a u rgen te necesidad 0 . Oi 

de que se d e s p a c h e el proyecto pendien- „ , d ' 8 c " 8 , 0 D ' h u b o . , U « f t r á r o t a r J 
te sobre a r reg lo de esta oficina. í u é ° P r o b a d a P o r unanimidad de 4 1 se-

ñores que son los aribs dichos y además 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unan imidad de los 40 
Sres. s iguientes: 

Al va, Azoué , B e c e r r a , Ber ruecos (D . 
A.) , B u s t a m a n t e D . C.), Cas tañeda , 
Castil lero, [ D . M.], Carva ja l , Elizslde) 
Esparza , Fació , F e r n a n d e z , Gil, Gémez 
Castro, Gémez de la Madr id , Macero (D . 
J . M . ) Mañero [ D . V. ] Micheleua, Mon-
jardin , Obregon, Olaguíbel , Ort iz de 
León, Ote iza , Pau l in , P iedras , R o d r í -
guez, R i s a s , Sánchez , Sar rac ino , S e p -
tien, Serrano, Valent ín , Vi l lanueva , Vi* 
llegas V i z c a r r a , B u s t a m a n t e [ D . X . ] , 
Cervantes, V i y a y Cosío, Vi l la toro y 
Presidente* 

Adición á la pa r t e 7 * del mismo a r -
t ículo. 

Que se t enga p r e s e n t e . 

D e la de g u e r r a remit iendo setenta 
e jemplares del d e c r e t o del congreso g e -
neral en que se d i spone q u e los t rompe-
tas y tambores m a y o r e s nuando pasen 
al servicio de c o m p a ñ í a lo verif iquen en 
la clase de ú l t imos sa rgen tos pr imeros. 

Al archivo y q u e se r epa r t an . 

Se dié p r i m e r a l ec tu ra á u n dictámen 
de la comision s e g u n d a de hacienda, s o -
bre las adiciones hechas por el senado 
al acuerdo re l a t ivo á declarar cual ha 
de ser la cor respondenc ia oficial f r a n c a 
de porte. 

Dec la rado de obvia resolución, se p u -
so inmed ia t amen te á discusión. 

el Sr . Ahumada . 

Adición á la p a r t e 3 ? del ci tado a r -
t ículo. Después do la pa labra «Estados,u 
estas «Distr i to y terr i torios. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad do 4 0 s e -
ñorea que conatan en la votacion de la 
adición hecha á la pa r t e 4 . a del a r t í cu-
lo 1 ? 

Adición ai art íoulo 4 ° Despuea de 
la pa lab ra "Estadoa» cetas: "Dis t r i to y 

i terr i toriosn. 

Sir. discusión hubo lugar á votar por 
unadimidad de 4 0 Sres . y Be aprobé por 
la de 4 3 que son los 4 0 que votaron la 
adición hecha á la pa r t e 4 * del a r t í c u -

lo 1 ? y además los Sres . A h u m a d a C h i -
co y Cor tazar . 

Adición al ar t ículo 5 ? D e a p u e s de la 
pa labra «Es tados , estas: «Distr i to y t e -
r r i tor ios . 

S in discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 0 Sres. y se aprobé por 
la de 4 2 q u e son los 4 0 q u e votaron l a 
adición hecha á la par te 4 " del ar t ículo 
1 ° y además los Sres . A h u m a d a y 
Chioo. 

Se puso á discusión en lo genera l el 
d ic támen de la oomision pr imera de h a -
cienda sobre que se autor ice al g o b i e r -
no para mandar comisionados á las c a -
lifornias que establezoan la adminis t ra -
ción de hacienda. 

H u b o lugar á votar en lo general por 
unanimidad de los 4 2 Sres . s iguientes ; 

A h u m a d a , Azoué, Bece r ra , B e r r u e -
oos ( D . A.) , B u s t a m a n t e (D . C ), Chico, 
C a s t a ñ e d a , Casti l lero, (D . M.), C a r v a -
ja l , El izalde, Esparza , Fació, Fe rnandez , 
G a r r í a , Gil, Gémez Castro, Gómez de la 
Madr id , Loperena, M a ñ e r o ( D . J . M.) , 
Mañero ( D . V , ) , Monja rd in , Obregon 
Olaguíbel , Oteiza, Paul in Reyes , Rodr i -
guez, Rosas, Sánchez, S a n c h e z - H i d a l -
go, Sar rac ino , Serrano, Tagle , Va len t ín , 
V ica r io , Villegas Vizca r ra , B u s t a m a n -
te ( D . X . ) , Cervantes , Viya y C O B Í O , 

Vil la to ro y presidente. 

Ar t í cu lo 1 . ° E l gobierno nombra rá 
comisionados ' lúe vayan á las dos c a l i -
fornias á establecer la administración y 
oficinas de hacienda, y s is témea el c o -
bro y distr ibución de loa caudales p ú -
blicos en la fo rma que sea mas c o n f o r -
me á las par t iculares c i rcunstancias de 
aquellos terr i torios, y se desvie ménos 
de loa reglamentoa que tiene adoptados 
la federaoion pa ra el giro y dirección de 
su tesoro. 

Sin discusión hubo lugar á votar y f u é 

aprobado por unanimidad de 4 4 señores 
que son los arr iba dichos y además los 
Sres . B la sco y Sep t i en . 

Ar t í cu lo 2 - ° El gobierno e r o g a r á en 
estas comisiones los gas tos abso lu tamen-
te indispensables . 

S in discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 4 s e -
ñores como el an te r io r . 

A r t í c u l o 3 ? Se da rá cuen ta á las c á * 
maras por el gobierno con los resu l tado 8 

ile es tas comisiones y nuevos g r a v á m e -
nes que por ellas se infieran á la hac ien-
da pública, á fin de que recaiga la r e so -
lución correspondiente . 

Discutido, hubo luga r á votar por 
unanimidad de 4 4 señores y se aprobó 
por los 4 5 que son los de la votacion a n -
terior y el Sr . Ort iz de L e ó n . 

Se puao á discusión un d ic támen de 
la comision pr imera de hacienda que 
concluye con este a r t í cu lo . 

Se exonera de cont ingente al Es t ado 
de V e r a c r u z mien t ras dure en su t e r r i -
torio la rovolucion ac tua l . 

Sin discusión, hubo lugar á vo ta r y 
fué aprobado por unan imidad de loa 4 0 
Sres . s iguientes: 

A h u m a d a , Azoué, B e c e r r a , B e r r u e -
cos ( D . A . ) , Blasco, B u s t a m a n t e (D . 
C . ] , C a s t a ñ e d a , Casti l lero (D. M. ) , El i -
zalde, Espa rza , Fació , F e r n a n d e z , G a r -
oía, Gil, Gómez C a s t r o , Gómez de la 
Madr id , M a ñ e r o (D. J . M . ) , Mañero ( D . 
V. ) , Obregon, Olaguíbel , Ort iz de León, 
Oteiza, Pau l in , P iedras , Reyes , Rodr í -
guez, Sánchez , S a n c h e z - H i d a l g o , S a -
rracino, Tagle , Va len t ín , Vicar io , V i -
l lanueva. V i l l e g a s , Vizoarra , B u s t a m a n -
te (D . X . ) , Cervantes , V i y a y Cosío, 
Vi l la toro y presidente. 

Se puso á disousion en lo general si 
d ic támen de la comision pr imera do ha-



cienda, sobre el aouerdo del senado que 
t r a t a del fondo piadoso de ca l i forn ias . 

Hubo lugar á votar por unanimidad 
de los 4 1 seBorss siguientes: 

Ahumada, Alva, Azcué, Becerra , B e -
rruecos (D. A.) , Blasco Bustamanta (D. 
C.), Castañeda, Eli ialde, Esparza , F á -
cio, Fernandez, García, Gil, Gómez Cas 
tro, Gómez de la Madrid, Mañero ( D . 
V.yl, Michelena, Monjardin , Obregoo, 
Olaguíbel, Paulin, Piedras, R e j e s , R o -
drigues, Rosas, Sanche«, S a n c h e z - H i -
dalgo, Sarracino, Septien, Serrano, V a -
lentin, Vicario, Vil lanueva, Villegas, 
V i i ca r r a , Buetamante ( D . X .), Cervan 
tes V i j a y O-'SÍo, Villatoro y Pres identa . 

Artículo 1 ? del senado, se r e f o r m a -
rá así; 

" E l gobierno prooederá al a r r e n d a -
miento de las fincas rúst icas pe r tene-
cientes al fondo piadoso de californias 
por término que no pase de siete años.,, 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 40 a f l o r e s y se aprobé 
por la de 4 1 que son los arriba dichos. 

Art ículo 2 N o se aprueba el 2 ? 
del senado que dice: 

Se le dá también facultad para darla* 
en los mismos términos á censo enf i t éu-
tico temporal que no pase de setenta 
afios, y con las condiciones qne tuviere 
á bien, á más de las siguientes: «que el 
cánon ó rédito se pague en dinero, y á lo 
ménos anualmente, y que cada vez que 
se enagene la poroion se contribuya con 
el décimo del precio, á ménos que la ena-
geüacion sea por sucesión hereditaria for* 
Z O B B de descendientes ó ascendientes, ó 
que sea heredero el cónyuge que sob re -
viva. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 40 señores, y se aprobó 
por la de 4 1 que constan en la votacion 
en general . 

A r t . 3 ? No se aprueba el 3 ? del 
senado, que dice: 

«La cantidad mínima del cánon ó r é -
dito, será el dos y medio por ciento del 
valor de las porciones.« 

Sin discusión hubo lugar á votar, y 
fué aprobado por unanimidad de 4 0 se. 
flores que son los que votaron en gene-
ral, ménos el S r . Ahumada . 

Ar t . 4 ? Se aprueba el ar t . 4 ? del 
senado, suprimiéndole las palabras: y 
censos. 

Dica así: 

"Estos arrendamientos y censos, se con 
t ra ta rán precisamente en pública subas -
ta en las capitales do los Es tados y t e r -
ritorios, ó en la ciudad federal , según la 
ubicación de las fincas.» 

Sin disousion hubo lugar á 'votar , y 
fué aprobado por unanimidad da 4 0 Bi-
flores como el anterior. 

Se suspendió esta discusioD. 

Se dió primera lectura á los d i c t áme-
nes siguientes! 

De la comision de justicia, sobre el in-
dulto que solicita el reo Ignacio F r a -
goso. 

D e la primera de hacienda sobre el 
sueldo que debe abonarse á D. José M a -
ría Ramos Villalobos, oficial mayor s e -
gundo que fué de la secretaría de re la -
ciones. 

Por dictámen de la comision de p e t i -
ciones, se mandó pasar á la primera de 
hacienda una solicitud de D. Juan N e -
pomuceno Oamacho, sobre que ee lo in -
dulte de la fal ta que cometió casándose 
sin licencia. 

Se levantó la sesión pública para en -
t ra r en secreta ordinaria. 

No asistieron los Sres. Adalid, V a -
llarla, Berruecos (D. R . ) , A u z a Mol i -
nos y San Vicente, por enfermedad. 

CaBedo, Gómez Anaya , Unda, D o -
mínguez, Rivera, Quintero y Zubiria, por 
tener licencia. 

Miguel Alfaro, diputado presidente* 

Manuel d$ Tiya y Cosío, d ipu tado 
secre tar io . 

Joté Xavier de Bustamante, d i p u t a -
do sec re ta r io . 

SESION 

Deldia 18 de Mayo de 1832. 

Comenzó secreta, y abierta la publ i -
ca se leyó y aprobó la acta del dia an-
terior, y se dió cuenta con los oficios si* 
guientes: 

D e la secretaría del senado devol-
viendo aprobado el acuerdo de ésta c á -
mara por el que se prorrogó el permiso 
concedido á las colonias de Te jas para 
la libre introducion de casas de madera 
y toda clase de víveres. 

A l gobierno. 

D e la de guerra avisando haber a d -
mitido el E. S. Vioe-presidente de la 
república la dimisión que de las secre-
tar ías del despaoho hicieron los indivi 
dúos que las servian. 

A la oomision de gobernación. 

D e la misma remitiendo setenta e j e m -
plares del deoreto que previene que los 
empleados á virtud de las facul tades e s -
t raordinarias , no tengan sueldo hasta 
q u e sean aprobados por el gobierno ó 
por el senado. 

A l archivo y que se r epa r t a . 

D e la propia, pidiendo se amplié e 
permiso q u e se conoedió al gobierno en 
Enero del corriente aflo para tomar baga 
j e s . 

A l a segunda de hacienda. 

De la de haoienda aousando reoibo 
del decreto en que previene al gobierno 
pueda admitir del estado de Méxioo igual 
número de empleados al da los que p a -
saron á él con la renta del tabaco. 

A l arohivo. 

De la diputación permanente del c o n -
greso de Coahuila y Tejas participando 
haberse instalado el 1 .° del aotual , h a -
biendo aquel terminado sus eesionea or-
dinarias . 

De enterado. 

De la de Nuevo León dirigiendo igual 
oomunioacion. 

De enterado. 

Del gobernador del Estado de Sonora, 
remitiendo copia de los deoretos espedi -
dos por aquella H . legislatura bajo los 
números 2, 4 y 6. 

A l a comision rsvisora. 

Del de México, aoompaBando cuat ro 
ejemplares del manifiesto que ha espedi-
do con motivo del pronunciamiento ver i -
ficado por la guarnición de la capital 
del mismo Estado. 

De enterado y al arohivo. 

Se leyeron y aprobaron dos minutos 
de acuerdos relativos, á exonerar al E s -
tado de Veracruz del pago de contingen-
te miéntras dura la aotual revolución; y 
á facul tar al gobierno para que envié 
comisionados á las californias que a r r e -
glen la administración de hacienda. 

A petición del Sr . Gómez Cas t ro , s -
puáo á discusión un diotáman de la coe 
misión primera de hacienda que conclu-
ye con este artículo. 

El Estado de Nuevo León contribuirá 
pa ra los gaatos genera les de la f e d e r a -



oion OOD el diez y ocho por ciento del 
producto líquido de aua rentas, es table-
cidas ó que se estableoieren. quedando 
en esta parte derogado el artíeulo 1.° de 
la ley de 11 de Febrero del corriente 
año. 

Sin discusión, bubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de los 4 2 
señores siguientes: 

Ahumada, Azcué, Barquera , Bece-
rra, Berruecos (D . A.), Blasco, B a s t a * 
mante (D. Q.), Castañeda, Elizalde, 
Esparza, Fació,Gil, Gémez Castro, G ó -
mez de la Madrid, Loperena, Mañero 
(D . J . M.), Mañero (D. V.) , Monjardin , 
Obregon, Olaguibel, Or t iz de León, 
Oteiza, Paulio, Piedras, Reyes, R o d r í -
guez, Rosas, Sauchez, S a n o b e z - H i d a l -
go, Sarracino, Septien, Sepúlveda, S e -
rrano, Tagle, Valentín, "Vicario, V i l l a -
nueva, Villegas, Vizcarra, Sua tamente 
[ D . X. ) Villatoro y Presidente. 

Continuó la discusión del diotámen 
sobre «1 fondo piadoso de oalifornia. 

A r t . 5 .° Se aprueba el artículo 5 ? 
del aenado suprimiéndole las palabras, y 
censos. 

Dice así: éstos arrendamientos y ctn-
sos se sacaran al pregón dentro de t r e s 
meses de la fecha de este decreto por 
treinta dias ó á lo ménos en el mismo tér-
mino se anunciarán por rotulones en la 
ciudad federal, en las capitales de los 
Estados y territorios, en las cabeceras do 
los partidos, departamentos ó cantones 
en que se hallen ubicadas las fincas, y 
en los demás lugares que tubiere á bien 
el gobierno, y estos anuncios se inse r ta -
ran á lo menos eo un periódico de la 
ciudad federal. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 3 señores y se aprobó 
por la de 4 2 que son los arriba dichos, 

ménos los Sres. Monja rd in y Ortiz de 
Leon, y mas loa Srea. Cervantes y Viya 
y C O S Í O . 

Art. 6 . ° Eu el sexto del senado se 
supr imirán las palabras ó censo..... ó 
enfitenta. Dice así. 

,0' l#*BIM9 
Se sacarán también al pregoa dentro 

d e tres meses de concluido cualquier 
arrendamiento ó censo, ó cada aeia meses 
si no hubiere arrendatario ó enfitenta. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 3 señores y se aprobó 
por la de 40 que son los que constan 
en la votacion del contingente de Nuevo 
Leon, menos los Sres. Gómez Castro, 
Or t i z de Leon y Tagle, y más el S r . 
V i y a y C O S Í O . 

Art . 7. ° [De la comision.] 

La aprobación del remate de a r renda^ 
miento se ha rá prèvia la del gobiorno 
cuyo efecto 8e le remi t i rá el expendiente 
dentro de quince dias de verificado 
aquel . 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 40 señores y se aprobó 

por la de 4 2 que constan en la votaoion 
del contingente de Nuevo Leon. 

A r t . 8. ° del senado. 
,í¿ j - S» 1 ÍBC - • • f -

Los productos de estos bienes, se d e -
posi tarán en la casa de moneda do la ciu-
dad federal, para destinarlos únioa ypre-
cisamente á las misiones de californias. 

Ò o t m i d o g : ioq nc! «doiq« n«H a i p 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad da 4 1 s e -
ñores q u e son los que constan en la v o -
tacion del contingente de Nuévo Leon, 
ménos los Sres . Loperena, Mañero (D. 
V . ) , Royes; Tag le y Villatoro, y más 
loa Srea. Oortazán, F e r n a n d e z , Viya y 
Cosío y Cervantes. 

Ar t . 9 . ° Del senado. 

Lo direotivo y económico de estos bie-
nes, así por lo tocante á su adminis t ra-
ción como para comenzar á invertir sus 
produotoe, es tará á cargo de una junta 
dependiente del gobierno por la sec re t a -
ría del despaoho de relaoiones. 

S'n discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 2 señores y ae aprobó 
por la de 4 1 como el anterior. 

A r t . 10 . ° Esta j a u t a se compondrá 
de tres individuos, uno de ellos eclesiásti-
co, nombrados por el gobierno, que se 
renovarán saliendo uno cada año comen-
zando por el último y podrán ser con-
tinuados. 

• V ' 

Sin discusión hubo lugar á votar, y 
fué aprobado por unanimidad de 42 s o -
ñores que son todos los quo conBtan en 
la votBcion del contingente de N u e v o -
Leon, ménos los Sres. Esparza, Lopere-
na, Mañero (D . V. ) Septien, yVi l lanue-
va, y más los Sres. Alva, Oortazar , F e r 
nandez, Cervantes y Viya y C O B Í O . 

• 

A r t . 11. Esta j u n t a tendrá un secre" 
tario con la dotacion de seiscientos pesos 
anuales, pagaderos de los fondos de que 
se t ra ta . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 40 señores, y se aprobó 
por la de 4 1 que son los que constan en 
la votacion del contingente de Nuevo-
León ménos el Sr . Esparza . 

Ar t íoulo 12 (adicional de la comision]t 

L a s atribucionea de la j u n t a serán. 

, - v 
1 Cuidar de que se arrienden con 

oportunidad las fincas rúst icas y u r b a -
nas pertenecientes al fondo piadoso de 
que se t ra ta . 

2 Proponer al gobierno las condi -
ciones con quo hayan de hacerse los ar-

rendamientos, y la cantidad á que por 
lo menos deberá ascender la renta de 
cada finca. 

3 ? Examinar los expedientes de los 
remates y consultar al gobierno si es de 
aprobarse el arrendamiento, ó si las pro 
puestas heoh is por algún otro l ici tante 
son mas ventajosas. 

4 ? Proponer al gobierno el número 
de individuos que juzgue absolutumen 
to necesarios para la administración de 
las fincas rústicas, cuando no puedan 
arrendarse por fal ta de postores. 

5 ? Proponer el sueldo de los a d m i -
nistradores y la oantidad con que cada 
uno haya de caucionar su manejo. 

6 ? Cuidar de que los arrendatarios, 
ó administradores presenten la i n f o r m a -
ción de idoneidad de sus respectivos fia-
dores, y la certificación de supervivencia. 

7 ? Presen ta r á la contadur ía gene 
ral de propios, la cuenta general de los 
productos de los bienes del fondo p iado-
so, acompañando las de los adminiatra-
doies cuando loa h i y a , á cuyo efecto las 
exigirá de éstos con la oportunidad n e -
cesaria. 

8 ? Cuidar de que los ar rendatar ios 
y los administradores á su vez, verifi-
quen á su debido tiempo los enteros en 
la casa de moneda. 

9-* Proponer al gobierno las cantida-
des que puedan remitirse á cada una de 
las californias eegun»suB respectivos gas-
tos y la existencia que haya de caudales. 

Sin discusión liubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 2 señorep, y Be aprobó 
por la do 4 3 que son los que conetan en 
la votacion del contingente de N u e v o -
Leon y además el Sr . Cortazar. 

A r t . 1 3 de la comision. 

E l secretario l levará un libro de actes 



de la jun ta ; otro de los caudales que e n -
t raren en depósito en la casa de moneda, 
cuyas par t idas se comprobarán oon los 
recibos q u e expida el superintendente de 
el la ; y otro de las cantidades que se l i -
braren contra este. Todas las par t idas , 
sean de oargo ó da ta , á la oaaa de mo-
neda, las firmarán los individuos de la 
j u n t a . 

• 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 0 señores, y se aprobó 
por la de 4 2 que constan en las votacio-
nes anteriores. 

A r t . 14 de la comision. 

El super intendente de la casa da m o -
neda se abonará el uno por ciento de pre-
mio, sobre las cant idades que recibiere 
en depósito; será responsable de éstas, y 
bolo se le pasarán en data los pagos que 
hiciere en v i r tud de libramiento firmado 
por los individuos de la j u n t a , autorizado 
por el secretario de ella, y con el dése 
del secretario del despacho de re lac io-
nes. 

S in discusión, hubo lugar á votar y 
fue aprobado por unanimidad de 4 0 s e -
ñores que aon los que constan en la vo-
tación del cont ingente de Nuevo León, 
menos los Sres . A h u m a d a y Loperena. 

A r t . 1 5 . De la comision. 

L a j u n t a den t ro de los t res meses s i -
guientes á su instalación, formará su re -
glamento interior y lo pasará á la ap ro -
baoion del gobierno. 

• 

S i n discusión, hubo lugar á votar y 
se aprobó por unanimidad de 4 0 señores 
como el an te r io r . 

Se puso á discusión un dietámen de 
la comision de justioia sobre que loe j ue -
ces de le t ras del Dis t r i to sean suplentes 
de la Sup rema Corte , cuando funoiona 
en calidad de audienoia. 

Sin discusión hubo lugar á votar en 
lo general por l i s 85 tefiores siguien-
tes: 

Alva , Azcué , B a r q u e r a , Bece r ra , Be-
rruecos ( D . A . ) , Blasco, Chico, C a s t a -
ñeda, Cor tázar , El iza lde , Esparza , F á -
cio, Fe rnandez , Garcia , Gil, Loperena, 
Mañero (D . V.) , Ort iz de León, Oteiza, 
Pau l in , P iedras , Rodr íguez , Rosaa, Sán-
chez, Sánchez -Hida lgo , Sepúiveda, Se* 
r rano, Tagle , Va len t ín , Vicar io , V i -
l l a n u e v a , V izca r r a , Bus t aman te [ D . 
X . ] , V i y a y Cosío, Vi l la toro y P r e s i -
dente, cont ra los 6 que siguen: 

Bus t aman te ( D . C.), Mañero (D . J . 
M.), Mon ja rd in , Olaguíbel , Septien, y 
Vil legas. 

Se dió p r imera leotura á un diotáman 
da la comision inspectora que concluya 
con ésta proposicion. 

Se concede á D . Tranqu i l ino da la 
V e g a el indul to de q u e habla la ley de 
80 da abril da éste año. 

Tomado inmediatamente en oooside-
racion, sin discusión, hubo lugar á votar 
y fué aprobado por unanimidad de 4 1 
señores cuyos nombres quedan arr iba di 
chos. 

S e levantó la sesión. 

N o asistieron los señoras Adal id , V a -
l lar te , Auza, Morales , Berruecos ( D . R . ) 
y S n . Vicente por enfermedad: Cañedo, 
Domínguez, Gómez A n a y a , Quintero , 
Molinos, y Zubir ia por tener lioencia. 

Miguel Alfaro, 
danta . 

d ipu tado p r e s i -

Manuel de "Viya y Cosió, diputado ae-
cre ta r io . 

José Xavier dt Bustamante, diputa-
do secre tar io . 

SESION 

Extraordinaria del dia 18 de Mayo de 

1 8 3 2 . 

Aprobada el aota del dia 1 6 se dió 
lec tura á una adición del Sr . Blaseo al 
art íoulo aprobado ésta mañana sobre in-
dulto á D . T r a n q u i l i n o de la V e g n . 

Dioe aaí la adioion: después de la pa-
labra Vega: y á D. Juan Nepomuceno 
Camocho. 

x 

Dispensados los t r ámi tes de r eg l amen-
to, se tomó inmediatamente en oonside-
racion, y sin discusión, hubo lugar á vo-
tar y f u é aprobad» por unanimidad de 
loa 4 1 señores s iguientes: 

A lva , B a r q u e r a , Berruecoa ( D . A.), 
Blasco, Bus tamente ( D . C.), Chico, C a s -
tañeda, O o r t a z á r , E l i za lde , E s p a r z a , 
Faoio, F e r n a n d e z , G a r c í a , Gómez C a s -
tro, Gómez de la Madr id , Mañero (D. 
J . M.), Mañero (D . V . ) , Miche lena , 
Monjardin , Obregon , Olagu ibe l , Ort iz 
de León, Oteiza, Pau l in , Reyes, R o d r í -
guez, Rosas , S a n c h e z - H i d a l g o , S a r r a -
cino, Sepúiveda, Serrano, Tag le , Va len -
tín, Vicar io , V i l l a n u a v a , Vi l legas , V i z 
carra, Bua taman t* [ D . X - ) , C e r v a n t e s , 
Vi l la toro y Pres idente . 

La c á m a r a acordó se r e m i t a al sena-
do el ar t íoulo aprobado sobre abono de 
tiempo doble á los mil i tarea que s o s t u -
vieron el asedio del cast i l lo de U l ú a . 

Se puso á discusión un diotámen de 
la comision de jus t io ia q u e conoluye oon 
éste ar t ículo . 

Se indul ta al reo Ignac io F ragoso de 
la pena á q u e f u é condenado por el juez 
de primera instancia, q u e d a n d o en com-
pleta l ibe r tad . 

Sin discusión hubo luga r á vo*ar por 
8 1 señores oontra 1 0 y se aprobó por 
los 2 8 siguientes. 

A ' v a , B a r q u e r a , Blasco, Chico, C a s -
tañeda , C o r t a i á r , El izalde, E s p a r z a , 
Fernandez , Gómez Castro, G ó m e z de la 
Madr id , Mañero (D. J . M.), Mañe ro 

; (D. V . ) , M o n j a r d i n , Olaguibel , Ort iz de 
León, Oteiza, Pau l in , Reyes , Rosas , 
Sánchez- Hidalgo, Sepúiveda , S e r r a n o , 
Vicario, V i l l anueva , V i z c a r r a , B u s t a -
mante ( D . X . ) y V i l l a to ro : cont ra los 

12 que siguen: 

Ber ruecos [D . A . ) , Bus tamen ta ( D . 
C. ] t Faoio, G a r c í a , P iedras , R o d r i g u e z , 
Sar rac ino , V a l e n t í n , Vi l legas , C e r v a n -
tes, V i y a y Cosío y Pres idente . 

S e puso igua lmente á discusión o t ro 
de la misma oomisíon que propone el s i -
guiente a r t í cu lo . 

S e eonoede dispensa de los a r t í cu los 
1 . ° y 3 7 ° de la ley de 1 4 de abri l de 
1 8 2 8 al e x t r a n j e r o D . E n r i q u e Br i s tow. 

Sin discusión, hubo luga r á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 1 ae -
ñores que son todos los ar r iba dichos y 
ademas el S r . T a g l e . 

F u é puesto á discusión o t ro de la pri 
mera de hacienda que conoluya con éa* 
ta propoaicion. 

L a s cant idades que aun se deban 
de los caudales que en el año de 
1 8 2 2 se tomaron por dispocicion del go-
bierno de la conduc ta deposi tada en P e 
rote, se paga rán por la tesorería g e n e -
ral con la pun tua l idad que permitan sus 
gastos oorrientes, quo sarán da p r e f e -
rencia, asegurándose previamente d icha 
oficina de la legi t imidad de los crédi tos . 

Sin discusión, hubo luga r á v o t a r y 
f u é aprobado por unanimidad de 4 2 s e -
ñores que son todoe los qua constan en 
la votacion del indu l to de F ragoso , y 
ademas los Sres . Obregon y T a g l e . 

S e puso á disensión un dietámen de 
la comision inspectora q u e propone s» 
pasa á la de crédito publico el a s p e n -



diento promovido por las religiosas de 
Santa Inés sobre quo se Ies paguen se 
teoieutos pesos que les debe la hacienda 
publica. 

Puesto á discusión un diotámon de la 
aegunda de hacienda 6obre la solicitud 
de los ciudadanos Ar ispe y Escandon, 
para que se le dispense á una compa-
ñía de diligencias quo tratan de estable-
cer, las mismas gracias que se concedie« 
ron á la de Puebla, fué retirado. 

A petición del S r . Ortiz, se tomé i n -
mediatamente en consideración, d i spen-
sados los trámites de reglamento, á un 
dictámen de la comision de just ic ia que 
coucluye con este ar t ículo . 

• • I 
Se conoede la pensión de montepío á 

la viuda ó hijos del capitan Don José 
Calvillo. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 44 se-
ñores que son todos los que constan en 
la votación del indulto de Fragoso, y 
además los Sres. Blasco, Loperona, Mi-
chelena, y übregon, 

Se levanté la sesión. 

Miguel Álfaro, presidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputad'. 
Becretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secretario. 

SESION 

Bel did 19 de Mayo de 1832. 

Comenzó por secreta y abierta la p ú -
blica se leyó y aprobó la acta del dia 
anterior , y se dió cuenta con los oficios 
siguientes: 

Tres de la secretaría del senado, de -
volviendo aprobados los acuerdos sobre 

próroga de diez afloa al convento de 
san ta Inés para que haga una rifa se-
raanari»: sobre quo ee abonen á D José 
Govaotea seis mil pesoa anosi to por el 
tiempo en que desempeñó la intendencia 
de Verae ruz , y sobre ooncoder á D. An-
tonio Cosmes el sueldo do teniente de in-
fan te r í a . 

S s mandaron pasar al gobierno. 

Otro de la misma, devolviendo r e fo r -
mado el acuerdo en que se autoriza al 
gobierno para qua pueda negociar un 
préstamo haata de cien mil pesos para 
continuar las obras comenzadas por el 
banóo de avío. 

A las oomísiones primera de hacionda 
é industria unidas. 

Fueron aprobadae las siguientes m i -
nutas de decretos. 

Sobre arrendamiento de las fincas rúa-
ticas pertenecientes al fondo piadoso do 
californias; sobre dispensa de los a r t í -
culos de 1 . ° y 3. ° de la ley do 14 ds 
Abril de 1828 al Inglés D . Enr ique 
Bristovr: 

Sobre Montepío de la V i u d a é hijos 
del capitan Calvillo. 

Sobre indulto por haberse casado sin 
licencia á D. Tranquilino de la Vega y 
f>. Juan Nepomuceno Camacho. 

8obre indulto al reo Ignaoio Fragoso. 

Sobre abono del tiempo doble de se r -
v ido A los militares que sostuvieron el 
f.cedio del castillo de S. J u a n de Ulúa. 

Sobre pago de lo que se debe de los 
caudales de la conducta depositada en 
Perote. 

El S r . Blasco hizo suya una aolioitud 
lo D . Manuel Mugarr ie ta , contrahida á 

•jue se le conceda indulto por haberse 
casado sin licencia. 

So tubo por de primera leotura. 

Se presentó una comision del senado 
que devolvió reprobado el acuerdo sobre 
indulto del reo Amado Ortega. 

Se mandó pasar á la comision de j u s -
ticia. 

El Sr . Chico pidió se tomase inmedia-
tamente en consideración y así se a c o r -
dó. 

Se puso á discusión el acuerdo de ea-
ta cámara. 

Ar t . 1. ° S i indulta al reo Amado 
Ortega de la pena á que está sentencia-
do en primera y segunda instancia. 

Sin diicusion hubo lugar á votar por 
39 seBores contra 6 y se aprobó por los 
i¿6 siguientes: 

Ahumada, Alva, Barquera , Becerra, 
Blaaco, Chico, Carvaja l , C-irtazár, Es -
parza, Fació, Fernandez, Gil, Gómez 
Castro, Lopeien», Mañero (D. J . M ), 
Mañero (D. V . ) , Miohelena, Monjardin, 
Obregon, Olaguibel, Ort iz de León, 
Piedra», Reyes, Rodrigues, R i s a s , Sán-
chez, Sánchez—Hidalgo, Sarracino, 
Septien, Sepúlveda, Serrano, Tag le , 
Valentín, Vioario, Vil legas y Vil latoro: 
contra los diez que siguen: 

Berruecos ( D . A.), Bas tamente D 
C.), Elizalde, Gómez de la Madrid, 
Otoiza, Vizcarra , Bus tamante (I) . X . ) , 
Cervantes, V i y a y Cosio y Presidente. 

A r t . 2. ° Es ta gracia no esoluye la 
imposioioii do la pena mayor extraordi-
naria, quo le impondrá al reo económi-
camente el tribunal superior. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad do 43 s eño rea ' y se aprobó 
por la de 4 2 que eon todos loa que vota 
ron el urtículo outerior, inéuos loa seño-

res Ahumada , Cor tazár , Fernandez y 
Mañero (D . V . ] 

8e dió primera leotura al siguiente 
diotámen de la comision de gobernaoion. 

«Cuando la cámara de diputados acor -
dó insinuar al Vice-presidento quo en 
las actuales circunstancias, y mientras 
permaneciesen loa pronunciados en a c -
titud hostil, de ninguna manera conve-
nia, ni que loa secretarios del despacho 
renunciasen, ni que seles admitiesen sus 
renuncias, BÍ acaao las bacian; no d i r i -
j ió una sola mirada á las personas, de 
loa que entónces ocupaban eaoa puestos; 
éstas le eran y le serán siempre indiferen-
tes, cuando Be t ra te de la causa pública* 
fines mas noble«, objetoa de suma i m -
portancia f u t u r a , dieron impulso á tal 
medida. Quer ía la cámara quedáae san« 
cionado. una vez para siempre y do un 
modo eficaz y práctioo, el principio de 
que toda petición á fuerza armada es un 
crimen, que la nación hji de resistir y 
cast igar: deseaba que la sanción de ese 
principio consolidáie los otros cons t i tu -
cional s, y diese estabilidad al sistema, 
al gobierno y á los fu turos gobernantes, 
desengañando de una vez á loa génios 
inquietos y tumul tuar ios de que nada 
tienen que emprender BÍ no es por vías 
legales, y si lo hicieren de otro modo 
han de estrellarse contra la firmeza n a -
cional. La cámara se lisonjeaba de que 
esa firmeza de conducta, produciendo el 
saludable desengaño práctico, tendría 
por consecuencia indefectible la r emo-
ción do fu tu ra s asonadas, y la estabili-
dad del óraen y la calma: y así habría 
sucedido ciertamente, pues los pr inc i -
pios en que se apoyaba ei pronóstico, 
son IOB que ee conocen por mas seguros 
eü política. Por tales fundamentos op i -
nó entónces la o' .maia, que solo un 
triunfo sobra los pronunciados, ó su v o -
luntaria vuelta al órden presentarían el 
momento á propósito, pa ra que los m i -
nistros renunciasen y so les admitiese la 
renuncia , atendiendo ya á au propio 
puudonor, despuee de haber salvado lot 
principios, y consolidado ol sistema. 



diento promovido por las rel igiosas de 
S a n t a I n é s sobre quo se Ies paguen se 
teoieutos pesos que les debe la hacienda 
publ ica. 

Puesto á discusión un diotámon de la 
aegunda de bacienda sobro la solicitud 
de los ciudadanos A r i s p e y Escandon, 
pa ra que se le dispense & una compa-
ñía de diligencias quo tratan de e s t ab le -
cer , las mismas gracias que se concedie-
ron á la de Puebla , f u é re t i rado. 

A petición del S r . Ort iz , se tomé i n -
media tamente en consideración, d i s p e n -
sados los t rámites de reglamento, á un 
d ic támen de la comision de jus t i c i a que 
coucluye con este a r t í cu lo . 

• • I 
Se conoede la pensión de montepío á 

la viuda ó hijos del capi tan Don José 
Calvi l lo . 

Sin disousion, hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidad de 44 se-
ñores que son todos los que constan en 
la votación del indul to de F ragoso , y 
además los Sres . Blasco, Loperena, Mi« 
chelena, y Obregon, 

Se levanté la sesión. 

Miguel Alfaro, presidente. 

Manuel de Viya y Cosío, diputad', 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado 8eoretario. 

SESION 

Bel did 19 de Mayo de 1832. 

ComeDzé por secreta y ab ie r ta la p ú -
blica se leyó y aprobó la ac ta del dia 
an te r io r , y se dió cuenta con los oficios 
siguiente»: 

Tres de la secre tar ía del senado, d e -
volviendo aprobados los acuerdos sobre 

próroga de diez aflos al convento de 
s a n t a Inés para que hoga una rifa s e -
raanari»: sobre quo ee abonen á D José 
Qovantea seis mil pesos anuales por el 
t iempo en que desempeñó la intendencia 
de V e r a e r u z , y sobre oonceder á D. An-
tonio Cosmes el sueldo do teniente de in-
f a n t e r í a . 

So mandaron pasa r al gobierno. 

Otro de la misma, devolviendo r e f o r -
mado el acuerdo en que se au tor iza al 
gobierno p a r a qua pueda negociar un 
p rés tamo hasta de cien mil pesos para 
con t inuar las obras comenzadas por el 
banóo de avío. 

A las comisiones pr imera de hacionda 
é industr ia unidas . 

Fue ron aprobadae las s iguientes m i -
n u t a s de decre tos . 

Sobre a r rendamiento de las fincas rús -
t icas per tenec ien tes al fondo piadoso do 
cal i fornias ; sobre dispensa de los a r t í -
culos de 1 . ° y 3. ° de la ley do 14 da 
Abri l de 1 8 2 8 al I n g l é s D . E n r i q u e 
Bristovr: 

Sobre Montep ío de l a V i u d a é hijos 
del cap i tan Calvi l lo. 

Sobre indul to por haberse casado sin 
licencia á D. Tranqui l ino de la V e g a y 
D. J u a n Nepomuceno Camacho . 

8obre indulto al reo Ignaoio Fragoso . 

Sobre abono del tiempo doble de s e r -
vicio A los mil i tares que sostuvieron al 
f.cedio del cast i l lo da S. J u a n de Ulúa . 

Sobre pago de lo que se debe de los 
cauda le s de la conduc ta deposi tada an 
Pero te . 

El S r . B l a s c o hizo «uya Una solicitud 
lo D . Manuel M u g a r r i e t a , con t rah ida á 

•jue se le conceda indul to por haberse 
casado sin l icencia. 

So tubo por de p r imera l eo tura . 

Se presentó una comision del senado 
q u e devolvió reprobado el acuerdo sobre 
indulto del reo Amado Or tega . 

Se mandó pasar á la comision de j u s -
tioia. 

El S r . Ohico pidió se tomase inmedia-
tamente en consideración y así se a c o r -
dó. 

Se puso á discusión el acuerdo de eB-
ta cámara . 

A r t . 1. ° S s indul ta al reo Amado 
Ortega de la pena á que es tá sentencia-
do en primera y segunda instancia. 

S in diicusion hubo lugar á votar por 
39 seBorea cont ra 6 y se ap robó por los 
i¿6 siguientes: 

A h u m a d a , Alva , B a r q u e r a , Becerra, 
Bla ico , Chico, Ca rva j a l , C- i r tazár , E s -
parza , Fació , Fe rnandez , Gil, Gómez 
Castro, Lopeien» , Mañe ro (D. J . M ), 
Mañero (D . V . ) , Miohelena, Monjard in , 
Obregon , Olaguibel , Or t i z de Lron, 
Piedra», Royos, Rodríguez, R i s a s , Sán-
chez, S á n c h e z — H i d a l g o , Sar rac ino , 
Sept ien, S e p ú l v e J a , S e r r a n o , T a g l e , 
Valent ín, Vioario, Vi l l egas y Vil lutoro: 
contra los diez que siguen: 

Ber ruecos ( D . A.), B u - t a m e n t o D 
C.) , E l iza lde , Gómez de la Madr id , 
Oteiza, V izca r ra , B u s t a m a n t e ( I ) . X . ) , 
Cervantes, V i y a y Cosío y Prea idente . 

A r t . 2. ° Ea ta gracia no esoluyo la 
¡mpoaioioii do la pena mayor ex t r ao rd i -
naria, que le impondrá al reo económi-
camente el t r ibunal super ior . 

S in discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad do 4 3 Befiorea 'y ae aprobó 
por la .le 4 2 que eon todoa loa que vota 
ron el ur t ículo outer ior , ménos loe seño-

res A h u m a d a , Co r t azá r , F e r n a n d e z y 
Mañero ( D . V . ] 

8 e dió pr imera leotura al siguiente 
diotámon de la comision de gobernaoion. 

«Cuando la c á m a r a de diputados a c o r -
dó insinuar al V ice -p res iden te quo en 
las ac tuales c i rcuns tanc ias , y mien t r a s 
permaneciesen los pronunciados en a c -
t i tud hostil , de n inguna manera conve-
nia, ni que los secretar ios del despacho 
renunciasen, ni que se l e s admitiesen sus 
renuncias , ei acaso las bacian; no d i r i -
j ió una sola mi rada á las personas, de 
IOB que entóncea ocupaban esos puestos; 
és tas le eran y le serán siempre indiferen-
tes, cuando Be t r a t e de la causa pública* 
fines mas nobloa, objetos de suma i m -
por tancia f u t u r a , dieron impulso á tal 
medida. Q u e r í a la cámara quedáse san-
cionado, una vez para siempre y de un 
modo eficaz y práctioo, el principio de 
que toda petición á fuerza a rmada es ua 
crimen, quo la nación hji de resistir y 
cas t igar : deseaba que la sanción de eae 
principio conaolidáie los otroa c o n s t i t u -
cional 8, y diese estabil idad al eiatema, 
al gobierno y á los fu tu ros gobernantes , 
desengañando de una vez á loa génios 
inquietos y t u m u l t u a r i o s de que nada 
t ienen que emprender BÍ no ea por víaa 
legales, y ai lo hicieren de otro modo 
han de cetrellarae cont ra la firmeza n a -
cional. L a cámara ee l isonjeaba de que 
esa firmeza de conduc ta , produciendo el 
sa ludable desengaño práctico, t andr ia 
por consecuencia indefectible la r e m o -
ción do f u t u r a a asonadas, y la es tabi l i -
dad del óraen y la calma: y HBÍ habr ía 
sucedido c ier tamente , pues los p r i n c i -
pios en que se apoyaba ei pronóstico, 
son los que ee conocen por maa seguios 
en polí t ica. Por talea fuudaiueiitoa o p i -
nó entónces la o ' .maia, que solo un 
t r iunfo sobre los pronunciados, ó su v o -
luntar ia vuel ta al órden presentar ían el 
momento á propósito, p a r a qua loa m i -
nistros renunciasen y so lea admitiese ¡a 
r enunc ia , atendiendo ya á au propio 
puudonor , despuee de haber salvado lot 
principios, y consolidado ol s is tema. 



Estas fueron en Enero de este año las 
miras y el modo de pensar do la cámara, 
estas aon hoy y serán aieropre; y cuan-
tas medidas legislativas ha tomado de 
Enero acá, con relación á la revolución, 
han partido da los principios y dirijído-
se á los ñnes expresados. 

En la petición de que se removiesen 
los ministros, nanea pudo ver la cámara 
mas que un pretexto especioso da la re-
volución. la que tania preparados otros 
y otros para cuando se quitáse, por lo 
que el acceder, solo oondueiria á empeo-
rar la causa dal órden y del sistema 
constitucional. Cinco meses oorridos han 
hecho esta verdad incuestionable. Los 
impresos de la facción pronunciada se 
han quitado la máscara, y declarado has-
ta donde van á parar los intentos, que 
es nada menos que al trastorno univer-
sal, la completa disolución del paoto, 
y nueva organización (á su modo) de 
nuestra sociedad. Los hechos han dado 
igual confirmación, ¿no ofreció el Ejecu-
tivo par medio de comisionados al gene-
ral San ta A n a , que si deponían las a r -
mas se les conservarían sus honores, suel-
dos y empleos, y que al instante mismo 
se ret irarían los ministros? y cual fué la 
resulta de ese paao en que el gobierno 
ago tó la ienidad aun oon mengua de su 
decoro? el menosprecio, la rechifla, los 
insultos y la continuación de la revolu-
ción. ¿Después de esto, podrá caber á 
nadie duda de que la cámara no se equi-
vocó un solo instante, creyendo que la 
remocion de los ministros, jamá» fué otra 
oosa qu« pretexto, ó medio, cuando mas 
para ulteriores fines? glonése pues (si 
en materia tan triste puede caber tal Ben 
cimiento): gloríese, pues, de BU sábia 
previsión y de su laudable firmeza, t o r -
nando ya su consideración á otros aspee-
os de la ouestion del día. 

Creé la comiBion que si el anteceden-
te de las indicaciones hechas al e jecut i -
vo en Enero de este afio, ó si la comu-
nicación que este le hace ahora viniese 
en términos generales, diciendo s imple-

mente «que los ministros habían r e n u n -
ciado, y el les había admitido la r e n u n -
cia,» no so habría dado trámite al ofioio 
y que éste se la (lió por lo ' que allí se 
añade para motivar la admisión, y sa t i s -
facer á la oámara . 

L a oomisíon lo ha meditado todo muy 
detenidamente, y ni aun la referida a ñ a -
didura le pareoe bastante para que ae 
varíen los términos de enterado en que 
únicamente se deben contestar ooinuni-
oaciones de esta espeoie. 

Con efecto: sea cual fuere al motivo 
de las nuevas renunoiBs; sea oual fuere 
el de la admisión de ellas; y báyase ó 
no equivocado el E jecut ivo en sus aape. 
ranzas, los ministros eran libres pa ra 
renunciar, y al Vioe-presidente lo ha d e -
bido eer para admitirlos cualquiera m e -
dida que aun indirecta y remotamente 
coartáse, ó lastimáso en lo mas mínimo 
asa facultad exolusiva del primer mag i s -
trado, seria contraria á la constitución 
y argüir ía contradicción en los p r inc i -
pios do la oámara. ¿Por qué se ha l u -
chado cinco meses? ¿Por qué ae han 
sacrificado como quinientas victimas, y 
perdidoso quizá cinco millonea da pesos? 
Precisa y únicamente por sostener la 
constitución en el artículo atacado por 
los desde luego pronunciados; á saber, 
el do la libertad del presidente para 
nombrar y remover á los ministros. ¡Co 
mo, pues, podria darse país ninguno quo 
siquiera pudiera interpretarse que l a s t i -
maba, de algún modo, éste principio! 
Los ministros, repetimos, podian r e n u n -
dian, renunciar cuando quisieren, el Vi 
ce-preeidente no tiene facultad par» h a -
cerlos continuar por la fuerza, admi t ién-
doles la renuncia, hizo lo que está en 
sus atribuciones exclusivas; y en conse-
cuencia, la cámara, ni puede ni debe h a -
cer otra cosa, q u e contestar que queda 
impuesta del heobo que se le anuncia eu 
la comunicación del gobierno; cualquie-
ra o t ra añadidura seria fuera del órden 
constitucional y vituperable, ademas por 
algún otro t í tulo. 

A l discutirse este diotámen, ó en eu 
publioacion, si acaso mereciere la a p r o -
bación de esta augusta asamblea, logra-
rán el deseo que han manifes tado m u -
chos buenos patriotas de dentro y f u e r a 
del congreso, do que sepa el públ ico y 
la nación entera, cual ha eido y es el 
modo de penBar de BUS representantes en 
este delicado negooio: cualea los fines 
que la cámara BO propuso en Búa medi-
das anteriores; y cual la firmeza con que 
permanece en los principios q u e h a n re-
gulado su conduota. 

P o r todo lo eapuesto oonoluye la c o -
misión proponiendo á la deliberación de 
la oámara, como proposicion económica 
la siguiente: 

Contéstase algobierif., de en te rado en 
los términos de estilo. 

Sala de comisiones, Mayo 1 9 de 1 8 3 2 ; 

Carvaja l , Tagle, Gil... 

A mooion dal Sr . Tagle, Be tomó i n -
mediatamente en consideración, y dec la-
rado no ser de gravedad, hubo lugar á 
votar y fué aprobado económicamente, 
mandándose imprimir en los periódioos é 
insertar en la acta. 

Se levantó la sesión públioa p a r a e n -
t ra r en secreta extraordinaria . 

No asistieron los señoree A d a l i d , Au-
za, Azcué, Val lar te , Berruecos ( D . R . ) , 
Morales , Molinos, Garcia y S . V icen te 
por enfermedad: Cañedo, Casti l lero [ D . 
A.), Domínguez, Gómez A n a y a , Rivora , 
Unda y Zubiria por tener l ioencia. 

Miguel Alfaro , diputado presi-
dente. 

Manuel de Tiya y COSÍO, d iputado 
seoretario. 

Jos$ Xavier de Bus tamanü , diputa 
do seoretario. 

SESION 

Extraordinaria de la noche del 19 de 

Mayo de 1832. 

Leída y aprobada ¡a acta del dia 18 
BC puso á discusión un dictámon de la 
comision segunda de hacienda que con-
d u j e con esta proposicion. 

Se eprueba la variación con que el se-
nado adicionó el acuerdo de esta c á m a -
ra que ee le pasó para su revisión en 20 
de Mayo de 1828 . 

Dicho acuerdo está concebido en estos 
términos. 

Los empleados en la renta do correos 
de la ciudad de Puebla d is f ru taráu el 
sueldo siguiente: 

El administrador 1 ,800 pesos. 

Oficial mayor interventor 1,000. 

Oficial segundo 700. 

Oficial tercero 600 . 

Oficial cuarto 500 . 

Y el mozo de oficio 365 . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 1 señores, y Be aprobó 
por la de los 4 0 siguientes: 

Alva, Barquera , Berruecos ( D . A.), 
Blasco, Bustamante (D. C.), Chico,Cas-
tañeda, Castillero (D. 

MI., Carvajal , 
Oortazi r , Esparza, Fació, García, G ó -
mez Cas t ro , Gómez do la Madrid, Lope-
rene, Mañero (D. J . M. , ) Mañero ( D . 
V.) , Michelena Monjardin, Obregon, 
Olaguíbel, Ortiz de LeoD, Oteiza, Pie-
dras, Reyes, Rodríguez, Roses, S a n -
obez-Hidaigo, Sarracino, Septien. S e r -
rano, Tagle, Valentin, Vicario, V i l l a -
nueva, ViH'gas , Vizcarra, Bubtamanto 
(D, X.) , y Presidente: 



Dispensados todos los t r á m i t e s de re-
glamento, se paso á d i scus ión un d i c t á -
men de la comiaion de j u s t i c i a , que con-
cluye oon esta proposision. 

Se dispensa un curBO d e oánones en 
la Universidad, á los c i u d a d a n o s Camilo 
Bros , Joaé Ignacio V i l l a seBor y Juan 
Nepomuceno Rodríguez d o S . Migue1 , 
á quien se abonarán los d e m á s que hizo 
sin la solemnidad de la m a t e r i a . 

A los ciudadanos G u a d a l u p e P e r d i -
gan y José M a n a de la S a n c h a se les 
dispensan dos cursos de c á n o n e s : al ciu-
dadano José Joaquín de Z a m a c o n a cua-
tro meses de téorica, e n t e n d i e n d o s e e sta 
g r a n a concedida desde I o d e M a r z o de 
1831 , y al ciudadano B a r t o l o m é S « v i -
Bon se le abonan seis m e s e s que p r a c t i -
có antes de graduarse de B a c h i l l e r . 

Sin discusión hubo l u g a r á votar por 
37 señores cont ra 3 y se a p r o b é por los 
37 siguientes: 

Auzn, Ba rque ra , B e r r u e c o s (D. A.J , 
Blasco, Bus t aman te [ D . C . ] , Ohico, 
Castañeda, Castillero (D . M . ) , Carva ja l , 
Cortazar , Esparza , Fac ió , G a r c í a , G ó -
mez Castro, Gómez de l a M a d r i d , L o -
perena, Mañero [D. J . Mf.] , Mañero ( D . 
V.), Michelena, M o n j a r d m , Obregon, 
Olaguibel, Or t i z de León , O t e i z a , P i e -
dras, Reyes, Rodr íguez , R o s a s , S a r r a -
cino, Septien, Sepúlveda , S e r r a n o , V a -
lentín, Vicar io , V i z c a r r a , B u s t a m a n t e 
(D. X ) , y Pres idente : c o n t r a loa 5 que 
aiguen. 

Tagle, Vil legas, C e r v a n t e s , V i y a y 
Cosío, y Vil ls toro. 

Con dispensa también d e todos los 
trámites do reglamento se p u s o á discu-
sión otro de las comisiones d e jus t ic ia y 
guer ra unidas, que c o n c l u y e con esta 
propoaicion: 

Se indulta á los osp i tanes D . Mariano 
Toro y D . P> dro Fer ino , a l teniente D 
Manuel Gómez D a z a y a l a l férez D. 

Mar iano S á n c h e z , de la pena á que por 
haberse s epa rado sin licencia de sus 
b a n d e r a s , so han hecho acreedores. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
32 seflores cout ra 8 , y se ap robó por 

• los 2 8 siguientes: 

A l v a , Blasco, B u s t a m a n t e (D. C.), 
Chico, C a s t a ñ e d a , Cas t i l l e ro (D. M.), 
C a r v a j a l , C o r t a z a r , Esparza , Fác io , 
Garc ía , Gómez C a s t r o , Lopeiena , M a -
ñero (D. J . M ), Mañero ( D . V.) , Obre-
gon, Or t i z de León , Ote iza ,Reyes , S á n -
chez Hidalgo, Sarracino, Sepú lveda , 
Tagle , Vicar io , Vizcar ra , B u s t a m a n t e 
( D . X ) , Vil la toro y P re s iden t e , cont ra 
loa 12 q u e s iguen : 

B a r q u e r a , Ber ruecos (D . A. ) , M o n -
ja rd in , Olaguibe l , Rodr íguez , Se r rano , 
Va len t ín ,Vi l l egas , P i ed ra s , Roeas , Cer -
vantea y V i y a y Cosío. 

D e l mismo modo fué puesto á d iscu-
eion otro de la refer ida comision de j u s -
ticia, que concluye con esta proposioion: 

Se indul ta á D . Sebas t i an M o r o del 
Moral , á D . Franc isco I b a r y á D. J o -
sé Maria I t u r r i a , de la pena á que f u e -
ron condenados por la comandancia g e -
neral de eata capi ta l , de conformidad 
con el pa rece r de la j u n t a reviaora . L a 
misma comandancia lea impondrá una pe-
n a e x t r a o r d i n a r i a . que no exceda de 
aquel la á q u e loa habia condenado el 
conaejo de guer ra ordinario, e n t e n d i é n -
doae el destierro dentro de la Repúb l i ca , 
y el primero de dichos individuos c o n -
t i n u a r á en el goce do la pensión de r e t i -
rado. 

Se suspend ió la discusión y se levan-
tó la fes ion. 

Miguel Aljaro, d iputado pres idente . 

Manuel de Viga y Cosío, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do secretar io . 
i 

SESION 

Del dia 22 de Mayo de 1832. 

Aprobada la acta del dia 1 9 del a c -
tual , se dió cuenta con los oficios s iguien-
tes: 

D s la secre tar ía del senado, remitien-
do aprobados por aquella cámara los s i -
guientes acuerdos de és ta : 

Tomada inmedia tamente en cons ide -
ración la adición heoha por el sonado, 
sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 0 S re s . y se ap robó por 
4 1 s iguientes: 

A h u m a d » , B a r q u e r a , Becer ra , B e -
r ruecos ( D . A . ) , B lasco , B u s t a m a n t e 
( D . O.) , C a s t a ñ e d a , El izalde, Espa rza , 
Fac ió . Garc í a , Gil, Gómez de la M a -

1 ? Sob re la dotaoion de mil dos - dr id , Mañero (D . J . M.) , Mañero (D . V.) 
cientos pesos anuales al comandante del Michelena, Obregou, Olaguibel , Oteiza, 
r e s g u a r d o d s l a aduana mar í t ima de S a n p a u l i n P i ed ra s , Reyes , R o d r í g u e z , R o -
Blas . Sobre arreglo de los montepíos de 
m i n i a t r o s y oficinas: sobre dec la ra r exen-
t o s d e l a e r v i c i o d e t i e r ra á los m a t r i c u -

lados de mar ina . 

Sobre deolarar contrar io á la c o n s t i -
tución el dacreto de 14 de Agosto de 
1 8 2 4 , expedido por la legis la tura de Mé-
xico, relat ivo á la ocupacion de los b ie -
nes de Fi l ip inas . 

Sobre que ios apoderados de las misio-
nes de Fi l ipinas puedan usar de los d e -
rechos que les competen y cumpl i r con 
las obligaciones que previene el decreto 
de 2 7 de Octubre de 1 8 2 3 y sobre i n -
dul to á D . Tranqui l ino de la V e g a y á 
D . J u a n Nepomuceno Camacho. 

Se mandaron pasar al gobierno. 

De la misma acompañando p a r a que 
se unan á sus antecedentes t res e x p e -
dientes promovidos por las legis la turas 
de Michoacan, Pueb la , San Luis y V e -
r a c t u s re la t ivas á la ren ta del tabaco. 

A la comision p r imera de hac ienda . 

D e la propia remit iendo réprobado el 
acuerdo de es ta cámara relat ivo á la pro-
r roga de 3 0 días p a r a la extracción de 
pla tas pas t a s . A la comision primera de 
hacienda. . . 

D s la misma devolviendo adiccionado 
por aque l la cámara el acuerdo de esta 
relativo al pago de sueldos á los colec-
tores de lotería nombrados in t ennamen 
te, en vir tud de la ley de 10 de Mayo de 
1 8 2 7 . 

sas, Sánchez , S a n c h e z - H i d a l g o , S a r r a -
cino, Sep t ien , Sepú lveda , Serrano, T a -
gle, Va len t ín , V i c a r i o , V i l l anueva , V i . 
llegas, V i z c a r r a , Bus t aman te (D. X . ) , 
Cervantes , V i y a y Cosío, Vi l la toro y 
Pres idente . 

D e la de hacienda acusando rocibo del 
decreto del congreso general que d e c l a -
ra el baber , que respect ivamente les c o -
rresponde á los maestros , sobres tan tes y 
gua rdas de la f áb r i ca de puros y c i g a -
r ros . 

A l archivo. 

D e la de jus t ic ia acompañando i n s t a n -
oia y documentos del B r . D . Ped ro F e r -
nandez relat ivo todo al mayorazgo f u n -
dado por Ba l t aza r Arechava la y Doña 
Ana Mar í a Aviléz sobre la hacienda y 
Molinos de los Mora le s . 

A la comision de gobernación. 

D e la misma aotivando el pronto des-
pacho de la consul ta hecha po r la m i s -
ma seoretar ía en 6 de Set iembre de 1 8 2 3 . 

A sus antecedentes . 

Del gobernador del Es t ado de Sonora 
acompañando deoretos expedidos por 
a q u e l l a legis la tura . 

A la comision revisora. 

Del mismo, acompañando un e jemplar 
de la constitución de aque l E e t a d o , san-
cionada en Diciembre de 1 8 3 1 . 

A la comision revisora . 

Tomo Y m , - 2 5 -



A mooion del Sr . Blasco, se acordó 
se tomase en consideración y ae pusiesen 
á discusión en la sesión de esta tarde las 
proposiciones siguientes: 

1 ? Sobre indulto á D . Manuel M u -
garrieta por haber contraído matrimonio 
Bin licencia. 

2 ? Que dice: 

»Se indulta al reo Miguel Rojano del 
tiempo que le falta para cumplir los 4 
años de presidio á que fué condenado 
por sentencia del consejo de guerra o r -
dinario en 27 de 8etiembre de 1 8 3 0 y 
cuya pena ha estado sofriendo en la for-
taleza de San Cárlos de Perotc desde 
dicho afio.u 

3 * Se dispensa la fal ta que cometió 
D. José María Navarro consultor del 
cuerpo de saoidad militar, de haber con-
traído matrimonio sin la licencia c o r -
respondiente y eu viuda é bijas quedan 
con el dereoho al montepío que habian 
perdido por aquella fal ta . 

A mocion del Sr . Vizcarra se dió pre-
ferencia y se poso á discusión el d i c t á -
men de la comision segunda de bacien-
que dice: 

Continuará el gobierno con la a u t o -
rización que se le concedió por los d e -
cretos de 2 de Octubre de 1830 , 1 1 de 
Enero de 1831, y 9 del mismo mes del 
corriente año, para tomar los bagajes 
necesarios al servicio del ejército por to-
do el tiempo que dure la presente revo-
luoion. 

Sin disousion, hubo lugar á votar por 
40 Señores y so aprobó por los 34 s i -
siguientes: 

Adalid, Ahumada, Becerra, Ber rue -
cos (D . A.), Bustamante ( D . C.), C h i -
co, Castañeda, Carvaja l , Cortazar , Eli-
zalde, Esparsa, Fació, García , Gil, Gó-
mez de la Madrid, Loperena, Mañero, 
(D . J . M.), Michelena, Oteiza, Paulin, 
Reyes, Rosas, Sanchez-Hidalgo, S a r r a -

cino, 8ept ien, Sepdlvoda, Serrano, Ta-
gle, Vicario, V i l l a o a e f a , Vizoarra , B u s -
tamante ( D . X . ) , Cervantes y Pres iden-
te: cont ra los nueve que siguen: 

Barquera , Blasoo, Olaguíbel, Piedras, 
Rodríguez, Sauchez, Va len t ín , V i l l e -
gas y V i y a y Cosío. 

A mocion del Señor Bus tamante ( D . 
C.), se puso á disensión un dietámen de 
la primera oomision da haoienda que 
ooDcluye con este ar t ículo: 

t L o s Estados podrán imponer para g a s -
tos municipales un uno por ciento de 
derecho de consumo á loa efectos e x t r a n -
jeros á mas del cinco para que están fa-
cultados por deoreto de 22 de Dioiem* 
bre de 1824 y 2 2 de Agosto de 1829 . 

Sin disousiou hubo lugar á votar por 
39 Señores contra 2 y se aprobó por 
los 4 0 siguientes; 

Ada l id , Ahumada , Alva , Barque ra , 
Becerra, Beruecos (D. A.). Blasco, B u s -
tamanre (D. C.), Chico, Caarañeda, Cas-
tillero (D. M.) , Cor tazar , Elizalde, E s -
parza, García, Gómez de la Madrid, 
Mañero ( D J . M.), Mañero (D. V.) , M i -
ohelena, Monjardin, Obregon, O l a g u í -
bel Oteisa, Paulin, Piedras , Rodríguez, 
Rosas, Sánchez, Sanchez-Hida lgo S a r -
racino, Septien, Serrano, Valen t ín , V i -
llanuova, Villegas, Vizcarra , Cervantes , 
Villatoro y Pres idente : contra los S e -
ñores Vioario y Viya y Cosío. 

Continuó la discusión del dietámen 
de la comision de justioia que dios: 

•La Suprema Oorte de Just ioia n o m -
brará en calidad de audiencia de entre 
los abogados antiguos de la capital los 
suplentes que se necesiten para comple-
tar sus salas en el caso de que estén le-
galmente inhábiles los magistrados y s u -
plentes de ella. 

SÍQ disousion hubo lugar á votar ,'por 

40 8eñores contra 1 y se aprobó por los 
38 siguientes: 

Adalid, A h u m a d a , Alva, Barquera , 
Becerra, Blasco, Chico, Castañeda, Cas -
tillero (D. M ) , Oaava já l , Cortazar , El i -
zalde, Esparza , Fació, Gil, Loperena, 
Mañero (D . J - M ), Monjardin , Obn-gon, 
Olaguíbel, Ort iz de León, Oteiza, P a u -
lin, Piedras, Rodriguez Rosas, Sánchez, 
Sanchez-Hidalgo, Sarracino, Sept ien, 
Serrano, Tagle, Valentín, Villaouevfc, 
Vizoarra, Bus tamante ( D . X ) , V i l l a t e -
ro y Presidente; oontra los tres que BÍ-
guen: 

Bustamante ( D . 0 . ) , Cervantes y Vi -
y a y Cosío. 

Se puso á discusión el dietámen de la 
primera oomision de haoienda que aprue 
ba las reformas hechas por el senado, a 
acuerdo de esta cámara , sobre deroga-
ción de la ley que previene el deses tan-
co del tabaco. 

Ar t . 10? E l gobierno en las sesiones 
del presente año, presentará á la c á m a -
ra los datoa necesarios para q u e el con-
greso señale el preoio que ha de tener 
la rama, desde el 1 ? do Enero de 1833, 
y si esto no pudiere verificarse continuará 
provisionalmente el preoio señalado en la 
presente ley. 

Con discusión, hubo lugar á votar por 
40 señores, y se aprobó por los 36 s i -
guientes: 

Ada l id , Ahumada , A l v a , B a r q u e r a , 
Beoerra, Berruecos [ D . A . ] , Blasco, 
Bustamante (D . C.), Chico. Castañeda, 
Elizalde, Esparza , Fécio, Garoia, Gil , 
Loperena, Mañero (D. J . M.), Obregon, 
Olaguíbel , Oteiza, Paul in , Peón, P i e -
dras, Reyes, Rodriguez, Rosas, Sanohez, 
Sarracino, Sepúlveda, Se r r ano , Tagle, 
Vizcarra, B u s t a m a n t e (D. X ), Corvan 
tes, Villatoro y Presidente, contra los 6 
que siguen: 

Mañero (D . V.), Valentín, Vioar io , 
Villegas, y Viya y Cosío. 

Ar t . 11. Si en concepto del gobierno 
a hacienda federal uo pudiere hacerse 

de los fundos necesarios para g i ra r por 
eí la renta del tabaoo, podrá celebrar 
oportunamente compañía al efeoto, con 
tal que sea más veutajosa al erario, que 
la actual . Los Es t ados serán preferidos 
para formarla en igualdad de c i rcuns -
tancias y se les invitará al in tento . 

Sin disousion, hubo lugar á votar por 
36 señores oontra 4 y se aprobó por los 
29 siguientes: 

Alva, Barquera , Berruecos (D . A . ] ' 
Blasco, Bus t aman te (D. C.), Castañeda» 
Castillero [D M ), El izalde , Esparza , 
Fácio, García, Gil. Guer ra , Loperena 
Mañero (D. J . M ). Obregon, Olaguíbel ' 
Pardío, Paulin, Peón, Piedras, Reyes , 
Rodriguez, R^sas, Sánchez, Sa r rac ino , 
Sepúlveda, Villegas y Vi l la toro , contra 
los 1 2 que siguen: 

Adalid, Ahumada, Bece r r a , Chico, 
Serrano, Valentín, Vicar io , Villanuova, 
Vizcarra , Bustamante (D. X . ) , Viya y 
Cosío y Presidente. 

E l Sr . Vizoarra hizo la siguiente pro-
posición: 

"Pido á la cámara que acuerde que 
suspendiéndose esta discusión, se publi-
quen los art ículos de esta ley en que e s -
tán de aouerdo ámbas cámaras, r e s e r -
vándose aquel losen que ha habido dis-
oordia.'' 

Tomada inmediatamente en conside-
ración la retiró su au tor . 

Ar t . 12 Sea que el gobierno gire por 
si solo ' la renta ó que celebre conpañía 
al efecto, las exiatencias que hubiere al 
fin del año do 1832 ae avaluarán á r a -
zón de doe y medio reales l ibra en r a m a 
del tabaco fumable de todas clases, con 



mas el importe de loa flotea de loa que 
8e hallen fuera de loa puntos oosecheroe, 
y los costoa de los labrados. 

Sin disousion, hubo luga r á votar por 
39 señores contra 5 y se aprobó por los 
36 siguientes. 

Barquera , Becerra, Ber ruecos [D . 
A.] , Blasoo, Bustflmante [ D . C.] , C a s -
tañeda, Castillero ( D . M . ) , C a r v a j il, 
Elizalde, Escudero, E s p a r z a , Garc ia , 
Guer ra , Gil, Loperena, Mañe ro (D . J . 
M.), Monjardin, Obregon, Olaguibol, 
Pardío, Paulin, P e m , P i e d r a s , Reyes , 
Rodríguez, Rosas, Sánchez , Sarracino, 
Serrano, Tagle, Traba, V a l e n t í n , Vi l la-
nueva, Villegas, Cervantes y Presidente: 
coutra loe 8 que siguen. 

Adal id , Becerra, M a ñ e r o ( D . V.) , 
Vicario, Villanueva, B u s t a m a n t e [ D . 
X. ] , Viya y C O S Í O y V i l l a to ro . 

Ar t . 13 En el segundo caso los di« 
rsotores y demás empleados de la com-
pañía serán nombradas y removidos por 
el gobierno á propuesta de la misma 
compañía. 

L a duración de ésta d e b e r á ser el t é r -
mino de seis años, y las siembras se 
proporcionarán de manera q u e al fin de 
este tiempo no haya exis tencias , m i s ei 
las hubiere quedaráa de cuen ta de la 
compañía y de ningún modo de la del 
gobierno. 

Sin discusión, hubo l u g a r á votar por 
2 8 señores contra 12 y se aprobó por 
los 29 siguientes: 

Adal id , Alva, Ba rque ra , Beoerra , Be-
rruecos ( D . A.), Blasco, C a s t a ñ e d a , Car-
vajal , Elizalde, Esparza, Faoio , Garoía , 
Gil, Monjardin, Obregon, Olaguíbe l , Par-
dío, Paulin, Peon, P iedras , Rodríguez, 
Sanchez, Sanohez -Hida lgo , Sarraoino, 
T r a b a , Valentin, Vi l legas , Vizcarra , y 
Cervantes: contra loa 1 2 q u e siguen. 

Ahumada, Becerra, B u s t a m a n t e (D. 

C.), Cor tazar , Mañero (D. J . M. , ) M a -
ñero ( D . V.) , Serrano, Valentín, Vi l la-
nueva, Bustamante (D. X.) , V i y a y Co-
aio y Villatoro. 

A r t . 14. El gobiorno luego que cele-
bre nueva oompafiía da rá ouenta á las 
cámaras para su inteligencia, de los t é r -
minos en que lo haya verifioado así como 
de loa fundamentos que para ello haya 
tenido. Las utilidades que hubiere d e -
jado al erario la actual , se presentarán 
líquidas en la memoria del ramo corres-
pondiente al año de 1 8 3 3 . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
36 Srea. contra 4 y se aprobó por los 
3 5 siguientes: 

Adalid, Alva, Ba rque ra , Berrueoos 
(D . A.), Blasco, Bus tamante ( D . C.), 
Castañeda, Carva ja l , Elizalde, E a o u d e -
ro, Esparza, Fació, García, Gil, Lope -
rena, Mañero (D . J. M.), Monjardin , 
Obregon, Olaguíbel, Pard ío , Paulin, 
Peón, Piedras , Rodríguez, Rosas, S á n -
chez, Sanohaz-Hidalgo, Sarracino, Ser , 
rano, Traba , Valentín, Vi l l egas , V i s -
carra , Bustamante [ D X . ] , y Presidente: 
oontra los 6 que siguen. 

Ahumada , Beoerr», Cor taza r , V i l l a -
nueva, V i y a y Cosío y V i l l a t o r o . 

A r t . 16 . El gobierno podrá contra* 
tar en eate E s t a d o y en el do Tabaaco, 
los labrados que necesite según los oon-
eumos pagándose de dereohos el tabaco 
de esta clase, diez pesos por arroba que 
se oobrarán á su introduocion en los 
puer tos . 

Con disousion, hubo lugar á votar 
por 3 3 Señores cont ta 10 y se aprobó 
por los 3 2 siguientes; 

Alva, Barque ra , Berrueoos ( D . A . ) , 
Blasco Bustamante (D. C-), Castañeda, 
Carva ja l , Esparza , Faoio, G a r c í a , Gil, 
Gomez Castro, Mañero (D. J . M.), M a -
ñero (D, V.), Monjardin , Obregon, O l a -

guíbel, Paulin, Piedras, Reyes , R o d r í -
guez, Rosas, Sánchez, Sanche*- Hidal 
g- , Sarracino, Sepúlveda, Vicario, V i -
llegas, V i ioa r ra , Bustamante ( D . X ), 
Cervantes y P re s id í a t e : oontra los 12 
que siguen: 

Ahumada, Becerra , El izalde , Escu-
dero, Pardío , Peón, Serrano, T r a b a , 
Valentín, Vil lanueva, V iya y Cosío y 
Villatoro. 

Ar t . 17 . Es te derecho se c a r g a d 
como costo para su expendio en los o a -
sos de los artículos 7. ° y 9 , ° de se-
ta ley. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
17 Señores contra 3 y se aprobó por los 
37 siguientes: 

Alva, Barque ra , Berruecos (D. A.) , 
Blasco, Bustamante ( D C-] , Castañeda, 
Elizalde, Esparza , Fació, Garcia, Gil, 
Gómez Castro, Loperena , Michelen», 
Monjardin, Obregon, Olaguíbel, Pardío , 
Paal in, Peón, P iedras , Rodríguez, Ro 
sas, Sánchez, Sanchez-Hidalgo , S a r r a -
cino, Sspt ien, Sepúlveda, Serrano. T r a -
ba, Valentín, Vicario, Villegas, Visear 
ra, Bustamante ( D . X. ) , Cervantes y 
Presidente: contra los 4 que siguen: 

Becerra, Cor t s za r , Villanueva y V i -
llatoro. 

Ar t . 18 . En Oaxaca y Tabasoo se 
cultivará por cuenta del gobierno gene-
ral, la cantidad de tabaoo q u é prec i sa -
mente se consuma en los dichos Estados, 
en los mismos términos que se praotica 
en los otros puntos cosecheros. 

Con discusión, hubo lugar á votar 
por 34 Señores contra 7 y se aprobó por 
los 30 siguientes: 

Alva , Barquera , Berrueoos (D. A.), 
Blasco, Bustamante (D- C.), CaBtsfleda, 
Elizalde, Esparza, Fació, García, Mane -
ro (D. J . M.), Mañero ( D . V . ) Mon ja r -
din, Obregon, Olaguíbel, Paul in , P i e -

dras, Rodríguez, Rosas, Sanohez, S a n -
chez-Hidalgo, Sarracino, Sepúlveda, 
Serrano, Valentín, Vicario, Vi l legas , ' 
Vizsarra, Cervantes, y Pres idente : c o n -
tra los 12 que siguen: 

Beoerr», Cortazar , Gómez Castro, 
Loperena, Michelena, Pardío, Peón, 
Ssption, Vil lanueva. Bu8tamante , ( D . 
X.), Viya y Cosío y Vil la toro. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad los S e -
ñores Berrueoos (D. R.) Au«a, Molinos , 
Val ler ta , San Vicente, Morales y A z -
cué: con licencia los Señorea Zubiria, 
Cañedo, Gómez A n a y a , Cast i l lero (D . 
A. ) Rivera, U n d a , Domínguez y Q u i n -
tero. 

Miguel Alfaro, diputado presidente 

Manuel de Viya y Gosío, diputado 
secretario. 

Joté Xavier dt Bustamante, diputado 
aeoretario. 

SESION EXTRAORDINARIA 

Bel dia 22 de Mayo de 1832. 

Laida la acta de la sesión e x t r a o r d i -
naria dsl dia 1 9 fué aprobada. 

El Sefior Vicario hiio la siguienU 
proposicion. 

«Se concede el goce del montepío á 
Doña Soledad Maraboto, viuda del c a -
pitan Francisco Tamaris.» 

Admitida se mandó pasar á las oomi-
eionea d e just ic ia y guerra unidas. 

Cont inuó la discusión del diotámen de 
la oomiaion de juatioia que dios: 



mas el importe de loa flotea de loa que 
8e bailen fuera de los puntos oosecheroe, 
y los costos de los labrados. 

Sin disousion, hubo luga r á votar por 
39 señores contra 5 y se aprobó por los 
36 siguientes. 

Barquera , Becerra, Ber ruecos [D . 
A.] , Blasoo, Bustamante [ D . C.] , C a s -
tañeda, Castillero ( D . M . ) , C a r v a j il, 
Elizalde, Escudsro, E s p a r z a , Üarc ia , 
Guer ra , Gil, Loperena, Mañe ro (D . J . 
M.), Monjardin, Obregon, Olaguibol, 
Pardío, Paulin, Pean, P i e d r a s , Reyes , 
Rodríguez, Rosas, Sánchez , Sarracino, 
Serrano, Tagle, Traba, V a l e n t í n , Vi l la-
nueva, Villegas, Cervantes y Presidente: 
coutra loe 8 que siguen. 

Adal id , Beoerra, M a ñ e r o ( D . V.) , 
Vieario, Villanueva, B u s t a m a n t e [ D . 
X. ] , Viya y C O S Í O y V i l l a to ro . 

Ar t . 13 En el segundo caso los di« 
rsotores y demás empleados de la com-
pañía serán nombradas y removidos por 
el gobierno á propuesta da la misma 
compañía. 

L a duración de ésta d e b e r á ser el t é r -
mino de seis años, y las siembras se 
proporcionarán de manera q u e al fin de 
esta tiempo no haya exis tencias , mas si 
las hubiere quedaráa de cuen ta de la 
compañía y de ningún modo de la del 
gobierno. 

Sio discusión, hubo l u g a r á votar por 
2 8 señores contra 12 y se aprobó por 
los 29 siguientes: 

Adal id , Alva, Ba rque ra , Beoerra , Be-
rruecos ( D . A.), Blasco, C a s t a ñ e d a , Car-
vajal , Elizalde, Esparza, Faoio , Garoía , 
Gil, Monjardin, Obregon, Olaguíbe l , Par-
dío, Paulin, Peon, P iedras , Rodriguez, 
Sanchez, Sanohez -Hida lgo , Sarraoino, 
T r a b a , Valentin, Vi l legas , Vizcarra , y 
Cervantes: contra loa 1 2 q u e siguen. 

Ahumada, Becerra, B u s t a m a n t e (D. 

C.), Oortazar , Mañero (D. J . M. , ) M a -
ñero ( D . V.) , Serrano, Valentín, Vi l la-
nueva, Bustamante (D. X.) , V i y a y Co-
sío y Villatoro. 

A r t . 14. El gobiorno luego que cele-
bre nueva oompafiía da rá ouanta á las 
cámaras para au inteligencia, de los t é r -
minos en que lo haya verifioado así como 
de los fundamentos que para ello haya 
tenido. Las utilidades que hubiere d e -
jado al erario la actual , se presentarán 
líquidas en la memoria del ramo corres-
pondiente al año de 1 8 3 3 . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
36 Sres. contra 4 y se aprobó por los 
3 5 siguientes: 

Adalid, Alva, Ba rque ra , Berrueooa 
(D . A.), Blasco, Bus tamante ( D . C.), 
Castañeda, Carva ja l , Elizalde, E s c u d e -
ro, Esparza, Fació, García, Gil, Lope -
rena, Maoero (D . J. M.), Monjardin , 
Obregon, Olaguíbel, Pard ío , Paulin, 
Peón, Piedras , Rodríguez, Rosas, S á n -
chez, Sanohez-Hidalgo, Sarracino, Ser , 
rano, Traba , Valentín, Vi l l egas , V i z -
carra , Bustamante [ D X , ] , y Presidenta: 
oontra los 6 que siguen. 

Ahumada , Beoerra, Oor tazar , V i l l a -
nueva, V i y a y Oosío y V i l l a t o r o . 

A r t . 16 . El gobierno podrá contra* 
tar en este E s t a d o y en el do Tabasco, 
los labrados que necesite según los con-
sumos pagándose de dereohos el tabaco 
de esta clase, diez pesos por arroba que 
se oobrarán á su introduocion en los 
puer tos . 

Con disousion, hubo lugar á votar 
por 3 3 Señores oontta 10 y se aprobó 
por los 3 2 siguientes: 

Alva, Barque ra , Berrueoos ( D . A . ) , 
Blasco Bustamante (D. C-), Castañeda, 
Carva ja l , Esparza , Faoio, G a r c í a , Gil, 
Gomez Castro, Mañero (D. J . M.), M a -
ñero (D. V.), Monjardin , Obregon, O l a -

guíbel, Paulin, Piedras, Beyes , R o d r í -
guez, Rosas, Sánchez, Sánchez- Hidal 
g- , Sarracino, Sepúlveda, Vicario, V i -
llegas, Vixoarra, Bustamante ( D . X ), 
Cervantes y Pres ideate : oontra los 12 
qus siguen: 

Ahumada, Becerra , El izalde , Escu-
dero, Pardío , Peón, Serrano, T r a b a , 
Valentín, Vil lanueva, V iya y Coaío y 
Villatoro. 

Ar t . 17 . Es te derecho se c a r g a d 
como costo pera su expendio en los o a -
8os de los artículos 7. ° y 9 , ° de as-
ta ley. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
17 Señores contra 3 y se aprobó por los 
37 siguientes: 

Alva, Barque ra , Berruecos (D. A.) , 
Blasco, Bustamante ( D C-] , Castañeda, 
Elizalde, Esparza , Fació, Garcia, Gil, 
Gómez Castro, Loperena , Michelena, 
Monjardin, Obregon, Olaguíbel, Pardío , 
Paulin, Peón, P iedras , Rodríguez, Ro 
8as, Sánchez, Sanchez-Hidalgo , S a r r a -
cino, Saptien, Sepúlveda, Serrano. T r a -
ba, Valentín, Vicario, Villegas, Visear 
ra, Bustamante ( D . X. ) , Cervantes y 
Presidente: contra los 4 que siguen: 

Becerra, Oor tazar , Villanueva y V i -
llatoro. 

Ar t . 18 . En Oaxaca y Tabasoo se 
cultivará por cuenta del gobierno gene-
ral, la cantidad de tabaoo q u é prec i sa -
mente se consuma en los dichos Estados, 
en loa mismos términos que se praotica 
en los otros puntos cosecheros. 

Con discusión, hubo lugar á votar 
por 34 Señores contra 7 y se aprobó por 
los 30 siguientes: 

Alva , Barquera , Berrueoos (D. A.), 
Blasco, Bustamante ( D . C.), Castañeda, 
Elizalde, Esparza, Fació, García, Mane -
ro (D. J . M.), Mañero ( D . V . ) Mon ja r -
din, Obregon, Olaguíbel, Paul in , P i e -

dras, Rodríguez, Rosas, Sanobez, S a n -
chez-Hidalgo, Sarracino, Sepúlveda, 
Serrano, Valentín, Vicario, Vi l legas , ' 
Viz íar ra , Cervantes, y Pres idente : c o n -
tra los 12 que siguen: 

Beoerra, Oortazar, Gómez Castro, 
Loperena, Michelena, Pardío, Peón, 
Saption, Vil lanueva. Bus tamante , ( D . 
X.), Viya y Cosío y Vil la toro. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron por enfermedad los S e -
ñores Berrueoos (D. R.) Auza, Molinos , 
Val ler ta , San Vicente, Morales y A z -
cué: con licencia loa Señores Zubir ía , 
Cañedo, Gómez A n a y a , Cast i l lero (D . 
A. ) Rivera, U n d a , Domínguez y Q u i n -
tero. 

Miguel Alfaro, diputado presidente 

Manuel de Viya y Oosío, diputado 
secretario. 

Jo té Xavier dt Bustamante, diputado 
aeoretario. 

SESION EXTRAORDINARIA 

Del dia 22 de M ayo de 1 8 3 2 . 

Leida la acta de la sesión e x t r a o r d i -
naria dal dia 1 9 fué aprobada. 

El Sefior Vicario hizo la siguiente 
proposicion. 

«Se concede el goce del montepío á 
Doña Soledad Maraboto, viuda del c a -
pitan Francisco Tamaris.» 

Admitida se mandó pasar á las comi-
siones d e just ic ia y guerra unidas. 

Cont inuó la discusión del diotámen de 
la oomiaion de juatioia que dioe: 



León, P i ed ra s , Rodríguez, Rosas, 8 a n -
c b e z - H i d a l g o , Sar rao ino , Sepú lveda , 
Serrano, Tagle, T r a b a , Va len t í a Vicario, 
Vi l lanueva , Vil legas, V i i c a r r a , B u s -
t a m a o t s [D. X ] , Ce rvan te s , V i y a y 
Oosío y V i l l a t o r o . 

El mismo Sefior hizo la s iguiente a d i -
ción. 

«La misma gracia se concede á todos 
los que se hallen en igual caso y a sean 
militares ó empleados civiles.» 

Sin diecasion hubo lugar á votar por 
4 2 Señores y se a p r o b ó por los 4 0 s i -
guien tes : 

«Se indul ta á D . Sebastian Moro del 
Moral, á D. Francisco I b a r , y á D . J o -
sé M a r i a I t u r r i a de la pena á que f u e 
ron oondenados por la comandancia g e -
neral de as ta capital de conformidad con 
el pareoer de l a j u n t a revisora. L a mis -
ma comandancia impondrá una pena e x -
t raordinar ia que no exceda de aque l l a á 
que los habia condenado el oonsejo de 
gue r ra ordinario; entendiéndose el d e s -
tierro dentro de la Repúbl ica , y el pri 
mero de dichos individuos oont inuará en 

el gooe de la pensión de retirado. 
• 

Con discusión, hubo lugar á votar por 
32 Sefiores contra 9 y se aprobó por los 
2 5 siguientes: 

Alva , Becer ra , Blasco, Chico, C a s t a -
ñeda, Carva ja l , Cortazar , El iza lde , G a r -
cía, Gómez de la Madr id , G u e r r a , L o -
perena, Mañero (D . J . M.) , Obregon , 
Pard ío , Puulin, Rosas, S á n c h e z - H i d a l -
go, Sarracino, Serrano, Tagle , Trab» , 
Vil lanueva, Vizcar ra , y Vil latoro: o o n -
t r a los 1 6 que siguen: 

B a r q u e r a , Berruecos ( D . A.) , B u s t a -
mante (D . C. Escudero, E spa rza , G ó -
mez Cas t ro , Monjardin, Olaguíbel , P i e . 
dras , Peón , Rodríguez, Valent ín , Vica -
rio, Vil leg s, Cervan tes y V i y a y Cosío. 

Se puso á discusión la siguiente p r o . 
posicion del SeBor Blasco que dice: 

«Se dispensa al C. Manuel Mugar r ie ta 
la f a l t a de haberse casado sin l icencia 
para que t u esposa é hijoa puedan g o -
zar la pen ion del montepío.» 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidnd de los 42 
Sefiores siguientes: 

A h u m a a a , Alva , B a r q u e r a , Becer ra , 
Berruaoos (D. A.) , Blasoo, B u s t a m a n t e 
( D . C.), Chico, Cas tañeda, Cas t i l le ro 
(D . M ), Elizalde, Fació, Garc ía , Gil, 
Gómez C . atro, G ó m e z de la Madr id , 
Loperena, Mañero (T) . J . M.). Michele-
na, Obregon, Oiaguíbsl , Pa rd ío , Pau l in , 

A h u m a d a , A lva , Blasco, Bus t aman te 
( D . O.], Chioo, Caatafieda, Cas t i l le ro 
( O . M.) , C a r v a j a l Cor t aza r , Elizalde, 
Eacudero, Espa rza , Fao io , Gi l , Gomes, 
de la Madr id , Guer ra , Loperena , M a ñ e -
ro [ D . J . M:] , Mañero ( D . V ), M o n -
ja rd in , Ob ' egon , Olaguíbel , Pa rd ío , P a u 
lin, Peón, P i e d r a s , Rodr íguez , 8 * n o h e i -
Hidalgo, Sar rac ino , Sept ien , S e p ú l v e -
da, Ser rano , T r a b a , T a g l e , Va len t ín , 
Vi l legas , Vizcar ra , B u s t a m a n t e ( D . X . ) , 
Cervantes y V i l l a t o r o : cont ra ios S e f i o -
res B a r q u e r a y Ber ruecos (D . A . ) . 

Se puso á discusión otra proposioion 
del mismo sefior, concediendo igual g r a -
cia á D . José M a r í a N a v a r r o (consta in-
ser ta en la ac ta ordinaria de este día.) 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobada por unanimidad de 4 2 s e -
fiores que son todos los a r r iba dichos. 

S e pusp á discusión o t ra de dicho se-
ñor sobre quo se indul te á Miguel R o -
jano del tiempo que le f a l t a pa ra c u m -
plir cua t ro años de preoidio á que fué 
condenado [consta también en la ac ta 
ordinaria de este dia.) 

A mocion del S r . Chico se dividió en 
dos par tes siendo la pr imera hasta las 
palabras 1830 ; y declarada suf ic iente-
mente discut ida, hubo lugar á votar por 
37 señores contra 3 y se aprobó por los 
3 1 siguientes: 

A h u m a d a A l v a , B l a s c o , B u s t a m a n t e 
(D . C.) Caa taf ieda , C a s t i l l e r o ( D . M.), 
C a r v a j a l , BUzalde, E s c u d e r o , Espa rza , 
Fac ió , Gil , G ó m e z de la M a d r i d Gue-
r r a , Loperena, M a ñ e r o ( D . J . M ) M i -
chelena, Obregon, P a r d í o , P a u l i n , Peón, 
S a n c h e z - H i d a l g o , S e r r a o i n o , Sept ien, 
Sepúlveda , S e r r a n o , T r a b a , V i l l a n u e v a , 
V izca r r a , C o r t a z a r y V i l l a t o r o , cont ra 
los 9 que s iguen: 

B a r q u e r a , B e r r u e c o « [D. A ), Mon-
j a r d i n , P iedras , R o d r í g u e z , R o í a s , V a -
lentín, B u s t a m a n t e [ D . X . ) , y V i y a y 
Cosío. 

E l au tor de la p ropos io ion , r e t i ró la 
segunda parte d e s d e d o n d e dice y cuya 
pena ha estado sufriendo etc. 

A mocion del 8 r . M o n j a r d i n se le d i s -
pensó la hora p a r a d a r p r i m e r a l ec tu ra 
y se tomó i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración un d ic t ámen d e l a comisiou de 
jus t ic ia sobre j u b i l a c i ó n q u e solicita D . 
Jacobo V i l l a u r r u t i a , q u e cono luye con 
esta proposicion; 

Devuélvase al g o b i e r n o este e x p e d i e n -
te para q u e obre c o n f o r m e á las leyes. 
Sin discusión h u b o l u g a r á vo ta r y f u é 
aprobado en votac ion o r d i n a r i a . 

L a oámsra a c o r d ó d a r p re fe renc i a al 
dic támen de la oomision de g u e r r a que 
conoluye así : 

Se declara el goce del m o n t e p í o á Do-
fia M a r í a Acosta v i u d a del s a rgen to ma-
yor Don B e r n a r d o T e i l o . 

Sin discusión, h u b o l u g a r á vo ta r y 
f u é aprobado po r loa 3 3 Sef iores s i -
guientes: 

A h u m a d a , A l v a , B l a s o o , B u s t a m a n -
te (D . C.), Chioo, C a s t a ñ e d a , Casti l lero 
[ D . M. ] , C a r v a j a l , C o r t a z a r , E l iza lde , 
Escudero , E s p a r z a , F a o i o , G a r c í a , Gil , 
Gómez de la M a d r i d , G u e r r a , Lope rena , 
Mañero [ D . J . M . ] , M a ñ e r o [ D . V . ] 

Monja rd in , Obregon, Olaguíb 1, Pardío , 
P u u l i n , Peón , Piedras, Sanch z - H i d a l -
go, Sept ien , Se r r ano . Tag le , T r a b a , V a -
lentín. Bus t aman te [ D . X . ] , Cervan tes , 
y Vi l l a to ro , contra los 4 que siguen: 

Ba rque ra , Ber ruecos [D. A , ] , Rodr í -
guez y Vi l legas . 

Se levantó la sesión. 

Miguel Al/aro, presidente. 

Man«ei de Viya y Cosío, diputado 
secre tar io . 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado secre tar io . 

SESION 

Bel dia 23 de Mayo de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia an te r io r , 69 
dió cuenta con los ofioios siguientes: 

De la secre tar ía del senado avisando 
haber aprobado las reformas que as ta 
c á m a r a hizo al acuerdo sobre a r r e n d a -
miento de las fincas del fonido piadoso de 
Ca l i fo rn ias . 

Al archivo. 

D e la misma devolviendo aprobad o 
los acuerdos siguientes: 

I o Sobre que el gobierno continué en 
la autorizaciou q u e tiene pa ra tomar ba-
ga jes . 

2 ° Au to r i zando al mismo pa ra q u e 

envié comisionados á Cal ifornias qu® 
arreglen la administración de hacienda« 

3 ° Sobre pago de lo que a r n se adeu-
da por la conducta tomada eu Cerote por 
el S r . I tu rb ide . 

4 0 S o b r e dispensas d« cu. sos de U n í 



Tersidad y tiempo de prác t ica á »arios 
individuos. 

5 ° Concediendo la pensión del mon -
te -p io á la v iuda del capi tán D . José 
Calvillo. 

6 ° Indul tando á los o iudadanos N é s -
tor Escudero y J o s é Mar ía Garc ia de la 
fa l ta que cometieron casándose sin l i -
cencia. 

7 ° Indu l t ando al reo Ignaoio F r a -
goso. 

8? Indu l t ando al ciudadano L u i s M a -
toso de la pena á que por el del i to de 
deserción se hizo acreedor. 

9"? Sobre que el gobierno r eva l ide el 
despacho de teniente coronel a l c i u d a d a * 
no M a n u e l S a n c h e z - H i d a l g o . 

1 0 Sobre que los Es t ados p u e d a n im-
poner para gastos municipales el uno por 
oiento de derecho de consumo á los efec-
tos ex t ran je ros . 

S e mandaron pasar al gobierno . 

D e la misma devolviendo r e p r o b a d o 
const i tucionalmente el a r t . 2 ° del a c u e r -
do de esta cámara , Bobre d e c l a r a r c e -
santes de la federación á los e n s a y a d o -
res de las casas de monada de l o s E s -
tados. 

Al gobierno el art ículo p r i m e r o . 

D e la de haciende, aousando recibo 
de los decretos que siguen; 

1? Sobra abono de sueldos á D . José 
Go van tes. 

2 o P r é r o g a al convento d e S a n t a 
I n é s del permiso concedido p o r el g o -
bierno eepaQol pa ra ce lebrar una r i fa 
semanar ia . 

8 o P r é r o g a á T e j a s del pe rmiso que 
ac tualmente d i s f ru ta pa ra la i n t r o d u c -
ción de casas de madera y t o d a clase de 
v ívete i ' 

4° Sobre f r a n o a t u r a de por tes da la 
correspondencia oficial. 

Se mandaron pasar al archivo. 
• 

Se aprobó el nombramiento de los se-
Bores Blasco, Rodríguez y Rosas para 
la comision de licencias. 

S a leyeron y aprobaron las minutas 
que s iguen. 

Sobre nombramiento de suplentes 
de la suprema oorte de jus t i c ia , ouando 
funcione en cal idad de audiencia. 

2 ' Dec la rando la pensión del m o n t e -
pío á la viuda é hijos de D . J o s é N a -
varro . 

3? Dec la rando 
Cecilia A c o s t a : 

igual g rac ia á D ? 

4 ? I n d u l t a n d o á D . Sebast ian Moro 
del Mora l , á D . Francisco I b a r y á D . 
José M a r i a I t u r r i a . 

5* 
j a n o . 

I n d u l t a n d o al reo Miguel R o -

I n d u l t a n d o á D . M a n u e l M u g a -
r r ie ta y demáa que Be hal len en au caso 
de la f a l t a de haberse casado sin l i c e n -
cia. 

L a o á m a r a aeordé se imprimiese el 
proyecto de ley orgánica pa ra el d i s t r i -
to y te r r i tor io . 

Con t inuó la discusión sobre la c r e -
dencial del S r . diputado por Y u c a t á n 
D . Manue l Contreras , 

F u é aprobado salvando s u voto loi 
señores Rodr íguez , Mon ja rd in , Olagu i -
bel y Cast i l lero. 

Se puso á discusión, dispensados los 
t rámi tes de reglamento el dictámen so-
bre las re formas hechas por el senado, 
al acuerdo que autoriza al gobierno p a -
r a negocia* un emprést i to pa ra el f o -
mento del banoo de havío. 

Ar t . 1 ? Se aprueba en los términos 
que lo r e d a c t ó el senado que dice: 

1 ? Se autor iza al gobierno para que 
pueda negociar con el menor g ravámen 
posible un emprés t i to has ta de cien mil 
pesos pa ra cont inuar las. obras comenza-
das por el banco de avío, hipotecando 
para su pago y de loa intereses que cau-
se, la par te de derechos que señala la ley 
de 16 de Oc tub re de 1 8 3 0 . para la fo r -
mación del capi ta l del banoo. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 5 Sre». con t ra 1 y se aprobó por los 
4 3 siguientes: 

A h u m a d a , B a r q u e r a , B e c e r r a , B e -
rruecos (D . A . ) , Blasco, B u a t a m a n t e 
(D. C ), Chico, Cas t añeda , Cast i l lero 
( D . M J , C a r v a j a l , Cor t aza r , Elizalde, 
Escudero, Espa rza , Fac ió , Garc í a , G ó -
mez de la Madr id , Guer ra , Loperena , 
Mañero [ D . J . M ), OUguíbe l , Oteiza, 
Pardío , Paul in , Peón, P iedras , R o d r í -
guez, Roaas , Sánchez , Sa r rac ino , S e p -
tíen, S e r r a n o , Tag le , T r a b a , Va l en t í n , 
Vicario, Vi l lanueva , Vi l legas ; B u a t a -
mante (D . X . ) , Cervantes , V i y a y Cosío, 
Vi l la toro y Pres iden te : cont ra los Sres . 
S a n c h e z - H i d a l g o y Sepú lveda . 

Ar t . 2 ? N o se insiste en el a r t íou lo 
2 ? del acuerdo de és ta cámara . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
44. cont ra 1 y se aprobó por los 39 s i -
guientes. 

A h u m a d a , B a r q u e r a , Becer ra , B a -
rruecos i D . A.l, Blasco, B u a t a m a n t e j D . 
0.1, Chico, C a s t a ñ e d a , Caati l lero, ID. 
M . l , Ca rva j a l , Cor tazar , Escudero, E l i -
zalde, Fac ió , Garc ía , Gómez de la M a -
drid, Guer ra , Mañero (D J . M.l, O l a -
guíbel, Oteiza, P a r d í o , Pau l in , Peón, 
Rodríguez, Rosas, Sánchez , S a n c h e z -
Hidalgo, Sa r r ac ino , Sept ien, Serrano, 
Tagle, T r a b a , Va len t ín , Vi l lanueva , Vi-
llegas, B u a t a m a n t e iD. X . l , Cervantes 
Viya y C O S Í O y presidente: contra los 8 
que siguen: 

Espa rza , Loperena , Michelana , M o n -
ja rd in , P iedras , Sepú lveda , V ica r io y 
Vi l la toro. 

A r t . 3 - ° D e la misma; N o se insiste 
en el art íoulo 3 P de dicho acuerdo. 

S in discusión hubo lugar á votar por 
46 señores con t ra 1 y se aprobó por los 
4 2 siguientes: 

A h u m a d a , B a r q u e r a , Bece r ra , B e r -
ruecos ( D . A.) , Blasco, B u a t a m a n t e 
[ D . C . ] , Chico, Cas tañeda , Cas t i l le ro 
(D. M.) , Ca rva j a l , El izalde, Escudero , 
Fació , Garc ía , Gómez de la M a d r i d , 
Guer ra , Loperena , M a ñ e r o [ D . J . M . ] , 
Mícbe lena , M o n j a r d i n , Olaguíbe l , Ote i -
za, Pard ío , Peón , P i ed ra s , Rodr íguez , 
Sanchez -Hida lgo , Sa r r ac ino , S e p ú l v e -
da, Se r rano , Tag le , T r a b a , Va len t ÍB , 
Vicar io , V i l l a n u e v a , Vi l legas , B u a t a -
mante (D . X J , Cervantes , V i y a y Co-
aío, Vi l la toro y Pree idente , con t ra los 
Sres . Espa rza , R o z a s y Sept ien . 

Se puso á discusión, dispensados los 
t rámi tes de reglamento , o t ro de la p r i -
mera de hacienda que propone se aprue» 
be la redacción que díó el senado, al 
acuerdo sobre aclaración de la ley de 
comisar ías . 

Ar t . 1 ° L a responsabi l idad m a n c o -
m u n a d a de los contadores tesoreros de 
que habla el ar t ículo 1 3 de la ley de 2 1 
de Mayo de 1831 , se en tenderá respecto 
de las par t idas cuya autorización hagan 
aquellos de acuerdo, pero con la obliga-
ción de reclamar el que disintiere Jante 
el comisario ó el gobierno á a q u e l l a s en 
que no lo estuviere. 

S in discusión, hubo luga r á votar por 
4 0 aeñores contra 1 y se aprobó por 
unanimidad de los 4 1 siguientes: 

B a r q u e r a , Bece r ra , Berruecos (D . A.) 
B l a s c o Buatamante (D . C . ) , Chico, Cas-
u ñ e d a , Caati l lero ( D . M.) Carva ja l , 
Cor tazar , El iza lde , Espa rza , Fac ió , G a r 



cía, Góm a de la Madrid, Guerra , Ma-
ñero (D. J . M . ) , Michelena, Monjardin, 
Olaguíbel, Oteiza, Pardío, Paulin, Peón, 
Piedras, Rosas, Sánchez, S á n c h e z - H i -
dalgo, Sarracino, Sepúlved», Ser rano , 
Traba , Valentín, Vicar io , Villanueva, 
Villegas, Vizcarra , Bustamante (D . X. ) 
V iya y Cosío,Villatoro y Presidente. 

Ar t . 2 ? Cuando uno de los con ta -
dores tesoreros opinase por la legalidad 
de un gasto mandado hacer por el comí 
sarío, y el otro estuviere en oontra do 
aquella opioiou, se observará por el que 
disienta lo prevenido en el artículo 14 
de la citada ley. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
4 3 señores, y ee aprobó por 4 1 que son 
los arriba dichos, minos los Sres. B u s -
tamante (D. X. ) , Cortazar , Serrano y 
V i y a y Cosío, y más los Sres . E s c u d e -
ro, Gi l , Rodríguez y Tagle . 

A r t . 3 ? La responsabilidad por las 
fa l tas ó equívocos en el recibo ó entrega 
de caudales, será mancomunada cuando 
los dos contadores asistan á la oficina ó 
que no hayan tenido causa justificada 
para no asistir, 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 2 señores, y se aprobó por los 4 0 s i -
guientes: 

Alfaro, Barquera , Becerra, Be r rue -
cos (D . A . ) , Blasco, Bus tamante ( D . 
O.) , Castañeda, Castillero (D. M.) , Ca r -
vaja l , Cortazar , Elizalde, Espa rza , F a -
ció, Garcia, Gil, Gómez de la Madrid , 
Guerra, Mañero (D. J . M.), Michelena, 
Monjardin , Olaguíbel, Pard ío , Paulin, 
Peón, Piedras , Rodríguez, Rosas, Sán-
chez, Sanchez-Hidalgo , Sarracino, S e -
púlveda, Tagle, Traba, Valent ín , Vica-
rio, Vi l lanueva ,Vi l legas ,Vizcarra , Bus-
tamante (D . X . ) y Villatoro. 

A r t . 4 Cuando uno de los contado-
res tesoreros dejare de asistir á la of i -
cina por enfermedad ú otra causa j u s t a , 
será responsable á las part idas que ee 

corrieren en los libros dararite su au -
sencia, hasta por dos meses anteriores á 
su regreso, si dentro de un mes no las 
reclamare, y en oaso de que por nuevo 
nombramiento ú otra causa legal no vuel-
va á servir en dicha oficina, cesará su 
responsabilidad desde el día en que se 
separó de ella. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
37 señores cont ra 4 y se aprobó por los 
37 siguientes: 

Barquera , Becerra, Berruecos (D . A ] 
Blasco, Bustamante (D. C-). Castañeda, 
Castillero (D. M.), Carva ja l , Escudero, 
Esparza , Fácio , Garcia, Gil, Gómez da 
la Madrid, Gue r ra , Mañero (D. J . M.), 
Michelena, Monjardin, Olaguíbel , P a r -
dío, Paulin, Peón, Piedras, Rosas, Sán-
chez, Sarracino, Septien, Sepúlveda, 
Traba, Valentín, Vicario, Vil lanueva, 
Villegas, Vizcarra , Bus tamante (D . X) 
Villatoro y Presidente, oontra los 3 que 
siguen: 

Elizalde, Cervantes y V i y a y Cosío. 

Se suspendió la sesión. 

Habiendo continuado se procedió (k 
mocion del Sr , Elizalde,) al sorteo dal 
individuo que ha de remplazar en la sec-
ción del gran jurado al S r . A z c u é , y sa-
lió el Sr . Piedras . 

A mocion del mismo S r . se procedió 
al sorteo del individuo que ha de reem-
plazar de secretario en dicha sección al 
Sr . Michelena y salió el S r . Bustaman 
te (D. C.), 

Habiéndose hecho presente que este 
estaba exonerado por la cámara , se hizo 
nuevo sorteo y recayó la suerte en el 
señor Cor tazar . 

Se preguntó á la cámara si se p roro-
garia la sesión para recibir una comi-
sión del senado y resolvió por la afir-
mativa. 

Habiéndose presentado entregó re -
formado el acuerdo sobre suplentes de la 
suprema corte de just ic ia en estos t é r -
minos. 

La suprema corte de justicia en ca l i -
dad de audiencia, nombrará anualmente 
de entre los abogados antiguos de la ca 
pital, los suplentes que se necesiten para 
completar sus salan, en el caso de que 
estén legalmente inhábiles loe magis t ra -
dos y suplentes de ella. 

Tomado inmediatamente en considera 
cion, dispensados todos los t rámites de 
reglamento, hubo lugar á votar por una-
nimidad de 4 0 señores y se aprobó por 
la de los 42 siguientes: 

Ahumada, Alva, Barque ra , Becerra, 
Berruecos ( D . A.) . Blasco, Bustamante 
( D . O.), Chico. Castañeda, Castillero 
[D. M.] , Elizalde, Esparza, Fació. Gar-
cía, Gil. Gómez de la Madrid , Guerra, 
Traba, Escudero, Mañero (D. J . M.), 
Mañero (D. V.) Michelena, Monjardin , 
Obregon, Olaguíbe l , P a r d í o , Paulin, 
Peón, Piedras, Rodríguez, Rosas, Sán -
chez, Sarracino, Serrano, Tagle, V a -
lentín, Villegas, Vizcar ra , Bustamante 
(D. X. ) , Cervantes, V iya y Cosío, y 
Villatoro. 

Se dió además cuenta con los oficios 
que siguen. 

De la secretaría del senado devol-
viendo aprobadoa los acuerdos siguien 
tes. 

1 ° Sobro indulto al O. José P o r t n . 

2 ° Dispensa á D. Enr ique Bristow 
de los arts . 1 ? 8 ? de la ley de 1 4 
de Abr i l de 1828 . 

3 ° Sobre aumento de sueldo al a d -
mimatrador de correoB de Nopaluoan. 

4 ° Indul to del delito de deserción á 
varios individuos del ejército. 

Se mandaron paaar al gobierno. 

De la de hacienda acusando recibo 
del decreto sobre sueldo á loa colectoras 
interiores de lotería. 

Al archivo. 

Sa suspendió la sesión. 

Reunidos los individuos de ambas cá -
maras se presentó el E. S. Vice p res i -
dente de la Repúbl ica , quien pronunció 
un discurso análogo á las circunstancias, 
y habiéndosele contestado por el presi-
dente del congreso, se re t i ró . 

E n seguida, este pronunció lo s i -
guiante. 

" E l congreso general de los Estados 
Unidos M xicanoB, cierra BUS seoioues 
ordinarias hoy 2 3 d< M a y o de 1832.» 

Se levantó la sesión. 

Miguel Alfaro , diputado presi-
dente. 

Manuel de Tiya y COSÍO, diputado 
secretario. 

José Xavier de Bustamante, diputa 
do seoretario. 



SESIONES EXTRAORDINARIAS. 
DE 1832. 

Reunidos en número competente 
los señores diputados á consecuencia de 
la convocatoria pa ra las sesiones ex t raor -
dinariaa que deben comenzar el dia 3 del 
corriente, se procedió á nombrar Pres i -
dente de la c á m a r a y por 3 3 votos de 
4 1 r ecayó el nombramiento en el Sr . D . 
Xavier Bus tamnnte . Del mismo modo se 
prooedió á la elección de Vice -pres iden-
te habiendo resul tado eleoto el S r . D . Ti« 
burcio Gómez de la Madrid por 3 8 votos 
de 4 7 . 

Leido el a r t í cu lo del reg lamento , rela-
tivo al número de secretarios, se acordó 
fuesen cua t ro , y habiéndose procedido al 
nombramiento del primero resul tó electo 
el S r . D , Joaqu in Oteiza por 36 votos 
de 4 6 . 

Se procedió á la.elección de segundo 
secre tar io resu l tando el nombramiento 
en el S r . D . J u a n Manuel Elizalde por 
los mismosse&ores. 

Se procedió á la elecoion de tercer ce. 
c r e t a r i oy q u e d ó nombrado el S r . D . Ma-
riano Chico por 3 1 voto« de 4 4 . ^ 

Se prooedió por úl t imo á la eleocion de 
cuar to secretar io y resul tó clocto el Sr-

D . Antonio B«rruecos por 3 3 votos de 
4 3 . 

Se anunció por el S r . Pres idento e s t á r 
legitimamenta instalada la oámara de di-
putados, y se n o m b r ó una comision que 
lo par t ic ipase á la de seoadores y al E . 
S . Vice-pres idente , é igualmente se 
nombró otra comision para rec ib i r á la 
del senado y habiendo presentado é s t a , 
avisó es ta r instalada la c á m a r a da se -
nadores . 

Se levantó la sesión. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado pres idente . 

Juan Manuel de Elizalde, diputa-
seoretar io . 

SESION 

Del dia 13 de Agosto de 1832. 

Reunidos en el salón de la cámara do 
representantes los Señores diputados y 
senadores del congreso genera l , s e pre-



Bautó el E . S . vice-presidente de la r e -
pública acompañado de la comisiou de 
loa dboe individuos que previene el r e -
g lamento inter ior , y habiendo ocupado 
su asiento ba jo del sólio pronunció un 
discurso análogo á las c i rcunstancias 
que f u é inmedia tamente contes tado por 
d E . S . Pres idente de la cámara de d i -
pu tados en los términos generalea que 
ordena la ley. Habiéndose ret i rado aquel 
y vuelto la comiaion que le cumplimen 
taba el Señor presidente de la cámara 
de diputados dijo: 

^ El Congreso genera! de los Estados 
Unidos Mexicanos abre sus sesiones ex-
t raordinar ias hoy dia t r e s de Agos to de 
mil ochocientos t re inta y e e s . 

Se levantó l a WSj03> 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do pres idente . 

Joaquín de Oteüa, d ipu tado s e c r e -
tario. 

Juan Manuel dt Elizalde, diputa-
do secretario. 

SESION 

Bel dia 4 de Agosto de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia anterior se 
dió cuent: con los oficios siguientes 

De la s cre tar ía de relaciones aousan-
do recibo le los decretos, sobre dispensa 
de los art culos 1. ° y 3 . ° de la ley 
de 14 d 3 Abri l de 1 8 2 8 á D . E n r i -
que B r i e t i w ; sobre que el gobierno pue-
da negociar un emprést i to bas t a de cien 
mil pesos para con t inuar Isa obras c o -
menzadas del banoo de avío: sobre los 
sueldos qt e deben d i s f ru ta r los e m p l e a -
dos de la adminis tración de correos de 
Puebla ; y declarando contrar io al a r t í -
culo 30 df la ac ta const i tut iva á la p a r . 

. te 3. 9 d< 1 1 6 1 de la consti tuoion fede-
r al, y al 9 . ° del decreto de 4 de A g o s -
to de 1 8 ? 4 , el decreto dado por la le-

gis la tura del Es t ado de México en 22 
de Marso de 1 8 2 7 bajo el número 7 . 

Se mandaron pasa r al archivo. 

D e la de hacienda acusando recibo de 
los decretos s iguientes . 

Sobre el sueldo q u e debe abonarse a ' 
administrador de correos de NopaluoBo 
Bobre establecimiento da un comandan te 
del resguardo en la aduana mar í t ima 
de San Blas,, sobre indal to por haberse 
casado sin licencia á loa ciudadanos 
Tranqui l ino de la Vega y J u a n N e p o -
muceno Camaoho, aobre arreglo de los 
monte-píos de ministros y oficinas:«obre 
que los apoderados de los presidentes 
de loa hospicios de las misiones de F i l i -
pinas pueden usa r de los derechos q u e 
les competen y cumplir con las obliga-
ciones que les impone el decreto de 2 7 de 
Noviembre de 1823 : sobre qno los E s -
tados pueden imponer un uno por ciento 
de derecho do consumo á loe efectos ex-
tranjeros para gastos municipales: au to-
rizando al gobierno p a r a qne nombre 
comisionados que es tablezcan en las c a -
lifornias la admisistraoion y oficinas de 
hacienda, mandando pagar lo que se 
adeuda de loa cauda les de ¡a conducta 
ocupada por e! gobierno en Perote en el 
año de 1822, y derogando el decre to da 
2 3 de Mayo de 1 8 2 9 que deolaró libre 
la eiembra y e x p m d i o del tabaoo. 

Se mandaron archivar . 

De la misma secretar ia sobre que la 
comieion del r amo en unión del sec re ta -
rio, acuerde las providencias convenien-
tes para cubr i r las ac tua les u rgeuc ias del 
erario. 

A la pr imera comision de hacienda de 
preferencia. 

D e la del congreso de T a m a u l i p a s 
dando las grac ias por haber declarado e j 
congreso general antioonsti tuoional «1 d e . 

oreto de la j u n t a de Bquel E s t a d o expe 
dído en 1 9 de M a r z o úl t imo. 

S e m a n d ó c o n t e s t a r haberse oido con 
a g r a d o . 

D e la del oongreao de S ina loa p a r t i -
t ipando h a b e r s e metalado el dia 10 de 
Jun io , dando en el mismo d ia principio 
á sus seoiones. 

De s n t e r a d o . 

De la de el de C h i h u a h u a av isando 
haber dado pr incipio á sus aecionea or 
d iñar ías el d ia 1 de Jul io . 

D é e n t e r a d o . 

De el de S a n Lu is Potosí , dando p a r t e 
de haberse r e u u i d o ex t r ao rd ina r i amen te 
el día 2 0 de J u n i o . 

D e e n t e r a d o . 

De la de el de México , p a r t i c i p a n -
do haber ce r rado sus seciones o r d i n a -
r ias . 

D e e n t e r a d o . 

De la de la c á m a r a de d iputados del 
Es t ado de O a x a c a , par t i c ipando que 
aquel oongreao ha ¿abier to sus seciones 
ord inar ias el dia 2 de Ju l io ú l t imo. 

De e n t e r a d o . 

Do la del oongreso de S a n Lu i s P o -
tosí, remi t iendo decre tos . 

A la oomisien revisora. 

D e la de el de Xal isco , remit iendo 
cua t ro e j empla res del manifiesto dado 
por la j u n t a legis la t iva . 

Al a roh ivo . 

D e los gobiernos de Sonora y Xal i sco 
remit iendo varios decre tos . 

A la oomision revisora. 

De el de Q u e r é t a r o acompt dando va-
rios impresos y cuat ro ejempl tfes de la 
lista de j u r a d o s . 

A l archivo. 

D e el de Sonora dando á conocer su 
firma. 

D e en te rado . 

D e el de Oa jaca , acompañando un 
ejemplar impreao de cada uno de los to-
mos 1. ° y 2 . ° de la coleociou da d e -
cretos expedidos por loa congresos de 
aquel E s t a d o . 

Que se acuse el recibo y se a rch iven . 

P r e s tó el j u r amen to de estilo y tomó 
asiento ent re loa demás señores D i p u -
tados el S r . D. Manuel Oon t re ras d i p u . 
tado por Y u c a t á n . 

Se l evan tó la sesión. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do pres ideu te . 

Joaquín de Oteisa, diputado secretario 

Juan McCnuél de Elizalde, diputado 
aecre tar io . 

SESION 

Del dia G de Agosto de 1832. 

Aprobada la ac ta del dia 4 se dió 
cuenta con los oficios siguientes: 

De la secre tar ia de relaciones t r a s -
cribiendo otro del gobernador del E s t a -
do de Zacatecas al q u e acompaña el de-
creto expedido por aquella leg is la tura 
en que reconoce por legítimo ..residente 
al E . S . D . Manuel Gómez p j d r a z a . 

Se mandaron pasar á la co aision re -
visora. 

D e la misma avisando quedar en te ra-
do el Vice-prea idente de la ele coiou qu« 



hizo esta cámara, de Pres idente , Vice-
presidente y Secretar ios . 

Al arohivo. 

De la de hacienda, aousando recibo 
del decreto sobre aclaración de la l e j que 
arregló las comisarias. 

A l archivo. 

De la misma devolviendo oon obser-
vaciones el decreto que dec la ró cesantes 
de la federación á los ensayadores de las 
casas de moneda de los Estados. 

A la oomision pr imera de hacienda. 

De la propia insertando otro del co-
misario general de Xa l i sco en que ma-
nifiesta haberes negado el gobernador del 
mismo Estado á sat isfacer el oontingen-
te, con motivo del decre to de la jun ta 
legislativa en que se reconoce por P r e -
sidente de la Repúbl ica al E . S. D . 
Manuel Gómez P e d r a z a . 

A la de gobernación. 

D e dicha secretaría trassribiendo otro 
del mismo comisario genera l en que hace 
presente la órden q u e se le ba dado por 
el gobernador, para no minis t rar á per-
sona alguna, ninguna oant idad, sin su 
conocimiento y aprobación. 

A la de gobernaoion. 

De la misma, inser tando uno del ad-
ministrador de correos, sobre haberse 
prevenido por el gobernador de Jal isco 
al administrador principal , LO franquease 
ningún extraordinario sin su conocimien* 
to y aprobación. 

A la de gobernaoion. 

De la propia, a d j u n t a n d o el deoreto 
dado por la j un ta legislat iva del Estado 
de Jalisco, en que se ordena al gobierno 
del mismo impida la remisión á México, 
de cualquiera caudales de la federación. 

A la r tvisora. 

De la de guerra, remitiendo setenta y 
cinco ejemplares de cada uno de los de-
cretos relativos á indultar á los cap i ta -
nes Néstor Escudero y José M. Montero 
por haberse oasado sin licencia, y á oon-
ceder montepío á la viuda del capitan 
D . J o s é Galvillo. 

Que se acuse recibo. 

Se dió primera lectura á las siguien-
tes proposiciones del seGor Bustamante 
(D . C.). 

1 f En la primera sesión pública se 
discutirá la ley pendiente, sobre arreglo 
de libertad de imprenta. 

2 * Se procederá en la primera sesión 
pública, á la discusión del reglamento do 
la milicia oívica de la ciudad federal y 
su territorio. 

3 ? Se autoriza al gobierno general 
para que ejecutivamente cobre dos te r -
cios de los derechos que adeude todo co-
merciante á la hacienda pública, cuya 
liquidación de cuentaa no se haya podi-
do verificar siendo de plazo cumplido, 
reservando el cobro del tercio restante 
hasta que se hayan liquidado dichas 
cuentas , . 

A petición da su autor se preguntó á 
cámara si les dispensarían los trámites d e 
reglamento, y resolvió por la negativa 
respecto du las dos primeras, y por la 
afirmativa respecto da la última, man-
dándola pasar á la comision primera d a 
hacienda. 

Se pU60 á discusión el dictámen de la 
inspeotora, sobre presupuestos de gastos 
eu el presente aflo económico. 

Hubo lugar á votar en lo general por 
unanimidad de los 44 seflores siguien-
tes: 

Ahumada , Alfaro, Becerra, B u s t a -
mante ( D . C.), CastaBeda, Castil lero 
(D. M.), Cervantes, Ooutreras, Esparza, 
Escudero, Fácio, Fernandez, Gareia, Gil, 

Gómez de la Madrid, Guerra, Mañero 
(D V ), Monjardin, Ortiz de León, Par 
dio, P-u l in , Piedra*, Peón, Quintero, 
Rodríguez, Rosas, Sánchez, Sarracino, 
Sepúlveda, Serrano, Traba , Tagle, V a -
lentín, Vicario, ViHanueva, Villegas, 
Vizcarra. Viya y Cosí ' , Villatoro, Be-
rruecos (D. A.), Chico, Elizalde, Oteiza, 
y Presidente. 

Secretar ía de relaciones. 

Art . 1 ? . Sueldo del E. S. Ministro 
con arreglo al decreto de 13 de Setiem-
bre de 1824, 6 ,000 peaoa decretados. 

Sueldo de los oficiales, conforme al 
decreto de 8 da Noviembre de 1821. 

De l oficial mayor primero, 4 ,000. 

Del oficial mayor segundo, 3,000. 

De l oficial segundo primero, 2 ,500. 

Del segundo, 2 ,000. 

Del tercero, 1,000. 

Del cuarto, 1,000. 

Del quinto, 1 ,000. 

Del sexto, 1,000. 

Del sétimo, 900 . 

Del octavo. 600. 

Del archivero 1,000. 

De dos oficiales de archivo, á 600 pe-
sos, 1 ,200. 

De cuatro escribientes, á 400 pesos, 
1,600. 

De un portero, 600. 

D e un mozo de oficios, 200. 

Gratificación de dos ordenanzas, á 60 
pesos, 120 . 

Aumento de 200 pesos á cada uno de 
los esciibíentes, decretado en 20 de Ma 
yo de 1828, 800 pesos. 

Tota l : 28 ,520 pesos. 

Sin discusión, hubo lugar á votar , y 
fué aprobado por 42 ncfiores que son los 
que votaron en general, raénoa los seño-
res Berruecos (D. A.), Bustamante (D. 
C ), Esparza y Rosas; y más los peño-
res Berruecos (D . Iv) y Mañero (D.. J . 
M.) 

Art . 2 ? Para gastos ordinarios y ofi-
cios 2 ,000. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
39 Sres. contra 3 y se aprobó por los 
36 siguientes: 

Ahumada , Alfaro, Becerra, Bar rue -
cos (D. R.), Bustamante (D.C.), Casta-
ñeda, Castillero ( D . M ) , Cervantes, 
Contreras, Escudero, Fació, Fernandez, 
Garcí», Gil, Gómez de la Madrid, G u e -
rra , Mañero (D. J . M.), Ortiz de León, 
Pardí" , Pauim, Peón, Piedras, Rodr i -
KUfZ, Sánchez, S júlveda, T . a b a , T a -
gle, Va lmt in , Villanue?«, Villegas. Viz-
carra, V i j a y Cosío, Chico, Klizalde, 
Oteiza y Presidente: contra los 5 que 
siguen: Molinos, Quintero, Sarracino, 
Serrano y Villatoro. 

Art lcuio 3-° Pa ra gastos ordinarios 
20,000 

A propuesta de la comisión se supr i -
mió esta partida, hubo lugar á votar di-
cha supresión por 40 señores contra 1 y 
8 e aprobó por unanimidad de 4 1 que son 
todo* los que constan en la votacion a n -
terior, menos los seBores Escudero, S e -
púlveda y Villatoro y mas los Sres. A l -
va, Esparza y Monjardin. 

A r t 4 . ° P a r a gastos secretos de re» 
laciones esteriores 100,000 pesos. 

La comision propone se reduzca á 
50,000. 

Sin discusión, hubo lugar á votar el 
dictámen por 33 a< flores contra 7 y fué 
aprobado por loa 34 siguientes;. 

W-JÍ 



Alfa ro , Bece r ra , Berruecos ( D , R . ) , 
Bus tamante ( D . O ), Cas tañeda , 0 ? r 
vantea, Co r t áza r , Cuat reras , Escudero , 
E s p a r z a , Fac ió , Fe rnandez , Garc ía , Go-
mez de la Madr id , Guerra , Mañero [D . 
J . M.] , Ort iz de León, Pa r dio, P a u l i n , 
Peón, Piedras , Rodríguez, Rosas, S á n -
chez, Serrano, T raba , Tagle, Valent ín, 
Vi l lanueva , Vil legas, Vizcar ra , V i l l a y 
Cosío, Oteiza y Presidente , contra IOB 
6 que siguen: 

Molinos, Quintero, Sar rac ino , V i l l a -
toro , Chico, y Elizalde. 

Se levantó la sesión pública pa ra e n -
t r a r en secreta de reglamento. 

No asistieron los Sres . S a r c h i z H i -
dalgo, B rruecos [D . A . ] , Sept ien y 
Carva ja l por estar enfermos. 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado presidente. 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
tario. 

Juan Manuel de Elizalde, diputa-
do secretario. 

SESION 

Bel dia 7 de Agosto de 1832. 

Comenzó secreta, y abier ta la públi-
ca, se leyó y ap rubó la ac ta anterior , y 
Be dió cuen ta con los oficios siguientes. 

Del H . congreso del Es tado de P u e -
bla avisando haber comenzado sus sesio-
nes ordinarias el día 1. ° del oorriente. 

D e enterado. 

Del de Tabaaco comunicando haber 
abier to sus sesiones extraordinar ias el 
2 5 del úl t imo J u n i o . 

Cont inuó la discusión del dic támen 
de la comision iuspectora sobro p reau-
putBtos del año económico. 

Par t ida 5 ® P a r a gastos de i m p r e -
siones 1 5 , 6 0 0 pesos. 

P a r a compra de papel inoluso el r e -
gistro 14 ,000 . 

L a comision propuso se r edu je ran las 
dos cant idades á la de 2 0 , 3 1 2 peaoa y 
sin discusión, hubo lugar á votar por 4 1 
señores contra 2 y se aprobó por loa 37 
s iguientes : ' 

Ahumada , A l f a r o , A lva , Beoerra , 
Blasco, Bus tamante [ D . C.], Castañeda, 
Casti l lero [D . M ) . Cervantes , Fació, 
Fe rnandez . Garc i« , Gómez de la Madrid , 
Loperena, Mañero ( D . J . M ) . Ort iz de 
L¿on, Paul in , Piedras , R ,dr guez, R o -
sas, Sánchez , Sar raoino , Sepúlvcda , 
S*r rano , Tag le , Valent ín , Vicar io , V i -
l lanueva , Vil legas, V i z c a r r a , Vil la y 
Cosío, ViHatoro, Peón, Chico, Elizalde, 
Ote iza y Pres idente , cont ra los Sres . 
Esparza , Obregon y Quin tero . 

6 . * Legación á la asamblea general 
americana. 

Sueldos de dos ministros p lenipoten-
ciarios á cinco mil pesos 1 0 , 0 0 0 . 

Id . de un seoretario 2 , 0 0 0 . 

I d . de dos escribientes á seiscientos 
pesos 1 ,200 . 

P o r dictámen de la misma comision 
se supr imió en votacion económica. 

7 * Legación de los E s t a d o s Unidos . 

Sueldo de un enoargado de negocios 
4 , 5 0 0 pesos. 

I d . de un secretar io 3 ,000 . 

Id. de un Oficial 1 .200 . 

D e conformidad opinó la comision, 
hubo lugar á votar y f u é aprobado por 
unan imidad de 42 señores que son los 
que votaron la par t ida 5 menos los 
Sres. Alva, Espa rza , Loperena , y O r -
tiz de León, y mas los Sres . Ber ruecos 

(D. R ), G i l , Cont reras , Mañero ( D . V . ) 
R e y e s y T r a b a . 

8 ? P a r a gastos ordinarios 1 ,500 pe-
sos. 

La comision es de sentir se r e d u z o a n 
á 1 , 0 0 0 . 

H u b o lugar á votar por 4 1 señores 
oontra l , y se aprobó por los 42 aiguien-

A h u m a d a , Alfaro , Beoer ra , Be r rue 
oos (D . R . ] . B asoo. B u s t a m a n t e ( D 
C.), Cas t añeda , Cast i l lero ( D . M.) C e r -
vante», Espa rza , Fació , F e r n a n d e z , G a r 
cía, Gil, Gómez de la Madr id , C o n t r e -
ras, Guer ra , Mañe ro [ D . J M ] , Mo* 
linos, Monja rd ín , Obregon, Pau l in , Pie 
dras, R e y e s , Rodríguez, Sánchez, Sa r -
racino, Sepúlveda, Valent ín , Vica r ie , 
V i lUnueva , Vil legas. Vizcar ra , Vi l la y 
Cosío, Vi l l a to ro , Pa rd ío , Peón , T r a b a , 
Chico, Elizalde, Oteiza y Preeidente , 
oontra el Sr . S e r r a n o . 

9 ? Consu lado de N u e v a Or léans . 

Sueldo de un cónsul 2 , 0 0 0 pesos. 

L a comision opina de conformidad. 

H u b o luga r á votar y f u é aprobada 
por unanimidad de 4 1 señores q u e son 
loa que aprobaron la par t ida anterior , 
menoa los Sres . Molinos, Vicario y V i 
l latoro y mas los Sres . Rosas y S e r r a -
no. 

10 . P a r a gas tos de oficio 6 0 0 pesos. 

L a comision propuso se suprimiera . 

Después de una l igera discusión f n é 
aprobada dicha supresión en votacion 
ordinar ia . 

1 1 . Legación ex t raord inar ia á Cen-
t r o - A m é r i c a y Colombia.-

Sue ldo de un ministro p len ipotenc ia-
rio 8 , 0 0 0 pesos. 

I d . de un secre tar io 2 0 0 0 . 

I d . de u n ofioial 1 , 2 0 0 . 

P a r a gastos de viage 5 , 6 0 0 . 

L a comision es tá conforme con las 
t res p r imeras cant idades y en c u a n t o á 
la úl t ima es de dictámen que se s u p r i -
ma. 

Sin discusión, bubo lugar á votar d i -
cho d ic támen por unanimidad de 4 1 s e -
ñores y se aprobó por la de 4 2 q u e son 
todos los que votar, n la par t ida 8 
menos los Sres . Ber ruecos ( D . R.), G a r -
cía, Obregon, Vicario y T r a b a , y mas 
los Sres . A lva , Escudero , Quin te ro y 
Rosas . 

Se suspendió es ta discusión. 

Se dió cuen ta con un oficio de la s e -
cre tar ía de relaciones, acuaando recibo 
del deoreto del congreao general que 
concede lioencia a l Vice-preuideute de 
la repúbl ica p a r a tomar el mando del 
e jé rc i to . 

Acto continuo se procedió con a r r e -
dio á la Constitución general á la e l ec -
ción del individuo que ha de e jercer e l 
p der ejecutivo, y resu l tó electo el E . 
S . D . Melchor M u z q u i z , por el s u f r a -
gio de ios quince Eatadoa s iguientes : 

Chihuahua , Coahui la y Texas , G u a -
na jua to , México, Michoacan, Oa jaca , 
Pueb la , Que ré t a ro , San Lu i s , S ñora , 
Tabasco , Tamaul ipas , V e r a o r u z , J a l i s -
co y Yuoa tan . 

L a votacion del Es tado de las C h i a -
paa, resu l tó empatada ent re los S re s . 
Muzquiz y Bravo , y habiéndose r e p e t i -
do, resul tó tambieu empatada por lo que 
se procedió al sorteo y quedó electo el 
E . S . D . Nicolás Bravo . 

El Es tado de Zacatecas s u f r a g ó por 
el S r . D . J u a n Ignacio Godoy. 

Se levantó la aesion 

N o asistieron los Sres. Sep t ien , C a r -
• cLG • , 



vajal , Berruecos (D . A.), y V a l l a r t a por 
enfermedad , y Aaoué por t e n e r licencia. 

José Xavier de Biistamante, diputa-
do pres idente . 

Joaquín de OteiZa, d ipu tado secretario. 

Juan Manuel de Elizalde, diputa-
do seoretar io . 

SESION 

Del día 8 de Agosto de 1832. 

Leida y aprobada el a c t a del dia an-
terior se dió cuen ta con loa oficios s i -
guientes: 

D e la sec re ta r ía del S e n a d o acompa-
Bando para su revisión el acue rdo r e l a -
tivo al modo con que la S u p r e m a Corte 
de j u s t i c i a ba de conocer d e los recursos 
ex t r ao rd ina r i a s que ae b a b i a n in tautado 
ante el Rey , ó Be ha l laban pendientes en 
el t r ibunal supremo de E s p a d a . Se man-
dó pasar á la comiaion de j u a t i o i a . 

D e la de hacienda, sob re q u e á los i n -
teresados en las letras q u e se emit ieron 
á consecuencia de la ley de 6 de S e t i e m -
bre del afio pasado , se lea rec iban como 
dinero efect ivo en loa nuevos negooioa de 
emprés t i to q u e pueda ce leb ra r el gob ie r -
no. 

Al senado donde es tán los a n t e c e d e n -
tes. 

D e la de just icia , a c u s a n d o reoibo de 
los e j empla res le loa d i c t ámcnea de la 
comiaion inspectora , sobre loa p reaupuea-
tos de los aBos económicos de 1 8 3 1 , 82 
y 33 . 

A l archivo. 

Se dió segunda lec tu ra á las s i gu i en -
t e ! proposiciones del Se f io r B u s t a m a n t e 

(D C ), q u e tuvieron la pr imera el dia 
6 del corr ieute . 

1. p En la pr imera sesión públ ica 
se dnou t i r á la ley pendiente sobre a r r e -
glo de l iber tad de imprenta . 

F u é aprobada, quedando señalado el 
asunto á que se con t rae para el dia de 
m a ñ a n a 

2. 9 Sa p rocederá en la primera s e -
sión públ ica á la discusión del r e g l a m e n -
to de la milicia cívioa de la c iudad f e -
deral y su terr i tor io. 

L a r e t i ró su au to r . 

E l Sefior G u e r r a , pidió q u e la comi -
aion de poderes abra dictámen sobre la 
credencial del Seño r A y a l a , D i p u t a d o 
por Y u c a t á n . 

Oont inuó la discusión del presupuesto 
de la secre tar ia de relaciones. 

Partida 12. 

P a r a gas tos de oficio 4 0 0 pesos. 

H u b o lugar á votar por 4 2 Señores 
con t ra 1 y se aprobó por los 4 3 s igu ien-
tes: 

A l f a r o , Alva, Va l l a r l a , Becer ra , B e r -
ruecoa ( D . R.) . Blaaco, B u s t a m a n t e (D. 
C ). Cas txñeda, Cast i l lero (D . M.), C e r -
vantes, Eaparza, Fació. F e r n a n d a , l i a r -
cía, Gome* do la Madr id . Cont re ras , Es -
cudero , G u e r r a , L i p e r e n a . Mañero (D . 
J . M.), M o n j a r d i n . Obregon , O r t i i de 
León, Pau l in , P i ed ra s , Qnin te ro , R - y e s , 
Rodr igue! , Roaa«, Sa r rac ino , S p ñ l v e -
da, Se r rano , Tag le , Va l en t i n , Vicario, 
Vil legas, Vizcar ra . Viya y Cosío, V i -
II a toro, Chico, El iza lde , O t e i z a y P r e -
sidente: 

Legación ex t raord ina r ia á las r e p ú -
bl cas del S u r , con arreglo al deoreto de 
2 6 do M a y o de 1 8 3 L 

13 . Sue ldo de un ministro plenipo-
tenciar io 10 ,000 pesos. 

Id . de un secretar io 3 ,000 . 

Id. de un oficial 1 ,500 . 
I 

H u b o l u g a r á vo ta r por unanimidad 
de los 4 0 Señores y se aprobó por los 
4 1 que son loa a r r iba dichoa, menos los 
Señores Alva, V a l l a r t a , Monja rd in y 
Quintero; y m a s los Sres . A h u m a d a y 
Molinos. • 

14. P a r a gastos de oficio 4 0 0 pesos. 

H u b o luga r á votar y fué a p r o b a d o 
por unanimidad de 4 1 Señores que oons-
tao en la votacion anter ior . 

Legación en I n g l a t e r r a con arreglo 4 
lo» decretos de 5 y 1 1 de M a r z o de 
1 3 2 4 . 

15 . U n minis t ro p len ipotenc iar io 
1 0 . 0 0 0 pesos. 

U n secretar io 3 , 0 0 0 . 

U n oficial de legación 1 ,200 . 

H u b o lugar á votar y f u é a p r o b a d a 
por ios 4 1 Señores s iguientes : 

Al faro , A l v a , V a l l a r t a , Bece r ra , B e r -
ruecos (D R ) , B lasco . Bua taman te (D . 
C.), Cas tañeda , C o t i l l e r o [ D . M ), C e r -
vantes, C i r t azar , Esparza, Fació, F e r -
nandez, G a r c í a , G n n e z de ia Madr id , 
Guer ra , Mañero [ D . J . M . ) , Mañero 
[D. V.) , Monjardin, Obr g>n, Ort iz de 
Laon, Pau l in , Piedras , Quin te ro , Reyes , 
Rodr igues , Rosas, Sar rac ino , Sepúlveda, 
Tagle . Valent in , Vil legas, Vizoarra , V i -
ya y Coaío, Vi l la toro , Peo» , Chico, E l i -
zalde, Oteiza y Pres idente : cont ra el 
Señor S e r r a n o . 

16. P a r a gastos de oficio 2 , 0 0 0 pesos^ 

Hubo luga r á votar y se aprobó por 

]os 3 9 Señores siguientes: 

Al fa ro , Alva, Becerra , Blaaco, B u a -
tamanto (D . O.), Cas tañeda , CaafiJiero, 

( D . M.), Cervantes , Cor t áza r , E s p a r z a , 
Fació, Fe rnandez , G*rc i a , G - m e z de la • 
Madrid, Esoudero, Mañero ( D . J . M.) 
Mañe ro ( D . V. ) Molinos, Mon ja rd in , 
Obregon , Paul in , P.edraa, Reyea, R ) -
driguez, Roaaa, Sarracino, Sepú lveda , 
Tagle , Valent in, Villegas, Vizoarra , V i -
ya y Oja ío , Villatoro, Pard ío , Peón . 
Chico, El izalde, Oteiza y Presidente: 
contra los Señores Quiu te ro y Serrano. 

Se dió pr imera lectura á un dictámen 
de la comision inspectora , sobre el p r é s -
tamo de D . Ignac io Cor t ina Chavez , 
q u e conoluye proponiéndose se archive 
el exped ien te . 

Temado inmediamenU, en cons idera -
ción á pedimento del Señor Blasoo, fué 
aprobado en votacion económica. 

Como propuso la comision de pet ic io-
nes, ee m >ndó paaar á la inspectora un 
ocurso del c iudadano Ignac io Ordaz y 
Patifio, contraído á q u e confiera la v a -
cante que resul te en la oon tadur ía m a -
yor de hacienda por el fallecimiento del 
c iudadano Luis A b e d u l . 

Se levató l a sesión publ ica p a r a e n -
t ra r en secre ta ex t r ao rd ina r i a . 

N o asistieron los Señores Anza y B e r -
rueco* [D . A.) . Olagoíbel y Sánchez , 
por enfe imedad: Ba rque ra , Cafiedo, C a s -
tillero (D. A.), D i m i n g u e z , Gómez Ana -
ya, G >mez Cas t ro , Miche lena , Morales , 
Rivera, U n d a y Zubi r r ia por tener l i cen -

oencia; y sifi el la loa S u ñ o r e s Ada l id , 
S a n Vicente , Gil y Sep t i en . 

José Xavier de Bustamante, dipu-
tado pres iden te . 

Joaquín de Oteiza, d iputado s ec r e t a -
rio. 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
s e c r e t a r i o . 



SESION 

Del Ília 9 de Agosto de 1832. 

Leída y aprobada la ae ta del día an-
terior se díó cuenta con loa ofioioa ai -
guientes. 

D e la sec re ta r ía de gue r r a , r e m i t i e n -
do ejemplares del decreto del oongreso 
genera l publicado en 2 4 de M a y o ú l t i -
mo que autor iza al e jecut ivo para reva-
lidar el despacho de grado de teniente 
coronel al segundo a y u d a n t e D. Manuel 
Sánchez Hidalgo. 

Se mandaron pasar al archivo. 

D e la secretar ía de hacienda, acusan» 
do recibo de un e jemplar de los d ic tá 
menea de la comision inspectora c o r r e s -
pondientes á los años de 1831 , 32 y 33 . 

Al archivo. 

D e la misma acompañando se tenta y 
seis e jemplares del reglamento p a r a la 
teaorería general , comear í a s generalas , 
de división y suhoomiaaríaa, formado en 
conaecuenciaa de la ley do 2 1 de M a y o 
del año anter ior . 

Al archivo. 

D e la propia t rascr ibiendo un oficio 
de los Señores secretar ios del consejo 
de gobierno, sobre aaiguacion de sueldo 
á D . José G ' v a n t e s . 

t 
A la comision p r imera de hac ienda . 

D e l a misma remitiendo e jemplares 
del decreto del congreso general , sobre 
la verdadera inteligencia del a r t . 1 3 de 
la ley de 2 1 de M a y o de 1 8 3 1 . 

Al arohivo. 

Se leyó y aprobó un d ic támen de la 
gran comision, que propone para la de 
poderes en lugar dul Señor Azoué al S e -
ñor R o d r i g u e s . 

Cont inuó la discusión sobre p r e s u -
puestos. 

P a r t i d a 1 7 . Legación á H j l a n d a . 

• Sueldo de un enoargado de negocios 
2 , 5 0 0 pesos. 

I d . do un secre tar io 2 , 0 0 0 . 

I d . de un ofioial 1 ,200 . 

1 8 . Legación á F rano ia . 

Sue ldo de un ministro p len ipotenc ia-
rio 1 0 , 0 0 0 posos. 

I d . de un secretario 3 ,000 . 

I d . de un oficial 1 , 2 0 0 . 

P a r a gastos do viaje y es tablecimien-
to de casa 1 2 , 1 0 0 . 

L a re t i ró la comision. 

1 9 . P a r a gastos de oficio 1 , 5 0 0 . 

F u é r e t i r ada . 

2 0 . Consulado en B u r d e o s : 

Sueldo de un cóneul 2 , 0 0 0 posos. ^ 

A mocion del Soñor Blasco acordó a 
cámara que se votásen económicamente 
las par t idas que es tán decre tadas pro 
ley. 

Sin discusión hubo lugar á votar l a 
par t ida 2 0 y se aprobó en votacion o r -
dinaria. 

2 1 . P a r a gastos de ofioio 6 0 0 pesos< 

Por lo expuesto en la par t ida 10 con 
sulta la comision no se ap ruebe . 

Sin discusión hubo lugar á votar e l 
dictámen de la comision fué aprobado. 

L a comision ret i ró las pa r t idas 22 y 
2 3 . -

2 4 . Legaoion ex t raord ina r ia á E u -
ropa . 

Sueldo de un min i s t ro p len ipo tenc ia -
rio 10 ,000 pesos . 

I d . de un secretario 3 ,000. 

I d . de un ofioial 1,500. 

P a r a gas tos de via je y establecimien-
to de casa 1 2 0 5 0 . 

La comision suspende la nprobncion 
de es ta pa r t ida has ta que la comisión á 
q u e ha pasado la iniciativa co r respon-
diente, presente su d ic támen. 

H u b o luga r á votar y f u é aprobado 
en vctacion ordinar ia . 

25 . P a r a gastos de oficio 3 ,000 pesos* 

E n consecuencia de lo expúeato en la 
par t ida anter ior opina la oennaion se 
suspenda también és ta . 

H u b o lugar á votar y se aprobó. 

26. Consulado genera l de las c i u d a -
des Ansiát icaa . 

Sueldo de un cónsul general 3 ,000 
pesos. 

Pa ra gastos de oficio 6 ,000 . 

L a comision opina se suspenda su 
aprobación has ta que se resuelva por el 
congreso la iniciativa que respecto de él 
ha hecho el gobierno. 

Hubo lugar á votar y f u é aprobado. 

L a c á m a r a acordó á mocion del Señor 
Biseco ae l lamara al Señor encargado de 
ja secre tar ía de relaciones. 

Las par t idas 27 , 28 y 2 9 quedaron 
suspensas has ta la venida de diebo S e -
ñor . 

3 0 . Sue ldo del gobernador del dis-
tr i to consul t . do al congreso en 4 de N o -
viembre de 1 8 2 4 : 

H u b o lugar á votar por 49 Señores 
contra 1 y se aprobó por los 4 8 siguien-
tes. 

A h u m a d » , Alfaro , V a l l a r t s , Becerra , 
Ber ruecos ( D . R . ) , Blasco, B u s t a m a n -
te ( D . C . ) , Cas tañeda , Castillero (D. 

M ) , C a r v a j a l , Ceevantes . Cont roras 
Cor tazar , Escudero , E s p a r z a , F á c i o ' 
Fe rnandez , Garc ia , Gil, Gómez de la 
Madr id , Guer r» , Mañero (D . J . M . ) j 

Mañero (D . V ) , Molinos, Obregon, P e r -
dió, Pau l in , Peón, P iedras , Quintero , 
Rodrigoez, Rosas , Sánchez , Sarracino, 
Sepúiveda, Se r rano , T raba , Va l en t í n , 
Vicar io , V i l l anueva , Vil legas, V i z c a r r a ' 
V i y a y Cosío, Vil la toro, C h i c o , E l í z a l -
de, Oteiza y Pres idente : conta el Seño r 
Quin te ro . 

31. S e c r e t a r í a del gobierno del d i s -
t r i to . 

Sueldos del secre ta r io 2 , 5 0 0 pesos. 

I d . del oficial 1 . ° 1,20Q. 

I I . del oficial 2 . ° 6 0 0 . 

Id . del 3'. ° 6 0 0 . 

I d . do cua t ro escribientes á 4 8 0 p e -
S O B 1 9 2 0 . 

I d . de un a rch ivero 5 0 0 ¡ 

Gratif icación de dos ordenanzas á 6 0 
pesos 1 , 2 0 0. 

32* P a r a gas tos de oficio 1 , 2 0 0 pesos. 

H u b o lugar á votar por 4 8 Señores 
cont ra 1 y se a p r o b ó por los 4 6 s iguien-
tes: A h u m a d a , Al fa ro , Va l l a r t» , B e c e r -
ra , Be r ruecos (D. R ) , Blasco, B u s t a -
mante (D. C.) C a s t a ñ e d a , Casti l lero ( D . 
M ) C a r v a j a l , Cervantes , Con t re ras , 
Escudero, E s p a r z a , Fac ió , F e r n a d e z , 
Garc ia : Gil , Gómez de la Madr id . G u e r -
ra, Mañero [ D . J . M. ] Mañero, (D. V-), 
Molinos, Moi i ja rd in , Obregon, Perd ió , 
Paul in , P iedras , Rodr íguez , Rosas, S á n -
chez, Sa r rac ino , Sepúlveda , Serrano* 
Va l en t í n , Vicar io , V i l l anueva , Vi l le -
gas, V i z c a r r a , V i y a y Cosío, Vil latoro, 
Chico, El iza lde , Oteiza y Pres idente : 
cont ra el S r . Quin te ro . 

S e presantó el Señor encargado de la 
Sec re ta r í a de relaciones y cont inuó dis-
cut iéndose el a r t . 33 . 

Q u e d ó pendiente. 
S e l evan tó la sesión. 



No vis t ie ron los Señorea A o z a , Ber -
ruecos (D. A . ; , Camillero (D . A.), Oia-
guíbel, Sanchez- H d a l g o . por enferme-
dod; Ada l id , Azeué, Cañedo, Gomtz 
Anaya , G>mez Castro, por tener licen-
cia; y sin ella les Señorea Loperen», Mi 
chelena, Morale's, Ortiz de Leon, Domin 
guez, Septien, Uuda, San Vicente y , R i -
vera. 

J o f é Xavier Bustamante, diputado 
presidente. 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
tario. 

Juan Manuel de Elizalde, diputa 
do aecretario. 

SESION 

Bel dia 10 de Agosto de 1832. 

Leida y aprobada la acta del día a n -
terior, se dió cueuta con los oficios s i -
guientes: 

De la secretar ía de hacienda pa r t i c i -
pando el nombramiento hecho en D. M a 
riano Oseguera para comisario de gue r -
ra de la división de operaciones que ha 
de marchar con el E . S . Vice-presiden-
te de la república. 

So mandó pasar á la oomision pr ime-
ra de hacienda. 

Del oonsejo de gobierno del Eatado 
de Veracruz remitiendo seis ejemplares 
de la contestación que dió á la H. L e -
gis la tura de Zac i t i caa con mofiv» del 
decreto en que secunda el pronuncia-
miento de la guarnición de Veracruz. 

Que se archiven. 

Se presei tó el señor encargado de la 
secretaría de Relaciones y leyó un of i -
cio del señor general Muzquiz en el que 
manifiesta e«tar pronto á tomar pose-
sión de la presidencia interina, mientras 

dure la ausencia del E . S V ice -p re s i " 
dente. 

Continuó la discusión del dictámen 
sobre presupues to . 

Par t ida 33 , Cuerpo de seguridad pú-
blica. 

P a r a el sostenimionto de este cuerpo 
con arreglo á los decreto» de 2 8 de Ma-
yo de 1 8 2 0 y 2 de Febrero de 1831. 
119 ,968 pesos 6 reales. 

La oomision propone la cantidad de 
91 ,200 pesos. 

Discut ido, fué retirado á petición del 
encargado de Relaoiones. 

Se puso á discusión el dictámen de la 
comiaion de libertad de imprenta aobre 
loa ar t ículos que quedaron pendientes 
en las anter iores sesiones ordinarias, r e -
lativo á hacer efectiva la responsabil i -
dad de los impresores. 

Ar t . 6 ? Cuando el dueño ó dueños 
no pres taren la caución de que habla 
eata ley, incur r i rán en las penas del a r -
tículo 7 ? y la imprenta se depositará 
por la misma autoridad política hasta 
eu tanto q u e aquellos no dén el debido 
cumplimiento. 

Hubo lugar á votar por 33 señores 
contra 9 y se aprobó por los 3 2 siguien-
tes: 

A h u m a d a , Alfaro , Becerra , B°truecos 
| D . R.I, Bua taman te |D . C.l , Castañeda, 
Cast i l lero , ( D . M ) , Carva ja l , Cervan-
tes, Con t re raa , Cortazar , Fació , Gil, 
Gómez de la Madrid, Gue r t a , Mañero 
(D J . M. ) , Monjardin , Pard ío , Paulin, 
R«yea, Rodr iguez , Rosas, Sanchez , S e -
púlveda, T r a b a , Valent ín , Vil lanueva, 
Vizcar ra , V iya y Ooaio, Elizalde, O ' e i -
za, y presidente: contra los 1 1 que s i -

uen: 

« 

Alva, Val lar te , Fernandez, Loperena, 
Obregon, Piedras, Quintero, Sarracino, 
Serrano, Villegas, y Chico. 

E l Sr . Serrano hizo la siguiente pro-
posicion. 

Pido se suapenda la discusión del pre-
sente dictámen has ta la sesión inmedia-
ta. 

No fué admitida, salvando eu voto su 
autor . 

Ar t . 7 Las demás fa l tas se casti-
garán con una multa de veinte y cinco 
á cien pesos que se duplicará en los ca-
sos de reincidencia. 

Hubo lugar á votar por 32 señoree 
contra 8 y oc aprobó por los 30 siguien-
tes: 

Ahumada , Alfaro , Becerra, Be r rue -
cos ( D . R.), Bustamante [D . C ] , Cas-
tañeda, Carvajal , Cervantes, Contreras, 
Fació, Gil, Gómez do la Madr id , G u e r -
ra, Mañero [D. J . M. ] , Monjardin , Par -
dío, Paul in , Reyes, Rodríguez, Rosas . 
Saochez, Traba , Tagle, Va len t ín , V i -
llanueva, Vizcarra, Viya y Cosío, Eli-
zalde, Oteiza, y Presidente, contra los 
10 que siguen: 

Vallar te , Blasco, Esparza, Fernan-
dez, Loperena, Piedras, Sarracino, S e r -
rano, Villegas y Chico. 

A r t . 8 ? El director ó empresario 
de la imprenta de algún gobierno repor 
tará lag mismas penas pecuniariaa por 
la fa i ta de caución, y tanto éste, cumo 
los demás tío que hablan los art ículos 
anteriores, sufr i rán cuatro meses de pri 
sion en el oaso de no sat isfacerlas . 

Hubo lugar á votar por 32 señorea 
contra 10 y ie aprobó por los 30 s i -
guientes; 

Ahumada, Alfaro, Becerra , B e r r u e -
cos ( D . R.) , Bustamante ( D . 0 . ) , Cas-

Í»ñeda, Carva ja l , Cervantes, Controrss, 
Fació. Gil, Gómez de la Madr id , G u e r -
ra, Mañero (D. J . M.), Monjardin , P a r -
dío, Paulin, Peón, Reyes, Rodr ignez , 
Rosas, Sánchez, Tagle, Valentín, V i l l a -
nueva, Vizoarra, Villa y Cosío, E ü z a l -
de, Oteiza, y presidente, contra los 12 
que siguen: 

Alva, Blasco, Esparza, Mañero (D. V). 
Loperena, Piedras, Quintero, Sarracino, 
Serrano, Villegas, Obrogon y Chico. 

Ar t . 9® E l producto de las multas 
se aplioará á los establecimientos do 
educación. 

H u b o lugar á votar por 36 señores 
contra 4 y te aprobó por los 37 siguien-
tes. 

Ahumada , Alfaro, Alva, Becer ra , 
Berruecos (D. R.) , Blasco, Bus tamante 
(D. C ), Castañeda, Castillero ( D . M j , 
Carva ja l , Cervantes, Contreraa, C o r t a -
zar, Esparza , Fació, Gil, Gómez de la 
Madrid, Mañero [D . J . M ), Mo* j a r -
din, Ort iz de León, Pardío , Paulin, 
Peón, Piedras, Rodrignez, Rosas, S á n -
chez, S -rrano, Tagle, Valent ín , V i l l a -
nueva, Vizca r ra , Viya y Cosío, Chico, 
Elizalde, Oteiza, y Presidente, contra ios 
3 que siguen: 

Fernandez, Loperena, y Villegas. 

Proposicion 2 * de la comisión. 

Se reprueba la propoaicion 4 (ae 
refiere á laa que el Sr . Buatamante ( D . 
C ), hizo sobre eete B8unto en la sesión 
del 13 do Febrero del presente año.) 

Hubo lugar ó votar y f u é aprobado 
económicamente. 

Proposicion 3 s So repru< ha la 5 •** 
(consta también en la acia d¿l dia 13 
de Febrero de este año.) 

Hubo lugar á votar y se aprobó eco-
nómicamente. 

A petioion del mismo Sr . Bustamant« 

Toan V i l i , - 1 8 . 



/ 

acordó la c á m a r a que una comieion lie 
váae al Senado para BU revisión el a n -
ter ior p r o y - c t e . 

Cont inuó la discusión de los p r e s u -
puestos . 

P a r t i d a 34 . C o n t a d u r í a de propios. 

' Sue ldo del contador primero 8,000 
pesos. 

I d . del contador segundo 2 , 0 0 0 . 

I d . del ofioial pr imero 9 0 0 

Id . del segundo 700 . 

I I . de un escribiente arohiver> 5 0 0 . 

P a r a gas tos de oficio 5 0 0 . 

Juan Manuel de Elizatde, diputado 
secretario. 

SESION 

Del (lia 14 (le Agottode 1832. 

A; robada la ac ta del día 10 se dió 
cueuia cun los oficios » iguuu te s ; 

De Ju sec re ta r ía de relaciones acusan-
do recibo de un e j empla r del dic támen 
de la comision inspector» 8- bre p r e s u -
puesto de gustos p a r a el corr iente año 
económico. 

A u m e n t o de mil pesos que goza el Se mandaron pasar al archivo, 
contador primero con arreglo á la real 
órden do 2 8 de J u n i o do 1 7 y 6 para com 
pleto de los 4 0 0 0 pesos que d i s f ru taba 
en el últ imo e npl to q u s sirvió y de don 
de pasó al que boy sirve por n o m b r a -
miento del gobierno, 1 ,C00. 

De la misma, consul tando el aut-ldo 
que debe ab narae á la peraouB que ejer 
za el p o l e r e jecut ivo en ausencia del 
Pres idente y Vice-pres ideute de la R e -
pública. 

La remisión es tá conforme en todas 
estos par t idas , eaeepto en la últ ima que 
opina se supr ima. 

F u é re t i rada por la comision. 

S Í suspendió la di ieusion de la parti 
da 3 5 por haber pedido el S r Carva ja l 
que asistiese el encargado do la s e d e a r 
r ía de relaciones. 

Se levantó la sesión. 

N o asist ieron loa Sres . Berruecoa (D . 
A.) , Ba rque ra . Olaguíbel , Gómez Cas-
tro, S a n c h c z - H i lalgo por enfermedad: 
A d a l i d , A u r a , A z c u é , Cañedo , Casti-
llero ( D . A.) , Domínguez, Gómez A n a 
ya , Miobe lena , Morales, Rivera , Unda 
y Zub i r í a por tenor licencia y sin ella 
San Vicen te , Vi i l a to ro y Sept ien. 

José Xavier de Bustamante, diputa-
do pres idente . 

Joaquín de Oteiza, diputado secre' 
tario. 

A la pr imera ue hacienda. 

De la de g u e r r a y mar ina dirigiendo 
una iniciativa para qua se autorice al 
gobierno á fin du conceder el g rado i n -
mediato á loa militares que dea le D i -
ciemb e de 1 8 2 9 hayan cooperado al 
restablecimiento del orden. 

A las comisiones de gobernación y 
g u e r r a . 

D e la p r o p i a p i d i e n d o se le a u t o r i c e 
pa ra nombrar dos generales de d.vision 
s u p e r n u m i r a r i o B . 

A las de gue r ra y jus t ic ia . 

De la misma, sobre q u e se le permita 
fo rmar cua t ro e s c u a d r ó l e s sueltos dé las 
tropas l lamadas auxi l iares del B a j í o , con 
el ca rác te r y consideraciones q u e tienen 
en loa do la milicia act iva. 

A la de guer ra . 

De dicha accretar ía remit iendo aeten" 

ta y cuat ro ejemplare* del decreto que 
declara vigente el de 2 0 de Noviembre 
de 1829 aobre escep 'ua r del aervicio de 
t ierra á los mat r i cu lados en mar ina . 

• 

Al archivo y que se r e p a r t a n . 

Del H . congreso del Estado de M i -
choacán par t ic ipando haher abierto sus 
sesiones ordinarias el dia 6 del corriente. 

De e n t e r a d o . 

D e l V ice -gobe rnador del Es tado de 
Sinaloa comunicando hallarse en ejercí 
cío del poder cjeoutivo por au->enoia del 
gobernador del mismo. 

• 

Se leyó y aprobó un dictámen de la 
grao comision ' jue propone á los señores 
Gil , Serrano, B T r u e c o s ( D R.), y R o -
dríguez pa ra sus t i tu i r en la de puntoB 
consti tucionales á los señorea Ada id, 
Monjardin , Micheleoa y Rivera. 

Se suspendió la sesión. 

Reunidos los individuos de ambas cá-
maras se presentó el E. S. D . M Ichor 
M u i q u n , nombrado Presidente interino 
da U República, í» hacer el j u r a m - n t o 
correspondiente, y habiéndolo verificado, 
tomó asiento y pronunció un discurso 
que le fué contestado por el Pres idente 
del oongreso genera l . 

R e t i r a d o aqué l se levantó la sesión. 

N o asintieron los señores Adal id , Au-
l a , Azcué, Cañedo, Cas t i l le ro (1 ) . A.) , 
Gómez A n a y a y R ive r a por tener licen-
cia: Ber ruecos [D. A.] B a r q u e r a , O l a -
guib.'l, Gómez Cas t ro , Sánchez H i d a l g o 
y Vil ia toro por en fe rmeda I; y sin lioen 
cia loa Beñores Sept ien , San Vicente , 
Dominguez, Miobelena, M í a l e s , U n d a 
y Zub i r i a . 

J o s ¿ Xavier destutanante, d i pu t a -
do pres iden te . 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
ta r io . 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
secretario. 

SESION 

Del dia 16 de Agosto de 1832. 

Leída y aprobada la ac ta del dia 1 4 
so dió cuenta con los oficios s igu ien-
tes: 

De la secre tar ía de baoienda a c u s a n -
do recibo dol decreto del oongreso gene-
ral por el que se autor iza al gobierno 
para admitir eré titos en los enteros q u e 
se hicieren en la tesorería á vir tud de 
las f acu l t a les q u e pe lo han concedido 
por la ley de 9 de Marzo úl t imo. 

A l archivo. 

D e la miama, acusando igual recibo 
del que m a n d a cont inuar !a amonedación 
de cobre . 

Al arohivo. 

De la de guerra y mar ina avisando 
haber recibido dos e jemplares del d i c t á -
men de la comision inspectora sobre pre-
supues tos . 

Al arohivo. 

Se dió pr imera lec tura á la s iguiente 
proposicion del S r . Bust«mante (D. C ), 
«uscrita por los señores V izca r r a , C a s -
til lero (D. M.) , Escudero , Gil. Carr i l lo , 
V i y a , Rosas, Ca rva j a l Man ro ( D . V . ) , 
Or t iz , M l 'nos, V ibegas , V ica r io , A l -
faro , Sarracino, Carc ía y Cont re ras , que 
d ice : 

' ' N o teniendo.fondos suficientes «1 ayun-
tamiento de esta capital para hacer la 
limpia de l"8 muladares y ñaños que la 
rodean, y esponen á ser vict imas de la 
peste desolado ra l lamada cólera m rbui 
á sus habi tan tes , que ya tía l legado al 
cont inente americano; so impondrá una 
módica pensión sobre los a r r endamien tos 



de lúa casas de cata c iudad, con que se 
baga un fondo que cubra los gastos do 
la limpia, y cesará luego que estén p a -
gados.* 

Habiéndose declarado per tenecer & 
estae sesiones, se le dispensé la segunda 
lectura y admit ida se mandé pasar á l a 
cotnision de gobernación. 

Con t inué la discusión del d i c t á m e n 
sobre presupuestos . 

Las par t idas 86 y 37 se suspendie ron 
hasta que viniese el señor encargado do 
la secre tar ia de relaciones. 

Comencé y quedó pendiente la d i scu-
sión de Ja par t ida 38 . 

Se levantó la sesión públioa p a r a e n -
t rar en secreta de reglamento. 

N o asintieron los Sres . Ber ruecos ( D . 
A ), B a r q u e i a , Olaguíbel , Gómez C a s -
tro, Sánchez Hidalgo y ViUatoro po r 
e n f e r m e d a d Ada l id , Auza , Cañedo, C a s -
til lero (D . A.) , Gómez A n a y a y R i v e r a 
por tener licencia; y sin ella los Sr.-s . 
D< roinguez, Miohelena, Morales, U n d a , 
S»n Vicente , Zub i t i a y S e p t i e n 

José Xavier de Busiamante, diputa 
do presidente. 

se desecho la propoaiaion de loa señores 
V i y a y Azoué , aobre establecimiento de 
dos puer tos do depósi to . 

S e mandó pasar á la pr imera comision 
<le haoienda. 

De la de el de México pa r t i c ipando 
haber dado prinoipio á sus acciones ordi-
nar ias del segundo periodo. 

D e en te rado . 

Del gobierno de Sonora , remitiendo 
un e jemplar de oada uno de los decretos 
q u e ha espedido la legislatura de aque l 
Botado, marcados con los nómeroB 1 3 . 
1 5 , 1 7 , 18, 19, y 2 0 . 

A la comision revisora . 

Cont inuó la discusión d é l a par t ida 3 8 
del p resupues to de relaciones que di e 
Caminos . 

P a r a el mejor cumpl imiento del a r t í -
culo 4 ° da la ley de 9 de O c t u b r e de 
1826 , se j u z g a necesario nombra r a l g u -
nas comisiones que por reconocimientos 
práct icos rect i f iquen los de r ro t e ros que 
ofrezouu mayores ventaja* á la nac ión , 
y pa ra esto se j u z g a a necesarios 1 5 . 0 0 0 
pesoa. 

„ v I a. <hj 
L a comision expona q u e oomo in ic ia-

t iva da gasto no u rgen te , se pasó és ta 
desde el año próximo anter ior á la c o -
mision á que cor respondía . 

Suf ic ien temente discut ido el d ic támen 
fué aprobado en votacion económica , 

Se puso á discusión la pa r t ida 3 5 que 
se habia suspendido eo los t é r m i n o s q u e 
oonsulta la comision. 

' • a * ' , - - ? Éí ' %1 • * ' 
Ter r i to r ios de la f ede rac iou . 

Sue ldo del j e f e polítioo de la Al ta Ca-
l i forn ia 3 , 0 0 0 peaoB. 

He la eenr<?t«.ría del oongreao de S o - I d . del j e f e polítioo de la B a j a Ca l i -
có, a, dirigieu lo u n a iu ic ia l i ra p a r a q u e fornia , 3 , 0 0 0 . 

Joaquín de Oteiza, diputado secreta-
r i o . 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
aecretario. 

SESION 

Del dia 17 de Agosto de 1832. 

Aprobada la acta del dia an te r io r , se 
dió cuenta con loa oficios siguientes; 

Sueldo del j e f e político de Colima 1 

3 ,000 . 

Sueldos y gastos de su secre tar ía 850 . 

Sualdo del jefe político de Nuevo M é -
xico 3 , 0 0 0 . 

Sueldos y gas tos de su secre tar ía 850. 

Suficientemente discutida es ta parte 
hubo logar á votar por 21 señores oon-
19 y se aprobó por los 3 1 siguientes. 

A l f a r o , Bece r ra , Ber ruecos [D . R ], 
Blasco, B r a m a n t e (D. O ), Caatnñcda, 
Corvantes , Oontreras , Kncndero, F^cio, 
Fe rnandez , Gómez da la Madr id , G u p r - I 
ra, Mañero ( D . J . M.), M o n j a r d i n , P«u-
lin, Peón, Piodras, Quintero , Reyes, R o . 
driguez, Rosas, Sánchez, Sar rac ino , S e -
púlveda , Va len t ín , Vi l legas , V i y a y Co 
sío, Chico, Oteiza y P res iden te , cont ra 
I"» 9 que siguen: 

Alva , Cervan tes , E-parza , Garc í a , 
M a n e ' o (D . V.), Sar rano , T raba , L e p a -
ren» y El izalde. 

P u e s t a á discusión la pa r l e qu<; habla 
del sueldo del j e fe político de Tlaxcala , 
ee suspendió . 

Ss dió pr imera lec tura á los dictám -
nea »¡guíente?. 

D * la comiaion inspectora, aobre l ega -
ciones á Ruma, E s t a d o s Unidos del N o r -
te e tc . 

D e la p r imera de hacienda sobre el 
nombramiento de comisario para la divi-
sión que va a m a n d a r el Viue-preaiden-
te de la Repúb l i ca . 

De la de poderes Bobre la credencial 
do. 7 ? d ipu tado al congreso general 
por el Es tado de Y u c a t á n . 

S a levantó la sesión. 

No as is t ieron loe Sres . Borrueooa (D . 
Antonio] , B a r q u e r a , Olaguíbol , Gómez 

Cuatro, Sunchez Hidalgo y Vi!lat<.ro por 
enfermedad, lo* a c o r e s Adalid, A u z a , 
Cañedo, Castillero, [ D . A tenógcnes | , 
Gómez Anaya y Rivera por tener licen-
cia y sin ella los señorea D o m í n g u e z , 
Michclena, Morales. Unda, San Vicente , 
Zubir ía y Sept ien . 

Jo?é Xavier Bustamante, diputado 
presidente . 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
tario. 

Jum Manuel de Elizalde, diputa 
! d» secretai io. 

SESION 

Bel dia 20 de Agosto de 1832. 

Leida y aprobada ¡a ac ta del dia 17 
89 dió cuenta con un oficio de ¡a secre ta -
ría de hacienda pidiendo aclaración del 
decreto de 11 dal corriente que au to r izó 
ai gobierno para admitir crédi tos en loa 
emprésti tos que celebre. 

Se mandó pasar á la oomision p r imera 
de hacienda, 

Cont inuó y volvió á quedar pendiente la 
discusión de la úl t ima parte de la par t i -
da 35 del dic támen de la comiaion ins-
pectora sobre p re supu '8 to s . 

S ' levantó la ae-ion pública para en t ra r 
en aecrcta ord inar ia . 

N o asistieron los Srea. Ber ruecos (D. 
A . ) , B a r q u e r a , OUguibe l , G >mez Castro, 
Sanche-/, Hidalgo y Vi l la toro por enfer-
m a d : Auza , Az^ué , Cañedo , C o t i l l e r o 
i'D A . ) y Gómez: A n a y a por tener li-
cencia: y sin o'la lo* S r e s . Domínguez, 
Michelooa, Morale», Rivera, San Vicen-
te, Sept ien , U:.da y Zub i . í 

Joaquín de Oteiza, diputa io secret ari 



Juan Manuel de Elizalle, d-puta-
do secretar io . 

SESION 

Del dia 21 de Agesto de 1832 . 

Ltii la y aprobada la acta del dia an-
terior ee dió cuenta coi» los oficios si-
guiente?. 

De la Secre ta r ía de relaciones c o m u -
nicando haber sido nonbrado secretario 
del ramo el E . 8 . D . Francisco F»goaga . 

Que se contes te de enterado. 

Dd la H. Le j i s la tu ra del Estado de Mi-
choacén, par t ic ipando que el 3 del ac 
tual ha sido invadido eu terr i tor io por las 
t ropas de Jal isco. 

A la comision de gobernación. 

D e dos indi f iduos de la H . Le j i s la tu ra 
de Sinaloa acusando de an t icons t i tuc io-
nal el acuerdo de la uusma, relat ivo á 
que el Vice-gobernad i en t ráse á e j e r -
cer el poder ejecutivo, por no haberse 
presentado el gobernador el día prefi jado 
por la ley. 

A la con ision de puntos cons t i tuc io-
nales. 

Continuó la disousion de la última 
parte de I» partida 35 del d icfámeu so-
bre presupuestos, que dice! 

Asignación provisional al J e f e pol í t i -
co de T lazca la 1 ,200 pe*os. 

Suficientemente discutida, hubo lugar 
á votar por 2 3 señores contra 2 0 y se re 
n tobó por los 24 s iguientes . 

Azi-ué, B a r q u í r a Becerr>, B a s t a -
mente ( D . C ) , Carva ja l Contrerua, Es 
cuder ' ' , Fe r i andes , G ó m e s d e la Madr id , 
Lope r tua , Mañero ( D J . M ), M o m o s , 

Par.dio,Peón, Ri««s, Sánchez , Sarracino, 
T r a b a , Tag ' e , Vicario, Vi l lanucvn, Vix-
" a r r e , Eliia '-de y Ote;*», oontra loe 21 
4ue siguen: 

Adal id , Berruecos, (D . R ) , Blasoo, 
Cas tañeda, Casti l lero [ D M ] , Cervan-
tes, Esparza , Mañero [D . V ), M o n j a r -
din, Obregon, P a u l i n , Piedras , Q u i n t e -
ro, Royes, Rodrigue*, S púlveda; Ser ra-
no, Valentín, Vil legas, V i y a y Cosío y 
Chico. 

Se puso á discusión la part ida que 
propone el gobierno y es oomo sigue. 

Sue ldo del j e f e político de T lazca l a 
3 .000 pesos. 

N o I ubo lugar á votar por los 2 2 si 
guientes. 

Ada l id , A l f a ro , Berruecos ( D . R . ) , 
Blasco, Castillero D . M.] , Cervantes, 
Fació, Fe rnandez , G i l , Gómez Castro, 
Molinos, Obregon, Ortiz de Leo*, P i e -
dras, Reyes , Rodríguez. Serrano, V a -
lentín, Villegas, Chico, Elizalde y O t e í -
za contra los 2 0 que siguen: 

Azoué, B a r q u e r a , Bece r ra , B u s u m a n -
te ( D . C ) , C a s t a ñ e d a , Carva ja l , Con-
treras , Espa rza , Mañero [ D J . M.) , 
Monjardin , P a r l í o , Peón, Quintero, R o -
sas, Sánchez , T r a b a , Vicario Vi l lunue -
V8, Vizcar ra , y Viya y Cosí ' ' . 

S* dió p r imera lectura á un d io táneu 
de la comisión inspectora sobre el haber 
que vérice ti cuerpo de seguridad púb l i -
ca. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los Sres . Berruecos [ D . 
A . ] . Ol- 'guíhel, G mez Castro, S* ' ch-x-
H ida lgo y Vil la toro por e i f e rmedad : 
Auz», BustrDiai . te (D. X. ) , Cañedo, Cae 
tillero ( D . A.) y Gvmes Anaya p r tener 
licencia y sin ella los Sres Domínguez, 
Michelena, R i v e r » , San Vi ren ie , g e p -
tio, Ünda , G u e n a y Zubir ía , 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
tario. 

Juan Manuel de Elizalde, diputa-
do secre ta r io . 

SESION 

Del dia 22 de Agosto de 1832. 

Leída y a p r o b a d a la ac ta del dia a n -
ter ior se dió c u e n t a oon un oñoio de la 
secre tar ía de hacienda , pidiendo se f a -
oulte al gobierno pa ra p a g a r al E s -
tado de C h i h u a h u a lo q u e le deba la h a -
cienda federal por c u e n t a de las exhib i -
ciones e x t r a o r d i n a r i a s decre tadas en O o 
tubre de 1 8 2 8 y en Agos to de 1829 , 
haciéndose c a r g o de la deuda pasiva do 
aquel Es t ado á f avo r de la compañía del 
t abaco . 

Se mandó pasa r á la oomision pr imera 
de hac ienda . 

Continuó la discusión del p r e s u p u e s t o 
de Relaciones . 

P a r t i d a 36 q u e oonsu l t a la comision 
se a p r u e b e . 

D e s a g ü e de Huehue tooa . 
Sue ldos de los empleados en el ramo, 

v o n ar reglo á las ó rdenes del gobierno 
e -paño) . 

D a l g u a r d a mayor 7 0 0 pesos. 

Del a r q u i t e c t o 2 0 0 . 

Del g u a r d a de H u e h u e t o c a 500 . 

Del de V e n i d e r o s 500 . 

Del de San Cr i s tóva l 4 8 0 . 

Del velador de A t l a s i l i h u a 156 . 

Suf ic ien temente d iscut ida , hubo lugar 
v o t a r y fué a p r o b a d a en votaoion e c o -

nómica . 

37 . Pa ra los gas tos q u e se cons ide-
ran en in ic ia t iva , que se p resen ta rán a 

congreso oon la memoria de e«ta s e c r e -
t a r í a 5 0 , 0 0 0 pesos. 

H u b o lugar á votar y fué a p r o b a d a 
económicamente . 

L a par t ida 39 la re t i ró la comision. 

4 0 q u e consul ta la comision 36 a p r u e -
be provisionalmente. 

Archivo genera l . 

Sueldo del d i rec tor 3 , 0 0 0 pisos. 

Id . del oficial pr imero 1 ,500 . 

I d . del segundo 1 ,200 . 

I d . del tercero 1 , 0 0 0 . 

I d . del escribiente primero 5 0 0 . 

I d . del segundo 4 5 0 . 

I d . del tt-rcero 400. 

I d . del portero 3 0 0 . 

G istos de oficio, habili tación do otro 
local y compra de es tantes 2 , 1 9 3 pesos 
2 reales . 

H u b o lugar á votar y fué ap robada 
por los 4 0 Señores s iguientes; 

Alfaro , Azcué, B a r q u e r a , B e c e r r a , 
Berruecos ( D . R ), Blasco, B o s t a m a n t e 
(D . C ), Castafl da, Casti l lero ( D . M.) 
Carv» ja l , Cervantes , Cont re ras , Escu-
dero, F a o o, F e r n a n d e z , G a r c í a , Gómez 
de la Madrid , Mañero (D. V ) . Molinos, 
Mor j a r d m , Pa rd ío , Paul in , Piedra», R e -
yeB, Rodríguez, Rosas, Sánchez, S a r r a -
cino, Sepúlvoda, Ser rano , T r a b a , Va len , 
tin, Vicario, Vi l lanueva , Vil legas, V i z -
oarra, V i y a y Cosío, Chioo, Elizalde y 
Oteiza: contra el S r , Quintero . 

41 . Museo y j a r d í n botánico con a r -
reglo á la ley de 2 1 de Noviembre de 
1 8 3 1 . 

Sue ldo del conservador del museo 
1 ,200 pesoe. 

Id . de un d ibu jan te y oonserje 6 0 0 . 

P a r a g»sto3 de escritorio y salarios 
le rnoBOs 800 . 



Para compra do objetos y gas tos 
mejoras en el establecimiento 3 0 0 0 . 

de F u é aprobado el d ic támen en votacion 
económica. 

Sueldo del catedrático de b o t á n i c a 
1.200. 

I d . de un jardinero 600 . 

Pa ra jornales de peones y de un h o r -
telano en el conservatorio de Cbapulte— 
pee, herramienta y demás gastos meno-
res 1 ,000 . 

Aumento de sueldo para comple tar loa 
mil pesos que disfrota el actual j a r d i n e -
ro con a r r -g lo á la rea) órden de 2 0 de 
Agos to de 1 7 9 0 que creé la p l a t a 4 0 0 . 

La comiaion consulta la aprobación de 
toda esta part ida menos los c u a t r o c i e n -
tos pesos que se presupuestan p a r a el 
completo de mil al jardinero. 

Hubo lugar á votar y fué a p r o b a d o 
en votacion económica, salvando su v o t o 
el Sr . Azcué, 

42 . Academia de San Oár los . 

P a r a la conservación de la a cademia 
con arreglo á la real órden de 2 5 de D i -
ciembre de 1783 , trece mil pesos. 

H u b o lugar á votar y f u é a p r o b a d a 
en votacion económica. 

43 . Pa ra una pensión que se s a t i s f a -
ce á l a viuda del director D . Rafael X i -
meno en cuenta do lo qne te debia á au 
marido por sueldos, 5 0 0 pesos 

H u b o lugar á votar y fué a p r o b a d a 
económicamente. 

44. Para fomento de este e s t a b l e c i -
miento so necesita un aumento de 1 1 , 0 0 0 
pesos. 

L a comision expone que por no j u z -
garse urgente, se pasó á la comisión r e s -
pectiva desde el año pasudo . 

45 . Escuela nacional de cirt i j ía con 
arreglo á la real órden de 17 de Abt i l 
de 1771. 

Sue ldo de un director pr imer ca te -
drá t ico 1,000 pesos. 

I I . de un segundo ca tedrá t ico 5 0 0 . 

H u b o lugar á votar y f u é aprobada 
como las an ter iores . 

4 6 . P a r a sueldo de un auxi l iar que 
se ba nombrado tiempo há por cons ide-
rar lo absolutamente necesario, y que has-
ta ahora sirve de volde 5 0 0 pesos. 

P a r a reposición de ins t rumentos y 
otros objetos ex t raviados de la escuela 
en las ocurrencias de Diciembre de mil 
ochocientos veinte ocho, 4 0 0 pesos. 

H u b o lugar á votar y fué aprobada 
por los 39 Señores s iguientes : 

Adal id , Al faro , A l v a , Azcué , B a r -
quera , Becer ra . Ber ruecos (D . B . ) , B I B S -

oo, B u s t a m a n t e (D. C.), Cas tañeda, C a s -
tillero (D . M.) , C a r v a j a l , Cervan tes , 
Eacudero, Fació, Fernadez . Garcia Gó-
mez de la Madr id , Mañero [ D . J . M. ] , 
Mon ju rd in , Pardio , Paul in , Peón, P i e d -
ras , Reyes , Rodr íguez , Rosas, Sánchez , 
Sar rac ino , Ser rano , T r a b a , Va len t ín , Vi-
l lanueva, Villegas, V izca r ra , V i y a y 
Cosío, Chico, Elizalde y Ote i sa , cont ra 
el S r . Quin tero . 

4 7 . Colegio do San J u a n de Le t r an . 

P a r a gastoa de este colegio por reales 
órdenes de 27 de Abril de 1 , 5 5 4 y 12 
de Oc tubre de 1 ,608 se le acude a n u a l -
mente con 1 , 3 7 8 pesos 4 reales. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobada 
económicamente. 

4 8 . P a r a fomento de és te colegio 
,4,000 pesos. 

48 . P a r a 
4 .000 pesos. 

fomento de éste oolegio 

H u b o lugar á votar y fué aprobada por 
4 2 que son todas los que aprobaron la 
par t ida 46 , menos loa Sres . B u s t a m a n t e 
(T). C.) y Eaoudero, y más los S re s . Gil, 
Luperena , Molinos, Quintero y V i o a r i o . 

4 9 . Colegio de San I ldefonso . P a r a su 
fomento 4 . 0 0 0 pesos. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobada 
por unanimidad de 4 2 Sres . que son los 
de la votacion anter ior . 

Comenzó y quedó pendiente la discu-
sión de la pa r t ida 5 0 . 

S e levantó la sesión. 

2ío asist ieron los Sres . Ber ruecos ( D . 
A . ) Olaguíbel , Vi l l a to ro y S a n c h e z -
Hida lgoporonfe rmedad : Cañedo, Gómez 
Castro y Bus t aman te (D , X . ) por tener 
lioenoia; y sin ella los Sres . Cas t i l l e ro 
(D. A ' ) , Dominguez , Michelena, Rivera , 
Unda, E s p a r z a , 8 . V icen te , Zubi r ía y 
Sept ien. 

Joaquín de Oteiza, diputado secreta* 
rio. 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
secretar io . 

SESION 

Del día 23 de Agosto de 1832. 

Leida y aprobada la aota del dia a n -
terior, se dió cuenta oon los oficios s i -
guientes. 

D e la seore tar ía de hacienda, avisando 
haberse encargado de su despacho el 
E . S . D . Ignacio Alas . 

D e enterado. 
• • \ | T , | S j «FC . « 

D e la misma par t ic ipando el nombra 

miento que ha hecho el gobierno en el 
ofioial mayor de la comisaría gene ra l de 
ésta capital para contador inter ino, en 
atención á que el pr imero de los p rop i e -
tarios sirve el encargo de senador y el 
segundo debé servir el de comisario. 

A la comision pr imera de hacienda. 

D e la propia sobre que los crédi tos 
de que habla la ley de 1 1 del corr iente 
no es necesario saan reconocidos por la 
sección de orédito públ ico . 

A la primera de haoionda. 

Continuó la disousion sobre p r e s u p u e s 

P a r t i d a . 5 0 P a r a fomento de las e s -
cuelas lanoaster ianas de é s t a espi tar 
3 .000 . pesos. 

H u b o luga r á votar por 33 Sres . con-
tra 8 y f u é aprobado por los 2 6 s iguien-
tes. 

Adalid, A l f a r o , B a r q u e r a , Blasco C a s -
tañeda , Carba ja l , Cont re ras , Eacudero, 
Eaparza , Fácio , F e r n a n d e z , G u e r r a , 
Loperena, Mañero , (D. J . M - ) , Mañero 
(D, V . ) , Molinos, Obregón, Pard ío , P i e -
dras , Pau l in , Sepú lveda , Vi l lanueva , 
Vizcar ra , Elizalde, Oteiza, y presidente, 
cont ra los 2 0 que siguen: 

A z c u é , Becer ra , Berruecos ( D : R . ) , 
Castillero ( D . M.) , Cervantes, Gil, G ó -
mez de la M a d r i d , Mon ja rd in , Or t i z de 
León, Quintero, Rodr iguez , Rosas , S a r -
racino, Ser rano , T r a v a , Va len t ín , V i -
cario, Vil legas, V i y a y Cosío , y C h i -
co. 

P a r t i d a 51 . P a r a gastos de l evan ta r 
los á t las geográfico y minero de l a r e -
pública 3 ,000 pesos . 

H u b o luga r á votar por 39 con t ra 2 
y se aprobó por los 37 s iguientes : 

Ada l id , B a r q u e r a , B e c e r r a , B e r r u e -
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Para compra do objetos j gas tos 
mejoras en el establecimiento 3 0 0 0 . 

de F u é aprobado el d ic támen en votacion 
económica. 

Sueldo del catedrático de b o t á n i c a 
1.200. 

I d . de un jardinero 600 . 

Pa ra jornales de peones y de un h o r -
telano en el conservatorio de Cbapulte— 
pee, herramienta y demás gastos meno-
res 1 ,000 . 

Aumento de sueldo para comple tar los 
mil pesos que disfrota el actual j a r d i n e -
ro con a r r -g lo á la rea) érden de 2 0 de 
Agos to de 1 7 9 0 que creé la p l a t a 4 0 0 . 

La comision consulta la aprobación de 
toda esta part ida menos los c u a t r o c i e n -
tos pesos que se presupuestan p a r a el 
completo de mil ai jardinero. 

Hubo lugar á votar y fué a p r o b a d o 
en votacion económica, salvando su v o t o 
el Sr . Azcué, 

42 . Academia de San Oár los . 

P a r a la conservación de la a cademia 
con arreglo á la real órden de 2 5 de D i -
ciembre de 1783 , trece mil pesos. 

H u b o lugar á votar y f u é a p r o b a d a 
en votaciou económica. 

43 . Pa ra una pensión que se s a t i s f a -
ce á l a viuda del director D . Rafael X i -
meno en cuenta áo lo qne te debia á su 
marido por sueldos, 6 0 0 pesos 

H u b o lugar á votar y fué a p r o b a d a 
económicamente. 

44. Para fomento de este e s t a b l e c i -
miento so necesita un aumento de 1 1 , 0 0 0 
pesos. 

L a comision expone que por no j u z -
garse urgente, se pasó á la comisión r e s -
pectiva desde el año pasudo . 

45 . Escuela nacional de c i ru j ía con 
arreglo á la real órden de 17 de Abi i l 
do 1771. 

Sue ldo de un director pr imer ca te -
drá t ico 1,000 pesos. 

I d . de un segundo ca tedrá t ico 6 0 0 . 

H u b o lugar á votar y f u é aprobada 
como las an ter iores . 

4 6 . P a r a sueldo de un auxi l iar que 
ae ba nombrado tiempo há por cunaide-
rar lo absolutamente necesario, y que has* 
ta ahora sirve de volde 5 0 0 pesos. 

P a r a reposición de ins t rumentos y 
otros objetos extrnviados de la escuela 
en las ocurrencia8 de Diciembre de mil 
ochocientoa veinte ocho, 4 0 0 peaos. 

H u b o lugar á votar y fué aprobada 
por loa 39 Señores s iguientes : 

Adal id , Al faro , A l v a , Azcué , B a r -
quera , Becer ra . Berruecoa (D . B . ) , B I B S -

co, B u s t a m a n t e (D. C.), Cas tañeda, C a s -
tillero (D . M.) , C a r v a j a l , Cervan tes , 
Escudero, Fació, Fernadez . G a r d a Gó-
mez de la Madr id , Mañero [ D . J . M. ] , 
M o n j a r d i n , Pardio , Paul in , Peón, P i e d -
ras , Reyes , Rodr íguez , Rosas, Sánchez , 
Sar rac ino , Ser rano , T r a b a , Va len t ín , Vi» 
l lanueva, Villegas, V izca r ra , V i y a y 
Cooío, Chico, Elizalde y Ote iza , cont ra 
el S r . Quin tero . 

4 7 . Colegio do San J u a n de Le t r an . 

P a r a gastos de cate colegio por reales 
órdenes de 27 de Abril de 1 , 5 5 4 y 12 
de Oc tubre de 1 ,608 se le acude a n u a l -
mente con 1 , 3 7 8 pesoa 4 reales. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobada 
económicamente. 

4 8 . P a r a fomento de és te colegio 
,4,000 pesos. 

48 . P a r a 
4 .000 pesos. 

fomento de éste oolegio 

H u b o lugar á votar y fué aprobada por 
4 2 que aon todos los que aprobaron la 
par t ida 46 , menos loa Sroa. B u s t a m a n t e 
(D . 0 . ) y Esoudero , y máa los Srea . Gil, 
Luperena , Molinos, Quintero y V i o a r i o . 

4 9 . Colegio de San I ldefonso . P a r a su 
fomento 4 . 0 0 0 pesos. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobada 
por unanimidad de 4 2 Sres . que son los 
de la votacion anter ior . 

Comenzó y quedó pendiente la discu-
sión de la pa r t ida 5 0 . 

S e levantó la sesión. 

N o asist ieron los Sres . Ber ruecos ( D . 
A . ) Olaguíbai , Vi l l a to ro y S a n c h e z -
Hida lgoporonfe rmedad : Cañedo, Gómez 
Castro y Bua tamante (D , X . ) por tener 
lioenoia; y sin ella los Sres . Cas t i l l e ro 
(D. A ' ) , Domínguez , Michelena, Rivera , 
Unda, E s p a r z a , S . V icen te , Zubi r ía y 
Sept ien. 

Joaquín de Oteiza, d iputado secre ta* 
rio. 

Juan Manuel de JElizalde, diputado 
secretar io . 

SESION 

Del día 23 de Agosto de 1832. 

Leida y aprobada la aota del dia a n -
terior, ae dió cuenta con los o&oios s i -
guientes. 

D e la seore tar ía de hacienda, avisando 
haberse encargado de su despacho el 
E . S . D . Ignacio Alas . 

D e enterado. 

D e la misma par t ic ipando el nombra 

Ton» V I H . - * 9 ' 

miento que ha hecho el gobierno e n el 
ofioial mayor de la comisaria gene ra l de 
ásta capital para contador inter ino, e n 
atención á que el pr imero de los p rop i e -
tarios sirve el encargo de senador y el 
segundo debé servir el de comisario. 

A la comision pr imera de hacienda. 

D e la propia sobre que los crédi tos 
de que habla la ley de 1 1 del corr iente 
no es necesario saan reconocidos por la 
sección de orédito públ ico . 

A la primera de haoionda. 

Continuó la disousion sobre p r e s u p u e s 

P a r t i d a . 5 0 P a r a fomento de las e s -
cuelas lanoaster ianas de é s t a espi tar 
3 .000 . pesos. 

H u b o luga r á votar por 33 Sres . con-
tra 8 y f u é aprobado por los 2 6 s iguien-
tes. 

Adalid, A l f a r o , B a r q u e r a , Blasco C a s -
tañeda , Carba ja l , Cont re ras , Escudero , 
Espa rza , Fácio , F e r n a n d e z , G u e r r a , 
Loperena, Mañero , (D. J . M - ) , Mañero 
(D, V . ) , Molinos, Obregón, Pard io , P i e -
dras , Pau l in , Sepú lveda , Vi l lanueva , 
Vizcar ra , Elizalde, Oteiza, y presidente, 
cont ra los 2 0 que siguen: 

A z c u é , Becer ra , Berruecos ( D : R . ) , 
Castillero ( D . M.) , Cervantes, Gil, G ó -
mez de la M a d r i d , Mon ja rd in , Or t i z de 
León, Quintero, Rodr iguez , Rosas , S a r -
racino, Ser rano , T r a v a , Va len t ín , V i -
cario, Vil legas, V i y a y Cosío , y C h i -
co. 

P a r t i d a 51 . P a r a gastos de l evan ta r 
los á t las geográfico y minero de l a r e -
pública 3 ,000 pesos . 

H u b o luga r á votar por 39 con t ra 2 
y se aprobó por los 37 s iguientes : 

Ada l id , B a r q u e r a , B e c e r r a , B e r r u e -
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eos [ D . R ] , Blasco, B u s t a m a n t e [ D . 
[ C . Cas tañeda , Carvajal , Con t re ras , 
Escude ro , Esparza , Faoio, F e r n a n d e z , 
Gómez da la Madr id , G u e r r r , M a ñ e r o 
(D. J . M.) , Mañe ro [D . V.) Mol inos , 
M o n j a r d i n , Obregou, P a r d b , P a u l i n , 
P iedras , Qu in te ro , Rodr igues , S a r r a c i -
no, Se r rano , T r a b a , V a l e n t í n , Vicar io , 
Vi l l anueva , Vil legas, V ízca r ra , V i y a y 
Cosío, Cuíco, Elizalde, y Oteíza, contra 
los t res que siguen, A l f a r o , Azoué y 
Cervan tes . 

Como opinó la comision de pe t i c io -
nes, se mandó pasar á la inspectora una 
solicitud do D . Miguel Carr ion pa ra que 
b e le coloque eu la contadur ía m a y o r . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres. B e r r u e c o s ( D . 
A ), Olaguíbel , Viilatoro y Sanohez por 
enfermedad: Cañedo, Gómez Cas t ro , Gó 
mez A n a y a y Bus tamante ( D . X . ) por 
tener lioencia; y sin ella los Sres . Cas-
t i l lero ( D . A.), Domínguez, S a n V i c e n -
te, Miohelena, Rivera, Septien, U n d a y 
Zubi r ía . 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
ta r io . 

Juan Manuel ele Elizalde, d ipu ta -
do seoretar io . 

SESION 

Bel dia 24 de Agosto de 1832. 

A p r o b a d a la acta del dia an t e r io r , se 
dió ouenta con los oficios s iguientes . 

De la H . legislatura del Es t ado de 
Que ré t a ro , comunicando haber dado 
principio al tercer período de sus ses io-
nes ordinar ias el 1 5 del cor r ien te . 

Q u e se contaste de en t e rado . 

De la de Ch iapas av isando que el 3 1 
del pasado J u l i o terminó el seguqdo pe-
ríodo de sus sesiones o rd ina r i a s . 

E n t e r a d o . 

Del oonsejo de gobierno del Es t ado 
de D u r a n g o , mani fes tando haber sido 
lanzados por una facoion revolucionar ia , 
el gobernador y los ouerpos legislativos 
y consul t ivo del mismo. 

A la comision de p u n t o s cons t i tuc io -
nales. 

Habiéndose procedido á la elecoion 
del individuo que b a da reemplazar en el 
cargo de secretar io al S r . Berruecos ( D . 
A.), r e su l tó electo el 8 r . Sepúlveda por 
2 4 votos de 4 0 señorea q u e su f r aga ron . 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
sobre presupues tos . 

P a r t i d a 5 1 . P a r a los gastos de l e -
vantar los a t las geográfico y minero de 
la repúbl ica , t res mil pesos. 

L a comieion opina de conformidad. 

Sin disousion hubo lugar á votar y 
f u é aprobada eoonómicamente. 

5 3 . Co lon i za ron . D e los quinientos 
mil pesos q u e señala para estos objetos 
la ley de 6 de Abri l de 1 8 3 0 , se calou. 
lan p a r a el año eoonómico q u e c o m -
prende és te presupues to 2 0 0 , 0 0 0 . 

L a comieion es de diotámen que se 
apruebe . 

H u b o lugar á vo ta r y f u é ap robada 
económicamente. Balvando su voto los 
S re s . Azoue y Vioar io . 

L a pa r t ida 54 se suspendió has ta que 
viniese el señor seoretario de relaciones. 

5 5 . Cárceles , hospi ta les , escuelas y 
otros objetos municipales con arreglo á 
la ley d e l . ° de M a y o de 1 8 3 1 . 

P a r a el soeten de cároeles y h o s p i t a -
ea de «ata capi ta l 8 0 , 0 0 0 . 

P a r a la creación y perfección de e s -
cuelas de p r imera enseñanza y de a r tes 
y oficios 8 ,000 . 

P a r a el fondo del ramo municipal de 
policía 22 ,000 . 

P a r a el r e in tegro de lo que el ayun-
tamien to ha suplido pa ra las cárceles y 
y hospi ta les 1 0 , 0 0 0 . 

Tota l 120 ,000 . 

L a comision opina que se apruebe . 

H u b o lugar á votar y f u é aprobada 
económicamente, 

Se dió p r imera lectura á un dictámen 
de la comiiion pr imera de hacienda, s o -
bre el sueldo que debe d i s f ru t a r el i nd i -
viduo q u e se encargue in ter inamente 
del poder e jecut ivo de la nación. 

D i spensada la segunda se tomó i n -
mediatamente en consideración y hubo 
lugar á votar en lo genera l por los 37 
señores s iguientes : 

Adal id , Al faro , A l v a , Azcué , Bar-
quera, Becerra , Berruecos (D . R . ) , B las • 
co, B u s t a m a n t e (D. C.), Cas tañeda, Cas-
tillero (D . M. ) , C a r v a j a l , E s p a r z a , F a -
ció, Fe rnadez , Garc ia Gómez de la Ma-
drid, Loperena , Mañero [ D . V . ] , M o n -
ja rd in , Obregon, Pardio , Paul in , P i e -
dras, Reyes , Rodr íguez , R O B O S , S á n -
chez, Sepú lveda , Va len t ín , Vicar io , Vi» 
l lanueva, Vil legas, V izca r ra , V i y a y 
Cosío, Chico, y Elizalde contra los 4 
que s iguen : Cervantes , Mañero ( D . J . 
M.), Peón y Se r r ano . 

Se puso á discusión el ar t ículo s i -
guiente con que concluye. 

E l general D . Melchor Muzquiz 
mien t r a s e j e rza el c a rgo de presidente 
interino de la r epúb l i ca d i s f ru ta rá de 
sueldo ochocientos t re in ta y t res pesos 
dos reales ocho granos en el pr imer mes, 
y un mil qu in i en to s peBoe en cada uno 
de l o s meses siguientes. 

Hubo lugar á votar por 3 5 señores 
cont ra 6 y se a b r u t ó por los 8 3 siguien* 
tes: 

Ada l id , Al fa ro , Azoué , B a r q u e r a , 
Becerra , Berruecos, (D. A.), Blasco, 
Cas tañeda, Castillero [ D . M . ] , C e r v a n -
t e s , Espa rza , Fac ió , F e r n a n d e z , G a r -
cía, Gómez de la Madr id , L o p e r e n a , 
Mon ja rd in , Obregon, Pe rd ió , P a u l i n , 
Peón , Reyes , Rodr íguez , Rosas , S á n -
chez, S púlveda , V»le t t in , Vicario, V i 
l legas, V i i c a r r a , V i y a y O O B Í O Chico, 
y El iza lde , con t ra los 7 que s iguen: 
B u s t a m a n t e ( D . C ) Carva ja l , C o n t r e -
ras , Mañero [ D . J . M.), P i ed ra s , S e r -
rano y T r a b a . 

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres . Be r ruecos (D. 
A . ) , Olaguibel , Vii la toro y S á n c h e z -
Hidalgo por enfermedad: Cañedo, G ó -
mez A n a y a , Gómez Castro, y B u s t a -
mante ( D . X . ) por tenor licencia: y sin 
ella los Sre'e. Cas t i l le ro ( D . A t e n ó g e 
nea), Domínguez, Miche lena , Rivera , 
U n d a , San Vicen te , Sept ien , y Z u b i i í a . 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
secretario. 

Ignacio Sepúlveia, diputado secre-
tar io . 

SESION 

Del dia 25 de Agosto de 1832. 

A p r o b a d a la a c t a del dia an te r io r , se 
dió p r imera l ec tu ra á una proposicion 
del S r . Carr i l lo adicionando la pa r t ida 
5 0 del p resupues to de gastos p a r a el 
c o r r i e n t e año económico. 

D i c e así: 

P a r a establecimientos de escuelas de 
p r i m e r a s l e t ras en las ca l i fornias 2 , 5 0 0 
pesos. 



Dispensados los t rámi tes ¡de r e g l a -
mento, se tomó inmedia tamente en con-
sideración, hubo lugar á votar por 4 2 
señores oontra 1 y se aprobó por los 
4 1 siguientes: A d a l i d , Al fa ro , A z c u é , 
B a r q u e r a , Berrueoos ( D , R . ; Blasco, 
Bus t aman te ( D . C.) , C a s t a ñ e d a , C a s -
tillero ( D . M.) , Ca rva j a l , Carvantoa, 
Cortazar , Escudero , E s p a r z a , Fao io , 
Fe rnandez , Garc ía , Gómez de la M a -
drid Loperena , Mañero ( D . V. ) , Micho» 
lena, M o n j a r d i n , Obregon, Or t i z de 
León, Paul in , P iedras , Quintero , R e y e s , 
Rodríguez, Rosas , Sánchez , S a r r a c i n o , I 
Sepúlveda, Ser rano , Va l en t í n , V ica r io , 
Vi l lanueva , Vi l legas , Vizcar ra , Chico y 
El izalde, cont ra el S r . Beoer ra . 

Se puso á discusión el d ic támen de 
a comision in spec to ra relat ivo a l ' h a b e r 
q u e vence el cuerpo de segur idad p ú -
bl ica. 

Ar t . 1, ° P o r lo q u e vence el cue rpo 
seguridad públ ica pe rmanen te con a r r e -
glo á la ley de 2 8 de M a y o de 1 8 2 6 y 
decreto de 1 ? de F e b r e r o de 1 , 8 3 1 . 
91 ,200 pesos. 

» 

H u b o luga r á votar y fué ap robado 
económicamente . 

2 ? Por el aumento de fue rza q u e 
se le ha dado mient ras duro la a c t u a l 
revolución conforme á la autor ización 
de 16 de Febre ro de 1 8 3 2 . 1 1 7 , 8 8 4 
pesos. 

Hubo lugar á votar y fué aprobado 
económicamente. 

Cont inuó la discusión del d i c t ámen 
sobre presupuestos , 
c r * 

P a r t i d a 5 4 . Comision de Goa tzacoa l -
los . 

«El comisionado goza sueldo como c e -
sante de la federación.» 

P a r a dotacion de un auxil iar y ga s to s 
de escritorio, 1 ,000 . 

P a r a i n s t rumen tos , utensilios y o t ros 
objetos necesarios, 2 , 0 0 0 . 

c en t r a l en .Goatzacoalcos , y p a r a c o n -
clusión do la ape r tu r a del camino provi 
eional desde el rio has ta la boca del 
monte , 1 2 , 0 0 0 pesos. 

H u b o luga r á votar y f u é aprobada 
económicamente , excepto la par te que 
hab la del aux i l i a r , la cual propuso la 
comision se suprimiese, y habiéndose 
pues to á discusión Separadamente este 
d ic támen, no hubo lugar á votarlo eco-
nómicamente . 

P u e s t a á discusión la iniciativa del go-
bierno, hubo lugar á votar por 29 6eño« 
res cont ra 11 , y se a p r o l d por los 27 si-
guientes : 

A d a l i d , Alva , Ba rque ra , B k s c o , B u s -
t a m a n t e (D. C.) , Cas tañeda , C a r v a j a l . 
Escude ro , Espa rza , F e r n a n d e z , Garc ía , 
L o p e r e n a , Mañero (D . J . M. j , M a ñ e r o 
( D . V. ) , Miche lena , Obregon, Ort iz de 

| León , Pau l in , P iedras , Rosas , Sánchez , 
, Sa r rac ino , Se r rano , Vicario, Vi l lanue-

va, V izca r r a , y Chico: contra los 14 que 
s iguen: 

A l f a ro , Bece r ra , Ber ruecos (D . R . ) , 
Cervan tes , Gómez de la Madr id , Quinte-
ro , Reyes , Rodr íguez , Va l en t í n , Vica -
rio, Vi l legas , V i y a y Cosío, Elizalde y 
S e p ú l v e d a . 

P e puso también á discusión otro de 
la misma comision, sobre a r reg lo de las 
legaciones . 

F u é re t i rado y sust i tuido con o t ro que 
se tomó inmedia tamente en cons ide ra -
c ión , y puesto á discusión se suspendió. 

Se levantó la sesión. 
N o as is t ie ron l o s S r e s . Ber ruecos (D. 

A . ) , Olagu íbe l , V i l l a to ro y Sanohez 
H i d a l g o , por eufe rmedad . 

Cañedo, G ó m e z A n a y a , Gómez C a -
t e r o y B u s t a m a n t e (D. X . ) , por tener 
licencia. 

T sin ella loa Sres . Cast i l lero ( D . A.) , 
D o m í n g u e z , R i v e r a , U n d a , San Vicen-e> » — - , 

P a r a gas tos del presidio y poblacioD te , Sept ien y Zubi r ía . 

Juan Manuel de Elizalde, d i p u t a -
secretario. 

Ignacio Septílveda, d iputado s e c r e -
tario. 

SESION ' ' 

Del dia 27 de Agosto de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia 25 se dió 
cuenta con un oficio de la secre tar ía de 
relaciones acusando reoibo del acuerdo 
de es ta cámara , relat ivo á l lamar al se -
gundo d ipu tado sup len te por el Es tado 
de México en sust i tución del S r . A u z a , 
que fal leció. 

Que se archive . 
. — v u i. v... Lx. *m J t» >V\ ^ VV<\ 

Cont inuó 1a diaeuaion del dictámen 
sobre establecimiento de legaciones. 

L a comision lo re formó de nuevo y 
habiéndose a c o r d a d o que se tomara in-
media tamente en consideración, f u é pues 
to á d iscus i -n , y se suspendió, l e v a n t á n -
dose la sesión públ ica pa ra e n t r a r en s e -
creta de reglamento . 

N o asistieron los S re s . Olapníbel , V i -
l latoro y Sánchez H ida lgo por enfe rme-
dad: Cañedo , Gómez Cas t ro , y Gómez 
A n a y a por tener l icencia; y ain ella los 
Sres. C e a t i l l e r o (D. A.), Domínguez , 
R i v e r a , U n d a , San Vieen te , Septien y 
Zub í r i a . 

José Xavier de Bustamante, d i p u -
tado pres idente . 

Juan Manuel de Elizalde, d ipu ta -
do secre ta r io . 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 28 de Agosto de 1832. 

A p r o b a d a la a c t a del dia antorior, se 
dió cuenta con dos oficios de 

nos de los Es tados de Sonora y Sinaloa, 
remitiendo varios decretos. 

Se mandaron pasar á la comision r e -
visore. 

Se dió p r imera lec tura á una p r o p o -
sicíon de los S re s . B u s t a m a n t e (D . C ) 
Carvaja l , y Vicar io pa ra que se declaré 
de estas sesiones el expediente eobre a u -
mento de la pensión de la S ra . viuda del 
general D. A g u s t í n I tu rb ide , y se s e ñ a -
le día para su discusión. 

Diapeneados los t r ámi t e s f u é a p r o b a -
ba, quedando señalado el dia 3 1 . 

Cont inuó y volvió á queda r p e u d i e n -
te la discusión del dictámen sobre e s t a -
blecimiento de legaoiones. 

Se levantó l a sesión. 

No asistieron loa S re s . Olaguíbel , V i -
l latoro y Snnchez n i d a l g n por en fe rme-
dad: Cañedo, G mrz C a s t r o y Gómez 
Anaya por tener licencia; y sin ella los 
Sres. Cast i l lero [ D . A.), Domínguez , 
Rivera , U n d a , San Vicen te , Sep t i en , 
y Zub i r r i a . 

José Xavier d¿ Bustamante, diputa 
do presidente. 

Juan Manuel de Elizalde, d iputado 
secretario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 29 de Agosto de 1832. 

Leída y aprobada la acta del dia a n -
terior, continuó la diaeuaion del d i c t á -
men de la comision inspectora sobre es 
tableciminto de legaciones. Dice así : 

Mient ras el congreso general no r e -
suelva o t ra cosa se reducirán á oinco l a 9 

legaciones de la r epúb l i ca que se serví . 



rán por encargados do negocios con se-
cretarios, y el gobierno si lo creyere con-
veniente habilitará con credenciales de 
ministro plenipotenciario á uno de los 
enviados para que desplegue éste carác-
ter en los casoB que se ofrescan, en ou -
yo evento se le abonará el sueldo de tal. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 37 señores con-
tra 7 y resultó empatada la aprobación 
por 33 señores contra 23 por lo que con* 
forme á reglamento, continuó la discu-
sión. 

Habiendo avisado la secretaría qne 
el anterior empate era efeoto de una 
equivocación al enumerar les votos, pues 
que reaultahan 24 aprobando y 2 3 r e -
probando, se preguntó á la cámara si 
continuaría la discusión y resolvió por 
la afirmativa salvando su voto los Sres. 
MoDjardiny Elizalde. 

Se levantó la sesión pública para e n -
trar en secreta extraordinaria. 

Vuelta á abrir aquella, se declaró con 
lugar á votar el artículo anterior que 
t rata de legaciones por 44 señores con-
tra 4 y se aprobó por los 2 4 siguientes: 

Ahumada, Alfaro, Barquera, Becer -
ra, Berruecos [D. A.], Berruecos (D 
R.), Blasco, Castañeda, Casiillero (D. 
M.), Cervantes, Monjardin, Paulin, Pie-
dras, Reyes, Rodrigue*, 8arracino, T a -
gle, Valentín, Vicario, Villegas, V i s -
carra, Vi l la y Cosío, Oieiza y S e p ú l -
veda: contra los 22 que siguen: 

Alvo, Azcué, Bustamante (D. C.), 
Carva ja l , Cortazar, Escudero, Fació, 
Guerra , Mañero [D . J . M.), Loperena, 
Mañero (D. V . ] , Michelena, Obregon, 
Pardio , Peón, Quintero, Sánchez, Se 
rrano, T r a b a , Chico, Elizalde, y Presi-
dente. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los 8res. Qlaguíbel, Vi-
llatoro, y Sánchez Hidaigo por enferme-

dad; Cañedo, Gómez Anaya y Gómez 
Castro, por tener licencia; y sin el a los 
Sres. Castillero ( D . A.], Domínguez, 
Rivera, Unda, San Vicente y Zubiria. 

J o s é Xavier deBiutamante, diputa 
do presidente. 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
secretario. 

Ignacio Sejrílveda, diputado secre-
tario. 

8ESION 

Del dia 31 de Agosto de 1832. 
• 

Leida y aprobada la acta del dia 29 
se procedió á la renovación de Presiden-
te y Vioe-preaidente de la cámara, r e -
sultando eleetoa para lo primero el Sr, 
Berruecoa [ D . R ) en segundo escruti-
nio por 24 votoa de 46 y para lo eegua» 
do el Sr Garc ía por 2 1 de 41. 

A continuación se dió cuenta con los 
oficios siguientes: 

De la secretaría de relaciones, avisan-
do quedar enterado del nombramiento 
que hito e i ta cámara en el S r . Sepú l -
veda para suatituir al Sr . Berruecos (D. 
A.) en el cargo de secretario. 

Se mandó pasar al archivo. 

D e la de hacienda remitiendo ochen-
ta ejemplares del Estado da ingresos y 
egresos habidos en la tesorería general 
en el mes do Junio último. 

Al arohivo y que se repartan. 

Se presentó una comision del senado 
trayendo un acuerdo sobre facultar al 
gobierno para levantar una fuerza de 
milicia local de infantería y caballería, 
reglamentada á la manera de la que an-
tes se llamaba del comercio. 

Se mandó pasar á las comisionas de 
gobernaoion y guerra unidas. 

Se levantó la sesión pública para en -
trar en seoreta extraordinaria. 

No asistieron los señores Olaguíbel, 
ViUatoro y Sánchez Hidalgo por enfer 
medad: Cañedo, Comez Anaya y Gómez 
Castro por tener licencia; y ain ella los 
Señorea Caatillero (D. A.), Domínguez, 
Rivera, Unda, San Vicente y Zubiria. 

José Rafael Btrruecos, dipntado pre-
sidente. 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
secretario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tarlo. 

SESION 

Del dia 1? de Setiembre de 1832. 

Leida y aprobada la acta del dia a n -
terior, se dió cuenta con la siguiente 

1 lista de espedientes que han paaado á 
¡ comision en el mea de Agoato último, 
i del que en dicho mea han deapachado y 
i del que les queda pendiente. 

COMISIONES. 
Pasados hasta Despachados Quedan pen-
fia de Agosto. en Agosto. dientes. 

Puntos Constitucionales 
Gobernación 
Primera de hacienda. . . . , 
Guerra 
Justicia. - . . . . 

Totales. 

Se dió cuenta con la credencial del 
Sr . D . Pedro Martínez de Castro, s e -
cundo diputado suplente al congreso de 
la unión por el Estado de México, y se 
mandó pasar á la oomision de poderes. 

Continuó la discusión del dictámen 
de la comision de justicia que concluye 
con esta proposicion. 

Sin perjuicio de lo que oportunamente 
se determine acerca del decreto de 2 1 
de Febrero de 1822 se ministrarán á la 
viuda é hijos del General Iturbide doce 
mil pesos anuales en el lugar dejsu r e -
sidencia. 

La comision en vista de las razones 
que se alegaron en la discusión, lo r e -
formó en estos términos. 

Se ministrará en el lugar de su resi-
dencia á la viuda é hijos del general 
Iturbide igual pensión á la que disfruta 
la del general O'Donofu. 

El S r . Serrano hizo la siguiente pro . 
posision qne fué desoohad». 

2 
6 
9 
2 
1 

20 

0 
1 
2 
0 
O 
3 

2 
5 
7 
2 
1 

17 

Pido se suspenda la discusión del pre-
sente dictámen, hasta que se resuelva 
sobre la demanda del millón de pesos en 
favor de la viuda del general I t u r -
bide. 

Suficientemente discutido en lo gene-
ral el dictámen, y hubo lugar á votar 
por los 42 señores siguientes; 

Adalid, Ahumada, Alva, Barquera , 
B e c e r r a , Berruecos (D. A.), Blasco, 
Bustamante (D. C ) , Bustamante (D. 
X.), Castañeda, Castillero (D. M J , Car* 
vajal , Cervantes, Contreras, Escudero, 
Esparza, Fació, Fernandez, García, Gó-
mez de la Madrid, Guerra, Mañero [D. 
J . M.) , Monjardin, Obregon, Ortiz de 
León, Pardio, Peón, Piedras, Rodr í -
guez, Sánchez, Sarracino, Serrano, Tra-
va, Valentín, Vicario, Villegas, V i z c a -
rra , Viya y Cosío, Chico, Elizalde, Se-
púlveda, y Presidente, oontra el señor 
Serrano. 

E l artículo en particular, hubo lugar 
á votar por 38 señores contra 4 y se 
aprobó por loa 37 siguientw; 



Adalid, A u m a d a , Alva, B a r q u e r a , 
Blasco, Bua tamante ( .D C.), B u a t a m a n t e 
(D . X . ] , Caataf l-da, Casti l lero ( D . M . ) 
Carva ja l , Cervantes, Contreraa, E a o u -
dero, E s p a r t a , Fe rnandez , G a r c í a , G ó -
mez de la Madrid, Guer ra , Mañero [ D . 
J . M . ) Molino«, M o r j a r d m , Obreg>n , 
Pa rd ío , Peón, Rodríguez, Sánchez , S a -
rracino, T r a b a , Valent ín , Vicar io , V i -
llegas, Vizoarra , V i y a y Cosío, C h i o o , 
Elizalde Sepúlveda, y Presidente: c o n t r a 
los que siguen: Bece r ra , P iedras , Q u i n -
tero y Ser rano . 

L a cámara acordó á moción del s e ü o r 
Bus l aman te (D . 0 ), que este a c u e r d o 
lo llevase al senado una comision. 

Se djó pr imera leotura á un d i c t a m e n 
de la comision de gobernación sobre q u e 
ee imponga una pensión sobre los a r r e n -
damientos de las casas de esta c i u d a d 
para cubrir los gastos de la l impia de 
ella. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los Sres . O l a g u í b e l , 
Vil la toro y S á n c h e z - H i d a l g o por e n f e r -
medad: CaBedo, Gómez A n a y a y G ó -
mez Castro,por tener licencia y sin o l la , 
los Sres. Cas tillero (D . A.) D o m í n g u e z , 
R i v e r a , Unda , San Vicente , y Z u b i -
r í a . 

Joté Rafael Berruecot, diputado pre-
s idente . 

Juan Manuel de Elizalde, diputa-
do secretario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado s e c r e -
tar io . 

SESION 

Del dia 3 de Setiembre de 1832. 

Leida y ap robada la ac ta del d i a 1 ° 
se dió ouenta con los oñeios s i g u i e n -

D e la secre tar ia de relaoionea avisan-
do que el gobierno del Es tado de M é x i -
co ha prevenido al segundo d i p u t a d o 
suplente por el mismo E s t a d o que BO 
presente á l lenar la fa l ta del propietar io 
que fal leoió. 

Al a r c h i v o . 

D e la de hacienda acompañando una 
exposición de varios comerciantes solici-
tando la derogación de la disposición 
suprema de 7 de Abri l de este año. 

A la comision pr imera de hacienda. 

Cont inuó la discusión sob re p r e s u -
puestos . 

' L t comision inspec tora f u é de o p i n i o n 
se supr iman las pa r t idas s iguientes : 

1 7 . Sue ldo de un euoargado de n e -
gocios en H o l a n d a 4 , 5 0 0 pesos . 

I d . de un secretar io 2 0 0 0 . 

I d . de un oficial 1 2 0 0 . 

1 8 . Sueldo de un ministro p lenipo-
tenciario en Franc ia 1 0 , 0 0 0 . 

I d . do un s e e r e t B r i o 3 , 0 0 0 . 

Id- de un oficial 1 , 2 0 0 . 

P a r a gas tos de via je y e s t ab lec imien-
to de casa 1 2 , 1 0 0 . 

2 2 . Sue ldos de un encargado de n e -
gocios en P r u s i a 4 , 5 0 0 pesos. 

I d . de u n oficial 1 , 2 0 0 . 

P a r a gastos de via je y establecimiento 
de casa 5 , 1 0 0 . 

' '¡L "ii ' ' : ; n•,•••• J 
S in discusión hubo luga r á votar el 

diotámen de la comision y f u é aprobado 
en votacion ord inar ia . 

S e acordó pasar al senado el p r e s u -
puesto de relaciones aprobado, luego que 
la comisión presente los a r t í cu los p e n -
dientes y se tomen en consideración. 

' 3t0 03B>¿«O »1C iw 

Secretaria de justioia. 

P a i t i d a 1 f Sueldos del E . S . m i -
nistro con arreglo é la ley de 13 do So* 
t iembie de 1824 6 , 0 0 0 pesos. 

Dotac ión do sus empleos. 

Oficial mayor primero 1,000. 

I d . segundo 3 , 0 0 0 . 

I d . segundo pr imero 2 , 5 0 0 . 

I d . segundo segundo 2 , 0 0 0 . 

I I . tercero 1 ,000 . 

Id. cuar to 1 ,000 . 

I d . quinto 1 , 0 0 0 . 

I d . sesto 1 ,000 . 

Id . Eéfirao 9 0 0 . 

I I. oc tavo 6 0 0 . 

Archivero 1 ,000 . 

Dos oficiales de arohivo á soiucien to 
pesos 1 ,200 . 

Por te ro 6 0 0 . 

Mozo de oficio 2 0 0 . 

Dos ordenanzas á Resenta pesos 120. 

Cuatro escribientes íS cuatrocientos 
pesca 1 ,600 . 

Aumanto de 2 0 0 pesos á cada uno de 
los cuat ro escribientes por la ley do 20 
de Mayo da 1828 , 8 0 0 pesos. 

La comiaion propone que so aprueben 
como decretados 2 8 , 5 2 0 pesos. 

Hubo l u g i r á votar y fué aprobado 
en votacion c^onómi a. 

Pa r t ida 2 ? Los gastos de secre tar ía 
que indica el expresado rogUmunto en 
au ar t ículo 5 o obligación 8 se g r a -
dúan para el año en 1 , 5 0 0 pesos. 

La comiaion propone eo reduzca á 
1,000. 

Hubo lugar á votar por 4 5 seflores y 
ce aprobó por los 4 7 siguientes: 

Adalid, Alfaro, Azcué, B a r q u e r a , 
B cerra, Berruecos (D . A ) , Blasco, 
Bus te jna to (D . C.), CaataBed», C e r -
vantes, Cont reras , Eacudero, E - p a r z a , 
Fao o, Fernandez , Gómez d? la M a d r i d , 
Loperena, Mañero [D . J . M ), Mañero 
( D . V ), Michelena, Molinos, Monjard in , 
Übregon, Ortiz de León, Pardío , Pau l in , 
Peón, Piedra?, Quintero, Reyie , R o d r í -
guez, Ropas, Sar rac ino , Ser rano , Taglc , 
Valent ín, Vicario, Vi l lanueve, Villegap, 
Vizcarra, Viya v Cosí", Vi l la toro , O b i 
co, Elizalde, Oteiza, Sepfi lveda y P r e -
sidente. 

Par t ida 3 ? P a r a gastos e x t r a o r d i -
narios é imprevistos en los ramoa de 
este minit-ierio de lo interior 4 0 , 0 0 0 
pesop. 

La comiaion cree suficientes ocho mil 
pesos aprobados en el presupuesto del 
año do 1 8 2 8 . 

H u b o lugar á votar por 4 5 señores 
contra 3 y se aprobó por los 4 1 siguien-
tes. 

A d a l i d , Alfaro , Alva, Azcué, B a r -
quera, Becer ra , Berrueco* [ D A . ] , Blasr. 
co, Bus tamante ( D . X ) , Chico, C a a t a -
fieda, Carva ja l , Cervantes , Fació , F e r -
nandez, Gómez de la Madrid , L^perona , 
Mañero (D . J . M ), Mañero ( D . V.), 
Michelena, Molinos, Monja rd in , O b ' e -
gon, Ortiz de León, Oteiza, Pardío , P a u -
lisa, P iedras , Reyes , Rodr iguez , Rosas , 
Sar rac ino , S e p á l í e d a Tag le , Va len t ín , 
Vicario, Vil la: ueva, Vil legas, V izca r r a , 
V i y a y Coeío y Vi l la toro: cont ra loa 9 
que siguen; 

Buetamanto [D . C.], Contreras , E s -
cudero, Espa rza , Peón , Quintero , S e -
r rano Elizalde y Pres idente . 

Pa r t ida 4 * Suprema corte de j u s -

ticia. 

Sueldo de onco señores ministros y 
un oficial á cuat ro rail pesos cada uno 
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según 1« ley da 4 de Diciembre do 1824 
48 ,000 pesos. 

Dotacion de etn secretarias j emplea 
dos. 

Secre tar io de la primera sala 3 ,000 

Los do la sogunda y tercera á 2 ,500 
pesos cada uno 5 ,000 . 

Tres oficiales mayores á dos mil pesos 
6,000. 

Tres id. segundos 4 mil quinientos 
4,500. 

Seis escribientes á seiscientos pesos 
3 ,600 . 

Tres porteros á quinientos pe ;os 
1 ,500. 

Un mozo de entra lea con 2 0 0 pe-
sos. 

Hubo lugar á votar y se aprobó en 
votacion económica. 

Par t ida 5 ? P a r a gastes do oficina 
graduados en quinientos pesos. 

L a comision, de acuerdo con la con-
taduría reduce eata cantidad á 300 p e -
sos. 

H u b o lugar á votar y fué aprobado 
por los 4 3 señores siguientes: 

Adal id , Al fa ro , Bvrque .a , Becerra , 
Berrueco? (1). A.), Blasco, Bustamaritc 
(D . O.], Bustamante (D. X ) , C.-Stafle-
da, Carvaja l , Corvante«, C utrera?, F a -
ció, Garc ía , Guerra , Mañero [D . J . M ] 
Mañero [ D . V ], Miobeleno, Molinos, 
Obregon, Ortiz de León, Pard ío , P e u -
¡ir, Peón, Piedra», Reyes, Rodríguez, 
Rosas, Sarracino, S rr¿no, Tagle , V a -
lentín, Vicario, Vi l lanueva, Villegas, 
Vizcerra, Viya y Cosío, Villatoro, Obi-
oo, Eii/.alde. Oteiza, Sepúlvoda y Pre-
sidente: contra el eiñor Alva . 

Quedó pendiente la discusión do lu 
partida 6 . 

Se levantó la sesión pública para e n -
trar e¡i secreta crdinaris. 

No asistieron los señores Olaguibel y 
Sánchez-Hidalgo por enfermedad. C a -
ñedo, Gómez A n a y a y Gómez Castro 
p i r tener ¡¡cencía, y sin ella los señores 
Domínguez, Csst í l lcro [D. A . ] , Rivera, 
Unda y Pan Vicente y Zubiria. 

JoséRtfael Berruecos, diputado pro 
si lente. 

Juan Manuel de Elizalde, diputada 
secretario. 

Ignacio Sepúlvedat diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 4 de Setiembre de 1832. 

Comenzó secreta, y abierta la públ i -
ca, se leyó y aprobó la seta del dia an -
terior, y se dió cuenta con les oficios 
siguientes. 

De la secretar ía del I I . 0 >ngreso del 
Estada libre de México trascribiendo la 
contestación que dió á los coalicionados 
de loa Estados de Jalisco y Zacatecas 
reunidos en la ciudad le Lagos. 

Se mandó contestar d¿ ent«rado. 
* ~'«T ^ 

D?l gobernador del Estado de Qucré -
taro acompañando copia de los decretos 
espedidos por la Honorable lej is latara 
del mismo, bajo los números 59 al 98 . 

A I» comision revisor». 

Cont inuóla discusión del dictámer. so-
bre presupuestos. 

Par t ida 6. Dii la secretaría de j u s t i -
cia. 

Para gastos de visita do cárceles 240 
pesos. 

«'La comision propone que no so apruCu 
be." 

H u b o lugar á votar el diotáme» y iué 
aprobado economicauentc. 

7 Tribunales de circuito. 

Sueldo de ocho jueces con arreglo á 
la ley de 20 de Mayo de 826 á dos mil 
quiniontoi pesos cada uno 20,000. 

El de igual número de promotores 
(Leales á mil quinientos posoa 12 ,000 . 

( , L a comision opir.a de confoimidad 

Hubo lugar á votar y fué aprobada 
económicamente. 

8 - 3 Sueldos de veinte y un jueces de 
Distrito á dos mil peaos 42 ,000 . 

El dictámen de la comision 
apruebe. 

es que se 

H u b o lugar á votar y fué aprobado 
económicamente. 

9 • Idem de un promotor de l juzgado 
de México 1 ,500 pesos. 

" L a oomision es de sentir que se aprue-
be». 

Se suspendió ésta partida hasta tener 
á la vista expendiente que hay aobre eate 
asunto. 

1 0 * Según lo acordado por embaa 
cámaras en la le;; que en ellas está peu 
dinte para perfeccionar la de 2 0 de mayo 
de 826 y arreglar loe tribunales de c i r -
cuito y juzgadoa de distrito, e lpre upuea-
to respectivo tendrá el aumento d e . . . . 
64 ,300 pesoa. 

Seis juoces do letras á mil quinientos 
pesos 9 ,000 . 

Cuat ro abogados de pobres á seisoien 
tos pesos 2 ,400. 

Dos agentes fiscales para el despacho 
de los negocios que en concepto de a u -
diencia conoce la suprema corte conforme 
á la ley do 2 3 de mayo de 8 2 6 á doa mil 
quinientos pesos cada uno 5 0 0 0 pesos. 

Dos escribanos receptores que como 
cesantes de la sala del crimen se c asig-
naron á los juzgados de lotras á doscieu-
tos pesos 400. 

U n procurador de pobres con 1 7 8 pe-
sos. 

Dos capitanes de comisarios á qu in ien-
tos pesos 1 ,000 . 

Diez y seis comisarios á doscientos 
pesos 3 , 2 0 0 . 

Dos porteros mayores de ls cárcel 
nacional á quinientos pesos 1 ,000 . 

Un escribieute de alcaidía con 3 0 0 . 
U n portero segundo con 2 4 0 pesos. 
Cuat ro presidentes ó mandouc6 á 

noventa y seis pesos 384 . 
Una id. de mugeres con 144. 
Total 23 ,246. 

" L a oomision os de opinion quo se 
aprueban 

Hubo lugar á votar y se aprobó eco-
nómicamente. 

La oomision opina que no so apruebe 
ésta part ida, pues si llega á sancionaiso 
el acuerdo quo en ella se menciona en-
tonces ae tendrá por ei mismo hecho como 
una adición al presupuesto. 

Hubo lugar á votar y fué aprobado el 
dictam.u económicamente. 

11 ? Adminiatracion de just ic ia en el 
distrito federal conforme á la ley de 15 
de Abri l de 1826. 

1 2 * Terr i tor ios de ia federación. 

Por la ley de 15 de Febrero de 1 8 3 1 
quedó vigente el decreto expedido á vir-
tud de facultades extraordinarias en 2 9 
de Agosto de 1829 que estableció en 
cada territorio un asesor para los juzga-
dos de primera inataucia, dotados los de 
Tlascala y Colima con el sueldo de dos 
mil pesos anuales, y los da N . México, 
A l t a y Ba ja California el correspondien-
te á tres mil pesos cuya suma es 
13 ,000 . 



e^gun 1« ley de 4 de Diciembre do 1824 
4 8 , 0 0 0 pesos. 

Dotacion de etn secretar ias y emplea 
dos. 

Sec r e t a r i o de la primera sala 3 , 0 0 0 

Los de la sognnda y t e rce ra á 2 , 5 0 0 
pesos cada uno 5 , 0 0 0 . 

T r e s oficiales mayores á dos mil pesos 
6,000. 

Tres id. segundos 4 mil quinientos 
4 ,500. 

Seis escribientes á seiscientos pesos 
3 , 6 0 0 . 

Tres porteros á quinientos pe ; os 
1 ,500 . 

Un mozo de en t radas con 2 0 0 pe -
sos. 

H u b o lugar á votar y se aprobó en 
votacion económica. 

Pa r t ida 5 ? P a r a gBstcs do oficina 
graduados en quinientos pesos. 

L a comision, de acuerdo con la c o n -
tadur ía reduce eata cant idad á 300 p e -
sos. 

H u b o lugar á votar y fué aprobado 
por los 4 3 señores siguientes: 

A d a l i d , A l f a r o , B v r q u e . a , Bece r ra , 
Berrueco? (1). A.) , Blaaco, Bus t aman tc 
( D . O.] , B u s t a m a n t e (D. X ) , Cas t añe -
da, Ca rva j a l , Corvantes, C ut rera? , F a -
ció, G a r c í a , G u e r r a , Mañero [ D . J . M ] 
Mañero [ D . V ], Miobeleno, Molinos, 
Obregon, Ort iz de León , P a r d í o , P e u -
¡ir, Peón, P iedra» , Reyes , Rodríguez, 
Rosas, Sarracino, S r r a n o , T a g l e , V a -
lentín, Vicar io , V i l l anueva , Vi l legas , 
Vizcarra , Viya y Cosío, Vil latoro, Obi-
oo, Eií/.alde. Ote iza , Sepúlvoda y P re -
sidente: contra el eiflor A l v a . 

Quedó pendiente la discusión de lu 
par t ida 6 *.. 

Se levantó !a sesión pública para e n -
t ra r e¡i secreta ordinaria. 

No asistieron los señorea Olaguibel y 
S á n c h e z - H i d a l g o por enfermedad. C a -
ñedo, Gómez A n a y a y Gómez Castro 
p i r tener ¡¡cencía, y sin ella los señores 
Domínguez, Cas t i l le ro [D . A . ] , R ivera , 
U n d a y Pan Vicente y Zubiria. 

JoséRtfael Berruecos, diputado pro 
s i l e n t e . 

Juan Manuel de Elitoide, diputado 
secretario. 

Ignacio Sepúlvedat diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 4 de Setiembre de 1832. 

Comenzó aecreta, y abierta !a púb l i -
ca, se leyó y aprobó la peta del dia a n -
terior, y ?e dió cuenta c»n les oficios 
s iguientes . 

De la sec re ta r ía del I I . Congreso del 
Es tada libro, de México trascribiendo la 
contestación que dió á los coalicionados 
de los Estados de Jalisco y ZacateoaB 
reunidos en la ciudad de Lagos . 

Se man ló contestar d¿ en t é r a lo . 
* ~'«T ^ 

D?l gobernndor del Estado de Q u c r é -
taro acompañando co| ¡a de loa decretos 
eaped'doa por la Honorab le Ic j ia lafura 
del mismií, bajo loa números 59 al 9 8 . 

A I» comiaion reviaora. 

C o n t i n u ó l a discusión del dictáiu" ' . so-
bre presupuesto?. 

P a r t i d a 6 . Dii la secretar ía de j u s t i -
cia. 

P a r a ga t tos de visita do c / i r co l c 2 4 0 
pesos . 

«'La comision propone que no so ai>rue„ 
be ." 

H u b o lugar á votar el diotáme» y f u é 
aprobado económicamente. 

7 Tribunales de circuito. 

Sueldo de ocho juecca con arreglo á 
la ley de 2 0 de Mayo de 8 2 6 á dos mil 
quiniontoi pesos cada uno 2 0 , 0 0 0 . 

E l de igual número de promotores 
(Leales á mil quinientos posos 1 2 , 0 0 0 . 

( , L a comision opir.a de confoimidad 

H u b o lugar á votar y fué aprobada 
económicamente. 

8 - 3 Sueldos de veínto y un jueces de 
Distr i to á dos it.il peuoa 4 2 , 0 0 0 . 

El dictámen de la comision 
apruebe . 

es que se 

H u b o lugar á votar y fué aprobado 
económicamente. 

9 • Idem de un promotor d e l j u z g a d o 
de Méx ico 1 , 5 0 0 pesos. 

" L a oomieion es de sentir que se aprue-
be». 

Se suspendió éata par t ida has ta tener 
á la vista expendiente que hay sobre este 
asunto. 

1 0 * Según lo acordado por ambas 
oámaraa en la le;i que en ellaa está peu 
dinte para perfeccionar la de 2 0 de mayo 
de 8 2 6 y arreglar los t r ibunales de c i r -
cui to y j uzgados de distrito, e lp re apues-
to respectivo tendrá el aumento d e . . . . 
6 4 , 3 0 0 pesos. 

Seíe juoces de letras á mil quinientos 
pesos 9 , 0 0 0 . 

C u a t r o abogados de pobres á seiscien 
tos pesos 2 ,400 . 

Dos agentes fiscales para el despacho 
de los negocios que en concepto de a u -
diencia conoce la suprema corte conforme 
á la ley de 2 3 de mayo de 8 2 6 á dos mil 
quinientos pesos cada uno 5 0 0 0 pesoe. 

D o s escribanos receptores que como 
cesantes de la sala del crimen ee c as ig-
naron á los j uzgados de lotras á dosc ieu-
tos pesos 400 . 

U n p rocurador de pobres con 1 7 8 pe-
sos. 

Dos capi tanes de comisarios á q u i n i e n -
tos pesos 1 , 0 0 0 . 

Diez y seis comisarios á doscientos 
pesos 3 , 2 0 0 . 

Dos por teros mayores de ls cárcel 
nacional á quinientos pesoe 1 , 0 0 0 . 

U n escribieute de alcaidía con 3 0 0 . 
U n portero segundo con 2 4 0 peso?. 
C u a t r o presidentes ó mandouc6 á 

noven ta y seis peaos 3 8 4 . 
U n a id. de mugeres con 144. 
Tota l 2 3 , 2 4 6 . 

" L a comisión os de opinion quo se 
a p r u e b a n 

Hubo logar á votar y se aprobó eco-
nómicamente. 

La comision opina que no so apruebe 
éeta par t ida , pues si llega á eancionaieo 
el acuerdo quo en ella se menciona en-
tonces se tendrá por ei mismo lucho como 
una adición al presupuesto . 

H u b o lugar á votar y f u é aprobado el 
d ic tam.n ecinomicamente . 

1 1 ? Administración de jus t i c i a en e¡ 
distr i to federal conforme á la ley de 15 
d e Abr i l de 1826 . 

1 2 * Ter r i to r ios de ia federación. 

P o r la ley de 1 5 de Febrero de 1 8 3 1 
quedó vigente el decreto expedido á vir-
tud de facu l tades ext raordinar ias en 2 9 
de Agosto de 1829 que estableció en 
cada terr i tor io un asesor para loe juzga-
dos de pr imera ins tancia , dotados los de 
Tiasca la y Colima con el sueldo de dos 
mil pesos anuaie?, y los da N . México, 
A l t a y B a j a California el correspondien-
te á tres mil pesos cuya suma es 
1 3 , 0 0 0 . 



L a citnision opina d« coitfcruii ' lai l . 

I lubo lugar á votar y f u é aprobado 
economicamente. 

13. Presidí ft. Para gastos de m a n t e n -
ción y conducción de reos sentenciados á 
los presidios nacionales y menes te res pa* 
ra su seguridad 200 pesos. 

La comisión propone que se a p r u e b e . 
Hubo lugar á votar y fuá aprobado 

por los 38 señores siguientes'. 

Adalid, A l f a ' o , Azcue, B a r q u e r a , B e -
cerra, Barruecos (D. A.), B l a s c - , B u -
tamante (D . X. ) , Cas tañedo, Cas t i l l e ro 
(D. M.). Carvajal , Cervantes , Contra-
ras, E ícudero , Fació, F e r n a n d e z , G ^ r 
cía, G s m e i de la Madrid, Gue r r a , L o -
perens, Mon ja rd ín , Peón, P i e d r a s , R e -
yes, Rodríguez. Rosas, T r a v a , T a g l e , 
V a l e n t í n , Vicario, V i l l a n u e v a , V i l l e g a s , 
Vizcar ra , Villa y Cosío, Cbioo, E l i -
zalde, Oteíze, y Sepúlvcdo, c o n t r a los 
s e ñ o r e s Quintero y S e r r a n o . 

14. Palacio Nacional , 

Gastos do reparos y obras menores del 
edificio del palacio nacional 6 . 0 0 0 p e -
so?. 

L a comisicn es de opinion q u e se 
a p r u e b o . 

I lubo lugar & vetar y fué a p r o b a d o 
por 39 señeres que son los q u e a p r o b a -
rou la partida antorior y además el a e -
ñ j r Serrano, contra el señor Q u i n t e r o . 

15. Sueldos del conserje, m a e s t r o de 
obras, escribano é interventor 5 7 0 pasos 

E l dictámen es que 9e ap ruebe . 

S í suspendió hasta que viniera el s e -
ñor secretario del ramo. 

Pa r t ida 16. 
I d . del relojero 150. 

E 1 dictámen es que se s u p r i m a . 

Hubo luga r á votar y fué a p r o b a d o 
el dic támen económicamente 

S i levantó la sesión. N o existieron 
los señores O ' agu íb i l y S i n c h t z - H i d a 
go por omfermodad: Cañedo y Gómez 
Cast ro por tener l icencia; y sin ella los 
eeflores Domínguez, Cast i l lero (D. A ), 
R ivera , Unda , San Vicente y Zubi r íe . 

Joté Rafael Berrueco», dipntado pre-
si den te. 

Juan Manuel (le EliiaMe, 
secretario. 

s e c i e -hjnació Sepúlveda, diputado 
tario. 

SESION 

Bel dia 5 de Setiembre de 1832. 

Oomei.zó secreta y abier ta 1« pública 
BO leyó y Kprobó la acta del día anterior 
y se dió cuenta cou ios cfi . ios siguientes. 

De la secre tar ia de hacienda i i .acrUn-
do otro del contador tesorero de esta c o -
misar ía en que manifiesta la necesidad 
q u e hay de que ee aumenten sus e m -
pleados por no ser bas tan tes para el de -
sempeño de sua laborea los que le señaló 
la ley de 2 1 de mayo de l año próximo 
pasado. 

Se mandó pasar á la oomision prime» 
ra de hacienda. 

Do la misma remitiendo nna instancia 
del admin i s t r ador cesante de San Luis 
PotOaí para que se le devuelvan loa me-
dios sueldos que se le reba ja ron por la 
adminis t rac ión an te r io r en v i r tud de laa 
f acu l t ades ex t r ao rd ina r i a s . . 

A la q u e entendió en la revision de 
decretos expedidos en uso de dichas f a -
cul tades . 

Se presentó el señor encargado de la 
socie tar ia de gue r ra y leyó varios docu-
mentes quo maniGestan la disposición en 

que ee h a y a el gobernador d'tl Castillo de 
Olua de ent regar lo á los españoles. 

L i cámara acordó á mooion del señor 
Blasco se pasáso copia do dichos docu-
mentos á la oomision do gobernación para 
que proponga las medidas que lo p a r e z -
can convenientes. 

Se levantó la sesión. No asistieron 
los señores Olaguíbel , y S m c h e z - H i d a l 
go por enfermedad, Cañedo, G i m e z 
Anaya, y Goméz C a s t n , por tañer iicen 
oía, y sin ella loa señores Domínguez, 
Castilier \ ( D . A.), Rivera, Unda , San Vi-
cente y Zub ' r í a . 

José Rafael Berruecos, diputado 
presidente. 

Juan Manuel de Elizalde, diputa-
do secretar io . 

SESION 

Bel dia 6 de Setiembre de 1832. 

Aprobada la a c t a del dia anter ior se 
dió cuenta con los oficios ? igui ;n tes . 

Do la seorotar ia de r e l a r u ' . o í avisan 
do quedar en te rado el gobierno, de la 
elección que hizo es ta cámara de su pre-
sidente y Vico-pres iden te . 

Se mandó pasar al archivo. 

De la de hacienda pidiendo se tome 
en oonsidaracion á la mayor brevedad, la 
solicitud pendiente sobre aumento de 
empleados en la t./soreria genera l . 

A la-oomisíon que tiene antecedentes . 

Cont inuó la discusión del dictámen 
sobre presupuestos. 

Par t ida 1 7 . Sueldos de dos p o r t e -
ros del despacho del E. S . Presidente 
con seiscientos pesos cada uno 1 ,200 . 

La comisión es de dictámen quo se 
apruebo provisionalmente. 

Hubo lugar á votar por 4 3 seíiores 
contra 1 y 8 0 aprobó por loa 37 siguien-
tes: 

Adal id , A l f a r o , Alvo, Azcué, B a r -
quera , Becerra , Blasco, Bus tamante , D. 
X . Castañeda, Castillero, (D. M.) , C a r . 
v a j al, Cortaz ar , Escudero, Esparza , F á -
cio, Fe rnandez , G i r c í a , Gil, Gómez de 
ia Madr id , Molinos, Monjard ín , Ortiz 
de Leen , Pard ío , Piedras , Rodr íguez , 
Sánchez, Sarracino, Valent ín , V i l l a n u e -
va, Vil legas, Vizcar ra , Viya y Cosío, 
Vil la toro, Elizalde, Ot. iza, Sepúivoda y 
Presidente: contra los 7 que siguen-. 

B u s t a m a n t e ( D . C.), Cervantes, M a -
ñero (D . J . M.) , P e ó n , Quintero, S e r r a • 
no y Vicario. 

Par t ida 18 . Gastos de iluminación 
ardinaria y ext raordinar ia del mismo 
pa lac i j 2 ,900 . 

L a comision propone que se apruebe. 

H u b o lugar á votar por 4 3 señores 
contra 2 y so aprobó por los 39 s igu ien-
tes: 

Alfaro , A z c u é , B a r q u e r a , Becerra , 
Blasco, Bustumanto ( D . C.], B u s t a m a u -
to D . X . Castañeda, Cast i l lero , D. 
M. Carva ja l , Cervautes , Espa rza , F á -
cio, Garc í a , Gil, Gómez de la Madr id , 
Loperena, Mañero D. J . M . , Molinos, 
Monjard ín , Ooregon, Pardío, Peón , P i e -
dras, Rodríguez, Sánchez , Sar rac ino , 
Se r rano , Valen t ín , Vicario, Vi i lanueva , 
Vil legas, Vizcar ra , V iy* y Cosío, V i l l a -
toro, Elizalde, Oteiza, S - ' pú lvedo ,y pre-
sidente: cont ra los 6 que siguen: 

A d a l i d , Alva, Escudero, Fe rnandez , 
Ortiz de L^on y Quintero . 

P a r t i d a 1 9 . Oüiapado do Sonora . 

Congrua del gobernador de la uiitra 
4 , 0 0 0 pesos. 



Sueldo do cu secict&rio 2 , 0 0 0 . 

Id . del provisor y del notario 1 ,500. 

La comision opina que se apruebe . 

H u b o lugar á votar por 4 0 señoree 
cont ra 3 y se a p r o b ó por 42 quo aon t o -
dos loa q u e constan en la votacion unte-
ñ o r meno* 1 os señorón Escudero y M o -
linos que no votaron y el S r . Quin te ro 
q u e reprobó. 

Pa r t ida 2 0 Misiones. 

La provincia de F ranc i scanos del s a u -
to evangelio tiene á au cargo veintisie-
te misiones en N . México y el paso del 
Nor t e , y el s ínodo de loe religiosos im-
por ta 8 ,880 peso?. 

L a de San Francisco de loa de Z a c a -
tecas tiene igualmente veinte y t res en 
laa Ta raumaraa , Ch ihuahua , Mon te rey y 
D u r a n g o , cuyos sínodos impor tan 6 , 4 0 0 . 

L a de Franc i scanos de San t i ago y 
Ja l isco tiene veintinueve en Souora , N a -
y a r i t y TaraumarBS y devengan de s íno-
do 9 ,400. 

E Icolegio apostólico de Nues t r a S e -
ño ra de Guada lupe de Zacatecas tiene 
doa misione» en Tejas , cuyas dotaciones 
suman 9 0 0 pesos. 

El de S a n t a Cruz de Quc ré t a ro t iene 
ocho ruiciones en Sonora cuyes eínedos 
son 2 ,800 . 

El de San Francisco de P a c h u c a t i e -
ne nueve en Ooahuila y Tamau l lpa s y 
su costo es de 3 , 5 3 0 , 

To t a l 3 1 , 9 2 0 pesos. 

L a comiaion es de d ic támen que se 

apruebe . 

H u b o lugar li ve ta r por 39 señores 
coutra 1 y se aprobó por los 4 1 s igu ien-
tes: 

Adal id , A ' f » r o , A l í u é , B a r q u e r a , B i a s -

io. Bu Uníante , [ D . C.], Bus tamante 
( D . X . ) , Cas tañeda , Castillero (D . M ), 
Carva ja l , Cervantes, Escudero , E t p a r -
za. J 'ácio, Fe rnandez , Garc ía , Gil, G ó -
mez de la M tdrid, Lopera, Mañero, (D. 
J . M.) , Molinos, Monja rd in , Pardío , 
Peón, Piedras, Quintero, Rodríguez, 
Sánchez, Sar rac ino , Septier . , Serrano, 
Valent ín, Vicar io , Vil lanuova, Villegas, 
V izca r r a , V i y a y Cosío, Villatoro, E l i -
zalde, Ote iza , y Sepúlveda contra el 
Sr . Obregon. 

Los señores Blasco y Oteiza hicieron 
la siguiente adición: 

Después del señalamiento de sínodos 
al colegio apostólico da la S a n t a Cruz 
de Queré ta ro , *e adicionará en ceta fo r -
ma. 

• 

«Al mismo colegio en cueuta do 1(6si 
uodos conocidos 4 , 0 0 0 pesos». 

Di spensados los t rámites y tomada 
inmediatamente en ccnsidoracion, hubo 
lugar á votar por 32 señores contra 9 
y se aprobó por los 35 s iguiontes . 

Adal id, Al fa ro , Azcué , Barquero , Be-
cerra, Blasco, Bus t aman te , (D. C) , B u s -
tamante, (D . X.) , Cas t iB -da Castillero 
(D. M.), Carva ja l , C e r v a n t e s , E i c u -
deio, Fació , F e r n a n d e z . Garc ía , Gi l , 
Loperene , Mañero ( D . J . M.) , Pardío , 
P iedras , Rodr íguez , Sánchez , Sa r rac ino , 
Scpt ien, T r a b a , Va len t ín , Vi l lanueva , 
Vil legas, V izca r ra , V i y a y Cosío, V i -
Haturo, El izalde, Oteiza, y Sepólveda, 
con t ra los 7 que siguen. 

Espa rza , Guer ra , Molinos, Obregon 
Peón, Quintero y Se r r ano . 

L a comiahn ret iró la primera parte, 
de la part ida 21 que t r a t a de la4ogacion 
de Roma, y q u e d ó pendiente la segunda 
relativa á la asignación de tres jóvenes 
agregados á dicha legación. 

Se levantó la sesión públ ica para en -
t ra r en socreta de reglamento. 

No neiatieron loa se Ho ree Olaguibcl , 
y S a n c h e z - H t d a l g o por enfermedad: los 
seBorea Ci.Be lo, Gomez A n a y a , y G o -
mez Cast ro por tener licenoia. 

Y sin ella los aeRores Cavi l l e rò ( D . 
A . ) , Dominguez , Rivera , Und», San Vi-
cenre y Zubi r ia . 

Jose Rafad Berruecos, diputado pre 
s i l en t e . 

Jtw» Manuel de Elizalde, diputa-
do aooretario. 

J o a q u i n d e Oteiza, diputado secre-
t ano . 

SESION 

Del dia 10 de Setiembre de 1832. 

Aprobada la acta del dia 6 se dió 
cuent« con los oficios siguientes. 

De la secretar ía del congreso de Chia-
pas par t ic ipando haberse reunido á 
seâiones ex t rao rd ina r i a s el dia 2 0 de 
Agosto úl t imo. 

S J in tndó archivar . 

Del ¿obierno del Eatado do Sonora , 
remitiendo varios decretoc, 

A la comicion revisora. 

So |>ueo á diacuaiou un dictámen de 
laa comisiones de gobernación y guerra , 
sobro levantar dos batal lones y otres 
tantos escuadronea de milicia en el d i s -
t r i t o y sufi.-ient-iracnte discutido, hubo 
lugar á votar en lo general per los 42 
señorea siguientes; 

Adat id, A h u m a d a , Aifaro, Azcué, 
Barquera , Bece r ra , Bus t aman te (D . C.), 
Bustamante [ D . X ) C¿siaflpd-», C a s -
tillero (D . M . J , Cervantes , Cor tazar , 
Escudero, Fác io , F e r n a n d e z , G a r c í j , 
Gil, Gómez de la Madrid , Guor ra , M a -
ñero [ D . J . M ] , Molinos, Monjard in , 

Ort iz de León, P a t . l r , Pau l in , Peón , 
Quintero , Reyes , Rodrig-jcz. Rosas, 
Sánchez , Sar rac ino , Tngle, Va len t ín , 
Vicario, Vil legas Vizcara , Viya y C o -
sío Chioo, El izalde Ote iza y Sepú iveda : 
oontra loa 6 que s iguen: 

Blasco, Contreraa , Bsparwa, O b r e -
gon, Piedraa y Seption. 

A r t . 1 ? El gobierno levantará en el 
distri to federal uno ó dea batallones, y 
otros tant< a escuadrones de milicia looal 
á la mayor brevedad. 

Hub ) lugar á votar y fué aprobado 
por unanimidad da 4 5 señores que son 
todoa los que oonstan en la votaci n a n -
terior, méuoa los Srea. Azcué , Cortázar 
y Fácio que no votaron. 

So levantó la sesión pública pa ra en-
t rar en aecrcta ex t raord inar ia . 

No asistieron los señorea Olaguíbel , 
y Sancbez -Hida lgo por en fe rmedad ;Ca-
ñedo, Gómez A n a y a , Gómez Castro y 
Castillero ( D . A ) por tener licencia, y 
sin ella loa Srea. Domínguez, Rivera, 
Unda, San V i c e n t e y Zubir ia . 

José Rafael Berruecos, diputado 
presidenta. 

Juan Manuel de Elizalde, diputado 
secretario. 

Ignacio Sepúiveda, diputado secre-
ario. 

SESION 

Del dia 11 de Setiembre de 1832 

Aprobada la acta del dia anterior , so 
dió cuenta con los oficios siguientes. 

De la secretar ía do justicia devolvíen. 
do con observaciones el acuerdo qu re-
cayó á la solicitud del S r . D. J acobo 
Villa U r r u t i a Fobie -jue ae le concedie-
se su jubilacioi*. 

Se mandó pa-.ar á la comisión quo en-
tendió en el asunto . 



De la ile hacienda acusando recibo 
del oficio en que s? le comunica el nom-
bramiento que hizo ésta cámara de ofi-
ciales 1 ? y 2-° de glosa de la con ta -
duría de hacienda en D . Rafee! Flores 
y l ) . Miguel Eguequiz». 

Al archivo. 

De la H . legislatura del Estado de 
Puebla adjuntando copias de la invi ta-
ción que se le ha hecho por los indivi-
dúes comisionados do Xalisco v Zacate-a» 
cas para celebrar ut:a junta-en la c iu -
dad de Lagce, de las instrucciones que 
dichos individuos han recibido para ce-
lebrar la citada junta , y del dictámen de 
la comision de puntos constitucionales 
del mismo H . congreso, relativo á la con-
testación que deba dárse'e*. 

A la cotnision de gobernación. 

A mocion del señor Bustamante (D. 
C ), se mar.dó imprimir el dictámen de 
que se hace mención en el párrafo an -
terior. 

Se puso á discusión el artículo 2? del 
dictámen sobre establecimiento en el 
distrito de loa batallones y dos escua-
drones de milicia local, bajo ,el pie que 
tonion loa del comercio y urbanos. 

Fue retirada con lo restante del p r o -
yecto. 

Coütinoó la discusión del dictámen 
sobre presupuestos. 

Par t ida 21 Legación de Roms. 

Sueldo del señor ministro plenipoten-
cia! i« con arreglo á la ley de 3 de N o -
viembre de 1824 8,000 peses. 

Gratificación de mesa 2 .000. 

Sueldo del secretario 3 ,000 pesos. 

Id . del oficial 1,000. 

Asignación do tres jóvenes coo a r r e -
glo al decreto del coi-greso general de 
1 1 de Agosto de 1824 á trescientos pe 
sos cada uno 900. 

Fu ron ret iradas Ina dos primeras 
pnrt-"», y hubo lugor á voUr y fe apro 
barón económicamente las tres reatan-
tes. 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinaria. 

No asistieron les Bi flores Olaguibel , 
Sánchez -Hida lgo y Villatoro por en-
fermedad, Cañedo, Gómez Ansyo , y 
Gómez Cas t ro por tener licencia. 

Y sin ella los Fefloros Castil lero (D. 
A . ) , D o m i o g o e z , Rivera, U n i t , Sai; 
Vicente y Zubi r i s . 

Joté Rafael Berruecos, diputado pre 
Biden te . 

Juan Manuel de EluaUe, diputa-
do secretar io . 

Ignacio Sepúlveda, d puta lo fecrc-
t u i o . 

SESION 

Del dia 12 de Setiembre de 1832. 

Aprobada la neta del dia anterior, se 
dió cuenta con un oficio de la secretaría 
de relaciones acusando recibo del decre-
to del congrego general por el que se 
dispone q u e el gobierno aumenta fl 
cuerpo de seguridad pública hasta mil 
hombres, podiendo en caso necesario sa-
car doscientos fuera de esta capital. 

Se m a n d ó archivar. 

C o n t i n u ó la discusión del dictámen 
sobre establecimiento en el distrito de 
dos ba ta l lones y dos escuadrones de mi-
licia local b a j o el pió que tenían los del 
comercio y urbanos . * 

Ar t . 2 . ° E ' t c s cuerpos se comp >n-
drán p rec i samente de todos loa mexica-
nos por nacimiento comerciantes y pro-
pietarios de cualesquiera finca9 que re-
sidan on el distrito, 

La comision suprimió las palabras to-
do» lo» añadiendo despuea de la palabra 
finca» estas: que lleguen á cuatro mil 
petos, Esta última adición fué retirada 
por la misma cotnision. 

H u b o lugar á ro tar por 42 seflore? 
contra 8 y fué aprobado por los 4 5 s i -
guientes. 

Ahumada , Alfaro, Azcué, Barque ra , 
Becerra , Bustamante (D. C ) , B u s t a -
mante, (D.X.), C .a tañeda . Castillero 
(D . M J , Carva ja l , Cervantes, Cor t a -
zar Escudero, Esparza, Fació, F e r n a n -
dos, García, Gómez de la Madrid, Gue-
rra, Loperena, M inero [D . J . M ) 
Mañero, ( t ) . V.), Molinos, Monjard in ' 
Obregon, Ortiz de León, Pardío, Paulin^ 
Peón, Reyes, Rosas, Sánchez, S a r r a -
cino, Trava , Tagle, Valentín, Vicario, 
Vil lanaeva, Villegas, Vizcar ra , Viya y 
Cosío, Eliaalde, Oteiza, Sepúlveda, y 
presidente: oontra los 5 que siguen: 
Adalid, Alva, Bal la r ta , Contrera?, y 
Septieo. 

A r t 8 ? D u r a n t e las actuales cir-
ounetaneias, todos loa individuos quo se 
alisten an estos cuerpos quedarán s u j e -
tos á ia ordenanza del ejéroito. 

«S'11 OVL) 8". •:.* .1 

Hubo lugar á votar y fué aprobado 
por loa 44 aiguientea: Ahumada, Al fa ro , 
Azcué, Ba rque ra . Beoerra, Blasco, Bua-
tamante, ( D O.), Bustamante , (D. X.) , 
Caatafleda, Casti l lero, (D . M ) , C e r -
vantes, Contreras, Cortazar, Fació, Fer 
naodes, García, Gomes, de la Madrid, 
Guerra Loperena, Mañero, (L>. J . M.), 
Molinos, Moojardin , O r t i i de León, 
Pardío, Paulin, Peón, Piedras, Quintero, 
Rodrigues, Sánchez, Sarracino, Serrano, 
Trava, Tagle, Valentín, Vicario, Vi l la-
nueva, Villegas, Visearra, Viya y Cosió, 
ElizaTde, Oteisa, Sepúlveda. ypres ideta , 
contra el S r . Escudero. 

La comision 
tantos. 

retiró los artíoulos res-

Tomo yin,—31. 

Se puso á discusión y se suspendió 
la partida 2 2 del presupuesto del ministe-
rio do justicia. 

Se levantó la secion pública para en 
t r a r e n secreta extraordinaria. 

No asistieron los señoree Olaguibel y 
Sánchez Hidalgo, por enfermedad: Ca 
ñedo, Gómez Anaya , Castillero, (D . 
A.) y Gómez Castro, p r tener licencis; 
y sin olla los Sres. Gil, Domínguez Rive-
ra, ü n d a , San Vicente, y Zubiría. 

José Rafael Berruecos, diputado pre-
sidente. 

J u a n Manuel de Elizalde, diputado 
secretario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 13 de Setiembre de 1832. 

Comenzó secreta, y abierta la p ú b l i -
ca se leyó y aprobó la acta del dia a n -
terior dándose cuenta en seguida con 
los oficios siguientes. 

De la aeoretaría de relaciones acusan -
do recibo del expodiente instruido sobre 
agregación del Estado de las Chiapaa 
á la República mexicana. 

Sa mandó archivar . 

D e la de justicia pidiendo BO incluya en 
el presupuesto de gastas una part ida des-
tinada á atender loa que deban hucerso 
en la conaervi-cion do lo correspondiente 
al ramo de conserjer ía . 

A la comision inspectora. 

De la de hacienda acusando reciba 
del decreto an que BO manda abonar á 
la señora Viuda del Gan i r a l l t u rb ide 



en el lugar Je su recidancia igual p e n -
sión á la que disfruta en México la del 
General O'Donojú. 

Al arehivo. 

Continuó la discusión del presupusto 
de justicia. 

Par t ida 22 . Gastos de maestros y me 
nesteres pa ra la instrucción de dichos 
jóvenes 1,000 pesos. 

H u b o lugar á votar por 39 señores 
contra 4 y so aprobó por los 4 1 siguien-
tes: 

Ahumada, Alvo, Barquera , Beoerra, 
Berruecos, (D 1 A.), Blasco, Bustamante, 
( D . X. ) , Castañeda, Castillero, (D. M ), 
C a r v a j a l ControrasEscudero, Fernandez 
García, Gómez do la Madrid, Loperena, 
Mañero, (D. J . M . ) , Michelena, O b r e -
gon, Ortiz de León, Pardío, Paulin, 
Paon, Piedra«, ReyeB, Rodríguez, Rosas, 
Sánchez, Sarracino, T raba , Tagle, 
Valentín, Vil lanueva, Villegas, Vizoa-
rra, V i y a y Cosío, Chieo, Elizalde 
Oteiza y Sepúlvoda: contra los 6 que 
siguen: Alfaro, Azcué, Bai lar ía , C e r -
vantes, Quintero y Serrano. 

Par t ida . 23 Para gastos extraordina-
rios y seoretos 30,000 pesos. 

La comision creé que el estado actual 
de nuestras relaciones con la silla apos-
tólica no exige gastos de cita de esta na-
turaleza. 

H u b o lugar á votar y fué aprobado 
el dictámen en votación económica. 

Secretar ía de guerra . 

Par t ida 1 * Sueldos de la secretaría 
de guerra y marina y gastos de la mis-
ma secretaría. 

Decretados 23 ,000 pesos. 

D e iniciativa 8 ,160. 

La comisión expone que los sueldos 

de ésta secre tar ía , conforme á la* leyes 
ci tadas eo la primera part ida del presu-
puesto de relaciones con el aumento de 
dos mil pesos que dicha eomíaion funda 
en la observaoion de la oontaduría creé 
suficientes para cubrir los gastos do ofi-
cio, importan 3 0 , 5 2 0 pesos, i i 

Hubo lugar á votar por 4 7 señores 
contra 1 y se aprobó por los 46 siguien-
tes. 

Ahumada, Al fa ro , Alva, Azcué, Bar -
quera, Becerra, Berrucos (D . A.) , 
Blasco, Bustamante (D. X . ) , Castañeda, 
Castillero ( D . M . ) , Carvaja l , Cervtntes, 
Contreras, Escudero, Fació, Garoí», G ó -
mez de la Madrid, Guerra , Loperena, 
Mañero (D. J . M.), Michelena, Molinos, 
Monjardin, Obregon, Pardío, Paul in , 
Peón, Piedras, Royes, Rodrigue», Rosas, 
Sánchez, Sarracino, Serrano, Trava, 
Valentín, Vil lanueva, Villegas, V i i c a -
r ra , Viya , y Cosío. Chico, Elizalde, 
Oteiza, Sepúlvoda, y Presidente: contra 
los Sres. Ortiz de León y Quintero. 

Par t ida 2 * Seis ministros y un fis-
cal letrado del tribunal de guerra y ma-
rine á 3 ,000 pesos y 100 pasoa mensua-
les para gastos de él, inclusa lh gra t i f i -
cación de veinte y cinco pesos que dis-
f r u t a el fiscal militar. 

; V :t r 1 

Decretados 21 ,000 . 

Da iniciativa 1 ,200 . 
La comision expone que á mas de los 

21 ,000 decretados parece neceaario qtse 
se conceda alguna cantidad para la g r a -
tificación del fiacal militar y gastoa de 
oficio del tr ibunal: pero que por la es -
perienoia de los años anteriores oreé que 
éstos objetos estarán perfaotamente aten-
didos con 600 pesos y así p r o p ó n e . . . : 
21 ,500 pesos. « . 

.OT-t «»»Ü . iB U anwoo 
Hubo lugar ¿ votar y fué aprobada la 

partida en los términos que la propone 
la comision, por unaminidad de 4 3 seño-
res que son todos los de la votacion a n -

terior meuos los señores Ahumada , Al 
va, Gómez de la Madrid, Loperena, 
P a r d o y Rosas, y mas el S r . Fernan-
dez. » • I . / J - X . . U A Í I I » / , . J 

So levantó la seaion pública para e n -
t r a en BGoreta d e r e g l a m e n t o . 

No asistieron los señores Olaguíbel, 
y Sánchez Hidalgo por enfermedad: 
Cañedo, Castillero [ D . A . ] , Gómez, 
Anaya y Gómez Cas t ro por tener licen-
oeneia; y sin ella los señores: Gil, D o -
mingue«, Rivera , Unda, San Vicente y 
Zubiría. 

JoséRafael Berruecos, diputado pre-
sidente. 

Joaquín de Oteyza, diputado sesro-
tario 

Ignacio Sqrúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 14 de Setiembre de 1832. 

A p r o b a d a la acta del dia anterior , se 
dió cuenta con los oficios siguientes. 

D e la secretaría del congreso del Es« 
tado de Ja l i s co avisando haber dado 
principio á BUS últ imas sesiones ordina-
ria*. 

De enterado. 

D e la del oongreso de Nuevo León re-
mitiendo un decreto expedido por acuella 
lej islatura el dia 30 de Agento. 

A la oomision revieora, 

De lgoh ie tno del Es tado de México, 
remitiendo el decreto expedido el din 10 
da Setiembre. 

A la misma comision. 

Continuó la discusión del dictámen 
de la comision de gobernación y guerra 
sobre milicia cívica. 

A r t . 2 ? Nuevamente jedaotado en 
loa términos siguientes. 

Eatos cuerpos se compondrán de 
mexicanos por nacimiento recidentes en 

I el Distri to, que sean comerciantes que 
j iren un capitnl do dos mil pesos al me» 
nos, ó propietarios de fincas cuyo valor 
llegue á cuatro mil. 

P lajri 1 i ; ^ 

Hubo lugar á votar por 4 2 señores 
contra 2 y se aprobó por los 4 4 siguien-
tes. 

Adalid, Ahumada, Alfaro, Alva , A z -
cué, Becerra, Berruecos, (D. A.) Blasco, 
Bustamante (D. C.), Bustamante (D.X.) 
Castañeda, Castillero (D. M.), Carvaja l , 
CervanteB, Contreras Esparza , Cortázar 
Fació, Fernadez, Gómez, de la Madrid, 
Loperena, Mañero, [D . J . M . ] , Molinos, 
Monjardin , Obregon, Pardío , Paulin, 
Peón, Piedras, Rodríguez. Sánchez, Sa-
rracino, Serrano, Trava, Tagle, V a l e n -
tín, Vicario, Villanueva, Villegas, Viz-
oarra, Villa y Cosío, Oteiza, Sepúlvoda, 
y Presidente, contra loe Sres. Val lar te , 
Chico, y Elizalde, 

A r t . 4 El nombramiento de oficía-
los se hará por el supremo gobierno á 
propuesta del gobernador del Distrito. 

H u b o lugar á votar p.-r 4 3 señores 
contra 6 y se aprobó por los 39 siguien-
tes. 

Adalid, Ahumada, Alfaro. Azcué, 
Barquera, Becerra, Berruecos (D A ) , 
Bus-amante (D. O.), Buatamante, (D . 
X ) Castañeda, Castillero (D. M.), Car-
vajal, Corvante«, Contreras, Cortazár , 
Fernandez ,Gómez d é l a M a d r , Guer-
ra, Mañero (D. J . M-), M * « » " 
Molinos, Monjardin, Pardi10 P a « K 
Peón, Rodríguez. Rosas, Sánchez, b a r -
raeino, T r a í a , Tagle, Valentín, V i c a -
rio Vi l l egas V.zcarra, V. la y Cosío, 

Ortix de León, Oteiza y Presidente: con-
tra loa 9 que signen. 

Val la r te , Blasco, Esparza, Fació, 



i r - ' -

Obregon, Piedraa, Qu in te ro , Chico, y 
Elizaldc. J 

El Sr . Quintero p r e s e n t ó el siguiente 
artioulo adicional deepues del 4 ? 

La propuesta de q u e habla el ar t ícu-
lo anterior se ha rá prec isamente en t , r -
na que se sacará de la lista triple que 
se forme por nombramien to de los c o n -
tr ibuyentes . 

F u á desechada. 

Adición al a r t í c u l o . 4 ? En unión 
uel ayuntamiento. 

Hubo lugar f, v o t a r por 2 7 señores 
contra 2 2 y se r e p r o b ó por los 2 5 s i -
guientes. 

Asoné , Becerra , Berrueoos . (D. A ) 
Bustamante ( D . C.]. B u s t a m a n t e í D . X ' 
Castañeda, Cas t i l l e ro ( D . M.), Carvaja l ' 
Cont .aras , Cortazr t r , Fácic , Guerra 
Mañero (D. J . M ) , M o n j a r d i n , Pardío] 
Paul .n , Peón, R o d r i g u e s , Valent ín , 
V i e n e , V u c a r r a , V i j * y Cosío, Chico 

• 7 Presidente , e o n t r a los 23 q u e 
siguen, 1 

Adalid, A h u m a d a , A l f a r o , A i r a , B a r -
quera , Blasco, C e r v a n t e s , Esparza, Fer-
m ' J " t 1

( ¿ o m e t d e , a Madr id , Mañero 
[ ü . V.J Obregon, O r t i z de Lcon P i e -
dra», Quintero, Rosa» , 3ancboz. S a r r a -
cino, S - r rano , T r a b a , Tagíe , Villegas, 
y Elisalde. 

Art ículo . 5 ? N u e v a m e n t e redactado. 
Los comerciantes y propietarios que 

no sean mexicanos p o r nacimiento,«5 que 
tubieren por su e s t a d o algún impedimen 
to legal, <5 físico por r a z ó n de su edad ó 
enfermedades para h a c e r el servioio per-
sonal, pagarán una contr ibución <uyo 
máxniiun será la c a n t i d a d que importa 
el haber de un so ldado , y el mínimun la 
cuar ta par te . 

H u b o lugar 4 v o t a r por 4 0 seBores 
contra 5 y se aprobó p o r los 44 siguien-
tes: 

Ada l id , Ahumada , A l fa ro , Alva, Az 
eué, Barquera , Beoerra, B o r n é e o s ( D . 
A.), Bustaraante (D . O.], Buítaroante 
(D. X ) , Castañeda, Castillero (D. M.j , 
Carva ja l , Cervantes, Contreras, C o r t a -
zár, Rapar í a , Fapio, Fernandez, G ó -
mez do la Madrid, Guerra , Mañero [D . 
J . M . ] Mañero [D . V . ] , Michelena, 
Monjardin. Ortiz de León, Pardío, P a u -
lin, Peón, P iedra" , Quintero, Rodríguez, 
Roaaa, Sánchez, Serrano, Trava , Tagle , 
Valentín, Vicario, Villegas, VizcarrB, 
Vill I y C O S Í O y Presidente: oontra los 4 
que siguen: Blasco, Sarracino, Chico y 
Elizalde. 

A mocion del 8 r . Buatemante (D. C ) 
se acordó q u e una ccmision p as i se ai 
seuado éste acuerdo. 

Continuó la discusión del presupuesto 
de guerra . 

Part ida 3. * Gastas de la inapeeoion 
general de la milicia permancute 3,222 
pesos. 

De acuerdo oon el informe dado por 
la tesorería general, reduce la comisión 
¿ata cantidad á 1 ,500 peaos. 

Hubo lugar á votar por unanimidad 
de 4 1 señorea y ae aprobó por la 42 que 
son to loa loa que constan en la votaeion 
anterior, menos loa Srea. Becerra, C a r -
vajal , Contreras , G u e n e , Mañero (l>. 
V.), Pardío y Quintero, y ma* «I Sr . 
Obregon. 

Par t ida 4. a Id . da la id. id. de m i -
licia activa 3 ,400 pe80B. 

De aoueido con el informe «le la t e -
sorería gañera!, reduce IB comision ó.-la 
part ida 6 8 0 0 pesos. 

. . l . - a . » 

Hubo logar á vi tar y fué «probado 
por los mi-moB 4 2 señore* que aprobaron 
la anteri. r, oontra el Sr. Qointero. 

Part ida 6 * Tres comandantes gene-
rales inspectores de los Estados interna 

y alta California á cuatro rail pesos y 
uno o^n dos mil juinientca 

Siendo accidental uno de lpa cuatro 
comandantes inspectores sea actualmen-
te de l ac l a se de generales de diviaiot., 
la comision presupone íntegros los euel-
doB de loa cuBtro que con la dotacion 
señalada al principal de la baja Cal i -
fornia importan 18 ,000 peaos. 

H u b o lugar á votar 
en votaoion ordinaria. 

y fué aprobada 

Part ida 6 • Seia ayudantes inspec-
tores en loa Eatadoa internoa y alta Ca* 
lifori.ia á trea mil peaos 18 ,000 pesos. 

Hubo lugar á votar y fué aprobada 
en votaeion ordinaria 

Par t ida 7 Por la gratificación de 
40 pesos mensuales á cada 'secretario de 
dies y siete comandancias generales que 
importan 6 8 0 pesos al rata 8 ,160 pesos. 

Hubo lngar á votar y 
en votación ordinaria. 

fué aprobada 

Par t ida 8 Gaatos de las comandan-
cias geuorulc-B pa ta escritorio á doscien-
tos pesos anuales 3 ,400 peaoa. 

l lu 10 lugar á votar por 4 2 señores 
y se eprobó por los 4 1 siguientes: 

Adalid, A i fa io , Alva, Azcué, B e c e r -
ra, B« rruacos, (D. A.), Biasoo, B u s t a -
iiianto, (D . C ) . Castañeda, Castillero, 
(D. M.), Carvajal, Cervantes, Ci>ntro<as, 
Esparza, Fácio, Fernandez, Gómez de 
la Madrid, G u i r r a , Mañero (D. J . M.) 
Michelent., Monjardin, Ortiz de León, 
Pardío, Peón, Pi. dr»a, Rodríguez, Ro-
sas, Sanche*, Sariaoino, Serrano, Trava, 
Tagle, Valentín, Villegas, Vizcarra, V i -
ya y Cosío, Chiso, Eliíald«. Otelza, y 
Presidente: contra el Sr . Quintero. 

Se puso á discusión el dictámen de la 

misma comision aobre el puente do Z a -
buapan y jefe politico de Tlaxoala . 

del Par t ida 1 p B t a j a conclusión 
puente de Zahuapan 10 ,192 peaos. 

Hubo lugar á votar y ae aprobó eu 
votación ordinaria. 

8e suspendió la discusión del artículo 
segundo. 

Se levantó la sesión. 

No Bastieron los señorea Olaguíbel y 
Sanchez-Hida lgo por emfermedad: loa 
Beflorcs CaBedo y Gómez Caatro, G ó -
mez Anaya y Castillero [D . A.), por 
tener licencia; y sin ella los señorea Gil, 
Domínguez, Rivera, Unda, San Vicente 
y Zubir ía . 

Joné Rafael Berruecos, dipntado pre-
Bidento. 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
tario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 15 de Setiembre de 1832. 

Aprobada la "acta del d iaanter ior , 8 e 

dio ouenta ouu los oficios siguientes. 

D e la secretaría de relaciones, pidien-
do se lo remita el expediente instruido 
•sobre cvtnpra del terreuo quo ocupa la 
plaza del volador. 

Se acordó se remitiese. 

De IB de hacienda acompañando una 
instancia del contador tesorero mas a n -
tiguo de la comisaría de Puebla, sobra 
que se apruebe la permuta que ha cele-
brado con D. Aguatin Jimenez, emplea-



i r - ' -

Obregon, Piedras , Qu in te ro , Chico, y 
Elizalde. 

El Sr . Quintero p r e s e n t ó el siguiente 
artioulo adicional deepues del 4 ? 

La propuesta de q u e habla el ar t ícu-
lo anterior se ha rá prec isamente en t , r -
tm que ae sacará de la lista triple que 
se forme por nombramien to de los c o n -
tr ibuyentes . 

F u é desechada. 

Adición al a r t í c u l o . 4 ? En unión 
uel ayuntamiento. 

Hubo lugar á v o t a r por 2 7 señores 
contra 2 2 y ee r e p r o b ó por los 2 5 s i -
guientes. 

A«cué, Becerra , Berrueoos . (D. A ) 
Bustamante ( D . C.]. B u s t a m a n t e í D . X ' 
Castañeda, Cas t i l l e ro ( D . M.), C a r v . J ' 
Con ti eras, Cortazr t r , Fácic , Guerra 
Mañero (D. J . M ) , M o n j a r d i n , Pardío] 
Paul .n , Peón, R o d r i g u e s , Valent ín , 
W . o , V . z c a r r a , V i j , y Cosío, Chico 

• 7 Presidente , c o n t r a los 23 q u e 
siguen, 1 

Adalid, A h u m a d a , A l f a r o , A lva , B a r -
quera , Blasco, C e r v a n t e s , Esparza, For-
m ' J " t 1

( ¿ o m e t d e , a Madr id , Mañero 
[U . V.J Obregon, O r t i z de Lcon P i e -
dra», Quintero, Rosa* , 3ancbcz . S a r r a -
cino, Serrano, T r a b a , Tagle , Villegas, 
y Elizalde. 

Art ículo . 5 ? N u e v a m e n t e redactado. 
Loa comerciante» y propietarios que 

no sean mexicanos p o r nacimiento ,ó que 
tubieren por an e s t a d o algún iinpedimen 
to legal, <5 físico por r a z ó n de su edad ó 
enfermedades para h a c e r el aervioio per-
sonal, pagarán una contr ibución <uyo 
máxniiun aerá la c a n t i d a d que importa 
el haber de un so ldado , y el mínimun la 
cuar ta par te . 

H u b o lugar 4 v o t a r por 4 0 seBores 
contra 5 y se aprobó p o r loa 44 siguien-
tes: 

Ada l id , Ahumada , A l fa ro , Alva, Az 
eué, Barquera , Beoerra, B o r n é e o s ( D . 
A.), Bustaraante (D . O.], Buítaroante 
(T) X ) , Custafieda, Castillero (D. M.j , 
Carva ja l , Cervantes, Contreraa, O o r t a -
zár, Esparza , Fapio, Fernandez, G ó -
mez do la Madrid, Guerra , Macero [D . 
J . M . ] Mañero [D . V . ] , Michelena, 
Monjardin. Ortiz de León, Pardío, P a u -
lin, Peón, P iedra" , Quintero, Rodríguez, 
Rosaa, Sánchez, Serrano, Trava , Tagle , 
Valentín, Vicario, Villegas, VizcarrB, 
Vill i y Oosio y Presidente: oontra loa 4 
que siguen: Blasco, Sarracino, Obico y 
Elizalde. 

A mocion del Sr . Bns tamante (D. O ) 
se acordó q u e una ccmision paaiae al 
seuado éste acuerdo. 

Continuó la discusión del presupuesto 
de guerra . 

Partid» 3. * Gastas de la imjpDeCK.n 
general de la milicia permancute 3,222 
peaos. 

De acuerdo oon el informe dado por 
la tesorería general, reduce la eomision 
ésta cantidad á 1 ,500 pesos. 

Hubo lugar á votar por unanimidad 
de 4 1 eeñorea y se aprobó por la 42 que 
son to los los que constan en la votacion 
anterior, menos loa Srea. Becerra, C a r -
vajal , Contreraa, G u e n e , Mañero (l>. 
V.), Pardío y Quintero, y nía* «I Sr . 
Obregon. 

Par t ida 4. a Id . Ja la id. id. de m i -
licia activa 3 ,400 pesos. 

De aoueido con el informe «le la t e -
sorería gañera!, reduce la eomision ó.-la 
part ida 6 8 0 0 pesos. 

. . . . - a . » 

Hubo Ingar á vi tar y fué «probado 
por los mi-moa 4 2 HCñore* que aprobaron 
la anteri. r, oontra el Sr. Qointero. 

Part ida 6 * ' f reo comandantes gene-
rales inspectores do los Estados interna 

y alta California á cuatro rail pesos y 
uno o^n dos mil juinientcs 

Siendo accidental uno de lpa cuatro 
comandantes inspectores sea actualmen-
te de l ac l a se de generales de división, 
la comiaion preaupone íntegros loa «uel-
doB de loa cua t ro que con la dotacion 
señalada al principal de la baja Cal i -
fornia importan 18,000 pesos. 

H u b o lugar á votar 
en votaoion ordinaria. 

y fué aprobada 

Part ida 6 • Seis ayudantes inspec-
tores en los Estados internos y alta Ca* 
lifornia á tres mil pesoa 18 ,000 peso«. 

Hubo lugar á votar y fué aprobada 
en votacion ordinaria 

Par t ida 7 Por la gratificación Je 
40 pesos mensuales á cada secretario de 
diez y siete comandancias generales que 
importan 6 8 0 pesoa al mes 8 ,160 pesoa. 

Hubo lngar á votar y 
en votación ordinaria. 

fué aprobada 

Par t ida 8 Gastoa de las comandan-
cia* geuorulc-a pa ta eacritorio á doscien-
tos pesos anuales 3 ,400 pesos. 

l lu ip lugar á votar por 4 2 señorea 
y ae aprobó por los 4 1 siguientes: 

Adalid, A i fa io , Alva, Azcué, B e c e r -
ra, B« rruacos, (D. A.), Blasco, Bua ta -
uiautr, (D . C ) . Castañeda, Castillero, 
(D. M.), Carvajal, Cervantes, Ci>ntre<aa, 
Esparza, Fácio, Fernandez, Gómez de 
la Madrid, G u i r r a , Mañero (D. J . M.) 
Michelena, Monjardin, Ortiz de León, 
Pardío, Peón, Pi. dr»a, Rodríguez. Ro-
sas, Sánchez, Sartaoino, Serrano, Trava, 
Tagle, Valentín, Villegas, Vizcarra, V i -
ya y Cosío, Chiso, Eliealile. Otelza, y 
Presidente: contra el Sr . Quintero. 

Se puso á discusión el dictámen de la 

misma comiaion aobre el puente do Z a -
buapan y jefe politico de T laxoaU. 

del Par t id* 1 p a r a i a conoluaion 
puente de Zahuapan 10 ,192 peaos. 

Hubo lugar á votar y Be aprobó eu 
votación ordinaria. 

8e fiuapendió la discuaion del artículo 
segundo. 

Se levantó la sesión. 

No abatieron los seBores Olaguíbel y 
Sanchez-Hida lgo por emfermedad: loa 
señores Cañedo y Gómez Castro, G ó -
mez Anaya y Castillero [D . A.), por 
tener licencia; y sin ella loa señorea Gil, 
Domínguez, Rivera, Unda, San Vicente 
y Zubir ía . 

José Rafael Berruecos, dipntado pre-
sidente. 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
tario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Del día 15 de Setiembre de 1832. 

Aprobada la "acta del d iaanter ior , 8 e 
dio ouenta ouu los oficios siguientes. 

D e la secretaría de relaciones, pidien-
do ee le remita el expediente instruido 
-aobre Cvtnpra del terreuo que ocupa la 
plaza del volador. 

Se acordó se remitiese. 

De IB de hacienda acompañando una 
instancia del contador tesorero mas a n -
tiguo de la comisaría de Puebla, sobra 
que ae apruebe la permuta que ha cele-
brado con D. Agustín Jimenez, emplea-



do en la sección da hacienda de la con-
taduría mayor . 

A la comision inspectora. 

Se di<5 primera lectura á un dictámen 
de la comision de poderes que concluye 
con ésta proposicion. 

Se aprueba el nombramiento de s e -
gundo diputado suplente por el Estado 
de México, hecho en el Sr . Lic. D . P e -
dro Mart ínez de Castro. 

Tomado inmediatamente en conside-
ración hubo lugar á votar y fué apro-
bado económicamente. 

Continuó la discusión del dictámen 
sobre presupuestos. 

Par t ida 9 * del de guerra. 

Gaatoa de veinte comandancias pr in-
cipales á 150 peBos anuales 3,000-

La comision opina que Be apruebe. 

Hubo lugar á votar y fué aprobado 
por unanimidad de loa 4 1 señores s i -
guientes: 

Ahumada, Alfa'ro, Azeué, Becerra, 
Berruecos (D. A ), Bustamante, [ D . 
C.], Bustamante (D . X . ) , Castañeda, 
Castillero (D. M.) ,Carvajal , Cervantes, 
Contreras, Esparza, Fácio, Fernandez, 
García, Gómez de la Madrid, Loperena, 
Mañero, (D. J . M.), Mañero (D. V ), 
Ort is de León, Pardfo , Paulin, Peón, 
Piedras, Reyes. Rodríguez, Rosas, Sán -
chez, Sarracino, Serrano, Valentín, V i -
cario, Villegas, Vizcarra , Viya y Cosío, 
Elizalde, Oteiza, Sepúlveda y P res i -
dente. 

Par t ida 10. Ooho generales de divi-
sión empleados á 6 ,000 pesos, tres en 
cuartel á 4 ,000, catorce de brigada em-
pleados á 4 ,500 y cuatro en cuartel á 
3 ,000. 135 ,000. 

La comision opina de conformidad. 

H u b o lugar á votar y fué aprobada 
económicamente. 

Par t ida 11. Cuerpo de sanidad mili-
tar 77 ,829 pesos 2 reales. 

La comision propone se reduzca á 
76,305* pesos 2 reales; 

Hubo lugar á votar y fué aprobado 
el dictámen en votacion ordinaria. 

Par t ida 12. Sueldos de los emplea-
dos en los hospitales permanentoa y pro-
visionales existentes por la ley de 30 de 
Noviembre de 1829 veinte y trea mil 
cuatrocientos setenta pesos aeis reales. 

La comision ea de sentir que so aprue-
be. 

Hubo Jugar á votar por 4 1 señores 
oontra 1 y se aprobó por uuauimidad de 
42 que BOU loa que votaron la par t ida 
9 menoa loa Sres. Berruecos (l>. A), 
Elizalde, Fernando* y Valent ín , y maa 
loa 8res. Alva, Val lar te , Eacudero, M i -
ohelena y Obregon. 

Par t ida 13. Gastos de dichos hos-
pitales á 300 pesos 330 ,000. 

La comision propone se redusoa á 
100,000. 

Hubo lugar á vo tar y fué aprobado 
el dictámen por unanimidad de 41 s e -
ñores que son los mismos de la votacion 
anterior menos el S r . Castillero (D. M.) 

Part ida 14. Id . de cinco provisiona-
les que hay establecidos en virtud del 
artículo 6 de la misma ley á treinta mil 
pesoa 150 ,000 . 

4 ,La comision opina que ae omita.» 

Hubo lugar á votar y fué aprobado 
el dictámen económioameute. 

Par t ida 15. Cuerpo de ingenieros 
8 0 . 0 6 3 peaoa. 

" L a comision es de dictámen que Be 
redutea á 54,800 pesos. 

Hubo lugar á votar el diotámen y se 
aprobó económicamente. 

Par t ida 16. U n a brigada de Zapado , 
rea y colegio mil i tar 118 ,360 pesoa 7 
realos 6 granos. 

L a comision opina que se reduzca á 
111 ,163 pesos 6 reales. 

H u b o lugar á votar el dictámen y se 
aprobó económicamente. 

Par t ida 17. Tres brigadas de ar t i l le-
ría permanente y plana mayor f a c u l t a -
tiva 509 ,477 4 3 . 

L a comision propone 5 0 9 , 1 1 9 pesos. 

• Hubo lugar á votar y fué aprobado 
el dictámen económicamente. 

Par t ida 18. Doce compañías de m i -
licia aotiva de artillería estando sobre las 
armas, doscientos oinouenta y nueve mil 
ochocientos noventa y seis pesos. 

La comision se halla conforme. 

Hubo lugar á votar y f u é aprobado 
económicamente. 

Par t ida 19 . Doce batallones de i n -
fanter ía permanente 1 .791 ,795 pesos. 

La comision opina que se apruebe con 
el agregado de doce reales que fal tan 
por un equívoco aritmético. 

Hubo lugar á votar y f u é aprobado 
económicamente. 

Par t ida 20 . Doce regimientos de ca^ 
bailaría permanente 1 .848 ,419 posos 3 
reales . 

La comision es de sentir que deben 
ser 1 .850 ,206 pesos 4 reales . 

Hubo lugar á votar y fué aprobado 
el diotámen económicamente. 

» ( «-«TO1» ,alnot'i«¡»i" t u »v 'iq (i 
Par t ida 21 . U n escuadrón permanen-

te en Yuca tan 40 .254 pesos 7 reales 
6 granos . 

La comision propone 40 ,270 pesos 8 
granos. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobado 
económicamente. 

Par t ida 22.vSeia oampañías de caba-
llería permaneute en California 128 ,440 

La comision opina de conformidad. 

Hubo lugar á votar y fué oprobado 
económicamente. 

Par t ida 23 . Vein te y nueve id. en 
los Estados internos 8 2 9 , 3 6 6 pecos 2 
reales. 

La omision se halla conforme. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobado 
económicamente. 

Par t ida 24 Un batallón de inválidos 
en México 118.634, pesos 3 rs . 6 gra 

La comision se halla conforme. 

Par t ida 25 . Nueve oompañías de in r 
fanter ía y caballería en varios puntos 
169 ,619 pesos 2 rs. 0 grs. 

La oomision es de diotámen que se 
aprube. 

t * »-I , i" n -*i * •* 

Hubo lugar á votar y se aprobó eco-
nómicamente. 

Comenzó y quedó pendiente la d is -
cusión de la par t ida 26 . 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinaria. 

N o asistieron los señores O lagu í -
bel, Sánchez Hidalgo y Vi l la toro por 
enfermedad, Cañedo, Castillero (D. A.)-
Gómez Anaya y Gómez Castro por t e -
ner lioencia; y sin ella los señores 'Gil , 
Domínguez, Rivera, Unda, San Vioen . 
te y Zubiría. 

José Rafael Berruecos, diputado pre 
sidente. 

.893(1 letífto íof íwa alt^Wa 0 
Joaquín de Oteyza d iputado secre-

tario, 



Ignacio Sepúlveda, d.puta lo eoore-
tario. 

SESION 

Del dia 17 de Setiembre de 1832. 

Aprobada la acta del día 1 5 Be dió 
cuanta con un oficio de la secre tar ía del 
senado devolviendo reformado el acue rdo 
de ésta cámara sobre el sueldo que debe 
d is f ru tar el Presidente interino de la 
R e p ú b l i c a . 

S e mandó pasar á la comisión q u e en -
tendió en el asunto. 

Continuó y quedó pendiente la d i s c u -
sión del dictámen de la comisión inspec 
tora sobre asignación de sueldo al j e f e 
político de Tlascala. 

Se levantó la sesión públ ica para e n -
trar en secreta ordinaria. 

N o asistieron los señores O l a g u í b e l , 
Sánchez Hidalgo y Vi l la toro por e n -
fermedad, Cañedo, Casti l lero ( D . A . ) , 
Gómez Anaya , y Gómez Cast ro por tener 

licenoia; y sin ella los señorea Gi l , 
Domínguez, Rivera, U n d a , S a n V i c e n -
te y Zubiria. 

Joté Rafael Berruecos, diputado pre. 
Bidente. 

Joaquín de Oteisa. d ipu tado s e c r e t a -
rio. 

Ignacio Sepúlveda, d ipu tado s e c r e -
tar io . 

8ESI0N 

Bel dia 18 de Setiembre de 1832. 
1 ' 'i- »•* ; 'U ' : • ! <#X > -

Aprobada la acta del día anterior , se 
dió cuenta con loa oficios s iguientes . 

De la secretaría de relaciones, r e m i -

tiendo deoretoB de algunos Es tados de 
la fuderacion. 

A la comiaion revisora . 

D e la de hacienda pidiendo se d e r o -
gue el ar t ículo 12 de la ley de 1 5 de 
Febrero de 1 8 3 1 . 

A la comieion -que entendió eir al 
asunto . 

D e la misma haciendo iniciativa pa ra 
que en los negocios de préatamoa ae a u -
mente has ta la cant idad de sei» millones 
de pesos en numerar io la de los cuat ro 
para q u e e s t á au tor izado et gobierno 
por dooreto de 2 9 de M a r i o ú l t imo. 

A la comÍBÍon pr imera de hacienda. 

Del gobernador del Es tado de Sono-
ra , remit ieudo copia del decreto número 
3 3 expedido por aque l la leg is la tura . 

' • ' • . I 
A la comision revisora. 

Cont inuó la disousion, del dic támen 
sobre asignación de sueldo al j e fe po l í -
tico de T laxca l a que dice. 

Sueldo del j e f e político de T l a x c a l a 
1 , 8 0 0 pesos. i « 

. i • 0D«TVf«p» Jll -

H u b o luga r á votar por 3 0 señores 
c o n t r a 1 5 y se aprobó por los 3 0 s i -
gu ien te s : 

,0L • M? " 
Adal id , A lva , V a l l a r í a , B a r q u e r a , 

B e r r u e c o s (D . A.), B u s t a m a n t e [ D . C.) 
Ce rvan te s , E s p a r z a , Fácio , F e r n a n d e z , 
Gómez de la Madr id , Loperena , Mañe ro 
( D . V . ) , Obregon, Ort iz de León, P a u -
lin, Quintero, Rodr íguez , Rosa?, Ser ra 
no, Va len t ín , Vicario, Vil legas, V i z o a r -
ra , V i y a y Cosío, Chico, fílizalde, Otei-
za , Sepú lveda y Pres iden te , cont ra los 
1 6 que eiguen; 

I « a r« -a r i , Í / P # f í i ^ t t ^ " 

Alfa ro , Azcué, Bece r ra , B u s t a m a n t e 
( D . X l y) , Cas t añeda , C a r v a j a l , C o n t r e -
r a s , Escudero , G a r c í a , G u e r r a , Maner 

A r t . 6 ? Se ap rueba el que bajo el 
mismo número adíoionó el senado y d i -
ce: • 

Las contribuciones comenzarán por 
los maa pudientea hasta completar la 
fuerza decre tada en eata loy y los d e -
maa quedan exentos del servicio y de la 
contr ibución. 

H u b o lugar á votar por 2 6 señores 
cont ra 15 y se a p r o b ó por los 25s ígu ien 
tes: 

SESION 

Del dia 26 de Setiembre de 1832. 
1 • rt ' 

Comenzó aecreta y abier ta la públ ica , 
se aprobó la acta del dia anter ior y sé 
procedió al sorteo del individuo que ha 
do reemplazar al S r . Elizalde en la s e c -
ción del gran jurado, y salió el S r , S e p . 
tien. r 

Continuó la discusión del dictámen de 
la comisión de gobernación sobre m e d i -
das para evi tar el contagio de la e n f e r -
medad l lamada cólera morbu». 

Ar t . 2 ? A todo edificio que no e s -
tubiere ar rendado se le considerará de 
arrendamiento el t res por oiento sobre 

A h u m a d a , Al faro , Auza , Azoué , Be-
cerra, Berruecoa (D. A.), Bus tamante 
[ D . C . ] , Castañeda, Carba ja l , Cervantes, 
Fació, Fe rnandez , Gómez de la Madrid, 
G u e r r a , Mañero ( D . V . ) , Molinos, P a r -
dio, P a u l i n , Peón , Rosas , Tagle, Valen- ¡ 8 U valor, 
tin, V izca r ra , Vil la y Cosío y Oteiza, 
contra loa 1 6 que siguen; Val lar la , Bar - H u b ó lugar á votar por 39 señores 
quera , Blasco, Cas t i l le ro ( D . M.) E s - oontra 2 y f u é aprobado por los 36 e i -
parza, Garc ía , Loperena, Michelena, guiantes . 
Piedras , Qu in te ro Rodr íguez , S a r r a c i -

no, Se r rano , Vil legas, El izalde, y P r e -
Bidente. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a en -
t ra r en secreta ext raordinar ia . 

N o asistieron los señores Olaguíbel, 
Vi l la toro y S á n c h e z - H i d a l g o por e n -
fermedad: los señores Cañedo, Casti l le-
ro [D . A.), Gómez A n a y a , Gómez Cas-
tro, Sánchez y Vi l lanueva por tener 
licencia; y sin ella los señores Rivera , 
Gil, Domínguez, Unda, San Vicen te y 
Zubi r ia . 

José Rafael Berruecos, diputado pre 
s ídente . 

Joaquín de Oteyza, d ipu tado s e c r e -
tar io . 

Ignacio Sepúlveda, d i p u t a d o secre-
tar io . 

Al faro , A u z a , Azcué, B a r q u e r a , B e -
cerra, Berruecos (D . A . ) , Blaaco, B u s -
tamante ( D . C.), Cas tañeda , Castillero 
[ D . M.] , Ca rva j a l , Gontreraa , E s c u -
dero, Esparza, Fernandez , Gi l , G u e r r a , 
Mañero (D. J . M.) , Miche lena , O b r e -
gon, Ort iz de León, Pard ío , Pau l in , 
Peón, P iedras , Rodr íguez , Sa r rac ino , 
Serrano, Trava , Valentín, Vicario, V i -
llegas, Vizcar ra , E l i za lde , . O t e y z a , y 
Presidente: contra los 4 que s iguen: Al* 
va, Cervantes , Quintero y Rosas . 

Ar t . 3 - ° El ayuutamiento de la c a -
pital bajo las prevenciones q u e le hará 
el gobierno se encargará de la r e c a u d a -
ción, y no p o i r á gas ta r en ella sino á lo 
mas el cinoo por ciento de su importe . 

H u b o lugar á votar por 3 5 señores 
contra 5 y se aprobó por los 3 8 siguien-
tes. 

Al faro , Alvs , Auza , Azcué , B a r -
quera , Becerra , Berruecos, (D . A ) , Bus* 
t eman te ( D . C.), Castañeda, Cast i l lero 
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( D . M. ) , Carva ja l , Corvantes , C o n t r e -
rap, Escudero Espa rza , Fació, F e r n a n -
dez, Gil, G u a i r a , Mañero (D. J . M.), 
Michelena, Obregon, Pa rd ío , Peon, P i e ' 
draa, Rodriguez, Rosas, Sarracino, Se-
rrano, T rava , Valent in , Vicar io , V i l l e -
gas, Vizcar ra , Elizalde, Oteiza y P r e -
sidente: contra los Sres . Blasco y Quin» 
tero . 

además f r ecuen t e s avisos de lo que va-
ya ade l an t ando . • 

H u b o lugar á votar por 4 2 , señorea 
contra 2 y se 8probó por IQS 4 1 s i -
guientes . 

«i , 1**4 4<¡> 
A h u m a d a , A l f a r o , A l v a , , A u z a , A z -

oué, B a r q u e r a , Bece r ra , Ber ruecos , (D . 
A.]. Blasco B u s t a m a n t e ( D . O.), Blasco, 
Caetafleda, Cas t i l le ro , (D . M. ) , C a r v a -
j a l , Cervantes , Escudero, E s p a r z a , F a -
ció, F e r n a n d e z , G u e r r a , M a ñ e r o ( D . J . 
M.), Mañero (D . V . ) , Michelena, Obre-
gon, Pardío, P a u l i n , Peón, P iedras R o -
dríguez, Rosas, Sa r rac ino , Sept ien , S e -
rrano, T r a v a , Tag le , Va len t ín , Vicario, 
Villegas, V i z c a r r a , Elizalde, Oteiza, y 
presidente: contra el S r . Quintero . 

S e di<5 pr imera leotura á un dictámen 
de la comisioa pr imera de hacienda s o -
bre que se haga estensiva hasta la can-
tidad de seis millones de pesos la a u t o -
rización que se concedió al gobierno por 
decreto de 2 9 de Marzo úl t imo. 

Igual lec tura se dió á o t ro de la mis 
ma comision sobre que se agregáse al 
expediente principal el oficio del s ec re -
tario de baoienda en que insta p o r t a r e 
solucicn correspondiente sobre aumento 
de plazaa en la tesorer ía genera l . 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los Sres . Olaguíbel , S á n -
chez Hida lgo , Vi | la toro y Monjard in 
por enfermedad: Cañedo, Cas t i l le ro [ D . 
A. ] , Sánchez, V i l l anueva , Gómez A n a -
ye, y Gómez Cas t ro , por ten,er licencia, 
y sin ella los Sres . R ive ra , U n d a , San 
Vicente y Z u b i r í a . 

J oté Rafael Berruecos, diputado pre-
sidente. 

Joaquín de Oteiza. d iputado s e c r e t a -
rio. 

* Ignacio Sepúlvéda, d ipu tado secre-
t a r io . 

Ar t . 4 ° L a cantidad que se reoaude 
se invert irá precisa y esolusivamente en 
la limpia de barrios, calles,, acequias, 
a targeas , caños y albañalee, y en f u -
migar t >da la c iudad . 

H u b o lugar á votar por unanimidad 
de 4 0 Beñores y se a p r o b ó p o r la de 4 1 
que son todos los q u r c o n s t a n en la vo-
tación anterior , menos los Sres . Alva y 
Rosas , y mas los Sres . A h u m a d a , S e p -
tien y Tag le . 

A r t . 5 E l ayuntamiento de la c a -
pital cor re rá con la ejecución de éstas 
operaoionea procediendo en todaa ellas, 
s ingularmente en laa úl t imas de acuerdo 
con la j u n t a de aanidad. 

H u b o luga r á votar por 4 0 señores 
cont ra 3 y se aprobó por los 39 siguien-
tes: 

Ahumad» , Al fa to , A u z a , Azoué, B a r -
quera , Becerra , Ber ruecos (D A.) B l a s -
co, B u s t a m a n t e (D . C . ) , Cas tañeda , Cas -
t i l lero ( D . M.)> Carva ja l , Cervantes , 
O n t r e r a s . Escudero , Esparza , F e r n a n -
dez, Guer ra , Mañero (D. J . M ), M a -
ñero ( D . V . ) , Michelena , Obregon, P a r -
dío, P a u l i n , P i ó n , Piedras , Rodríguez, 
Rosas, Sar rac ino , Sept ien, Se r r ano ,T ra -
va, Va len t ín , Vicar io , Vil legas, V i z c a -
r ra , Elizalde, Oteisa y Pres idente : con-
t r a los Sres . Alva, y Quintero . 

A r t . 6 ? El mismo l levará cuenta 
formal, separada de la de sus otros r a -
mos, y la rendi rá al gobierno documen-
toda , de todo lo que colecte del arbi -
trio, é invierta en éste objeto, dándole 

« 

SESION 

Del, dia 27 de Setiembre de 1832. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , se 
dió cuenta con los oficios siguientes. 

De la secre tar ía de relaciones a c u s a n -
do recibo del decreto en que se f acu l t a 
al gobierno para sacar la fuerza de s e -
gur idad públ ica . 

Se mandó pasa r al archivo. 

De la de hac ienda recordando el des-
pacho del expediente sobre créditos y 
p rés tamo. 

L a cámara acordó ocuparse de p r e -
ferencia de éste asunto, y hubo lugar á 
votar el dic támen en lo general por los 
3 7 siguientes: 

A l f a r o , A u z a , B a r q u e r a , Becer ra , 
Berruecos , (D . A . ) , Blasco, B u s t a m a n -
te, (D. O.), Cas tañeda , Castil lero, (D.* 
Al.), Carva ja l , Cervantes , C o r t a z á r , Es 
cudero, Fác io , F e r n a n d e z , Gómez de la 
Madr id , Loperena , Mañero ( D . J . 
M.) , Ort iz de León , Pa rd ío Peón , 
Piedras , R e y e s , Rodr íguez , Rosas , S a -
rracino, Se r rano , Tag le , Va len t ín , Viea 
rio, Vi l legas , Vizcar ra , V i y a y Cosío, 
Paul in , El izalde, Oteiza, y Pres iden te : 
contra loa 6 q u e Biguen: Alva , Azcué, 
Escudero , Espa rza , Quintero , y S e p -
tien. 

A r t . 1 ? L a autorización concedida 
al gobierno por decreto de 2 9 de M a r z o 
últ imo, se hace estensiva has t a la c a n -
tidad de seis millones de pesos, inclusos 
los cua t ro de que t r a t a el propio d e c r e -
to. 

H u b o lugar á votar por 3 8 s e ñ o r e r 
cont ra 7 y se aprobó por los 3 5 siguien . 
tes: 

. viii 
A h u m a d a , Al fa ro , Auza , B a r q u e r a , 

Becer ra , Be r ruecos , ( £ • Á. ) , Blasco, 
Bus tamante ( D . C.), Cas tañeda , C a s t i -

llero, ( D . M . ) , C a r v a j a l Cervantes , Cor-
tazar , Fació , Fe rnandez , Gómez de la 
Madrid , Loperena , Mañero , (D . J . M . ) , 
Ort iz do León, Pa rd ío , Pau l in , Peón, 
Reyes , Rodr íguez , Rosas , Sar rac ino , 
Ser rano , Va l en t í n , Vicar io , Vi l l egas , 
V i z c a r r a , V i l l a y Cosío, Elizalde O t e i -
za y pres idente , contra los 9 que s i -
guen: Alva , A z c u é , Va l l a r t e , Escudero , 
Espa rza , Miche l ena , P iedras , Quin te ro 
y Sept ien . 

Se levantó la sesión públ ica pa ra e n -
t r a r en secre ta de reglamento . 

Sa volvió á abr i r éata por haberse 
presentado el señor oficial mayor e n c a r -
gado de la Becretaría de g u e r r a á dar 
cuen ta con el detal l de la aocion dada 
por el E . S . Vicepres idente de la R e p ú -
blica en el puer to de Gal l inero. 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los señores Olaguíbel , 
Sánchez -Hida lgo , V i l l a to ro y M o n j a r -
din por enfermedad; Cañedo , Cast i l lero 
(Y). A ), Sánchez , Vi j lanueva , Gómez 
A n a y a y Gómez Castro, por tener li-
cencia, y Bin ella los Sres . R ivera , U n -
da, San V i c e n t e y Zubi r ía . 

Jose Rafael Berruecos, diputado pre-
s idente . 

Joaquín de Oteiza, diputado secre-
tario. 

- Ignació Eepúlveda, diputado secre-
tario. 

SE8ION 
e ,¿¡ 0 j • • . • KJ JDC »'; u ' jwiaiea ÍWTJI 

Del dia 28 de Setiembre de 1832. 

Aprobada la a c t a del dia anter ior , se 
dió c u e n t a con los oficios s iguientes . 

i a flei-w^'b 
D e la H . Jej ie la tura del E s t a d o de 

G u a n a j u a t o pa r t i c ipando haber termina« 



'lo sus sesiones extraordinarias el 2 0 dol 
ac tua l . 

So mandó contestar de enterado. 

Del fi. S . General D . Antonio B u s -
temante acompañando una exposioion en 
que renuncia el cargo de V i c e - p r e s i d e n -
te de la república. 

A ¡a comision do puntos cons t i t uc io -
nales. 

El S r . Tagle pidió se^leyeae la p r o -
posicion que babia hecho á la c á m a r a 
on la sesión secreta ex t r ao rd ina r i a dol 
már tes 25, pues con ocasion de e l la se 
habían hecho correr espeeies fa ls í s imas y 
calumniosas imputándole que ; bahía pe -
dido se mandóae al E . S . B u s t a m a n t e 
no continufiran en sus operacionep, n o 
en t r á ra á Zacatecas y o t ras eapesies s e -
mejan tes : que esto lo obligaba á s u p l i -
car á la cámara se inser táse su r e f e r i d a 
proposioion en la acta de hoy pa ra d e f e n -
sa de su honor, y sin perjuíaio de q u e 
sigan sus trámites. 

A s i se aoordó. 

L a proposÍ8Íon es la siguiente. 

" S e nombrará una comision espeoial 
que llamando al gobierno y tomando á 
61 los Jatos necesarios, consulte á la c á -
mara los proyectos de ley c o n d u c e n t e s 
al restablecimiento del órden c o n s t i t u -
cional.» 

Dispensada la segunda lec tura y a d -
mitida, g e mandó pasar á la comision d e 
reglamento. 

Se leyó y aprobó un diotámeo de la 
gran comision en que propone á lo S r s . 
Ser rano y Rodrigue« para sus t i tu i r e n 
la de reglamento á los Sres. B e r r u e c o s 
( D . R . j y Bustamante [D . X. ) 

Cont inuó la discusión del d ic támen d e 
1» 1 . de hacienda sobre que so h a g a 
eelensiva la autorización que íe conced ió 

al gobierno por decreto de 29 de Mar«® 
úl t imo á la cant idad de seis millonee. 

• 

Ar t 2 No se comprende en la csnt i-
dad de que habla el a r t í cu lo anterior el 
importe de los crédi tos que haya recibi-
do, ó recibiere el gobierno para realizar 
el emprést i to. 

H u b o lugar á votar por 4 3 señores 
contra 4 y se ap robó por 4 2 oontra 6. 

A r t 3 Pa ra el pago' de los p r é s t a -
mos que se contrBtáaen en vi r tud de 
los art ículos anter iores ae consigna la 
te rcera pa r t e de les decretos de impor-
tación, de expor tac ión y de consumo, 
vencidos y por vencer en laa aduanas 
mar í t imas de V e r a c r u z y Tampieo de las 
Tamaul ipa? , exceptuándose de ésta con-
signación el veinte por c iento destinado 
al fondo de nvío, la pa r t e señalada para 
pago de los dividendos de prés tamos PX-
trangeros y l«s obligaciones contraídas 
por el gobierno has ta la publicación de 
éste decreto. 

H u b o lugar á votar por 4 1 señores 
oontra 1 y se aprobó por 4 0 contra 1. 

Cont inuó y q u e d ó pendiente la discu-
síon sobre aumento do sueldo al contador 
mayor de la con tadur í a de propioe. 

Se levantó la sesión. 

No aaiatieron los Sres Olaguíbel , S á n -
chez H i d a l g o , Mon ja rd in y Yi j l s to ro 
por enfermedad: Cañedo, Vil lanuev», 
Gómez Anaya y Gómez Cast ro por ;ener 
licenoia, y sin ella los Sera . Gil , ü n d a , 
Rivera , San Vicente y Zub i r í a . 

José Rafael Berruecos, diputado 
presidente . 

Joaquín de Oteyza, diputada secre-
tario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
ta r io . 

SESION 

Del dia 29 de Setiembre de [1832. 

Leida y aprobada la aota del dia an-
t e n o r , s e procedió á la renovación de pre-
Bidente y Vice-pres idente de la cámara 
resultando electos para lo primero el Pr 
V i y a y Cosío por 37 votos de 47 y p» r á 
lo segundo el S r . Pard ío por 2 5 de 40 . 

E n seguida ae dió cuenta con t res of i -
cios de la secre tar ía de hacienda. 

1 Pidiendo el expediente de que d i -
manó la ú l t ima ley aobre estanco del t a -
baoo. • 

Se acordó su remisión. 

2? Haciendo igual petision del que 

t r a t a del pago de quince mil pesas á la 
república de centro America por importe 
de los tabaoos que entregó al Es tado de 

• O a j a c s . 

Que se r emi ta . 

3 ? Trasor ib iemdo otro del comisario 
general de Zacatecas conaultando el suel-
do que debe abonarse á D. J u a n Mar ía 
Aranda como cesante de la federación. 

A la oomiaion pr imera de hacienda. 

Continuó y quedó pendiente la discu-
sión del d ic támen sobre sueldo del S r . 
Ortiz de la Torre . 

Se levantó la sesión. 

No asistieron loa Sers . Olaguíbel , Vi-
l latoro, y Sánchez Hidalgo por e n f e r -
medad: Cañedo, Gómez A n a y a , Cast i l le-
ro (D . A.), Sacehez , Gómez Caat roy Vi-
l lanueva por tener licencia*, y sin ella los 
señorea Domínguez, Rivera , San V i c e n -
te, U n d a y Zubir ía . 

Manuel de Tiya y Cono, diputado 
presidente. 

Joaquín de Oteyza, diputado secre-
tario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia 1° de Octubre de 1832 

A p r o b a d a la aota del dia 29 de S e -
tiembre, se dió cuenta con un dictámen 
de la gran comision que propone al S r . 
Pardío para la comision de libertad de 
impren ta , en lugar del S r . Sepúlveda . 

8in discucion fué aprobado. 

Continuó y quedó pendiente la d i s -
cusión sobre el sueldo dé contador de 
propios oontenido en la par t ida 34 del 
presupuesto de la sec re ta r ía de r e l ac io -
nes. 

Se dió pr imera l ec tu ra á un d i c t á -
men do la comision de reglamento sobre 
la proposioion del S r . Tagle p a r a que 
se nombre una comision especial que 
proponga medidas de conciliación. 

S e levantó la secion públ ica para en 
t r a r en secreta de reglamento. 

No asistieron los señores Olaguíbel , 
y Sánchez Hidalgo, por enfermedad: 
Cañedo, Castillero, ( D . A.) Gómez Ana-
ya, Gómez Castro, y Sánchez p^r t e -
ner licenoia; y sin olla los SreB. Unda , 
San Vicen te , y Zubir ía . 

Manuel de Villa y Costo, diputa-
do p res iden te . 

Joaquín de Oteyza, diputado secre-
tar io 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tar io . 



•SESION. 

Del dia 2 de Octubre de 1832. 
Aprobada la ac ta del dia anterior, se 

dió oueota con los oficios siguientes. 

D«1 H . congreso del Es t ado de P u e -
bla acompasando una iniciat iva sobre el 
n o d o de suplir la representación nac ió -
r a l en el próxima bienio en el caso de 
que algunos Es tados no manden sus d i -
putados . 

S e m a n d ó pasar á la comision de pun-
ti s consti tucionales. 

Del gobernador del Estado de M é x i -
co remitiendo cuat ro rjemplareB del d e -
creto relat ivo á que el pu lque gordo ó 
t lachiquo pague en lo sucesivo tres gra» 
nos por ar roba. 

A la comision revisora. 

Se leyó la siguiente l ista de los e x -
pedientes que en el mes próximo p a s a -
do se han remitido á las comisiones, con 
espresion de los q u e en el mismo d e s p a -
charon, y de IOB que tienen pendientes. 

C O M I S I O N E S . Pendientes en ^ Pasados en 
Agosto. Setiembre. 

P a n t o s Oonst i tuc iona-

Gibernac ion 
P i i m e r a de hacienda. . 
Jus t ic ia 
G e r ra 
Poderes 
I n i p e e t o r a . • 
R e r i s o r a de los d e c r e -

tos de facul tades ex-
t raordinar ias 

2 
5 
7 
1 
2 
0 

0 

Despachados 
en Setiembre. 

0 
2 
9 
0 
0 
1 
0 

Qnedan pen-
dientes. 

3 
6 
2 
2 

0 
1 

0 

To ta le s . 17 14 12 19 

Cont inuó la discusión del dictámcn 
d é l a comision inspectora sobre Bueldo al 
contador de propios y arbi t r ios por el 
que se ap rueba el aumento de mil pesos 
quo ha bocho el gobierno al citado c o n -
tadi r con arreglo á la real órden de 2 8 
de J u n i o de 1 7 9 6 . 

E u b o lugar á votar y f u é reprobado 
ecoií jmicainehre. 

8 » puso á discusión la iniciativa del 
(gobierno que dice: v 

Aumento de mil pesos al contador de 
propios con arreglo á dicha rea! órdeD. 

H >bo lugar á votar por 32 señores 
< onti i 10, y fué aprobado por ios 26 
s iguisotec: 

A h u m a d a , Alva, A z c u é , Ba rque ra , 
Becer ra , Blasco, Cas tañeda , Cervantes, 
Escudero, Esparza , Fe rnandez , Garc ía , 
Gómez de la Madr id , G u e r r a , Miche le -
nB, P a r d í o , Paul in , Rodr íguez , R o s a s , 
Sar rac ino , 8e r r ano , Valen t ín , Y i l c a r r a , 
Vil latoro, Elizalde, y Oteiza, oontra loa 
16 que s iguen: A l f a r o , Alva, V a l l a r í a , 
Berruecos (D. A . ) , Bus t aman te , [ D . 
C.], M a n . r o , (D. J . M.) , Mañero ( D . 
Ví ) . Obregon, Or t i s J e t é o D f ' P e ó n ; 
Qúintefó , Vicario, Vil legas, V i y a y Co-
BÍO, Piedras y Sepúlveda . 

Tf • j tiiw Cl w ioíi-
S e puso también á discusión el d i c -

támen de la comision primerB de h a -
cienda eobre attel^o »1 p res iden te in te-
rino de la Repúb l i ca . 

L a propoaicion en q u e conoluye es la 
s igu i en t e . 

Se ap rueba la re forma que hizo el se -
nado al acuerdo de és ta cámara , r e l a t i -
vo al sueldo qne deba gozar el ac tua l 
Pres idente inter ino de la repúbl ica , que 
dice: 

E l a c tua l Pres iden te de la repúbl ica , 
por el t iempo de su encargo, d i s f ru ta rá 
el sueldo de diez y ocho mil pesoa a u u a -
les desde el dia de su posecion. 

H u b o luga r á votar por 39 aeñores 
cont ra 2 y ae aprobó por loa 3 8 s igu ien-
te». 

A h u m a d a , A I V B , Azoué, B a r q u e r a , 
Becer ra , Ber ruecos ( D . A ] , Blasco, Bus-
t aman te ( D . C) , CaataBeda, Cast i l lero 
(D . M.) , Cor tBzár , Espa rza , Fe rnandez , 
Garc í a , Gómez de la Madr id , Guer ra , 
Mañero [ D . J . M. ] , Micbelena, Obregón, 
Pard ío , P a u l i n , Peón , Piedras , Quintero, 
Rodr íguez , Rosas , Sarracino, Serrano, 
T a g l e , - V a l e n t í n , Vioar io , Villegas, Viz< 
ca r ra , Ber ruecos (D. R.) , E l iza lde , Oteí„ 
za, Sepú lveda y presidente , cont ra los 
Sree. V a l l a r t a y Vil latoro. 

F u é pues to igualmente á discusión 
otro de la misma comision cobre el nom-
bramiento q u e hizo el g t ierno de un 
comisario pu ra la division que m a n d a el 
Vioe-prea idonte de la repúbl ica . 

H u b o lugar á votar en lo general por 
loa 39 Sree. siguientes, 

A h u m a d a , Al faro , Alva, Azcué , B a r -
quera , B e c e r r a , Berruecos ( D . A . ) Blas-
co, B u s t a m a n t e [ D . C] , Cas tañeda C a s -
tillero ( D . M ), Cervantes , Cor tazar , 
F e r n a n d e z , G a r c í a , Gómez de la Madrid , 
G u e r r a , Mañero (D . J . M.) , Michelena, , 
Or t i z de León, P a r d í o , PaulÍD, Peón, 
P iedras , Rodr ignez , Rosas , Sarracino, 
Se r rano , Tag le , Valent ín , Vicar io , Vi l le -
gas , V i z c a r r a , Ber ruecos (D. R.) , V i -
l l a to ro , El iza lde , Oteiza, Sepú lveda y 

presidente, con t ra los SrcB. Va l l a r t a , 
Obregon y Qu iü te ro . 

A r t . único. Se aprueba la disposi-
ción del gobierno, re la t iva á quo haya 
un comisario, cou el suelda anua l de doa 
mil pesos en la división de operaciontB 
que manda en persona el general Vice-
presidente de la repúbl ica . 

H u b o lugar 6 votar por 36 señores 
contra 4 y f u é aprobado por los 37 si-
gu ien tes . 

Alfaro , A l v a , Azcué , B a r q u e r a , Be-
cerra , Berrueooa [D . A.[ , Blasco, B u s -
t aman te [D. C.| , Cas tañeda , Castillero 
(D . M.) , Cervantes , Co r t azá r , F e r n a n -
dez, Garc í a , Gómez de la Madrid , Gue-
rra , Mañero (D . J . M.) Michelena, P a r -
dio, Pau l in , Peón , P iedras , Rodriguez, 
Rosas , Sar rac ino , Serrano, Tagle, V a -
lentín, Vicar io , Vi l legas , V i z c a r r e , B e -
rrueoos ( D . R.) , Vi l la toro, E l iza lde , 
Oteiza, Sepúlveda y presidente, contra 
los 4 que s iguen; V a l l a r t a , Obregon, 
Ortiz de León y Quin tero . 

Se levantó la sesión pública para en* 
t r a r en secre ta ex t raord inar ia . 

N o asistieron los Sres. Olagoíbel y 
S a n c h e j H i d a l g o por enfermedad: C a -
fledo, Cas t i l le ro (D. A) , Gómez A r a y a , 
Gómez Castro, Carva ja l , Fac ió y Vil la-
nueva por tener licencia, y aic ella loa 
Sree. Domínguez, Rivera , Unda, San 
Vicen te y Zubir ia . 

Manuel ¿le Villa y Cotío, Presidente 

Joaquín de Oteyza, Diputado aeore-
t a n o . 

Ignacio Sepúlveda, Diputado secre-
tario. 

SESION 

Del dia j de Octubre de 1832. 
Comenzó secre ta y abier ta la pública 

sa l eyó y aprobó la ac ta del dia a n t e -



rior y se paso á discusión un dictámen 
de la comision primera de hacienda que 
conclúye oon éstas propocisionea. 

1 No se aprueba la iniciativa del 
gobierno que dice: Los créditda que el 
gobierno admita por la autorización de 
1 1 de Agos to no es nesosario que estén 
reconocidos por la sesión de crédito p ú -
blico de la contaduría mayor. 

2 «"• Agrégueeeéste expediente al mar 
oado primera de hacienda número 315 
para la discusión del dictámen que éste 
último contiene. 

Hubo lugar á votar y fueron aproba 
dos en votacion ordinaria. 

Se púso también á discusión otro de 
la misma comision que concluye con é s -
te art ículo. • 

Los créditos contra la naoion que h a -
ya debido ó deba recibir el gobierno en 
virtud de estipulaciones celebradas y r e s -
pecto de los cuales no esté e spesamen-
te prevenido que sean reconocidos por 
la sección de crédito público de la con-
taduría mayor, deberán tener éste r equ i -
sito para ser admisibles, y dioha sección 
procederá al reconocimiento de tales e r é ' 
ditos con preferencia á cualquiera de sus 
de sua demás atenciones. 

H u b o lugar á votar en lo general por 
unaminidad de los 4 2 señores siguientes. 

Ahumada , Alfaro, Alva, Azoué, B a r -
quera, Becerra , Berruecos (D. A.] , B e r -
ruecos (O . R.), Blasco, Bustamaute (D. 
C.), Castañeda, Castillero [ D . M.), Cer-
vantes, Oor tazar , Escudero, Esparza, 
Faoio, Fernandez, Guerra , Mañero (D. 
J . M. ) , Mañero ( D . V.), Michelena, 
Molinos, Obregón, Oteiza, Pardío, P a u -
lin, Peón, Piedras, Quintero, Sarracino, 
Serrano, Trava , Tagle, Valent ín , V i c a -
rio, Villegas, Vizcarra , Elizalde Vil la-
toro, Sepúiveda, y Presidente. 

Puesto á discusión el artíoulo hubo 

lugar á votar por unaminidad jle 44 se-
flores y se aprobó por la de 45 que son 
loa de la votacion anterior, menos los 
señores Trava , y Villegas, y mas loa 
señores Alv», García, Gome* de la M a -
drid, Rodrigue», y Vil la toro. 

Se púso á discusión la primera p a r -
tida del presupuesto de marina y 6e sus-
pendió ínterin se llamaba &1 señor secre-
tario de la guerra. 

Se leyó y aprobó un dictámen de la 
gran comision que propone á los señores 
Rodrigue« y Serrano para sustituir á los 
señorea Adalid y Rivera en la de puntos 
constitucionales. 

La comision inapeotora retiró la par-
tida de marina que se babia suspendido. 

Se puao á discusión el presopuesto de 
hacienda. 

Congreso general. 

Par t ida 1 f Dietas de setenta y ocho 
señorea diputados. 234 ,000 pesos. 

Hubo logar á votar y fué aprobada 
económicamente. 

Id . de cuarenta señores senadores, 
120,000 pesos. 

Hubo lugar á votar y fué aprobada 
económicamente. 

Comenzó y quedó pendiente la discu-
sión de la parte que t ra ta de loe sueldos 
de los empleados en la secretaría de é s -
ta camara. 

El señor presidente nombró una comi-
sion que aaistieee á loe funerales del se-
ñor Sánchez Hidalgo compueeta de los 
señores Cervantes, Guer ra , Ba rque ra , 
Vizoarra, Serrano, y Mañero ( D . J . M.) 

El mismo señaló para su discusión loa 
dictámenes siguientes. 

góbre aumento de platas en la teio-

r í a general. 

Autorizando al gobierno para que p a -
gue al Es t ado de Ch ihuahua lo que an-
tioi,.ó en vir tud de los decretos de oon-
tribuoiones, expedidos en uso de facul ta-
des extraordinarias . 

Sobre el sueldo tjue deben disfrutar los 
empleados que por escala desempeñan 

interinamente destinosde responsabilidad. 

Sobre el sueldo que debe abonarse al 
oficial primero de la comisaría de Méxi-
co por bailarse desempeñando la plaza 
de tesorero* 

Se levantó la aasion pública para eu-
trar en secreta extraordinar ia . 

No asistieron loa señores Olaguíbel, 
por enfermedad: Castillero (D . A t e n ó -
geme), Sánchez, Gómez A n a y a , Gómez 
Castro, Cañedo, Carvajal y Villanucva, 
por tener licencia; y sin ella los señores 
Domínguez, Rivera, l inda , García, de 
san Vicente y Zubir iá . 

Manuel de Tiya y Cosío, diputado 
presidente. 

Joaquín de Oteyza, diputado secre-
tario. 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

SESION 

Deldia 5 de Octubre de 1832. 

Leída y aprobada la acta del dia 3 se 
dió cuenta con los oficios siguientes. 

De la secretaría de relaciones acom-
pañandouna exposición de varios señores 
diputados de la lejialatura de Durango á 
consecuencia de las ocurrencias habidas 
allí en 20 de Jul io último. 

A la comision de puntos cortstitueio-
naies. , 

• •'! ."f-.r->••• j 
Del H Congreso del Estado de C h i s -

pas acompañando un ejemplar del deore. 
to por el cual dispuso su diaolusion. 

A la comision revísora. 
•lí ' i ' i t l l i l t '1 n 7 ,',-•» '] 

So púso á disousion uu dictámen de 
la comision primer» de hacienda sobre 
aumento de empleados en la tesorería 
general; y hubo lugar á votarlo en lo ge-
neral por loa 31 señores siguientes. 

Alíaro, Alva, Becerra , Berruecos (D . 
R.), Blasco, Bustamante ( D . X) , Cas t a -
Soda, Escudero, Esparza, Fació. F e r -
nandez, García, Gómez de la Madrid, 
Guerra , Loperena, Michelina, Molinos, 
Pardío, Paulin, Piedras, Rodríguez, Sán-
chez, Sarracino, Valentin, Vi l lanucva, 
Villegas, Vizcarra ViUatoro, Oteiza, Se-
púlveda y presidente: contra los 10 que 
siguen: Azcué , Berruecos ( D A.) , Bus-
tamante (D. O.), Cervantes, Mañero [D. 
J . M.], Peón, Rosas, Serrano, Trava, y 
Vicario. 

A r t . unico. E l primero de la ley de 
26. do Octubre de 1 ,830 se reformará 
en éstos términos. 

Habrá en la tesoreria general los em-
pleados siguientes, con las dotaciones 
que respectivamente se les designan. 

Dos ministros tesoreros con 4 ,500 . pe-
sos cada uno 9,000. 

Hubo lugar á votar por 24 . señores 
contra 20 y se reprobó por los 2 5 s i -
guientes. 

Al fa ro , Alva , Martínez, Azoné, Val lar 
ta, Berruecos (D.A.J, Buetamante (D. 
C.), Cervantes, Esparza, Fació , F e r n a o -
dez, Mañero (L). J . M.), Michelena, Mo-
linos, Ortiz do Leon, Peón, Piedras, 
Quintero, Rosas, Serrano, Trava , V a -

Tomo VIXJ.-W. 



lentin, Vicario, Villegas y Eüzalde, con-
t ra los 20 que signen; Becerra, Blasco, 
Castañeda, Escudero, Fació, Garoía, Go-
mes de la Madrid , Cuer ra , Loperena, 
Pardio , Paulin, Rodrigues, Sanohez, V i -
llanueva, Sarracino, Vizoarra , Vi l l a to ro , 
Otoysa , Sepúlveda, y Presidente. 

Comentó y quedó pendiente la discu* 
•ion de la segunda par t ida . 

Se levantó la sesión pública para e n -
trar en eeoreta ext raordinar ia . No a -
•istieron loi señores Olaguíbel , por e n -

fermedad Cañedo, Castillero CD. A.; , 
Gómez A n a y a , Gomes Castro, Sánchez, 
y Carva ja l , por tener licencia y sin ella 
los señores l inda, Domiugues, San V i -
cente y Zubiria. 

Manuel diTiya y Cosió, diputa-
do presidente. 

Joaquín de OUyza, diputado secre-
ta r io 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

ACTAS 
DEL 

CONGRESO DE LA UNION. 
A ñ o d o 1 8 3 3 

Tercera Junta preparatoria 

Del dia 23 de Marzo de 1883. 

Leida y aprobada la acta de 1» sesión 
anterior , ee dió cuenta con los oficios s i -
guientes: 

De la secretar ía de Relaciones, a c o m -
pañando una solicitud del S r . Leraynaga 
diputado al Congreso general por el E s -
tado de Cbiapas, pidiendo se le exonere 
de dicho cargo por estar quebrantada su 
salud. A la comision de poderes. 

De la misma remitiendo la renuncia 

que hace el Lio. D. A n g e l Delgado del 
encargo de diputado al Congreso general 
por el Estado de Guanajua to , pidiendo 
se le admita por igual motivo al que e x -
pone el S r Ler reynaga . Se mandó pasar 
á la misma comision. 

Se dió lectura y f u é puesto á d i s cu -
sión un dictámen de la espresada comi-
sion que oonsulta se aprueben los n o m -
bramientos de los señores diputados al 
Congreso general, cuyas credenciales se 
le presentaron, y habiéndose declarado 
que habia lugar á votar en lo general , 
se procedió á verificarlo por cada indivi-
duo en lo part icular , y se aprobaron los 

N O T A . - C o m i e n z a el p r e s e n t e año con la tercera sesión de las 
j u n t a s prepara tor ias del Congreso de 1833, por encont rarse en el li-
bro matr iz de la Cámara de Dipu tados , a r r ancadas las hojas, de la 
pr imera y segunda j u n t a p r epa ra to r i a .—El Compilador . 



lentin, Vicario, Villegas y Elisalde, con-
t ra los 20 que signen; Becerra, Blasco, 
Castafleda, Escudero, Fació, Qaroía, Go-
mes de la Madrid , Cuer ra , Loperena, 
Pardio , Paulin, Rodrigues, Sanohes, V i -
llanueva, Sarracino, Visoarra , Vi l l a to ro , 
Otoysa , Sepúlveda, y Presidente. 

Comentó y quedó pendiente la discu* 
•ion de la segunda par t ida . 

Se levantó la sesión pública para e n -
trar en eeoreta ext raordinar ia . No a -
•istieron los señores Olaguíbel , por e n -

fermedad Cañedo, Castillero CD. A.; , 
Gomes A n a y a , Gomes Castro, Sanche i , 
y Carva ja l , por tener licencia y sin ella 
los señores l inda, Domiugues, San V i -
cente y Zubiris. 

Manuel diTiya y Cosió, diputa-
do presidente. 

Joaquín de OUyza, diputado secre-
ta r io 

Ignacio Sepúlveda, diputado secre-
tario. 

ACTAS 
D E L 

CONGRESO DE LA UNION. 
A ñ o d L e > 1 8 3 3 

Tercera Junta preparatoria 

Del dia 23 de Marzo de 1883. 

Leida y aprobada la acta de 1» sesión 
anterior , ee dió cuenta con los oficios s i -
guientes: 

De la secretar ía de Relaciones, a c o m -
pañando una solicitud del S r . Leraynaga 
diputado al Congreso general por el E s -
tado de Cbiapas, pidiendo se le exonere 
de dicho cargo por estar quebrantada su 
salud. A la comision de poderes. 

De la misma remitiendo la renuncia 

que hace el Lio. D. A n g e l Delgado del 
encargo de diputado al Congreso general 
por el Estado de Guanajua to , pidiendo 
se le admita por igual motivo al que e x -
pone el S r Ler reynaga . Se mandó pasar 
á la misma comision. 

Se dió lectura y f u é puesto á d i s cu -
sión un dictámen de la espresada comi-
sion que oonsulta se aprueben los n o m -
bramientos de los señores diputados al 
Congreso general, cuyas credenciales se 
le presentaron, y habiéndose declarado 
que habia lugar á votar en lo general , 
se procedió á verificarlo por cada indivi-
duo en lo part icular , y se aprobaron los 

N O T A . - C o m i e n z a el p r e s e n t e año con la tercera sesión de las 
j u n t a s prepara tor ias del Congreso de 1833, por encont rarse en el li-
bro matr iz de la Cámara de Dipu tados , a r r ancadas las hojas, de la 
pr imera y segunda j u n t a p r epa ra to r i a .—El Compilador . 



nombramientos «lo loa ciudadanos Casi-
miro Liceaga, J< sé María Cuervo, José 
María Jiménez Martines. Julio Vallarla, 
Francisco D u q u e , José María Silva, 
Miguel S a l v a t i e r r a , Lorenzo Zavala, 
Juan Gutierres Solana, Luis de la Roza 
y Miguel Itoman. 

Reunidos pnr consiguiente un número 
de diputados bastante para hacerse la de-
claración de que estaba instalada la cá-
mara, se procedió al juramento preveni-
do por el reglamento interior, y se i r a c -
tisó en la forma que en él se establece 
por todos los señores presentes. 

En "egnida se procedió al nombra-
miento de Presidento y Vicepresidente de 
la Oámara , y resultaron eleotos pura lo 
primero, el g r . D J u a n N. Cumplido 
diputado por J & J Í M O por 4 6 vetee, y pa 
rara lo segundo el Sr. D . Ignacio F ígoa-
ga diputado por Oajaca por 85 sufragio?. 

Incontinenti acordó la j nn t a que s* 
nombraran cuat ro secretarios, y m u l t a ' 
ron electos IOB Sres. Anastaeio Zerec«ro, 
por 4 0 »otos. D. J O B Ó Maria Cuervo, 
por 41. D . Mariano Riva Palacio, por 
42, y D. Joaquín Cerdoso por el mismo 
número. 

El E . S. Presidente en cumplimiento 
del art ículo 10 del reglamento interior, 
deolaró constituida la cámara en los tér-
minos que en él so previene. 

Se nombró la comision que debe co-
municar á la del senado, y »1 E. S P r e -
sidente de la República la instalación de 
ésta cámara, y para éste efecto fueron 
nombrados los Sres. Rodrigues Puebla, 
Espinosa de los Monte ros , Quintaua 
Roo, Táraes, Mart ines y Zerecero. 

Se suspendió la sesión pública para 
6ntrar en secreta, y despues de una ligo, 
ra intermisión, continuó pública, y se 
suspendió és ta anunciándose por el Sr . 
Presidente que continuaría cuando la 
comision que había de principiar la ins-

talación de ésta oámara á la del Senado 
y al gobierno pudiese deeempeflar su en-
cargo . 

Marzo 29. de 1833 .—Cont inúa la se» 
sion quo comensó el 2 3 del corriente. 

H e c h a ésta deolaraoion por el Sr . P r e -
sidente d'! la cámara, se dió Isctura y 
fué pues to á discusión un dictánien de la 
comision de poderes que consulta se 
aprueben ios nombramientos de d i p u t a -
dos al CongreS'i General, qoc recayeron 
en ) a Sre¡>, D. Frnneisro María Maldo-
nbdo, D Jasé de Jcsus Huer tB, I) I g -
nacio Garc ía , y D. José María P?on. 

Dec la rado no ser do gravedad, hubo 
lugar á votar en lo genera ' , » puestas á 
disensión en le paríieular <yt>i>* nna de 
las proposición?», hubo I n g i r f t vbtar y 
se aprobaron . 

El S r . Presideute nombr.1 una comi-
sion p a r a recibir á los señores cuyas cre-
denciales habian sido aprobadas en el 
dictáuicn anterior , y á loa que estaban 
en igual caso que no habiun concurrido 
á las j u n t a s anteriores. 

Hab iéndose preséntalo prestaron el jU' 
r a m e n t o de estilo. 

El S r . Presidente nombró r a r a recibir 
á la comision del s?nado á los Sre». C*s-« 
t añed» , Anuya, (D . P.) , I luer t» , Lozano, 
E s c u d e r o y Riva Palacio. 

Se presentó dicha comision, y el Sr . 
senador Vic tor ia , préndente í e e ü a , m -
nifestó haberse instalado legítimamente 
la o á m a r a d ' l senado. 

L a comision nombrada para participar 
al senado y al E . S . Presidente de la Re-
púb l i ca la instalación de ésta c ímura , 
avisó haber desempeñado su encargo. 

S e dió leotiw», y f u é puesto i d i scu-
cion u n diotátnen de h* expresada comi-
sion d e poderos tobre que «*e idpraebe el 
nombramiento de diputado al CongceBo 

general que recayó en el Sr . D. Clemen-
te Castillero, 

Sia disousioo, hub® Ingar á votar y 
fué aprobado. 

Iucontinenti se presentó dicho señor , 
y h.ib i m í o presentado el ju ramento de 
ostilo, t imó asiento entra los demás s e -
ñores, 

El Sr . Presidente nombró para la c o -
mision que ha de reoibir ai S r . Pres iden-
te de la República á ios Sres. Martínez 
[D. I . ] , Rivera, Anaya, (D, P.), Prieto, 
García (D. C-), y Cuervo. 

Se levantó la sesión, 

Anastaeio Zerecero, diputado secre-
tario. 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cretario* 

SESION 

Del dia 29 de Marzo de 1833. 

Reunidos los señores diputados y se-
nadores que componen el congreso g e -
neral, se presentó el E , S. Presidente de 
la república, acompañado de una curai-
aion dr> doce individuos de ómbas cáma^ 
ras y de^pue» de haber pronunciado un 
dicureo análogo á la« circustancias, que le 
fué contestado por el E. S, Presidente de 
la cámara de diputados, se re t i ró Bquel y 
PC hizo en seguida la siguiente declara-
ción. 

*E1 congreso general de los E . U . M, 
abre sus sesiones ordinarias hoy 2 9 de 
Marzo de 1833-

«10NIV9 " ' 
Se levantó la secion. 

Anastaeio Zerecero, diputado secre-
tar io . 

Maricino Riva Palacio, diputado 
secratario. 

SESION 

Del dia 30 de Marzo de 1833. 

Leida y aprobada la acta del dia an -
terior, se dió cuenta con los ofioios s i -
guientes. 

De la secretaría de relaciones i n s e r -
tando la contestación del Sr . D . Angel 
Salgado, diputado a! Estado de G u a n a -
jua to manifestando la impoaibilidad en 
que se haya de concurrir á las juntas 
preparatorias por sus enfemedades. 

Se mandó pasar á la comision de jus -
ticia. 

De la de justioia, pidiendo que á la 
mayor brevedad prooeda la cámara al 
nombramiento de presidente y Vice- pre-
sidente de la Corte suprema de justicia 
por haber cumplido ya su tiempo los que 
fueron nombrados en Marzo de 1 8 3 1 . 

So mandó citar á sesión extraordinaria 
pa ra el dia de mañana con el objeto de 
hacer dicho nombramiento 

De ia del congreso de Chihuahua d i -
dirigiendo una iniciativa contrahida á 
que se aprueben las medidas ex t rao rd i -
narias adoptadas en la hacienda de Zava-
leta y que se conceda una Amnistía. 

A la comisión de puntos constitucio-
nales; 

De la diputación permanente del mis« 
mo Eütado participando BU instalación 
por haber cerrado sus sesiones la legis-
latura. 

Se mandó contestar de enterado. 

A la comision de poderes se mandó 
pisar la credencial del Sr D . Santiago 
Asnár diputado por Colima. 



Pres ta ron el j u r amen to y tomaron 
aeiento ei tre les demás Sres . diputados 
D . José M e t í a Peón, D . J u a n G Z o l a n a 
y Lio. Z t l ae t a . 

Se aprobó económicamente e! d i c t a -
men de la gran comision que propone 
para la de puntos constitucionales á los 
Sres . Hu< r ta , L iceaga y Rodríguez: pa-
ra la de gobernación á los S re s . Q u i n -
tana (D. M.) , Garc ía [D . C.), y E s p i -
nosa do los Monte ros ; para la de re lac io-
nes á los Sres . Qu in tana Roo, T á m e s y 
Garc ía Sosa, para la de hacienda á los 
Sres . Garc ía ( E . O.) , Enciso, y Díaz 
( D . A . ) , para la de crédito público ;í los 
Sres . A n a y a , (D. J . M.), Pascua y S o -
lano: para la de jus t ic ia á los S r e s . 
C a s t a ñ e d a , Espinosa y Ramiros : para la 
de negocios eclesiásticos á los Sres R . -
driguez, H u e r t a y Escudero : para la de 
gue r ra y mar ina á los Sres . Anaya (D. 
P . ) , Mar t ínez ( D . 1.), y Ramírez: pa ra 
la de industr ia á los Sres . Cas t ro , Támes 
y Bazo : para la de l ibertad de imprenta 
á los Sres . R ive ra , Quin tana , Roo y A l -
var ado: pa ra la de eolonizseion á los 
Sres . Solano, V a l d é z , Carr i l lo y Pr ie to: 
pa ra la de policía á loe Sres . Castro, Bo" 
rr iel . y G a r d a T a t o : para la d e peticio-
nes á los Sres . Zerecero , Lozano y C»s» 
t i l lero. Insaculado para la sección del 
gran ju rado los Sres . Qu in tana Roo, R i -
vera, Escudero , Rodr íguez , M a r t i n a 
(D . L ) , Ramirez , Garc ía , (D . C.), S a l -
va t ier ra , Garoía de la Mora , G a r c í a Ta -
to, A n a y a , ( D . P . ) , Lozano, Támes , Ze-
l ae t a , Solano, y A n a y a , ( D . J . M.) 

Se procedió al sorteo de loa señores 
q u e han de componer la sección del gran 
j u r a d o y salieron loa siguientes: E s c u -
dero, Sa lva t i e r ra y Rodr íguez y para 
aecretario el S r . Ga rc í a ( D . 0 . ) 

S e suspendió la sesión. Cont inuó á 
poco r a to y reunidas las dos cámara s se-
gún previene el a r t . 8 1 de la Cons t i t u -
ción se procedió á la leotura de los t e s -
timonios de las actas de eleceion hecha 
por los Es t ados para los cargos de P r e -

sidente y Vice presidente de la Repúbl i -
ca en loa términos siguientes, Vueat&n 
votó por loa Sres . S a n t a A n n a y Gomes 
Fa r i a s : P u e b l a por loa Srea. San ta 
Anna y Salgado: México por loa Sres. 
S a n t a Anna y Gómez Far i a s : Cohuila y 
Te jas por lo mismos: V e r a c r u z por los 
Sres . S a n t a A n n a y Gómez Farias: 
Ghiapas por loa Sres , San ta Anna y 
Salgado; Chihuahua por loe Sres . S a l -
gado y Mózquiz: Zacatecas por los Sre». 
San ta Anna y Gómez Far ias : T a m a u l i -
paa por los 8rea. S a n t a Anna y Gómez 
Fa r i a s : Durango por los Sres: San ta 
Anna y G a r c í a ; Tabásco por los Sres . 
S a n t a Anna y Gómez Far ia? : G u a n a -
j u a t o por loa Sres. Rincón y Alas: M i -
chocan por los Sres . S a n t a Anna y Sal-
gado: San Lu i s por los Sres. S a n t a A n n a 
y Gómez Far i a s : Queré ta ro ; por loe Sres. 
S a n t a A n n a y Gómez Far ias : Jalisco 
por los S re s . S a n t a Anna y G mez F a -
rias: O a j a c a por los Sres . S a n t a A n n a 
y Anaya : N . León por los Sres . San ta 
Anna y Gómez F e r i a s . 

Re t i rado el senado se procedió á nom-
bra r con arreglo al a r t . 8 2 de la misma 
Constitución la comision que ha do exa-
minar las actas de la elección; r e s u l t a -
taron electos los Sres . Cast i l le jo por 
Chispas , García de la Mora per Chihua-
hua: Carr i l lo per Colima: García Ta to 
por Durango : A n a y a (D . J . M.) por 
G u a n a j u a t o : Quin tana Roo por México: 
Cast ro por Michocan: Enciso por O a -
j ac* : García ( D . C.) per Pueb la : A l v ¿ -
rado por Que ié t a ro : Bar ragan por San 
Luis : P r i e t o por Ve rac ruz : Jal isco por 
Támes: Y u c a t á n por García Sosa: y Za-
catecas por Solana . 

A mocion del Sr Preiadeute se p ro -
rrogó la sesión mientras despachaba 1 | 
comision. 

Cont inuó á pooo ra to y se dió lec tu-
ra al díctámen de la comision revisora 
de las ac tas que oonolúyo del modo si-
guiente. 

1 ? E s presidente de la república en 

cuatrienio q u e empieza en el presente 
año de 1833 . el general de división A n -
tonio L ó p e z de San ta A n u a . 

Se procedio á votárse por Estado y 
fué aprobado por unanimidad de los r e -
presentantes de Chiapas, y Ch ihuahua , 
Ooahuila y Te jas , D u r a n g o , G u a n a j u a -
to, México Michoaoan, Oa jaca , Puebla , 
Queré ta ro , San Luis , V e r a c r u z , Jal isco, 
Yuoatan y Zacatecas . 

2 ? Ea Vice -p rea iden te para el mis -
mo periodo de tiempo el ciudadano V a -
lentín Gómez Fa r i a s . 

F u é aprobado en iguales términos. 

S e levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero diputado seore-
ta r io . 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cretar io. 

SESION 

Del dia 1? de Abril de 1833. 

Reun idas las dos oámaras que c o m -
ponen el congreso general con el objeto 
de recibir el j u r amen to prevenido en la 
Constituoion al tercer V ice -p re s iden te 
de la repúbl ica ciudadano Valent ín G c -
m e z F a r i a s que debe en t ib i en ejercicio 
del Bupremo Poder E jecu t ivo , y habién-
dose verificado éste acto, p ronunció u n 
discurso qne le fué contes tado por el 
S r . Pres idente del congreso, oon lo que 
concluyó éste ac to y se levantó la seBion. 

Anastacio Zerecero, diputado secre-
ta r io . 

Mariano Riva Palacio, diputado seo 
cretar io . 

SESION. 

Del dia 2 de de Abril 1833. 

Leídas y aprobadas las actas de 30 de 
marso próoximo pasado y l ? del c o r -

r iente, se dió cuenta con los oficios s i -
guientes: 

De la secretaría de relaciones, sobre 
las re formas que deben hacerse en el c o -
legio do S . J u a n de L e t r a n . 

Se mandó pasar á la comision de g o -
bernación. 

D e la de hacienda, inser tando el de el 
gobernador do G u a n a j u a t o contraído á 
que la hacienda federal ceda en favor da 
aquel Es t ado los derechos que pueda t e -
ner á loa ranchos nombrados de la Z a n -
j a y Cervan tes . 

A la de hacienda. 

D e la de just icia eexitando á la c á -
m a r á para que se sirva ocuparse de p r e -
ferencia del diotámen pendiente sobre t r i -
bunales de circuito y juzgados de d i s t r i -
to de la federación. 

A la de just ioia . 

De la de guer ra haciendo iniciativa p a -
ra que se declare que los generalse N e -
grete , Echávar r i y Alva rez , deben que-
dar con el goce de BUS sueldos de o u a r -
tel, nombrándose en su lugar á t res g e -
nerales de b r igada . 

A la de guer ra . 

D e la misma, haciendo iniciativa p a -
ra que se autorioe al gobierno á fin de 
pasar en d a t a á las oomisarias ias c a n -
t idades invertidas en pago de sueldos á 
los gefes, oficiales y t ropa de milicia pe r -
manentes , act iva y muchos paisanos q u e 
ee unieron en Zavale ta y obtubi ron a s r 
censos, ó se lea concedieron empleos po-
carecer del requisito del cúmplase de los 
comandantes generales. 

A la oomision de guer ra . 

D e la propia , haciendo iniciativa p a -
ra que se autor ice al gobierno á fin de 
oonoeder re t i ro con goce de fue ro y u n i -
forme, sin sueldo en la clase de milicia 
act iva á los gefes y oficiales nombrados 



por e! E . S . General D. Antonio López 
de S a n t a - A n a , aunque no tengan el 
tiempo de ecrvioio que exige el reglamen-
to de ret iro. 

A la de guerra. 

D e la del Congreso del Es t ado de de 
México, ad jun tando uua esposicion c o n -
t ra ída á q u e se exonere del cargo tle dipu-
tado al E . S . Lorenzo Zavals, 

A la comisión d j just ioia. 

De la misma, acompañando setenta 
e jemplares del alcanoe al número 22 del 
periódico El F á n a l . 

Se mandó repar t i r . 

D e la propia, dirigiendo una exposi-
oion relat iva á que mientras no se resuel-
va, si se exonera ó nó del cargo de d i -
pu tado al 8 r . Zavaia , no se le obligue 
á venir á ésta capital 

A la comision de justioia. 

De la del de Guana jua to , avisando 
haber dado principio á sus sesiones or -
dinarias aquel la legislatura el día 3 1 de 
Diciembre último* 

Que se conteste haberse oído con 
ag rado . 

D e las de D u r a n g o , Cbiapas y Y u c a , 
t an , par t ic ipando la instalación, do s u g 

respactivas legis laturas . 

Que se oyó con agrado. 

De la del mismo Congreso de Y u c a -
tan protes tando que no reconoce n i n g u -
na m i s i ó n consti tucional en los d ipu ta -
dos y senadores nombrados por aquel Es-
tado cu tiempo de la administración a n -
terior . 

Se mandó archivar. 

De la propia, dirigiendo una iuioíati-
va pa ra que no se acceda & ninguna p r o -

Pcsicion de a r a n : s t í a para los que h u -
bieren sos tenido h»9ta el 8 de D i c i e m -
bre del a ñ o pasado la administración 
anterior p u e s t a á v i r tud de la asonada 
de J a l a p a . 

A la comision de jus t ic ia . 

Del gobie rno de Sonora y smaloa r e -
mitiendo va r ios decretos. 

Se m a n d a r o u pasar á la comision de 
puntos cons t i tuc ionales . 

Del de Q u e r ó t a r o remit iendo impresos. 

Se mandó c o n t e s t a r de enterado y que 
se archiven. 

Del de O a j a c a dirigieudo dos ejem -
piares de la memor i a p resen tada el dia 2 
de Ju l io ú l t i m o . 

De en to rado y al archivo. 

Del Gofe po l í t i co de la B a j a cal i for-
nia, d i r ig iendo una exposición de la d i -
putación t e r r i t o r i a l pa ra la creación de 
fondos munic ipa les . 

A la comision especial de distrito y 
terr i tor io. 

i 
D e l p rop io Gefe Pol í t ico dirigiendo 

otra exposición de la re fer ida diputación 
para q u e se a p r u e b e su establecimiento 
y la dotacion de su secretario. 

A la comis ion de dis t r i to y t e r r i -
torio. 

De los a y u n t a m i e n t o s de G u a d a l a j a r a , 
Y u c a t yán C a m p e c h e , remitiendo las l is-
tos de j u r a d o s . 

Se m a n d a r o n archivar . 

A la comis ion de jus t ic ia se mandé 
pasar la c redenc ia l del S r . d ipu tado por 
«I Estado de México D. J u a n Alvarez , 
y la so l ic i tud que hace pa ra q u e J e le 
exonere de e s t e encargo . 

A mocion del S r . Zereoero quedó 
acordado el nombramiento de la comision 
especial de distr i to y terr i tor io . 

Se dió pr imera l ec tu ra á las s i g u i e n -
tes proposiciones. 

Del Sr . Ramí rez susori ta por el Sr» 
Garoía de la M o r a , qua dice: 

Pido q u e con dispensa de t rámi tes se 
aprueben las siguientes proposiciones co-
mo económicas de la cámara . 

1. * Se nombrará una comision espe-
cial compuesta de cinco individuos pato 
que dent ro de diez dias presento su in -
forme á la cámara con permiso de los 
puntos siguientes: 

1 ° Cúal ha sido el origen próximo 
de las revoluciones acaecidas en la N a -
ción du ran te el tiempo de la Repúbl ica 

2 3 Si existen ao tuabnen te aquel las 
causas ó algunae otras q u e puedan p r e -
p a r a r reaccione?. 

2 . * L a comision ooncluirá con un pro-
yecto do ley, que deduoido de su informe 
salve á !a Nac ión de nuevas convuloiones 
ó l it«n garaot ize el t r iunfo de la l ibertad 
y de las inst i tuciones federales 6i depgra 
c iadamente ae enarboláse el e s tandar te 
de la revelion. 

Se p regun tó si se le dispensaban los 
t rámites de reglamento y no se accedió. 

De los Sres . Escudero Riveroll y Riva 
Pa lac io . „Los que susoribimos tenemos 
la honra de presentar á la cámara el s i -
guiente p royec to de ley, 

1 . ° Todo c iudadano ó hab i tan te de 
la Repúbl ica Mexicana tiene derecho de 
imprimir sus ideas polí t ioas y religiosas 
sin eujotarse á prévia censura ni respon-
sabilidad sean cuales fueren sus p roduc-
ciones. 

2. J Se exeptuan solo los impresos en 
que se injurie la conduota y vida p r i v a -
da, cuyos responsables serán j uzgados 
sin exepcion de fuero por loa jueces o r -
dinarios con total arreglo al derecho co-
mún. 

3. ° El impresor que no presente la 
responsiva del papel injurioso su f r i r á la 
pena condigna al autor . 

4. ° En todos los impresos ae pondrá 
al pi¿, el nombre de la oficina donde se ti-
ren, bajo la pena de mil pesos á los i n -
f rac tores , y de un mes de obras públicas 
á los que vendan ó repar tan los papeles 
á que falte semejante requisi to. 

5. ° Quedan derogadas todas las le-
yes que sobre l ibertad de imprenta se han 
expedido hesta la fecha, u 

H izo mocion el S r . Esoudero para 
que so le dispensaran los t rámi tes y no se 
accedió. 

D e los Sres. Zerecero, R i v a Palaoio, 
Rodríguez y Garc ía Tato . 

Pedimos á la c á m a r a se BÍrva aprobar 
el s iguiente proyeoto de ley. 

1 . ® E l gobierno procederá á o r g a n i -
zar la milicia cívica del distrito. 

2. ° Es t a se compondrá de t res bata-
llones y una brigada de ar t i l ler ía , fuerza 
designada en el ar t ículo 7. ° de la ley 
de 2 9 de Diciembre de 1 8 3 0 . 

3. ° E l Congreso de la ü n i o n n o m -
brará un Inspector geueral de ésta mi l i -
cia, que tendrá las facul tades , carácter 
y consideraciones designadas en la m i s -
ma ley. 

4 . 0 Al efecto, la c á m a r a de senado-
res propondrá una te rna y la oámara de 
d ipu tados eiegiiá uno de los individuos 
contenidos en ella. 

5 . ° Los coroneles aerán nombrado« 
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por el gobierno á propuesta del inspec-
tor. 

6 .® Loe oficiales serán nombrados 
por el inspector, de acuerdo con los oo-
rmeles . 

7» o Los sargentos y oabos seráu 
nombrados en la misma forma que lo son 
en el ejército permanente. 

A moción de su autor se le dispensa-
ron todos loe trámites y se mando pasár 
A la comision de distrito y territorio. 

Del S r . Espinosa (D. J . M.) 

Propongo la siguiente adición al pro-
yecto presentado hoy sobre libertad de 
imprenta y pido que pase á la misma 
comision. 

..La comision propondrá una medida 
que evite el que se eludan los efectos de 
la responsabilidad reglamentando de un 
modo conveniente, el que la persona que 
firmáse la responsiva no sea de aquellas 
•obre las cuales no pueden de hecho t e -
ner efecto las penas á que diese logar su 
•bUSO.ii 

Del S r . Alvarex. 

Es ta oámara de diputados se ocupará 
de toda preferencia de discutir y a p r o -
bar, el proyecto de ley sobro restableci-
miento y organización de milicia cívica, 
que le presente la comision del ramo con 
e | carácter de urgente, á la que pasará 
aprobada que sea, esta proposicion. 

De los Sres. Lozano, García, Sosa y 
Pérez . 

" Q u e se pida informe al gobierno sobre 
conducta que observó la admin i s t r a -

ción pasáda ouando el pronunciamiento 
del oentraliamo en Yucatán..« 

A mooion de su autor se 1« dispensó 
ja segunda leotura, y puesta á discusión 

se declaré no ser de gravedad, hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

Se levantó lá sesión pública para en -
trar en secreta extraordinaria. 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado 
svoretario. 

SESION 

Del dia j de Abril de /Sj^. 

Aprobada la aota del dia anterior, se 
dió cuenta con un ofieio de la secretaría 
del senado acompaQando un acuerdo so-
bre trasladarse á ésta capital las ceni-
zas de los generales I tu rb ide y Guerrero. 

Habiéndosele dispensado loa trámites 
de reglamento fué puesto á discusión en 
lo general} y declarado de no sar de gra-
vedad, hubo lugar á votar eu lo gene-
ral . 

Se puso á discusión al artíoulo 1. 9 

que dice: 

Las cenizas de loa ilustres generales 
D . Agust ín I tu rb ide y D. Vicente Gue-
rrero. se t rasladarán á ésta capital y se 
colocarán eu el panteón eu que se hayan 
las de loa demás márt i res de la patria. 

Declarado suficientemente disoutido y 
á mocion del Sr . Lozano aoordó la cfima-
ra que se vóte por partes el artículo, 
siendo la primera la referente al Sr . 
I turbide. 

Hnbo lugar á votar por 50 Srea. con-
tra 7, y se aprobó por 47 , contra 8. 

La segunda par te comprende lo res-
pectivo al Sr . Guerrero. 

Hubo lugar á votar por 4 9 Sres. con-
t ra 8 y se aprobó por 4 5 oontra 5, 

Ar t . 2 ° Se inscribirán sus nombres 
en los salones de las cámaras de diputa-
dos y de senadores. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 52 Sres. contra 3 y se apro-
bó por 51 contra 5: 

Los Sres. Enois'o, Romero, García , 
Juvera , Salvat ierra , Varela, Espinosa, 
(D. J . M.j, Ledesma y Castillejo hicie-
ron la siguiente proposicion. 

Pedimos se deoláren, deben quedar al 
Es tado de Osjaca una par te de los res-
tos del cadáver del general Guer re ro . 

Admitida se mandó pasár á la comi-
sión de just ioia. 

P o r diotámen de la gran comision fué-
ron aprobados, pa ra la de distrito y t e -
rritorio á los Sres. Barrial , Anaya, (D. 
P.), y Lozano: para la de poderes á los 
Sres Prieto, García de la Mora, y Amos 
cua, para reemplazar al Sr . Rodríguez 
el Hr. Cumplido. 

Se prooedió al nombramiento de los in» 
viduos que han de formar la comision 
inspectora, y resultarou nombrados los 
Sres. Solxn», Castro, Lozano, Diaz Guz-
man y Rivera. 

Se dió leotura á la siguiente proposi-
cion del S r . García Tato. 

vo resolverá en los que sean de su resor-
te aquellos que presuponen laconcesion 
de ánmistia que en el expiesado convenio 
se indica. 

So levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cretario. 

8E8ION 

Del dia ó de Abril de 1833, 

Aprobada la acta del dia 3 del co -
rr iente, se dió cuenta coa dos ofioios de 
ia secretaria del Gobierno del Estado de 
México acompaQando ejemplares de los 
decretos dados por aquella legislatura, 
sobre declararse pertenecientes al mismo 
Estado todos los bienes quo adminUtrá -
ban los misioneros de Filipinas é indu l -
tando en otro á María Martínez, de la 
pena del último suplicio á que había s i -
tio condenada. E l primero se mandó a 
la comision de puntas constitucionales, 
y el segundo á la de justicia. 

Se dió primera lectura á las siguien-
tes proposiciones. 

Del Sr . Rivera . 

La oámara de representantes no in te-
r rumpirá sus sesiones en los dias inme-
diatos de Semana Santa y Pascua de Re-
surrección. 

No se tomó en consideración. 

Se dió primera leotura á una propo-
sición del Sr . Espinosa que diee: 

Has ta qne ae resuelva por las cáma-
ras sobre la aprobación del convenio de 
Zavalet8 no se tomará en consideración 
aisladamente ninguno de los puntos que 
abrasa «1 mismo eonvenio, ni el e jeeut i -

Se prorrogarán las actuales sesiones 
ordinarias por el tiempo que permita el 
ar t ículo 5 1 de la constitución federal. 

Del mismo Sr. 

No hay cosa alguna en qne los tribu 
nales militares cualquiera que hayan s i -
do SUB antiguos privilegios puedan j u z -
gar á los reos que no gozen del fuero de 
guer ra . 

Del Sr . Perez . 

-P ido se detállen expresamente por una 
ley la* atr ibueierps de las eotMnd&trtias 



por el gobierno á propuesta del inspec-
tor. 

6 .® Loe oficiales serán nombrados 
por el inspector, de acuerdo con los oo-
rmelee . 

7» o Los sargentos y oabos serán 
nombrados en la misma forma que lo son 
en el ejército permanente. 

A moción de su autor se le dispensa-
ron todos loe trámites y se mando pasár 
A la comision de distrito y territorio. 

Del S r . Espinosa (D. J . M.) 

Propongo la siguiente adición al pro-
yecto presentado hoy sobre libertad de 
imprenta y pido que pase á la misma 
comision. 

..La comision propondrá una medida 
que evite el que se eludan los efectos de 
la responsabilidad reglamentando de un 
modo conveniente, el que la persona que 
firmáse la responsiva no sea de aquellas 
•obre las cuales no pueden de hecho t e -
ner efecto las penas á que diese logar su 
•bUSO.ii 

Del S r . Alvarex. 

Es ta oámara de diputados se ocupará 
de toda preferencia de discutir y a p r o -
bar, el proyecto de ley sobro restableci-
miento y organización de milicia cívica, 
que le presente la comision del ramo con 
e | carácter de urgente, á la que pasará 
aprobada que sea, esta proposicion. 

De los Sres. Loxano, García, Sosa y 
Pérez . 

" Q u e se pida informe al gobierno sobre 
conducta que observó la admin i s t r a -

ción pasáda ouando el pronunciamiento 
del oentralismo en Yucatán..« 

A mooion de su autor se 1« dispensó 
ja segunda leotura, y puesta á discusión 

se declaró no ser de gravedad, hubo lu-
gar á votar y se aprobó. 

Se levantó lá sesión pública para en -
trar en secreta extraordinaria. 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado 
svoretario. 

SESION 

Del dia j de Abril de /Sj^. 

Aprobada la aota del dia anterior, se 
dió cuenta con un oficio de la secretaría 
del senado acompasando un acuerdo so-
bre trasladarse á ésta capital las ceni-
zas de los generales I tu rb ide y Guerrero. 

Habiéndosele dispensado loa trámites 
de reglamento fué puesto á discusión en 
lo general} y declarado de no sar de gra-
vedad, hubo logar á votar eu lo gene-
ral . 

Se puso á discusión al artíoulo 1. 9 

que dice: 

Las cenizas de loa ilustres generales 
D . Agust ín I tu rb ide y D. Vicente Gue-
rrero. se t rasladarán á ésta capital y ee 
colocarán eu el panteón eu que ae hayan 
laa de loa demás márt i res de la patria. 

Declarado suficientemente disoutido y 
á mocion del Sr . Lozano aoordó la cfima-
ra que se vóte por partes el artículo, 
siendo la primera la referente al Sr . 
I turbide. 

Hnbo lugar á votar por 50 Srea. con-
tra 7, y se aprobó por 47 , contra 8. 

La segunda par te comprende lo res-
pectivo al Sr . Guerrero. 

Hubo lugar á votar por 4 9 Sres. con-
t ra 8 y ae aprobó por 4 5 oontra 5, 

Ar t . 2 ® Se inscribirán sus nombres 
en los salones de las cámaras de diputa-
dos y de senadores. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 52 Sres. contra 3 y se apro-
bó por 51 contra 5: 

Los Sres. Enois'o, Romero, García , 
Juvera , Salvat ierra , Varela, Espinosa, 
(D. J . M.j, Ledesma y Castillejo hicie-
ron la siguiente proposicion. 

Pedimos se deoláren, deben quedar al 
Es tado de Osjaca una par te de los res-
tos del cadáver del general Guer re ro . 

Admitida se mandó pasár á la comi-
sión de just ioia. 

P o r diotámen de la gran comision fué-
ron aprobados, pa ra la de distrito y t e -
rritorio á los Sres. Barrial , Anaya, (D. 
P.), y Lozano: para la de poderes á los 
Sres Prieto, García de la Mora, y Amos 
cua, para reemplazar al Sr . Rodríguez 
el Hr. Cumplido. 

Se prooedió al nombramiento de los in» 
viduos que han de formar la comision 
inspectora, y resultarou nombrados los 
Sres. Solxn», Castro, Lozano, Diaz Guz-
man y Rivera. 

Se dió leotura á la siguiente proposi-
cion del S r . García Tato. 

vo resolverá en los que sean de su resor-
te aquellos que presuponen laconcesion 
de ánmistia que en el expiesado convenio 
se indica. 

So levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cretario. 

8E8ION 

Del dia ó de Abril de 1833, 

Aprobada la acta del dia 3 del co -
rr iente, se dió cuenta coa dos ofioios de 
ia secretaría del Gobierno del Estado de 
México acompaQando ejemplares de los 
decretos dados por aquella legislatura, 
sobre declararse pertenecientes al mismo 
Estado todos los bienes quo adminUtrá -
ban los misioneros de Filipinas é indu l -
tando en otro á María Martínez, de la 
pena del último suplicio á que había s i -
tio condenada. E l primero se mandó a 
la comision de puntas constitucionales, 
y el segundo á la de justicia. 

Se dió primera lectura á laa siguien-
tea proposiciones. 

Del Sr . Rivera . 

La oámara de representantes no in te-
r rumpirá sus sesiones en los dias inme-
diatos de Semana Santa y Pascua de Re-
surrección. 

No se tomó en consideración. 

Se dió primera leotura á una propo-
sición del Sr . Espinosa que diee: 

Has ta qne ae resuelva por las cáma-
ras sobre la aprobación del convenio de 
Zavalet8 no ee tomará en consideración 
aisladamente ninguno de los puntos que 
abrasa «1 mismo eonvenio, ni el e jeeut i -

Se prorrogarán las actuales sesiones 
ordinarias por el tiempo que permita el 
ar t ículo 5 1 de la constitución federal. 

Del mismo Sr. 

No hay cosa alguna en qne los tribu 
nales militares cualquiera que hayan s i -
do SUB antiguos privilegios puedan j u z -
gar á loe reos que no gozen del fuero de 
guer ra . 

Del Sr . Perez . 

..Pido se detállen expresamente por una 
ley lae atribueierpe de las eotMnd&trtias 



i 
generales, la* penaq que deben a p l i c á r -
seles por el hecho de abusar d$ ollas y 
el modo con que ba de exigirseles la res-
ponsabil idad. 

El S r . Ramírez presentó el s iguient f 

proyecto de ley. 

1. ° Las a rmas sobrantes de la r e p ú -
blica, y existentes en cua lquiera pa r t e 
de ella, se repar t i rán dentro do dos m e -
ses despues de publ icada esta ley, á los 
Estados, para la organización y equipo 
de sus milicias cívieas. 

2. ° Es te repar t imiento se hará con-
tando sobre las que tengan los Estados 
á fin de que h á y a la posible proporcion. 

3. ° Los gobiernos de los Estados so 
ocuparán luego en !a organización de 
sus milicias c í r ioas , decre tando las con-
cepciones que tubiesen á bien y r e g l a -
mentarán su disoiplina¿ que se rá del to-
do uniforme á la del e jérci to p e r m a n e n -
te. 

4 . ® P a r a la disciplina de j i la , se 
ooupará á los oficiales permanentes , que 
disfrutando sueldo por la federación no 
tienen cuerpo. 

5. ® Los oficiales de que se habla en 
el ar t ículo anter ior , dado al momento 
en que se incorporen á sus rc»poctivos 
cuerpos cívicos, serán considerados como 
tales, y quedán su je tos á los gobiernos 
de los Estados. 

6. ® Estos, conforme h a reg lamentos 
expedidos por las respect ivas leg is la tu-
ras , corresponde á -los oficiales p e r m a -
nentes que han de instruir á loi cuerpos 
oívioos, y también el derecho de des t i -
tuirlos conforme á las leyes que se dén 
sobre la mater ia . 

7. ° Organizadas las milioias c ívi -
cas, los fu tu ros aseemos se darán por r i -
gorosa escala. 

8. ° Los ooroneles j sargento« de to-

dos los cuerpos cívicos, se rán sacados 
precisamente de los cívicos. 

9. 3 Cua lesqu ie ra t ropas que baya 
dentro de un E s t a d o , es tán subord ina -
das al gobernador de él como tu j e fe , y 
sin su consentimiento no pueden d i s p o -
nerse al acuar te lamiento ni salida de 
ellas fue ra de 6us residencias ordinarias , 
y» eea por órden del Pres idente do la 
Repúbl ica , ó del comandan te general . 

10.® Cualesquie ra t ropas que haya 
dentro de un Estado, es tán ba jo las ó r -
denes del comandante genera l . 

11 Las milioias aotivas per tenecerán 
á los E s t a d o s . 

12 . L a s t ropas permanentes serán 
dis t r ibuidas en las ciudades marí t imas 6 
otros pun tos , de la l ínea donde pueda 
ser necesar ia su presenoia. 

13 . E l Poder Ejecu t ivo , -de toda pre 
ferenoia f o r m a r á sus batal lona* y regí -
míentos, dotados conforme á la» leyes de 
todas las t ropas permanentes de la R e -
pública, seDalándolea una nueva nume-
ración loe je fea y oficialea de éstos cuer-
pos asi re fundidos , s e rán nombrados i n -
dis t in tamente de ent re los existentes en 
el e jérc i to , sin q u e ninguno pueda a l e -
gár preferencia por razón del cuerpo á 
qac per tenecía . Los oficiales sobrantes 
serán dest inados á la instrucción de la 
milicia de les Estados, y á los que q u i e -
ran re t i ra r se con la tercera p»r te de sus 
sueldos, se les concederá en el lugar 
que les señále el gobierno p* ra su r e s i -
dencia. 

1 4 . L a úl t ima par te del ar t ículo 13 
no comprende á los q u e obtuvieron a s -
censos por los generales S a n t a Ana y 
Bus tamante , hasta no si-r aprobados por 
el Congreso, á menos que quieran su re-
tiro oon arreglo á la graduación que te-
nían en 1 8 2 9 . 

15. Los comandantes generales de 
los E s t a d o s se rán nombrado« por la« 

legis la turas de ellos, á propuesta en t e r -
na de sus respect ivos gobiernos, y p a -
gados en sus tesorer ías . 

1 6 . Caando se haya hecho elección 
da un comandante general , el Gobierno 
del E s t a d o lo av isa rá al Pres idente de 
la Repúb l i e s , para que si aceptáre el 
electo, apruebe su nombramiento, y l u e -
go en t re , en el ejercicio de sus u fnc io -
nes. 

17 . El militar que rehusare d e s e m -
peñar el cargo de comandante general ó 
ins t ructor Je la milicia de los Estad)S, 
queda rá pr ivado de la pensión 6 sueldo 
que disf rute por la Nación. 

1 8 . Las legis la turas , y en su r e c e -
so los gobiernos, con aouerdo de sus 
consejos const i tucionales, podrán d e c r e -
t a r la suspensión de 109 comandantes 
generales de sus respectivos Es tados , y 
el Gobernador como je fe de las a rmas 
nombra rá UBO que se encargue p r o v i -
sionalmente de ellas, mientras confor • 
me á és ta se reemplaza en propiedad, 

1 9 . En la c iudad que sea residen 
cía de los supremos poderos de la f ede -
ración, no podrá haber una fuerza de 
tropa permanente- que e sc da de q u i -
nientos hombres, debiéndose escoger 
e9ta entre todos los cuerpos veteranos, 
insaculando á los soldados de m á s ser • 
vicios, y q a e á ellos reúnan subo rd ina -
cion y moral idad acredi tada. 

20 U n a fue rza amoviblo cada dos 
meses de quinientos ciñióos, completará 
l a guarnioion de la c iudad federa l . 

21 . El poder legis lat ivo y también 
la cámara sola de los diputados , podrán 
decre tar en todo 6 pa r t e el l icénciamien-
to de las tropas quo guarnecen el lugar 
de su residencia, siempre qua le inspi-
ren temores, y cualquiera ret i rado que 
despues de este decreto tomáre las a r -
mas, se rá cas t igado como per turbador 
del é rden público. E l poder ejecutivo 

no podrá hacer objeciones á la r e so lu -
ción de que habla « i te ar t ículo . 

22 . La f competencias entre loa c o -
m a n d a n t e s generales 6 cualquiera o t ros 
t r ibunales mil i tares , cOn les civiles de 
los Es tados , serán determinados para 
los t r ibuna les supremos de justicia de 
ellos mismos. 

23. Los comandantes genera les en 
sus delitos comunes, serán jnzgados por 
el supremo t r i buna l de j u s t i c i a del E s -
tado á que per tenscen , právia d e c l a r a -
ción de su legislatura de haber luga r á 
formación de causa . 

2 ^ . Los jueces de cireuito, distr i to, 
oomisarios generales y administradores 
principales de correos, serán juzgados en 
sus delitos comunes por el supremo t r i -
bunal de jus t ic ia dol E s t a d o , prévia de -
claración de haber lugar á f o r m a -
ción de Causa. 

25 . Las legis la turas de los E s t a d o s 
reg lamenta rán el modo de prooeder en 
estos juicios, y la manera oon que los 
enunciados funcionarios federales serán 
juzgados en sus asuntos civiles. 

Las mismas le j is la turas decre ta rán el 
modo de hacer efect iva la r esponsab i l i -
dad de los demás subal ternos federales 
en sus negocios c o m b e s , civiles y c r i -
minales. 

2 6 . En las aduanas mar í t imas h a b r á 
dos adminis t radores principales, n o m -
brados uno por el gobierno general , y 
otro por el Es t ado donde se haya ubicado 
el puer to: la responsabil idad, funcionea 
y autor idad será absolutamente igual en 
ambos; y por loa delitos quo cometieren 
en el ejeroicio de sus funciones, podrán 
ser acusados indis t in tamente ante los t r i -
bunales de la federación ó de los da los 
Es tados , y juagados en ellos, ha s t a la 
ejecución de la úl t ima sentencia, de la 
manera prevenida para los comisarios. 

2 7 . Todo oiudadado en el ejeroioio de 



BUS derecho», lo tiene para pedir la re-
forma por cualquier abuso que notáre en 
el gobierno; pero aquel derecho se e j e r -
cerá bi jo las reglas siguientes. 

1 * Las le j is la turas y gobernadores 
de los Estados, dirigiendo esposisiones al 
congreso general ó á su poder ejecutivo, 
" á él corresponde la corrección del abu-
so. • 

2 * Los tr ibunal"», gef«s políticos de 
loe Departamentos en q u e están dividi-
dos Ins Estados, los ayuntamientos de 
el .'os y 1M demás autor idades consti tuidas, 
diriguien io las exposisiones á sus r e s -
pectivos congresos ó gobernadores, dú-
rante el teseao para q u e éstos lo hagan 
a l congreso de la Union ó presidente en 
en la manera antes prevenida* 

3 * Los ciudadanos en -jercicio de 
sus derechos se presentarán a sus a y u n -
tamientos ó municipalidades respectivas, 
para que e» anote su petición y ee d i -
r i ja al Congreso del Estado. 

28 Las tropas permanentes ycualquie 
ra otra sa acto de servicio esencialment# 
obediente, y mientras ténga las arma« 
en la mano no puede ejercer el derecho 
de petieioo, n imesc lá ree en ¡as cuestiones 
de la república, mas que par» obedecer 
les órdenes de su gobierno. 

29 Por oingun motivo podrán los 
ayuntamientos ó municipalidades no ad 
mitir los votes de sus pueblos cuando 
quieran ejercer el derecho de petioion y 
sin dilación alguna remit i rán las aotas 
de la psticion al honorable congreso ó 
gobierno, en su receso, sin que tampooo 
puedan retenerlos ni hacerle modifioa-
sione*. 

30 El congruo <5 gobernador en su c a -
so, tampéeD dejará de dár curso á las 
peticione« que les hagan los ayuntamien-
tos y demís autor idades const i tuidas , 

31 Cuando las le j is laturas de los E s 
tadot, 6 I» mayoría de sus pueblos h á -

yan solicitado la reforma de un abuso 
creación ó derogación de una ley ó cua l -
quiera o t ra resolución que no pugne con 
las bases consti tucionales, será obsequia-
do esté voto por la autor idad á quien co« 
rresponda concederlo. 

32 . Sea cual f u e r e la pretenoion que 
se eu tab lá re en uso del derecho de peti-
ción, no se moles ta rá á sus autores á 
menos que recur ran á las a rmas para sos-
tener las : cualquiera violencia que se co-
meta contra los peticionarios, será casti-
gad* como atentado oontra la l ibertad de 
la nación. 

3 3 . E n el momonto q u e algunos p e t i -
cionarios, apelen á la fuerza para sos t e -
ner sus preteuciones, serán declarado* 
enemigos públicos y t ra tados como tales. 

Exceptuase en esta disposición el caso 
en que la mayor í a de los Estados háyau 
manifestado su voluntad sobre de te rmi -
nado puuto y se les niegue por el gobier-
no general . 

34 . Cuando a lgunos ciudadanas quie-
ran r e d a m a r nul idades habidas en laa 
elecciones de diputados al congreso g e -
neral , ocur r i rán dent ro del pereutorio 
término de diez dias ante el congre -
so del Es tado , é s u diputación perm" . - r i -
te exponiendo las r a tones de nul idad; y 
el fallo uue diere será irrevocable, va 
pa i a confirmar la eleocion y a para repe-
tir únicamente el acto protestado nulo. 

3 5 . Las legis la turas de los Estados se 
ocuparán de toda preferencia en dar un» 
r«g!a fija para t e rmina r las dudas q u e 
se ofrezcan sobre validez de las eleccio-
nes per iódicas d i sus individuos y m a -
gis trados supremos. 

3 6 . N o existe au to r idad alguna en lo8 

poderes de la federación para d e s t i t u é 
en todo ó en pa r t e á los encargados d e 

la adminis t ración púb l i ca de los Estados : 

cualquier» a ten tado de ésta na tu ra l eza 
será oastigado incontinenti oomo delito 
4e lssa naoion: y si f u e r e al congraso ge -

neral ó su poder ejecutivo quienes lo i n -
tonten, por el mismo hecho han dec la ra-
do la guer ra á la Nación, y en los Es ta -
dos cesó la obligación de obedecor á su 
gobierno. 

Los Estados dec la ra rán es ta r e so lu -
ción por un acto autént ico de la legisla-
tu ra ó gobierno de cada uno, en el rece-
so de las pr imeras . 

37. Cuando en algún Estado, sus a u -
tor idades supremas hayan sido d e p u e s -
t a s por una asonada antes del tiempo 
en que legalmente deben cesar, el gobier-
no de la federación los re in tegra rá en sus 
puestos, y las au tor idades supremas de 
los Estados limítrofes tendrán la mases-
t recha obligación de auxil iar con todo su 
poder á las autor idades depuestas on el 
momento que éstas interpelen su socorro, 
has ta res t i tu i r las en sus funciones. 

38. El gobierno de la federación no 
puede por ningún pre tes to mezolarse en 
las turbaciones inter iores de un Estado, 
si no es en los casos s iguientes : 

1 Cuando los supremos poderes de 
él le pidan recursos para contener las se-
dioiones: 

2 Cuando b á y a manifestádose la 
ana rqu ía , y una opinion 1r-s tante p ronun-
ciada 

en uso del derecho de petición le-
ga lmente ejercido, rec lámare de los su-
premos poderes federales la observancia 
de a lgunas de las garan t ías sociales é in* 
dividuales concre tadas por e ! p o í e r so -
berano del E s t a d o . 

39. L a intervención del gobierno g e -
neral en el caso de que habla ol articulo 
anter ior , no t endrá otro caráo te r que el 
de una mediación pa ra impedir que e n -
t re Icd par t idos bel igerantes continúen 
las agresiones: ha rá fo rmar un expedien-
te de sus mútuas reclamaciones, y lo pa-
s a r á á la córte Buprema de jus t io ía p a -
ra que en su vista, y de lo que e x p o n -
gan dos oradores nombrados por ambos 
par t idos , fólle en cal idad de á r b i t r o lo 

que sea mas conveniente y conforme al 
Es t ado político del país insurreccionado. 

4 0 . El fallo do la suprema córte será 
irrevocable, y el poder ejeoutivo lo ha rá 
cumplir tes tualmente hasta hacer uso de 
la fue rza si hubiese resistencia: los que 
la in tentaren serán castigados como reos 
de sedición. 

4 1 . Cuando uno ó más Estados r e h u -
saren al cumplimiento de a lguna ley ge. 
neral , a legando ser anticonsti tucional , e l 
presidente la pasará con los fundamentos 
del p ró y contra vertidos, á la suprema 
oorte de jus t ic ia , para que en pleno t r i -
bunal con asistencia del colegio de a b o -
gados y de todos los individuos m a t r i c u -
lados an él residentes en la ciudad fede-
ral, se decida la cuestión de oonsti tucio-
nalidad para la mayoría absoluta de los 
que oompongan la asamblea . 

S i la decisión fuere en favor de la ley, 
el Pres idente de la Repúblíoa la ha rá 
cumplir sin mas t rámi te ; y si en cont ra 
del congreso general , la r e fo rmará en la 
parte que haya juzgádose an t i cons t i tu -
cional. 

4 2 . Serán escluidos de la asamblea 
genera l formada por la suprema corte, 
los abogados q u e per tenezoan á las o á -
maras , y los que obtengan algún empleo 
cuyo nombramiento sea del gobierno, 

4 3 . Apr inc ip ios de las sesiones o r d i -
nar ias ó ext raordinar ias , y al terminar 
és tas para el t iempo del receso, se n o m -
brará por cada una de las c ámara s una 
comision de su seno compuesta de tres 
individuos con las funoiones de tesoreros, 
cuyas atr ibuciones y deberes son. 

1 ® Perc ib i r en cada quincena de la 
tesorería genera l , el importe cor respon-
diente de las die tas de los tres diputados 
senadores y demás dependientes de a m -
bas cámaras . 

2 O to rga rá reoibo de és ta cantidad 
con el que queda á cubierto la t e so re -
r í a . 



8 ® Distribuir la enunciada cant idad 
entre loa partícipes. 

4 Rendir cuenta documentada 6 
los tesoreros, q»e los reomplacen, de las 
cantidades ingresadas en su poder. 

5 ? Hace r que por la secretar ia res -
pect i ra se lleve una nota c i rcunstancia-
da de los diputados, senadores y emplea-
dos de aquella, que haya» fa l tado sin li -
cencia á las sesiones ó á sus oficinas pa -
ra que de sus dietas y sueldos se les r e -
baje en cada quincena lo correspondien-
te á las faltas habidas. 

De éstas cantidades se fo rmará una 
suma para invertirlas precisamente en 
reparaciones ó mejoras de la cámara á 
que pertenescan. 

44 Ningún diputado, senador ni e m -
pleado en el cuerpo legislativo cobra rá 
8 Q sueldo ni parte de él por v.a de a d e -
Untado ó cualquiera otro pre tex to de la 
m o r e r í a gener I, ni se le pagará en d á -
ta lo que diere en contravención de ta l 
dispocision. 

Los tesoreros de lae cámaras son el 
único oonducto legal pa ra el pago de d i e -
tas y aueldoa. 

45. Sin perjuicio del cont ingente con 
que deben contribuir loa Es tados , remiti-
rán anualmente á la ciudad federal las 
cantidades que les correspondan pagar 
conforme al presupuesto de gastos, del 
cuerpo lenielativo, á fin de que con es tas , 
sumas se forme un fondo abso lu tamente 
separado en la tesoreria, destinado al p a -
go puntual de la lista de ambas c á m a r a s , 
por ningún motivo se podrá dar á dicho 
fondo otra inversión que la aeBalada en ' 
«ate artículo. 

46 . 8olo para desempeñar alguno de 
los miniaterioa, ó una comisión e x t r a n g e -
racon carácter diplomático, puedo el e je . 
outivo de la Repúblioa disponer de a l g u -
ng d i k » diputados 6 sanadoras c a p t a n -

do previamente la licencia de su r e s p e c -
tiva cámara ; si és ta la negare ó el e lec-
to rehusare desempeñar el cargo que se 
le confiare, no tendrá efecto el nombra* 
miento hecho por el presidente. 

47 . D u r a n t e el periodo de la le j i s la -
tura , el e jecut ivo no podrá disponer p a -
ra encargos diplomáticos mas de tres in-
dividuos de cada cámara. 

48 . Les individuos ocupados por el 
ejecutivo en lo3 cargos dichos, volverán 
á su c á m a r a respect iva cuando hayan 
cesado en aquellos. 

49 . A u n q u e los diputados son invio-
lables por sus opiniones, el que hubiere 
iniciado una ley contrar ia á la cons t i tu -
ción, y ai aquella se sancioné, podrá ser 
acusado como inf rac tor ante cualquiera 
de loe eos siguientea congresoa gene ra -
lea. 

50 . L a facu l tad ooncedida á cada c á -
mara p a r a oalifioar ¡as eleocionea de sus 
individuos, no podrá extenderae á otro 
exámet. que al de si existen en el c a n -
didato las cua l i l edes ó tachas preveni* 
das por la ley, mas no oalificará la l e -
galidad de loa actos eleotorales. 

5 1 . La misma reg la dada en el an-
terior ar t ículo, se observará al calificar 
las elecciones de Pres idente y Vice -
presidente de l a Repúb l i ca . 

62 . Las votaciones sobre reformas de 
autorización se ha rán por Es tados . 

5 3 . Despues de la distribución de las 
t ropas permanentes hecha con arreglo 
al a r t . 12 no puede el e jecut ivo de la r e -
pública aumentar la fuerza de loa c a n -
tonea mili tares ni remit i r t ropas en otros 
puntos sin especial autor i iac ion del oon-
greso general . 

Los gobernadores de los Es tados don-
de existan las fue rza s de que intente 
disponer el e jecut ivo l i a la predicha a u -

torizacion, no permit i rán que sean c u m - ¡ del j u e í con individuoa de la clase del reo 
plidas por BUS respectivos comandantes 
generales las órdenes que 8e dieren aobre 
la mater ia . 

54. Cua lqu ie ra tent iva del p re s iden -
te ú o t ro individuo, dirigida á disolver el 
corgreso de la nación, á impedir au 
reunión en loa períodos ordinarios, ó 
extraordinar ios , á coar ta r le direota ó i n -
directamente la l ibertad de del iberar , ó 
á t u r b a r sus sesiones, es un delito de 
lesa nación, y sus au tores serán c a s t i -
gados como tales. 

5 5 . I gua lmen te será comprendido el 
presidente en el ar t ículo anter ior , sinó 
re f rena y en t rega á los t r ibunales para 
su pronto cast igo á cualesquiera perso-
n a que con a l a rmas intenten hacer obrar 
al poder lejislativo de determinada ma-
nera, ó se presente en sus sesiones p a r a 
in te r rumpir sus acuerdos con amenazas 
ó gri tos tumul tuosos ; 

56 . Cualesquiera persona que insu l t á re 
ó a ten táre á la de un representante del 
pueblo por razón de las opiniones m a -
nifes tadas en desempeño de su encargo, 
será cast igado de la misma manera que 
si el delito hubiera sido perpetrado hác ia 
todo el cuerpo lejislativo. 

á las apelaciones al metropolitano, <5 á 
cualquiera o t ra autoridad ú otros t r i b u -
nales especiales, si se necesi tara la con-
signa de loa reoa privilegiados para la 
ejecución inmediata de las sentencias . 

L a ley ea una p a r a todos: ante ella 
todos son iguales. 

58 . Queda abolida la ley de 27 de S e -
t iembre de 1S23 y prohibido p a r a aiem-
pre la creación de t r ibunales e x t r a o r -
dinarios, la suspencion de fó rmulas pro-
tectoras de la l ibertad en la admin i s t r a -
ción de ju s t i c i a , y la aancion de leyes de 
proscripción. 

5 9 . — N o puede derogarae ni modif i -
carse esta ley en todo ó par te , ain el 
consentimiento expreao de la mayor í a 
de los Es tados , manifestado por sus l e -
g i s l a tu ras . 

Se di<5 segunda lec tura y se m a n d a -
ron pasar á las comisiones raspect ivas 
las proposiciones presentadas el d ia 2 
del corr iente sobre l ibertad de i m p r e n -
ta, y la hecha en la sesión del dia 3 
del mismo por el Sr . Espinosa (D. J . 
M.), donde se halla inser ta . 

57 . Cualesquiera personas q u e promo-
vieren ó auxiliaren los delitos de que h a -
blan los a r t í cu los 38, 36, 3 7 , 5 4 , y 56 , 
de és ta ley serán juzgados , sentenciados 
y e jecutados por los t r ibunales civiles 
ordinarios, del lugar donde hayan p e r p e -
trado el delito con las apelaciones á los 
t r ibunales de justicia de los mismos, ain 
que pueda valer la escepcion de fuero, ni 
tengan lugar los privilegios concedidos 
en el modo de enjuic iar á los ecleciásti— 
eos, ya sean del clero secular ó regular , 
y cualesquiera que sea su ge ra rqu ía ó 
dignidad: lo mismo se observará con r e s -
pecto á la clase mili tar pues todos los d e -
scuen te s mencionados incur ren en d e -
safuero , fer if icada que aea la ident idad 
de la persona y delito. N o habrá pues, 
lugar á competencias, al acompañamiento 

Tomo YIIJ,—3G. 

Se dió lec tura á un dictámen de la 
comision de poderes que oonsulta se 
aprueben loa nombramientoa de d i p u t a -
dos ai Congreso general que recayeron 
en les señores D . Gerónimo L ó p e z Y e r -
go, D. Agust ín Ruiz de León, D. S a n -
tiago A n z a r y D . Luis S a m b r a n o . 

Daclarado no ser de gravedad hubn 
lugar á votar , y puestos á discusión en 
lo pa r t i cu la r fueron aprobadas en v o t a -
ción ordinaria . 

Habiéndose presentado á p res ta r el j u -
ramento de estilo los Sres. Rui« de 
León y Azuar , tomaron asiento ent re los 
demás señorea d iputados . 

Se levantó la sesión públ ica para e n -
t r a r en secreta ex t raord ina r ia . 



Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente. 

Mariana Riva Palacio, diputado se-
cretario. 

8E8ION 

Del dial de Abril de 1833. 

Aprobada la acta del día 6 del c o -
rriente, se diócuenta oon los oficios s i -
guientes. 

De la secretaría de relaciones, acom 
paRado el convenio celebrado en la h a -
cienda de Zabaleta en 2 6 de Diciembre 
del año próximo pasado á fin de que 
reEuelva el congreso lo que est ime por 
conveniente. 

A las comisiones unidas do puntos 
constitucional«* y gobernaoion . 

De la mitgia aeompaQando la c i rcular 
de la declaración que biso é s t a cámara 
del nombramiento hecho por las lej i s l a -
turas para presidente y V ioe -p res iden te 
de la república. 

Se mandaron repar t i r . -

De la propia, remit iendo e jemplares 
del decreto del congreso general que de* 
clára que siempre que el V i o e - p r e a i d e n -
te de la república én t re a desempeñar 
ei poder ejeeativo, se observen laa c e r e -
monias que previene la ley de 30 de 
M a r i o de 829. 

Se mandaron repar t i r . 

De la de Justicia acompañando o o -
pia? de los votos emitidos en t iempo de 
la administración anterior por laa l eg i s -
laturas Je V e n e r a s y Oaxaca pa ra 

. llenar la vactr.te que resu l tó en la S u -
prema Corte de Just ioia por f a l l ec imien -
to del Sr. D . Isidro Ybñez; el ínforaoe 
que ha dado «obre el a sun te el P r e s i -
dente que f i é del consejo de gobierno 

D. Simón de la Garza ; y un pliego ce -
r rado de la legis la tura de Y u c a t a n . A 
la oomision de jus t ic ia . 

Del S r . D . Gabriel Rodr íguez , d ipu-
tado al Congreso general por ql Estado-
de P u e b l a , remit iendo su credencial y 
manifestando no poderso presentar por 
ahora á desempeñar au enoargo ,por im-
pedírselo la enfermedad que oontrajo en 
la prisión que suf r ió en tiempo de la 
administración anter ior . 

Se mandó pasar á la comision de p o -
deres. 

Se dió pr imera lectura á las s iguien-
tes proposiciones: 

Del Sr . Ze lae ta : Pido ¿ la Cámara 
le pid a al gobierno una noticia del m o n -
to de los ingresos y egresos del tesoro 
públioo en los años 28 , 29 , 30, 3 1 y 
3 2 . 

Del mismo señor. Pido á la cámara 
exi ja del gobierno una notioia circuns-
tanciada de la deuda de los contingentes 
de los Estados . 

Del mismo. Pido á la cámara que 
antea de aanoionarae la ley orgánica del 
Dis t r i to , se oigan á la Sup rema Corte 
de J u s t i c i a y al i lustre colegio de aboga-
dos de esta capi ta l . 

Dol mismo. Pido á la cámara que 
dispensando todos los t rámites , se s i r -
van dictar las s iguiente ley: 

Se indul tan todos los reos q u e coo-
peraron personalmente en la ú l t ima l u -
cha al reoobro de la l iber tad, siempre 
que hayan permanecido en el e jérci to 
l iber tador has ta la sanción del plan de 
Z a v a l e t a . 

Del mismo. Pido á la cámara qu e 
dispensando los t rámi tes de estilo, se 
sirva sancionar la s iguieote ley: 

Se deolaran jus tos , naoionales y n e -
cesarios para el recobro de la l ibe r t a ! 
do los puoblos, los pronuQciaui. j .uoa de 

ooronel A l v a r e z en el S u r y del gene-
ral l ibertador en la heróica Verac rnz . 

Que en consecuencia son legítimos y 
subsis tentes todos los setos de que a-
quellos vinieron. 

Se le res t i tuye al ciudadano Antonio 
López de S a n t a A n a la banda de gene-
ral de división de que f u é despojado 
por la administración pasada. 

De los señores Pascua y Cas t ro . P i -
do á la cámara se sirva admitir el s i -
guiente proyecto de ley: 

I o Se deolaran nulos é insubs i s -
tentes los grados y empleos concedidos 
á los individuos así civiles como mil i -
ta res desde I o de Enero 8 2 9 . 

2 o Se exoeptúan los que por r igu-
rosa escala hayan obtenido en el mismo 
tiempo, y los q u e se concedieron por la 
campaña de Tampico contra el español 
Bar radap . 

3 o Se establecerá por esta sola vez 
una j u n t a de premios que dura rá c u a -
t ro meses oomenzando desde el dia en 
quo se publ ique esta ley, y será com-
pues ta de cinco individuos nombrados 
por el gobierno. 

4 o L o s individuos del ejército que 
consideren haber p re s t ado servicios im-
po i t an t ea á la repúbl ica en el cuat r ie-
nio que concluyó el dia primero del pre-
sente mes de A b r i l , dir igirán á la j u n -
ta de que habla el art iculo anterior , sus 
solici tudes acompañadas de los c o m -
probantes acos tumbrados en tales casos. 

5 o L a j u n t a con vista de los docu-
mentos que se le presenten , calificará 
si el interesado es, ó no, acreedor á a l -
gún premio, y en el primer caso propon-
d r á al gobierno el que considere jus to . 

6 o E l gobierno vistaB las p ropues-
tas de la j u n t » , podrá aprobarlas , r e -
probar las ó modificarlas según j u z g u e 
conveniente y con sujeción siempre á la 

a t r ibución sex ta a r t . 11 de la Cons t i -
tución general . 

7 o . E n lo sucesivo no se concederán 
grados, empleos, ni ninguna clase de dis-
tinción ó premio, á los que pelearen en 
discenciones domésticas. 

8 o E l gobierno no obs tante podrá 
conceder premio?, prévia la aprobación 
del Senado, á los que de un modo d i s -
creto y sin d e r r a m a r sangre, t r a b a j e n 
en cor tar las discenciones de que babla 
el a r t ículo anter ior , s iempre que el tér-
jmino da ellas sea en favor de la l i b e r -
tad y ac tua l forma de gobierno. 

Del S r . Escudero . A r t . I o L a c á -
m a r a de diputados nombrará cada dos 
años en el primer mes de BUS sesiones, 
votendo por Es tado doce individuos ciu-
dadanos en ejercicio de sus derechos, 
mayores de t re inta y cinco sBos, é i n s -
truidos en la ciencia del derecho, q u e 
serán colocados en una lista por el ó r -
flen de sus nombramientos , comunicán-
dose 08tos oficialmente por el gobierno 
á la S u p r e m a Corte de J u s t i c i a . 

2 o Es tos individuos por el ó rdan en 
que estén en lista en t ra rán á suplir laa 
fa l t a s q u e ocurran d é l o s miniatroa del 
Tr ibuna l . 

3 o A l efecto, luego q u e un min i a -
t ro esté impedido, y a f ís ioa, ya m o r a l -
mente , el presidente de la sala á donde 
cor responda , av isa rá al q u e debe en t ra r 
á suplir según el órden indicado, l l e -
vándose pa ra esto el tu rno por el s ec re -
tario de la primera sala. 

Si todos los ministros de una sala e s -
tuvieren impedidos, el presidente de la 
S u p r e m a Coi te av isa rá á los suplentes 
á qu ienes toque . 

4 o El seoretar io de los suplentes 
será g ra tu i to m i é n t r a s no pase de un 
mes, pasado de éste se les abonará el 
mismo sueldo que á los ministros de la 
S u p r e m a Corte . 



Anastacio Zerecero, diputado presi-
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Mariana Riva Palacio, diputado se-
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vo t fndo por Es tado doce individuos ciu-
dadanos en ejercicio de sus derechos, 
mayores de t re inta y cinco sBos, é i n s -
truidos en la ciencia del derecho, q u e 
serán colocados en una lista por el ó r -
flen de sus nombramientos , comunicán-
dose 08tos oficialmente por el gobierno 
á la S u p r e m a Corte de Jus t io i a . 

2 o Es tos individuos por el ó rdan en 
que estén en lista en t ra rán á eupür laa 
fa l t a s q u e ocurran d é l o s miniatroa del 
Tr ibuna l . 

3 o A l efecto, luego q u e un min i a -
t ro esté impedido, y a fíaioa, ya m o r a l -
mente , el presidente de la sala á donde 
cor responda , av isa rá al q u e debe en t ra r 
á suplir aegun el órden indicado, l l e -
vándose pa ra esto el tu rno por el s ec re -
tario de la primera sala. 

Si todos los ministros de una sala e s -
tuvieren impedidos, el presidente de la 
S u p r e m a Coi te av isa rá á los suplentes 
á qu ienes toque . 

4 o El seoretar io de los suplentes 
será g ra tu i to m i é n t r a s no pase de un 
mes, pasado de éste se les abonará el 
mismo sueldo que á los ministros de la 
S u p r e m a Corte . 



6 o En caeo do muerte de a lguno de 
los individuos del tr ibunal, m i e n t r a las 
legislaturas nombren al que debe l lenar 
la vacante, ent rará el suplente á o u i e n 
tooare. 

6 Las fal tas del Fiscal serán s u -
p idas del mismo modo que las de loa 
Ministros. 

. 7 ® A l entrar los auplentes al e j e r -
cicio de sus funciones, j u r a r á n anee el 
tribunal pleno, desempeñar bien y f ie l -
mente el eneárgo que se les confia. 

8 Loa suplentes por las fa l tas q u e 
cometan en el desempeBo de su miníete , 
rio, estarán sujetos á las mismos r e ' p o n 
eabihdades, y serán j u s g a d o s por los 
mismos tribunales que los demás in !ivi-
duos de la corte de justicia. 

Del 8 r . Castro. 1 Se der<5ga el a r -
tículo 1 o. de la ley de 15 de Marzo de 
1832 , que concede escudo de honor á loa 
individuos que «e hallaron en la acción 
de Tolóme eon el siguiente lema: ' P o r 
la constitución en Tolóme el 3 de M a r z o 
de 1832 . " 

2 ® El Gobiorno recogerá los d i p l o -
mas, t í tulos <5 nombramientos que con 
este fin hayan sido dados. 

Del Sr . Zerecero. Se indul ta a l s o l -
dado José María Perez, del teroer b a t a -
llón permanente, de la pena del ú l t imo 
•uplicio á que ha sido condenado po r el 
oonsejo de guer ra ordinario. 

Habiéndosele dispensado los t r á m i t e s 
de reglamento, fué puesta á disoucion, y 
declarada suficientemente diacutida, hu 
bo lugar á votar y se aprobó por los 5 5 
Sres . siguientes: 

Quintana Roo, Jimenes, Or t i s , D í a z , 
Huer t a , Valdéz Cumplido, Román, Q u i n 
tana (D . M,), A n a y a (D. J . M ), L e n e s -
m», Berriel , Fagoaga , H o r t a , Z e l a e t a , R ¡ . 
veroll Caetelazo, A n a y a (1 ) . V . ) ; J u r e -
r a , A l r a r a d o , Zambrano, Llergo, A l v a -

res, Cast i l le jo, Gasea , Encieo, Asna r , 
Bonilla, Pr ie to , Mar t ines , A m e s e u a , 
Garc ía , Liceaga , R u i s de León, Perez , 
P a s c u a , Escudero , B a r r a g a n , Lozano, 
Garc ía T a t o , Garc ía de la Mora, Garc ía 
Sosa, Támea, Váre l a , Cas tañeda , E s p i -
nosa de los Monteros , Cas t ro , Ramiros . 
Cordero, Riva Palacio, Cuervo, Zerece 
ro y Pres idente . 

Se dió pr imera leotura á la siguiente 
proposicion del Sr . Pr ie to . »Siendo posi-
t ivamente dañosa y ofensiva á la d isc i -
plina mil i tar la gracia que se solioit». y 
mediando consideraciones j u s t a s que in-
clinan á la oámara á la concenion del i n -
dulto, pido que para concil iar ambos < x -
tremos, se acceda á la solici tad de i n d u l -
t a r al reo de la pena capital , c o n m u t á n -
dola en otra , por la cual quede el reo s e -
parado del cuerpo y d«»l servicio para evi-
tar el mal ejemplo y la t rascendencia que 
le seria eonsiguiente.» 

F u é desechada. 

Del S r . jRodr iguez . " I n t e r i n se arregla 
el plan ge re ra l de eetudios, loa p recep -
tores dajlos colegios de S . I ldefonso, 3 . 
J u a n de L e t r a n , S, Gregorio y el S e m i -
nar io , podrán confer i r á los alumnos <ie 
sus respect ivas oá tedras los grados m e -
nores de filosofía, teología • j u r i a p r u d e n -
cia, sin necesidad de que oúrsen la o n i -
veras idad ." 

Admi t ida se le dispensaron los t r ámi -
tes de reg lamento y pues ta á discusión 
hubo logar á votar por 5 0 Srea. contra 
4 , y ae aprobó por loa 4 4 aiguientes: 

D i a z , J imenez, Or t iz , Si lva, H u e r t s , 
A n a y a ( D , J . ) , Q u i n t a n a Roo, Román, 
Quintana (D. M.) , Cumplido, Ber r ie l , Le, 
deama, Hor ta , Fagoaga , Caa te la io , Ri ve-
roll, Zelaeta , J u v e r a , A l v a r a d o , V a l d é s -
Cast i l le jo, A lva res , Gaaca, Bonilla. R a -
mírez, Mar t ínez , Aznar , Amezcna , Ru iz , 
León, VarelB, C a s t i o . Eacendon, B a r r a -
gan, Táuies, Lozano, Tato , Garc ía de la 
Mora, A n a y a (D . P . ) , Cas tañeda , Espi -
nosa de los Montaros, Cuervo, Riva P a -
lacio, Zerecero y Pres identa . 

O n t ra los 5 que siguen. 
Rivera , Garo ia , L iceaga , G a r c i a , Sosa 

y Cerdoso. 

Del S r . R ive ra q u e tuvo primera lec-
t u r a el 6 del ac tua l . Se prorrogan las 
aotuales sesiones ordinar ias por el t iem-
po que permi te el a r t . 7 1 de la c o n s t i -
tución federal . 

Dispesandos los t r á m i t e s de reglamen-
to, es tomó inmediatamente en considera» 
oion, hubo lugar á votar y f u e aprobada 
por unanimidad de 50 señores ouyos 
nombres constan en las votaciones a n t e -
riores, 

Sü dió segunda leotura á las proposi-
ciones de los Sres . Ramírez, Pérez y R¡ -
v e r r , que tuvieron la pr imera el dia 6 
del ac tua l , y admit idas se mandaron p a -
sar á las comiaiones respectivas. 

S Í dió pr imera lec tura á una p ropo-
sicion del S r . F a g o a g a que dice: "1 . ° 
S a l d r á n del terri torio de la Repúbl ica 
dent ro del término preciso y perentorio 
que fije el Congreso , despuea de p u b l i -
cado ésto decreto, todos los españolee de 
amboí sexos, y de oualquiera clase y 
oondicion que sean, sin que se admita 
ecepoion a lguna . 2. ° En éste número 
se incluyen los que racidan con car ta de 
eiudadania de cua lqu ie ra potencia e x -
t r a n j e r a . 3. ° Los que vuelvan, sea con 
el t í tu lo q u e fuere , quedan pa ra s impre 
proscri tos , aún cuando la España r e c o -
nozca la idependencia.» 

Se dió p r imera l ec tu ra á los díctame-« 
nes siguientes: 

D e la comision de gue r r a , sobre que 
no se hagan descuentos á los gefes, ofi-
ciales y t ropa que se unieron al e jérci to 
l iber tador , por carecer del requisi to dal 
cúmplase, de los comandantes generales. 

D e la misma, facul tando al gobierno 
para conceder ret i ros con goce de fuero 
y uniforme de milicia act iva, á los gefes 
y oficiales, que hayan pres tado servioios 
por la l iber tad. 

De la de D i s t r i t o , sobre organización 
de la milicia cívica. 

Se levantó la eesion, 

Anastacio Cerecero, diputado presi-
dente . 

Mariano Riva {Palacio, diputado 
secre ta r io . 

(SE8ION 

Del dia io de Abril de 1833. 

Lei l a y aprobada la ac ta da la sesión 
anter ior , se dió c u e n t a con loa oficios si-
guientes. 

D e la secre tar ía del senado, a c o m p a -
ñando t rece piezas re la t ivas al voto d a -
do por a lgunas legislaturas , para l lenar 
la vacan te que exist» en la snprema cor-
to de justicia, por fa l lecimiento del S r . 
Yañe? . 

Se mandó pasar á la comision q u e 
tiene antecedentes . 

De la de relaciones, haciendo in ic ia -
t iva, robre que se autorice al gobierno 
para hacer los gastos que d tmanda el 
establecimiento de escuelas de pr imeras 
letras, para instrucción de los cuerpos del 
e jérc i to . 

A la comision de gue r ra . 

D e la de ju s t i c i a , acompañando el de-
creto del ejeoutivo de 14 de Febre ro úl-
t imo, sobre provision de un escribano, y 
dos escribientes á cada juzgado de letra«. 

• A la comision de jus t ic ia .» 

D e 1« misma, recomendando las r e so -
luciones convenientes al establecimiento 
de juagado« en el Distr i to y terr i torios, 
y todo cuanto oonduzoa á la admin i s t r a -
ción do jus t i c i a . 

„Se mandó pasar á las comisiones uni -
das de distr i to y jus t ic ia .» 

• — > J 



D a IB do hacienda repitiendo la co -
municación que hito á ésta cámara en 14 
de Setiembre último, sobre la permuta 
que solicita el contador tesorero de la 
comisarí i 'e Puebla, D. Manuel Riqucl 
me, y a' -ontador de -segunda clase de 
la sección de Hacienda de la contaduría 
mayor, D. Agustin Jimenez. 

- A la comiflion inspectora." 

De la misma secretaría, acompañan-
do copias aobre la consulta del adminis-
trador general de correo?, relativa á que 
se declare vigente la órden de la direc-
ción de Madrid, de 21 de Mayo de 1829 
que asignó cuatrocientos pesos al moso 
de oficio de la administración de Zaca -
tecas. 

••A la comision de hacienda.•• 

Del Ayuntamiento de esta capital, 
acompañando cien ejemplares de la lista 
permanente de jurados. 

«De enterado, y que se repartan.n 

Del ciudadano Mateo Llanos, unos 
ejemplares de la obra que ha publicado, 
t i tulada: iimétodoa fáciles para aprender 
loa idiomas, Francéa , Inglés, y A r i t m é -
tica. i. 

Que se le dén las gracias y al archivo. 
• 

Se di<5 primera lectura á las s iguien-
tes proposiciones del Sr. Prieto, que 
dioen: 

1. ° 8e declara al C. general de di-
visión Antonio Lópes de Santa Anna be-
nemérito de la patr ia , con el nombre de 
su libertador. 

2. ° Se dispensa por la notoriedad 
de los hechos el expediente mandado for-
mar en tales casos por decreto de 25 de 
Aguato de 1823: 

Del mismo señor. 

1 Se aprueban los empleos, grados 
y retiros conferidos por el Oral. Antonio 

Lopes de San ta Anna desde 2 da E n e -
ro de 1882, hasta igual fecha de 1833. 

2 ? Así mifmo se aprueban los que 
aparescan dados por los generales Moc-
tezuma, Cuesta y Alvares ; y por las le-
gislaturas de loa Estados, estando visados 
por el general en j e f e ó apareoiendo su 
conformidad. 

3 ? Se facul ta al gobierno para r e -
validar los despachos, identificando las 
peraonna y las formas; y para resolveren 
justicia sobre las rapreaentaeiones que 
se le hicieren, los oiudadanos que no hu-
bieren sido recompensados, y los que 
puedan elevársele á cerca de nulidades 
de loa que con impedimentos legales ob-
tubieron recompensas. 

Del mismo S r . 

1 ? El pronunciamiento de la g u a r -
nición de Veracruz hecho en 2 de Ene-
ro de 1832 , se declara justo, 6til y ne -
cesario en las circunstancias en que ae 
verificó; y lo miamo el de 5 de Julio del 
propio aflo. 

2 Se revocan los decretos de 22 
de Febrero, 11, 15 y 2 5 de Marso de 
1832. 

3 E l gobierno auxi l iará á todos los 
que por virtud de taleB decretos fueron 
extrañados y desterrados, para que vueL 
van á BUS destinos, res t i tuyendo los «m* 
pieos á los que ain otra oausa fueron 
privados de ellos. 

Del mismo. 

Todos loa jefes, oficiales y damas indi-
viduos del ejército, que es tando r e t i r a -
dos, ó con licencias ilimitadas hayan 
prestado servicios á la causa que sos tu -
vo el ejercito libertador, quedarán res-
tituidos á aus empleoa como vivos y efec-
tivos, ai asi lo quisiesen con aucion á los 
goces que les corresponden. 

Del Sr . Riveroll . 

Habiendo sido arrancadas de manos 
de la federación las fincas que per tene-

cian á los pa i ros Filipinos en el d is t r i -
to, pido que sean restituidos á los fon-
dos de la misma, y q U 0 B0 destinen sus 
tierras á militares que hayan heoho s e r -
vicios á la patr ia . 

Del mismo Támcs. 

Se indulta de la pena capital al so l -
dado Juan Sanches . 

Tomada inmediatamente en conside-
raoion con dispensa de todos los t r á m i -
tes, fué .puesta á discusión: y declarada 
estarlo suficientemente, hubo lugar á vo-
ta r y se aprobó por el sufragio de los 
47 Sres. siguientes. 

Dias, Guzman, Jimenez, Ortiz, H u e r -
ta, Silva, Valdéz , Anaya.. [D . J . M.), 
Cumplido, Román, Quiotana, (D. M,) 
Berriel , Fagoaga , H o r t a , Riveroll, C a s -
telazo, Ledesma, Zelaeta, Martínez, ( P . 
Y ) , Juvera , Alvarado, Améscua, Y e r -
go, Prieto, Alvarez, Garoía , Bonilla, 
l tamirez, Castillejo, Garc ía , Castro, 
Támes , Qintana Roo, Bar ragán , Pasoua, 
García, Sosa, Ruiz de León, Lozano 
Anaya (D . P.) , Varó la , Castañeda, L i -
ceaga, Espinosa do ios Monteros, O a r -
doao, Riva Palaoio, Cuervo, Zsrecero, y 
Presidente. 

Se acordó que una comision Ilevára 
al Sanado el anter ior acuerdo, y el 
señor presidente nombró para que la 
compusiesen á loa señores Tarnes, R a -
mírez y Gasea. 

Se dió primera lectura á un dictámen 
de la comision de poderes que concluye 

con la siguiunte proposicion: 

Se aprueba el (nombramiento de d i -
putado que recayó en la persona ¿el 
Sr . D . J o s é Víc tor Xímenez por el 
Es tado de Tabasco. 

Tomado inmediatamente en cons ide-
ración fué aprobado. 

El S r . Presidente nombró á los se-
ñoras Gay i ra y Cuervo para que intro-

dujesen al S r . D. V íc to r Xímenez, 
quien se presentó á prestar el ju ramen-
to de estilo. 

También nombró el S r . Presidente á 
los 6eíioros Fagoaga y Gasea para v i -
sitar ai Sr . Dipu tado Romero que e s -
tá enfermo. 

So procedió á la elección votando por 
Estados de los veinticuatro individuos 
insaculados para juzgar á los de la s u -
prema corte de justioia, y resul taron 
eleotos los ciudadanos siguientes: 

Francisco Verde, Joaquín Cásares 
y Armas, Pedro Vil lar , Francisco Lom-
bardo, J u a n N . Iglesias, J u a n José C o -
rral , Lic. J . M. Ramos Villalobos, L. 
Vicente Guido de Guido, José Mar ía 
Vicario, Antonio Galindo, Lino R a m í -
rez, L u i s del Valle , José Joaquín H e -
rrera, Joeé M. Jáuregu i , Luis Lozano, 
J . M. Ramírez, J u a n Pablo Anaya , 
Manuel Villada, Ramón Moral , Simón 
de la Torre, Vicente Castaño, Félix 
A b u r t o , Joaquín Vargas y Manuel 
Rionda. 

A c t o continuo 6e procedió al sorteo 
de los cinoo que han de componer el 
tribunal, y del que ha de e j j reer las 
funciones de fiscal, y recayó la suerte 
para lo primero en los ciudadanos J o a -
quín Cásares y A r m e s , José Ramírez , 
Francisco María Lombardo, José Mar í a 
Jáuregui y Manuel Rionda; y para !o 
segundo en el ciudadano J u a n Pablo 
A n a y a . 

Se levantó la sesión á los tres c u a r -
tos para las cuatro de la tarde. 

Anastaoio Zerécero, diputado s ec r e -
tario. 

Mariano Riva Palacio, diputado seo 
cretario. 



S E S I O N . 

Del dio. 11 de Abril 1833. 

Aprobad» la acta del día an te r io r , ee 
dió cuenta con loa oficios s igaientcg. 

De la secretaría de relaoionee, t r a e -
cribiendo un ofieio del G S . D . Antonio 
López de Santa Anna, acusando reoibo 
del, en que se le comunica la declaración 
que ¿ata cámara hi to de la eleocion de 
presidente y vice precidente de la Repú* 
blica. 

Se mandó contestar de e n t e r a d o . 

De la de baoienda, dirigiendo u n a ini-
ciativa pura que se faculte al gobierno á 
fin de que pueda disponer que laa ¡ -OUBÍO-

r.ea de montepío de que habla el a r t . 3 ° 
de la l e ; de 3 de Setiembre de 1 8 3 2 , no 
se pagen por las oficinas p revenidas en 
¿I, amo por alguna de las o o m i s a i í a s ó 
sub-co misarlas. 

Se mandó pasar á la comision de h a -
cienda. 

Se dió primera lectura á las s igu ien tes 
proposiciones: 

Del Sr . Zelaeta-

1 ? En el interior, se a r reg la por las 
cámaras, la milicia local del D i s t r i t o , el 
gobierno restituirá al ejercicio d e aus 
funciones, todos los cuerpos q u e servían 
en los años de 23 y 29 . 

2 Se esoluirán los gefes y oficiales 
que se decidieron por la admin i s t rac ión 
pasada. 

3 ? El inspector será n o m b r a d o por. 
la cámara de diputados, á p r o p u e s t a en 
terna de loa gefea de la milicia, y estos 
por la que le presente la j un t a de uf ic ia-
les de aus reapecúvoa cuerpos. 

4 ? Los oficiales que hayan de o c u -
par los hueoos, serán propuestos p o r loa 
gefea oyendo ( .!? j u n t a de cap i t aQaa , y 

sus nombramientos se expedirán t a m -
bién, por la cámara de diputados. 

5 E l congreso arreglará , las 'con-
tribuciones de loe habitantes del Dis t r i -
to que no puedan servir personalmente, 
y arreglará así mismo la conservaoion y 
distribución de su fondo. 

6 En el interim, los gastos de los 
cuerpos de la milicia, se saoarán del t e -
soro públioo, como siempre se ha hecho. 

De l S r . Zerecero. 

1? El gobierno procederá á formar un 
banco de capitaliiacion de empleados. 

2? Los fondos de éste banco serán. 

1. Todos los bienes que poseen e;i el 
distrito y territorio el duque de T e r r a -
noba y Monteleone. 

2 Los de temporalidades. 

3. Los bienes que poseían en el dis-
trito loa religiosos destinados á laa lui-
ciones de Felipiuaa. 

4 . L a alcabala que se imponga so -
bre la renta de los tabacos en rama 
luego que se declare este efecto libro. 

5. Las tierras que el gobierno ten g* 
actualmente colonizablcs ó adquiera en 
lo sucesivo con areglo á esta ley. 

3 ? El ejeoutivo de la unión eosítará 
la generocidad de los Estados á fin de 
obtener de ellos un donativo de rierras 
oolonizablcs pa ra aumeutar el indicado 
fondo, quedando además autorizado para 
oomprár tierras de los mismos Estados. 

4. ° Todos los bienes raUes perteno-
sientes al fondo serán divididos en pe-
qucBas suertes bastantes para mantener 
una familia. 

5 ? A los oficiales y je fes sueltos del 
ejército que voluntariamente quieran go-
i a r el benefioio de ésta ley podrá el g o -

bierno capitalizarles sus empleos, tenien 
do para ello presentes laa probabilidades 
de la vida aegun las tablas maa aproxi -
madas. 

E l gobierno entregará á sus indivi-
duos las tres cuar tas par tes del oapital 
que debe abocarles en t ierras, y la otra 
en dinero ó útiles de labranza si lo q u i -
sieren. 

Del Sr . Espinosa que reduce sus pro-
posiciones á las siguientes. 

1 ® Se declaran Nacionales loa b ie -
nes del duque de Monte León, ex i s t en -
tes en el distrito. 

2 f Se invertirán en el fomento de la 
educación primaria en el mismo dis t r i -
to, y de loBdemaa objetos de ilustración 
geueral del mismo. 

e 

Del propio Sr . 

Se declara que los ministros de la s u -
prema córte de jus t ic ia y también los 
jueces de primera y segunda instancia 
en el distrito, aon recusablea por motivo 
de una notoria parcialidad en asunto da 
opiniones políticas en aquellas causas 
en que ésta tiene relación. 

2 ? El motivo de reeusacion se ap l i -
cará por medio de una breve y sumaria 
información recibida por lo que toca á 
loa ministros de la suprema corte aun 
los ju rados elegidos para juzgar lo: y por 
lo respectivo a los demás jueces, ante el 
t r ibunal quo les sea superior, en cuya 
información tres testigos declararán que 
la fama pública califica de parcial y par-
tidario notoriamente declarado á aquel 
juez que se intenta recusar. 

3 ® En las causas del Estado p o -
drá Ber reunido aun el fiscal, no por la 
par te á quien debe acusar , sino por cual-
quiera ciudadano con la acción popular, 
ó por la persona que haya promovido 
la oausa q u e se versa, ó por el mismo 
gobierno, ai ella ha mandado instruir y 
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en loa asuntos de partes por ellas mi s -
mas. 

4 ? P o í r á el j u e z recusado tachar 
los testigos-, pero el tribunal ante quien 
se ventile la información calificará las ta* 
chas, y habiendo tres testigos que no 
teniendo ninguna tacha legitima, se h a -
llen conformes, obrará su efecto de d e -
claración que ellos produzcan. 

5 P El juez recusado podrá si quiere 
probar después lo contrario: pero ésta 
prueba no tendrá otro efecto* que el de 
su residencia, mas no embarazará los 
efectos que haya debido surtir la prime-
ra, pues bnsta para la recusación el f u n -
dado temor do la par te , el cual se com-
prueba con el hecho de que tres perso-
nas imparciales lo consideren fundado, 
aunque mejor examinado, no exista real-
mente la causa. 

Se dió segunda lectura á las s iguien-
tes proposiciones del S r . Castro. 

1 P Sa deroga el art ículo 1 ? de 1® 
ley da 19 de Marzo de 1832 , que con -
cede escudo de honor á los individuos 
que se hallaron en la acción de T<>lóme 
con e! siguiente lema. "Por la const i tu-
ción en Tolóme'el 3 de Marzo de 1832.it 

2 ? El gobierno recojerá loa d ip ló -
mas, títulos ó nombramientos que con 
este fin hayan sido dados. 

Admit idas se mandaron pasar á la co-
mision de guerra. 

Del Sr . Zaleats , sobre que se declaren 
jus tos los pronunciamientos hechos ú l -
timamente para r ecobra r la l ibertad. 

A la misma comision. 

Del mismo, sobre que se pida al go-
bierno noticia circunstanciada de la 
deuda de los Estados. 

F u é aprobada. 

Del mismo seBor, que se pida al go-
i bierno noticia del monto de los ingresos 



y egresos del tesoro público de los aflos 
de 28 á 32. 

• * 1 I 
Fué aprobad». 

Del mismo para que áotes de Fan-
cionarse le ley órganica del Distri to se , 
oiga á la Suprema corte de justicia y al ' 
colegio de abogados. 

F u é desechada. 

Del mismo, sobre indultó á los reos 
que cooperaron a la última lucha del 
recobro de la libertad, siempre que h a -
yan permanecido en el ejército liberta-
dor hasta la sanción del plan de Zavale-
t a . 

Fué desechada. 

D e los Sres. Castro y Pascua , sobre 
que so declaren nulos los empleos dados 
desde 1. ° de Enero de 1829. 

F u é desechada. 

Del Sr . Escudero sobre arreglar el 
modo con que deben suplirse las fa l tas 
de los ministros de la suprema corte de 
just ic ia . 

A la comision de justicia. 

Como opiné la comision de peticiones 
se mandé pasar á la de justicia una 80-
lioitud de 1). Federico Wauahtier sobre 
pago de las cantidades que se le deben. 

Por di í támen de la gran comision fue-
ron aprobados para la especial que se 
ha de encargar del proyecto presentado 
por el S r . Ramirex, los Sres. llamirez 
( D . J . ) Gar t í a Sosa, Varela, P r ie to y 
Gasea. 

García Sosa, Huer ta , A n a y a (D. J . 
M.), Quintana Roo, Cumplido, Jiménez, 
Maldonado, Barriel , Ortiz, F»goaga, 
liiberoll, Hor ta , Caatelaao, Zelaeta, Le^ 
dezma, J u r e r a Alvarado , Valdes, Ainez-
cua, Zambrano, Alva res , Gaeca, Caat i -
llejo, Bonil a, Rivera, Ramírez, Gaviia, 
Pérez, Pascua, J imenez (D, V.) f G a r -
cía Mora, Martínez (D. I ), Barragan, 
Espinoaa, Ruiz da León, Peón, Lozano, 
Prieto, A n a j a [ D . P . Varela, Caatañe^ 
da, Castro, Espinosa de los Monteros, 
Liceaga, Quintana (D. M.), Cardoso,' 
Riva Palacio, Cuervo, Zerecero y P r e -
sidente, contra el Sr . Silva. 

Ar i í cu lo 1. ° E ! gobierno procederá 
á formar la milicia cívioa del Distrito, 
arreglándose á las bases generales es ta-
blecidas en la ley vigente de 2 9 de D i -
ciembre de 1827 y á lo dispuesto en és-
ta. 

H u b o lugar á votar por 4 8 Sres. con-
tra 1 y se aprobé por los 4 2 s iguien-
tes. 

Silva, Quintana Roo, Anaya, ( D . J , 
M.), Román, Maldonado, Díaz, Cumplí* 
do, Jimenez, Mart ínez Duque, Quintana, 
[D . M.] , Ort iz , Berríel , Fagoaga, R i -
bero!!, H o r t a , Oastelazo, Huer ta , Ledos-
ma, Juve ra . Alvarado, Valdéz, A m é s -
cua. Zambrano, Alvarez , Castillejo, 
Garcí-», Támep, T a t o , Pascua, Jimenez, 
lD . U ) , Espinosa, García do la Mor», 
Perez, Lozano, Anaya, (D. P.) , Prieto, 
Castañeda, Cardoao, Riva Palacio, Cuer 
vo, Zerecero y Preaidente: contra laa 9 
que aiguen: Alvares , Garcia, Bonilla, 
Castil lejo, B a r r a g á n , Vareta , Espinosa 
de los Monteros, Liceaga y Zelaeta. 

Los Sres . Garc ía y Alvares , hicieron 
I» siguiente adición. 

Se puso á discusión en lo general el Despues de la palabra distrito en el 
dietámen de la comision de Distrito s o - primer artíoulo se leerá »y territorio.!, 
bre organización de la milicia local. 

Admitida ee mando pasar á la comi-
sion. Saficientemenia discutido, hubo lugar 

4 vwUr p . i loe 50 señor« l iguieqtai : Ar t . 2 ? E n o o n e a c i i a c i a o r g a o i i a : 

rá una fuerza de tres batallones, una £)Q secretar ía de guerra pidiendo 
brigada de art i l lería y un escuadrón, q ue qoe á la de Ins inspecciones se gratif ique 
se compondrá de los milicianos que co- oon la misma cantidad qne tienen asig-
rrespondan á los pueblos comprendidos nada loa secretarios de laa comandancias 
en el distrito. , generales. 

Se mandé pasar á la comision de gue* 
rra. 

De la misma consultando si por la ley 
de 30 de Abril del aflo próximo pasado se 
pueden proveer los empleos militares que 
desempeñaban los espaBoles como se ha 
hecho con los de hacienda. 

Se mandé pasar á la comision. 

D e la expresada secretaría haciendo 
iniciativa para que ee fabrique y venda 
libremente la pólvora. 

Se mandó pasar á la comision de h a -
cienda. 

Del gobierno del Es tado de México 
acompafiando los decretos expedidos p a -
ra asignar una pensión al Sr . Jóve y 
nombrando ministro y fiscal de aquella 
suprema corte de jus t ic ia á los Sres. 
Verde, y Torres Castaflo. 

Se mandaron pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

De l gobierno del Es tado de Puebla 
felicitando al congreso general por su 
instalación. 

Se mandó contestar haberse oído con 
agrado. 

Anastacio Zerecero diputado prea i - D e j gobierno del Estado de Chibua-
deute. ¡ hua acompañando la lista de sus j u r a -

dos. 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
c r e t a r i o - Se mandó aousar el recibo. 

Hubo lugar á votar por 50 Sres. con-
tí a 2 y ae aprobó por los 5 2 s iguien-
tes. 

Silva, Qintan» Roo, Anaya [D. J . M.) 
Román, Maldonado, Díaz, Jimenez, Mar 
tines, Duque , Quintana, (D. M.), Ortiz, 
Berriel , Fagoaga , Rivcroll. H o r t a , L i -
ccaga. Huer ta , Ladesms, Juvera , Alva- ] 
rado, Valdéz , Améscua, Zambrano, A l -
varez, García , Bonilla, Castillejo, Rive- I 
rn, Ramírez, García, Támes , Ta to , Pas-
cua, Jimenez, (D. U.), Ba r r agán , M a r -
tines, (D . P.) ,Espinosa, (D . J . M.), G a r -
cía de la Mora, Ruiz de León, Perez, 
Peón, Anay», (D. P.) , Lozano, Prieto, 
Vare)», Castañeda, Castro, Espinosa de 
los Monteros, Cardoao, Riva Palacio, 
Cuervo, Zerecero, y Presidente: contra 
los Sres. Castelazo y Zelaeta. 

E1 Sr . Espinosa propuso por via de 
adición que en vez de decirse «un esoua 
dron que se compondrá de los pueblos del 
distrito,» se diga un escuadrón que se 
compondrá de los que tengan caballos 
propios en que hacer el aervioio de aque-
i a arma.H F u é desechada. 

Pues to á discusión el artículo 3 ? se 
suspendió y se levantó la sesión pública 
para en t ra r en seoreta ordinaria. 

SESION 

Del dia 12 de Abril de 1833. 

Se dió primera lectur» á laa p r o p o -
1 eiciones siguientes. 

1 ? Del S r . Támes sobre que el p o -
Leida y aprobada la acta del dia a n . der ejecutivo general pued» por ésta 

ter ior , se díó cueut» con lo» oficios s i - remover á los empleados de su r e -
g i e n t e s . aort«. 



y egresos del tesoro público de los aflos 
de 2 8 á 32 . 

• * 1 I 
F u é aprobad» . 

Del mismo para que áotes de pet i -
cionarse le ley órganica del Dis t r i to se • 
oiga á la Suprema corte de jus t ic ia y al ' 
colegio de abogados. 

F u é desechada. 

Del mismo, sobre indultó á los reos 
q u e cooperaron a la úl t ima lucha del 
recobro de la libertad, siempre que h a -
yan permanecido en el e jérci to l iberta-
dor has ta la sanción del plan de Zava le -
t a . 

F u é desechada. 

D e los Sres. Castro y P a s c u a , sobre 
q u e so declaren nulos los empleos dados 
desde 1. ° de Enero de 1829. 

F u é desechada. 

Del S r . Escudero sobre a r reg la r el 
modo con que deben suplirse las f a l t a s 
de los ministros de la suprema corte de 
jus t i c i a . 

A la comision de just ic ia . 

Como opinó la comision de peticiones 
se mandó pasar á la de just icia una 80-
lioitud de 1). Federico Wauaht ier sobre 
pago de las cantidades que se le deben. 

Po r d i í t ámen de la gran comision fue-
ron aprobados para la especial que se 
ha de encargar del proyecto presentado 
por el S r . Ramirex, los Sres. l lamirez 
( D . J . ) Garc ía Sosa, Vare la , P r i e t o y 
Gasea . 

Garc ía Sosa, H u e r t a , A n a y a (D . J . 
M.) , Qu in tana Roo , Cumplido, J iménez , 
M a l d o n a d o , Burriel , Or t iz , F»goaga, 
l i iberoll , H o r t a , Caatelaao, Zelaeta, Le^ 
dezma, J u r e r a A l v a r a d o , Valdes , Ainez-
cua, Zambrano , A l v a r e s , Gaeca, C a a t i -
l lejo, Boni l a, Rivera, Ramírez , Gavi ia , 
Pérez , Pascua , J i m e n e z (D, V.) f G a r -
cía Mora, Mart ínez (D . I ), B a r r a g a n , 
Espinoaa , Ruiz da León, Peón, Lozano, 
Pr ie to , A n a j a [ D . P . Vare la , CaataBe-^ 
da, Cas t ro , Espinosa de los Monteros, 
Liceaga, Quin tana (D . M.) , Cardoso,' 
Riva Palac io , Cuervo , Zerecero y P r e -
s idente , contra el S r . Si lva. 

A r i í c u l o 1 . ° E ! gobierno procederá 
á fo rmar la milicia cívioa del Dis t r i to , 
a r reglándose á las bases generales e s t a -
blecidas en la ley vigente de 2 9 de D i -
c iembre de 1 8 2 7 y á lo dispuesto en és-
ta. 

H u b o lugar á votar por 4 8 Sres . con-
tra 1 y se aprobó por los 4 2 s igu ien-
tes. 

Si lva, Quintana Roo, A n a y a , ( D . J , 
M.) , Román, Maldonado , Díaz , Cumplí* 
do, J imenez, Mar t ínez Duque , Quintana , 
[ D . M. ] , Or t i z , Ber r íe l , Fagoaga , R i -
bero!!, H o r t a , Oaste lazo, H u e r t a , Ledos-
ma, J u v e r a . Alvarado, Valdéz, A m é s -
cua. Zambrano , A l v a r e z , Cast i l le jo, 
Garcí-», Támep, T a t o , Pascua , J imenez , 
l D . U ) , Espinosa, Ga rc í a do la Mor», 
Perez , Lozano, A n a y a , (D . P . ) , Prieto, 
Cas tañeda , Cardoao, R iva Palacio, Cuer 
vo, Zerecero y Preaidonte: cont ra loa 9 
que aiguen: A lva res , Garc ia , Boni l la , 
Cast i l le jo , B a r r a g á n , Vare l a , Espinosa 
de los Monteros , Liceaga y Zelaeta. 

Los S re s . G a r c í a y Alva res , hicieron 
I» s iguiente adición. 

Se puso á discusión en lo general el Despues de la pa labra dis t r i to en el 
dietámen de la comision de Distr i to s o - primer ar t íoulo se leerá ,»y territorio. . . 
bre organisacion de la milicia local . 

Admi t ida ee mandó pasar á la comi-
sion. Saficientemenia discutido, hubo lugar 

4 vwUr p . i loe 50 ie f io re í l igu ieq ta i : Ar t . 2 ? E n o o n a a c i e a c i a o r g a o i i a : 

rá una fuerza de t res batallones, una £)Q secre ta r ía de gue r ra pidiendo 
br igada de ar t i l le r ía y un escuadrón , q ue qoe á la de Ins inspecciones se gra t i f ique 
se compondrá de los milicianos que co- oon la misma cant idad qne tienen asig-
r respondan á los pueblos comprendidos nada loa secretar ios de las comandancias 
en el distr i to. , genera les . 

Se mandó pasar á la comision de gue* 
rra. 

De la misma consul tando si por la ley 
de 3 0 de Abril del aflo próximo pasado se 
pueden proveer los empleos mili tares q u e 
desempefiaban los espaBoles como se h a 
hecho con los de hacienda. 

Se mandó pasar á la comision. 

D e la expresada secre tar ía baoiendo 
iniciativa para q u e ee fabr ique y venda 
libremente la pólvora. 

S e mandó pasar á la comision de h a -
cienda. 

Del gobierno del E s t a d o de México 
acompafiando los decretos expedidos p a -
ra asignar una pensión al S r . J ó v e y 
nombrando ministro y fiscal de aquel la 
suprema cor te de j u s t i c i a á los Sres . 
Verde , y To r r e s Castaf lo . 

S e mandaron pasa r á la comision de 
puntos const i tucionales . 

D e l gobierno del E s t a d o de Pueb l a 
fel ic i tando al congreso general por su 
ins ta lac ión. 

Se mandó contes tar haberse oído con 
agrado. 

Anastacio Zerecero d ipu tado p r e a i - D e j gobierno del Es tado de Chibua-
deute . ¡ hua acompañando la lista de sus j u r a -

dos. 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
c r e t a r i o - Se mandó aousar el recibo. 

H u b o lugar á votar por 5 0 Sres . con-
tí a 2 y ae aprobó por los 5 2 s igu ien-
tes. 

Silva, Qin tan» Roo, Anaya [D . J . M.) 
Román, Maldonado, Díaz , J imenez , M a r 
t ines, D u q u e , Quin tana , (D . M.) , Ort iz , 
Berr ie l , F a g o a g a , Rivcroll . H o r t a , L i -
ccaga. H u e r t a , Ladesms, J u v e r a , A lva - ] 
rado, V a l d é z , Améscua, Zambrano , A l -
varez, Garc í a , Bonil la , Cast i l le jo, Rive- I 
rn, Ramírez , Garc ía , T á m e s , T a t o , Pas -
en», J imenez , (D . U.), B a r r a g á n , M a r -
t ines, ( D . P . ) ,Espinosa , ( D . J . M.) , G a r -
cía de la Mora , Ruiz de León , Perez , 
Peón , Anay» , (D . P . ) , Lozano, Pr ie to , 
Vare )» , Cas tañeda, Cas t ro , Espinosa de 
los Monte ros , Cardoao, Riva Palacio, 
Cuervo , Zerecero, y Presidente: cont ra 
los Sres . Castelazo y Zelaeta . 

E1 S r . Esp inosa propuso por via de 
adición q u e en vez de decirse «un esoua 
dron que se compondrá de los pueblos del 
distrito,» se diga un escuadrón q u e se 
compondrá de los que tengan caballos 
propios en que hacer el servicio de aque-
i a arma.i . F u é desechada . 

P u e s t o á discusión el ar t ículo 3 ? se 
suspendió y se levantó la sesión públ ica 
para e n t r a r en seoreta ordinar ia . 

SESION 

Del dia 12 de Abril de 1833. 

Se dió pr imera lec tura á laa p r o p o -
1 eiciones siguientes. 

1 ? Del S r . Támes sobre que el p o -
L e i d a y ap robada la acta del dia a n . der ejecut ivo general pueda por és ta 

t e r io r , se díó cuenta con los oficios s i - remover á los empleados de su r e -
g i e n t e s . aor ta . 



2 De los Bree. Sa lva t i e r ra , Pr ie to 
y Rodr igues , sobre q u e se declaren v a -
l i d a todos los despachos expedidos por 
el F . S. Guerrero en toda la gue r ra dol 
Su r contra el gobierno intruso. 

8 • Del Sr . Román , sobre que los 
empleados españoles solo d is f ru ten la 
mitad de sus sueldos y q u e se dec la ren 
Tacantes los g e n e r a l a t o s de los Sre» . A l -
vares , Negrete y Echavar r i . 

4 ? Del 8 r . A l v a r e s , sobre q u e e' 
gobierno general devuelva ¿ | 0 8 Estados 
por su cuenta los fusiles quo los c o m a n -
dantes generales exigieron de sus gober-
nadores desde la época del gri to de J a -
lapa. 

Se d¡<5 segunda l ec tu ra , y se mandé 
pasar á la comisión de guer ra la propo-
aieion del S r . Prieto aobre que todos los 
jéfes , oficiales 6 individuos del e jérci to 
que estaban retirados y hayan prestado 
servicio á la causa del e jérc i to l iber ta -
dor, sean restituiüoa á sus empleos como 
vivos y efectivos, ai asi lo quisieren con 
opción á loa gocea q u e les cor respon-
den. 

Se dié igualmente pr imera l ec tu ra y 
ee pasé á la misma comisión, el proyecto 
de ley presentado por el propio S r . Prie-
to sobre aprobación de loa empleoa d a -
doa por el Gral . S a n t a A n n a desde 2 
de Enero de 1832 . y los q U e dieron los 
generalea Moctezuma, Cues t a y Alvares 
y por las legislaturas de los Estados . 

8e pasaron á la eomision de jus t ic ia 
admitidas á discusión después de dadas 
segunda lectura dos proposiciones del 
miamo S r . diputado, á saber , sobre q u e 
se declare el pronunciamiento del 12 de 
Enero hecho en Veracruz , j u s t o , n a c i o -
nal, ó til, y necesaria la revocación de 
varios decretos del año anter ior , y so-
bre que se declare al general S a n t a Au-
na benemérito de la patr ia con el epí teto 
de su l ibertador. 

Cont inué la diicusion del a r t í cu lo 3 . ° 
del dictámen de la oomisioo de distr i to 

J territorio, re lat ivo á i . milicia 0 j , 1 0 % 
que dice* 

Congreso de la Union nombrará 
un inspector general con solo la . r a t i -
ficación de trescientos pesos . „ „ a l e s 
r» gastos de eacr. torio, y tendrá las L 
s i l " « I " ' 7 c o n , ' d* r ao ionea de-: K r u , e y c,uiUen" 

Decla rado suf icientemente discutido 
hubo J u g a r é votar por 82 S re . . cont r i 
- y y ee ap robé por loa 82 aiguientes. 

J i m e n e z . Mar t ínez , Or t i s , Huerta . 
Maldonado Berriel , Riberoll , Ledeama, 
A va .ado Zambrano, Yergo. Améscua, 
A v. re« Eociso , G4 , c í a , Bonilla, Cas-
tillejo, Rivera , A t r r a r , Garc ía de la Mo-
ra, Gavi ra , P e r e , , R a i z León, E-p i -

Ana -
m P 1 V ' » ' Martines, 
[O . P.], Cuervo , R.va Palacio, y Zere-
earo: cont ra los 2 3 que siguen: 

Q u i n t a n a rfoo, Román, Silva, Duque 
Hor t a , Cas te laxc , Juvora , Valdés , Ji-! 
manes, R a m í r e z Támes , Bar ragán , 
G a r c í a T a t o , Cas t añeda , Espinosa ,le 
los Monteros , Liceaga, Castro,- Cumplí -
do, H u e r t a , Zambrano , Peón, Cardoso y 
Pres idente . 

a 
A r t . 4 ? P a r a el nombramiento d -

inspector , la cámara de sonadores pros 
pond iá una terna, y la de diputados 
elegirá uno de loa individuos conten ido 
en ella. 

Suficientemente diacutido hubo logar 
á votar por 36 contra 5 , y so aprobó por 
loa 4 0 aiguientes. 

J imenez Mar t ines , O r t i s , H u e r t a 
Maldonado, Berr iol , Riberoll , Ledosma ' 
A lva rado , Zambrano , YWjr», A-néscia ' 
A l v a r e r , Enc iso , Garc ía , IJ .ni l la , Cas -
tillejo, G*vir»., Ru iz de León, F ' t g o ^ a , 
Mar t ines , [ D . P.], Cuervo, Dios; G u s -
man, Duque , Hor ta , Caatelaso, J u r e r a , 

Va ld¿z . J iménez , [ D . U . ) . Ramírez , 
Peón, T i t o , Tiímen, B a r r a g á n , Lozano, 
A n a v a , ( D . P.] , C a s t a ñ e d a , Cas t ro , Ri-
va P-tlacio, Cardos t , Zerecero y P r e s i -
dente ; contra l»a Sres . Zolaet«. Espino-
sa do los Monteros , Liceaga , Qu in t ana , 
[ D . M.]. y Si lva. 

A r t . 5 ? P a r a el desempeño de U» 
atr ibuciones del inspector general ae 
oreará una oficina compuesta de un s e -
cretar io y dos escr ibanos q u e el gobier -
no nombrará de ent re los oficiales s o -
bran tes al e jérei to permanente sin mas 
gratificaoion quo el sueldo que d i s f ru ten 
por sua empleos. 

D f s p u e s de la expresión el gobierno 
nombra rá se interoaló por mocion del 
señor Espinosa, á propuesta del mismo 
inspector . 

Suficientemente disentido hubo lugar 
á votar el ar t ículo por 4 1 señores c o n -
t r a 6 y so aprobé por loa 4 0 s igu ien-
tes: 

Di'»s Guzman, Ximenes Mart ínez , Or-
tiz, Qu in tana Roo, Escandon, Quintana 
(D. M.) , A n a y a ( D . J . M.), Reman, 
Maldonado, Berriel , Riberoll , Mart ínez 
(D . Y. ) , J u v e r a , Alvarado , Zambrano , 
Vald'-s, Amezcua, A lva rez , Enciso, Gas-
ea, Boni l la , Ramírez, R ive ra , Aznar , 
Garc ía de la Mora . Peón, Gavira , Espi-
nosa [L>. J . M. ] , Pé rez , Táraes, B a r r a -
gán Lozano, Pr ie to , Anaya ( D . V.), 
Cas t añeda , >*agoaga, J i m e n e z [ D . Y . ] , 
Cuervo, Zerecero y Pres idente : cont ra 
ios 6 quo aiguen. 

H o r t a , . Castelazo, Ledesma, Espinosa 
de loa Monteros , Liceaga y Cardoso. 

L a » lición hubo lugar á votar y fué 
aprobada por unanimidad (le 4 8 señores 
•4<ie son los siguientes. 

Cumplido, J i m e n e s , Mar t ínez , Ort iz , 
Quintar.» Roo, EscandÓD, A n a y a ( D . 
J . M . ) Román , S i lva , H u e r t a , M a l d o -

nado, Zelae ta , Riberol l , H o r t a , L e d e s -
ma, J u v e r a , Alvarado, Zambrano , Val -
des, Amezcua , A lva rez , Casti l lejo, R i -
vera, AnZir , Garc ia de la Mora , Peón , 
Gavira , Llergo J imanes ( D . V. ) , Ruiz 
de León, Garcia Sosa Perez, Espinosa 
[ D , J . M . ] , Támes , A n a y a (D . V.) , Lo-
zano, P r i e to , Cas t añeda , Espinosa de 
los Monteros, L iceaga Castro, F a ¿ o a g a , 
Gasea , Berr iel , Zerecero, Cardoso, Riva 
Palacio, C u e r v o y Pres idente . 

El ssñor H o r t a hizo la siguiente adi 
cion. En todos y cada uno de los p r o -
puestos para este servicio se busca rá el 
mas acendrado patr iot ismo, l lamando, 
prefiriendo y ascendiendo á los ind iv i -
duos que prestaron aquél en los años de 
28 y 29 , si la voz y fama públ ica a s e -
gura su buena conduota política y m i -
l i t a r . 

F u é deseohada. 

A r t . 6? Los coroneles se rán n o m -
brados por el gobierno á p ropues ta del 
inspector, loa oficiales serán por és te , de 
acuerdo con los coroneles, y los sargen-
tos y cabos on la misma fo rma quo lo 
son los dol e jérc i to permanente . 

Suficientemente discutido, hubo l u -
ga r á votar por 27 señores cont ra 2 1 
y se aprobé por los 29 aiguientes. 

Cumplido, J imecez , Mar t ínez , O r t i s , 
Qu in tana ( D . M.), A n a y a ( D . J . M.) 
Román, Silva, H u e r t a , Maldonado, B e -
rriel, Ledesma, Mar t ines [ D . Y . ] J u -
vera, Alvarado, Enciao, Anza r , Gavira , 
Garc ia de la Mora , Ruiz do León, Ller-
go, Perez , F a t o , Tamos, A n a y a (D . V. ) 
Espinosa (D. J . M . ) Lozano, E<oandén , 
R iva Pa l ac io y Zerecero: oontra los 24 
que siguen. 

Zelaeta , Riberol l , H o r t a , Oaatolazo, 
Zambrano, Valdee , Amezcua , Alvares , 
Bonilla, Uamirea, Rivera , J imenez, Peón, 
V a r e la , -Castañeda, Espinosa de los Mon-
teros, Liceaga, Cas t ro , Fagoaga , Gasea , 
Cast i l le jo, P r i e t o , Cardoso y P r e s i -
d e n t e . 



A r t . 7? Quedan esceptuados del s e r -
vicio da la milicia eivica loa miamos q u e 
señala la le* da 29 de Diciembre de 
1 8 2 7 , y por ra tón de edad loa que no 
h a y a n llegado á la de dies y seis años , 
<5 pasen de cincuenta. 

H u b o lugar á votar por 4 6 señores 
contra 1 y se aprobó por 4 3 cuyos nom-
bres constan en la votación del ar t ículo 
anterior , contra loe señores C i s t e l a so , 
H o r t a y Varé i s . 

v 

Se suspendió la disousion pa ra da r | 
l ec tu ra á una eapoaicion del décimo b a -
tallón permanente que se mandó i n s e r -
t a r en esta acta y es como sigue. 

I 
Señor . L a oficialidad del décimo b a -

tallón pe rmanen te á nombre de todas 
sus clases, ofrece á jvues t ra soberanía sus 
respetos, y el aca tamiento mea sincero 
al auguato poder que eatá ejerciendo. 
Loa individuoa de este cuerpo no c o n o -
cen, eeñor, otro norte que el do la e s -
t r ic ta diciplina que marca la o r d e -
nanza. 

Educados en ella, consecuentes s i e m -
pre en el principio de Boatener á un g o -
bierno conatituido, tienen honor , aon su» 
bordinadoa y fieles mantenedores de la 
t ranqui l idad pública. 

El décimo batallón f u é uno de los q u e 
cooperaron á la memorable t ransacción 
de Zava le ta , conducidos por un genio 
benéfico y per los dignos generales del 
e jérc i to: eBte cuerpo pues, no de smen t i -
rá jumas de sus sentimientos y antes 
por el contrario manifiesta á vte. sobera-
nía \ u e ve con indignación loe esfuerzos 
de a lgunos desgraciados mexicanos quie-
nes Fin q u e nada les oontente, p r e t e n -
den todavía suscitar una nueva d i scor -
dia. 

Dígnese vuestra soberanía recibir e s -
tas protestas, como hi jas de su ve rdade -
ro amor á la patria, y como muest ras de 
la complacencia de las clases del b a t a -

llón, al ser restableoido el órdcn c o n s t i -
tucional con la instalación de las a u g u s -
tas cámaras da la unión, y con la p u n i -
ble elección de Pres iden te y V i c e - p r e -
sidente, recaída en el héroe del Páuuco 
y en el digno Magis t rado q u e hoy nos 
manda. 

México, Abri l 12 de 1 8 8 3 . 

8 r , José M. D a r á n . 

Como encargado de detá l l , Nicolás 
Encieo. 

Como exgundo ayudan te en eomieion, 
Andrea Range l . 

Por la oíase de capitanea, Rafae l Vi* 
te. 

P o r la claae de Tenientes, José M a -
riano Diaz. t 

Por la clase de subten ien tes , Iguaoio 
M o r a l . 

Se mandó oontestar haberse oído con 
pa r t i cu la r ag rado . 

' sea' 

Tuvo la pr imera lec tura el dictámen 
de la comision de g u e r r a sobre ia inicia-
tiva del gobierno relat iva á qoe se d e -
claren vacantes los generalatos de los 
Sres . Negrc te , Echávar r i y Alvares. 

Se dió l ec tu ra y se tomaron inmedia-
tamente en consideración la que dió la 
gran comision, para nombramiento de 
o t ras especiales, y despues de una lige-
ra discusi n fueron aprobados paro r s -
viaar el plan de Zavale ta . los Sres . Cum-
plido, A n a y a [ D . J . M . ] , y D ú q c e , 

P a r a segunda de hacienda, los Sres . 
P a s c o a , Oaaca y Paon, cuyo nombra-
miento se hizo á mocion de loe Srea. Ri-
va Palac io y Cue rvo , y para la i n s t r u c -
ción públ ica , loa Sres . Rodr igues , Beoe-
rril y Cas t ro , aalvando su vóto en c u a n -
to á la aprobación del 8 r . Rodr íguez , el 
S r . Liceaga por haberae votado por par* 
tes és te últ imo nombramiento. 

Se levantó la sesión, 

s 

* 

Anastaoio Zerecero, diputado presi-
dente . 

Mariano Ri-oa Palacio, diputado ae» 
ore t a r io. 

8ESION 

Del dia 13 de Abril de 1833. 

Leída y ap robada la ao ta del dia a n -
ter ior , ae dió cuen ta con un ofioio de la 
sec re ta r ía de gue r r a , acompañando los 
autOB seguidos por D . Sevarino Legorre* 
t a con D . Anton io T e r á n , sobre págo de 
u n a l ibranza ; á fin de que se tengan 
presentes al resolver la consul ta re la t iva , 
á q u e se declare si loa nsgocioa m e r c a n -
tiles eatán su je tos á una jurisdicción es-
peoial y pr iva t iva . 

S e mandó pasa r & la comision de gue* 
r r a . 

Se dió pr imera l ec tu ra á las s igu ien-
tes proposiciones del S r . Espinosa como 
adiciones al proyecto de a r r eg lo de la 
milicia cívioa. 

1? L o s pr imeros ayudan te s t e n d r á n 
u n a gratif icación para gastos de p a p e l e -
ra de veinte y cinco pesos mensuales . 

2 ? L o s segundos ayudan tes t end rán 
un sueldo de 30 pesos mensuales . 

3? Los s u b a y u d a n t e s tendrán un suel-
do de veinte y cinco pesos mensuales . 

4? Estos sueldos y grat i f icasiones que 
deberán salir del fondo de c o n t r i b u y e n -
tes de cada cuerpo, se min i s t r a rán , míen-
t r a s no haya fondos del gobierno del dis* 
t r i to . 

S e dió segunda lec tu ra á o t ra del mis-
mo leída por p r imera vez el dia 11 , so -
bre declarar nacionales loa bienes del 
d u q u e de Monta leone . 

Admi t ida , se mandó pasar á las oomi-
sionei de j u s t i c i a y distri to a n i d a s . 

Igua l lec tura se dió á otra del mismo 
señor sobre que se declaren recusab les 
loa miniatroa de la Suprema Corte y J u e -
ces de p r imera y s e g u n d a instancia por 
motivo de una notoria paroialídad en 
asuntos de opiniones políticas. 

F u é desechada . 

P o r dictámen de la comision de pe t i -
ciones, se mandaron pasar á la de indus-
t r ia la solicitud del O . Ped ro B a r a n d a 
p a r a que BO le conceda privilegio e so lu -
sivo por la introducion de una máquina 
de vapor en Y u c a t á n ; á la segunda de 
hacieuda la del C. Frauc isco D u r á n , som-
bre que Be declare hal larse en el oaso de 
d i s f ru t a r el sueldo de fiel de almacenes: á 
la de Jus t i c i a la del Capi tan D . J u a n de 
Dios Padi l l a para que se le premien SUB 
servisios: á la de puntos const i tucionales 
el del C' Antonio Mar í a Lazpi ta para que 
Be declaren anticonstitucionales los aeuer-
dos de la le j is latura de México de 30 de 
de Marzo proximo pasado; á las de gue-
r ra y hacieuda la del Coronel L u i s G o n -
zaga Orónos sobre que se dé ley para 
que el gobierno pueda cap i ta l i za r s u e l -
dos. 

Cont inuó 1a discusión del diotámen so -
bre milicia cívica. 

A r t , 8*° L a milicia nacional del d i s -
tr i to e s t a r á s u j e t a á la ordenanza genera l 
del e jerci to en los actos del servicio, co-
menzándo éstos desde la citación p a r a su 
desempeño. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 33, Sres, cont ra 20 . y se 
aprobó por los 38 , siguientes.- J imenez , 
Mar t ínez , J imenez (D* V*), H u e r t a , S i l -
va, Román, Maldonado, D ü q u e , A n a y a 
(D . J . M. ) , Cumplido, Riberol l , M a r t i -
aéz [ D . Y . ] , A lva ros , J u v e r a , Casti l lejo, 
Valdes . Amezcua , Aznar , Gavira , Enoíso, 
Cas t ro , T é mes, B a r r a g a n ' P a s c u a , G a r -
cía de la M o r a , Eacandón , Ruis de la 
León , Garc ía Ta to ; Escude ro , Lozano, 
A n a y a ( D . V.) , Espinosa ( D . J . M.) , 
P r i e to , B a s o , V a r é i s , Riva Palacio , C u e r : 

\ 



vo, Cerecero y presidente: contra ios 18 
que siguen: Díaz, Quintan» (D.M.) , O r -
tiz, Selacta, H r t a , C»8télalo, Le.lesma, 
Alvares, Gasea, Bonilla, Rivera, Peón, 
Garcia, Sosa Castañeda, Espinosa de los 
Monteros, Liceaga Quintana Roo y Ca r -
doso. 

El Sr* García Sosa hizo la siguiente 
adición al ar t ículo:"pera sugetos á sus j e 
fes naturales.» 

Tomada inmediatamente en considera-
ción, hubo lugar á votar por 32. Sres , 
contra 18. y fué aprobada por 35, s i -
guientes: Díaz, Solana, Jimenez, M a r -
tines, Jiménez ( D . V.) , Huer ta , Silva, 
Román, Ortis , Riberoll, Mart ínez ( D . 
Y ), Quintana (D M.] , Juvera, Cas t i l le -
j o , Alvarez, Gases , Azna r , Ramírez, 
Peón, Escandón, Ruis de León, GarcÍB, 
Ta to , Escudero, Lozano, Anaya (D. P.) ' 
Espinosa (D. J . M,), Prieto, García S o -
sa, Bazo, Castañeda, E«pinosa de los 
Monteros, Quintana (D, A.), Riva P a -
lacio Zerecero, Cuervo y presidente: con-
tra los 19, que siguen: Maldonado, Z e -
laeta. Or ta , Ledesrca, Valdés, Amezcua, 
Bonilla, Rivera, Gav i ra , Castro, Támes, 
Bar ragán . P - s c u a , Dúque, García, de la 
Mora jr Cardoso. 

A r t . 9 La milicia nacional tendrá 
el mismo uniforme que el ejército p e r -
manente, con la sola diferencia de llevar 
al cuello de la casaca las iniciales D . F . 
de distrito federal. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimidad 
de los 83 Sres. siguientes; 

Huer ta , Silva, J imenez, Mart ínez ' 
Mal donad o, Quintana Roo, Ortiz, Cum-
plido, Diez , Guzman, Solana, Hor ta , 
Riberoll , Román, Castelazo, Vald¿z , 
Améxeus , Bonilla, Azúa r , Duque, G a -
vira, García Castro, Támes, Escandon 
Bar ragá n, Escudero, Tato, Lozano 
Castafleda, Espinosa de los Monteros, 
L C I Í C E I L » , García, Sosa, Quintana, (D. 
M . ) , Alvarado, Martines, ( D . U. ) , J u -

vera, A lva res , Remires, E n m o , Pascua, 
G a r c í a de la Mora, Ruiz de Lenn, 8 a l -
varierrB, Espinosa, [D. J . M.), Prieto, 
Bazo, Cardoso, Riva Palacio, Zerecero, 
y Presidente. 

El S r . Salvat ierra , hizo la siguiente 
adición. 

A u n q u e el uniforme sea el del ejército 
permanente , las divisas serán las des ig-
nadas por el decreto de 1 8 3 0 . " F u é de-
sechada . 

L a comision propuso al fin del ar t íou-
lo 9 lo siguiente. 

Derogándose la segunda par te de 
a r t í c u l o 2 ? del decreto de 18 da E n e -
ro de 1830 , sobre divisas militares. 

. T o m a d o inmediatamente en conside-
ración y discutido, hubo lugar á votar 
por 8 7 contra 12, y se aprobé por loa 
32 siguientes. 

J imenez , Mart ínez, Hue r t a , Silva, 
O r t i z , J imenez, Anaya, H o r t a , R i b e -
roll , Ledesma, Alvarado, Juvera , A l -
vaaez, Gastiliejo, Bonilla, Azua r , G a r -
cia, Cas t ro , Enciso, Pascua , Espinosa, 
T a t o , Escudero, Lozano, Anaya, (D. P. ) 
P r i e to , Salvat ier ra , Bazo, Castaf leda, 
Quin tana , (D. M.], Riva Palacio, Zere-
cero y presidente: oontra los 17 que s i -
g u e n : 

Diaz , Solana, Román, García, Valdéz 
Amescua , Rivera , Támes, Bar ragán , 
Espinosa de los Monteros, Quintana R>o, 
Maldonado, Du^ue , Castelaso, Liceaga, 
Cardoso y Cuervo. 

Loa Sres. García, Alvarez, Enciso. y 
R a m í r e z hicieron la siguiente adición. 

«Pedimos que ésta determinación se 
haga extensiva á la milioia de los E s t a -
dos." 

T o m a d a inmediatamente en eoneid«-
acion no ttuba lu g a r á votar por lo» 3 3 
3 rea . siguientes. 

H u e r t a , Silva, J i m e n « , Martínez ' 
Maldonado, Quintana Roo. Ot í i , C u m -
plido, Jiménez ( D . V.) , A n a y a , Horta, 
Riberoll , Zelaeta, Castelazo, Valdés, 
Ametcna , Bonilla, Aznar , Rivera , G a -
" r a , Peón, Castro, T i m e s , Escandon, 
Bar ragan , Escudero, Tato , Lozano, Cas-
tafleda, Espinosa de loa Monteros, L i -
ceaga, Cuervo, Cardoso y Presidente, 
contra los 14 q u e l iguen: 

D u q u e , García, Mar t ínez , Juvera» 
Alvarez, Gasea, Castillejo, Ramírez. 
Pascua, G a r c í a de la Mora, S a l v a t i e -
r ra , Baso , A n a y a (D. P. ) y Zerecero. 

A r t . 10. Pa r a la mejor y más pronta 
instrucción de la milicia local en la táo-
tica mili tar, dispondrá el gobierno que 
en oada compaflía d t los batallones, b r i -
gadas de art i l lería y escuadrón haya 
un oficial dé los sueldos del ejército en 
calidad de instructor, mientras en con-
cepto del ínapeotor lo j u z g u e necesario. 

Discutido hubo lugar á votar y fué 
aprobado por unanimidad de los 51 s e -
Oorea siguientes: 

Sin discusión, hubo lugnr á votar por 
unanimidad de 46 y se aprobé por la de 
4 9 siguientes: 

Diaz, Gnzman , García, 8osa , J i m e -
nez, Mart ínez, Sílvn, Román, M a l d o -
nado, D u q u e , Quin tana (D. M.) , Or-
tiz, Cumplido, Riveroll, Hor ta , C a s -
telazo. García (D. C ), Ledesma, M a r -
tínez ( D . I ) , Alvarado, Valdés, A l v a -
rez, Gasea, Castillejo, Bonilla, Aznar , 
Ramírez, Eocieo, Peón, Cast ro , T s m e s , 
Ba r r agan , Pascua , G a r c í a de la Mora, 
Escandon, Espinosa (D. J . M ], T a t o , 
Escudero, Prieto, Salvatierra, Bazo, 
Castafleda, Espinosa de los Monteros, 
Quintana Roo , Huer ta , Juve ra , R i v e -
ra, Cardoso, Riva Palacio, Cuervo, Ze* 
recero y Pres idente . 

A r t . 12 . Queda derogada la ley de 4 
de Octubre del aDo anterior que e s t a -
blece dos batallones y dos escuadronea 
de milioia local en el D i s t r i t o . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad 49 señores y se aprobé por 
la de loa 5 1 siguientes: 

Dia«, Guzman , Solana, Jimenez, 
Martines, Garc ía , Sosa, Hue r t a , Silva, 
Román, Maldonado, Duque , Quintana 
( D . M.), Ortiz, Cumplido, Jimenez (D. 
V . ) , A n a y a (D. J . M.), Riberoll, Cas-
telazo, Ledesma, A ' v a r a d o , Mai t ines 
[D, I ] Juvera , Va ldes , Amezcua, A l 
va res , A s n a r , Ramírez , Rivera, G a -
vire, Enciso, Peón, Cast ro , Támes, Ba. 
Tragan, Pascua , García de la Mora. Es-
candon, T a t o , Escudero, Lozano, E s p i -
nosa (D . J . M.) , Salvat ier ra , Prieto, 
A r a y a [ D . P . ] , Bazo , Castañeda, E s -
pinosa do los Monteros, Quin tana Roo, 
Cardoso. Cuervo, Riva Palacio, Z e r e -
cero y Pres idente . 

A r t . 11. Mientraa ae dá la ley que 
arregle enteramente la milioia del d i s -
trito, se autoriza al gobierno para que 
haga los gastos preciaos á su f o r m a -
ción, del t e u r o p á b l i c o . 

Diaz, Guzman , García Soaa, J i m e n í i , 
Martínez. H u e r t a , Silva, Roman , M a l -
donado, Duque , Or t iz , Cnmplido, X i -
menez (D. V.) , A n a y a (D. J . M ), Hor -
ta, Riberoll, Garcia (D . O.) Ledesma, 
Mar t ine t [D. I ] , Alvarado, Juvera , 
Valdés, Alvarez, Gasea, Castillejo, B o -
nilla, Aznar , Runi rez , Rivera , Enciso, 
Peon, Castro, Bar ragan , Pascua, G a r -
cia de la Mora , Solana, Escandon, E s -
pinosa ( D . J . M . ) , Escudero, Lozano, 
Prieto, Salvat ierra , A n a y a [D, P.) , 
Bazo, Cas tañeda, Espinosa de los M o n -
teros, Quin tana [D. M.] Q u i n t a n a 
Roo, Cardoso, Cuervo, Riva ~Palaoio, 
Zerecero y Presidente. 

Se levanté la S S B Í O D . 

Anastacio Zerecero, dipatado presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado ae* 
cretario. 

T O M O YIIJ:—5$. 



3 0 0 HISTORIA PARLAMENTARIA. 

SESIÓN 

Extraordinaria dia dia 31 de Mamo 
de 188j. 

Aprobada el dia 13 de Abril. 

Se di<5 cuenta con los oficios s iguien-
t e : 

D e 1« Secre ta r ía de relaciones a c u -
sando recibo del oficio en qU e se comu-
nica la declaración que és ta cámara h i -
zo sobre la elecoion de presidente y vice-
p res iden te de la R e p ú b l i c a , y manifes. 
t ando no poder preaentarae por ahora á 
p ree ta r el j u r a m e n t o de «etilo el E . 
S . general D . An ton io López de S a n t a 
A n a , por tener q u e b r a n t a d a eu salud, y 
que por eeta rason ha dispuesto el g o -
bierno tome posenion de la primera m a -
g i s t r a t u r a el E . 8 . D . Valent ín Gómez 
F a r i a s . 

B e en t e rado . 

D e la misma, i n se r t ando un oficio de 
los aeflores senadores po r Nuevo León, 
en q u e par t ic ipan no poderse presentar 
en e s t a cámara el d ipu tado por el mismo 
Es tado , por haber su f r ido una desgracia 
en el camino. 

D e en terado . 

D e la propia sobre q u e ge autorice al 
gobierno pa ra hacer los gastos que e x i -
j a la expedic ión á los E s t a d o s del N o r -
t e y á E u r o p a por p ropues ta del D r . 
O h a v e i con el fin de r e p e t i r los expe r i -
mentos relat ivos á los e f e c t o s del buaco 
en la curac ión de la chólera morbus 
y vómi to p r ie to . 

A las comisiones de instrucción pú -
blica. 

D e la s u p r e m a c o r t e de jus t ic ia , 
a compañando 80 e j e m p l a r e s del impreso 
q u e han publ icado sus ministros, t i t u -
lado: Aviso á la R e p ú b l i c a . 

Que se acuse recibo y se repartan los 
e j e m p l a r » « 

Se presentaron las credenciales de los 
si Sores Lópes de Lle rgo y R u i s J e 
León, diputados electos por al E s t a d o 
de Yuoa tan . 

Se mandaroB pasar á la comision de 
poderes. 

Leída la ley sobre renovación de pre-
sidente y vice-presidente de la suprema 
corte de jus t i c ia , se procedió al nombra -
miento por Es tados , y resu l tó electo 
para lo primero el Sr . D . Tornas Sa lga -
do por unanimidad de los representantes 
de quince Es tados , presentes, y pa ra lo 
segundo el 8 r , D . Ped ro Veles por 1 8 
Estados , habiendo su f ragado 2 por el 
Sr . Mendea . 

Se dió l ec tu ra á una iniciativa éel 
gobierno sobre ceremonial pa ra el j u r a -
mento que ha de pres ta r el v io«-pres i -
dente de la repúbl ica , y habiéndosele 
dispensado tidoB los t r ámi tes de r e g l a -
mento, se puso á disousion. 

Es tando en ella hizo el S r . R a m í r e z 
la s iguiente proposicion.* 

En todos los casos en q u e el V i c o -
presidente en t re á desempeñar la p l e n i -
tud del poder e jecut ivo, se observarán 
las misma* ceremonias que pa ra el p r e -
sidenta previene la ley de 80 de Marzo 
de 1 8 2 9 . 

E n consecuencia de és ta proposicion 
el S r . secra t s r io de relaciones r e t i ró su 
iniciat iva. 

Admit ida á disousion la proposicion, 
se declaro auficientemento diecut ida , hu-
bo lugar á votar y fué a p r o b a d a por 
uoauimidad de 4 6 S r e s . 

A mocion del S r . A lva rez , se acordó 
que una comision lleváse éste acuerdo 
al senado, y al efecto fue ron nombrados 
IOB Sres . Eaoudero, R »mires y L o z a n o . 

Se procedió á la elección de presiden-
te y V i c e - p r e s i d e n t e de la c á m a r a , r e -
su l tando electos p a r a lo primero el S r . 
D . J u a n Rodr igues Puobl» p o r „ 4 8 v o -

• 

tos do 5 6 . y para lo segundo el S r . D . 2° Sobre indul to de la pena cap i t a l 
Manue l Garc ía T a t o por 4 8 votos de al soldado J u a n S á n c h e z . 
t e | • 

3 ? Concediendo igual gracia al sol-
E l S r . presidente nombró la comision .dado J o s é Mar í a Pé rez , 

que ha de acompañar mañana al E , S . g f l m a n d < J p a 8 a r ftl g B b ¡ e r n 0 . 
al V ice -p re s iden te do la repúbl ica com 
puesta de los S r e s . Espinosa de los 
Monteros , Garc ía de la Mors , Ansya , 
(D . P . ) ,Lozano , FogoBga, y Riva Pala-
cio. 

Se presentó la oomision que l l e ró al 
senado el aouerdo de és ta cámara sobre 
ceremonial y puso en conocimiento de 
esta cámara haber desempeñado su e n -
cargo. 

Se suspeudió la sesión púb l i ca para 
en t r a r en secreta ex t r ao rd ina r i a . 

Continuando aquel la se dió cuenta oon 
un ofieio del senado devolviendo a p r o b a -
do el acuerdo de és ta cámara , q u e p r e -
viene que en los caeos en que el Vice-
presidente desempeñe el poder ejecutivo, 
se observe lo prevenido en la ley de 3 0 
de Marso de 1 8 2 9 . Se mandó pasar al 
gobierno* 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero d iputado s e c r e -
ta r io . 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cre tar io . 

SESION 

E straordinaria de la tarde del 13 de 

Abril de 1833. 

L e i d a y aprobada el ac ta del dia 3 1 
del paeade M a r s o se dió cuenta con tree 
oficios de la secre tar ía del senado devol-
viendo aprobados los siguientes a c u e r -
dos. 

1 ? S o b r e p ròroga de las ac tua les 
sesiones ordinarias. 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, d iputado s e c r a -
tar io . 

Mariano Riva Paletto, d iputado s e -
cre tar io . 

SESION 

Del dia /5 de Abñl de 1831 

Leida y aprobada el ac ta del dia 13, 
ae dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la secretar ia del senado devolvien-
do aprobado el auerdo en que 66 previe-
ne que los preceptores de los colegios de 
S . I ldefonso, S . J J u a n deLe t ran , S . G r e -
gorio y seminario, puedan conferir á ana 
a lumnos los grados menores, sin neces i -
dad de que cursen la universidad. 

Se mandó pasar al gobierno. 

De la misma remit iendo pa ra so r e -
visión el acuerdo relativo á que el decre-
to de l a legis la tura de Que ré t a ro , que 
mandó res t i tu i r al ejercicio de las f u n -
ciones do V ice -gobe rnado r al C . Lino 
Ramírez , no es opuesto á la const i tución 
federa l . 

Dispensados todos los t r ámi tes de re -
glamento á petición del S r . A l v a r a d o , 
se puso á discusión dicho acuerdo que á 
la letra dice: 

E l decreto de l a legis la tura de Q u e -
ré ta ro que manda rest i tuir al O . L ino 
Ramírez , al ejercicio de las funciones de 
V i c e - g o b e r n a d o r en aquel Es tado , na 
se opone al a r t . 16 de l a constituoion fe-
deral . 



S E S I O N 

Extraordinaria dia dia 31 de Mamo 
de I883. 

Aprobada el dia 13 de Abril. 

Se di<5 cuenta con los oficios s iguien-
t e : 

D e 1« Secre ta r ía de relaciones a c u -
sando recibo del oficio en qU e se comu-
nica la declaración que és ta cámara h i -
zo sobre la elecoion de presidente y vice-
p res iden te de la R e p ú b l i c a , y manifes. 
t ando no poder presentarse por ahora á 
p ree ta r el j u r a m e n t o de «etilo el E . 
S . general D . An ton io López de S a n t a 
A n a , por tener q u e b r a n t a d a eu salud, y 
que por es ta rason ha dispuesto el g o -
bierno tome posenion de la primera m a -
g i s t r a t u r a el E . 8 . D . Valent ín Góme* 
F a r i a s . 

B e en t e rado . 

D e la misma, i n se r t ando un oficio de 
los aeflores senadores po r Nuevo León, 
en q u e par t ic ipan no poderse presentar 
en e s t a cámara el d ipu tado por el mismo 
Es tado , por haber su f r ido una desgracia 
en el camino. 

D e en terado . 

D e la propia sobre q u e ge autorice al 
gobierno pa ra hacer los gastos que e x i -
j a la expedic ión á los E s t a d o s del N o r -
t e y á E u r o p a por p ropues ta del D r . 
O h a v e i con el fin de r e p e t i r los expe r i -
mentos relat ivos á los e f e c t o s del buaco 
en la curac ión de la ch i l e r a morbus 
y vómi to p r ie to . 

A las comisiones de instrucción pú -
blica. 

D e la s u p r e m a c o r t e de jus t ic ia , 
a compañando 80 e j e m p l a r e s del impreso 
q u e han publ icado sus ministros, t i t u -
lado: Aviso á la R e p ú b l i c a . 

Que se acuse recibo y se repartan los 
ejemplares« 

Se presentaron las credenciales de los 
si Sores Lópes de Lle rgo y Ru i* J e 
León, diputadoa electos por al E s t a d o 
de Yuoa tan . 

Se mandaron pasar á la comision de 
poderes. 

Leída la ley sobre renovación de pre-
sidente y vice-presidente de la suprema 
corte de jus t i c ia , se procedió al nombra -
miento por Es tados , y resu l tó electo 
para lo primero el Sr . D . Tornas Sa lga -
do por unanimidad de los representantes 
de quince Es tados , presentes, y pa ra lo 
segundo el 8 r , D . Ped ro Velez por 1 8 
Estados , habiendo su f ragado 2 por el 
Sr . Me n de a. 

Se dió l ec tu ra á una iniciativa éel 
gobierno sobre ceremonial pa ra el j u r a -
mento que ha de pres ta r el v io«-pres i -
dente de la repúbl ica , y habiéndosele 
dispensado tidoB los t r ámi tes de r e g l a -
mento, se puso á disousion. 

Es tando en ella hizo el S r . R a m í r e z 
la s iguiente proposicion.* 

En todos los casos en q u e el V i c o -
presidente en t re á desempeñar la p l e n i -
tud del poder e jecut ivo, se observarán 
las mismas ceremonias que pa ra el p r e -
sidenta previene la ley de 80 de Marzo 
de 1 8 2 9 . 

E n consecuencia de és ta proposicion 
el S r . secra t s r io de relaciones r e t i ró su 
iniciat iva. 

Admit ida á disousion la proposicion, 
se declaro auficientemento diecut ida , hu-
bo lugar á votar y fué a p r o b a d a por 
uoauimidad de 4 6 S r e s . 

A mocion del S r . A l v a r e s , se acordó 
que una comision lleváse éste acuerdo 
al senado, y al efecto fue ron nombrados 
IOB Sres . Eaoudero, R t m i r e z y L o z a n o . 

Se procedió á la elección de presiden-
te y V i c e - p r e s i d e n t e de la c á m a r a , r e -
su l tando electos p a r a lo primero el S r . 
D . J u a n Rodr íguez Puobl» p o r „ 4 8 v o -

• 

tos do 5 6 . y para lo segundo el S r . D . 2 ° Sobre indul to de la pena cap i t a l 
Manue l Garc ía T a t o por 4 8 votos de al soldado J u a n S á n c h e z . 
t e | • 

3 ? Concediendo igual gracia al sol-
E l S r . presidente nombró la comision .dado J o s é Mar í a Pé rez , 

que ha de acompañar mañana al E , S . g f l m a n d < J p a 8 a r ftl g B b ¡ e r n 0 . 
al V ice -p re s iden te do la repúbl ica com 
puesta de los S r e s . Espinosa de los 
Monteros , Garc ía de la Mora , Ansya , 
(D . P . ) ,Lozano , FogoBga, y Riva Pala-
cio. 

Se presentó la oomision que l l e ró al 
senado el aouerdo de és ta cámara sobre 
ceremonial y puso en conocimiento de 
esta cámara haber desempeñado su e n -
cargo. 

Se suspeudió la sesión púb l i ca para 
en t r a r en secreta ex t r ao rd ina r i a . 

Continuando aquel la se dió cuenta oon 
un ofieio del senado devolviendo a p r o b a -
do el acuerdo de és ta cámara , q u e p r e -
viene que en los caeos en que el Vice-
presidente desempeñe el poder ejecutivo, 
se observe lo prevenido en la ley de 3 0 
de Marzo de 1 8 2 9 . Se mandó pasar al 
gobierno* 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero diputado secre-
ta r io . 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cre tar io . 

S E S I O N 

E straordinaria de la tarde del 13 de 

Abril de 1833. 

L e i d a y aprobada el ac ta del dia 3 1 
del pasado Marzo se dió cuenta con tree 
oficios de la secre tar ía del senado devol-
viendo aprobados los siguientes a c u e r -
dos. 

1 ? S o b r e p ròroga de las ac tua les 
sesiones ordinarias. 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, d iputado s e c r a -
tar io . 

Mariano Riva Palacio, d iputado s e -
cre tar io . 

SESION 

Bel dia 15 de Abñl de 1831 

Leida y aprobada el ac ta del dia 13, 
ae dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la secretar ia del senado devolvien-
do aprobado el auerdo en que 66 previe-
ne que los preceptores de los eolegioa de 
S . I ldefonso, S . J J u a n deLe t ran , S . G r e -
gorio y seminario, puedan conferir á ana 
a lumnos los grados menores, sin neces i -
dad de que cursen la universidad. 

Se mandó pasar al gobierne. 

De la misma remit iendo pa ra so r e -
visión el acuerdo relativo á que el decre-
to de l a legis la tura de Que ré t a ro , que 
mandó res t i tu i r al ejercicio de las f u n -
ciones do V ice -gobe rnado r al C . Lino 
Ramírez , no es opuesto á la const i tución 
federa l . 

Dispensados todos los t r ámi tes de re -
glamento á petición del S r . A l v a r a d o , 
se puso á discusión dicho acuerdo que á 
la letra dice: 

E l decreto de l a legis la tura de Q u e -
ré ta ro que manda rest i tuir al O . L ino 
Ramírez , al ejercicio de las funciones de 
V i c e - g o b e r n a d o r en aquel Es tado , na 
se opone al a r t . 16 de l a constituoion fe -
dera l . 



Sif icientemente disentido, hnbo lugar 
á votar por 4 2 8 r M . contra 7 y se apro-
bó por loa 50 siguientes: 

Solano. Jiménez, Mar t ine i . Orí' 
ti», H'"»rfa, Quintan* R o 0 , G « r o ú . [D . 
P ) . Quintana, TD M ) , Ribe r o ! | , H o r -
ta. M-rt inez. [ D Y ) . Castillejo, V a l -
dez, ZomKrano, Yergo , A W e z , Gases , 
Bonilla, Prieto, Rivera. Castro, Garoia 
de la Mora. 8*!v*t i r r ra , Escando*, P e . 
tpz Barragán, Escudero,Tároefl. J u v e r » 
E 'nino«*. (D. J . M ) . Anaya, (D- P ) 
Bazo. Maldonado, Silva. Román, Can-
t é a l o Lodesmn, Alvorado. Jimenez, ( D . 
V. ) , Anaya, (T>. J . M ). Cas tañeda, Es 
pmofla de los Monteros, L icea e a , F a g o a -

Garcí« Tato, Cardos*, R ivaPa l ao io , 
Cuervo, Zerecero y Presidente.- oontra 
los trea señores. 

Loa Sres. Zelaeta y Ramírez pidieron 
®onstase en és ta 'acta q n e habían vntado 
e n eontra por no haberse tenido á la v i s -
t a la opoaicion del gobernador de Q u e -
r etaro: 

De la secretaria de relaciones a c o m -
pañando nna oposicion de la j un t a d i -
rectiva del hospicio de pobres en que 
manifiesta el estado á que se ha r e d u c i -
do ¿«te establecimiento por haberse r e -
ducido un fondo á ménos de la mitad de 
lo que tenia ántes; pide se le destine 
el derecho establecido por decreto de 20 
de Junio de 1822 , con el objeto de p a -
gar las dietas 4 Mu Sres. diputados de 
la provincia de México. 

Se mandé pasar á la oomision de d i f -
erí to. 

De la misma pidiendo se conceda l i -
oeneia al S r , Diputado D . Ignaoio Mar -
tínez, p a r a euplear lo en nna comi -
sión. 

Tomado inmediatamente en considera* 
tion se acordé la licencia. 

D e la misma acompañando la i n s t an -
cia de D. Frandisoo Verde, acompaf l an -
do la instancia «n que solicita se a p r u e -

be la escepcion de la ley'de 20 de Marzo 
de 1829. 

Concedida ai espaflol D . Pedro H a -
r o . 

A la comísion de justicia* 

De la misma contestando de enterado 
al oficio en que se comunicé el nombra -
miento de los 2 4 individuos que d^ben 
j u z g a r á los de la suprema oérte de j u s -
t ic ia . 

Al archivo. 

De la misma dirigiendo varios d e c r e -
tos recibidos de los Estados. 

A la comision de puntos const i tuc io-
nales. 

De la propia, haciendo iniciativa para 
l a construcción de un nuevo mercado en 
¿a plazuela del volador. 

A lajcomiaion de distrito. 

De la de just icia haciendo inioiativa 
p a r a q u e ae facul te al gobierno para 
nombra r tres comisiones q u e ae ocupen 
de redactar un proyecto de codigo civil, 
o t ro de penal, y otro de procedimientos 
e n lo criminal y en lo civil. 

A la comision de just ic ia de preferen-
c i a . 

De la misma dirigiendo otra iniciativa 
p a r a la oportuna [secularización de las 
misiones de los territorios de ambas c a -
l ifornias y dotaciones de sus ca ras y pa -
r roqu ia s . 

A la comision de distrito y t e r r i t o -
r i o . 

De la da hacienda, acompañando el 
expediente relativo al sueldo q a e debe 
abonarse al comisario general de Q u e r é . 
t a r o por el tiempo que estuvo suspenso 
de su destino. 

A la primera oomision de haoienda. 
D a la misma sobre que la c í m a r a 

resuelva lo qua tenga por conveniente 
aoe rea del cinco por ciento anual qne car-
ga en sus cuentas por Ion suplementos 
que ba hecho la casa de Baring, herma 
oa y compañía de Londres. 

A la comision de crédito público. 

De l a misma dirigiendo el expediente 
qne t ra ta del sueldo que debe disfrutar 
el administrador de la estafeta de Aguas 
salientes. 

A la segunda oomision de hacienda. 

De la propia dirigiendo el expedient® 
instruí lo sobre montepío que solicita 
D o ñ a Guadalupe M«gán . 

A la oomision de jus t io ie . 

A l a oomiaion de poderes ae mandé 
pasar l a credencial del seflor D . Manuel 
Uraga , diputado por el Es tado de G u a -
najuato. 

Se did primera lectura á las siguien» 
tes proposiciones. 

D e los aeflores Rodrigues y R iva 
Palacio. Pedimos á la cámara mande 
pasar á la comision especial á que cor-
responde el expediente archivado sobre 
nombramiento de un tercer diputado del 
distrito. 

Tomada inmediatamente en cons ide-
ración fué aprobada. 

D e los seflores Perez y Llergo. P e -
dimos á la cámara se digne declarar que 
las acciones de Toléme, el Gallinero y 
demás, en que los soldados de la patr ia 
sellaron con su sangre la causa de la 
libertad de los pueblos, sean conside-
radas de guerra en todo su rigor, á fin 
de que UB viudas y huérfanos de tan 
ilustres víotimas, puedan percibir sin 
contradicoion el montepío 6 pensión qne 
les corresponda. 

Del seflor Zelaeta. Quedan exoentos 
y libres de todo servioio los soldados 
que tengan cumplido el t iempo de su 
enganche. 

E l gobierno dic tará las providencias 
de su resorte para que ésta sanción 8« 
ejercite sin demora. 

Del mismo seflor. Ningún diputado n 
senador podrá obtenar empleo ni comi-
sión por parte del gobierno de cualquie-
ra clase que sea, durante su misión ni 
cuat ro aflos despues. 

Se exceptúan solamente los empleos 
y ascensos de rigorosa escala. 

D»1 propio. Pido á la cámara que al 
sancionarse la ley orgánica del distr i to 
y territorios, se demarque muy e x p r e -
samente la autoridad que ha de hacer 
efectiva la responsabilidad de los jueces 
eclesiásticos por las infracoionas de ley 
en que incurran. 

I tem, que para evitar las ruidosas di-
ferencias que hasta hoy ba habido e n -
tre loa supremos poderea ejecutivo y 
judioial, ae demarquen circunstanciada-
mente loa fueros y regalías de uno y 
otro, para que la Al ta Cor te de J u s t i -
cia no se encuentre embarazada en eua 
providencias, ni se vuelva á ver e x t r a -
ñada por el ejecutivo. 

Del mismo. Todas las t ropas p e r m a -
nentes aotivas y cívicas que marcharon 
oontra los españoles á la acción de T a m -
pico, portarán un escudo oon el siguien-
te lema: T r i u n f é de la España en el 
Pánuco . 

Las viudas da los que pereoinren en 
esa gloriosa lucha, y eo defecto de éstos 
sus padres que no gozaren montepío, se* 
ráo por una vei gratificados á propor • 
cion del sueldo que disfrutaban sus den* 
dos, teniendo siempre en oonsideraoioo 
el estado del tesoro nacional . 

De l Sr . Mar t ines . 1? Se res t i tu i rán 
todos los empleos que á vir tud del ar t . 
4 ° del plan de Ja l apa , se quitaron á 
algunos empleados de la federación, 
siempre que no hayan obtenido otro me-
jor é igual al que perdieron. 
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2 ? E i t a restitución no d i derecho & 
los interesados á cobrar los sueldos que 
debieran haber percibido en loa a ñ o s ! 
anteriores, 

Del S r . Riberoll . 1? Que mient ras 
por el Congreso general se resuelve la 
proposicion hecha en 9 de Abril sobre 
bienes de Filipinos en el D i s t r i t o , el 
gobierno ocupe las fincas rús t icns y u r -
banas q u e están en éste y las rús t icas 
que se ha l lan en el E s t a d o do Pueb la , 

2 ? Que para su adminis t ración se 
nombre un depositario de en te ra c o n -
fianza, que tome cuentas á los ac tua les 
apoderados, conforme el tenor y e s p í r i -
tu de la ley de 27 de Noviembre de 
8 2 3 y de la de 22 Mayo y a ci tadas: f a -
cul tándolo para hacer los muy preoisos 
gastos q u e puedan erogarse en todo 
este negociado y haciéndolo responsable 
ba jo las m á s severas penas de su manejo 
y de todo disimulo é deferencia m a -

liciosa con los apoderados, haciéndose 
los gastos del fondo de los mismos b i e -
nes. 

3 ? Que irremisiblemente todos las 
finoas sean en t regadas á este d e p o s i t a -
r io . sin que valga a legar r e n t a ó ena-
genacion de cualquier caráoter q u e sea 
conforme á lo que previene la ley de 30 
J u n i o de 1822 , en ouya contravención 
por los apoderados el depositario los 
ps rs iga conforme á las leyes. 

D e l S r . Alvarado. 1 ? Se asigna 6 
los cua t ro hi jos del coronel J u a n J o s é 
Cúdallos una pensión vitalicia de mil 
guinientos pesos anuales , que se les s a -
t i s fará en las mesadas correspondien-
tes . 

2 E s t e goce lo d i s f ru t a r án con el 
derecho de acrecencia. 

Del S r . Espinosa. P ido que se d e r o -
gue la Begunda pa r t e del decre to de 1 8 
da Ene ro de 1880 qna establece el que 

las divisas de la milicia nacional de 
toda la Rnpúblio», tuvieran las diviaai 
mixta«; y que ee se deolare que en a d e -
lante las divisas de la mililicia local s e -
rán ¡guales á las del e jé ro i to . 

Se di<5 segunda leotura á la del S r . 
Ribero l l , q u e tuvo la p i i m e r a e l día 1 0 
del corriente, en cu?a ac t a cons ta , y 
admit ida se mandó pasa r & la oomision 
de D i s t r i t o . 

S e dió leotura á un d io támen de la 
comision espeoial de distrito y terr i tor ios 
que concluye con esta proposicion: 

H a s t a que no se t ra te del to ta r a r r e -
glo de la milicia local de los ter r i tor ios 
de la federaoion, no se t amará en c o n -
sideración la adición de los S r e s . Gazca 
y A lva rez . 

Dispensada la segunda lec tura , se pu -
so á discusión, y si-J ella hubo lugar á 
votar y f u é aprobada en votacion o r d i -
nar ia , 

Se puso á discusión el á i c t á m e n da 
la comision de guer ra , sobre la iniciativa 
del gobierno pa ra q u e se deolare q u e loa 
generales Negre te , E o h á v a r r i y A l v a r e z 
deben quedar oon el goce de sus sueldos 
de ouartel , nombrándose en su luga r á 
t res generales de brigada, y declarado 
suficientemente decidido en lo genera l 
no hubo lugar á votar por los 2 9 S r e s . 
siguientes. 

Alvarado , A l v a r e s , A n a y a , ( D . J . M) , 
, B a r r a g á n , B a s o , CaataBeda, Caste lazo, 

Casti l lejo, Caatro, ( D . M.) , D í a s , Enc i -
so, Espinosa de los Monteros , Fagoaga , 
Garcia , [ D . C.), Garc ia , Sosa , Gasea , 
H o r t a , Ledesma, P r i e to , .Qn in tana Roo, 
Riberoll , R u i s , Sa lva t i e r r a , Si lva, Z e -
laeta, Cardoso, Cuervo, R iva Palacio , y 
P res iden te : cont ra los 2 3 que s iguen : 

Améscua , A n a y a , )D . P . ) , Aznar» 
Cumplido, Escudero , Espinosa , (D . J . 
M. ) , Garc ia Tato , Gavi ra , H u e r t a a , J i -

menes , Ma i t i nez , (D . V ), J u v e r a , Mal 
donado, Or t i s , Pe r e s , Ramírez , Rivera, 
Román , Solano, V a l d é s , Sambrano , y 
Zerecero. 

Se maudó volver á !a comision. 

Se dió p r imera lec tura á los d ic tá -
menes s iguientes . 

De la comision especial nombrada pa-
r a abr i r diotámen sobre el proyecto de 
ley presentado por el S r . Ramírez . 

Se mandó imprimir . 

D e la de jua t ic ia , sobre que se t r a s -
ladan á és ta capi tanías cenizas de loe 
iluBtres generales I t u r b i d e y Guerrero . 

D é la misma sobre l a sol ici tud del 
general A lva res , pa ra que se exonere 
del cargo de diputado, que conolnyó oon 
és ta proposicion. 

A n t e s de fel larse aobre la imposibi l i -
dad del Si* general D. J u a n Alvarez pa -
ra desemdeDar el cargo J e d ipu tado que 
le confirió el Es t ado de Méxioo, ia c á -
mara calificará su excedencial . 

Tomado inmedia tamente en conside-
ración, fué aprobado . 

D e la misma que ooncluye con ésta 
proposicion. 

H a s t a que por la cámara no ae h a -
ya califioado la legitimidad de la e lec-
ción que pa ra d ipu tado recayó en el S r . 
D . A n g e l Sa lgado , no se t omará en oon 
sideraoion la reauncia que hace de dioho 
nombramiento . 

Tomado inmediatamantc ea conside-
ración f u e ap tobado . 

De la da haoienda sobre arreglo de 
aduanas mar í t imas y f ron te r izas . 

E l S r . presidenta señaló éste ú l t imo 
a sun to pa ra diaoutirlo el día de m a ñ a -
n a . 

Se levantó la sesión públioa pa ra e n -
t ra r en seoreta de reglameuto , 

Anastasio Zerecero, diputado secre-
tar io . 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cre tar io . 

SESION. 

Déla tarde del 15 de Abril de 1833. 

A p r o b a d a la aota del día 1 8 se dió 
cuenta con un oficie de la sec re ta r ía del 
Senado , devolviendo aprobado por aquei 
lia C á m a r a el acuerdo aobre formaoion 
de la milicia loeal del d is t r i to , 

3e mandó pasar al gobierno. 

Oon otro de la de relaciones, a v i s a n -
do haberse encargado del Gobierno del 
distri to federal el S r . diputado D . I g -
nacio Mar t ínez . 

S e levantó la sesión. 

Amatado Zerecero, diputado presi-
dente . 

Mariano Riva Palacio, diputado 
secre tar io . 

SESION 

Del dia 16 de Abril 1833. 

L e í d a y aprobada la ac ta del dia a n -
terior, se dió l ec tu ra á un dictámen de 
la comision de podares que oonoluya 
con esta proposicion. 

Se aprueba el nombramiento de d i -
pu tado al congreso general hecho por el 
Estado de G u a n a j u a t o en el ciudadano 
Manue l U r a g a . 

* 

Tomado inmedia tamente en cons ide-
ración! y deolarado no ser de gravedad 
f u é aprobado, ao c u y a vir tud, pr«»tó 



dicho seBor el ju ramento y tornó a s i e n -
to entre los demás seQores d iputados . 

En seguida se dió cuenta con los o f i -
cios siguientes: 

D e la secretaría de relaofones a c u -
sando recibo del decreto que a r r eg l a la 
milioii cívica en el distrito y avisando 
que astaba sancionado y que se m a n -
daba publicar en la misma maBaoa. 

Se mandé archivar. 

De la de guerra , sobre que á Doña 
Merced Cos viuda del coronel D. P e d r o 
Landero se le declaren las mismas g r a -
cias eoncedidaa á la del coronel D . 
Joaquin Leño. 

Se mandó pesar á la comisión de 
guerra. 

De la misma pidiendo aelaracion del 
decreto de 24 de Mayo de 832 q u e con -
cedió amnistía á les militares de Y u c a -
tan que contrajeron matrimonio sin la 
correspondiente liceocis. 

A la eomision de guerrs . 

D e la misma, sobre que se dicte u n a 
medida general con respecto á los d e s -
pachos dados en Yuca tan á varios o f i -
ciales por D. José Segundo Ca rva j a l . 

A la eomision de guerra . 

De la misma sobre montepío q u e BO* 
licita Doña Margar i ta Villaseflor, v iu -
da del capitan Calvillo. 

A la secretaría de guerra-

De la misma, dirigiendo los expedien-
tes instruidos sobre montepío de DoDa 
Mariana Allende, viuda de D . Cr is tóbal 
ViliaseBor, y de los hijos huérfanos de 
D . Oárlos Ar i s t a . 

A la oomision de guerra, 

De la de guerra devolviendo el ex» 

podiente sobre indemuizacion que so l i -
cita el ciudadano J o a n Galvan y man i -
festando la opinion del gobierno con 
respecta á eate asunto. 

A la eomision de crédito público. 

De la misma, pidiendo s e apruebe el 
sueldo de eeiecientos pesos concedido al 
interventor provisional de correos de 
Zacateóse D. Cayetano Mar t ines do 
Murgu i s . 

A la segunda eomision de hacienda. 

D e la misma, evacuando el informe 
que se le pidió por aouerdo de la c á m a -
ra de 12 del corriente. 

Se m a n i ó archivar. 

De la misma, informando sobre la 
deuda de los contingentes de los E s t a -
dos. 

Al archivo. 
• 

De la propia, acompañando en copia 
la órden comunicada al director general 
pe Renta?, en que se previene que la 
parte de derechos seQalada [al banco de 
avío, quede en la masa de la hacienda 
pública. 

A la segunda eomision de haeienda, 
De la diputación permanente del con-

greso de MichoacsD, felicitando á la cá-
mera por su instalación. 

Que se contestaste haberse oido ¡con 
ogrado. 

. De l gobierno de Querétaro remi t ien-
do dos ejeroplarec de la lista de jurados 
para la imprents . 

Al archivo. 
Del de Zacatecas felicitando á la c á -

mara por-su instalación. 
Que se conteste haberse oida oon 

agrado. 
Como propuso la eomision de pe t i -

ciones, se mandó pasar á las comisiones 
inspectora y de justicia unidas una e x -
posición d e l Lio. D . Luis Loaano e n 

que pide su jubilación con todo el suel 
do ó que se le recomiende para una oo-
looacion correspondiente. 

Se dió primera lectura á las s igu ien-
tes proposiciones. 

Del S r . Ort iz . 1 ° Se repone lo 
acordado por esta cámara referente á la 
extinción del batallón tercero activo do 
Yuca tan , cualquiera que sea el Estado 
del expel iente de que hace mención la 
proposicion primera. 

2 o Se extingue igualmente el b a t a -
llón llamado guarda costa d é l a Isla del 
Cármen . 

3 o L a clase veterana de ambos c u e r -
pos, será refundida en la que corres-
poda de los batallones primero y según 
do activo de Y u c a t á n y del trece p e r -
manente. 

4 o Loa je fes y oficiales milicianos de 
emboe cuerpos extinguidos, quedarán en 
clase de agregados al primero y segun-
do aotivo, 

5 o Si loe del artículo precedente no 
quieren continuar la c s r r r r a militar, lo 
ha rán presente al c cmau ian t e general 
de Y u c a t á n , para qua con ipforme de 
éste el ejecutivo da la unión les libre su 
licencia absoluta, 

6 o El armamento, municiones, u n i -
forme y demás pertenencias de estos 
cuerpos extinguidos, se ent regarán al 
Gobernador del Estado de Y u c a t á n p a -
ra invertirlos en su milicia local. 

De los Srea. Ztreecro, Rodríguez, Cer-
doso y Riva Palacio. 

L a cámara t endrá sesiones por la tsr-
de desde las cinco basta las ocho de IB 
noche en el presente periodo todos los 
dias de la semana 6 ecepciou de los 
Miércoles y Sábados. 

Tomada inmediatamente en concide-
racion fué aprobada. 

De los Sres. García Sosa y Peres . 

Repóngase con testimonio de las a o -
tas el expediente creado para la e x t i n -
ción del batal lón tercero activo de Y u -
catán. 

Tomada inmediatamente en conside-
ración, l u é aprobada* 

D e l S r . Zerecero. 

Se permite regresár al territorio de 
la República á D. * Anua Maria I t u a r -
t e d e Yturbide y sos tres hijas, D ? 
Sabina, D Joséfa y D » Maria de 
Jcaua I turb ide . 

Se puso á discusión uh dictámen de 
la eomision de h a c h n d a sobre arreglo do 
las aduanas marítimas, y declarado su f i -
cientemente discutido en lo general hubo 
lugar á votar por los 50 siguientes: 
Alvarado, Alvarez, Amesoua, A naya: 
Asnar , Ba r ragán , Bazo, Berriel , B o n i -
lla, C»sthñeda, Castelazo, Cast i l lejo, 
Castro, Díaz, Enciso Escandon, Espino-
sa (D. J . M ] , Espínoza de los Monteros, 
Fagoaga, García (D- C.), Garc í r Sosa. 
Gt rc ía Tato , Gasea, García , de la Mora, 
H u e r t a , Jimenez Manine? , J iménez ( D 
V . ) , Tuvera, Ledesma, Loz»no, Or t ¡z , 
Perez , Prieto Quintana, ( D . M.), Quin-
tuna Roo, Remires , Rivera, Kiveroll , 
Román, Silva, Solana, Támes, Uuzaga. 
Valdés, Zambrano, Zclaeta, Cuervo, Ze-
recero, y Presidente, contra los Sxei. 
Licesga y Cardoso. 

Comenzó y quedó pendiente la disco« 
sion del art ículo 1 . 

Se dió primera lectura á un dictámen 
de la eomision especial de distrito s o -
bre aumeuto de un diputado por el mis-
mo. 

A esta bora ee dió cuenta con un ofi« 
cío de la Sacre ta r ía del senado, remitien» 
do la terna que presenta aquella cámara 
para el nombramiento d e inspector d t la 

Tomo y n j , - 3 * 



milicia cirica; y señaló para verificar di-
olio nombramiento la tarde de ese dia. 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, dipotado 
secretario. 

SESION 

Déla tarde del 16 de Abril de 1833. 

Aprobada la acta anterior, se proce-
dió al nombramiento de inspector para 
la milicia cívica, y resultó electo el C. 
Lúeas Baldera9, que obtuvo el primer 
lugar ea U terna que remitió el s e n a -
de , 

Continuó la disensión del art* 1 - ° 
del dietámen de la comision de hacienda 
sobre arreglo de aduanas marítimas que 
la comision redactó nuevamente en éstos 
términos. 

S9 autoriza al gobierno para nombrai 
an las aduanas marít imas y fronter izas 
los empleados necesarios con las dotacio-
nes que juzgue convenientes. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 4 2 Sres. contra 13 y so 
aprobó por los 4 1 qus siguen: 

Alvarado, A-nezcua, Anaya , [ D . J . 
M.] , Anaya, (D. P.) f Barrsgán, Bazo, 
Berriel, Bonilla, Castafleda. Castelazo, 
Cumplido, Díaz, Duque, Encieo, E s -
candon, Escudero, E-pmosa (D . J - M.), 
F a g >aga, García, [D. O] , García T a t , 
Gasea, Gavira, Hurta. Hue r t a , Jiménez, 
Martines, (D. V ) , Juvera , Ledesina, 
Lozano, Pascua, Prieto, RiberoH, R o -
mán, Siiva, Solano, Támos, Unzag» , 
Garcia de la Mora, Cuervo, Riva Palacio 
y Presidente: contra los 12 que si-
guen; 

Castillejo, Castro, Espinosa de los 

Monteros, García Sosa, Licenga, Ortia, 
Iiamirez, Rivera, Valdez , Zambrano, 
Z d a e t a , y Cardoso. 

Puosto á discusión el a r t . 2 ? se d i -
vidió en dos partes & mocion del Sr . R a -
mirez; y habiendo comenzado la d i s c u -
sión de la primera, se suspendió-

Se levantó lá sesión. 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cretar io. 

SESION. 

Del dia 17 dt Abril 1833. 

Leída y aprobada la acta del dia a n -
terior, se dió cuenta con los oficios s i -
guientes. 

De la secretar ía del senado, remitien-
do para su revisión, un acuerdo sobra 
derogación de lee decretos que conce-
dieron distinciones de honor por l a s 
campañas del Sur y de Tolóme. 

A mocion del Sr . Zerecero se acordó 
tomarlo inmediatamente en conaidera-

; cíon. 

Se dió segunda lec tura á las proposi-
ciones siguientes. 

Del S r . Zelaeta leída por primera vez 
en la sesión del dia 11 . 

F u é ret i rada. 

De los Sres. Salvat ier ra y Prieto l e í -
da en la del 12 . 

Admitido, se mandó pasar á l a comi -
sión do guerra . 

Del S r . Alvarez, leida en el mismo 
dia. 

Se mandó pasar & la propia comi-
i SÍ0D. 

\ 

Del S r . Roman, leida por primera ves 
en la misma Besion. 

A la comision de guerra. 

Del S r , Espinosa leida en la del dia 
13 . 

Admitida se mandó pasar â la comi-
sion de guerra . 

Cua t ro del Sr . Zelaeta, leídas en la 
sesión del día 15 . 

Fueron admitidas, y se mandaron p a -
sar dos á la oumision de just icia y dos 
á la de guerra . 

Del Sr . E «pinosa leída en la sesión 
del día 15. 

F u é deseohada. 

Del S r . Alvarado, leída por pr imera 
ves en dicha sesión del dia 15. 

Admit ida se mandó pasar á la comi-
sion de guerrB. 

D e l Sr . Riverol l , leida en dioho 
dia. 

Admit ida la primera par te de la p r o -
po8icion primera, se mandó pasar é I» 
comision de distrito, así como la segunda 
y tercera proposiciones. 

Del S r . Mart ines , leida en la misma 
sesión. 

Admitida, se mandó pasar & la comi-
sion primera de hacienda. 

Del Sr . Zerecero, leida por primera 
vez, en la sesión del dia 11. 

Admitidas se mandaron pasar á la 
misma comision. 

P o r dietámen de la misma comision 
de peticiones, se mandaron pasar : á la 
de just ic ia la eolicitud del C. Juan N a -
varro sobre que se le declare el goce de 
eneldo de seis mil peBos, y á la de i n s -
trucción públ ica el proyecto del C. 
Edua rdo T u r r e a u sobre establecimiento 
de una compañía oientífica-induatrial. 

Se puso á discusión el acuerdo del 
senado que arr iba so menciona, y d e -
clarado no ser de gravedad, hubo logar 
á votar en lo goneral por unanimidad 
de los 4 8 Sres. siguientes: 

Alvarado , A 'va r e s , Améscua , Aznar , 
Bar ragán , Bazo, Berriel , Bonillo, C a s -
tañeda. Caztelazo, Castillejo. Caetro, 
Diaz, Enciso, Eacandon, Espinosa, ( D . 
J . M ), Espinosa de los Monteros, F a -
gosga. García Sos«, Garc í a Tato , G a s -
eo, Gavira. García de la Mora, Hnr t a , 
Jimenez, Mar t ínez , J imenez [ D . V . ] , 
Juve ra , L<desma, LieeB(í8, Lozano, Pas -
cua, Qintana, (D . M ), Ramírez , R i b e -
roll, R i m a n , Ra i s , Silva, Urizap«, V a l -
dez, Zambrano, Yergo , Ar.ava. ( D . P . ) , 
Cardoao. Cuervo, E i r a Palacio, Z e r e -
cero y Pres idente . 

Ar t . 1 ? Se deroga el a r t . 2 ? del 
decreto do 7 de Febrero, el de 14 del 
minmo mes del año de 1831, que conce-
cedió una espada de honor al geueral D . 
Nicolás Bravo, y el a r t . 1 ? del de 16 
de Marzo de 1832. 

Suficientemente discutido hubo loga r 
á votar y f u é aprobado por unanimidad 
de los 47 Sres. siguientes. 

Alvarado, Alvares , Améscna, Anaya , 
(D . P-), A m a r , Bar ragán , Bazo, B e -
rriel, Cas tañeda , Caatelaso, Casti l lejo, 
Castro, Diaz, Encieo, Espinos», (D. J . 
M.), Espinoaa de loa Monteros, F a g o a -
ga, Gomes de Lamadrid. García Sosa, 
Gasea, Gavira , Huer ta , J imenez, M a r -
tínez, Jimenez. (D. V . ) , Juve ra , Ledes» 
ma, Liceatrs, Lozano, Pascua . Ort is , 
Quintana. [ D . M.), Ramírez , Riberoll , 
Roman, Ruiz , Silva, Támes, Urizaga, 
Va ldés , Zambrano, Yergo , OasthQrda, 
Cardoao, Cuervo, R iva Palacio, Zerece-
ro y Presidente. 

A r t . 2 - ° E n consecuencia no se po-
drán usar las condecoraciones concedi* 
das por los decretos citados. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 



milioia cívica; y señaló para verificár di-
olio nombramiento la tardo de ese dia. 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, diputado pres i -
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado 
secretario. 

SESION 

Déla tarde del 16 de Abril de 1833. 

Aprobada la aota anterior, se proce-
dió al nombramiento de inspector para 
la milicia cívica, y resultó electo el C. 
Lúeas Buldera9, que obtuvo el primer 
lugar ea la terna que remitió el s e n a -
de , 

Continuó la disensión del art* 1 - ° 
del dietámen de la comision de hacienda 
sobre arreglo de aduanas marítimas que 
la comisión redactó nuevamente en éstos 
términos. 

S9 autoriza al gobierno para nombrai 
•n las aduanas marít imas y fronter izas 
los empleados necesarios con las dotacio-
nes que juzgue convenientes. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 4 2 Sres. contra 13 y se 
aprobó por los 4 1 qus siguen: 

Alvarado, A-nezcua, Anaya , [ D . J . 
M. ] , Aiisya, (D. P.) f Barrsgán, B»xo, 
Berriel, Bonilla, Castafleda. Castelazo, 
Cumplido, Díaz, Duque, Encieo, E-i-
candon, Escudero, E-pmosa (D . J - M.), 
F » g >ags, Garcí», [D. O] , García T a t , 
Gasea, Gavira, Hurta. Hue r t a , Jiménez, 
Martínez, (D. V ) , Juvera , Ledesin», 
Lozano, Pascua, Prieto, RiberoH, R o -
mán, Siiva, Solano, Táwos , Unzag» , 
Garcia de la Mora, Cuervo, Riva Palacio 
y Presidente: contra los 12 que si-
guen: 

C a s t i l l e j o , C a s t r o , E s p i n o s a d e los 

Monteros, García Sosa, Licenga, Ort is , 
Ramírez, Rivera, Valdez , Zambrano, 
ZelaetB, y Cardoso. 

Puesto á discusión el a r t . 2 ? se d i -
vidió en dos partes & mocíon del Sr . R a -
mírez; y habiendo comenzado la d i s c u -
sión de la primera, se suspendió-

Se levantó lá sesión. 

Anastacio Zerecero, diputado pres i -
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cretar io. 

SESION. 

Del dia 17 dt Abril 1833. 

Leida y aprobada la aota del dia a n -
terior, se dió cuenta con los oficios s i -
guientes. 

De la secretar ía del senado, remitien-
do para su revisión, un acuerdo sobre 
derogación de les decretos que conce-
dieron distinciones de honor por l a s 
campaQas del Sur y de Tolóme. 

A moción del Sr . Zerecero se acordó 
tomarlo inmediatamente en cons idera-

; cion. 

Se dió segunda lec tura á las proposi-
ciones siguientes. 

Del S r . Zelaeta leida por primera vei 
en la sesión del dia 11 . 

F u é ret i rada. 

De los Sres. Salvat ier ra y Prieto l e i -
da en la del 12 . 

Admitido, se mandó pasar á la comi -
sión do guerra . 

Del S r . Alvares , leida en el m i s m o 
dia. 

Se mandó pasar & la p r o p i a o o m i -
i sion. 

\ 

Del S r . Roman, leida por primera ves 
en la misma Besioi). 

A la comision de guerra. 

Del S r , Espinosa leida en la del dia 
13 . 

Admitida se mandó pasar â la comi-
sion de guerra . 

Cua t ro de! Sr . Zelaeta, leídas en la 
sesión del día 15 . 

Fueron admitidas, y se mandaron p a -
sar dos á la oumision de justioia y dos 
¿ la de guerra . 

Del Sr . E «pinosa leida en la sesión 
del día 15. 

F u é deseohada. 

Del S r . Alvarado, leida por pr imera 
ves en dicha sesión del dia 15. 

Admit ida se mandó pasar á la comi-
sion de guerrB. 

D e l Sr . Riverol) , leida en dioho 
dia. 

Admit ida la primera par te de la p r o -
po8icion primera, se mandó pasar â I» 
comisión de distrito, así como la segunda 
y tercera proposiciones. 

Del S r . Mart ines , leida en la misma 
sesión. 

Admitida, se mandó pasar & la comi-
sion primera de haciende. 

Del Sr . Zerecero, leida por primera 
vez, en la sesión del dia 11. 

Admitidas se mandaron pasar á la 
misma comision. 

P o r dietámen de la misma comision 
de peticiones, se mandaron pasar : á la 
de just ic ia la solicitud del C. Juan N a -
varro sobre que se le declare el goce de 
sueldo de seis mil peBos, y á la de i n s -
trucción públ ica el proyecto del C. 
Edua rdo T u r r e a u sobre establecimiento 
de uoa compañía oientínca-industrial . 

Se puso á discusión el acuerdo del 
8enndo que arr iba se menciona, y d e -
clarado no ser de gravedad, hubo lugar 
á votar en lo goneral por unanimidad 
de los 4 8 Sres. siguientes: 

Alvarado , A 'va r e s , Améscua , Aznar , 
Bar ragán , Bazo, Berriel , Bónille, C a s -
tañeda. Caztelazo, Castillejo, Cast ro , 
Díaz, Enciso, Escanden, Espinosa, ( D . 
J . M ), Espinosa de lo* Monteros, F a -
gosga. García Sosa, G a r r í » Tato , G a s -
ea, Gavira. García de la Mora, Hor t a , 
Jimenez, Mar t ínez , J imenez [ D . V . ] , 
Juve ra , L'desrna, L Í C C B | T 8 , Lozano, Pas -
cua, Qintana, (D . M ), Rsmirez , R i b e -
roll, R i m a n , Ruis , Silva, Urízap«, V a l -
dez, Zambrano, Yergo , Ar.ava. ( D . P . ) , 
Cardosn. Cuervo, R iva Palacio, Z e r e -
cero y Pres idente . 

Ar t . 1 ? So deroga el a r t . 2 ? del 
decreto de 7 de Febrero, el de 14 del 
rniumo mes del año de 1831, que conce-
cedió una espada de honor al geueral D . 
Nicolás Bravo, y el a r t . 1 ? del de 16 
de Marzo de 1832. 

Suficientemente discutido hubo loga r 
á votar y f u é aprobado por unanimidad 
de los 47 Sres. siguientes. 

Alvarado, Alvares , Amésena, Anaya , 
(D . P-). Axna r , Bar ragán , Bazo, B e -
rriel, CaBtafied», Castelazo, Casti l lejo, 
Castro, D Í B Z , Enciso, Espinosa, ( D . J . 
M.), Espinosa de los Monteros, FBgoa-
ga, Gómez de Lamadrid. García Sosa, 
Gasea, Gavira , Huer ta , J imenez, M a r -
tínez, Jimenez, (D. V . ) , Juve ra , Ledes» 
ma, Liceatra, Lozano, Pascua , Ort is , 
Quintana. [ D . M.), Ramírez , Riberoll , 
Roman, Ruiz , S Í I V B , Támes, Urizaga, 
Va ldés , Zambrano, Yergo , C a ' t h ñ r d e , 
Cardoso, Cuervo, R iva Palacio, Zerece-
ro y Presidente. 

A r t . 2 - ° E n consecuencia no se po-
drán usar las condecoraciones concedi-
das por los decretos citados. 

Sin discusión, hubo lagar á votar por 



unanimidad de 49 Sres . j- se aprobó por 
la de los 4 8 siguientes. 

Alvarado, A lva rez , Amézcua , Araya» 
( D P.) , A s n a r , Ba r r agán , Bazo, Berriel . 
Bonilla, Castañedo, Cawtelazo, Cas t i l l o - 1 

j o , CaBtro, Diaz, h'nciso, Eacandon, E s -
pinosa, ( D J M.) , Espinosa de loa Mon-
teros. Fagoaga , Ga rc i a T a t o , G a s e » , 
G a / i r a , Garc ia de la Mora , H u e r t a , J i 
menea, ( D . V.) , J u v e r a , Ledesma, L U 
ceaga, Lozano, Yergo , P a s c u a , Or t i z , 
Quin tana , (D. M ) Ramírez, Riva Pa la -
cio, Riheroll , Rodríguez, (D . G. ) , R o -
mán, R u i a , 8 i I v a , T á m e s , Ur izaga , V a l -
dez, Zambrano, Cardoso, Oaervo Z e r e -
cero y Pres idente . 

L a cámara acordó se suspendiese la 
discusión del dictámen de aduanas m a -
r í t imas hasta que ccncurríese el Sr . G a r -
cía que se haya oeupado en el j u r a d o . 

Se dió segunda lec tura al dictámen 
de la c o l i s i ó n de distri to sobre eleceion 
de un diputado mas por éste. 

Dispersado el intervalo de r e g l a m e n -
to se puso á discusión el a r t . siguiente 
con que concluye . 

Se nombra rá para lo sucesivo un t e r -
cer diputado por el distrito, reuniéndose 
al efecto la jun ta electoral que nombró 
á los actuales representantes , p a r a elejir 
el que corresponde para los años de 
31 y 3 2 . 

Suficientemente disoutido, hubo lugBr 
á votar y f u é aprobado por unanimidad 
de los 52 8eBores siguientes: 

A lva rado , Alvares , A m e z c u a , A n a y a 
[D. P . ] , A«>zar, B a r r a g a n , Buzo, B e r -
riel, Bonil la , Cas tañeda , Caste lazo, Cafc. 
telazo, Casti l lejo, Castro, Diaz , Enciso, 
B l a n d ó n , Escudero , Espinosa (D . J . 
M.), Espinosa do les Monteros / F a g o a -
ga, Garc ía (D . O.) , Garc ía Ta to , G a s -
ea, Gavi ra , G a r c í a de la Mora, H o r t a , 
H u e r t a , J iménez , Mar t ínez , J i m e n a z [ D . ; 
V.] , J u v e r a , L s d e a m s , Lioeaga, Loza -
no, Llergo, P a z c u a , Or t i s . Ramírez . 

Riveroll , R u i s . Sa lva t ie r ra , Silva, Sola-
na, T a m o s , Y n z í g a , V a l d é s , Z í ' u b r a n o , 
Z lada, C * H o a p , Cuervo, Ru iz Pa lac io , 
Zerecero y P re s iden t e . 

j 
Se dió c u e n t a con un oficio que con 

el c a r á c t e r de u rgen te se racibió do la 
S e c r e t a r í a d e Jus t ic ia , acompañando el 
exped ien te ins t ru ido sobre la resistencia 
que se h a opues to al juez de Distr i to 
de N u e v o M é x i c o para que haga e f e c t i -
vas sus p r o v i d e n c i a s rotativas á la a v e -
riguación d e l descubierto que resul ta á 
los e m p l e a d o s de aque l la esmisar ía . 8e 
mandó p a s a r de preferenoia á la oomi -
sion do J u s t i o i a . 

C o n t i n u ó la discusión! del a r t . 2 * 
de a d u a m a a mar í t imas en su pr imera 
pa r t e q u e d i e e : 

' ' S e le a u t o r i z a igualmente pa ra re« 
mover á l o a empleados actuales de las 
mismas a d o a n a e , aunque t engan t í tu lo 
de p r o p i e d a d , des t inando éstos á o t r a s 
oficinas d menos que sean ineptos, ó 
tengan m a l a conduc ta en el manejo de 
los c a u d a l e s públicos, en cuyo caso los 
des t i t u i r á d e sus destinos por un p r o c e -
so g u b e r n a t i v o , breve y sumario en que 
se haga c o n s t a r suficientemente el h e -
cho. it 

S u f i c i e n t e m e n t e disoutida, hubo luga r 
á votar p o r 4 8 señores con t ra 3 y ee 
aprobó p o r los 4 4 siguientes: 

A l v a r a d o , Alvarez A m e z c u a , A n a -
ya (D. P . ) , A n z a r , B a r r a g a n , Bazo, B e -
rriel, B o n i l l a , Castelazo, Casti l lejo, Cas-
tro, D i a z , Bnciso , Escandon, E s c u d e r o , 
Esp inosa [ D . J . M ] , Fagoaga , Garc ia 
(D. C.) , G a r c í a Ta to , Gaaac, H o r t a , 
H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , J imenez ( D . 
Y . ] , J u v e r a , Ledesma, Llergo, P a s c u a , 
Or t iz , R a m í r e z , Riveroll , Román, R u i s , 
S a l v a t i e r r a , S i lva , Solana, T á m e s , V a l -
dés, C u e r v o , Riva Palacio, Zerecero y 
P r e e i d e u i e , cont ra los 4 qtfe s iguen: 
C a s t a ñ e d a , Licesga , U u z s g e y Z a m -
brano. 

Se l e v a n t ó la sesión. 

Anastacio Zerecero diputado presi-
dente 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cre tar io . 

SESION 

Del dia il de Abril de rSjy 

Leída y aprobada la ac ta del dia a n -
terior, te presentó una comision del s e -
nado con un acuerdo sobre premios á 
lea que combatieron cont ra loa espafloles 
en Tampico. 

A mocion del S r . Zerecero, acordó la 
cámara tomarlo inmedia tamente en con-
sideración. 

Se dió cuenta con los oficios siguien. 
tes: 

D e la secre tar ía del senado r emi t i en -
do dos pliegos que contienen las actas 
de elección del individuo que h a de s u s -
t i tu i r al señor Y a ñ e z en la suprema c o r -
te de jus t i c i a remi t idas por las l eg i s la -
tu ra s de G u a n a j u a t o y Mmhoacan , al 
an te r io r pres idente del consejo de g o -
bierno. 

A sus antecedentes . 

De la de relaciones haciendo iniciativa 
pa ra lo colonizacion de les ter renos p e r -
tenecientes á las misiones y demaa ba l -
díos de ambas Cal i forn ias . 

A la coniisiofi de colonizacion. 

D e la misma, contes tando de e n t e r a -
do de lnombramiento de inspector do la 
milicia cívica hecho por esta c á m a r a en 
al ciudadano L u c a s Va lderas . 

A l archivo. 

D e la propia , evacuando el informe 
que se le pidió relativo á la conduc ta 
quo observó la anter ior administración 
cuando el pronunciamiento de .cent ra l i s -
mo en Y u c a t a n . 

A mocion del seflor Ga rc i a Sosa acor -
dó la cámara que se nombrase una c o -
mision especial, y que á ella pasase el 
ci tado informe. 

D e la da gue r r a , consultando sobre lo 
que deberá hacer con motivo de la so l i -
citud del c iudadano J o s é M a r í a Zepeda , 
que en clase de voluntario sirvió en la 
úl t ima campaña , siendo herido en l a ciu-
dad de Morelos, reducida & que se le dé 
gu retiro á dispersos. 

A la comision de g u e r r a . 

D e la misma, haciendo iniciativa p a r a 
que se facul te al gobierno á fin do q u e 
pueda oonceder ret i ros y jubi lac iones á 
los empleados de su rosor te a u n q u e no 
tengan la responsabilidad de q u e hab la 
la ley, cuando concur ran motivos de 
conveniencia pública q u e así lo e x i j a n . 

A las comisiones pr imera de haciend» 
y guer ra uní las . 

Del congreso del Ea tado de O a x a c a 
haciendo iniciativa para que no ae a p r u e -
be el acuerdo relativo á que se t ras laden 
ti esta capital las cenizas venerables del 
i lustre mexicano Vicente Guer re ro . 

Que se tenga presente en la discusión 
de dicho acuerdo. 

Como opina la comision de peticiones 
se mandó pasar á la inspec tora una s o -
licitud del c iudadano J u a n Palacios p a -
ra que se le confiera una plaza de e s -
cribiente de la contadur ía ee haoienda. 

I 
S e puso á discusión la s e g u n d a p a r t e 

del ar t ículo 2 o del dic támen de la c o -
mision pr imera de hac ienda sobre a d u e -
nea mar í t imas , que dice: pero si además 

, c reyere que debe fo rmárse les causa se 
i les eu t regará al t r ibunal competente p a -

ra que lo j uzgue sin mezclarse en la d e s -
t i tuc ión . 

L a misma f a c u l t a d se concede al go 
bierno respecto de los empleados d 
nueva provision, mientras por el oongre, 

de 



10 general se haoe el arreglo de las aduar 
ñas. 

H u b o lugar á votar por 50 señores 
contra 1 y se aprobó p i r los 4 6 s i -
gu ien tes ; 

Alvarado, A i r a r e » , Anaya ( D . P ) , 
B a r r a g a n Baso, Berr ie l , Bonil la , Cas-
tañeda , 0«ete laco , Castillejo, Castro, 
Dias , Escendon, Esp inosa ( D J . M ) , 
E^pinoaa de los Monteros, Fagoaga , 
Garc ía Sosa, Garc ía Ta to , Gasea , G a -
v i ra , García de la Mora , Hor t a , H u e r t s , 
J imeni z Mar t ínez , J imenez (D . V . ) , J u -
vers , Ledesma, Lozano, Maldonado, 
P a s c u a , O n i s , Pr ie to , Quintana [D. M,) 
R i v e r a , R ibero l l , Román, ' R o m e r o , 
R u s, Silva, U n a g a , Va ldés , Z^mbrano , 
Oardoso, Cuervo , R i v a Palacio, Zarece-
ro y presidente, cont ra t res . 

A r t . 8 o Los nombramientos de que 
h s b ' a el a r t ículo I o podrá baeerlos el 
gobierno en probidad; pero los nuevos 
empleados q u e d a r á n su je tos al arreglo 
q u e hioiere el congreso genera l en las 
Bduanas sobre el número de empleados 
y sus dotaciones, quedando en conse-
cuencia exaluidoa y sin ningún derecho 
los que hayan op tados deBtinos que no 
resul ten aprobados . 

N o hubo lngar á votar por 3 1 seño-
r e s e n t r a 16 y ee mandó volver á la 
oomision, la cual re t i ró el a r t ículo 
4 ® . 

E l S r . A l v a r e s hi to la s iguiente a d i -
ción al a r t . 1 ° : 

nEn t r e t into el congreso general con-
cluye la ley que a r reg la las aduaoas 
mar í t imas tjue se baila pendiente : se au-
toriza el gobierno, e tc .n 

Admit ida , se mandó pasa r á la comi-
sión. 

Se pnso $ discusión el acuerdo del se -
nado sobre premios á los individuos que 
combatieron en T a m p i c o con t ra los es-
pallólas. 

H u b o lugar á votnr por unanimidad 
de los 4 5 señorees siguientes: 

A l v a r a d o , Alvarez , Ameaeua, A n a y a 
( D . P . ) , A z n a r , B -zo, Berr ie l , Boni l la , 
Cas tañeda, Castelaeo, Casti l lejo, Cas t ro , 
Diaz, E icandun , Expinosa (D, J . M.), 
Espinosa de loa Monteroa, F a g n e g a , 
García Sosa, G a r c í a T»to , G a s e a , G a -
vira, Garc ía de la Mora , H u e r t a , J i m e -
nez, Mart ínez, Juve ra , Liceag», Loia» 
no, Maldonado, Pascua, Ort i» , P i i e t o , 
Quin tana (D . M ) , R u n i r e s , R ibero l l , 
R>man , Romero , R u i z , Si lva, U n z a g a , 
Valdés, Zambrano , H u e r t a , Cerdoso , 
Riva Palacio y Zarecero. 

A r t . 1 ° Se concede nna medal la & 
los que el 1 1 de Set iembre de 1 8 2 9 es-
tuvieron en la batal l de Tampieo con t ra 
los españoles. 

H u b o luga r á votar y fué aprobado 
por unanimidad de los 4 5 señores s i -
guientes . 

Alvarado , Alvarez, Amescua , A n a y a 
(D. P ), A z n a r , B a r r a g a n , Bazo , B e -
rreli , Bonil la , Cas t añeda , Castelazo, 
Casti l lejo, Cas t ro , Díaz , Espinosa f D . 
J . M . ] , Espinosa de los Monteros , F a . 
goega, Garoía T a t o , Gasea , Ga rc í a de 
la Mora , H u e r t a , J imenez M a r t i n e s , 
J imenez (D . V . ) , J u v e r a , Ledesma, 
Lice«ga, Lozano, Maldonado, P a s c u a , 
Or t iz , Pr ie to , Quin tana (D . M.) , R a m í -
rez, Ribero l l , Romero , Silva, Udznga , 
Valdé», Zambrano , Cardoso , Cuervo, 
Riva Palacio , Zerecero y Pres iden te . 

Lo8 señores Maldonado y Q u i n t a n a 
[ D . M. ] , hicieron la signiente adición. 

Con tal qus no h a y a n es tado en las 
filas del gobierno usu rpador en las m e -
momorables y desgraciadas jo rnadas de 
T j l ó r n e , Gal l inero , P a l m a r , eto. 

Admi t ida se m a n d ó pasa r á la comi . 
Sion de jus t ic ia . 

S e levantó la sesión pública para e n -
t ra r en secre ta do reglamento* 

Aristado Zerecero, d iputado p r e s i -
den te . 

Mariano Riva Palacio, diputado se 
Cretario: 

S E S I O N 

De la tarde del 18 de A bril de 1883. 

Laida y japrobada la a c t a del dia 16 se 
dió cuen ta con los oficios siguientes: 

D e la sec re t a r í a de g u e r r a , a compa-
ñando t res ca rpe tas que contienen los 
los documentos relativos á la adhesión 
de los generales , j e f e s y ofioiales de es -
t a capi ta l al plan de Z tva l e t a , el dictá-
men del consejo pr ivado, y la resolución 
que sobre este asunto dictó el E . S r . 
P res iden te la Repúbl ica . Sa mandó pa -
sar 6 la comisión especial q u e en t iende 
en lo relat ivo al plan c i tado. 

T r e s de la de relaoiones a c o m p a ñ a n -
do e jemplares impresos de los decretos 
re la t ivos al es tablecimento de la milicia 
cívica en el D i s t r i t o , á la p ró roga de 
l a s ac tua les sesiones y declarando no ser 
Contrario á la Constitución el d e c r e t o de 
l a H . Leg i s la tu ra de Que ié t a ro q u e res 
t i t uyó al C. Lino Ramirez al ejercicio 
de-sus fuuoiones de V i c e - g o b e r n a d o r . 

A l archivo y que se r epa r t an . 

Tres de la H . Legis la tura del Estado 
de México dirigiendo las iniciat ivas s i -
g u i e n t e s : 

1 * P a r a que se declaren de puro he -
cho 

las administraciones q u e han regido 
á la Repúbl ica , á vir tud de les asonadas 
de la acordada y J a l a p a . 

A l a oomision que ent iende en lo r e -
l a t i v o al plan de Zava ie t a . 

¿ 2 * Sobre que se declare l ibertado, , 
de l a Repúb l i ca M e x i c a n a al C. genera , 
Antonio L ó p e z da Santa Ana* 

A la que tiene antecedentes . 

3 * Que no sean compren iidos en l a 
ley de amnis t í a los individuos qne f u n -
gieron como secretar ios de E s t a d o en l a 
adminis tración pasada . 

A la que entiende en lo del plan da 
Z a v a i e t a . 

Del Gobernador de dicho Es tado , r e -
mitiendo cua t ro e jemplares del decreto 
expodido por o) Congreso del mismo, de-
clarando que la Orden de 2 1 de M a y o 
de las cortes de E s p a ñ a ha es tado vigen-
te en el E s t a d o . 

A la de puntos const i tucionales . 

Del mismo acompañando igual n ú -
mero de e jemplares dsl re la t ivo al n o m -
bramiento del L ic . J u a n J o s é Rosales 
para Ministro del S u p r e m o T r i b u n a l d a 
Jus t i c i a , 

A la de pan tos oont i t ao iona les , 

De la H . Leg i s l a tu ra de Chiapas h a -
ciendo iniciat iva pa ra que se deses tanque 
el tabaco. 

A la pr imera oomiaion de hac ienda . 

D e la misma, dir igiendo o t ra in ic ia» 
tiV" pa ra que se eseablezcan dos correos 
mensuales da su capital al pueblo de J o -
nu ta en el Es tado de Yuoa t an . 

A la pr imera de hac ienda . 

Del inspector de la milicia cívica del 
dis tr i to , dando las gracias por su n o m -
bramiento y protes tando mori r c o m b a -
tiendo en defensa de la l i b e r t a d . 

I A l a rch ivo . 

Su dió pr imera l ec tu ra á k s iguiente 
proposicion del S r . Salvat ie a . 

Se f acu l t a al gobierno p: a s u s p e n -
der ó 

eparar de sus destino á loe e m -
pleados en la renta de correos j a e n o me-

¡ rescan la confianza pública. 



S e dió segunda lectura á las p ropos í -
C¡one8 del Sr. Támes, leidna por p r imera 
Tez en la sesión del dia 12. 

Admití J a s se mandaron p a s a r á la co-
mieíon que entiende en el plan de Z a v a -
le ta . 

P o r dictámen de la comiaion d e p e t i -
ciones se mandó pásar á la s e g u n d a de 
hacienda la solicitud del Capi tan José 
María Saravia, para que s e le pe rmi t a 
introducir tabacos pagando la pensión 
q n e s e le imponga. 

Continuó la discusión del acue rdo del 
seoado sobre premios á los que c o m b a -
tieron en Tampico. 

A r t . 2 ° Esta medalla será de o r o con 
peso de una Onza para el general en j e fe : 
del mismo metal y menor en peso para 
los coroneles: de p la ta dorada p a r a loa 
que militáron en los empleos Je ten ien tes 
coroneles abájo, y de plata sin d o r á r pa-
ra los sargentos, cabos y so ldados que 
be distingieron en aquella j o r n a d a . 

H u b o lugar á votar y fué ap robada 
por unanimidad de los 46 Sres . siguien> 
tes. 

Alvares , Alvarado, Amescua , A n a y a , 
( D . J . M ), Asea r , Ba r ragán , B a z o , Be 
rrial Bonilla, C*8tafled»,Castelazo, C u m -
plido, Diaz , Duque . Esoandón , Espino-
sa de los Monteros, Fagoaga, G a r c í a T a -
to, Gasea. Gavi ra , García de la Mora , 
H o r t » , H u e r t a , J imenez M a r t í n e z , J i -
ménez (D. Y . ) , Juvera , Ledesma, L i c e a -
ga, Lozano, Maldonado, Or t i z , Pr ie to , 
Riverol l , Román , Romero, Si lva , T á m e s , 
ü z a g a , VBldés, Zi laeta , R iva Pa lac io , 
Ze-ecero, y Providente. 

Ar t , 3 ? A laviuda del Gra l . Manue l 
de Mier y Teráo se entregará^tarnbien 
una medalla de oro de menoa peso que la 
designada para el general en j e f e y con 
mayor que el queae fija á la de loa c o -
ronelee. 

Hubo lugar á vjiiarpor 46 Sres . con. 

tra 2. y fué aprobado por los 44 . eiguien 
tes. 

Alvarado, A l v a r c t , Amescua , A n a -
ya (D. J . M ) , A z n a n , Baso, Ber r ie l , 
Bonilla, Castañeda, Castelazo, Cas t i l le -
jo , Castro, Cumpl ido , Diaz, Duque, Es-
pinosa ( D . J . M . ) Espinosa de los M o n -
teros, García, Ta to , Gasea , Gav i r a , 
Garc ía de la Mora , Hor ta , Hue r t a , J i -
ménez, Martínez, J imenez f D. V ) , L i -
ceag», Lozano, Maldonado, Pascua , O r -
tiz, Prieto, Riberoll , Román, Romero, 
Salvat ierra , Silva, Solana, T á m e a , U o -
zaga, Valdé*, Zumbrado, Riva Palacio, 
Zerecero y Proaidente: contra los siete 
qne siguen: 

Bar ragán , Escandon, Escudero , F a -
goaga, Zslaeta , J u v e r a y Cardos?. 

A r t . 4 ? L a medalla t endrá en al 
centro del anverso el escudo de las a r -
mas nacionales, y en la orla éste lema, 
•Abat ió en Tampico el orgullo español.» 

E n el reverso és ta inscripción. 

El congreso general en 1833, y e n el 
centro una espada y u n laurel . 

H u b o lugar & votar y fué aprobado 
por unanimidad de 5 2 Sres . que son t o -
dos los que constan en la votacion a n -
terior ménos los Sres . D u q u e y Gav i ra 
que no votaron, y m i s los Sres . García 
Sosa, Ledesma y Quin tana (D. M.) 

A r t , 5. ? A los soldados que s e h a -
llaron en aquella ba ta l l a , pero que no 
están comprendidos en el a r t . 2 Be les 
ooncede nn escudo en cuyo centro Be bor* 
liarán las armas nacionales, y en la orla 
édte lema: "Vencedor de los españoles en 
Tampico • 

H u b o lugar á votar por unanimidad 
de 5 0 Sres . y se aprobé por ¡a de 5 4 
que sou todos los de la votacion anterior 
y además el Sr . D u q u e . 

Ar t . 6 - ° E l gobierno dispondrá q u a 
l a medalla de que habla e l a r t . 2 ? s e 
entregue i l i familia de aquello» jefes 6 

oficiales que han muerto poster iormen-
te. 

H u b o lugar á votar por 45 Sres . con 
t r a 2 y se aprobó por los 4 5 s iguien-
tes. 

Alvarado, Alvares , Amescua, A n a y a , 
[D, J . M.) , Asna r , Baso, Berriel , Boni-
lla, Cas tañeda , Castelazo, Castil lejo, 
Cumplido,, Días, Duque , Eapinosa, ( D . 
J . M.) , Espinosa do los Monteros, G a r -
cía, (L>. ü.)f García T a t o , Gasea . G a -
viru, G a r c í a de la Mora , Hor ta , H u e r -
ta , J imenez Mart ines , Ledesma, L o z a -
no, Maldonado, Paacua, Or t i z , Pr ieto, 
Quintana, ( D . M.), Riberrol l , Román, 
Romero, Sa lva t ie r ra , tíilva, Solano, T á -
mez, U n z a g a , Valdés, Zelaeta, Z a m -
brauo, Riva Palacio, Zerecero y P re s i -
dente: contra los 6 que Biguon. 

B a r r a g á n , Escandon, Eacudero, F a -
goaga, J u v e r a y Cardóse. 

Los Sres . Sa lva t ie r ra y Gavira , h i -
cieron la siguiente adición. 

Loa agraciados con la medalla 6e la 
colgarán al cuello con listón azul ce -
leste. 

F u é desechads. 
Los Sree. B a r r a g á n , G a r c í a T a t o y 

Garoía Susa hicieron la siguiente: 

Pedimos que la gracia concedida á los 
que se hallaron en la batalla del día 
1 1 de Set iembre, se boga eatensiva 
á loa que ae batieron en loa Corchos en 
la plaza de Tampico, en el asalto que 
dió «i general en je to , y á loe que sus-
tuvieron una re t i rada honrosa desde 
Tampico has ta Ai t ami ra . 

Admitida se mandó pasar á la comi-
sión de guerra. 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, d i p u t a d o P r e -
sidente 

Mariano Riva 'Palacio, d i p u t a d o 
secretario. 

SESION 

Del dia lg de Abril de 1883. 

Leída y aprobada la ac ta del dia a n -
terior, se dió cuenta con un oficio de l a 
secretaría del sonado acompañando l a 
acta de elección de diputados al congre.* 
se general por el E i t a d o de Sonora , r e -
mitida al presidente de consejo de g o -
bierno. 

S e mandó pasar & la oomision de p o -
deres. 

A la de jus t ic ia se mandó por díctá« 
raen de la de peticiones la solicitud del 
ciudadano José Anton i ) Mart ínez para 
que en atención á BUS servicios se le dé 
una pendón con que pueda atender á su 
subsistencia. 

A la inspectora se mandó pasar por 
dictámen de dicha comision de pe t i c io -
nes, la solicitud del C . Francisco G u e -
rra , sobre que Be le confiera una plaza 
de escribiente en la contaduría de h a -
cienda. 

Se dió primera lectura á las p ropos i -
oienes siguientes; 

D e los señores Barreil y Baso que 
dioen: 

1 ? El jefe político del terr i tor io de 
Tiaxca la , mandará desde luego dar c o -
rriente á las aguas estancadas de la l a -
guna l lamada de Acuit lapilco. 

2 * E* ta corr iente deberá darse de 
modo que lae aguas beneficien el m o l i -
no y pueblo da Tapeyanco , barrios de 
T i sa t l án y At lamaxac , y bas ta donde 
alcauce á los terrenos de S a n t a Inés 
Z ica te l co . 

3 . a Los terrenos disecados corres-
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Se dió segunda lec tura á las p r o p o s i -
ciones del Sr . Támes , leid»a por p r i m e r a 
vez en la aeaiou del dia 12 . 

Admití J a s se mandaron p a s a r á la co-
misión que entiende en el plan de Z a v a -
le t a . 

P o r dictámen de la comision d e p e t i -
ciones se mandó pásar á la s e g u n d a de 
hacienda la solicitud del Cap i t an J o s é 
María Saravia, pura que se le p e r m i t a 
introducir tabacos pagando la pensión 
<ine se le imponga. 

Cont inué la discusión del a c u e r d o del 
l eñado sobre premios á los q u e c o m b a -
tieron en Tampico. 

A r t . 2 ° Es ta medal la será de o r o con 
peso de una onza para el genera l en j e f e : 
del mismo metal y menor en peso para 
los coroneles: de p l a t a dorada p a r a los 
que mili táron en los empleos J e t en i en t e s 
coroneles abájo, y de pla ta sin d o r ó r pa-
ra los sargentos, cabos y s o l d a d o s que 
b e distiogieron en aquel la j o r n a d a . 

H u b o lugar á votar y f u é a p r o b a d a 
por unanimidad de los 46 Bree. siguien> 
tes . 

A l v a r e s , Alvarado , Ameecua , A n e y s , 
( D . J . M ), Azoar , B a r r a g á n , B a z o , Be 
rr isl Bonilla, C*s t añeds ,Cas t e l azo , C u m -
plido, D íaz , D u q u e . E s o a n d ó n , Espino-
sa de los Monteros, Fagoaga , G a r c í a T a -
to, Gasea. Gav i ra , García de l a M o r a , 
H o r t s , H u e r t a , J imenez M a r t í n e z , J i -
ménez (D . Y . ) , J u v e r a , Ledesma , L i c e a -
ga, Lozano, Maldonado, O r t i z , P r i e to , 
Rivero l l , R o m á n , Romero, S i lva , Tórnes , 
ü z a g a , VBldés, Zalaeta, R i v a Pa l ac io , 
Ze-ecero, y Providente. 

A r t , 3 ? A laviuda del G r a l . M a n u e l 
de Mier y Terán se en t regará^ ta rnb ien 
una medalla de oro de menos peso q u e la 
designada para el general en j e f e y con 
mayor que el queae fija á la de los c o -
roneles. 

Hubo lugar á vjiiarpor 46 Sres . con. 

tra 2. y f u é aprobado por los 4 4 . siguien 
tes. 

Alvarado, A l v a r e s , A m e i e u a , A n a -
ya (D. J . M ) , A z n a n , Baso, Be r r i e l , 
Boni l la , CastaQcda, Castelazo, Cas t i l l e -
j o , Castro, Cumpl ido , Diez , Duque, Es -
pinosa ( D . J . M ) Espinosa de los M o n -
teros, García , T a t o , Gasea , G a v i r a , 
Ga rc í a de la Mora , H o r t a , H u e r t a , J i -
ménez, Mar t ínez , J imenez f D. V ) , L i -
ceaga, Lozano, Maldonado, P J S C U » , O r -
tiz, Pr ie to , Riberol l , R o m á n , Romero , 
Sa lva t ie r ra , Silva, Solana , T o m e « , U a -
zaga, Va ldés , Z s m b r a d o , R iva Palac io , 
Zerecero y Providente: cont ra los siete 
qne siguen: 

B a r r a g á n , Eseandoo , E s c u d e r o , F a -
goaga, Zs lae ta , J u v e r a y Cardos? . 

A r t . 4 ? L a medal la t e n d r á en al 
centro del anverso el escudo de las a r -
mas nacionales, y en la orla éste lema, 
•Aba t i ó en Tampico el orgullo español.» 

E n el reverso és ta inscripción. 

E l congreso general en 1833 , y en el 
centro una espada y un laurel . 

H u b o lugar á votar y f u é aprobado 
por unanimidad de 5 2 Sres . que son t o -
do* los que cons tan en la votacion a n -
terior ménos los Sres . D u q u e y G a v i r a 
que no votaron, y mas los S re s . Garc ía 
Sosa, Ledesma y Q u i n t a n a (D. M . ) 

A r t , 5 . ? A los soldados que se h a -
llaron en aquel la ba t a l l a , pero que no 
están comprendidos en el a r t . 2 Be les 
concede un escudo en cuyo centro se bor-
darán las a rmas nacionales, y en la or la 
édte lema: " V e n c e d o r de los españoles en 
Tampico a 

H u b o lugar á votar por unanimidad 
de 5 0 Sres . y se aprobé por ¡a de 5 4 
que sou todos los de la votacion anter ior 
y además el Sr . D u q u e . 

Ar t . 6 - ° E l gobierno dispondrá q u e 
la medal la de que habla el a r t . 2 ? se 
entregue á la familia de aquellos j e fes 6 

oficiales q u e han muer to pos te r io rmen-
te . 

H u b o lugar á votar por 4 5 S re s . con 
t r a 2 y se aprobó por los 4 5 s igu ien-
tes. 

A lva rado , A l v a r e s , Amescua , A n a y a , 
[D, J . M. ) , A z n a r , Bazo, Berr ie l , Boni -
lla, Cas t añeda , Cas te lazo , Cast i l le jo, 
Cumplido, , Días, Duque , Eapinosa , ( D . 
J . M.) , Espinosa de los Monteros , G a r -
cía , (L>. ü.)f Garc ía T a t o , Gasea , G a -
viru, G a r c í a de la M o r a , H o r t a , H u e r -
ta , J imenez Mar t ines , Ledesma, L o z a -
no, Maldonado, P a s c u a , O r t i z , Pr ie to , 
Quin tana , ( D . M.) , R iber ro l l , R o m á n , 
Romero, Sa lva t i e r r a , Silva, Solauo, T á -
mez, U n z a g a , Valdés , Ze lae ta , Zurn-
brauo, Riva Palacio, Zerecero y P r e s i -
dente: cont ra los 6 que Biguon. 

B a r r a g á n , Esoandon , Eacudero , F a -
goaga, J u v e r a y Cardoso. 

Los Sres . So lva t i e r ra y Gavi ra , h i -
cieron la s iguiente adición. 

Los agraciados con la medalla 6e la 
co lga rán al cuello con listón azu l c e -
leste. 

F u é desechads . 

Los Sres . B a r r a g á n , G a r c í a T a t o y 
Garoía Susa lucieron la s iguiente: 

Pedimos que la gracia concedida á los 
que »o hal laron en la batal la del dia 
1 1 de Sdi ieuibre , se baga eatensiva 
á lo« 4 u e „o bat ieron en los Corchos en 
la p laza de Tampico, en el asalto que 
dió «i genera l tu j e l e , y á los que sus-
tuvieron una r e t i r ada honrosa desde 
Tampico h a s t a A i t a m i r a . 

Admi t ida se mandó pasa r á la comi-
sion de g u e r r a . 

Se levantó la sesión. 

Anastacio Zerecero, diputado Pre-
sidente 

Mariano Riva 'Palacio, diputado 
secre tar io . 

SESION 

Del dia lg de Abril de 1883. 

Leída y ap robada la a c t a del dia a n -
terior, se dió cuenta con un oficio de la 
secretaría del sonado acompañando la 
acta de elección de d ipu tados al congre.' 
s e general por el E i t a d o de Sonora , r e -
mitida al presidente de consejo de g o -
bierno. 

S e mandó pasar á la oomision de p o -
deres. 

A la de jus t i c i a se mandó por d i c t á -
men de la de peticiones la solicitud del 
ciudadano J o s é A n t o n i ) Mar t ínez pa ra 
que en atención á sus servicios se le dé 
una pendón con q u e pueda atender á su 
subsistencia. 

A la inspectora se mandó paaar por 
dictámen de dicha comision de p e t i c i o -
nes, la solicitud del C . Francisco G u e -
r ra , sobre que Be le confiera una p l a sa 
de escribiente en la con tadur ía de h a -
cienda. 

Se dió pr imera l ec tu ra á las p r o p o s i -
cienes s iguientes; 

D e los señores Barrei l y B a s o qne 
dicen: 

1 ? E l jefe político del te r r i tor io da 
T i axca l a , manda rá desde luego da r c o -
r r iente á las aguas es tancadas de la l a -
guna l lamada de Acui t lapi lco . 

2 f E * t a cor r ien te deberá d a r s e de 
modo q u e las aguas beneficien el m o l i -
no y pueblo da T a p e y a n c o , barr ios de 
T i za t l án y A t l amaxac , y bas t a donde 
alcauce á los ter renos de S a n t a Inés 
Z i c a t e l o o . 

3 . a Loa te r renos disecados c o r r e s -
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ponderán á los pueblos de Acuitl&pilco, 
San Lorenzo, X ' loxocht la y T l a c n -
«haeo, en loa mininos términos en que 
boy se parte la laguna. 

4 " Los coitos que tuviere la a p e r -
tura del cana!, pe erogarán en debida 
proporción p r loa lugares que del c u r -
so de dichas aguas resultaren beneficia 
dos. 

Dispensada la segunda leotura fué ad. 
mitida y ae mandó pasar á la comision 
de distrito. 

Leí Sr . Zerecero. 1 ? Todos los que 
bajo la administración que comenzó en 
Euero de 830 fueron condenados ó s e n -
tenciado» por sus opiniones políticas con-
trarias á la rai«m< administración q u e -
darán en el acto libres do toda pena y 
restituidos al pleno goce do sus de re -
chos. 

2 Los que hubieren perdido sus 
empleos per iguales motivos serán res-
tituidos á ellos si estuvieren vacantes, 
y si no lo estuvieren se les competsará 
con otro de igual gemrqu ía y sueldo. Lo 
mismo se entenderá de los que gozaban 
retiros y pensiones, abonándoseles lo 
que hubieren dejado de percibir. 

3 * Los oficiales que por p e r s e c u -
ción de sus je fes en razón de sus op i -
niones se hubieren visto obligados á 
de-ertar ó pedir licencias ó retiros, vol-
verán al eervício en clase de vivos ó 
efectivos, sin nota alguna en su hoja 
de servioias, siempre que justificaren por 
medio de un expediente informativo que 
su separación solo fué causada por sus 
opiniones lioerales, 

4 ? Los que hallándose sufriendo en 
las cárceles, presidios ó destierros abra 
zaron la causa de la libertad incorpo-
rándose en las fiias del ejército liberta-
dor, quedarán en absoluta libertad i n -
dultados de toda pena, entendiéndose 
esto sin perjuicio de tercero. 

5 o L a s viudas, hi jos ó padres de 
los que murieron sacrificados en loa pa -
líbulos por la administración de loa d i -
chos años, si éstos fueron militares go-
zarán íntegro el sueldo que cor respon-
día á SUB difuntos parientes, y si fueron 
paisanos, so les a l u n a r á una pensión lo 
menos de cincuenta pesos mensuales, 
pudiendo aumentarse á juicio del go . 
bierno cuando las circunstancias de ser 
muy numerosa una familia ó do muy 
distinguido origen ú otras lo exigieron. 

Dispensada la segunda lectura fueron 
admitidas y te mandaron pasar á la co» 
misión de jus t i c i a . 

Se dió segunda lectura á una propo* 
sicion del S r . Oitiz, leida por primera 
vez en la sesión del dia 10. 

Admitida se mandó pasar á la comi* 
sion de guerra . 

Se dió primera lectura á un dictámen 
•le la comision de poderes que concluye 
con estas proposiciones: 

1 * Se aprueba el nombramiento pa -
ra diputado al congreso general per el 
Estado de México, hecho en la persona 
del Sr . general D. Juan Alva rez . 

2 " Se aprueba el nombramiento 
que para el mismo encargo recayó en el 
S r . D. Angel María Salgado. 

Tomado inmediatamente en considera» 
cion y declarado no ser de gravedad, 
hubo lugar á votar y fué aprobado e c o -
nómicamente. 

Se dió primera lectura á otro de la 
primera de hacienda, que consulta pase 
á la de distrito el expediente promovido 
pot el a) untamiento de esta capital s o -
bre construcción de una plaza de mer* 
oado en la del Volador . 

Tomado inmediatamente en cons ide-
ración hubo lugar á votar j f u i a p r o -
bado económicamente. 

Se puso á disoodion en lo g e n u a l un 

dictámen de la comision de guerra so-
bre que se pasen en data á las comisa-
rías las cantidades invertidas en pago 
de sudl les íí los jefes, oficiales y tropas 
que so unieron en Zavaleta. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votarlo en lo general por los 50 seño-
res siguientes; 

A1 'a rado , Alvares, Amescua, Anaya 
[D . J . M.). Anava (D. P.), Aznar , B a -
r r a g a n , Bazo, Bonilla, C-rdcs», Cas t a . 
fiedak Castelaso, Cas t iH ' j ) , Castro, E-<-
candon, Escudero , Espinosa (D. J . M.) 
Espinosa de los Monteros, F»goagB, 
Garc í a S O B O , García Tato. Gasea , G * -
vira, G a r c í a de la M >r», Huer ta , Hor» 
ta , Jimenez Martínez, Jimenez ( D V ), 
Juvera , í edesuia, Lozano, L>pes Ller-
go, Maldcnado, Mai t ines , Pascna, O r -
tíz, Perez, Prieto, Qu ntana (D. M . ) , 
Ramiros , Rib-roll , R i m a n , Romero, 
Ruiz , Tames, V a l d é s , Z»mbr«no, Z e -
laeta, Cuervo, R va Palacio y Cerecero, 
centra el señor Peón. 

A r t . I o Se autoriza ni gobierno pa 
ra que pase en data á las comisarías los 
Cantidades invertidas en pagar á los j e -
fe-, oficiales y tri pa de cualquiera cía 
se que se incorporaron t i ejército, lea 
sueldos que pereibicron sin el r equ in to 
del cúmplase que ha sido do ley pengan 
los comandantes generales. 

No bubo lugar á votar por los 4 4 s e -
ñores siguientes: 

A ' v a r a d o , Alvares , Ame?cua, A n » y 8 
(D . J . M . ) . Anzar , Ba r ragan , Bszo, 
C 'S ta f leda , C stelezo, Cas t ro , Dia7, 
Eecandon, E-cuder^, Espinosa (D. J 
M.) García Sos», Garc ía Tato , G H S C B , 

H u r t a , Hue r t a , J imenrz .Mar í i n«z , J i -
ménez ( D . V.) Juvera , Ledesma, López, 
Lozano, Maldonado, Pascua, O ' t i z , 
Peen , Perez, Prieto, Quintana (D. M ), 
Riberoll, R i m a n , Romero, Ru iz , Temes, 
Va ldés , Bonilla Cardiso , Cu i rv r , Ri 
va Palacio y Presidente, contra ios 8 
que siguen: 

A n a y a ( D . P ) , D<n»i<\ Gsreía ( D . 
C.), Gavira, Jimenez [D . V . ] Ramírez, 
Solana y Zereoero. 

Se mandó volver á la comision; la 
cual retiró los demás art ículos del d i c -
támen. 

Se puso tembien á discusión en 
general otro de la misma comision, s o -
bre que se faculte al gobierno para con-
ceder retiros con goce de fuero y u n i -
forme á jefe« y oficiales nombrados por 
el E. S . general San ta Ana. 

Los señores Zerecero y Escudero h i -
cieron la siguiente propoaicion suspensi» 
va quo fué aprobada. 

Se suspende la discusión del presente f 
dictámen hasta que la comision presen-
te uno en términos generales, sobre la 
proposicíon pendiente relativa á que se 
declaren válidos los empleos concedidos 
por los gem ra es y jefes del ejército l i -
bertador. 

Se puso á discusión un diotámen de 
la comision prim< ra de hacienda sobre 
aduanas marí t imas quo consul ta se ar 
pruebe la siguiente adición del s í ñ o 
Alvar rz , hecha al artículo I o . 

En t r e tanto ae arreglan por el con-
grepo gen> ral lea aduanas marítimos y 
de fronteras, se autoriza el gobierno pa-
ra nombrar en ellas, ote. 

Tomado inmediatamente en considera 
cion hubo lugar á votar por unanimidad 
de 5 2 señores y se aprobó por la de los 
48 siguientes: 

Alvarado, Alvares , Amoseua, A n a y a 
(D. J . M ) A n a y a ( I ) . P ) , A n s a r . B * -
r reg^n , Beri íel , Bonilla, Castañeda, 
O»' tel»zo, Castillejo, Castro, Cumplido, 
Di»z, D u q u e , Euciso, E s p i n o s [D . J . 
M ], E pinosa de los Monteros, F a g o a -
gH, Garc ía (D. C.) Garc í a Tato, Gasea, 
García de la Mora, Hor ta , H u e r t o , J i -
menez Mar t ínez , J imenez [ D , V . ] , L e -



desm», Liergo, Maldonado, Pasen« O r -
t"í, Pr ie to , Ramirci, RiberolJ, Román 
R »mero, Solar,«, Tan.es, V „ l d é 8 , V a r e . ' 
la Z a m b n n r , Ondoso, Cuervo, Riva 
Palacio, Zarecoro j Presidente. 

L a cámara acordé que una comisión 
llevase al senado el citado acuerdo de 
aduanas marítimas y el seflor presidente 
nombró para ella á los señores García 
(D. C.), Ramírez y Bonilla, 

Se puso á diecosion con dispensa de 
todo, los trámites de reglamento un d i c 
tamen de la ccmwcn de just ic ia que 
c o n d u j e con esta proposicion: 

Pase el proyecto presentado por el 
eHor diputado Prieto a o bre la nac iona -

lidad. utilidad y justicia de los p r o n u n -
c-amientos hechos en 2 de Enero de 
, J y. 5 d c del mismo aBo. á 

S C O m , 9 ¡ o n C 8 P«i«l que entien de 'en 

Zavale ta r e 9 p e C t ' 7 0 a l P , a a 

fin ^ o b o . , u « w « w t i r j f u é aprobado 
en votacion ordinaria. 

Se levantó la sesicn póblica para e n -
t r a r en secreta extraordinaria. 

Anas tocio Zerecero, diputado 
dente p res i -

Mariano Riva Palacio, diputado se-
c re tano . 

SESION. 

Del dio. 20 dt Abril 1833. 

Leida y aprobada la acta del dia a n . 
t e r i o r e e d i ó cuenta con los oficios s i -
guientes: 

D e la secretaría de haciende, acompa. 
Bando un ocurso del teniente coronel D . 
Tomas Quevede, € n que solicita se le co. 
misione para vigilsr el contrabando qu 

d'cc, se hace en las aduanas marí t imas de 
Tainpico, de Tamaul ipae, de Matamoros 
y Soto la Marín». 

Sa mandó p a s a r á la comÍ9Íon primera 
de hacienda. 

De la misma, hacienda la siguiente 
iniciativa. 

Sn autoriza al gobierno p a r a que h a -
ya en la Ciudad federal el cobro de los 
derechos que debia pagar en Verac ruz , 
tanto al tiempo de su introducción, como 
el de su exportación el dinero que* salga 
do la misma ciudad federa). 

Dispensados todos los t rámites de r e -
glamento, se tomó inmediatamente en 
consideración y declarada no ser de g r a -
vedad, hubo lugar á votar por 4 7 Sres. 
contra 6 y se aprobó por unanimidad de 
los 53 siguientes: 

Alvarado, Ameicua , A n a y s , ( D . j ' 
M ) , A n a y a , (D, P . ] Aznar , "Bar ragán , 
Bazo, CnslaBeda, Oastelazo, Catti l lejo, 
Castro, Cumplido, Diez , D u q u e . Enciso, 
Escanden, Escudero, Espinosa (D . J . 
M.), Espinosa de los Monteros, Fagoaga , 
García SoeH,Garcí i T a t o , Gssea, Gavi ra 
García de la More, H o r t » , Hue r t a , J i -
ménez, Martínez, Jimenez (D. V . ) , Juve* 
ra, Lozano, Maldonado, Ort iz , Pascua, 
Peón, Prieto, Quintana, ( D . M.) , Qu in -
tana Roo, Rireroll , Román , Rone ro , 
Ruiz, Salvatierra. S ' l a n o , Támes, V a l -
dé?, Z&mbfano, Zelaeta, Cardoso, C u e r -
vo, Zeiecero, y Presidente. 

Los [Sres. Riberol) , García Sosa, y 
Peón, hicieron la siguiente sdioinn. 

Sin perjoieio del premio corriente de 
la plaza, á favor del dinero puesto en 
Verecrus , respecto á ésta capital. 

Tomada inmediatamente en considera« 
cion, fué reprobada por los 30 Sres. s i -
guientes. 

Améscna, Anaya, (D. J . M.) , A n a y a , 
( D . P . ) Bazo, Oastafleda, Castillejo, 

D u q u e , Escandon. E - c u l e r o , Espinosa 
do los Monteros, Fagoaga. Gasea, Ga 
vira, S ' l a n o , Jimenez, Mart ínez , J u v e -
ra, Lozano, Maldonado, Pascua, Ortiz. 
Prieto, R>mero, T imes , V u l l é s , V á r e -
le, Zalaeta, Cardoso, Cuervo, Zarecero 
y Rodríguez: oontra los 18 que siguen: 

Alvarado, Aznar , Bar ragán , Castro. 
Cumplido, Enciso, Espinosa, (D J . M ), 
García S>sa, Ga'CÍade la M ira, Hor ta , 
Huer ta , Maldonado, Peón, Qintana. [ D . 
M.), Riberoll , RomaD, Ruiz, y Zambra-
no. 

A la oomieion de poderes, se mandó 
pasar la credencial del S r . D. T i b u r -
cio Gómez do Lamadrid , diputado elcc-
to por el Estado de Zonora. 

Se dió segunda lectura á una propo-
sieion de ' Sr , Zerecero que tuvo la p r i -
mera el 16 del corriente, o .n t ra ida á 
que la Sra . D? A n a Huar te de I tu rb i -
de y á sus tres bijas so ¡es permita regre • 
sar á la Repúbl ica : y admitida, se m a n -
dó pasar á la oomision de just icia. 

8e dió primera lectura á las del S r . 
Espinosa, (D. J . M.), relativa á que se 
nombren una3 segundas comisiones de 
just ic ia y de guerra . 

Tomadas inmediatamente en coBeide-
racion, se aprobaron. 

Se dió lectura á un dictámen de la 
comision de poderes, que Concluye oon 
ésta proposicion. 

Se aprueba el nombramiento del Sr . 
D . Miguel Lar raBga , diputado al c o n -
greso de la Union, por el Estado de 
Chi&pa». 

Tomado inmediatamente on conside-
ración, fué aprobado. 

También fueron aprobados tres d ic-
támenes de la gran comison en que pro-
pone p a i a la especial que ha do entender 
en lo relativo al asesinato del coronel 
P a n t o ja , á los Sree. García Sosa, Duque 

y Reman: psra la que ha de entender 
sobra el pronunciamiento de centralismo 
en Y u c a t á n , á los Sres. Garc í a Sosa, 
Zalneta y Peres; y para remplazar al 
Sr . Martínez (D. Y . ) , en la de guerra al 
Sr . Prieto. 

Como propuso la comision de pet ic io-
nes, so mandó pasar á la que tiene ante-
cedentes un ocurso del hpoderado del 
Duque de Terranova en que pide s u s -
penda ¡a cámara su juicio sobre las pro* 
posiciones hechas por los Sres. E s p i n o -
sa y Zerecero, relativas á los bienes que 
poseé, entre tanto presentu un» oposicion 
en que manifieste los derechos que le 
asisten en la propiedad de dichos b ie -
nes. 

Se dió lectura á un dietámen de la 
comision de guerra sobre la autorización 
que pide el gobierno para hacer loe gas« 
toS ' .ue demanda el establecimiento de 
escuelas de primeras letras para ins t ruc-
ción de los cuerpos del e jérc i to: y t o -
mada inmediatamente en consideración, 
huvo lugar á votar en lo general por 
unanimidad de los 47 Sree. siguientes. 

Alvarado, Améscus , A n a y a , (D. J . 
M.) Anaya . (D. P.), A z n a r , Ba r r agán , 
B-zo , Bonilla, Cas tañeda , Caetelaso, 
Ca-tillej >, Castro, Di«z, Enniso, E s c a n -

I don, Espinosa. ( D . J . M . ) , Espinosa de 
los Monteros, Fagooga, García Ta to , 
Gasea, Gavira, Garc ía de la Mora , H o r -
ta , Jimenez, Martínez, J imenez (D. V.] , 
Juvera, Lozano, Maldonado, Pascua, 
Or t i z , Peón, Quintana, [ D . M.), Q u i n -
tana Roo, Ramírez, Riberoll Román, 
Romero, Ru iz , Támes, Valdés, Varela , 
Z tmbrano , Zelaeta, Cardoso, Cuervo, 
Zerecero y Presidente. 

Art . 1 ? Se autoriza al gobierno pa-
ra hacer los gastos que demande el e s -
tablecimiento de escuelas de primeras 
letra» para la iostruceion dolos cuerpos 
del ejérci to. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobado 
por unanimidad de loe 4 8 siguientes. 



A l v a r » l o , Anaya , [D J , M . ] , A n a -
ya [D. P . ; , Aznar , B a r r a g á n , B a z o , Bo-
nilla, Castañeda, Caste lazo, Cas t i l l e jo , 
Cas t ro , Díaz, Duque , Enciso, EsCBndon, 
Espinos«, [ D . J . M ] , E s p i n o s a do los 
Monteros , FsgoagB, Garc ía S o s a , G a r -
cía Ta to , G a s e s , Gavira , G a r c í a de la 
M o r a H o r t a , H u e r t a , J i m é n e z , M a r t i n e s , 
J imenez (D. V . ) , J u v e r a , M a l d o n a d o , 
P a s e u a , Ort iz , Peón , P r i e to , Q u i n t a n a , 
[ D . M.j , Quin tana Roo, R a m i r e z , R i b e -
roll, R o m á n , Romero, R u i s , T á m e s , 
Y a l d é s Z^mbrano, Cerdoso, C u e r v o , ZA 
reoero yPres idsn te . 

A r t . 2 o Sin per juioio d e l servicio 
nacional asistirá d ia r i amente t oda la 
tropa inclusos los asÍ6tent< s da los j e f e s 
y oficiales por mañana y t a r d e , á la es-
cuela respect iva . 

Las fa l t a s de asistencia se r e p u t a r á n 
y cae t igarán oomo hechas á l a l i s t a . 

H n b o luga r á votar por u n a n i m i d a d 
de 4 4 seHores y se ap robó p o r la de 
los 4 6 s iguientes : 

Alvarado, Amescua , A n a y a ( D . P . ) , 
A z n a r , B »zo, Bonilla, C a s t a ñ e d » , C a s -
telazo. Casti l lejo, Cas t ro , C u m p l í lo, 
D I B Z , En iso, Escandon , E - p i n o s a [ D . 

J . M . ] , I -pinosa do los M o n t e r o s , F a -
goagB, G reía Sosa, Garc ía T a t o , G a s -
ea, Gavira , Garc ía de la M o r a , H o r t a , 
H u e r t » , J imenez , Mart inez, J i m e n e z ( D . 
V . ) , J ' iVers , P a s c u s , Or t i z , P e ó n , P r i e -
to, Quin tana ( D . M.) . Q u i n t a n a Roo 
Ramírez . R ibero l l , R o m á n , R o m e r o . 
R u i i , Tárnes , Valdés , Vare :» , Z a m b r a -
no, Cardoso, Cuervo, Ze rece ro y P r e s i -
dente . 

A r t . 8 o Les ofioiales s u e l t o s q u e e ' 
gobierno designe para p r e c e p t o r e s en c a -
da cuerpo, q u e d a r á n a g r e g a d o * á él y 
de consiguiente su je tos e n t e r a m e c t e al 
j e f e respectivo, quien cuidará de s u pun 
tual asistencia y dedicación, y d a r á p a r -
te al coniHndante general ó p r i n c i p a l de 
las f a l t a s ú omisiones que n o t e . 

L a presentación de cieo d i s c í p u l o s 

f i r m a d o s se v a l u a r á por t res años de 
ervioio. 

Hubo lugar á vo ta r por u n a n i m i d a d 
de 4 9 señares y se a p r o b é por los mie-
mos que son los de la votacion an te r io r 
y ademas los señores A n a y a ( D . J . M. ) , 
B a r r a g a n y Lozano . 

A r t . 4 o Los comandan te s g e n e r a -
les y principales vis i tarán en el modo y 
términos que el gobierno señale , las e s -
c u d a s de los cuar te les de su d e m a r c a -
ción por sí mismos, y fue ra de l a oapi ta l 
por los j e f e s que t engan á bien comi» 
sionar, y darán pa r t e por la sec re ta r ía 
respect iva del es tado de cada uno, p r o -
greso ó fa l tas q u e se adv ie r t an . 

H u b o luga r á votar por unan imidad 
de 44 señores y se a p r o b é por la ríe I 8 
los mismos q u e son los de la votsoion 
anterior , menos los señores Eso<ndon, 
Garc ía de la Mora , P e ó n , R a m i r e z y 
T á m e ? . 

Se suspendió e s t a discusión y se dió 
pr imera lec tura á los d i c t ámenes s iguien-
te*; 

De la comision de g u e r r r a sobre q u e á 
los generales Neg re t e , E c h á v a r r i y A l -
varez se les canceda el goce de sus sué l -
eos en cuar te l , n o m b r á n d o en su lugar á 
t res generales do b r igada . 

De la segunda de hacienda sobro un 
plan de re fo rma en los gas tos de la R e -
públ ica . 

D e la misma, sobre el sueldo c o n c e -
dido al in te rven to r provisional de la a d -
ministración de correos do Zaca tecas . 

De la de indus t r i a sobre privilegio q u e 
solicita D. Ped ro de B a r a n d a pa ra i n -
t roduc i r en Y u c a t á n u n a m á q u i n a de 
vapor pa ra f a b r i c a r tej idos de a lgodon. 

De la de jus t ic ia sobre la sol ici tud de 
D o ñ a Manue la M a g á n p a r a q n e se le 

i declare el montepío . 

Se levanté la sesión pública pa ra eu -
t ra r en secre ta ex t raord ina r ia . 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
den te . 

Mariano Riva Palacio, diputado 
secretar io . 

SESION 

Déla tarde del 22 de Abril de 1833. 

A p r o b a d a la acta del dia 2 0 se dié 
cuenta con los oficios siguientes. 

D e la sec re ta r ía de relaoiones haoien-
do iniciativa pa ra q u e á las excepciones 
que expresa la ley de 20 d* M u z o de 
8 2 9 , se aQadan la de los españole« casa-
dos é viudos con hi jos: los que hayan 
pres tado servicios á la independencia , y 
los que condujeron á la repúbl i sa si n a -
vio »Asia» y el bergant ín uOonstante. i i 

A la comiaion de jus t i c i a . 

D e la propia, acusando recibo del de -
creto del congreso genera l que deroga 
los 7 y 14 de Febre ro de 8 3 1 , y el a r t . 
I o del de 16 de Marzo de 8 3 2 . 

Al arehivo. 

De la misma acompañando la a c t a r e -
mitida por el pres idente de la j un t a mu 
nir ipal de la Ciudad Concord ia en el 
Es t ado de Sinaloa, sobre no admit i r el 
p lan de Zava le ta . 

A la de pun tos coni t i tucionales . 

De la de gue r r a , pidiendo se aclare la 
intel igencia que debe dársele al a r t í cu lo 
3 ® de la ley de 17 de Marzo de 1 8 2 6 . 

A la de g u e r r a . 

A la comision de poderes se mandé 
pasar la credencial del Sr. D . Antonio 

N a v a r r o , d ipu tado al congreso genera l 
por el terr i torio de la B i j a C a l i f j r n i a . 

i 
Se puao á discusión el a r t . 5 ° de 

dictámen de la eomisnn do g u e r r a q u e 
diee: 

Los ci tados comandantes generales ó 
principales, é sus comisionados pa ra v i -
s i ta , cas t igarán las f a l t a s Ú omisiones 
de loa preceptores oon descuento del 
sueldo proporcionado á la f a l t t , y se rán 
igualmente responsables á juicio del g o -
bierno de cua lqu ie ra disimulo é to le ran-
cia. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 50 S re s . y se Bprobé por 
la de los 4 9 s igu ien tes : 

• 

Alvarado . A ' v a r e i . Améscua, A n u y a , 
(D. J . M ,) Anaya JD. P , | A z n a r , B a -
r r s g á n , B*zo, Berr iel , B mi l la , C a s t a -
ñeda, C a s t e l - Z ' , D Í B Z , D u ^ u e , E « c a n -
don, Espinosa, (D . J . M.) , F«go»ga , G a r -
cía de la Mor" , G a r c j a Sosa. Ga rc í a T a -
to, Gasc», GaVire, H o r t a . H u e r t a , J i -
modez Mar t inez , J u v e r a , Lieeaga , Y e r -
go, Lozano, Maldonado , P a s c u a , Ort iz , 
Peón, Pérez , Qu in t ana , ( D . M.,) R ibera , 
Riberoll , R o m á n , Romero , R u i s de León 
Si lva, Tárnes, U n z a g s , V a l d é , Zambra -
no, Cardoso, Cuervo , R i v a Palaoio y 
Pres iden te . 

A r t , 6 ? E l gobierno fo rmará el r e -
glamento pa ra el mejor servioio de é s -
tas escuelas, designará las obras que de* 
ben leerse, d ispondrán los ascensos 
de los más adelantados premiará con el 
inmediato é con veinticinco pesos á los 
soldados que mas se ap rovecharon : y «i 
por premio quisieren su l icencia, podrá 
i lárselrs aun cu ndo no h a y a n cumplido 
el tiempo de BU empeño, y conferir les 
empleos correspondientes á la ap t i tud 
que h a y a n adqui r ido . 

Sin discusión hubo l u g a r á votar por 
unanimidad de los 4 7 Sres . y se ap robó 
por la de 4 9 que son los q u e constan en 
a votacion anterior, menos los Sres. Ba* 

' - - - j 



aragán, García Sosa, J U V e r 0 ) Ma ldona -
do. y Pares: y más las gres, tfinciso, E s -
pinoaa de los Montero«, Jimenes iD- V.i 
Ramires y Zelae ta . 

8e dió primera laotora á las s iguien-
tes.proposiciones. 

Del Sr . R ibe ro» . 

Sa prohibe la íntroducíon de la h i la-
za de algodon de toda« clases y n ú m e -
ros. 

2 . " Ss prohibe igualmente la de 
mantas blanoas y t r i g a s de algodon, 
sea cual fuere su oíase y »ncho. 

3 'S Se aumenta en otro tanto el afo-
ro de todos los licóres cxtrajeros, y en 
una m i t a i los tejidos de seda de igual 
procedencia. 

4 ? Cuando los artículos prohibidos 
cayeren eu la pena de comiso se vende-
rán precisamente por cuenla del gobier-
no, prefiriéndose para la renta á los f a -
br icantes mexicanos, y | a s caut iJades 
que coi» arreglo á la pauta do comisos 
debaa percibir los deuunciantes, apre-
heusorea etc., se distribuirán p r e c i s a -
mente en plata. 

5 ? Eate decreto comensará á regir á 
á loa cuat io meses después de pub l i ca -
do. 

6 ? QaedaB derogadas las leyes y 
decretos que tengan relación con ésto 
nuevo arreglo en la parte que ee opon-
gan á él: enteudieudose reformaJa la 
cuota que Su-fiala el arancel general para 
las aduanas ma:¡timas y da frontera , eu 
aquellos artículos á qu d h a j e relación 
el tercero de éstos proyectos. 

Del Sr . E ip inosa | D . J . M.[ 

L a comiaion qua entiende en el despa-
eho do ia proposición «obre icupar los 
bienes dei D u q u e de Mouteleone en el 
distrito, no demorará su despacho mas 
tiempo que el que permite el reglamen-

to, annque la par te no haya p resen ta -
do la inioiativa que ha ofrecido. 

Tomada inmediatamente en consíde-
raoion, se declaré no ser de gravedad, y 
fué aprobado. 

Se puso á discusión un dictámen de 
la comision de poderes, que c o n d u j e 
con los art ículos siguientes. 

1 ? Se aprueba el nombramiento de 
diputados al congreso general heoho por 
el Estado do S>nora en el C. Tiburcio 
Gémei de Lamadr id . 

2 ? Se aprueba el nombramiento be« 
cho para igual encargo por el mismo 
Estado en el O. Juan Baut i s ta Esca lan -
te, por ser contrario á los a r t ícu los 10 
y 11 de la Constitución general. 

Sin disausíon fueron aprobados e n vo-
tación ordinar ia . 

Se di<5 cuenta con un oficio del s e n a -
do, acompañando su acuerdo, sobre que 
en el lugar que los españoles rindieron 
sus armas al ejército mtxicano, se l e -
vante una pirámide. 

Tomado inmediatamente en consido-
raoion, hubo lugar á votar en lo g e n e -
ral por unanimidad de los 4 8 señores 
siguientes: 

Alvarado , Alvares, A m e i c u s , Ana-
ya (D. P- ) , Asnear , Ba r r agan , Baso , 
Berriel , Bonilla, Castañeda, O ia t e l a so . 
Castillejo, Cumplido, Dias , Duque , E n -
ciao, Kscandon, E «pinosa [ D . J . M. ] , 
FagiBga, García de la Mora , G a r - í a 8o-
81. García Tato , Gasea, G^vira , Q > r U , 
H u e r t a , J imenes Mart ines , Juve ra , L i -
ceaga, Lozano, Maldonado, Mar t ines , 
Pazoua, Ortiz, Peón , P é r e z , Pr ie to 
Ramírez, Rivera, Román, Romero, S i l -
va, U n t a g a , Valdée, Zambra O, C » r d o -

, so, Ca j rvo , R iva Pal .ció y P res i lente. 

Artículo 1 ? Eu el l u 2 a r e n q u e lo3 
í españoles rindieron las armas al ejército 
i mexicano, se levantará u n a p i r á m i l e 
í euadrangular eobis un pedestal i s a í i l l 

en una de las caras de éste se embutirá 
una lápida de mármol, gravándose en 
ella la siguiente inscripci n: t.La nación 
mexicana. T r i u n f é de sus invasores ven-
ciendo al ejército español. El 11 de 
Setiembre de 1829. H 

Sin diseusion hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 9 señores y ee aprobé 
por la de los 4 8 siguientes: 

Alvarado, A l v a r e s , Amezcus , A n a -
ya (D. J . M.) Asnar , Barragan, Ba io , 
Borriel, Bonilla, Castañeda, OaeteluZO, 
Cumplido, Díaz, Enciso, Escandon, Es-
cudero, Espinosa ( J . M. , JJapitnsa de 
los Monteros, García de la Mora, García 
Sosa. Gareía Tato , Ga^ '8,Gavira , H u e r -
ta, H u r t a , Jiménez, Mart ínez, J ave ra , 
Líceaga, Lépez, Lozano, Pascua, Ort iz , 
P j o n ; Pérez, Pr ie to , Q lintaua D . M., 
Ramírez , R man, Rimero , S ' l a n » , Sil-
va, Uu&aga, Val.lés, Z imbrano, C a r d o -
BO, Cuervo, Riva Palacio y Presideute. 

A r t . 2 E a la cara de la pirámide 
que comprendí á la inscripción, se g ra -
vará igualmente el emblema de la l iber-
tad. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 9 señores y se aprobó 
por la de los 51 siguientes; 

Alvarado . Alvares, Amescua, Anaya 
D. P . . Aznar , B»rragan, Bazo, Be-

rriel, Cas tañeda, Oastelazo, Cumplido, 
Díaz, E iciso, E icandon , Escudero ( D 
J . M . , Espinosa de los Monteros, Gar-
oía de la Mora, García Tato, G»aea, Ga-
vira, Solana, Hor t a , J imenes Martínez, 
J imenez D. V . , Juvera , Liceaga, L ó -
pez, Lozano, Maldonado, Paaoua, O r -
tiz, Paon , Pérez, P r ie to , Quintana D. 
M. , Ramírez, Rivera, Riberoll, R man, 
Romero, R ive r j l l , Sa lvat ier ra , Si lva, 
Unsaga, Valdés, Váre la , Zambrano, 
Oardoso, Cuervo, Riva Palacio y P r e -
sidente. 

El Sr . Támea hito la siguiente adi-
ción: 

L1» pirámide de que habla el artículo 
primero será t runca y tendrá por rema-
te las armas de la Repúbl ica . 

Admitida sa le dispsnsaron l^s t r á -
mites de reglamento y declarada no aer 
de gravedad, hubo lu*ar á votar por 
unanimidad de 4 8 señores y se aprobó 
por la de los 4 9 siguientes; 

A lva rado , Alvarez, Amezcua , A n a -
ya D. J . M. , A n a y a D. P. , Aznar , 
Barragan, Bazo, Berriel, Cas tañeda 
Castelazo, Ca-»tilleji, Cumplí lo, Días , 
E'ioiso, Escandon, Escudero, G«roia de 
la M ira, García S i s a , Gasea , Gut i - r rez 
Hortn, Jiménez, Martínez, J n n e m z (D. 
V ] , Juvera , Liceagí , Lóp?z, Lozano, 
M »Idonalo, Pascua , Ortiz, Paon, P e r - f , 
Prieto, Quintana [D. M.] , Ramiros, R i -
vera, RireroM, R »man, R .moro, S »Iva-
t ierra, Silva, Valdé*, V+rela , Z u n b r a -
nn, Cardoso, Cuervo, R va Palacio y 
Pres idente . 

Se dió primera lectura al dictámen de 
la com>sion especial reviaora de loo t r a -
tados hechos en la hao ien la de Z * v a -
lota. 

Se levantó la sesión pública para e n -
trar en la secreta ordinaria. No asistie-
ron por enfermedad los Sres . Castro, 
L ;dezma y Z j r e c e r o . 

Anastasio Zerecero, dipútalo presi-
dente. 

Mariano Riva Palacio, diputado se -
cretar io. 

SESION 

Del día 22 de Abril de 183}. 

Leída y aprobada la acta extrordína-
ria de! dia 18 se dió cuenta eun los ofi^ 

! ci°9 siguientes; 

Do la secretaría de Hacienda inser -
tando un ofioio del gobierno de Muhoa* 

Tomo T I Z M L 



a ragán , Garc ía Sosa, J U V e r 0 , M a l s o n a -
do. y Pares : y máa las gres, tfinciso, E s -
pinosa de los Montero», Jimcnez iD- V.i 
Ramírez y Z d a e t a . 

8e dió primera leotora ¡S las s igu ien-
tes .proposicíones. 

Del Sr . R i b e r o » . 

Sa prohibe la introducion de la h í l a -
l a de algodon de toda« clases y n ú m e -
ros . 

2 . " Ss prohibe igualmente la de 
man tas b lanoas y t r i g a s de algodon, 
sea cual f u e r e su oíase y ancho. 

3 Se aumenta en otro tanto el a fo-
ro de todos los licóres cxtrajeros , y en 
una mitad los tej idos de seda de igual 
procedencia. 

4 ? Cuando los artículos prohibidos 
cayeren en la pena de comiso se vende-
rán prec isamente por cuenla del gobier-
no, prefiriéndose para la ren ta á los f a -
b r iuan tes mexicanos, y | a s cant idades 
que con arreglo á la pauta do comisos 
deban percibir los douuneiantes, apre-
heusores etc., se distribuirán p rec iasa -
mente en p la ta . 

5 ? Eate decreto comenzará á regir á 
á los cua t i o meses después de p u b l i c a -
do. 

6 ? Qaedañ derogadas las leyes y 
decretos que tengan relación con ésto 
nuevo arreglo en la parte que ee o p o n -
gan á él : enteodieuduse reformada la 
cuota que Su-Qala el arancel general para 
las aduanas m a í t i m a s y ds f ron te ra , eu 
aquellos ar t ículos á q u d h a j e relación 
el tercero de éstos proyactos . 

Del S r . E i p i n o s a | D . J . M.[ 

L a comision que entiende en el despa-
eho de ia proposición sobre i cupar los 
bieues del D u q u e de Mouteleone en el 
distr i to, no demorará su despacho mas 
tiempo q u e el que permite el reglamen-

to, a u n q u e la pa r t e no haya p r e s e n t a -
do la iniciativa que ha ofrecido. 

Tomada inmedia tamente en cons ide -
raoion, se dec la ré no ser de g ravedad , y 
f u é aprobado . 

Sa puso á discusión un d ic támen de 
!a comision de poderes, que conc luye 
con los a r t í cu los siguientes. 

1 ? Se ap rueba el nombramien to de 
d iputados al congreso genera l heoho por 
el Es tado do S>nora en el C. Tiburc io 
G é m e i de L a m a d r i d . 

2 ? S s aprueba el nombramien to be« 
cho para igual encargo por el mismo 
Estado en el O. J u a n B a u t i s t a E s c a l a n -
te, por ser contrar io á los a r t í c u l o s 10 
y 11 de la Const i tución genera l . 

S in disausion fueron aprobados en vo-
tación o rd ina r i a . 

Se dié cuenta con un oficio del s e n a -
do, acompañando su ocuerdo, sobre que 
en el lugar que los españoles r indieron 
sus a rmas al e jérc i to mix icano , se l e -
vante una p i rámide . 

Tomado inmedia tamente en oons ide-
raoion, hubo lugar á votar en lo g e n e -
ral por unanimidad de los 4 8 señores 
s iguientes: 

A l v a r a d o , Alvares , A m e z c u a , Ana -
ya (D . P - ) , A s n e a r , B a r r a g a n , B a s o , 
Berr ie l , Bonilla, Cas t añeda , O a s t e l a s o . 
Cast i l le jo, Cumplido, D i a t , D u q u e , En-
ciso, Kscandon, E«pinosa [ D . J . M.] , 
FagoBga, Ga rc í a de la M o r a , G a r c í a 8o -
S*. Ga rc í a T a t o , Gasea, G*v i ra , Q > r U , 
H u e r t a , J imene« Mar t ines , J u v e r a , L i -
cesga , Lozano, Maldonado , M a r t í n e z , 
Pazoua , Ortiz, P e ó n , P é r e z , P r i e t o 
Ramírez , Rivera , Román, Romero , S i l -
va, U o s a g a , Va ldée , Z a m b r a o , C » r d o -

, so, C u j r v o , R i v a Pa l .ció y P r e s i lente. 

Ar t í cu lo 1 ? E n el l u 2 a r en q u e lo3 
í españoles r indieron las a rmas al e j é rc i to 
i mexicano, se l evan ta rá una p i rámide 
í ouadrangu la r «obia u n p«de« ta l l a a í i l l 

en u n a de las c a r a s de éste se embu t i r á 
una lápida de mármol , gravándose en 
ella la s iguiente inscripci n : t .La nación 
mexicana. T r i u n f é de sus invasores ven-
ciendo al e jérci to español. E l 11 de 
Set iembre de 1829 . H 

Sin diseusion hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 9 señores y ee a p r o b é 
p o r la de los 4 8 siguientes: 

A lva rado , A l v a r e s , A m e z c u s , A n a -
y a (D . J . M.) A m a r , B a r r a g a n , Baso , 
Ber r ie l , Bonil la , CastaBeila, C ^ t e l o s o , 
Campl ido , Diaz , Enciso, Escandon, Es -
cudero , Espinosa ( J . M. , JJspi tnsa de 
los Monteros, Garc ía de la Mora , G*rc ía 
Sosa. Gare ía T a t o , Ga*<*a,Gavira, H u e r -
ta, H u r t a , J iménez, Mar t ínez , J a v e r a , 
L iceag* , Lépez, Lozano, Pascua , Or t i z , 
P e ó n ; Pérez , P r i e to , Q t i n t i n a D . M., 
R a m í r e z , R man, R i m e r o , S ' l a n » , Sil-
va, Un&aga, Valdés, Zambraiio, C a r d o -
so, Cuervo , R iva Palac io y Pres ideute . 

A r t . 2 En la cara de la pirámide 
q u e comprend í á la inscripción, se g r a -
va rá igualmente el emblema de la l iber-
tad . 

S in discusión hubo luga r á votar por 
unanimidad de 4 9 señores y se aprobó 
por la de los 5 1 s iguientes; 

A l v a r a d o . Alvares , Amezcua , A n a y a 
D . P . , A z n a r , B » r r a g a n , Bazo , B e -

rriel, C a s t a ñ e d a , Caste lazo, Cumplido, 
Dioz, E iciso, E i c a n d o n , Escudero ( D 
J . M . , Esp inosa de los Monteros, G a r -
oía de la Mora , Garc ía Ta to , G»sea, Ga-
vira, So lana , H o r t a , J imenes Mar t ínez , 
J imenez D . V . , J u v e r a , Liceaga, L ó -
pez, Lozano, Maldonado, Pascua , O r -
tiz, P e ó n , Perez , P r i e t o , Quintana D. 
M. , Ramírez, Rivera, Riberol l , R man, 
Romero , Riverol l , Sa lva t i e r r a , S i lva , 
Unzags , Valdés , V á r e l a , Zambrano, 
C a r i o s o , Cuervo, R iva Palac io y P r e -
s idente . 

E l S r . Támea h i to la s iguiente a d i -
O Í O B : 

L1» p i rámide de q u e habla el artículo 
primero se rá t r u n c a y tendrá por rema-
te las a rmas de la Repúb l i ca . 

Admit ida ss le díspsnsaron l^s t r á -
mites da reglamento y declarada no ser 
de gravedad , hubo lu*ar á votar por 
unanimidad de 4 8 señaras y s e aprobó 
por la de los 4 9 siguientes; 

A l v a r a d o , Alvarez , A m e z c u a , A n a -
ya D. J . M. , A n a y a D. P . , Azna r , 
Ba r r agan , Bazo, Berriel , C a s t a ñ e d a 
Castelazo, Ca-»tilleji, Cumplí lo, D í a s , 
E' ioiso, Escandon, Escudero, G«rc ia de 
I» M ira, Garc ía Sosa , G a s e a , Gu t i - r r ez 
Hor tn , J iménez , Mart ínez, J iménez ( D . 
V ] , J a v e r a , L iceag í , Lóp^z, Lozano, 
M »Idonado, P a s c u a , Or t iz , Paon, P e r - s , 
Prieto, Qu in tana [D. M. ] , Ramírez, R i -
vera, Ri re ro l l , R u ñ a n , 1¿ .mero, S»Iva-
t ie r ra , Silva, V a l d é s , V * r e l » , Z u n b r a -
no, Cardoso, Cuervo , R va Pa lac io y 
P r e s iden t e . 

Se dió pr imera l ec tu ra al d ic tamen do 
la comision especial revisora de los t r a -
tados hechos en la h a o i e n l a de Z a v a -
l o t a . 

Se levantó la sesión públ ioa para e n -
t ra r en la secre ta ord inar ia . N o asistie-
ron por enfermedad loa S r e s . Cas t ro , 
L ; d e z m a y Z s r e c e r o . 

Anastacio Zerecero, dipútalo presi-
dente . 

Mariano Riva Palacio, diputado se -
cre ta r io . 

SESION 

Del día 22 de Abril de 183}. 

Leída y aprobada la ac ta ex t ro rd ína -
ria de! día 18 se dió cuenta eon los ofi^ 

! c ' 0 9 s iguientes; 

Do la secre tar ía de Hac ienda inser-
tando un ofioio del gobierno de Mighoa* 
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can sobre establecimiento de un corren 
pa ra Reyes. S ' mandó pasar á la comi 
sion q u e tiene antecedentes . 

De la de G u e r r a par t i c ipando es tar 
expós i t as las memorias de su ramo con 
que debe dar cuenta á las cámaras . 

Se seBaló pa ra su lec tura el j u é v e s 
próximo. 

Del Gobiorno de Michoaean acompa 
fiando los decretos expedí los por a q u e -
lla legis la tura ba jo los números 1, 2, 3, 
4 y 6. 

A la de pun tos consti tucionales. 
D é l a legislatura de San Luis hacían 

do iniciativa para que se declaron iusub-
s is tentes los empleos y demás premios 
concedidos á los q u e cooperaron á loa 
aseeinatos de los c iudadanos M á r q u e z y 
Ga ra t e . 

Que se tenga preaente en l a disausion 
re la t iva al plan de Z a v a l e t a . 

D a la rnismi, haciendo iniciativa p a r a 
que no sean comprendidos en la a m n i s -
tíi>, D . Anastacio B u s t a m a n t " , los se 
c r e í a n o s de au despacho y loa mil i tares 
q u e se pronunciaron en Y u c a t a n por el 
centra l ismo. 

Se mandé tener presente en la d i s c u -
sión y la cámara aco rdó que es i m -
prima. 

Del Gobierno del Es t ad? do México, 
acompañando e jempla res del decre to de 
aquel Congreso por el cual se derogan 
varios a r t í cu los do la ley de 3 0 de J u n i o 
de 1832 . 

A la comision de pun tos cons t i tuc io -
nales. 

D¿1 gobierno del E s t a d o de S ina los , 
acompañando el decreto de aquel c o n -
greso. A la comision de puntos c o n s t i -
tucionales. 

O mo opina la comision de pet ic io-
nes , ae mandó pasar á sus antecedentes 
Una eolicitud del A y u n t a m i e n t o de Or i -
naba en q u e pide se tome en considera* 
cion si desestanco del tabaco. 

i 

S e dió segunda lec tura á la p ropos i -
ción J e loa Sres . Sa lva t i e r r a y Z ' r e c e -
ro q u e tuvo la pr imera el 1 8 del co r r i en -
te y s e m m ló pasar á la com sion que 
i ene antecedentes y está entendiendo en 

la remooion de loa empleados. 

S e dió segunda lectura y f u é pues to 
á discusión un d ic támen de la comiaLn 
s e g u n d a de Hac ienda sobre un acuerdo 
del S e n a d o oontrido (• un plan ds re fo r -
ma en loa gastos de la R tepúblioa. 

H u b o lugar á 7otar en lo genera l por 
unan imidad de los 4 8 aig ' i ieentes: 

A l v a r a d a , Améscu», A z n a r , B a r r s g í n 
Ba r r i a l , Boni l la , Castpl«z>, Cumpl í lo, 
D í a z , Du^Ue, Enciso, E i c a n d o n , E - p i -
nosa , (D. J . M.) , Espino»« de los M o n -
tero», Fsgoag*, G a ñ í a Sosa, Garc í* T a -
to , Gaaca, G i V i r a , Garc ía do la Mor* , 
H o r t a . H u e r t a , J imenez, ( D P ) , J u v e -
r a , Lozano , Pascua, Ortiz Peón , Pr ie to , 
R a m í r e z , Rivera , R veroll, R j m a n , Ro-
m e r o , Silva, Táines , UnZaga, V a l d é s , 
V rarela , Zambrano , Zelae ta , C a r i o s o , 
O u e r v o , R iva Palacio, Zaracero y P i t -
s iden te . 

A r t . 1 ® E l gobierno p r e s e n t a r á á 
c a d a uua Je las cá naras , den t ro de un 
a ñ o de publ icada es ta ley, y por c o n -
d u c t o dal secre tar io del despacho de ha-
c i enda , una lista fiel y exac ta q u e e x -
p r e s e por nombres y apel ¡doa todos los 
individuos que por cua lquiera t í tulo per -
ciban alguna cant idad del tesoro federa l , 
y cua l sea lo que cada uno percibe. 

N o fué de g ravedad , hubo lugar á 
v o t a r y íué aprobado por unanimidad 
d e los 47 señores siguientes: 

A ' v a r a d o , Amézcua , A n « y a ( D . P . ) , 
A z n a r , B a r r a g a n , Ber r ie l , Boni l la , C a -
te lazo, Cia t i l le jo , Cumplido, Díaz, D u -
q u e , Escandon, E ioudero , faispinoaa ( D . 
J M . ) E í j i n o - a de los Monteros , F a -
g o a g a G a r c í a T a t o , G t v i r a , G a r c í a de 
la M o r a , H o r t a , H u e r t a , J i m e u t z M a r -
ín ez, Jimenez (D. V.), Javera L ) i a o o , 

Pascua , O r t i z , P e e r , Pr ie to , Ramírez , 
River» , Riberoll , R o m a n , Romero, S ' I -
va, T i m e s , Unzag» , Zambrano, Z ' la>'-
t s , Va ldé« , Cardoso, Cuervo, Riva P a -
lacio, Zerecero y Presi i lente. 

A r t . 2 ® Esta lista exp resa rá el em-
pleo, comision, t í tu lo , gracia ó motivo 
por q u é las perciben, con expresión de 
lo que por ley d is f ru tan anualmente, 
pues tas todas con c lar idad y ba jo la 
clasificación que les corresponda. 

Sin discusión, hubo luga r á votar por 
unanimidad de 4 8 señores y se aprobó 
per la de 4 8 que son loa del ar t ículo an 
terior ménoa los señores D u q u e y Z m -
brano, y máa los señores Garc ía Soso, 
Solana y Z a m b r a n o . 

El S r . Riverol l propuso qua en !u 
g»r de un año que se aeñala para la re-
misión de las listas: ¿ata se verificará 
dent ro de seis meses precisamente . 

E u é desechada. 

A r t 3 * Respec to do log individuos 
q u e compone el e jérci to , bas t a rá poner 
el número de plazas efect ivas q u e tiene 
cada cuerpo ó regimiento, y sus co r r e s -
pondientes dotaciones, y por separado 
los pensionistas dispersos y r e c i r a -
do t . 

Declarado no ser de gravedad hnbo 
lugar á votar y f u é aprobado por u n a -
nimidad de loa 4 8 señores s iguientes : 

A l v a r a d o , Amezcu», An»y», (D . P . ) , 
A z n a r , B a r r a g á n , Berriel , B niU, C * " ' 
telaio. Cast i l le jo, Cumplido, Di*z, E n -
ei?' ', Escandon, Escudero, Espinosa (D. 
J . M ), Espinosa do los Montero», F a -
g"»g" , G a r c í a Sosa, Gaec», Garc ía de la 
Mor», Hor t» , H u e r t * , J imenez M a r t í -
nez , J imenez [D . V ] , J u v e r e , L ' ceags , 
L-Zano, Pascua , Ort z , Peón, Pr ie to , 
R a m i r Z,-Riverì-, Rioeroll , R D I P R T I R » 
mero, 8 i iv* , So lane , Tárnep, U z*g», 
V a l i ' é ' , V a r é i s , Zambrano, Zelaet», 
Cardóse , Cuervo, Zerecero y Presidente. 

Se dió pr imera lec tura á los d i c t á m e -
nes siguientes, 

Da I« cemision de jus t ic ia sobre q u e 
los individuos del congreso genera l y g o -
bernadores de los E-itados solo deben 
ser j uzgados por delitos perpe t rados l a -
tes de su elección. 

D e la misma sobre la proposicion del 
S r . Rivera relat iva á quo no hay caso 
alguno en que loa t r ibunales mil i tares 

¡ puedan j u z g a r á los reos que no gocen 
fuero de g u e r r a . 

Se levantó la sesión púb l i c a pa ra en* 
t rar en secre ta ex t raord ina r ia . 

Anastacio Zerecero, diputado Pre-
sidente 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
crea rio. 

S E S I O N . 

Del dia 2 3 de Abril 1833 . 

Aprobada la ac ta del dia anter ior , se 
dió cuenta con los oficios s iguientes: 

De la secre tar ía del a m a d o devolvien-
do aprobado por s q n e l l a c á m a r a el 
acuerdo sobre autorisacion al gobierno 
para «1 cobro en la ciudad federal de los 
derechos que dabia pagar en Vcrac rua el 
d inero . 

Se mandó pasa r al gobierno. 

D»» la de relaciones acompañando tes» 
timonio de la ac ta de presidente y V i c e -
presidente de la Repúb l i ca , hecha en el 
Es tado de S ina loa . 

A l a rch ivo . 

D e la de guer ra , haciendo iniciat iva 
pa ra que q u e l e derogado el a r t 2 ? de 
la ley de 17 de Marzo de 1 5 2 6 , que 
prohibe la conce ' ion de empleos m i l i t a -
res á los que no hayan seguido ésta c a -
r r e r a . 



AI mismo tiempo aootr.pafla el expe-
diente del C. José Barr ient ' i i t b r e el 
asunto. 

A la eomision de guerra. 

De la mism« secretaría, haciendo ini-
ciativa para que los individuos de la 
guarnición del navio «Asia»; sean excep-
tuados de la ley de erpulcion de e s p a -
fiolee. 

A l a eomision que tiene anteceden-
tes. 

Por dietámen de la eomision de pe-
ticiones, se msndd pasar á la de just ic ia 
la instancia de Miguel Crucai», sobre 
q u e se le conmute la pena de oot.o sflos 
de presidio deetinándolo al servicio de 
las armas. 

Por igual dietámen, se mandé pasar 
é 1» de crédito público la solicitud del 
C. Pedro de Escusa, sobre que se le sa-
tisfagan ciertas cantidades de dinero. 

El S r . Zerecero, h i jo la siguiente 
proposicion, 

La sección del gran ju rado presen ta -
r á dentro de tres dias su dietámen s o -
bre la acusación hecha oontra los secre-
tarios del despacho de la administración 
anterior. 

Tomada inmediatamente en conside-
ración, ee puso á discusión, la cual se 
suspendió en virtud de una prposicion 
suspensiva que hizo el Sr . Bar ragán 
concebida en éstos términos: 

P i d o que ge suspenda la discusión 
hasta que iuforme la sccciou del gran j u -
r a d o . 

Se leyé y aprobé un die támen de la 
gran comisión que propone para que 
Compongan la segunda eomision de jus -
ticia, á los Sres. Cumplido, Valdéa y 
Améscua. 

^ Se presenté el Sr. D. Tiburoio Gémez 
da Lamadrid é hizo el ju ramento que 

previene la Constitución al cual a c o m -
pañaron los Sres . García de la Mora y 
Cardoso, por eomision del presidente de 
la cámara . 

E l mismo Sr . nombré á lo« Sres. R ¡ -
va Palacio, Castañeda, Riberol l , Rivera 
y Duque para que acompaflasen á una 
eomision del seuado que entregó r«f r -
mado el acuerdo de ésta cámara sobre 
arreglo provisional de aduanas m a r í t i -
timas. 

E l Sr . Zsrecero, hizo mocion para 
que se tomasen en consideración las adi-
ciones hechas por el senado al referido 
acuerdo. 

Habiéndose aprobado en votacion o r -
dinaria la mocion, so puso á discusión la 
del ar t . 1 q u e dice; 

Despues de la pa labra conveniente 
se añadirán é«tas ntr«s: con tal que el 
máximun no exeda de ocho mil pesos 
anuales. 

Suficientemente discutido, H u b o l u -
gar á votar por 54 Sres. contra 2 y se 
aprobó por los 38 Sres, siguientes: 

Alvarado, A n a y a , (D . J . M . ) Anaya . 
(D. P.), A z n a r , CaBteUso, Ca-tillej-), 
Cumpl do, D Í H Z , Duque, Enoiso, Escaria 
don, Espinosa de los Monteros, García 
Sosa, García Tuto, Gavi ra , Garc ía de 1-
M o r » , H o r t s , H u e r t a , J imenez, Marti -
nez,J iménez (D. V ] Juvera , Gómes de 
Lamadrid , L?desm», Maldonado, P a s -
cua, Or t iz . P e o r , Ramirez, Riberoll Ro* 
man, finís, Si!*a, Tám> s, Valdés , Z »m-
brano, Cuervo y Zerecero; contra lo« 17 
que siguen: Alvares , Améscua, B a r r a -
gán, B -z^ , Berriel , B milla, Fagonga, 
Gasea, Lozano, Pérez , P r i e to , Q u i n t a -
na ( D . M.) , R 'vera , Romero, Uusaga, 
Varela y Cardoso. 

Adición al ar t . 2 ° Después de las 
palabras; en qne se haga constar sufi-
cientemente el hecho, se pondrán ésas 
otras; con audiencia del interesado. 

Tomada inmediatamente en conside-
ración, se declaró no ser de gravedad 
hubo logar ú votar por unanimidad d<> 
4 5 Sres, y se aprobó por la de los 49 
siguientes: 

Alvarado, Alvares , Amezcua, A n a v a 
( D . J . M ), A «V«, (D P ] Aznar, B a -
r r a g á n , B<zo, B u r i e l , Bol illa, Gástela 
so, C a s t i l M n , Cumplido, Díaz, Encimo, 
Escandon, Fagoaga , García Sosn, Garcí i 
T a t o , G'»ea, G ivirá, García de laMora. 
H ' r t ' « , Huer ta , Jnnenez , Mart ínez, Ju* 
vera, Lamadr i l , Ledesma, Lozano, Or 
tiz, Pascua prieto, Quintana ( D . M.) , 
Ramirez, Rivera, Riveroll, R j m á n , R o -
n e r o , Ruiz, Si va, Táme?, UnzBga. Val-
dés, Z^mbrano, Maldonado, Cardoso, 
Cuervo, Riva Palacio y Ze ecero. 

Continuó la discusión del acuerdo del 
senado sobre un plan de reforma en lo* 
gastos generales de la república. 

Ar t . 4 ^ E l secretario de hacienda 
incluirá en la memoiia que anualmente 
debe leer á la- cámaras una • oticia en 
lee términos expre jados, de los indivi-
duos que por cualquiera causa, y oon 
expresión de ella, hayan dejado de p e r -
cibir dichas cantidades del tesoro públi 
co, en el año que se refiere la memoria, 
como también de los que nuevamente las 
perciben, y de aquellos que hayan teni 
do aumentos oon expresión de causas de 
éstop. 

Sin discusión hubo lugar á volar por 
uuanimidal de 45 Sres. y f u é aprobado 
por la de los 46 siguientes. 

Alvarado, Alvarez, Améscua, Anaya , 
( D . J . M.), Anaya, [ D . P ), Ba r r agán , 
Bazo, Berriel, C'8t»Bedi>, Castelazo, 
Castillejo, Cumplido, Diaz, Espinosa de 
los Monteros, F»goaga, Gareía Sosa, 
Garnía Tato , G i sce , Gavira, García de 
la Mor», Huer ta , Jimenez, Maitincz, J i -
menez (D. V ] , Juver8, Lamadrid, L e -
de9m». Lozano, Maldonado, Pascua, Or -
tiz, P t reZ, Quintan», [ D . M.), R ive ra , 

R 'bwoll . Román, Romero, Silva, Unía* 
g», Y a l d é ' , V a r e l a . Zambrano, Z-ilae-
ta, Cuervo, Riva Palacio y Z?reoero. 

A r t . 5 En la secretaría de cada 
cámara y en la del despacho de hacien-
da, so conservarán en un libro foliado 
las citadas listas, y cada año dentro de 
un mes despurs de leida la memoria de 
hacienda anotarán en él los secretarios 
respectivos las noticias do que habla el 
ar t . anterior con reforencia á dicha me-
moria. 

Sin discusión hubo lugar á votar y 
fué aproba lo por unanimidal d e U s 46 
Sree. siguientes. 

Alvarado, Alvarez , Améscua, A n a -
ya, (D . J . M.]. Aznar, Ba r r agan , B s -
rriel, Castañeda, Castelazo, Castil lejo, 
Cumplí lo, Escandon, Espino«» de los 
Mon-eros, Fagoaga , García Ta to , G a s -
ea, Gavii», García de la Mor», Hur t a , 

i Huer ta , Jiménez, Martínez, J imenez (D 
V.) , Juvera , Lamadrid, L*dezm», Loza-
no, Pascua. Ortiz, Peón, Pérez, Q u i n t a -
na, (D M.], Ram¡r*z, Rivera, Riberoll, 
Román, Romero, Ruiz, Silva, U' izag«, 
Valdé", Varela, Zambrano, Z^laet«, 
Cardoso, Cuervo, Riva Palacio y Z a r e -
cero. 

Se dió segunda lectura y se puso á 
discusión un dictámen de la eomision de 
just ic ia que concluye con éste artíoulo. 

"No hay duda que el decreto de 10 de 
Abril que legitimó á Da. Manuela J u a -
na Guadalupe Magán, pa ra poder here. 
dár á su padre D- Mariano, la habilitó 
igualmente para su opción al montepío que 
le corresponda por el empleo que obtuvo 
su referido padre.n 

La comisión suprimió las palabras no 
hay dada que, en virtud de algunas ob . 
Servacionea que se le hi tieror; y suficien-
temente disoutido, hubo lugar á votar 
fué aprobado por unanimidad de 4 9 Sres 
cuyos nombres quedan referidos en las 
votaciones anteriores. 

Apcsar de haber paasdo la hora en 



que s e dá cuenta con l o s oficios del g o -
bierno, por la gravedad del asunto, se 
l e j ó uno del ministerio de Relaoiones al 
que acompaña el Reglamento formado 

p o r l a j un t a de Sanida», para impedir se 
introduzca en la República la enferme-
d a d llamada Cholera mcrbus y béga los 
extrngos que ha hecho en otras partes. 

Se hizo mccion para que se tomára 
inmediatamente en consideración y no 
fué aprobada, por lo que se mandó p a -
sar tí la comision de gobernación de p re -
ferencia. 

Se dió primera lectura á un dictámen 
de la comisión primera de hacienda que 
consulta se suspendí la resoluoion sobre 
el proyecto del S r Zerecero, mientrasse 
determmá ácerca de los biei.es del Du-
que de Terranova y de tus Filipinos. 

Inmediatamente el autor del p royec-
to bizo la siguiente proposicion. 

Que fe pasen á la comision primera 
de hacienda todos los espedientes Rela t i -
vos á los hieres del Duque de Te r r ano -
va y Filipinas. 

Toma la inmediatam:nte en conside-
ración fué aprobada. 

También se dió primera lectura á !os 
dictámei 33 siguientes. 

De la primera de hacienda, sobre que 
se señále el sueldo que corresponde á los 
gobarna ores ó jefes politioos de los t e -
rritorios. 

De la misma sobre que se rest i tuyan 
todos 1 s empleos jue á virtud del ar t . 
4 ° del plan de Ja lapa se quitaron á al-
gunos empleados. 

D e la segunda de hacienda, sobre que 
se declare hallarse el ciudadano F r a n -
cisco Durán en el caso de disfrutar el 
sueldo de fiel de almacenes de la fabrica 
de cigarros. 

S e levantó la sesión. 

N o asistieron por enfermedad los Sroa. 

Q u n t a n a Roo, Liceaga Castre y Llergo. 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
dente 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
cre ta r io . 

SESION 

De la tarde del 83 de Abril de I833. 

S e leyó y aprobó la ac ta del dia an -
terior . 

P e r dictámen de la comision de pet i -
ciones, se mandó pasár á la de juaticia 
la sol ici tud del ciudadano Juan N e p o -
muceno Guerrero , en que pi le ae le con-
ceda, dispensa de edad para administrar 
sus bienes. 

P o r otro de la misma se mandó pasár 
á la primera de hacienda la solicitud 
del c iudadano José Ma ' í a Cortés y Gua-
rnan en que pide ae deciáre el sueldo 
ijue le corresponde, y desde cuando d e -
be abonárse le . 

S o páso á discusión un d ic tánen do 
! la comision segunda de hacienda que 
I conc luyo con e t ta proposicion. 

S e aprueba la asignación de seiscien-
tos pesos anu ales, hecha por el gobierno, 
al c iudadano Cayetano Martínez M u r -
gia, mient ras sirva la plaza de in terven-
tor de corre .s de Zacatecas por estár 
suspenso el ciudadano Arrióla. 

S i n discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 44 Sres, y se aprobó por 
la de los 46 siguientes. 

A l v a r a d o , Alvares, Amescua, A n a y a 
D . P ) , A m a r , Bar ragán , Baso , Bon i -

lia, Castañeda, C a s t e l a z i , Cast i l le jo , 
Cumplido, DiuZ, Duque. E*oandon, 
pinosa de k>a Monteros. Fa>»oag<, G»r -
c a T a t o , Gaa;'aG->v¡ra, García de la Mora 
Hor ta , Huer t a . J iménez Mart ínez. J i -
menez (D . V.) , Juvera , La Madrid , Lo-
zano, Maldonado, Pasou», Ort iz . Pwon, 
Prieto, R imi rez , Rivera, Riberoll, Ro- 1 

mán. R i m e r o , Tames, Uozaga, Valdé^,! 
Vare la . Zambrano, Cuervo, Riva P a l a -
cio y Z n e c e r o , 

Se puso á discucion en lo general un 
dictámen d é l a comision de guerra, r e -
lativo á los empleos d<> los generales 
Negréte , E^havarr i y Alvarez; y sin ella, 
hubo lugar á votar por los 44 . Sres. si-
guientes; Alvarado, Alvarez, Amezcua. 
Anaya (D . P ), Aznar , Barr . .g1n. Bazo, 
Bonilla, Cas tañeda , Castelazo, Castillo i 
jo, Cumplido, Du^ue , Enciso, E*C8ndón, 
Espinosa de loe Monteros, García Ta to , 
Gasee , Garc ía de la Mor», H >rts, Huer -
to, J im tnez , Mart ines , J iménez [D . V ], 
Juvera , L a Madrid, L 'ceag», L z & n e . 
Maldonado, Pascua, O ' t i z , Peón, P u e r -
to, Ramírez , Román, Romero, Tames, 
Unzag», Valdés , Varela, Zambrano, Car-
doso, Cuervo, Riva Palacio y Zsrecero. 

El S r , Riveroll hizo la siguiente p ro-
posicion. Pido se suspenda la discusión 
de éste dictámen entre tanto se presenta 
una proposicion relativa á él. 

F u é desechada. 

A r t . I o Se declaran vacantes los 
empleos de generales de división que 
obtenían los españoles D* Pedro Celest i -
no Negrete , D . J o s é Antonio Echávar r i , 
y D , Melchor Alvar«?2. 

S:n diicucíon huvo lugar á votar y 
fué aprobado per unanimidad de los 46 . i 
Sres* siguientes. 

Alvarado , Alvarez, Amezcua, A n a y a j 
(D. P ) , Barragán, B . z o , Bonilla, Cas- 1 

taneda, Castelazo, Casti l lejo, Cumplido, 
Díaz, D u q u e , Escandón, Espinosa de los 
Monteros, Fagoega, García de la Mora, 

G»roía Tato , Gasea, Gar i r a , Hor t a , 
l lu r ta , J iménez Mart ines , Jimonez (D* 
Y.) , Juvera , La Madrid, L-.za' o, M a l -
donado. Pascu», Ortiz, Peón, Pi eto, Ri-
vera, Riveroll, R mán, R i m e r o , Támes , 
U n z a l a , Valdés Varela , Z a m b r m o , Az-
nar, Oardoso, Cuervo, R va P dacio, y 
Zerecero. 

La comicion retiró el ar t . 2 ° 

Se dio primera lectura, y se pfiso i n -
mediatamente á discucion un dictámen 
de la comision de guerra sobra las ad i -
ciones hechas al acuerdo del senado, 
que t ra ta de las medallas que se han de 
conceder á loe que se haliáron ea la ha-
talla de Tampico. 

A r t . 1 9 que formará la segunda 
parte del primero del senado: dioe: 

Y á los que asi mismo sostuvieron la 
de 1 ® de Agosto en los Corchos, las 
honrosas retiradas de 6 , y 16. del mi s -
mo desde Tampico y la Bar ra basta Al -
tamire, y el bsalto que en 21 del propio 
mes se dió á la fortificación enemiga. 

Suficientemente discutido huvo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimi iad 
de 48 . Srep. que son los mismos de la 
votacion anterior menos el S r . La M a -
drid y más los Sres, Enciso, Quiutana 
(D. M.), y Ramírez. 

Se suspendió la discusión y so levan* 
tó la sesión. 

Anastacio 
dente. 

Zerecerot diputado prosi— 

Mariano Riva 
secretario. 

Palacio, diputado 

SESION 

Del dia Ì4 de Abril de 1833. 

Leída y aprobada la aota del día an-
terior se dió cuenta con un oficio de la 



que ec dá cuen ta con los oficios del go-
bierno, por la gravedad del asunto, se 
l e j ó uno del ministerio de Relaoioties al 
que acompaHa el Reglamento formado 
por la j u n t a de Sanida », para impedir se 
introduzca en ln Repúbl ica la enfe rme-
dad l lamada Cholera morbos y bága los 
ext rngos que ha hecho en otras par tes . 

Se hizo mccion pa ra que se tomára 
inmedia tamente en consideración y no 
f u é aprobada, por lo que se mandó p a -
sar á la comision de gobernación de p r e -
ferencia. 

Se dió pr imera lec tura á un d ic támen 
de la comisión pr imera de hac ienda que 
consul ta se su spend í la resoluoion sobre 
el proyecto del S r Zerecero, mient rasse 
de t e rmmá ácerca de los biei.es del D u -
que de Ter ranova y de tus Fil ipiuos. 

Inmedia tamente el autor del p r o y e c -
to hizo la s iguiente proposicion. 

Que fe pasen á la comision pr imera 
de hacienda todos los espedientes R e l a t i -
vos á los bier.es del D u q u e de T e r r a n o -
va y Fi l ipinas. 

T o m a d a inmedia tam:n te en cons ide-
ración fué aprobada. 

También se dió primera lec tura á !os 
dictámei 3S siguientes. 

De la primera de hacienda, sobre que 
se seBále el sueldo q u e corresponde á los 
goberna ores ó j e fes politioos de los t e -
rri torios. 

De la misma sobre que se res t i tuyan 
todos 1 6 empleos jue á v i r tud del a r t . 
4 ° del plan de J a l a p a se qu i ta ron á al-
gunos empleados. 

D e la segunda de hac ienda , sobre que 
se declare hallarse el ciudadano F r a n -
cisco Durán en el caso de d i s f ru ta r el 
sueldo de fiel de almacenes de 1» fabr ica 
de cigarros. 

S e l evan tó la sesión. 

N o asistieron por enfermedad los Sros . 

Q u i n t a n a Roo, Lice»ga Cas t re y Llergo . 

Anastacio Zerecero, diputado presi-
den t e 

Mariano Riva Palacio, diputado se-
c r e t a r i o . 

SESI05 

De la tarde del 83 de Abril de I833. 

S e l eyó y aprobó la a c t a del dia an -
te r ior . 

P e r dictámen de la comision de pe t i -
ciones, se mandó pasár á la de jus t ic ia 
la so l ic i tud del c iudadano J u a n N e p o -
m u c e n o Gue r r e ro , en que pi le se le con-
ceda , d ispensa de edad para adminis t ra r 
sus b ienes . 

P o r otro de la misma se mandó pasár 
á l a p r imera de hacienda la sol ici tud 
del c iudadano J o s é Mar ía Cor tés y Gua -
rnan e n q u e pide se deciáre el sueldo 
q u e le corresponde, y desde cuando d e -
be a b o n á r s e l e . 

S o p á s o á discusión un d i c t á n e n do 
! la comis ión segunda de hacienda que 
I c o n c l u y o con e t t a proposicion. 

S e a p r u e b a la asignación de se isc ien-
tos pesos anuales , hecha por el gobierno, 
al c i u d a d a n o Caye tano Mar t ines M u r -
gia, m i e n t r a s sirva la plaza de i n t e r v e n -
tor de corre .s de Zacatecas por es tá r 
s u s p e u s o si c iudadano Arr ió la . 

S i n discusión, hubo luga r á v o t a r por 
u n a n i m i d a d de 4 4 Sres, y se a p r o b ó por 
la de los 4 6 siguientes. 

A l v a r a d o , Alvares , Amescua, A n a y a 
D . P ) , A m a r , B a r r a g á n , B a s o , B o n i -

lia, CastaHsda. C a s t e l a z o , Cas t i l l e jo , 
Cumplido, DiuZ, D u q u e . E*oandon, E a 
pinosa de loa Monteros . F a g o a g ^ , G a r -
c a T a t o , Ga8;'aG->v¡ra, García de la Mora 
H o r t a , H u e r t a . J iménez Mar t i ne s , J i -
menez ( D . V. ) , Juve ra , L a Madr id , L i -
«ano, M a ' d o n s d o , P a s o u a , Or t iz . P i ó n , 
Pr ie to , Ramí rez , Rivera, Riberoll , Ro- 1 

mán. R i m e r o , Tames , Unzaga , Valdé* , ! 
Va re l a . Zambrano , Cuervo, Riva P a l a -
cio y Z n e c e r o , 

Se puso á discucion en lo genera l un 
dictámen d é l a comision de guer ra , r e -
lativo á los empleos da los genera les 
Negré te , E ^ h a v a r r i y A i v a r e z ; y sin ella, 
hubo lugar á votar por los 4 4 . Sres . si-
guiente*; Alvarado , Aivarez , Amezcua . 
Anaya ( D . P ), A z n a r , Ba r r . . g1n . Bazo , 
Boni l la , C a s t a ñ e d a , Castelazo, Castil la i 
jo , Cumplido, D u q u e , Enciso. Escandón , 
E»pino«a de los Monteros, Garc ía T a t o , 
G a s e a , G a r c í a de la Mf-r», Hor t a , H u e r -
to, J i m t n e s , Mar t ines , J i m é n e z [ D . V ], 
J u v e r a , L a Madr id , L ' e e a g s , L zanc. 
Maldonado, Pascua , 0 ' t i z , Peón , P u e r -
to, Ramí rez , R o m á n , R o m e r o , Tames, 
U n z a g a , Va ldés , Vare la , Zambrano , Car -
doso, Cuervo, R iva Palacio y Zerecero. 

E l S r , Riveroll hizo la siguiente p r o -
posicion. Pido se suspenda la discusión 
de éste d ic támen entre t an t a se presenta 
una proposicion re la t iva á él. 

F u é desechada. 

A r t . I o Se declaran vacantes los 
empleos de generales de división que 
obtenían los españoles D* Ped ro Ce les t i -
no Negre te , D . J o s é Antonio E c h á v a r r i , 
y D , Melchor A ' v a r e z . 

S in discucion huvo lugar á votar y 
f u é aprobado pe r unanimidad de los 4 6 . i 
Sres* siguientes. 

A l v a r a d o , Aiva rez , Amezcua , A n a y a j 
(D. P ) , B a r r a g á n , B . z o , Boni l la , Cas- 1 

t aneda , Castelazo, Cas t i l le jo , Cumplido, 
Días , D u q u e , E s c a n d ó n , Esp inosa de los 
Monteros, Fagosga, García de la Mora, 

G»roía T a t o , Gasea, Gavi ra , H o r t a , 
l lu r t a , J iménez Mar t ines , J imenez (D* 
V . ) , J u v e r a , La Madr id , Lozano, M a l -
donado. PaHCU», Or t iz , Peón, Pi eto, R ¡ . 
vera, Riveroll , R mán, R i m e r o , T i m e s , 
Unzaga , Va ldéa Varó la , Zambrano , Az-
nar , Cardoso , Cuervo, R va P t l ac io , y 
Zs rece ro . 

L a comicion re t i ró el a r t . 2 9 

Se dio pr imera lec tura , y se pfiso i n -
mediatamente á discucion un dictámen 
de la comision de g u e r r a sobre las a d i -
ciones hechas al acuerdo del aenado. 
que t r a t a de las medal las q u e se han de 
conceder á loe que se l ial láron ea la b a ' 
talla de Tampico. 

A r t . 1 9 que f o r m a r á la s egunda 
parte del pr imero del senado: dice: 

Y á los que asi mismo sostuvieron la 
de 1 ® de Agosto en los Corchos, las 
honrosas re t i radas de 6 , y 16 . del m i s -
mo desde Tampico y la B a r r a bas t a A l -
tamire, y el bsalto que en 2 1 del propio 
mes se dió á la fort if icación enemiga. 

Suf ic ientemente discut ido huvo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimi iad 
de 4 8 . Srep . que son los mismos de la 
votacion anter ior menos el S r . L a M a -
drid y más los Sres, Enciso, Q u i u t a n a 
(D . M.) , y Ramí rez . 

Se suspendió la discusión y se levan* 
t é la sesión. 

Anastacio 
dente . 

Zerecero, d ipu tado presi— 

Mariano Riva 
secretar io . 

Palacio, d iputado 

SESION 

Del dia Ì4 de Abril de 1833. 

Leida y ap robada la sota del dia an-
terior se dió cuenta con on oficio de la 



Secre tar ía de Relacionen acompañando 
con índice verios impresos publicados en 
algunos Estados de 1* federación. Se 
mandaroo archivar . 

P o r dietámen de la comision do pe t i -
ciones se mandó pnsár & la pr imein de 
hacienda el proyecto del c iudadano J u a n 
Bau t i s t a Binom, sobre es tab lec imien to 
de buques guarda costes para ev i ta r el 
contrabando. 

Con dispsnsa de todos los t r ámi tes fué 
aprobado un dictáinen de la gran comi -
sion en que propón- pa ra la segunda de 
guer ra á i JB Sres . Escandon, D u q u e y 
Gavi ra . 

Se pusó también á discusión otro de 
la de poderes que concluye con el s i -
guiente articulo. 

Se aprueba la elección que el t e r r i t o -
rio de la baja California hizo en el c i u -
dadano Antonio N a v a r r o para que lo re-
presénte en és ta enmara de d iputado al , 
Congreso g -ne ra l . F u á aprobado. 

Se dió primera lectura á la siguiente 
proposición del S r . Riberoi l . 

1 ® Quedan auprimidos los empleos 
vacantes de generales de división y de 
br igada que b á y a hoy, y los que p u e -
dan resul tar de la aprobación del plan 
de Zavaleta. 

2 •a Se deroga el décreto de 24. de Oc-
tubre de 823, del congreso consti tuyen-
te en la pá r t e q u e se opónga á és ta dis-
posición. 

Se dió pr imera lec tura á un dietámen 
de la comisión de gobernación que con— 
c lúye oon éste ar t iculo. 

Se autor iza al gobierno para que h á -
ga en los puer tos do la R pública loe 
g a a t i s que demanda el reglamento sani-
tario, que débe circular pa ra su obser-
vancia . 

dad de 64 Sres . y se aprobé por la de 
los 55 siguieutes A lvmado , A l v a r e s , 
Amezcua, A n a y a ( D . J . M . ) A n a y a 
[ D . P ] , Aznar , B a r r a g a n , B a t o , B r -
rel , Bonilla, Cas t añeda , Castelazo C a s -
ti l lejo, Castro, Cumpl ido , Di*-*. E loiso, 
Earandon, Espinosa ( D , J . M.) Eepi* 
noaa de los Monteros, Fagoaga , Garc ía 
Sosa , ( ja rc ia Ta to , GBSPB, Gavira , G a r -
cía de lu M r«, H a r t a , I l u - r t a , J imenes , 
Mart ines, J imenez (D . Y ] , J u v e r a , L e . 
lezraa, Llergo, Lozano, M a l d o n a d o , P a S ' 
cua .Or t i r , P t o n , Pérez , Prieto, Q u i n t a -
na (D M.), Rivera, R veroll , Ron«fin, 
Romero, Ku 'z , Tauies. UriZ8ga, Va ldés . 
V a r e l a , Z«mbrano, Zelaeia, Cardóse; 
Cuervo y Zerecero. 

Continuó U discuaiondcl dietámen SÍ) 
bre premios á los que combatieron c o n -
tra los españoles en Tampico. 

Ar t . 2 9 Se aprueba la adición de los 
Sres. Maldonado y Quintana [D . M ] 
hecha al ar t iculo 1 del acuerdo del S e -

j nado. 

Suficientemente d i sen t ido ,hubo luga r , 
á votar por42 Sres , contra St y ae ap ro -
bó per los 32, siguientes: Alvarado , A l -
vares , Anaya ( D . J . M ) Anaya (D . P . ) , 
Aznar B a r r a g a n , B nilla, C a - t e l a z e , 
Castro, Piaz Eneiso, Escandon, Espino» 
8" (D. J M . ) Garc ía Sopa, Gal cía T a t o , 
G 'S-a, Cav i ia , J imenez, Martin« z J imé-
nez ( D . V. ) , L^desras, Liceags , L u r g o , 
O r t z , Peón, Rivera , Tame«-, Unzaos , 
Valdés, Zambrano, Z láe t s , Cardoso y 
Zerecero: contra loa 16 que siguen: B a -
zo Berriel, Cas tañeda, Casti l lejo, M a -
drid, H o r t a , H u e r t a , J u v e r s , L Z»no, 
Maldonado, Pa«cue, P m z , P r i e t o Quin-
tana (D . M.) , R j m á n y Cuervo. 

Se pusó á discusión en lo general un 
dictamen de las comisiones de jus t ic ia 
y guerra sobre la propon'cion del Sr . Ri-
vera para que se decláren inhividos á los 
tr ibunales militares del conocimiento de 
los reos que no gozan de f u t r o do g u e -
rra . 

Dispensados los i rámites de R e g l a - Declarado suficientemente discutido, 
mento, hubo lugar á votar por uuaniai- hubo lugan á votar por unanimidad da 

los 5 1 . Sres . siguientes: Alvarado , Al 
varez, A - a y a ( D J . M ) A n a y a ( D . P ), 
A z o a r , B a r r a g a n , B s r r i e l , Bonilla, Cas ta -
ñeda, Caste laz >, Castillejo, Cas t ro , Cum-
plido, Disz , D u q u e , Eneiso, Escandon , 
Espinos», de los Monteros, Garc í a , Sos», 
Garc ié , T a t o , Gasea . Gav i ra , Garc í a , de 
la Mor», H u e r t a , J iménez M a r t í n e z , J i -
menez [ 0 . V . ] , J u v e r » , « a Madr id , L e -
deama, Liceaga, L l e r g i . Lozano , Maldo-
nado , Pascua, Ort iz , Peon^ Perez , P r i e -
to, Quin tana ( D . V ), River»' , Riberrol l , 
Román , R i m e r o , Tames , V a l d é s , V a r e -
la, Zambrano , Cardoso, Cuervo, R iva 
Palac io y Zerecero, 

A r t . 1 No puede haber cáso a lguno 
en que loa t r ibunales eclesiásticos y mi -
litare* juzguen las causaa de los indivi-
duos que no gózan de sus fue ros ya se 
les hubiera concedido éste derecho por 
privilegio especia!, por consideración al 
delito perpe t rado por prevención ó cua l ' 
qa i e ra otro motivo. 

H u b o lugar á votar por 4 6 Sres . oon 
t r a 1 y se aprobó por los 4 9 s iguientes . 

A l v a r a d o , A l v a r e z Amezous , A n a y a 
[D. P ] Aznar , B j r r i e l , C a s t a ñ e d a , Cas-
telnz>, Cas t ro , Cumplido, D í a z , Duque , 
Enciao, Escan Ion, Espinosa, [ D . J , M ) 
Espinosa, de los Monte ro» , G a r c í a So-
sa, Garc ía T a t o , Gaso», Gav i ra , Garc is , 
de ia Mora , H u e r t a , J imenez M a r t í n e z , 
J imenez [D . V ] , J u v e r a , La Madr id , 
Ledesma , biceaga, Llergo L Zitio, Pas-
cua , Oit .Z, Peón, Perez, P n e t ', Qüinta-
n a ( D . M.) R ive r s , RiberoP, Román, 
R j m e ' o , Tauiep, U n z a l a , Valdé;», V a r e -
la, Zambrano , Cardoao, Cuervo, R iva 
Palacio y Zerecero: cont ra el S r . A » a -
ya (D. J . M.) 

S e suspendió la sesión pa ra cont inuar -
la á las tres de la tarde . 

Cont inuó á las cua t ro y media; y erí . 
gída la cámara en gran j u r a d o , h a b i é n -
doae procedido á leer e l expediente ina-
traotiva formado por ia sección, se reci-

bió un oficio dal S r . Mangino en que 
mmiifestaba que restablecido del acci-
dente que le obligo á rem' t i r su defensa 
por escr i to , se hal laba en disposición d e 
asistir ai g ran j u r a d o conforme a l r e -
g lamento . 

En consecuencia se suspendió l a l e c -
tu ra del expediente, cont inuándose á l a 
l legada del refer ido S r , M a n g i n o . 

Concluido és te acto usó de la pa lab ra 
y habiéndose rer irado 90 puso á d i scu-
sión en lo general el d ic tamen, que se 
declaró no ssr de gravedad , y hubo l u -
gar á vo ta r . 

El Sr . Zerecero hizo presente que h a -
biendo manifes tado el S r . Mangino en 
su defensa que pa ra sa lvar la vida del 
mismo señor, habia influido cuanto h a -
bía estado de su par t? , le era preciso 
¿•oi.fesar en obsequio de és ta verdad q u e 
era cierto éste hecho, y que hallaudose 
por lo mismo obligado á la g ra t i tud , p e -
dia á la cámara que lo eximiese de v o -
ta r , y habiéndone p regun tado si se a d -
mitía és ta mocion del Sr . Z j r e c e r o f u é 
desechada . 

E l S r . R iva Pa lao io manifes tó t a m -
bién que siendo uno de los principales 
motivos de la acusación el asesinato co* 
metido en la persona de su padre p o l í -
tico el genera l D Vicente Guer re ro , s u -
plicaba á la cámara se sii viese e s c u s a r -
lo de votár , poi no considerarse con la 
imparc i l ida i necesar ia en este asunto . 

L a cámara acordópor unanimidad q u e 
se re t i r a se . 

Se puso á discusión el a r t . 3 ? c o n -
viniéndolo en 1 ? como suplicó el S r . 
Mtnginio antes de re t i ra r se , q u e dice. 
n H a lugHr á la f rmacion de cnusa a l e x -
m metro D . R a f a e l M a n g u o . n 

Suficientemente discutido, hubo l u g a r 
4 votar y f u é aprobado por los 2 5 S r e s . 
aiguientes. 

Anaya (D. P.) , Barrial, Caatelaxo, 

Tomo YJJL-42, 



Diez, Duque, Enoiso, G a r c í a , ( D . C.), 
García Sosa, Gavira, G a r c í a de la M o -
ra , Huerta, Jimenez, (I). V . ) , Liceaga, 
López, O ' t iz , Perez, R a m i r f Z , Riberoll. 
Román, Uosaga , Va ldé í , V á r e l a , C a r -
dos."», Cuervo, y Zerecero; c o n t r a loe 20 
que eiguon. 

Al terado, Alvaree, A r o é s c u s , A n a y a , 
(D . J . M.), Aznar , B a r r a g á n , C a s t a ñ e -
da, Castil lejo, Cumplido, Rae andón E s -
cudero, Espinosa (D. J . M . ) , Espinosa de 
los Monteros, Fugoag», G a r c í a Tato , 
Gasea, H > r t a , J imen .z M a r t i n e s , Juve-
ra , Pascua, Prieto, Sa lva t i e r r a , Solana ' 
Ternes, Z imbrano y Za lae ta . 

A r t . 2 ? " H a lugar á la fortnacion de 
cauaa al ex-ministro D . J u a n A l a m á n . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
los 5 1 Sre». siguientes: 

Alvarado, Amáseos, A n a y a [ D . J M„) 
Anaya (D. P.] , Aznar, B a r r a g á n , B e -
rrie , Cas tañeda, Castelazo, Cast i l le jo , 
Cump ido, Diaz, Duque , Enciso , Escan-
don, Escudero, Espinosa (D . J . M ) Es-
pinosa da los Monteros, F a g o a g a , G a r -
cía, (D. C ) , García Sosa, G a r c í a Tato, 
Ga-ca, Gavira, García de la Mor» , H u r -
ta, H-iert», J imenez, M a r t i n e s , J iménez 
(D, V ), Juvera , Liceaga L o z a n o , Y e r -
go, Onix, Peres, Prieto, R a m í r e z , R ibe 
roll, Román, Romero, Sa lva t i e r a , So la -
na, Tárae*, Unsags , V a l d é ? , Vare la , 
Zambrano, Zi lae ta , Car ioso , Cuervo , y 
Zerecero: contra los S res : A l v a r e s y 
Pascua. 

A r t . 3 ? t ' H a lugar á la formacion de 
causa al exministro D. J o s é Antonio 
FaciQ. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
5 1 Sres. y se aprobé por ios 4 7 siguien-
tes. 

«»aga, [D C.), Gareía Sosa, Ga r r í a T a -
'o, Ga^ca, Gavira, García de la Mor», 
Huerta , J imenez, Mart inez, J imenez (D. 
V ' ) , Juvera , L ' c e a g ' , Yergo, L zano, 
Pascua, Ortiz, Perez, Ramirez, Riberoll, 
Roman, R >inero, Salvatierra, So ana T á 
raes, Unzüga, Va ldé f , Várele , Z a m b r a -
no, Cardoso, Cuervo y Zerecero: contra 
el S r . Alvares. 

Ar t . 4 ? H a lugar á la formaoion de 
causa al eX-mioistro D. José Ignacio 
Espinosa. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 1 Sres. contra 3 y se aprobé por los 
4 1 eiguieutes. 

Alvarado, Améseos, Anaya , (D . P ), 
Barragán, Barrie ' , C -stel»so, Castillejo, 
Cumplido, D I B Z , D u q u e , E.c ia>, Esoan-
don, Espinosa [IX J . M J, Espinosa de 
los Montero-*, Fag iag» , García Sosa. 
Gurcía T a t o , Gasoa, García de la Mo-
ra, Horta, Huer ta , J imenez Martinez, 
Jimenez ( D . V ) , Juve re , Losano, P a s -
cua, Ortiz, Perez, Prieto, Ramirez, R i -
beroll, Ruma»», Romero, Salvatierra, S i -
lana, Táme¡J, Va re l a , Zambrano, Zalae-
ta, Cuervo y Zerecero: contra los 7 que 
siguen: 

Alvarez, Aznar, Castañeda, E s c u d e -
ro, Liceaga, López y Cardoso. 

Terminada la sesión, los Sres . A l v a -
rez y Pascua que habian votado por la 
negativa en las 2 * , 3 " y 4 ? propo -
sicion, reformaron su voto quedando por 
la afirmativa. 

El Sr . Támes pidió la impresión del 
expediente y documentes relativos; y la 
cámara acordó por la afirmativa. 

Se levantó la sesión. 

Alvarado, Aoaya, [D . J . M . ) , Anaya, j* N o asistieron por indisposición los 
( D . P.] , Aznar, Ba r ragán , Ber r i e l , Cas* SreB. Rodrigues y Quintana BJO. 
taBeda, Castelazo, Castillejo, Cumplido, ' 
D iaz , Duque , Escandon, E s c u d e r o [ D . 
J. M.), Espinosa aa loa Monteros , Fa-

Anastacio Zerecero, diputado Pre-
sidente 

Mariano Biva Palacio, diputado s e - j Antonio Fació, D. José Ignacio E s p i n o -
cretario. sa y D. Rafael Mangino por haberse de-

clarado haber lugar á la formacion de 
causa á los tres primeros. 

I 
Se mandó archivar. 

D e la Seeretar ía do Jns t i e i a acom-
pBñando ejemplares del estado que m a -

. . . . . . n.fiesta el nómero de causas criminales 
Comenzó secreta, y abierta la póbl.ca ( l e 9 p B c h a , l f l , p 0 f l a B f l g H n i a y tercera 

SESION. 

Del dia 26 de Abril 1833. 

se leyó y aprobó la acta del dia 24 que 
terminó el 2 5 á las tres de la mañana. 

E l Sr . Barragan hizo mocion para 
que constase en la acta que se acababa 
de aprobar que el ar t . 3 dei dictámet» 
do la sección del ju rado se habia hecho 
primero á petición del Sr . Mangino, y 
para que la votacion nominal de dicho 
art ículo se insertase en la acta. 

Sa dió cuenta con los oficios s iguien-
tds: 

De la Sscre tar ía de relaciones acom-
pasando la nota del gobernador del Es-
tad'» de Sonora, relat ivo á las ocurren-
cias habidas en dicho Estado, c.in mot i -
vo de laa elecciones de diputados. Se 
mandó pasar á la comision de puntos 
constitucionales. 

D e la de guerra sobre aclaración de 
la ley de 14 de Abr i l de 1824 sobre 
oficiales desertores. 

A la comision de guerra de toda p r e -
' e renc ia . 

Do la misma consultando PÍ deben cc-
sar por el decreto de 2 0 del presente | 
que prohibe el uso de laa coudeooracio- : 
nes concedidas á ios individuos que se 
hayaron en la acción de Talóme las pen-
siones conoedidas á la t ropa. 

A la comisiou de guer ra . 

De la Suprema corte de Just icia acu" 
lando recibo del expediente instructivo 
que formó la sección del gran J u r a d o 
cont ra los exministros D . Lúeas A l a -
mán, D . José Antonio Faoio , D. José 

despachada* por la ssgunda 
sala de la Suprema Corte de Jus t ic ia . 

Se mandaron repart i r . 

D e la de hacienda sobre q u e se r e -
suelva lo conveniente acerca de las 
cantidades que varios individuos dicen 
haber prestado á las divisiones que o b r a -
ban por el plan de V e r a c r u s . 

A las comisiones unidas de hacienda 
y guer ra . 

De loa Congresos de Puebla y Z a c a -
tecas, felicitando á la Cámara por su 
instalación. 

Se les mandó contestar haberse oído 
con agrado. 

ó 
A la comision de poderes se mand 

pasar la credencial del S»". Couto dipu-
tado por el E i t a d o de Veraorus . 

Como propuso la comision de pet ic io-
nes, se mandaron pasar á la de gnerr» , 
una instancia de Doña Margar i ta Vi l la -
señor contraída á que deppache la i n i -

I ciativa del gobierno sobre aclaración de 
la ley en que se concede montepío á las 
viudas de los que fallecieron en T a m p i -
co; y á la do policía el ocurso de Don 
Mariano Areva lo en que reclama lo que 
se le debe por la impresión del manifies-
to de la anterior legis latura. 

Se dió primera lectura á las siguien" 
tes proposiciones: 

Do los señores Solana y R o m a n . 

1 a. So indemniza al Estado de Z a -



Oiteew loa gastos que erogó en la ú l t i - | vaoion el ar t ículo 18 del arancel general 
tos f i e r r a en favor de la l ibertad. j derogado por el decreto de 20 da F e b r e -

o , , , i rodel aflo do 1 8 3 0 en cuanto á loa t e r -
- • La indemnización se verificará j minie as ignad.a para el pago de los d e -

«OMMBilo la tercera par te del con t i n - i rochoe causados en las aduanas m a n i j -
ó t e que debe pagar aquel E s t a d o , y lo I mas. 
den»»« en libranzas que se admit i rán en 
pago en las aduanas marí t imas. 4. - Restablécese á su anterior o b -

TX . serracion el a r t í cu lo 3 3 del mismo a r a n -
t e los ores. Peón, P é r e s y Llergo. cel que fuá derogado por decreto de 27 

de Mayo de 1 8 3 1 y se l i m í t a l a gracia 
Los buques ex t ran je ros que á que concede á las impor táosnos hechas 

a en buques nacionales, á solo loa que con 
evidencia ju r íd i ca cons te que son de 
construcción y propiedad mexicana . 

• « a m b o á un puerto d é l a R p ú b l i c 
Dubieren satisfecho el derecho establecí-
a o d s t o n e l a U s o o m o lo disoone el a r t . 
* • arancel general de aduanas m a -
" " e n aeguímiento del mismo e n -
traren después en otro ú otros de ella ya 
8 6 H de-cargar e | c a r g , m e n t o de i m -
portación ya para recibir ó completar el 

5 . * Hab i l í t ense cua lesquie ra p u e r -
tos de la oosta del nor te de la r e p ú b l i -
ca para solo exportación de maderas de 
t inte, y otras en bruto , con t a l de que ^ « r — u uvm^ictsr ei j u iuiu , uuu tui ue que 

exportación para remediar averías ó los buques antes de recibir su c a r g a -
psra proveerse neoeoidadee solo a d e u d a - mentó, toquen en un puerto habil i tado 
r n ea ellos los impuestos locales. para ser reconocido por el resguardo y 

. obtener licencia del administrador de la 
* k a s embarcaciones ex t rangeras aduana , que la concederá, prévio recibo 

que desde el lugar de su procedencia c o n . del valor da las toneladas, si es que no 
uJ«ron, oomo puedan hacerlo efectos de l a hubiere sat isfecho antes en otro puer-

oomerwo destinados á dos ó mas puer tos t 0 nacional de su anterior en t rada y pre* 
e los habilitados en la República desear- mentación de pólisa expresiva del carga-, 

g » dos en el de primera en t rada con ™*nto que se propone recibir. E l quo 
al arancel, los que pertenezcan á a i n h f t b e r cumplido con estos prévios 

aquel destino pagados en el, sus oor res - requisi tos a r r ibare directamente á a lgún 
P«nd,entes derechos, y el de toneladas y 
presentan lo en la aduana manifiesto exao 

d f l ' 0 B teroios ca jas ó envaoes con ex-
p resan de msres , número contenido y 
oonsig ,ación que tuvieren á su bordo de 
transito y con precisa dirección á otro ú 
otros subsiguientes, podrán llevar á cada 
« n o t o que allí deban descargar , dánde 
respet ivamente adeudarán los derechos 
aa arancel, é impuestos locales. Todo» 

0>» P ' « M ó envases que no estu-
vieren comprendido« ó no resul taren con- taando imprimir , 
forme, á otro manifiesto, que la primera 
a l u a n i d.r.g.rá inmediatamente á l a s e -
gun la, cualquiera q u e s e a la causa qu» 
•a alegue oomo motivo de la omisión ó 
»'ter.cion, caerán en la irremisible pena 
de ccoigo, 

punto de la c o s t a , aun cuando sea pa ra 
el objeto indicado, q u e d a r á sugeto á la 
pena de comiso en que caerá i nmed ia t a -
mente el buque y eu ca rgamento . 

Dispensada la segunda lec tura , y ad-
mitidas, se mandoron p a s a r á laoomision 
primera de hac ienda . 

Se p resen tó el S r . ministro de g u e -
r r a á leer la memoria de su ramo y se 

L a cámara acordó contase en ásta ac-
ta una proposicion sprovada en la sesión 
secreta de un dictámen de la c misión 
de poderes que á la le t ra es oomo s i -
gue : 

° Se restablece á s u anter ior o b s e r - i " S e revoca el acuerdo de és ta c á m a -

ra relat ivo á aprobar la elección del S r 
Navar ro . , , 

Se levsntó la sesión. 

N o asistieron los Sres Quintana Roo 
y Rodr igues Pueb la por enfermedad. 

SESION 

Estraordinaria del dia 26 de Abril 
de 1831. 

Leída y aprobada la acta de la tarde 
del 2 3 del corriente «o dió primera lec-
tura á las siguientes proposiciones. 

Del S r . Garc ía . 

S ip l i oo á la cámara se sirva exone-
ra rme de la comisión do hacienda. 

Tomada inmediatamente ea oone ide -
racion f u é r ep robada . 

De l mismo S r . 

Suplioo á la cámara se sirva exone-
rarme de la oomision del j u r ado , 

Tomada inmediatamente en cons ide -
ración f u é reprobada . 

D e los Sres , Quin tana Roo , Lozano, 
Riva Palacio, H o r t a , Encieo, B a r r a g á n . 
Zerecero Lsdesma y Pr ie to ; 

Q u e d a n libres de todo derecho en el 
distrito y terr i torio de la federación los 
siguientes artículos. 

Apare jos de j a r c i a de todos tamaños-

Atarr ias de leohugilla dé todos t a m a -
ños. 

Aceite de abeto, A g u a ras , Baúles ' 
Roperos, camas, cabeceras y ca jones de 
todos tamaños, de madera blanca, o r d i -
naria , brea , canoas p a r a cerdo, cinchas 
de marca y de media marca inclusas las 
que sirven pa ra barson. 

Ohara re . 

Cocos apaches blanoos. 

Copal, copalillo, ó incienso, 

Escaleras de madera ordinaria . 

Estr ivcs de r a í l ó haro. 

Frut i l la . 

G a r a b a t o de i l texqui te ó tejoeote. 

Gui t s rc i t as chicas finas ú ordinarias. 

Loza de Puebla , deZmsunsa y de Me 
Hado. 

Madera blanea ordinar ia . 

Mesas de todos tamaños de madera 
ordinaria . 

Mirra. 

Ormas para zapateros . 

O t a t e í . 

Piedras de chispa del país . 

Sacatliieoale. 

Sombreros de lana de fábr ioa n a c i o -
nal. 

Tecomates blancos ó p in tados . 

Tep#j ilota. 

Trement ina . 

Toda clase de vidrio de fábr ica nacio-
nal, 

X ica ra s b lancas ó pintadas. 

Toda pieza de hierro const ruida en 
fábrica nacional. 

Dispensada la segunda lectura y a d -
mitida se mandó pasar á la oomision p r i -
mera de hacieenda. 

Del Sr . Zerecero. 

El ejecutivo ha rá que los secretar ios 
del despacho de la adminisiracion a n t e -
rior que dieron los cincuenta mil pesos 
con que se pagó la oabeza i lustre del 
general Guerrero , re intégren inmediata-
mente á la hacienda pública ésta can t i -
dad, asegurando sus bienes en caso n e -
cesario en la par te que basten á c u -
brir la responsabilidad pecuniaria que 
cada uno ba contraído. 



2 » D a loa Sres . Zerecero , B a r r a -
g á n , p a s c u a y Táraos . 

H a r á re in tegrar igualmente t o d a s las 
cant idades pagadas a los espías y de l a -
tores que perseguían á los pa t r i o t a s . 

Tomada inmediatamente en c o n s i d e -
ración se pueie 'on á discusión y en el 
discurso de ella se les varió la r edacc ión 
en éstos términos. 

N o se admit i rán en d a t a s las c a n t i -
dades invertidas por le adminas t r ac ion 
a n t rior en pagar la cabeza i l u s t r e del 
genera l Guerrero , y en r ecompenzá r e s -
pías y delatores . 

menez (D V ), J u v c r a , Lozano, Maído, 
nado, p a s c u a , Or t iz , Pr ie to , Q u i n t a n a 
( D M. ) , Riberol l , R o m á n , R mero. Sa l -
va t ier ra , S o l a n a , Táraos, V a l d é s , Z a m -
brano, Cardoso , R iva Palacio y Zerece-
ro: cont ra los 7 quo siguen: 

A s n a r , Cas t añeda , C a s t r o , L iceaga , 
Peón Rivera y U n z a g a . 

El S r . F a g o a g a pidió oonstáse en és ta 
ac ta que el Ramírez se re t i ró del 
salón al tiempo de verificarse la votacion 
que an tecede . 

Se levantó la sesión. 

E l gobierno h a r á q u e por medio de los 
t r ibunales respeotivoa sea r e i n t e g r a d o el No asistieron los S r e s G»roía S^sa, 
tesoro federal de dichas sumas . G a r c í a do la Mora y A n a y a (D. J . M.) , 

Dirigida en dos pa r t e s hubo l u g a r á por enfe rmedad , 
votar la pr imera que corresponde h a s t a 
la palabra delatores y se aprobó po r los 
47 S re s . siguientes: 

SESION 
Alvarado, A l v a r e s , Aroéscu», A n a j a 

[D. P ] , Bazo, Berr ie l , Boni l l a , C a s - Del dia ty de Abril de 1883. 
t añed» , C a » t c l 8 Z C a s t i l l e j o , C a s t r o , 
Cumpl ido , E-ca i .don , E s c u d e r o , E » p i - Comenzó por secreta y abier ta la p á • 
nosa (D. J . M.), Espinosa do los M o n - b i ¡ 0 l t 8 8 \ 0 J 6 y aprobó la ac ta del día 
teros, Tugoags , Garc ía , G a r c í a T a t o , a n t e r i o r . 
Gasea, G vira, I I r f a , H u e r t a , J i m é n e z , 

Mar t ínez , J imenes [D . V . ] , J u v e r a , L i g e ¿ t f o a c n t a C 0 I 1 o g o i o e n q u 9 

ceaga, L sano, M»ldonado, P a s c u a , H r . g e c r o t e r í a de hacienda acusa el recibo 
tiz, peón , Pr ie to , Qu in tana (D . M ) , Ri- d e | decreto que autor iz» al gobierno pa -
va Pa lac i " , Ribero l l , R o m á n , R o m e r o , I r 8 c o b r a r e n c ¡ u , l a d j ü 8 derechos 
Salvat ier a. S-jIana, Támes , U n z a g a , : q u e d e l ) ¡ H p a g g r e | d ¡ n e r o en V e r a c r u z ; 
V a l d é s , Zambrano , D i a z , Ca rdoso , y y g e m B n d ( J 8 r o h i 7 a r . 
Z recero: cont ra los Sres . A z a a r y R i - j 

vera . Como opina la comUion de peticiones. 
se mandó pasar á la pr imera de g u e r r a 

L a segunda hubo lugar á v o t a r por l f t g o ! i c i t u 4 d e D o > P e d r o G o n z a | e s aou-
4 3 Srea . oontra 4 y se ap robo p o r Jos 8 a d o de deserción, que pide se le res t i tu-
4 2 siguientes: y a g u empleo, y 4 la de indus t r i a la aoliai-

tud de Dn. San t iago S imh i t q u e preten« 
A l v a r a d o , Alvaroz, Amésoua , A n a y a de se le permita introducir tablas sin pa-

( D . P ) , Bazo, Berr iel , Boni l la , C a s t e - d e derechos, ace r radas por m á q u i n a 
lazo, Casti l lejo, Cumplido, D i e z , E s - d e vapor , 
candon, Escudero, Espinosa [ O . J . M ), 
Espinosa de los Monteros, F a g o a g a , Habiendo pedido los Sres . A l v a r e « y 
Garc ía , Ga ro í a T a t o , Gasea , G a v i r a , Gasea qne pa ra la impresión de la c a u -
H o r t a , H u e r t a , J imenez M a r t í n e z , J i - sa contra los ex-minis t ros ss encargóse 

la sección del j u r a d o de designar las pie. 
zas impor tantes que deben imprimirse . 

F u é desechada. 
» 

El S r . T a m e s redac tó la proposicion 
en los siguientes términos. 

Se pedirá á la suproma corte de j u s -
ticia, un testimonio ín tegro del expedien-
te formado contra los ministros do la an-
ter ior administración, designando la sec-
ción del gran j u r ado los documentos que 
deben excluirse. 

Admi t ida inmedia tamente á discusión 
f u é ap robada . 

E l Sr . R i m i r e z pidió se le relevase de j 
la oomiaion de gue r ra y no se accedió á 
é s t a solici tud. 

S e dió segunda lec tura á una propo-
sicion del S r . Riberol l , que tuvo la p r i -
mera en 22 del corr iente , re la t iva , á 
prohibir la introducción de h i h s a etc . , 
y admi t ida so m a n d ó pasar á la ccmi-
aion segunda de hacienda. 

D a d a cuen ta con un dictámen de la 
comision de poderes que conclúye p i -
diendo ae a p r u e b e el nombramiento ho 
cho por el Es tado de V e r a c r u z en el S r . i 
D n . Antonio Manue l Couto para D i p u -
tado al congreso general , fué aprobado. 

Cont inuó la discusión del a r t . 2 9 del 
diotámen de las comisiones de just icia y 
gue r ra que dice: L a prohibición que en 
el ar i ículo anterior se impone á los t r i -
huna l t a eclesiásticos para conocer en los 
negocios de ios legos, no comprende las 
causas meramente espir i tuales y en que 
solo ae fu lminan penas canónicas, pero 
sí comprende cuan tas puedan venir bajo 
el nombre de fuero mixto . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 6 . S re s . cout ra 3. y fué aprobado por 
los 4 4 siguientes: 

Bazo, Berr ie l , Bonilla, Cas tañeda , C a s -
teluzo, C'íStillej Cumplido, E ciso. Es-
pinosa ( D . J . M ) E ' p i n o s a da loa M o n -
teros, F a g o a g a , Ga rc í a T a t o , Gasea . Ga-
vira, H u e r t a , J imecez Mar t ínez , J i m é -
nez (D. V . ) , J u v e r » , Ledesm», L iceaga , 
L ' Z*no, Maldonado ,P , i8CU- ,Orü i . Peón, 
Per . z, Prieto, Qu in tana (D . M.) , Rain i 
rea, R ive -a , Riberrol l , R u m m , Homero, 
B u z , Valdés , Zambrano, Z.-laefa, C a r -
doao, Cuerv>, Riva Pa l ac io y Zerecero : 
contra loa Sres . B a r r a g a n , Escandon y 
Escudero . 

Ar t . 3 9 Se derogan las leyes que 
han creado t r ibunales mil i tares pora el 
castigo de los delitos comunes y c u a l e s -
quiera otros que por privilegio ó c i rcuns-
tancias a u t o m a n á aquellos y á los ecle-
siásticos para j u z g a r á re^s q u e no g o -
zan de sus respectivos fuaros . Las c a u -
sas pendientes en ell< s se en t regarán or i -
ginales ó en testimonio ai catubieren en» 
lazadas cor. o t ras pr ivat ivas al t r ibunal 
privilegiado á lea jueces ordinarios que 
correspondan quienes cont inuarán sus 
u l te r io res t rámites . 

Sin discusión, hubo lug»r á votar por 
unanimidad do 4 4 señorea y se aprobó 
por loa 4 5 siguientes: A varado, A l v a -
res, AmezcuB, A n a y a ( D P ) . Aznar , 
B a r r a g a n . Bazo , Ber r ie l , B milla C a s -
tañeda , Castelazo, Cast i l le jo, Cumpl ido , 
Enciso , E-candan , Escudero , E-pinosa 
( D . J . M.). Espinosa ds los Monteros, 
F a g o a g a , Garc ía Ta to , G»sc» , G»vira, 
H u e r t a , J iménez , Mar t i ne s J i m e m z ( D . 
V ) , J u r e r a ; Ledesm a, Liotag» Pascua , 
Ort iz , Peón , P é n z , Pr ie to , Q . i i i t a n a 
(D. M .), Ramírez , Riverol, R o m á n , R o -
mero, R u i s , Va lde r , Z? lea ta , Cardoso, 
Cuervo, R iva Palacio y Ze rece ro . 

P u f s t o á discusión el d ic támen de la 
comision pr imera de hacienda sobre que 
pase á la especial de distri to el . xpedien» 
te sobre sueldo de les gobernadores 6je-
fes políticos do los terri torios, fué a p t o -
bado. 

AWarado, Alvarei , Ameious, A»nar, Se puso asimismo 4 discusión un 



2 » D a loa Sres . Zereoero , B a r r a -
g á n , p a s c u a y Támop. 

H a r á re in tegrar igualmente t o d a s las 
cant idades pagadas a ios espías y de l a -
tores que perseguían á los pa t r i o t a s . 

Tomada inmediatamente en c o n s i d e -
ración se pus ie 'on á discusión y en el 
discurso de ella se les varió la r edacc ión 
en éstos términos. 

N o se admit i rán en dafaa las c a n t i -
dades invertidas por le adminas t r ac ion 
a n t rior en pagar la cabeza i l u s t r e dei 
genera l Guerrero , y en r ecompenzá r e s -
pías y delatores . 

menez (D V ) , J o ver», Lozano, Maído, 
nado, p a s c u a , O r t i i , Pr ie to , Q u i n t a n a 
( D M. ) , Riberol l , R o m á n , R mero. Sa l -
va t ier ra , S o l a n a , Támes , V a l d é s , Z a m -
brano, Cardoso , R iva Palacio y Zerece-
ro: cont ra los 7 quo siguen: 

A s n a r , Cas t añeda , C a s t r o , L iceaga , 
Peón Rivera y U n z a g a . 

El S r . F a g o a g a pidié oonstáse en és ta 
ac ta que el Rami re s se re t i ré del 
salón al tiempo de verificarse la votacion 
que an tecede . 

Se l evan té la sesión. 

E l gobierno h a r á q u e por medio de loa 
tr ibunales r e s p e t i v o s sea r e i n t e g r a d o el No asistieron los S r e s G»roía Sosa, 
tesoro federal de dichas sumas . G a r c í a de la Mora y A n a y a (D. J . M.) , 

Dirigida en dos pa r t e s hubo l u g s r á por enfe rmedad , 
votar la pr imera que corresponde h a s t a 
la palabra delatores y se ap robé po r los 
47 S re s . siguientes: 

SESION 
Alvarado, A l v a r e s , Amésou», A n a j a 

[D. P ] , Bazo, Berr ie l , Boni l l a , C a s - Del dia ty de Abril de 1883. 
t añed» , C a s t c l a z C a s t i l l e j o , C a s t r o , 
Cumpl ido , E-ca i .don , E s c u d e r o , E s p i - Comenzó por secreta y abier ta la p á • 
nosa (D. J . M.), Espinosa do los M o n - b i ¡ 0 l t 8 8 \ 0 J 6 y B p r o b ó la ac ta del día 
teros, Tugoags , Garc ía , G a r c í a T a t o , an ter ior . 
GaBCB, G vira, I I r f a , H u e r t a , J i m é n e z , 
Mar t ínez , J imenez [ 0 . V . ] , J u v e r a , L i g e d i ) 5 o a c n t a C 0 I 1 o g o i o e n q u 9 

ceaga, L sano, M»ldonado, P a s c u a , H r . g e c r o t a r í a de hacienda acusa el recibo 
tiz, peón , Pr ie to , Qu in tana (D . M ) , Ri- d e ¡ decreto que autor iz» al gobierno pa -
va Pa lac i " , Ribero l l , R o m á n , R o m e r o , I r a c o b r a r e n c ¡ u , l a d j ü 8 derechos 
Salvat ier a. So lana , Támes , U n z a g a , : q u e d e l ) ¡ H p a g a r e | d ¡ n e r o e n V e r a c r u z ; 
V a l d é s , Zambrano , D i a z , Ca rdoso , y y g e m a n d ( J a r o h j 7 , r . 
Z recero: cont ra los Sres . A z a a r y R i - j 
vera . Como opina la comision de peticiones. 

se mandó pasar ti la pr imera de g u e r r a 
L a segunda hubo lugar á v o t a r por l f t g o ! i c i t u 4 d e D o > P e d r o G o n z a | e s a o „ . 

4 3 S re s . oontra 4 y se ap robo p o r Jos 8 a d o de deserción, que pide se le res t i tu-
4 2 siguientes: y a g u empleo, y 4 la de indus t r i a la solici-

tud de Dn. SantÍBgo S imh i t q u e preten« 
A l v a r a d o , Alvarez , Amésou» , A n a y a se le permita introducir tablas sin pa-

( D . P ) , Baso, Berr iel , Boni l la , C a s t e - d o derechos, ace r radas por m á q u i n a 
lazo, Casti l lejo, Cumplido, D i a z , E s - d e vapor , 
candon, Escudero, Espinosa [ f> . J . M ), 
Espinosa de los Monteros, F»i?oag8, Habiendo pedido los Sres . A l v a r e « y 
Garc ía , Ga ro í a T a t o , Gasea , G a v i r a , Gasea qne pa ra la impresión da la c a u -
H o r t a , H u e r t a , J imenez M a r t i n e s , J i - sa contra los ex-minis t ros ss encargóse 

la sección del j u r a d o de designar los pie. 
sas impor tantes que deben imprimirse . 

F u é desechada. 
» 

El S r . T a m e s redac tó la proposicion 
en los siguientes términos. 

Se pedirá á la suproma corte de j u s -
ticia, un testimonio ín tegro del expedien-
te formado contra loa ministros do la an-
ter ior administración, designando la sec-
ción del gran j u r ado los documentos que 
deben excluirse. 

Admi t ida inmedia tamente á discusión 
f u é ap robada . 

E l Sr . Ramí rez pidió se le relevase de j 
la comision de gue r ra y no so accedió á 
é s t a solici tud. 

S e díó segunda lec tura á una propo-
sicion del S r . Riberol l , que tuvo la p r i -
mera en 22 del corr iente , re la t iva , á 
prohibir la introducción de h i h s a etc . , 
y admi t ida so m a n d ó pasar á la comi-
sion segunda de hacienda. 

D a d a cuen ta con un dictámen de la 
comision de poderes que conciúye p i -
diendo se a p r u e b e el nombramiento he 
cho por el Es tado de V e r a c r u z en el S r . i 
D n . Antonio Manue l Couto para D i p u -
tado al congreso general , fué aprobado. 

Cont inuó la discusión del a r t . 2 ^ del 
d ic támen de las comisiones de just icia y 
guer ra que dice: L a prohibición que en 
el ar i ículo anterior se impone á los t r i -
b u n a l t s eclesiásticos para conocer en los 
negocios de los legos, no comprende las 
causas meramente espir i tuales y en que 
solo se fu lminan penas canónicas, pero 
sí comprende cuan tas puedan venir bajo 
el nombro de fuero mixto . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
4 6 . S re s . eout ra 3. y fué aprobado por 
los 4 4 siguientes: 

Bazo, Berr ie l , Bonilla, Cas t añeda , C a s -
teluzo, Cast i l lej •, Cumplido, E ciso. Es-
pinosa ( D . J . M ) E ' p i n o s a da los M o n -
teros, Fagoag» , ( j a r c i a T a t o , Gasea, Ga-
vira, IIuertH, J imeoez Mar t ínez , J i m é -
nez (D. V . ) , J u v c r » , Ledesm», L iceaga , 
L ' Zano, Maldonado ,P , i8CU- ,Orü i . Peón, 
Per . z, Prieto, Qu in tana (D . M.) , Rain i 
r e í , R ive -a , Riberrol l , Román, Homero, 
R a Z, Valdés , Zambrano, Z.-laeta, C a r -
doso, Cuerv», Riv» Pa l ac io y Zs rece ro : 
contra loa Sres . B a r r a g a n , Escandon y 
Escudero . 

Ar t . 3 ® Se derogan las leyes que 
han creado t r ibunales mil i tares pora el 
castigo de los delitos comunes y c u a l e s -
quiera otros que por privilegio ó c i rcuns-
tancias a u t o m a n á aquellos y á los ecle* 
elásticos para j u z g a r á re^s q u e no g o -
zan de sus respectivos fuaros . Las c a u -
sas pendientes en ell< s se en t regarán ori* 
ginales ó en testimonio si cstubieren en» 
lazadas cor. o t ras pr ivat ivas al t r ibunal 
privilegiado á Ies jueces ordinarios que 
correspondan quienes cont inuarán sus 
u l te r io res t rámites . 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad do 4 4 señores y se aprobó 
por ios 4 5 siguientes: A varado, A l v a -
res, AmezcuB, A n a y a ( D P ) . Aznar , 
B a r r a g a n , Bazo , Ber r ie l , B milla C a s -
tafleda, Castelazo, Cast i l le jo, Cumpl ido , 
Enciso , E-candun , Escudero , E-pinosa 
( D . J . M.). Espinosa ds los Monteros , 
Fagooga , Garc ía Ta to , G^sc» , Gavira , 
H u e r t a , J iménez , Mar t i ne s J iménez ( D . 
V ) , JuverB; LedesmB, LiotBg» Pascua , 
0> tiz, Peón , P é n z , Pr ie to , Qu in tana 
(D. M .), Ramírez , Riverol, R o m á n , R o -
mero, R a í z , Va lde r , Z? lea ta , Cardoso, 
Cuervo, R iva Palacio y Ze rece ro . 

Puesto á discusión el d ic támen de la 
comision pr imera de hacienda sobre que 
pase á la especial de distri to el . xpedien» 
te sobre sueldo de les gobernadores 6je-
fes políticos do los territorio?, fué a p t o -
bado. 

AWsrado, Alvares, Ameioua, Asnar , So puso asimismo á d i fus ión un 
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dictámen de la oemiaion de justicia sobre 
uns consulta de le suprema corte rela-
tiba al modo en que pueden ser j u j e a -
dos los gobernadores; y decleralo s u -
ficientemente discutido hubo lugar ú 
votar en lo general por unauimidad de 
43 que son todos les que aprobaron el 
artícalo anterior, m*nos los aefiorea 
Cardoio, Pascua y Ztlaeta; y mas los 
señoree C«*tro, Duque, Hor ta . Lozano, 
Uuiaga y Zambrano. 

Art. I o No hay duda en que los 
diputados y senadores del coogreao 
general solo deben ser juzgados por loa 
delitos perpetrados antes de su elección 
con arreglo al art. 4 3 de la sonstitucion 
federal. 

Suficientemente discutid») hubo lugar 
á votar por 33 señorea cóatra 18 y fué 
aprobado por los 44 siguientes: 

AWarado, Alvares, Amezcue, Anaya 
(D . P . ) , Bato. Berreil, Castañeda, Cas-
tellao, Castillejo, Cumplido, Diez. D u -
que, E 'Cia.i, Espinosa de loa Monteros, 
Fngoaga, Ga-ca, Gavira, Hor ta , Huer-
ta, J menez Martines, Jimenez [ D . V . ] 
Juvera, Ledeama, Liceag», Maldonad«, 
Pascua, Ortiz, Peón, P<res, Prieto, 
Quintana (D, M.), Remire«, Riberoll, 
Román, Romero, S-lvatierro, Tornee, 
Untaga , Valdés, Zambrano, ZrUete, 
Cuervo, R va Palacio y Zericero: con-
tra loa 9 que siguen: 

Aanar , BarragMi, Castro, Escanden, 
Encndero, Lo t a ñ o , Rivera, R u i t y 
Cerdoso. 

Art. 2 o Los gobernadores de los 
Eatados gosaián del privilegio que ae 
concede á loa diputados y senadores en 
los negocios cuyo conocimiento pe> t e -
n d e a á los tribunales de la federación. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar par 46 Síes, contra 3 y fué apeba 
do por L a siguientes; Alvarado Alvares, 
Amescua, Anaya [ D . P ] , Barragan, Ba-

rrí I, 0* B tañeda, Castelaio, Castillejo, 
Castro, Diaz, Duque, tísoandon, Escu-
dero, Espinosa, de los Montero», F*goa-
ga, Garcí» Tato G^scs, Horta, Jimenez, 
Martines, Jimtnez, (D. V ) , Juvera ' 
Lfdesma, Liceaga, Lozano, M >ldonado, 
Pa cua, Ortis. Peón, Prieto, Quintana, 
(D M.), RamireZ, Rivera, Román, R>-
rcero, Ruiz, Salvatierra, Solana, Tames, 
UnzagH, Valdés, Zambrano, Zalaeta, 
Cardo?o, Cuervo, Riva Palacio y Ze re -
oeru; contra ei S r . Euciso. 

Se dió lectura a un dictámen de la 
comision de justicia que concluye con 
esta propoeioion. 

Se habilita al ciudadano Juan N e p o -
muceno Guarrero la edad que le falta p i -
ra entrar en la aJmiuistracion de eus 
bienes. 

PusBto ft discncion, se declaré no aer 
de grveded, hubo lugar á votar y fué 
aprobado por unanimidad de 46 Sres . 
que son los qus constan en la votacion 
anterior ménoa loa Sree. Cardóse, Escu-
dero, Fagoag*, Hurta , J u v e r a , Lieeaga, 
Maldonado, Quintana (D. M-). y Ruis ; 
y más los Sres Aznar , Bato, Cumplido, 
Espinosa [D. J . M.), Peres y Riberoll. 

Sa leyó otro dictámen de la misma 

comision, ^ue dice así: 

S Í concedo licencia al S r . diputado 
D. Juan Alvares para que pueda contU 
nuar desempeñando el servicio militar 
que hace por disposición del supremo 
gobierno en el rumbo del Sur . 

Tomado inmediatamente en «onside-
raeion fué aprobado en votacion ord i -
naria. 

Lo fué igualmente de la misma euer . 
te otro dictámen de la propia cumie.on 
que concluye con esta proposición. 

Se exbonera del cargo de diputado por 
el Eatado de Chispas al S r . D. Miguel 
La r r e joaga . 
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desde la Capital, hasta el Palenque, a ta -
cando en esto las atribuciones de la f e -
deración. 

A la 2 Comision de hacienda. 
i 

De la misma remitiendo ejemplares 
del decreto que autorizó al Gobierno pa-
ra remover á los empleados de las adua-
nas marítimas y de frontera, 

Al archivo y que se repartan. 

De la propia acompañando una ins-
tancia de D. José Maria Nieto jefe de 
sección de guerra en la Tesorería general, 
y de D. Miguel Irizarri Oficial 1 de 
glosa en la contaduría de hacienda, s o -
bre permuta de sus empleos. 

A la Comision Inspectora. 

Del Gobierno del Estado de Zaca t e -
cas acompañando dos ejemplares de la 
memoria presentada por el Gobernador. 

Que se acuse recibo, y al archivo. 

Del de nuevo León felioitando á ésta 
Cámara por su instalación. 

Que se conteste haberse oído con agra-

Que se ha oido oon agrado, y que se 
imprima en la acta. 

Do la Comandancia general de los E s -
tados de Oriente; felicitendo á esta C á -
mara por su instalación. 

Que ee ha oido oon agrado, 

El S. Rosa hizo proposicion para que 
se imprima el dictámen de la Comision 
de Colonizacion. 

Fue reprobada. 

Continuó la discusión del dictámen so-
bre , repar t imiento de los bienes de las 
misiones de Californias. 

do. 

Del de Michoacan acompañando ejem-
plares del decreto expedido por aquella 
Legislatura sobre la Contaduría de 
diezmos en aquel Estado. 

A la Comision de puntos constitucio-
nales. 

De la Secretaria del Congreso de Ta-
maulipas haciendo inioiativu para la es-
tinoion de las tres eompañiss de milicia 
activa creadas por la ley de 2 1 de M a r -
zo de 826 . 

A la 2 " Comision de guerra. 

Do la Diputaoion permanente delEs-
ado de Tamaulipas felicitando á ésta 
Cámara por BU instalación. 

Artículo 4 fil Gobierno adjudicará 
en plena propiedad y señorío & cada f a -
milia de las expresadas un terreno cuya 
superficie no baje de quinientas varas 
en cuadro, ó lo que es lo mismo docien-
tas cinouenta mil varas cuadradas moxi-
canes ni pase de medio sitio de tierra de 
regadió: en tierra de temporal una s u -
perficie que no baje de 20 varas en cua-
dro, ni eeseda de un sitio, y en las de 
abrevadero, una superficie que no sea 
menor de 3 0 varas en cuadro ni pasa de 
dos míos . * 

Hubo lugar á votar por 38. señoras 
contra 12, y f U 0 aprobado por los 34, 
siguientes, Alvarado, Alvares Anaya (D 
osé Mana) , Castañeda, Castillejo, Con-
to, Cuervo, Cumplido, Diaz, Espinosa, de 
los Monteros, Fagoaga, García. Ta to 
Gasea, Gavira, Gutiérrez Solana, G a r -
cía de la Mora, Horta , Huer ta , Jimenez 
Mart ínez, Juvera , Ledesma, Ortiz P e -
res, Rimirez, Riva Palacio, RÍvera 
Rodríguez Puebla, Romero, Rosa S a l -
vatierra, Tamés, Valdez Carrillo Z a m -
brano, y Zerecero: contra los 45. qce si-
guen. Aznar, Bárragán, Bazo, BerrieJ; 
bonilla, Cardoeo, Castelazo, Cas t ro (D 
Manuel), Escudero, Liceaga, Lozano 

i Riverrol, La Madrid, Peón, Prieto. 

Art ículo 5 ? S ? prohibeálos iodigt 

Temo VIÚr-M, 



nftB enajenar loa terrenos q»«< so les ecn-
cedan oonforme á esta ley h a s t a despues 
de oinco años, y cumpl idos éstos, solo 
podrán v-mder lo que h a y a n cultivado. 

Declarado no sor de g ravedad hubo 
lugar á votar por el suf ragio de 40 seBo -
res contra 7. y fué ap robado por loe 36 
que siguen: Alva rado , Alvar«* , Anaya 
f D . José Maris,) Aznar , Boni l la . Caste-
lato, Castil lejo. Cast ro ( D . Manuel) 
Cuervo, Cumplido, Diaz, Buciso, García 
Tato , Gasea, Gavira , Gut ie r rez , Solan», 
Garcia de la Mora, H o r t a , H u e r t a , J i -
menez Mar t ines , Ladearan, L a Madr id , 
Or t iz , Peón, Pérez, Pr ie to , R a m í r e z , R i -
va Palacio, Riverol. R o d r í g u e z Pueb la , 
Rosa, Salvatierra, Tamés , V a l d é s C a r -
rillo, Zambrano, y Zaracero. contra los 
1 4 siguientes: Aznar, B a r r a g á n , Baz>, 
Berriel , Cardoso, C a s t a ñ e d a , Couto. E s -
cudero, Espinosa do los M o n t e r o s , F a -
goaga, Juve ra , Liceag», Lozano, Rive-
ra, y Romero. 

E l S . Escudero h i to la siguiente ad i -
ción. 

"Pido que despues de la pa labra in-
dígenas se agreguen las siguientes: y de 
más colonos. 

Tomada inmediatamente en considera-
ción, se puso á discusión, la cual se sus-
pendió por haber dado la ho ra . 

Se levantó la Sesión á laa ocho de la 
noche. 

SESION 

Del día 4 de Mayo de 1833. 

Leída y aprobada la ac t a del dia a n t e -
rior se d í ó cuenta con un oficio de la Se-
cretaria de hacienda traseribiendo una 
comunicación del Comisario goneral da 
Chispas, y acompañando un decreto de 
la H . Legislatura de a«;« ¿Jitado sobre 
desestanco dal tabaco. 

Se m a n i ó pa ta r á la 1 * Comísion de 
hacienda. 

* Se dió 2 lectura ála> proposiciones 
de los Sres. Ba r r agán y Ma ldonad" lti 
das por 1 18 v tz en las sesiones de 2 9 y 
30 del pasado en las cuales cons ta r . 

Fueron admitidas y se mandaren pa 
^a rá la Comisión de puntoa Consti tueio 
sales. 

Continuó la discusión del dictáinqn 'le 
la Comision de colonizador, repartición 
de los terrenos valdíos de californias. 

El S r . Escudero retiró la adición que 
en la sesión de ayer hizo el urticulo 5 • 
pero habiéndola hecho suya al Sr . Ribe-
rol continuó su discusión, y declarada 
suficientemente discutida, hubo lugar ¿ 
votar por unanimidad de 46 eañores y fué 
aprobada por los 24 señores siguientes, 
Alvarado, Alvares, Anaya, (D . Pedro), 
Bar ragán , Bonilla, Custelazo, Cuervo, 
Díaz , Duque , Enciso, Gasea, Gu t i é r r ez , 
Solana, García de la Mora Huer ta , J i -
menez, Martínez, Ledeema, Or t i z , Peón, 
Riva Palacio, Román, Rosa, V a l d é ' , 
Carrillo, Zambrano,y Zerecero, contra los 
2 2 que siguen Amescua , Ansya , (D Jc -
séMaria . ) , Azna r ,Be r r i e l , Cardoso, Cas -
t i l lejo, (D* Manuel.) Couto, Escandon, 
Fagaoga , García, H o r t a , Lozano, M a r -
tínez, Pascua, Quintana, (D . Matia;-.), 
Rivera, Riverol, Rodr íguez ,Puebla , Ro-
mero, R u i t , Unzaga , y Zelaeta . 

E l Sr . Espinosa de los Monte ros , h i -
zo las siguientes, al a r t . 1 Despues de 
las palabras se repar t i rán FO añadi rá . 
precisamente por el orden que sigue: 

Despues de las palabras con el mismo 
objeto las siguientes, entendiendose en 
misiones que se hallen á distancia lo 

' menos de diez leguas de los puntos limí-
trofes. 

Al fin «Este ^part imiento le enten-
derá «in perjuicio d« lo qu« la necesite y 

determine la ley pnra las dotaciones del 
culto y de la administración espir i tual . 

Admit idas se mandaron pasar á la 
C misión: * 

Pero habiéndolas ésta adoptado, y 
declaradas no ser de gravedad hubo lu 
gar á votar por unanimidad de 4< S e -
ñores, y fueron aprobadas por los 4 7 
siguientes: 

Alvarado, Alvarez , Amescu», Anaya 
Í D . Jo e' M a n a , ) Anaya ( D Pedr.,,) 
Aznar. Berriel, Bonilla, Cardoso, CBF-
txBedft, Castelaz^, Castillejo, Castro [D. 
Manuel.] Couto, Cuervo, Die.z, Duque , 
Escanden, EsoudDro. E^pinoaa da los 
Monti ros, Fegoaga, García d" la More. 
Gasea, Gavira, Gut iérrez Solana, Horta, 
hue r t a , J imenez Mart ínez, J u v e r s , L e -
d filis, L zane, Mar t i r íZ Pascua, Ortiz, 
P rez, Quintana [D. Mbtí*s,] R«mirez, 
R i \ a Palacio, River», Riverol, R . d . i -
guez Puebla, Roman, Romero, Rosa, 
líuix, Unzaga , Va ldés Carrillo, Z a m -
brano y Zelaeta contra el Sr . Peón. 

Ar t ícu lo 6 ® Ninguna propiedad ter-
ritorial podrá pasar á manca muertas 
bajo ningún pretesto. 

H u b o lugar á votar, y fué aprobado 
por los 44 señores siguientes; 

Alvarado, Alvarez , Amescua , A n a ? * 
( D . José Maria , ) A n a j a (D. Pedro,> 
Aznar , Barragan, Barr ic i , Bonilla, C r-
dcBO, C«stelíZ-, Cast ro (D. Manuel , ) 
Couto , Cuervo, Duque, Escandon, F a -

García de la Mora. Garcia Tato , 
Gasr», Gavirn, Gutierre?, Solano, Hor ta , 
Huer ta , Jiménez, Mart ines P^SCUB, Or-
tío, Peoi., Perez, Quintana [D. Mat ías , ] 
Riva Palacios, Rivera, Riveról, Rodrí-
guez Puebla, R ' t t á n , R mero, Resa, 
hu iz , Ui.ZHgB, Va ldes Carril lo, Zam-
brano, Zelaeta y Zerecero contra los te-
fl res Escudero y Lczano. 

terrenos, les instrumentos necesarios á 
juicio del Gobierno, para la l a b r a r í a . 

Hubo lugar á votar por 87 contra 8 
fué aprobada por los 4 3 siguientes: 

Alvarado, Alvarez, Amescua , A n a y a 
( D José Mar ía , ) A n a y a (D. P e d r ' , ) 
Aznar , Bar ragan , Beriel, Bonilla, C a r -
doso, Castelazo, Castillejo. Contó, Cuer 
v>, Escandon, Escudero, García do la 
Mora, García Tato, Gasc«, G a v i r B , Gu-
tierrez S lañe, HcrtB, Jiménez M a r t í -
nez, Juvern, Lfdesma, L' zanc, Márt i r es 
Pascua , Or t i z , Perer , Quintana [D. Ma-
t a s , ] R va Pslacio , Rivera , Riverol, 
Rodríguez Puebla , Román, Romero, Ro-
sa, Ruiz, U"Zaga, V a l l e s Carril lo, 
Zambrano, Zelaeta y Zerecero. contra 
los Señores Castro ( D . M a n u e l . ) y Peón. 

Artículo 8 ? Los b i e n « semovientes 
que pertenezcan á cada misión se repar-
tirán entre les indígenas da cada una de 
ellas procurando que á cada familia le 
toque á lo m*« en el reparto cuatro ynn 
tas de bueyes, ó novillos, cuatro vacas 
paridas, cuatro de vientre, ocho ovejas; 
cuatro caballos, cuat ro yeguas, dos mu. 
las, un macho ó un asno, manteniendo 
a dichos indígenas por un año. 

Hubo lugar á votar por u tanimi iad de 
44 Srs. y fué aprobado por loa 4 9 s i -
guientes; 

Alvarado, Alvarez, Amezcua, Anaya 
(D. J . M. ) , Ba r ragan , Berriel, Bonilla, 
Cardoso, CaFtañeda CJastelaso. Castille-
jo, Cas t ro , (D. M), Couto, Cuervo, Diaz, 
Enciso, Escandón, Escudero, García 
Mora, García T a t o , Gases , Gavira , G « ' 
t e r r e z Solana, Hor ta , Huer ta , Jimenev, 
Martínez, Juve ra , Ledcsms, Lozano, Or-
tiz, Peón, Perez, Prieto, Qu in t a ra , (D. 
M ), Riva Palacio, Rivera, Rirerol, R o -
dríguez, Puebla , Román , Romero, R o -
sa. Ujizag», Valdés, Carril lo, Zambrano 
y Zerecero. 

Artículo 7 Por 1 * y única vez se i Art iculo 9 Los semovientes que so 
dará á cada familia de laa quo reciban i bren hecha la distribución de que habla 



el ar t ículo anterior se repar t i rán ent re 
loe vecinos que no tergan propiedad p a r - ' 
t icular , én t re lo , soldado« presidario" y 

a p e a n a s tfáqalene9 8 e , ¿ 
ad jud icado terrenos conforme á esta l e y ' 
en proporeion de la mitad de lo asignado 
en el art ioulo anterior. 

H u b o lugar á votar y f u é aprobado 
por unanimidad de los 4 5 Srs . q U e s i -

Alvarado, Alvarer , Amezcua, A n a r a , 
(D. J . M.) , Anaya , fD . P ), Azna r , B e -
rriel , Boni l la , Cerdoso, Cas tañeda , 0¿6-
telazo, Cast i l le jo, Castro, (D. M . ) , O o u -
to, Cuervo, D ia? , Ou^ue . Enciao, E s -
candon, Espinosa , dolos Monteros, Gar-
cía M o r a , Garc ía Tato, Gasea , G u t i e -
r re* So lana , Hor te , Huer t a , J imenez, 
Mar t ínez , J u v e r a , Lejesma. Ort iz , Peón, 
Pérez , Pr ie to Qn in ta r s , (D. M.) , Ramí-
rez, R iva Pa l ac io , Riverol Rodr íguez , 
P u e b l a , R o m á n , Romero Rosa, Unzage , 
Va ldéz , Carril lo, Zambrano, y Zorecero ' 

• 

Se suspendió esta discusión y so p u -
so á ella el dictámen de la comisiou de 
jus t t i c ia sobre la proposición del Sr . Ce-
recero p a r a q u e se declaren libres de t o -
da pena á los que por opiniones pol í t i -
cas fueron sentenciados durante la a n t e -
rior administración. 

Sin discusión hubo lugar á votar en 
lo general por unanimidad de 4 6 s e ñ o -
res que s iguen: 

Alvarado , Alvarez, Ameseua, A n a y a 
( D . ' J o a é María , ) A y s l a , Anzar , Bar ra -
gan , Ber r ie l , Bonilla. Cardoso, C a s t a -
ñeda , Cas te lazo , Castillejo, Cas t ro ( D . 
Manuel , ) Couto, Diaz, Duque, Enciso, 
Escandon,<2 Escud ro, Espinosa de los 
Monteros , Garc ía Fato, Gasea, G u t i é r -
rez Solana, H o r t a , Jimenez Mart ínez , 
J u v e r a , Ledesma, Lozano, Or t í z , Peón, 
Pe rez , Pr ie to , Quintana (D. Mat ías , ) 
Riva Palacios, Riveréi, Rodríguez P u e -
bla, R o m á n , Romero, Rosa, Unzaga , 
Valdes Car r i l lo , Zambrano, Zerecero, 
y Garc ía Mora. 

Ar t í cu lo 1 ° Todos los que ba jo la 
administración que comenzó en Ene ro 
de 830, y terminó en Diciambre de 8 3 2 , 
fueron sensenciados y condenados á a l -
guna pena que sufren ac tua lmente , ó se 
hallen tal vez en a lguna prisión por sus 
opiniones polí t icas contrar ias á la espre-
sada administración, ó por actos de o p o -
eieion á olla quedarán desde luego libres 
do toda pena y rest i tuidos al plena goce 
de 6us derechos. 

H u b o lugar á votar por 4 5 contra 1, 
y f u é aprobado por los 4 5 señores que 
s iguen: 

A l v a r a d o , Alvarez , Ameseua, A n a y a 
(D . José Mar ía , ) A z n a r , B a r r a g a n , Ber-
riel, Cardoso, C a s t a B e d i , Castelazo, Cae-
tíllejo, Cas t ro (D. M - n n e l , ) Oouto, 
Cuervo, D u q u e , Enciso, Escandon , E s -
cudero, Espinosa de los Monteros , F a -
goaga, García Mora , Garc ia Ta to , G a s -
ea, Gut ie r res Solana , H u r t a , H u e r t a , 
J imenez Mar t í nez , J u v e r a , Ledesma, 
Mar t ínez Pascua , Ort iz , Peón, P r i e t o j 
Qu in tana ( D . Mat ías , ) Ramírez , R i V B 

Palacios, R ive ra I t iveról . Rodríguez 
Pueblo, R o m á n , Romero, Rosa , U n z a -
ga, Valdes Carr i l lo , Zambrano , y Zere -
cero. 

Comenzó y ee suspendió por haber 
dado la hor8, la diaeusion del a r t í c u -
lo 2 ° . 

Se levanto la sesión. 

SESION 

Del dia 6 de Mayo 1833. 

Leida y aprobada el ac ta del dia 4 
se dio cuenta con los oficios s iguientes , 

De la Sec re ta r i a de Relaoiones, sobre 
el sueldo que dabe asignarsal s al Comi-
sario y Geómetra que deben fijar loa lí-
mites entre és ta R i p á b l i c a v los E s t a -
dos Unidos del Nor te . Se m a n d ó p a s s r 
á la Comision 1 de Hacienda-

D e la misma, insertando para la reso-
lución que cor respondí , la nota del S r . 
G j b e r n a d o r de Michoacan, contraída á 
pedir que so derogue la 2 * parto del I 
a r t íeulo 15 de la ley d i 2 3 de D i c i e m -
bre de 1827 , quo exije que loa ind iv i -
duos y jefos de la milicia cívica sean 
ve ' i nc s del Es tado á que pertenece ésta 

A la 2 • Comision de Gue r r a 

De la propia sobre que se autorice al 
Gobierno paz» gas ta r has ta 2 5 . 0 0 0 pe 
fos anuales en la suacrieion íí loa perió- i 
dicoa tanto nacionales como es t r an je ros , 

A la 2 1 de Hac ienda . 

De la misma, acunando recibo del de 
creto en que se previene, que los d e c r e -
tos de ob je to par t icu lar solo se hagan 
notorios á quienes toque eu cumpl imien-
to, y se inser ten en los periódicos. A l ! 
archivo. 

De la de Hac ienda , acusando recibo 
del decre to en que se manda no admitir j 
en da t a ¡as cant idades inver t idas por la 
adminis tración anter ior en pagar la c a -
beza i lustre del General , G u e r r e r o , y en 
recompensar espías y delatores. Al a r -
chivo. 

De la de Guer ra , acompañando ochen 
ta y cua t ro e jempleres del decre to en 
que se cencede una medalla de honor á 
los individuos que se hal laron en la cam-
paña de Tampico con t ra los españoles. 

Al archivo y q u e se r epa r t an . 

Cont inuó la disensión de) ar t ículo 2 ® 
del d ic támen de la Comision de Jus t i c ia 
sobre la proposicion del Sr . Zerecero, 
pa ra que se declaren libres de toda pe-
na á los q u e por opiniones políticas fue* 
ron sentenciados d u r a n t e la anter ior ad 
ministracion, que dice; 

Lo°. que hubieren perdido sus empleos 
por iguales motivos, serán rest i tuidos á 

olios si estuviereu vacantes, y en caso da 
no estarlo se les compensará ccn otro de 
equivalente ge ra rqu ía é igual sueldo. • 

Lo,mismo se en tenderá de los que go-
zaban retiros y pensiones b a b o n á n d o s e -
les lo que hubieran de jado de percibir . 

Declarado suficientemente discutido 
no hubo lugh-r á vetar por 4 7 eeñores 
que siguen: 

Alvarado, Alvarez, Ameseua , A n a y a 
[ 1 ) . Ped ro , J Aznar , B a r r a g a n , Bazo, 
B nilln, Cardoso. Casti l lejo, Cas t ro ( D . 
M a n u e l . ) O o u t o , Cuervo, Enciso E i c a o 
dor , Escudero , Fagoags , Gascu, Gavi r8 , 
G u t i e r r e s So lana , Garcia de la Mor», 
H o r t a , H u e r t a , J i m e m z (D V í c t o r J J u -
vera, Ledesma, López Llergo, Lozano , 
O r t i » , Peón , Pe rez , Pr ie to , R iva P a l a -
cios, Rivera , Kiveról Rodr íguez Puebla , 
Román, Homero, Rosa, Ruiz de León, 
Sa lva t i e r ra , Si lva, U n z i g u , Va ldéa C a r -
rillo, Z a m b r a n o , y Zel-ieta, cont ra loa 
Señoree l lamirez , Rivera y Zarecero. 

La comision re t i ró BU dic támen pa ra 
presentar lo re formado. 

Cont inuó la discusión del d i c t ámen de 
la Comisión de Colonizacion sobre repar -
timiento de los te r rones per tenec ien tes á 
las misiones, y los demás va ld íos de am-
bas Californias . 

Ar t í eu lo 1 0 . Sí sobraren algunos bie • 
nes ha rán pa r t e del fondo que se dest inó 
al fomento de los expresados terr i tor ios . 

No fue de gravedad hubo lugar á v- z 
tar por unanimidad de 51 Sres . y s e a p r o * 
bó por los 4 8 que s iguen: 

A l v a r a d o , Alvarez , A m e z c u a , A n a y a ; 
[ D . José Mar ía . ] , Castelazo, Cast i l le jo, 
Cas t ro , ( D Manuel) , Couto , Cuervo, D í a z 
Enciso, Escandon, Fagoaga , G a r c í a Ta -
to, G a s e s , Gavi ra , Gut ié r rez , Solana , 
Ga rc í a de la Moro, Hor t a , H u e r t a , J i -
menez, TD. V i c t o r ] , J u v e r a , L e d e s m a , 
López, Llergo, Lozano M a l d o á a d o , O r -



ti«, P e o r , P r i e t o , Quintan* (D. Matías .) . 
R , v a Palacio, Rivera . Riverol , Roma«, 
Romero; Rosa, Ruiz do León. Unz«ga, 
Va ldés Carril lo, Sambrano, Z e l i a t a . . y 

Zerecero. 

A r t i c u l o 1 1 . S e hacen estcnsívas 4 los 
mismos terr i torios les disposisiones de IOB 
art ículos 5 , 6 , 7 , y 11 de la ley do 6 de 
Abril de 1830. sobre colonizacion y c o n -
•ervaoion de Te ja» . 

No fue de gravedad hubo loga r á votar 
por unanimidad de 4 4 Sre? . y se aprobó 
por los 4 5 siguientes. 

A l v a r a d o , Alvar-z , A m e z c u a , A n a y a 
( D . José M a r í a ) , Anftva ( D . Pedro.) , 
Azna r ,Ba r i8g8n , Bazo, Cerdoso, Cas ta -
ñeda, Caste laz , Casti l lejo, CaBtro ( D . 
Manuel . ) , Couto, C u e r v , D.*z , D u q u e , 
Enciso, Escandon, Garc ía Ta to , G a s e a , 
(•»«vira, Gut ié r rez , So lana , Ga rc í a de Ib 
M o r a , H o r t a , H e e r t a , J imenez, Mart ínez . 
J u v e r « , Ledesma, Lop iz . L ' e rgo , L a Ma-
drid, Maldonado , O r t i z , Pe re« ,Quin tana , 
[D-. Mat ía s : ] . R i v a P "lacio, R i v e r a , Ri-
verol, R o m á n , Rosa , Ru iz de León, S ' l -
va, Unzaga , Zambrano, y Zsrccero . 

Ar t ícu lo 12 A los empresarios m e x i c e -
nos <5 ex t ran je ros , que por su c u e n t a c o n -
duscan familias colonizadora», se les i n -
demnizará , en terrenos si quieren dedicar -
se é la agr icu l tu ra ad judicándoles un t e r -
reno igual p.l que reciban las familias que 
pongan en Cal i fornias . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unamidadde 4 4 Sres . y se aprobó por los 
46 que e igue t : 

Alvarado , A lva rez , Amezcu», A n a y » , 
( D - Joeé Mai í» ), A n a y a [ D . P . d r o . ] , 
A z n a r , B a r r a g á n , Baz'>,B<>nill8, C a r d o -
so, Cas t añeda , Ca ' t e l azo , Casti l lejo, Cas-
tro (D. M a n u e l . ) , Can to . Cuervo, Díaz , 
D u q u e , Er'CÍso, E s c a n d o r , Garc ía Ta to , 
Gases , Gavi ra , Gut iér rez , Sotena García 
de la Mora , H u r t a , H u e r t a , ( J i m e n e z D. 
Víc to r . ) , J u v e r a , Ledeema, López, L l e r -

to, L o a a n o , Maldonado, Or t i s , Peón , 
Q u i n t a n a , ( D . Matías.) R ú a Pa lac i" ; R i -
vera . R i v e r o l . Román , Roas , Rniz de 
Leon, S i l v a , U u z a g 8 , Z a m b r a u o , y Zere-
cero. 

A r t í c u l o 13. Si el empresar io no 
qu is ie ra dedicares á la ag r icu l tu ra , se la 
c o n c e d e r á l ibertad de puer to en San 
F r a n c i s c o de la al ta Ca'ifori . ia p e r tér-
mino da u n nflo al mismo buque , ú otro 
de igua l capacidad en que se hayan c c n -
ducido cien familias. La libertad de 
pue r to en cuanto al tiempo se aumenta 
l á , ó d i sminu i rá en la misma proporción 
que a u m e n t e n 6 disminuyan las familias 
según l a ba?e anterior , t iendo el míni -
mun p a t a e s t e privilegio el de cincuenta 
famil ias q u e podrán int roducir por S n 
F r a n c i s c o de ur.a sola vez, ó en par t ida« 
parc ia lee , pero no gozarán del juivilegio 
hasta q u e ¡layan cumplido el número da 
famil ias a r r i ba demarcadas . 

D e c l a r a d o no ser de gravedad hubo 
lugar á v o t a r por 48 , S t o r e s cont ra 1, 
y se a p r o b ó poi los 4 7 . ScñoreB que si-
guen: 

A l v a r a d o , A l v a r ' z , Amezcua . A n a y a 
[ D . J o s é María , ) A i a y a [ D . P e d r o ] , 
Azi.Br, B a r r a g á n , Bazo , Boni l la , C » M 1 O 

so, C a s t a ñ e d a , C .Btelazo, Cas t i l l e j o ,Ca í -
tro ( D M a n u e l ) Couto, Cuervo, D iaz 
D u q u e , E- ciso, E s c a n d o n , F a g o a g a , G a r -
cía T a t o , Gasc» , G'VÍra, Gut ier rez S o -
lana, J i m e n e z ( l ) . Victor) , J a v e r a , L o-
zano, M a l ionade, Mar t í nez , P a s q u a , O r -
ti*, P e o i i , Perez , Q u i n t a r a (D . M a t í a s ] 
Riva P a l a c i o , R w e r s , Riberol , R e m a n , 
Re m e r o , R sa, R u i z Si lva, Ü n i h g a , Val-
d¿p, Ca r r i l l o . Zambrano y r¿> recero, con-
tra el S r . Gercí« de la Mora . 

A r t í c u l o 14 . No se admi t i rán en cla-
se de f a m i l i a s de que habla el a r t í cu 'o 
12 á loe individuos impedidos fisicamen-
te p a r a dedicarsi- á la indus t r ia , y el em-
presa r io que los condujere es ta rá obl i -
gado á reembarca r las por eu cuenta . 

D e c l a r a d o suficientemente discutido 
hubo lugar á votar por 43, sefiores C O U T 

t ra 1 . y fué aprobado por los 4 7 que 
s iguen: 

A lva rado , Alvarez, A m e z m a , AnayB 
(D. José Mar í a ) A ^ a y a (D. Pedro) , A z -
nar , B a r r a g á n , Bazo, Boni l l a , Cardoso, 
Cas tañeda , Castelazo, Couto, Cuervo , 
Díaz , Duque , Escandon, F n g r a g - , G a r -
cía Tato, G a t e a , Gavira , Gut ie r rez , S o -
lana, Garc ía Mora , H u r t a , J iménez ( D 
Vic to r , ) Juve r« , Ledesma, López L ' e r -
g > , L z« -o ,Mar t í nez ,Pascua ,Or t i z , Peón 
P e r t z , R i v a P a l a c i o , R ' v e r a , Riverol , R o -
mán Romero, Rosa, R u i z , Si lva, U n z a -
ga, Va ldés ,Car r i l lo , Z i m b r a n o , y Z ; r a -
cero, Cast i l le jo , y Quin tana ( D . Mat ia - ) . 

Ar t í cu lo 15 . El empresario q u e l l e -
gnre á reunir mas te r reno del máximun 
que és ta ley señala para cada famili», 
estará obligado 4 vender ó enagenar el 
«eseso, del modo que le parezoa á los 
quince años de adqu i r ida la propiedad. 

Declarado no Ber de g ravedad , hubo 
lugar á votar por unanimidad de 4 4 so -
ñores y iuo aprobado por los 4 2 s e ñ o -
r e s q u e Biguen: 

A l v a r a d o , A v a r e z , A m e z e u a , Anaya 
[ D . J o s é María,] A z n a r , Bszo , Bonilla, 
Oardoso, Cas taf leda , Cast i l le jo, D i a z , 
Duque , Enciso, Fagoaga , Garc ía Tato , 
Gasea , Gavira , Gut ie r rez Solana, G a r -
cía Mora , H o r t e , J imeuez ( D . Vic tor ] 
J a v e r a , Ledesma, Lop tz , Loaauo, M a r -
t ínez Pascua , Ort iz , Peón , Perez , Q u m 
tana (D . Mat ías ) , Riva Palacio , Riverol 
Romau . R a b e r o , Rosa , R u i z , Si lva, U n -
zaga, Valdés Carr i l lo , Zambrano y Z e -
recero, cont ra los seBores Cas tañeda , 
Couto, y Espinosa de los Monteros . 

De la de puntos Const i tucionales , so -
bre la proposicion del Sr . Blasco c o n -
t ra ída á que solo el Congreso general 
pueda dec la rar , si los decretos de las Le ' 
gfs la turas de los Estados se oponen ó no 
á la Const i tución general . 

De la misma sobre la proposicion del 
? r . S a n t a Cruz relat iva á que se dicten 
las leves c o n d u c e n t e s á fin de hacer 
efeotiva la responsabil idad de los que 
quebranten la Const i tución federal ó la 
aota C-msti tut iva. 

Do la 2 " da hacienda sobre la i n i -
ciativa de ia Legis la tura de Que ré t a ro , 
para q u e á aquel Estado se abonen en 
cuenta de BU contingente las cant idades 
erogadas en las dietas , y viáticos de los 
C 'misionados cerca de S. E . P /es idente 
Ü. Manuel G ó m e z P e d r a z a . 

D o la misma sobre la proposicion del 
Sr . F e r n a n d e z para que á loa E s t a d o s 
que tienen puertos se les conceda un im-
puesto sobre tonelada. 

De la 2 de Jus t i c i a consu l t ando 
pase 4 la 1 * del ramo donde es tán los 
antecedentes . 

L a iniciativa del Congreso de V e r a -
oruz para que se declaren Beneméri tos 
de la Pa t r i a 4 los Ciudadanos Generales 
S a n t a Anna , Ped raza y Moctezuma. 

Tomado inmediatamente en c o n s i d e -
ración á pedimento del S r . V a l d é s fue 
aprobado. 

Se dió 1 ? l ec tu ra á los 
s iguientes . 

Se dió 2 * lec tura á otro de la Comi-
sión de Jus t i c ia sobre la proposicion de 
IOB señores Zerecero, Qu in tana Roo , y 
T á m e c pa ra q u e se permita regresar á 
la R e p ú b l i c a á la viuda é hi jos del S r . 

i I tu rb ide , y el S r . Pres idente lo señaló 
d ic támenes i para discutirse el dia de m a ñ a n a . 

D e l a Comision de Guerra sobre la 
proposicion del S r . Pr ie to relat iva á que 
se aprueben los empleos, g rados y ret i -
ros conferidos por el Exsmo. S \ Gral. 
D, Antonio Lopes de Santa Anna, 

Se levantó la sesión públ ica pura e n -
t rar en secre ta d e reg lamento . 



SESION. 

Dé la tarde del tí de Mayo de 183,} 

Leída y aprobad» el Beta del <iiu 3 se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

De la Secretaría de Hacienda sobre 
el desestanco del tabaco. 

Se mandó pasar á la 1 Comision de 
Hacienda. 

Cinco del Gobierno del Estado de Mé-
xico, reoitiéndo varios decretos expedi -
dos por la Legislatura del mi?mo E s -
tado. 

Se mandaron pasar á la Comision de 
puntos constitucionales. 

Del ayuntamiento de Puebla acompa-
Hand» la lleta de jurados de imprenta. 

Se mandó oontestar de enterado v 
que se archiven. ' 

S e 1 lectora á las siguientes) 
proposiciones. 

Del Sf. Solana que dice. 

P ' d o á la Cámara se sir7a acordar 
que exiten fi los señores Secretarios de 

eion y iuficienttmente discutida fue de -
sechada. 

Continuó la discusión del d ic támm da 
la comisión de Cjlonizacion. 

Ar t ícu lo 16 Todos los extranjeros 
que colonicen en las Californias serán 
Ciudadanos Mexicanos tan luego como 
pongan su casa propi», y oomienoen k 
cultivar PUS tierras. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 46 señores contra 1. y se 
aprobó por loa 46 . quo siguen. 

Alvarado, Alvarcz, Amezene , Anaya 
]D . José M a á a ] Anaya [D. Pedro) Bar 
íagap, Cardóse, Csstelazo, Castil lejo, 
Castro [D- Manuel] , C mo , Cuervo, 
Cumplido, Díaz, Duque , Enoiso, Eaoau-
don, Escudero, Espinosa de los M o n t e -
ros, Fagoaga , García Tato, Gases , G a -
viro, Gutiérrez Solana, García More, 
Hor t a , Hue r t a , J imenez (D . Víc tor ) , 
Ledesma, Lozano, Maldonado, Mart ínez 
Pascua, Peón, Perez, Prieto, R v a Pa la-
cio, Rivera, Riverol, Rodríguez Pueb la , 
Ramón, Rosa, S . lva t ie r ra , Si lva. V a l -
dés Carrillo Zambrano y Zerectro, cuu -
tra los señores Bonilla, y Liceaga. 

Comenzó y quedó pendiente la discu-
sión del artículo 17. 

Se dió 1 *• lectura á un díctámen de 
la C «misión de Guerra sobre la p ropo-„ , 0 8 eenores ¡Secretarios de « VJU®««» o««»» ... 

Relaciones, Hacienda y Justicia para 3 'cion del Sr . Román para que lea e m -
que á la ma jo r brevedad posible presen- P l c p d o s españoles que quedaron sepa ra -
teu las memorias de que habla el art ícu- *0 8 ( í e 8 U 9 ^ e 8 t ' R 0 S disfruten de la mi-
lo 120. de la Constitución. t a , l de b«8 sueldos como cesantes. 

Tomada inmediatamente en considera-
cion fue aprobada. 

Del mismo señor. Pido á la Cámara se 
sirva aoordar, que sacandcse copia del 
diotámen y artículos do la ley de Colo-
nización, que s e e B t á d i scu t i endo ,^ pa -
seo al Senado con los ya aprobados pa-
ra su revisión. 

Tomada inmediatamente en oonsidera-

E l mismo Sr. Ramón hizo mocion pa-
ra que se le dispensára la 2 lectura y 
?e tomára inmediatamente en considera-
cien, y la Cámara resolvió negativamente. 

Se levantó la sesión pública para en-' 
t r a r en secreta estraordinaria. 

SESION 

Del dia 7 de Maya de 1S33. 
. Leída y aprobada la acta del dia ante-

t V 

rior se dió cuenta oon un oficio de la Se-
cretar ia de Jus t ic ia y Negocios Eclesiás-
ticos acompañando un espediente sobre 
indulto que solicita el reo J u a n N e p o -
mueeno Ruiz . 

A la Comision 2 * de Hacienda. 

A moeion del Sr . Anaya acordóla Cá-
mara se reúna á la Comision de guerra , 
la 1 de Just icia para despachar algn-
nos espedientes en que se versan puntos 
de derecho. 

Continuó la discusión del dictámen de 
la Comision de Colonizacion. 

Ar t í cu lo 17. A las familias que se 
conduzcan por empresarios se lea conce-
derán por éatos algunos dias libres para 
t raba ja r en su beneficio dándoles al efec-
to terrenos. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
i Votar por unanimidad de 44 . señores y 
fue aprobado por los 46 siguientes: 

Alvarado, Alvarez, Amezcua , A n a y a 
( D . Joaé María) , A n a y a [D . Pedro), 
Azna r , Ba r ragán , B a z \ B e r r i e l , Bonilla, 
Cardoso, Castañeda, Castelazo, Castro 
(D. Manuel) , Couto, Cumplido, Diaz, 
D u q u # , Escandon, Fagoag«, Gasea , G a -
vira, Gut iérrez Solana, García Mora, 
Hor t a , H u e r t a , J imenez Mart ínez , J i -
menez ( D . Víc tor ) , Ledesma, Lozano, 
Maldonado, Peón, Perez, Quintana, [ D . 
Matias] , Ramírez, Riva Palacio, Rivera , 
Riverol , Rodríguez Puebla , Román, Ro-
mero, Rosa , Ru iz , Silva, Valdés , Carri l lo 
Zambrano y Zerecero. 

Ar t íou lo 18 . Los individuos que en 
los cinco primeros años no hayan c u l t i -
vado los terrenos que por esta ley se les 
hubieren adjudicado en términos de no 
proveer cuando menos á la subsistencia 
de su familis, los perderán irremisible-
mente. 

S in discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 7 señores y se aprobó 
por los 46 q n t siguen: 

Alvarado , Alvarez , Amezcua , A n a y a 
(D. José M- ría], Azna r , J W a g f i i . B a -
z ' ,Be r r i e l , Bonilla. Couto, Cuervo, Cum-
plido, DÍBZ, Escandon, Fagoaga', Gasee, 
Gavira , Gut ie r rez Solana, G a r . í a , M o -
ra, Hor t a , H u e r t a , J iménez Mar t ínez , 
J imenez (D. Victor) Ledesma, Lozano, 
Maldouado, Peón, Peres, Ramírez, R i -
va Palacio, Rivera , Riverol. Rodríguez 
Puebla , Román , Romero, Rosa, R u i z , 
Uuzaga, Valdés , Carri l lo, Zambrano, Ze-
laeta y Zerecero, 

Ar t í cu lo 19. El t raspor te por mar y 
t ierra así de las familias méxicanas, c o -
mo ex t ran je ras será costeado por el Go-
bierno, afianzando competentemente las 
cantidades que se ministren para el e s -
presado objeto, hasta llegar al término 
de los viajes. E s t a gracia se hace esten-
síva á los empresario?, el ar t . 12, mas 
no á los agraciados según el artíoulo 13. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 44 señores contra 1. y se 
aprobó por los 45 . que siguen. 

Alvarado, Alvarez, Amezcua, A n a y a 
(D. José M a r í a J , Aznar , Ba r ragán , Ber-
riel Bonilla, Cardoso, Castañeda, C a s t e -
lazo, Cast ro ( D . Manuel), Couto, Cuer-
vo, Diez, D u q u e , Escudero, Fagoaga, 
Garc ía T a t o , Gasea, Gavi ra , Gut ierrez 
Solana, García de la Mora, H o r t a , Hue r -
ta, Jimenez, Mart ínez, Jiménez, [ D . Vic-
to x), Ledesma, Lozano^ Maldonado, 
Peón, Quintana [D. Matias) , Ramírez , 
Riva Palacio, Rivera , Rodr íguez P u e -
bla, Romero, Ros», Ruiz, Silva, U n z a -
g», Valdés , Carr i l lo Zambrano, Zelae ta 
y Zerecero. 

E l S r . Riberol hizo la siguiente ad i -
ción que fue desechada. «Despues de l a 
palabra gobierno., entendiendose el tras-
porte desde cualquiera puerto del P a -
cífico. 

Ar t í cu lo 20. En cada pueblo ó misión 
llevará la primera autoridad política un 
libro en que se anoten las t ierras y b i s -
nes que se adjudiquen, y las personal 
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que lo« reciben con cuantas c i rcuns tan-
cias sean precisas para que jamás haya 
dadas io.br« tales particulares. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 44 sefiores y f u é aproba-
do por los 44 siguientes: 

Alvarado, Alvarez, Amezcua, Anaya 
[D . José M a r í a ; , Azna r , Ba r ragán , Ba-
zo, Bonilla, Cardoso, Castañeda, Cast ro 
( D . Manuel] , Couto, Cuervo, Diaz, Du-
que, Escudero, Fagoaga . García T a t o , 
Gasea, Gavira, Gutiérrez Solana, G a r -
cía de la Mora, H o r t a , HuertB, J imenez 
Mart ínez, J imenez (D. Victor,) L e d e s -
o a , Lozano, Maldonado, Peón, Ramírez, 
Riva Palacio, Rivera , Riverol , R o d r í -
guez P u e b l a , Román, Romero, R u i z , 
Silva, ü n z a g a , Valdés Carrillo, Zambra-
n o , Zslaeta, y Zerecero. 

Art ículo 21 . D e cada adjudicación 
ó distribución ae dará inmediatamente 
cuenta al gobernador, é je fe político su-
perior del respectivo territorio para que 
formo un libro en quo mande anotar 
cuantas noticias reciba sobré aquellos 
puntos, y cada tres meses formará de 
ellas un Estado claro, y preciso que d i -
rigirá al gobierno por el ministerio de 
relaciones. 

Sin discusión hubo lugar & votar por 
44 señorea y se aprobé por loa 46 que 
l iguen. 

Alvarado, Alvarez, A m e l o n a , A n a -
y a (D. José María) , Aznar , Ba r r agan , 
Berriel , Bonilla, Cardoso, CtataBeda, 
Couto, Cuervo, Diaz, Duque , Escudero, 
Fagoaga , García Tato, Gasea, Gavira, 
Gutierre*, Solana, García More, Hor t a , 
J imenez Martines, Jimenez ( D . Víctor), 
Ledesma, Lozano, Maldonado, Peón, Pe-
rez, Quitana (D . Matías,) Ramírez, R i -
va Palacio, Rivera . Riverél, Rodríguez, 
Puebla , Román, Romero, Rosa, Ru iz , 
Salvatierra, ü n z a g a , Valdés, Carrillo, 
Zambrano, Zalaeta y Zerecero. 

pagar dieimos por die i a Dos, los habi-
tan tes y colonos de ambas Californias. 

Suficientemente disentido no hubo lu 
ga r á votar por loa 37 señoras que s i -
guen . 

Alvarez, Anaya, (D. J . M.), Aznar , 
B a r r a g a n , Bazo, Cardoso, Castañeda, 
Oastelaao, Castillejo, Castro, (D . M ), 
Cou to , Cumplido, Enciso, Escandon, 
Escudero ,Esp inosa dé los Monteros, Fa -
goaga , García T B Í O , Gasea, García de 
l a Mora , Hor t a , H u s r t a , Jimenez, Mar-
t ínez , Liceaga, Lozano, Maldonado, 
P e ó n , Perez, Prieto, Riva Palacio, R i -
verol , Román, Rosa, Ruiz de León, Sil-
va , Zalaeta y Zerecero contra loa 12 
q u e siguen: Amezcua, Anaya, ( D . P-) , 
Boni l l a , D u q u e , García Sosa, Gavira, 
S o l a n a , Qnintana (D. M.), Ramírez, Ri • 
v e r a , Salvatierra, V a l d é z y Carrillo. 

Art ículo 23. Por diez años serán li-
b r e s de todo derecho sus f ru tos y efec-
tos , así oomo la introducoion de máqui-
n a s é instrumentos necesarios para toda 
c l a se de industria é ciencia, víveres y 
ganados extranjeros, ya sean para cria 
6 p a r a oonsumo de dicho terreno. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unan imidad de 4 9 señores y se aprobé 
p o r los 50 siguientes. 

Alvarado, Alvarez, Amesoua, A n a y a 
( D . J . M.) , Anaya (D. Pedré§, Aznar , 
B a r r a g a n , Bazo, Berriel , Bonilla, C a r -
doso, Castañeda, Castelazo, Casti l lejo, 
C a s t r o (D. "Manuel), Couto, Cuervo, 
Cumpl ido , Díaz , Duque, Escandon, E s -
cudero , Espinosa de los Monteros, F a -
goag», García Tato , Gasea, Gavira, 
G a r c í a da la Mora, H o r t a , Hue r t a , J i -
m e n e z Mart ínez, Jimenez (D . V í c t o r ] , 
L i o e a g » , L r t a n o , Maldonado, Peón, P e -
r e z , Pr ie to , Ramírez , RivaPa lac io , R i -
ve ra , Riverol, Román, Rosa. Ruiz, S a l -
va t ie r ra , Silva, Zambrano, Zalaeta y Ze-
recero. 

Artículo 22. Quedarán exentos do Artículo 24- Habiéndose eicaiaado 
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la nutr ia en los surgideros ríos y ense-
nadas de ambas Californias, se prohibe 
en lo absoluto su caza, por él tiempo de 
dos años, contados desde la publicasion 
de esta ley: concluido éste término se-
rá libre únicamente para loe mexicanos, 
lo mismo q u e en la actualidad la del 
oaator. 

Suficientamente discutido hubo lugar 
á votar por 38 contra 15 y se aprobé 
por los 2 9 que siguen: 

Alva rado , Anaya (D José Mar ía} 
Bar ragán , Berriel , Cardoso, Castro [D. 
Manuel], Cuervo, Cumplido, Diez , Du-
aque, Escandon, Fagoaga , García Tato, 
GavirB, Gutierrez Solana, Hue r t a , J i -
menez Mart ínez , J imeuez ( D . Víctor), 
Lozano, Maldonado, Ortiz, Riva P a l a -
cio, Rodríguez Puebla , Román, Rosa , 
Ruiz, Silva, Valdés Carrillo, y Zerece-
ro, contra les 2 2 que siguen: Alvarez, 
Amezcua, Anaya, (D . Pedro), Aznar , 
Bazo, Bonilla, Castañeda, Castelazo, 
Couto, Enciso, Escudero, Espinosa (D. 
José Mar ía , ] García Sosa, García de la 
Mora. Hor t a , Lodesma, Mart ínez [ D . 
Ignacio, Peón, Pr ie to , Salvat ierra , Zam-
brano y Castil lejo. 

Se suspendió la disousion de este dic-
támen para ocuparse del de la Comision 
de Jus t ic ia , que consulta regresen á la 
república la viuda é hijas del Sr . Gra l . 
D . Agus t ín de I tu rb ide . 

Se permite regresar al terr i torio de 
la «púb l i ca á Doña A n a M a r í a Hua r t e 
de I turbide y aus tres hi jas Doña Sabi -
na, Doña Joeefa y Doña Mar ía de J e -
sús I tu rb ide . 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 5 1 señores contra 1, y se 
aprobó por los 4 3 señores siguientes: 

Alvarado, Alvsres , A n a y a ( D . José 
M a r i s , ) A n a y a (D . Pedro,) Azna r , B a -
r ragan , Baso, Bonilla, Cardoso, Cas t i -
llejo, Castro, Cumplido, Diaz, Duque , 
Escudero, Espinosa de los Monteros, Fa-

goaga, García Sosa, Garcia Tato, G a s -
ea, Gavira , 8olane, García de la Mora, 
Horta , H u e r t a , Jimenez (D . Víctor), 
Ledesma, Liceaga, Lozano, Or t i z , Peón, 
Perez, Quintana [D. Matías] , Ramírez , 
Riva Palacio , Riví rol , Román, R o s a , 
Ruiz, Salvat ierra , Silva, Va ldés , Zam« 
brano y Zerecero, contra los 7 Señorea 
que siguen: Amescua, Ber r ie l , Escan-
don, J imenez Mar t ínez , Maldonado, Ri-
vera y Romero. 

E l señor presidente nombró para l l e -
var este acuerdo al Senado á los Sres . 
Liceaga, Riverol y Castañeda. 

Se dió 1 ? lectura á la siguientes pro-
posiciones: 

Del señor Pr ie to : En las sesiones dia-
rias se dest inará u n a hora para t r a t a r 
exclusivamente de los asuntos de p a r t i -
culares. 

De los Sres . Peón y Ruiz de L e ó n ; 

Se deroga la ley de 3 1 de Marzo de 
1831 en la par te que al tera lo dispues-
to en la de 4 de Srt iembre de 1 8 2 3 s o -
bre distribución de comisos quedando 
vigente la úl t ima en la parte expresada. 

Se dió 1 lectura á los dictámenes 
siguientes: 

De la comision de guer ra sobre las 
observaciones hechas al decreto q u e 
arregla la milicia activa: sobre a c l a r a -
ción del decreto que concedió pensión d e 
montepío á Doña Margari ta Villaseñor;y 
sobre pensión á la viuda del coronel D . 
Pedro Landero. 

Dispensado el intervalo de reglamento 
á este último diotámsn se señaló para 
discutirse en la sesión de esta tarde, oo-
mo también el de la Comision de J u s t i -
cia sobre reglamento de la Suprema 
Cor te . V ¡' 

T . r* f (. ."• v. 

Se levantó la sesión. 



SBSÍON. 

Di la noche del 7 de Mayo de Wo. 

A p r o b a d » la aota del 6 , se paeo á dis-
cusión el dic támen de la oomieion de 
guer ra q u e propone ee declare benemé-
rito de la pa t r ie al C. Ped ro Landero . 

Sin discusión hubo luga r á votar por 
unanimidad de los 5 2 seflores s iguientes : 

Alvarado, A l v a r e s , Amescua , A n a j a 
( D . Joeó María , ) A n a y a ( D . Pedro , ) 
A m a r , B a r r a g á n , Bazo, Berr ie l , B o n i -
lla, Cerdoso, CaataQeda, Caste lazo, Cas-
tillejo, Castro, Oouto, Cumpl ido , Diez, 
D u q u e , Escandon, Espinosa de los Mon-
teros. Fagoaga , Garc ía Sosa , Garo ía Ta -
to, Gasea, Gavi ra , 8o l ana , Ga rc í a de la 
Mora , H u e r t a , J imenez (D . V . ) , L e d e s -
ma, Liceaga, Lozano, Maldonado , Ort iz , 
Peón , Pérez , Pr ie to , Ramí rez , R i t a P a . 
lacio, Riverol, Rodr igues , Román , R o -
mero, Sa lva t i e r r a , Silva, U n z a g a , V a l -
dés, Zambrano y Zereoero. 

Ar t í cu lo I o . Se declara ber,¿mérito 
de la patria al coronel Don Ped ro L a n -
dero. 

Hubo lugar á votar po r 4 2 seflores 
contra 7 y fué aprobado por los 45 , que 
son los que constan en la votacion a n -
ter ior ménos los seflores A s n a r , Ceatro, 
Peón , Ramirez y Rive ra . 

E l seflor escudero hizo mocion para 
q u e despues de la palabra Landero , se 
agreguen las siguientes: el general J u a n 
J o s é Ce vellos y eoronel D . J u a n A n -
donegui . 

Adop tada por la comision ae puso á 
discusión y declarada no ser de g r a v e -
dad, hubo lugar á votar por los 42 se-
flores, contra 6 y se ap robé por 4 3 que 
son loa que cons tan en l a votación en ! 
general , ménos los seflores Cas t ro , Peón. 
R e m i r e s , R ive ra y A s n a r q u e reproba« 

ron y Baso, Garoía More, Perez y Ro-
mero que no votaron. 

Comensó y quedó pendiente la discu-
sión al artíoulo segundo. 

El S r . Pr ie to biso presente que e u -
pueata la adición del aeñor Escudero e r a 
necesario que se redac tase e l segundo 
a r t ícu lo en estos té rminos : 

Pasa rán revista todos loa meees como 
presentes en las p lanas mayores de los 
cuerpos en que úl t imamente sirvieron. 

• 

S e levantó la sesión. 

SESION 

Del diaS de Mayo de 18SS. 

Leída y a p r o b a d a la acta del dia 7 se 
dió cuenta con los oficios siguientes: 

D e l secretario de Just ic ia mani fes tan-
do que á la posible brevedad ae p r e s e n -
tará á leer la memoria de loa ramos de 
la Secre ta r ía de su cargo. Al archivo. 

D e la de guer ra acompaflando eon re . 
comendacion la solicitud del O . Miguel 
D e l o n n t e , sobre que se le vuelva su 
empleo de espi tan eon g r aao de teniente 
coronel, indul tándolo de la f a l t a de d o -
ser Clon. 

A la Comisión segunda de g u e r r a . 

Con t inuó la discusión del d ic támen de 
la Comision de Ooloníaacion. 

A r t í o u l o 25 . P a r a el r epa r to de les 
t ierras , b isnes é ins t rumentos de que 
t r e t a es ta ley, y pa ra que impulse de la 
manera mas eficaz, el acree imiento y 
prosperidad de las california», el gob i e r -
no n o m b r a r á un director general con los 
mas comisionados subal te rnos que j u a -
gue oonvrniente , dándoles al efecto las 
ins t rucciones y reglamentos necesar ios . 
E l director se do tará eon cua t ro mil pe -

sos anualea y en los subal te rnos se i n -
ver t i rán ha3ta seis mil cada aflo. 

Sin discusión, hnbo lugar á votar por i 
4 6 seflores contra 1 , y f u é aprobado por i 
los 4 5 siguientes: 

Al varado'. A lva r ez , A m e s c u a , A ñ a p a 
( D . J o s é Mar i» , ) A n a v a (D. Pedro) , 
A s n a r , Bazo , Be r r i e l , Boni l la , Curdo-
so, C»stel»zo, Casti l lejo, Cas t ro , Cou to , 
Cuervo, Cumpl ido , Duque , Escandon, 
Escudero , Fagoaga , Garcia T a t o , Gasea, 
Gu t i e r r e s , Ga rc í a de la Mora , H o r t a , 
H u e r t a , J imenes Mar t ines , J imenez [ D . 
V . ] , J u v e r a , Ledesma, L ' e rgo , Pascua , 
Or t i s , Peón, Perez , Prieto. Quin tana 
[D. M a t í a s . ] Riva Palacio, Rivera . Ro-
dr íguez Puebla , Romero , Ruiz de León, 
Silva y V a l d é s , cont ra el seflor R i v e -
rol . 

A r t í c u l o 2 2 . P resen tado por la comi-
siou nuevamente en estos términos: 

A los colonos y hab i tan tes de Cal i -
fornias no se les impondrá en lo sucesi-
vo derechos de diezmos y primicias ú 
o t ros equiva len tes . 

Tomado inmediatamente en cons ide-
ración, se declaró no ser de gravedad, 
hubo luga r á votar por unanimidad de 
50 seflores y se aprobó por 4 9 que son 
todos lo que votaron en el ar t iculo a n t e -
rior, menos el S r . Bazo q u e reprobó , y 
m a s los S re s . D iaz , Enoieo, Garc ía So-
sa, Gav i r a y Salvat ier ra . 

A r t í c u l o 2 6 . P o r medio del mismo 
di rec tor se establecerán inmediatamente 
en todos los pueblos y uniones cuya p o -
blación pase de doscientas almas escuelas 
g r a tu i t a s de pr imeras letras, cuyos maes-
tros se dotarán según las circunstancias 
á juicio del gobierno con quinientos has« 
t a mil pesos anua les . 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 9 seflores y se aprobé 
por las de 5 1 euyoa nombres constan en 
las votaciones anteriores. 

oeptorea tuvieren q u e ir á fue ra de los 
terri torios de q u e se t r a t a , el gobierno 
sat isfará aua traaportea de mar y t ie r ra , 
y lea minis t rará el viático que j u z g u e 
abso lu tamente necesario, 

Sin discusión hubo luga r á votar por 
unanimidad de 4 6 seflores y se aprobó 
por la de 4 7 c u j o s nombres eonstan en 
las votaciones anteriores. 

Ar t ícu lo 28 . Siempre que loa mismos 
preceptores quieran dedioarae por medio 
de sus sirvientes al cultivo de la t ierra , 
ó cria de ganado Be les ad jud icará en los 
pueblos ó uniones de su respect iva r e s i -
dencia U porcion de terrenos, i n s t r u -
mentos y bienes de que hablan los a r t í -
culos 4 , 7, 8 y 9 . 

¿ - -

S in discusión, hubo lugar á vo ta r por 
unanimidad de 4 4 seflores y se aprobó 
por la de 4 5 que oonatan en las v o t a -
ciones anter iores . 

A r t . 2 9 . P a r a cubr i r gastos q u e pa ra 
el cumplimiento de és ta ley se deben ero-
gar y pa ra fomentar las ar tes , las cien-
cias, la ag r i cu l tu ra y toda oíase de i n -
dustr ia en ambas California se e s t ab le -
cerá un fondo que se f o r m a r á : 1 ? de 
ios productos de las fincas, capitales y 
ventas que se reconocen ac tua lmente por 
fondo piadoso de Californias . 2 de los 
bienes sobrantes de que habla el ar t íoulo 
1 3 del c incuenta por ciento de los p r o -
ductos l íquidos de IBS aduanas m a r í t i -
mas de entrambos terri torios, y el total 
de todas las aduanas inter iores . 

Discut ido, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 4 seflores, y se ap robó 
por la de 4 5 como el anter ior . 

Ar t í cu lo 3 0 . Luego q u e bas ten las 
dos primeras pa r t idas de q u e habla el 
ar t íoulo anterior para cubr i r los efectos 
de esta ley, loa proyeotoe de la te roera 
volverán á las a rcas federa les . 

Artíoulo 27, 8i los expresados pre- Sin discusión hubo lugar á votar y 



f u é «probado por unanimidad de 4 6 s e -
ñores, cuyos nombre« quedan dichos en 
las votaciones anter iores . 

A r t í c u l o 31 . E l fondo de fomento de 
las Cal ifornias co r re rá á cargo de la 
j n n t a direct iva del que has ta boy se ha 
l lamado piadoso, y anualmente p r e s e n -
t a r á al gobierno por la Secre ta r ía de 
Relaciones, una cuenta genera l de sus 
productos y de su invención. 

Sin discusión hubo lugar á votar po r 
unanimidad de 4 8 señores y se aprobó 
por la de 4 0 cuyos nombres se han di-
cho en las votaciones anteriores. 

Ar t í cu lo 3 2 . La misma j u n t a consul -
t a r á al gobierno los ramos que se h a n 
de f o m e n t a r y los medios que en su con-
cepto se puedan y deban adop ta r . 

Sin discosior, hubo lugar á vo ta r y 
f u é aprobado por unanimidad de 4 8 s e -
ñores como el anterior. 

A r t í c u l o 3 3 . Lo que p r ac t i que el 
director de q u e habla el a r t í cu lo 2 5 y 
laa consal tas y propues tas que t e n g a 
que elevar al gobiernn, lo verificará por 
medio de la j u n t a dirent iva, quien lo 
pasa rá todo con su par t iou la r i n fo rme 
á la Sec re t a r í a de Relaciones. 

S in discusión hubo lugar á votar po r 
47 señores oontra 2 y se aprobó del 
mismo modo; señores que aprobaron: 

A l v a r a d o , Alvares , Amezcna , A n a y a 
( D . José Mar ía . ) , A n a y a ( D . Pedro . ) 
A z n a r , Berr ie l , Baso , Bonillo, Cardoso , 
Cas ta f ieda , Cas te lazo , Casti l lejo, C a s -
tro, Couto , Cuervo, Cumpl ido , D u q u e , 
Escandon, Espinosa ( D . J . M.) , E s p i -
nosa de los Monteros , Garc ía Sosa , G a r -
oía Ta to , G a s e a , Gav i ra , So lana , H o r -
ta , J iménez Mar t ines , J u v e r a , Ledesma, 
L iceaga , Maldonado, P a s c u a , O r t i s 
Peón , P e r e s , Pr ie to , Quintana [ D . M a -
t ías : ] . R iva Palacio , R i v e r a , Riverol , 
Rodr igues , Rosa , R u i s , Sa lva t ie r ra , S i l -

va, Unzaga , Va ldés y Z a l a e t a , c o n t r a 
los señores E s c u d e r o y L o z a n o . 

A r t í c u l o 34 . A cuenta de lo q u e el 
gobierno debe al fondo piadoso, suminis-
t r a r á las cant idades necesar ias pa ra lle-
var á efecto las disposiciones de es ta ley, 
cuidando re in tegrar lo demás , cuando lo 
permitan las urgencias del erar io . 

Sin discusión hubo lugar á votar y f u é 
aprobado por unanimidad de 4 4 señores 
que constan en las votaciones an ter iores . 

Ar t ícu lo 3 5 . El gobierno p o d t á g a s -
tar del expresado fundo has ta cien mil 
pesos en pro te je r la emigraeion de los 
países ex t r an j e ros pa ra f o m e n t a r es tas 
colonias. 

Discut ido , hubo l u g a r á votar por 82 
señores contra 1 6 y se aprobó por loa 
2 4 s iguientes: 

Amezcua , Bazo, Ber r ie l ,Boni l l a , Cer-
doso, CastaBeda, Casti l lejo, Cas t ro , Coa» 
to, Enciso, Escandon, Escude ro , Espi-
nosa de los Monte ros , Ga rc í a Sosa , 
Ga rc í a T a t o , J iménez Mar t ines , Licea-
- a , Lozano, Pascua , Peón, Rivera , R i v e -
rol, Sa lva t ie r ra y Zelae ta , con t ra los 2 3 
que siguen: Alvarez , Cas te lazo , Cuervo , 
Cumpl ido , Diaz , D u q u e , Espinosa ( D . 
J . M . ) Gasc8, Gav i ra , Solana García de 
la Mora , H o r t a , J i m e n e z ( D . Víc to r ) , 
Ledesma, Or t iz , P r i e to , Qu in t ana , ( D . 
M.) , Ramírez , R i v a Palacio , R o d r í g u e z , 
Romero, R u i z y S i lva . 

Ar t íoulo 36 . E l gobierno por t o d o l o -

medios de suav idad q u e es tén á su a l -
cance p rocura rá a t r a e r al órdeu social á 
todas las t r ibus de indígenas, pudiendo 
obsequiar del modo que le parezca á l o e 
gefes y anciai>09 de cada t r i b u ; á fin de 
q u e se consiga el objeto expresado podrá 
gastar para esto, hasta veinte mil pesoa 
cada año del expresado fondo. 

Discut ido hubo lugar á votar por 3 5 
señores cont ra 1 3 y se aprobó por los 
3 3 siguientes: 

Alvarado, Alvarez, Anaya D . José 

Mari«,) Bazo , Berr iel , CastaBeda, C u e r 
vo, D i s s , Duque , Escandon, E ' p i n o s a de 
los Monteros , F a g o a g a , Garc ía T a t o , 
Gasea , Gavi ra , Solana, Ga rc í a de la Mo-
ra . H o r t a , J imenez Mar t ínez . J imenez 
[ D . V . ] , J u v e r a , Liceaga , M a l d o n a d o , 
O r t í z , Pr ie to , Q u i n t a n a (D. Mat ías , ) 
R iva Palacio, Riveról , Rodr íguez P u e -
bla, Romero, Rosa , U n z a g a y V a l d é s : ' 
cont ra los 13 que s iguen: A m e s e o a , Az-
na r , Boni l la , Cardoso, Caste lazo, Cas t ro , 
Encino, Ledesma, Lozano , Peón , R ive ra 
y Sa lva t i e r r a . 

S s J i ó segunda lec tu ra al d ic támen 
de la Comision de Gue r r a q u e concluye 
con la siguiente proposicion; 

S* res t i tuye á D . Pedro G o n z á l e z el 
empleo de subteniente de cazadores del 
t e rce r batal lón permanente , con el g r a -
do de teniente de que lo dospojó el g o -
bierno anter ior . 

Tomado inmediatamente en oons iderá-
cion á pedimento del Sr . P r i e to se d e -
c laró suficientemente discutido y no h u -
bo luga r á votar por los 37 señores s i -
guientes ; 

Alvarez , A m e z c u a , A z n a r , Boni l la , 
Cardoso, Cas tañed», Castelazo, C a s t i l l e -
jo , Cas t ro , Couto , Cuervo , Diaz, Duque , 
Enciso, Escandon, Espinosa (D . J . M.] 
Esp inosa de los Monte ros , F a g o a g a , G a r -
cía Sosa, G a r c í a T a t o , G a s e s , So lana , 
Ga rc í a de la M o r a , J imenez Mar t í nez , 
Ledesma, L ' ceaga , Lozano, Ortiz, P e r e z , 
R i v a Palacio , R ivera , R o s a . R u i z , S a l -
va t ie r ra , Si lva, U n z a g a y Va ldés . 

Se dió segunda lec tu ra & los dictáme-
nes de la Comision de G u e r r a que s i -
guen : 

1 Sobre q u e se aprueben los e m -
pleos, gradoa y ret i ros conferidos por el 
E x m o . S r . genera l S a n t a - A n n a . 

2 ° Sobre que los empleados espafio« 
l e s que quedaron separados de sua d e s -
tinos, d i s fu ten d e l a mi tad d e I U S sue l -
dos como cesantes. 

E l SeBor Pres iden te seBaló los dos 
dictámenes anteriores pa ra discutirse 
cuando h a y a opor tunidad . 

Se levantó la sesión. 

SESION 

Del dia 9 de Mayo de 1838, 

Leida y aprobada la ac ta del dia a n -
terior, se díó c u e n t a con loa oficios s i -
gu ien tes : 

De la Sec re t a r í a del Senado, devol-
viendo aprobado el acuerdo sobre r equ i -
sición de fusiles de munic ión. Al g o -
bierno. 

De la de Relaciones, acompañando 
e jemplares del decreto q u e previene que 
las leyes que tuvieren obje to par t icu lar 
bas t a rá para su notor iedad se inser ten 
en los periódioos. Que se r epa r t an y al 
archivo. 

D e la misma, t rascr ibiendo el del go-
bernador do OaXaca, que inse r ta uno de 
D . Antonio León, d ipu tado del Congreso 
General por el mismo E s t a d o , escusán-
dose de venir á desempeñar au encargo 
por hal larse con la salud q u e b r a n t a d a . 
A la segunda Comision de Jus t i c i a . 

De la misma acusando recibo del o f i -
cio en que se le estrecha á que p r e s e n -
te cuanto antes la memoria de su ramo 
y par t i c ipando que d a r á cumplimiento 
luego que la concluya . 

Al archivo. 

D e la de gue r ra act ivando la oondue-
ta hecha por aque l la aecretar ía en 1 0 . 
de Abril del año anterior , sobre si laa 
familas de los jefes y oficiales q u e han 
muerto en las costas de resul tas de laa 
enfermedades endémicas se lea debe d e -
c larar el montepío con arreglo á l a s ó r -
denes vigentes. 



A l a pr imera ds gue r ra . 

De la de hacienda acusando reoibo del 
decreto del Congreso general eobre que 
el gobierno presente á las C á m a r a s una 
lista fiel y exacta de los individuos q u e 
perciban cantidades del tesoro federa l . 

Al archivo. 

De la mioma anunciando que pron to 
tendrá cumplimiento el acuerdo de és ta 
Camara por el que se previno se p r e -
sentaren á la posible brevedad las me-
morias. 

Al archivo. 

Continué la discusión del dic támen so-
bre repart imiento de los ter renos pe r t e 
necientes á las misiones de Ca l i fo rn ias . 

La Comision r e t i r é los a r t í cu los del 
87 . al 40 y redactó como filtimo el 37 
del modo siguiente: 

Se deroga el decreto de las cór tes de 
España de 3 1 de Set iembre de 1813, el 
artículo 6 de la ley de 25 de M a y o de 
1 8 3 2 dedicándose los productos del fon-
do de Californias á los objetos de que 
habla el Artículo 29 de esta ley; y se de* 
rógan las demás leyes q u e se opongan á 
ésta. 

Tomado inmedia tamente en cons ide-
ración y declarado no ser de gravedad 
hubo lugar á votar y fué aprobado por 
unanimidad de loa 52 señoree siguientes. 

Alvarado, A l v a r e z , Amezcua , A n a y a 
(D . P.), Bazo, Barrial , Bonil la , C a r d o -
80, Castañedo, Castelazo, Casti l lejo, Cae-
tro, Cuervo, D i a s , Duque , Eneiao, E s -
«andon, Escudero , Espinosa , de los Mon-
teros, Garc ía Sosa , Gar í a T a t o , G a s e a , 
Gavira, So lana H n r t a , J imenez , Mar t i -
nez, J imenes (D. V . ) , Juve r» , Ledesma, 
Locaoo, L a Madr id , Pascua , Or t iz , Peón , 
Perez , P r i e to , Qu in tana [ D . M J . Ramí -
rez, Riva Palacio, R i v e r a , Riberol , R o -
drigues Puebla , Romero , Rosa , Rui» , 

Sa lva t ie r ra , Silva, U n z a g a , Valdés , 2 a m -
brano y Za lée te . 

j . ' - • • 
El Sr . Rivera h izo la s iguiente ad i -

| eion al ar t ículo 30 , al final de dicho a r -
t ículo se ag rega rá , y miént ras se use de 
estos productos , su monto se ebonará á 
la deuda que ac tualmente tiene la Fede-
ración, reepeoto del fondo de las Cali-
fornias . 

Tomada inmedia tamente en considera* 
cion y declarada suficientemente d i s c u -
tid», hubo lugar á votar por 5 0 señores 
contra 1 y f u é aprobada por los 3 0 s e -
ñores siguientes.* 

Alvarado, A x e s o u a , A z n a r , Bazo B e -
rriel , Cardoso, Oas te laso , Casti l lejo, 
Castro, D íaz , Escandon, F a g o a g a , G a r -
cía Sosa, Garc ía T a t o , J i m e n e s M a r t í -
nez, J imenez ( D . V. , ) Ledesma, Lozano, 
La Madr id , Peón , Pe re s , P r i e to , Q u i n -
tana [ D . M. , ] Ramí rez , Rivera, R ive ró l , 
Ru i s , Sa lva t i e r ra , Zambrano y Ze l ae t a . 
Contra los 17 que siguen: A l v a r e z , Ana« 
y a (D . P . , ) Cas tañeda , Enciso, Escude • 
ro, Espinosa de los Monteros , G a r c í a , 
Gavira , J u v e r a , Liceaga, R i v a Pa lac io , 
Rodr igues P u e b l a , Romero , U n s a g a y 
Va ldés . 

Cont inuó y quedó pendiente la d i s c u -
sión del ar t ículo 2 del d ic támen , sobre 
declarar benemérito de le pa t r i a al coro-
nel D : Ped ro Lande ro , 

P o r d ic támen de la Comiaion de p e -
ticiones se mandó pasar á sus a n t e c e -
dentes la instancia de la J u n t a D i r e c t i -
va de San Gregorio en q u e pide a c l a -
ración del decre to de 2 1 de M a y o de 
1831 , relat ivo á laa responsabi l idades de 
los bieues que pertenecen hoy al oelegio 
de San Gregor io; y á la pr imera de JUE-
ticia la instancia de D . Gregorio Mele ro 
y Peña en que expone que la j u n t a de 
premios le asignó tres mil pesos de pen* 
sion, y q u e habiendo sido exci tado por 
el secretario de j u s t i c i a de la adminis-
tración anter ior p a r a qoa cediera a lgo e n 

beneficio de la nación, solo 89 le han mi« t ruya de maniposter ía una p laza de mer-
nis t rado en seis años ciento cincuenta 
pesos mensuales , y pide se le reintegre 
el resto. 

Se levantó la sesión públ ica para e n -
t r a r en Becreta de reg lamento . 

SESION 

Extraordinaria del día 9 de Mayo 
de 1831. 

A p r o b a d a la so t a del día 7 se puso á 
discusión un dictámen de la Comision de 
Jus t ic ia sobre adiciones al reglamento de 
la S u p r e m a Cor te . 

Suficientemente discutido en lo g e n e -
ral , hubo lugar á votar por unanimidad 
de los 5 1 señores siguientes. 

A l v a r a d o , A lva rez , A m e z c u a , A n a -
y» ( D . J . M.) A s n a r , Baso .Be r r i e l , Bo-
nilla, Cardoso, Cas te l azo , Cast i l le jo, 
Cas t ro , Oouto, Cuervo, Dias , D u q u e , 
Escandon , Escudero , Esp inosa ( D J . 
M . ) , Espinosa de los M o n t e r o s , F a -
goaga, Garc ía Sosa , Ga rc í a T a t o , G a s -
ea, Gavira , Solana , García de la Mora , 
H r ta , J imenez , Mar t í nez , J i m e n e s ( D . 
V.) J a v e r a , Ledesma, L iceaga , L r z a n o , 
L a Madr id , Maldonado, Paacua , Or t iz , 
P e ó n , Ramírez , R iva Palacio , R ivera , 
R 'bero l l , Rodr íguez Pueb la , Romero, 
Rosa , R u i s , Si lva, U n z a g a , . Va ldés y 

1. embruño. 

C o m e n z ó y quedó pendiente la d i s -
cusión del ar t ículo primero. 

S e dió pr imera lec tura á los d ic táme-
nes siguientes. 

D e la comision de Jus t i c ia sobre pro-
vieion de la vaoante q u e re su l tó en la 
Snp rema C o r t e por la m u e r t e del S r . 
Yañez . 

De la de Distrito aobre que ae cons-

cado en la p la sue la de! Volador . 

D e la misma aobre secular ización de 
las misiones de Cal i forn ia . 

A mocion del Sr. Liceaga se acordó 
que se imprimiese. 

r' 
A mocion del S r . Berr ie l se le dispen-

só la segunda lec tura y se señaló para 
discutirse el Bábado próximo. 

De la pr imera de hacienda aobre d e -
sestanco de la r en t a del tabaoo. 

A ped imen to del S r . Qu in tana f D . 
M.) se tomó inmedia tamente en cons i -
deración y declarado suf icientemente dis-
cutido en lo general , hubo luga r á vo-
tar por 4 9 Beñores q u e son todos loa de 
la votacion anter ior , menos los S re s . 
Maldonado y Silva que reprobaron . 

Habiendo dado la hora, el S r . R i b e -
roll biso mocion pa ra que se p rc roga ra 
la sesión has t a concluir éste asunto j 
así se acordó. 

A r t í c u l o 1. 0 L a siembra y expendio 
del tabaco será libre por par te del g o -
bierno general . 

Sin discusión hubo loga r á votar por 
47 señores contra 1 y se Bprobó por 4 9 
cuyos nombres son los mismos que con£-
tan en la votacion del reglameuto de la 
S u p r e m a Cor te , menos los Sres . A m e z -
cua, Cardoso y D u q u e que no votaron y 
Ramírez y S i lva que reprobaron . 

Ar t í cu lo 2 . 0 Subs i s te prohibida la 
importación del t abaco e x t r a n j e r o asi en 
rama como labrado. 

H u b o lugar á votar por unan imidad 
de 4 5 señores y se aprobó por 4 4 que 
son los que constan en la votacion del 
reglamento de la Sup rema Corte , ménos 
los Sres . Amezcua , Cardoso, Esp inosa 
( D . L . M. , ) Maldonad® y Pascua que 
no votaron, y el S r . Esoudero q u e r e -
probó. 

Tema YÚL-W. 



A l a primera ds guerra . 

De la de hacienda acusando reoibo del 
decreto del Congreso general sobre que 
el gobierno presente á las Cámaras una 
lista fiel y exacta de los individuos que 
perciban cantidades del tesoro federal . 

Al archivo. 

De la mioma anunciando que pronto 
tendrá cumplimiento el acuerdo de ésta 
Camara por el que se previno se p r e -
sentaran á la posible brevedad las me-
morias. 

Al archivo. 

Continué la discusión del dictámen so-
bre repartimiento de los terrenos per te 
nocientes á las misiones de Californias. 

La Comision re t i ré los art ículos del 
87. al 40 y redactó como último el 37 
del modo siguiente: 

Se deroga el decreto de las córtes de 
Espafla de 3 1 de Setiembre de 1813, el 
artículo 6 de la ley de 25 de Mayo de 
1832 dedicándose los productos del fon-
do de Californias á los objetos de que 
habla el artículo 29 de esta ley; y se de* 
rógan las demás leyes que se opongan á 
ésta. 

Tomado inmediatamente en conside-
ración y declarado no ser de gravedad 
hubo lugar á votar y fué aprobado por 
unanimidad de los 52 eeBores siguientes. 

Alvarado, Alva rez , Amezeua, A n a y a 
(D. P.), Bazo, Berriel, Bonilla, Ca rdo -
so, CastaBed», Castelazo, Casti l lejo,Cae-
tro, Cuervo, Diaz , Duque, Enoiso, E s -
«andon, Escudero, Espinosa, de los Mon-
teros, García Sosa, Garía Tato , Gasea , 
Gavira, Solana Hor ta , Jimenez, Mart i-
nez, Jimenez (D. V.) , Joven», Ledesm», 
Lozano, L a Madrid, Pascua, Ortiz, Peón, 
Perez, Pr ie to , Quintana [D . M J . Ramí-
rez, Riva Palacio, Rivera , Riberol, R o -
d r i g a n Puebla, Romero, Rosa, Rui», 

Salvatierra, Silva, Unzaga , Valdés, Z%xtr 
brano y Zaléete. 

j . ' • • • 
El Sr . Rivera hizo la siguiente adi -

| eion al artículo 30, al final de dicho a r -
tículo se agregará , y miéntras se use de 
estos productos, su monto se abonará á 
la deuda que actualmente tiene la Fede-
ración, reepeoto del fondo de las Cali-
fornias. 

Tomada inmediatamente en considera* 
cion y declarada suficientemente d iscu-
tida, hubo lugar á votar por 50 aeBores 
contra 1 y fué aprobada por los 30 s e -
Bores siguientes.* 

Alvarado, Axesoua , Aznar , Bazo Be-
rriel, Cardoso, Castelazo, Castillejo, 
Castro, Diaz , Escandon, Fagoaga , G a r -
cía Sosa, García Tato , J imenez M a r t i -
nez, Jimenez ( D . V.,) Ledesma, Lozano, 
La Madrid, Peón, Peres , Pr ie to , Qu in -
tana [ D . M.,] Ramírez , Rivera, Riveról , 
Ruis , Salvat ierra , Zambrano y Zelaa ta . 
Contra los 17 que siguen: Alvarez , Ana« 
ya (D. P. , ) Castañeda, Enciso, Escude • 
ro, Espinosa de los Monteros, Garc ía , 
Gavira, Juvera , Liceaga, R iva Palacio, 
Rodrigues Puebla , Romero, Unzaga y 
Valdés. 

Continuó y quedó pendiente la d iscu-
sión del artículo 2 del dictámen, sobre 
declarar benemérito de la patr ia al coro-
nel D : Pedro Landero, 

P o r dictámen de la Comision d« p e -
ticiones se mandó pasar á sus a n t e c e -
dentes la instancia de la J u n t a Di rec t i -
va de San Gregorio en que pide a c l a -
ración del decreto de 21 d« M a y o de 
1831, relativo á las responsabilidades de 
los bieues que pertenecen hoy ai oelegio 
de San Gregorio; y á la primera de JUE-
ticia la instancia de D. Gregorio Melero 
y Peña en que expone que la j un t a do 
premios le asignó tres mil pesos de pan» 
sior, y que habiendo sido excitado por 
el secretario de jus t ic ia de 1A adminis-
tración anterior pa ra que cediera algo «n 

beneficio de la nación, solo 89 le han mi« t ruya de manipostería una plaza de mer-
nistrado en seis afios ciento cincuenta 
pesos mensuales, y pide se le reintegre 
el resto. 

Se levantó la sesión pública para en -
t ra r en Beoreta de reglamento. 

SESION 

Extraordinaria del día 9 de Mayo 
de 1831. 

Aprobada la so ta del dia 7 se puso á 
discusión un dictámen de la Comision de 
Justicia sobre adiciones al reglamento de 
la Suprema Carte . 

Suficientemente discutido en lo gene-
ra), hubo lugar á votar por unanimidad 
de los 51 sefiores siguientes. 

Alvarado, Alvarez , Amezcus , A n a -
ya (D . J . M.) Aznar , Bazo.Berr ie l , Bo-
nilla, Cardoso, Castelazo, Castillejo, 
Cast ro , Couto, Cuervo, Diaz, D u q u e , 
Escandon, Escudero, Espinosa ( D J . 
M. ) , E-pinosa de los Monteros , F a -
goaga, García Sosa, García Ta to , G a s -
ea, Gavira, Solana, García de la Mora, 
H rta, Jimenez, Mart ínez , J imenez (D . 
V.) Juve ra , L 'desma , Liceaga, L rzano , 
La Madrid, Maldonado, Pascua, Ortiz, 
Peón , Ramírez, Riva Palacio, Rivera, 
R'beroll , Rodríguez Puebla , Romero, 
Rosa, R u i z , Silva, Unzaga , . Valdés y 
Lambraña. 

Comenzó y quedó pendiente la dis-
cusión del artículo primero. 

Se dió primera lectura á los dictáme-
nes siguientes. 

De la comision de Just icia sobre pro-
dición de la vaoante que resul tó en la 
Suprema Cor te por la muerta del Sr . 
Yaflez. 

Da la de Distrito sobre qna ae cona-

cado en la plazuela de! Volador. 

D e la misma sobre secularización de 
las misione« de California. 

A mocion del Sr . Liceaga se acordó 
que se imprimiese. 

r' 
A mocion del S r . Berriel se le dispen-

só la segunda lectura y ae eeBaló para 
discutirse el Bábado próximo. 

De la primera de hacienda sobra d e -
sestanco de la renta del tabaoo. 

A pedimento del Sr . Quintana f D . 
M.) se tomó inmediatamente en consi-
deración y declarado suficientemente dis-
cutido en lo general, hubo lugar á vo-
tar por 4 9 Befiorea que son todos los de 
la votacion anterior, menos los Sres . 
Maldonado y Silva que reprobaron. 

Habiendo dado la hora, el S r . R ibe -
roll hizo mocion para que se prcrogara 
la sesión hasta concluir éste asunto y 
así se acordé. 

Ar t í cu lo 1 . 0 La siembra y expendio 
del tabaco será libre por parte del g o -
bierno general. 

Sin discusión hubo lugar á votar por 
47 eeBores contra 1 y ee aprobó por 4 9 
cuyos nombres son los mismos que con£-
tan en la votacion del reglameuto de la 
Suprema Corte, menos loa Sres. Atnez* 
cua, Cardoso y Duque que no votaron y 
Ramírez y Silva que reprobaron. 

Art ículo 2. 0 Subsiste prohibida la 
importación del tabaco ext ranjero asi en 
rama como labrado. 

H u b o lugar á votar por unanimidad 
de 4 5 eeBores y se aprobó por 44 que 
son los que constan en la votacion del 
reglamento de la Suprema Corte, ménoa 
los Sres. Amezcua, Cardoso, Espinosa 
(D . L . M.,) Maldonado y Pascua que 
no votaron, y el Sr . Escudero qua r e -
probó. 

Tama YÚL-W. 



Art . 8 ? Se deroga en todas eos per-
tes le ley de 26 de M e j o de 1 8 3 2 . 

Sin dücasion bnbo l u g e r £ vo ta r por 
4 4 seflores contra 2 y e e a p r o b ó por 4 3 
que son los que cons t an en l a votacion 
sobre reglamento de la S u p r e m a Corte , 
ménos los 8 res . A n a y a ( D . J „ M.,) B e r -
riel, Cardoso, D u q u e , Enc i so- y M a l d o -
nedo que no vo te ron , y G a r c í a do le Mo-
r e y Ramire i que r e p r o b a r o n . 

A r t . 4 ° Queda a u t o r i z a d o competen-
temente el gobierno p a r a c e l e b r a r con los 
socios accionistas de l a a c t u a l compaflía 
de tabaco loa conven ios y t r an sacc iones 
que aeao conducen tes á l a xnáa pronta 
liquidación y corte d e c a e n t * de la mis 
ma compaflía, dando c u e n t a a l Congreso 
para su aprobecion. 

Sin discusión, h u b o l a g a r & votar y 
fué aprobedo por u n a n i m i d a d de 5 1 
seflorea que son los q u e c o n s t a n en le 
votacion sobre r e g l a m e n t o de l a S u -
proma Corte, 

A r t . 6 ? Los E s t a d o s qu»a dejen l i -
bre le renta del t a b a c o , é impusieren 
sobre este f ru to a l g u n a c o n t r i b u c i ó n é 
impuesto, q u e d s r á n s u j e t o s » 1 a r t . 1 ? 
de la ley de 1 1 de F e b r e r o «le 1 8 3 2 , y 
respecto de los que c o n s e r v e r a el e s t a n -
co se observará el a r t . 3 ° d e la misma 
y los demás que le son r e l a t i v o s . 

Discutido hubo l u g a r á vo^tar por 3 8 
sefiores eontra 7 y s e a p r o & ó por 4 6 
que son los que c o n s t a n en le votacion 
eobre reglamento de l a S u p r e m a Corte 
ménos los Sres, C a r d o s o , E s p i n o s a (D . 
J . M.,) La Madr id y Malcáonado que 
no vateron, y el S r . G a r c í a de la Mo-
ra q u e reprobó. 

Se levantó le seaion á l a * nueve y 
media de la noche. 

S E S I O N 

Del dia 10 de Mayo de 1833. 

. Leid» y aprobada U a c t a dial dia i n -

terior, se dió cuenta con los cñcios si-
guien tes : 

D e la Sec re t a r í a de Hac ienda acom-
pasando una instancia de D . P e d r a Zs-
leete, con tador de le ofioina de reaagoa, 
en que pide se le res t i tuya al gnee del 
sueldo que d i a f r a t eba en 1 8 2 9 . 

Se mandó pesar á la oomision primera 
de Haoienda. 

De la míeme, dirij iendo otra instancia 
de Dofla María del Carmen Mufloa, v iu -
da de D . José Mar ía Laso , en que solicita 
r e le comprenda en los beneficios que 
concede la ley de 1 0 de Mayo de 1832 
á los empleados que cont ra je ron m a t r i -
monio sin la oorreapondienta licencia. 

A la primera comision de haciende. 

D e la del Congreso de Nuevo León, 
t rascribiendo el ecuerdo de aquel la l e -
gis la tura , contraída á reconocer en las 
ac tuales Cámaraa de la Union baetaota 
facul tad para resolver sobre re formas de 
la Cons t i tuoion federal . 

A la comision de puntos const i tucio-
nales. 

D a la del Congreso, de Chíape», fe-
licitando á es ta Cámara por su in s t a l a -
ción. 

Que ee conteste haberse oido con 
agrado. 

Del gobe rnador del Es tado de Méxíeo, 
remitiendo cua t ro e jemplares del d e c r e -
to en que se declaran propiedad de dicho 
Es tado los censos enfi ténticos, hacienda 
de A t l a c o m u l c o , pelecio de Cuernavaea 
y casas de Coyoacán que posee el D u -
que de T e r r a n o v a . 

A la comision de pun tos const i tucio-
nales. 

Del de Temaul ipas , felioitando i ésta 
C á m a r a por su ins ta lac ión. 

Se mandó contestar haber l a oido con 
¿grado. 

Se dió segunda lec tu ra á dos propo-
siciones, una del Sr . P r i e to y o t r a del 
S r . Peón , leídas por pr imera vez en la 
seeion del dia 1 0 , en c u y a acta oons -
tan. 

Tomada inmed ia t amen te en conside-
ración la p r imera , fué r e p r o b a d a , des-
t inándose los miércoles , según eetá acor-
dado, p a r a t r a t a r los negocios de pa r t i -
culares ; y admi t ida l a segunda se mandó 
pasa r á la comision que tiene anteceden-
tes . 

El S r . Tri l lef les p res tó el j u r a m e n t o 
de estilo y tomó asiento ent re los demás 
seflorea d iputados . 

Con t inuó la discusión del dic támen 
de la comision primera de H a c i e n d a s o -
bre desestanco del t abaco . 

A r t . 5 ? Refo rmado por la comision 1 

en eBtos t é r m i n o s : 

El Habaco en rama ó manufac tu rado , 
á su int roducción en el D i s t r i t o y t e r -
ri torios de la federación, pagará el 1 5 
por ciento de consumo sobre el aforo que 
Be ha rá según los precios que tengan en 
el mercado sus respect ivas clases. 

Suf ic ientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 4 4 seflores contra 2 , y se 
aprobó por loe 4 3 siguientes: 

Alvarado , Alvares , A n a y a (D. P. ,) 
Berr ie l , Cardoso, CastaBeda, Cas te laso , 
Cast i l le jo, Cas t ro , Couto , Cuervo , D íaz , 
Enoiso, Escandon , Escudero , Espinosa 
(D . J . M. , ) Espinosa de los Monteros , 
F a g o a g a , Ga rc í a de la Mora , Garc ía So-
ga, Gasea , Gavira , H o r t a , J i m e n e s 
Mar t ínez , J i m e n e z ( D . V. , ) J a v e r a , Le 
dssm«, L le rgo , Losano, L a Madr id , Puz-
cua, O r t i s , Peón, P r i e to , R iva Palacio , 
Riverol , Rodr igues Puebla , Rosa , Ru 'Z 
de León, Sa lva t ie r ra , Si lva, Tril lafles y 
V a l d é s : cont ra los Sres . A z o e r , R ive ra 
y Z a m b r a n o . 

r áma , oomo manufac tu rado , se rá l'.bre 
de derechos en su expor tao ion . 

Suf ic ien temente discutido h u b o lugar 
á votar por unanimidad de 4 4 seflores y 
ee aprobó por 4 2 que constan en la vo-
tación an te r io r con t ra el S r . Escudero . 

E l S r . Espinosa de los Mon te ros biso 
la siguiente adición: incluso el del diez-
mo que se devolverá según la can t idad 
exportada. 

T o m a d a inmedia tamente en conside-
racion se suspendió su discusión y la re-
tiró su Butor por haber presentado l a 
comision el a r t i cu lo s iguiente. 

E l tabaco en rama no paga rá diesmos 
ni primisias en toda la R e p ú b l i c a . 

T o m a d o inmedia tamente en eonsirle-
racion, hubo luga r á votar y f u e a p r o -
bado por unanimidad de 4 5 seflorea c u -
yos nombres oonstan en las votaoiones 
anter iores . 

Cont inuó la discusión del a r t í cu lo 2 ® 
del d ic támen de la Comision de g u e r r a 
que d ice: 

P a s a r á n revis ta todos loe meses c o -
mo presentes en las p lanas mayores d« 
los cuerpos en q u e ú l t imamente sirvie 
ron . 

Suf ic ientemente disoutido, hubo lugar 
á votar y fue aprobado por unanimidad 
de 4 5 seflores cuyos nombres cons ten en 
las votaciones an ter iores . 

1 
A r t í c u l o 3 ® A la v iuda 4 hi joe de 

primero y á los hi jos del eegundo se 
abonará H|UÍdo el sueldo de su mar ido 
y padre que d i a f ru t á r án oonforme á las 
reglas del montepío mi l i ta r . 

Suf ic ientemente disoutido, hubo l u g a r 
á votar por 39 seflores con t ra 6 y se 
aprobó por 39 seflores con t ra 7 . 

Articulo adioional. El tabaoo asi en Se levantó la seeion. 



SESION. 

Extraordinaria del 10 de Mayo de 
183j. 

Leída y »probad» la acta de la an te-
rior, ae di<5 cuenta con los oficios B Í -
gu ien t e r 

D i la secre tar ia del Sonado a c o m p a -
sando un acuerdo pa ra asegurar en las 
aduanas mar í t imas el pago de los dere 
chos que causen á eu introducción los 
efectos e x t r a n j e r o s . 

A la pr imera comision de hac ienda . 

D s la de haciend», t rascr ibiendo una 
nota del encargado de S . M. B . contraí-
da á pedir se dispensen á Mr. Be ru l ey 
los ^derechos impuestos á una cant idad 
de efectos, que a u n q u e se mencionó en 
el manifiesto se embarcaron por equívo-
co. 

A l a pr imera comision de hacienda. 

Cont inuó y volvió á queda r pendiente 
la disensión del ar t ículo 1 ? del d i c t á -
men sobre reg lamento de la corte de 
jus t ic ia . 

Se di<5 pr imere leo tura á un d ic támen 
de la comision de hac ienda sobre los 
bienes del D u q u e de Montelcone. 

A mocion del S r . Cardoso se mandó 
impr imir . 

Se levantó la sesión. 

SESION 

Del día 11 de Mayo de 1833. 

Leída y a p r o b a d a la acta del dia an-
terior, ee J ió cuenta con una proposición 
re la t iva á las medidas que se crean mas 
convenientes contra la cólera morbus y 
á mocion de su au tor el Sr . R i v a P a l a -
cio ee le dispensó la segunda lectura y 

tomada inmedia tamente en consideración 
hubo lugar á vetar en lo general por 
unanimidad de 4 7 señores s iguientes . 

A l v a r a d o , Alvaro«, A m e z e o a , Anf tya 
( D . Pedro , ) Aznar , Ber r ie l , Cardoso, 
C a s t a ñ e d a , Costa lazo, Casti l lejo, C a s -
tro, Cuervo , Couto , Dia«, Escanden, Es 
eudero , F » g o a g a , G a r c í a de la Mora , 
Garc ía Sos», G a s e a , Ciavirs, H o r t a , J i . 
menez Mar t ines , J u v e r n , Lsdesma, L i -
ceaga , L lc rgo , L ' zano, Pascua , O r t i z , 
Peón, Quintana [ D . M.) , Ramírez , R i -
va Palacio, Rivera . R ivero l l , Rodr íguez 
P u e b l a , Romero, Rose , I tu iz de L o o r , 
Sa lva t ie r ra , S i i \ a , Tríl laOes, Ur-zags, 
Va ldés , Zambrano y Za l ae t a . 

Despues de una de ten ida discusión 
sobre el a r t . 1 . ° ee suspendió pa ra da r -
le o t ra redacc ión . 

E n t r e t an to se dió pr imera leo tura á 
un dictámen da la pr imera comision do 
hacienda sobre l iber tad de a lcaba las á 
varios efectos y habiéndose pedido se 
tomara inmedia tamente en cons ide r a -
ción, se accedió . 

A ot ro de la s eguuda de hac ienda re-
la t ivo al a u m e n t o de c o r r e e s ; y á o t ro 
de la segunda de jus t ic ia sobre la solici-
tud do la escarcelacion del C . Vicen te 
Espinosa; y habiéndose pedido por el 
S r . V e l d é s q u e se t o m a r á en cons idera-
ción, no se accedió . 

Con t inuó la discusión del ci tado a r t í -
culo 1 nuevamente r edac t ado que dice-

El gobierno n o m b r a r á una Comision 
compues ta de t res profesores de medici 
na á fin de q u e vaya á observar á a l -
guno ó a lgunos de loa pun tos de A m e -
rica en donde existe el colera m o r b u s 
cuan to conduzca á l iber tar el cont inen-
te Americano de tan terr ible p laga . 

Discut ido suf ic ientemente , hubo lugar 
á votar por 4 1 señores cont ra 3 y f u é 
aprobadó para todos los que oor.stan en 
la votacion eo genera l menog los señores 

A z n a r , Cas t ro , Esoudero , 
r ep roba ron . 

Or t i z que ra , Ribetol , Ruiz de Leon, Silva, y Zam-
brano. 

Ar t í cu lo 2 ° Los comisionados serán 
gra t i f i cadas por el tiempo que dure su 
oncargo á ju ic io del gobierno con el 
sueldo mensual de quinientos pesos cada 
uno contándoles ademas el v ia je . 

H u b o luga r á votar por 4 3 seHores 
contra 2 y fue aprobado por los 3 3 s e -
Bores siguiente*: 

A lva rado , Alvarez , A m e z i u s , Bazo, 
Bonilla, Cardoso ,Cas t i l l e jo ,Cas t ro Cou-

t'1, Cuervo, DiflZ, Ga rc í a de la Mora . 
Ga rc í a S">8<>, Gasee , Gav i ra , H o r t a , j i -
menez, Mar t ínez , Lydesmo,Liceaga .Peon 
Pr ie to , Quin tana (D. M . ) , R i v a Palacio , 
Ribero l Rodríguez Puebla , Romero , R o -
sa, Sa lva t ie r ra , Trillañe®, U n z a g a , Va l -
déz, Z í m b r a n o y Za lae ta : contra los 1 3 
que siguen; 

A n u y a ( D . P . ) , Aznar Berr ie l , Cas ta-
ñeda, Escandon, Escude ro , Fagoaga , J u -
vera, Lozano, Pascua . Ort iz , R u i z de 
León, y Silva, 

Ar t í cu lo 3 ® E n el caso de fa l lec i -
miento do cua lquier comisionado, su f a -
mi l ia d i s f ru ta rá una pensión equivalente 
al montepío señalado al sueldo de c u a -
tro mil pesos. 

Hubo lugar á votar por 4 2 señores 
con t ra 2 y f u e aprobado por les 22 s i -
guientes . 

A lva rado . Alvarez , Bazo ,Boni l la , Cas-
t añeda , Cas t ro , Cue rvo , Cumpl ido , D í a z , 
G a r c í a da la Mora , Garc ía Sosa , Gasea , 
So lana , H o r t a , J imenez M a r t í n e z , L s -
desma, Li^eaga, P a s c u a , Peón, Q u i n t a -
na (D. M . ) , R i v a Pa lac io , Rodr íguez 
PusblB, R j m e r o , S«lvat ierra , Tr i l laSes, 
U n z a g a , y Valdés C a r r i l l o : cont ra los 
1 8 que s iguen: 

A m e z c u a , Anaya ( D . V , ) , A z n a r , 
Berr ie l , Cardoso, Caste iazo, ( L u t o , E s -
candon, Escudero , Esp inosa de los Mon-
teros, F a g o a g a , J u v e r e , L zano, R i v e -

E1 S r . presidente hizo mooion para 
que se prorngara la sesión por ser da-
da la hor8, y no fue admitida. 

Se levantó la sesión publ ica para en" 
t r a r en secreta ex t raord ina r ia . 

SESION 

Y)el dia, 13 de Mayo 1833. 

Laida y ap robada la acta del dia 11, 
se dio cuenta con los oficios siguientes. 

D e la secre tar ía del senado a c o m p a -
ñando el acuerdo relativo á que se r e s -
t i t uya su empleo de teniente de Caballe-
r ía al C. J o s é M a r í a Gonzá lez . 

SJ mandó pasar á la p r imera comi-
sión de guer ra . 

Da la de jus t ic ia acompañando una 
ins tancia del ministro de la S u p r e m a 
Cor te D. J u a n J o s é Flores A l a t o r r e , 
sobre que ee le conceda su juvilaoion. 

A la pr imera de jus t ic ia . 

De la de telaciones, remitiendo l a s o -
licitud de D . Franc isco F lo res A l a t o r r e , 
para que se le exonére del c a rgo de di-
pu tado por ol E s t a d o de Zaoateeas. 

A la pr imera de jus t ic ia . 

D a la de guerra , ad jun t ando 7 5 e jem-
plares del decreto que declaró vacantes 
los empleos da los generales de división 
D. Pedro C dest ino N e g r e t e , D . J o s é 
An ton io Ecbava r r i , y D . Melchor A l -
varez . 

Al archivo y q u e 8e r e p a r t a n . 

De la mism9, acompaHando el e x p e -
diente promovido por el capi tan de i n -
f an t e r í a g m d u a d o de coronel D . F é l i x 
Lóppz de Toledo, sobre q u e ee le c o n -
ceda su re t i ro de coronel. 



A la primera de guerra. 

Se dió primera lectura á las s iguientes i 
proposiciones del Sr . Casti l lejo: 

1 ® Saldrán del terr i torio de la R e -
pública dentro del térmiuo preciso y pe -
rentorio que fije el congreso, despues de 
publicado este decreto todos los espaf lo-
les de ambos sexos y de cua lqu ie ra c l a -
se y condicion q u e soan, sin q u e se a d -
mita excepción a lguna. 

2 • En este número se incluyen los 
que residan con car ta da c iudadan ía de 
oualquiera potencia e x t r a n j e r a . 

3 ? Los que vuelvan, sea con el t í -
tulo que fuere quedan pa ra s i e m p r e 
proscritos, aun euaodo la Espa f i a r eco -
nozca la independencia. 

S e leyó un dictámen de la grau oomi -
sion que propone para sus t i tu i r al S r . 
Garc ía Tato, en la de policía a 1 S r . E s -
cudero, y en la de relaciones en l u g a r 
del S r . Garc ía Sosa, al S r . T r i l l anes . 

T o m a d a inmediatamente en c o n s i d e -
ración f u á aprobado. 

So puao á discusión eu lo g e n e r a l u n 
dictámen de la comision do g u e r r a s o b r e 
aprobaoion de los empleos, g rados y re 
tiros conferidos por el general S a n t a 
A n a ; y se suspendió. 

Po r dictámen de la comi«ion de p e t i -
ciones, se mandó pasar á la de g o b e r n a -
ción la aolicitud de D. Luis Q u i n t a n a r 
D Mar iano Vi ' l an r ru t i a y D. J o s é M a -
r í a Garaya lde para que ae dec la ra la 
inaubsÍ8tencia del mayorasgo f u n d a d o 
en l a ñ n c a rús t i ca de los Morales. 

S-> dió pr imera lectura á los d i c t á m e -
nes aiguientea. 

D a la comision de jus t io ia . 

1 ? Sobre la pencion q u e sol ioi ta el 
0 . J u a n Antonio M a r t i n e t . 

2 ® Sobre igual gracia que so l i s i ta e l 
C. Igoaoío Pe r«z . 

3 Sobre el premio q u e solicita el 
C - J u .n de Dios Padi l la . 

4 © Sobre los sueldos q u e reclama el 
j u e z de distri to de Y u o a t a n D . Diego 
S a n t a c r u z . 

5 Sobre quo quedaron libres los que 
po r sus opiniones polí t icas fue ron s e n -
tenciados d u r a n t e la adminis tración a n -
te r ior . 

6 Sobre conmutac ión de p e n a á 
Mar iano Palac ios . 

Do la pr imera de hac ienda . 

1 o Sobre sueldo al comisario y g é o -
m e t r a q u e deben fijar los límites entra 
é s t e repúbl ica y los Es t ados Unidos del 

¡ N o r t e . 

E l C. Valdéa pidió se le dispensará 
le segunda leotura y no ae accedió. 

2 Sobre que se au tor ice el gob i e r -
no pa ra disminuir el n ú m e r o de comisa-
rias, ó de empleados de el las . 

De la segunda de hac ienda . 

1 Sobre que se au tor ice al gobier-
no pa ra q u e pueda g a s t a r has ta veinte 
y cinco mil pesos anua les en la s u s c r i -
oion á los periódicos. 

2 Sobre que al C. J u a n N a v a r r o 
se le declare el goce de sueldo de seis 
mil pesos como in tenden te propie tar io . 

D e la p r imera de g u e r r a , sobre q u e 
se dicte una medida gonera l con respec-
to á los despachos dados en Y u c a t á n 
por D . J o s é Segundo C a r v a j a l . 

D a la segunda de hac iende , sobro que 
se oonceda una pensión á D . Jcaé S a l -
gado. 

De la inspectora , sobre que se pasé á 
la Comision de g u e r r a l a memoria de és 
te ramo. 

De la misma, sobre q u e se paaé á le 
de orédito públ ico el oficio del contador 
meyor de és te r amo en q u e espóne las 

dif icul tades que encuen t r a p a r a dar cum-
plimiento á la ley que determinó la c la-
sificación y l iquidación de la deuda p ú -
bl ica. 

Tomado inmedia tamente en oons ide-
reoion f u é aprobado. 

L a comision enoargada de dar su dic-
t á m e n eobre el plan de Zava le t a , lo pre-
sentó y se le did pr imera lec tura , como 
también al voto par t icu lar del S r . R a -
mírez, mandándose imprimir uno y otro. 

Se levantó le sesión públioa pa ra en-
t r a r en secreta de reglamento . 

SESION 

Extraordinaria del 13 de Mayo de 

1833. 

Leida y aprobada la aota del dia 10, 
cont inuó la adición del ar t ículo 1 ? del 
dic támen de la Comision de Just ioia s o -
bre el reglamento adicional de la Supre< 
m e Cor te . 

Se suspendió pa ra dar leotura á la si-
guiente proposición del S r . Escudero : 

Se discut i rán para que salgan solo en 
una ley los a r t í cu los do la Comision de 
Jus t i c ia que t r a t an del modo de suplir á 
loa Min i s t r e s de la S u p r e m a Cor te . 

T o m a d a inmedia tamente en cons ide-
ración f u é desechada. 

Cont inuó la discusión y se volvió á 
suspender para dar segunda lec tura á 
los siguientes dic támenes, 

D e la comision de Dist r i to , sobre 
comtruoe ion de un nuevo mercado en le 
p laaue la del Volador . 

Se «e&aló «1 miércoles para su d i s c u -
t ios . 

I De la de Jus t ic ia , sobre la elección 
hecha por algunas legislaturas pe ra l l e -
nar la vacan te q u e ha quedado en la 
Suprema Cor te , por fal lecimiento del S r . 

! Yaflez. 
i j S f í p i ftHÜB 

Se s tBeló el miércoles para su discu-
sión. 

Se dió cuenta con un ofíoio de la s e -
cretar ia de Jus t io ia , avisando q u e el 
Exmo. S r . P r e s iden t e de la Repúb l i ca 
l legará á es ta capital la mañana del 1 5 
del corriente y q u e al dia siguiente pres. 
tar ia el j u r a m e n t o y tomaría poaeeion 
de su alto destino. 

I •e'eiíaam 

Se mandó contestar de e n t e r a d o . 

Se levantó la sesión. 

SESION 

Del dia U de Mayo de 1833. 

Leida y aprobada !a acta del dia a n -
terior, se dió cuen ta con los oficios s i -
guientes : 

De la Sec re ta r í a de H a c i e n d a , a o o m -
paflando el expediente ins t ruido, sobre 
indemnización al E . S , Secre tar io de 
J u s t i c i a D . Miguel R a m o s Arispe. 

S e mandó pasar á la comision de.. . 

D e l Secre tar io de Jus t i c i a , pidiendo 
se le asigne dia p a r a leer la memoria de 
su ramo. 

S e señaló el viérnes próximo 1 7 . 

Del Congreso del E s t a d o de P u e b l a , 
haciendo iniciativa p a r a que se considere 
como el voto de la Nación , el p r o n u n -
ciamiento do V e r a c r u z , verificado el dia 
2 de Ece ro de 1832 , y que se cons ide -
ren gobiernos de hecho loa habidos d e s -
de 1 d e A b r i l de 1 8 2 9 hasta 27 da 

, Diciembre da 1832. 



A la cemiaion especial q u e entiende 
en el p lan de Zavaleta. 

SESION. 

Del de Jalisco, par t ic ipando haber ce-

r rado sus sentones. 

i De la tarde del U de Mayo de lS83t que 

D e enterado. 

Del gobierno del Estado de México 
remitiendo varios decretos. 

concluyó el 15por la mañana. 

Leída y aprobada la ac ta anter ior , ( • 
dió pr imera lectura & una proposicíon del 
Siíior Silva que hizo s u y a el S r . J i m e -
nez M a r t í n e z que dice: Pido á la c á m a -
ra se t r a t e ahora mismo el asunto sobre 
los bienes del D u q u e de Monteleon, dc-

A la comieion de puntos const i tucio- olaróndose en segion pe rmanen te hasta 
nales. 

Como propuso la Comision de peticio-
nes, se mandáron pasar á la que tiene 
antecedentes la instancia del C . M a r i a n o 
Arévalo sobre que se despache la que 
tiene hecha reclamando lo q u e so debe 
de una impresión: á la de crédi to públi-
co la del C. Juan Zenil de la B a r r e r a , 
sobre pago de una cantidad q u e so le 
a d t u d a ; y a ¡a pr imera de just icia la del 
apoderado de las hi jas h u é r f a n a s de D . 
J o s é Mar í a IbaHez sobre que á ésta se 
les decláre el montepío. 

Cont inué la discusión en general del 
d ic támen de la Comisión de g u e r r a s o -
bre la propcsicion del S r . P r i e t o c o n -
t r ah ida á que se aprueben los empleos, 
g rados y retiros conferidos por el E . S . 
D . An ton io López de S a n t a A n n s . 

E l S r Pérez hizo la s igniente p ropo-
sieion que fué reprobada. 

Se suspende la discusión del dictámen 
de la Comisión de guer ra relat ivo á la 
aprobación de los empleos conferidos por 
los j e f e s del ejérci to l iber tador , has ta 
t an to el gobierno remite á la C á m a r a la 
noticia del número de los agraciados que 
se le tiene pedida. 

Suficientemente discutido el diotámen 
hubo lugar á vetar por 3 9 seQores con 
t r a 10 . 

Se levantó la sesión públioa para en 
trar an secreta extraordinaria. 

la conclusiou del negocio.-
I 

Tomada inmedia tameotr en considera-
ción, f u é aprobada . 

Se puso á discusión el diotámen á 
que se contrae la anter ior proposicion 
y declarado no ser de g ravedad , hubo 
l u g a r á votar eb lo genera l por los 4 3 
señores siguientes: 

A l v a r a d o , Alvarez , A n a y a ( D . J o s é 
Mar i» , ) A z n a r , Ba r r agan , Bazo, Ber r ie l , 
Boni l la , Cardoso, Castañedn, Caste lazo, 
Cast i l le jo, Cas t ro ( D . M ), Cuervo, 
Cumplido, D u q u e , Escando», Espinosa 
[ D . J . M.] , F a g o a g a , Gasea , Gavi ra , 
Solana , H u r t a , J iménez Mart ínez , J i m é -
nez (D . V . ) , Ledesma, Lozano, L a m a -
drid. O r t i z , Peón , Perez , Pr ie to , R a m í -
rez, R i v a Palac io , Rivera , Rodr íguez 
Puebla , Sa lva t ie r ra , Silva, Tr i l l a f l ez , 
Ui 'Zsga, V a l d é s , Zambrano y Zerecero, 
contra loe Señore , C a u t o y Rivero l . 

A r t í c u l o 1 ? El gobierno e n t r a r á en 
posesión de los bienes nacionales s i t u a -
dos en el Distr i to y q u e posee a c t u a l -
mente un decendiente de H e r n á n C o r -
tés conouiJo con el t í tu lo de D u q u e do 
Monteleono. 

Suf ic ientemente discutido hubo lugar 
á votar por 4 0 señores con t ra 6 y se 

| aprobó por loa 459iguientes: 

A l v a r a d o , A lva rez , Aroezcua, A n a y a 
j (D José Maria,) Aznar , B a r r a g á n , Buzo, 
; Berr iel , Bonilla, Cas t añeda , Cas te lazo , 
i Castillejo, Cas t ro , Cuervo, Cumplido, 
i D i a i , Duaque , Escando«, Escudero, Es-

pinosa [D . J . M . ] , F a g o a g a , Garc ía de 
la Mora , Gasea, Gavira , Solana, H o r t a , 
J i m e n e z Mar t í nez , J imeuez ( D . Víctor) , 
Ledesma, Lozano, Ortíz, Peón, Perez , 
P r i e to , Qu in tana [D. Mat ías ] , R iva Pa -
lacio, Rod r íguez P u e b l a , R o s a , S a l v a -
t ie r ra , S i lva , Tr i l l añez , Unzaga , Z a m -
brano, y Ze r sce ro : contra los S re s . Car -
doso y R ibe ro l l . 

A r t . 2 Los r en tas de las fincas 
se dedicarán esclusivamente á sostener 
escuelas públ icas y gra tu i tas en los p u e -
blos del mismo dis t r i to s i tuados f u e r a de 
las ga r i t a s de és ta c iudad . 

Se suspendió és ta disousion y se sus-
pendió la sesión. 

Cont inuó el día 15 por la m a ñ a n a y 
declarado suficientemente discutido el 
refer ido a r t í cu lo 2 . ° hubo lugar á v o -
tar por 4 8 señores con t ra 7 y se a p r o -
bó por los 4 3 s igu ien tes . 

Alvarado , A lva rez , A n a y a ( D . J . M.) 
A n a y a (D. P . ) , Bazo , Berr ie l , Boni l l a , 
Cas te l azo , Cast i l le jo, Cas t ro , Cumpl ido , 
Diaz . Duque , Enciso, Escandon , F a g o a -
ga , G a r c í a Sosa , Gasea , Solana , Garc ía 
de la Mora , H o r t a , J imenez , Mar t ínez , 
J imenez ( D . V j , J u v e r a , Ledesma, 
Lozano , Maldonado, P a s c u a , Ort iz , 
Peón, Perez , Pr ie to , Qu in t sna ( D . M.) 
Ramí rez , R iva Palac io , Rod r íguez P u e -
bla, R o m á n , Ru iz de León, S i lva , T r i -
l lañez, U n z a g 8 , Va re l a y Zerecero, con-
t r a los 1 1 que s iguen, A n a y a ( D . J . 
M ] , Cardoso, C a s t a ñ e d a , Cou to , E s -
candon. Liceaga , R ive ra , Riberol l , R o -
mán, Valdés y Z e l a e t a . 

A r t . 3. ° D e dichas rentas, se d e d u -
cirá Jo necesario pa ra sostener en el 
hospital de S a n A n d r é s , un número de 
camas igual al q u e se h a y a establecido 
e n el hospital d e J e s ú s . 

Suf ic ientemente discutido, hubo l u -
bo lugar á votar por 47 señores con t ra 
2 y se aprobó por 45 que son ios que 

aprobaron el a r t í cu lo anter ior y ademas 
los Sres . Amezcua y Cuervo, cont ra los 
Sree. Cardoso, Cas t añeda , Con to , L i -
ceaga y R i v e r a , 

El S r . Q u i n t a n a (D . M.) hizo la s i -
guiente adición al ar t ículo 2 q u e f u é 
re t i rada . 

A l fin de él, se agregará tly barr ios 
de ella.ii 

E l S r . Sa lva t ie r ra hizo és ta al a r t í -
culo 8.® 

E l número de camas que ee do ta rá 
con los bienes del D u q u e de Mon te l eo -
no serán cinouenta . 

F u é desechada. 

A r t í c u l o 4 ? El edificio de éste hos-
pi tal , se a r r enda rá y sus ren tas s e apli-
ca rán á los objetos de que hablan los 
dos ar t ículos anteriores. . 

N o f u é de gravedad , hubo luga r á vo-
ta r por 4 4 señores contra 3 y se a p r o -
bó por 4 3 seflores cuyos nombres o o n s -
tan en las votaciones anter iores cont ra 
los Sres . A n a y a ( D . J . M.) , Cardoso, 
Cas tañeda y L i c e a g a . 

E l S r . Escudero presentó el siguiente 
art iculo adicional que fué desechado. 

E l sobrante de las r en tas an tedicha? , 
se dest inará á la capitalización de e m -
pleos mili taros. 

D e l S r . Pr ie to: Cua lesquie ra c a n t i -
dades con que aparezcan gravados á 
etnso ó depósito i r regular los bienes del 
Duque de Monteleone desde anexe del 
presente año, serán de la responsabil i-
dad personal do 6U apoderado. 

T o m a d a inmedia tamente eB cons ide-
ración y declarada suficientemente d i s -
cutida, hubo lugar á votar por 3 9 seño-
res contra 6 y se aprobó por l o s 3 9 s i -
guientes . fK , , 

Tomo Y í I I . - t f , 

í l r v i l X 



A la cemiaion especial q u e entiende 
en el p lan de Zavaleta. 

SESION. 

Del de Jaliseo, par t ic ipando haber ce-

r rado sus sesiones. 

i De la tarde del U de Mayo de 1883, que 

D e enterado. 

Del gobierno del Estado de México 
remitiendo varios decretos. 

concluyó el 15por la mañana. 

Leída y aprobada la acta enterior, se 
dió pr imera lectura & una proposícion del 
Siíior Silva que hizo s u y a el S r . J ime-
nes M a r t i n e s que dice: Pido á la c á m a -
ra se t r a t e ahora mismo el asunto sobre 
los bienes del D u q u e de Monteleon, dc-

A la comieion de puntos const i tucío- olaróndose en segíon pe rmanen te hasta 
nales. 

Como propuso la Comieion de peticio-
nes, se mandáron pasar á la que tiene 
antecedentes la instancia del C . M a r i a n o 
Arévalo sobre que se despache la que 
tiene hecha reclamando lo q u e so debe 
de una impresión: á la de crédi to públi-
co la del C. Juan Zenil de la B a r r e r a , 
sobre pago de una cantidad q u e se le 
a d t u d a ; y a ¡a pr imera de just icia la del 
apoderado de las hi jas h u é r f a n a s de D . 
J o s é Mar í a Ibañes sobre que á ésta se 
les deeláre el montepío. 

Cont inué la disensión en general del 
d ic támen de la Comisión de g u e r r a s o -
bre la propcsicion del S r . P r i e t o c o n -
t r ah ida á que se aprueben los empleos, 
g rados y retiros conferidos por el E . S . 
D . An ton io Lopes de S a n t a A n n a . 

E l S r P e r e s hizo la s iguiente p ropo-
sieion que f ué reprobada. 

Se suspende la discusión del dictámen 
de la Comisión de guer ra relat ivo á la 
aprobación de los empleos conferidos por 
los j e f e s del ejérci to l iber tador , has ta 
t an to el gobierno remite á la C á m a r a la 
noticia del número de los agraciados que 
se le tiene pedida. 

SuGcientemente discutido el diotáinen 
hubo lugar á vetar por 3 9 seQores con 
t r a 10 . 

Se levantó la sesión públioa para eo 
trar en secreta extraordinaria. 

la conclusiou del negocio.-
I 

Tomada ínmedie tamentr en considera-
ción, f u é aprobada . 

Se puso á discusión el dietámen & 
que ae contrae la anter ior propoaicion 
y declarado no ser de g ravedad , hubo 
l u g a r á votar en lo genera l por los 4 3 
señores s iguiente« 

A l v a r a d o , Alvares , A n a y a ( D . J o s é 
M a r i s , ) A z n a r , Ba r r agan , Baso, Ber r ie l , 
Boni l la , Cardoso, Castañedn, Caste lazo, 
Cast i l le jo, Cas t ro ( D . M ), Cuervo, 
Cumplido, D u q u e , Escando», Espinosa 
[ D . J . M.] , F a g o a g a , Gasea , Gavi ra , 
Solana , H u r t a , J iménez Mar t ines , Jime« 
nes (D . V . ) , Ledesma, Lozano, L&ma-
drid. O r t i z , Peón , Perez , Pr ie to , R a m í -
rez, R i v a Palac io , Rivera , Rodr igues 
Puebla , Sa lva t ie r ra , Silva, T r i l l a f l e s , 
Ui 'Zsga, V a l d é s , Zambrano y Zerecero, 
contra los Señore , O a u t o y Rivero l . 

A r t í c u l o 1 ? El gobierno e n t r a r á en 
posesión de los bienes nacionales s i t u a -
dos en el Distr i to y q u e posee a c t u a l -
mente un decendiente de H e r n á n C o r -
tés conocido con el t í tu lo de D u q u e de 
Monteleono. 

Suf ic ientamente discutido hubo lugar 
á votar por 4 0 señores con t ra 6 y se 

| aprobó por loa 459iguientes; 

A l v a r a d o , A lva rez , Aroezeua, A n a y a 
j (D Joeé Maria,) Aznar , B a r r a g á n , B iso, 
; Berr iel , Bonilla, Cas t añeda , Caatelazo, 
i Castillejo, Cas t ro , Cuervo, Cumplido, 
¡ Días, Duaque, Escando», Eioudero, El-

pinosa [D . J . M . ] , F a g o a g a , Garc ía de 
la Mora , Gasea, Gavira , Solana, H o r t » , 
J i m e n e z Mar t í nez , J imeuez ( D . Víctor) , 
Ledesma, Lozano, Ort is , Peón, Perez , 
P r i e to , Qu in tana [D. Mat ias ] , R iva Pa -
lacio, R o d r i g u e s P u e b l a , R o s a , S a l v a -
t ie r ra , S i lva , Tr i l l añez , Unzaga , Z a m -
brano, y Ze r sce ro : contra los S re s . Car -
doso y R ibe ro l l . 

A r t . 2 Los r en tas de las fincas 
se dedicarán esclusivamente á sostener 
escuelas públ icas y gra tu i tas en los p u e -
blos del mismo dis t r i to s i tuados f u e r a de 
las ga r i t a s de és ta c iudad . 

Se suspendió és ta dísousion y se sus-
pendió la sesión. 

Cont inuó el día 15 por la m a ñ a n a y 
declarado suficientemente diacutido el 
refer ido a r t í cu lo 2 . ° hubo lugar á v o -
tar por 4 8 señores con t ra 7 y se a p r o -
bó por los 4 3 s igu ien tes . 

Alvarado , A lva rez , A n a y a ( D . J . M.) 
A n a y a (D. P . ) , Bazo , Berr ie l , Boni l l a , 
Cas te l azo , Cast i l le jo, Cas t ro , Cumpl ido , 
Diaz . Duque , Enciso, Escandon , F a g o a -
ga , G a r c í a Sosa , Gasea , Solana , Garc ía 
de la Mora , H o r t a , J imenez , Mar t ínez , 
J imenez ( D . V j , J u v e r e , Ledesma, 
Lozano , Maldonado, P a s c u a , Ort iz , 
Peón, Perez , Pr ie to , Qu in t sna ( D . M.) 
Ramí rez , R iva Palac io , Rod r íguez P u e -
bla, R o m á n , Ru iz de León, S i lva , T r i -
llafies, ÜDzag8, Va re l a y Zerecero, con-
t r a los 1 1 que s iguen, A n a y a ( D . J . 
M ] , Cardoso, C a s t a ñ e d a , Cou to , E s -
caudon. Liceaga , R ive ra , Riberol l , R o -
mán, Valdés y Z e l a e t a . 

A r t . 3. ° D e dichas rentas, se d e d u -
cirá Jo necesario pa ra sostener en el 
hospital de S a n A n d r é s , un número de 
camas igual al q u e se h a y a establecido 
e n el hospital de J e s ú s . 

Suf ic ientemente discutido, hubo J u -
bo lugar á votar por 47 señores con t ra 
2 y se aprobó por 45 que son ios que 

aprobaron el a r t í cu lo anter ior y ademas 
los Sres . Amezcua y Cuervo, cont ra los 
Sres . Cardoso, Cas t añeda , Con to , L i -
ceaga y R i v e r a , 

El S r . Q u i n t a n a (D . M.) hizo la s i -
guiente adición al ar t ículo 2 -® q u e f u é 
re t i rada . 

Al fin de él, se agregará tly barrios 
de elle.ii 

E l S r . Sa lva t ie r ra hizo és ta al a r t í -
culo 8.® 

E l número de camas que se do ta rá 
con los bienes del D u q u e de Mon te l eo -
ne serán cinouenta . 

F u é desechada. 

A r t í c u l o 4 ? El edificio de éste hos-
pi tal , se a r r enda rá y sus ren tas se apli-
ca rán á los objetos de que hablan los 
dos ar t ículos anteriores. . 

N o f u é de gravedad , hubo luga r á vo-
ta r por 4 4 señores contra 3 y se a p r o -
bó por 4 3 señores cuyos nombres o o n s -
tan en las votaciones anter iores cont ra 
los Sres . A n a y a ( D . J . M.) , Cardoso, 
Cas tañeda y L i c e a g a . 

E l S r . Escudero presentó el siguiente 
art ículo adicional que fué desechado. 

E l sobrante de las r en tas an tedicha? , 
se dest inará á la capitalización de e m -
pleos mil i tares . 

D e l S r . Pr ie to: Cua lesquie ra c a n t i -
dades con que aparezcan gravados á 
etnso ó depósito i r regular los bienes del 
Duque de Monteleone desde anexe del 
presente año, serán de la responsabil i-
dad personal do 6U apoderado. 

T o m a d a inmedia tamente eB cons ide-
ración y declarada suficientemente d i s -
cutida, hubo lugar á votar por 39 seño-
res contra 6 y se aprobó por l o s 3 9 s i -
guientes . fK t > 

Tomo YílL—4?, 

í l r v i l X 



A l v a r a d o , A l v a r e s , A m e z c u a , A n a -
y a , [ D . P . ] , Ber r i e l , Boni l la , C a s t a ñ e -
da, Cast i l le jo , C a s t r o , Cue rvo , C u m p l i -
do, D i e z , Enc iso , Esoudero , F a g o a g a , 
G a r c í a Sosft , Gasea , So lana , H o r r a . 
J i m e n e z Mar t ines , J u v e r » , L e d e s m a , 
L ieeaga , Losano , Maldonado, P a s c u a , 
Or t i z , P e r e s , P r i e to , Q u i n t a n a [ D . M . ] 
Riva Pa lae io , R i v e r a , Rod r igues P u e -
b la , R o m á n , Rosa , R u i z de León, S a l -
v a t i e r r a , Si lva y Zerecero , con t r a los 6 
q u e s iguen: A n a y a ( D . J . M.) , J i m e n e z 
( D . V . ) , P e ó n , R e m i r e s , Riberol l y V a l -
dés . 

Del S r . R ibe re l l : Los mexicanos c u 
y o s bienes deban su origen á la c o n q u i s -
ta ó se hallen en el mismo easo que lo s 
del D u q u e de T e r r a n o v a , no se rán j a -
m á s molestados, ni en lo sucesivo p o d r á 
a legarse derecho de reversión á la r e -
públ ica , de las propiedades c u y a p a o í f i -
ca posecion h a y a comenzado á d i s f r u -
t a r se en el s iglo diez y seis, s iempre q u e 
los actuales poseedores sean m e x i c a n o s 
po r nacimiento . 

F u é desechada . 

S e p resen tó una comision del s e n a d o 
q u e devolvió adicionado el a c u e r d o r e -
lativo a l deses tanco del t abaoo . 

I 
T o m a d a s inmedia tamente en c o n s i d e -

ración d ichas adiciones, se puso á d i s -
cusión la p r imera hecha al a r t í cu lo 4 . 
q u e dice: 

S e in t e r ca l a r án después de las p a í s - j 
b r a s : compañ ía de tabacos , las s i g u i e n -
te*: y Estados que hayan celebrado con-
tratas. 

N o f u é de g ravedad , hubo l u g a r á 
vo ta r por 4 2 señores con t r a 3 y se a p r o 
b ó por los 4 3 señores s iguientes . 

A l v a r a d o , A l v e r e z , A n a y a [ D . J . M . 
Ber r i e l , Boni l la , Cardoso , C a s t a ñ e d a , 
Cas ta laso , Cast i l le jo , C a s t r o , C o u t o , 
Cumpl ido , D i a i , Enc i so , E s o a n d o n , S e -
cade ro , F a g o »ge , G a r c í a S o s a , G a i c » , 

H o r t a , J i m e n e s M a r t i n e s , J i m e n e z [ D . 
V . ] , J u v e r a , Ledesma , L ieeaga , L o z a -
n o Maldonado , P«zcua , O r t i z , P e ó n , 
P é r e z , P r i e t o , Q u i n t a n a ( D . M ), R i v a 
Pa l ac io , R ibe ro l l , R u i s de León , 8 i l v a , 
Tri i laBeZ, U n z a g a , Valdéf», Ze lae ta y 
Zereoero , cont ra los 4 q u e s iguen : R i -
ve ra , R o m á n , Rosa y S a l v a t i e r r a . 

Se puso á discusión 1» s e g u n d a q u e 
es un art ioulo q u e se ba de poner d e s -
p u e s del 4 ? y dice: M Se le f a c u l t a as í 
mismo pa ra q u o indemnice en lo posible 
á las viudas ó h u é r f a n o s d é l o s p a t r i o t a s 
q u e murieron por la causa del p u e b l o , 
c u y o premio es taba cons ignado p r e o i a a -
men te en la adminis t rac ión de s l g u n es-
tanqu i l lo . 

N o fué de g r a v e d a d , hubo luga r á vo-
t a r por 3 7 señores con t r a 1 0 y se a p r o -
bó por los 3 4 s iguiente : 

A l v a r a d o , A l v s r e z , A o » y a ( D . J . 
M. ) , Bazo , Ber r ie l , Cardoso, C a s t a ñ e d a , 
Caa te lazo , Cou to , Diaz , E n e i a o E s o a n -
don, Escudero , F a g o a g a , G a r c í a da la 
M o r a , G a r c í a Sosa , H o r t a , J i m e n e s ( D . 
V í c t o r ) , J u v e r a , L i e e a g a , L o z a n o , P a e 
c u s , Or t i z , P a o n , Pe rez , Q u i n t a n a ( D . 
M ) , R i v a P a l a c i o , R i v e r a , R ive ro l . R o -
dr íguez P u e b l a , R u i s de León , U n z a g a , 
V a l d é s y Zereoero, con t r a los o a t o r c e 
q u e Biguen: A m e z c u a , B o n i l l a , C a s t i -
l le jo, Cas t ro , J i m e n e s M a r t i n e s , L e -
desma , Maldonado , R a m í r e z , R o m á n , 
R o s » , S a l v a t i e r r a , S i lva , Ta i l l a f l a s y V a -
r e í a . 

E l S r . P r i e t o pidió se o c u p a r a el r o s -
t o de la sesión en t r a t a r a s u n t o s de p a r -
t i c u l a r e s . 

S e dió lec tura á n n a proposic ion del 
S r . R a m í r e z suscr i ta por los S re s . Q u í n * 
t a n a y R o d r i g u e s , q u e dioe: " S e a d j u -
dica al E s t a d o de D u r a n g o «I edif ic io 
q u e en su cap i ta l f u é conven to de los 
p a d r e s J e s u í t a s . 

T o m a d a inmed ia t amen te e n c o n s i d e -
ración y dec la rada no ser de g r a v e d a d 

hubo l u g a r á vo ta r y f u é ap robada por 
unan imidad de 5 1 señorep, que son t o -
dos los q u e cons tan en la votaoion a n -
terior , ménos los Sres. J u v e r a , R ive ra y 
R u i z ; y m á s los S re s . A n a y a ( D . P . ) , 
Cuervo , Cumpl ido , G a s c » , G a v i r a y So-
lana . 

E l S r . Bazo hizo proposicion q u e fué 
• p r o b a d a p a r a que en las t a rdes se dedi-
quen dos horas pa ra t r a t a r a sun tos de 
pa r t i e a la res . 

El señor p re s iden te n o m b r ó p a r a las 
comisiones q u e han de c u m p l i m e n t a r al 
E. S r . P res iden te de la R s p ú b l i c a , á los 
S r e s . R i v a Pa lac i c y P r i e t o p a r a r e c i -
birlo, y p a r a a c o m p a ñ a r l o deepues del 
j u r a m e n t o á lós S re s . G a r c í a S o s a , Cas-
t ro , C o u t o , J i m e n e s [ D . V í c t o r ] , R o s a 
y Zerece ro . 

Se l evan tó la sesión. 

SESION 

Del dia 16 de Mayo de 1833. 

R e u n i d a s las dos C á m a r a s q u e c o m -
ponen el Congreso gene ra l con el obje to 
da recibi r el j u r a m e n t o p reven ido en la 
Coneti tuoion al te rcer P r e s i d e n t e de la 
Repúb l i ca , c iudadano genera l A n t o n i o 
L ó p e z de S a n t a A n n a q u e debe e n t r a r 
en ejercic io del S u p r e m o P o d e r E j e c u -
cut ivo, y habiéndose verificado este acto, 
p ronunc ió un discurso q u e le f u é c o n -
te s t ado po r el señor P re s iden te del Con-
greso , con lo q u e se oonc luyó este ac to 
y se levan tó la sesión. 

SESION 

Del dia 17 de Mayo de 1833. 

L e í d a y a p r o b a d a la a c t a da los días 
14 y 1 6 del ac tua l , se dió c u e n t a con 
los oficios s iguientes : 

D e l H . Congreso del E a t a d o de M i -
choacan haoiendo iniciativa p a r a q u e se 
derogue el a r t í cu lo 1 5 de la ley de 2 3 
de Dic iembre de 1 8 2 7 , sobre milicia c í -
vica. 

Se mandó pasar á la Comision de g u e -
r r» , 

D e l de S a n Luis Po tos í remit iendo los 
decretos q u e expidió en su primera r e u -
nión o rd ina r i a . 

A la Comieion de p u n t o s const i tucio-
nales . 

• 

Del S r . D i p u t a d o D . J u a n A l v a r e s , 
avisando q u e d a r en te rado de habe r l e 
concedido es ta c á m a r a l icencia p a r a c o n -
t inuar desempeñando la comision q u e el 
gobierno le h a oonfiado. 

A l a rdhivo . 

S e leyó la credencial del Señor D o n 
F r a n c i s c o Ort iz de A y a l a , d i p u t a d o e l e o -
te por el E s t a d o do MichoScan y h a -
biendo pedido el S r . Silva se tomase i n -
media tamente en cons iderac ión , no se 
accedió y ee mandó pasa r á la comision 
de poderes . 

Se p re sen tó al señor S e c r e t a r i o de 
J u s t i c i a á leer la memor ia del m i n i s t e -
rio de su cargo , y hab i endo concluido, 
se m a n d ó pasa r á la Comisión i n s p e c t o -
ra y las inic ia t ivas q u e p ropone , á las 
comisiones respec t ivas . 

E l S r . C a s t a ñ e d a hizo mocion pa ra 
que se imprimiese, y así se acordó. 

S e p r e s e n t ó una comision del Sanado 
t r a y e n d o un a c u e r d o sobre r e b a j a de la 
sex t a p a r t e de derechos á los efectos e x -
t r an je ros , t r a spo r t ados en b u q u e s n a -
cionales. 

S e m a n d ó pasa r á la Comis ion p r i -
m e r a de hac i enda . 

S e t omó i n m é d i a t a m e n t e en c o n s i d e -
ración un d ie t ámen de la comision de po-
dores q u e conc luye con es ta proposicion: 



"Se a p r u e b a el n o m b r a m i e n t o pa ra 
d i p u t a d o al Congreso g e n e r a l , hecho en 
Ja perBona del S r . Don J o a q u í n Or t i z 
de A j a l a . F u é aprobado. 

S e puso á discusión en lo general el 
n u e v o d i c t á m e n de la comiaion especial 
d e r e v i s a r e l plan de Z a v a l e t a , y se sus-
p e n d i ó p a r a recibir otra comisíon del Se-
n a d o q u e pre6enió un acue rdo sobro s e -
s i ó n al Es t ado do Tamau l ipa s de las S a -
linas ubicadas en su terr i tor io. 

Se mandó pasar á la segunda do h a -
cienda. 

Cont inuó la discusión, y habiendo d a -
d o l a h o r a , el Sr . Escudero hizo la s i -
guiente proposicion q u e f u é aprobad». Se 
d e c l a r a la cámara en sesión permanente 
hasta ooDCluir l a discusión del preaente 
dictámen y los votos par t icu lares , 
ti >1; • 

H a b i e n d o continuado la sesión, se 
suspendió para continuarla á las cuat ro 
de la tarde , 

V u e l t a á abrir aquel la , el S r . Rosa 
hizo la siguiente proposicion q u e no fué 
admit ida. Se suspende la discusión hasta 
q u e el minis t ro á quien corresponda se 
presento á manifestar la opinion del go -
bierno sobre la aprobación del plan de 
Zava le ta . 

E l mismo señor pidió e n seguida que 
s i n suspenderse la sesión, se l l amara al 
S e o r e t a r i o respectivo y así lo acordó la 
C á m a r a . 

Con t inuó la discusión del d ic támen 
referido y declarado suf icientemente dis-
cut ido en lo general , hubo lugar á v o -
t a r p o r los 4 3 seflores siguientes. 

A lva rado , Alvarez, A m e z e u a , A n a y a , 
(D, P . ) B a r r a g á n , Bazo, Berr ie l , Boni-
lla, Gastaf ieda, Cas te lazo , Cast i l le jo, 
C a s t r o , Cou to , Cuervo, Cumplido, D u -
que , Escandon , F a g o a g a , Garc ía de la 
M o r a , Gasea , Gavira, Solana , H o r t a , 
J imenez Mart ínez , Ledesma, Maldonado, 

Pascua , Or t iz , Pr ie to , Qu in tana ( D . M . ) , 
Qu in tana l l o o , Riva Palaoio, Riverol , 
Rodr igues Pueb la , Román , Rosa , S a l -
va t ie r ra , Tr i l laf iez , Unzaga , Valdés , 
Zambrano y Zerecero, contrB ios 9 que 
siguen: Cerdoso, Escude ro , Espinosa ( D . 
J . M.) , J imenez Mar t í nez , Juve ra , L i -
ceaga, Lozano, Lamadr id y Si lva . 

A r t í c u l o 1 ? Se aprueban la6 d i spo -
siciones acordadas cu el convenio de Zu* 
v a k t a . dir igidas al res tablecimiento de 
la paz y órden const i tucional en toda la 
Repúbl ica . 

Suf ic ientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 37 s tño re s con t ra 14 y f u é 
aprobado por los 4 1 eiguintes; 

Alvarado , Alvarez , Amezeua , A n a y a 
(D . P. ,) A z n a r , B a r r a g a n , Bazo , Berr iel , 
Bcnd la , CastaBeda, Castelazo, Castille-
jo, Couto, Cumplido, D u q u e , E s c a n d o n , 
F a g o t e , Garc ía de la Mora , Garc ía So-
sa, Gasea, Gavi ra , So lana , H o r t a , J i m e -
nez ( D . V ) Ledezma la Madr id , Maldo-
nado, Or t iz , Quin tana ( D . M.) R i v a P a -
lacio, Rivera , Riverol , R o d r i g m z P u e -
bla, R o m á n , Rosa , Tr i l laf iez , U n e a g u a , 
Valdés , Váre l a , Zambrano y Zerecero, 
contra los 12 que sigue; 

Cuervo , Escudero , J imonez M a r t i -
nez, J u v e r a , L ;oeaga , Lozano , P a s c u a , 
P r i e to , o Rami rez y Silva. 

E l ar t ículo 2 ° lo re t i ró la c o m i -
sión. 

El S r . Zereoero hizo mooion pa ra q u e 
se tomase inmedia tamente en considera-
ción y se aprobáee como ar t ícu lo 1 ® el 
siguiente: "E! pronunciamiento d c V e r a -
o iuz Verificado en 2 de Ene ro de 1 8 3 2 , 
teniendo por caudillo al c iudadano A n -
tonio López de San ta A n n a , se conside-
ra por el Congreso como el voto de la 
Nación, y por tanto j u s t o y muy n e c e -
sario en todss sus consecuencias. F u e r e -
t i rada por eu autor la referí h moción. 

El mii-mo señor pidió que una comi-
sión llevase al senado el ar t iculo a p r o -
bado, y así so acordé , nombrando el s e -

ñor pres idente para q u e la compusieran 
á los señores Cumpl ido , P r i e to , y G a r -
cia de la Mora . 

E l Sr . Escudero pidió PO tuviera su 
voto par t i cu la r como proyecto iniciado, 
dispensándosele los t rámi tes . As i so 
acordó señalándose el día de mañana 
para su discusión. 

So levantó la sesión á los t res cuar tos 
para las diez. 

S E S 1 0 > 

Del dia 18 de Mayo de 1833. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , se 
nombró á los Sres. A m e z e u a y Cerdoso 
para recibir al señor diputado A y a l a que 
se presentó á p res ta r el j u r a m e n t o de 
esti lo;y habiéndolo verif ioado,tomó nsien 
to en t re los demás señores d iputados . 

Se suspendió la cesión públ ica para 
e n t r a r en sccre ta ex t raord inar ia ; y ha-
biendo cont inuado despues la pública, 
so dió cuenta con los oficios/siguientes. 

D e la Secre ta r ía de! senado remitien-
do aprobado el acuerdo que declara acre-
dora al montepío á la viuda del capi tán 
D . Joaqu ín Sánchez Hida lgo . Al g o -
bierno. 

D s la misma acompañando aprobado 
el acuoido de és ta Cámara sobre m o n -
tepio á Doña Manuela M a g a n . 

A l gobierno. 
- IN A A S J 

De la S e c r e t a r í a de hacienda activan-
do el despacho de un acuerdo del s e n a -
do sobre el modo de cobrar los derechos 
que causan la introducción de los efectos 
en las aduanas M a r í t i m a s , 
-fc ¡c 

A sus antecedentes-

< .*•*« . . r • • . . . 
Da la misma par t ic ipando e s t á r ya 

concluida la memoria de eu r a m o ; y p i -

do se le señalo dia pa ra dar cuanta con 
ella. 

Se señalo el lúnes proximo. 

D é l a de justicia acompañando una so-
licitud de D . J o s é Lu i s T o r r e s y A r c i -
niega para que se le habil i te de edad 
para poder adminis t ra r eu9 bienes. 

A la comisíon de just ioia . 

Se dió p r imera lec tura á la s iguiente 
proposicion del Sr . Zerecero. 

L ' s oficiales empleados en las cua t ro 
secretar ias del despacho, deben ser de la 
confianza del j e f e del e jecut ivo, p u d i e n -
do éste remover á los que no la m é r e s -
can . 

Tomada inmediatamente en cons ide-
ración so le dispensaron los t rámi tes de 
reglamento; y declarada suf ic ientemen-
te discutida, hubo lugar á votar y fue 
aprobada por los 30 señores siguientes: 

Alvarado, Amescua , A y a l a , B a r r a g a n , 
Castelazo, Cast i l le jo , Cas t ro , Cue rvo , 
Cumplido, Escandon , E s c u d e r o , G a r c í a 
de la Moro, Gavira , H o r t a , H u e r t a , J i -
menez Mar t ínez , J u v e r a , Ledesma, L o -
zano, Maldonado, O r t i z , Pr ie to , R iva P a -
lacio, Riverol , Rodr íguez Puebla , Ruiz , ' 
Sa lva t ie r ra , Si lva, Vare la , y Zerecero: 
contra los 1 8 q u e siguen: 

A lva rez , Azna r ,Be r r i e l , Bonilla, C a r -
doso, CastaBeda, Couto, Espinosa de los 
Montero*, Ga rc i a Sosa, Gasea , Q u i n t a -
na Roo, Rivera , Román , R o m e r o , Rosa , 
TrilloBcz, Va ldés , y Z a m b r a n o . 

S e nombró una comisíon pa ra que lle-
vase és te acuerdo al sonado, y al efeo-
to Be nombraron á los Sres . J i m e n e i 
Mar t ínez , Garc ia Sosa , y Riberol l . 

• • 

Los Sres . Alvarez y Romero hioieron 
la s iguients adición al acuerdo sobre el 
plan do Zavale ta . 

En coneecuencia, se derogan los de-



c r e t o i do 1 9 da Diciembre de 1 8 3 2 e n 
q n e ee deolaran ant ieons t i tue ioneles l e s 
baaea del plan de Zave le t a ; y «1 de 1 6 

de Enero de 1 8 8 0 que igua lmente d e o l a - ' 
r a j u s t o y naoional el plan de J a l a p a . i 

. . . 
T o m a d a inmedia tamente en c o m i d a - ! 

rac ión , y dec la rada suf ic ientemente d i s -
cu t ida , hubo luge r á vo t e r por 4 2 se l lo-
rea con t r a 5 y ae aprobó por loa 2 5 s i -
gu ien tes : 

A l v e r a d o , A l v a r e s , A y a l e , B o n i l l a , 
Oae te f lede , Caa te laso , Cas t i l l e jo , C o o t o , 
Eep inpsa de los Mon te ros , Gasoa , S o l a -
na, H o r t e , J i m e n e s Mar t ines , L e d e s m a , 
Losano , Q u i n t a n a R o o , R i v e P e l a r i o ' 
R ibe ro l l , Rodr íguez P u e b l e , R o m e r o ' 
S i l ?e , Tr i l leHez, V á r e l e , Z a m b r a n - y 
Zerece ro con t r a los 2 1 que s iguen : ' 

A m e s c u j , A s n e r , Be r r i e l , O e e t r o , 
Cue rvo , Eseendon, E s c u d e r o , F e g o a g a , 
G e r c i a Sose , Gavi ra , J u r e r a , M a l d o n a -
do, O r t í s , Q u i n t a n a [ D , M.[ , R e m i r e s , 
R i v e r a , R o m e n , R u i s de León , S e l va -
t i e r r e , ü n s e g a y V a l d é s . 

E l S r . P r i e t o , biso proposicion p a r a 
q u e hub iese sesión en l e t e r d e de é s t e 
die . 

T o m a d a inmed ia t amen te en considera» 
eion f u é a p r o b a d a . 

P o r d i c t amen de la eomision de p e t i -
ciones, se m a n d é pasar á la de g u e r r a la 
ins tanc ia de D . J u e n An ton io U n s u e t » 
en q u e pide se le oonaider« c o m p r e n d i -
do en el premio q u e se conoedié á l o s 
venoedores de los E s p a ñ o l e s en T e m p i -
co; y á la de gobernaoion la de los c i u -
dadanos B lanco y R a m í r e z p id iendo ee 
les auxi l ie p e r a es tab lecer un p e r i ó d i c o 
en q u e se p u b l i q u e n las ses iones d e l 
congreso genera l . 

S s l i v a n t ó la ses ión. 

SESION 

Del dia 20 de M ayo de 18S3. 

Leide y e p r o b e d a la a c t a del d ia 1 8 
se dió c u e n t a oon los oficios s iguientes . 

D e la s e c r e t a r l e del senado , d e v o l -
viendo eprobado el e c u e r d o sobre n o m -
bremiento de un t e r c e r d i p u t a d o por el 
Di s t r i t o . 

S e mandó pasa r al gobierno . 

D e la misma remit iendo tembíen ap ro -
bado el ecuerdo po r el q u e se f a c u l t e e l 
gobierno p a r e e n t r e r en posesion de los 
b ienes s i tuados en el D i s t r i t o , p e r t e n e -
cientes el D u q u e de Monte leone . 

A l gobierno . 

D ' la propia aeompef l endo e p r o b a d o 
ctro hcuerdo re la t ivo á q u e se sob re sea 
en e ju io io de res idencia del finado e x -
vi r r»y D . J o s é I t u r r i g a r a y . 

A I gobierno . 

De la S e c r e t a r i e del S e n e d o a d j u n -
t ando p a r a su revis ion, el acue rdo . 

» « 

S o b r e d i spensa de edad á Dof le J o s e -
fa S a n c h e M o c t e s u m e , á fin de q u e pue -
da A d m i n i s t r a r sus b ienes . 

A la Comision de J u s t i o i a . 

" D e l a d e re lac iones evisendo b e b e r -
se canoluido U memoria de es te r a m o , y 
pidiendo se sefiele die pa ra su l e c t u r a . 

S e s e ñ e l ó e s t a t a r d s . 

" D e la H . L e g i s l a t u r a de T a b a l e o d i -
r ig iendo las s iguientes i n i c i a t i v a i . " 

" 1 * Hac i endo r e f o r m a i 4 la C o n s -
t i tución gene ra l . 

2 " S o b r e la f a c u l t a d q u e t iene el ae -
tua l Congreso de la Union p a r a o e u p e r -
se en les r e f o r m e i Const i tuc ionales . . . 

" 8 * Sobra q u e l e conceda amnis t ia 

6 loe q u e h a s t a el ooho de D i c i e m b r e del 
año pas >do sos tuvieron la A d m i n i s t r a -
ción' en te r io r .n 

S e m a n d ó p a s a r las dos p r i m e r a s & la 
Comision de p u n t o s cons t i tuc ionales , y 
le ú l t ima á la q a e tiene an t eceden t e s . 

D e la H . L e g i s l a t u r a de Zaca tecea 
haciendo in ic ia t iva p a r a q u e se adicione 
la ley q u e previno se l evan tase una p i -
r ámide en el l u g a r donde r indieron les 
A r m a s los Españoles en la c a m p a ñ a del 
año de veinte y n u e v e . 

S e m a n d ó pasa r á la Comision q u e 
en tend ió eu este esun to . -

D e l Gobe rnado r del E s t a d o de M i -
e h o e c e n remit iendo c incuen ta y cinco 
e j e m p l a r e s de la impugnac ión al m a n i -
fiesto p ú b l i c a d o por D . Diego Moreno . 

Q u e se ecuse recibo y se r e p a r t a n . 

D e l G o b e r n a d o r del E s t a d o de M é -
xico, remit iendo c u a t r o e j e m p l a r e s del 
deere to q u e señe la le e loaba la q u e debe 
p a g e r el ague rd ien te de C a ñ a . 

Del mismo a c o m p a ñ e n d o igual n ú m e -
ro de e j empla re s del q u e previene q u e 
todae l e s mieles q u e sa lgan de las H a -
ciendas de caña s i t u a d a s en su t e r r i t o -
rio lleven le cor respondien te g u í e . 

D e l propio, a d j u n t a n d o el mismo n ú -
mero de e j e m p l a r e s del dec re to q u e pre* 
viene se pueda ocu r r i r á los T r i b u n a l e s 
sin neces idad de q u e sea por conduc to 
de p r o c u r a d o r da nú osero. 

D e dicho G o b e r n a d o r remi t iendo e jem-
plarea del q u e deo la ró benemér i to del 
E s t a d o al Coronel C . J o s é V i c e n t e G o n -
sa les . 

S e manda ron p e s a r á la Comision ds 
p a n t o s cons t i tuc iona les . 

D e l J e f e po l í t i co del T e r r i t o r i o de 
T l a s c a l a a compañando u n a instanoia del 
C . B e r n a r d o A v a l o i l o b r e q a e l e l s dis-

pense le edad q a e le f a l t a p a r a a d m i n i s -
t r a r sus b ienes . 

S e m a n d ó p e s a r & l a s e g u n d a C o m i -
sion de ju s t i c i a . 

P o r d ic támen de la de pet ic iones, l e 
mandó p e s e r á la p r i m e r a de jus t io ia la 
sol ic i tud del C . J o s é M a r í a C a s t r o p r o -
fesor de C i r u j í a , sobre q u e se le dispen-
se el t iempo de p r á c t i c a q u e le f a l t a , pe-
r a ha l l a r s e comprend ido en el a r t . 7 ® 
de la ley de veinte y uno de N o v . de mil 
oohocientos t re in ta y uno . 

Se p resen tó una Comision del senado 
t r a y e n d o r e fo rmado el aouerdo de é s t a 
C a m a r e p o r el q u e ee cede el E s t a d o de 
D u r a n g o el Colegio de J e i u i t e i q u e exis-
te en su oap i t a l . 

A le p r imera de H a c i e n d a . 

E l S r . Riberol h izo la s igu ien te p r o -
posicion: P ido á la C a m a r a se deolare en 
Sesioo p e r m a n e n t e h a s t a ce r ra r se las a c -
tua les sesiones o rd ina r i a s . 

T o m a d a inmed ia t amen te en oonsidera-
cion y dec la rada no ser de g r a v e d a d , h u b o 
lugar á vo ta r y f u é a p r o b a d a e c o n ó m i c a -
mente . 

S e p r e s e n t ó e l S r . Sec re t e r ío de H a c i e n -
da á d a r l ec tu ra á la memor ia de su r amo y 
habiendo oonculido se acordó su impresión 
y q u e pasa ra á 1» Comision I o s p e c t o -
r a . 

S e suspendió la sesión. 

C o n t i n u ó esta y se dió cuen ta con loa 
siguientes oficios. 

D e la seore ta r ia del senado résolv ien-
do r e fo rmado el acue rdo de e s t a o á m a -
r a por el q u e se deoleren B e n é m e r i t o s de 
la P a t r i a á diversos individuos q u e m u -
rieron conbat iendo por l e l iber tad d a r á n « 
te la Admin i s t r ac ión a n t e r i o r . 

A pet ic ión d s l 8 r Zerece ro se t o m á -



cre tos do 1 9 da Diciembre de 1 8 3 2 e n 
q n e ee declaren ant icons t i tuc ionales l a s 
baaee del plan de Zava le t» ; y el de 1 6 

de Enero de 1 8 8 0 que igua lmente d e o l a - ' 
r a j u s t o y nacional el plan de J a l a p a . i 

. . . 
T o m a d a inmedia tamente en c o n s i d e - ! 

rac ión , y dec la rada suf ioientemente d í a -
cu t ida , hubo loga r á vo t»r por 4 2 sef lo-
res con t r a 5 y se aprobó por los 2 5 s i -
gu ien tes : 

A l v a r a d o , A l v a r e s , A y a l » , B o n i l l a , 
Oaa ta f leda , Cas te laso , Cas t i l l e jo , Cooto, 
Eep inpsa de los Mon te ros , Gasoa , S o l a -
na, H o r t a , J i m e n e s Mar t ines , L e d e s m a , 
Losano , Q u i n t a n a R o o , R iva P a l a c i o ' 
R ibe ro l l , Rodr íguez P u e b l a , R o m e r o ' 
S i lva , Tr i l laHez, V a r e l a , Z a m b r a n - y 
Zerece ro con t r a los 2 1 que s iguen : ' 

A m e i c n ^ A s n a r , Be r r i e l , C a s t r o , 
Cue rvo , Esoandon, E s c u d e r o , F a g o a g a , 
G a r c i a Sosa , Gavi ra , J a v e r a , M a l d o n a -
do, Or t ix , Q u i n t a n a [ D , M.[ , R a m i r e » , 
R i v e r a , R o m á n , R u i s de León , S a l v a -
t i e r r a , ü n s a g a y V a l d é s . 

E l S r . P r i e t o , h i to proposicion p a r a 
q u e hub iese sesión en la - t a rde de é s t e 
dia . 

T o m a d a inmed ia t amen te en considera» 
cion f u é a p r o b a d a . 

P o r d io támen de la comision de p e t i -
ciones, se m a n d é pasar á la de g u e r r a la 
ins tanc ia de D . J u a n An ton io U n s u e t » 
en q u e pide se le oons ider» c o m p r e n d i -
do en el premio q u e se conoedié á l o s 
vencedores de los E s p a ñ o l e s en T a m p i -
co; y á la de gobernaoion la de los c i u -
dadanos B lanco y R a m í r e z p id iendo s e 
les auxi l ie p a r a es tab lecer an p e r i ó d i c o 
en q u e se p u b l i q u e n las ses iones d e l 
congreso genera l . 

Sa levanté la sesión. 

SESION 

Del dia 20 de M ayo de 18S3. 

Leida y a p r o b a d a la a c t a del d ia 1 8 
se dió c u e n t a oon los ofioios s iguientes . 

D e la s e c r e t a r í a del senado , d e v o l -
viendo aprobado el a c u e r d o sobre n o m -
bramiento de un t e r c e r d i p u t a d o por si 
Di s t r i t o . 

S e mandó pasa r al gobierno . 

D e la misma remit iendo también a p r o -
bado el »cnerdo po r el q u e se f a c u l t e a l 
gobierno p a r » e n t r e r en posesion de lo» 
bienes s i tuados en el D i s t r i t o , p e r t e n e -
cientes al D u q u e da Monte leone . 

A l gobierno . 

D ' la propia soompaf l ando a p r o b a d o 
ctro bcuerdo re la t ivo á q u e se sob re sea 
en e ju ic io de res idencia del finado e x -
» i r r r y D . J o s é I t n r r i g a r a y . 

AI gobierno . 

De la S e c r e t a r i a del S e n a d o a d j u n -
t ando p a r a su revis ion, el a c a e r d o . 

» « 

Sobro d i s p e n s a d a edad á Dofla J o s e -
fa S a n c h a M o c t e s u m » , á fin de q n e pue -
da A d m i n i s t r a r sus b ienes . 

A la Comision de J u s t i o i s . 

" D e l a d e re lac iones »visando h a b e r -
se canoluido U memoria de es te r a m o , y 
pidiendo se señale di» pa ra su l e o t u r a . 

S e s e ñ a l é e s t a t a r d a . 

" D e la H . L e g i s l a t u r a de T a b a s e o d i -
r ig iendo las s iguientes i n i c i a t i va s . " 

" 1 * Hac iendo r e f o r m a s 4 la C o n s -
t i tución gene ra l . 

2 " S o b r e la f a c u l t a d q u a t iene el ae -
tua l Congreso de la Union p a r a o e u p a r -
se en las r e fo rmas Cons t i tuc iona les .» 

" 3 * Sobra q u a sa eonoeda amnis t i a 

6 loa q u e h a s t a el ooho de D i c i e m b r e del 
año pas >do sos tuvieron la A d m i n i s t r a -
ción' an te r io r .n 

S e m a n d ó p a s a r l»s dos p r i m e r a s & la 
Comisión de p a n t o s cons t i tuc ionales , y 
la ó l t im» á la q u e tiene an t eceden t e s . 

D e la H . L e g i s l a t u r a de Zacateca» 
haciendo in ic ia t iva p a r a q u e se adicione 
la ley q u e previno se l evan tase una p i -
r ámide en el l u g a r donde r indieron las 
A r m a s los Españoles en la c a m p a ñ a del 
año de veinte y n u e v e . 

S e m a n d é pasa r á la Comision q a e 
en tend ió e a este »san to . -

D e l Gobern»dor del E s t a d o de M i -
eho»o»n remit iendo c incuen ta y cinco 
e j e m p l a r e » de la impugnac ión al m a n i -
fiesto p ú b l i c a d o por D . Diego Moreno . 

Q u e se acose recibo y se r e p a r t a n . 

D e l G o b e r n a d o r del E s t a d o de M é -
xico, remit iendo e u a t r o e j e m p l a r e s del 
decre to q u e seña la la a loaba la q u e deba 
p e g a r el agua rd ien te de C a ñ a . 

Del mismo a c o m p a ñ a n d o ¡gusl n ú m e -
ro d» e j empla re s del q u e previene q n e 
todas l a s mieles q u e sa lgan de las H a -
ciendas de caña s i t u a d a s en s a t e r r i t o -
rio lleven 1» cor respondien te g u í a . 

D e l propio, a d j u n t a n d o el mismo n ú -
mero de e j e m p l a r e s del dec re to q u e pre* 
viene se pueda ocu r r i r á los T r i b u e s l e s 
sin neces idad de q u e sea por conduc to 
de p r o c u r a d o r da nú osero. 

D e dicho G o b e r n a d o r remi t iendo e jem-
pla res del q u e deo la ró benemér i to del 
E s t a d o al Coronel C . J o s é V i c e n t e G o n -
s a l e s . 

S e manda ron p a s a r á la Comision de 
p u n t o s cons t i tuc iona les . 

D e l J e f e po l í t i co del T e r r i t o r i o de 
T l a s c a l a a compañando a n a instanoia del 
C . B e r n a r d o A v a l o s sobra q u a sa la dis-

pense la edad q u e le f a l t a p a r a a d m i n i s -
t r a r sus b ienes . 

S e m a n d ó p a s a r & l a s e g u n d a C o m i -
sion de ju s t i c i a . 

P o r d ic támen de la de pet ic iones, sa 
mandó p a s a r á la p r i m e r a de jus t io ia la 
sol ic i tud del C . J o s é M a r í a C a s t r o p r o -
fesor de C i r u j í a , sobre q u e se le dispen-
se el t iempo de p r á c t i c a q u e le f a l t a , pa-
r a ha l l a r s e comprend ido en el a r t . 7 ® 
de la ley de veinte y uno de N u v . de mil 
oohocientos t re in ta y a n o . 

Se p resen tó una Comision del senado 
t r a y e n d o r e fo rmado el aouerdo de é s t a 
C a m a r a p o r el q u e se cede el E s t a d o de 
D u r a n g o el Colegio de J e s u í t a s q u e exis-
te en su oap i t a l . 

A la p r imera de H a c i e n d a . 

E l S r . Riberol h izo la s igu ien te p r o -
posicion: P ido á la C a m a r a se deolare en 
Sesión p e r m a n e n t e h a s t a ce r ra r se las a c -
tua les sesiones o rd ina r i a s . 

T o m a d a inmed ia t amen te en oonsidera-
cion y dec la rada no ser de g r a v e d a d , h u b o 
lugar á vo ta r y f u é a p r o b a d a e c o n ó m i e a -
mente . 

S e p r e s e n t ó e l S r . S e c r e t s r i o de H a e i e n -
da á d a r l ec tu ra á la memor ia de su r amo y 
habiendo oonculido se acordó su impresión 
y q u e pasa ra á 1» Comision I n s p e c t o -
r a . 

S e suspendió la sesión. 

C o n t i n u ó esta y se dié cuen ta con loi 
s iguientes oficios. 

D e la seore ta r ia del senado résolv ien-
do r e fo rmado el acue rdo de e s t a o á m a -
r a por el q u e se dec la ran B e n é m e r i t o s da 
la P a t r i a á diversos individuos q u e m u -
rieron oonbat iendo por la l iber tad d u r a n « 
ta la Admin i s t r ac ión a n t e r i o r . 

A pet ic ión dal 8 r Z c r t e a r o se t o m i -



ron inmediatamente en consideración c t r a s del dictáinen de ia Comision do Jus t io ia 
reforma?. 8 û b r e dévolution de sua empleos y demás 

dichos á los que du ran te la admin is t ra -
cion antorior fueron despojados de ellos. A r t . 1 • Se declaran B?némer i tos de 

l a P a t n a á los C. 0 . Coronel P e d r o Londe-
ro, General J u a n Jcsé Codallos, Coronel 
J u a n Andonaegui , Coronel F r a n c i s c o 
Victoria, Coronel José M á r q u e z , Gene -
ral J u a n N \ Rosaiog, y Ten i en t e Coro í . • * 
na l Joaquín- Gára te . ochocientos veintisiete. 

H u b o lugar á votar en lo general por 

Se puso á discusión en lo g e n e r i el 
dictámen do la comision-de guer ra sobra 
declarar cesantes á los españoles suspen-
sos por la ley de diez de M a y o de rail 

No fué de gravedad hubo l u g a r á vo«. 
tar por t r i e n t a y tresseHorea contra doce, 

t re in ta y ocho con t ra ccho; aprueban los 
Sres . Alvarez, A n a y a (D . José María) , 

y fué aprobado por t r i e n t a y cua t ro con Anaya ( D . Pedro) , Á y a l a , B a r r a g a n 
t r a trece aprobaron los Sres . Alvarado , Berr ie l , Bonil la , Cardoso, C a s t a ñ e d a ' 
A lva rez , Amezcuo , Anaya (D . J o s é Ma- Casteíaz>, Cast i l le jo, Cas t ro (D. Manue l ) 
r a) Anaya (D p e j r o ) , B a r r á g á n , B e r - Cuervo , Duque , Esp inosa [D . José M a -

e Cardoao, Cas tañeda ,Cas te lazo , Cas- r í a j , Fagoega , Oarc ía (D . Cár loa) , Gas-
tillejo, Cuervo, Cumplido, Escanden , ca, Gu t i é r rez Solana, H o r t a , Ledesma, 
Fagoega Garc ia (D. Cár los ) . Gasea, Lozano, Lamadr id , Or t iz , Peon, Perez , 
u a v . r a , H o r t a H u e r t a , J u v e r a , L e d e s - Riva Palacio, Rodr iguez Pueb la , Roman, 
rea ' P r i Ü n R ^ * r t ' D e z , P a a c u n , P e - Romero, Rosa , Sa lva t i e r ra , Si lva. U n -
rea, Grieto , Riva P a a c b . R i r„ r , . l „„„„ t r - u x , x r ' \ . r7 t rea, P r i e to , Riva Palacio, Riverol . ' R o -
dríguez Pueble , Ruii , Sa lva t i e r ra . Zam-
brano y Zerecero. 

Reprueban los Sres. Aya la , C a s t r o 
( D . Manuel) , Couto, Gut ie r res , So lana , 
J imenez (D . Victor), O r t i z , Ramírez , 
R o m á n , Romero, Rjeas , Silv*, U n z a g a , 
V a l d e z , Carr i l lo . * 

Ar t ícu lo 2 ? Pasarán revis ta los cus-
tro pr imeros todos los meses oomo pre-

Z8g», Ya ldés Can i l l o , Váre l e , Z a m b r a , 
no, Zsreoero, Rep robado por los s e ñ o -
res Couto, Cumpl ido , Escudero , J i m e -
nez [ D . V í c t o r ] , L i c e a g a , Pr ie to , R i v e -
ra y Riverol . 

Ar t i cu lo 1 L o s empleados e s p a ñ o -
les comprendidos en la ley de diez de 
M a y o de mil ochocientos veintisiete, son 
cesantes de la Federac ión . 

Suficientemente discutido hubo lugar -w vuvwo UV/U1U p i e -
sentes en las planas mayores de los cuer- ¿ v o t a r r o r veintinueve señores contra 
pos en que últ imamente sirvieron veinte, y fué aprobado por t re inta cont ra 

No f u é de gravedad bubo luga r á vo A Í ^ T T " * 1 " l ° \ ^ M 9 ™ * 
ta r por unar imidad de c incuenta señores o 7 u ' Cardoao, 
y fué »probado por l o s ^ s m o s L e nu F r ™ ^ ^ ^ D u W 

han votado en la anterior 1 ' ^ ^ r T S 3 l & n B ' H ° r ' 
' H u e r t a , J u v e r a , Ledesma, Lozano, 

Ar t í cu lo 3 ? A la viuda é hi jos de L w b ! Í ! ? ' ' M a l d o n a d o , Mar t ínez , P a £ -
n : cua , O r t i z , R iva Palacio , Riverol R o -Laudero , Oodallos, ¡tosnis y M á r q u e z , 

se abonarán íntegros loe sueldos de sus 
padres <5 mar idos . 

H n b o lugar á votar por cuaren ta y 
siete contra uno, j fué ap robado por 
unanimidad do cuarenta y ocho S-ies. los 
cuales están insinuados en la an ter ior . 

Cont inuó y se suspendió la discusión 

' » i j w v e r o i . . XVO-
driguez Puebla , R o m a n , Rosa , S a l v a -
t ierra , Silva, V a l d é s Carr i l lo , Ze rece ro , 
Reprobado por los Sres . A o a y a Htìon 
Pedro] , A z n a r , Bazo, Bor r i t i , B r i l l a , 
Cas t ro (D. Manuol . ) Couto, Escude ro , 
Fagonga , Ga rc í a de la Mora , J imenez 
[ D . V íc to r ] , Liceaga, Peon, P o r t z , P r i e -
to, R ive ra , R o m a n , U o z a g e , V á r e l e , 
Zambrano y a y a l a . 

Art í cu lo 2 - ° E n coneecuencia solo 
d i s f ru ta rán de la mi tad del sueldo q n e 
les es tá asignado, á escepcion de los g e -
gerales D . Ped ro Nejyrete, D . J o s é An-
tonio Echáva r r i y D . Me lcho r Alvarez 
que gozarán de la cantidad de t res mil 
pesoB anuales cada uno. 

L a comision re t i ró la segunda pnrte 
de este ar t ículo que oomienza desde la 
pa labra " á escepcion de los generales 
e tc . y la pr imera hubo lugar á votar por 
t re in ta y cinco señores contra t rece y 
fué aprobada por t re inta y uno contra 
diez y ocho. A p r u e b a n los Sres . A l v a -
rez, Amescua, A n a y a ( D . Pedro) , A y s -
la, Bonil la , Cerdoso, Cas t añeda , O a s t e -
l izo, Cuervo, D u q u e , Escudero , Gasea , 
Gut ié r rez , Solnna, H u e r t a , Ledeema, L a 
Madr id , Mnldonado, Ort iz , Pe rez , R i -
va P a l a c i o , Riverol, Rod r íguez Pueb la , 
R o m á n , Romero, Rosa?, Sa lva t i e r r a , 
Silva, T r i l l añez , V a l d é s , Carri l lo, V a 
ra la , Zerecero . Rep robado por los Sres . 
F a g o a g a . F e r n a n d e z , F lores , G a r c í a ( D . 
Carlos) G a r c í a Sosa , G a r c í a Ta to , G a -
vira, H o r t a , J imenez Mart ínez, J iménez 
(D . V ic to r ) J u v e r a , León, LiceBga, L ó -
pez , Mer t inez ( D . Ignac io) , Mar t ínez 
P ñ s c u e , Peón , y Pr ie to . 

A r t í c u l o 8 - ° Se deroga la pr imera 
par te del a r t í cu lo 5 y los 6 y 7 ? 
de la re fer ida ley de diez de M a y o de 
mil ochocientos veÍDte y siete. 

N o f u é de gravedad, hubo lugar á vo . 
tar por unanimidad de cua ren t a y nueve 
señores y f u é aprobado por la misma. 

E l S r . Zerecero pidió que una C o m i -
sion l levare al Senado el anter ior acuer -
do y así se acordó nombrando el señor 
pres idente p a r a ella á los Sres . F a g o a -
ga, L e d e s m a y A y a l a . 

E l sefior secretar io de Relac iones l e -
yó su memor ia , y habiendo concluido se 
msndó impr imir y q u e pasára á la Comi-
sion i n s p e c t o r a . 

Se puso & discusión u n d io támen de 

la pr imera de Hac ienda , q u e c o n c l u y ó 
ocn esto a r t í cu lo . 

Quedan librea de todo otro de aleaba* 
la en el Dis t r i to y Ter r i to r ios de la Fe -
deración los r iguientes ar t ículos . 

Apare jos do jarc ia d e t o d o s t a m a ñ o s . 

A t a r r i o s de Lechugi l la d e t o d o s t a -
maños. 

Ace i te de aveto . 

A g u a r r á s , 

Baúles . 

R o p e r o s . 

Camas. 

Cabeceras . 

Ca jones de todos tamaños d e m a d e r a 
b lanca ord inar ia . 

B r e a . 

Canoas p a r a Ceidos . 

Cinchas de marca y de media marca , 
inolusas las q u e sirven pa ra barzón. 

C h a r á r e . 

Cocos pa ra sudaderos. 

Cocos apaches blancoB. 

Copal . 

Copalillo ó incienso. 

Esca le ra s de madera ordinar ia . 

Es t r i vos de ra íz ú ot ro . 
F r u t i l l a . 
G a r a b a t o s de Mesqui te ó Te joco te . 

G u i t a r r i t a s chicas, finas ú ordinarias. 

L o z a de Pueb l a de Ziuzunza y de Me-
llado. 

M a d e r a blanca ordinar ia que se intro-
duzca en bur ros . 

M e s e s de todos t amaños de madera 
ordinar ia . 

M i r r a . 

O r m a s para Z a p a t e r o s . 

O t a t e s . 

P iedras de chispa del p a í s . 
Zacat lasca le . 
Sombreros de lana de fábr ioa N a o i o -

n a l . 

Tome Y I & T 4 8 , 



T e c o m a t e s blancos é p in t ados . 
T e p e g i l o t e . 
T r e m e n t i n a . 
T o d a clase de vidrio de f á b r i c a N a -

cional , 
J i c a r a s b l a n c a s ó p i n t a d a s . 
Toda pieza de h ier ro cons t ru ida e n 

fábr ica Nac iona l . 

Declarado no ser de g r avedad h u b o 
lugar á votar por Unanimidad de c u a -
renta y cua t ro señores y fué a p r o b a d o 
por los miemos. 

Se dié pr imera leotura á un d i c t á m 6 D 
de la comision de gue r ra sobre el a c u e r -
do del Senado relat ivo á que so r e s t i t u -
y a á su empleo al Teniente C. JoBé M a -
r ía González. 

Dispensados los t r ámi t e s se puso á 
discusión el a r t í cu lo s iguiente con q u e 
concluye. 

Se aprueba el aouerdo del Senado q u e 
dice: " S e rea t i tuye á su empleo de T e -
niente de cabal ler ía con g rado de c o -
mandante de Escuadrón , al C. J o s é M a -
r í a González, dispensándole la f a l t a de 
deserción por la que f u é sepa rado d e l 
servioio. 

No f u é de g ravedad , hubo l u g a r á 
votar y fué ap robado por u n a n i m i d a d 
de votos. 

Se puso á discusión un d ic támen d e 
la comision pr imera de jus t io ia q u e o o n -
c l u j e con este ar t íoulo; 

A todos los individuos que h a y a n a i -
do depuestos de sns empleos, ó so l ea 
b a y a obligado á emigrar por haber r e -
sistídose á aceptar el plan de c e n t r a l i s -
mo proclamado por la guarnición de Y u -
catán en cinco de Noviembre de m i l 
ochocientos veinte y nueve se les a b o -
na rá in tegramente el sueldo de la d o t a -
ción de sus respect ivos empleos, p e r t o -
do el t iempo q u e estuviesen pr ivados d e 
su ejercicio. 

S e a p r o b é el an te r io r d i c t ámen p o r 
unan imidad da r o t o s . 

S e dié primera l ec tu ra á un d i c t á -
men de la comieion segunda de guer ra 
sobre la solicitud del C . J o s é Borde ja 
pa ra que se le premien sus servicios. 

L a preposición con que concluye es 
la siguiente: " o c u r r a el interesado al 
gobierno para q u e premie susservioios.H 

N o f u é de gravedad , hubo lugar á 
• o t a r y f u é aprobado económicamente. 

Se puso á discusión un d ic t ámen de 
la comision de guer ra que propoue lo si-
guiente . 

El montepío concedido á la viuda é 
hijos del cani tan D . José A n a Calvillo, 
por decreto de veinte y cinco de M a y o 
de ochooientos t r e in ta y dos, es y debe 
entenderse desde la fecha del falloci • 
miento de éste. 

N o f u é de gravedad, hubo lugar á 
vo ta r y f u é aprobado por unan imidad 
de cuarenta y cinco señores. 

I . t . . 
Se dié pr imera l ec tu ra ¿ u n diotámen 

de la comision segunda de Hac ienda s o -
bre el acuerdo del Senado relat ivo á ce-
der al Es tado de Tamau l ips s las sa l inas 
ubicadas en su terr i tor io. 

Tomado inmedia tamente en cons ide-
ración hubo lugar á votar en lo general 
por unanimidad de c u a r e n t a y ouatro 
señores . 

Art íoulo 1 ? L a oonceaion heoba á 
las Vi l las del Nor t e del E s t a d o de T a -
maul ipas , por el ar t íoulo 17 del decreto 
de diez y seis de Noviembre de mil ooho-
oientos veinte y cuat ro se renueva por 
d i e s años á beneficio de aque l Es t ado . 

N o fué da gravedad , hubo lugar 6 
votar y fué aprobado por unanimidad de 
cua ren t a y seis señores. 

Art ículo 2>9 L a gracia anterior se 
hace estensiva á los demás c r i a d e n e de 
S a l que ecsistan dentro del Terr i tor io 
del mismo E s t a d o , 

N o fué de gravedad , hubo lugar á 
votar y f u é aprobado por unanimidad de 
cua ren t a y seis señores. 

E l Sr . B a r r a g a n hizo la siguiente 
proposiciou y f u é ap robada . 

' 'Se d i sou t i rán de preferencia los dio' 
t ó m e n o s q u e s o n de pu ra revisión de' 
S e n a d o . 

Se dié p r imera lec tura á un dictámen 
de la comision pr imera de J u s t i c i a s o -
bre la solicitud del P resb í te ro D . G r e -
gorio Melero , pa ra que se le pague í n -
tegra l a pensión que le seSaló la j u n t a 
de premios. 

Tomado inmedia tamente en conside-
ración f u é ap robada la s iguiente propo-
sicion con que concluye . 

"Devuélvase esta ins tancia al i n t e r e -
sado p a r a que ocurra al S u p r e m o G o 
bierno donde con presencia del e x p e -
diente q u e refiore y sobre los ciento cin-
cuenta pesos me-isuales que se le a d e u -
dan, se le en t r eguen . 

JUNTA PREPARATORIA 

Para la sesión extraordinaria 
habida en 31 de Mayo de 1838. 

Reunidos en competente número los 
señores diputados á consecuencia de la 
convocatoria p a r a las sesiones e x t r a o r -
dinarias que deben comenzar el pr imero 
de Jun io , nombrado presidente provi-
sional el S r . Castelazo y secretar ios los 
Sres. Escandon y H o r t a , so procedió á 
nombrar presidente de la cámara y por 
80 votos de 4 6 que asistieron recayó el 
nombramiento en el Sr . D . J o s é de J e -
sús H u e r t a diputado por Ja l i sco y el de 
vice pres idente en el S r . D . Agus t ín Es-* 
cudero d iputado por México por 2 9 vo -
tos de 47. 

Hab iéndose acordado que fuesen cua 
tro loa secre ta r ios , salió eleoto p r imero 

el S r . D. Igcac io A l v a r a d o diputado por 
Que ré t a ro por 84 votos de 50, segundo 
el S r , D . Manuel Cast ro d ipu tado por 
Miehoaean por 2 9 votos de 49 , tercero 
el S r . D. V i o e n t e P r i e to d iputado por 
V e r a c r u z por 3 8 votos de 4 8 , y cuarto 
el S r . D . A n d r é s Mar ía Romero d i p u -
tado por Oaxaca por 3 5 votos do 4 9 . 

En seguida anunció el señor p r e s i -
dente es ta r legí t imamente instalada la 
cámara de diputados y se nombró una 
comision que lo par t ic ipase á la de s e -
nadores y al E . S . Pres idente de la Re-
pública, eompuesta de los Sres . R i v a 
Palacio , Tamos, Bazo , Cas tañeda , L o -
zano y Pr ie to . 

P a r a recibir á la del S e n a d o se n o m -
braron á los S r e s . Escudero, Maldonado , 
Mart ínez, J iménez , tísoandon, Duque y 
Romero . 

P a r a recibir al S r . P res iden te de la 
Repúb l i ca , á los S re s . Esp inosa de lea 
Monte ros , Boni l la , Quin tana Roo, Amos-
cus , R ive ra y Cas t ro . 

Hab iéndose p resen tado la Comieion 
del Senado, avisó es tar ins ta lada a q u e -
lla c á m a r a . 

Se l evan té la sesión. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tario. 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Bel dia Io de Junio de 1833. 
é 

Reunidos en el salon de la cámara de 
representan tes los Sres . D i p u t a d o s y 
Senadores que componen el Congreso 
general , se presentó el E . S . Pres idente 
de la Repúbl ica , acompañado de doce 
individuos que previene el reglamento 
interior, y habiendo ocupado su asiento 



pronunoió un diaourso análogo á las 
c i rcuns tancias ; que le fué inmed ia t a -
mente contes tado por el E. S . Pres iden-
ta de la C á m a r a de Diputados en los 
té rminos geuora l r s que ordena la ley. 

Habiéndose retirado aquel y vuelto 
la comisión que le enmplimentabs, el 
Sr . Presidento jlo la Cámara de Diputa-
dos dijo: 

El Congreso general de los E . U . M. 
abre sus sesiones extraordinarias, hoy 
primero de Junio de mil ochocientos 
treinta y tres. 

S e l e v a n t ó la sesión. 

Ignacio Alvarado, Diputado Socre-
ario. 

Manuel Castro, Diputado Seoreta-
rto. 

SESION. 

Del dia 3 de Junio de 1833. 

2 ? D s o l a r a n d o á Do l í a Manue l a 
Magán oon opcion al montepío que le 
corresponde por el empleo q u e o b t u v o su 
difunto padre . 

3 ? S">bro el modo con q u e debe en -
tenderse el montepíi concedido á la v i u -
da é hijos del cap i t an Ca lv i l lo . 

4 ° Sobre que á la t es tamentar ía da 
Don José I tu r r iga ray no so haga el 
descuento ni la retención de q u i habla 
el decreto de 2 3 de Octubre de 1823. 

5 J mandaron archivar. 

Cnat ro de la H . Legislatura del E s -
tado de Ooahuila y Tt-jas, conteniendo 
loa tres primeros otras tan tas iniciativas, 
reducidas: 

Una , á que no se concoda amnistía á 
loa autores de crímenes atroces: 

Otra , para que se derogue la ley que 
asignó nuevo contingento á los E s t a -
dos, y 

Otra para quo se declare ant icons t i -
T . , , , . tucional la ley de 6 de Abril de 1830; y 
Leída y aprobada la acta del d i a l ? e , fi|tjm¡) h a b e r c e r r a i t ) 8 u a 

de. corriente, se dió cuenta con los s i - ¡ Q K r a 8 8 e e i o n e 2 o r d Í Q a r ¡ a B e , ^ á Q , 
rrmATiraa Afininc * guientes oficios: 

De la Secretaría de Relaciones t r a s -
cribiendo otro del E. 8. Gobernador dél 
Estado de Chiapas, en contestación al 
que. le dirijió para que abreviaso la mar-
oha de los Sres. Diputados y S e n a d o -
res. 

De la misma, contestando do enterado 
al en que se le comunicó el nombra-
mienta de Presidente, Vice-presidente 
y Secretar ios de esta cámara. 

Al arohivo. 

Cuat ro do la de Hacienda acusando 
reoibo de los decretos siguientes; 

1 ? Dispensando de derechos á v a -
rios artículos naoionales. 

pasado Abri l . 

Se mandaron el 1 ? á la comision es» 
pecial que entiende en el asunto. 

El 2 ? á la primera do hacienda. 

E l 3 ? á la de puntos constituciona-
les; y 

El último que se contestase de ente« 
rado. 

De l gobernador del Estado de Sono-
ra remitiendo copia del decreto en quo 
se declara instalado el H . Congreso del 
mismo Estado. 

A la comision de puntos constitucio-
nales. 

A la misma se mandaron papar cua -
tro oficios del gobernador del Estado de 
México, acompañando igual número de 
decretos relativos: uno á declarar bene-
méritos del Estado en grado heroico al 
C. Manuel Gómez Pedraza; otro sobre 
que los Ayuntamientos de las cabeceras 
de partido, cumplan oon la obligación 
que tienen de dotar á los alcaides de sus 
cárceles: otro adjuntando á los Ayun ta -
mientos los terrenos realengos ó valdíos 
que existan en su territorio; y otro nom-
bran flü inspector de la* milicia cívica al 
O. Silvestre Camacho. 

S s dió 
pr imera lectura á las siguien-

tes proposiciones. 
Del Sr . Salvat ierra quo dice: 

Se nombrará una oomision que p r e -
sente la? reformas que juzguen necesa-
rias al reglamento interior. 

Del mismo señor. 
. 0 « • 

1 3 Los maestros, sobrestantes y 
guardas de ambos sexsos de la fábrica de 
puros y cigarro?, que hayan sérvido 
treinta años en los espresados empleos, 
d isf rutarán mensualmente una pensión 
de veinte y cinco peso9. 

2 * Los que solo hubieren servido 
veinte años dichos empleos, seguirán dis-
f ru tando la que los asignó la ley de 5 
de Margo de 1830 . 

La Cámara declaró que ésta p ropo-
sioion no se hallaba comprendida entre 
los asuntos que deben t ra tarse en las 
presentes sesiones. 

Se puso á discusión en lo general el 
dictámen de la c&mision del Distr i to y 
territorios sobre secularización de las mi-
siones de Californias, y se suspendió. 

L a Cámara acordó en la continuación 
de la sesión secreta [extraordinaria del 
dia 1 del corriente por mocion del Sr, 
Cas'taf eda, ee insertáse on la nota públi-
ca inmediata, que habiéndose presentado 

los seflores secre tar ios del despacho de 
relaciones, justioia y hacienda á d a r e l 
informe que en este dia se habia pedido 
a l gobierno, los 8res. Lozano y Alvara* 
do á consecuencia de él hicieron l a s i -
guiente proposición: 

Se autor iza al presidente de la R e -
pública para que pueda mandar pe rso-
nalmente el e jérci to , si así lo considera 
conveniente al mejor servioio de l a n a -
ción. 

—-

"Fundando el que con ésta medida, 
por el prestigio del señor Presidente , 
pacato á la cabeza del ejército podia cor-
tarse la revolución que hoy se ha enoen-
dido, quedando al f rente del gobierno el 
llamado por la ley, y la capital bien res-
guardada con la suficiente fuerza militar 
y de confianza. 

Dispensados los t rámites á dicha pro-
posición so tomó en consideración inme-
diatamente, hubo lugar á votar y f u é 
«probada nominalmente por el eufragio 
unánime de los 4 8 señores siguientes: 

Alvarado, Alvarez, Amezcna , Aznar , 
Bar ragan , Bazo, Bonilla, CastaDeda, 
Gaste]8ZÓ, Castillejo, Cuervo, D u q u e , 
Enciso, E^candoc, Escudero, Espinosa 
( D . J . M.), E 'p inosa de los Monteros, 
Fagoaga, García Soea, Gasea, Gavira , 
García More, H a r t a , H u e r t a , Jimenez 
Mar t ínez , Jimenez (D. V . ) , Juvera , Le-
de6ma, Lozcno,-Maldonado, Ortíz, O r -
tíz Ayala , Prieto, Quintana Roo, Riva 
Palacio, Rivera, Ribero]!, Rodríguez 
Puebla , Romero, Rosa, Salvat ierra , Sil-
va, Solana, Támes, Trillaflez, "Unzaga, 
Valdéa Carrillo y Zambrano. 

A mocion del S r . Támeji quedó acor-
dado que una Comision llevase ésta 
acuerdo al senado, para lo cual fueron 
nombrados lo3 Sres. Rodríguez, E n c i s o 
y Cuervo. 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
trar en secreta de reglamento. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 



Manuel Castro. D i p u t a d o s e c r e t a r i o . 

SESION 

Del día ¿ de Junio de 1833. 

Laida y ap robada | 8 a c t a de l dia an -
t e n o r ee di<5 c a e n t a con los oficios e i -
gnientes. 

De la Secre tar ia de re lac iones a e r a n -
do recibo del decreto e n que se autor iza 
al gobierno para que pueda a u m e n t a r la 
milicia cívica del Dis t r i to . 

8 a mandó erchivar . 

D e la del Congreso del E s t a d o de 
México trascribiendo U expos ic ión q u e 
circuló á les legis le turas de los E s t a d o s , 
patent izando le c o n d u c t a q u e h a obser-
vado con motivo de las c o m b u l c i o n e s que 
agi tan la capi ta l del de M i c h o e o a n . 

Que se conteste h a b e r s e oido eon 
agrado. 

De la de el de Tabasco d i r i g i endo una 
exposición do aque l la l e g i s l a t u r a , con-
t rah ida á pedir se exep tuen de la ley ge-
neral de espulccion de 2 0 de M a r z o de 
829 ó d e cualesquiera otra q u e se dicte; á 
verios españoles vecinos del E s t a d o . 

A la comision de Jus t io ia . 

D e le diputación p e r m a n e n t e del Con-
greso del Es tado de M é x i c o , p a r t i c i p a n -
do su instalación por bebe r se c e r r a d o las 
sesiones ordinarias. 

D e enterado. 

Se dió pr imera l ec tu ra á l a s iguiente 
proposicion del S r . Bazo: 

E l Congreso general d e t á á l a Nación 
un manifiesto á la mayor p o s i b l e b r eve -
dad , en q u e consigne s o l e m n e m e n t e su 
f é reügiose, civil y polít ica. 

Dispensade la s e g u n d e l e c t u r a y a d -
mitida, se mandó pesá r á I» oomieion de 
seguridad públ ica . 

I gue l l ec tu ra se dió á o t r a del señor 
Pr ie to que dice: 

T o d a p l an ta medicinal i nd ígena q u e -
da libre del pago de i n t roduco ion y d e -
m á s derechos . 

Dispensados todos los t r á m i t e s da r e -
g lamento , se puso á d iscusión, y sin elle, 
hubo lugar á votar, y fue a p r o b a d a por 
unanimidad de los 4 6 s i g u i e n t e s : 

A l v a r e s , A y a l a A z n a r , B a r r a g a n , 
Bazo , Boni l la , C a s t a ñ e d a , Caate lazo-
Cuervo, Cumpl ido , Ene iso , Eeeandoo , , 
Esp inosa , (D . J . M ) E s p i n o s a de los 
Montaros , F a g o a g a , G a r c í a Sosa , G a r -
oifl. I l o r t a , J iménez M a r t í n e z , J imenez 
[1). V . ] J u r e r e , Ledesm», L o s a n o , L a 
Madr id , Maldonado , Peón , Q u i n t e n e [ D . 
>1 ) Qu in tana Roo, R a m i r o » , R i v a P a -
lacio, R ivera , Riberol l , R o d r i g u e s , R o -
mán, Rosa , Ru iz de L O O P , S i lve , So la -
ne , Témes , T r i l l a ñ e s , U n z a g e , V e l d é s , 
Al varado, P r i e to , Romero y P r e s i d e n -
te. 

E l S r . R a m í r e z hizo l a s igu ien te adi 
o ion : 

En el Dis t r i to y T e r r i t o r i o s de la fe-
deración. 

N o f u é de g ravedad , h u b o lugar á 
votar y f u é ap robada por unan imided de 
los 4 4 señores s iguientes : 

A l v a r e z , A y a l a , A s n a r , B e z o , B o n i -
lla, C a s t a ñ e d a , C a s t e l a z o , Cast i l le jo , 
Cuervo, Cumpl ido , Eneiso, E s c u d e r o , E s -
pinóse ( D . J . M.) E s p i n o s a de loa M o n -
teros, F a g o a g a , G a r c í a S o s a , Garoía , 
H o r t a , J u v o r a , L e d e s m a , L o s a n o , L a 
Madr id , O r t i s , P e ó n , P e r e z , Q u i n t e n e 
| D . M. ] Q u i n t a n a Roo , R i r a Pa lac io 
R ive ra , Riverol l , R o d r i g u e s , R o m e o , R o 

sa, R u i s de L«on, Sa lva t i e r r a , Si lva, 
Tames , Tr i l lañez , ü n s a g a , Valdés, A l -
varado, P r i e to , Romero y Pres idente . 

Como propuao la comision de peticio-
nes, se mandó pasar á la que tiene a n -
tecedentes, la solicitud que el capi tan 
D . Mar iano F lo res hace á nombre de los 
individuos que formaban án tes el tercer 
batal lón de milicia local del distr i to, pa-
ra q u e se despache el oourso q u e hic ie-
ron en el año pasado, contrahido á pedir 
ae deelare subsis tente dicho batal lón con 
la d e n o m i n a r o n de batallón de T a c u b a -
y a . 

Se levantó le sesión pública p a r a en» 
t r e r en eecreta ext raordinar ia . No as i s -
tieron los Sree. A n a y a [ D . J . M. ] C o u -
to, y Cas t ro por enfermos: A n a y a [ D . 
V . ] y Zelaeta por tener l icencia; y sin 
ella los señores Pascua , V a r é i s , Berr ie l , 
Liceega y D i e z . 

Ignacio Alvarado. diputado secreta-
rio. 

M a n u e l Castro, d í p u t a d ó secre ta r io . 

SESION 

del decreto en que se ofreee un asilo den-
tro de los límites del Distr i to Fede ra l á 
los supremos poderes del E s t a d o de M é -
u o o . 

A l archivo. 

De la misma acompañando una insi-
tancia de D . Jo rge Ainsl ic en que sol io-
te priviligio pa ra el establecimiento de 
una máqu ina de cons t ru i r cañer ías de 
plomo sin so ldadura . 

A la de indus t r i a . 

De la propia, remitiendo e j e m p l a r « 
de los decretos s iguientes : 

1 ? Au to r i zando al presidente de la 
Repúbl ica , pa ra q u e puede m a n d a r per -
sonalmente el e jé rc i to . 

2 ? F a c u l t a n d o al gobierno para q u e 
aumente la milicia cívica del Distr i to 
que c rea necesar ia ; y 

3 ? Sobre que el supremo gobierno 
federa l pueda dic tar todas las medidas 
que juzgue convenientes al r e s t ab l ec i -
miento del órden, y consolidaoion de las 
insti tuciones federa les . 

Que se r epa r t an y al archivo. 

Del dia 12 de Junio de 1833. 

Comensó por secre ta : Ab ie r t a la p ú -
blica ae leyó y aprobó la ac ta del dia 4 , 
y se dió cuenta con los oficios s i gu i en -
tes ; 

D e la secre tar ía del Senado, a c o m p a -
ñando un acuerdo de aquel la cámara re -
lativo 6 q u e los senadores electos e n se-
gundo luga r el 1 de Marso de este 
año, cesen en sus funciones el últ imo de 
Diciembre de 1 8 2 4 . 

« A la oomieion de puntos constitucio-
nales.!, 

D i 1» de Rilaoionoi tomando rooibo 

D e la de Hac iende , acusando recibo 
del decreto que autor iza al e jecut ivo pa-
ra erogar los gas tos que j u s g u e n e c e s a -
rios á la conservación de la t ranqui l idad 
públ ica . 

A l arohive . 

De la de gue r ra aoompañando seten-
ta y cuat ro e jemplares del deoreto rela-
tivo á dec la ra r vigente la ley de 2 3 da 
Meyo da 1 8 3 2 . 

A l archivo. 

D e la misma sobre aclaración de la ley 
de 20 de Mayo úl t imo, en q u e ae dec ía , 
ran banémeritoa da 1» patria 6 loa ciada-



Manuel Castro. D i p u t a d o s e c r e t a r i o . 

SESION 

Del día ¿ de Junio de 1833. 

Leída y aprobada | 8 ac ta del dia an-
terior ee di<5 caenta con los oficios s i -
guientes. 

De la Secretaria de relaciones acusan-
do recibo del decreto e n que 8 e autoriza 
al gobierno para que pueda aumen ta r la 
milicia cívica del Distr i to. 

Se mandó archivar. 

D e la del Congrego del E e t a d o de 
México trascribiendo 1» exposición que 
circuló á las legislaturas de los Es tados , 
patentizando la conducta q u e h a obser-
vado con motivo de las combulc iones que 
agitan la capital del de Michoaoan . 

Que se conteste haberse oído eon 
agrado. 

De la de el de Tabasco di r ig iendo una 
exposición do aquella l e g i s l a t u r a , con-
trahida á pedir se exeptuen de la ley ge-
neral de espulccion de 20 de M a r z o de 
829 óde cualesquiera otra q u e se dicte; á 
•arios españoles vecinos del E s t a d o . 

A la comisión de Justioia. 

De la diputación permanente del Con-
greso del Estado de Méxioo, par t ic ipan-
do su instalación por haberse ce r rado las 
sesiones ordinarias. 

D e enterado. 

Se dió primera lectura á la siguiente 
proposicion del S r . Bazo: 

E l Congreso general d a r á á la Nación 
un manifiesto á la mayor pos ib le breve-
dad, en que consigne solemnemente su 
f é religiosa, civil y política. 

Dispensada la segunda l ec tu r a y a d -
mitida, se mandó pasár á I» oomision de 
seguridad pública. 

Igual lectura se dió á o t r a del señor 
Prieto que dice: 

Toda planta medicina! indígena q u e -
da libre del pago de in t roducoion y d e -
más derechos. 

Dispensados todos los t r á m i t e s da r e -
glamento, se puso á discusión, y sin ella, 
hubo lugar á votar, y fue ap robada por 
unanimidad de los 46 s igu ien tes : 

A l v a r e s , Aya l a A z n a r , Ba r r agan , 
Bazo, Bonilla, C a s t a ñ e d a , Castelazo-
Cuervo, Cumplido, Enciso, Eeeandon,, 
Espinosa, (D. J . M ) Esp inosa de los 
Moi.f^ros, Fagoaga , G a r c í a Sosa, G a r -
oín, I lo r ta , J iménez M a r t í n e z , J imenez 
[1). V. ] J u r e r a , Ledesm», Losano , L a 
Madrid , Maldonado, Peón, Qu in t ana [ D . 
>1 ) Quintana Roo, Rami ro» , R iva P a -
lacio, Ríver», Riberoll , Rodr íguez , R o -
mán, Rosa, Ruiz de L O O P , Silv», Sola-
na, Témes, Tr i l l añez , U n z a g » , V a l d é í , 
A l ra rado , Pr ie to , Romero y P re s iden -
te. 

E l Sr . Ramírez hizo la s iguiente adi 
oion: 

En el Distr i to y Te r r i t o r i o s de la fe-
deraoion. 

N o fué de gravedad, h u b o lugar á 
votar y f u é aprobada por unanimidad de 
los 44 señores siguientes: 

Alvarez , Ayal», Aznar , B e z o , B o n i -
lla, Cas tañeda, Cas te lazo , Castil lejo, 
Cuervo, Cumplido, Enciso, Escudero , E s -
pinos» (D . J . M.) Espinosa de lo» M o n -
teros, Fagoaga , Garc í a Sosa , Garoí», 
Hor t a , Juve ra , Ledesma, Lozano, L a 
Madrid , Ort iz , Peón , P e r e z , Q u i n t a n a 
! D , M.] Quintana Roo, R i r a Palacio 
Rivera , Riveroll , R o d r í g u e z , R o m á n , R o 

sa, Ruiz de L«on, Salvat ierra , Silva, 
T imes , Tril lañez, ü n s a g a , Valdés, A l -
t e rado , Pr ie to , Romero y Presidente. 

Como propuso la comiaion da peticio-
nes, se mandó pasar á la que tiene a n -
tecedentes, la solicitud que el espitan 
D. Mariano Flores hace á nombre de los 
individuos que formaban ántes el tercer 
batallón de milioia local del distrito, pa-
ra que se despache el oourso que hicie-
ron en el año pasado, contrahido á pedir 
se declare subsistente dicho batallón con 
la denominaoion de batallón de T a c u b a -
ya . 

Se levantó la sesión pública pa ra en -
t ra r en seoreta extraordinaria. No asis-
tieron los Sres. Anaya [D . J . M.] C o u -
to, y Castro por enfermos: A n a y a [ D . 
V. ] y Zelaeta por tener lioenoia; y sin 
ella loe señores Pascua, Vá re l e , Berriel , 
Liceaga y Diez . 

Ignacio Alvarado. diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputadò secretario. 

SESION 

del decreto en que se ofrece un asilo den-
tro de los límites del Distrito Federal á 
los supremos poderes del Es tado de M é -
u o o . 

A l archivo. 

De i» misma acompañando una insi-
tancia de D. Jorge Ainslic en que solio-
te priviligio para el establecimiento de 
una máquina de construir cañerías de 
plomo sin soldadura. 

A la de industr ia . 

Do la propia, remitiendo ejemplares 
de los decretos siguientes: 

1 ? Autor izando al presidente de la 
República, para que pueda mandar per-
sonalmente el ejérci to. 

2 ? Facu l t ando al gobierno para que 
aumente la milicia cívica del Distrito 
que crea necesaria; y 

3 ? Sobre que el supremo gobierno 
federal pueda dictar todas las medidas 
que juzgue convenientes al res tableci -
miento del órden, y oonsolidaoion da las 
instituciones federales . 

Que se repar tan y a l archivo. 

Del dia 12 de Junio de 1833. 

Comenzó por secreta: Abier ta la p ú -
blica se leyó y aprobó la acta dol dia 4 , 
y se dió cuenta con los oficios s iguien-
tes; 

D e l a secretaría del Senado, acompa-
ñando un acuerdo de aquella cámara re-
lativo á que los senadores eleotos en se-
gundo lugar el 1 de Marzo de este 
año, cesen en sus funciones el último de 
Diciembre de 1 8 2 4 . 

« A la oomision da puntos constitucio-
nales.!. 

D i 1» da Rilaoionai tomando reoibo 

De la de Hacienda, acusando reoibo 
del decreto que autoriza al ejecutivo pa-
ra erogar loa gastos que juzgue necesa-
rios á la conservación do la tranquilidad 
pública. 

Al arohive. 

De la de guerra aoompañando «aton-
ta y cuatro ejemplares del deoreto rela-
tivo á declarar vigente la ley da 2 8 d i 
Mayo de 1832 . 

A l archivo. 

De la misma sobre aclaración d e l a ley 
de 20 de Mayo último, sn que se decía , 
ran bsnémeritos da la patria á los ciada-



danos coronel Pedro Lanífero, general 
J u a n José Oodalróe, coroiieV J u a n A n -
donogni, coronel Francisco Victor ia , oo,-
ronel José Márquez, general J u a n N . 
Roaaina y teniente ooronel J o a q u i a G í -
ra te . 

A la de guerra. 

De la del Congreso del Es tado de 
Qaeré ta ro , adjuntando una iniciativa de 
ley sobre espulsion de espaBoles. 

A la comision de seguridad públ ica ' 
D e las Diputacione8 permanentes de 

Queré taro , Guanajuato y Nuevo León, 
participando que laa legislaturas de sus 
Estados han cerrado las sesiones o rd i -
nar ias . 

De enterado. 

Se dió primera lectura á la siguiente 
proposieion del Sr . Zsrecero: 

Se nombrará una comision r ev i so rade 
de los decretos expedidos en vir tud 
de las facultades ext raordinar ias en el 
aBo de 1-829. 

Se puso á discusión un dietáinen de 
la comision primera de hacienda, sobre 
que se autorice el gobierno pa ra d i smi -
nuir el número de comisarías ó de e m -
pleados de ellas; y declarado suficiente-
mente discutido en lo general , hubo l u -
gar á votar por los 4 3 señores siguien-
tes: 

Alvarez , Amezeue, A y a l s , A z n a r , 
Bar ragán , Bazo, Bsrriel, Bonil la , C a r -
doso, Caatelazo, Castillejo, Cumpl ido , 
Diaz , Enciso, Eicandon, Esoudero, Es-
pinosa do los Monteras, Fagoaga , G a r c í a 
de la Mora, García 8oaS, G«vira, G u -
tiérrez, H o r i a , Jimenez Mart ínez, J ime-
nez [ D . V. ] , Ledesma, Lozano, Pe rez , 
Quintana [Ó . M ], Ramírez, Riverol , 
Román, Rosa, Ruiz, Silva, U u a a g a , 
Valdé?, Varela , Rodríguez, A l v a r a d o , 
Cas t ro , Prieto y Romero, contra el S r . 
R ive ra . 

Art ículo 1 ? Se faculta al gobierno 

para suprimir las comisarías que no con-
sidere necesarias, y para disminuir en las 
que subsistan los empleados de su dota» 
tacion, reduciendo au número al absolu-
tamente preciso para el desempeflo de 
eus obligaciones 

Declarado no ser de g ravedad , hubo 
lugar á votar por 4 3 seBores y se apro-
bó por los 39 siguientes: 

Alvarez, Aya la , Ba r r agán , Bazo , Be-
rriel, Bonilla, Cardoao, OaataBeda, Oas-
telazo, Caati lUjo, Cumplido, Diaz, Enei -
so, Eacandon, Escudero, Esp inosa de toe 
Monteros, Fagoaga , Ga rc í a de la More , 
Garc ía Sosa, Gavira , Gut ier rez , H a r t a , 
J imenez Mar t ínez , J imenez (D . Y í c i o r ) , 
Lozano, Ortiz, Perez, Quin tana ( D . M ) , 
Riverol, Rodr íguez , Román, Roso , Ruiz, 

j Sa lva t i e r r a , Si lva, Vare l a , Alvarado , 
Romero y Presidente: cont ra los 6 que 
siguen: Aznar , R*mirez , R i v e r a , Va l -
déa, Castro y Pr ie to . 

So levan tó la sesión. N o asistieron los 
Sres . Anaya ( D . J . M.) , Couto y P a s -
cua por enfermos; y con licencia los 
Sres. A n a y a ( D . P . ) , Duque , Gasea, 
J u v e r a v Zelaeta . 

Ignacio Alvarado, D ipu tado Sec re t a -
no . 

Manuel Castro, D i p u t a d o S e c r e t a -
r io . 

SESION 

Del dio, U de Junio 1833. 

Leída y B p r o b a d a la acta de l dia 1 2 
ee dió cuenta con los oficios siguientes: 

D e la secretar ía de Guer ra , r o m i t i é u -
do setenta y cuat ro ejemplares del de-
creto sobre entrega de a rmas que deben 
hacer los p a r t i c u l a r e s y modo con que 
se ba de verificar. 

Se mandaron pasar al arohivo los de 
costumbre repart iéndose los res tan tes . 

D e la de relaciones aousando recibo 
del decreto q u e concede premio al que 
liberte de la prisión al E . S . P res iden te 
de la Repúbl ioa . 

A l archivo. 

D e la misma acusando igual recibo 
del que previene la disolución del ac tua l 
ayun tamien to . 

Al archivo. 

Cua t ro del gobernador del Es t ado de 
México acompaBando e jemplares de los 
decretos siguientes. 

1 ® Deolarando propiedad del mismo 
E s t a d o el edificio conocido oon el n o m -
bre de Bea te r ío . 

2 ® Gravando con un cinco por cien-
to á toda clase de maderas que por agua 
se dir i jan á la c iudad de México . 

3 ° F a c u l t a n d o pa ra que pueda ven-
d e r s e e n p u b l i c a s u b a s l a las casas conoci -
das con e lnombrede cuar te l y de V e r d i -
guel . 

4 ® Autor izándolo para que establez 
ca peages en los caminos del E s t a d o q u e 
le parezcan convenientes . 

Se mandaron pasar á la comision de 
puntos const i tucionales . 

Como opinó l a oomision de peticiones, 
se mandó pasar á la de segur idad publ i -
ce, la solicitud de varios presos en la 
cárcel de és ta capi ta l , pa ra que se les 
incorpore en los batal lones locales con 
el fin de defender la consti tución gene-
ra l y los supremos poderes. 

P o r d io támen do la misma comision 
se mandó reservar para las sesiones o r -
dinar ias , la solicitud del D r . A g u s t í n 
González, sobre que Be le dispensen nue-
ve meses que le fa l tan de residencia p a -
r a poder obtener ca r ta de na tu ra l eza . 

So dió pr imera l ec tu ra i laa s igu ien-

~ * • 1 Tomo 

tes proposiciones de los Sres . E e c u d e r o 
y Espinosa ( D . J . M . J : . 

1 * Se renovarán en su to ta l idad loa 
ayun tamien tos de T a c u b a y a y de c u a l -
qu ie ra o t ra municipalidad del Dis t r i to 
que á ju ic io del gobierno no merezoan 
la confianza de ¡os pueblos. 

2 * S e ins ta larán ínterin se hace l a 
elección de los ayuntamientos pa ra el BBO 
de 1 8 2 9 . 

Se dió p r imera l ec tu ra á un d ic t ámen 
de la pr imera comision de haoienda s o -
bre el acuerdo del senado relat ivo al mo-
do de pegar los derechos que se causen 
en las aduanas mar í t imas . 

Con t inuó la discusión del d ic támen 
que t ra ta de la supresión de a lgunas co-
misarias , 

Ar t í cu lo 2 ® En lugar de las c o m i -
sar ias supr imidas , podrá el gobierno es-
tablecer 8ubooraÍBarias con arreglo á la 
ley de 2 1 de M a y o de 1 8 3 1 . 

Discut ido, hubo lugar á vo ta r por una -
nimidad de 4 7 señores y se aprobó por 
la de los 4 5 s iguientes : 

A lva rado , Alva rez , A z n a r , B a z o , B e -
rr ie l , Bonil la , Cardoso, Oas ta f ieda , Oas» 
telazo, Cas t i l le jo , Cumplido, D i a z , E n -
ciso, Escandon . Esoudero, Espinosa [ D . 
J . M.) , Espinosa de los Monteros , F a -
goaga, Ga rc í a de l a M o r e , García Sosa , 
Gavire , So lana , H o r t a , J imenez M a r t í -
nez, J imenez (D . V. ) , Ledesma, Lozano , 
Or t iz , Quintana Roo, Ramírez , R i v e r a , 
Riverol l , Rodríguez, R o m á n , R o s a , Ru iz , 
Sa lva t ie r ra , S i lva , Tri l laBez, U n z a g a , 
Valdés , V a r e l a , Alvarado , Pr ie to , R o -
mero y P res iden te . 

Ar t í cu lo 3 ® L a s empleados con t i -
tulo de propietarios q u e á consecuencia 
de la autorización que conoede el a r t í -
culo 1 resul ten sin ooupuoion, se rán 
destinados según su clase y ap t i tud á la 

| dirección gene ra l de ren tas , á la tesoro-; 



ria, á la comisaria del Dis t r i to , ó á otras 
oficinas do la federación qua so hallen 

vo Leon, reducida á que el gobierno ge-
neral pueble de su cuenta una f a j a de — » »V 

indotadas; quedando los demás en oíase j cincuenta leguas desde Teja» hasta la 
de cesantes. i a l ta California. 

i 
Suficientemente discutido hubo lugar Tomado inmediatamente en cons ide-

á votar y fué aprobado por unanimidad ración hubo lugar á votar y fueron apro-
de los 44 señores s iguientes: bados económicamente los siguientes ar-

tículos con que concluye. 

1 Por conducto de la secretaría de 
ésta cámara se indagará del congreso de 
Nuevo León si insiste en ceder lo que le 
corresponde al gobierno general para co« 
Ionizar una f a j a de cincuenta leguas de 
T e j a s hasta la alta California. 

2 Por ol mismo conducto se reoa-
bará sobre el par t icular la opinion del 
Estado de Tejas . 

8 Devueltos uno y otro informe pa . 
aeran á la comision de colonizaoion. 

De la propia consultando se arohive 
el espediente que contiene la partida de 
quince mil pesos propuesta por la secre-
taría de relaciones en el año eoonómico 
de 3 1 á 82 para la colonizaoion de Goa. 
saooalcos. 

Tomado inmediatamente en conside-
ración, hubo lugar á votar y fue a p r o -
bado econémicamente, 

A rnocion del S r . Enciso se le dispen-
só la segunda lectura al dictámen de la 
oomision primera de haoienda, que con-
sulta se apruebe el acuerdo del senado, 
sobro el modo de pagar los derechos en 
las aduanas marí t imas. 

Puesto á discusión en lo general el re-
ferido acuerdo, hubo lugar á votar por 
unanimidad de los 4 3 señores siguientes; 

A lva res , Ayala , Bonilla, Cardoso, 
OastaBeda, Castelazo, Castil lejo, C u m -
plido, Diaz, Enciso, Escanden, Escude-
ro, Espinosa do los Monteros, Fagoaga , 
García Sosa, Gavira, Gut iér rez , Hor ta , 
J iménez Martínez, J i m e n e z (D, Y . ) , L e -
desma , Lozano , O r t i z , Q u i n t a n a ( D . 

Alvarez, Amezcua , A y a l a , Azna r , 
Bazo, Bcrriel, Bonilla, Cardoso , C a s t a -
ñeda, Castelazo, Cast i l le jo Cumplido, 
Diaz, Enciso, Escandon, Escudero, 
pinosa (D. J . M ), Esp inosa de los Mon-
teros, García de la Mora , Garc í a Soss, 
Gavira, Solana, H o r t a , J i m e n e z (D . Y.) , 
Lozano, Ortiz, Quin tana ( D . M. ) , Qoin-
tana Roo,Rivera, R ibe ro l l , Rodríguez, 
Román, Rosa, Ruiz , S a l v a t i e r r a , Silva, 
Tnllañez, Unzaga , V a l d é * , Várela , A l -
varado, Prieto, Romero, y P r e s i d e n t e . 

Artículo 4 ® Hecho p o r el gobierno 
el arreglo que dispóne és te decreto, d a -
rá cuenta al congreso p a r a BU aproba-
ción ó reforma. 

Sin discusión hubo luga r á votar y fue 
aprobado por unanimidad d e 4 3 señorea 
que son todos los de la vo tac ion an te -
rior, menos los Sres. B e r r i e l , E«candon, 
Escudero y Espinosa (D. J . M . ) , y ma« 
los Sres. Jimenez Mar t ínez . Ledesma v 
Riva Palacio. 

A petición del Sr . E n c i s o acordó la 
cámara que uoa comision l l evase al s e -
nado el anterior, acue rdo , y el eeflor 
Presidente nombró para e l l a á los Sres . 
Enciso, Cardoso y Lozano. 

Se dió primera lectura á loa dictáme-
nes siguientes. 

De la comision de colonizaoion sobre 
que 8e eximan por siete aHoa del págo 
de !os decretos de impor tac ión , á los po-
bladores de las colonias de | o a Estados 
y territorios de la f e d e r a c i ó n . 

De la misma comision, s o b r e la inicia-
tiva de la Honorable l e g i a l a t u r » da Nuo-

M.), Quintana Roo, Ramírez, Riva P a -
lacio, Rivera, Riberoll, Rodríguez, R o -
mán, Roa», Ru iz , Slavat ierra , Silva Tr i -
llañez, U n z a g a , Valdés , Zerecero, A l -
varado, Prieto, Romero y H u e r t a . 

Ar t ícu lo 1 ? Ningún efecto e x t r a n -
gero podrá extráerse do la aduana res-
pectiva, sin haberse pagado antes el 
derecho que cause, ó asegurándose su 
pago con fianza á satisfacción del ad-
ministrador, ó con un depósito en los 
términos quo expresa el artículo 4 ? de 
ésta ley. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimidad 
de 44 señores que son los mismos de la 
votacion anterior menos los Sres. Gavi 
ra, Ort iz y Zerecero, y mas los Sres. 
Aznar , Berriel , Garc ía de la Mora y 
Varela . 

Se levantó la sesión. 

No asistieron los Sres. A o a y a [D. 
José María] , Couto, Martínez y Pascua 
por enfermedad, los seBores Barragán, 
Duque , Gasea, Zambrano, Zelaeta y 
J u v e r a por tener licencia; y sin ella los 
Sres. Crespo, Maldonado y Peón. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, Diputado Seoreta-
r i c . 

SESION. 

Bel dia 15 de Junio de 1833. 

Leida y aprobada la acta del dia a n -
terior, se dió cuenta con los ofioios s i -
guientes; 

De la Secretaría de relaciones, acom-
pañando ejemplares del decreto en que 
se declaró acto de patriotismo heroico 
poner e n libertad al E . S Presidentede 

la Repúblioa D. Antonio López do San-
ta Anna. 

Se mandaron repart i r á los señores 
diputados y archivarse los sobrantes. 

De la de guerra'pidíendo licencia p a -
ra ocupar en una comision interesante 
al señor diputado D . Jul ián J u v e r a . 

A mcoion del señor Salvat ier ra , se 
tomó inmediatamente en consideración y 

• se aoordó de conformidad con la p e t i -
ción del gobierno. 

Se dió segunda lectura á las eiguien 
te^ proposiciones de los señores Lozano y 
Riva Palacio. 

1. m L a j u n t a electoral que eligió di-
putados al distrito federal en é^te bienio, 
nombrará loa alcaldes y regidores que 
han de componer el ayuntamiento de los 
años de 1833 y 1834. 

2, a Pa r a los efectos de su renovacicn 
anual se tendrán como mas antiguos los 
últimos nombrados. 

3 . 6 5 Las elecciones de ayuntamiento se 
harán en lo euccesivo con arreglo á las 
leyes vigentes. 

Dispensados los t rámites de reglamen" 
to, á mocion del mismo señor Lozano, s® 
tomó inmediatamente en consideración > 
y declarada suficientemente discutida no 
hubo lugar á votar por los 37 seño-
res siguientes: Alvarez , Amezcua, A z -
nar , Bazo , Bonilla, Cardoso, Cas t e -
lazo, Castillejo, Cumplido, Diaz, Esp i -
nosa de los Monteros, Fagoaga, García 
de la Mora , García Sosa, Gavira, Hor t a , 
Jimenez Mart ínez, Ledesma, Ortiz, Quin-
tana (D . M.) Quintana Roo, Rivera , Ro-
dríguez, Román, Rosa, R u i z de León, 
Salvat ierra , Silva, Solana, Tr i l lañez, Val-
dé?, Ya re l a , Alvarado, Cast ro , Pr ie to , 
Romero y Presidente, contra los 6 que 
siguen: 

Berriel, Enc i so , Escudero, Espinosa 
(D. J . M.) Lozano y Riberol l . 



Se preguntó á la cámara si no pasari* 
á la comisión y acordó por la afirmativa, 
en cuya virtud el eeBor Presidente la 
mandó pasar á la de seguridad pública 

E l eeflor Solana acompañado de otros 
señores reclamó este trámite que se r e -
formó mandándose pasara á la comision 
de distrito. 

Del señor Castillejo sobre expulsión de 
espafloles que tuvo la primera el dia 13 
de Mayo. 

Admitida, se mandó pasar á la comi-
sion de seguridad pública. 

Del seflor Zerecero,sobre que se nom-
bre una comision revisora de los deoretos 
expedidos en virtud de facultades extraor-
dinarias en el año de 829, que tuvo la 
primera el dia 12. 

Dispensados todos los trámites, fué 
aprobada en votacion económica. 

Del mismo modo se aprobó otra del se-
ñor Salvat ierra , que tuvo su primera lec-
tura el dia 3, contraída á que se nom-
bre una comision que presente h s r e f o r -
mas que juzgue necesarias al reglamento 
interior. 

Se dió primera lectura á la s iguiente 
proposicion de los señares Gav i ra y S a l -
vat ierra . 

Pedimos á la cámara acuerde: que el 
ejecutivo informe por los Beñores minis-
tros, del estado que guardan las cosas 
públicas. 

Dispensados los trámites de reglamento 
se tomó inmediatamente en consideración 
y deolarada no ser de gravedad fué ap ro -
bada. 

Se levantó la sesión pób l i capa raen t r a r 
en secreta extraordinaria. 

N o asistieron los señores Anaya (D-
J . M. ) Couto, Pascua y Pérez por e n -
fermedad; Anaya (D. P.) , Duque, G e z -

cs, Juvere , Zelaeta y Zambrano p o r 
tenrr licencia; y sin ella loa sedares A y a -
la, Castafleda, Cuervo, Espinosa, (D. J . 
M.) Jimenez ( D . P ) Leon, Liceaga, La 
Madrid, Maldonadt , Peon, Kamirez, T a -
mez y Lopez Llergo. 

Ignacio Alrarado, Diputado Secre-
tario. 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 17 de Junio de 1833. 

Aprobada la aota del die 15 se dió 
cuenta oon un oficio de la secretaría de 
relaciones comunicando, que el Colera 
morbus, ba invadido el territorio de la 
República, y exita á la cámara para que 
se ocupe de este asunto con preferencie. 

Se mandó pasar el senado donde están 
los antecedentes. 

Se dió segunda lectura á la propoei-
cion de loe señores Espinosa y Escudero, 
que tuvo la primera el 14 del corriente 
en cuya acta so baila inserta, y habién-
dola retirado por su parte el seflor E s -
cudero, la hizo suya el Biflor Prieto, y 
puesta á discusión fué desechada. 

Ss dió primera lectura á otra de los 
señores Euciso, Varóla y Alvares que 
dice: 

E n les facul tedes extraordinarias con-
cedidas por la ley de 7 del corrien-
te, no se incluye la de conceder i n -
dulto ó amnistía á los que han atacado 
el sistema de gobierno y perturbado el 
órden público, 

Habiéndosele dispensado los trámites 
de reglamento, fué puesta á diaouaion y 
declara la estarlo suficientemente hubo 
lugar á votar y fué aprobada por los 4 8 
señores siguientes: 

Alvarez, Ames oua, Ayala. Aznar, B*-
ZO, Berriel, Bonil 'a , Cerdoso, Castañeda. 
Oastelazo, Castillejo, Cumplido, Di«z, 
Enciso, Escandon, Escudero . Espinosa 
de los Monteros, Fagoaga, García de la 
Mora, Garc ía Sosa, Gavira, Hor ta , Ji 
menez Martines, Jiménez (D. V ) L e -
desma, L"zano, Peón, Peres, Quintana 
(D. M . ) Quintana Roo, Ramírez , Rive-
ra , Riveroll, Román, Rosa, Ruiz , Salva-
tierre, Silva, Trillaflez, Unzog» , Valdé*. 
Va re l a , Zerecero, Aivarado, Costro, 
Prieto, Romero y Presidente: contra el 
•aflor Ortiz. 

Los Sres. Enciso y Prieto hicieron la 
siguiente. 

No obstante lo prevenido en el a r t í -
culo anterior, queda autorizado el e j e -
cutivo para conceder indulto á los t r o -
P " pronunciadas, desde sargentos abajo 
inclusive. 

Dispensada la segunda lectura y s u -
ficientemente diecutido, hubo lugar á 
votar por 4 1 señores contra 8 y se apro-
bó por los 40 siguientes. 

Alvares , Aznar , Baso, Berriel. Boni-
lla, Castañeda, Castelszo, Caetillejo, 
Diaz , Enciso, Escudero, Espinosa de l< s 
Monteros, García de la Mora, García 
Sosa, Gavira, Gutierrez, Hor ta . Jímenez, 
Mart ines , Ortiz, Peón, Pérez , Quintana 
(D, M.) , Quintana .Roo, Ramírez, Rive-
ra, R;berrol l , Rosa, Ru iz , Salvatierra, 
Silva, Tr i l lañez, Unzaga , Valdée, V á -
rela, Zerecero, Aivarado, Castro, P r i e -
to, Romero y presidente, contra los 10 
que sigoen: Amezcua , Ayala, Cardoso, 
Cumplido, Escandon, Fagoag«, Jimenez 
( D . V.) , Ledesmé, Lczano y Román. 

El señor preeidente nombró una co -
misión para que llevase éste aouerdo al 
senado y al efecto fueron nombrados los 
Sres. Várele, Garc ía y Unz8ga, 

Se puso á discusión el artículo 2 ° 
del dictámen de la primera comision de 
hacienda, sobre asegurar en las aduanas 

marítimas el pago do los derechos que 
causen á BUS introducciones los efectos 
ext ranjeros que expresa. 

La fianza de que habla el artículo 
anterior, será otorgada ante el adminis-
trador y contador de la aduana y por 
personas en quienes concurran las c i r -
cunstancias establecidas por las leyes y 
á f-atisfaccion y responsabilidad del pri-
mero, para que sea sólida su garant ís , 
llevándose en las aduanas un libro des-
tinado á éste solo efecto. 

No fué de gravedad, hubo lugar á 
votar por 42 señores contra 1 y se apro-
bó por los 4 4 siguientes. 

Alvarez, Aynla, Azna r , Bazo , Be r -
riel, Bonilla, Cardoso, Cas tañe te , Cas-
telezo, Castillejo, Cumplido, Díaz , Eo-
ciso, Escandon, Fagoaga , García de la 
Mora, Garc ía Sosa, Gavira, Gutiérrez, 
Hor ta , J .menez Martínez, Jimenez (D. 
V.), Ledesma, Ortiz, Peón, Perez , Quin-
tana (D. M.) , Quintana Roe, Ramírez , 
Rivera, Riberoll, Román, Rosa Ruiz. 
Salvatierra, Silva, Trillañez. Unzaga , 
Valdéc, Zerecero, Aivarado. Castro, Ro-
mero y presidente, contra el S r . Pr ie to , 

Se levontó la sesión pública para en-
trar en secreta de reglamento. 

No asistieron los señores A n a y a (D. 
J . M ), Conto y Pascua por en fe rme-
dad, los señorea Anaya (D . Pedro,), Du-
que, Gasea, Juve ra y Zalaeta por tener 
licencia y sin ella los SreB. Cuervo, Li-
ceaga, Llergo, L a Madrid y Támes. 

Ignacio Aivarado, Dipútalo Secre-
tario. 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 18 de Junio de 1833. 

Leida y aprobada la aota del dia a n -

# 



terior, so dió cuenta con los oficios s i -
guientes. 

D e la secretaría del senado, devol-
viendo «probado el acuerdo en que se 
declara no estár en las facultades conce-
didas al ejecutivo p o r la ley de.7 del 
corriente la de indu l t a r ó amnistiar á los 
pronunciados. 

Se mandó pasar al gobierno. 

De la de relaciones part ic ipando h a -
ber comenzado el día de ayer á desem-
peflar sus funciones el E . S . Presidente 
de la República. 

Que se conteste de enterado. 

Do la del Congreso de Zacatecas, r e -
mitiendo cuntro e j empla re s del manifies-
to que ha expedido con motivo de la aso-
nada de D. Ignacio Esca l ada en M o r e -
lia. 

De enterado. 

Tres del gobierno del Estado de Mé-
xico remitiendo otros t an tos decretos de 
la legislatura del mismo. 

Se mandaron pasar á la coinision de 
puntos constitucionales. 

De l ayuntamiento de México dir i -
giendo cincuenta e j emp la r e s s de la pro 
clama que ha publ icado. 

Se mancaron r epa r t i r . 

Se dió primera leo t u r a á un proyecto 
de decreto presentado p o r el 8 r . R o d r i . 
guez Puebla, sobre m e d i d a s para p reca-
ber en los pueblos del D i s t r i t o los estra-
gos que podría causar el Cólera morbue; 
y dispensados todos loa t r ámi t e s de r e -
glamento, hubo lugar á vo ta r en lo ge-
neral por unanimidad de los 46 señores 
siguientes; 

Ai rares , Amezcua , A y a l a , A m a r ' 
Bazo, Berriel, Bonilla, C a r d o s o , Cas t a -

ñeda, Castelazo. Castillejo. Diaz, E n c i -
«o, Escando*, Espinosa de los Monteros, 
Fa oaga, García de la Mora, Gavira, 
Gutierrrez, H o r t a , Jimenez Martínez, 
Jiraeitez (D . V.) , Ledesma, Liceaga, La 
Madrid, Ortiz, Perez, Quintana ( D . M.], 
Quintana Roo, Ramírez, Rivera, Rodrí-
guez, Román, Rosa, Rui*, Salvatierra. 
Silva, TrillaHfz, Unzaga, Valdés, Zere-
cero, Alvarado, Castro, Prieto, Romero 
y Pres idente . 

Art ículo . 1 ° Los bienes que poseía 
el Duque de Monteleone en esta capital 
y que se han aplicado á la fundación y 
fomento de esouelas primarías, ínterin 
exista el Cólera morbus en el territorio 
de la República, serán dedioados exc lu-
sivamente á precaver de ésta epidemia, 
ó á causar de ella á los pueblos del Dis-
trito que están fuera de garitas. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por unanimidad de 50 señores 
y se aprobó por la de 4 9 que son los 
que constan en la votacion anterior, m¿» 
nos el S r . Berriel ; y mas loeSres. Cum-
plido, Escudero, García Sosa, y R ibe -
roll. 

2 Los bienes de las extioguidas 
parcialidades de San Juan y Santiago 
que no hayan sido enagenados ó r e p a r -
tidos, se administrarán por la persona 
que nombre el gobierno y se invertirán 
exolusivameote en precaver ó flurar á sus 
respectivos dueños del Cólera morbus. 

Sin discusión hubo lugar á votar y fué 
apro lado por unanimidad de 4 8 que son 
los que constan en la votaoion en gene-
ral, ménos los Sres. Cardoso y Gut ié r -
rez, y mas los Sres. Cumplido, E s c u d e -
ro, García Sosa y Lozano. 

3 ° Pasada la epidemia, los bienes de 
las parcialidades, se invertirán en la ex* 
elusiva útilidad de sus dueños en la ma-
nera que una ley designe: 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimidad 

a 

de 4 5 señores que son los que constan 
en la votaoion en general, ménos los se-
ñores García de la Mora, Jimenez (D. 
V . ) , Romero y Salvat ierra , y mas los 
Beñoree Escudero, Garoía Sosa, Lozano 
y Riveroll. 

El mismo señor Rodr íguez presentó 
como art ículo 4. ° el siguiente; 

El administrador nombrado nueva-
mente por el gobierno, tomará cusntas al 
que lo hB sido últ imamente y reoojerá 
todos los papelea é intereses que tuviere 
en su poder. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimidad 
de 4 4 señorea que son los que constan 
en la votacion en general ménos los se-
ñores Fagoaga, Garc í a de la Mora, Gu-
tiérrez, Jimenez [ D . V ] , Rodriguez y 
Salvat ier ra ; y mas los señores Esoudero, 
Lozano, Riberoll y V a r e l a . 

L a Cámara acordó á pedimento del 
Sr . Castro que el anterior acuerdo lo 
llevara al senado una comision. 

Sin discusión f u é aprobado un diotá-
men de la g ran oomision que propone, 
para la especial de reforma do r e g l a -
mento á los Sres. R a z o , Salvat ierra y 
Rivera, y para la de revisión de los de • 
cretos dados el año de 8 2 9 en vir tud de 
facultades extraordinarias* á los Sres . 
Quintana Roo, Cardoso y Zerecero. 

A esta hora se recibió una comision de 
la Secretar ía de Guerra , pidiendo licen-
cia para ocupar en una comision al Sr . 
diputado D . Agus t ín Esoudero. 

Tomado inmediatamente en oonside-
racion se acordó la licencia. 

Cont inuó la discusión del aouerdo del 
senado sobre pago de derechos que cau-
sen en BU introducción los efeotos e x -
trangeros. 

A r t . 3 ® Los Administradores do l a s 

Aduanas serán responsables basta de 
culpa levísima, y serán castigados por 
cualquiera defecto que entorpezca ó inu-
tilice ol objeto de la fianza, coi. deposi -
ción de empleo, y con la pena ce dos á 
seis años de presidio, á maa do quedar 
obligados á pagar efectivamenta el inte-
rés do la Hac ienda Pública. 

Suficientemente disoutido, hubo lugar 
á votar por 2 9 señores, contra 16 y se 
aprobó por los 2 5 siguientes: Alvarez, 
Amescua, A z u a r , Cerdoso, Castelazo, 
Cumplido, Díaz, Enciso, E ioandon , F a -
goaga, Solana, Horta , J imenez M a r t í -
nez, Ortiz, Quintana (D. M.,) Quintana 
Roo, Riberoll, Rodriguez, Román, Rosa, 
Tri i lüñaz, Varóla , Zsrecero, Alvarado 
y Romero : contra los 2 l q u e s i g u e u : 
Ayala , Baro, Berriel , Cas tañeda, Casti» 
llejo Escudero, Espinosa de los Monte-
ros, G»rcía de la Mora , García Sosa, 
Jimenez (D. V . ) , Ledesma, Lozano, P 4 -
rez, Rivera , Ruiz de León, Salvatierra, 
Silva, Unzaga, Valdés , Castro y Prieto-

So levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres. Anaya , (D . 
J . M*). Couto y Páscua por en fe rme-
dad: Barragao, Dugue , Gasea, J u v e r a 
y Zalaeta por tener licencia; y sin ella 
los Sres. Cuervo, Esp inosa (D . J , M.), 
Llergo, Paon y Támes. 

Ignacio Alvarado. diputado secreta-
rio. 

TsLanuel Castro, diputadd secretario. 

SESION 

Del dia 19 de Junio de 1833. 

Aprobada la ac ta del dia antorior, 
oontinuó la discusión del Senado, sobre 
pago de derechos que causen en su í n -
troduccion los efectos ex t ran jeros . 

A r t , 4 o En oaso de que no se p a -
guen los derechos inmodiatamento ni so 



terior, so dió cuenta con los oficios s i -
guientes. 

D e 1» secretaría del senado, devol-
viendo aprobado el acuerdo en que se 
declara no estár en las facultades conce-
didas al ejecutivo p o r la ley de.7 del 
corriente la de indu l t a r ó amnistiar á los 
pronunciados. 

Se mandó pasar al gobierno. 

De la de relaciones part ic ipando h a -
ber comenzado el día de ayer á desem-
peflar sus funciones el E . S . Presidente 
de la República. 

Que se conteste de enterado. 

Do la del Congreso de Zacatecas, r e -
mitiendo cuntro e j empla re s del manifies-
to que ha expedido con motivo de la aso-
nada de D. Ignacio Esca l ada en M o r e -
lia. 

De enterado. 

Tres del gobierno del Estado de Mé-
xico remitiendo otros t an tos decretos de 
la legialatura del mismo. 

Se mandaron pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

De l ayuntamiento de México dir i -
giendo cincuenta e j e m p l a r e s de la pro 
clama que ha públ icado. 

Se mancaron r epa r t i r . 

Se did primera leo t u r a á un proyecto 
de decreto presentado p o r el 8 r . R o d r i -
guez Pueb ;a, sobre m e d i d a s para p reca-
ber en los pueblos del D i s t r i t o los estra-
gos que podría causar el Cólera morbus; 
y dispensados todos loa t r ámi t e s de r e -
glamento, hubo lugar á vo ta r en lo ge-
neral por unanimidad de los 46 señores 
siguientes; 

Alvares, Amezcua , A y a l a , A s n a r ' 
Bazo, Berriel, Bonilla, C a r d o s o , Cas t a -

ñeda, Cas te las i . Castillejo. Diaz, E n c i -
•n, Escando*, Espinosa de los Monteros, 
Fa oaga, García de la Mora, Gavira, 
Gutierrres. H o r t a , Jimenez Martines, 
Jimenes (D . V.) , Ledesma, Liceaga, La 
Madrid, Ortis, Perez, Quintana ( D . M.], 
Quintana Roo, Ramírez, Rivera, Rodrí-
guez, Román, Rosa, Ru i s , Salvatierra. 
Silva, Tri l laf ifz, Unzaga, Valdés, Zere-
cero, Alvarado, Castro, Prieto, Romero 
y Pres idente . 

Art ículo . 1 ° Loa bienes que poseía 
el Duque de Monteleone en esta capital 
y que se han aplicado á la fundación y 
fomento de esouelas primarias, ínterin 
exista el Cólera morbos en el territorio 
de la República, serán dedioados exc lu-
sivamente á precaver de ésta epidemia, 
ó á causar de ella á los pueblos del Dis-
trito que están fuera de garitas. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por unanimidad de 50 señores 
y se aprobó por la de 4 9 que son los 
que constan en la votacion anterior, m¿» 
nos el S r . Berriel ; y maa loeSres. Cum-
plido, Escudero, García Sosa, y R ibe -
roll. 

2 Los bienes de las extinguidas 
parcialidades de San Juan y Santiago 
que no hayan sido enagenados ó r e p a r -
tidos, se administrarán por la persona 
que nombre el gobierno y se invertirán 
exclusivamente en precaver ó flurar á sus 
respectivos dueños del Cólera morbus. 

Sin discusión hubo lugar á votar y fué 
aprobado por unanimidad de 4 8 que son 
los que constan en la votacion en gene-
ral, ménos los Sres. Cardoso y Gut ié r -
rez, y mas los Sres. Cumplido, E s c u d e -
ro, García Sosa y Lozano. 

3 ° Pasada la epidemia, los bienes de 
las parcialidades, se invertirán en la ex* 
elusiva útilidad de sus dueños en la ma-
nera que una ley designe: 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimided 

a 

de 4 5 señorea que son los que constan 
en la votaoion en general, ménos los Be-
flores García de la Mora, Jimenez (D. 
V . ) , Romero y Salvat ierra , y mas los 
Befloree Escudero, Garoía Sosa, Lozano 
y Ríveroll. 

El mismo señor Rodr íguez presentó 
como art ículo 4. ° el siguiente; 

El administrador nombrado nueva-
mente por el gobierno, tomará cuantas al 
que lo hB sido últ imamente y reoojerá 
todos los papelea é intereses que tuviere 
en su poder. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar y fué aprobado por unanimidad 
de 4 4 señores que son los que constan 
en la votacion en general ménos los se-
ñores Fagoaga, Garc í a de la Mora, Gu-
tiérrez, Jimenez [ D . V ] , Rodríguez y 
Salvat ier ra ; y mas los señores Esoudero, 
Lozano, Riberoll y V a r e l a . 

L a Cámara acordó á pedimento del 
Sr . Castro que el anterior acuerdo lo 
llevara al senado una comision. 

Sin discusión f u é aprobado un dictá-
men de la g ran comision que propone, 
para la especial de reforma do r e g l a -
mento á los Sres. R a z o , Salvat ierra y 
Rivera, y para la de revisión de los de • 
cretoa dadoB el año de 8 2 9 en vir tud de 
facultades extraordinarias* á los Sres . 
Quintana Roo, Cardoso y Zerecero. 

A esta hora se recibió una comision de 
la Secretar ía de Guerra , pidiendo licen-
cia para ocupar en una comiaion al Sr . 
diputado D . Agus t ín Esoudero. 

Tomado inmediatamente en oonside-
racion se acordó la licencia. 

Cont inuó la discusión del aouerdo del 
senado sobre pago de derechos que cau-
sen en su introducción los efectos e x -
trangeros. 

A r t . 3 ® L o s A d m i n i s t r a d o r e s de l t f 

Aduanas serán responsables liasta de 
culpa levísima, y serán castigados por 
cualquiera defecto que entorpezca ó inu-
tilice ol objeto de la fianza, coi. deposi -
ción de empleo, y con la pena ce dos á 
aeis años de presidio, á maa de quedar 
obligados á pagar efectivamenta el inte-
rés de la Hac ienda Pública. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 2 9 señores, contra 16 y se 
aprobó por los 2 5 siguientes: Alvarez, 
Ameacua, A z u a r , Cerdoso, Castelazo, 
Cumplido, Díaz, Enciso, E m a n d o n , F a -
goago, Solana, Horta , J imenez M a r t í -
nez, Ortiz, Quintana (D. M.,) Quintana 
Roo, Riberoll, Rodríguez, Román, Rosa, 
Tri i luüaz, Varóla , Zsrecero, Alvarado 
y Romero : contra los 2 l q u e e i g u e u : 
Ayala , Baro, Berriel , Cas tañeda, Casti* 
llejo Escudero, Espinosa de los Monte-
ros, G»rcía de la Mora , García Sosa, 
Jimenez (D. V . ) , Ledesma, Lozano, Pé-
rez, Rivera , Ruiz de León, Salvatierra, 
Silva, Unzaga, Valdés , Castro y Prieto-

Se levantó la sesión. 

N o asistieron los Sres. Anaya , (D . 
J . M*). Oouto y Páscua por en fe rme-
dad: Barragao, Dugue , Gasea, J u v e r a 
y Zalaeta por tener licencia; y sin ella 
loa Sres. Cuervo, Espinoza (D . J , M.), 
Llergo, Peón y Támes. 

Ignacio Alvarado. diputado secreta-
rio. 

TsLanuel Castro, diputadd secretario. 

SESION 

Del dia 19 de Junio de 1833. 

Aprobada la ac ta del dia antorior, 
oontinuó la discusión del Senado, sobre 
pago de derechos que causen eu su i n -
troducción los efectos ex t ran jeros . 

Art, 4 ° En ca8o de q u e n o se p a -
g u e n los derechos i nmed ia t amen to ni se 



afiancen á satisfacción del adaiistrador, ; aprobó por 4 5 que son loa q u e j j o n s t a n 
se retendrá en depóiitouna cantidad de 
efectos, cuyo valor sea suficiente en el 

en la votacion del a i t í cu lo 4 . ° inénos 
los señores Amezcua, Cas t i l lo y Perez , 

p rudente concepto del mismo admin is -
t rador , y bajo la responsabilidad y p e -
nas señaladas en el art. 3® para el pa-
go do loa derechos de importación y a l -
macenaje , y costas de venta y remate . 

N o fué de gravedad, hubo logar á vo 

y mas los señores Euc iso , H o r t a , L icea 
ga y Rivero l l , 

A r t . 7 . ° Cubier tos todos los derechos 
y las costas de venta y r ema te si hubiere 
sobranto del precio de lo vendido, ó de 
los efectos d e p o s i t a d o ^ devolverá á la t a r por 4 2 señores contra 1 y se aprobó I L T ' i n ^ ^ a d á 

por unanimidad de los 44 siguientes; p e r 9 0 D f t Ó P ' " 0 ™ , n t e r e 9 f t d a 8 ' 

A l v a r e r , A m e z c u a , A y a l a , A z n a r , B a - No fué de gravedad, hubo luga r á 
zo ,Ber r ie l , Bonilla, Cardoso, Cas tañeda, votar por unanimidad de 4 3 señores y 
Oaste lazo, Castillejo, Cumplido Escan- se aprobó por la de 44 , que son los m i s -
don, Espinosa d< losMonteros, Fagoaga , moa del ar t ículo 4 . ° ménos los señorea 
Garc ía de la Mor», Garc ía Sosa, Gavi ra , Amescua , Ca rdoso , Cumpl ido , J i m e n e z , 
Solana.. J imenez Martinez, Jimenez, (D . (D . Y . ) , R o m á n y Vare l« ; y mas los 
V . ) L t d e s m e , Madrid, Pascua, O n i z , señores Eociso, Liceaga , R i v e r a , R i v e -
Perez , Quintana (D M.) Quintana Roo, roll y Sa lva t i e r ra . 
Ramirez , Rodriguez, Román. Rosa, Ruiz , 
S i lva , Tri l lafiez, ü n z a g a , Valdés, V a 
reía, Zereoero, Alvarado, Castro, Pr ie to , 
Romero y Presidente, 

A r t . 5. ° Los efectos depositado?, s e -
r á n guardados por el administrador con 

A r t . 8. ° Pa ra los efectos designados 
en es ta ley se considera toda m e r c a n -
cía impor tada en el terr i tor io de la R e -
públ ica como propiedad de la persona á 
quien venga consignada, sin que en 
contrar io pueda alegsrse venta, t r a a l a -

, . , . cion ú otra obligación contra ída ántes 
una razonable y prudente diligencia, á d f i ¡ t a c i o n d e | e f e o t o ó del otor-
oosta y nesgo de los deudores por cuya ¡ o n t Q J ( j fianza d f t d a e l a g 0 

cuenta se h u b i e r . hecho el depósito has- d e r e c h o c a U f ¡ e > 

t a tan to que loa derechos se paguen. 

No f u é de gravedad, hubo luga r 4 
N o f u é do gravedad, hubo lugar á v o t a f u n a n i m i d a d de 4 3 Beño rea y 

votar y f u é aprobado por unanimidad de g( j b f t , f t d e 4 ¿ gon los m i s -
^ K qn? . iVAfl ra n a 4n <1 >,n Inn A rt I n tTnf Q ' ' 4 5 señores qu* son todos loa do la vo ta -
ción anterior y además el señor R ive ra . 

A r t . 6 . ° Si conforme le fueren ven-
ciendo los respectivos plasoe, no se p a -
garen los derechos que á cada uno cor 
responden, procederá el administrador á 
la venta en hasta pública dentro del t é r . d 0 o l e n c o f f i i e n c 0 i a d e B C a r g a 

mino legal, y con las formalidades que el ' ^ o t r a f J d o 8 c a d a c u a r e n t a . 
gobierno designare en un reglamento que * ' J 

fo rmará al efecto de la parte de las mer 
canoías depositadas que basten para cu-
br i r , todo lo que se estubiere debiendo 
de loa derechos vencidos. 

mos de la votaoion anterior. 

A r t . 9 ° Los derechos do i m p o r t a -
oion se paga rán en t res pa r t e s iguales 
en el término total de cionto c incuen ta 
días distribuidoa del modo siguiente: la 
p r imera á loa aetenta dina contados dea-

No f u é de gravedad, hubo lugar á vo 
t a r por unanimidad do 47 señores y se 

N o fué de gravedad , hubo lugar á vo-
tar por unanimidad de 4 4 señores y ae 
aprobó por la de 43 , q u e son los mismos 
quo votaron el a r t . 4 3 niénos loa Sres . 
Berr ie l , E s c a n d o n , J i m e n e z ( D . V. , ) 
Pe rez , Rodríguez, y R o i a j y m á s l o s 

Sres . Enoiso, H o r t a , Liceaga , Rivera y 
Sa lva t i e r ra . 

A r t . 10 . E l pago de los derechos se 
ver i f icará en la A d u a n a M a r í t i m a r e a -
pect iva ó en la comisaria genera l ó e u b -
comisaria en cuyo dis t r i to se halle la 
A d u a n a , ó en la Tesorer ía Genera l de 
la Federaoion, según disponga el g o -
bierno. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar por 32 señores cont ra 12 y se 
aprobó por los 27 siguientes. 

A lva rado , Alvarez , A y a l a , Bazo , B e -
rr ie l , Bonilla, Oastelazo, Castro, C u m -
plido, Enciso, Escandon , Solana , H o r t a , 
J imenez Mar t ínez , Or t iz , p r i e to , Q u i n -
t ana ( D . M.) Quin tana Roo, R r m a n , 
Romero , R O B B , Si lva, Tri l lafiez, V a r e 
la , Cardoao y Zerecero, contra los 17 
que s iguen. 

A z n a r , Cas tañedo, CaaMllejo, Espino-
sa de los Monteros , Garc ía de la M o r e , 
Garc ía Sosa, Gavi ra , J imenez (D . V. ) , 
Ledesma, L a Madr id , P a s c u a , Ramírez , 
Rivera , R u i z de León , Sa lva t i e r ra , U n -
zaga y Va l Jé s . 

A r t í c u l o 1 1 . Cuando en loa caaos en 
que ae pe rmi ta extracción de los efectos 
por fianza dada ae hubieae vencido a l -
guno de loa plazos conoedidos para el 
pago de los derechos y ni el deudor pr in-
cipal, ni el fiador se presentásen á p a -
gar lo vencido, entonces el adminis t ra 
dor ocupa rá en cant idad suficiente pa ra 
cubrir lo adeudado loa bienes mejor p a -
rados de uno ú otro, ó de ambos á la 
vez, y 8e procederá en aeguida á lo que 
previene el a r t í cu lo 6 de és ta ley. 

No f u é de gravedad, hubo lugar á 
votar y f u é aprobado por los 4 4 señores 
siguientes. 

Alvarado , A lva rez , Ameacua, A z n a r , 
Bazo , Ber r ie l , Boni l la , Cardoso, C a s t a -
ñeda , Caetelazo, Castillejo, Castro, C u m -
plido, Enciso, E s c a n d o n , Espinosa de 

loa Monteros , Garc ia do la M o r a , G a r -
cía Sosa, G a r v i a , Solana, H o r t a , H u e r -
ta, J i m e n e z Mart ínez , J i m e n e z ( D . V . ) , 
LedeBtna , M a d r i d , Pa3cua , P r i e to , Q u i n -
tana (D . M.) , Quintana Roo, R a m í r e z , 
R ive ra , Riverol l R o m á n , Romero, Rosa , 
Ru iz , Sa lva t i e r r a , Silva, Tr i l laf iez , U n -
zaga, Valdéa Vá re l a y Zerecero, cont ra 
el S r . Aya la . 

Ar t íou lo 1 2 . L a hacienda públioa tan-
to en este asunto como en todos los q u e 
le per tenecen no l i t iga rá despojada . 

N o f u é de gravedad, hubo lugar á v o * 
tar por 3 5 señores con t ra 8 y ae aprobó 
por loa 3 1 siguientes: 

A l v a r a d o , Alva rez , Amezcua, A y a -
la, Bazo , Bonilla, Cardoso, Cumpl ido , 
Enciso, Escandon , Garc ía de la M o r a , 
Garc ía Sosa , Gut ie r rez , H o r t a , H u e r t a , 
J imenez Mar t ínez , J i m e n e z (D. V . ) , 
Ledesma, Ort iz , Pr ie to , Qu in tana ( D . 
M.) Quin tana Roo, Riberol) , R o m á n , 
Romero, Rosa , Silva, Tr i l lañez , U n z a -
ga, V á r e l e , y Zerecero, contra loa 12 
que siguen: 

A z n a r , Berr ie l , Cas tañeda, Casti l lejo, 
Cas t ro , Espinosa de loa Monteros , L a 
Madr id , Ramí rez , R ive ra , Ru iz de León, 
Sa lva t ie r ra , y Valdés. 

E l S r . Garc ía Sosa presentó doa a r -
tículos adicionales á és ta ley y h a b i é n -
dose dispensado los t rámi tes de r e g l a -
mento, se puso á discusión el pr imero y 
se suspendió . 

E l S r . Zerecero exitó á la comision 
de aeguridad públioa pa ra que el dia de 
mañana presente BU dictámen aobre e s -
pulsion de españoles. E n consecuencia 
el S r . P r i e to dió lectura á un dictámen 
de la comision de just icia que concluya 
con ésta propoaicion. 

Pasen á la comision de seguridad p ú -
blioa laa dos iniciativas del poder e jecu-
tivo sobre qua so exeptuen do las leyes 

T o m o Y I I I - S O j 



de expulcion á voriae clases de españo-
les: la iniciativa de la legislatura de Ta-
ba8Co para otra semejante exepcicn de 
algunos ii.dividuos y la ins tanc ia de D. 
Francisco Verde para q u e se lo conceda 
á D . P e d r o Haro . 

Dispensados los t rámi tes de reglamen-
to fué aprobada. 

A mocion del 8 r . Rosa acordó la cá-
mara que la comisión de jus t i c i a se aso-
cie con la de seguridad p ú b l i c a para r e -
solver ó consultar en éste negocio. 

Se levanto la sesión. 

No asistieron los seBores A n a y a (D . 
J . M-). Couto y Peón p o r enfermedad, 
A n a y a ( D . P e d r o / . B a r r a g a n , Duque , 
Eacud . ro , Gasea, J u v o r a y Zalaeta por 
tener licencia y sin ella loa Sres. C u e r -
vo, Llergo, Lozano, R iva Pa lac io y T á -
mes. 

Ignacio Alcarado, Diputado Secre-
tario. 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Bel dia 20 de Junio de 1833. 

Leida y aprobada la a c t a del dia a n -
terior, se dió cuenta con lo s oficios s i -
guientes. 

Dos de la secre ta r ía d e relaciones 
trascribiendo las con tes tac iones dadas 
por los gobernadores d e Durango y 
Chiapas á las notas en q u e se les comu-
nicaron los aouerdos de é s t a cámara re-
lativos si llamamiento de l o s sefioros d i -
putados suplentes D . J u a n Zubizar y 
D . José Eus taquio A l v a r e s . 

Se mandaron a rch iva r . 

Del gobierno político d e l territorio de 

la a l ta California acompaBando un e x -
pediente sobre las elecciones de d iputa-
dos al congreso general. 

A la comía ion de poderes. 

De la secretaría del senado, devol-
viendo adicionado el acuerdo relativo á 

I quo los bienes que poseia el Duque de 
Monteleone en ésta capital se dediquen 
exclusivamente á precaver ó curar de la 
epidemia conooida con el nombre de Có-
lera morbus. 

A mocion del Sr . Rodríguez Puebla 
se tomó inmediatamente en oonsidera-
cion el artículo adioional del senado quo 
dice. 

"E l administrador no cuestionará ni 
litigará despojado." 

Suficientemente discutido, no hubo lu-
gar á votar por los 2 5 señores s iguien-
tes. 

Alvares , Aznar , Bonilla, Cerdoso, 
Castañeda, Castillejo, Escandon, E s p i -
nosa de los Monteros, Fagoaga, Garc ía 
do la Mora, García Sosa, Hur t a , J i m e -
nez (D. V.), Ledesma, La Madrid, Perez , 
Ramírez, Rivera , Riberoll, Tri l laf iez, 
Valdés, Varela , Castro, Prieto y Rome-
ro, contra los 1 8 quo siguen; 

Amezcua, Castelazo, Cumplido, Díaz , 
Enciso, Solana, H u e r t a , J iménez. Loza-
no, Ortiz, Quintana (D. M.), R j d r i g u e z , 
R imán, Rosa, Ruiz, Salvat ierra , Bazo y 
Alvarado . 

So mandó pasar á la comision espe -
cial de D i s t r i t o . 

Se dió primera lectura á las s i gu i en -
tes proposiciones del S r . Pr ieto susc r i -
tas por los Sres. Horta , Garc ía de la 
Mora, Castillejo, Bonilla y Ledesma. 

1 ® Los bienes que poseia el D u q u e 
de Monteleone destinados ya por una ley 
á objetos de beneficencia pública, se ad-
ministrarán con absoluta independencia 

de los ramos que forman el erario fede-
, ral , y nunoa se confundirán con ellos. 

2 El gobierno a r reg la rá su admi-
nistración, reglaméntandola del modo 
mas conveniente y análogo á los objetos 
de su destino, y excijirá al adminis t ra-
dor que nombráre las fianzas correspon 
dientes á la seguridad de su manejo. 

Se procedió á la elección del S r . d i -
putado que ha de sustituir al Sr . C a s -
tro en la comision inspectora y resultó 
electo por 4 3 votos el Sr . Rodríguez 
Puebla . 

Cont inuó la discusión del primer a r -
tículo de los adicionales, presentados en 
la sesión anterior por el Sr . García S o -
sa que dice: 

" E n las aduanas marítimas donde no se 
haye el comandante á cuya consigna-
ción vengan los efectop, dispondrá el ad-
ministrador se otórgue la fianza ante los 
contadores de la comisaría y bajo su res-
ponsabilidad.» 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 2 5 señores contra 15 y se 
reprobó pof los 32 's iguientes: 

Alvare'z, Amezcua, Ayala , Aznar , 
Bonilla, Cardoso, CastaBeda, Casti l lejo, 
Cumplid", Diaz , Enciso, Eseandon, F « -
gc aga, Garc í a do la Mora, Horta , Huer 
ta, Jimenez, Ledesma, Lozano, Rivera. 
Rcdriguez, Román. Rosa ,8 i lva , Solana, 
Tr i l lañez, Valdés, Varóla , Bazo, Castro 
y Romero, contra los 12 que siguen: 

Castelazo, García Sosa, Gavira, J i -
ménez (D . V.] , L » Madrid, Ortiz, Pérez, 
Quintana (D . M.], Ramírez , Riberoll, 
Ruiz y Salvat ierra . 

- El artículo 2 ® lo ret i ró su autor . 

Se levantó la sesión pública para en 
t rar eif secreta de reglamento. 

No asistieron loe Sres. Anaya (D . J -
U . ) , Couto, Pascua y Peón por en fe r -

medad, Anaya (D. P . ) , B a r r a g a n , D u -
que, Escudero , Gasea, J u v e r a y Za lae-
ta por tener licenci»; y sin ella los Sres . 
Berriel , Cuervo, Espinosa ( D . J . M ), 
Liceaga, Llergo, Ríva Palacio, Támez 
y Zerecero. 

Ignacio Alcarado, 
tario. 

Diputado S e c r e -

Manuel Castro, Diputado Sec re t a -
rio. 

SESION 

Bel dia 25 de Junio 1833. 

Leida y aprobada la acta del dia 20 
se dió cuenta con los oficios siguientes. 

D a la secretaría del senado acompa-
ñando un acuerdo contraído á que lo8 

periódicos nacionales sean libres de por" 
te. 

Se mandó pasar á la primera comision 
de hacienda. 

De la de relaciones avisando haberse 
trasladado al gobierno del Distr i to la 
nota en que se reclamó el cumpl imien-
to de lo prevenido en la l e j de 9 de 
Marzo de 822 . 

Se mandó archivar . 

Da la misma acusando recibo del de-
creto en que se declara no estar en las 
facultades concedidas al gobierno la de 
indultar á los que hayan atentado con-
tra la forma de gobierne. 

Al archivo. 

D é l a del Congreso del Es t ado de 
México, part icipando haber dado p r i n -
cipio á sus sesiones extraordinarias. 

D e enterado. 

De la de Oaxaca dirijiendo una ini-



eiatÍTA cont ra ída á q u t Ion soldados, ca-
bos y sargentos pronunciados se despi -
dan del servicio militar y los oficiales y 
j e f e s sean j t u g a d o s conforme á las l e -
yes vigentes. 

A la Comision de seguridad públioa. 

D e la misma remitiendo dos e jempla-
res impresos de su manifiesto. 

D e enterado. 

D e la del Congreso de Chiapas d i r i -
j iendo una iniciativa para que se decla-
ren beneméri tos de lo pa t r i a á los ciu-
dadanos generales S a n t a A n u a , GomeZ 
P e d r a z a y Mootezuma. 

D e l gobernador de S o n o r a acompa-
ñ a n d o el decreto numero 3 de aquella 
legis la tura . 

A la comision de puntos cons t i tuc io-
nales. 

T r e s del gobernador del E i t a d o de 
M é x i c o remit iendo otros tantos decretos 
expedidos po r la legislatura del mismo 
E s t a d o . 

A la comision de puntos const i tucio 
na les . 

Del ayuntamiento de D o r a n g o , remi-
t iendo e jempla res de la l ista de ju rados 
de i m p r e n t a . 

Que í e acuse recibo y se archiven. 

S e dió p r imera lectura a las s iguien-
tes proposiciones. 

D e los S re s . Ramírez y Tril lañcz. 

E l ac tua l administrador de los bienes 
per tenec ien tes á las parcial idades p o n -
d r á en plena posesion de todos ellos al 
quo nombre el gobierno, y éste en lo fu-
tu ro no l i t igara despojado. 

De los Sres . Salvat ierra y Quintana 
R o o . 

Los resguardos de las aduanas m a r í -
t imas del Dis t r i to y territorios, depende-

rán inmediatamente de los adminis t rado-
ros de ellas en lo direotivo y eoonémioo. 

Dispensada la segunda leotura , se man-
dé pasar á la oomision pr imera de h a -
oienda. 

Se dié segunda leotura á o t ra del S r . 
Pr ie to suscri ta por var ios señores q u e 
tuvo la pr imera el dia 2 0 del corr iente 
en cuya acta oonsta, y admit ida se man-
dé pasar á la comision de Dis t r i to , p 0 r 

no haberse accedido á que se tomára in„ 
mediatamen on consideración como pidié 
eu au to r . 

Cont inué la discusión del dictámen de 
Is comision de D i s t r i t o sobre secular iza-
ción de las misiones de Cal i fornias ; y de-
clarado suficientemente discut ido en lo 
general , hubo logar á votar por los 27 
señores s iguientes: 

A lva rado , Alva rez , Amezoua , A z n a r , 
Berr iel , Cardoso , Caa te la to , E s c a n d o n , 
Fagoega , G a r c í a de la M o r a , G a v i r a , 
Huer t a , J imenez Mart ínez , Ledesma, 
Lozano, L a Madr id , R a m í r e z , R i v a P a -
lacio, R ivera , Riveroll , R o d r i g u e s , R o -
mán, Rosa, Ru iz , Sa lva t i e r r a , Cast i l le jo 
y Cas t ro , con t ra los 16 siguientes; 

Aya la , Bazo , Boni l la , Cumplido, Du-
que, Eociso , Espinosa (D . J . M.), E s p i -
nosa de los Monteros , Garc ía Sosa , H o r -
ta, J imenez [D . V ] , Ort iz , Q u i n t a n a 
[D. M.] , S i lva , Ya ldés y V á r e l a . 

Se suspendió esta discusión, y se dié 
p r imera lec tura á o t ro diotámen de la 
misma comision, sobre que la j u n t a e l e c -
toral que eligió diputados del distr i to fe» 
deral, nombre el a y u n t a m i e n t o pa ra los 
años de 1 8 3 3 y 1 8 3 4 . 

L a cámara acordó á mocion del seHor 
Lozano que despues h i zo suya el señor 
Rodr íguez por haberla retirr.dó el p r i -
mero, tomar e i t e asunto inmedia tamente 
en consideración, prorogát.do88 la sesión; 
y suficientemente discutido en lo general , 

hubo lugar á votar por los 42 señores si-
guientes ; 

Alvarez , Amezoua , A y a l a , A z n a r , 
Berr ie l , Bonil la , Cardoso, Óastelazo, 
Casti l lejo, D u q u e , Enciso, Escandon, 
Espinosa (D. J . M. ) , Esp inosa de los 
Monteros , F a g o a g a , Garc ía de la Mora , 
Ga rc í a Sosa, Gav i ra , Hor t a , H u e r t a , 
J imenez ( D . V. ) , Ledesma, Lozano, L a 
Madrid , Ort iz , R a m í r e z , Quin tana ( D . 
M.), R i v a Palacio , R ive ra , Riverol l , 
Rodr íguez , R o m á n , Roas, R u i z , Salva-
t ie r ra , S i lva , Y a l d é s , Vare la , Zerecero, 
A lva rado , Cast ro y Pr ie to : cont ra el se-
ño r J imenez Mar t ínez . 

A r t . 1 . ° Se procederá i nmed ia t a -
mente á la elección de un ayuntamien to 
en su total idad del modo que dispone la 
ley de 12 de Ju l io de 1830 . 

Sin discusión hubo lugar á votar y fué 
aprobado por unanimidad de 4 3 señores 
q u e son todos los quo votaron en general . 

A r t . 2, ° El gobierno podrá á su a r -
bitrio es t rechar los términos de dicha ley 
á efecto de que la nueva municipal idad 
sea p ron tamen te ins ta lada. 

So levantó la sesión. 

N o asistieron los señores Cas tañeda , 
Pérez , C i u t o y R o m e r o por enfermedad: 
A n B j a (D, P ), B a r r a g a n Escudero, Gas-
ea, J u v e r a Peón y Zelaeta por tener l i -
cencia; y sin ella los señores Diaz , P a s -
oua, Solano, Támes , Tr i l lañcz y U n -
zaga . 

Ignacio Alvarado. diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 26 de tJunio de 1883. 

A p r o b a d a la ac ta del dia anter ior , se 
dió cuenta con la credencial del señor 
D . Mannel Reyes Y e r a m e n d i tercer d i -
pu tado nombrado por el distri to federal . 

Se mandó pasar á la comision de p o -
j deres. 

E l señor Cas t ro exi tó á l a comision 
para que despachase á la mayor posible 
brevedad. I •w -

Sin discusión hubo lugar á votar y n . - . . . . , , . . e 

f u é aprobado por unanimidad de 4 3 se- , ° 0 n í m u d a d ' 9 C U 8 , 0 D d 8 ! d i C t á m e , n d f l 

ñores como el anter ior . I a c o m , 8 , o n d e d i s t r i to , sobre s e c u l a r i -
zación de las misiones do Cal i fornias . 

A r t . 3. ° P a r a su renovación anual 
que en lo sucesivo se h a r á en los perío-
dos q u e las leyes pref i jan, se t endrán 
oomo mas ant iguos los primeros n o m -
brados. 

S in discusión, hubo lugar á votar y 
f u é aprobado por unanimidad de 4 3 s e -
ñores como el anter ior . 

L a cámara acordó á pedimento del se 
ñor R iva Palac io que una comision l l e -
vara este Bcuerdo al senado, y el señor 
Pres iden te nombró para ella á los s e ñ o -
res au to r de la mocion, Lozano y B e r -
riel. 

Ar t . 1. ° E l gobierno prooederá á se-
cular izar las misiones de la A l t a y B a j a 
California. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de los 4 3 
señores siguientes: 

Alvarez , Amezous , A n a y a (D . J . M.) , 
A z n a r , Bazo , Bonil la , Cardoso, Caste-
lazo, Casti l lejo, Cumpl ido , Diaz, D u -
que, Enoiao, Escandon , Espinosa (D . J . 
M ), Fagoaga , Garoía de lo Mora , Gavi -
ra, H o r t a , H u e r t a , J imenez Mar t í nez , 
J imenez [D . V. ] , Ledesma Liceaga , L a 
Madr id , O r t i z , Quintana [ D . M.] , Q u i a -



tana Roo, Ramírez, R i v e r a Riveroll, 
Rodríguez, R i m á n , Rosa , R u i z , Salva-
tierra, Silv«, Unzaga, V a l d é s , Yarela, 
Alvarado, Castro y P r i e t o . 

A r t . 2. ° E o cada u n a d e dichas mi-
siones se establecerá una p a r r o q u i a ser-
vida por un párroco del c l e ro secular 
con la dotacion de dos mil h a s t a dos mil 
y quinientos pesos anua l e s á juicio del 
gobierno. 

, 8in discusión, hubo l u g a r & votar y fuá 
aprobado por 4 1 señores q u e son todos 
los de la votacion anter ior ménos los se-
ñores Gavira y J iménez M a r t í n e z que 
reprebaron. 

A r t . 3. ° Estos curas p á r r o c o s no co 
b ra rán y percibirán d e r e c h o alguno en 
razón de casamiento, b a u t i s m o , entierro 
ni bajo otra cualquiera denominación. 

En cuanto á derechos d e pompa po-
drán percibir los que se expresen termi' 
nantemente en el arancel q u e se formará 
con eBte objeto á la m a y o r brevedad por 
el R. Obispo do aquella Dióaesis y apro-
bará el supremo gobierno. 

Suficientemente d i s c u t i d o , hubo lugar 
á votar por 34 señorea c o n t r a 9 y se 
aprobó por los 36 s i g u i e n t e s : 

Alvarez, Anaya ( D . J . M.), Bazo, 
Bonilla, Berriel , Cu rdono , Caste 'azo, 
Castillejo, Cumplido, D i a z , Duque, E n -
ciso, Fugoaga, García do l a Mora , Gar» 
cía Sosa, Hor ta , H u e r t a , J imensz (D. 
V . ) , Ledesma, Liceaga, Lozano , La Ma-
drid, Ort iz , Quintana ( D M ), Quintana 
Roo, Riva Palacio, R i v e r o l l , Rodríguez, 
Román, Rosa , R u i c , S i l v a , Unzaga, 
Valdés, Varela, A l v a r a d o y Prieto: con-
tra l o s 8 que siguen: 

Aznar , Espinosa, ( D . J . M.) , Gavira, 
Jimenez Mart ínez, R a m í r e z , Rivera, 
Salvat ierra y Cast ro , 

Ar t . 4 o Se destinan p a r a parroquias 
las Iglesias que han s e r v i d o en cada mi-

sión ooñ los basos sagrados, ornamentos 
y demás enceres-que hoy tiene cada una 
y además las piezas anexaa á la mismo 
Iglesia que á juicio del gobierno oatime 
necesarias para el mas decente uso de la 
misma parroquia. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 4 se -
ñores que son todos los que votaron en 
el artículo antorior. 

Se levanté la sesión pública para en-
trar en secreta extraordinaria. 

No asistieron los Sres. Couto y P a s -
oua por enfermedad, y Anaya ( D . P . ) , 
Barragán, Escudero, Gasea, Juve ra y 
Zelaeta por tener licencia. 

• 
Ignacio Acarado, Diputado S?ore 

tar io. 

Manuel Castro, D i p u t a d o S e o r e t a -
r i t . 

SESION. 

Del dia 27 de Junio de 1838. 

Aprobada la acta 'del dia anter ior , Be 
dió cuenta con los oficios siguientes. 

Da la seoretaria del senado devolvien-
do reformado por Bquella cámara el 
acuerdo de ésta, sobre disminuir el n ú -
mero de comisarias y empleados de ellas. 

A la comisión primera de H a c i e n d a . 

D e 1a de Hacienda consultando sobre 
sesenta teroios de Tabaco que fueron 
aprehendidos por un guarda en el Dis-
trito Federal , cuando aun no se publ i -
caba la ley general relativa á deses tan-
co de este f ru to que venían con guía do 
la Aduana de Drizaba para Toluoa. 

A la misma comision. 

Se leyó un d i c t amen de la comision de 

poderes que conoluye cen ésta proposi-
ción. 

Se aprueba el nombramiento para di-
putado al Congreso general por el Di s -
trito, hecho en el O. Manuel Reyes Ve-
ramendi. 

Amocion del S r . Prieto se tomé in-
mediatamente en consideraoion y fué 
aprobado. 

Continué discutiéndose el dictámen de 
la comision de Distrito y territorios, so-
bre secularización de las misiones de 
ámbas Californias. 

A r t . 5 ° P a r a cada parroquia el g o -
bierno mandará construir un campo san-
to fuera de la poblacion. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar y fué aprobado por unani-
midad de loa 4 3 señoree siguientes; 
Alvarez , Amezcua, Anaya, (D. J . M. ) , 
A y a l a , Aznar , Bazo, Berriel, Bonilla, 
Cerdoso, Oastelazo, Castillejo, Cumpl i -
do Diaz, Duque, Enciso, Escandon, E s -
pinosa de los Monteros, Fagoaga, Gar -
cía Sosa, Gavira , Gutierrez, Hor t a , 
Hue r t a , J imenez Martínez, Jimenez (D. 
V ) , Leilesma, Lozano, Lamadrid, Ortiz, 
Quintana Roo, Rivera, Riberoll, Rodr í -
guez, Román, Rosa, Ruiz , Silva, U n z a -
ga, ValdéB, Varela, Alvarado, Castro y 
Prieto. 

Ar t . 6 o Se asignan quinientos pesos 
anuales para dotacion del culto y s i r -
vientes de cada parroquia. 

Declarado de no ser de gravedad, hu-
bo lugar á votar y fué aprobado por 
unanimidad de 44 señorea que son loa 
mismos de la votacion anterior, y ade -
más el Sr . Espinosa (D. J . M.) 

se adjudicarán especialmente para casa 
de Ayuntamiento, escuela de primeras 
letras, establecimientos públicos y t a -
lleres. 

S§ declaró que no era de gravedad 
hubo lugar á votar y ee aprobó por una-
nimidadad de 44 soñores como el an te -
rior. 

Ar t . 8 ° Pa ra proveer pronta y ef i -
cazmente á las necesidades espirituales 
de ámbas californias se establece en la 
capit»I de la alta un vicario foráneo que 
estienda su jurisdicción á los dos te r r i -
torios, y el R. Diosesano lo oonferirá las 
facultades correspondientes con toda la 
amplitud que se pueda. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar y fué aprobado por u n a -
nimidad de 44 señores como los a n t e -
r i o r ^ . 

A r t . 9 ° Por dotaoion de ésta vica-
ría so asignan tres mil pesos, siendo 
de obligación del vicario todo su despa-
cho sin exijir bajo ningún pretesto ni 
aun para el papel derecho alguno. 

No fué de gravedad, hubo lugar á vo-
tar y se aprobó por unanimidad do 44 
señores como los anteriores. 

A r t . 10. ° Si por cualquier motivo 
sirviere el cura párroco de la capital ó de 
otra parroquia de aquellos distritos esta 
vicaría, se le abonarán Un rail y quinien-
tos pesos anuales á mas do la dotacion 
de su curato. 

Suficientemente discutido, hubo lugar 
á votar y fué aprobado por i o s 4 1 seño-
res siguientes: 

Ar t . 7 ° de los edificios pertenecien-
tes á cada misión se destinará el más á 
apropósito para la habitación del cura, 
agregándole terreno que no pase da doe-
oieotas varas en cuadro, y las restantes 

Alvarez, Amezsua, A n a y a [ D . J , M.] 
Ayala , B»z >, Berriel, Bonilla, Cardoao, 
CaiteUzo, Castillejo, Camp.ido, D.JZ, 
Duque, Eaoiso, Escandan, E g i n o s * ( O 
J , M.) , Espinosa de loa Mmseros , F a -
goaga, García S j s a , Gat ierroa, H ? r t a , 



t ana Roo, Ramírez , R i v e r a Riveroll , 
Rodr íguez , R o m á n , R o s a , R n i i , Sa lva -
t ie r ra , Silva, U n z a g a , V a l d é a , Yare la , 
A lva rado , Cast ro y P r i e t o . 

A r t . 2. ° En oada u n a d e dichas mi-
siones se establecerá una p a r r o q u i a s e r -
vida por un párroco del c l e r o secular 
con la dotacion de dos mi l h a s t a dos mil 
y quinientos pesos a n u a l e s á juicio del 
gobierno. 

, 8in discusión, hubo l u g a r & votar y fué 
aprobado por 4 1 seBores q u e son todos 
los de la votacion a n t e r i o r m é n o s los se-
ñores Gavi ra y J i m é n e z M a r t í n e z que 
reprebaron . 

A r t . 3. ° Estos c u r a s p á r r o c o s no co 
b r a r á n y perc ib i rán d e r e c h o a lguno en 
razón de casamiento, b a u t i s m o , entierro 
ni ba jo otra cua lqu ie ra d e n o m i n a c i ó n . 

En cuanto á derechos d e pompa po-
d rán percibir los que se e x p r e s e n termi' 
nantemente en el a rancel q u a se fo rmará 
con eBte objeto á la m a y o r b r evedad por 
el R. Obispo do aque l l a Dióaeais y apro-
b a r á el supremo gob ie rno . 

Suficientemente d i s c u t i d o , hubo lugar 
á votar por 34 señores c o n t r a 9 y se 
aprobó por los 36 s i g u i e n t e s : 

Alvarez , A n a y a ( D . J . M.) , Bazo , 
Boni l la , Ber r ie l , C u r d o s o , Cas te 'nzo , 
Casti l lejo, Cumpl ido , D i a z , Duque , E n -
ciso, Fugoaga , Garc ía do l a M o r a , Gar» 
cía Sosa , H o r t a , H u e r t a , J ímensz (D . 
V . ) , Ledesma, L iceaga , L o z a n o , L a Ma-
drid, O r t i z , Q u i n t a n a ( D M ), Quin tana 
Roo, R i v a Palacio, R i v e r o l l , Rodríguez, 
Román , R o s a , R u i c , S i l v a , Unzaga , 
Va ldés , Vare la , A l v a r a d o y Pr ie to : con-
tra los 8 q u e siguen: 

A z n a r , Espinosa , ( D . J . M . ) , Gavira, 
J imenez Mar t í nez , R a m í r e z , Rivera , 
Sa lva t i e r r a y C a s t r o , 

A r t . 4 o Se des t inan p a r a pa r roqu ias 
las Iglesias que han s e r v i d o en cada mi-

sión ooñ los basos sagrados , ornamentos 
y demás enceres-que hoy tiene cada una 
y además las piezas anexas á la mismo 
Iglesia que á juicio del gobierno es t ime 
necesarias para el mas decente uso de la 
misma par roquia . 

Sin discusión, hubo luga r á vo ta r y 
f u é aprobado por unanimidad de 4 4 s e -
ñores que son todos los que votaron en 
el ar t ículo antorior. 

Se l evan té la sesión públ ica p a r a en -
t ra r en secreta ex t raord inar ia . 

No asistieron los Sres . Couto y P a s -
oua por enfe rmedad , y Anaya ( D . P . ) , 
Ba r r agán , Escudero , Gasea , J u v e r a y 
Zelaeta por tener licencia. 

• 
Ignacio Acarado, Diputado S?ore 

t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Seoreta-
r i t . 

SESION. 

Del dia 27 de Junio de 1838. 

A p r o b a d a la ac t a ' de l dia an t e r io r , Be 
dié cuenta con los oficios s iguientes . 

D e la seore tar ia del senado devolvien-
do re fo rmado por Bquella c á m a r a el 
acueido de és ta , sobre disminuir el n ú -
mero de comisarias y empleados de ellas. 

A la comision pr imera de H a c i e n d a . 

D e lo de Hac ienda consul tando sobre 
sesenta teroioa de T a b a c o que f u e r o n 
aprehendidos por un gua rda en el Dis-
tr i to F e d e r a l , cuando aun no ae p u b l i -
caba la ley general relat iva á d e a e s t a n -
co de este f r u t o q u e venían con guía do 
la A d u a n a de Or izaba para Toluoa . 

A la misma comision. 

Se leyó un d ic tamen de la comision de 

poderes que conoluye cen éata p ropos i -
ción. 

Se aprueba el nombramiento para di-
pu tado al Congreso general por el D i s -
tri to, hecho on el O . Manue l Reyea V e -
ramendi . 

Amocion del S r . Pr ie to so tomó i n -
media tamente en consideraoion y fué 
aprobado. 

Cont inuó diacutiendoae el dic támen de 
la comision de Dis t r i to y terri torios, 8o-
bre secularización de laa misionea de 
ámbaa Cal i fornias . 

A r t . 5 ° P a r a oada pa r roqu ia el g o -
bierno manda rá conatruir un campo san-
to fue ra de la poblacion. 

Dec la rado no ser de gravedad , hubo 
lugar á votar y fué aprobado por unani-
midad de los 4 3 señores siguientes; 
A l v a r e z , A m e z c u a , A n a y a , ( D . J . M . ) , 
A y a l a , A z n a r , Bazo , Berr iel , Bonilla, 
Cardoso, Cas te lazo , Casti l lejo, C u m p l i -
do Diaz , D u q u e , Enciso, Escandon, E s -
pinosa de los Monte ros , F a g o a g a , G a r -
cía Sosa , G a v i r a , Gut íe r rez , H o r t a , 
H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez , J imenez ( D . 
V ) , Ledesma, Lozano , Lamadr id , Ortiz, 
Qu in tana Roo, Rivera , Riberoll , R o d r í -
guez, Román, Rosa, R u i z , Silva, U n z a -
ga, Valdé» , Vare l a , Alvarado , Cas t ro y 
Pr ie to . 

A r t . 6 o Se asignan quinientos pesos 
anuales pa ra dotacion del cul to y s i r -
vientes de coda pa r roqu ia . 

Declarado de no ser de gravedad , hu-
bo lugar á votar y f u é aprobado por 
unanimidad de 4 4 señorea que son los 
mismo8 de la votacion an te r io r , y a d e -
máae l S r . Espinoaa (D . J . M.) 

se ad jud ica rán especialmente para casa 
de A y u n t a m i e n t o , escuela de pr imeras 
letras, eatablecimientoa públ icos y t a -
lleres. 

S§ declaró que no era de gravedad 
hubo lugar á votar y ee aprobó por una-
nimidadad de 4 4 soflorea como el a n t e -
r ior . 

A r t . 8 ° P a r a proveer pronta y e f i -
cazmente á las necesidades e~pirituale8 
de ámbaa californias se establece en la 
capit»I de la a l ta un vicario foráneo qua 
est ienda su jurisdicción á los dos t e r r i -
torios, y el R . Dioaesano lo oonferirá laa 
facul tadea correspondientes con toda la 
ampli tud que ae pueda . 

Declarado no ser de gravedad , hubo 
lugar á votar y fué aprobado por u n a -
nimidad do 4 4 señorea como los a n t e -
r i o r ^ . 

A r t . 9 ° P o r dotaoion de és ta vica-
r ía so as ignan tres mil pesos, siendo 
de obligación del vicario todo su despa-
cho sin exij ir ba jo ningún pre tes to ni 
aun para el papel derecho alguno. 

No f u é de gravedad, h u b o lugar á vo-
ta r y ae aprobó por unanimidad do 4 4 
señorea como los anteriores. 

A r t . 1 0 . ° Si por cua lqu ie r motivo 
sirviere el cura pár roco de la capital ó de 
otra pa r roqu ia de aquel los dis t r i tos es ta 
vicaría, se le abonarán Un rail y quin ien-
tos pesos anuales á mas do la dotacion 
do su cura to . 

Suficientemonta discutido, hubo luga r 
á votar y f u é aprobado por l o a 4 1 s e ñ o -
rea siguientes: 

A r t . 7 ° de los edificio8 per teneoíen-
t c s á cada misión ae des t inará el más á 
apropósito para la habitación del cu ra , 
agregándole terreno q u o no paso de doe-
oientas va ras en cuadro , y laa rea tan tes 

Alvarez, Amezcua, A n a y a [ D . J , M. ] 
A y a l a , B»z >, Berriel, Boni l la , Cardoso, 
Ca i t eUzo , Casti l lejo, Cump.ido, D.JZ, 
Duque, Eaoiso, Escandan, E g i n o s * ( O 
J , M ), Espinosa de los Monteros , F a -
goaga, Garc ía S j s a , Ga t i e r roz , H ? r t a , 



Huerta , Jimenez Martines, Jiménez (D. 
V.), Ledenma, Lozano, La Madrid, Or-
tis, Quintana (D. M.), Quintana Roo, 
Rodrigues, Román, Rosa, Ruis , Silva, 
Unza la , Valdés, VarelB, Alvarado Cas-
tro y Prieto: contra los señores Rivera 
y Riveroll, 

Se levantó la sesión pública para en-
trar en secreta de reglamento. 

No asistieron los señores Castañeda, 
Couto, Peón, Pertz, Garoía de la Mora, 
Pascua y Homero por enfermedad; 

A n a y a (D. P.), Barragan, Gasea, J u -
vera, Escudero y Zelaeta por tener l i -
cencia: y sin ella los señores Tamos, 
Trillafles, Cuervo, López, Llergo, M a l -
donado y Zerecero. 

Ignacio Alvarado, diputado secretario. 

m 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

„ Del dia 28 de Junio de 1833. 

Leida y aprobada la acta del dia a n -
terior, se dió cuenta con los oficios s i -
guientes; 

De la H . Legislatura del Estado de 
Yucatan, haciendo iniciativa para que se 
deroguen varios artículos de la ley que 
organiza la milicia aotiva. 

Se mandó pasar á la comision de 
guerra . 

D e la propia adjuntando otra iniciati-
va para que se habilite como puerto ma-
yor el surgidero de Bacalar . 

A la primera comision de hacienda. 

De la misma remitiendo otra iniciativa 
para que se declaren beneméritos de la 
patria á los ciudadanos Antonio López 

de Santa Anna, Manuel Gomes Pedraza 
y Eatévau Moctezuma. 

A la de justicia. 

De Dicha legislatura participando ha-
ber cerrado sus sesiones ordinariaa el 
1 del corriente. 

Se mandó contestar de enterado. 

So dió primera lectura á las siguien-
tes preposiciones del Sr . Riberoll. 

1 El gobierno mandará formar é 
imprimir un catecismo político dentro del 
término mas breve que sea posible, h a -
ciendo los gastos necesarios al efecto. 

2 * Se circularán ejemplares del ex-
presado cateoiamo á las escuelas de p r i -
meras letras, y á los colegios de Distri« 
to y territorios de la federación, á todos 
los cuerpos del ejeroito nacional, inclu-
sos los de milicia cívica, y á las oficinas 
dependientes del gobierno general. 

3 * A los tres meses despues de ha-
berse circulado el catecismo político, nin-
gún empleado de la federación podrá as-
cender en el órden civil ó militar, si nó 
se halla perfectamente instruido de él á 
juicio do sus respectivos jefes, quienes 
harán mérito de ésta circunstancia en las 
propuestas: respecto de los militares ten-
drá lugar ésta disposición desde la clase 
de cabos. 

Se presentó el S r . Reyes Veramendi, 
hizo el juramento de estilo y tomó asien-
to entre loa señores diputados. 

En atención á ser fostivos los dos úl* 
timos dias del mes actual se procedió á 
á la elección de presidente y vice p r e -
sidente de la cámara y resultaron eleotos 
para lo primero el Sr. Bazo por 35 vo-
tos de 46 y para lo segundo el Sr . Rosa 

, por 37 de 43 . 

Continuó la diaoueion del diotámen «o-

bre secularización de las misiones de 
Californias. 

Art ículo 11. No podrá introducirse 
costumbre alguna que precise é los ha-
bitantes de las Californias á haoer obla-
ciones por piadosas que sean aunque se 
digan necesarias y ni el tiempo, ni la vo-
luntad de los mismos oiudadanos, puede 
darles fuerza y virtud alguna. 

No fué de gravedad, hubo lugar é 
votar y fué aprobado por unanimidad 
de los 4 3 señores siguientes. 

Alvares, Amezcua, Aneya (D. J . 
M.), Ayala, Aznar, Berriel, Bonilla, 
Cardóse, Castelazo, Castillejo, Cumpl i -
do, Diaz, Escandon, Espinosa de los 
Monteros, García de la Mora, García 
Sos», Gavira. Gutiérrez, Hor ta , H u e r -
ta, Jimenez Martínez, Jimenez ( D . Y . ) 
Quintana Roo, Reyes Veramendi, Ra-
mírez, Rivera, Riberolí, Rodríguez, Ro-
mán, Rosa, Ruiz, Silva, Unzaga, V a l -
dés, Varéis, Alvarado, Castro, Prieto y 
Presidente. 

Artículo 12. El gobierno cuidará de 
que el R . Diosesano concurra por su 
parte á llenar los objetos de ésta ley. 

No fué de gravedad, hubo lugar ,á 
votar y fué aprobado por unanimidad de 
4 3 señores que son los mismos de la vo-
tación anterior menos el Sr . Ramírez 
que no votó y mas el S r . Enciso. 

Artículo 13. Nombrados que sean los 
nuevos párrocos, les proporcionará el 
gobierno supremo gratuitamente su tras-
porte por mar, con sus familias y ade -
mas para su viaje por tierra podrá dar 
á cada uno de cuatrocientos á ochocien-
tos pesos según la distancia y familia 
que lleve. 

No fué de gravedad, hubo lugar á vo-
tar y fué aprobado por unanimidad de 
44 señores que son los mismos que v o -
taron en general y ademas el 8 r E n -
oiio. 

Artículo 14. El gobierno costeará su 
trasporte á los religiosos misioneros que 
vuelvan y para que lo hagan cómodo por 
tierra, basta su colegio ó convento, po -
drá dar á cada uno de dosoieníos á t r e s -
cientos pesos y á su juicio lo que fuere 
necesario para que salgan de la r epú -
blica los religiosos mexicanos q u e se 
resistieron á ju ra r la independencia. 

No faé de gravedad, y no hubo lugar 
á votar por los 30 señores siguientes. 

Alvares, Aya l s , Aznar. Bonilla, Car . 
doso, Castelazo, Castillejo, Cumplido, 
Esoandon Espinoza Je los Monteros, Fa-
goaga,García SOSB,Gavira, H u e r t o , J i . 
menoz Martínez, Ledesma, La Madrid, 
Ramírez, Rivera, Riberoll, Rodríguez, 
Román, Rosa, Rpyes Veramendi, Silva, 
Unzaga, Valdée, Várela , Alvarado, 
Castro y Presidente, contra los 13 que 
siguen: Amezeus, Anaya (D. J . M.), 
Berriell, Castro, Díaz, Enciso, García 
de la Mora, Gutierrez, Jimenez Mar t i -
nes, Lozano, Ruiz, Prieto y Presidente. 

Se suspendió és ta discusión y se dió 
primera lectura á un dictámen de laoo-
miaion de guerra sobro que se declaren 
válidos los despachos expedidos por el 
general Guerrero durante la guerra del 
S u r . 

Se levantó la sesión públíoa para eU' 
trar en secreta extraordinaria. 

No asistieron los Sres. Castañeda, 
Couto, Pascua, Ortiz, Perez y R 'va 
Palacio por enfermedad: Anaya (D. P. ) , 
Barragan, Escudero, Gasea, Juvera y 
Zelaeta por tener licencia, y sin ella los 
Sres. Cuervo, Maldonado y Tamos, 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tario. 

Manuel 
rio. 

Castro, Diputado S e c r e t a -

— Vmí YlU-tl 



SESION 

Del día 1. ° de Julio 1833. 

Leída y aprobada la a c t a del día 2 8 
del próximo pasado Jun io , se dió c u e n -
ta con un ofioio de la s e c r e t a r í a de r e -
laciones sobre q u e se tome en cons ide-
ración la iniciativa hecha po r el gobier-
no en 3 de Enero de 1 8 3 1 p a r a que se 
le facul tase para gastos h a s t a la c a n t i -
dad de veinte mil pesos en el fomento 
del teatro. 

Se mandó pasar á las comisiones reu-
nidas de haoicnda y c réd i to público. 

Se leyó la siguiente l i s ta del número 
de expedientes que en las a c t u a l e s s e -
siones ext raordinar ias han p a s a d o á las 
comisiones en el mes do J u n i o úl t imo, 
del que en el mismo mes h a n despacha-
do y del que les queda pend ien te . 

Puntos consti tucionales. 

P r imera de hacienda. 

Pr imera de J u s t i c i a . 

Gue r r a . 

I n d u s t r i a . 

C o l o n i z a o i o n . 

Distr i to y territorio. 

P o d e r e s . 

Segur idad públ ica. 

Reforma de reglamento . 

Tota les . 

Se dió eegunda l ec tu ra á u n p royec-
to de ley del S r . Riberoll q u e tuvo la 
pr imera el dia 2 9 de J u n i o y admitido 
se mandó paBar á las comisiones s e g u n -
da de hacienda é instrucción públ ica. 

A mooion del S r . R o d r í g u e z se tomó 
inmedia tamente en cons iderac ión el dic-
támen de la comisión de D i s t r i t o que 
presentó reformado el a r t í c u l o adicional 
del senado al acuerdo de é s t a c á m a r a , 
oontraido á que loTbienes d e l duque de 
Monteleons y loa de las p a r c i a l i d a d e s de 

— • - - - * - ' 

San J u a n y Sant iago se ¡inviertan por 
ahora en precavor ó curar la epidemia 
conocida con el nombre do cólera m o r -
bup, dice así . 

El adminis t rador de que habla el ar-
tículo 2 . ° no contes tará demanda a l -

: guna, sin haber en t rado antes on poee-
cion de los bienes que en dicho ar t ículo 

I se mencionan. 

Sin discusión, hubo lugar á votar por 
unanimidad de 4 3 eeBores y se aprobó 
por los 4 1 señores s iguientés : 

A l v a r e z , Araezcua, A n a y a ( D . J . 
M), A y a l a , A z n a r , Barr ia l . Bonil la , 

i Oaste lazo, Cast i l le jo , Cumplido, Diaz, 
Enciso, Escandon, Espino»a ( D . J . M ), 
Fagoaga , G a r c í a de la M>ra , Gav i r a , 
Gut ié r rez , I l o r t a , H u e r t a , J imenez Mar -
tínez, J i m é n e z ( D . V. ) , L i c e a g s , L o z a -
no, L a Madr id . Q u i n t a n a (D. M.) , Quín-

, tana Roo , R e y e s , R ive ra , Riberol l , R e . 
driguez, R o m á n , Ruiz , 8 i lva , U o z s g a , 
Valdé», Váre le , Alvarado, Cas t ro , Pr ie -
to y Pres idente , cont ra los S re s . Garc ía 
Sosa y R i m e r o . 

Se p resen tó el señor ministro de la 
guer ra á dar euenta á la cámara de los 
úl t imoa acontecimientos del Es t ado de 
Q u e r é t a r o . 

El S r . A lva rado pidió, que una c o -
misión l levase al S e n a d o el anterior 
acuerdo y no se acoedió. 

| Se puso á discusión otro de la COmi • 
i sion de j u s t i c i a que concluyó con éata 
i proposicion. 

j- Se repe t i rá por todas las legis la turas 
i de los Es t ados la elección del individuo 
; que debe reemplazar al finado Sr . D . Isi -
i dro Yaf lez , en la Corte suprema de j u s -
j t icia. 

Sin discusión, hubo l u g a r á votar y 
f u é aprobado por unanimidad de 4 3 s e -
ñores que son todos los que constan en 
la votacion an te r io r , ménos el S r . Váre -
la qua n o votó , y m á s al S r . Zerscero. 

Se puso á discusión el a r t . 14 del 
d ic tamen de la comision de distrito, so-
bre secularización de las misiones de 
ambas california?, que la comision p re -
sentó reformado eu ostos términos. •e I # 

El gobierno cos teará el t raspor te á los 
religiosos misioneros que vuelvan, y p a -
ra qua lo hagan cómodo por t ie r ra hasta 
su oolegio ó convento, podrá dar á cada 
uno de doscientos á t rescientos pesos, y 
á su juicio lo que fue ro necesario para 
que salgan de la Repúbl ica loa quo no 
hayan ju rado la independencia. 

Sin diacusiot», hubo lugar á votar por 
4 2 seBores cont ra 1 , y se aprobó por loe 
4 1 s iguientes: 

A l v a r e s , Amezcua , A n a y a , (D . J . 
M.) , A n s a r , Ber r ie l , Bonil la , C i s te l szo , 
Cas t i l l e jo , Cumplido, D í a z , Enciso, Es-
canden , Esp inosa ( D . J . M.) , F a g o a g a , 
G s r c í a de la M o r e , G a r c í a Sosa, S o l e -
ría, H o r t a , H u e r t a , J imenez , Mart ínez, 
J imenez (D . V . ) , LiCBega, Lozano, La 
Madr id , Reyes , Q u i n t a n a ( D . M.j , Quin-
tana Roo, Rivera , Rivero l l , Rodr íguez , 
Román , R u i z , Silva, U n z a g s , V a l d é s , 
V á r e l a , Zerecero, A l v a r a d o , Ca3tro, 
Rotnaro y Pres idente : contra los dos 
que siguen: Garc ía y Pr ie to . 

A r t . 15 . El supremo gobierno l l ena -
rá los gastos comprendidos en esta ley 
de los productos de las fincas, capitales 
y rentas q u e se reconocen ac tua lmente 
por fondo piadoso de californias. 

Sin discusión, hubo lugar á votar y 
fué aprobado por los 4 4 señores s i -
guientes: 

Alvarez , Amezcua, Anaya (D . J . M-), 
Ayala , Aznar , Berr ie l , Bonilla, Ca rdo-
so, Caatelazo, Cast i l le jo , Cumplido, Diaz, 
Enciso, Esoandon , Espinosa (D . J . M.) , 
Fagoaga , Garc ía de Ja Mora, Garc ía 
Sosa, So lana , H o r t a , H u e r t a , J imenez 
Mar t ínez , J i m e n e z ( D . V.), Liceaga, 
Lozano, L a Madr id , Quintana ( D . V . ) , 
Q u i n t a n a Roo , R e y e s , Riveroll , Rodr í -

guez, Román , R u i z , Silva, Ü n z a g a , Va l -
dés, Vnre la . Zerecero, Alvarado , C a s -
tro Pr ie t , Romero y P re s iden t e : cont ra 
el S r . R ive ra . 

S e levantó la sesión públ ica para en-
t r a r en secre ta de reglamento. 

No asistieron loa señores Caa taneda ' 
Cas t ro , P a s c u a , Peón , Rosa y Pérez por 
enfermedad: A n a y a [ D . P . ] , B a r r a g a n , 
D u q u e , Escudero . G a s e a , R ive ra y Z a -
laeta por teber lioeneia; y 8Ín ella los 
seBores Cuervo , Ledeema, León, Maído 
nado, Or t ix , T a m e s y Tr i l laf iez . 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tario. 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. I 

SESION 

Del dia £ de Julio de 1833. 

Aprobada la ac ta del día a n t e r i o r , se 
d ió cuenta con los ofioioB s i g u i e n t e s . 

De !a H . Leg i s l a tu ra de S o n o r a acom 
pañando el deoreto expedido por la mis-
ma con fecha 24 del próximo pasado. 

A la comision de pun tos cons t i tuoio-
¡ nales. 

De la misma, remitiendo los decretos 
números 2 y 4 do 14 y 21-del mismo 
mea. 

A la misma comision. 

D e la del de Michoacan fel ici tando á 
la c á m a r a por la l ibertad del E . S . P r e -
sidente de la Repúb l i ca . 

Se m a n d ó contestar haberse oído con 
agrado. 

Se dió pr imera l ec tu ra á la siguíento 
proposicion de los señores Zerecero, B o -
ni l la , Ledeema, Cas t i l l e jo y Cas t ro . 



"Se hará por esta vez un presente de 
veinte mil pesos al E . 8 . Presidente de 
los fondos de la nación para indemni-
zarle en parte los extraordinarios gastos 
y menosoabos que le ha oausado á sus 
intereses la campaña de 1832 y los que 
posteriormente baya erogado en el esta-
blecimiento do en babitaoion en el pa -
lacio." 

El Sr . Bonilla pidió se le dispensaran 
los trámites de reglamento v no se a c -
cedió. 

Continuó la discusión del dictámen de 
la comision primera de jus t ic ia sobro el 
reglamento adicional de la alta corte. 

A r t . 1 . ° Sin perjuicio del derecho 
conoedido á las parte* en el artículo 14 
de la ley de 14 de Febrero de 1826 ca-
da una podrá recusar de una vez con 
espresion de causa suficiente en e) foro, 
dos individuos de la Suprema Corte en 
las sala3 que se oomponen de tres, y 
tres en las de cinco. Cada parte solo po-
drá formalizar tres recusaciones. 

Declarado no ser de gravedad hubo 
lugar á votar por 38 señores contra 5 y 
se aprobó por 34 contra 9. 

El S r . Enoiso hizo la siguiente p ro-
posicion que fué aprobada. 

Pido á la eámara se suspenda la dis-
cusión del dictámen anterior hasta que 
impreso se. reparta á los señores dipu-
tados. 

Se aprobó un dictámen de la comision 
de just icia que concluyo oon el artíoulo 
siguiente: 

Pase á la comision de seguridad p ú -
blica la iniciativa de la H . Legislatura 
de San Luis Potosí, sobre expulsión de 

Se levantó la sesión públioa para en-
trar en secreta extraordinaria . 

No asistieron por enfermedad los se-
ñores Cardoso, Couto, Ledesma, Pascua 
y Pérez: con licencia los señores Anaya 
(D. P . ) , Bar ragan , D u q u e , Escudero, 
Gasea, Juvera y Zelaete; y sin ella loa 
señores Cuervo, Liceaga, Llergo, M a l -
donado, Riva Palacio, Rosa, Tames y 
Tril lañes. 

Ignacio Alvar odo, D i p u t a d o S e c r e -
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

Como opinó lu comision de gobe rna -
ción, se mandaron pasar á la de seguri-
dad pública, veinte expedientes relati-
vos á expulsion de españoles. 

6ESION 

Del diq 23 de Julio de 1883. 

Aprobada la acta del día 2 del c o r -
riente, se dió cuenta con los oficios s i -
guientes. 

De la secretaría del Senado, devol-
viendo aprobado el acuerdo en que se 
manda repetir por las legislaruras de los 
Estados la elecoion del individuo que ha 
de reemplazar en la Suprema Coi te de 
Jus t ic ia al finado Sr . Y a ñ e z . 

So mandó pasar al gobierno. 

De la misma devolviendo refundidos 
en uno de los dos acuerdos de ésta cáma-
ra sobre los medios de impedir los estra-
gos del cólera morbus. 

A la comision que entendió en este 
asunto. 

De la de relaoiones manifestando el 
corto tiempo que fa l ta para terminar el 
asignado al cambio de ratificaciones de 
varios tratados que están pendientes, y 

i los inconvenientes que traería la falta 
do su deípecho. 

A la comision de relaciones. 

A mocion del S r . Quintana Roo acor* 

de la cámara se reuniese la gran comi-
sion para nombrar los señorea que d e -
ben sustituir en la de relaciones á los 
q u e fal tan, y se suspendió la sesión. 

Continuó á poco rato y se aprobó el 
dictámen de la gran emis ión en que 
propone á los Sres. Rosa y Couto pará 
sustituir en la de relaoiones á los Sres. 
Támes y Tri l lañez. 

Se dió cuenta con los ofioios siguien-
tes. 

De la secretaría de relaciones d i r i -
j iendo los ocursos de IBS parcialidades ¡ 
de Santiago, S. Juan y Romita en que 
piden no se separe de la administración 
de los bienes á D . Juan Baut is ta E s c a -
lante. 

A la comision que entendió en e' 
asunto. 

De la misma trascribiendo las contes-
taciones dadas per loa señores goberna-
dores de Puebla y Zacatecas, sobre el 
llamamiento de los señores diputados 
Romero y Flores Ala tor re . 

A l archivo. 

De la propia remitiendo varios decre» 
tos de las lejislatures de los Estados. 

A la comision de puntos consti tucio- Se les mandó contestar de enterado. 

clara comprendidos en la de oficiales de-
sertores á los jefes y generales. 

Da la del Congreso del Estado de Mé-
xico eexitando á la cámara á fin de que 
no se dén á los agraciados y pensionis-
tas que se háyan pronunciado las canti-
dades que disfrutan por servicios presta ' 
dos á la pat r ia en otro tiempo. 

A las comisiones unidas de just icia y 
guerra. 

Da la misma participando haberse 
trasladado á Lerma los supremos pode -
res del Estado. 

De enterado. 

De la del congreso de Nuevo León 
acusando recibo del acuerdo de ésta c a -
mara que se le comunicó sobre la colo-
nihacion de cna fiija de cincuenta leguas, 
dasde T e j a s hasta la Bita California; y 
avisando haberlo pasado á la diputaoion 
permanente para que ábra dictámen y 
lo presente oportunamente. 

A su8 antecedentes. 

De las lej is latures da los Es tados de 
Chihuahua, Nuevo León, Queretaro y 
Sinaloa avisando haber abierto sus se-
siones. 

lo?. 

D e la de haoienda recomendando el 
despacho del plan de arrreglo de las ca-
sas de moneda y apartado de ésta cap i -
pital . 

A la comision que tiene antecedentes. 

De la de just icia y negocios eclesiás-
ticos remitiendo ochenta y cinco ejem-
plares de la memoria de éstos ramos. 

Se mandaron repartir y archivarse los 
eobrautes. 

De la de guerra acompañando se ten-
ta y cuatro ejemplares de la ley que de-

De los gobiernos de Sonora, Sinaloa, 
Michoacan, y México remitiendo varios 
decretos. 

Se mandaron pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

D e loa ayuntamientos de Leona Vi -
cario y J a l apa acompañando la lista, de 
ju rados de imprenta. 

Al archivo. 

A la comision de poderes, se mandó 
pasar la credencial del S r . Antonio Bar-
r i i ro , diputado olecto por el territorio de 
Nuevo México. 



S» di<S pr imera l ec tu ra al s i g u i e n t e 
p royec to do decreto de lea S r e a . B a z o , 
Cardoso, Diaz , H o r t a , Boni l lo , E n c i s o , 
Ber r ie l , y Ledesma. 

E l congreso genera l c o n s i d e r a n d o q u e 
las grandes acciones son d i g n a s de gene-
rosas recompensas; teniendo hoy á la vis-
ta las m u y singulares q u e la he ro ica 
Pueb la ha pres tado al s i s t ema f e d e r a l 
q u e felizmente n j e á la N a c i ó n M e x i c a -
n a en l a Victoriosa defensa q u e d e él hi-
lo oontra sus encarnizados e n e m i g o s : los 
crecidos gastos que ha e t o g a d o en los 
ocbo dios que duró el aoedio; l a doloro-
sa pérdida de muohos de s u s va l i en t e s 
hijos: la viudedad y d e s a m p a r o de sus 
huér fanas familias: el i ncend io de m u -
chos de sus edificios: él s a q u e o y d e m á s 
consecuencias s i e m p r e ' f u n e s t a s d e l t e r -
rible a io t e do la gue r ra civil, d e c r e t a : 

1 L a ciudad de P u e b l a de los A n -
geles capital de aquel E s t a d o l i b r e y so-
berano, se t i tu la rá de a q u í a d e l a n t e con 
el epí teto de Invic ta . 

2 ® Los hijos de los d e n o d a d o s de fen -
sores de aquel la plaza, s e rán p r e f e r i d o s 
en el Es tado, según su c a p a c i d a d á los 
demás o indadanoB para los d e s t i n o s del 
resorte general en igualdad de c i r c u n s -
tancias . 

8 Las viudas y h u é r f a n o s d e los 
simples ciudadanos q u e p e r e c i e r o n en la 
defensa de dicha plaza g o z a r á n de l mon-
tepío mili tar concedido á los mi l i c ianos 
cívicos por la ley de 8 de N o v i e m b r e de 
1 8 2 9 pagándoseles por la t e s o r e r í a del 
Es t ado ¿ cuenta del con t ingen te . 

4 o . Sa levantará en la p l a z a p r i n c i -
pal de la invicta ciudad u n a p i r á m i d e 
suntuosa que recuerdo á la p o s t e r i d a d 
laa gloriosas acciones del p u e b l o A n g e l o 
-po l i t ano , como la munif icencia con q u e 
las premió el eoberano c o n g r e s o de la 
Union. 

5 Los costos de éste m o n u m e n t o so 
ha rán por cuenta de lo q u e a d e u d a el 

mismo Estado de su cont ingente dispen-
sándosele todo lo a t rasado del mismo. 

Dispensada la segunda lec tura y a d -
mitido, se mandó pasar á la pr imera co-

i misión de hacienda. « 

L a cámara acordó á mocion del S r . 
Cas t ro , que la grau comision se reúna 
para nombra r loa individuos que fa l t an 
en las o t ras comisiones. 

Se p resen tó el S r . Band in i , d iputado 
por el terr i torio de la a l t a Cal i fornia , y 
prestó el j u r a m e n t o . 

S e l. vantó la sesión. 

No asistieron los S r e s . P e o n , P a s o u a , 
López Lle rgo y Perez por enfe rmedad : 
IOB Sres . Anoya [ D . P e d r o ] , B a r r a g a n , 
Duque , J u v e r a , Gasea y Zslaeta por te-
ner licencia; y sin ella los Sres . Garc ía 
T a t o , León , Liceaga y Ba l l a rdo . 

Ignacio Alrarado. diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 2? de Julio de 1883. 

Leída y aprobada la ac ta del dia an-
terior, se dió cuen ta con los oficios s i -
guientes: 

De la secre tar ía de relaciones, t r a s -
cribiendo la nota del j e f e político de la 
B a j a Cal ifornia , en q u e acusa recibo 
de la suprema resolución contraída á 
que j se hagan de nuevo las elecciones de 
diputados al congreso general y diputa-
ción del terr i tor io, con ar reg lo al conve-
nio de Zavale ta . 

Se mandó oontestar de en te rado . 

De la misma, t rascr ib iendo o t ra del 

mismo je fe político, avisando haber pro-
cedido á la nueva elección do d ipu ta -
dos* 

De enterado. 

D e la propia , contes tando de entera-
do á la comunicación que se le hizo de 
pres idente y vicepresidente de la Cá • 
mara. 

Al archivo 

D e la de hacienda, sobro que se ocu-
pe la C á m a r a de resolver lo conveniente 
acerca de la facul tad pedida por el g o -
bierno pera -hacer si pago del i n t e rés de 
un cinco por ciento anual por los s u -
plementos hechos en Europa por la ca-
sa de Bar ing , he rmano y compañía . 

A la pr imera comision de hac ienda . 

Se dio pr imera lec tura al siguiente 
proyecto del decreto del señor Band in i : 

I o E l gobierno político de la Al ta 
California queda separado del j e f e mili-
t a r á que ha estado unido has ta ahora, 
y al efecto el supremo poder ejecutivo 
nombra rá la persona que deba enca r -
ga rse de la j e f a t u r a . 

2 o Que Ínterin se dá la c<ns t i tu -
eion pa r t i cu la r del terr i tor io, el j e fe p o -
lítico conocerá conforme á lo prevenido 
en su respectivo caso por las leyes de la 
federación y reglamentos anter iores en 
todo lo q u e no BC opongan éstos á nues-
t r a fo rma de gobierno, conforme á la 
con8tituoion federa l . 

3 ° L a residencia del j e fe político y 
pr imeras au tor idades civiles se rá en el 
l lamado pueblo de N . S . de los A n g e -
les, á quien por esta l ey queda nombra-
do capital del terr i tor io de la A l t a C a -
l i forn ia , con el t í tu lo de Vil la do la 
Union . 

'<. v i tüp k' --• tfl $ t .S¡¡) •. 

4 C Q u e p a r a el cumpl imiento da la 

primera par te del a r t . 2 ° l a dipntacion 
territorial en su totalidad y oon a c u e r -
do del jefe político su presidente, p r o c e -
derá desde luego á fo rmar ev const i tu-
ción part icular con total arreglo a l s i s -
tema y leyes do la federaoion, m a n d á n -
dola inmediatamente á la cámara pa ra 
su aprobación. 

5 o L a duraoion y sueldo del gafe 
político se fijará en la constitución, 
siendo por ahora trea años á t res mil 
pesos anualea. 

6 o La j e f a t u r a es ta rá auxi l iada por 
una oficina compuesta de un secretario 
nombrado por el j e f e político con a p r o -
bación del gobiorno supremo, doa esor i -
bientea nombradas por BÍ, todos dotados 
con el sueldo que el gobierno designe, 
pudiondo remover al pr imero el e x p r e -
sado jefe cuando desmerezoasn confian-
za . 

1 
7 o Despues del cumplimiento de 

art? I o y conforme al a r t . 5 o de és ta 
ley, en lo sucesivo laa jun taa e l e c t o r a -
les despues del nombramiento de d i p u -
tados al congreso general , p r o p o n d r á n 
en t e m a al individuo que deba servir la 
j e f a t u r a , remit iéndola a l B u p r e m o g o -
bierno para que da ella n o m b r e e l q u e 
tenga por conveniente. 

8 C P a r a la p ropues ta de j e f e p o l í -
tico del terri torio deberán concurr i r en 
el individuo las mismas c i rcuns tancias 
que exijo la consti tución federal y leyes 
posteriores pa ra ser d ipu tado . 

9 o E n caso de imposibilidad, muer -
te ó cualquiera etro accidente r e p e n t i -
no del j e fe político, se obaervará lo que 
previene el deoreto de 6 de M a y o de 
1822. 

10. En la constitución del terr i tor io 
de la A l t a Cal ifornia , s e aumenta rán y 
podrá variurse ó reformarse los a r t í c u -
los que comprende esta ley, pero c o n t o -
tal a r reg lo á su obje to d e r e p r e s e n t a -
ción popu la r federa l . 

mmm» * 
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S» di<S primera lectura al s iguiente 
proyecto do decreto de les Sres . B»zo, 
Cardoso, Días, Horta , Bonilla, Enciso, 
Berriel, y Ledeama. 

E l congreso general considerando que 
las grande» acciones eon d ignas de gene-
rosas recompensas; teniendo hoy á la vis-
t a l a s muy singulares que la heroica 
Puebla ha prestado al sistema federa l 
que felizmente n j e á l a Nación M e x i c a -
n a en l a Victoriosa defensa q u e de él hi-
lo oontra sus encarnizados enemigos: los 
crecidos gastos que ha e togado en los 
ocbo días que duró el aoedio; l a doloro-
sa pérdida de muohos de sus valientes 
hijos: la viudedad y desamparo de sus 
huérfanas familias: el incendio de m u -
chos de sus edificios: él saqueo y demás 
consecuencias s iempre ' funestas del t e r -
rible asóte de la guerra civil, dec re t a : 

1 La ciudad de Pueb la de los A n -
geles capital de aquel Estado l i b r e y so-
berano, se titulará de aquí a d e l a n t e con 
el epíteto de Invicta. 

2 Los hijos de los denodados defen-
sores de aquella plaza, serán prefer idos 
en el Estado, según su capacidad á los 
demás cindadanoB para los dest inos del 
resorte general en igualdad de c i r c u n s -
tancias. 

8 ® Las viudas y huér fanos de los 
simples ciudadanos que perecieron en la 
defensa de dicha plaza gozarán del mon-
tepío militar concedido á loa milicianos 
civicos por la ley de 3 de Nov iembre de 
1829 pagándoseles por la tesorer ía del 
Estado ¿ cuenta del contingente. 

4 o. Se levantará en la p laza p r inc i -
pal de la invicta ciudad una p i rámide 
suntuosa que recuerdo á la poster idad 
las gloriosas acciones del pueblo Angelo 
-poli tsno, como la munificencia con que 
las premió el eoberano congreso de la 
Union. 

5 Los costos de éste monumen to se 
harán por cuenta de lo que adeuda el 

mismo Estado de su contingente dispen-
sándosele todo lo atrasado del mismo. 

Dispensada la segunda lectura y a d -
mitido, se mandó pasar á la primera co-

i miaion de hacienda. « 

La cámara acordó á mocion del Sr . 
Castro, que la grau comision se reúna 
para nombrar los individuos que faltan 
en las otras comisiones. 

Se presentó el S r . Bandini, diputado 
por el territorio de la alta California, y 
prestó el juramento. 

Se h vantó la sesión. 

No aeistieron los Sres. Peón, Pascua , 
Lopes Llergo y Perez por enfermedad: 
IOB Sres. Anoya [D . Pedro] , Barragan, 
Duque, Juvera , Gasea y Zalaeta por te-
ner licencia; y sin ella loa Sres. García 
Tato, León, Liceaga y Ballardo. 

Ignacio Alrarado. diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 2? de Julio de 1883. 

Leída y aprobada la acta del dia an-
terior, se dió cuenta con los oficios s i -
guientes: 

De la secretaría de relaciones, t r a s -
cribiendo la nota del je fe político de la 
Baja California, en que acusa recibo 
de la suprema resolución contraída á 
quejae hagan de nuevo las elecciones de 
diputados al congreso general y diputa-
ción del territorio, con arreglo al conve-
nio de Zavaleta. 

Se mandó oontestar de enterado. 

De la misma, trascribiendo otra del 

mismo jefe político, avisando haber pro-
cedido á la nueva elección do diputa-
dos* 

De enterado. 

De la propia, contestando de entera-
do á la comunicación que se le biso de 
presidente y vicepresidente de la Cá • 
mara. 

Al archivo 

D e la de hacienda, sobro que se ocu-
pe la Cámara de resolver lo conveniente 
aeerca de la facultad pedida por el go -
bierno pera-hacer si pago del interés de 
un cinco por ciento anual por los s u -
plementos hechos en Europa por la ca-
sa de Baring, hermano y compañía. 

A la primera comision de hacienda. 

Se dió primera lectura al siguiente 
proyecto del decreto del señor Bandini: 

I o El gobierno político de la Alta 
California queda separado del jefe mili-
tar á que ha estado unido hasta ahora, 
y al efecto el supremo poder ejecutivo 
nombrará la persona que deba encar-
garse de la jefa tura . 

2 o Que ínterin se dá la e rns t i tu-
eion particular del territorio, el jefe po -
lítico conocerá oonforme á lo prevenido 
en su respectivo caso por las leyes de la 
federación y reglamentos anteriores en 
todo lo que no BC opongan éstos á nues-
tra forma de gobierno, conforme á la 
constituoion federal. 

3 ° L a residencia del jefe político y 
primeras autoridades civiles será en el 
llamado pueblo de N. S . de los A n g e -
les, á quien por esta ley queda nombra-
do capital del territorio de la Al ta C a -
lifornia, con el t í tulo de Villa do la 
Union. 

'<. v i tüp k' --• tfl i b .S¡¡) •. 
4 C Que p a r a el cumpl imiento de la 

primera parte del art. 2 ° la dipntacion 
territorial en su totalidad y oon acuer-
do del jefe político BU presidente, proce-
derá desde luego á formar BU constitu« 
cion particular con total arreglo al sis -
tema y leyes do la federaoion, mandán-
dola inmediatamente á la cámara para 
su aprobación. 

5 o La duraoíon y sueldo del gafe 
político se fijará en la constitución, 
siendo por ahora tres años á tres mil 
pesos anuales. 

6 o La jefa tura estará auxiliada por 
una oficina compuesta de un secretario 
nombrado por el jefe político eon a p r o -
bación del gobiorno supremo, doa escri-
bientes n o m b r a o s por BÍ, todos dotados 
con el sueldo que el gobierno designe, 
pudiondo remover al primero el expre -
sado jefe cuando desmerezoasu confian-
za. 

i 
7 o Despues del cumplimiento de 

art? I o y conforme al ar t . 5 o de ésta 
ley, en lo sucesivo las juntas electora-
les despues del nombramiento de d ipu -
tados al congreso general, p r o p o n d r á n 
en tema al individuo que deba servir la 
jefatura, remitiéndola al B u p r e m o g o -
bierno para que do ella n o m b r e el q u e 
tenga por conveniente. 

8 C Para la propuesta de je fe po l í -
tico del territorio deberán concurrir en 
el individuo las mismas circunstancias 
que exijo la constitución federal y leyes 
posteriores para ser diputado. 

9 o E n caso de imposibilidad, muer-
te ó cualquiera etro accidente repent i -
no del jefe político, se observará lo que 
previene el deoreto de 6 de Mayo de 
1822. 

10. En la constitución del te r r i to r io 
de la A l t a California, se aumentarán y 
podrá variurso ó reformarse los a r t í cu-
los que comprende esta ley, pero c o n t o -
tal arreglo á su ob je to de r e p r e s e n t a -
ción popu la r federa l . 
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D i s p e n s a d a l a se^uuda lectura á inc-
c i o n de s u autor y admitida, se mandó 
pasar á la eomiiion especial do distrito. 

Igual lectura s e dió á un dictamen de 
la primera eomision de hacienda, sobre 
q u e á la eiudad de la Puebla te titule 
o o u e l epíteto de Invicta. 

A mocion del 8 r . Horta se le dispen-
saron loa trámites de reglamento, y sin 
discusión, hubo lugar á votar en lo g e -
neral per unanimidad de los 44 señores 
siguientes . 

Alvares, Amezcua, Anaya (D. J . M . ) , 
Ayala, Aznar, Berriel, Bonilla, Cardo-
so, Castañeda, Casíelazo, Castillejo, 
Couto, Cumplido, D i a f Enciso, E*CBn-
don, Espinosa de los Monteros, F a g o a -
ga, García de la Mora, García Sois , 
Gavira, Hor t a , Huerta, Jimenez M a r -
tines, Jimenez (D, V ), Ledesma, La 
madrid, Quintana (D. M.), Quintana 
Roo, Riva Palacio, Rivera, .Riberoll, 
Román, Ruis de León, Salvatierra, Sil-
va, Solana, Valdée, Varela, Alv . rado , 
Castro, Prieto, Romero y Presidette. 

Sosa, Garoía Tato , Gavira, Huer ta , J i -
ménez Martínez, J iménez ( D . V. , L e -
desma, La Madrid, Quintana ( D . M.), 
Rivera , Riberoll , Román, Rui« , S a l -
VHti-rra, Silva, Valdés, Varela, Castro 
y Romero, contra los 17 que siguen: 

Ayala , Azna r , Reyes Veramendi 
Berriel , Bonilla, Cardoso, Couto, Díaz 
Enciso, Espinosa de los Monteros, Hor-
ta, Lozano, Ortiz, Quintana lloo, Sola-
na, Aivarado y Presidente. 

Se levantó la sesión públioa para e n -
trar en secreta de reglamento. 

No asistieron los Sres. Martínez, Pas-
cus, Peón y Rosa por estar enfermos; 
Barragan, Duque, J u v e r a , Gasea, Zo-
laeta, Zorecero, Anaya (D . P ), y Tr i -
llañez por tener licencia y sin ella los 
Sres. Cuervo, L^pez. Llergo, Támes , 
Unxaga, Espinosa (D . J . M J , Liceaga 
y Maldonado. 

Ignacio-4/far<r</0, diputado secretario. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

A r t . I o L a ciudad de Puabla, capi 
t a l d e l E s t a d o d e este nombre, se t i t u -
l a r á con el epíteto de invicta. 

8in discusión hubo lugar á votar por 
unanimidad de 45 señores y se aprobó 
por la de 46 que son todos los que cons-
tan en la votacion anterior, y ademas 
¡os Sres. Reyes Veramendi y Vallarto. 

Artículo 2. ° Se dispensa al Estado 
de Puebla de lo que debii por cont in-
gente hasta último de Junio del p resen-
te año. 

Sufioientementa discutido, buba l u -
ga r k votar por 24 señores contra 21 y 
se reprobó por los 28 siguientes. 

Alvares , A m e z c u a , Anaya (D. J . 
M.) , CastaBeda, Costalazo, Castillejo, 
Cumpl ido , Escanden , F*goage, G a r c í a 

SESION 

Del dia SO de Julio de 1833. 

Aprobada la acta del dia anterior, se 
dió cuenta con los oficios siguientes. 

De la secretaría del congreso de T a -
basco participando haber dado principio 
á sus eesiones extraordinarias el dia 8 
del corriente. 

Se mandó contestar de enterado. 

D e la diputación permanente del de 
Coahuila y Tejas partipando haber pasa-
do á la oomision de convocatoria e l dio-
támen estendido por la de co'.onizacion á 
consecuecia d e la¿iniciatira que hizo la 
l e j i s l a tu ra de N u e v o L J Q Ü p a r a q u o el 

gobierno general colonizare una f a j a de 
cincuenta leguas, desde Te ja s , has ta la 
a l ta California. 

De enterado. 

Del gobierno de Miohoacán, remitien-
do varios ejemplares de decretos e x p e -
do por la lej is latura del mismo Estado. 
A la eomision de puntos constitucionales. 

Cont inuó la discusión del dictámen 
de la oomision primera de hacienda so-
bre indemnización al Estado do Puebla 
en recompensa de sus padecimientos. 

Los artículos 3 o y 4 o loa ret i ró la 
eomision. 

A r t . 5 ° Los individuos inutilizados 
y loa que murieron en defenaa de la ciu-
dad serán preferidos seguu su c a p a c i -
dad y en igualdad de circunstancias á 
los demás ciudadanos en los empleos del 
reBorte general en aquel Eetado. 

Suficientemente discutido hubo lugar 
á votar por 26 señores contra 1 7 y se 
aprobó por los 26 siguientes: 

Alvarez, A y a l a , Veramendi , Berreil, 
Bonilla, Cas tañeda, Couto, D i s z , Enci -
so, Espinosa (D . J . M.) E pmosa de los 
Monterop, Fxgoaga, Garc ía de la Mor», 
H o r t a , La Madrid, Ortiz, Quintana (D. 
M. j , Rami r t z , Riva Palacio, Rivera, 
R u i s de León, Soians , Aivarado, Cas 
tro, Romero y presidente, contra los 19 
que siguen; 

A m e z c u a , A n a y a [D. J M. ] , A z n a r , 
Castelez"1 , Escandon, Escuden-, García 
Sos8, Gavira , Hue r t a , J iménez Mar t i -
nez; J imenez [D . V.] , Riberoll, R iman, 
Salvat ier ra , Silva, (Jnzaga, Valdés y 
V a r e l a . 

A consecuencia do haber retirado la 
eomision el ar t . 6 o , pidió el Sr , Alva-
rez se preguntáse á la cámara si podia 
hacerlo; y habiendo hecho la pregunta 
resolvió afirmativamente. 

-xwo 

Tomado inmediatamente en conside-
ración, fué aprobado un diotámen de la 
gran eomision que propone para reem-
plazar á los señores que fa l t an en las 
permanentea y especiales á los que si-
guen. 

Pa r a la de negocio? eclesiásticos al 
S r . Lozano. 

Para la pr imera de goerra á los se . 
ñores Veramendi y Riberoll, 

Pa r a la de indostr ía á los señores 
Couto y L a Madr id . 

Para la de l ibertad de imprenta al 
Sr. Quintana ( D . t M . ) 

P a r a la de d is ta to al S r . Biandinu 

P a r a la de poderes al S r . J imenez 

(D . V.) 

Pa r a el proyecto del Sr . Ramírez , al 
Sr . A lva rez . 

Pa r a la segunda de hacienda, al Sr . 
Couto. 

P a r a la que entiende en el p r o n u n -
ciamiento de centralismo en Y u c a t á n al 
Sr . Gavire: Pa r a revisar los decretos 
lados en 829. en virtud de facul tades 
extraordinarias, al Sr . Espinoza de los 
Monteros . 

P a r a la segunda de guerra al Ss. V a -
rela. 

Para la especial que ha de entender 
en las penas que se impongan á los s e -
ñorea diputados que incurran en la ú l -
tima pai te del Ar t . 86. de la const i tu-
ción, á los Sres. Espinosa de los M o n -
teros Lozano y Cumplido. 

S¿ levantó la sesión. No asistieron, 
los Sree. Ledesma, Peón, Pascua , Roo, 
v Lozano por enfermedad: Anaya (D . V . ) 
Bar ragan , Duque, Gasea , J u v e r a , Z e -
laeta, Zerecero y Tri l lañez por tener 
licencia; y sin ella los Sres.Tamep, Peres } 

Llergo, Rodríguez y Prieto. 



rio. 

Manuel Castro, diputadò eeoretario. 

SESION. 

Del dia 31 de Julio de 1883. 

Ignacio Alvarado. diputado secreta- 8o, C a s t a ñ e d a , Caate laso , Castillejo, Cou-
to, Cumplido, Di»«, E*eandon, E*eule-
ro, Espinosa de los Monteros, Fugoaga, 
García de la Mora, García Soso, Gaví -
ra, Horta , Huerta , J imenes, Mar t ines , 
Jiménez [ D . V ), Ledeam», L a Madrid, 
Orriz. Quintana [D . M.), Rivera , R b e -
roll, Román, R i a a , Veramendi , S a l v a -
tierra, Si lva, S -lana, U - z » g a , Ve ldéa , 
Várela, Castro, Prieto, R i m e r o y P r e -
sidente, 

Aprobada la acta del dia an te r io r , se 
dió cuenta con los oficios s iguientes . 

De la secretaría del congreso de D u -
rango part icipando haber cerrado eue se-
siones. 

Se mandó contestar de e n t e r a d o . 

D e l gobierno de 8ineloa remi t i endo 
doa ejemplares del deereto n ú m e r o 4 de 
la legislatura de aquel Estado. 

Se mandó pasar & la comision da p u n -
tos constitucionales. 

Se procedió á la renovación de p res i -
dente y vice-presidente de la c a m a r a , 
quedando electos para lo primero el Sr . 
R?yes Veramendi por 31 votos de 4 8 y j 
para lo segundo el S r . Cas tañoda 8 0 vo-
tos de 49 . 

Se dió primera lectura á un d i o t á m e n 
de la comisión de goberneeion q u e c o n -
oluye proponiendo se eprueben loe doa 
artículoa del acuerdo del senado en q u e 
ae han refundido los dos acuerdos de és 
ta camara, dirijidos á autorizar a l g o -
bierno para hacer los gastos necesa r ios 
para precaver J o s estragos del C o l e r a 
Morbus. 

A mocion del Sr . Riberoll se le d i s -
pensaron los trámites de r e g l a m e n t o ; y 
suficientemente discutido en lo g e n e r a l , 
hubo lagar á votar por unan imidad de 
los 44 señores siguientes. 

Alvares , Amezcue, Anaye , ( D , J . M.) , 
A y a l a , A z n a r , Bjr r ie l , Bonilla, C a r d y -

So levantó la sesión puhiioa para en-
trar en secreta ext reordiner ia . 

No asistieron loe seBores Rodríguez, 
Pazoua, Peón, Loz»no, L ; oe»ga, por en-
fermedad: Juvera , A n a v a ( D . P . ] , D u -
que; Gasea, Zalaeta , Z .-rocero, y T r t -
UeBea por tener licencie; y sin ella loi 
sefiorea Cuervo, Perez, Ramiros y E n -

1 ciao. 

Manuel R. Veramendi, diputado pre-
sidente. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tario. 

Ì Manuel O astro, Diputado 8ecre ta -
; rio. 

SESION 

Del dia 1 de Agosto de 1833. 

Leida y aprobada la ac ta del dia a n -
terior, se dió cuenta con lo aofioioa a i -
guientea. 

De la secretaría de relaciones, acom-
pasando ochenta ejempleree de la m e -
moria con que dió euenta al congreso 
general en Mayo de éate aBo. 

De enterado y que ae repar tan . 

Da la misma acusando recibo de la 
nota con que se le comunicó la eleecion 
de presidente y v ice-pre i identa de ésta 
«amara . 

Al archivo. 

De la de haciende, reoordando la con-
sulta sobre que se fijen lee reglas que 
hayen de observarse en el abono de suel-
dos á los empleados prooesados. 

A la primera de haoienda donde están 
los antecedentes. 

De la misma eoompaflando une ins -
tancia documentada de D. Manuel Rion 
da director que fué de la casa da mone-
da de és ta capital sobre restituoion á 
aquel empleo, y pago de sueldos. 

A las comisiones de justicia y hacien-
da unida?. 

Continuó la discusión del dictámen 
de la comision de gobernación, sobre me-
didas para [evitar alos estrágos del c ó -
lera M o r b u s 

Ar t íou lo 1 ° S í facul ta al gobierno 
para que haga todos los gastos necesa-
rios, y para que tome cuan tas providen-
c i a juzgue convenientes á fin do evitar 
cuaeto sea posible los funestos estragos 
del cólera Morbus. 

No fué de graveded hubo lugar & vo-
tar y se aprobó por unanimidad de los 
4 3 seBores siguientes: 

Alvarez, Amezcua , A n a y a (D. J . M.) , 
A y a l a , Aznar , Bazo, Bonilla, Cas tañe-
da, Oastelaso, Castillejo, Couto, C u m -
plido, Enciso, Escandon, Espinosa (D . 
J . M J , Espinosa de los Monteros. F a -
goaga , García Sosa, Gavira , H o r t a , 
H u e r t a , J imenes Martínez, J imenes ( D , 
V . ] , Ledeima, Liceaga, La Madrid, Or-
tiz^ Quintana ( D . M.) , Quin tana Roo, 
Ramírez, Rivera. Riberoll , Román, Ruiz 
de Leen, Silva, Solana , Valdés . Y a r e -
la, Alvarado, Castro, Prieto, Romero y 
Presidente, 

Artículo 2 ? El gobierno formará 
una oomision de tres profesores médicos, 
pa ra que vayan á observar en los p u n -
tos de la república donde se hayo el có-

lera morbos, el estado, los progresos y 
declinación de tan funesta enfermedad. 

Sin discusión hubo logar á votar y 
fué aprobado por unanimidad de 4 3 s e -
ñores que son los mismos que consten 
en la votacion anterior. 

Como propuso la comision de peticio-
nes se maridó pasar á la de polieía la 
instancia del C. Mariano G»lv«n Rivera 
en que pido permiso para imprimir los 
decretos del cuarto congreso en los mi s -
mos términos que se le ha concedido pa -
ra los anteriores. 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
trar en secreta de reglamento. 

No asistieron los Sres. Pascua , Porez 
y Peón por enfermedad, Duque , A n a y a 
( D . P ) , G»sea, Juve ra , Zelaeta , e r e -
cero, TriUañes y Llergo con licencia, y 
sin ella los Sres . Cuervo, Maldonado, 
Unsaga y Garc í a de la Mora . 

Manuel R. Veramendi, diputado pre-
sidente. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, Diputado Seoreta-
.rio. 

8ESI0N 

Del dia 7 de Agosto de 1833. 

Leida y aprobada la acta del dia 1 ? 
del actual, se dió cuenta oon los oficios 
siguientes: 

De la secretar ía de hacienda r e m i -
tiendo ejemplares del decreto dado por 
el Vicepresidente de la República sobre 
declarar jubilados á los empleados e s -
paBolee. 

Se mandaron repart i r contestándose 
de enterado. 



De la propia trascribiendo otro del 
director general de renta», en q a e mani-
fiesta la necesidad que hay de dec la ra r 
si loa tabacos de la compaBfa, es tán ó 
nó en el oaso de pagar el derecho de 
ootisumo q a e establece el a r t í cu lo 6 ? 
de la ley de 25 de Mayo úl t imo. 

A la oomision p r i m e r a de hac i enda . 

D a la H . legislatura del Es tado de 
Querótaro part icipando q u e sabedora de 
que la fuerza revolucionaria acaud i l l a -
da por el general A r i s t a se aproximaba 
& su capital , babia suspendido sus sesio-
nes, facultando antes al gobernador del 
mismo Es tado . 

D e enterado. 

De la propia avisando haber c o n t i - ' 
nuado sus sesiones en virtud de quo el 
motivo por quo las suspendió habia t e r -
minado, abandonando el terr i torio del 
Es tado las futrzaa sublevadas. 

D e enterado. 

Del gobernador del Es t ado de S i n a -
loa acompañando dos e j empla res de los 
decretos expedidos por aquel la l eg i s l a -
t u r a bajo los número» 3 y 5. 

A la comisiun de puntos cons t i tuc io-
nales. 

• 

Del de Michoaoan remit iendo también 
varios decretos expedi los en uso de las 
facul tades extraordinarias con quo está 
invertido. 

So mandaron pasar á la comiaion de pun-
tos constitucionales. 

Cinco del gobernador dsl E s t a d o de 
Méx ico adjuntando e jemplares de otros 
tantos deoretos expedidos por la H . i e -
j i s l a tu ra . 

A la oomision de puntos oonet i tuoio- i 
na les . 

Se dió primera leotura á las s i g u i e n -
tes proposiciones del Sr Riberoll . 

1 " Luego que el Distr i to federal y 
terr i tor io se hallen invadido« del oélera 
morbus , todos los ar tesanos y jorna le ros 
que mueran de és ta epidemia, s e rán s e -
pultados sin exi j i rso en las par roquias 
dereohos de e n t e r r o . 

2 f A todas las pa r roqu ia s so a u x i -
l iarán con el número de miniatroa que 
aean necesarios, dotados competentemen-
te eon los fondos dest inados para el s o -
corro de los epidemiados. 

L a c á m a r a no aooadió á la petición 
q n e s e le hizo para que se tomara inme-
dia tamente en consideraoion. 

Se presentóel Sr . D . A n g e l S a l g a d o , 
biso el j u r a m e n t o de estilo, y tomé asien-
to entre los demás Sres . d ipu tados ' 

Po r dictámen de la comisión de p e t i -
cione*, se mandé pasar á la instruooion 
pública una consul ta del Vice- rec to r del 
colegio de S . J u a n de Le t r an , con t r ah i -
da á si los g raduados por los colegios 
cében r e p u ' a r s o iguales á los que lo son 
por la univers idad, bastando dichos gra-
dos para recibir b s mayores de las u n i -
versidades 

Se levanté la Ssaion públ ica pa ra en-
t ra r en secre ta ex t raord inar ia . No a s i s -
tieron los Sres . Oaste lazo, Gaseo , J u v e -
ra, López, L le rgo , P e r e s , A n a y a , ( D . P ) 
Tr i l l a f l fz , Zelaeta y Zerecero por tener 
licencia; sin olla tos Sres . Cuevo, P r i e to , 
Maldonado, y Cas tañeda ; y por enferme-
dad loa Sres . Peón, Paosu» , y D i a l , 
( D . A#) 

ManuelR. Veramendi, Dipuíado Pre-
siden te. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
ta r io . 

i m . # 

Manuel Castro. Diputad) Secretario. 

SESION 

Del dia 12 de Setiembre do 1833. 

A p r o b a d a la aota del dia 7 de Agos-
to úl t imo se procedió á la renovación de 
Pres idente y Vice -pres iden te de la o á -
mara y resul taron electos en segundo es-
cru t in io . para lo primero el S r . Cas t a -
ñeda por 2 3 votos de 4 4 y pa ra lo s e -
gundo el S r . Berr ie l por 35 votos de 45 . 

Con dispensa de todos los t r á m i t e a d e 
reglamento f u é aprobado un dictámen de 
la comision de poderes, q u e conoluye 
con esta proposición: 

Se ap rueba el nombramiento de p r i -
mer d ipu tado suplente por el Es tado de 
Oaxaca , hecho en la persona del Sr . I) . 
J o s é Domingo Mar t ínez Zur i t a . 

Del mismo modo f u é tembien aproba-
do otro de la propia oomision que o o n -
cluye con este ar t ícu lo : 

S e dec la ra nula la elecoion de N . 
México, que r e c a y ó en el S r . D . A n t o -
nio Bar re i ro , para r ep resen tan te de és ta 
cámara . 

Se levantó la sesión públ ica para en-
t rar en secre ta de reglamento . 

N o asistieron los eeñores A n a y a ( D . 
J . M. ) , Espinosa de los Montero?, E s -
cudero, H o r t a y Rodr íguez por enfer-
medad; G a r c í a ( D . C ), Mart ínez (D . I ) , 
Pérez , Diaz, Gasea , Zerecero, Tr i l lanes 
y Ledesma por tener licencia. 

Ignacio Alvarado, Dipútalo Secre-
ta r io . 

Manuel 
rio. 

Castro, D ipu tado S e c r e t a -

SESION 

Del din U de Julio 183a 

Leída y aprobada !* aota de la sesión 

del dia 12 del a c tua l , se dió cuenta con 
lo s iguiente: 

Con un oñcio de la seore ta r ía de h a -
cienda, al que se acompaña un e x p e -
diente en el que al S r . tesorero D . Si-
món Andonegui solicita se le dispense el 
requisi to do las firmas que le f a l t a n á la 
cuenta de la oficina de su cargo del sex-
to año económico. 

Se mandó pasar & la segunda o o m i -
sion de hac ienda . 

De la misma, en que se inser ta un 
oficio del contador m a y o r de haoienda, 
relativo á la indagación de las r e s p o n -
sabilidades que tiene con la hacienda pú -
blica D. Ra fae l Mangino. 

A la comiaion de haeienda q u e tiene 
antecedentes . 

De la de gue r ra y marina manifeatan-
do haberle declarado provisionalmente 
a! C . Lucas Ba lde ras inspector general 
de la milicia local el sueldo de tres mil 
peBoa en atención á loe servicios que h a 
pres tado y está prestando, en t re tanto 
las cámaras resuelven def in i t ivamente 
el sueldo que debe d i s f ru t a r . 

A Ia9 comisiones de g u e r r a y hac i en -
do unidas. 

• 

D e la de relaciones acompañando o o -
pia de la representación beoba por los 
colonos, sobre erigirse T e x a s en Es t ado 
separado del de Coahui la . 

Se mandó de preferencia á la oomi -
sion de puntos constituoiooáies. 

D e la de gue r ra aoompaSando se tenta 
y cua t ro e jemplares del decreto e s p e d i -
do por e! E . S . V ice -p resen to en uso de 
las facul tades ex t raord inar ias por el q u e 
se despajan de sus empleos y honores 
mi l i ta res á los generales , jefea y oficia-
les que se hayan pronunciado ó pronun-
ciaren por la actual revoluoion. 

Se manda ron r epa r t i r . 



De la propia trascribiendo otro del 
director general de renta», en q o e mani-
fiesta la necesidad que hay de dec la ra r 
ai loa tabacos de la compañía , es tán ó 
nó en el oaso de pagar el derecho de 
oopiumo qne establece el a r t í cu lo 6 ? 
de la ley de 25 de Mayo úl t imo. 

A la comision pr imera de hacienda. 

D a la H . legislatura del Es tado de 
Querótaro part icipando q u e sabedora de 
que la fuerza revolucionaria acaud i l l a -
da por el general A r i s t a se aproximaba 
& su capital , babia suspendido sus sesio-
nes, facultando antes al gobernador del 
mismo Es tado . 

D e enterado. 

De la propia avisando haber c o n t i - ' 
nuado sus sesiones en virtud de quo el 
motivo por que las suspendió había t e r -
minado, abandonando el terr i torio del 
Es tado las fuerzas sublevadas. 

De enterado. 

Del gobernador del Es t ado de S i n a -
!oa acompasando d-;s e j empla res de los 
decretos expedidos por aquel la l eg i s l a -
t u r a bajo los número» 3 y 5. 

A la comisiun de puntos cons t i tuc io-
nales. 

• 
Del de Michoacan remit iendo también 

varios decretos expedi los en uso de las 
facul tades extraordinarias con quo está 
invertido. 

Se mandaron pasar á la comision de pun-
tos constitucionales. 

Cinco del gobernador dsl E s t a d o de 
Méx ico adjuntando e jemplares de otroa 
tantos deoretos expedidos por la H . i e -
j i s l a tu ra . 

A la comision de puntos oonet i tucio- i 
na les . 

Se dió primera leotura á las s i g u i e n -
tes proposiciones del Sr Riberoll . 

1 " Luego que el Distr i to federal y 
terr i tor io se hallen invadidos del oélera 
morbus , todos loa artesanoa y jorna le ros 
que mueran de é í t a epidemia, s e rán s e -
pultados sin exi j i rso en las par roquias 
dereohos de e n t e r r o . 

2 f A todas las pa r roqu ia s so a u x i -
l iarán con el número de ministros que 
sean neoesarios, dotados competentemen-
te eon los fondos dest inados para el s o -
corro de los epidemiados. 

L a c á m a r a no aocadió á la petición 
q n e a e le hizo para que se tomara inme-
dia tamente en oonsideraoion. 

Se p ressn tóe l Sr . D . A n g e l S a l g a d o , 
biso el j u r a m e n t o de estilo, y tomé asien-
to entre loa demás Sres . diputados* 

Por dictámen de la comision de p e t i -
cione*, se mandé pasar á la instrucción 
pública una consul ta del Vice- rec to r del 
colegio de S . J u a n de Le t r an , con t r ah i -
da á si los g raduados por los colegios 
cében r epu ' a rao iguales á los que lo son 
por la univers idad, bastando dichos gra-
dos para recibir b s mayores de las u n i -
versidades 

Se levanté la Sasion públ ica pa ra en-
t ra r en secre ta ex t raord inar ia . No a s i s -
tieron los Sres . Oaste lazo, Gaseo , J u r e -
ra, López, L le rgo , Pé rez , A n a y a , ( D . P ) 
Tri l laf lez, Zelaeta y Zerecero por tener 
licencia; sin olla tos Sres . Cuevo, P r i e to , 
Maldonado, y Cas tañeda ; y por enferme-
dad los Sres . Peón, Paosu» , y Diaa, 
( D . A-) 

ManuelR. Veramendi, D i p u t a d o P r e -
sidente. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
ta r io . 

i m . # 

Manuel Catiro. Diputado Secretario. 

S E S I O N 

Del dia 12 de Setiembre do 1S33. 

A p r o b a d a la aota del dia 7 de Agos-
to úl t imo se procedió á la renovación de 
Pres idente y Vice -pres iden te de la o á -
mara y resul taron electos en segundo es-
cru t in io . para lo primero el S f . Cas t a -
Beda por 2 3 votos de 4 4 y pa ra lo s e -
gundo el S r . Berr ie l por 35 votos de 45 . 

Con dispensa de todos los t r ámi tes de 
reglamento f u é aprobado un dictámen de 
la comision de poderes, q u e conoluye 
con esta proposición: 

Se ap rueba el nombramiento de p r i -
mer d ipu tado suplente por el Es tado de 
Oaxaca , hecho en la persona del Sr . I) . 
J o s é Domingo Mar t ínez Zur i t a . 

Del mismo modo f u é tembien aproba-
do otro de la propia comision que o o n -
cluye con este ar t ícu lo : 

S a dec la ra nula la elecoion de N . 
México, que r e c a y ó en el S r . D . A n t o -
nio Bar re i ro , para r ep resen tan te de és ta 
cámara . 

Se levantó la sesión públ ica para en-
t rar en secre ta de reglamento . 

N o asistieron los seBores A n a y a ( D . 
J . M. ) , Espinosa de los Monteros, E s -
cudero, H o r t a y Rodr íguez por enfer-
medad; G a r c í a ( D . C ), Mart ínez (D . I ) , 
Pérez , Diaz, Gasea , Zerecero, Tr i l lanes 
y Ledesma por tener licencia. 

Ignacio Alvarado, Dipútalo Secre-
ta r io . 

Manuel 
rio. 

Castro, D ipu tado S e c r e t a -

SESION 

Del din U de Julio 183a 

Leída y aprobada ¡a ac ta de |a sesión 

del dia 12 del a c tua l , se dió cuenta con 
lo s iguiente: 

Con un oñcio de la seore ta r ía de h a -
cienda, al que se acompaBa un e x p e -
diente en el que al S r . tesorero D . Si-
món Andonegui solicita se le dispense el 
requisi to do las firmas que le f a l t a n á la 
cuenta de la oficina de su cargo del sex-
to aBo económico. 

Se mandó pasar & la segunda comi -
sion de hac ienda . 

De la misma, en que se inser ta un 
oficio del contador m a y o r de haoienda, 
relativo á la indagación de las r e s p o n -
sabilidades que tiene con la hacienda pú -
blica D. Ra fae l Msngino . 

A la comision de haeienda q u e tiene 
a n t e c e d e n t e s . 

De la de gue r ra y marina manifestan-
do haberle declarado proviaionalmenta 
al C . Lucas Ba lde ras inspector general 
de la milicia local el sueldo de tres mil 
peBos en atención á los servicios que h a 
pres tado y está prestando, en t re tanto 
las cámaras resuelven def in i t ivamente 
el sueldo que debe d i s f ru t a r . 

A Ia9 comisionos de g u e r r a y hac i en -
do unidas. 

• 

D e la de relaciones acompañando o o -
pia de la representación beoba por los 
colonos, eobre erigirse T e x a s en Es t ado 
separado del de Coahui la . 

Se mandó de preferencia á la oomi -
sion de puntos consti tucionales. 

D e la de gue r ra acompañando se tenta 
y cua t ro e jemplares del decreto e s p e d i -
do p o r e ! E . S . V i c e - p r o s e n t o en u s o d e 
las facul tades ex t raord inar ias por el q u e 
se despajan de BUS empleoa y honores 
mi l i ta res á los generales , j e fes y oficia-
les que se hayan pronunciado ó pronun-
ciaren por la actual revoiuoion. 

Se manda ron r epa r t i r . 



LA legislatura de 8an Luis P o t o s í 
avisa haber abierto sus lesiones ea t r ao r -
dmariaa el 2 de Agos to próximo pasado . 

Que se conteste de enterado. 

La misma participando haber o e r r a d o 
el 16 del mismo Agosto sus sesiones. 

De enterado. 

La legislatura de Puebla avisa q u e el 
1 del próximo pasado Agosto dió p r i n -
cipio á las sesiones del segundo per iodo 
que le demarcan sus leyes f u n d a m e n t a -
les. 

D e enterado. 

El congreso de Quere ta ro par t io ipa su 
instalación y haber dado prineipio á s u s 
sesiones. 

Se mandó contestar de enterado. 

L a legislatura del Estado de M é x i c o 
par t ic ipa haber regresado á su c a p i -
tal á continuar sus sesiones e e t r a o r d i a s r 
rias que cerró el dia 12 de Agosto y ha* 
ber principiado el dia 15 las o rd ina r i a s 
del segundo periodo. 

D e enterado. 

E l gobernador del mismo Estado, r e -
mite cuatro ejemplares del dec re to de 
aquella lej islatura en el que nombró m i -
nistro y fiscal de su supremo t r i b u n a l 
de just icia. 

D e enterado. 

Del mismo aoompañando cuat ro e j e m -
plares del decreto publicado para p r e c a -
ber y evitar los estragos del colera M o r -
bos . 

De enterado. 

L a diputación permanente da Q u e r e -
taro avisa que el H . congreso c e r r ó s u s 
sesiones el dia 8 de Agosto y q u e e l l a 
continúa en sus funciones. 

De euterado. 

La legislatura de Tamaulipas partioi-
p a haberse instalado y principiado sus 
sesiones. 

De enterado. 

El gobernador de Quere ta ro remite 
dos ejemplares del deoreto en que la l e -
gislatura del mismo, nombró gobernador , 
Vice y oonsejeros. 

Se mandó pasar á la comision de pun-
tos constitucionales. 

E l gobernador del Estado de México, 
remitiendo cuatro ejemplares del decre -
to dado por la diputación permanente del 
mismo, publicados en 9 de Junio del co-
rriente aflo. 

De enterado. 

Del gobernador de Miohoacan, r e m i -
tiendo cuatro e jemplares de las o o n t e i " 
tac'ones habidas entre aquél gobierno y 
el R . Obispo do aquella Diócesis. 

D e enterado. 

Se dió primera leotura á las siguien-
tes proposiciones. 

De los señores Alvares y Romero q u e 
dico: 

Pedimos á la cámara se sirva aeorda r 
se llame al otro suplente por el Es t ado 
de Oaxaca que deba en t ra r á r e e m p l a -
zar la vacante por la muerte del S r . D. 
Ignacio Fagoaga , acaecida el 2 8 del mes 
próximo pasado. 

A pedimento del Sr . Cas t ro se le dis-
pensaron los t rámites , y temada inmedia-
mente en consideración, f u é aprobada 
económicamente. 

De los señores Cas tañeda y Pr ie to ' 
que dioe; 

El Ministro de Hacienda se p re sen t í , 
rá & informar á la cámara sobre las pío-
videncias que el gobierno haya dic tado 
para recobrar más de cua t ro millones de 
pesos que la administración pasada a s e -

guró deberse en las aduanas marít imas 
de Véraoru t y Tampioo por haberse 
marchado los responsables á paísea e x - i 
t ranjeros. 

i 
Del S r . Bandiui; 

1. ° Se establece un correo mensual 
desde la capital del Estado interno de 
Sonora-á la capital de !a a l ta C a l i f o r -
nia. 

2 . ° E l establecimiento da este cor-
reo ser¿ precisamente por el rio colora-
do y al efecto el gobierno tomará todas 
las providencias que orea convenientes 
al cumplimiento de esta ley. 

8 . ° E l gobierno autorizará al go- j 
bernador del Estado de Sonora y al jefe 
político de la alta California, para que 
convengan y desde luego establezoan ba-
j o la mejor seguridad y economía posi-
ble, el objeto de los art ículos anteriores. 

4 . ° Los gastos que ahora serán su-
plidos con los que eroga una da las dos 
goteras correos establecidas para¡las Ca-
lifornias, quedando, por lo miemo, solo 
una para las conducciones de la corres-
pondencia de la baja California. 

5. ° Además, se autoriza al je fe p o -
lítico de la a l ta California, para que es- ; 
t ab le tea dos correos mensuales á los 
pueblos del interior de la misma, dando 
ouenta al gobierno luego que lo verifi-
que. 

6. ° Los fondos con que se deberá 
contar para los correos de que habla es-
ta ley, serán los que señala el artículo 
4 . ° y se suplirán por la comisaría ge-
neral de Occidente. 

De los señores Prieto y compañero: 

1. ° Queda extinguido el colegio de 
S a n t a Mar ía de todos Santos , estable-
cido an ésta capital. 

ticas y cuantos derechos y acciones de 
interés le pertenezcan, entrarán por aho-
ra en la masa del Erario federal. 

3. 3 Cuando éste se encuentre desa -
hogado de los gastos y deudas que hoy 
lo aflijen, se destinarán dichos bienes y 
rentas á un objeto de beneficencia públi-
ca que propondrá el gobierno y aprobará 
el Congreso, sin perjuicio de q u e c u a l -
quier miembro del cuerpo legislativo 
pueda también presentar, en calidad de 
iniciativa, el proyecto que estime con -
veniente. 

4 o Quedan abolidos los privilegios 
y escenciones que hasta ahora ha d i s -
f rutado dicho colegio y anuladas las 
reales órdenes de tales concesiones. 

5 o Se deroga la parta 3 ? del a r t . 
10 del decreto de 1 5 de Febrero de 
1831, en ouanto comprendió á esta e s -
tablecimiento. 

6 o El gobierno hará que iodos los 
bienes y rentas de él se administren con 
absoluta separaeion de los demás bienes 
nacionales y que el administrador que 
se nombrare produzca fianzas de su ma-
nejo, y r inda anualmente cuenta de su 
administración. 

A petición del Sr . Pr ie to se le d i s -
pensaron loe trámites. 

Se levantó la sesión pública pa ra e n -
trar en secreta extraordinaria. 

N o asistieron loa señores Juve ra , Ze» 
recero, López Llergo, Duque , T r i l a n e s , 
Anaya (D . Pedro), Mar t ines ( D . I g n a -
cio), García ( D . Cárlos) Diaz D . An to -
nio), Gasea, Castelazo, Pérez, Ledezma. 
Quintana Roo, y Barragan por tener l i -

, cencía; por enfermedad los señores A n a -
ya (D . José María) , Rodríguez Pueb la , 
y Espinosa de loa Monteros; y sin Ü -

i licencia el S r . Cuervo . 

2. ° Las rantas, fincasjurbaaas y rúi- Ignacio Alvarado,diputado saorotario. 

> 



Manuel Catiro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 23 de Setiembre de 1833. 

Aprobada la ac ta de! di» 14 se dió 
cuenta con los ofioioe aigaíente»: 

D a I» Secretaría á» relaeionep, a«om-
pefiando una inataní i de D J u i n D»»i-
B r a d b a n para q u e el privilegio qua se 
concedió en decreto ¿ e 9 de Mayo de 8 2 9 
para introducir buques de vapor de c a -
ballo en el rio del Norte, ae la cuente des 
de la ent rada en Matamoros del segundo 
de vapor . 

A la comision primera de hacienda. 

D e la misma, avisando haberso l l ama-
do al diputado suplente por el Es tado 
de Puebla en consecuencia del acuerdo 
que se di<5 exonerando del cargo de d i -
putado »1 Sr . D . Gabriel Rodr igues . 

D e enterado. 

Da la misma participando haberse en-
cargado de la secretaría de justicia y 
negucios eclesiásticos el Sr. D . Andrés 
Quintana Roo. 

D e los miamos trascribiendo una no-
ta del gobernador áe Puebla, comuni -
cando haber avisado »1 segundo sup len-
te por aquél E i t a áo el que se presente 
á desempeñar su encárgo. 

Al archivo. 

De la propia trascribiendo una inic :a-
tiva del Congreso 4el Estado de M é x i -
oo pa ra que de prefereucia revisen los 
acuerdos de 2 1 de Abril de 1829, sobre 
expulsión de espadóles. 

A la comieion de seguridad públ ica. 

D e la misma sobre quo se autorice al 
gobierno para que en solemnidad del pró-
ximo aniversario de la ea r t a f a i e r a l gas» 

te diez mil peaoa e n eocorrer á loa más 
infelices per resultas del ró lera merbuJ* 

E n consecuencia los Sres. Cas tañeda , 
Cas t ro y Romero hicieron la siguiente 
proposición. 

3e autor isa al gobierno pa ra que con 
motivo del próximo aniversario de l e 
constitución federal , pueda inver t i r has-
la cant idad de dies mil peg,s en soco-
rrer aquellos individuos que han queda-
do m i s necesitados á resul tas de la epi-
demia del cólera que á sufrido eata C a -
pital. 

Habiéndosele dispensado todos los t rá-
mites de reglamento, fué puesta á discu-
sión y declarada no ser de g ravedad , hubo 
lugar á votar por 4 0 Srea. con t ra 3 y se 
aprobó por los 39 siguiente*: Alvares, 
Amexcuo, Aya la , ( D . J . M. ) , Aya la , 
A z n a r , Baso, Borriel, Bonilla, Caati l le-

| jo, Castro, Cumplido, E iciao, Escandon, 
E-pinosa , ( D . J . M.), Garc ía de 1a M o -
ra, S isa, GíVira, H u e r t a , J imenes Mar-
tínez, J imenez , ( D . V . ) , Liceag», La 
Madr id ,Pascua , Peón ,Quin tan» , ( D M.) 

j Riva P l a c i ó , Riberoil , R o m á n , R>aa, 
R o i s de León, Silva, 8>lano, Vulder , 
Ze l a t t a , Atvarado , Coatro, Prieto, R o -
mero y Preaidenre: oontra loa 4 que s i -
guen: Cardoso, E cudero, Lozano, y 
Rivera . 

Continuó dando cuenta con los oficios 
siguientes. 

D e la Secretar ía de Hac i enda pidien-
do se le remitan las consul tas hechas á 
ésta cámara , relativas »1 arreglo de la 
casa de moneda de ésta capital , p r o t e s -
t a d o devolverselas á la brevedad pos i -
ble. 

Como lo pide. 
D o la del congreso de Es tado de Mé-

xieo acompañando la mi«ma iniciativa 
que se recibió hoy por la Secre ta r ía de 
relaciones. 

A la oomision de seguridad pública. 
Do la 'misma acompañando e j e m p l a -

res del decreto expedido por aqnel con-
greso en 7 del ac tua l . 

A la comision de puntos const i tucio-
nales. 

% 

D e la p rop i a , r e m i t i e n d o e j e m p l a r e s 
del dec re to pub l i cado en 11 del c o r -
r i en te . 

D e en te rado . 

D e la de l d e Oaxaca, av isando h a b e r 
c e r r a d o sus sesiones o rd iua r i a s aque l 
Congreso , el d i a 2 de l p resen te . 

D e en te rado . 

D e la de Chiapas , av i sando h a b e r 
c e r r a d o sus sesiones a q u e l l a Leg i s l a tu -
r a , el d i a 1 0 d e Agos to ú l t imo, y h a -
be r se ins ta lado la D i p u t a c i ó n p e r m a -
n e n t e en el m i s m o dia . • 

D e en te rado . 

C o m o opinó la comision de peí icio-
nes, se accedió á la sol ici tud de l C. 
J u a n A n t o n i o Mar t ínez , r e la t iva á que 
se e x p i d a copia d e l d i c t ámen q u e la co-
mis ion de j u s t i c i a ha p r e s e n t a d o sobre 
l a so l ic i tud q u e t i ene hecha . 

S e l evan tó la sesión. N o as is t ieron 
p o r e n f e r m e d a d los Sres . H o r t a , Zu r i -
t a , V e r a m e n d i , P u e b l a y Esp inosa de 
los Monteros ; con l iceucía , los Sres . 
D u q u e . Gasea, A u a v » (D. P.) , Mar t ínez 
(D. I.), Y a r e l a , Ledesma , Q u i n t a n a Roo, 
Garc ía , Ze rece ro , Díaz (D. A.) , Pe rez , 
Cas te lazo , J u v e r a y T r i l l añez ; y sin 
e l la los Sres . Cue rvo , S a l g a d o y R a m í -
rez . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r i o . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 27 de Setiembre de 1833. 

L e í d a y a p r o b a d a la ac ta del d ia 2 3 
d e l cor r ien te , d i spuso el S e ñ o r Presi-
d e n t e se suspendiese el da r cuen ta con 

las comunicac iones de l gobierno, p a r a 
recibir á una comision de la C á m a r a de 
Senadores , que p resen tó p a r a su r e v i -
sión el s igu ieu te acue rdo : " E l gob i e rno 
podrá i n v e r t i r has ta dos mi l pesos, en 
so lemniza r los an ive r sa r ios del g r i t o de 
I n d e p e n d e n c i a y publ icac ión de l a Cons-
t i tución f e d e r a l . " 

T o m a d o i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración, su f r ió u n l i ge ro debate , y d e -
c larado su f i c i en temente discut ido, h u b o 
luga r á vo ta r y f u é a p r o b a d o por los 
4<fSres . s iguientes : A l v a r e z , A m e z c u a , 
A u a y a (D. J . M . ) > A y a l a , A z n a r , V e r a -
mendi , Bazo, B e r r i e l , Boni l l a , Cast i l le-
jo, Cou to , C u m p l i d o , D u q u e , Euc iso , 
Escandon , E s c u d e r o , Esp inosa (D. J . 
M.), Garc ía de la Mora , Garc ía Sosa, 
Gavi ra , H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , Lo-
zano, L a Madr id , P a s c u a , Or t i z , P e ó n , 
Q u i n t a n a (D . M.), R a m i r o , R i v e r a , R i -
berol l , R o m á n , Rosa . R u i z de Leou , 
S a l v a t i e r r a , S i lva , Valdés , Z u r i t a A l -
t a r a d o , Cas t ro , P r i e to , R o m e r o y P r e . 
s idente : con t r a los Sres . Cardoso y J i -
menez (D. Víc to r . ) 

E n segu ida se dio cuen ta con los ofi-
cios s igu ien tes : 

D e la secre ta r ía d e re lac iones t r a s -
c r ib iendo la contes tac ión d e l gobe rna -
dor del Es tado de Ja l i sco , en q u e avisa 
que el S r . D. F r a n c i s c o T a m e s , p r i m e r 
d i p u t a d o s u p l e n t e por aque l Es tado , se 
pond rá en camino p a r a esta cap i t a l eu 
p r inc ip ios de l e n t r a n t e Oc tub re : 

S e mandó pasa r al a rch ivo . 

De l gob ie rno del E s t a d o de México 
r e m i t i e n d o c u a t r o e j e m p l a r e s dé los de -
cre tos de la L e g i s l a t u r a d e a q u e l E s t a -
do, cont ra idos , uno á las penas que d e -
ben ap l i ca r se á los asesinos del gene ra l 
G u e r r e r o y o t ro dec l a r ando subs is ten tes 
los actos a d m i n i s t r a t i v o s de l gob i e rno 
del S r . Zava la , desde pr inc ip ios de N o -
v i embre á 17 de F e b r e r o ú l t imos . 

A la comis ion de p u n t o s cons t i tuc io . 
nales. 
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Manuel Catiro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 23 de Setiembre de 1833. 

Aprobada la ac ta de! dia 14 se dió 
cuenta con los ofioios siguiente«: 

D a la Secretaría áe relaeionep, a«om-
p i f i ando una ¡ n s t a n í . i de D J u i n D»» i -
B r a d b u n para q u e el privilegio qua se 
concedió en decreto ¿ e 9 de Mayo de 8 2 9 
para introducir buques de vapor de c a -
ballo en el rio del Norte, se la cuente des 
de la ent rada en Matamoros del segundo 
de vapor . 

A la comision primera de hacienda. 

D e la misma, avisando haberío l l ama-
do al diputado suplente por el Es tado 
de Puebla en consecuencia del acuerdo 
que se di<5 exonerando del c a r g i de d i -
putado al Sr . D . Gabriel Rodr igues . 

D e enterado. 

Da la misma participando haberse en-
es rgado de la secretaría de justicia y 
negucios eclesiásticos el Sr. D . Andrés 
Quintana Roo. 

D e los mismos trascribiendo una no-
ta del gobernador de Puebla, comuni -
cando haber avisado al segundo sup l en -
te por aquél E i t a áo el que se presente 
á desempeñar su encárgo. 

Al archivo. 

De la propia trascribiendo una inic :a-
tiva del Ojugreso 4el Estado de M é x i -
oo pa ra que de prefereucia revisen los 
acuerdos de 2 1 de Abril de 1829, sobre 
expulsión de espadóles. 

A la comision de seguridad públ ica. 

D e la misma sobre quo se autorice al 
gobierno para que eo solemnidad del pró-
x imo aniversar io de la ca r t a f s i e r a l gas» 

te diez mil pesos e n socorrer á los más 
infelices por resultas del r é l e ra merbuJ* 

E n consecuencia los Sres. Cas tañeda , 
Cas t ro y Romero hicieron la siguiente 
proposición. 

3e autoriza al gobierno pa ra que con 
motivo del próximo aniversario ds la 
constitución federal , pueda inver t i r has* 
la cant idad de diez mil peg,s en soco-
rrer aquellos individuos que han queda-
do más necesitados á resul tas de la epi-
demia del cólera que á sufrido eata C i -
pital . 

Habiéndosele dispensado todos los t rá-
mites de reglamento, fué puesta á discu-
sión y declarada no ser de g ravedad , hubo 
lugar á votar por 4 0 Sres. con t ra 3 y se 
aprobó por los 39 siguiente*: Alvares, 
Amexcuo, Aya la , ( D . J . M. ) , Aya la , 
A z n a r , Bazo, Barrial , B-inill», Cast i l la-

| jo, Castro, Cumplido, E iciso, Esoandon, 
E«pinoza, ( D . J . M.), Garc ía de la M o -
ra, S isa, Gavi ra , H u e r t a , J imenez Mar-
tínez, J imenez , ( D . V . ) , Liceag», La 
Madr id ,Pascua , Peón ,Quin tan» , ( D M.) 

j Riva P»¡aoio, Ribero)!, R a m a n , R>sa, 
R u i s de León, Silva, S J a n o , Va lder , 
Z s l a t t a , Alvarado , Cost ro , Prieto, R o -
mero y Presidenre: oontra los 4 que s i -
guen: Cardoso, E cudero, LvZano, y 
Rivera . 

Continuó dando cuenta con los oficioa 
siguientes. 

D e la Secretar ía de Hac i enda pidien-
do se le remitan las consul tas hechas á 
ésta cámara , relativas al ar reglo de la 
casa de moneda de ésta oapital , p r o t e s -
t a d o devolverselas á la brevedad pos i -
ble. 

Como lo pide. 
D o la del congreso de Es tado de Mé-

xieo acompañando la mi«ma iniciativa 
que se recibió hoy por la Secre ta r ía de 
relaciones. 

A la oomiaion de seguridad pública. 
Do la 'misma acompañando e j e m p l a -

res del decreto expedido por aqnel con-
greso en 7 del ac tua l . 

A la comision de puntos const i tucio-
nales. 

% 

D e la p rop i a , r e m i t i e n d o e j e m p l a r e s 
del dec re to pub l i cado en 11 del c o r -
r i en te . 

D e en te rado . 

D e la de l d e Oaxaca, av isando h a b e r 
c e r r a d o sus sesiones o rd iua r i a s aque l 
Congreso , el d i a 2 de l p resen te . 

D e en te rado . 

D e la de Chiapas , av i sando h a b e r 
c e r r a d o sus sesiones a q u e l l a Leg i s l a tu -
r a , el d i a 1 0 d e Agos to ú l t imo, y h a -
be r se ins ta lado la D i p u t a c i ó n p e r m a -
n e n t e en el m i s m o dia . • 

D e en te rado . 

C o m o opinó la comision de peí icio-
nes, se accedió á la sol ici tud de l C. 
J u a n A n t o n i o Mar t ínez , r e la t iva á que 
se e x p i d a copia d e l d i c t ámen q u e la co-
mis ion de j u s t i c i a ha p r e s e n t a d o sobre 
l a so l ic i tud q u e t i ene becha . 

S e l evan tó la sesión. N o as is t ieron 
p o r e n f e r m e d a d los Sres . H o r t a , Zu r i -
t a , V e r a m e n d i , P u e b l a y Esp inosa de 
los Monteros ; con l iceucia , los Sres . 
D u q u e , Gasea, A u a v a (D. P.) , Mar t ínez 
(D. I.), Y a r e l a , Ledesma , Q u i n t a n a Roo, 
Garc ía , Ze rece ro , Diaz (D. A.) , P e r e z , 
Cas te lazo , J u v e r a y T r i l l añez ; y sin 
e l la los Sres . Cue rvo , S a l g a d o y R a m í -
rez . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r i o . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 27 de Setiembre de 1833. 

L e i d a y a p r o b a d a la ac ta del d ia 2 3 
d e l cor r ien te , d i spuso el S e ñ o r Presi-
d e n t e 66 suspendiese el da r cuen ta con 

las comunicac iones de l gobierno, p a r a 
recibir á una comision de la C á m a r a de 
Senadores , que p resen tó p a r a su r e v i -
sión el s igu ien te acue rdo : " E l gob i e rno 
podrá i n v e r t i r has ta (los m i l pesos, en 
so lemniza r los an ive r sa r ios del g r i t o de 
I n d e p e n d e n c i a y publ icac ión de l a Cons-
t i tución f e d e r a l . " 

T o m a d o i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración, su f r ió u n l i ge ro debate , y d e -
c larado su f i c i en temente discut ido, h u b o 
luga r á vo ta r y f u é a p r o b a d o por los 
43°Sres . s iguientes : A l v a r e z , A m e z c u a , 
A u a y a (D. J . M.)> A y a l a , A z n a r , V e r a -
mend i , Bazo, B e r r i e l , Boni l l a , Cast i l le-
jo, Cou to , C u m p l i d o , D u q u e , Euc iso , 
E«candon, E s c u d e r o , Esp inosa (D. J . 
M.), Garc ía (le l a Mora , Garc ía Sosa, 
Gavi ra , H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , Lo-
zano, L a Madr id , P a s c u a , Or t i z , P e ó n , 
Q u i n t a n a (D . M.), R a m í r e z , R i v e r a , R i -
berol l , R o m á n , Rosa . R u i z de Leou , 
S a l v a t i e r r a , S i lva , Valdés , Z u r i t a A l -
varado, Cas t ro , P r i e to , R o m e r o y P r e -
s idente : con t r a los Sres . Cardoso y J i -
menez (D. Víc to r . ) 

E n segu ida se dio cuen ta con los ofi-
cios s igu ien tes : 

D e la secre ta r ía d e re lac iones t r a s -
c r ib iendo la contes tac ión d e l gobe rna -
dor del Es tado de Ja l i sco , en q u e avisa 
que el S r . D. F r a n c i s c o T a m e s , p r i m e r 
d i p u t a d o s u p l e n t e por aque l Es tado , se 
pond rá en camino p a r a esta cap i t a l eu 
p r inc ip ios de l e n t r a n t e Oc tub re : 

S e mandó pasa r al a rch ivo . 

De l gob ie rno del E s t a d o d e México 
r e m i t i e n d o c u a t r o e j e m p l a r e s dé los de -
cre tos de la L e g i s l a t u r a d e a q u e l E s t a -
do, cont ra idos , uno á las penas que d e -
ben ap l i ca r se á los asesinos del gene ra l 
G u e r r e r o y o t ro dec l a r ando subs is ten tes 
los actos a d m i n i s t r a t i v o s de l gob i e rno 
del S r . Zava la , desde pr inc ip ios de N o -
v i embre á 17 de F e b r e r o ú l t imos . 

A la comis ion de p u n t o s cons t i tuc io . 
nales. 
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H I S T O R I A P A R L A M E N T A R I A 

coli gio pe pondrán las oficinas de c r é -
d i t o público y Contadur ía mayor de 
hacienda, mien t ra s no haya o t ro en q u e 
s i tuar las , sin el g rnvámen q u e hoy su-
f r e el e ra r io con el a r r e n d a m i e n t o de 
la casa en que se ha l l an . " 

Se dio pr imero lectura al s i g u i e n t e 
proyecto le decreto de los Sres? E s c u -
dero, Alvarez, Silva y Cumplido: 

1. ° Toda comunicación oficial d e 
cualquiera comunidad Y» corporacio», y 
toda persona, sea de la clase, e s t a d o , 
condicion ó dignidad que f u e r e , d e b e r á 
termiuarse poniendo ántes del l u g a r d e 
su procedencia, fpeba y firma ó firmas, 
estas precisas palabras: Dios, Libertad 
y Federación 

2 . ° Su omisión 6 susti tución se cas -
t igará con la mul ta de doscientos p e -
sos, aplicables á las tesorerías g e n e r a l 
ó part iculares de los Estados, según q u e 
sean ó del resorte general ó p r i v a d o d e 
dichos E-tados, las mater ias que t o q u e n 
tales comunicaciones. 

La Cámara no accedió á la d i s p e n s a 
de trámites que se pidió. 

Se dió segunda lectura á la p r o p o s i -
cion de los Sres. Castañeda y P r i e t o , 
pa ra que el gobieruo in fo rme sob re l a s 
providencias tomadas con respecto á l o s 
cuatro millones de pesos que la a d m i -
nistración pasada aseguro debe r se , e n 
las aduanas marí t imas de Y e r a c r u z y 
Tampico. 

Dispensados los t r ámi tes de r e g l a -
mento á mocion del Sr. Ribero l l , v d e -
clarada no ser de gravedad, f u é a p r o -
bada, habiendo votado en cout ra el S r . 
Escudero. 

Igual lectura se dió á o t ra de l S r . 
Bandini, que tuvo la p r imera el d i a 1 4 
del corriente en cuya acta consta, y a d -
mit ida se mandó pasar á las c o m i s i o n e s 
segunda de hacienda y dis tr i to u n i d a s . 

Se puso á discusión en lo g e n e r a l e l 
proyecto del Sr . Pr ie to y otros, s o b r e 
extinción del colegio de Santos. 

El mismo señor presentó el s i g u i e n -
te artículo adicional: 

"En el edificio pr incipal de d i c h o 

Se suspendió por haberse presen tado 
e l señor minis t ro de hacienda á i n f o r -
m a r sobre los cua t ro mil lones de pesos 
q u e la adminis t rac ión an te r io r aseguró 
deberse en las aduanas de Verac ruz y 
Tampico , y di jo: que p a r a recobrar los 
cua t ro millónes v pico, de que habla la 
proposicion de los Sres. Castañeda y 
Pr ie to , e ra necesario que se dieran los 
da tos y 'constancias q u e hub ie ran teni-
do para hacerla, pues el gob ie ruo ca-
recía de ellas. 

H u b o una l igera discusión en t r e di-
chos señores pa ra aclarar los mot ivos 
q u e se habiau tenido para c reer q u e 
hab ia ese descubierto, po r cu lpa ó d i -
s imulo de la ' adminis t rac ión an te r io r , 
y de n inguna mane ra por el presente 
minis ter io ; y ofreció dicho señor m i -
nis t ro , hacer cargos sobre este p u n t o á 
D. J o a q u i n Lebr i j a , que e ra el que apa-
recía poder ser responsable de la f u g a 
d e los deudores ex t ran je ros de q u e ha -
c e mención la proposicion, y q u e avisa-
r í a á la Cámara el resul tado á la m a -
y o r posible brovedad. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres. Solana, Liceaga, H o r t a y Ro-
d r íguez Pueb la , por en fe rmedad ; Ana-
y a (D. P.) , Bar ragan , Diaz (D. A.) , V a -
re la , Duque , García, Gasea, J u v e r a , 
Ledesma, Mart ínez (D. I.), Perez , Cas-
te lazo, Quiu tana Roo, T r i l l añez y Z e -
recero, po r t ener licencia; y siu ella, 
los Sres. C u e r v o y Maldonado. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 30 de Setiembre de 1833. 

Leida y ap robada la acta del d ia 27 
se procedió á la renovaciou de P r e s i -
den te y Vice-pres iden te de la Cámara , 
y resultó electo p a r a lo p r imero , el C. 
José María Ber r i e l , por 30 votos de 43; 
y p a r a lo segundo el C. Manuel Loza 
no, po r 26 votos de 44. 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
t r a r en secreta de reg lamento . 

N o asist ieron los Sres. H o r t a y R o -
d r íguez Pueb la , por en fe rmedad ; A u a 
ya (D. P . ) , Bar ragan , Diaz (D. A.) , Va-
rela, Duque , García , Gasea, J u v e r a , 
Ledesma, Mar t i uez (D . Ignacio) , Perez , 
Castelazo, Qu in t ana Roo, T r i l l añez y 
Zerecero por t ener l icencia; y sin ella, 
los Sres. Cuervo y Maldonado. 

José María Berriel, diputado presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 2 de Octubre de 1833. 

Leida y ap robada la ac ta del d ia 30 
de Se t i embre úl t imo, se dió cuenta con 
los oficios siguientes: 

D e la secretar ía de relacioues acom-
pañando un decreto de la Leg is la tu ra 
de Tamaul ipas , q u e declara p remios á 
las famil ias de los milicianos nac iona-
les que han fa l lecido en campaña . 

A la comision de pun tos consti tucio-
nales. 

De la misma, acusando recibo del de-
creto en que se au tor iza al s u p r e m o go-
bierno para gastar dos mil pesos en so-
lemnizar el g r i t o de Independenc ia , y 
publicación de la Const i tución federa l . 

A l archivo. 

D e la de gue r ra , acusando recibo del 
decreto en q u e se ex t ingue el batal lón 
de Inválidos. 

Al archivo. 

De»la de justicia, recomendando el 
despacho de la iuiciat iva prosentada en 
la memor i a del ramo, le ida en el mes 
de E n e r o de 1829, sobre el modo con 
que se hayan de sup l i r las fa l tas ó im-
pedimentos t empora les de los minis t ros 
y Fiscal de la S u p r e m a Cor t e de j u s t i -
cia. 

A la comision q u e t iene anteceden-
tes. 

D e la p rop ia , pa r t i c ipando haber fa-
llecido el E . S. Presidente de la S u p r e -
ma Corte C. Tomás Salgado. 

L a C á m a r a acordó se seña la ra dia 
pa ra la elección del que le ha de suce-
der , y el señor Pres iden te de te rmiuó 
que fuese el sábado 5 del cor r ien te . 

Se dió cuenta con los decretos nú-
meros 31 y 32 de la Legis la tura de Mi-
choacan, q u e se recibierou siu oficio, 
y habiendo hecho presente la secreta-
ría que aun f a l t aban otros que carecían 
del mismo requis i to , acordó la Cámara 
q u e uo se d ie ra cuen ta con ellos. 

Se dió segunda lec tura á un p r o y e c . 
to de decreto de los Sres. Escudero , 
Alvarez, Silva y Cumpl ido , q u e t u v o 
la p r imera el d i a 27 de Se t i embre , en 
cuya acta consta; y admi t ido , se mandó 
pasar á la comisiou de puntos coustitu-
cionales. 

Se dió p r i m e r a lectura á la s iguien-
te proposicion del Sr . Bandini , 



Pido á la Cámara se s i rva dec l a r a r 
con voto al d iputado por el t e r r i t o r i o 
de la A l t a California, en razón de que 
t iene mayor n ú m e r o de hab i t an tes á 
lo que requiere la Const i tución federa l . 

Igua l lectura se dió á o t ra del Sr . 
Escudero , que dice: 

' Se indul ta al capi tan g r a d u a d o 
íiente coronel C. Mar iano Zerece . 

1.® 
de ten ien te 
ro, de haber deser tado de l e jé rc i to fe . 
dera l . 

2 . ® N o se ano ta rá dicha deserción 
en su ho ja de servicios, ni le p e r j u d i -
cará eu sus ascensos. 

L a secretaría mani fes tó q u e a u n q u e 
exist ían las mismas razones q u e el mes 
pasado, la habían decidido á no pre-
sentar la lista de los exped ien tes pasa-
dos á las comisiones, creía necesar io 
hacer lo ahora, pa ra q u e la C á m a r a tu 
v ie ra conocimiento de los asuntos q u e 
hab ía pendientes desde I o d e J u l i o has-
t a la fecha, q u e 6on los s iguientes : 
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El S r . Escudero f u n d ó las p ropos i -
ciones re la t ivas al indul to del teniente 
coronel Zerecero , y p id ióse les d ispen-
saran los t r ámi tes de reg lamento , cuya 
resolución quedó pendien te por haber 
l legado una comision del Senado. 

Se levantó la sesión pública pa ra en-
t r a r en secreta ex t r ao rd ina r i a . N o asis-
t ieron losSres . Ledesma, Diaz (D. A.) , 
Zambrano , Ba r r agan , Perez , Llergo , 
Castelazo, García (D. Cárlos), A n a y a 
(D. Pedro) , Gasea, Duque , Qu in t ana 
Roo, J u v e r a y Zelaeta , por t ener l icen-
cia; y sin el la , los Sres. Cuervo , M a l -
donado y Zerecero . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 3 de Octubre de 1833. 

A p r o b a d a la ac ta del d ia an te r io r , 
se preguntó á la C á m a r a si se d ispen-
saban los t r ámi tes á las proposiciones 
del Sr . Escudero , sobre indu l to del ca-
pitan g r a d u a d o de t en i en t e coronel C. 
Mar iano Zerecero , y habiéndolo acor -
dado, como t ambién ser asunto de las 
ac tuales sesiones ex t r ao rd ina r i a s , se 
pusieron á discusión, y sin e l la h u b o 
lugar á vo tar en lo genera l por los 39 
señores s iguientes : A lva rez , Amezcua , 
A n a y a (D. J . M.), A y a l a , Azna r , V e -
r amend i , Bazo, Ber r i e l , Bonil la , Cas-
t i l l e jo , Cumpl ido , Enciso, Escandon, 
Escudero , Esp inosa (D. J . M ), Garc ía 
de la Mora , García Sosa, H u e r t a , J i -
menez M a r t í n e z , J ime t i ez (D. V). , 
L l e r g o , L a M a d r i d , Pascua , Or t i z , 
Peón, Q u i n t a n a (D. M ) , R a m í r e z , Ri-
beroll , R o m á n , Rosa, R u i z de León, 
Salgado, S a l v a t i e r r a , S i lva , Solana , 
Valdéz, A l v a r a d o , Castro y Romero ; 
cont ra 5. 

£ 

A r t . 1 9 Se i ndu l t a al capi tan gra-
duado de t en ien te coronel C. Mar iano 
Zerecero de haber deser tado del e jér -
ci to federa l . 

N o fué de g ravedad , h u b o l u g a r á 
vo ta r y fué aprobado por los 4 3 seño-
res siguientes: Alvarez , Amezcua , Ana-
ya (D. J . M A Aya la , Aznar , V e r a m e n -
di , Bazo, Ber r i e l , Bonil la , Cardoso, 
Cast i l le jo , Couto, Cumpl ido , Enciso, 
Escandon, Escudero, Espinosa (D. J . 
M.), Garc ía de la Mora, García Sosa, 
H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez , J i m e n e z 
D V.) , Lozano, L a Madr id , Pascua, 
rtiz, Peón, Quin tana (D. M.), R a m í -

rez, R ibero l l , Román , Rosa, R u i z de 
León, Salgado, Sa lva t i e r r a , Si lva, So-
lana, Valdéz, Zur i t a , A lva rado , Cast ro , 
R o m e r o y P re s iden t e cont ra 1. 

T A r t . 2 N o se a n o t a r á dicha d e -
serción en su h o j a de servicios, ni le 
p e r j u d i c a r á en sus ascensos. 

N o f u é de g r avedad , hubo l u g a r á 
vo ta r y se aprobó p o r unan imidad de 
44 señores q u e constan en la votacion 
an te r io r . 

A mocion del S r . Escude ro acordó la 
Cámara q u e una comision l levase este 
acuerdo a l Senado , y el Sr . P res iden te 
nombró p a r a e l la á los señores au to r 
de la proposicion, Cardoso y A m e z -
cua. 

Pres tó el j u r a m e n t o de est i lo el Sr . 
Zavala y tomó asiento en t r e los demás 
señores d ipu tados . 

L a C á m a r a acordó á mocion del Sr . 
Sa lva t i e r r a , t o m a r en consideración e l 
d ic támen de la comisión de Guer ra , so-
b r e dec la ra r válidos los despachos mi-
l i t a res expedidos por el E . S. Genera l 
G u e r r e r o en toda la campaña del S u r , 
cont ra la adminis t rac ión an te r io r . 

S e suspendió la sesión mien t ra s re -
g resaba u n a comision q u e habia ido al 
S e n a d o . 

A poco r a t o cont inuó por h a b e r 
vuel to dicha comision; y dec larado su-
ficientemente discut ido en lo gene ra l 
el d ic támen hubo luga r á vo tar por lo-
22 señores siguientes: A lva rez , Amez-
cua, A n a y a (D. J . M.), Ayala , Ve ra -
mendi , Boni l la , Cast i l le jo , Cumpl ido , 
García de la Mora , H u e r t a , J i m e n e z 
Mar t ínez ,Lozano , Ort iz , Ribero l l , Sal-
gado, Sa lva t i e r ra , S i lva , Z u r i t a , A lva -
rado, Cast ro , R o m e r o y Pres iden te , 
cont ra los 21 s iguientes: Aznar , Bazo, 
Ber r i e l , Cardoso, Enciso, Escandon, 
Escudero , García Sosa, J i m e n e z (D. 
V.) , L a Madr id , Pascua, Peón , Q u i n -
tana (D. M.), R a m í r e z , R ive ra , Ro-
mán, Rosa, R u i z de León, Solana, Val -
déz y Zava la . 

Se levantó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secreta de reg lamento . N o asis-
t ieron los Sres. Ledesma , Diaz (D. A.) , 
Zambrano , Bar ragan , Pérez , L le rgo , 
Castelazo, Garc ía (D. C.), A n a y a (D. 
V.) , Gasea, D u q u e , Qu in t ana Roo, Ri-
vera y Ze lae ta po r t ener l icencia; y sin 
el la los Sres. Cuervo , Maldonado y Ze-
recero. 

José María Berriel, Diputado Presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 5 de Octubre de 1833. 

A p r o b a d a la ac ta del d ia 3 se dió 
cuenta con u n oficio de la Sec re ta r í a 
de Relaciones, acompañando var ios de-
cretos de las Legis la turas de los E s t a -
dos. 

Se mandaron pasar á la comision de 
puntos consti tucionales. 



Se procedió á la elección d e P r e s i . 
den te y Vice-pres iden te de l a S u p r e m a 
C o r t e de Ju s t i c i a , y resul tó e l e c t o pa-
ra lo p r i m e r o el C. Ped ro V e l e z por 
los diez y seis Es tados s i g u i e n t e s : C h i a -
pas, C h i h u a h u a , Coahu i l a , D u r a n g o , 
G u a n a j u a t o , Michoacau, O a x a c a , P u e -
bla , Queré tu ro , S . Luis , S o u o r a , T a -
basco, Ve rac ruz , Ja l i sco , Y u c a t á n y 
Zacatecas: México votó por el S r . Meu-
dez. 

A pet ic ión de l S r . Zaya la s e d i f i r ió 
p a r a el lúnes 7 la elección d e v i c e -
pres idente . 

S e dió p r i m e r a l ec tu ra á la s i g u i e n -
t e propos ic ion del señor Q u i n t a n a ( D 
M): 

P i d o á l a -Cámara que las r e u t a s r e 
servadas pa ra gastos g e n e r a l e s d e la 
federac ión por el dec re to d e c l a s i f i ca 
cion de r en ta s de 4 de A g o s t o d e 1824 
se les res t i tuya á los Es t ados p a r a q u e 
las adminis t ren y q u e con p r o p o r c i o n 
á l o que deben p r o d u c i r se p r o c e d a á 
u n a d is t r ibuc ión e q u i t a t i v a c o n q u e de 
toda p re fe renc ia se en t r eguen a l go. 
b i e r n o federa l las as ignac iones c o n q u e 
debe cub r i r los gastos g e n e r a l e s d e la 
asociación á que están ob l igados . 

Dispensada la segunda l e c t u r a y ad-
m i t i d a se maudó pasar á las c o m i s i o n e s 
de Hac i enda y puu tos c o n s t i t u c i o n a -
les. 

S e dió segunda l ec tu ra á l a p r o p o -
sicion del S r . Band in i que t u v o l a pr i -
m e r a el d ia I o . de l co r r i en te , y a d m i -
t i da se mandó pasa r á la c o m i s i ó n de 
puu tos consti tucionales. 

Cont inuó la discusión del d i c t á m e n 
de la comision de g u e r r a s o b r e q u e se 
declaren válidos tos despachos m i l i t a , 
res expedidos p o r ' e l E . S . G u e r r e r o en 
la g u e r r a del S u r , y puesto e l a r t . I o . 
se suspendió. 

Cont inuó la discusión de l p r o y e c t o 
sobre ext inción del colegio d e S a n t a 

María de Todos San tos es tablecido en 
esta Cap i t a l ; y dec la rado e s t a r lo sufi-
c ien temente , h u b o l u g a r á vo t a r e n lo 
genera l por los 37 señores siguier. tes: 
A lva rez , A m e z c u a , A n a y a (D. J . M.), 
Aya la , A z u a r , V e r a m e n d i , Buzo, B e r -
riel , Bou i l la, Cas t i l l e jo , C u m p l i d o , E n -
ciso, Escundon, E s c u d e r o , Esp inosa (D. 
J . M . \ Esp inosa de los Monte ros , G a r -
cía de la Mora , H u e r t a , J i m é n e z M a r -
tínez, J i m e n e z (D. V.) , Pascua , O r t i z , 
Peón, Q u i n t a u a (D . M.) , R i b e r o l l . R o -
mau, Rosa, R u i z . d e L e ó n , S a l g a d o , S i l -
va, Solana , Valdéz, Zava la , Z u r i t a , Al -
varado, Cas t ro y R o m e r o , c o n t r a los 7 
que s iguen: Cardoso, Couto , Garc ía S o -
sa, Lozano, L a Madr id , R a m í r e z y R i -
vero. 

Como opinó la Comis ion de Pet ic io-
nes, se m a n d ó pasar á la d e J u s t i c í a l a 
instancia del corone l de l t e r ce r ba t a -
llón local de l D i s t r i t o C. J u a u Z e l a e t a 
en que hace p re sen te los ma los t r a t a -
mientos que influyeron en la s e p a r a -
ción de d icho c u e r p o d e los oficiales 
Lombard in i , N a v a r r o , Esquera , 'Cau te -
lan y M i r a u d a , y p ide se les d i spense 
la f a l t a en q u e h a y a n i n c u r r i d o . 

Se levantó la sesión púb l i ca p a r a en-
t r a r en secre ta e x t r a o r d i n a r i a . X o asis-
t ieron por e n f e r m e d a d los Sres . H o r t a , 
y -L iceaga : por t ener l icencia A n a y a 
i,D. V.) , B a r r a g a n , Caste lazo, Diaz , (D . 
A.) , D u q u e , G a r c í a (D. C.), Gasea, Le-
desma, Mar t ínez , (D . I . ) , Pé rez , Q u i n -
tana Roo, Rodr íguez , P u e b l a , T r i l l a -
nez, V a r e l a y J u v e r a ; y sin e l la los se-
ñores G a v i r a , P r i e t o , Riva Pa lac io , 
Cuervo y Zerecero . 

José Maña Be rriel, Diputado Presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 7 de Octubre de 1833. 

Leida y a p r o b a d a la ac ta del d ia 5 
de l ac tua l , se dió cuen ta con los oficios 
s iguientes: 

D e la S e c r e t a r í a de Re lac iones p a r -
t i c i pando h a b e r t r a s l adado á qu ien co-
r r e sponde , el a c u e r d o de esta C á m a r a 
r e l a t ivo a que se p resen te el C. JoaquiD 
R a m í r e z E s p a ñ a á d e s e m p e ñ a r su e n -
cargo d e d i p u t a d o s u p l e n t e p o r el E s -
t ado de P u e b l a . 

Se mandó a r c h i v a r . 

D e la m i s m a t r a sc r ib i endo o t r o del 
G o b e r n a d o r del E s t a d o de P u e b l a , en 
q u e manif ies ta que el señor d i p u t a d o 
s u p l e n t e C. A n t o n i o Es teves , que se 
m a n d ó l l a m a r por h a b e r exone rado al 
C. G a b r i e l Rodr íguez , v e n d r á á desem-
p e ñ a r su enca rgo á la m a y o r b r e v e -
dad . 

A l a rch ivo . 

D e la p r o p i a p id iendo aclaración del 
dec re to de 9 de Mayo de 1832 que 
p r e v í n o s e abonase á los empleados re-
s identes en países e x t r a n j e r o s la d i f e -
rencia del va lor de l d ine ro . 

A la comision p r i m e r a d e H a c i e n d a . 

De la de G u e r r a av isando q u e d a r 
e n t e r a d o d e h a b e r s e p ro rogado al Sr . 
d i p u t a d o C. Jo sc A n t o n i o B r r r a g a n la 
l icencia q u e t en ia . 

A l a rch ivo . 
m-

S e procedió á la elección de l Vice-
p res iden te de la S u p r e m a C o r t e de 
Ju s t i c i a , y de d iez y seis Es t ados ^ue 
s u f r a g a r o n , ocho lo h ic ie ron p o r e l S r . 
Av i l ez , s ie te por el S r . Mendez y u n o 
p o r el S r . P e ñ a y P e ñ a . N o hab iendo 
r e u n i d o n i n g u n o la mayor ía absoluta, 
se hizo n u e v o e sc ru t in io e n t r e los dos 
p r imeros , y resul tó empa tado , por lo 

q u e se r ep i t i ó la vo tac ion ; mas como 
hubiese sa l ido t ambién e m p a t a d a , se 
procedió con fo rme á un a r t í cu lo del 
r eg l amen to i n t e r i o r á so r t ea r cuá l de 
dichos señores d e b e r í a ser Vice-pres i -
den te y recayó la s u e r t e en el S r . Men-
dez. 

. v \ OélQjpt' , . , . - ¡ , 

E l S r . P r e s i d e n t e señaló el d i a d e 
m a ñ a n a p a r o la elección de l con tador 
mayor de hac ieuda . 

Cont inuó la discusión d e las p ropo-
siciones q u e h ic ie ron var ios señores 
sobre ex t inc ión de l colegio de Sautos . 

1 \ Q u e d a ex t ingu ido el Colegio de 
S a n t a María de Todos San tos estable-
cido en esta Cap i t a l . 

Sin discusión h u b o l u g a r á vo t a r y 
f u é a p r o b a d a por los 40 señores si-
guientes : A lva rez , A n a y a (D. J . M.), 
Aya la , Azua r , V e r a m e n d i , Bazo, B e r -
riel, Boni l l a , C a s t i l l e j o , C u m p l i d o , E n -
ciso, Escandon , Escude ro , E s p i n o s a ( D . 
J . M.), Esp inosa de los Monteros, G a r -
cía Sosa, Gav i r a , H u e r t a , J i m e n e z 
Mar t ínez , J i m e n e z (D . V.) , Lozano , 
Pascua , Or t iz , Peón, Q u i n t a n a (D. M.) , 
R ibe ro l l , R o m á n , Rosa , R u i z de León , 
Sa lgado , S a l v a t i e r r a , S i lva , So lana , 
Valdéz, Zava la , Z u r i t a , A l v a r a d o , Cas-
tro, R o m e r o y P res iden te : con t r a los 4 
que s iguen: Couto , L a Madr id , R a m í -
rez y R i v e r a . 

Los Sres . Bazo, Rosa y Be r r i e l , p re -
sentaron r e f o r m a d a la 2' en éstos t é r -
minos: 

E l gob i e rno h a r á q u e las fincas y 
rentas d e d i c h o colegio, se a d m i n i s t r e n 
con abso lu ta independenc ia d e los d e -
más ramos de hac ienda , y se inv ie r t an 
en los gastos d e educación públ ica . 

A d m i t i d a se puso á discusión, y de-
c la rada no ser de g ravedad , h u b o luga r 
á vo t a r p o r 42 señores con t r a 1, y se 
aprobó por u n a n i m i d a d de 44 , q u e son 
todos los que constan en la votacion an-
t e r io r . 



Se levautó la sesiou pública pa ra en-
t r a r en secreta de reglamento. N o asis-
t ieron los Sres. H o r t a y Liceaga por 
enfe rmedad ; los Sres. Ledesma, Díaz 
(D. Antonio) , Zambrauo, Bar ragan , 
Perez , López Llergo, Castelazo, Garc ía 
(D. Cárlos), Anaya (D. Pedro), Gasea, 
Duque , Qu in t ana Roo, Juvera y Zelae 
ta por tener liceucia; y sin ella, los 
Sres. Cuervo , Maldonado y Zerecero. 

José María Berriel, diputado presi-
dente. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

g u e r r a á da r pa r t e á la Cámara , con 
unas comunicaciones del E . S. general 
S a n t a Auna, en que mauit iesta los t r i u n -
fos q u e el e jérc i to de su mando h a o b -
tenido sobre los facciosos de G u a n a j n a -
to, desalojándolos á viva fuerza de los 
puntos fort if icados del Marfil y otros. 

E l Exmo. señor P res iden te de la C á -
m a r a le contestó congra tu lándose por 
tau felices sucesos. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a e n -
t r a r en secreta ex t rao rd ina r i a . N o as i s -
t ieron los Sres. H o r t a , Liceaga y C o u -
to, po r en fe rmedad , A n a y a (D. P ) , 
Ba r ragan , Castelazo, Diaz (D. A.) , D u -
que , Escudero, Garc ía (D. C J , Gasea, 
J u v e r a , Ledesma, M a r t i u e z ( D . I . ) , P e -
rez, Qu iu t ana Roo, Zelae ta y Va re l a , 
ior t ener l icencia; y sin ella, Cuervo , 
"aldonado y Zerecero . i L 

SESION 

Del día 9 de Octubre de 1833. 

Leida y aprobada la acta del día an-
ter ior , se presentó el Sr . Ramírez E s -
paña, hizo el j u r amen to de estilo y to-
mó as iento en t re los demás señores 
d ipu tados . 

Se dió cuen ta con un oficio del m i -
nis ter io de la Guer ra , remitiendo e jem-
plares del soberano decreto por el cual 
se ex t ingue el batal lón de inválidos. 

Se manda ron repar t i r , archivándose 
la de costumbre. 

A mocion del Sr . Prieto, acordó la 
C á m a r a q u e una comision l levase al 
Senado el acuerdo sobre extinción del 
colegio de Santos, y el señor p r e s i d e n -
te nombró para el la á los Sres. Bazo, 
Ramí rez y Enciso. 

Los Sres. Solana, Rosa y Zavala hi-
cieron mocion para que se completaseu 
las comisiones. 

Se presentó el señor secretario de la 

José María Berriel, diputado presi-
dente . 

r io . 
Ignacio Alvarado, diputado secreta-

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 10 de Octubre de 1833. 

Aprobada la acta del d ia an te r io r , se 
dió cuenta con un d íc támen de la g r a n 
comision, q u e p ropone para c u b r i r las 
vacantes que hay en las comisiones, á 
los señores siguientes: 

P a r a la de relaciones exter iores , a l 
Sr . Ramí rez España . 

P a r a la 1* de hacienda, al S r . Aya la . 

P a r a la d e negocios eclesiásticos, a l 
S r . Ramírez . 

P a r a la de l iber tad de impren ta , al 
Sr . Mart ínez Zur i t a . 

P a r a la de policía, a l S r . Mar t ínez 
Pascua. 

P a r a la de instrucción pública, al Sr . 
Bazo. 

Pa r a la T de gue r ra , al Sr . Liceaga. 

Pa r a la 2* de ídem, al Sr . Espinosa 
(D. J . M.) 

Pa r a la revisión de decretos de f a -
cul tades ex t raord inar ias , a l Sr . Mar t í -
nez Zur i t a . 

P a r a la de segur idad pública, al Sr . 
R a m í r e z España . 

Sin discusión h u b o luga r á vo ta r y 
fué aprobado. 

E l Sr . Zavala hizo suyas las propo-
siciones con que t e rmina la exposición 
del ayun tamien to de Tamau l ípas , sobre 
r e fo rma del arancel de aduanas mar í -
t imas, las cuales se leyeron por p r ime-
ra vez, y dicen: 

1* Quo se derogue en todas sus p a r -
tes la ley de 16 de N o v i e m b r e de 1827, 
y el arancel q u e la acompaña , así c o -
m o la de 31 do Marzo de 1831, y las 
demás que se han dado gravosas y res-
t r ic t ivas al comercio, pa r t i cu la rmen te 
la en que se fija el pago de los de re -
chos á los cuarenta y ochenta días. 

2* Q u e en logar de estas leyes b á r -
baras se decrete o t ra sencilla, impo-
niendo un solo derecho de 25 á 30 por 
ciento sobre el valor de las mercader ías 
q u e se introduzcan por los puer tos de 
la Repúbl ica . 

3* Q u e el valor sobro el qué debe 
recaer el 25 ó 30 por ciento, sea el de 
las mercaderías ex t ran jeras á bordo de 
los buques qué lás Conducen, a r reg lán-
dose este valor y re formándose de t iem-
po en t i empo por una j u n t a de comer . 

ciantes y empleados super iores de la 
hacienda federa l ; y que el valor de los 
géneros que no se haya especificado por 
esta j un t a se regu le eu los puer tos por 
dos tasadores comerciantes, nombrados 
uno por la aduana, y otra po r la p a r t e 
in teresada . 

4a Q u e se sup r iman toda clase de 
prohibiciones. 

5 ' Que el de r r eho de tone la j e se r e -
duzca á un peso por tonelada; que la 
mitad del producto de este derecho se 
de je á los puer tos pa ra su conservación 
y me jo ra ; q u e no se exi ja ma^ de u n a 
vez á los buques, a u n q u e toquen en dos 
ó mas puertos . 

6* Q u e se d e j e en l ibertad á los bu-
ques e x t r a n j e r o s p a r a hacer el c o m e r -
cio de cabota je , y que se les pe rmi t a 
descargar sus cargamentos en dos ó mas 
puer tos . 

7* Q u e se den ve in t icua t ro horas á 
los buques p a r a p resen ta r sus m a n i -
fiestos, y ot ras ve in t icua t ro pa ra corre-
gir los e r rores en que hayan podido 
incur r i r . 

8* Q u e se establezcan en todos los 
puertos de la Repúb l i ca depósitos, con 
edificios capaces donde puedan los c o -
merciantes poner sus mercancías, por 
todo el t i empo que les convenga, p u -
diendo traspasarlas y reembarcar las li-
bres de derechos, q u e solo se les adeu» 
da ráu desde el momen to en que las de-
claren p a r a el consumo del país. 

9* Q u e se dé al comercio p a r a el p a -
ra el pago de derechos, un té rmino que 
no b a j e de 6, 9 y 12 meses, desde el dia 
en que se declaren las mercancías pa ra 
el consumo; y q u e p a r a el cnmplí in ien ' . 
to fijo de los plazos, se ex i jan pagarés 
ó le t ras de cambio con una ó dos firmas 
de conocida solvencia. Ejecutándose 
inmedia tamente á los comerciantes que 
de jen de pagar sus le t ras al venc imien -
to, el e ra r io t endrá ent radas mucho 
mas regu la res que t iene ahora con los 
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cuarenta y ochenta dias; y t e n i e n d o el 
minis t ro de hacienda las l e t r a s en su 
poder , podrá conver t i r las en d i n e r o el 
d ia que lo necesite, y con un descuen to 
mucho m e n o r q u e el 5 po r c i en to al 
meB, q u e se ha pagado has t a a q u í , por 
no haberse hecho un a r r e g l o acer tado, 
pues las fianzas nada valen e n el c o -
mercio; pe ro sí las l e t ras d e cambio, 
q u e cuantas más veces se negocian , 
t an ta mayor solidez a d q u i e r e n . 

10* Q u e se s u p r i m a el d e r e c h o de 
in ternación, el 2 por c iento d e c i rcula 
cion sóbre l a p la ta y el s iu tema d e guías, 
p a r a que así podamos t e n e r u n c o m e r -
cio in te r io r v e r d a d e r a m e n t e l i b r e , co-
m o es indispensable p a r a l a p r o s p e r i -
dad pública, y según se p r a c t i c a en to 
das las naciones amigas de s u s intere 
8es. 

11* Q u e en consecuencia , s e supr i -
man todas las aduanas i n t e r i o r e s , y que 
los Es tados no puedan t r a v a r n i grabar 
ind i s t in tamente á todos los a r t í c u l o s de 
comercio, s ino que i m p o n g a n derechos 
moderados sobre el c o n s u m o d e alguuos 
ar t ículos. Lo q u e se p r ac t i c a h a s t a aquí 
po r los Estados, es c o n t r a r i o á la ri-
queza públ ica y á la U n i o n , p u e s reci-
p r o c a m e n t e se g ravan u n o s á otros, y 
se i n t e r r u m p e el comerc io á c a d a paso. 

12* Q u e p a r a c o m p l e t a r u n sis tema 
l iberal de comercio y a d m i n i s t r a c i ó n , 
se s u p r i m a n todos los e s t a n c o s . Los 
estancos son incons t i tuc iona les , m j u s 
tos é incompat ib les en t o d o gobierno 
l ib re , y po r n ingún m o t i v o d e b e n de-
j a r se subsist ir por más t i e m p o , auu 
cuando hubiese q u e r e n u n c i a r á millo-
nes. 

13* Q u e se s impl i f ique y a r r e g l e á 
las luces del siglo la a d m i n i s t r a c i ó n de 
las aduanas , en q u e por d e s g r a c i a d o -
m i n a n formas gó t icas p r o p i a s solamen-
te p a r a embaraza r el c o m e r c i o , y ru t i 
ñas , q u e en lugar de a c l a r a r l a cuenta 
y razón, la confunden y o s c u r e c e n . Es . 
to indica por sí mismo q u e d e b e intro-
ducirse el método de la p a r t i d a doble 

en los l ibros, y que el min i s t ro de h a -
cienda debo corresponder con las adua-
nas con t an ta sencillez, como un comer-
ciante con sus factores, y lo mismo las 
aduanas con los comerciantes . 

14* Q u e se imponga toda la respon . 
sabilidad sobre el admin i s t rador de ca-
da aduana, á quién no solo debe da r se 
un sueldo l iberal y una cant idad decen. 
te p a r a subveni r á los gastos de su ofi-
cina, sino un tan to por mil sobre la re-
caudación, á fin de es t imula r le al c u m -
pl imiento de su del>er, y qu i t a r l e toda 
tentación de ínteres, que no será tan 
grande una vez reducidos los derechos. 

15* Que puestos en esta categoría 
los adminis t radores de las aduanas , de-
berán d a r caución por una s u m a c o n -
siderable, á fin de hacer efect iva su 
responsabil idad. 

16* Q u e b a j o esta responsabi l idad 
los admin i s t radores de las aduanas que-
den con facu l tades p a r a suspender á 
todos sus subal ternos , y p a r a da r á ca-
da uno el des t ino p a r a q u e sea más 
idóneo, debiendo obedecer en todo á 
sus órdenes los comandantes del r e s -
guardo, á cuyos indiv iduos debe, cuan-
do ménos, doblarse el sueldo. 

17* Que en cada p u e r t o se f o r m e 
una j u n t a de comerciantes de los de 
mayor caudal y probidad , p a r a vigi lar 
de acuerdo con el admin i s t r ado r , sobre 
la repres ión del cont rabando. 

Con asistencia del señor secre tar io de 
la gue r ra , cont inuó la discusión del dic-
támen de la comision de g u e r r a , sobre 
revalidación de los despachos dados 
por el E x m o . señor genera l G u e r r e r o 
en el t i empo que duró la g u e r r a del 
S u r cont ra la adminis t rac ión an te r io r . 

A r t . I o Se facu l ta al e jecu t ivo p a r a 
que a p r u e b e los despachos dados por el 
Exmo. 6efíor genera l D. Vicente G u e r -
rero , en la g u e r r a del S u r contra el 
gobierno in t ruso , en los años de 30 y 
31, s iempre q u e hayan reca ído en a n -

t iguos pat r io tas ó mi l i tares , que aban-
donando las hue l las de la t i ranía , se 
un ieron á los libres. 

Declarado suf ic ientemente discutido 
no hubo luga r á votar por los 36 seño-
res s igu ien tes : Al va rado , A l v a r e z , 
A n a y a (D. J . M.), Aya la , Azua r , Bazo, 
Ber r ie l , Bonil la , Cas tañeda, Casti l lejo. 
Cas t ro (D. M.), Couto, Cumpl ido , E u -
ciso, Escandon. Escudero, Espinosa de 
los Monteros; García Sosal Gavi ra , 
H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez , J i m e n e z 
(D. V.) , Lozano, Mar t ínez Pascua, 
Peón, P r i e to , Ramí rez España , R ivera , 
Rivero l l , Ru iz de León, Salgado, Si lva, 
Ve ramend i , Valdéz Car r i l lo , Zavala y 
Zuri ta , cont ra los 9 q u e siguen: Arnez-
cua, García de la Mora, Ort iz , Qu iu ta 
na (D. M.), Ramírez , Román, Rosa, 
Solana y Cardoso. 

Ar t . 2 o . Los q u e d i s f ru taban pensión 
y la perd ie ron por sostener la causa de 
la l iber tad , la segui rán perc ib iendo 
por las comisarías ó sub-comisar ías 
respect ivas en la misma proporcion 
q u e les f u é concedida. 

Declarado suf ic ientemente discutido 
no hubo luga r á vo tar por los 32 seño, 
res siguientes: A lva rado , Alva rez Aya-
la , Azuar , Bazo, Ber r ie l , Bonil la , Cas-
t a ñ e d a C a s t i l l e j o , Cast ro ( D . M.). 
Couto, Cumpl ido , Enciso, Esp inosa de 
los Monteros, García de la Mora, Gar -
cía Sosa , G a v i r a , H u o r t a , J i m e n e z 
Mar t ínez , J imenez (D. V.), L a m a d r i d , 
Mar t ínez Pascua, Ortiz, Peón , Rivera , 
R ivero l l , R u i z de León, S i lva , Valdéz, 
Veramendi , Zavala y Zur i t a ; contra los 
14 q u e siguen: A¡ varado, Amezcua, 
Cardoso, Escandon. Escudero , Lozano, 
Lamadr id , P r ie to , Ramírez , Ramí rez 
E s p a ñ a , Román, hornero , Rosa y S o -
lana. 

Quin tana Roo, Yare l a y Zelaeta , y sin 
el la Coervo , Riva Pa lac io y Zerecero . 

José María fierriel, diputado presi-
dente. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 11 de Octubre de 1833. 

Aprobada la acta del dia an te r io r A p r o i 
risó la aviso la Comision nombrada para l le-

var al Senado el acuerdo de esta Cá-
mara sobre ext inción del Colegio de 
Santos, de haber lo verificado, y en se-
guida se dió cuenta con los oficios si-
guientes: 

De la secretar ía de jus t ic ia acompa-
ñando un ocurso del C. Rafae l Dáv i la , 
en que solicita ser excep tuado de la ley 
de 23 de J u n i o ú l t imo. 

Se levantó la sesión. N o asist ieron 
los Sres. Liceaga y H o r t a po r enfer-
medad ; con licencia A n a y a (D. V.), 
Be r ragau , Ca^telazo, Diaz (D. A.) , 
García (D. C.), Duque, Gasea, J u v e r a , 

Se mandó pasar á la comision de se-
gur idad públ ica . 

D e la misma d i r i j i endo una in s t an -
cia de la señora D*. Francisca López 
de San ta A n n a con t ra ída á que se le 
asigne u n a pensión por los servicios 
que pe rsona lmente ha p res tado en fa -
vor de la independencia y l ibe r tad de 
la pa t r ia . 

A las comisiones de jus t ic ia y 1*. de 
hacienda unidas. 

T re s del gobierno del Es tado de Mé-
xico, r emi t i endo e jemplares de otros 
tantos decretos expedidos por la legis-
la tu ra del mismo, contraidos: el p r ime-
ro, á dec la ra r separado el pueb lo de 
Tesca de la munic ipa l idad de S. M á r -

Perez, Maldonado, Mart ínez (D, I.), eos: el segundo á r e t i r a r las pensiones 



q u e por el E- tado d i s f ru taban a lgunas 
personas que se lian pronunciado por 
el plan de los facciosos A r i s t a y D u r á n ; 
y el último derogaudo los ar t ículos 13 
y 135 ile la ley de mil ic ia expedida eu 
2 de Mayo últ imo. 

Se mandaron pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

Del C. José Sa lgado d i r i j i endo 50 
ejemplares de la alocucion que d i r i j ió 
a l separarse del gobierno del Es tado 
de Michoacan. 

Que se acuse recibo y se r e p a r t a n . 

Se dió p r imera lec tura á las siguien-
tes proposiciones de los Sres . Enciso y 
Mart ínez Zur i ta : 

I*. Los empleados públicos de la f e -
deración que se hayan p ronunc iado ó 
incorporádose con los pronunciados del 
actual plau revolucionar io , han pe rd í 
do por el mismo hecho sus respect ivos 
destinos y sueldos desde el d ia q u e co-
metieron aquel del i to . 

2*. Los agraciados, pensionis tas y 
r e t í r a lo s q u e hayan incur r ido en el 
refer ido crimen, han perd ido sus r e s -
pectivas pensiones desde el d ia eu q u e 
verificaron 6U pronunc iamien to . 

Sin discusión fué ap robado en vota, 
ciou ecouómica un d ic támeu de la Co-
misioa inspectora q u e concluye propo-
niendo pase la memor i a de g u e r r a á la 
comision de ese ramo. 

Continuó la discusión del d ic támen 
de la comision de jus t ic ia sobre re for -
m a del reg lamento de la Cor t e Supre-
ma, y se suspendió p a r a cont inuar la el 
lúues próximo. 

Se dió p r imera l ec tu ra á un dic tá-
men, sobre el derecho do pet ición, y á 
solicitud de los Sres. Cas t ro y J i m e u e z 
Mart ínez se mandó i m p r i m i r . 

Igual lec tura se dió á ot ro de la Co-

mision 1*. de hacienda sobre el acuer-
do del Senado en q u e se rebaja la 5*. 
par te de derechos á los efectos ex t r an . 
jeros impor tados en buques naciona-
les. 

E l S r . P res iden te señaló pa ra la dis-
cusión de este asuuto el dia 14; p a r a 
la del d ic támen de las comisiones de 
colonizacion y hacienda, sobre exención 
de derechos de impor tac ión á los nue-
vos pobladores de colonias de los E s -
tados y te r r i tor ios , el d ia 15; y p a r a l a 
del d ic támen de la 1*. comision de ha-
cienda sobre sueldos del comisario y 
geómetra q u e deben fijar las l ímites 
e n t r e esta Repúbl ica y los E . U . del 
N . , el d ia 16. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres . A n a y a (D. V.) , Bar ragan , Cas-
telazo, Díaz (D. A.) , D u q u e , Garc ía 
(D. C.), Gasea, J u v e r a , Mar t ínez (D. I.), 
P e r e z , Q u i n t a n a Roo, Vare l a y Zelaeta 
por t ener l icencia; sin ella los señores 
Cuervo, R iva Pa lac io y Maldonado; y 
por en fe rmedad , H o r t a , Liceaga y Ro-
d r íguez Pueb l a . 

José María, Berriel, diputado presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

6ESION 

Del dia 12 de Octubre de 18S3. 

Leida y ap robada la acta del d ia an-
te r io r , se dió cuenta con un oficio de la 
secretar ía de re laciones recomendando 
se t r a te con p re fe renc ia la iuiciat iva 
núra. 2 de la m e m o r i a de relaciones so-
b r e a r r eg lo del cue rpo consular de la 
Repúbl ica , 

A la comision q u e t ieue anteceden-
tes. 

Se procedió á la elección de dos in-
div iduos q u e fa l t au eu la comision ins 
pectora, y resul taron electos el señor 
Zavala por 24 votos, y el S r . Mar t ínez 
Pascua por 35 de 46 q u e suf ragaron eD 
ambas votaciones. 

Se presentó el Sr . Srio. de la guerra 
pa r t i c ipando á la Cámara que según la 
nota del E . S. P res iden te fecha en Me-
l lado á las ocho de la m a ñ a n a del 9 
del corr iente , es concluido el foco de 
la revolución por haberse somet ido á 
las leyes y á disposición del supremo 
gobierno todos los sublevados de Gua 
na jua to . 

Leyó en seguida dicha uota y los do 
cumentos á q u e se refiere, añadiendo 
que eu opiniou del e jecut ivo solo deb 
concederse á los facciosos la garant ía 
de la vida sin extenderse á más: que 
así lo dispuso el E . S. Pres idente y coi 
oficio de hoy lo h a puesto en conoci-
mien to de l a Cámara . 

Le ido dicho oficio el Sr . Zava la h i -
zo l a siguiente proposicion: 

Que se p r e g u n t e a l Gobie rno si al 
hacer esta comunicación ha tenido po 
ob je to su j e t a r el convenio á la del ibe 
ración de las Cámaras . 

Dispensados los t r ámi t e s se puso á 
discusión y declarado estar lo suficien-
t emen te f u é desechada. 

Se dió p r i m e r a l ec tu ra á la s iguien-
te proposicion del Sr . Enciso: 

P ido á l a Cámara se s i rva acordar 
q u e el Gob ie rno remi ta á la posible 
b revedad una no ta de todas las deudas 
activas del E r a r i o con expresión del 
estado en q u e ac tua lmente se halle) 
los expedientes promovidos pa ra su co-
bro, cuyos documentos se pasarán á la 
comisión 1*. de hacit>naa. 

Dispensados los t rámites á pet ic ión 
le su au to r , fué ap robada ecauómica-
mente. 

Se puso á discusión el d ic támen de 
la comision de Dis t r i to sobre construc-
ción de un nuevo mercado de manipos-
tería; y declarado no ser de g ravedad , 
hubo lugar á vo tar en lo general por 
uuanimidad de los 4 3 señores siguien-
tes: Al varado, Alvarez , Amezcua , A n a -
va (D. J . M.), Aya la , Azna r , Bazo, 
Berr ie l , Bonil la , Cardoso, Castañeda, 
Castil lejo, Castro, Cumpl ido , Espinosa 
(D. J . M.), Espinosa de los Monteros , 
García de la Mora, García Sosa, Gavira , 
H u e r t a , J i m é n e z Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. Víctor) , Ledesma, Lozano, L a Ma-
drid, Mar t ínez Pascua , Or t iz , Peón , 
Prieto, Q u i u t a n a (D. M.), R a m í r e z Es-
paña, R ivera , Riberol l , Román , Rome-
ro, Rosa, R u i z de León, Salgado, S i l -
va, Solana, Valdés, Ve ramend i y Z a -
vala. 

Puesto á discusión el a r t . I o , se sus-
pendió, lo mismo que l a sesión, po r ha-
berse anunc iado u u a comision del S e -
nado. 

Cont inuó la sesión, y se presentó 
con un acuerdo, sobre que el Gobie rno 
uacional proceda á enagenar las fincas 
rústicas y u rbanas de la hacienda f e -
deral . 

R e t i r a d a la comision, el Sr . Cast ro 
pidió se nombrase una comision e s p e -
cial pa ra q u e examinase el an te r io r 
acuerdo, y quedó aprobada esta rao-
cion. 

Se levantó la sesión.' N o asis t ieron 
por t ener licencia los Sres. Anaya (D. 
Pedro) , Ba r r agan , Castelazo, Díaz (D. 
A.) , D u q u e , García (í). C.), Gasea, J u -
vera, Mart ínez (D. I . ) , Maldonado, P e -
rez, Quin tana Roo, Vare l a y Zelae-
ta; siu licencia los Sres. Cuervo, Zere-
ccro y R iva Palacio; y por en fe rme-



q u e por el Estado d i s f ru taban a lgunas 
personas que se han pronunciado por 
el plan de los facciosos A r i s t a y D a r á n ; 
y el último derogaudo los ar t ículos 13 
y 135 ile la ley de mil ic ia expedida eu 
2 de Mayo últ imo. 

Se mandaron pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

Del C. José Sa lgado d i r i j i endo 50 
ejemplares de la alocucion que d i r i j ió 
a l separarse del gobierno del Es tado 
de Michoacan. 

Que se acuse recibo y se r e p a r t a n . 

Se dió p r imera lec tura á las siguien-
tes proposiciones de los Sres . Enciso y 
Mart ínez Zur i ta : 

I*. Los empleados públicos de la f e -
deración que se hayan p ronunc iado ó 
incorporádose con los pronunciados del 
actual plau revolucionar io , han pe rd i 
do por el mismo hecho sus respect ivos 
destinos y sueldos desde el d ia q u e co-
metieron aquel del i to . 

2*. Los agraciados, pensionis tas y 
r e t i r a ios q u e hayan incur r ido en el 
refer ido crimen, han perd ido sus r e s -
pectivas pensiones desde el d ia eu q u e 
verificaron 6U pronunc iamien to . 

Sin discusión fué ap robado en vota, 
ciou ecouómica un d ic támen de la Co-
mision inspectora q u e concluye propo-
niendo pase la memor i a de g u e r r a á la 
comision de ese ramo. 

Continuó la discusión del d ic támen 
de la comision de jus t ic ia sobre re for -
m a del reg lamento de la Cor t e Supre-
ma, y se suspendió p a r a cont inuar la el 
lúues próximo. 

Se dió p r imera l ec tu ra á un dic tá-
men, sobre el derecho do pet ición, y á 
solicitud de los Sres. Cas t ro y J i m e n e z 
Mart ínez se mandó i m p r i m i r . 

Igual lec tura se dió á ot ro de la Co-

mision 1*. de hacienda sobre el acuer-
do del Senado en q u e se rebaja la 5*. 
par te de derechos á los efectos ex t r an . 
jeros impor tados en buques naciona-
les. 

E l S r . P res iden te señaló pa ra la dis-
cusión de este asuuto el dia 14; p a r a 
la del d ic támen de las comisiones de 
colonizacion y hacienda, sobre exención 
de derechos de impor tac ión á los nue-
vos pobladores de colonias de los E s -
tados y te r r i tor ios , el d ia 15; y p a r a l a 
del d ic támen de la 1*. comision de ha-
cienda sobre sueldos del comisario y 
geómetra q u e deben fijar las l ímites 
e n t r e esta Repúbl ica y los E . U . del 
N . , el d ia 16. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres . A n a y a (D. V.) , Bar ragan , Cas-
telazo, Diaz (D. A.) , D u q u e , Garc ía 
(D. C.), Gasea, J u v e r a , Mar t ínez (D. I.), 
P e r e z , Q u i n t a n a Roo, Vare l a y Zelaeta 
por t ener l icencia; sin ella los señores 
Cuervo, R iva Pa lac io y Maldonado; y 
por en fe rmedad , H o r t a , Liceaga y Ro-
d r íguez Pueb l a . 

José María, Berriel, diputado presi-
dente . 

Ignacio Alvar ado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

6ESION 

Del dia 12 de Octubre de 1833. 

Leida y ap robada la acta del d ia an-
te r io r , se dió cuenta con un oficio de la 
secretar ía de re laciones recomendando 
se t r a te con p re fe renc ia la iuiciat iva 
núra. 2 de la m e m o r i a de relaciones so-
b r e a r r eg lo del cue rpo consular de la 
Repúbl ica , 

A la comision q u e t iene anteceden-
tes. 

Se procedió á la elección de dos in-
div iduos q u e fa l t an eu la comision ins 
pectora, y resul taron electos el señor 
Zavala por 24 votos, y el S r . Mar t ínez 
Pascua por 35 de 46 q u e suf ragaron en 
ambas votaciones. 

Se presentó el Sr . Srio. de la guerra 
pa r t i c ipando á la Cámara que según la 
nota del E . S. P res iden te fecha en Me-
l lado á las ocho de la m a ñ a n a del 9 
del corr iente , es concluido el foco de 
la revolución por haberse somet ido á 
las leyes y á disposición del supremo 
gobierno todos los sublevados de Gua 
na jua to . 

Leyó en seguida dicha nota y los do 
cumentos á q u e se refiere, añadiendo 
que eu opiniou del e jecut ivo solo deb 
concederse á los facciosos la garant ía 
de la vida sin extenderse á más: que 
así lo dispuso el E . S. Pres idente y coi 
oficio de hoy lo h a puesto en conoci-
mien to de l a Cámara . 

Le ido dicho oficio el Sr . Zava la h i -
zo l a siguiente proposicion: 

Que se p r e g u n t e a l Gobie rno si al 
hacer esta comunicación ha tenido po 
ob je to su j e t a r el convenio á la del ibe 
ración de las Cámaras . 

Dispensados los t r ámi t e s se puso á 
discusión y declarado estar lo suficien-
t emen te f u é desechada. 

Se dió p r i m e r a l ec tu ra á la s iguien-
te proposicion del Sr . Enciso: 

P ido á l a Cámara se s i rva acordar 
q u e el Gob ie rno remi ta á la posible 
b revedad una no ta de todas las deudas 
activas del E r a r i o con expresión del 
estado en q u e ac tua lmente se halle) 
los expedientes promovidos pa ra su co-
bro, cuyos documentos se pasarán á la 
comisión 1*. de hacit>naa. 

Dispensados los t rámites á pet ic ión 
le su au to r , fué ap robada ecanómica-
lüente. 

Se puso á discusión el d ic támen de 
la comision de Dis t r i to sobre construc-
ción de un nuevo mercado de manipos-
tería; y declarado no ser de g ravedad , 
hubo lugar á vo tar en lo general por 
uuanimidad de los 4 3 señores siguien-
tes: Al varado, Alvarez , Amezcua , A n a -
va (D. J . M.), Aya la , Azna r , Bazo, 
Berr ie l , Bonil la , Cardoso, Castañeda, 
Castil lejo, Castro, Cumpl ido , Espinosa 
(D. J . M.), Espinosa de los Monteros , 
García de la Mora, García Sosa, Gavira , 
H u e r t a , J i m é n e z Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. Víctor) , Ledesma, Lozano, L a Ma-
drid, Mar t ínez Pascua , Or t iz , Peón , 
Prieto, Q u i u t a n a (D. M.), R a m í r e z Es-
paña, R ivera , Riberol l , Román , Rome-
ro, Rosa, R u i z de León, Salgado, S i l -
va, Solana, Valdés, Ve ramend i y Z a -
vala. 

Puesto á discusión el a r t . I o , se sus-
pendió, lo mismo que l a sesión, po r ha-
berse anunc iado u n a comision del S e -
nado. 

Cont inuó la sesión, y se presentó 
con un acuerdo, sobre que el Gobie rno 
uacional proceda á enagenar las fincas 
rústicas y u rbanas de la hacienda f e -
deral . 

R e t i r a d a la comision, el Sr . Cast ro 
pidió se nombrase una comision e s p e -
cial pa ra q u e examinase el an te r io r 
acuerdo, y quedó aprobada esta rao-
cion. 

Se levantó la sesión.' N o asis t ieron 
por t ener licencia los Sres. Anaya (D. 
Pedro) , Ba r r agan , Castelazo, Diaz (D. 
A.) , D u q u e , García (í). C.), Gasea, J u -
vera, Mart ínez (D. I . ) , Maldonado, P e -
rez, Quiu tana Roo, Vare l a y Zelae-
ta; sin licencia los Sres. Cuervo, Zere-
ccro y R iva Palacio; y por en fe rme-



dad los S res H o r t a , Rodr íguez P u e b l 
y Liceaga. 

José María Berriel, diputado presi 
dente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta 
n o . 

Manuel Castro, diputado secretario 

SESION 

Del dia 14 de Octubre de 1833. 

A p r o b a d a la ac ta del dia 12 del cor-
r ien te , se dió cuen ta con los oficios si-
guientes: 

D e la Secre ta r ía del Senado, d e v o l -
viendo aprobado el acuerdo sobre in-
du l to al capi tan g raduado de t e n i e n t e 
coronel C. Mar iano Zerecero. 

Se mandó pasar al Gobierno . 

D e la de Relaciones, d i r ig iendo el 
decre to expedido por la H . L e g i s l a t u -
ra de Yuca tan , pe rmi t i endo la in t ro-
ducción de toda c l a se de víveres en el 
Estado. 

A la comision de Relaciones. 

De la de G u e r r a , a compañando 74 
e j e m p l a r e s del decre to exped ido p o r 
el E. S. Vicepres iden te eu v i r t u d de 
las facul tades ex t raord inar ias , p a r a re -
duc i r á l icencia i l imi tada á todos los 
oficiales sue l to sde l Eje 'rcito pe rmanen-
te q u e se ha l len empleados en comision 
del Gobierno . 

Se mandaron r e p a r t i r . 

T o m a d o i n m e d i a t a m e n t e en conside 
ración, f u é a p r o b a d o un d ic támen d e 
la Gran Comieion, q u e p ropone p a r a l a 
especial q u e ha de e n t e n d e r en el p ro-

yecto de ley presen tado por el Senado , 
á los Sres. ¿ a v a l a , Espinosa de los 
Monteros y Cumpl ido . 

El Sr . A lva rez hizo mocion para que 
ie tomase en consideración la sol ici tud 
de l a S r a . Doña Francisca S a n t a Ann» , 
resolviéndose «i es ó uó de estas sesio-
nes. 

Se resolvió por la negat iva . 

Se dió p r imera lec tura á las s iguien-
tes proposiciones: 

Del Sr . P r i e t o . — L a s oficinas de las 
Contadur ías Mayor de Hac ienda y Cré-
d i to público, se t ras ladarán á un e d i f i -
cio de los que per tenecen á la Fede ra -
ción, acordáudolo la comision inspec-
tora con el Gobierno . 

De los Sres. García , Sosa, J i m e n e z , 
Grarcía de la Mora, Valdés y Rivero l l . 
— E l pr ivi legio de diez años concedido 
i. los efectos de q u e hablan los decretos 
de 8 de O c t u b r e de 1833, se proroga á 
cinco años más contados desde la p u -
jlicacion de este decreto. 

N o se accedió á la dispensa de t r á -
mites que pidió el Sr . García Sosa. 

De los Sres Escudero y Reyes V e -
raraendi: 

I o . Se dan de b a j a en el E j é r c i t o 
todos los cuerpos pe rmanen tes q u e se 
hayan pronunciado cont ra las institu* 
ciones. 

2 o En su reemplazo se c rearán t a n -
to s cuerpos activos cuan tos se dán de 
b a j a en el a r t í cu lo an te r io r . 

3 o Se declaran incapaces de obtener 
emp leos civiles, mi l i t a res ni asignación 
a l g u n a sobre el erar io federa l , á los 
genera les , je fes y oficiales que hayan 
t o m a d o par t ido en dicho pronuncia» 
miento . 

4 o Los individuos de la clase de 

t ropa que servían en los batal lones y 
regimientos pronunciados, se d i s t r ibu í 
ráu en los demás del E je rc i to , per 
diendo el derecho q u e hasta hoy ten-
gan á sus premios y alcances. 

5 o Los je fes y oficiales sueltos que 
hayan prestado servicios á l a Nación 
en la presente g u e r r a . s e reemplazarán 
en los cuerpos existentes y en los que 
nuevamen te se crearen. 

D. C ) , J u v e r a Maldonado, Mar t ínez 
(D I.), Pérez , Qu in t ana Roo, Vare l a y 
Zelaeta, por tener licencia: sin ella, los 
Sres. Zerecero Cuervo y Espinosa (D. 
J - M.)í y por en fe rmedad , los Sres. H o r . 
ta, J imenez , Mar t ínez y Liceaga. 

José María Berriel, Diputado Presi-
uente. 

6 o H a s t a tan to no se coloquen los 
jefes y oficiales de que habla el artícu-
lo an te r io r , no se ascenderá á individuo 
a l g u n o . " 

Dispensada la segunda lec tura y ad-
mit ida , se mandó pasar á la comision 
de G u e r r a , y como pidió el S r . Cast ro , 
de pre fe renc ia . 

De l Sr . Alvarez : 

Quedan exentos y l ibres de todo ser-
vicio los soldados q u e tengan cumpl ido 
el t i empo de su enganche: el Gobierno 
d ic ta rá las providencias de su resor te 
pa ra q u e esta sanción se e j e c u t e sin 
demora . 

Dispensada la segunda l ec tu ra á mo-
cion de su autor , y admi t ida , se mandó 
pasar á la segunda comision de Gue r r a . 

Se dió segunda lectura á las siguien-
tes: 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a ñ o . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 15 de Octubre de 1833. 

Leida el acta del d ia an te r ior , el Sr . 
Alvarez observó que se había omit ido 
en la acta la mocion que hizo para q u e 
la comision respectiva despachase de 
preferencia su d ic támen sobre la solici-
tud de l a S r a . Doña Francisca López de 
San ta Anna , y q u e habiendo manifes ta . 
do el pres idente de la p r i m e r a de J u s -
ticia q u e le ocur r ía la d u d a de si el asun-
to á que se cont rae d icha sol ici tud, p e r -
tenece á estas sesiones ex t raord inar ias , 
se había consul tado á la C á m a r a p a r a 
q u e resolviese, y acordó la negat iva. 

Del Sr . Zavala , q u e tuvo l a p r i m e r a 
el d ia 10 del corr iente , y admit idas , se 
mandaron pasar á la p r imera comision 
de Hac ienda . 

D e los Sres. Enciso y Zur i t a , que 
tuv ie ron su p r imera lec tura el dia 11 
del cor r ien te , y admit idas , se m a n d a -
ron pasar á la comision de Goberna-
ción. 

Se levantó l a sesión pública p a r a en-
t r a r en secreta de reglamento . N o asis-
t ieron los Sres. A n a y a (D. P.) , Castela-
zo, Diaz (D. A . ) , Duque , Gasea, García 

L a Secretar ía ofreció r e f o r m a r en esa 
pa r t e el acta, y b a j o este concepto que -
dó aprobada , dándose en seguida c u e n . 
ta con los oficios s iguientes: 

De la Secretar ia del H . Congreso del 
Es tado de Michoacan, pa r t i c ipando ha^ 
ber cerrado aque l la Leg is la tu ra el d ia 
20 de Se t iembre próximo pasado, el 
seguudo período de sus sesiones o r d i -
narias, y ab ie r to las ex t raord inar ias , 
para q u e f u é convocada el dia 5 delac.t 
t ua l . 

Se mandó contestar de enterado. 

De la del H . Congreso del Es tado do 



Tabasco, avisando que el d ia 15 del pa 
sado se instaló aquel la Leg i s l a tu ra y 
dió pr inc ip io á sus sesiones ordinar ias . 

De enterado. 

D e la Diputac ión pe rmanen te del H . 
Congreso del Estado de Queré ta ro , co-
municando que el d ia 7 del presente 
cer ró el p r i m e r período de sus sesiones 
ord inar ias aquella Legis la tu ra , y se 
instaló d icha Diputación. 

D e enterado. 

D e l a del Gobierno del Es tado de Si-
naloa, par t ic ipando la l icencia q u e se 
l e h a concedido al secre tar io del d e s -
pacho José Fe l ipe Gómez, y q u e en 
consecuencia queda sus t i tuyéndolo el 
oficial p r i m e r o C. Ignacio Cabani l la . 

D e enterado. 

D e la de l gobierno de l Es t ado de 
México cuat ro , acompañando en cada 
uno de ellos igual número de los d e -
cretos siguientes: 

E l que de te rmina el sue ldo de t res 
m i l pesos anuales pa ra los min is t ros 
que en lo sucesivo ent ren á c u b r i r las 
vacantes de l S u p r e m o Tr ibuna l de J u s -
t icia. 

E l q u e dispone las pensiones q u e de-
ben d i s f r u t a r los individuos que se iuu 
t i l icen en campaña, y las de las v iudas 
é h i jos de los que perezcan en ella. 

E l en q u e se nombra p a r a Minis t ro 
del S u p r e m o Tribunal de Jus t i c i a al 
C. Lic. José María Esquive l , po r fal le-
c imiento del C. Lic. Francisco Ruano ; 
y el q u e previene que los españoles q u e 
tengan cargos ó empleos eclesiásticos 
en el Es tado, solo d i s f ru ten de la t e r -
cera p a r t e de la congrua, ren ta ó do ta 
ciou de sus respectivos destinos, q u e -
dando los otros dos tercios á beneficio 
de los q u e los sust i tuyan. 

.< tflul J't i f t J - > íü«l 
Se mandaron pasar á la comision de 

puntos constitucionales. 

Se leyó la credencial del S r . D. José 
An ton io Esteves, p r i m e r d ipu t ado su-
p len te por el Es tado de Pueb la , y se 
mandó pasar á la comision de poderes. 

F u e r o n leídos por p r i m e r a vez los 
d ic támenes q u e s iguen: 

D e la especial encargada de en tende r 
en e l proyecto del Senado, sobre facul-
t a r al gobierno p a r a q u e proceda á 
enagenar las fincas rústicas y u rbanas 
que per tenecen á la hacienda federa l . 

D e la 1 ' de g u e r r a sobre d a r de b a j a 
á los cuerpos pe rmanen tes del e jérc i to 
q u e se hayan pronunciado con t ra las 
insti tuciones. 

A mocion del Sr . R ivero l , se se le 
dispensó el in te rva lo de reg lamento , y 
tomado inmed ia t amen te en cons ide r a -
ción, el Sr . Escudero presentó la p r o -
posicion q u e sigue: 

" P i d o se l l ame al Secre ta r io de la 
g u e r r a á la discusión del p resen te ne -
gocio." 

Dispensados los t rámi tes quedó a d -
mi t ida d icha proposicion, h u b o luga r á 
votar y f u é ap robada , suspendiéndose 
en consecuencia, la discusión del re fe-
r ido dic támen, hasta la ven ida del ex-
presado secretar io . 

Eu t r e t an to , se puso á discusión el 
d ic támen de la 1* comision de hacienda, 
en que consul ta la aprobación del acuer -
do de l Senado ,que t r a t a de q u e se r e b a j e 
la qu in t a p a r t e de derechos á los efec-
tos ex t r au j e ros impor tados en buques 
naciouales; y dec larado no ser de g ra -
vedad, hubo l u g a r á votar en lo gene 
ral po r unan imidad de los 4 3 señores 
q u e siguen: Alvarado , Alvarez , Auiez-
cua , A n a y a (D. J . M.), Ayala , A z u a r , 
Baso, Ber r i e l , Bonil la , Cardoso, Casta-
ñeda, Cast i l le jo , Couto, Eticiso, Escan-
don, Escudero , Espinosa (D. J . M.), 
Garc ía de la Mora , García Sosa, Gaví-
ra, H u e r t a , J i m e n e z (D. V.), Ledesma, 
Liceaga, Lozauo, L a w a d r i d , Mar t ínez 

Pascua, Or t iz , P r ie to , Q u i n t a n a (D. M.) 
Ramí rez , R ivera , Ribero l l , Román , Ro-
mero , Rosa, R u i z de León, Reyes Ve-
ramendi , Salgado, Solana, Valdés, Za-
vala y Zu r i t a . 

Dice el art . I o de d icho acuerdo, lo 
q u e s igue: 

" L o s efectos y mercancías t r aspor ta -
das de las naciones e x t r a n j e r a s á los 
puer tos de la Repúb l i ca en buques na . 
cionales, d i s f ru t a r án del pr iv i leg io de 
la r e b a j a de la qu iu t a pa r t e de los d e -
rechos de impor tac ión . " 

Declarado no ser de g ravedad , h u b o 
luga r á vo tar y f u é a p r o b a d o por una-
n imidad de 4 3 señores. (Son los m i s -
mos q u e constan en la an te r io r vota-
cion.) 

E l segundo ar t ículo dice: 

" S e consideran como buques mexica-
nos pa ra el obje to de esta ley, aquel los 
q u e están construidos en cualquiera 
p u n t o de la República, q u e sean p r o -
piedad de mexicano, y q u e tengan á su 
bordo la mi tad por lo menos de m a r i -
nería mexicana , s iendo además mexica-
no el capi tan y p i lo to . " 

Dec la rado no ser de gravedad, h u b o 
luga r á vo tar y f u é aprobado por u n a -
nimidad de 46 señores, q u e son los mis 
mos q u e constan en la votacion anter ior ; 
y además Castro, Espinosa de los Mon-
teros y R a m í r e z España . 

E l a r t . 3 o ú l t imo, expresa lo s i -
guien te : 

"Sólo se. podrá acred i ta r que el bu -
que es de construcción mexicana con la 
certificación de su mat r ícu la , o torgada 
por el comandante del puer to , y con la 
del gobernador del Es tado ó j e f e po l í -
t ico del t e r r i to r io en q u e se hubiese 
cons t ru ido ." 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á vott«ry f u é aprobado por una . 

nimidad de los 45 señores siguientes: 
Alvarado, Alvarez , Amezcua , A n a y a 
(D. J . M.), Aya la , Aznar , Bazo, Be r -
riel , Bonil la , Cardoso, Cas tañeda , Cas-
t i l le jo , Cast ro , Couto, Enciso, E^can-
don, Espinosa (D. J . M ), Espinosa de 
los Monteros, García de la Mora, Gar -
cía Sosa, Gav i ra , H u e r t a , J i m e n e z (D. 
Y.), Ledesma, Lozano, Lamadr id , Mur-
t inez Pascua, Ort iz , Pr ie to , Quin tana 
(D. M.), Ramirez , Ramírez España , 
R ivera ,Rivero l , Román, Rosa, Romero , 
Ruiz de León, Salgado, Sa lva t i e r ra , So-
lana, Valdés, Veramendi , Zavala y Z u -
rita. 

Se suspendió esta sesión para e n t r a r 
en secreta ex t raord inar ia . 

Cont inuó el d ia 16 con la lec tura de 
la p a r t e de la ac ta de esta misma sesión 
correspondiente al d ia 15, quedando 
aprobada ; y el Sr . P res iden te dispuso 
se suspendiese el da r cuen ta con las 
comunicaciones del Gobierno, p a r a re -
cibir á una comision del Senado, q u e 
presentó p a r a su revisión un acuerdo 
contraído á da r de b a j a en el E j é r c i t o 
de la Repúbl ica á varios generales , je-
fes y oficiales. 

L a C á m a r a no accedió á la mocion 
del S r . P res iden te , pa ra que se le dis-
pensaran los t r ámi tes de reglamento , y 
se mandó pasar á las comisioues un idas 
de Jus t i c i a y Gue r r a . 

Se dió cuenta con los oficios siguien-
tes: 

De la Secre tar ía de Relaciones, m a -
n i fes tando q u e el E x m o . Sr . V i c e p r e -
s idente de la Repúbl ica , en uso de las 
facul tades ex t r ao rd ina r i a s con q u e está 
inves t ido , hab ia señalado sueldo al co-
misar io y geómetra q u e p o r p a r t e de l 
Gobie rno de la Federac ión , deben con-
c u r r i r pa ra fijar los l ímites en t r e es-
tos Es tados y los de N o r t e - A m é r i c a . 

Se mandó t ene r presente en la d i s -
cusión de este asunto . 

i WMO T n . — M . 



De la de G u e r r a , acompañando 73 
e j e m p l a r e s del decreto expedido por 
el S u p r e m o Gobierno, sobre el modo 
con que deben ser reemplazados los 
empleos vacantes en el ejérci to, y la 
p re fe renc ia con q u e deben a tenderse 
4 los jeft-s y oficiales del mismo eu los 
empleos que soliciten. Se mandaron 
r epa r t i r . 

Se dió p r i m e r a lec tura á los s iguien 
tes proyectos de ley 

Del S r . Zavala: 

1® Se derogan las leyes q u e prohi -
ben la adquis ion de bienes raíces á los 
ex t ran je ros . 

1° Los no natural izados res identes 
en el país quedan en consecuencia ha-
bi l i tados p a r a adquir i r los po r cua l -
qu i e r a de los modos de a d q u i r i r p res 
cr i tos po r las leyes. 

3° Los e x t r a n j e r o s no residentes en 
e l t e r r i t o r io de la Repúbl ica , p a g a r á n 
e n el Dis t r i to y te r r i to r ios el uno por 
ciento anua l sobre el valor de sus p o -
sesiones raíces. Los Estados as ignarán 
la contr ibución q u e tengan por couve-
n ien te sobre los mismos bienes. 

4 ° N o podrá n ingún e x t r a n j e r o no 
na tu ra l i zado adqu i r i r bienes raíces cu-
yo valor exceda de doscientos mi l pe-
eos. 

5° E n n ingún caso será p e r m i t i d o 
f u n d a r sobre los bienes raíces suces io-
nes hered i ta r i as y t rasmisibles po r de 
recho de mayor ía . Quedan derogadas 
las que b a j o cua lqu ie r t í tu lo estén sub 
sistentes, su je tándose en su dis tr ibución 
á las leyes de la mater ia . 

6° Quedan prohibidas las f u n d a c i o -
nes en beneficio de manos muer tas : 

De l Sr . B a n i i n i : 

I o Se habi l i tan p a r a el comercio ex-
t r a n j e r o los puer toe de San Francisco 

y San Diego en el t e r r i to r io de la A l t a 
Cal i fornia . 

Quedan como puer tos menores pa ra 
el comercio nacional de cabo ta je los 
que h-'sta ahora se han conocido con el 
nombre de Monterey, S a n t a B á r b a r a y 
San Pedro . 

3° E n consecuencia al ar t . 1°, el go-
bierno manda rá se t ras lade al p u e r t o 
de San Francisco la aduaua mar í t ima 
establecida en Monterey; y así mismo, 
procederá á l lenar el número de e m -
pleados de la de San Diego, cuya adua-
na se f u n d ó con el nombre de provisio-
nal, quedando éstas por la presente ley 
establecidas en toda propiedad a d u a -
nas mar í t imas de sus puertos respec-
tivos. 

Dispensado el in te rva lo de r e g l a -
mento , se puso á discusión uno de los 
proyectos presentados por la comision 
especial , nombrada para examiuar e l 
acuerdo del Senado q u e facu l ta al Go-
b ie rno p a r a q u e pueda enagenar las 
fincas rúst icas y urbanas de la F e d e r a -
ción. 

Dicho proyecto está concebido en es-
tos térmiuos: 

A r t í c u l o único. Se autor iza a l Go-
b ie rno para a r r eg l a r la enseñanza pú-
blica en todos sus ramos en el D i s t r i to 
y ter r i tor ios . Se f o r m a r á á este efecto 
un fondo de todos los q u e t ienen los 
es tablec imientos de enseñanza actual-
m e n t e existentes, pud iendo además in-
ve r t i r en este ob je to las cant idades ne-
cesarias. 

Div id ido en dos par tes á mocion de l 
S r . Sa lva t i e r r a y suf ic ientemente dis-
cut ido, h u b o luga r á vo tar la p r i m e r a 
q u e comprende hasta la pa labra t e r r i -
tor ios por 32 señores cont ra 16, y se 
aprobó p o r 37 cont ra 9. A p r o b a r o n : 
A l varad o,' A lva rez . Arnezcua, Aya la , 
Boni l la , Cardoso, Cas tañeda , Cast i l le-
j o ; Cumpl ido , Enciso , Escudero . E s p i -
uosa (D. J . M.), Esp inosa de los Mou 

teros, Garc ía de la Mora, García Sosa, 
Gav i r a , H u e r t a , J i m e n e z , Mar t ínez , 
J i m e n e z (D. Y.) , Liceaga, Lozano, L a 
madr id , Pascua R a m í r e z España , O r -
tiz, Peón , P r i e to , Qu in t ana (D. M.), 
Ramí rez , Riverol l , R o m á n , Romero , 
Rosa, R u i z de León, Solana, Valdés, 
V e r a m e n d i y Zavala . Reproba ron : 
A n a y a (D. J . M ), Ber r i e l , Castro, Le 
dezma, R iva Palacio, R ivera , Salgado, 
S a l v a t i e r r a y Zu r i t a . 

D e la segunda p a r t e que es el res to 
del ar t ículo, hubo lugar á votar la por 
31 señores cont ra 12 y se aprobó por 
los 36 q u e siguen: Al varado, Alvarez . 
Arnezcua, Ayala , Boni l la , Cardoso, 
Cas tañeda, Cast i l le jo , Cumpl ido , Enci-
so, Escanden , Escudero , Espinosa (D. 
J . M.), Espinosa de los Monteros, Gar-
cía de la Mora, García Sosa, Gav i ra , 
H u e r t a , J i m e n e z , Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. V.)., Liceaga, Lozano, Mart ínez, 
Pascua, Or t iz . Peón, Pr ie to , Quin tana 
(D. M.), R a m i r e z España , Rivero l , Ro-
man, Rosa, Ruiz de León, Solana, Val 
déz. V e r a m e n d i , y Zavala: con t ra los 
13 q u e siguen: A u a y a (D. J . M.), A z -
nar , Ber r ie l , Cast ro , Ledesma, L a m a -
dr id , Ramirez , R iva Palacio, R ivera , 
Romero , Salgado, Sa lva t i e r r a y Z u -
r i t a . 

E l Sr . A l varado hizo la s iguiente 
proposicion: 

P i d o á l a C á m a r a se reúna á las cin-
co de esta ta rde p a r a discutir el d i e z -
men de la comision de G u e r r a señala-
do para hoy. 

Tomada inmedia tamente en conside-
ración, f u é ap robada . 

L a C á m a r a acordó á ped imen to del 
Sr . Escudero , que una comisiou l levase 
al Senado el acuerdo sobre a r reg lo de 
la enseñanza pública, y el Sr . Presi-
den te nombró p a r a ella á los Sres. Za-
vala , Peón y Escudero. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron, 
los Sres. H o r t a , Bazo, y Silva, po r en-

fe rmedad : Anaya (D . P.) , B a r r a g a n . 
Díaz (D. A.) , Duque , García (D. C.), 
Gasea, J u v e r a , Mar t ínez (D. I . ) , Perez , 
Quin tana Roo, Rodr iguez Pueb la , Va-
rela y Zelaeta , por t ener licencia; y 
siti ella, Castelazo, Cuervo , Maldonado 
y Zerecero . 

José María Berriel, Diputado Presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, Diputado S e c r e -
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado S e c r e t a -
rio. 

SESION 

Del dia 17 de Octubre de 1833. 

Leída y aprobada la ac ta del d ia an-
ter ior , se dio cuenta con los oficios si-
guientes: 

De la Secretar ía de Guer ra , acusando 
recibo del decreto del Congreso genera l 
sobre indul to al cap i tán g r a d u a d o de 
teniente coronel, C. Mar iano Zerecero . 

Se mandó a rch iva r . 

D e la misma, acompañando e j e m -
plares de los decretos y c i rculares q u e 
por e l la ha expedido el Gobierno en 
v i r tud de sus facul tades ex t r ao rd ina -
rias. 

Que se repar tan . 

De la de Hac ienda , avisando h a b e r re -
cibid o el acuerdo de esta C á m a r a para 
que le remi ta noticia de todas las deu-
das Activas del E r a r i o , y que eu conse-
cuencia lo h a t ras ladado á la Tesorer ía 
y Comisaria generales pa ra q u e f o r -
men dichas noticias. 

Al archivo. 



De la de G u e r r a , acompañando 73 
e j e m p l a r e s del decreto expedido por 
el S u p r e m o Gobieruo, sobre el modo 
con que deben ser reemplazados los 
empleos vacantes en el ejérci to, y la 
p re fe renc ia con q u e deben a tenderse 
4 los jeft-s y oficiales del mismo en los 
empleos que soliciten. Se mandaron 
r epa r t i r . 

Se dió p r i m e r a lec tura á los s iguien 
tes proyectos de ley 

Del S r . Zavala: 

1® Se derogan las leyes q u e prohi -
ben la adquis ion de bienes raíces á los 
ex t ran je ros . 

1° Los no natural izados res identes 
en el país quedan en consecuencia ha-
bi l i tados p a r a adquir i r los po r cua l -
qu i e r a de los modos de a d q u i r i r p res 
cr i tos po r las leyes. 

3° Los e x t r a n j e r o s no residentes en 
el t e r r i t o r io de la Repúbl ica , p a g a r á n 
en el Dis t r i to y te r r i to r ios el uno por 
ciento anua l sobre el valor de sus p o -
sesiones raíces. Los Estados as ignarán 
la contr ibución q u e tengan por conve-
n ien te sobre los mismos bienes. 

4 ° N o podrá n ingún e x t r a n j e r o no 
na tu ra l i zado adqu i r i r bienes raíces cu-
yo valor exceda de doscientos mi l pe-
eos. 

5° E n n ingún caso será p e r m i t i d o 
f u n d a r sobre los bienes raíces suces io-
nes hered i ta r i as y t rasmisibles po r de 
recho de mayor ía . Quedan derogadas 
las que b a j o cua lqu ie r t í tu lo estén sub 
sistentes, su je tándose en su dis tr ibución 
á las leyes de la mater ia . 

6° Quedan prohibidas las f u n d a c i o -
nes en beneficio de manos muer tas : 

De l Sr . B a n i i n i : 

I o Se habi l i tan p a r a el comercio ex-
t r a n j e r o los puer tos de San Francisco 

y San Diego en el t e r r i to r io de la A l t a 
Cal i fornia . 

Quedan como puer tos menores pa ra 
el comercio nacional de cabo ta je los 
que h-'sta ahora se han conocido con el 
nombre de Monterey, S a n t a B á r b a r a y 
San Pedro . 

3° E n consecuencia al ar t . 1°, el go-
bierno manda rá se t ras lade al p u e r t o 
de San Francisco la aduana mar í t ima 
establecida en Monterey; y así mismo, 
procederá á l lenar el número de e m -
pleados de la de San Diego, cuya adua-
na se f u n d ó con el nombre de provisio-
nal, quedando éstas por la presente ley 
establecidas en toda propiedad a d u a -
nas mar í t imas de sus puertos respec-
tivos. 

Dispensado el in te rva lo de r e g l a -
mento , se puso á discusión uno de los 
proyectos presentados por la comision 
especial , nombrada para examiuar e l 
acuerdo del Senado q u e facu l ta al Go-
b ie rno p a r a q u e pueda enagenar las 
fincas rúst icas y urbanas de la F e d e r a -
ción. 

Dicho proyecto está concebido en es-
tos términos: 

A r t í c u l o único. Se autor iza a l Go-
b ie rno para a r r eg l a r la enseñanza pú-
blica en todos sus ramos en el D i s t r i to 
y ter r i tor ios . Se f o r m a r á á este efecto 
un fondo de todos los q u e t ienen los 
es tablec imientos de enseñanza actual-
m e n t e existentes, pud iendo además in-
ve r t i r en este ob je to las cant idades ne-
cesarias. 

Div id ido en dos par tes á mocion de l 
S r . Sa lva t i e r r a y suf ic ientemente dis-
cut ido, h u b o luga r á vo tar la p r i m e r a 
q u e comprende hasta la pa labra t e r r i -
tor ios por 32 señores cont ra 16, y se 
aprobó p o r 37 cont ra 9. A p r o b a r o n : 
A l varad o,' A lva rez , Arnezcua, Aya la , 
Boni l la , Cardoso, Castañeda, Cast i l le-
j o ; Cumpl ido , Enciso , Escudero . E s p i -
nosa (D. J . M.), Esp inosa de los Mou-

teros, Garc ía de la Mora, García Sosa, 
Gav i r a , H u e r t a , J i m e n e z , Mar t ínez , 
J i m e n e z (D. Y.) , Liceaga, Lozano, L a 
madr id , Pascua R a m í r e z España , O r -
tiz, Peón , P r i e to , Qu in t ana (D. M.), 
Ramí rez , Riverol l , Román , Romero , 
Rosa, R u i z de León, Solana, Valdcs, 
V e r a m e n d i y Zavala . Reproba ron : 
A n a y a (D. J . M ), Ber r i e l , Castro, Le 
dezma, R iva Palacio, R ivera , Salgado, 
S a l v a t i e r r a y Zu r i t a . 

D e la segunda p a r t e que es el res to 
del ar t ículo, hubo lugur á votar la por 
31 señores cont ra 12 y se aprobó por 
los 36 q u e siguen: Al varado, Alva rez , 
Amezcua , Ayala , Boni l la , Cardoso, 
Cas tañeda, Cast i l le jo , Cumpl ido , Enci-
so, Escandon, Escudero , Espinosa (D. 
J . M.), Espinosa de los Monteros, Gar-
cía de la Mora, García Sosa, Gav i ra , 
H u e r t a , J i m e n e z , Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. Y.)., Liceaga, Lozano, Mart ínez, 
Pascua, Or t iz . Peón, Pr ie to , Quin tana 
(D. M.), R a m í r e z España , Rivero l , Ro-
mau, Rosa, Ruiz de León, Solana, Val 
déz. Veraruendi , y Zavala: con t ra los 
13 q u e siguen: A u a y a (D. J . M.), A z -
nar , Ber r ie l , Cast ro , Ledesma, L a m a -
dr id , Ramírez , R iva Palacio, R ivera , 
Romero , Salgado, Sa lva t i e r r a y Z u -
r i t a . 

E l Sr . A l varado hizo la s iguiente 
proposicion: 

P i d o á l a C á m a r a se reúna á las cin-
co de esta ta rde p a r a discutir el d i e z -
men de la comÍ6ion de G u e r r a señala-
do para hoy. 

Tomada inmedia tamente en conside-
ración, f u é ap robada . 

L a C á m a r a acordó á ped imento del 
Sr . Escudero , que una comisiou l levase 
al Senado el acuerdo sobre a r reg lo de 
la enseñanza pública, y el Sr . Presi-
den te nombró p a r a ella á los Sres. Za-
vala , Peón y Escudero. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron, 
los Sres. H o r t a , Bazo, y Silva, po r en-

fe rmedad : Anaya (D . P.) , B a r r a g a n . 
Diaz (D. A.) , Duque , García (D. C.), 
Gasea, J u v e r a , Mar t inez (D. I . ) , Perez , 
Quin taua Roo, Rodr iguez Pueb la , Va-
rela y Zelaeta , por t ener licencia; y 
sin ella, Castelazo, Cuervo , Maldonado 
y Zerecero . 

José María Berriel, Diputado Presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 17 de Octubre de 1833. 

Leida y aprobada la ac ta del d ia an-
ter ior , se dió cuenta con los oficios si-
guientes: 

De la Secretar ía de Guer ra , acusando 
recibo del decreto del Congreso genera l 
sobre indul to al capi tan g r a d u a d o de 
teniente coronel, C. Mar iano Zerecero . 

Se mandó a rch iva r . 

D e la misma, acompañando e j e m -
plares de los decretos y c i rculares q u e 
por e l la ha expedido el Gobierno en 
v i r tud de sus facul tades ex t r ao rd ina -
rias. 

Que se repar tan . 

De la de Hac ienda , avisando h a b e r re -
cibid o el acuerdo de esta C á m a r a para 
que le remi ta uoticia de todas las deu-
das activas del E r a r i o , y que eu conse-
cuencia lo h a t ras ladado á la Tesorer ía 
y Comisaria generales pa ra q u e f o r -
men dichas noticias. 

Al archivo. 



Del Sr . D i p u t a d o Cuervo , p a r t i c i -
pando que al regresar á esta capital 
f u é a tacado de la ep idemia del cólera , 
lo que le ha imped ido veni r á desem-
p e ñ a r sus fuuciones . 

D e en te rado . 

Se dió p r imera l ec tu ra á las s iguien 
tes proposiciones del Sr . Baudin i : 

"1* E l e jérc i to nacional se c o m p o n -
d rá de mil icia p e r m a n e n t e , ac t iva ó 
t e m p o r a l y cívica. 

2* La mil icia p e r m a n e n t e constará 
de los cuerpos s iguientes: 

I . Un cue rpo de ingenieros . 
I I . Una b r igada de Zapadores . 
I I I . Una b r igada de a r t i l l e r í a l ige ra 

ó montada . 
I V . Tres b r igadas de a r t i l l e r í a de 

á pié. 
V. Ocho batal lones. 
V I . Seis regimientos . 

3* L a mil icia act iva ó t e m p o r a l cons. 
t a rá de los cuerpos s iguientes : 

I . Ocho batal lones. 
n . Seis regimientos . 

4* L a milicia cívica cons ta rá de los 
cuerpos de todas a r m a s q u e organicen 
los Estados, según sus leyes pa r t í cu l a 
res y las genera les vigentes, d e n t r o del 
t é rmino pe ren to r io de seis meses. 

5* Los cuerpos p e r m a n e n t e s y a c t i -
vos se fo rmarán de los q u e exis ten ac-
t u a l m e n t e y de los escuadrones ó c o m -
pañías sueltas. 

6* Todos los cuerpos del e j é rc i to 
nacional t endrán los jefes , oficiales y 
fue rza que le seña lan las leyes v igen-
tes. 

V Den t ro del t é rmino de seis meses, 
contados desde l a publicación de esta 
ley, r emi t i r á el Gob ie rno al Congreso 
de la Union un es tado genera l del e j é r -

ci to organizado confo rme ó los p reve -
nido en los ar t ículos que p r e c e d e n . " 

Se dió segunda lectura á las p r o p o -
siciones siguientes: 

D e los Sres . García Sosa, García de 
la Mora , J i m e n e z y Valdéz, le ida por 
p r imera vez el dia 14. 

Admi t ida , se mandó pasar á la co-
misión inspectora. 

Se dió p r i m e r a l ec tu ra á un dic tá-
men de la de poderes, q u e concluye con 
este ar t ículo: "Se ap rueba el nombra-
miento q u e ob tuvo el C. An ton io E v 
tevez, pa ra p r i m e r D i p u t a d o sup len te 
al Congreso genera l por el Es t ado de 
Pueb la . 

T o m a d o inmedia tamente en conside-
ración á p ropues t a del Sr . A lva rado , 
hubo l u g a r á votar y f u é a p r o b a d o 
económicamente . 

Habiéndose presen tado el an t e d icho 
Sr. Esteves , hizo el j u r a m e n t o de esti lo 
y tomó as iento en t r e los demás señores 
Dipu tados . 

Se suspendió l a sesión públ ica p a r a 
e n t r a r en secreta ex t r ao rd ina r i a , á pe-
tición de u n ind iv iduo de la Cámara , y 
habiéndose ab ie r to de nuevo aquel la , 
cont inuó la discusión del d ic t ámen de 
la p r i m e r a comision de G u e r r a , sobre 
que se den de b a j a á los cuerpos del 
e jérci to que se han sublevado cout ra 
las ins t i tuciones . 

Dec la rado suf ic ientemente discut ido, 
h u b o l u g a r á vo ta r en los genera l por 
los 44 señores q u e siguen: A lva rado , 
A l v a r e s , Amezcua , Ayala , A z n a r , B e -
r r i e l , Boni l la , Cardoso, Cas tañeda , Cas-
t i l l e jo , Cast ro , C u m p l i d o . Es teves , Es-
candon, Esp inosa (D. J . M.), Espinosa 
de los Monteros , García de la Mora , 
García Sosa. Gav i ra , H u e r t a , J i m é n e z 
Mar t ínez , J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, 
Lozano, L a m a d r i d , Mar t ínez Pascua , 
Or t iz , P r i e t o , Q u i n t a n a (D . M.), R a m i -

rez, Ramí rez E s p a ñ a , Rivera , R ivero l l , 
Román , Romero , Rosa, Ruiz de Leen, 
Sa lva t i e r r a , S i lva , Solana, Valdés, Za-
vala, V e r a m e n d i y Zur i t a , cont ra los 
dos q u e siguen: Escudero y Salgado. 

A r t . 1° E l gobierno disolverá todos 
los cuerpos permauentes y activos del 
E j é r c i t o que en su to ta l idad ó en la 
m a y o r pa r t e se hayan sublevado cont ra 
las inst i tuciones actuales. Eu e l escala-
fon general del mismo Ejérc i to , al lle-
ga r al n ú m e r o de cada uno de los cuer-
pos disueltos, se pondrá la nota siguien-
te. " D e j ó de exis t i r por haberse suble-
vado contra la Const i tución f ede ra l . " 

Declarado suf ic ientemente discutido, 
la Comision lo dividió en dos partes, y 
la p r i m e r a hasta las pa labras " ins t i tu -
ciones ac tua les ." H u b o luga r á votar 
la y f u é aprobado por los 46 señores si-
guientes: A lva rado , Alvarez , Amezcua , 
Ava la , Aznar , Ber r i e l , Bonil la , Cardo-
so, Castañeda, Cast i l le jo , Castro, Couto, 
Cumpl ido , Esteves, Escandon, Escude-
ro, Espinosa (D. J . M.), Espinosa de 
los Monteros, García de la Mora, García 
Sosa, Gavi ra , H u e r t a , J i m e n e z M a r t í -
nez, J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, Lo-
zano, Lamadr id , Mart ínez , Pascua , 
Ort iz , Peón , P r i e t o , Quin tana (D. M.), 
Rami rez , R a m í r e z E s p a ñ a , Riva P a l a 
cío, R ive ra , Rivero l l , Román, Romero , 
Rosa, Ruiz de León, Si lva, Solana, 
Valdés, Ve ramend i , Zava la y Z u r i t a , 
cont ra los Sres. Sa lgado y Ort iz . 

L a segunda pa r t e , q u e se compone 
del res to del a r t í cu lo , h u b o luga r á vo-
ta r por 26 cont ra 2 1 , y f u é aprobado 
por los 28 q u e s iguen: Alva rado , A l -
varez, Amezcua , A y a l a , Aznar , Vera -
mendi , Boni l la , Cardoso, Cas tañeda, 
Cast i l le jo , Cumpl ido , Esteves, E s c a n -
dou, Escudero , Esp inosa (D. J . M.), 
Gav i ra , H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez, 
J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, Lozano, 
Mar t ínez Pascua, Qu in t ana (D. M.), 
R i v a Palacios, R ive ra , Rivero l l , Sal 
va t i e r ra y Si lva, con t ra los 19 q u e s i -
guen: Ber r ie l , Cas t ro , Couto, Espinosa 
d e las Monteros , Garc ía de la Mora, 

García Sosa, L a m a d r i d , Or t iz , P r i e to , 
Romau, Romero , Rosa . Ruiz de León , 
Salgado, Solana , Valdés, Zavala , Z u r i t a 
y R a m i r e z , 

H a b i e n d o dado la hora , acordó l a 
C á m a r a p rorogar la sesión á petición 
del Sr . Escudero . 

Ar t . 2° A los sargentos y cabos de 
los cuerpos expresados, se da rá su l i 
cencía absolu ta sin goce a lguno: en 
iguales términos se exped i rá á los sol-
dados q u e tengan cumpl ido el t i empo 
de su empeño , y á los demás q u e la so-
liciten, d is t r ibuyéndose los quo qu i s ie - ' 
ren cont inuar eu el servicio, en t r e los 
cuerpos q u e hayan permanecido fieles 
ul gobieruo. 

Suf ic ientemente discutido, hubo l u -
gar á votar y fué ap robado por los 4 2 
señores q u e siguen: Alvarado , Alvarez , 
Amezcua , A y a l a , Ber r ie l , Bonil la , Ca r -
doso, Cas tañeda, Cast i l lejo, Castro, 
Couto, Esteves , Escandon, Escudero , 
Espinosa (D J . M.), Espinosa de los 
Monteros, García Sosa, Gav i ra , H u e r t a , 
J i m e n e z (D. V.) , J i m e n e z Mart ínez , 
Ledesma, Lozano, Mar t ínez Pascua, 
Or t iz , Peón , Pr ie to , Ramirez , R i v a 
Palacio, R ivera , Rivero l l , Román , Ro-
mero, Rosa, R u i z de León, Sa lva t i e r r a , 
Silva, Solana, Valdés, Zavala , García 
de la Mora y Zur i t a , cont ra el Sr . Sa l -
gado. 

Se levantó la sesión por no haber 
número suficiente, habiéndose sal ido 
los Sres. Castro, P r i e to , Gómez, Lama-
dr id y Qu in t ana (D. M.), sin licencia; y 
por en fe rmedad C u m p l i d o y J i m e n e z 
Mart ínez. N o asist ieron los Sres. Ana-
va (D . P ) , Diaz (D. A.) , Ba r r agan , 
Duque , García (D. C.), Gasea, J u v e r a , 
Mar t ínez (D. I . ) , Perez , Quiu tana Roo, 
Rodr íguez Pueb la y Zelaeta , po r t ener 
licencia; siu el la , A u a y a (D. J . M.), 
Cuervo , Castelazo, Enciso, Liceaga y 
Zerecero; y por en fe rmedad , Bazo y 
H o r t a . 

José María Berriel, diputado presi-
d e n t e . 



Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 18 de Octubre de 1833. 

Leida el acta del dia an te r io r , el Sr . 
Cast ro reclamó se le hub iese puesto eü 
ella haberse salido de la sesión sin l i -
cencia, siendo lo contrar io , pues avisó 
a l señor Pres iden te se r e t i r aba con el 
obje to de t omar a lgún a l imen to . E i 
mismo reclamo hizo el Sr . P r i e t o , y 
p r egun t ado á la Cámara si se r e fo rma-
ba en esta pa r t e el acta, es tuvo por la 
negat iva , y se aprobó en los té rminos 
que estaba concebida. 

Se dió cuen ta con los oficios s iguien-
tes: 

Del H . Congreso de l Es tado d e Mé-
xico, pa r t i c ipando haber ce r r ado sus 
sesiones del segundo per íodo y q u e d a r 
instalada su d iputac ión pe rmanen te . 

Se mandó contestar de enterado. 

De la Leg is la tu ra de San L u i s Po-
tosí, avisando haber t e rminado t a m -
bién el segundo per íodo de sus ses io-
nes ordinar ias , é instaládose su d i p u t a -
ción permanente . 

Se mandó contestar de en te rado . 

Del H . Congreso del Es tado de Que-
rctaro, acompañando una in ic ia t iva pa-
r a q u e se r enueve cada cua t ro años la 
S u p r e m a Corte . 

A la comision de just icia. 

Con dos e j empla res del dec re to nú-
mero 35, expedido p o r la Leg i s l a tu r a 
de Michoacan. 

A la comision de puntos consti tucio-
nales. 

Del gobierno de Sinaloa, a c o m p a -
ñando dos e j empla res de cada uno de 
los decretos marcados con los números 
9, 10 ,11 , 13, 14, 15, 16, 18 y 19. 

A la comision de puntos consti tucio-
nales. 

Del V ice -gobe rnador de Sonora , 
acompañando un e j emp la r manusc r i to 
de los decretos números 12 y 13, expe-
didos por la H . Leg i s l a tu ra del mi smo 
Estado. 

A la comision de puntos consti tucio-
nales. 

Del mismo, t rascr ib iendo un decre to 
de aquel la Legis la tura , por el que se 
le mauda pres tar el j u r a m e n t o y t omar 
posesion del gobierno. 

A la comision de puntos const i tucio-
nales. 

Se dió 1* l ec tu ra á las s iguientes pro-
posiciones de,los Sres. Escandon y Za va-
la, á las que se suscribió el Sr . Z u r i t a , 
que dicen á la le t ra : 

1° Disueltos los batal lones p e r m a -
nentes q u e se han sublevado cont ra la 
Const i tución federa l , se r e fuuden los 
restantes en cuat ro , con la f u e r z a de 
t iempo de paz. 

2 o H a b r á i gua lmen te cua t ro r e g i -
mientos pe rmanen tes de cabal ler ía , 
compuestos del 6° q u e ha permanecido 
fiel á las inst i tuciones federales , y de 
t res nuevos que se crearán. 

3° Los batal lones y regimientos de 
q u e hab lan los ar t ículos anter iores , se 
des ignarán con los números de uno á 
cuat ro , agregándoles los ad je t ivos per. 
manente federal, que los distinguirán 
de los números disueltos. 

4 o Las ba j a s de esta fue rza p e r m a -

nente las cubr i rán los Estados, á quie-
nes el gob ie rno as ignará el cont ingente 
necesario de hombres , guardándose pa-
r a esto una igualdad proporcional en-
t r e los mismos Estados, según el censo 
de su poblaciou. 

5 o Los reemplazos de q u e hab la el 
a r t ículo an te r io r , serán por sorteos ó 
enganches, según dispongan los gober-
naderes de los Estados, y nunca se cu-
b r i r á el cont ingente con indiv iduos de 
viciosa y ma la conducta . 

6 o Los cuerpos de q u e hab lan IOJ 
ar t ículos 1° y 2°; se s i tua rán en la-
plazas de a rmas , puer tos y pun tos a r -
t i l lados de la Repúbl ica , d i s t r ibuyén-
dolos el gobierno según le parezca con-
veniente . 

7 o Se ex t inguen las comandancias 
genera les del in te r ior . 

8 o Los Estados que en t i empo de paz 
qu ie ran tener guarn ic ión en sus capi-
tales, lo ha rán con su p rop i a milicia, 
costeada por ellos mismos. 

9 o Los gobernadores son responsa-
bles de la t ranqui l idad de sus r e spec -
t ivos Estados, y d a r á n aviso todos los 
meses al gobierno genera l , de la f u e r 
za q u e tengan en guarnic ión. 

10° E l d is t r i to y te r r i to r ios q u e no 
seau l i tora les ó fronter izos, serán igua l , 
mente guarnec idos por mil ic ia cívica, 
cuya f u e r z a des ignará el gobierno con 
aprobación del Congreso genera l . 

11° Los cuerpos cívicos del distrito 
se a l t e rna rán cada seis meses, en el 
servicio de que hab la el a r t í cu lo ante-
r ior . 

Se derogan los ar t ículos p r imeros de 
los decretos de 12 de Se t i embre de 
1823 y de 1? de Se t i embre de 1824. 

A petición del Sr . Escandon se le 
dispensó la 2 ' l ec tura y se admitió, 
mandándose pasar de pre fe renc ia á la 

1* comision de gue r ra , y á mocion de l 
Sr . Reyes Veramend i , acordó la Cáma-
ra se le uniese la 2 ' del ramo. 

Del Sr . Solana como adición á la T 
par te del a r t ículo 1° del p royec to de 
ley sobre disolución de los cuerpos su-
blevados, que dice: " E n todo ó en pa r -
t e . " r 

La re t i ró su au to r . 

Se puso á discusión el d ic t ámen de 
la comision especial n o m b r a d a p a r a 
examinar el acuerdo del Senado q u e 
t ra ta de la enagenacion de las fincas 
rústicas y u rbanas per tenec ien tes al 
e rar io federa l . 

Suf ic ien temente discut ido, h u b o lu-
gar á votar en lo genera l po r u n a n i m i . 
dad de los 44 señores d ipu tados q u e 
siguen: Alvarado, Alvarez , Amezcua , 
Ayala , Aznar , Ber r ie l , Boni l la , Cast i -
llejo, Castro, Couto, Cumpl ido , Es t e -
ves, E D C Í S O , Escandon, Escudero , E s -
pinosa (D. J . M.), Garc ía de la Mora, 
García Sosa, Gav i ra , H u e r t a , J i m e n e z 
Mart ínez , J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, 
Lamadr id , Or t iz , Pascua, Qu in t ana (D. 
M.j, Cardoso, E s p a ñ a , Ramí rez , R iva 
Palacio, R ivera , R ibe ro l l , Román, Ro-
mero, Rosa, R u i z de León, S a l v a t i e r . 
ra, Si lva, Solana , Valdés, Ve ramend i , 
Zavala y Zur i t a . 

Ar t í cu lo 1° Se autor iza al gobierno 
para poder enagenar con las ven ta jas 
posibles del erar io , las fincas rústicas y 
u rbanas de t empora l idades y obras 
pías, cuya adminis t rac ión esté á cargo 
del e jecu t ivo de la Un ion . 

Dec la rado no ser de g ravedad , h u b o 
lugar á votar y fué ap robado por u n a . 
n imidad de 44 señores q u e son los mis-
mos q u e constan en la an te r io r v o t a -
ción. 

Ar t í cu lo 2 o E s t a enagenacion no po-
d rá verificarse en manos muer tas . 

N o f u é de g ravedad , h u b o luga r á 



• o t a r y f u é a p r o b a d o p o r u n a n i m i d a d 
do 4 3 señores . 

(Son los m i s m o s q u e cons tan en l a 
votac ion en g e n e r a l , menos el S r . R o -
m e r o . ) 

E l S r . R o s a h izo l a s i g u i e n t e a d i -
c ión al a r t í c u l o a n t e r i o r : 

" N i en p r o p i e t a r i o s d e fincas rús t i -
cas suf ic ientes p a r a p r o p o r c i o n a r á u n a 
f a m i l i a u n a cómoda subs i s t enc i a . " 

D i spensados todos los t r á m i t e s y ad-
m i t i d a , se p u s o á discusión y se suspen-
dió p a r a c o n t i n u a r l a de l d i c t á m e n d e 
l a comis ion de g u e r r a , sob re d i so lve r 
los cue rpos de l e j é r c i t o q u e se s u b l e v a , 
r o n con t ra las ins t i tuc iones . 

A r t í c u l o 3 o E n los c u e r p o s ú l t i m a -
m e n t e e x p r e s a d o s , se co loca rá según 
sus clases y mér i tos , á los s a rgen to s , 
cabos y so ldados q u e p o r es ta l ey se d i . 
sue lvan . L o m i s m o se h a r á con los in-
d i v i d u o s d e las r e f e r i d a s clases, q u e 
d e s p u e s d e s u b l e v a d o s h u b i e r e n v u e l t o 
a l orden y h a y a n p r e s t a d o se rv ic ios in-
t e r e s a n t e s á l a causa d e l a f e d e r a c i ó n . 

S u f i c i e n t e m e n t e d i s c u t i d o , h u b o l u -
ga r á v o t a r p o r 4 2 señores c o n t r a 2, 
y f u é a p r o b a d o po r los 4 3 q u e s iguen : 
A l varado , A v a l a , A z n a r , B e r r i e l , B o 
n i l l a , Cardoso , C a s t a ñ e d a , C a s t i l l e j o , 
Cas t ro , C o u t o , C u m p l i d o , E s t o v e s , E n . 
ciso, E s c a n d o u , E s c u d e r o , E s p i n o s a (D. 
J . M ) Esp inosa de los M o n t e r o s , G a r c í a 
d e l a Mora , Ga rc í a Sosa , G a v i r a , H u e r -
ta , J i m e n e z Mar t í nez , J i m e n e z (D- V . ) 
L e d e s m a , L a m a d r i d , M a r t í n e z P a s c u a , 
O r t i z , P e ó n , P r i e t o , Q u i n t a n a (D . M. ) , 
R i v a Pa lac io , R i v e r a , R i b e r o l l , R o m á n , 
R o m e r o , Rosa , R u i z de L e ó n , S a l v a -
t i e r r a , S i l v a , S o l a n a , V a l d é s , V e r a m e n -
di y Zava la , c o n t r a e l S r . A l v a r e z . 

A r t í c u l o 4 ° L o s c u e r p o s s u b l e v a d o s 
q u e h a y a n v u e l t o ó v o l v i e r e n al ó r d e n , 
subs i s t i r án ó se rán d i sue l tos , s e g ú n lo 
d i s p o n g a el gob i e rno , a t e n d i e n d o á los 
servic ios q u e h a y a n p r e s t a d o ó p res t a -
r e n á f a v o r de las i n s t i t uc iones . 

S u f i c i e n t e m e n t e d i scu t ido , hubo^ lu-
g a r á vo ta r po r 27 c o n t r a 17, y f u é re -
p r o b a d o p o r los 34 q u e s iguen : A l v a -
rado , A l v a r e z , A m e z c u a , A y a l a , A z n a r , 
B e r r i e l , Boni l l a , Cardoso , C a s t a ñ e d a , 
Cas t ro , C o u t o , C u m p l i d o , Estoves, E n -
ciso, E s c a n d o n , E s c u d e r o , E s p i n o s a (D. 
J . M.) , E s p i n o s a d e los Monte ros , G a r -
cía M o r a j G a v i r a , H u e r t a , J i m e n e z 
M a r t í n e z , L e d e s m a , M a r t í n e z Pascua , 
O r t i z , Q u i n t a n a (D. M.) , R i v a Pa l ac io , 
R o m á n , R o m e r o , Rosa , R u i z d e L e ó n , 
S i l v a , Z a v a l a y Z u r i t a , c o n t r a los 13 
q u e s iguen : V e r a m e n d i , Cas t i l l e jo , 
G a r c í a Sosa, J i m e n e z (D . V. ) , L a m a -
d r i d , O r t i z , P e ó n , P r i e t o , R i v e r a , R i -
b e r o l l , S a l v a t i e r r a , So l ana y Va ldés . 

E l a r t . 5 ° lo r e t i r ó la comision. 

A r t . 6 ° L o s oficiales d e todas clases 
á q u i e n e s h a y a n dado ó d i e r e n de b a j a 
lxs comandanc i a s gene ra l e s po r h a b e r -
se s u b l e v a d o c o n t r a l a ac tua l f o r m a d e 
g o b i e r n o , no p o d r á n en lo sucesivo ob-
t e n e r ca rgo , comis ion ó e m p l e o de l a 
F e d e r a c i ó n , ni as ignac ión a l g u n a sobre 
e l E r a r i o f e d e r a l . E l gob ie rno r e m i t i r á 
a l C o n g r e s o gene ra l u n a l is ta d e los in -
d i v i d u o s á q u i e n e s c o m p r e n d a este a r -
t í cu lo . 

N o f u é d e g r a v e d a d ; h u b o l u g a r á 
v o t a r y f u é a p r o b a d o p o r u n a n i m i d a d 
d e los 44 señores q u e s iguen: A l v a r a -
d o , A l v a r e z , A m e z c u a , A y a l a , Aznar , 
V e r a m e n d i , B e r r i e l , Boui l l a , Cardoso, 
C a s t a ñ e d a , Cas t ro , Couto , C u m p l i d o , 
Es toves , Eticiso, Escandon , Escude ro , 
E s p i n o s a (D. J . M.) , E s p i n o s a de los 
M o n t e r o s , G a r c í a d e l a Mora , Garc ía 
Sosa , G a v i r a , H u e r t a , J i m e n e z M a r t í -
nez , J i m e n e z (D. V. ) , Ledesma , L a m a -
d r i d , M a r t i n e z Pascua , O r t i z , Peón , 
P r i e t o , Q u i n t a n a (D. M.) , R i v a P a l a -
c io , R i v e r a , R o m á n , R o m e r o , Rosa , 
R u i z d e León , S i lva , So lana , Valdés, 
Z a v a l a , Z u r i t a y Sa lva t i e r r a . 

E l a r t . 7* lo r e t i ró l a comision. 

A r t . 8 o E n t r e t a n t o se da l a ley d e 
r eo rgan izac ión del E j é r c i t o , no p o d r á 

el gobie rno c r e a r n u e v o s c u e r p o s p a r a 
r e e m p l a z a r los q u e p o r es ta l ey se d i -
sue lven; t a m p o c o p o d r á n o m b r a r más 
jefes ú oficiales suel tos , q u e los m u y 
necesarios p a r a e l servicio de las p l a -
zas. Los m i l i t a r e s d e esta clase q u e exis-
t a n a c t u a l m e n t e s e rán colocados en las 
vacantes que v a y a t e n i e n d o el E j é r c i t o , 
s i e m p r e q u e merezcan l a conf ianza del 
E j e c u t i v o p o r se r n o t o r i a m e n t e ad ic tos 
a l r é g i m e n f e d e r a l . " 

D i v i d i d o en pa r t e s , h u b o l u g a r á vo-
t a r y f u é a p r o b a d a la p r i m e r a , q u e 
c o m p r e n d e h a s t a las p a l a b r a s " d i s u e l -
ven po r u n a n i m i d a d " d e 4 3 señores (son 
los m i s m o s q u e e n la a n t e r i o r , menos 
el Sr . P r i e t o ) . 

L a s e g u n d a h a s t a l a p a l a b r a " p l a -
zas , " h u b o l u g a r á v o t a r l a p o r 3 6 con-
t r a 8, y se a p r o b ó p o r los 4 0 q u e s i -
guen : A l v a r a d o , A l v a r e z , A m e z c u a , 
A y a l a , V e r a m e n d i , B e r r i e l , Boni l l a , 
Cardoso , C a s t a ñ e d a , Cas t i l l e jo , Cas t ro , 
C o u t o , Es toves , Enciso , Escandon , Es-
c u d e r o , E s p i n o s a (D. J . M.) , Esp inosa 
de los Monte ros , G a r c í a d e l a Mora , 
Ga rc í a Sosa , G a v i r a , H u e r t a , J i m e n e z 
M a r t i n e z , J i m e n e z (D. V. ) , L e d e s m a , 
L a m a d r i d , M a r t i n e z P a s c u a , Or t i z , 
P e ó n , R i v a P a l a c i o , R i v e r o l l , R o m á n , 
R o m e r o , R o s a , R u i z de L e ó n , Si lva, 
S o l a n a , V a l d é s , Z a v a l a y Zu r i t a , con t ra 
los s igu ien te s : A z n a r , Q u i n t a n a (D. M.) 
y R i v e r a . 

L o r e s t a n t e d e l a r t í c u l o f u é re t i -
r a d o . 

A r t . 9 ° E n t o d o lo r e l a t i v o al cum-
p l i m i e n t o d e e s t a l ey , q u e d a n restr in-
g idas las f a c u l t a d e s e x t r a o r d i a r i a s con 
que s e h a y a i n v e s t i d o el gob ie rno . 

N o f u é d e g r a v e d a d , h u b o luga r á 
v o t a r y f u é a p r o b a d o p o r unan imidad 
de 4 5 s e ñ o r e s q u e son los de l a a n t e -
r i o r v o t a c i o n , y a d e m á s , P r i e t o y Cum-
p l i d o . 

L a C á m a r a d i spuso , á pe t i c ión del 
Sr . E s c u d e r o , q u e u n a comis iou lleva-

ra a l S e n a d o el a n t e r i o r a cue rdo , y e l 
señor P r e s i d e n t e n o m b r ó pa ra q u e la 
c o m p u s i e r a n , á los S re s . R e y e s V e r a -
m e n d i , S i l v a y G a v i r a . 

S e l evan tó la sesión. N o as i s t i e ron 
los S re s . A n a y a (D. J . M.) , H o r t a y 
L iceaga , p o r e n f e r m e d a d ; A n a y a (D . 
P . ) , B a r r a g a n , Baso, Díaz , D u q u e , G a r -
cía (D. C.), Gasea, J u v e r a , M a r t i n e z 
(D. I . ) , Pe rez , Q u i n t a n a Roo, R o d r í -
guez P u e b l a , V a r e l a , Lozano , Caste la-
zo y Ze l ae t a po r t e n e r l icencia; y s in 
e l l a , Cuervo, Ma ldonado , Ze rece ro , R a -
mírez E s p a ñ a y Sa lgado . 

• Vil-.. |!¡ • it-
José María Berriel, Diputado Presi-

d e n t e . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 19 de Octubre de 18SS. 
•i • !« - o i « f : i i . ' i e l ' n I>J{" «jó 

Comenzó p o r secre ta , y a b i e r t a l a 
públ ica , se a p r o b ó el ac ta del d i a a n -
t e r i o r con las r e f o r m a s ped idas p o r los 
S re s . E s c a n d o n , S o l a n a y Bazo. 

S e dió c u e n t a con los oficios s i gu i en -
tes: 

Con c inco de l a sec re ta r ía de R e l a -
ciones. E n el p r i m e r o t r a s c r i b e u n ofi . 
ció en q u e el C. J u a n M a n u e l E s p i n o -
sa y Unza , mani f ies ta h a b e r s ido n o m -
b r a d o d i p u t a d o al Congreso g e n e r a l ; 
pe ro q u e l a e p i d e m i a del cólera no le 
p e r m i t e e m p r e n d e r su m a r c h a á es ta 
cap i t a l . 

E n el s e g u n d o se t r a sc r ibe t a m b i é n 
una comunicación de l gob i e rno d e S i -
na loa , en q u e se avisa h a b e r p r e v e n i d o 
y a a q u e l l a L e g i s l a t u r a el d i a en q u e se 

TOMO VIII .—56. 



debieron verificar las elecciones de di-
putados al Cougreso geueral por el 
mismo Estado. 

E n el tercero se inser ta uno del g o -
bernador del mismo, en que contesta 
al que se le pasó por dicho Ministerio, 
sobre que se presente el señor d iputa-
do por aquel Es tado á desempeñar sü 
comision. Estas dos comunicaciones 
t raen la nota d e ser correspondencia 
atrasada. 
Jfjv y l i í w ; KHI ftl^MloX 7 OX! 

E l cuar to es una comunicación del 
J e f e político de la B a j a Ca l i fo rn ia , ma-
nifestando en ella no haberse reunido 
la j u n t a electoral secund;« ia p a r a nom-
brar diputados al Congreso geueral . 

E n el quin to se t ras lada u n a c o m u -
nicación del gobierno de Pueb la , refe>-
rente á haberse presentado los Sres. di 
putados Esteves y R a m í r e z España . 

Los cuatro p r imeros se mandaron 
contestar de enterado, y el ú l t imo que 
se archive. 

Se dio igualmente cuenta con una 
comunicación del gobierno de Sinaloa, 
acompañando el test imonio de la acta 
de elección de diputados al Congreso 
general. 

Se mandó pasar á la comision de po-
deres. 

Se suspendió la sesiou p a r a con t i -
nuar la secreta y recibir una comision 
de la o t ra Cámara. 

Contiuuó la pública y se dió cuenta 
con un oficio del Senado, devolviendo 
aprobado el acuerdo de ésta, sobre di-
solución de les cuerpos del ejérci to que 
se hubieren pronunciado. 
* : '!V'(lfl| UtíiiHiio ¡Mfill 

Se mandó pasar al gobierno. 

Se dió 2* lectura á las proposiciones 
siguientes: 

Del Sr . Zavala, sobre bienes raices, 

que tuvieron la 1* el d ia 16, en cuya 
acta se insertaron. 

Admit idas á discusión se mandaron 
pasar á la comision de gobernación. 

Las del Sr . Bandini q u e constan en 
la misma ac ta , . sobro habil i tarse p a -
ra el comercio ex t r an je ro los puer tos 
de Sau Eraucisoo y San Diego, en el 
terr i tor io de la A l t a Cal i fornia , a d m i -
t idas también á discusión, se mandaron 
pasar á la misma comision. 

, ...i .lii.q . . • •. • 
E l mismo Sr . Bandini hizo la s igu ien-

te adición al ar t . I o del proyecto sobre 
enagenacion de fincas rústicas y u r b a -
nas: 

"Los productos de las fincas de C a -
lifornias, se dedicarán exclusivamente 
al fomento de ambos terr i torios. 

Se mandó tener presente en la d i s -
cusión; del asunto á que se refiere. 

Lo mismo se resolvió con la del S r . 
Pr ie to , que dice: 

No se comprenden en este decreto 
las fincas urbanas que corresponden á 
las misiones de Fi l ip inas , ni las que 
tocan á las de l a Al ta y B a j a C a l i f o r -
nia, pues éstas solo podrán ser vendidas 
eu enfiteúsis. 

Continuó la discusión de la adición 
del Sr. Rosa, al mismo ar t ículo, que 
consta en la acta del dia anter ior , y se 
suspendió. 

Se levantó la sesión, no asistiendo 
los Sres. Anayá (D. P.) , Barragan, Diaz 
(D. A.), Duque, García (D. C.), Gasea, 
J u v e r a , Lozano, Martínez (D. I . ) , P e -
rez, Quin tana Roo, Rodr íguez Puebla , 
Varela y Zelaeta, por tener licencia. 
Los Sres. Anaya (D. J . M.), Enciso y 
Hor t a , por enfermedad; y sin licencia, 
los Sres. Cü'eívo, Maldonado y Z e r e -
cero. 

José María Berriel, Diputado Presi-
dente. 

Ignacio Alvar ado, Diputado Secre-
ta r io . 

! . ' -A í:'.' • " A 
Manuel Castro, Diputado Secreta-

rio. 

> M í f r f •!> PH¡, á f * < f o j « j / 
SESION -I 

Del dia 21 de Octubre de 1833. 

Aprobada la acta del dia 19» se dió 
cuenta con un oficio de la Secretar ía de 
Hacienda , acompafíaudo cinco e j e m -
plares de otros tantos decretos expedi-
dos por el Exmo. S Vicepresidente ,de 
la República, en uso de las facultades 
extraordinar ias con que está iuvertido. 

Se mandó contestar de enterado. 
' ••! r h tirirp .•! vJ«»jrrqa tn 

Se dió p r imera lectura &}as s iguien-
tes proposiciones: j .... pf r »• .(.. f..,. !•' 

De los Sres. Solana, Román y Rosa. 

1 ' Se ext iugue el establecimiento de 
Minería, creado por decreto de 9 de 
Mayo de 1826, pa ra susti tuir al t r ibu-
nal general del ramo. 

lilf .IT-' 
2 ' Se reconocen las deudas con t ra í -

das po r el ext iuguido Tr ibunal de Mi-
nería, y sus réditos se pagaráu por la 
Tesorería general de la Federación, 
prévia la calificación que haga de estos 
créditos l a oficina correspondiente, y 
liquidación de cuentas del estableci-
miento. 

• - 4>iui i ' ¡í iT'jJLÍÍfl ¿ 
34 E l gobierno recibirá por inventa-

r io el archivo, útiles, fopdos y bienes 
d e este establecimiento. \ «y. 

4* Real izará en el mejor postor los 
út i les del establecimiento, apocando 
su valor á la amort ización d e deudas. 

5 l Recibirá igualmente por inventa-
rio, las minas que se han t r aba j ado de 
cuenta del establecimiento, con sus úti-
les y existencias. 

6* Podrá ceder dichas minas á a lgu-
nos de los acreedores eu pago de sus 
capitales respectivos, cont ra tar las ó 
enagenarlas, como fue re más út i l al 
erar io, no pudiendo ampara r l a s sino 
por seis meses. 

7* Los empleados del establecimien-
to presentarán sus cuentas en el t i e m -
po que fije el gobierno, no pudiendo 
pasar de cuatro meses. D u r a n t e este 
t i empo d i s f ru ta rán los sueldos que la 
ley les ha asignado. 

8* Cont inuará cobrándose el real de 
minería por la6 comisarías y subcomi-
saríae respectivas. E l producto de esta 
contribución se abouará á los Estados, 
que la satisfagan á cuenta de su contin-
gente. 

: -.«••»! '.'i-;: "t •..; • 'JO* 
9* De este fondo se cubr i rán de t o -

da preferencia los gastos que impor t e 
el presupuesto del Colegio de Minería . 

Dispensada la 2* lec tura , á pet ición 
del Sr . Rosa, y admitidas, se mandarou 
pasar á las comisiones 1* de hacienda é 
instrucción pública unidas. 

Del Sr . Gavira , suscri ta por el S r . 
Alvarez: 

i;»*ri f.f » "!{V"f JMTOI 1 :Oi 
1° E l edificio y rentas del an t iguo 

Colegio de Santos, se des t inará para 
escuela de artes, regida por un regla-
mento que aprobará la Cámara de di-
putados. 

2 o E l gobierno invi ta rá á los ciuda-
danos que qu ie ran t r a b a j a r el a n t e d i -
cho reglamento, y de los que se p r e -
senten y aprobare l a Cámara , su au to r 
será premiado cou el t í tu lo de f u n d a , 
dor de la escuela de artes, y á más, con 
la cantidad de veinte ouzas de oro. 

. E l S r . Baudin i re t i ró las proposicio-
nes que presentó á l a Cámara el dia 17 
del corriente. 

E l Sr . Cast i l le jo hizo mocion p a r a 
que dent ro de tercero dia presente la 



debieron verificar las elecciones de di-
putados al Congreso geueral por el 
mismo Estado. 

E n el tercero se inser ta uno del g o -
bernador del mismo, en que contesta 
al que se le pasó por dicho Ministerio, 
sobre que se presente el señor d iputa-
do por aquel Es tado á desempeñar so 
comision. Estas dos comunicaciones 
t raen la nota d e ser correspondencia 
atrasada. 
Jfjv y l i í w ; KHI ftl^MloX 7 OX! 

E l cuar to es una comunicación del 
J e f e político de la B a j a Ca l i fo rn ia , ma-
nifestando en ella no haberse reunido 
la j u n t a electoral secundaria p a r a nom-
brar diputados al Congreso general . 

E n el quin to se t ras lada u n a c o m u -
nicación del gobierno de Pueb la , refe>-
rente á haberse presentado los Sres. di 
putados Esteves y R a m í r e z España . 

Los cuatro p r imeros se mandaron 
contestar de enterado, y el ú l t imo que 
se archive. 

Se dió igualmente cuenta con una 
comunicación del gobierno de Sinaloa, 
acompañando el test imonio de la acta 
de elección de diputados al Congreso 
general. 

Se mandó pasar á la comision de po-
deres. 

Se suspendió la sesión p a r a con t i -
nuar la secreta y recibir una comision 
de la o t ra Cámara. 

Continuó la pública y se dió cuenta 
con un oficio del Senado, devolviendo 
aprobado el acuerdo de ésta, sobre di-
solución de les cuerpos del ejérci to que 
se hubieren pronunciado. 
* : '!V'(lfl| I» UtíiiHiio ¡Mffll 

Se mandó pasar al gobierno. 

Se dió 2* lectura á las proposiciones 
siguientes: 

Del Sr . Zavala, sobre bienes raices, 

que tuvieron la 1* el d ia 16, en cuya 
acta se insertaron. 

Admit idas á discusión se mandaron 
pasar á la comision de gobernación. 

Las del Sr . Bandini q u e constan en 
la misma ac ta , . sobro habil i tarse p a -
ra el comercio ex t r an je ro los puer tos 
de Sau Erauoisoo y San Diego, en el 
terr i tor io de la A l t a Cal i fornia , a d m i -
t idas también á discusión, se mandaron 
pasar á la misma cooiision. 

, ...i iu«q - . • •. • 
E l mismo Sr . Bandini hizo la s igu ien-

te adición al ar t . I o del proyecto sobre 
enagenacion de fincas rústicas y u r b a -
nas: 

"Los productos de las fincas de C a -
lifornias, se dedicarán exclusivamente 
al fomento de ambos terr i torios. 

Se mandó tener presente en la d i s -
cusión; del asunto á que se refiere. 

Lo mismo se resolvió con la del S r . 
Pr ie to , que dice: 

No se comprenden en este decreto 
las fincas urbanas que corresponden á 
las misiones de Fi l ip inas , ni las que 
tocan á las de l a Al ta y B a j a C a l i f o r -
nia, pues éstas solo podrán ser vendidas 
en enfiteúsis. 

Continuó la discusión de la adición 
del Sr. Rosa, al mismo ar t ículo, que 
consta en la acta del dia anter ior , y se 
suspendió. 

Se levantó la sesión, no asistiendo 
los Sres. Anayá (D. P.) , Barragan, Diaz 
(D. A.), Duque, García (D. C.), Gasea, 
J u v e r a , Lozano, Martínez (D. I . ) , P e -
rez, Quin tana Roo, Rodr íguez Puebla , 
Varela y Zelaeta, por tener licencia. 
Los Sres. Anaya (D. J . M.), Enciso y 
Hor t a , por enfermedad; y sin licencia, 
los Sres. Cü'eívo, MaldoUado y Z e r e -
cero. 

José María Berriel, Diputado Presi-
dente. 

Ignacio Alvar ado, Diputado Secre-
ta r io . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

> M í f r f •!> PH¡, á f * < f o j « j / 
SESION -I 

Del dia 21 de Octubre de 1833. 

Aprobada la acta del dia 19, se dió 
cueuta con un oficio de la Secretar ía de 
Hacienda , acompafíaudo cinco e j e m -
plares de otros tantos decretos expedi-
dos por el Exmo. S Vicepresidente ,de 
la República, en uso de las facultades 
extraordinar ias con que está invertido. 

Se mandó contestar de enterado. 
' ••! rh tirirp .•! vJ«»Miq* ?e 

Se dió p r imera lectura &}as s iguien-
tes proposiciones: j .... pf r »• .(.. f..,. !•' 

De los Sres. Solana, Román y Rosa. 

1 ' Se ext iugue el establegimiento de 
Minería, creado por decreto de 9 de 
Mayo de 1826, pa ra susti tuir al t r ibu-
nal general del ramo. 

Jilf .IT-' 
2 ' Se reconocen las deudas con t ra í -

das po r el ext iuguido Tr ibunal de Mi-
nería, y sus réditos se pagaráu por la 
Tesorería general de la Federación, 
previa la calificación que haga de estos 
créditos l a oficina correspondiente, y 
liquidación de cuentas del estableci-
miento. 

34 E l gobierno recibirá por inventa-
r io el archivo, útiles, fopdos y bienes 
d e este establecimiento. \ «y. 

4* Real izará en el mejor postor los 
út i les del establecimiento, apocando 
su valor á la amort ización d e deudas. 

5 l Recibirá igualmente por inventa-
rio, las minas que se han t r aba j ado de 
cuenta del establecimiento, con sus úti-
les y existencias. 

6* Podrá ceder dichas minas á a lgu-
nos de los acreedores en pago de sus 
capitales respectivos, cont ra tar las ó 
enagenarlas, como fue re más út i l al 
erar io, no pudiendo ampara r l a s sino 
por seis meses. 

7* Los empleados del establecimien-
to presentarán sus cuentas en el t i e m -
po que fije el gobierno, no pudiendo 
pasar de cuatro meses. D u r a n t e este 
t i empo d i s f ru ta rán los sueldos que la 
ley les ha asignado. 

8* Cont inuará cobrándose el real de 
miner ía por la6 comisarías y subcomi-
saríae respectivas. E l producto de esta 
contribución se abonará á los Estados, 
que la satisfagan á cuenta de su contiu-
gente. 

: -.«-•>i '.'i-;: "t •..; • 'JO* 
9* De este fondo se cubr i rán de t o -

da preferencia los gastos que impor t e 
el presupuesto del Colegio de Minería . 

Dispensada la 2* lec tura , á pet ición 
del Sr . Rosa, y admitidas, se mandaron 
pasar á las comisiones 1* de hacienda é 
instrucción pública unidas. 

Del Sr . Gavira , suscri ta por el S r . 
Alvarez: 

i;»*ri f.f » "!{V"f jMTOl i :Oi 
1° E l edificio y rentas del an t iguo 

Colegio de Santos, se des t inará para 
escuela de artes, regida por un regla-
mento que aprobará la Cámara de di-
putados. 

2 o E l gobierno invi ta rá á los ciuda-
danos que qu ie ran t r a b a j a r el a n t e d i -
cho reglamento, y de los que se p r e -
senten y aprobare l a Cámara , su au to r 
será premiado con el t í tu lo de f u n d a , 
dor de la escuela de artes, y á más, con 
la cantidad de veinte onzas de oro. 

. E l S r . Bandin i re t i ró las proposicio-
nes que presentó á l a Cámara el dia 17 
del corriente. 

E l Sr . Cast i l le jo hizo mocion p a r a 
que dent ro de tercero dia presente la 



comisiou de seguridad pública su d i c -
támen sobre expulsión de españoles, y 
la C a m a r a así lo acordó. 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
de la comísion especial, que entiende 
en el proyecto de ley relat ivo á la ena-
genacion de las fincas rústicas y u r b a -
nas que per tenecen á la hacienda fede . 
ra l . 

E l Sr . Rosa redactó de uuevo la adi-
ción q u e hizo al a r t . 2° en estos térmi-
nos: 

N i en personas que tengan ya una 
p rop iedad te r r i to r ia l de t res sitios de 
ganado mayor . 

E l Sr . Sa lva t ie r ra presentó el s i -
guiente ar t ículo adicional . 

Los que adquieran ter renos , según el 
a r t ículo auter ior , no podrán enagenar-
los á otros propie tar ios . 

L a Cámara acordó volviese el expe-
d ien te con todas las adiciones á la co-
mísion. 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
t r a r en secreta de reglamento. N o asis-
t ieron los Sres. H o r t a , por en fe rme-
dad; A n a y a (D. P.) , Ba r ragan , Caste . 
lazo Díaz (D. A.) , Duque , García (D. 
C.), Gasea, Juvera , Lozano, Mar t ínez 
(D. L) , Perez , Quin tana Roo, R o d r í -
guez Puebla , Ya reía y Zelaeta por te-
ne r licencia, y sin eíla, Cuervo , Mal-
donado y Zerecero. 

José María Berriel, diputado presi-
dente . r 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 22 de Octubre ele 1833. 

Se abrió á los t res cuartos p a r a las 
once. 

Aprobada la acta del d ia an te r io r , 
se dió cuenta con los oficios siguientes: 

D e la secretaría de guer ra haciendo 
observaciones al soberano decre to sobre 
extinción de los cuerpos pe rmanen tes 
y activos que se pronunciaron contra 
la ac tual fo rma de Gobierno. 

A la comision de guerra . 

De la misma, acompañando una re-
presentación de una sección de la mi -
licia nacional de Zacatecas, p a r a q u e 
no se apruebe la garant ía de la v ida á 
los prisioneros de Guana jua to . 

Se mandó pasar á la comision de se-
gur idad pública. 

A mocion del Sr . Alvarez , se mandó 
inser tar en la acta, y dice: 

S iempre serán inúti les y en vano los 
sacrificios de la patr ia , mien t ra s no se 
poDga un verdadero e j e m p l a r cas t igo 
en los cr iminales, que con la más escan-
dalosa audacia a tentan cont ra su sobe-
ranía y actual f o r m a de gobierno. 

N o se le ocul tarán á la Repúbl ica 
toda, los grandes y costosos sacrificios 
que ha hecho el Estado de Zacatecas, 
las innumerables víctimas q u e sacrificó 
en los campos del Gal l inero, pe rd iendo 
sus me jo res y más predilectos hi jos, lo 
penoso y cruel de ia actual campaña , 
y no siendo menos los de ios demás Es-
tados, q u e idólatras de su l ibe r tad no 
han omit ido sacrificio a lguno por c o n -
seguir la ; ¿será justo, werá p r u d e n t e q u e 
despues de tantas fat igas y desvelos, 
despues de haber adqui r ido el t r i u n f o 
sobre los t ra idores de la pa t r i a , se de j e 
á éstos holgarse impunemente en países 
ext ranjeros , d i s f ru tando de las r i q u e -

zas que á merced de 1a revoluciou que 
han acaudi l lado, consiguieron? No , S. 
Exmo. , de n inguna mane ra ; jamás se 
h a visto en n ingún pueblo, por bá rba ro 
q u e sea, q u e d a r impunes deli tos de se-
me jan te na tu ra leza , ni j amás segura -
m e n t e en polí t ica, h a b r á o t ro pecado 
más g r ande ni de más funes tas conse-
cuencias; se necesita c i e r t amen te en 
esos casos, de q u e el E j e c u t i v o desple-
gue toda BU energ ía p a r r hacer éjecuti-
vo el cumpl imien to de las leyes, y q b e 
un e j e m p l a r castigo haga re t r ae r á nue-
vos emprendedores , que ó merced de'la 
c redul idad de los pueblos, s i empre h a . 
cen á estofr-víctimas de sus iniquidades. 
Así lo exige, S. Exmo. la vindicta pú-
blica; a"í loTeclama imper iosamente el 
decoro del gobierno, la salud de la pa 
t r i a y la Repúb l i ca entera , pues los 
quo suscribimos y represen tamos á Y. 
E . , sin t e m o r de equivocarnos, asegu-
ramos que si nues t ro general Presiden-
t e h u b i e r a hecho cou los g u a n a j u a t e n 
tes lo q u e los ant iguos romanos, en 
t r ega r l e á sus invasores, el pueblo ha-
b r í a vue l to cenizas á esos monstruos de 
la in iquidad (cuyo aser to no desment i -
rán ni los mismos t ra idores) , no hubie-
r a fa l t ado u n a roca t a r p e y a en que los 
h u b i e r a volado, y él mismo h u b i e r a es-
ca rmen tado á sus t i ranos. Los q u e sus 
cribimos, S. Exmo. , rec lamamos el jus-
to castigo de los del incuentes; la i n d u l -
gencia con el los nos acar rea nuevos 
t ras tornos y sacrificios. V. E . está s a -
t isfecho de los de nues t ro Es tado como 
u n ocular test igo, y la disposición de 
nues t ra mil icia, y no podemos ver con 
indi ferencia q u e nuestros afanes, d e s -
pues de ser de un super ior t amaño , y 
al mismo t i empo nuestros t r iunfos qúe 
den perd idos los unos y e f ímeros los 
otros, no es d igna de más considera-
ciones la existencia de los de la pa t r ia , 
q u e la de la p a t r i a misma; por tanto, 
si V. E . lo t i ene á bien, sírvase elevar 
nues t ra humi lde y respetuosa r ep re -
sentación, á las Oámaras de la Un ion , 
p a r a que el indul to de la vida conce-
dido por el señor genera l P res iden te 
á los t ra idores Arífeta y demás, apre-
hendidos en la plaza de G u a n a j u a t o , 

sólo sea considerado en el acto de la 
gue r ra , quedando éstos á disposición 
del S u p r e m o Gobierno p a r a q u e sean 
juzgados cou todo el r igor de las leyes; 
esto pedimos y con ju r amos á V. E . y 
á las Cámaras de la Union , á uombre 
de la pa t r i a , p a r a q u e se ponga un 
e j e m p l a r escarmiento en estos h i j o s es-
púreos de la g rau Tenoch t i t l an , en t re -
t an to cont inuamos gustosos nues t ras 
marchas sobre el t r a ido r y cobarde D u -
rán, que fug i t ivo desde G u a n a j u a t o , 
aún resp i ra por el Es tado de Pueb l a . 

¡Vive Dios, q u e hemos j u r a d o es te r . 
minar lo ó perecer en la lidl 

Ayot la , Oc tubre 19 de 1833 .—Exmo. 
Señor .—Claud io Venegas, F lo r en t i no 
Covarrubias , Rafae l Ignac io Chavez, 
Manuel Elias, P a b l o N . Chavez, José 
Alb ino Ort iz , José María Ocampo, Ma-
nuel de Or tega , Enca rnac ión Otero, 
J u a n B. de Ab lay , Agus t ín Granados , 
Manuel Ar t eaga , José Mar ía Al l ende , 
Manuel Berr iozábal , Jo sé Venegas, 
Manuel Dena , Mar i ano Gamboa , José 
María Chavez, J u l i á n Macías, José Ma-
r ía Campa , C i r i lo E s p a r z a . " 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
sobre la in ic ia t iva de Coahu i l a y Te-
xas, re la t iva á la colonizacion de los 
t e r r i to r ios de la Federac ión . 

Declarado suf ic ientemente discut ido 
en lo general , h u b o luga r á votar po r 
unan imidad de los 4 8 señores que s i -
guen: A lva rado , Alva rez , Amezcua , 
A n a y a (D. J . M.), A y a l a , Azna r , V e r a -
mendi , Bazo, Ber r ie l , Boni l la , Cardoso, 
Cas tañeda, Cast i l le jo , Castro, Couto, 
Cumpl ido , Esteves , Enciso, Escandon, 
Escudero, Espinosa (D. J . M.), E s p i n o , 
sa de los Monteros , Garc ía de la Mora, 
García Sosa, Gav i ra , J i m e n e z Mar t ínez , 
J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, L a m a d r i d , 
Mar t ínez Pascua, Or t i z , Peón , P r i e to , 
Qu in t ana (D. M ) , R a m í r e z E s p a ñ a , 
Riva Palacio, Rivera , R ive ro l l , R o m á n , 
Romero , Rosa, Ruiz de León, Sa lgado , 
Sa lva t i e r ra , Si lva, Solana, Valdés, Z a -
vala y Zur i t a . 



Art ícu lo I o Se deroga eu todas sus 
pa r t es el a r t ículo 1,1 de la ley de 6 de 
Abr i l de 1830. 

Dec la rado no ser de gravedad, h u b o 
luga r á vo ta r y f u é aprobado p o r u n a 
n imidad de los mismos 48 señores q u e 
a r r i b a se expresan. 

A r t . 2° Se au to r i za a l Gob ie rno pa-
r a gastar las cant idades necesar ias en 
l a colonizacion de los t e r r i to r ios d e la 
Federac ión y demás puntos ba ld íos en 
que tenga facu l tad de hacer lo . 

Dec la rado suf ic ientemente d i s c u t i d o , 
h u b o lugar á vo tar po r 40 señores con-
t ra 3, y~fué aprobado por 41, q u e son 
los ya expresados, excepto los S re s . E s . 
paña , Ber r i e l , Enciso y Escudero , q u e 
no votaron; y los Sres. Aznar , E s c a n -
don y Rivera , que lo hicieron en c o n -
t ra . 
, -o iwnt «i f/ u i / .i» ! ui . i ' i 

A r t . 3° I g u a l m e n t e se le a u t o r i z a , 
p a r a que con respecto á los t e r r e n o s co-
loniales, pueda t o m a r cuantas m e d i d a s 
crea conducentes á la segur idad d e la 
Repúbl ica y me jo r progreso y e s t ab i l i -
dad de las colonias q u e se e s t a b l e c i e -
ren . 

-»A. » FC.UJU/V I . > - ' I • » 'LULJ »>• 

A mocion del S r . Zavala , l a comis ion 
supr imió las pa labras de la república. 

Declarado no ser de g ravedad , h u b o 
lugar á votar por 47 señores, y f u é 
aprobado por los mismos, y son: A l v a -
rado, Alvarez , Amezcua , A n a y a ( D . J . 
M.), A y a l a , Aznar , Bazo, Be r r i e l , B o -
ni l la , Cardoso, Cas tañeda, Cas t i l l e jo^ 
Castro, Couto, Cumpl ido , Estoves, E n -
ciso, Escandon, Escudero , Esp inosa ( D . 
J . M.), Esp inosa de los Monteros , G a r -
cía d e l a Mora, Garc ía Sosa , G a v i r a , 
H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez, J i p a e n e z 
(D, V.)i Ledesma, Lamadr id , M a r t í n e z 
Pascua, Or t i z , Peón, Pr ie to , Q u i n t a n a 
(D. M.), R i v a Palacio , R ivera , R i v e -
rol l , Rosa, Ruiz de León, S a l g a d o , 
Sa lva t i e r r a , S i lva , Solana , Y a l d é s , 
Ve ramend i , Zavala y Román . 

Confo rme á lo acordado por la C á -
m a r a , el Sr . P r e s ideu t e nombró p a r a la 
comision que ha de l levar este acuerdo 
al Senado, á los Sres . Zava la , Yaldés , 
Ca r r i l l o y Amezcua . 

.i«' 
Se puso á discusión el d ic támen de la 

comision especial, sobre el acue rdo del 
Senado , re la t ivo á q u e el Gobie rno pro-
ceda á enagenar las fincas rúst icas y ur -
banas q u e per tenecen á la hacienda fe-
doral . 

' Se au to r i za a l Gob ie rno p a r a a r re -
glar los derechos respectivos de a c r e e -
dores y deudores en l o s foodps conoci-
dos hasta ahora con el nombre de ca-
pel lanías y obras pías, mien t ras por el 
Congreso genera l se hacen de f in i t i va -
mente las declaraciones concernientes á 
esta m a t e r i a . " 

Dec la rado suf ic ientemente discut ido, 
h u b o luga r á votar po r 3 1 señores con-
t ra 15, y f u é ap robado por los 32 que 
s iguen: Alv¡anulo, Amezcua , Bazo, 
Ber r ie l , Cardoso, Cast i l le jo , Couto , 
Cumpl ido , Estoves, Escandon, Escude-
ro, Espinosa (D. J . M.), Espiuosa de los 
Monteros, García de l a Mora , García 
Sosa, Gav i ra , H u e r t a , J i m e n e z Mar t í -
nez, J imenez : (D. V.), Ledesma, L a m a -
dr id , Mar t ínez Pascua, Or t iz , Peón , 
Qu in t ana (D. M.), R iva Palacio , R i v e -
roll, R u i z de León, Sa lva t i f j r ra , Y a l -
dés, Ve rameud i , y Zavala , cont ra los 
10 q u e siguen: Alva rez , A n a y a (D. J . 
M.), A y a l a , Aznar , Boni l la , Cast ro , E n -
ciso, Liceaga, R ive ra t Román , R o m e r o , 
Rosa, Solana, Salgado, S i lva y Z u r i t a . 

Ar t í cu lo adicional dol S r . Rosa: 
i 

" E n el D i s t r i t o y te r r i to r ios de la 
Fede rac ión , no. podrá red imi r se n ingún 
capi ta l de obras pías, hasta la sanción 
de una ley que a r r eg l a rá la imposición 
de capitales á censo y los derechos re-
cíprocos de los acreedores y deudores . 

Admi t ido , se l e d ispensaron todos los 
t r ámi t e s de reg lamento , y su au to r lo 
redactó n u e v a m e n t e en estos términos: 

" E n el D i s t r i to y te r r i to r ios no p o -
d rá hacerse n inguna redención de los 
capi ta les piadosos sin conocimiento del 
Gob ie rno . " 

Dispensados todos los t r ámi t e s de r e 
g lamento , f u é puesta á discusión como 
ar t í cu lo 2°, y declarado no ser de gra-
vedad, h u b o lugar á vo tar y f u é apro-
bado por los 41 señores siguientes: 
A l varado, Alvarez , Amezcua , A n a y a 
(D. J . M ), Aya la , Azna r , Ber r i e l , Bo-
ni l la , Cardoso, Cas tañeda, Cast i l lejo, 
Castro, Couto , Cumpl ido , Esteves , Es -
candon, Escudero , Esp inosa (D. J . M.), 
Espinosa de los Monteros, García de l a 
Mora ,Gav i r a , H u e r t a , J i m e n e z (D. Y.), 
J i m e n e z Mart ínez , Ledesma, Liceaga, 
L a m a d r i d , Mar t ínez Pascua , R iva Pa -
lacio, R ivera , R ivero l l , R o m á n , Rome-
ro, Rosa, Si lva, Solana , Yaldés, Vera-
mendi , Zava la , Z u r i t a y Enciso, cont ra 
los 5 q u e siguen: Bazo, García Sosa, 
Ort iz , Qu in t ana (D. M .) y R u i z de León. 

El S r . Sa lgado hizo la s iguiente pro-
posicion, q u e fué desechada: " L a auto-
rización concedida al Gobierno , se en-
t iende sin salir de la ó rb i ta de sus f a -
cul tades const i tucionales y sin mezclar-
se en las de los poderes legislativo y 
j ud i c i a l . " 

E l Sr . Escude ro pidió q u e una comi-
sion l levase este acue rdo a l Senado, y 
habiéndolo acordado así la Cámara , e l 
Sr . P res iden te nombró p a r a ella á los 
Sres. Cumpl ido , Baudin i y García de la 
Mora. 

.'••:• i. •aÍU'v:> 'jiylii- j í • <fj»¿ 
Se dió p r i m e r a l ec tu ra a l d ic támen 

de la comision de G u e r r a , sobre ext in. 
cion del ba ta l lón 3 o ac t ivo de Y u c a -
tan . 

A mocion del Sr . Q u i n t a n a (D. M.) 
se l e dispensó la segunda l ec tu ra y fué 
pues to á discusión. 

Ar t í cu lo único. Se declara subsis ten-
te el acuerdo del Congreso genera l re-
mi t ido al Gobie rno en 21 de Mayo de 

1828, en la p a r t e en q u e ex t i ngue el 
batal lón 3 o ac t ivo de Yuca tan . 

Dec la rado suf ic ientemente d iscut ido , 
hubo l u g a r á vo tar po r 4 3 señores con-
t r a 3, y f u é aprobado por los 45 que 
siguen: Alvarado , Alvarez , A n a y a (D. 
J . M.), A y a l a , Azna r , Bazo, Be r r i e l , 
Bonil la , Cardoso, Cas tañeda , Cast i l le-
jo, Castro, Cumpl ido , Estoves, Enciso, 
Escandon, Escudero, Espinosa (D. J . 
M ) , Espinosa de los Monteros , Garc ía 
de la Mora, García Sosa, Gav i ra , H u e r -
ta, J i m e n e z Mart ínez , J i m e n e z (D. V.) , 
Ledesma, Liceaga, Lamadr id , Mar t ínez 
Pascua , Or t iz , Peón , P r i e to , Qu in t ana 
(D. M.), R ive ra , Rivero l l , Román , R o -
sa, Salgado, Si lva, Solana , Valdés, V e -
ramendi , Zavala , Cou to y Zu r i t a . 

Se presentó una comision de l S e n a -
do con e l acuerdo de aque l la Cámara , 
en q u e se dec laran l ibres de todo dere-
cho, por p a r t e del Gob ie rno genera l , 
todas las sal inas de la Repúbl ica . 

S e mandó pasar á la s egunda c o m i -
sion de Hac ienda . 

Como opina la comision de P e t i c i o -
nes, se m a n d a r o n pasar á la de Pol ic ía 
una instancia del C. J u a n O j e d a sobre 
m e j o r a de la pos tura hecha por el C . 
Galvan , p a r a la impres ión de las leyes 
expedidas por el 4 o Congreso const i tu-
cional; y á las de J usticia y g u e r r a u n i -
das, la del C. Caye tano Mascareñas, en 
q u e expone q u e en a tención á los se r -
vicios q u e t iene prestados, se t engan es-
t o s en consideración cuando se d i scu ta 
una proposicion hecha en el Senado 
para que se depongan de sus empleos á 
los que func ionaron en la causa cont ra 
el S r . genera l Gue r r e ro . 

E l P res iden te señaló p a r a discut i rse 
en la sesión de m a ñ a n a , el d ic támen de 
la comision de Just icia , sobre r e f o r m a 
del r eg lamento de l a S u p r e m a Cor te . 

•• • :>IJ1¡'r.-et't • : i ; i i ; / r f . . |aSJ T u j r ' 
S e levantó la sesión. N o asis t ieron 

los Sres. H o r t a , po r en fe rmedad : con 
licencia, A n a y a (D. P.) , Bar ragan ,Cas-



t e lazo , D i a z (D . A . ) , D u q u e , J u v e r a , 
Lozano , G a r c í a (D. C.), Gasea , Mar t iuez 
(D . I . ) , P e r e z , Q u i n t a n a Roo , R o d r i -
g u e z P u e b l a , V a r e l a y Z e l a e t a ; sin l i -
cencia , C u e r v o , M a l d o n a d o y Zerecero . 

• 
José Mana Berriel, diputado presi-

d e n t e . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r i o . 

Manuel Castro, diputado secretario 

?n i 
SESION 

Del dia 23 de Octubre de 1883. 

C o m e n z ó á los t r e s c u a r t o s p a r a las 
once. 

L e i d a y a p r o b a d a la a c t a d e l d i a an-
t e r i o r , s e d i o c u e n t a con los oficios s i -
g u i e n t e s : 

D e la S e c r e t a r í a d e l Congreso d e 
G u a n a j u a t o , av i sado h a b e r e n t r a d o n u e 
v a m e n t e las a u t o r i d a d e s a l e je rc ic io d e 
sus r e s p e c t i v a s func iones , h a b i e u d o da-
d o p r i u c i p i o las sesiones d e a q u e l l a Le-
g i s l a t u r a el d i a 14 del c o r r i e n t e cou la 
a p e r t u r a d e las sesiones e x t r a o r d i n a r i a s 
á q u e f u é convocada . 

S e con te s tó d e e n t e r a d o . 

D e l C o n g r e s o d e P u e b l a , pa r t i c ipan -
d o h a b e r c e r r a d o sus ses ioues ordina-
rias el d i a 1G de l que r i g e ; p e r o convo-
cada á e x t r a o r d i n a r i a s p o r el P o d e r 
E j e c u t i v o , las comienza e l 19. 

•• • jb íiújU'üi tA á 
D e la S e c r e t a r í a de l C o n g r e s o de Yu-

ca tan , a v i s a n d o n o h a b e r s e p o d i d o ins-
t a l a r l a V L e g i s l a t u r a cons t i tuc iona l , 
p o r m o t i v o d e l a e p i d e m i a en el t i e m -
p o q u e d e m a r c a su cód igo p a r t i c u l a r ; 
p e r o q u e se h a ver i f icado e l d ia 2 3 del 

p róx imo pasado S e t i e m b r e , en el q u e 
h a n comenzado sus sesiones o rd ina r ias . 

D e en te rado . 

S e dió s e g u n d a l ec tu ra á uua p ropo-
sicion de los Sres. G a v i r a y A l v a r e z , 
q u e t u v o la p r i m e r a en 2 1 de O c t u b r e , 
en cuya acta está inser ta ; y a d m i t i d a á 
d iscus ión , se m a n d ó pasa r á las c o m i -
s iones de "industria é ins t rucción públ i -
ca un idas . 

E l p r e s i d e n t e de la comis ion e n c a r -
.da de l levar al S e n a d o el a c u e r d o so-

<re derogación de l a r t . 11 de la ley de 
6 d e A b r i l de 1830, dió p a r t e de h a b e r 
c u m p l i d o con su encargo . 

S e puso á discusión el d i c t ámen d e 
las comisiones d e Colonizacion y H a -
c ienda , que concluye con es te a r t í cu lo : 
" L o s nuevos pob ladores de colonias d e 
los Es tados y t e r r i t o r i o s de la F e d e r a -
ción, es tán exen tos por s ie te años con-
tados, desde el d i a de su es tab lec imien-
to en la colonia, de los de rechos de i m -
por tac ión de los efectos e x t r a n j e r o s q u e 
in t roduzcan p a r a su consumo, y de los 
e q u i p a j e s de su uso, c u a n d o l l e g u e n á 
la colonia, a u n q u e c o m p r e n d a n a lgunos 
efectos de los p roh ib idos . 

Dec la rado no ser do g ravedad , h u b o 
l u g a r á vo t a r p o r u n a n i m i d a d de 4 3 se-
ñores , y se a p r o b ó p o r los 4 4 q u e si-
g u e n : A l v a r a d o , A m e z c u a , A n a y a (D. 
J . M.), Aya la , A z n a r , B e r r i e l , Bon i l l a , 
Cardoso, Cas tañeda , Cas t i l l e jo , Cas t ro , 
Cou to , C u m p l i d o , Es teves , Enciso , Es -
candon, Escude ro , Esp inosa (D. J . M.), 
Garc ía de la Mora , G a v i r a , H u e r t a , J i -
m e u e z Mart ínez , J i m e n e z (D. V.) , L e -
desma , L a m a d r i d , Mar t iuez Pascua , 
Or t i z , P r i e t o , Q u i n t a n a (D. M.), R i v a 
Pa lac io , R ive ra , R ive ro l l , R o m á n , Ro-
mero , R u i s de León , Sa lgado , S i lva , 
So lana , Valdés , V e r a m e n d i , Zava la y 
Z u r i t a . T , , 

S e d ió p r i m e r a lec tura a l d i c t ámen d e 
la p r i m e r a comis ion de G u e r r a , sobre 
las observac iones d e l E j e c u t i v o a l 

a c u e r d o de a m b a s C á m a r a s que t r a t a 
de la disolución d e los cue rpos p r o -
nunciados. 

A mocion de l S r . R i v e r o l l , se le dis-
pensó el i n t e rva lo , y pues to á discusión 
en lo gene ra l se dec laró no ser de g r a 
vedad y h u b o l u g a r á vo ta r por u n a . 
n i m i d a d de 4 3 señores , q u e sou los que 
cons tan eu la a n t e r i o r votacion, m e n o s 
el S r . H u e r t a q u e no votó. 

A r t í c u l o 1° S e r e p r o d u c e el a r t . I o 

del a c u e r d o de 18 de l mes p re sen te : 

Dice así: 

" E l G o b i e r n o d i so lve rá todos Ios-
c u e r p o s p e r m a n e n t e s y act ivos del 
e j é rc i to q u e en su to ta l idad , ó en la raa. 
y o r p a r t e se h a y a n sub levado cou t r a 
las ins t i tuc iones ac tua les . E n el esca-
lafón g e n e r a l de l m i s m o e jé rc i to a l l le-
g a r al n ú m e r o d e cada uno de los cuer -
pos d isuel tos , se pond rá la no ta si-
g u i e n t e : 

"Dejó de existir por haberse suble-
vado contra la Constitución federal.'' 

N o f u é de g r a v e d a d , h u b o luga r á 
v o t a r p o r 4 1 con t r a 2, y se ap robó por 
los 4 3 q u e s iguen: A l v a r a d o , A lva rez . 
A m e z c u a , A n a y a (D. J . M.), A y a l a , 
A z n a r , Bazo, B e r r i e l , Boni l la , C a r d o 
so, Cas tañeda , Cas t i l l e jo , Castro , Couto , 
C u m p l i d o , Es teves , Enciso , Escaudon, 
E s c u d e r o , E s p i n o s a (D. J . M.), Garc ía 
d e la Mora , G a v i r a , H u e r t a J i m e n e z 
M a r t í n e z , J i m e n e z (E. V.) , L a m a d r i d , 
M a r t í n e z Páscua , Or t iz , P e ó n , Qu in t a -
na (D . M.), R a m í r e z , Riva Palacio, R i . 
ve ra , R i v e r o l l , R o m á n , R o m e r o , R u í z 
d e León , S i lva , So lana , Valdés, V e r a -
m e n d i , Z a v a l a y Z u r i t a . Con t r a 2. 

A r t . 2 o de l d i c t ámen . S e reproduce 
el a r t . 2 o del m i s m o acuerdo , r edac ta -
d o en es tos té rminos : 

" A los sa rgen tos , cabos y soldados 
d e los cue rpos expresados , se d a r á su 
l i cenc ia abso lu t a sin goce a l g u n o . " 

Su f i c i en t emen te d i scu t ido , hubo l u -
ga r á vo ta r y se aprobó por 4 1 señores 
q u e son los a r r i b a expresados , menos 
los Sres . R a m í r e z y R i v a Pa lac io , que 
uo v o t a r o n , c o n t r a 2. 

A l e n t r a r á la discusión de l a r t . 3 ° 
de l d i c t á m e n , la comisión r e t i r ó éste, 
y los d e m á s en que se r e p r o d u c e n ó la 
l e t r a los del p royec to , y en es ta v i r t u d 
se pasó á la d iscusiou de l 4°, q u e dice: 
S e colocará en cua r to l u g a r el a r t í cu lo 
s iguiente : 

" L o s cue rpos sublevados que h a y a n 
vue l to al ó rden , subs i s t i rán ó serán di -
suel tos según lo d i s p o n g a el G o b i e r n o , 
a t end i endo á los servicios q u e hayan 
p res t ado ó p re s t a r en á f a v o r de las ins-
t i t uc iones . " 

Discu t ido , h u b o l u g a r á vo ta r p o r 
30 seño res cou t r a 8 y se a p r o b ó p o r 
u n a n i m i d a d de los 47 q u e s iguen: 
A lva rado , A l v a r e z , A n a y a (D. J . M.), 
A y a l a , A z n a r , V e r a m e n d i , Bazo, Be-
r r i e l , Cardoso , Cas tañeda , Cas t i l l e jo , 
Cas t ro , Couto , C u m p l i d o , Esteves , É s -
candon, Escude ro , Esp inosa (D. J . M.) , 
G a r c í a de la Mora , G a r c í a Sosa, G a v i -
ra , H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , J i m e -
nez (D. V.) , Ledesma , L iceaga , L a m a -
drid, M a r t í n e z Pascua , Or t i z , P e ó n , 
P r i e t o , Q u i n t a n a (D . M.), R a m i r e z , 
Riva Pa lac io , R i v e r a , R i v e r o l l , R o m á n , 
R o m e r o , R u í z de León , Sa lgado , S a l -
va t i e r ra , S i lva , So lana , Valdés, Z a v a l a , 
y Z u r i t a . 

E l S r . Garc ía de la Mora , p id ió q u e 
la sesión se p ro rogase has ta la c o n c l u -
sión de es te asunto , y el S r . P r e s i d e n t e 
d i j o se p r e g u n t a r e á la C á m a r a , si ha-
biéndose anunc iado u n a comisión del 
S e n a d o con u u a c u e r d o rese rvado se 
p r o r o g a r i a la Sesión p a r a couc lu i r el 
d ic támen de la comisiou de G u e r r a d e 
q u e se ocupaba; y asi se acordó. 

A r t . 5 o S e colocará en q u i n t o l u g a r 
el a r t í cu lo q u e sigue: 

" A los sargentos y cabos de los c u e r -
TOMO VII I ,—57. 
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pos expresados en el art ículo an t e r i o r 
q u e p idan su separación del servicio, 
se les concerá con todos los goces á 
q u e sean acreedores, según las leyes: 
lo mismo se observará respecto de los 
soldados q u e no hayan cumpl ido e! 
t iempo de su empeño , y en cuanto á los 
q u e lo tengan vencido, no podrá d e j a r 
de expedírse les su licencia abso lu ta . ' -

Discut ido, h u b o luga r á votar y f u e 
abrobado por 45 señores que son los 
de la an te r io r votacion, excepto los 
Sres . Escudero y Quin tana (D. M.) 
q u e no es tuvieron, y el Sr . Sa lgado 
q u e lo hizo en contra . 

A r t . 7° Se colocará en sét imo lu-
gar el ar t ículo q u e sigue: 

" E n los cuerpos de que habla e l ar t . 
4 o , no p o d r á q u e d a r j e f e ni oficial al-
g u n o de los que hayan ten ido p a r t e 
en la sublevación, cubriéndose las v a -
cantes que resul ten con los j e fes y ofi 
cíales sueltos que hayan pres tado ser-
vicios posit ivos á la causa nacional en 
la p resen te revolución." 

N o f u é de g ravedad , hubo l u g a r á 
vo tar y fué ap robado por unan imidad 
de los 4 6 q u e siguen: Alvarado , A l v a -
rez , Amezcua , Anaya (D. J . M.), A y a -
la , Aznar," V e r a m e n d i , Bazo, Ber r ie l , 
Boni l la , Cardoso, Cas tañeda, Cas t i l l e -
jo , Cast ro , Couto, Cumpl ido , Estoves, 
Enciso, Escandon, Escudero , Espinosa 
(D. J . M.), García Mora, Gav i r a , J i -
menez Mar t ínez , J imenez (D. V.) , Le-
desma, Liceaga, Lamadr id , Mar t ínez 
Pascua, Or t iz , Peón , Pr ie to , R a m í r e z , 
R iva Palacio , R ive ra , R ive ro l l , R o -
mán , R o m e r o , R u i z de León, Salgado, 
Sa lva t i e r r a , Si lva, Solana, Valdés , Za-
vala y Z u r i t a . 

A r t . 8° Se r ep roduce la p r i m e r a 
p a r t e de este ar t ículo q u e dice: 

" E n t r e t a n t o se dá la l ey de reorga-
nización del e jérci to , no podrá el G o -
b ie rno c rear nuevos cuerpos p a r a reem-
plazar los que por esta ley se d i s u e l -

ven . " Y l a segunda en los t é rminos 
siguientes: 

" T a m p o c o podrá n o m b r a r je fes y 
oficiales sueltos, m ien t r a s no se de s ig -
no por la expresada ley el n ú m e r o q u e 
deba haber de ellos, s in p e r j u i c i o de 
ascender á los q u e do esta clase h a y a n 
prestado servicios d i s t inguidos á f avo r 
de las inst i tuciones federa les en la r e -
volución a c t u a l . " 

Discut ido, h u b o l u g a r á vo ta r po r 
unan imidad de 4 6 señores y se aprobó 
por la de 4 7 q u e son los 46 a r r i b a ex-
presados, y además e l S r . Q u i n t a n a 
(D. M.) 

Los Sres. Zava la , R u i z de León, 
Qu in t ana (D. M.), Garc í a Sosa, Or t i z 
y Esp inosa (D. J . M.), p resen ta ron el 
s iguiente a r t í cu lo adic ional : 

" A los que se p r e sen t a r en en lo s u -
cesivo en el t é rmino de t r e i n t a dias, 
podrá el Gobie rno indu l t a r lo s de l a 
pena de la v ida , apl icándoles g u b e r n a -
t ibamente una , c o n f o r m e á las c i rcuns-
tancias de su del i to, s in poder en n i n -
gún caso conservar les sus emp leos . " 

A d m i t i d a á discusión, el Sr . A l v a r e z 
hizo la s iguiente q u e f u é desechada: 

" P i d o á la C á m a r a se suspenda esta 
discusión hasta t an to no se vea el d i c -
tamen del Senado q u e t r a t a sobre este 
p u n t o . " 

Dec la rado suf ic ien temente d iscut ido 
el a r t ículo adic ional , h u b o luga r á vo-
ta r po r 32 señores con t r a 11 y se re -
probó por 3 1 con t ra 14. 

A mocion de l S r . Cas t i l l e jo se n o m -
bró u n a comision compues t a de los 
Sres. V e r a m e n d i , L iceaga y Band in i , 
pa ra l levar a l S e n a d o el an t e r i o r 
acuerdo. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres. H o r t a y Rosa p o r e n f e r m e -
dad: A n a y a (D. P.) , B a r r a g a n , Diaz 

(D. A.) , Duque , Garc ía (D. C.), Gasea, 
J u v e r a , Lozano, Mar t inez (D. I . ) , P e -
rez, Q u i n t a n a Roo, R o d r i g u e z Pueb la , 
Vare l a y Zelaeta , por t ener l icencia, y 
sin ella, Cuervo , Maldonado y Z e r e -
cero. 

José Maria Berriel, diputado presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 36 de Octubre de 1833. 

A p r o b a d a el ac ta del d ia 23, se dió 
cuen ta con los oficios siguientes: 

D é l a Secre ta r ía de Relaciones, acom-
p a ñ a n d o el exped ien te sobre nul idad 
en la elección del A y u n t a m i e n t o de 
S a n t a F é de N u e v o México. 

A la comision de Gobernación. 

D e la misma , d i r i j i e n d o var ios d e -
cretos de los Es tados de la Federac ión . 

A l a comision de puntos consti tu-
nales. 

D e l a misma, t r asc r ib iendo l a nota 
del gobernador del Es tado de Guana -
j u a t o , avisando q u e el s u p l e n t e por 
aque l Es t ado e m p r e n d e su m a r c h a para 
esta capi ta l á c u b r i r la vacante que 
resul tó , por fa l lec imiento del S r . Di-
pu tado Vuzaga. 

A l a rch ivo . 

D e l a p r o p i a , acompañando 75 e j e m -
p la res de la ley, en q u e se au tor iza al 
Gob ie rno para el a r r e g l o de la e n s e -
ñanza públ ica . 

Se m a n d a r o n r epa r t i r . 

D e la Sec re ta r í a de Hac i enda , d i r i -
j iendo 80 e j e m p l a r e s del estado de in-
greso y egreso de caudales en la Teso-
rer ía genera l de la Fede rac ión , corres-
pondiente al mes de Agos to del a ñ o de 
1832. 

Se manda ron r e p a r t i r . 

D e l a de G u e r r a , p id iendo el expe-
diente sobre p r e m i o del Lic. Gallegos. 

L a C a m a r a acordó se remi t iese . 

D e l a de l Congreso de Zacatecas, fe-
l ic i tando á l a C á m a r a por el t r i u n f o 
adqu i r ido por el e jérc i to F e d e r a l . 

Se mandó contestar habe r se oido con 
agrado. 

D e l a de el de Que ré t a ro , p a r t i c i -
pando haber ab ie r to sus sesiones e x -
t r ao rd ina r i a s el d ia 19 del cor r ien te , 
y haber las ce r rado el 21 del mismo. 

D e en te rado . 

Se dió p r i m e r a l e c tu r a al s iguiente 
proyecto de ley de los Sres . Band in i y 
Garc ía de l a Mora: 

" I o Los Es tados t e n d r á n organizada 
su mil ic ia cívica den t ro de cua t ro me-
ses, á lo más, coutados desde l a p u b l i -
cación de es te decreto, y conforme á l a 
ley de 29 de Dic i embre de 1827. 

2° T a n luego como cada Es t ado haya 
concluido la organización de su m i l i -
cia, el Gob ie rno m a n d a r á al Congreso 
genera l u h Es t ado de la f u e r z a to ta l 
que h a y a organizado. 

3° E l Gob ie rno d i s t r i bu i r á á p r o r a -
t a en t r e los Estados, todo el a r m a m e n t o 
de los cuerpos disuel tos p a r a q u e a q u e -
llos a r m e n su mi l i c i a . " 

Dispensados los t r ámi t e s de reg la-
mento á pet ic ión de los Sres . Bandin i 
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pos expresados en el art ículo an t e r i o r 
q u e p idan su separación del servicio, 
se les concerá con todos los goces á 
q u e sean acreedores, según las leyes: 
lo mismo se observará respecto de los 
soldados q u e no hayan cumpl ido e! 
t iempo de su empeño , y en cuauto á lo-
q u e lo tengan vencido, no podrá d e j a r 
de expedírse les su licencia abso lu ta . ' -

Discut ido, h u b o luga r á votar y f u e 
abrobado por 45 señores que son los 
de la an te r io r votacion, excepto los 
Sres . Escudero y Quin tana (D. M.) 
q u e no es tuvieron, y el Sr . Sa lgado 
q u e lo hizo en contra . 

A r t . 7° Se colocará en sét imo lu-
gar el ar t ículo q u e sigue: 

" E n los cuerpos de que habla e l ar t . 
4 o , no p o d r á q u e d a r j e f e ni oficial al-
g u n o de los que hayan ten ido p a r t e 
en la sublevación, cubriéndose las v a -
cantes que resul ten con los j e fes y ofi 
cíales sueltos que hayan pres tado ser-
vicios posit ivos á la causa nacional eu 
la p resen te revolución." 

N o f u é de g ravedad , hubo l u g a r á 
vo tar y fué ap robado por unan imidad 
de los 4 6 q u e siguen: Alvarado , A l v a -
rez , Amezcua , Anaya (D. J . M.), A y a -
la , Aznar," V e r a m e n d i , Bazo, Ber r ie l , 
Boni l la , Cardoso, Cas tañeda, Cas t i l l e -
jo , Cast ro , Couto, Cumpl ido , Es te res , 
Enciso, Escandon, Escudero , Espinosa 
(D. J . M.), García Mora, G a r i t a , J i -
menez Mar t ínez , J imenez (D. V.) , Le-
desma, Liceaga, Lamadr id , Mar t ínez 
Pascua, Or t iz , Peón , Pr ie to , R a m í r e z , 
R iva Palacio , R ive ra , K í ver ol í , R o -
mán , R o m e r o , R u i z de León, Salgado, 
Sa lva t i e r r a , Si lva, Solana, Valdés , Za-
vala y Z u r i t a . 

A r t . 8° Se r ep roduce la p r i m e r a 
p a r t e de este ar t ículo q u e dice: 

" E n t r e t a n t o se dá la l ey de reorga-
nización del e jérci to , no podrá el G o -
b ie rno c rear nuevos cuerpos p a r a reem-
plazar los que por esta ley se d i s u e l -

ven . " Y l a segunda en los t é rminos 
siguientes: 

" T a m p o c o podrá n o m b r a r je fes y 
oficiales sueltos, m ien t r a s no se de s ig -
ne por la expresada ley el n ú m e r o q u e 
deba haber de ellos, s iu p e r j u i c i o de 
ascender á los q u e de esta clase h a y a n 
prestado servicios d i s t inguidos á f avo r 
de las inst i tuciones federa les en la r e -
volución a c t u a l . " 

Discut ido, h u b o l u g a r á vo ta r po r 
unan imidad de 4 6 señores y se aprobó 
por la de 4 7 q u e son los 46 a r r i b a ex-
presados, y además e l S r . Q u i n t a n a 
(D. M.) 

Los Sres. Zava la , R u i z de León, 
Qu in t ana (D. M.), Garc í a Sosa, Or t i z 
y Esp inosa (D. J . M.), p resen ta ron el 
s iguiente a r t í cu lo adic ional : 

" A los que se p r e sen t a r en en lo s u -
cesivo en el t é rmino de t r e i n t a días, 
podrá el Gobie rno indu l t a r lo s de l a 
pena de la v ida , apl icándoles g u b e r n a -
t ibamente una , c o n f o r m e á las c i rcuns-
tancias de su del i to, s in poder en n i n -
gún caso conservar les sus emp leos . " 

A d m i t i d a á discusión, el Sr . A l v a r e z 
hizo la s iguiente q u e f u é desechada: 

" P i d o á la C á m a r a se suspenda esta 
discusión hasta t an to no se vea el d i c -
tamen del Senado q u e t r a t a sobre este 
p u n t o . " 

Dec la rado suf ic ien temente d iscut ido 
el a r t ículo adic ional , h u b o luga r á vo-
ta r po r 32 señores con t r a 11 y se re -
probó por 3 1 cou t ra 14. 

A mocion de l S r . Cas t i l l e jo se n o m -
bró u n a comision compues t a de los 
Sres. V e r a m e n d i , L iceaga y Band in i , 
pa ra l levar a l S e n a d o el an t e r i o r 
acuerdo. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres. H o r t a y Rosa p o r e n f e r m e -
dad: A n a y a (D. P.) , B a r r a g a n , Diaz 

(D. A.) , Duque , Garc ía (D. C.), Gasea, 
J u r e r a , Lozano, Mar t inez (D. I . ) , P e -
rez, Q u i n t a n a Roo, R o d r í g u e z Pueb la , 
Vare l a y Zelaeta , por t ener l iceucia, y 
sin ella, Cuervo , Maldouado y Z e r e -
cero. 

José Maria Berriel, diputado presi-
dente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 36 de Octubre de 1833. 

A p r o b a d a el ac ta del d ia 23, se dió 
cuen ta con los oficios siguientes: 

D é l a Secre ta r ía de Relaciones, acom-
p a ñ a n d o el exped ien te sobre nul idad 
en la elección del A y u n t a m i e n t o de 
S a n t a F é de N u e v o México. 

A la comision de Gobernación. 

D e la misma , d í r i j i e n d o var ios d e -
cretos de los Es tados de la Federac ión . 

A l a comision de puntos consti tu-
nales. 

D e l a misma, t r asc r ib iendo l a nota 
del gobernador del Es tado de Guana -
j u a t o , avisando q u e el s u p l e n t e por 
aque l Es t ado e m p r e n d e su m a r c h a para 
esta capi ta l á c u b r i r la vacante que 
resul tó , por fa l lec imiento del S r . Di-
pu tado Vuzaga. 

A l a rch ivo . 

D e l a p r o p i a , acompañando 75 e j e m -
p la res de la ley, en q u e se au tor iza al 
Gob ie rno para el a r r e g l o de la e n s e -
ñanza públ ica . 

Se m a u d a r o n r epa r t i r . 

D e la Sec re ta r í a de Hac i enda , d í r i -
j iendo 80 e j e m p l a r e s del estado de in-
greso y egreso de caudales en la Teso-
rer ía genera l de la Fede rac ión , corres-
pondiente al mes de Agos to del a ñ o de 
1832. 

Se manda ron r e p a r t i r . 

D e l a de G u e r r a , p id iendo el expe-
diente sobre p r e m i o del Lic. Gallegos. 

L a C a m a r a acordó se remi t iese . 

D e l a de l Congreso de Zacatecas, fe-
l ic i tando á l a C á m a r a por el t r i u n f o 
adqu i r ido por el e jérc i to F e d e r a l . 

Se mandó contestar habe r se oido con 
agrado. 

D e l a de el de Que ré t a ro , p a r t i c i -
pando haber ab ie r to sus sesiones e x -
t r ao rd ina r i a s el d ia 19 del cor r ien te , 
y haber las ce r rado el 21 del mismo. 

D e en te rado . 

Se dió p r i m e r a l e c tu r a al s iguiente 
proyecto de ley de los Sres . Baud in i y 
Garc ía de l a Mora: 

" I o Los Es tados t e n d r á n organizada 
su mil ic ia cívica den t ro de cua t ro me-
ses, á lo más, coutados desde l a p u b l i -
cación de es te decreto, y conforme á l a 
ley de 29 de Dic i embre de 1827. 

2° T a n luego como cada Es t ado haya 
concluido la orgauizacion de su m i l i -
cia, el Gob ie rno m a n d a r á al Congreso 
genera l u h Es t ado de la f u e r z a to ta l 
que h a y a organizado. 

3° E l Gob ie rno d i s t r i bu i r á á p r o r a -
t a en t r e los Estados, todo el a r m a m e n t o 
de los cuerpos disuel tos p a r a q u e a q u e -
llos a r m e n su mi l i c i a . " 

Dispensados los t r ámi t e s de reg la-
mento á pet ic ión de los Sres . Bandin i 



y Mart ínez Zur i ta , y admi t ida , so man-
dó pasar á la segunda comision de 
Gue r r a . 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
de la comision de Jus t i c i a sobre r e fo r -
mas al r eg lamento de la S u p r e m a 
Cor t e 

A r t . 2 o S i po r las recusaciones, i m -
ped imen tos legales ó físicos t empora les 
DO quedaren minis t ros hábi les pa ra co-
nocer en el negocio, se comple ta rá la 
sala con los sup len tes que deben c u -
br i r las fa l tas de los ministros, según 
la p lan ta q u e sigue. 

Suf ic ien temente discut ido, h u b o lu-
g a r á vo tar y f u é ap robada por unan i -
midad de los 4 3 señores que siguen: 
Al varad o, Alva rez , Amezcua , A°uaya 
(B. J . M.), Ayala , Azna r , Ve ramend i , 
-Barragan, Bazo, Ber r ie l , Boni l la , Cas-
t añeda , Cast i l le jo , Castro, Cumpl ido , 
Es teves , Enciso, Escandon, Escude ro ' 
Esp inosa (D. J . E.) , García de la Mora^ 
Gav i r a , H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez ' 
J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, Liceacra' 

' 0 r t l z ' P e o n > Qu in t ana (D 
M.), R ive ra , R ivero l l , Román , R o m e r o 
Rosa , R u i z de León, Salgado, Silva,' 
Solana, Valdes, Zava la y Zu r i t a . 

A r t . 3 o Mientras q u e por una ley 
se de ta l l a el modo de nombra r los s u -
plentes p a r a la S u p r e m a Cor te en la 
m i s m a f o r m a que la Const i tución fija 
ja de los p rop ie ta r ios , la C á m a r a de 
D i p u t a d o s n o m b r a r á cada dos años en 
el p r i m e r mes de sus sesiones, votando 
por Es tados diez y ocho indiv iduos que 
r e ú n a n las cual idades p reven idas en la 
Const i tución para los minis t ros de la 
S u p r e m a Corte . L a l ista de los nom-
brados se comunicará por conducto del 
Gob ie rno á la S u p r e m a Cor t e p a r a su 
in te l igencia . 

Suf ic ien temente discut ido, h u b o l u . 
ga r á vo tar y f u é ap robado por 4 3 se-
ñores cont ra 1, que son los a r r iba ex-
presados, excepto el Sr . A n a y a (D. J 

M.), que es tuvo por la negat iva, y en 
lugar de éste el S r . Couto. 

Se levantó la sesión. N o asist ieron 
por en fe rmedad los Sres. H o r t a y Pas-
cua: con licencia, A n a y a (D. P.) , Diaz 
(D. A) , Duque , García (D. C.) , 'Gasea, 
J u v e r a , Lozano, Mar t ínez (D. I . ) , P é -
rez, Quin tana Roo, Rodr íguez Pueb la , 
Vare la , y Zelaeta ; y sin ella, Cuervo, 
Maldonado y Zerecero . 

Ignacio Álvarado, D i p u t a d o Secre-
tar io . 

Manuel Castro, D i p u t a d o S e c r e t a -
r io . 

SESION 

Del dia 30 de Octubre de 1833. 

Leída y ap robada la ac ta del dia 26, 
se dio cuen ta con los oficios siguientes: 

De la Secre ta r ía del Senado , devol-
viendo ap robado el acuerdo da esta Cá-
m a r a sobre derogación del a r t . 11 de la 
ley de 6 de A b r i l de 1830. 

Se mandó pasar al Gobierno. 

D e la de Relaciones, acompañando 
e j empla re s de los decretos expedidos 
por las Legis la turas de los Es tados de 
C h i h u a h u a , Michoacan y San Lu i s Po-
tosí. 

A la comision de puntos consti tucio-
nales. 

D e la propia , t rascr ib iendo una no ta 
del gobernador del Es tado de Oaxaca, 
en q u e avisa h a b e r comunicado á quien 
corresponde, el acue rdo de esta Cáma-
ra,^relat ivo á q u e se presente á desem-
p e ñ a r su encargo el d ipu tado suplente 
q u e debe func iona r en luga r del finado 
or. ragoaga. 

De en te rado . 

De la de Jus t ic ia , r emi t i endo 75 
e j e m p l a r e s del decreto q u e p rev iene 
cese en toda la Repúbl ica la obligación 
civil de pagar diezmo. 

Q u e se a rch iven los de cos tumbre y 
se r e p a r t a n los restantes . 

De la de Hac i enda , acusaudo recibo 
del decreto del Congreso genera l , por 
el cual se r e b a j a u n a qu in ta p a r t e de 
derechos á los efectos ex t r an je ros i m -
por t ados en buques nacionales. 

Al a rch ivo . 

D e la misma, acompañando e jem-
plares del decre to exped ido por el 
E x m o . Sr . Vicepres idente de la R e -
públ ica , sobre supres ión de a lgunas 
comisarías. 

A l a rch ivo , y que se r epar tan . 

Del H . Congreso del Es tado de Mé-
xico, a d j u n t a n d o u n a inic ia t iva pa ra 
q u e se ac la re el a r t . 9 o de la ley de 
clasificación de ren tas . 

A la p r i m e r a de Hac ienda . 

D e l a m i s m a H . Leg i s l a tu ra , r emi -
t iendo e j e m p l a r e s de diversos impre -
sos. 

Q u e se acuse recibo y se r epa r t an . 

Del gobernador de Sinaloa, avisando 
con t inua r en el desempeño de sus f u n -
ciones el sec re ta r io de gobierno, po r 
h a b e r concluido la licencia que tenia 
concedida. 

D e en te rado . 

Cont inuó la discusión del r eg lamento 
adicional de la S u p r e m a Cor t e de J u s . 
t icia. 

A r t . 4° Tan luego como uno ó más 
ministros, incluso el fiscal, resul teu im-

pedidos pe rpe tua ó t empora lmen te pa -
ra desempeña r todas las func iones que 
les corresponden, p o r razón de sus ofi-
cios, el P res iden te de la Suprema Cor t e 
lo avisará por conducto del E j e c u t i v o 
á la C á m a r a de representantes , ó en su 
receso a l Consejo de gobierno, pa ra 
q u e proceda inmed ia t amen te á sacar 
por suer te de en t r e los diez y ocho su-
plentes nombrados , conforme a l a r t . 3° 
el ind iv iduo ó individuos q u e sean ne-
cesarios p a r a r eemplaza r las vacantes 
ó fa l tas po r recusación de los minis t ros 
de la S u p r e m a Corte . 

Suf ic ien temente discut ido, no h u b o 
luga r á vo tar por los 33 señores q u e 
siguen: Amezcua , A n a y a (D. J . M.), 
Ayala , Aznar , Ba r ragan , Ber r i e l , V e -
r a m e n i i , Cardoso, Cast i l le jo , Castro. 
Escudero, Espinosa (D. J . M.), Esteves , 
Garc ía de la Mora , J i m e n e z Mart ínez , 
J i m e n e z (D. V.), Ledesma, L a m a d r i d , 
Ort iz , Peón , P r i e to , R a m i r e z E s p a ñ a , 
R iva Palacio, R ive ra , Román , Rosa, 
Ruiz de León, Salgado, Si lva, Solana, 
Valdés, Carr i l lo , Zava la y Zerecero , 
cont ra los 10 siguientes: A lva rado , 
Alvarez , Bonil la , Castañeda, Couto , 
Gavi ra , Qu in t ana (D. M.), Ramirez , 
R ive ro l l y Romero . 

A r t . 5° E l servicio de los suplentes 
será g r a tu i t o mien t ra s no pase de un 
mes; pasado este t i empo, se les abona-
rá la mi tad del sueldo que corresponde 
á los propie ta r ios . En las fa l tas po r 
renuncia , muer t e , jubi lac ión ó des t i tu-
ción de los ministros, se supl i rá por 
t u r n o de otros, mien t ras las Legis la tu-
ras hacen el nombramian to . 

Suf ic ien temente discutido, no h u b o 
luga r á votar po r los 28 q u e siguen: 
Alva rado , Amezcua , A n a y a (D. J . M.), 
Azna r , B a r r a g a n , Cardoso, Esteves , Es-
candon. Escudero, Espinosa (D. J . M.), 
Gasea, J i m e n e z Mar t ínez , J i m e n e z (D. 
V.), Ledesma, Ort iz , Peón, Pr ie to , Ra-
mi rez E s p a ñ a , Riverol l , R o m á n . Rosa, 
Ruiz de León, Si lva, Solana, Valdés, 
Ve ramend i , Zavala y Zerecero , cont ra 
los 15 que siguen: Alva rado , Be r r i e l , 



Bonilla, Castañeda, Casti l lejo, Couto, 
García de la Mora, Gav i r a , Lamadrid , 
Quintana (D. M.), R a m í r e z , Riva P a -
lacio, Rivera , R o m e r o y Salgado. 

Se levantó la ses ión pública para en-
t r a r en secreta ex t rao rd ina r i a . No asis-
t ieron los Sres. Cumpl ido , Enciso, 
H o r t a , Liceaga, P a s c u a y Salvatierra, 
po r enfermedad: A n a y a (D. P.), Bazo, 
Castelazo, (Díaz D. A . ) , Duque, Gar-
cía (D. C.), Garc ía Sosa , Gasea, J u v e -
ra , Lozano, M a r t í n e z (D. I.), Perez, 
Quin tana Roo, R o d r i g u e z Puebla , Va-
rela y Zelaeta, p o r tener licencia; y 
sin ella, Cuervo y Maldonado. 

Ignacio Álvarado, d iputado secreta-
rio. 

Mamiel Castro, d i p u t a d o secretario. 

SESION 

Del dia 31 de Octubre de 1833. 

Aprobada la ac ta d e la sesión a n t e -
r ior , se procedió á l a elección de P r e -
sidente y Vicepres idente de la C á m a -
ra, habiendo r e su l t ado nombrado para 
lo pr imero, en segundo escrutinio, el C. 
Lorenzo Zavala, po r 24 votos de 43; y 
para lo segundo, el C. José Antonio 
Barragan, por 31 votos de 43. 

Se dió cuenta con los oficios s iguien-
tes: 

De la Secretar ía d e Hacienda, r e m i -
t iendo ochenta e jempla res del estado 
de ent rada y salida de caudales en la 
Tesorería general correspondiente al 
mes de Octubre del a ñ o anterior. 

Se mandaron r epa r t i r . 

De la de Just icia , trascribiendo una 
nota del gobernador de Veracruz, en la 
que inserta o t ra del secretario del 

Consejo de aquel Estado, manifes tando 
no haberse podido r e u n i r í a Legis latu-
ra para nombramiento del individuo 
que ha de reemplazar al Sr . Yañez en 
la Suprema Cor te de Jus t ic ia , por ha -
llarse en aquel lugar la epidemia. 

Se mandó pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

E l Sr. García de la Mora presentó 
las siguientes proposiciones: 

1* Desaparecerán del Estado de Chi-
h u a h u a las t ropas permauentes que lo 
custodiaban, quedando las activas. 

2* Queda al cuidado de las a u t o r i -
dades supremas de aquel Estado á q u i e -
nes toque , dictar las providencias que 
juzgue convenientes pa ra la pe r secu-
ción de las t r ibus bárbaras que lo hos . 
til izan. 

3* Se supr ime la Comisaría general 
de Ch ihuahua , y en el tesoro de ese 
Estado ingresarán cuantos caudales 
correspondan á aquella . 

4* Se concede al Estado de que se 
habla, la facul tad de adminis t rar los 
ramos que producen las rentas de que 
t ra ta el ar t ículo anter ior . 

D u r a n t e las campañas que el Estado 
disponga sobre los indios bárbaros, se 
auxi l ia rá al Gobernador del mismo por 
las Comisarías de Durango y Zaca te -
cas, con la suma mensual que resulte 
de déficit pa ra cubr i r el presupuesto 
respectivo que f o r m a r á el Estado pre-
viamente. 

Dispensada por la Cámara la 21 lec-
tu ra á esta proposicion, y admit ida á 
discusión, se maudó pasar á las pr ime-
ras comisiones de hacienda y guer ra 
unidas. 

Cont inuó la discusión del dictámen 
de la comisiou de justicia, sobre el re-
g lamento de la S u p r e m a Corte. 

A r t . 6 o A l en t ra r los suplentes en 
el ejercicio de sus funciones, j u r a r áu 
an te el t r ibunal pleno desempeñar bien 
y fielmente su encargo. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
lugar á votar y fué aprobado por una-
nimidad de los 4 3 señores que siguen: 
Alvarado , Alvarez , Amezcua, Anaya 
(D. J . 51.), Ayala , Aznar , Bar ragan , 
Berr ie l , Bonil la, Cardoso, Castañeda, 
Casti l lejo, Castro, Couto, Enciso, Este-
ves, Escandou, García Mora, Gavira , 
H u e r t a , J imenez Mart ínez, J imenez 
(D. V.), Ledesma, Lamadr id , Ortiz, 
Peón, Pr ie to , Quintana (D. M.), R a m i . 
rez, Rivera , Riberol l , Román, R o m e -
ro, Rosa, Ruiz de Leou, Salgado, Sil-
va, Solana, Valdés, Veramendi , Zavala, 
Zerecero y Zur i ta . 

A r t . 7 o L a responsabilidad de los 
suplentes será del todo igual á la d t 
los Ministros que han reemplazado, y 
se demandará de la misma manera . 

$ 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar por 4 3 contra 1 y 
f u é aprobado por unanimidad de los 
mismos 43, que son los que constan en 
la anter ior votacion. 

Ar t . 8? De las renuncias.—Las re-
nuncias que formal izaren de su encar-
go los Ministros de la Suprema Corte, 
deberán hacerse an te la Cámara de di-

utados, quienes votando por Estados, 
admi t i rán ó desecharán. 

Declarado suficientemente discutido, 
hubo lugar á votar y fué aprobado por 
unanimidad de los mismos 4 3 señores. 

Se dió 1* lec tura á los dictámenes si-
guientes: 

De la comision especial, sobre ena-
genacion de las fincas rústicas y u r b a -
nas que pertenecen á la hacienda fede 
ra l . 

E l Sr . Bandini pidió se le dispensa-
se la 2* lec tura , y no se admitió. 

De la 1* comision de hacienda, ¡obre » 
la consulta del gobierno sobre unos 
tercios de tobaco aprehendidos por un 
guarda del Dis t r i to , cuando aun 110 se 
publicaba todavía la ley del desestanco 
de ese f ru to . 

Se levantó la sesión. N o asist ieron 
por enfermedad los Sres. Bazo, Cum-
plido, Hor ta , Liceaga y Pascua. Con 
licencia los Sres. Anaya (D. P . ) Caste-
lazo, Díaz (D A.) , Duque, García (D. 
C.), García Sosa, Gasea, J u v e r a , Loza-
no, Maldonado, Martínez (D. I .) , Quin-
tana Roo, Puebla , Varela y Zelaeta,-y 
sin licencia, Cuervo y Espinosa (D. J . 
M.) 

J. Antonio Barragan, diputado pre-
sidente. 

Ignacio Alvarado, d ipu tado secreta-
rio. 

Manuel Castro, d ipu tado secretario. 

SESION 

Del dia 2 de Noviembre de 1833. 

Aprobada la acta del dia 31 de O c -
tubre úl t imo, pidió el S r . Castañeda se 
mandáse expedir por la Secretar ía un 
certificado y se remit iese á los periódi-
cos, eu que coustáse la fecha en que las 
comisiones unidas de just icia y guer-
ra habiau devuel to cou dictámen el 
acuerdo del Senado, re la t ivo á la depo-
sición de varios generales, jefes y o f i -
ciales del ejército; y habiendo manifes-
do el Sr . Berr ie l que, aunque la mesa 
había tenido muy presente este asunto, 
no pudo dar le lugar á causa de que la 
Cámara se había ocupado de otros de 
mayor interés, en que se comprendían 
medidas generales; se preguntó á la 
Cámara si se dar ía el re fer ido cer t i f i -
cado expresándose todo lo que vá ex-
puesto, y acordó la af i rmativa. 



458 

E l Sr . Ayula puso en conocimiento 
de la C á m a r a q u e el Sr . Román se h a . 
l iaba enfermo. E l Sr . P res iden te c o n -
testó q u e d a r en terada . 

Se dió cuenta con los oficios s iguien-
tes: 

D e la Secretar ía de Relaciones acom-
pañando 75 e j empla re s de cada uno de 
los cinco decretos expedidos por el E . 
S. Vicepres idente , en uso de las facul-
tades ex t r ao rd ina r i a s con que se hal la 
invest ido, con fecha 23 y 24 de O c t u -
b r e ú l t imo. 

Se mandaron r epa r t i r . 

D e la misma, t rascr ibiendo l a nota 
del señor Gobernador del Es tado de J a -
lisco, en que avisa haber min is t rado la 
tesorer ía del Es tado sus viáticos al Sr . 
Gómez, po r cuenta del cont ingente , pa-
r a ev i ta r la demora que debia haber 
en la Comisar ía pa ra da r la cantidad 
q u e impor t an . 

D e enterado. 

D e l a misma, d i r ig iendo una ins tan , 
cia del C. F lo ren t ino Mart ínez , en q u e 
p ide so le excepcione de la ley de 23 
de J u n i o ú l t imo. 

A la comision de seguridad públ ica . 

D e la p ropia , t rascr ib iendo la nota 
del señor Gobernador de Guana jua to , 
en que inser ta la del Sr . Lazcano, pr i -
m e r d ipu tado sup len te por aquel Es t a -
do, cont ra ída á pedi r se le exonere por 
ser le imposib le veni r á esta capital á 
causa de sus enfermedades . 

E l Sr . Gav i ra pidió se tomase este 
asuoto i nmed ia t amen te en cons idera-
ción, y habiéndolo acordado así la Cá-
m a r a , se puso á discusión. Despues de 
un l igero debate, se declaró suficiente-
m e n t e discutido y no se accedió á la 
sol ici tud del Sr . Lazcano. 

De la de gue r ra , in formando que el 

coronel Boneski se condu jo con firme-
za en los dias q u e es tuvo preso por los 
facciosos, y q u e por motivos de grat i -
tud y q u e por la consideración de que 
el Congreso tuvo á bien considerar co-
mo un servicio el q u e se prestó al E . 
S. P res iden te en tan crí t icas c i rcustan-
cias, suplica que á d icho Beneski se lo 
exceptúe de la ley de depor tación. 

A la comision de segur idad públ ica . 
D e la Diputac ión p e r m a n e n t e de l 

Congreso de San Luis Potosí , fe l ic i tan-
do á la Cámara por la vic tor ia conse-
guida en G u a n a j u a t o , p o r las t ropas 
federa les cont ra los facciosos. 

Se mandó contestar haberse oido con 
agrado. 

Se leyó la s iguiente l is ta de los e x -
pedientes pasados á las comisiones des-
de 2 de Octubre úl t imo hasta la fecha , 
los q u e han despachado y los q u e que-
dan pendientes . 
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E l Sr . Enciso, como Pres iden te de 

la comision p r i m e r a de hacienda, ma-
nifes tó q u e de los expedientes q u e se 
l e ponen en la l ista, unos no tocan á 
las actuales sesiones, y otros se habia 
abs ten ido la comision de despachar los 
por no compl icar las disposiciones de 
la C á m a r a con las providencias q u e es-
t á t o m a n d o el gobierno en v i r tud de 
las facu l tades ex t raord inar ias . 

E l S r . Bazo hizo presente q u e los ex-
pedientes pasados á la comision de re-
f o r m a de reg lamento , no son de estas 
sesiones; y e l S r . Espinosa (D. J . M.), 
e x p iso q u e la T comision de hacien-
da too ia despachado más n ú m e r o de ex-
pedientes del q u e consta en la l ista. 

Cont inuó la discusión del dictámen 
de la comision de justicia, sobre el re 
g l amen to adicional de la S u p r e m a 
Corte. 

A r t . 9 o N o se concederán jubi lac io-
nes sin acred i ta rse p rev iamen te absolu-
ta imposibi l idad, tísica ó mora l , p a r a 
el desempeño de la mag i s t r a tu ra , bue-
nos servicios á la Repúbl ica , y 12 años 
por lo menos de ejercicio en la magis 
t r a t u r a , ya sea en la Cor te S u p r e m a , ó 
en la de los t r ibuua les super io res de 
los Es tados con ta l q u e loe t res úl t imos 
hayan sido p rec i samente en la p r i m e r a . 

Dec la rado suf ic ientemente discut ido 
quedó pend ien te la votacion. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres . Cumpl ido , H o r t a , Ledesma, 
Pascua y R o m a n por enfe rmedad ; Ana-
va (D. * P.) , Castelazo, Diaz (D. A.) , 
D u q u e , Garc í a (D. C.), García Sosa, 
Gasea, J u v e r a , Lozano, Mart ínez (D. I . ) 
Perez , Q u i n t a n a Roo, Rodr íguez P u e -
bla, Varíela y Ze lae ta por t ener l i c e n -
cia, y s in e l la Cuervo , Rosa y Salgado. 

J. Antonio Barragan, diputado pre-
sidente. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . __ r » ; r 

Manuel Castiv, Diputado Secretario. 

SESION 

Del dia 4- de Naviembre de 1833. 

L e í d a y ap robada la ac ta del d ia 2, 
se dió cuenta con los oficios s iguientes: 

D e la Secre tar ía de Relaciones, t ras-
cr ibiendo o t ro del S r . gobernador de 
Jal isco, en q u e avisa q u e el señor di-
pu tado Cuervo , y p r i m e r sup len te 
Gómez, están ya en caminó para esta 
capi ta l , y que á los Sres. Maldonado y 
Va l l a r t e se les ha comunicado la orden 
de esta Cámara p a r a que vengan á des-
e m p e ñ a r su encargo. 

Se mandó contes tar de enterado. 

D e la misma, contestando de en te ra 
do á la no ta en q u e le comunicó la elec-
ción de P res iden te y V ice -P re s iden t e 
de la Cámara . 

A l a rch ivo . 

De la de Jus t i c ia y negocios eclesiás-
ticos, a compañando 75 e j empla re s de 
la c i rcu la r d i r i j i da á los gobernadores 
de los Es tados y domas au to r idades pa-
ra q u e vigi len que los eclesiásticos no 
toquen en el pú lp i to mate r ias polí t icas, 
ni p a r a a p o y a r ni pa ra censurar los 
los pr incipios de la adminis t rac ión pú-
blica. 

Se manda ron r e p a r t i r . 

Se procedió á la votacion q u e quedó 
pendiente el d ia 2 del a r t . 9 o del dic-
támen de la comision de Jus t i c ia sobre 
re formas a l r eg lamento de la S u p r e m a 
Corte . 

H u b o lugar á votar por 25 señores 
cont ra 19 y se aprobó por los 24 q u e 
siguen: Alva rado , Amezcua , Aya la , 
Aznar , Boni l la , Cas tañeda , Cas t i l le jo , 
( f ru tó , Cumpl ido , Escudero , García 
Mora, J i m e n e z Mar t ínez , Ledesma, La-
madr id , Or t iz , Qu in t ana (D. M.), R a -
mírez , R u i z de León, S i lva , Solana , 
Veramend i , Zavala , Zerece ro y Z u r i t a , 

TOMO VIH.— 



coDtra los 22 que siguen: Alvarez , 
Anaya (D. J . M.), Bar ragan , Bazo, Be-
rr ie l , Cardoso, Castro, Escandon, Es-
pinosa (D. J . M.), Estoves, Gavi ra , 
H u e r t a , J imenez (D. Y.) , Mart inez 
Pascua, Peón, Riberol l , Riva Palacio, 
Rivera , Romero, Rosa, Sa lva t ie r ra y 
Valdés. 

Puesto á discusión el arfc. 10, pidió 
el Sr . Castañeda, se dividiera en c u a -
t r o partes , y que votadas cada una eco-
nómicamente se votara despues en vo-
tación nominal todo el art ículo. 

P a r t e pr imera . P a r a conceder jubi-
laciones á los ministros de la Suprema 
Corte, se observarán las reglas siguien-
tes: 

I a E l interesado presentará su in s -
tancia al Poder E jecu t ivo , solicitando 
la jubi lación con expresión del i m p e -
dimento en que la funda . 

N o fué de gravedad y se aprobó. 

2a A ésta, acompañará los documen-
tos originales que acredi ten sus servi-
vicios prestados á la Repúbl ica . 

N o f u é de gravedad y se aprobó. 

3a E l Gobierno en los impedimentos 
físicos, ha rá examinar al postulante 
por cinco profesores de medicina, y les 
ex ig i rá un informe por escrito y ju ra -
do sobre la natura leza de la impos ib i -
l idad que exista en el interesado. 

S i la imposibi l idad que se a legare 
f u e r e la moral , el Gobierno pedi rá in-
f o r m e á la Corte de Jus t ic ia . 

Suficientemente discutida, se aprobó, 

4 a E l Gobierno f o r m a r á un e x p e -
d ien te con los documentos refer idos y 
l o r emi t i r á con su in fo rme á l a Cáma-
r a de diputados para su resolución. 

N o fué de gravedad y se aprobó. 

E n votacion nominal , hubo l u g a r á 
votar todo el ar t ículo por 42 señores 
contra 3, y se aprobó por los 44 que 
siguen: Alvarado, Alvarez, Amezcua, 
A u a y a (D. J . M.), Ayala , Aznar , B a -
r ragan, Bazo, Berr ie l , Cardoso, Casta-
tañeda , Casti l lejo, Castro. Couto, Es-
teves, Enciso, Escudero, Espinosa (D. 
J . M.), Espinosa de los Monteros, Gar-
cía Mora, Hue r t a , J imenez Mart inez, 
J i m e n e z (D. Y.), Ledesma, Lamadr id , 
Mart inez Pascua, Ort iz , Peón, Ramí rez 
España , Ramírez, R iva Palacio, Rivera , 
Rivero l l , Rosa, Ruiz de León, Reyes 
Verameudi , Salgado, Salvat ierra , S i l -
va, Solana, Valdés, Zavala, Zerecero y 
Zur i t á , contra el S r . Pr ie to . 

S e suspendió esta discusión para dar 
l ec tu ra á los dictámenes siguientes: 

D e la comision especial encargada 
de ab r i r dictámen sobre el proyecto de 
ley, pa ra que el Gobierno proceda á 
enagenar las finéás rústicas y urbanas 
q u e pertenecen á la Hacienda Federa l . 

S e señaló para su discusión el dia 6. 

D e la p r i m e r a de Hacienda, sobre 
los tercios de tabaco aprehendidos en 
el Dis t r i to Federa l , que venian con guia 
de l a aduana de Orizaba á Toluca. 

Quedó señalado para discutirse el 
mismo dia que el an ter ior . 

D e la de Jus t i c i a y Guer ra unidas, 
sobre dar de ba j a en el ejército á varios 
generales, jefes y oficiales. 

D e la segunda de Hacienda, sobre la 
iniciat iva del Congreso 9e Querétaro, 
para que se abonen en cuenta de su 
contingente las cantidades que min i s -
tró p a r a dietas y viáticos á los comi-
sionados cerca del S r . Pedraza. . i«y . ~ Mf 'h 

Quedó señalado p a r a discutirse el 
dia 7. 

De la misma, sobre próroga del pr i -
vilegio concedido á los efectos de que 

hablan los decretos de 8 de Octubre de 
1823. 

Do la p r imera de Hacienda, sobre 
las responsabilidades que t iene con la 
Hac ienda pública el S r . Mangino, que 
concluye con esta proposicion: 

"Pase este expediente á la comision 
inspectora ." 

Tomado inmediatamente en conside-
ración, f u é aprobado. 

A esta hora , se recibió un oficio de la 
Secretar ía de Guer ra , contraído á p e -
d i r se suspenda la resolución sobre la 
extinciou de los cuerpos pronunciados 
del ejército, y habiéndose dado cuenta 
con él, se mandó pasar á la comision 
que t iene antecedentes. 

Se levantó la sesión pública para 
en t r a r en secreta de reglamento. N o 
asistieron por enfermedad los Sres. 
H o r t a y Romau: con licencia, Auaya 
(D. P.) , Castelazo, Diaz (D. A.) , D u -
que, García (D. C.), García Sosa, G a s -
ea, J u v e r a , Lozano, Mart inez (D. I .) , 
Perez, Quin tana Roo, Rodr íguez Pue-
bla, Vare la y Zelaeta; y siu licencia, 
los Sres. Cuervo y Maldonado. 

J. Antonio Barragan, diputado Vi-
ce presidente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

M Oflí . >»••• 1 / ,ol!J¡ H 
SESION 

Del dia 5 de Noviembre de 1833. 
• i / . l | ! i . r-t|i" »; : 1 • • • 'i 

Leida y aprobada la acta de la sesión 
del d ia an te r ior , se dió cuenta con los 
oficios siguientes: 

D e la Secretar ía del H- Congreso 

del Estado de Michoacan, acompañan-
do una exposiciou de aquel la Legis la-
tu ra contra ída á que se indul te de la 
pena en que es tuviere iunodado el te-
niente re t i rado del batal lón act ivo mi-
ohoacano, por su defecciou á la asona-
da, estal lada en la capital de dicho 
Estado el 26 de Mayo ú l t imo. 

Se mandó pasar á la comision d e 
seguridad pública. 

De la del gobierno del propio E s -
tado, acompañando dos e j empla res del 
decreto expedido por aquel H . C o n -
greso en 20 de Octubre próximo pasa-
do, ba jo el número 37, y por el cual, 
se facul ta ex t raord iuar iamente por el 
término de 15 dias al mismo gobierno. 

A la comision de puntos cons t i t u -
nales. 

D e la del de Sinaloa, r emi t iendo dos 
e jempla res de cada uno de los decretos 
expedidos por la Legis la tura de aquel 
Estado; el p r imero , en 27 de Se t i embre 
próximo pasado b a j o el número 21 en 
que se dispensa al C. J u a n I tur r ios , e l 
t iempo que le fa l ta pa ra poder obtener 
la plaza d e p rocurador de aquel su-
premo t r ibunal de Jus t ic ia , y el segun-
do, en 30 del mismo mes con el núme-
ro 22, por el que se ex ime de pagar 
el derecho de alcabala á los metales de 
las minas. 

Se le dió igual t r ámi t e que al a n t e -
r ior . 

F u e r o n leidas por p r imera vez las 
proposiciones siguientes: 

De los Sres. Escudero y Zerecero. 

" I o Sa ldrán pe rpe tuamen te del t e -
r r i to r io de la Repúbl ica dent ro de u n 
mes, los ex -min i s t ros D. Lucas A l t a -
man, D. José Antonio Fació, D. Igna-
cio Espinosa y el e x - p r i m e r ayudante 
D. Ignacio Escalada. 

2° S i a lguno de los mencionados in-



coDtra los 22 que siguen: Alvarez , 
Anaya (D. J . M.), Bar ragan , Bazo, Be-
rr ie l , Cardoso, Castro, Escandon, Es-
pinosa (D. J . M.), Esteves, Gavi ra , 
H u e r t a , J imenez (D. Y.) , Mart inez 
Pascua, Peón, Riberol l , Riva Palacio, 
Rivera , Romero, Rosa, Sa lva t ie r ra y 
Valdés. 

Puesto á discusión el arfc. 10, pidió 
el Sr . Castañeda, se dividiera en c u a -
t r o partes , y que votadas cada una eco-
nómicamente se votara despues en vo-
tación nominal todo el art ículo. 

P a r t e pr imera . P a r a conceder jubi-
laciones á los ministros de la Suprema 
Corte, se observarán las reglas siguien-
tes: 

I a E l interesado presentará su in s -
tancia al Poder E jecu t ivo , solicitando 
la jubi lación con expresión del i m p e -
dimento en que la funda . 

N o fué de gravedad y se aprobó. 

2* A ésta, acompañará los documen-
tos originales que acredi ten sus servi-
vicios prestados á la Repúbl ica . 

N o f u é de gravedad y se aprobó. 

3* E l Gobierno en los impedimentos 
físicos, ha rá examinar al postulante 
por cinco profesores de medicina, y les 
ex ig i rá un informe por escrito y ju ra -
do sobre la natura leza de la impos ib i -
l idad que exista en el interesado. 

S i la imposibi l idad que se a legare 
f u e r e la moral , el Gobierno pedi rá in-
f o r m e á la Corte de Jus t ic ia . 

Suficientemente discutida, se aprobó, 

4* E l Gobierno f o r m a r á un e x p e -
d ien te con los documentos refer idos y 
l o r emi t i r á con su informo á l a Cáma-
r a de diputados para su resolución. 

N o fué de gravedad y se aprobó. 

E n votacion nominal , hubo l u g a r á 
votar todo el ar t ículo por 42 señores 
contra 3, y se aprobó por los 44 que 
siguen: Alvarado , Alvarez, Amezcua, 
A n a y a (D. J . M.), Ayala , Aznar , B a -
r ragan, Bazo, Berr ie l , Cardoso, Casta-
tañeda , Casti l lejo, Castro. Couto, Es-
teves, Enciso, Escudero, Espinosa (D. 
J . M.), Espinosa de los Monteros, Gar-
cía Mora, Hue r t a , J imenez Mart inez, 
J i m e n e z (D. Y.), Ledesma, Lamadr id , 
Mart inez Pascua, Ort iz , Peón, Ramí rez 
España , Ramírez, R iva Palacio, Rivera , 
Rivero l l , Rosa, Ruiz de León, Reyes 
Veramendi , Salgado, Salvat ierra , S i l -
va, Solana, Valdés, Zavala, Zerecero y 
Zur i t a , contra el S r . Pr ie to . 

S e suspendió esta discusión para dar 
l ec tu ra á los dictámenes siguientes: 

D e la comision especial encargada 
de ab r i r dictámen sobre el proyecto de 
ley, pa ra que el Gobierno proceda á 
enagenar las finéás rústicas y urbanas 
q u e pertenecen á la Hacienda Federa l . 

S e señaló para su discusión el dia 6. 

D e la p r i m e r a de Hacienda, sobre 
los tercios de tabaco aprehendidos en 
el Dis t r i to Federa l , que venían con guia 
de l a aduana de Orizaba á Toluca. 

Quedó señalado para discutirse el 
mismo dia que el an ter ior . 

D e la de Jus t i c i a y Guer ra unidas, 
sobre dar de ba j a en el ejército á varios 
generales, jefes y oficiales. 

D e la segunda de Hacienda, sobre la 
iniciat iva del Congreso 9e Querétaro, 
para que se abonen en cuenta de su 
contingente las cantidades que min i s -
tró p a r a dietas y viáticos á los comi-
sionados cerca del S r . Pedraza. .11«y . ~ 

Quedó señalado p a r a discutirse el 
dia 7. 

De la misma, sobre próroga del pr i -
vilegio concedido á los efectos de que 

hablan los decretos de 8 de Octubre de 
1823. 

Do la p r imera do Hacienda, sobre 
las responsabilidades que t iene con la 
Hac ienda pública el S r . Mangino, que 
concluye con esta proposicion: 

"Pase este expediente á l a comision 
inspectora ." 

Tomado inmediatamente en conside-
ración, f u é aprobado. 

A esta hora , se recibió un oficio de la 
Secretar ía de Guer ra , contraído á p e -
d i r se suspenda la resolución sobre la 
extinción de los cuerpos pronunciados 
del ejército, y habiéndose dado cuenta 
con él, se mandó pasar á la comision 
que t iene antecedentes. 

Se levantó la sesión pública para 
en t r a r en secreta de reglamento. N o 
asistieron por enfermedad los Sres. 
H o r t a y Román: con licencia, Anaya 
(D. P.) , Castelazo, Diaz (D. A.) , D u -
que, García (D. C.), García Sosa, G a s -
ea, J uvera , Lozano, Mart inez (D. I .) , 
Perez, Quin tana Roo, Rodr íguez Pue-
bla, Vare la y Zelaeta; y sin licencia, 
los Sres. Cuervo y Maldonado. 

J. Antonio Barragan, diputado Vi-
ce presidente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

M Oflí . >»••• 1 / ,ol!J¡ H 
SESION 

Del dia 5 de Noviembre de 1833. 

Leida y aprobada la acta de la sesión 
del d ia an te r ior , se dió cuenta con los 
oficios siguientes: 

D e la Secretar ía del H- Congreso 

del Estado de Michoacan, acompañan-
do una exposición de aquel la Legis la-
tu ra contra ída á que se indul te de la 
pena en que es tuviere iunodado el te-
niente re t i rado del batal lón act ivo mi-
ohoacano, por su defección á la asona-
da, estal lada en la capital de dicho 
Estado el 26 de Mayo ú l t imo. 

Se mandó pasar á la comision do 
seguridad pública. 

De la del gobierno del propio E s -
tado, acompañando dos e j empla res del 
decreto expedido por aquel H . C o n -
greso en 20 de Octubre próximo pasa-
do, ba jo el número 37, y por el cual, 
se facul ta ex t raord inar iamente por el 
término de 15 dias al mismo gobierno. 

A la comision de puntos cons t i t u -
nales. 

D e la del de Sinaloa, r emi t iendo dos 
e jempla res de cada uno de los decretos 
expedidos por la Legis la tura de aquel 
Estado; el p r imero , en 27 de Se t i embre 
próximo pasado b a j o el número 21 en 
que se dispensa al C. J u a n I tur r ios , e l 
t iempo que lé fa l ta pa ra poder obtener 
la plaza d e p rocurador de aquel su-
premo t r ibunal de Jus t ic ia , y el segun-
do, en 30 del mismo mes con el núme-
ro 22, por el que se ex ime de pagar 
el derecho de alcabala á los metales de 
las minas. 

Se le dió igual t r ámi t e que al a n t e -
r ior . 

F u e r o n leídas por p r imera vez las 
proposiciones siguientes: 

De los Sres. Escudero y Zerecero. 

" I o Sa ldrán pe rpe tuamen te del t e -
r r i to r io de la Repúbl ica dent ro de u n 
mes, los ex -min i s t ros D. Lucas A l t a -
man, D. José Antonio Fació, D. Igna-
cio Espinosa y el e x - p r i m e r ayudante 
D. Ignacio Escalada. 

2 o S i a lguno de los mencionados in-



div iduos se p resen ta re en cualquiera 
p a r t e de la Repúb l i ca , serán pasados 
por las a r m a s , cou solo la identificación 
de su pe rsona . 

3 o Se sobreese rá en las causas pen-
d ien tes f o r m a d a s por del i to de cons. 
p i rac ion y los reos de ellas sa ldrán de 
la R e p ú b l i c a p o r el t é rmino fijado en 
la ley de 2 3 d e J u n i o del presente 
a ñ o . " 

Del Sr . Alvarez , concebida en estos 
términos: 

" P i d o á la Cámara que el Secre ta r io 
de la G u e r r a se p resen te á in fo rmar : 

I o ¿Si el Gobie rno ent iende q u e D. 
Mariauo Ar i s ta , á quien se le indultó 
de l a pena capital , á que se habia h e -
cho acreedor , no es responsable con su 
persona y bienes a l pe r ju ic io de t e r -
cero? 

A mocion de l S r . A lva rez se les dis-
pensó la segunda lec tura , v despues de 
f u n d a d a s p o r el S r . Escudero , el Sr . 
A l v a r e z usó de la pa lab ra en contra de 
ellas, p id i endo q u e p a r a su admisión 
se h ic ie ra la votac ion nominalmente , i 
e fec to de q u e se publ icasen los nombres 
d o l o s q u e es tuviesen por la af i rmat iva 
y nega t iva , y aco rdado así, no fue ron 
a d m i t i d a s p o r el su f r ag io de los 37 se-
ñ o r e s s iguientes : A l varado, Alvarez . 
Amezcua , A z n a r , Ba r ragan , Ber r ie l . 
Bazo, Bon i l l a , Cas tañeda , Cast i l le jo , 
Cast ro , Couto , Cumpl ido , Enciso, És-
candon, Es toves , García de la Mora, 
Gav i ra , H o r t a , J i m e n e z Mart ínez , J i -
menez (D. V.) , L e d e s m a , Mar t ínez Zu-
r i ta , P r i e to , R a m í r e z , Ramí rez E s p a ñ a , 
Reyes Y e r a m e n d i , Riverol l , R i v a P a -
lacio, R i v e r a , R o m e r o , Rosa, Ruiz de 
Leou, S a l v a t i e r r a , Si lva, Solana y Ze-
laeta , con t ra los 10 que siguen: Á n a y a 
(D. J . M.) A v a l a , Cardoso, Escudero, 
Espinosa (D. J . M.), L a m a d r i d , Or t iz , 
Q u i n t a u a (D. M.) , Sa lgado y Zerecero. 

E l Sr . Enc i so h i zo mocion p a r a que 
se inser tase en e s t a ac ta la discusión 
de es te a sun to , á fiu de que se publica-
se y no se a d m i t i ó en votacion econó-
mica . 

D e los S íes . Escandon , Esp inosa (D. 
J . M.), y B a r r a g a n , q u e dice: 

Los i n d i v i d u o s del e jérc i to que á 
v i r t u d del a r t . 11 del convenio de 
Zava le ta , f u e r o n depues tos do sus em 
pieos á r e se rva do la aprobación legal , 
se d a r á n de b a j a en el mismo ejérci to . 

2 o ¿Si cree asimismo que del E r a -
rio públ ico se indemnizarán á los c i u -
dadanos las cantidades de d inero q u e 
D. Mar iano Aris ta les exí j ió por la 
fuerza , puesto que es notor io el salvo 
conducto q u e se dió á su e q u i p a j e , y 
de que ha sal ido de esta c iudad fede.^ 
ral á embarcarse , siu que se l e haya 
hecho responsable de tan escandalosos 
latrocinios? 

3 o ¿Si el Gobie rno ha expedido el 
decreto sobre q u e pueda regresar la 
fami l ia del genera l I t u rb ide , d i s f ru -
tando la pensión concedida en uso de 
las facul tades ex t raord inar ias , en cuyo 
caso, in forme el Sr . secre tar io , qué 
tendencia ó relación t iene este decreto , 
cou las medidas pa ra asegura r la t r an -
qui l idad pública?" 

A mocion de su au to r , se le dispen-
saron los t r ámi t e s y quedó acordado se 
l lamase al Sr . secre tar io expresado. 

De l Sr . R a m i r e z España , q u e dicen: 

"1* P a r a todos los reos que por cual-
qu ie ra de los t r ibuna les del Di s t r i to 
Fede ra l , f u e r e n sentenciados á la pena 
de pres idio , se establece uno en la c a -
pital de la Federac ión . 

2* E l local p a i a su oustodia, será e l 
que designe el Ayun tamien to , preci-
samente den t ro de ocho dias de pub l i -
cada esta ley, ciñéndose para tal asig-
nación á los edificios de su p rop iedad . 

3* So au tor iza ul Gobierno pura iu-

ver t i r las cant idades q u e se consideren 
necesarias, en la disposición, cons t ruc -
ción de depar tamentos , y regular idad 
de dicho edificio de la m a n e r a más 
aná loga á su obje to . 

4" E l a l imen te y vest ido de los pre-
s idiar ios se su f r aga rá por los fondos 
munic ipa les dest inados al empedrado , 
en los términos q u e lo r eg lamen te el 
gobierno. 

5* E l mismo gobierno r e g l a m e n t a r á 
á la brevedad posible, el económico in-
t e r io r del presidio, y f o r m a r á la plan-
t a de los empleados que deba haber en 
este es tablecimiento , q u e pasará al 
Congreso p a r a su aprobación . 

De l Sr . García de la Mora, concebi 
da en estos términos: 

L a r en t a señalada á la Sra . v iuda de 
O 'Donojú , se d iv ide en t res par tes : la 
una d i s f r u t a r á la expresada señora , la 
o t ra la v iuda y la h i j a de la víct ima 
de Cui lapa , genera l benemér i to de la 
p a t r i a Vicen te G u e r r e r o , y la o t r a la 
Sra . Francisca López de San ta Anna . 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
de la comision de jus t ic ia , sobre el re-
g l amen to adicional de la S u p r e m a 
Cor te . 

Las jubi lac iones se concederán con 
una pensión vi ta l ic ia desde la mi tad 
hasta todo el sueldo que d i s f ru t aba el 
in teresado. 

Dec la rado suf ic ientemente d iscut ido 
h u b o luga r á votar por 32 señores con-
t ra 12, y se reprobó por los 30 q u e si-
guen: Alvarez , A n a y a (D. J . M.), Aya-
la, B a r r a g a n , Bazo, Ber r i e l , Bonil la , 
Cardoso, Cast i l le jo , Cast ro , Cumpl ido , 
Enciso, Escandon, Espinosa (D. J . M.), 
Es teves , García de la Mora, H o r t a , 
H u e r t a , Ledemia , Mar t ínez Z u r i t a , 
Peón , Pr ie to , Rami rez , R a m i r e z Espa-
ña, Reyes Veramendi , R o m e r o , Rosa, 
Sa lva t i e r r a , S i lva y Solana, contra los 
16 s iguientes: A lva rado , Amezcua , 

Aznar , Castañeda, Couto , Gav i r a , J i -
menez Mar t ínez , J i m e n e z (D. V.) , La-
madr id , Ort iz , Q u i n t a n a (D. M.), R i -
beroll , R ive ra , R u i z de León, Sa lgado 
y Zerecero. 

E l Sr . P r i e t o presentó la s iguiente 
adición: 

A los min is t ros de la a l t a Cor t e q u e 
hayan serv ido juzgados de c i rcu i to ó 
de dis t r i to , se les con ta rá el t i empo de 
tales destinos p a r a la concesion de sus 
juvi laciones . 

F u n d a d a por su au to r , quedó a d m i -
t ida y se mandó pasa r á la comision, 
por no habérse le dispensado los t r ámi -
tes como lo pidió su señoría . 

A r t . 12. P a r a dec la ra r la Cámara de 
d iputados q u e h á ó nó luga r á la j u b i -
lación, votará por Estados, y en el se-
ña l amien to de pensión la votacion s e -
rá nominal . 

Dec la rado suf ic ientemente d iscut ido 
hubo luga r á votar po r 45 señores con-
t ra 2, y se aprobó por los 25 q u e 6Íguen: 
Alva rado , Alva rez , Amezcua , A y a l a , 
Barragan, Boni l la , Cas tañeda, Couto , 
Espinosa (D. J . M.), García de la M o -
ra, Gav i r a , J i m e n e z Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. V.) , L a m a d r i d , Mar t ínez Zur i t a , 
Ort iz , R a m i r e z , R. V e r a m e n d i , R i b e -
roll, Romero , R u i z de León, Sa lgado , 
Solana, Ze lae ta y Zerecero , con t ra los 
19 q u e s iguen: A u a y a (D. J . M.), A z -
nar, Bazo, Ber r i e l , Cardoso, Cast i l le jo , 
Castro, Cumpl ido , Escandon, Escudero , 
Esteves, H o r t a , H u e r t a , Ledesma, Ra-
mirez E s p a ñ a , R ivera , Rosa, S i lva y 
Sa lva t ie r ra . 

Se suspendió esta discusión p a r a d a r 
cuenta con un oficio de la secre ta r ía 
del Senado, en que devue lve el acuer -
do re la t ivo á que el gobierno d isue lva 
los cuerpos pe rmaneu t e s y act ivos del 
e jérci to que se hayan sublevado con t ra 
las ac tuales iust i tuciones, con la r epro-
bación const i tucional del a r t . 2 o d e d i -
cho acuerdo, y ántes de dárse le el t r á . 



m i t e respectivo, se suscitó un d e b a t e 
sobre lo q u e deber ía hacerse con es te 
acuerdo, y á mociou del Sr . Rosa que -
dó acordado pasase á la comision q u e 
entendió en el asunto. 

L a secre tar ía dió cuenta do h a b e r 
mandado avisar el señor secretar io d e 
la g u e r r a , que hal lándose en una j u n -
t a i m p o r t a n t e y necesitando tomar iu -
fo rmes del E . S. P res iden te de la R e -
pública, no podía presentarse en esta 
sesiou á da r los informes pedidos en 
las proposiciones hechas por el Sr . A l -
varez, y q u e lo e jecu ta r ía en la del d í a 
de mañaua . 

E l Sr . J i m e n e z Mar t ínez hizo p r e -
sente estar al lanadas las d i f icul tades 
q u e se presentaron para fac i l i ta r el sa-
lón en que la Cámara deber ía c o n t i n u a r 
sus sesiones pa ra que pueda comeuzar 
la compostura del que ac tua lmen te le 
sirve, y q u e si lo t eu ia á bien, desde 
m a ñ a n a podia t ras ladarse á aquel . 

Como opinó la comision de p e t i c i o -
nes, se mandó devolver a l C. J u a n de 

. Dios Padi l la , e l expedien te q u e p r e -
sentó eu el mes de F e b r e r o úl t imo. 

i 
E l señor vicepresidente nombró á los 

Sres . Rasa y Sa lva t i e r ra , pa ra q u e vi-
s i ten a l Sr . Román que so hal la gra-
vemente enfe rmo. 

Se levantó la sesión. N o as is t ie ron 
los Sres. A n a v a (D. P.) , Castelazo, 
Diaz (D. A.) , Duque , García (D. C.), 
García Sosa, Gasea, J u v e r a , Lozano, 
Mar t ínez (D. I . ) , Pérez , Q u i n t a n a Roo , 
Rodr íguez Pueb la y Ya reía po r t e n e r 
l icencia; los Sres. Pascua y R o m á n por 
enfe rmedad ; y los Sres. Cuervo y Mal-
donado sin licencia. 

J. Antonio Barragan, diputado vice-
pres idente . 

Ignacio Alvarado, d ipu t ado secre ta-
r io . 

Manuel Castro, d ipu tado secretar io . 

SESION 

Del dia 6 de Noviembre de 1S3S. 

Leida y ap robada el acta de la sesión 
del d ia an te r io r , se dió cuen ta con los 
oficios s iguientes: 

D e la secre ta r ía de hacienda recor-
dando el ivegocio q u e remi t ió en 2 3 de 
J u l i o ú l t imo, contra ído al nombramien -
to y separación de D. Manuel R ionda , 
de l empleo de d i rec tor de la casa de 
moneda de esta capital , para que si la 
C á m a r a lo t i ene á bieu, se s i rva t o m a r -
lo eu consideración en las presentes se . 
s iones. 

Se mandó pasar de preferencia á la 
comision q u e t ieue antecedentes . 

D e la de jus t ic ia , a compañando 75 
e j empla re s del decreto por el cual so 
declara nu la la ley de 16 de Mayo do 
1831, sobre p rev i s ión de cauougías va-
cantes. 

Se manda ron r e p a r t i r . 

D e la de g u e r r a , remi t iendo 70 e j em-
plares del decre to expedido por el e j e -
cut ivo eu uso de las facultades ex t r ao r -
dinarias , sobre indul tar á los deserto-
res de sargentos aba jo , que se p r e s e n -
ten en el t é rmino de quince dias. 

Se mandó contes tar de en te rado y 
q u e se r epa r t an . 

Se puso á discusión el d ic támeu de 
la comision especial encargada de exa-
minar el acue rdo del Senado sobre f a -
cu l ta r a l gobierno p a r a euagenar las 
fincas rúst icas y urbanas de l a f e d e r a , 
cion, recaído á las adiciones hechas a l 
proyecto de la ma t e r i a ; y despues de 
a lguna discusión, se suspendió ésta pa-
ra recibi r una comisión del Senado, 
q u e t r a j o uu acuerdo re la t ivo á poner 
f u e r a de la ley, en el caso de q u e vo-
l u n t a r i a m e n t e vuelvan al t e r r i to r io me-
xicano, á todos los generales , gefes y 
oficiales q u e por haberse pronunciado 

y sostenido cont ra las inst i tuciones fe-
derales, debau sal i r pa ra s i empre de la 
Repúbl ica , po r gracia especial del go-
bierno. 

Se mandó pasar á las comisiones 1* 
de jus t ic ia y gobernación unidas. 

Ac to cont inuo se'píescnfcó o t r a comi-
sieu de la m i s m a Cáraára , y recibida 
que fué , presentó un acuerdo por el cual 
se de rogan las leyes civiles p roh ib i t ivas 
del m u t u o usurar io . 

Se mandó pasar á la comision de go-
bernación. 

E n seguida se presentó el señor s e -
c re t a r io de la g u e r r a á i n f o r m a r á la 
Cámara , sobre los puntos contenidos en 
las proposiciones presentadas por el Sr . 
A lva rez el d ia de aye r , y r e t i r ado di-
cho señor secretar io , continuó la discu-
sión q u e habia quedado pendiente , y 
dec larado suf ic ientemente discut ido en 
lo genera l , no hubo Jugar ú vo tar po r 
los 35 señores q u e siguen: A lva rado , 
Alvarez , Amezcua , Azua r , Ba r ragan , 
Bazo, Ber r i e l , Boni l la , Cardoso, Cas. 
t añeda , Cast i l le jo , Castro, Couto, E n -
ciso, Escandon, Esteves, Garc ía de la 
Mora , Gav i ra , J i m e u e z Mar t ínez , J i . 
menez (D. Y.), Ledesma, Mar t ínez Zu-
r i ta , Ort iz , P r i e to , Q u i n t a n a (D. M.), 
R a m í r e z , R a m í r e z España , Reyes V e -
ramendi , R ivera , Romero , Rosa , Sal-
va t i e r ra , S i lva , Solana y Valdés , contra 
los 15 q u e s igueu: A n a y a (D. J . M.), 
Aya la , Cumpl ido , Escudero , Espinosa 
(D. J . M.), Peón , R i b e r o » , Riva P a l a -
cio, Salgado, Zavala y Zerecero. 

Se mandó volver á la comision. 

Se ent ró á la discusión del d ic támen 
de la I a comision de hacienda, q u e con-
c luye con esta proposicion: 

Se dec laran l ib res de la pena de co-
miso los 60 tercios de tabaco remit idos 
por D. An ton io Vázquez, p a r a vender-
se en la c iudad de T o l u c a . " 

A mociou del Sr . Escudero , se p r e -
guntó a la C á m a r a si este asuuto p e r -
tenecía á las ac tuales sesiones ex t r ao r -
dinarias , y acordada la a f i rmat iva , des-
pues de declarado suf ic ientemente dis-
cut ido, hubo luga r á vo tar po r 3 7 s e -
ñores contra 10, y f u é ap robado por los 
37 q u e siguen: Alva rado , A u a y a (D. J . 
M.), Aznar , Aya la , Ba r r agan , Boni l la , 
Cardoso, Cas tañeda, Cast i l le jo , Castro, 
Couto, Cumpl ido , Euciso, Escaudon, 
Escudero, Esteves, Garc ía de la Mora , 
J i m e n e z (D. V.), L a m a d r i d , Mar t ínez 
Zur i t a , Or t iz , Peón , Pr ie to , Qu in t ana 
(D. M.), Ramí rez , R a m í r e z España , 
Ribero l l , R iva Palacio , Rosa, Romero , 
Ruiz de León, Salgado, Si lva, So lana , 
Valdés, Zava la y Zerecero , cont ra los 
9 q u e siguen: Alvarez , Amezcua , Bazo, 
Berr ie l , H u e r t a ; J i m e n e z Mart ínez , R . 
Veramendi , R i v e r a y Sa lva t i e r ra . 

Se dió I a l ec tu ra al d ic támen de la 
comision de gue r ra , sobre la r e p r o b a -
ción q u e su f r ió en el Senado el a r t . 2° 
del p royec to en q u e se disuelven los 
cuerpos pe rmanen tes y activos del e j é r -
cito q u e se hayan pronunciado, y á mo-
cion del Sr . Ribero l l , se p r egun tó á la 
Cámara si se le dispensaba el in te rva lo 
de reg lamento , y no se accedió. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres. A n a y a (D. P.) , Castelazo, Diaz 
(D. Autou io) , D u q u e , Garc ía (D. C á r -
los), García Sosa, Gasea, J u v e r a , Loza, 
uo, Mar t ínez (D. Ignacio) , Perez , Q u i n -
tana Roo, Rodr íguez Pueb la , Vare la y 
Zelaeta, po r t ener l icencia, y sin el la , 
Cuervo y Maldonado. 

J. Antonio Barragan, diputado v i -
cepresidente . 

Ignacio Alvarado, d ipu tado secreta-
r io . 

Manuel Castro, d ipu t ado secre tar io . 



SESION 

Det dia 7 de Noviembre de 1833. 

A p r o b a d a la acta del d ia an te r io r , 
se dió cuen ta con los oficios siguientes: 

D e la secretaría de Relaciones, t ras-
ladando la nota del gobernador del Es-
tado de Tamaul ipas , en q u e avisa h a -
be r t rascr i to al C. José An ton io F e r -
nandez de I zagu i r r e , d ipu t ado por 
aque l Estado, la comuuicacion con t ra i . 
da á que venga á esta ciudad á desem-
p e ñ a r su encargo. 

Se mandó pasar a l archivo. 

D e la misma, d i r ig iendo una instan-
cia de la Sra . Dm Luisa Cacho de N a -
va r re t e , en q u e p ide se exceptúe á su 
esposo de la ley de 23 de J u n i o ú l t imo. 

A la comision de segur idad públ ica . 

De la p rop ia , t rascr ibiendo una nota 
del encargado de negocios de los Es ta -
dos Unidos de Amér ica , en que p ide se 
manden devolver a l C. de aquel la Re-

f iública Radel i f fe Kicks , u n ocurso y 
os documentos q u e le acompañan , en 

q u e se que j aba del gobierno de México. 

L a C á m a r a acordó se devolvíase. 

De la de gue r ra , d i r ig iendo 74 e jem-
plares del decre to en q u e se declara hé-
roe de la independencia al Sr . D. Agus-
t ín de I tu rb ide . 

Se manda ron r epa r t i r . 

De l E . S. P res iden te del consejo de 
gobierno, acusando recibo de los test i-
t imonios que se le remi t ieron de las 
actas de elección hecha por los Estados 
d e México, G u a n a j u a t o , Michoacan, 
Pueb la , Quere' taro y Zacatecas, pa ra 
l l enar l a vacante q u e resul tó por fal le-
c imiento del Sr . Yafíez en la S u p r e m a 
Cor te de Jus t i c ia . 

Se mandó arch ivar . 

Se dió 1* lectura á las siguientes pro-
posiciones: 

Del Sr . Enciso .—Pido á la C á m a r a 
so sirva acordar q u e el secre tar io del 
despacho de just icia , se p reseu te á i n -
f o r m a r sobre las providencias q u e el 
gobierno ha dictado en cumpl imien to 
de la a t r ibución 19 del a r t . 110 de la 
Consti tución genera l , por lo respect ivo 
á las causas de los Ministros del g o -
bierno de D. Anastas io Bus tamanto y 
la del t ra idor Escalada y socios, y del 
Es tado en que se ha l lan . 

Tomada inmedia tamente en conside-
ración, f u é aprobada . 

Del Sr . Bandin i .—Se facu l t a a l g o -
bierno para que tome todas las p r o v i -
dencias que aseguren la colonizacion y 
se haga efectiva la secularización de 
las misiones de la Al ta Ca l i fo rn ia p u -
diendo al efecto usa r de la mane ra más 
conveniente de las fincas de obras pías 
de dichos territorios, á fin de fac i l i ta r 
los recursos á la comision y f ami l i a s 
q u e se ha l lan en esta capi ta l con dest i-
no á ellos. 

Dispensada la 2* l ec tu ra y admi t ida , 
se mandó pasar á las comisiones un idas 
de colonizacion y d is t r i to . 

E l Sr . Bandini pidió se le d i spensa -
ran todos los t r ámi tes de reg lamento y 
se t o m a r a en consideración, y as í lo 
acordó la Cámara . 

Del S r . Z a v a l a . — I o Se c reará u n a 
dirección l lamada de crédi to público, 
d iv idida en dos depa r t amen tos , de los 
cuales uno t endrá por ins t i tu to exami -
nar, glosar y calificar los crédi tos in te 
r iores y exter iores de la Repúbl ica , v 
el otro, admin is t ra r y d i s t r ibu i r los fon-
dos del ramo. 

2 o Todos los q u e tengan documentos 
de créditos inter iores activos con t ra la 
nación, los p resen ta rán en es ta oficina 
en el té rmino de dos meses, los de la 
capi ta l , y en el de seis los de f u e r a dQ 

ella; la omision de esta f o rma l idad cau-
sará l a pé rd ida de todo derecho á r e -
clamaciones u l te r iores . 

3 o L a dirección t endrá por objetos: 

I o Recoger todos los expedien tes y 
escr i turas de cua lesquie ra otros d o c u -
mentos de los crédi tos in te r iores y dar 
certificados á los interesados q u e com-
p r e n d a la can t idad deb ida y la clase á 
q u e per tenecen . 

2 o Clasificar los créditos confo rme á 
l a l ey de J u n i o de 1822. 

3 o F o r m a r ext rac tos de todos los do-
cumentos de créditos q u e en t r en en su 
pode r , los q u e pasarán á la comision 
inspectora de la C á m a r a de diputados. 

4 o P r e s e n t a r á la m i s m a comision 
den t ro de t r e s meses, ex t rac to de los 
créditos q u e se h a y a n amor t i zado por 
pagas hechas en n u m e r a r i o ó en ó r d e -
nes. 

5 o E x a m i n a r y glosar las cuentas de 
la deuda ex te r io r , pasando cada cua t ro 
meses prec isamente , u n a razón circuns-
t anc iada de l es tado de la deuda á l a 
comision inspec tora d e l a C á m a r a de 
d ipu tados . 

6 o A d m i n i s t r a r y d i s t r ibu i r , confor 
m e á l a ley, los fondos y capi ta les q u e 
en t r en en su poder . 

7 o P r o m o v e r todas las m e j o r a s q u e 
considere opor tunas p a r a los ade lan tos 
y consolidacion del crédi to de la R e p ú -
bl ica. 

4 o Los crédi tos se clasificarán en los 
t é rminos s iguientes : 

r Clase. P rés tamos forzosos, e n t r e 
los cuales se consideran las cant idades 
de las conductas ocupadas por el g o -
b ie rno y depósitos, ambos poster iores 
á la independencia , órdenes de las ad-
minis t raciones anter iores , dadas por p a 
gas por d ine ro efect ivo, y los sueldos 

tendientes pos ter iores á l a i n d e p e n -
dencia . 

2* Clase. Toda clase de créditos pos-
te r io res á la independencia , qüe no es-
tén comprendidos en el a r t í cu lo I o , y 
as órdenes l ib radas sobre las aduanas 

mar í t imas y comisarías negociadas por 
d inero y créditos. 

3* Clase. Capi ta les q u e reconoce el 
ondo de miner í a y los q u e componen 

el de consolidacion, crédi tos proceden-
tes de las deudas q u e con t r a j e ron los 
p r imeros caudil los de l a i n d e p e n d e n -
cia, y las cant idades min is t radas en los 
Es tados Unidos de l N o r t e p a r a el mis-
m o obje to , po r a lgunos pa r t i cu la res ; 
l ibranzas de l tabaco, reconocidas y r e -
ducidas á su leg í t imo valor , y los de 
juros p e a j e s y consulados. 

4* Clase. Prés tamos forzosos an t e -
r iores á la independencia , y los demás 
reconocidos por l a l ey de J u n i o de 
1824. 

A r t . 5 o Las órdenes l ib radas p o r l a 
adminis t rac ión a c t u a l cont ra las a d u a -
nas mar í t imas , no están comprendidas 
en el a r t . 2 8 d e es te decreto. 

6? Se pasarán á la dirección todos 
los expedien tes re la t ivos a l crédi to pú-
blico, inclusive los créditos amor t iza-
dos exis tentes en l a Tesore r ía genera l 
y demás oficinas en que se encuen t ren 
de jando rec ibo de ellos. 

7 o Es ta nueva dirección recogerá to -
dos los protocolos per tenec ien tes a l 
crédi to público, exis tentes en todas las 
oficinas; las escri turas de créditos cuyos 
or iginales existen en las oficinas de es-
cribanos, se p resen ta rán anotados por 
los mismos escribanos conforme á los 
originales, con la fecha del dia, mes y 
año. 

8 o A l expedi r l a dirección del cré-
d i to públ ico la certificación de q u e ha-
b la el ar t . 3 o , pasa rá u n a nota á los ofi-
cios donde exis ten los originales, p a r a 
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q u e se ano te haberse l i b r a d o el vale 
correspondiente , considerándose por el 
mi smo hecho amor t izado el a n t i g u o 
crédito. 

9 o Desde la publ icación d e esta ley 
cesará todo rédi to de la d e u d a i n t e r i o r 
q u e lo causa, y al exped i r la ce r t i f i ca -
ción de esta clase de crédi to , se incluí -
r á en el capi ta l la cant idad d e los r é -
d i tos vencidos hasta la fecha . 

Organización de la d i recc ión .—10°Se 
compondrá de u n d i rec tor con 4,000 
U n contador encargado del a r -

chivo 3,000 
U n tesorero 3,000 
U n oficial I o 2 ,000 
U n o idem 2 o 1,500 
U n o i d e m 3 o . 1 ,000 
Tres escribientes á 800 pesos 

cada uno 2,400 
U n por t e ro 400 

11° E l gobierno s e ñ a l a r á e l local 
q u e debe ocupar la dirección. 

12° L a dirección f o r m a r á su r e g l a -
mento in t e r io r en el preciso t é r m i n o de 
t r e s meses, el que pasa rá á l a C á m a r a 
p a r a su aprobación. 

13° E n el nombramien to de los o f i -
ciales de esta oficina, se t e n d r á n p re -
sentes los q u e ac tua lmen te e s t án e m -
pleados en la contadur ía de c réd i to p ú -
blico. 

14° L a Cámara de d ipu tados h a r á el 
n o m b r a m i e n t o de los dichos p r i n c i p a -
les empleados , y á p ropues t a d e éstos, 
en t e rna de los agentes suba l te rnos . 

15? P o r este decre to queda ex t ingu i -
da la contadur ía de crédi to públ ico , y 
sus archivos y expedien tes se en t rega-
rán á la nueva dirección de es te ramo. 

Dispensada la 2 ' l e c tu r a á mocion 
de l S r . Solana y admi t ida , se m a n d a -
ron pasar á las comisiones u n i d a s de 
crédi to públ ico y 2* de hac ienda ; y . á 

ed imen to del Sr . Escandon acordó la 
m a r a se impr imiese . 

pe< 
Cá: 

D e los Sres. Rami rez , Escude ro y 
Cast ro: 

I o S e conceden 5 0 0 pesos anuales a l 
C. Ignac io H e r n á n d e z , po r el t é rmino 
de seis años, p a r a q u e se per fecc ione 
en E u r o p a en las bel las a r tes q u e pro-
fesa. 

2 o Se costeará su v i a j e p o r e l go -
b ie rno en clase de agregado á la lega-
ción de F ranc ia , l a q u e cu idará q u e 
vue lva á la Repúb l i ca concluido e l t é r -
m i n o des ignado en e l a r t í cu lo a n t e -
rior. 

Se declaró ser de estas sesiones y no 
habiendo accedido á l a dispensa de t rá -
mites, la re t i ró el S r . Escudero . 

E l Sr . P r i e to l a hizo suya y dispen-
sada l a 2" lec tura , se admit ió y mandó 
pasar á la comision de indus t r ia . 

E l Sr . Garc ía de l a Mora r e t i r ó la 
proposicion q u e hizo y se leyó en la se-
sión de l d i a 5. 

Se puso á discusión u n dic támen de 
la comision de g u e r r a , sobre disolución 
de los cuerpos pronunciados , q u e con-
cluye con esta proposic ion: 

S e a p r u e b a l a var iac ión hecha p o r 
el Senado en el a r t . 6 o . 

Se suspendió esta discusión por ha -
berse p resen tado e l señor Min i s t ro de 
Jus t i c i a á i n f o r m a r sobre el estado q u e 
t ienen la causas de Escalada y los m i -
n is t ros de D. Anas tas io Bus tamante . 

Cont inuó la discusión pendien te , y 
dec larado suf ic ientemente d iscut ido el 
d ic támen, h u b o luga r á vo tar p o r 29 
señores cont ra 18 y se aprobó por los 
44 q u e siguen: A lva rado , Alva rez , 
Amezcua , A z n a r , A y a l a , Ba r r agan , 
Bazo, Ber r ie l , Boni l la , Cardoso, Casta-
ñeda , Cast i l le jo , Cast ro , Couto, Cura-

piído, Enciso, Escandon, Espinosa (D. 
J . M.), Espinosa de los Monteros , E s -
toves, García Mora , Gav i r a , H o r t a , 
H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. V.) , L a m a d r i d , Ledesma, Liceaga, 
Mar t ínez Zur i t a , Or t iz , Peón , P r i e to , 
R . E s p a ñ a , R . Y e r a m e n d i , Ribero l l , 
R ive ra , R o m e r o , Rosa, R u i z de León, 
Salgado, S i lva , Solana y Zavala , cont ra 
los 6 q u e s iguen: A n a y a (D. J . M.), 
García Sosa, Qu in t ana (D. M.), R a m i -
rez (D. F . ) , Sa lva t i e r r a y Valdés . 

S e levantó la sesión pública p a r a 
e n t r a r en secreta de reg lamento . N o 
asis t ieron los Sres. A n a y a (D. P.) , Cas-
telazo, Diaz (D. A . ) , D u q u e , Garc ía 
(D. C.), Gasea, Garc ía Sosa, J u v e r a , 
Lozano, Mar t ínez (D. I . ) , Perez , Qu in -
tana Roo, Rodr íguez Pueb la , Y a r e l a y 
Zelaeta , po r t ener licencia; po r e n f e r -
medad Pascua y R o m á n , y s in l icencia, 
C u e r v o y Maldonado. 

J. Antonio Barragan, diputado Vi-
ce p res iden te . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 8 de Novienibre de 1833. 

L e i d a y ap robada la acta de l a sesión 
d e l d i a an te r io r , se dió cuen ta con los 
oficios s iguientes : 

D e la secretar ía de G u e r r a r emi t i en -
do 74 e j empla re s de l decre to expedido 
por el É . S. Vicepres iden te de la R e -
públ ica , sobre q u e queden en la clase 
de; re t i rados los españoles empleados en 
el c u e r p o de san iaad mi l i t a r . 

D e l a de jus t ic ia , devolviendo con 
observaciones el decreto del Congreso 
general , po r el que se au to r i za al go-
b ie rno p a r a a r r e g l a r los derechos res-
pectivos de acreedores y deudores en 
los fondos de capel lanías y obras p ías . 
L a C á m a r a acordó se remi t iese i nme-
d ia t amen te á d i cha secre ta r ía p a r a q u e 
lo d i r i j a al Senado , donde t u v o su or í -
gen, avisándose al m i s m o t i empo, q u e 
hasta hoy se h a recibido, s in embargo 
de tener la fecha de l d ia 6. 

Se leyó la credencial del S r . d i p u t a -
do sup len te por el Es tado de Ja l i sco 
Franc isco Gómez, y se mandó pasar_ á 
a comision de poderes. 

Se dió 2* l ec tu r a á las s iguientes p r o -
d i c i o n e s : 

D e los Sres. Escandon, Espinosa (D. 
J . M.) y B a r r a g a n , le ida p o r p r i m e r a 
vez en la sesión de l d i a 5. 

A d m i t i d a se mandó pasa r á l a comi-
sion 1 ' de gue r r a . 

Del S r . R a m i r e z E s p a ñ a , le ídas t a m -
bién por p r i m e r a vez en la sesión de l 
d ia 5. 

* 

Admi t idas se m a n d a r o n pasar á l a 
comision de gobernación. 

T o m a d o i n m e d i a t a m e n t e en cons i -
deración, f u é ap robado u n dic támen de 
la g r a n comision, en q u e p ropone a l 
S r . R a m i r e z (D. F . ) p a r a sus t i tu i r a l 
Sr . Zava la en la comision q u e en t iende 
en el acuerdo de l Senado sobre e n a g e -
nacion de fincas rúst icas . 

Con dispensa de todos los t r á m i t e s 
de reg lamento , se puso á discusión u n 
d ic támen de l a comision de poderes , 
que concluye con este ar t ículo: 

" S e a p r u e b a el n o m b r a m i e n t o de l 
Sr . d i p u t a d o sup len te por el Es tado de 
Ja l i sco Franc isco Gómez . " 

S e m a n d a r o n r epa r t i r . Dec la rado no ser de g ravedad , h u b o 



q u e se ano te haberse l i b r a d o el vale 
correspondiente , considerándose por el 
mi smo hecho amor t izado el a n t i g u o 
crédito. 

9 o Desde la publ icación d e esta ley 
cesará todo rédi to de la d e u d a i n t e r i o r 
q u e lo causa, y al exped i r la ce r t i f i ca -
ción de esta clase de crédi to , se incluí -
r á en el capi ta l la cant idad d e los r é -
d i tos vencidos hasta la fecha . 

Organización de la d i recc ión .—10°Se 
compondrá de u n d i rec tor con 4,000 
U n contador encargado del a r -

chivo 3,000 
U n tesorero 3,000 
U n oficial I o 2 ,000 
U n o idem 2 o 1,500 
U n o i d e m 3 o . 1 ,000 
Tres escribientes á 800 pesos 

cada uno 2,400 
U n por t e ro 400 

11° E l gobierno s e ñ a l a r á e l local 
q u e debe ocupar la dirección. 

12° L a dirección f o r m a r á su r e g l a -
mento in t e r io r en el preciso t é r m i n o de 
t r e s meses, el que pasa rá á l a C á m a r a 
p a r a su aprobación. 

13° E n el nombramien to de los o f i -
ciales de esta oficina, se t e n d r á n p re -
sentes los q u e ac tua lmen te e s t án e m -
pleados en la contadur ía de c réd i to p ú -
blico. 

14° L a Cámara de d ipu tados h a r á el 
n o m b r a m i e n t o de los dichos p r i n c i p a -
les empleados , y á p ropues t a d e éstos, 
en t e rna de los agentes suba l te rnos . 

15? P o r este decre to queda ex t ingu i -
da la contadur ía de crédi to públ ico , y 
sus archivos y expedien tes se en t rega-
rán á la nueva dirección de es te ramo. 

Dispensada la 2 ' l e c tu r a á mocion 
de l S r . Solana y admi t ida , se m a n d a -
ron pasar á las comisiones u n i d a s de 
crédi to públ ico y 2* de hac ienda ; y . á 

ed imen to del Sr . Escandon acordó la 
m a r a se impr imiese . 

pe< 
Cá: 

D e los Sres. Rami rez , Escude ro y 
Cast ro: 

I o S e conceden 5 0 0 pesos anuales a l 
C. Ignac io H e r n á n d e z , po r el t é rmiuo 
de seis años, p a r a q u e se per fecc ione 
en E u r o p a en las bel las a r tes q u e pro-
fesa. 

2 o Se costeará su v i a j e p o r e l go -
b ie rno en clase de agregado á la lega-
ción de F ranc ia , l a q u e cu idará q u e 
vue lva á la Repúb l i ca concluido e l t é r -
m i n o des ignado en e l a r t í cu lo a n t e -
rior. 

Se declaró ser de estas sesiones y no 
habiendo accedido á l a dispensa de t rá -
mites, la re t i ró el S r . Escudero . 

E l Sr . P r i e to l a hizo suya y dispen-
sada l a 2" lec tura , se admit ió y mandó 
pasar á la comision de indus t r ia . 

E l Sr . Garc ía de l a Mora r e t i r ó la 
proposicion q u e hizo y se leyó en la se-
sión de l d i a 5. 

Se puso á discusión u n dic támen de 
la comision de g u e r r a , sobre disolución 
de los cuerpos pronunciados , q u e con-
cluye con esta proposic ion: 

S e a p r u e b a l a var iac ión hecha p o r 
el Senado en el a r t . 6 o . 

Se suspendió esta discusión por ha -
berse p resen tado e l señor Min i s t ro de 
Jus t i c i a á i u f o r m a r sobre el estado q u e 
t ienen la causas de Escalada y los m i -
n is t ros de D. Anas tas io Bus tamante . 

Cont inuó la discusión pendien te , y 
dec larado suf ic ientemente d iscut ido el 
d ic támen, h u b o luga r á vo tar p o r 29 
señores cont ra 18 y se aprobó por los 
44 q u e siguen: A lva rado , Alva rez , 
Amezcua , A z n a r , A y a l a , Ba r r agan , 
Bazo, Ber r ie l , Boni l la , Cardoso, Casta-
ñeda , Cast i l le jo , Cast ro , Couto, Cura-

plido, Enciso, Escandon, Espinosa (D. 
J . M.), Espinosa de los Monteros , E s -
toves, García Mora , Gav i r a , H o r t a , 
H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. V.) , L a m a d r i d , Ledesma, Liceaga, 
Mar t ínez Zur i t a , Or t iz , Peón , P r i e to , 
R . E s p a ñ a , R . Y e r a m e n d i , Ribero l l , 
R ive ra , R o m e r o , Rosa, R u i z de León, 
Salgado, S i lva , Solana y Zavala , cont ra 
los 6 q u e s iguen: A n a y a (D. J . M.), 
García Sosa, Qu in t ana (D. M.), R a m i -
rez (D. F . ) , Sa lva t i e r r a y Valdés . 

S e levantó la sesión pública p a r a 
e n t r a r en secreta de reg lamento . N o 
asis t ieron los Sres. A n a y a (D. P.) , Cas-
telazo, Diaz (D. A . ) , D u q u e , Garc ía 
(I) . C.), Gasea, Garc ía Sosa, J u v e r a , 
Lozano, Mar t ínez (D. I . ) , Perez , Qu in -
tana Roo, Rodr íguez Pueb la , Y a r e l a y 
Zelaeta , po r t ener licencia; po r e n f e r -
medad Pascua y R o m á n , y s in l icencia, 
C u e r v o y Maldonado. 

J. Antonio Barragan, diputado Vi-
ce p res iden te . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 8 de Novierribre de 1833. 

L e i d a y ap robada la acta de l a sesión 
d e l d i a au te r io r , se dió cuen ta con los 
oficios s iguientes : 

D e la secretar ía de G u e r r a r emi t i en -
do 74 e j empla re s de l decre to expedido 
por el É . S. Vicepres iden te de la R e -
públ ica , sobre q u e queden en la clase 
de; re t i rados los españoles empleados en 
el c u e r p o de san iaad mi l i t a r . 

D e l a de jus t ic ia , devolviendo con 
observaciones el decreto del Congreso 
general , po r el que se au to r i za al go-
b ie rno p a r a a r r e g l a r los derechos res-
pectivos de acreedores y deudores en 
los fondos de capel lanías y obras p ías . 
L a C á m a r a acordó se remi t iese i nme-
d ia t amen te á d i cha secre ta r ía p a r a q u e 
lo d i r i j a al Senado , donde t u v o su or í -
gen, avisándose al m i s m o t i empo, q u e 
hasta hoy se h a recibido, s in embargo 
de tener la fecha de l d ia 6. 

Se leyó la credencial del S r . d i p u t a -
do sup len te por el Es tado de Ja l i sco 
Franc isco Gómez, y se mandó pasar_ á 
a comision de poderes. 

Se dió 2* l ec tu r a á las s iguientes p r o -
josiciones: 

D e los Sres. Escandon, Espinosa (D. 
J . M.) y B a r r a g a n , le ida p o r p r i m e r a 
vez en la sesión de l d i a 5. 

A d m i t i d a se mandó pasa r á l a comi-
sion 1 ' de gue r r a . 

Del S r . R a m i r e z E s p a ñ a , le ídas t a m -
bién por p r i m e r a vez en la sesión de l 
d ia 5. 

* 

Admi t idas se m a n d a r o n pasar á l a 
comision de gobernación. 

T o m a d o i n m e d i a t a m e n t e en cons i -
deración, f u é ap robado u n dic támen de 
la g r a n comision, en q u e p ropone a l 
S r . R a m i r e z (D. F . ) p a r a sus t i tu i r a l 
Sr . Zava la en la comision q u e en t iende 
en el acuerdo de l Senado sobre e n a g e -
nacion de fincas rúst icas . 

Con dispensa de todos los t r á m i t e s 
de reg lamento , se puso á discusión u n 
d ic támen de l a comision de poderes , 
que concluye con este ar t ículo: 

" S e a p r u e b a el n o m b r a m i e n t o de l 
Sr . d i p u t a d o sup len te por el Es tado de 
Ja l i sco Franc isco Gómez . " 

S e m a n d a r o n r epa r t i r . Dec la rado no ser de g ravedad , h u b o 



lugar á vo ta r y f u é ap robado económi-
camente. 

Acto cont inuo se presentó el r e f e r i do 
señor, hizo el j u r a m e n t o de esti lo y to-

' mó asiento e n t r e los demás señores d i -
putados. 

El Sr . B a n d i n i h izo la s iguiente pro-
posicion: 

"Se f a c u l t a al gobierno p a r a q u e 
tome todas l a s p rov idenc ias q u e asegu-
ren la colonizacion, y se h a g a efectiva 
la secularización de las misiones de la 
Al ta Ca l i fo rn ia , p u d i e n d o al efecto usar 
de la mane ra m á s conveniente , de las 
fincas de obras pías de dichos t e r r i t o -
rios, á fin de f a c i l i t a r los t e r renos á la 
comision y f a m i l i a s que se ha l lan en 
esta capi ta l con des t ino á e l los ." 

Tomada i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración con d i spensa de todos los t r ámi -
tes, según lo h a b i a acordado la Cámara , 
se puso á discusión, y dec la rada su f i -
cientemente d i scu t ida , h u b o l u g a r á 
votar por 84 señores con t ra 11, y f u é 
aprobada p o r los 3 1 q u e s iguen: A lva -
rado, A m e z c u a , A u a y a (D. J . M.), A y a -
la, Bar ragan , Bazo , Bonil la , Cardoso, 
Enciso, Escandon , Estoves, Garc ía de 
la Mora, G a v i r a , Gómez, H o r t a , J i -

menez Mar t ínez , j i m e n e z (D. V.) , La-
madrid, M. Z u r i t a , Or t iz , Peou , R a m í -
rez España, R . V e r a m e n d i , R i v a Pa la -
cio, Romero, R u i z d e León, Sa lva t i e r r a 
Solana, Valdés , Z a v a l a y Zerecero , con -
t r a los 13 q u e s iguen: Alva rez , Azna r , 
Berriel , Cas tañeda , Cumpl ido , Espinosa 
(D. J . M.), H u e r t a , Ledesma , Pr ie to , 
Riberoll , R i v e r a , Sa lgado y Si lva . 

La Cámara acordó q u e u n a comision 
llevase al S e n a d o e l an t e r i o r acuerdo, 
y el señor P r e s i d e n t e . n o m b r ó para q u e 
la compusieran, á los Sres. R a m í r e z 
(D. F.), Baud in i y Be r r i e l . 

• Se puso á discusión un d ic támen de 
la 2* comision de hac ienda que conclu-
ye con este a r t í cu lo : 

"So abonan á los Estados de Queré-
t a r o y demás de la federación, en cuen-
ta del cont ingente q u e les cor responde 
por ley , las d ie tas y viáticos que por 
sus tesorer ías se min i s t r a ron á los co-
misionados q u e nombra ron las legisla-
ras cerca del ú l t imo Pres iden te de la 
Repúb l i ca . " 

Suf ic ien temente discutido hubo l u g a r 
á vo ta r po r 41 señores contra 4, y se 
aprobó por los 42 que siguen: Al vara-
do, Alvarez , Amezcua , A n a y a (D. J . 
M.), Azna r , Aya la , Ba r ragan , Ber r ie l , 
Boni l la , Cardoso, Cas ta tañeda , Casti l lo 
jo, Couto, Cuervo , Cumpl ido , Euciso , 
Escandon, Esp inosa (D. J . M.), Esteves , 
García de la Mora , Gómez, H u e r t a , 
J i m e n e z (D. Y.) , Lamadr id , Ledesma, 
Peón, Pr ie to , Qu io t ana (D. M.) Cast ro , 
J i m e n e z Mar t ínez , R . España , R ive ra , 
Romero , R u i z de León, Salgado, S a l -
va t i e r ra , Si lva, Solana, Valdés, Zavala , 
Gav i ra y Zerecero , cont ra los 4 que si-
guen: Or t iz , Ramírez , R. Ve ramend i y 
Ribero l l . 

E l Sr . Enciso hizo l a s iguiente ad i -
ción: 

"Los Estados q u e no hayan sat isfecho 
á los indiv iduos q u e el igieron para e l 
mismo fin, n i viáticos, n i dietas, podrán 
e j ecu t a r lo en los p rop ios términos q u e 
refiere el a r t ículo an te r io r . 

Tomada i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración á petición del Sr . P r ie to , h u b o 
l u g a r á vo tar po r 42 contra 3, y f u é 
ap robada del mismo modo: Al varad o, 
Alvarez , Amezcua , A n a y a (D. J . M.), 
Azna r , A y a l a , Ba r r agan , Ber r ie l , B o -
nilla, Cardoso, Cas tañeda, Cast i l le jo , 
Couto, Cuervo , Cumpl ido , Enciso, E s -
candon, Espinosa (D. J . M.), Esteves , 
Garc ía de la Mora, Gómez, H u e r t a , 
J i m e n e z (D. V.), L a m a d r i d , Ledesma, 
Peón, Pr ie to , Qu in t ana (D. M.), R a -
mírez, R. E s p a ñ a , R. V e r a m e n i i , R o -
mero , Rosa, R u i z de León, Si lva, V a l . 
des, Zavala y Zerecero , contra los 3 
q u e siguen: Cast ro , Or t iz y Salgado. 

Se dió 1* l ec tu ra á un d ic támen de 
la comision de policía, sobre el permiso 
q u e han solicitado los CC. Ga lvan y 
Ojeda p a r a i m p r i m i r los decretos de la 
an t e r i o r legis la tura . 

A m o c i o n del S r . Ber r i e l , se tomó 
inmed ia t amen te en consideración, y 
pues to á discusión se suspendió. 

Se dió 2* l ec tu r a á los d ic támenes s i . 
guientes : 

D e las p r imera s comisiones de j u s t i -
cia y g u e r r a , sobre da r de b a j a á var ios 
generales , j e fes y oficiales de l e jérci to . 

E l Sr . A lva rez pidió se tomase desde 
luego en consideración, y no se accedió. 

Se señaló el d ia de m a ñ a n a p a r a su 
discusión. 

D e l a 2* de hacienda sobro próroga 
del p r iv i leg io concedido á los efectos 
de q u e hab la l a l ey de 8 de Oc tubre de 
1823. 

Se señaló e l d ia 11 p a r a su discusión. 

P o r dictámen de la comision de pe -
ticiones, se mandó tener presente en la 
discusión del p royec to del Senado, so-
b re da r de b a j a á var ios generales, la 
solicitud de la esposa de D . F e l i p e Ce-
ballos, p a r a que á éste se l e exceptúe 
de aque l la disposición. 

Se leyó una exposición de l C. J u a n 
de Dios Padi l la , en que desiste de l a 
sol ici tud q u e tenia hecha p a r a q u e se 
le devolviese su expedien te . 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
t r a r en secreta ex t rao rd ina r i a . N o as i s -
t ieron los Sres. Liceaga y Pascua, por 
enfe rmedad ; A n a y a (D. P.) , Casteiazo, 
Diaz (D. A.) , Duque , García (D. C.), 
García Sosa, Gasea, J u v e r a , Lozano, 
Mar t ínez (D. I . ) , Qu in tana Roo, Rodr í -
guez Pueb la , Varela y Zelaeta po r t e -
ne r l icencia. 

J. Antonio Barragan, diputado pre-
s idente . 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Secretario. 

SESION 

Del dia 9 de Naviembre de 1833. 

A p r o b a d a la ac ta del dia an t e r io r , 
la comision encargada de l l evar a l Se -
nado e l acuerdo do esta Cámara , sobre 
colonizacion de la A l t a Cal i forn ia , dió 
pa r t e de habe r lo verificado. 

Se dió cuenta con los oficios s igu ien . 
tes. 

D e la secre tar ía de relaciones devol-
viendo con observaciones el decreto en 
q u e se de roga el a r t . 11 de la ley de 6 
de A b r i l de 1830. 

Se mandó pasar á la comision q u e 
entendió en el asunto. 

D e la de jus t ic ia acompañando 75 
e jempla res de l decre to en q u e se dero-
ga l a ley de 18 de Dic i embre de 1824. 

Q u e se r epa r t an . 

Cont inuó l a discusión en general del 
dictámen de la comisión de policía, so-
bre el permiso solici tado p a r a la i m -
presión de los decretos, y suf ic ien te -
mente discut ido, hubo luga r á vo tar po r 
los 39 señores q u e siguen: A lva rado , 
Alvarez , Amezcua , A u a y a (D. J . M.), 
Aznar , Aya la , Bar ragan , Boni l la , Cas 
t i l l e jo . Cast ro , Couto , Cumpl ido , E s -
candon, Espinosa (D. J . M.), Esteves , 
Garc ía de la Mora, Gav i r a , Gómez, 
H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez, J i -
menez (D. V.) , Ledesma, Mar t ínez Zu-
rita, Ortiz, Peón, Pr ie to , R . Ve ramen-
di , R ibe ro l l , R ive ra , Romero , Rosa, 



Ruiz de León, Salgado, Si lva, So lana , 
Zavala y Zerecero, contra los 5 q u e si-
guen: Caldoso, Castañeda, Esp inosa d e 
los Monteros, Quin tana (D. M.) y S a l -
va t ie r ra . 

A r t . I o Seve ramen te r e d a c t a d o . — 
S e concede al C. J u a n Ojeda p e r m i s o 
p a r a i m p r i m i r las leyes y decre tos to -
dos en la Legis la tura p róx ima de 1831 
y 1832, afianzando á satisfacción d e la 
comision de policía las condiciones de 
q u e habla este decreto. 

Suf ic ientemente discutido, h u b o l u -
ga r á votar y f u é aprobado por 4 4 s e -
ñores contra 3. (Son los mismos 4 4 q u e 
votaron en lo general , y además los 
Sres. Bazo, R iva Palacio y Yaldés . E n 
contra , Castañeda, (Qu in tana D . M. ) y 
Va ldés . ' 

A r t . 2 o E l C. J u a n Ojeda q u e d a r á 
obl igado á da r al gobierno t r esc ien tos 
e j empla re s de la colecciou de leyes y 
decretos de que hab la el a r t í cu lo a n t e -
r io r , p a r a el uso de las oficinas d e la 
federación. 

N o f u é de gravedad, h u b o l u g a r á 
vo tar y fué ap robado por los 4 4 s eño re s 
q u e siguen: Alva rado , Alva rez , A m e z -
cua, A n a y a (D. J . M.), A y a l a , B a r r a -
gan , Bazo, Boni l la , Cardoso, C a s t a ñ e d a , 
Cast i l le jo , Cast ro , Couto, C u m p l i d o , 
Escandon, Espinosa de los Mon te ros , 
Estoves, García de la Mora , G a v i r a , 
Gómez, H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z M a r -
t ínez, J i m e n e z (D. Y.) , Ledesma , L i -
ceaga, M. Zur i t a , Or t iz , Peón , P r i e t o , 
R . España , R. Yeramendi , R i b e r o l l , 
R ive ra , Romero , Rosa, R u i z de L e ó n , 
Salgado, Sa lva t i e r ra , S i lva , So lana , 
Ya ldés , Zava la y Zerecero , c o n t r a el 
S r . Qu in t ana (D. M.) 

A r t . 3 o L a edición será de m e j o r 
l e t r a q u e la usada en la impres ión de 
los decretos y leyes de los a n t e r i o r e s 
Congresos, y es tará concluida p rec i sa 
m e n t e den t ro de dos meses, contados 
desde el d ia de la ¡publicación de es te 
decre to . 

N o f u é de gravedad, h u b o lugar á 
vo tar y f u é a p r o b a d o por los mismos 
señores q u e el au te r ior , cont ra el S r . 
Qu in t ana (D. M.) 

A r t í c u l o económico. Se n o m b r a r á 
por esta C á m a r a la comision que un ida 
con la del Senado, debe entender en el 
a r r eg lo y corrección de dichas leyes. 

N o f u é de g ravedad , hubo luga r á 
v o t a r y f u é aprobado . 

E l Sr . R a m í r e z presentó la s iguiente 
adición q u e con dispensa de todos los 
t rámi tes , se tomó i n m e d i a t a m e n t e en 
consideración. 

E l precio de venta p a r a el públ ico, 
será el de dos pesos el volúmen, á la 
rúst ica, de los mencionados decretos. 

Suf ic ien temente discut ida, h u b o lu-
ga r á votar po r 37 señores cont ra 8, y 
se aprobó por los 36 q u e s iguen: Alva-
rado, Alva rez , Amezcua , 'Anaya (D. J . 
M.), Aznar , Bazo, Boni l la , Cardoso, 
Cas tañeda, Cast i l le jo , Castro, Cuervo , 
Cumpl ido , Esp inosa (D. J . M.), Esteves, 
Garc ía de la Mora, Gav i ra , Gómez, 
H o r t a , J i m e n e z (D. V.) , L a m a d r i d , 
Ledesma, Liceaga, Or t iz , Ramírez , R . 
España , R . V e r a m e n d i , R ibero l l , R i v a 
Pa lac io , R ive ra , Rosa, R u i z de León, 
Salgado, Sa lva t i e r r a , Solana, Yaldés y 
Zavala , con t ra los 12 que siguen: A y a -
la, B a r r a g a u , Couto , Escandon, E s p i -
nosa de los Monteros , H u e r t a , J imenez 
Mart iuez, M. Zur i t a , Peón , P r i e to , Ro-
mero y Si lva . 

L a C á m a r a acordó á mocion de l C. 
J i m e n e z Mar t ínez , q u e una comision 
llevase a l Senado este acuerdo, y el se-
ñor P res iden te nombró p a r a el la á los 
Sres. au tor de la mocion, Z u r i t a y Peón. 

Se dió p r i m e r a l e c tu r a al d i c t ámen 
de la 2" comision de g u e r r a , sobre qua 
los Es tados organicen su mi l ic ia local 
d e n t r o de cua t ro meses. 

Dispensados los t r ámi tes de r e g l a -

mentó , quedó señalad© p a r a discut i rse 
e l d ia 11. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secreta ex t r ao rd ina r i a . N o asis-
t i e ron los Sres. Enciso, Ber r i e l y Pascua 
por en f e rmedad ; A n a y a (D. P.) , Caste-
lazo, Díaz (D. A.) , Duque , García (D. 
C.), García Sosa, Gasea, J u r e r a , Lozano, 
Mar t ínez (D. I . ) , Perez , Qu in t ana Roo, 
V a r e l a y Ze lae ta po r t e n e r l icencia. 

J. Antonio Barragan, diputado vice-
pres idente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

[SESION 

Del dia 11 de Noviembre de 1833. 

A p r o b a d a la acta del d ia 9, se dió 
cuen ta con los oficios s iguientes: 

D e l a secretar ía del Senado , d e v o l -
v iendo ap robado el acuerdo de es ta 
Cámara , sobre f acu l t a r al gobierno para 
q u e tome providencias que aseguren la 
colonizacion y hagau efect iva la s e c u -
lar ización de las misiones de la A l t a 
Ca l i fo rn ia . 

S e mandó pasar a l gobierno. 

D e la de jus t ic ia r emi t i endo 75 e j em-
p la res del decreto por el cual se d e r o -
gan todas las leyes civiles que imponían 
coaccion, d i rec ta ó ind i rec ta p a r a el 
cumpl imien to de los votos monásticos. 

Se m a n d a r o n r e p a r t i r , a rchivándose 
los de cos tumbre . 

D e la de relaciones, t ras ladando o t ro 
del gobernador del Es tado de Zacatecas, 
a l q u e acompaña una comunicación del 

Sr . d ipu t ado F lo re s A l a t o r r e , en q u e 
manif iesta los mot ivos q u e h a tenido 
p a r a no veni r á desempeña r su e n -
cargo. 

A la comisiou q u e t iene anteceden-
tes. 

D e la misma, t rascr ib iendo o t ro del 
gobernador del Es tado de Duraugo , en 
q u e avisa haber comunicado al d ipu t ado 
sup len te J u a n Zuvizar , el acue rdo de 
esta Cámara , p a r a q u e se p resen te á 
desempeña r su encargo. 

A l archivo. 

Se puso á discusión un d ic támen de 
las comisiones p r i m e r a s de jus t ic ia y 
g u e r r a , q u e concluye con esta proposi-
cion: 

" N o se a p r u e b a e l acuerdo del S e -
nado q u e d á de b a j a á los genera les D. 
Anas tas io Bus taman te , D. Fe l ipe Co-
dallos, D. J o a q u í n R a m í r e z Sesma y 
demás indiv iduos q u e expresa y los 
declara incapaces de obtener en lo su-
cesivo empleo de n i n g u n a clase en la 
Repúbl ica , ó d i s f r u t a r asignación a lgu-
na del e rar io f e d e r a l . " 

Suf ic ientemente discut ido, h u b o lu-
gar á votar po r 2 9 señores cont ra 17, 
y se reprobó por los 25 q u e siguen: 
A lva rado , Alva rez , Aznar , Aya la , B a r -
ragan, Boni l la , Cast i l le jo , Cuervo , E n -
ciso, Escandon, Espinosa (D. J . M.) , 
García Mora , Gav i r a , Gómez, H u e r t a , 
J i m e n e z Mart ínez, Ledesma, M. Z u r i t a , 
P r ie to , R . Veramend i , R i v a Pa lac io , 
R u i z de León, Sa lva t i e r ra , S i lva y Z e -
laeta, cont ra los 21 siguientes: A n a y a 
D. J . M.), A u a y a (D. P.) , Be r r i e l , 
Jardoso, Cas tañeda, Castro, Couto, Es-

cudero, Espinosa de los Monteros , Es -
teves, H o r t a , J i m e n e z (D. V.) , Or t i z , 
Qu in t ana (D.- M.), Ramí rez , R a m í r e z 
España , R ive ra , Solana , Valdés, Zava la 
y Zerecero. 

Pues to á discusión el acue rdo de l 
Seuado, reclamó el S r . Bazo h a b e r dado 



l a h o r a d e e n t r a r en sesión secreta de 
r e g l a m e n t o , y á pet ic ión del Sr . A lva -
r e z se p r e g u n t ó á la C á m a r a si se p ro-
r o g a r i a l a púb l i ca sólo p a r a resolver 
d i cho a c u e r d o , y no se accedió. 

S e d ió c u e n t a con los oficios s iguien-
tes : 

D e l a s ec re t a r í a de jus t ic ia remi t ien-
d o 7 5 e j e m p l a r e s de l decreto expedido 
p o r e l E . S . P res iden te de la Repúbl ica , 
s o b r e q u e s e celebre en la Colegiata de 
d e G u a d a l u p e u n a solemne func ión en 
acción d e g rac ia s po r los t r i un fos c o n -
segu idos p o r el e jérc i to f ede ra l . 

A l a r c h i v o y q u e se r epar tan . 

D e l E . S . Vicepres iden te de la R e -
p ú b l i c a m a n i f e s t a n d o como P re s iden t e 
d e l C o n g r e s o , q u e var ias leg is la turas 
no h a n h e c h o elección de l ind iv iduo 
q u e d e b e r e e m p l a z a r al S r . Yañez en 
la S u p r e m a Cor t e de Jus t ic ia , y q u e 
p o r l o m i s m o no p u e d e da r cumpl í -
m i e n t o a l a r t . 129 de l a Const i tución 
f e d e r a l . 

A l a comis ion de puntos constitucio-
na les . 

E l S r . B a z o hizo l a s iguiente propo-
s ic ion: 

" E l g o b i e r n o seña la rá nuevo d ia p a r a 
l a e l ecc ión de l ind iv iduo que h a de l le-
n a r l a v a c a n t e del S r . I s id ro Y a ñ e z en 
l a S u p r e m a Cor te de Jus t i c ia . 

A p e t i c i ó n de l mismo señor, se l e 
d i s p e n s a r o n los t r ámi tes de reglamento, 
y p u e s t a á discusión, el S r . A lva rez 
p i d i ó se p r e g u n t a s e á la C á m a r a si se 
p r o r o g a r i a l a sesión, respecto á h a b e r 
a c o r d a d o l a negat iva p a r a el acuerdo 
del S e n a d o . E l señor Pres iden te con-
tes tó q u e e n el hecho de habérsele 
d i s p e n s a d o los t r ámi tes , quedaba ya 
r e s u e l t a l a p r e g u n t a que el S r . A lva rez 
q u e r í a se h ic iese . 

S u f i c i e n t e m e n t e discut ida , h u b o lu-

gar á votar por unan imidad de 4 3 se-
ñores, y fué ap robada por los 44 q u e 
s iguem Alvarado, Alva rez , A n a y a (D. 
J . M.), A n a y a (D. P.) , Aznar , A y a l a , 
Ba r ragan , Bazo, Ber r ie l , Boni l la , Car -
doso, Castañeda, Cast i l le jo , Cas t ro , 
Couto, Cuervo, Cumpl ido , Enciso, E s -
candon, Escudero, Espinosa (D. J . M.), 
Espinosa d é l o s Monteros , Es t eves ,Gar -
cía Mora, Gavira, H o r t a , H u e r t a , J i m e -
nez (D.V.) , Ledesma, Liceaga, Ort iz , 
P r ie to , Quin tana (D. M.), Ramí rez , R . 
España , R. Veramend i , R ive ra , R u i z 
de León, Sa lva t ie r ra , Si lva, Solana , 
Valdés, Zavala y Zerecero. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a 
e n t r a r en secreta ordinar ia . N o asistie-
ron los Sres. Pascua, L a m a d r i d y Rosa 
por enfermedad; Castelazo, D iaz (D. 
A.) , Duque , García (D. C.), Ga rc í a 
Sosa, Gasea, J u v e r a , Lozano, Mar t ínez 
(D. I.), Perez , Qu in t ana Roo, R o d r í g u e z 
Pueb la y Vare la por t ene r l icencia, y 
sin ella Salgado y Peón . 

J. Antonio Barragan, diputado vi-
cepresidente. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 13 de Noviembre de 1833. 

L e i d a la acta de l a sesión del d ia 11, 
el S r . Rosa reclamó habérse le pues to 
como fa l to sin l icencia, cuando mandó 
avisar la indisposición q u e ten ia , y l a 
secretar ía ofreció r e f o r m a r l a en es te 
punto, y quedó ap robada . 

Se dió cuenta con las comunicaciones 
siguientes: 

D e la secre tar ía de l Senado d e v o l -

viendo ap robado el acuerdo de esta 
Cámara , re la t ivo á que e l gobierno se-
ñ a l e nuevo d ia p a r a que se r ep i t a la 
elección del ind iv iduo q u e h a de reem-
p laza r a l Sr . Y a ñ e z en la S u p r e m a 
Cor te de Jus t i c i a . 

S e mandó pasar a l gobierno. 

D e l a de relaciones, inser tando una 
no ta del gobernador de Yuca tan , en 
que t rascr ibe o t r a del señor d i p u t a d o 
D . An ton io F e r n a n d e z de I zagu i r re , 
mani fes tando q u e á pesar de las enfer-
medades q u e padece, queda disponien-
do su marcha p a r a p resen ta rse en esta 
Cámara . 

Se mandó contes tar de en te rado . 

D e la secre tar ía de gue r r a a c o m p a -
ñ a n d o u n a representac ión q u e han he-
cho varios indiv iduos del ejército, des-
t i tu idos de sus empleos por h a b e r t o -
m a d o p a r t e en la ú l t ima revolución. 

Se mandó devolver al gobierno para 
ue i n fo rme sobre los hechos y mani-
este su opin ion . 

D e la misma mani fes tando q u e h a 
dispuesto el E . S. P res iden te que los 
señores d ipu tados Zerecero y Zelaeta 
puedan regresar á esta Cámara , po r no 
ser y a de p r i m e r a necesidad sus s e r v i -
cios en la campaña . 

Se mandó contes tar de en te rado . 

De l a del Congreso del Es tado de 
P u e b l a acompañando 6 e j empla re s de 
un manif iesto exped ido por esta l eg i s -
la tu ra . 

Se mandó a rch iva r y acusarse recibo 
manifes tándose haberse oido con agrado. 

D e l a de T a m a u l i p a s haciendo i n i -
c ia t iva p a r a q u e se r evoque el decreto 
expedido por el gobierno en uso de 
facul tades ex t raord inar ias , po r el cual 
se mandó ce r ra r el p u e r t o de So to la 
Mar ina . 

A la comision 1* de hacienda. 

D e la de Sínaloa acompañando dos 
e j empla re s del decreto n ú m e r o 20, ex-
pedido por aque l la legis la tura . 

A la comision de puntos consti tucio-
nales. 

E l S r . Escudero h izo las s iguientes 
proposiciones: 

1* L a d iputac ión t e r r i to r i a l de Tlax-
cala p ronunc iada por el p lan de A r i s t a 
en 10 de J u n i o del presente año , h a 
cometido un del i to de a l ta t ra ic ión. 

24 E n consecuencia, d ispondrá el go-
b ie rno q u e la j u n t a electoral se r e ú n a 
para e legir o t r a q u e la suceda. 

3* Los t ra idores que se p ronunc ia ron 
y componían aque l la d iputac ión , no 
podrán volver á ocupar destino públ ico, 
ni de nombramien to popula r , n i res id i r 
nunca en el t e r r i to r io . 

A mocion de l Sr . Ber r i e l se d i s p e n -
saron todos los t r ámi t e s reg lamenta r ios 
á estas proposiciones, y pues tas á d i s -
cusión en lo general , el Sr . R a m í r e z 
hizo mocion, que f u é aprobada , p a r a 
que se suspendiese la discusión y resor 
lucion de este asunto , has ta q u e se r e -
ciba el i n fo rme q u e se t i ene ped ido a l 
gobierno con tes t imonio de la ac ta de l 
p ronunc iamien to de l a d iputac ión de 
Tlaxcala , que según dice el señor s e -
cre tar io de relaciones en oficio de 9 del 
cor r ien te , h a pedido y a a l j e f e polí t ico. 

E l Sr . A lva rez presentó el s iguiente 
proyec to de ley: 

1.° E l gobierno no e n t r a r á en lo su-
cesivo en t ra tados , convenios ó t ransac-
ciones de n inguna clase con los je fes ó 
cabecillas de reuniones a rmadas que , 
sustrayéndose de la obediencia se reve-
len b a j o el t í tu lo de p ronunc iamien to , 
contra la f o r m a de gobierno establecida 
por la Const i tución federal , ó cont ra 
los poderes de a lgunos de los Es tados , 

TOMO VUI.—60. 



l a h o r a d e e n t r a r en sesión secreta de 
r e g l a m e n t o , y á pet ic ión del Sr . A lva -
r e z se p r e g u n t ó á la C á m a r a si se p ro-
r o g a r i a l a púb l i ca sólo p a r a resolver 
d i cho a c u e r d o , y no se accedió. 

S e d ió c u e n t a con los oficios s iguien-
tes : 

D e l a s ec re t a r í a de jus t ic ia remi t ien-
d o 7 5 e j e m p l a r e s de l decreto expedido 
p o r e l E . S . P res iden te de la Repúbl ica , 
s o b r e q u e s e celebre en la Colegiata de 
d e G u a d a l u p e u n a solemue func iou en 
acción d e g rac ia s po r los t r i un fos c o n -
segu idos p o r el e jérc i to f ede ra l . 

A l a r c h i v o y q u e se r epar tan . 

D e l E . S . Vicepres iden te de la R e -
p ú b l i c a m a n i f e s t a n d o como P re s iden t e 
d e l C o n g r e s o , q u e var ias leg is la turas 
no h a n h e c h o elección de l ind iv iduo 
q u e d e b e r e e m p l a z a r al S r . Yañez en 
la S u p r e m a Cor t e de Jus t ic ia , y q u e 
p o r l o m i s m o no p u e d e da r cumpl i -
m i e n t o a l a r t . 129 de l a Const i tución 
f e d e r a l . 

A l a comis ion de puntos constitucio-
na les . 

E l S r . B a z o hizo l a s iguiente propo-
s ic ion: 

" E l g o b i e r n o seña la rá nuevo d ia p a r a 
l a e l ecc ión de l ind iv iduo que h a de l le-
n a r l a v a c a n t e del S r . I s id ro Y a ñ e z en 
l a S u p r e m a Cor te de Jus t i c ia . 

A p e t i c i ó n de l mismo señor, se l e 
d i s p e n s a r o n los t r ámi tes de reglamento, 
y p u e s t a á discusión, el S r . A lva rez 
p i d i ó se p r e g u n t a s e á la C á m a r a si se 
p r o r o g a r i a l a sesión, respecto á h a b e r 
a c o r d a d o l a negat iva p a r a el acuerdo 
del S e n a d o . E l señor Pres iden te con-
tes tó q u e e n el hecho de habérsele 
d i s p e n s a d o los t r ámi tes , quedaba ya 
r e s u e l t a l a p r e g u n t a que el S r . A lva rez 
q u e r í a se h ic iese . 

S u f i c i e n t e m e n t e discut ida , h u b o lu-

gar á votar por unan imidad de 4 3 se-
ñores, y fué ap robada por los 44 q u e 
siguens Alvarado, Alva rez , A n a y a (D. 
J . M.), A n a y a (D. P.) , Aznar , A y a l a , 
Ba r ragan , Bazo, Ber r ie l , Boni l la , Car -
doso, Castañeda, Cast i l le jo , Cas t ro , 
Couto, Cuervo, Cumpl ido , Euciso, E s -
caudon, Escudero, Espinosa (D. J . M.), 
Espinosa d é l o s Monteros , Es t eves ,Gar -
cía Mora, Gavira, H o r t a , H u e r t a , J i m e -
nez (D.V.) , Ledesma, Liceaga, Ort iz , 
P r ie to , Quin tana (D. M.), Ramí rez , R . 
España , R. Veramend i , R ive ra , R u i z 
de León, Sa lva t ie r ra , Si lva, Solana , 
Valdés, Zavala y Zerecero. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a 
e n t r a r en secreta ordinar ia . N o asistie-
ron los Sres. Pascua, L a m a d r i d y Rosa 
por enfermedad; Castelazo, D iaz (D. 
A.) , Duque , García (D. C.), Ga rc í a 
Sosa, Gasea, J u v e r a , Lozano, Mar t ínez 
(D. I.), Perez , Qu in t ana Roo, R o d r í g u e z 
Pueb la y Vare la por t ene r l icencia, y 
sin ella Salgado y Peón . 

J. Antonio Barragan, diputado vi-
cepresidente. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 13 de Noviembre de 1833. 

L e i d a la acta de l a sesión del d ia 11, 
el S r . Rosa reclamó habérse le pues to 
como fa l to sin l icencia, cuando mandó 
avisar la indisposición q u e ten ia , y l a 
secretar ía ofreció r e f o r m a r l a en es te 
punto, y quedó ap robada . 

Se dió cuenta con las comunicaciones 
siguientes: 

D e la secre tar ía de l Senado d e v o l -

viendo ap robado el acuerdo de esta 
Cámara , re la t ivo á que e l gobierno se-
ñ a l e nuevo d ia p a r a que se r ep i t a la 
elección del ind iv iduo q u e h a de reem-
p laza r a l Sr . Y a ñ e z en la S u p r e m a 
Cor te de Jus t i c i a . 

S e mandó pasar a l gobierno. 

D e l a de relaciones, inser tando una 
no ta del gobernador de Yuca tan , en 
que t rascr ibe o t r a del señor d i p u t a d o 
D . An ton io F e r n a n d e z de I zagu i r re , 
mani fes tando q u e á pesar de las enfer-
medades q u e padece, queda disponien-
do su marcha p a r a p resen ta rse en esta 
Cámara . 

Se mandó contes tar de en te rado . 

D e la secre tar ía de gue r r a a c o m p a -
ñ a n d o u n a representac ión q u e han he-
cho varios indiv iduos del ejército, des-
t i tu idos de sus empleos por h a b e r t o -
m a d o p a r t e en la ú l t ima revolución. 

Se mandó devolver al gobierno para 
ue i n fo rme sobre los hechos y mani-
este su opin ion . 

D e la misma mani fes tando q u e h a 
dispuesto el E . S. P res iden te que los 
señores d ipu tados Zerecero y Zelaeta 
puedan regresar á esta Cámara , po r no 
ser y a de p r i m e r a necesidad sus s e r v i -
cios en la campaña . 

Se mandó contes tar de en te rado . 

De l a del Congreso del Es tado de 
P u e b l a acompañando 6 e j empla re s de 
un manif iesto exped ido por esta l eg i s -
la tu ra . 

Se mandó a rch iva r y acusarse recibo 
manifes tándose haberse oido con agrado. 

D e l a de T a m a u l i p a s haciendo i n i -
c ia t iva p a r a q u e se r evoque el decreto 
expedido por el gobierno en uso de 
facul tades ex t raord inar ias , po r el cual 
se mandó ce r ra r el p u e r t o de So to la 
Mar ina . 

A la comision 1* de hacienda. 

D e la de Sinaloa acompañando dos 
e j empla re s del decreto n ú m e r o 20, ex-
pedido por aque l la legis la tura . 

A la comision de puntos consti tucio-
nales. 

E l S r . Escudero h izo las s iguientes 
proposiciones: 

1* L a d iputac ión t e r r i to r i a l de Tlax-
cala p ronunc iada por el p lan de A r i s t a 
en 10 de J u n i o del presente año , h a 
cometido un del i to de a l ta t ra ic ión. 

24 E n consecuencia, d ispondrá el go-
b ie rno q u e la j u n t a electoral se r e ú n a 
para e legir o t r a q u e la suceda. 

3* Los t ra idores que se p ronunc ia ron 
y componían aque l la d iputac ión , no 
podrán volver á ocupar destino públ ico, 
ni de nombramien to popula r , n i res id i r 
nunca en el t e r r i to r io . 

A mocion de l Sr . Ber r i e l se d i s p e n -
saron todos los t r ámi t e s reg lamenta r ios 
á estas proposiciones, y pues tas á d i s -
cusión en lo general , el Sr . R a m í r e z 
hizo mocion, que f u é aprobada , p a r a 
que se suspendiese la discusión y resor 
lucion de este asunto , has ta q u e se r e -
ciba el i n fo rme q u e se t i ene ped ido a l 
gobierno con tes t imonio de la ac ta de l 
p ronunc iamien to de l a d iputac ión de 
Tlaxcala , que según dice el señor s e -
cre tar io de relaciones en oficio de 9 del 
cor r ien te , h a pedido y a a l j e f e polí t ico. 

E l Sr . A lva rez presentó el s iguiente 
proyec to de ley: 

1.° E l gobierno no e n t r a r á en lo su-
cesivo en t ra tados , convenios ó t ransac-
ciones de n inguna clase con los je fes ó 
cabecillas de reuniones a rmadas que , 
sustrayéndose de la obediencia se reve-
len b a j o el t í tu lo de p ronunc iamien to , 
contra la f o r m a de gobierno establecida 
por la Const i tución federal , ó cont ra 
los poderes de a lgunos de los Es tados , 
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ó b a j o cualquier o t ro p re tex to , aun 
cuando sean pre tex tos de r e fo rmas ó 
infracciones de leyes. 

2.° Los generales ó j e fes del e jérci to 
nacional, q u e por s í ó á nombre del go-
b ie rno contravinieren á lo q u e de te rmi -
na el a r t . I o , p e r d e r á n por el hecho 
mismo su empleo , y además serán e x -
t r añados del t e r r i t o r io de la Repúbl ica 
por seis años. E l secre tar io del despa-
cho de la g u e r r a q u e suscriba alguna 
órden que cont ravenga al c i tado a r t . I o , 
su f r i r á la misma pena con aumen to de 
dos años más de des t ier ro , p rév ia de-
claración de haber l uga r á formacion 
de causa, por cua lqu ie ra de las Cámaras 
del Congreso general . 

3.° E l P res iden te ó Vicepres idente 
de la Repúb l i ca en ejercicio del poder 
e jecut ivo , q u e con desprecio de esta 
ley cont ravenga á lo q u e en el la se or-
dena, podrá ser acusado en el t i empo 
y términos q u e la Const i tución dispone 
en el a r t . 108, haciéndosele responsable 
de los males q u e cause á, la nación la 
impun idad de los revoltosos. 

4 .° E n los casos que presen te la 
campaña cont ra I03 sublevados, no se 
a d m i t i r á o t ra p ropues ta que la de rern 
d i r se á discreción, su je tándose á las ó n 
denes del gobierno, en cuyo caso sólo 
podrá éste garan t iza r la v ida y da r 
cuen ta al Congreso de la Union, y en 
su receso al Consejo de gobierno, el q u e 
convocará á sesiones ex t raord inar ias , á 
fin de q u e se t r a t e sobre el i ndu l to de 
la pena capi ta l . 

5.° E n los casos de der ro ta de los 
sublevados, despues de haberse negado 
á reconocer la obediencia del gobierno, 
se cas t igarán los jefes, oficiales y solda-
dos pris ioneros, con arreglo á lo que se 
m a n d a en los ar t ículos desde el 26 hasta 
el 30 inclusive del t í tu lo X , t r a t ado 8 o 

d e las ordenanzas del ejército, y del 
m i s m o modo á los paisanos q u e se apre-
h e n d a n con las a rmas en la mano. 

6.° Cuando el n ú m e r o de los s u b l e -

vados sea excesivo, y q u e por lo m i s m o 
no deba, ni se puedan cast igar con el 
r igor q u e m a n d a el a r t . 26 del c i tado 
t í tu lo y t ra tado , el gobierno se a r r e g l a -
rá á lo q u e ordena el a r t . 30, compren-
diéndose en la pena los generales , j e fes 
y oficiales de la sedición. 

7 .° Es de l i to de sedición y s u b l e v a -
ción cua lqu ie r reunión m i l i t a r ó de 
paisanos, q u e con las a r m a s en la m a n o 
formen, suscriban ó sigan cua lesquie ra 
filas, ac ta ó p ronunc i amien to con t ra las 
inst i tuciones federa les y q u e p r o p e n d a 
á sust raerse de las leyes y órdenes de l 
gobierno. 

8.° Miéntras se a r r e g l a el derecho de 
pet ición, se t e n d r á n por nulas las actas 
de cua lqu ie ra clase y na tu ra leza q u e 
sean levantadas por las corporaciones 
ó ayun tamien tos de los pueblos de la 
Repúbl ica , s i e m p r e que se hagan b a j o 
los est ímulos de cua lqu ie r reunión a r -
mada; pe ro no se cast igarán con a r r e g l o 
á esta ley, á no ser q u e l ib re y expon -
táneamente secunden las m i r a s de los 
revoltosos, á cuyo efecto se t e n d r á n 
presentes las leyes comunes sobre cons« 
pi ración. 

9 .° E s t a ley no es apl icable a l caso 
de rebel ión ac tua l , s ino en el de con tu -
macia de los rebeldes q u e hoy se h a l l a n 
con las a rmas en la mano, y quienes si 
no se somet ieren a l gobierno , despue3 
de l t é rmino pe ren to r io q u e éste les asig-
ne p a r a su presentac ión, se rán cast iga-
dos con a r reg lo á el la. 

10.° Cuando el S u p r e m o Gob ie rno 
esté invest ido de facul tades e x t r a o r d i -
nar ias , no podrá derogar cuan to esté 
d ispues to en los ar t ículos an te r io res , á 
no ser que le conceda ta l f acu l tad el 
poder leg is la t ivo ." 

A mocion del mismo S r . A lva rez , se 
e dispensó la 24 l ec tu ra , y admi t ida á 

discusión, se mandó pasar á la comision 
1* de guer ra . 

S e dio 1* l ec tu ra á las s iguientes p r o -
d i c i o n e s : 

Del Sr . Zelaeta : "Los religiosos de 
ambos sexos al salir de sus claustros, 
en v i r tud de la ley de 6 de N o v i e m b r e , 
recobran su an t igua l ibe r tad de revocar 
sus disposiciones tes tamentar ias , c o n -
f o r m e á las leyes comunes ." 

Del Sr . Espinosa (D. J . M.): Cesa la 
contr ibución impues ta á a lgunos veci-
nos y comerciantes de la ciudad federa l , 
con dest ino al sostenimiento de un 6 o 

bata l lón local, y el que hoy exis te pa-
gado de estos fondos, queda rá en el es-
t ado que los demás cuerpos locales del 
d i s t r i to y su j e to en todo á las leyes ge-
nera les q u e a r r eg l an la mi l ic ia de su 
clase. 

2* L a comision de dis tr i to p resen ta rá 
un proyecto que a r reg le , b a j o las bases 
de l a j u s t a igualdad proporcional , la 
cont r ibución q u e deban pagar los veci-
nos, comerciantes y propie ta r ios de la 
misma ciudad, pa ra sos tenimiento de 
l a f u e r z a nacional que deba exist ir sobre 
las a rmas en más ó menos número , se-
gún las circunstancias lo ex i jan , p a r a el 
r esguardo y custodia de las p r o p i e d a -
des individuales , t u r n a n d o en este ser-
vicio todos los cuerpos locales del mis-
m o dis t r i to . 

Del Sr . P r i e to : "Los empleados pro-
pie tar ios de la ex t ingu ida ren ta del ta-
baco, serán tenidos como cesantes de la 
Federac ión con opcion á la mi tad del 
sueldo q u e d i s f ru taban , -entretanto pue -
den ser colocados conforme á su mér i to 
y ap t i t ud . 

E l gobierno les dec larará su j u b i l a -
ción á los q u e la p re tend ie ren , con a r -
reg lo á los años de servicio q u e cada 
uno tenga p a r a el goce de las pensiones 
q u e les correspondan conforme á las 
leyes. 

Leido á ped imen to del Sr . Ribero l l , 
el d ic támen de la comision de puntos 
consti tucionales, sobre las observacio-
nes del gobierno al decre to q u e deroga 
el ar t . 11 de la ley de 6 de A b r i l de 
1830, el S r . A lva rez pidió se pregunta-

se á la C á m a r a si se dar ía p re fe renc ia 
á este d ic támen, según solicitaba el S r . 
Valdés, respecto al acuerdo del Senado , 
sobre que se dén de b a j a á var ios gene-
rales, je fes y oficiales, cuya discusión 
estaba pendiente . Consul tada la Cáma-
ra, acordó se diese p re fe renc ia á este 
dic támen, y puesto á discusión no f u é 
de g ravedad , y h u b o luga r á votar en 
lo general por unan imidad de los 44 
señores q u e s iguen: Alva rado , Alva rez , 
A n a y a (D. J . M.), A n a y a (D. P.) , Az-
nar, A y a l a , Ba r r agan , Bazo, Be r r i e l , 
Bonil la , Cardoso, Cas tañeda, Cas t i l le jo , 
Couto, Cuervo , Cumpl ido , Escandon, 
Escudero , Espinosa (D. J . M.), Esteves, 
García de la Mora , Gav i ra , Gómez , 
H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z (D. V.) , La-
madr id , Ledesma, M. Zur i t a , Or t iz , 
Quin tana (D. M.), R a m í r e z España , R . 
Veramendi , R ibero l l , R i v a Pa lac io , 
Rivera , Rosa, R u i z de León, Sa lgado 

Si lva, Solana, Valdés , Zavala , Zelae ta 
y Zerecero . 

A r t . 4 .° adicional a l decreto de l a 
mater ia . L a derogación de q u e h a b l a 
el a r t . I o de este decreto , no t end rá 
efecto hasta pasados seis meses de su 
publicación. 

Dec la rado no ser de g ravedad , h u b o 
luga r á votar y f u é aprobado por 4 3 
señores presentes . (Son los mismos de 
la an te r io r votacion, ménos el Sr . R iva 
Palacio q u e no votó.) 

A r t . 5 o E n la autor ización concedida 
por el a r t . 2 o , se comprende la de l e -
vantar for ta lezas en los pun tos de las 
f ron te ras q u e es t ime el e jecut ivo ú t i l y 
conveniente. 

N o f u é de g ravedad , h u b o luga r á 
votar po r 44 señores, y f u é ap robado 
por 40 cont ra 3, que son los 44 q u e vo-
ta ron en general , con solo la d i fe renc ia 
de que el Sr . R iva Pa lac io no votó, y 
que los Sres . Ber r i e l , Rosa y Solana, 
es tuvieron por la negat iva . 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
por en fe rmedad los Sres. Pascua, Ro-

K K B S t M K B í t O tf«* 

IBU0VKAWWSSÍTASE 

, " i l F W S O 

, „ 1 , 1 0 5 • w n n n . w w » 



m e r o , S a l v a t i e r r a , J i raenez Mar t ínez y 
E s p i n o s a de los Monteros; con l icencia 
los Sres . Cas te lazo , Diaz (D. A . ) , D u -
que , G a r c í a (D. C.), García Sosa, Gasea, 
J uve ra , Lozano , Mar t ínez (D. I.), Perez , 
Q u i n t a n a Roo , R o d r i g u e z Pueb la y Va-
re l a ; y s in e l la Enc i so y Maldonado. 

J. Antonio Barragan, diputado vi-
cepres iden te . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r i o . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 14 de Noviembre de 1833. 

Comenzó secre ta , y ab ie r t a la públ i -
ca se a p r o b ó l a ac ta del d ia an t e r io r , y 
se dió c u e n t a con un oficio de la secre-
t a r í a d e re lac iones , acusando recibo de 
los d o c u m e n t o s re la t ivos al pago del 
c a r g a m e n t o d e l a F r a g a t a "Luisa°" q u e 
p o r a c u e r d o de es ta C á m a r a se remi t ie -
ron a l gob ie rno . 

S e m a n d ó al a rch ivo . 

C o n t i n u ó l a discusión en genera l del 
a c u e r d o d e l Senado , sobre d a r de ba j a 
á va r io s genera les , jefes y oficiales del 
e j é rc i to , y en e l discurso de ella, el Sr . 
Esp inosa (D. J . M. ) presentó la s iguien-
te p ropos ic ion : 

" P i d o á l a C á m a r a q u e suspend ién -
dose es ta d iscus ión, vuelva el asunto á 
l a comis ion p a r a q u e abra un dic támen 
q u e a b r a c e los obje tos de segur idad pú-
bl ica q u e se h a n indicado en la discu-
sión. 

C o n t i n u ó ésta y se suspendió p a r a 
d a r p r i m e r a l e c t u r a á un d ic támen de 
de l a comision d e gue r ra , ¡sobre la pe -

t ición del gobierno p a r a que la C á m a r a 
no se ocupe de la reorganización de l 
e jérc i to hasta que se r eúnan los datos 
necesarios p a r a hacer las correspondien-
tes iniciativas. 

Tomado inmed ia t amen te en conside-
ración, f u é pues to á discusión el a r t . 1? 
q u e dice: 

" L a s comisiones de g u e r r a s u s p e n -
de rán sus t r a b a j o s re la t ivos á la reor-
ganización de la mi l ic ia p e r m a n e n t e , 
mién t ras el gobierno d i r ige las in ic ia -
t ivas q u e o f r ece . " 

Discut ido h u b o luga r á vo tar y f u é 
ap robado económicamente. 

2-° E l decreto sobre disolución d e 
los cuerpos q u e se sublevaron con t ra 
las inst i tuciones, no admi t e suspensión. 

N o f u é de g ravedad , hubo luga r á 
vo tar y se aprobó. 

3 .° Es t e dictámen serv i rá de contes-
tación á la nota oficial q u e lo originó. 

N o fué de gravedad, hubo luga r á 
vo tar y f u é aprobado. 

S e dió cuen ta con un oficio del C. 
Mateo Llanos, acompañando u n e j em-
p la r de una obra sobre el orígeu, na tu -
raleza, inmunidades y ve rdade ra inver-
sión de los bienes eclesiásticos. 

Se le manda ron da r las gracias. 

Se levantó la sesión. N o as is t ie ron 
los Sres. Espinosa de los Monteros, J i . 
menez Márt inez , Liceaga, Pascua y Ro-
mero por enfe rmedad ; Castelazo, Diaz 
(D. A.) , Duque , García (D. C.), García 
Sosa, Gasea, J u v e r a , Lozano, Mar t ínez 
(D. I . ) , Perez , Quin tana Roo, Rodr iguez 
y Vare l a por t ene r l icencia; y s in el la 
el S r . Maldonado. 

J. Antonio Barragan, diputado vice-
pres iden te . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta, 
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

¡SESION 

Del dia 15 de Noviembre de 188S. 

Leida y ap robada la acta de la sesión 
del d ia an te r io r , se dió cuen ta con los 
oficios siguientes: 

D e la secre tar ía de g u e r r a acusando 
recibo del oficio q u e se le remi t ió por 
ésta, p a r a q u e todos los impresos q u e 
r emi t a p a r a r e p a r t i r á los señores d i -
putados, no b a j e n del número de 100. 

Se mandó pasa r al archivo. 

D e la misma, r emi t i endo un ocurso 
de D. José Mar iano Tolsa, en el q u e 
solici ta q u e en consideración á los ser-
vicios q u e h a pres tado á la causa p ú -
blica, se le devue lva su empleo de c o -
ronel del 2 o ba ta l lón local del d is t r i to . 

A la comision 2* de gue r r a . 

Del t e rcer gobe rnador const i tucional 
de Durango , pa r t i c ipando haber toma-
do posesion de aque l gobierno el d ia 2 
del cor r ien te , y acompañando dos i m -
presos eu q u e constan los p r inc ip ios 
q u e se h a p ropues to seguir , y su firme 
resolución de sostener las inst i tuciones 
q u e nos r igen. 

Se mandó contes tar de enterado. 

Cont inuó la discusión en lo general 
de l acuerdo del Senado, re la t ivo á dar 
de b a j a á var ios generales, jefes y of i -
ciales de l e jérc i to . 

Declarado suf ic ientemente discutido, 
no hubo lugar á votar po r los 30 seño-
res q u e siguen: Amezcua , A n a y a (D. J . 

M.), A n a y a (D. P í ^ A y a l a , Bazo, B e r -
r ie l , Bonil la , Cas t ro ,Cumpl ido , Escan-
don, Escudero, Esteves , García Mora , 
H o r t a , J i m e n e z (D. Y.) , L a m a d r i d , Le-
desma, Or t iz , P r ie to , Qu in t ana (D. M.), 
Ramírez , R. E s p a ñ a , Ribero l l , R ive ra , 
Rosa, Salgado, Yaldés, Zavala , Zelae ta 
y Zerecero , cont ra los 19 que s iguen; 
Alva rado , Alva rez , Azna r , Ba r r agan , 
Cardoso, Cas tañeda , Cast i l le jo , Cuervo , 
Enciso, Espinosa, Gómez, Gavi ra , H u e r -
ta , Peón , R. Veramendi , R iva Palacio , 
Sa lva t i e r ra , S i lva y Solana. 

Hab iéndose p r egun t ado si volver ía 
á la comision, se resolvió por la n e g a -
tiva. 

E l Sr . Esp inosa (D. J . M.), hizo la 
s iguiente propsicion: 

" P i d o á la C á m a r a se s i rva acordar 
q u e se exci te al gobierno p a r a q u e con 
a r reg lo á las leyes, haga en ju ic i a r á los 
indiv iduos de que habla la iniciat iva 
del Senado q u e se acaba de desechar; y 
q u e con respecto á los q u e por med ida 
de segur idad públ ica se ha l l an d e p o r -
tados, se ver i f ique á su regreso, ten ién-
doseles en consideración la pena q u e 
ocasionalmente h a n su f r ido y a . " 

S u a u t o r p id ió se l e dispensasen los 
t r ámi t e s de reg lamento , y la C á m a r a 
es tuvo por l a negativa. 

Se presentó una comision del Senado 
con un acuerdo, sobre da r de b a j a en el 
e jérc i to á los generales, je fes y oficiales 
dest i tu idos por el a r t í cu lo 11 del p lan 
de Zavaleta, y conceder pe rmiso á los 
que hubiesen hecho servicios en favor 
de la independencia . 

E l Sr . Zerecero pidió se le dispensa-
sen los t r ámi tes de reglamento , y ha -
b iendo acordado la C á m a r a q u e nó, se 
mandó pasar á la comision de gue r r a . 

F u é puesto á discusión un d ic támen 
de la comision 2a de hacienda, q u e te r -
mina con el único a r t í cu lo s iguiente: 



" E l p r iv i leg io q u ^ p o r 10 años con-
cedieron los decretos de 8 de Octubre 
de 1 8 2 3 á los ar t ículos que ellos expre-
san, se p ro roga por cinco años m á s que 
serán contados desde la publ icación dt 
este decre to . " 

Redac tado de nuevo en los s igu i en -
tes términos: 

" E l pr iv i leg io q u e por 10 años con-
cedieron los decretos de 8 de O c t u b r e 
de 1823 á los ar t ículos que ellos exp re . 
san, se concede nuevamente , respecto 
de los derechos de la federac ión p o r 10 
años más, q u e serán contados desde la 
publ icación de este decre to ." 

Se declaró no ser de g ravedad , h u b o 
luga r á vo tar po r 42 contra 5, y B e 

aprobó por unan imidad de los 4 5 que 
siguen: Alvarado , Alvarez , A m e z c u a . 
A n a y a (D. P. ) Aya la , Azna r , B a r r a g a n . 
Bazo, Ber r i e l , Castatafíeda, Cast i l le jo , 
Castro, Couto, Cuervo , Cumpl ido , És 
teves, Enciso, Escudero , Esp inosa (D. 
J . M.), Gómez, Gavi ra , García d e la 
Mora, Hor t a , H u e r t a , J i m e n e z (D. Y.) , 
Ledesma , Lamadr id , Ort iz , Peón , P r i e -
to, Quin tana (D. M.), Ramí rez , R . Es . 
paña , R iva Palacio, R ive ra , R i b e r o l l , 
Rosa, R u i z de León, Reyes V e r a m e n d i ' 
Sa lgado , S i lva , Solana, Yaldés, Z a v a l a 
y Zerecero. 

E l encargado de la secretar ía de g u e r -
r a se presentó á mani fes ta r los i n c o n -
venientes q u e en concepto del g o b i e r -
no iba á p roduc i r la publicación de l de-
cre to sobre extinción de los c u e r p o s 
pronunciados , y despues de h a b e r ha -
blado los Sres. Escandon y A l v a r e z en 
cont ra de esta manifes tación, se l evan-
tó la sesión públ ica p a r a e n t r a r en s e -
cre ta ex t raord inar ia . N o asistieron p o r 
en fe rmedad los Sres. J i m e n e z M a r t í n e z , 
Pascua , Z u r i t a y Romero ; con l i cenc ia 
Castelazo, Diaz (D. A.) , D u q u e , Garc í a 
(D. C.), García Sosa, Gasea, J u v e r a , 
Lozano, Mar t ínez (D. I . ) , Pe rez , Q u i n -
tana Roo y Yare la , y sin ella M a l d o -
nado. 

J. Antonio Barragan, diputado pre-
sidente. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, Diputado Secretario. 

SESION 

Bel dia 16 de Navienibre de 1833. 

A p r o b a d a la ac ta del dia an te r io r , se 
leyó la m i n u t a del acuerdo en que el 
pr ivi legio concedido por los decretos 
de 8 de O c t u b r e de 1823 á varios a r -
tículos, se p ro roga por diez años más, 
y t ambién fué aprobada . 

Se dió cuenta con los oficios s igu ien-
tes: 

D e la secretar ía de l Senado, d e v o l -
viendo aprobados los acuerdos en q u e 
se concede pe rmiso al C. J u a n Ojeda 
p a r a i m p r i m i r las leyes y decretos da-
dos en la leg is la tura próxima de 1831 
y 1832, y se deroga el ar t . 11 de la ley 
de 6 de A b r i l de 1830. 

Se manda ron pasar a l gobierno. 

D e la de g u e r r a acompañando la so-
lici tud del C. Rafae l Canalizo, en q u e 
p ide se le ex ima del des t ie r ro que se le 
h a impues to . 

Se mandó devolver a l gobierno por 
acue rdo de la Cámara , p a r a q u e con 
a r r e g l o á la ley de la ma te r i a in fo rme . 

Se dió 2* l ec tu ra á las s iguientes p ro-
posiciones: 

De l Sr . Espinosa (D. J . M.), p a r a 
q u e cese la contr ibución impues ta pa -
ra el sos tenimiento del 6 o batal lón lo . 
cal. 

F u é desechada. 

Del Sr . Zelaeta , sobre que los r e l i -
giosos al sal i r de los claustros, recobren 
la l iber tad de revocar sus disposiciones 
tes tamentar ias . 

A d m i t i d a se mandó pasar á la comi-
sión especial. 

Del Sr . P r ie to , sobre q u e á los em-
pleados prop ie ta r ios de la ex t inguida 
r en t a del tabaco, se les tenga por ce-
santes de la federación. 

A d m i t i d a se mandó pasar á la 2a co-
misión de hacienda. 

Se dió 1* l ec tu ra á estas otras . 

Del S r . Zavala: Q u e el secre tar io de 
hac ienda envíe d e n t r o de te rcero dia, 
una razón en ex t rac to de los prés tamos 
hechos en los ú l t imos t res meses sobre 
las aduanas , así mar í t imas como i n t e -
riores, po r transacciones hechas con los 
prestamistas , admi t i endo créditos. 

Tomada inmed ia t amen te en conside-
ración, f u é aprobada . 

Del S r . R ibero l l , como adición á la 
an te r ior : I g u a l m e n t e r emi t i r á u n a no-
ticia de todas las órdenes con q u e se 
ha l lan afec tas ó recargadas las mismas 
oficinas. 

L a re t i ró su au tor . 

Del Sr . Reyes Veramend i : L a secre-
ta r ía de la C á m a r a pasará á los perió-
dicos de esta capi ta l , con obje to de q u e 
se pub l ique copia de la contestación 
dada al gobierno genera l á l a iniciat iva 
que dir igió p a r a q u e se suspendiera to-
da resolución, sobre ext inción de cuer-
pos sublevados y reorganización del 
e jérci to p e r m a n e n t e . 

Tomada i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración, f u é aprobada . 

L a C á m a r a acordó á pe t ic ión del Sr . 

Ramírez , q u e una comision l levase a l 
Senado el acuerdo rep robado por ésta, 
re la t ivo á da r de b a j a en el e jé rc i to á 
var ios generales , j e fes y oficiales, y el 
señor Pres idente nombró para ella á 
los Sres., a u t o r de la mocion, Escandon 
y Enciso. 

Se puso á discusión el d ic támen de 
la comision de g u e r r a , sobre organiza-
ción de la mi l ic ia cívica de los E s t a -
dos. 

N o f u é de g ravedad , h u b o l u g a r á vo-
ta r en lo genera l po r unan imidad de 
los 44 señores q u e siguen: A l v a r a d o , 
Alvarez , A n a y a (D. J . M.), A y a l a , 
Azna r , Ba r ragan , Bazo, Ber r i e l , Boni-
lla, Cardoso, Cas tañeda, Cast i l le jo , Cas-
t ro , Couto, Cumpl ido , Enciso, E s c a n -
don, Esteves , Gómez, Gavi ra , Garc ía 
de la Mora , H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z 
Mart inez, J i m e n e z (D. V.), Ledesma , 
L a m a d r i d , Ort iz , Peón , Pr ie to , R a m í -
rez, R . España , R ive ra , R ibe ro l l , R o -
mero, Rosa, R u i z de León, R. V e r a -
mendi , Salgado, Si lva, Solana, Valde's, 
Zerecero y Zur i t a . 

A r t . l . ° Los Es tados t endrán o r g a -
nizada su mi l ic ia cívica den t ro de cua-
t ro meses á lo más, contados desde la 
publicación de este decreto, y conforme 
á la ley de 29 de Dic i embre de 1827. 

Discut ido h u b o luga r á votar po r 4 3 
señores, y fué ap robado por los 4 2 que 
siguen: Alva rado , Alvarez , A n a y a (D. 
J . M.), Aya la , Azna r , Bazo, Be r r i e l , 
Bonilla, Cardoso, Cast i l le jo , Castro, 
Couto, Cumpl ido , Escandon, Es teves , 
Gavi ra , García de la Mora , H o r t a , 
H u e r t a , J i m e n e z Mar t inez , J i m e n e z 
(D. V.) , Ledesma, L a m a d r i d , P e ó n , 
Pr ie to , Quin tana (D. M.), R . V e r a m e n -
di , Ramí rez , R. E s p a ñ a , R iva Pa lac io , 
Rivera , R o m e r o , Rosa, R u i z de León, 
Salgado, S i lva , Solana, Valdés, Zavala , 
Zelaeta , Zerecero y Zur i ta , cont ra el 
Sr . Ribero l l . 

A r t . 2.° T a n luego como cada Es ta-
do haya concluido la organización de 



su mi l i c i a , el g o b e r n a d or r e spec t ivo 
r e m i t i r á al gob i e rno y Congreso gene-
ra l un es tado de la f u e r z a toda q u e ha-
ya o rgan izado . 

N o f u é d e g r a v e d a d , h u b o l u g a r á 
v o t a r y f u é a p r o b a d o p o r u n a n i m i d a d 
d e 4 3 señores . (Véanse los de la a n t e -
r i o r votac ion . ) 

E l a r t . 3 o lo r e t i r ó l a comis ion . 

A mocion d e l S r . R . V e r a m e n d i , que-
dó acordado q u e u n a comis ion l levase 
al S e n a d o es te a cue rdo , y el s e ñ o r P r e -
s iden te n o m b r ó p a r a e l la á los Sres . 
M a r t í n e z Z u r i t a , C o u t o y au tor d e la 
moc ion . 

Se dió 1* l e c t u r a a l d i c t á m e n d e l a 
comis ion e n c a r g a d a de e x a m i n a r e l p ro-
yec to presentad© p o r el S r . Z a v a l a , so-
b r e e s t ab lec imien to d e u n a d i recc ión 
d e c réd i to públ ico , y n o se le d ispensó 
la 2* l e c t u r a como p id ió el S r . G a r c í a 
d e la Mora . 

S e p resen tó á p r e s t a r el j u r a m e n t o 
e l S r . Sa lgado , n o m b r a d o c o n t a d o r m a -
y o r d e l a sección d e hac i enda . 

Se dió l e c t u r a á un d i c t á m e n d e la 
comis ion d e i n d u s t r i a , s o b r e q u e se 
conceda u u a pens ión d e 500 pesos a l C. 
I g n a c i o H e r n á n d e z , p a r a q u e pase á 
E u r o p a á pe r f ecc iona r se en las bel las 
a r t e s . 

I g u a l l e c t u r a se dió á o t r o d e l a p r i -
m e r a comis ion de h a c i e n d a , s o b r e q u e 
se p e r m i t a la impor tac ión d e 300 l i b r a s 
d e seda to rc ida , q u e i n t r o d u j o e l b e r -
g a n t í n Lancas t e r . 

re ía , p o r t e n e r l icencia; y sin e l la el S r . 
Maldonado . 

J. Antonio Barragan, diputado Vi-
ce p res iden te . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

S e l evan tó l a sesión púb l i ca p a r a 
e n t r a r en sec re t a e x t r a o r d i n a r i a . N o 
as is t ie ron los Sres . E s p i n o s a d e los 
Monte ros , L i c e a g a y P a s c u a , p o r e n f e r -
m e d a d ; Caste lazo, Diaz (D . A . ) , D u q u e , 
G a r c í a (D. C.) , Garc ía Sosa , Gasea , J u -
ve ra , Lozano , M a r t í n e z (D . I . ) , P e r e z , 
Q u i n t a n a R o o , R o d r í g u e z P u e b l a y Va -

SESION 

Del dia 18 de Noviembre de 1833. 

A p r o b a d a el ac ta d e la sesión de l 
d i a 16 del q u e r ige , se dió cuen ta con 
cua t ro oficios d e la sec re ta r í a d e r e l a -
ciones, a d j u n t a n d o en el p r i m e r o los 
decre tos rec ib idos de las l eg i s la tu ras 
de los E s t a d o s que se m a n d a r o n pasar 
á l a comision d e p u n t o s cons t i tuc iona-
les; en el segundo expon iendo q u e el 
e x - g o b e r n a d o r de l E s t a d o de Q u e r é t a -
ro, D . R a f a e l Canal izo , q u e d a b a á d i s -
posición de la C á m a r a e n la p r i s ión e n 
que se ha l l a , m a n d á n d o s e pasa r á la 
sección del g r a n j u r a d o ; en el t e r c e r o 
y cuar to , r e m i t i e n d o las sol ic i tudes d e 
D. F ranc i sco Sanchez d e Tag le , p a r a 
que se l e e x i m a d e la ley de 2 3 de J u -
nio ú l t imo , y la de D* M a r í a L o r e t o 
G o m e z d e la C o r t i n a , c o n t r a í d a a l m i s -
m o ob je to , con respec to á su m a r i d o 
D . J o s é Mar ía G u t i e r r e z E s t r a d a ; a m -
bas se m a n d a r o n devo lve r al e j e c u t i v o 
p a r a que las env íe con e l i n f o r m e q u e 
ex ige la ley . 

S e leyó un oficio de l S r . d ipu tado D . 
A g u s t í n Escudero , en q u e p a r t i c i p a 
q u e á v i r t u d de l p e r m i s o de la C á m a -
ra , q u e l o puso á disposición de l e j e c u -
cut ivo , sa le hoy p o r su m a n d a t o con l a 
Legac ión f rancesa , d e q u e es s e c r e t a -
r io , a d v i r t i e n d o i g u a l m e n t e se co r t e la 
c u e n t a de sus d i e t a s has ta el d i a ú l t i -
t i m o de l p r ó x i m o pasado Oc tub re , res-

pec to á q u e desde I o del p r e s e n t e c o -
menzó á d i s f r u t a r e l sue ldo d e d icho 
encargo . 

Se m a n d ó con tes ta r de en t e r ado , y 
que se c o m u n i q u e á la sec re ta r í a d e ha-
c ienda . 

E l S r . A lva rea p resen tó la s igu ien te 
proposic ion: 

" L a s comisiones de g u e r r a se ocupa-
rán de p r e f e r e n c i a de d e s p a c h a r las 
propos ic iones q u e h a y a sobre a r r e g l o 
del e jérc i to , y en consecuencia, se r e -
voca el a c u e r d o re l a t ivo á la suspensión 
de sus t r a b a j o s . " 

A mocion d e su a u t o r , se tomó inme-
d i a t a m e n t e en consideración, y d e c l a -
r a d a su f i c i en temente d iscut ida , h u b o 
l u g a r á v o t a r y f u é a p r o b a d a económi-
camen te . 

S e l evan tó la sesión públ ica p a r a en» 
t r a r en secre ta de r eg l amen to . N o asis-
t i e ron los Sres . D i a z (D. A . ) , D u q u e , 
Escude ro , G a r c í a (D. C.) , Garc ía Sosa, 
Gasea, J u v e r a , Lozano, L l e r g o , Mar t í -
nez (D. I . ) , Pe rez , Q u i n t a n a Roo , R o -
d r í g u e z P u e b l a ; y Vare l a , p o r t ene r 
l icencia. 

J. Antonio Barragan, diputado vi-
cepres iden te . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
r io . 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

N O T A . — D e s d e la s e s i ó n d e l 1 9 
d e N o v i e m b r e á l a d e l 2 8 d e l p r o -
p i o m e s , s e e n c u e n t r a n r o t a s l a s 
h o j a s d e l l i b r o m a t r i z . 

El Compilador. 

SESION 

Dd dia 29 de Noviembre de 1833. 

A p r o b a d a la ac t a del d i a a n t e r i o r , 
se dió c u e n t a con los oficios s iguientes : 

D e la sec re ta r í a de hac ienda , acom-
p a ñ a n d o el exped i en t e i n s t ru ido á con-
secuencia de la exposición hecha p o r el 
E n c a r g a d o d e negocios de S. M. B., r e -
l a t iva al cobro d e derechos dobles á 
var ios comerc ian tes ingleses, en v i r t u d 
de la ley de 22 de F e b r e r o de 1832. 

S e m a n d ó pasa r á la 1* comision de 
hac ieuda . 

De l H . Congreso del Es t ado de Y u -
ca tan , hac iendo in ic ia t iva p a r a q u e las 
mi l ic ias ac t ivas q u e d e n s u j e t a s al g o -
b ie rno de l mismo Es t ado . 

A la comision 1* d e g u e r r a , d e p r e -
f e reuc ia . 

D e l d e Ja l i sco , p a r t i c i p a n d o que el 
20 de l a c t u a l dió p r i n c i p i o á sus sesio-
nes e x t r a o r d i n a r i a s . 

E n t e r a d o . 

D e l S r . d i p u t a d o D. L o r e n z o de Z a -
vala , m a n i f e s t a n d o q u e el d i a de m a ñ a -
na m a r c h a á d e s e m p e ñ a r su comis ion 
cerca de l R e y de F r a n c i a , y p id iendo 
se l l a m e al s u p l e n t e q u e cor responda . 

A la comision d e poderes . 

Con t inuó la discusión del d i c t ámen 
de las comisiones de g u e r r a , sobre a r -
reg lo del e jé rc i to , y p re sen te el s eñor 
sec re ta r io d e l ramo, man i fes tó q u e su 
ven ida en este acto, t e n i a p o r ob j e to 
comunica r á la C á m a r a el t r i u n f o q u e 
las t r o p a s f ede ra l e s h a b í a n conseguido 
sobre los sublevados res identes en el 
E s t a d o de Oaxaca , y que si se l e p e r -
mi t í a r e t i r a r s e á de spacha r la c o n t e s -
tación que ex ig í a el p a r t e de la m a t e r i a , 
vo lver ía d e s p u e s á la discusión r e f e r i d a . 

E l señor P res iden te contes tó habe r se 
oido con p a r t i c u l a r a g r a d o t an fe l iz 
suceso, y la C á m a r a acordó suspende r 
la discusión de l r epe t ido d ic t ámen has -
la que volviese el s eñor sec re ta r io d e 
la g u e r r a . 



su mi l i c i a , el g o b e r n a d or r e spec t ivo 
r e m i t i r á al gob i e rno y Congreso gene-
ra l un es tado de la f u e r z a toda q u e ha-
ya o rgan izado . 

N o f u é d e g r a v e d a d , h u b o l u g a r á 
v o t a r y f u é a p r o b a d o p o r u n a n i m i d a d 
d e 4 3 señores . (Véanse los de la a n t e -
r i o r votac ion . ) 

E l a r t . 3 o lo r e t i r ó l a comis ion . 

A mocion d e l S r . R . V e r a m e n d i , que-
dó acordado q u e u n a comis ion l levase 
al S e n a d o es te a cue rdo , y el s e ñ o r P r e -
s iden te n o m b r ó p a r a e l la á los Sres . 
M a r t í n e z Z u r i t a , C o u t o y au tor d e la 
moc ion . 

Se dió 1* l e c t u r a a l d i c t á m e n d e l a 
comis ion e n c a r g a d a de e x a m i n a r e l p ro-
yec to presentad© p o r el S r . Z a v a l a , so-
b r e e s t ab lec imien to d e u n a d i recc ión 
d e c réd i to públ ico , y n o se le d ispensó 
la 2* l e c t u r a como p id ió el S r . G a r c í a 
d e la Mora . 

S e p resen tó á p r e s t a r el j u r a m e n t o 
e l S r . Sa lgado , n o m b r a d o c o n t a d o r m a -
y o r d e l a sección d e hac i enda . 

Se dió 1* l e c t u r a á un d i c t á m e n d e la 
comis ion d e i n d u s t r i a , s o b r e q u e se 
conceda u n a pens ión d e 500 pesos a l C. 
I g n a c i o H e r n á n d e z , p a r a q u e pase á 
E u r o p a á pe r f ecc iona r se en las bel las 
a r t e s . 

I g u a l l e c t u r a se dió á o t r o d e l a p r i -
m e r a comis ion de h a c i e n d a , s o b r e q u e 
se p e r m i t a la impor tac ión d e 300 l i b r a s 
d e seda to rc ida , q u e i n t r o d u j o e l b e r -
g a n t í n Lancas t e r . 

re ía , p o r t e n e r l icencia; y sin e l la el S r . 
Maldonado . 

J. Antonio Barragan, diputado Vi-
ce p res iden te . 

Ignacio Álvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

S e l evan tó l a sesión púb l i ca p a r a 
e n t r a r en sec re t a e x t r a o r d i n a r i a . N o 
as is t ie ron los Sres . E s p i n o s a d e los 
Monte ros , L i c e a g a y P a s c u a , p o r e n f e r -
m e d a d ; Caste lazo, Diaz (D . A . ) , D u q u e , 
G a r c í a (D. C.) , Garc ía Sosa , Gasea , J u -
ve ra , Lozano , M a r t í n e z (D . I . ) , P e r e z , 
Q u i n t a n a R o o , R o d r í g u e z P u e b l a y Va -

SESION 

Del dia 18 de Nmienthre de 1833. 

A p r o b a d a el ac ta d e la sesión de l 
d i a 16 del q u e r ige , se dió cuen ta con 
cua t ro oficios d e la sec re ta r í a d e r e l a -
ciones, a d j u n t a n d o en el p r i m e r o los 
decre tos rec ib idos de las l eg i s la tu ras 
de los E s t a d o s que se m a n d a r o n pasar 
á l a comision d e p u n t o s cons t i tuc iona-
les; en el segundo expon iendo q u e el 
e x - g o b e r n a d o r de l E s t a d o de Q u e r é t a -
ro, D . R a f a e l Canal izo , q u e d a b a á d i s -
posición de la C á m a r a e n la p r i s ión e n 
que se ha l l a , m a n d á n d o s e pasa r á la 
sección del g r a n j u r a d o ; en el t e r c e r o 
y cuar to , r e m i t i e n d o las sol ic i tudes d e 
D. F ranc i sco Sanchez d e Tag le , p a r a 
que se l e e x i m a d e la ley de 2 3 de J u -
nio ú l t imo , y la de D* M a r í a L o r e t o 
G o m e z d e la C o r t i n a , c o n t r a í d a a l m i s -
m o ob je to , con respec to á su m a r i d o 
D . J o s é Mar ía G u t i e r r e z E s t r a d a ; a m -
bas se m a n d a r o n devo lve r al e j e c u t i v o 
p a r a que las env íe con e l i n f o r m e q u e 
ex ige la ley . 

S e leyó un oficio de l S r . d ipu tado D . 
A g u s t í n Escudero , en q u e p a r t i c i p a 
q u e á v i r t u d de l p e r m i s o de la C á m a -
ra , q u e l o puso á disposición de l e j e c u -
cut ivo , sa le hoy p o r su m a n d a t o con l a 
Legac ión f rancesa , d e q u e es s e c r e t a -
r io , a d v i r t i e n d o i g u a l m e n t e se co r t e la 
c u e n t a de sus d i e t a s has ta el d i a ú l t i -
t i m o de l p r ó x i m o pasado Oc tub re , res-

pec to á q u e desde I o del p r e s e n t e c o -
menzó á d i s f r u t a r e l sue ldo d e d icho 
encargo . 

Se m a n d ó con tes ta r de en t e r ado , y 
que se c o m u n i q u e á la sec re ta r í a d e ha-
c ienda . 

E l S r . A lva rez p resen tó la s igu ien te 
proposic ion: 

" L a s comisiones de g u e r r a se ocupa-
rán de p r e f e r e n c i a de d e s p a c h a r las 
propos ic iones q u e h a y a sobre a r r e g l o 
del e jérc i to , y en consecuencia, se r e -
voca el a c u e r d o re l a t ivo á la suspensión 
de sus t r a b a j o s . " 

A mocion d e su a u t o r , se tomó inme-
d i a t a m e n t e en consideración, y d e c l a -
r a d a su f i c i en temente d iscut ida , h u b o 
l u g a r á v o t a r y f u é a p r o b a d a económi-
camen te . 

S e l evan tó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secre ta de r eg l amen to . N o asis-
t i e ron los Sres . D i a z (D. A . ) , D u q u e , 
Escude ro , G a r c í a (D. C.) , Garc ía Sosa, 
Gasea, J u v e r a , Lozano, L l e r g o , Mar t í -
nez (D. I . ) , Pe rez , Q u i n t a n a Roo , R o -
d r í g u e z P u e b l a ; y Vare l a , p o r t ene r 
l icencia. 

J. Antonio Barragan, diputado vi-
cepres iden te . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
r io . 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

N O T A . — D e s d e la s e s i ó n d e l 1 9 
d e N o v i e m b r e á l a d e l 2 8 d e l p r o -
p i o m e s , s e e n c u e n t r a n r o t a s l a s 
h o j a s d e l l i b r o m a t r i z . 

El Compilador. 

SESION 

Dd dia 29 de Noviembre de 1833. 

A p r o b a d a la ac t a del d i a a n t e r i o r , 
se dió c u e n t a con los oficios s iguientes : 

D e la sec re ta r í a de hac ienda , acom-
p a ñ a n d o el exped i en t e i n s t ru ido á con-
secuencia de la exposición hecha p o r el 
E n c a r g a d o d e negocios de S. M. B., r e -
l a t iva al cobro d e derechos dobles á 
var ios comerc ian tes ingleses, en v i r t u d 
de la ley de 22 de F e b r e r o de 1832. 

S e m a n d ó pasa r á la 1 ' comision de 
hac ienda . 

De l H . Congreso del Es t ado de Y u -
ca tan , hac iendo in ic ia t iva p a r a q u e las 
mi l ic ias ac t ivas q u e d e n s u j e t a s al g o -
b ie rno de l mismo Es t ado . 

A la comision 1* d e g u e r r a , d e p r e -
f e renc ia . 

D e l d e Ja l i sco , p a r t i c i p a n d o que el 
20 de l a c t u a l dió p r i n c i p i o á sus sesio-
nes e x t r a o r d i n a r i a s . 

E n t e r a d o . 

D e l S r . d i p u t a d o D. L o r e n z o de Z a -
vala , m a n i f e s t a n d o q u e el d i a de m a ñ a -
na m a r c h a á d e s e m p e ñ a r su comis ion 
cerca de l R e y de F r a n c i a , y p id iendo 
se l l a m e al s u p l e n t e q u e cor responda . 

A la comision d e poderes . 

Con t inuó la discusión del d i c t ámen 
de las comisiones de g u e r r a , sobre a r -
reg lo del e jé rc i to , y p re sen te el s eñor 
sec re ta r io d e l ramo, man i fes tó q u e su 
ven ida en este acto, t e n i a p o r ob j e to 
comunica r á la C á m a r a el t r i u n f o q u e 
las t r o p a s f ede ra l e s h a b i a n conseguido 
sobre los sublevados res identes en el 
E s t a d o de Oaxaca , y que si se l e p e r -
mi t í a r e t i r a r s e á de spacha r la c o n t e s -
tación que ex ig í a el p a r t e de la m a t e r i a , 
vo lver ía después á la discusión r e f e r i d a . 

E l señor P res iden te contes tó habe r se 
oido con p a r t i c u l a r a g r a d o t an fe l iz 
suceso, y la C á m a r a acordó suspende r 
la discusión de l r epe t ido d ic t ámen has -
ta que volviese el s eñor sec re ta r io d e 
la g u e r r a . 



Se suspendió la sesión púb l ica , c o n -
t inuáudo la secreta ex t rao rd ina r i a . 

Ab ie r t a de nuevo aquel la , mani fes tó 
el antedicho señor secre ta r io , no ha -
ber le sido posible concluir e l asunto á 
que se habia re t i rado, po r lo q u e pedia 
á la C á m a r a difiriese la c i t a d a discu-
sión hasta el d ia de mañana . 

Así se acordó. 

Se dió cuenta con u n oficio del V e -
nerab le cabildo de la c iudad de G u a -
d a l u p e de H ida lgo , dando grac ias á la 
Cámara por el decreto q u e lo exceptuó 
de la ley que declaró n u l a s las p r o v i -
siones de canongías. 

D e en te rado y que se i n s e r t e en los 
periódicos. 

P o r dictámen de la comis ion de p e -
ticiones, se maudó pasar á l a d e indus-
t r i a la solicitud del C. M a r i a n o Mart í -
nez de Le ja rza , sobre q u e con la p a r t e 
que se le asigne, se use l i b r e m e n t e de 
la máquina de mov imien to cont inuo 
q u e ha inventado, en las miuas de q u e 
t r a t e n unas proposiciones h e c h a s á e s -
ta Cámara . 

Se presentó una comision d e l Senado 
t r ayendo un acuerdo sobre ext inción 
del t r ibunal de la g u e r r a , y se mandó 
pasar á las comisiones 2* de j u s t i c i a y 
guer ra . 

Se levantó la sesión. N o as is t ie ron 
Sres . Bazo, Couto y Pascua , p o r enfer -
medad ; D u q u e , Escudero , Garc í a (D. 
C.), García Sosa, Gasea, J u v e r a , López 
L le rgo , Lozano, Mar t ínez (D. I . ) . Quin-
t a n a Roo y R o d r í g u e z P u e b l a , po r te-
ne r l icencia; y sin el la , A n a y a (D. P.) , 
Boni l la , Castelazo, Diaz , Ma ldonado y 
Perez . 

J. Antonio Barragan, diputado vice-
pres idente . 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 30 de Noviembre de 1883. 

Comenzó p o r secreta , y ab ier ta l a 
públ ica , se aprobó la acta del dia an t e -
r ior . 

• Se procedió á la elección de P r e s i -
den te y Vicepres iden te de la C á m a r a 
y resul tó electo p a r a lo p r i m e r o el S r . 
Espinosa de los Monteros, po r 41 votos 
contra 2, que sacó el Sr . Zur i t a , y p a m 
lo segundo el Sr . Escandon. 

Se dió cuenta cou un oficio de la se-
cre ta r ía de relaciones, acompañando 
e jempla res del decreto sobre coloniza-
ción de los te r r i to r ios de la federación, 
en q u e tenga el gobierno facu l tad de 
hacerlo. 

Se m a n d a r o n r e p a r t i r . 

Se leyó y f u é aprobado un d ic támen 
de la g ran comision, que consul ta p a r a 
la especial de supresión de plazas va -
cantes en la secretaría , á los Sres. C u e r -
vo, Zerecero y M. Zu r i t a . 

Se puso á discusión en lo genera l el 
d ic támen de la 1* comision de h a c i e n -
da, sobre dispensar al Sr . Tesorero D. 
S imón Andonaegu i , de l requis i to de 
las firmas q u e f a l t an á la cuenta de la 
oficina de su cargo, del 6° a ñ o econó-
mico. 

Dec la rado suf ic ientemente discutido, 
no h u b o luga r á vo tar por los 30 Sres. 
que siguen: A lva rado , Alvarez , A z n a r , 
Bar ragan , Cast i l le jo , Castro, Escandon, 
Espinosa (D. J . M.), Esteves , García 
Mora , Gav i ra , Gómez, J i m e n e z Mar t í -
nez, J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, Licea-
ga, M. Zur i t a , Or t iz , P r i e to , R . E s p a ñ a , 
R. V e r a m e n d i , R i v a Palacio , R ive ra , 
Romero , R u i z de León, Sa lva t i e r r a , 
Si lva, Valdés, Ze lae ta y Zuvízar , c o n -
t r a los 13 s iguientes: Amezcua , A y a l a , 
Ber r i e l Cardoso, Cas tañeda, C u m p l i d o , 
H u e r t a , R ibero l l , Rosa, Salgado, Sola-
na, V a r e l a y Zerecero. 

Consul tado si volver ía á la comision, 
resolvió por la negat iva, quedando , en 
consecuencia, desechado. 

E l señor Vicepres iden te manifes tó 
q u e la Cámara t en ia acordado da r pre-
fe renc ia á la discusión del d ic támen de 
las comisiones de g u e r r a , sobre a r r eg lo 
del e jérci to , y q u e el secre tar io del ra-
m o se ha l laba á la pue r t a con este ob-
je to; pe ro q u e el señor min i s t ro de ha-
c ienda la hab ia pedido p a r a el asunto 
q u e tenia iuiciado sobre recursos al 
e ra r io federa l p a r a c u b r i r sus a t enc io -
nes. 

Susci tada una l igera discusión, se 
t u v o este asunto por de I a l ec tura , y 
se continuó la del de a r r eg lo de los 
cuerpos del e jérc i to . 

Se levantó la sesión. N o asist ieron 
los Sres. Bazo, H o r t a , L a m a d r i d y Pas-
cua, p o r enfe rmedad ; D u q u e , Escudero , 
García (D. C.), Garc ía Sosa, Gasea, J u -
vera, Lopez Llergo , Lozano, Mart inez 
(D. I . ) , Qu in t ana Roo y Rodr iguez 
Pueb la , por t ener l icencia; y siu ella, 
los Sres. A n a y a (D. P.) , A n a y a (D. J . 
M.), Oastelazo, Diaz , Maldonado y Pe-
rez. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Secretario 

eu dicho t iempo, y del q u e les queda 
pendiente . 

e i ¿ t i l s o 
io O' 

SESION 

Del dia 2 de Diciembre de 1833. 
•O/1. .01" i. • lJ O i', 
A p r o b a d a la acta del d ia 30 de N o 

v i embre ú l t imo , se leyó la s igu ien te 
l is ta del n ú m e r o de expedientes q u e 
h a n pasado á las comisiones en el raes 
an t e r io r , del que éstas hau despachado 
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Se dió p r i m e r a lec tura á un proyecto 
de decreto de los Sres . J i m e n e z Mart í -
nez, Bar ragan , Cast i l le jo , Verameudi , 
Zerecero, Cumpl ido , S a l v a t i e r r a y Gó-
mez, que dice: 

I o S e establecerá un d ia r io q u e con-
tendrá las ma te r i a s s iguientes: Actas 
de las sesiones de ambas Cámaras , dic-
támenes de sus comisiones, proposicio-
nes y discursos de los señores d iputados 
y senadores, cuya publ icación acuerde 
cada C á m a r a ; leyes y decretos del Con-
greso genera l y demás documentos q u e 
cada C á m a r a m a n d e publ icar . 

2 o Los edi tores pueden hace r b a j o 
su responsabi l idad, cuantas observacio-
nes juzgueu convenientes, y aun c e n -
su ra r decorosamente la conducta de las 
Cámaras y de todos los func ionar ios 
públicos. 

3 o E l n o m b r a m i e n t o de los edi tores 



se h a r á r e s e r v a d a m e n t e por comisiones 
especiales de ambas C á m a r a s . 

4 o Solo serán r e m o v i d o s los redac-
tores , cuando f a l t en á las condiciones 
prevenidas en los dos p r imeros a r t í c u -
los. 

5 o Los gastos de l d i a r i o serán de 
cuenta de los ed i to res , y por la del 
Congreso genera l se pagaTán c u a t r o -
c ientas suscriciones. Los e j e m p l a r e s 
q u e les cor responden se d i s t r ibu i rán 
por los edi tores , b a j o su responsabi l i -
dad , á las a u t o r i d a d e s y func ionar ios 
de la federación y los Es tados q u e la 
m i s m a comision a c u e r d e . 

6 o E l i m p o r t e de las cua t roc ien tas 
suscriciones de q u e h a b l a el a r t ículo 
an t e r io r , se deduc i r á d e los gastos p a r a 
q u e se au to r i zó al g o b i e r n o por decre to 
de 21 de Mayo de l p r e s e n t e año. 

E l Sr . J i m e n e z M a r t í n e z pidió que 
con d ispensa de los t r á m i t e s de r e g l a -
mento , se t o m a r a en consideración cuan-
do h u b i e r a o p o r t u n i d a d , y así se acordó. 

Se dió segunda l e c t u r a á o t ra de los 
Sres . Rosa, R a m í r e z , S o l a n a , Bar ragan , 
Peón , Garc í a de la M o r a , Gómez, L a -
madr id y Ribero l l , q u e t u v o la p r ime-
r a el d ia 28 de N o v i e m b r e próximo pa-
sado, en cuya ac ta cons ta , y admi t ida 
se mandó pasa r á la comis ion de crédi to 
públ ico. 

E l S r . So lana r e c l a m ó el t r á m i t e , y 
p r e g u n t a d o si pa sa r í a á la de crédi to 
públ ico, acordó la n e g a t i v a . 

E l señor P r e s i d e n t e l a mandó pasar 
á l a comision q u e t i e n e antecedentes . I 

Cont inuó la discusión en gene ra l del 
d i c t ámen de la comis ion de gue r ra , so-
b r e r e f o r m a de l e j é r c i t o . 

E l Sr . R a m í r e z E s p a ñ a h izo la s i -
gu i en t e proposicion, q u e fué desechada. 

Las comisiones de g u e r r a de la C á -
m a r a de d ipu tados , o y e n d o á la del Se -

nado y a l gobierno, p resen ta rá den t ro 
de tercero dia su dictámen sobre r e fo r -
m a del e jérci to , suspendiéndose en con-
secuencia la discusión del q u e la s u f r e 
en la ac tua l idad . 

Se suspendió la discusión del d ic tá-
men y se levantó la sesión pública p a r a 
e n t r a r en secreta de reglamento . N o 
asist ieron los Sres. Bandin i , Bazo y Pas-
cua, po r enfe rmedad ; D u q u e , Escudero , 
García (D. C.). García Sosa, Gasea, J u -
vera, López Llergo , Lozano, Mar t ínez 
(D. I . ) , Qu in t ana Roo y Rodr íguez P u e -
bla, por t ener licencia; y sin ella, Diaz , 
Castelazo, Maldonado, Pe rez y Salgado. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Extraordinaria de la tarde del dia 2 
de Diciembre de 1833. 

Se puso á discusión en lo genera l el 
dictámen de la comision especial sobre 
pago de órdenes n las aduanas m a r í -
t imas; y declarado suficientemente dis-
cut ido, h u b o luga r á vo tar po r los 86 
señores que siguen: Alva rado , A lva rez , 
Amezcua , Azna r , Ber r ie l , Boni l la , Car -
doso, Castañeda, Castro, Couto, Cum-« 
piído, Enciso, García de la Mora, G a -
vira, Gómez, H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z 
Mart ínez , J i m e n e z (D. Y.) , L a m a d r i d , 
Ledesma, Liceaga, M. Zur i t a , Or t iz , 

Quin tana (D. M.), Ramírez , (D. F . ) , 
R . E s p a ñ a , Ribero l l , R iva Palacio, Ro-
mero, Rosa, Sa lva t i e r r a , Valdés, Ya re -
la , Zerecero y Zuvízar , cont ra los 7 q u e 
siguen: Aya la , Ba r ragan , Cas t i l le jo , 
Espinosa de los Monteros, P r ie to , R e -
yes V e r a m e n d i y R ive ra . 

A r t . I o L a s órdenes emi t idas por la 
ac tual adminis t rac ión para el pago de 
sus créditos, g i r a r á n en los términos 
que se han expedido; y el gob ie rno re-
l ig iosamente c u m p l i r á los contratos, 
admit iéndolos en su to ta l idad en todas 
las aduanas, á excepción de la de Ve 
racruz. E n ésta se a m o r t i z a r á n por un 
c incuenta por ciento las q u e se hayan 
l ib rado hasta el 21 del p resen te mes, 
y el o t ro c r u e n t a por ciento de esas 
mismas órdenes, desde luego se admi t i -
r á en las res tantes aduanas . 

N o f u é de gravedad, h u b o luga r á 
votar po r 39 señores cont ra 6, y se ap ro -
bó por 37 con t ra 8, que son los 4 3 men-
cionados, y además los Sres. Cuervo y 
Peón, r ep robando los mismos 7 señores 
y además el S r . Escandon. 

A r t . 2o P a r a el pago del i m p o r t e de 
las órdenes de las adminis t rac iones an-
ter iores , procedentes de cont ra tos par-
t iculares , se consigna la qu in t a p a r t e 
de l p roducto l íqu ido disponible en t o -
das las oficinas, sobre las cuales gravi -
tan dichos negocios; y en la de Verac ruz 
sólo será la décima pa r t e , mien t ras con-
cluya la adminis t rac ión de las órdenes 
de q u e hab la el a r t . I o 

Discut ido h u b o luga r á vo tar po r 39 
señores cont ra 6, y f u é ap robado por 
los mismos. (Son los 36 q u e votaron 
en lo general , con la d i fe renc ia de q u e 
el Sr . Escandon lo hizo en lugar del 
Sr . Or t iz , y además Cast i l le jo , Cuervo 
y Peón , contra los 6 que s iguen: Ayala , 
Ba r r agan , Espinosa de los Monteros, 
P r i e to , R . Ve ramend i y R ive ra . 

A r t . 3 o Los tenedores de las órdenes 
q u e han de amort izarse , según lo p r e -
venido en el ar t . 2 o , n o m b r a r á n el apo-
lerado ó apoderados q u e les convenga, 

p a r a recibi r diaria , semanar ia ó m e n -
sua lmen te el impor t e de la qu in ta ó 
décima par te , en t regando las órdenes 
equiva len tes según l a clasificación s i -
guiente : A las órdenes del quince y 
veinte por ciento se les ap l ica rá el se 
$enta p 0 r ciento; á las de cuaren ta y 

sesenta por ciento, el sesenta por ciento, 
y á las del ochenta y veinte, el qu ince 
por ciento. 

Discut ido h u b o l u g a r á votar y f u é 
aprobado por los 41 señores, que s iguen: 
Alvarado , Alvarez , Amezcua , Azna r , 
Ba r ragan , Ber r i e l , Boni l la , Cardoso, 
Cas ta tañeda , Cast i l le jo , Castro, Couto , 
Cuervo , Cumplido, Énciso, Escandon, 
García de la Mora , Gav i r a , Gómez, 
H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , J i -
menez (D. V.) , Lamadr id , Ledesma, 
Liceaga, M. Zu r i t a ; Peón , Qu in t ana (D. 
M.), Ramí rez (D. F.) , R a m í r e z E s p a ñ a , 
R. Veramend i , R ibero l l , R iva Pa lac io , 
Romero , Rosa, Sa lva t i e r r a , Valdés, Va-
rela, Zerecero y Zuvízar , cont ra 4, que. 
son Aya la , Esp inosa de los Monteros, 
P r i e t o y R ive ra . 

A r t . 4 o Cuando la cant idad q u e por 
el a r t í cu lo anter ior se asigua á las ór-
denes, no alcance á cubr i r todas las q u e 
se presenten de una clase, se p r e f e r i r á n 
las más ant iguas . 

N o f u é de g ravedad , h u b o uga r á 
votar y f u é aprobado por 42 señores 
que son los 41 del a r t í cu lo an te r ior , y 
además el Sr . R ivero , cont ra los Sres. 
Aya la , Espinosa de los Monteros y 
P r i e to . 

A r t . 5 o Con proporc ion á estas bases, 
cuidará cada oficina de recoger y amor -
t izar órdenes equivalentes de cada clase, 
has ta el comple to de cada en t rega y re -
pa r to q u e hagan de la qu in t a y décima 
pa r t e repe t idas . 

N o f u é de g ravedad , hubo luga r á vo-
ta r y f u é ap robado por los mismos 4 2 
del a r t í cu lo an te r io r , cont ra los m i s -
mos 3. 

E l Sr . R ibero l l hizo la s iguiente ad i -
ción, q u e f u é desechada: 

" L a p a r t e de las rentas , q u e según 
esta ley quedá re disponible , no se po-
drá g ravar de modo a lguno sin el con-
sent imiento del Congreso genera l . 



Los Sres. Zur i t a , Espinosa de los 
Monteros y Alva rez , h ic ieron esta otra: 

" N o podrá el gobierno , desde el dia 
de la publ icación de esta ley, negociar 
prés tamos sobre la p a r t o que queda li-
b r e en las aduanas , rec ib iendo cant idad 
a lguna en crédi tos ." 

T o m a d a i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración, la r e t i r a r o n sus au tores por ha-
ber p resen tado los Sres . Rosa y Aya la 
ésta o t ra : 

" N i n g ú n con t r a to de prés tamo ó a n . 
t icipaciones de derechos , es t ipulado por 
el gobierno, será obl iga tor io á la N a -
ción sin que sea sancionado con la a p r o -
bación del Congreso general . 

T o m a d a i n m e d i a t a m e n t e en conside-
ración y declarada suf ic ientemente dis-
cut ida , hubo luga r á vo tar por 44 se-
ñores cont ra 1, y se aprobó por los 4 2 
que siguen: A l v a r a d o , Alvarez, A m e z 
cua, Azna r , A y a l a , Ba r ragan , Ber r ie l , 
Boni l la , Cardoso, Cas tañeda, Cast i l le jo , 
Couto, Cuervo , Cumpl ido , Enciso, Es 
candon, Esp inosa (D. J . M.), García de 
la Mora , Gav i r a , Gómez , H o r t a , H u e r -
ta , J i m e n e z Mar t ínez , J imenez (D. Y.), 
L a m a d r i d , Ledesma , Liceaga, M. Zur i -
ta , Peón , Q u i n t a n a (D. M.), R a m í r e z 
(D. F . ) , R ibe ro l l , R i v a Palacio, R ivera , 
Romero , Rosa, Sal va t ie r ra , Valdés, Y a -
rela, Zerecero , R a m í r e z España , y Z u -
vízar, cont ra e l S r . P r i e to . 

Se levantó l a sesión. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 3 de Diciembre de 1833. 

A p r o b a d a la acta del dia an te r io r , so 
dió cuen ta con los oficios siguientes: 

Del H . Congreso del Es tado de Ve-
racruz, haciendo inic ia t iva p a r a q u e l a 
Tuerza p e r m a n e n t e del e jérc i to no exce-
da de seis mi l hombres de tallas a rmas . 

Se mandó tener presente en la d i s -
cusión de la ma te r i a . 

De l mismo, d i r ig iendo o t ra in ic ia t iva 
p a r a que se suspenda la cont r ibución 
de sangre impues t a al p rop io Es tado, 
con el fin de comple ta r los cuerpos de 
la mi l ic ia act iva. 

Se mandó pasar á las comisiones de 
puntos consti tucionales y g u e r r a uni-
das. 

Del de Oaxaca, avisando haberse r e u -
n idoáses iones ex t r ao rd ina r i a s con el fin 
de n o m b r a r dos individuos p a r a la Su-
p rema Cor te de Jus t i c ia . 

D e enterado. 

De l de G u a u á j u a t o , r emi t i endo una 
iniciat iva sobre aclaración del a r t . 9 o 

de la ley de clasificación de rentas . 

A l a comision 1" de hacienda. 

Del gobe rnador de Michoacan acom-
pañando dos e j e m p l a r e s del decre to ex-
pedido por la H . Legis la tura del m i s -
mo Estado, sobre a r reg lo de A y u n t a -
miento . 

A la comision de pun tos consti tucio-
nales. 

Con dos e j empla re s impresos de la 
renuncia just if icada del gobernador i n -
t e r ino de dicho Es tado, C. J o a q u í n C a -
ba l le ro . 
.... v -arfa 
« j a — 

A l arch ivo . 

Se dió p r imera l ec tu ra á las s iguien-
tes proposiciones: 

Del Sr . A lva rado : "Subs i s t i r á hasta 
o t ra de te rminac ión del Congreso gene-
ra l , la coalicion de los Es tados á que 
se ref iere el decreto d e 2 9 del mes próxi-
m o pasado." 

Del S r . R a m í r e z (D. F . ) , l a q u e d i jo 
el Sr . Alvarez , q u e suscribía: 

" I o Se au to r i za á los Es tados p a r a 
q u e puedan f o r m a r en t r e sí coaliciones. 

2 o E l obje to único de ellas será: 

I . L a conservación de las inst i tucio-
nes federa les , sofocando cua lqu ie ra 
conspiración q u e aparec ie re den t ro de 
los Estados coligados ó f u e r a de ellos, 
si el gobierno genera l no p u d i e r e i n -
med ia t amen te hacer lo . 

I I . R e i n t e g r a r en el e jerc ic io de sus 
func iones á las au to r idades d e c u a l q u i e r 
Es tado coligado que sean depuestas po r 
una asonada. 

I I I . Organ iza r p rov i s iona lmente su 
gobierno in ter ior , si po r a lguna r e v o -
lución f u e r e n disuel tos los poderes su-
premos de la federac ión . 

3 o Los Es tados coligados a r r eg l a r án 
por medio de una conveucion par t icu-
lar , la mane ra de l l evar á efecto las 
an te r io res disposiciones, ya sea en las 
bases const i tu t ivas , ya en la o r g a n i z a -
ción de la f u e r z a a r m a d a y en el ser-
vicio q u e debe pres tar , según las d ive r -
sas c i rcunstancias de l a Repúbl ica . 

4 o A p r o b a d a que sea por los Es tados 
la ac ta de su coalicion, la r emi t i rán a l 
Congreso genera l p a r a su aprobación. 

5° E l Congreso genera l solo puede 
desaprobar los ar t ículos q u e pugnen 
con la Const i tución federa l , más no po-
d rá hacerlo, ni aun modificar ó ampl i a r 
los q u e se ha l l en f u e r a de aquel caso. 

6 o E l gobierno fac i l i t a rá á los Es ta -
dos coligados q u e lo soliciten, con r e -
ba ja de la qu in t a p a r t e de su costo, las 
a rmas de cua lqu ie ra clase q u e resul ten 
sobrantes por el a r r eg lo del e jérci to , 
reservando un depósito competen te en 
los a lmacenes de la f ede rac ión . " 

Del S r . R ive ra : " S e p e r m i t e á los 
Estados q u e cont inúen a r reg lando las 
coaliciones q u e t ienen pendientes , dan-
do aviso al Congreso genera l de la con-
clusión del a r r eg lo . " 

A petición del S r . A l v a r a d o se les 
dispensó la segunda lec tura , y a d m i t i -
das se mandaron pasar á la comision de 
puntos consti tucionales. 

E l Sr . Zerecero p ropuso se nombra-
se una comision q u e l levase al Senado 
el acuerdo ap robado anoche, sobre el 
t i empo y modo con q u e deban pagarse 
las órdenes expedidas contra las adua-
nas mar í t imas . 

L a C á m a r a accedió á esta petición, y 
fue ron nombrados p a r a dicha comision 
los Sres. M. Zur i t a , A z n a r y Aya la . 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
de las comisiones de guer ra , sobre ar^ 
reglo del ejérci to; y habiendo el señor 
Pres iden te leido la lista de los señores 
d ipu tados que habían hablado en p ro 
y en contra, manifestó q u e sin quedar 
a lguno con la p a l a b r a en contra , y des-
pues de los seis señores q u e la usaron 
en favor , todavía quedaban con ella en 
este sent ido otros cuat ro , por lo q u e 
parecia estarse en el caso de p r e g u n t a r 
si el pun to estaba suf ic ientemente dis-
cutido; pero q u e en tal estado se hab ia 
recibido un oficio del gobierno con la 
nota de urgente , y q u e según las p r o -
d i c i o n e s con q u e concluía, se d i r ig ia 

á la suspensión de la discusión p resen , 
te, por lo q u e la Cámara se serv i r ía 
de t e rmina r si se leía; y habiéndose así 
resuelto y asentado, el secre tar io vió la 
marca de la secretar ía á q u e per tenecía 
el papel; se de tuvo en el renglón que 
decia reservado, sobre lo cual habiendo 



algunos señorea adve r t i do el r e p a r o 
que ofrecía la l ec tu ra de una nota re-
servada, recordó el señor Pres iden te lo 
q u e hab ia antecedido, y los minis t ros 
expus ie ron q u e el p resen ta rse con la 
calidad de reservada la exposición del 
gobierno, habia sido un descuido del 
escr ibiente , y que no habia inconve-
n ien te eu q u e se leyese en público, po r 
lo q u e se procedió á su l ec tura , r e s u l -
t ando q u e concluía con las s iguientes 
proposiciones: 

I a Dos individuos nombrados por 
cada Cámara , se asociarán al gobierno 
p a r a r e u n i r los datos y p r e p a r a r las 
ma te r i a s q u e deben tenerse en couside-
racion p a r a el a r r e g l o del e jérc i to per-
manen te . 

2a N o se h a r á en t re tan to , n inguna 
novedad en el es tado ac tua l de este ra-
mo. 

3 a Deb iendo in t e rven i r el gobierno 
en la discusión de la ma te r i a , renuncia 
e l derecho de hacer observaciones á la 
ley q u e sobre el la acue rde elCoDgreso." 

Sobre la consideración con q u e debia 
su je t a r se a l orden de discusión, h u b o 
a lgún debate , y p a r a fijarlo, e l señor 
P re s iden t e de te rmiuó que se p r e g u n t a 
se á la C á m a r a si la exposición del go-
bierno, b a j o el concepto de suspensiva, 
se t omaba inmed ia t amen te en conside-
ración; y habiéndose votado por la ne-
gat iva , se maudó pasar á las comisiones 
de g u e r r a unidas. 

E l Sr . Rosa hizo mocion p a r a que 
éstas se re t i rasen i nmed ia t amen te y 
presentasen su d ic támen. N o se acce-
dió. 

Dec la rado suf ic ientemente discutido, 
h u b o luga r á vo tar po r los 40 señores 
q u e s iguen: Alva rado , Alvarez , A m e z . 
cua, A n a y a (D. J . M.), Azna r , B a r r a -
gan, Ber r i e l , Boni l la , Cardoso, Casta-
ñeda , Cast i l le jo , Castro, Couto, Cuervo, 
Cumpl ido , Escaudon, Espinosa (D. J . 
M.), Espiuosa de los Monteros, Esteves, 

García de la Mora, Gav i r a , Gómez, 
H o r t a , J i m e n e z Mart ínez , J i m e n e z (D. 
V.), Liceaga, M. Zur i ta , P r i e t o , Q u i n -
tana (D. M.), R. Veramend i , R ibe ro l l , 
Riva Palacio, R ive ra , Romero , Rosa, 
Sa lva t i e r ra , Solana , Valdés, Ze lae ta y 
Zuvízar , contra los 7 q u e siguen: A y a -
la, Lamadr id , Ledesma, Or t iz , R a m í r e z 
(D. F.) , Salgado y Zerecero . 

Se presentó una comision del Sena -
do con un acuerdo, sobre conceder l i -
cencia al P res iden te de la Repúb l i ca , 
por el t i empo de seis meses, p a r a res-
tablecer su salud. 

Se mandó pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secreta ex t raord inar ia . N o asis-
tieron los Sres. Bandin i , Bazo y Pascua , 
por enfe rmedad ; D u q u e , Escudero , 
García (D. C.), García Sosa, Gasea, J u -
vera, López Llergo, Lozano, Mar t ínez 
(D. I . ) , Qu in t ana Roo y Rodr íguez 
Puebla , por t ener l icencia; y sin ella, 
Castelazo, Diaz, Enciso, Maldonado, 
Perez , S i lva y Vare la . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, d i p u t a d o secre ta-
rio. 

Manuel Castro, d ipu t ado secretar io . 

SESION 

Del dia 5 de Diciembre de 1833. 

Comenzó por secreta, y ab i e r t a la 
pública, so aprobó e l acta del d ia 3. 

A mocion de l Sr . R . E s p a ñ a , la Cá-
m a r a acordó se r e fo rmase el ac ta de l 
dia 2, en que consta como desechada la 
proposicion suspensiva q u e hizo en el 
asuuto sobre a r r e g l o del e jérc i to , cuya 
proposicion re t i raba . 

Se dió cuen ta con los oficios s iguien-
tes: 

D e la Secre ta r ía del Senado d e v o l -
viendo ap robado el acuerdo re la t ivo a l 
modo con q u e el gobierno debe pagar 
sus créditos contraidos. 

Se mandó pasar al gobierno, habien 
do ántes acordado la C á m a r a q u e la 
fecha de q u e se hab la en el arfc. I o de 
d icho decreto , es la de 21 de Noviem-
bre , y así se mandó redactar . 

D e la de relaciones, contestando de 
en te rado a l oficio en q u e se l e comuni-
có la elección q u e hizo esta C á m a r a de 
su Pres iden te y Vicepres idente . 

Se mandó pasa r al archivo. 

D e la del Congreso del Es tado de J a -
lisco, secundaudo la in ic ia t iva hecha 
por el de Pueb la , sobre a r r eg lo del 
ejérci to, y recomendaudo el p ron to des-
pacho de es te asunto . 

Se mandó t eue r presente en l a d i s -
cusión del d ic támen de la comision de 
gue r ra , sobre este asunto. 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
de la comision de gue r ra , sobre a r r eg lo 
del e jérci to . 

A r t . I o Los batal lones pe rmanen t e s 
fieles á las ins t i tuciones federales , se 
reduc i rán á seis, con la f u e r z a as ignada 
p a r a el t i empo de paz. 

Se suspendió esta discusión y se l e -
vantó la sesión públ ica p a r a e n t r a r en 
secreta de reg lamento . N o asist ieron 
Sres . Bazo, Pascua y A n a y a (D. J . M.), 
po r en fe rmedad ; Duque ,Escude ro , Gar-
cía (D. C.), García Sosa, Gasea, J u v e r a , 
López Llergo , Lozano, Mar t iuez (D. I . ) , 
Qu in t ana Roo y Rodr íguez Pueb la , po r 
t ener licencia; y s iu ella, A n a y a (D. P.) , 
Castelazo, Diaz , Maldonado y Perez . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, d ipu tado secreta-
rio. 

Manuel Castro, d ipu t ado secretar io . 

SESION 

Del dia 6 de Diciembre de 1888. 

A p r o b a d a la ac ta del d ia an te r io r , 
se dió cuen ta con los oficios siguientes: 

D e la secretar ía de g u e r r a mani fes -
tando las razones q u e tuvo presentes el 
E. S. Pres idente de la Repúbl ica , p a r a 
exped i r el decreto de 16 de N o v i e m b r e 
ú l t imo, y des is t iendo de su opinion ma-
nifes tada acerca del a r r eg lo del e j é r -
cito. 

Se mandó pasar á las comisiones un i -
das de g u e r r a , y q u e se inser te en los 
periódicos á pet ic ión del Sr . A lva rado . 

D e la del Congreso del Es tado de 
Tamaul ipas , d i r ig i endo una iniciat iva 
sobre q u e se ac lare el a r t . 9 del decre-
to de clasificación de rentas . 

A la comision q u e t iene an t eceden -
tes. 

De l gobierno del Estado de México, 
acompañando cua t ro e j empla re s del 
decreto en q u e se n o m b r a gobernador 
a l C. Fé l i x María A b u r t o . 

A la comision de puntos constitucio» 
nales. 

Cont inuó la discusión de l a r t . I o de 
la comision de g u e r r a , sobre a r r eg lo 
del e jérci to , q u e dice: 

"Los batal lones pe rmanen tes fieles á 
las ins t i tuciones federa les , se reduc i rán 
á seis, cou la fue rza des ignada p a r a el 
t iempo de p a z . " 



algunos señores adve r t i do el r e p a r o 
que ofrecía la l ec tu ra de una nota re-
servada, recordó el señor Pres iden te lo 
q u e hab ia antecedido, y los minis t ros 
expus ie ron q u e el p resen ta rse con la 
calidad de reservada la exposición del 
gobierno, habia sido un descuido del 
escr ibiente , y que no habia inconve-
n ien te en q u e se leyese en público, po r 
lo q u e se procedió á su l ec tura , r e s u l -
t ando q u e concluía con las s iguientes 
proposiciones: 

I a Dos individuos nombrados por 
cada Cámara , se asociarán al gobierno 
p a r a r e u n i r los datos y p r e p a r a r las 
ma te r i a s q u e deben tenerse en conside-
ración p a r a el a r r e g l o del e jérc i to per-
manen te . 

2a N o se h a r á en t re tan to , n inguna 
novedad en el es tado ac tua l de este ra-
mo. 

3 a Deb iendo in t e rven i r el gobierno 
en la discusión de la ma te r i a , renuncia 
e l derecho de hacer observaciones á la 
ley q u e sobre el la acue rde el Congreso ." 

Sobre la consideración con q u e debia 
su je t a r se a l orden de discusión, h u b o 
a lgún debate , y p a r a fijarlo, e l señor 
P re s iden t e de te rminó que se p r e g u n t a 
se á la C á m a r a si la exposición del go-
bierno, b a j o el concepto de suspensiva, 
se t omaba inmed ia t amen te en conside-
ración; y habiéndose votado por la ne-
gat iva , se mandó pasar á las comisiones 
de g u e r r a unidas. 

E l Sr . Rosa hizo mocion p a r a que 
éstas se re t i rasen i nmed ia t amen te y 
presentasen su d ic támen. N o se acce-
dió. 

Dec la rado suf ic ientemente discutido, 
h u b o luga r á vo tar po r los 40 señores 
q u e s iguen: Alva rado , Alvarez , A m e z . 
cua, A n a y a (D. J . M.), Azna r , B a r r a -
gan, Ber r i e l , Boni l la , Cardoso, Casta-
ñeda , Cast i l le jo , Castro, Couto, Cuervo, 
Cumpl ido , Escandon, Espinosa (D. J . 
M.), Espinosa de los Monteros, Esteves, 

García de la Mora, Gav i r a , Gómez, 
H o r t a , J i m e n e z Mart ínez , J i m e n e z (D. 
V.), Liceaga, M. Zur i ta , P r i e t o , Q u i n -
tana (D. M.), R. Veramend i , R ibe ro l l , 
Riva Palacio, R ive ra , Romero , Rosa, 
Sa lva t i e r ra , Solana , Valdés, Ze lae ta y 
Zuvízar , contra los 7 q u e siguen: A y a -
la, Lamadr id , Ledesma, Or t iz , R a m i r e z 
(D. F.) , Salgado y Zerecero . 

Se presentó una comision del Sena -
do con un acuerdo, sobre conceder l i -
cencia al P res iden te de la Repúb l i ca , 
por el t i empo de seis meses, p a r a res-
tablecer su salud. 

Se mandó pasar á la comision de 
puntos constitucionales. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secreta ex t raord inar ia . N o asis-
tieron los Sres. Bandin i , Bazo y Pascua , 
por enfe rmedad ; D u q u e , Escudero , 
García (D. C.), García Sosa, Gasea, J u -
vera, López Llergo, Lozano, Mar t ínez 
(D. I . ) , Qu in t ana Roo y Rodr íguez 
Puebla , por t ener l icencia; y sin ella, 
Castelazo, Diaz, Enciso, Maldonado, 
Perez , S i lva y Vare la . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 5 de Diciembre de 1833. 

Comenzó por secreta, y ab i e r t a la 
pública, so aprobó e l acta del d ía 3. 

A mocion de l Sr . R . E s p a ñ a , la Cá-
m a r a acordó se r e fo rmase el ac ta de l 
dia 2, en que consta como desechada la 
proposicion suspensiva q u e hizo en el 
asunto sobre a r r e g l o del e jérc i to , cuya 
proposicion re t i raba . 

Se dió cuen ta con los oficios s iguien-
tes: 

D e la Secre ta r ía del Senado d e v o l -
viendo ap robado el acuerdo re la t ivo a l 
modo con q u e el gobierno debe pagar 
sus créditos contraidos. 

Se mandó pasar al gobierno, habien 
do ántes acordado la C á m a r a q u e la 
fecha de q u e se hab la en el a r t . I o de 
d icho decreto , es la de 21 de Noviem-
bre , y así se mandó redactar . 

D e la de relaciones, contestando de 
en te rado a l oficio en q u e se l e comuni-
có la elección q u e hizo esta C á m a r a de 
su Pres iden te y Vicepres idente . 

Se mandó pasa r al archivo. 

D e la del Congreso del Es tado de J a -
lisco, secundaudo la in ic ia t iva hecha 
por el de Pueb la , sobre a r r eg lo del 
ejérci to, y recomendando el p ron to des-
pacho de es te asunto . 

Se mandó t ene r presente en l a d i s -
cusión del d ic támen de la comision de 
gue r ra , sobre este asunto. 

Cont inuó la discusión del d ic támen 
de la comision de gue r ra , sobre a r r eg lo 
del e jérci to . 

A r t . I o Los batal lones pe rmanen t e s 
fieles á las ins t i tuciones federales , se 
reduc i rán á seis, con la f u e r z a as ignada 
p a r a el t i empo de paz. 

Se suspendió esta discusión y se l e -
vantó la sesión públ ica p a r a e n t r a r en 
secreta de reg lamento . N o asist ieron 
Sres . Bazo, Pascua y A n a y a (D. J . M.), 
po r en fe rmedad ; Duque ,Escude ro , Gar-
cía (D. C.), García Sosa, Gasea, J u v e r a , 
López Llergo , Lozano, Mar t ínez (D. I . ) , 
Qu in t ana Roo y Rodr íguez Pueb la , po r 
t ener licencia; y s in ella, A n a y a (D. P.) , 
Castelazo, Diaz , Maldonado y Perez . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 6 de Diciembre de 1888. 

A p r o b a d a la ac ta del d ia an te r io r , 
se dió cuen ta con los oficios siguientes: 

D e la secretar ía de g u e r r a mani fes -
tando las razones q u e tuvo presentes el 
E. S. Pres idente de la Repúbl ica , p a r a 
exped i r el decreto de 16 de N o v i e m b r e 
ú l t imo, y des is t iendo de su opinion ma-
nifes tada acerca del a r r eg lo del e j é r -
cito. 

Se mandó pasar á las comisiones un i -
das de g u e r r a , y q u e se inser te en los 
periódicos á pet ic ión del Sr . A lva rado . 

D e la del Congreso del Es tado de 
Tamaul ipas , d i r ig i endo una iniciat iva 
sobre q u e se ac lare el a r t . 9 del decre-
to de clasificación de rentas . 

A la comision q u e t iene an t eceden -
tes. 

De l gobierno del Estado de México, 
acompañando cua t ro e j empla re s del 
decreto en q u e se n o m b r a gobernador 
a l C. Fé l i x María A b u r t o . 

A la comision de puntos constitucio» 
nales. 

Cont inuó la discusión de l a r t . I o de 
la comision de g u e r r a , sobre a r r eg lo 
del e jérci to , q u e dice: 

"Los batal lones pe rmanen tes fieles á 
las ins t i tuciones federa les , se reduc i rán 
á seis, con la fue rza des ignada p a r a el 
t iempo de p a z . " 



Sufic ientemente discutido, no hubo 
lugar á votar por los 27 Sres. que s i -
guen: Alvarez , Ayala , Berr ie l , Bonil la , 
Cardoso, Castañeda, Cast i l le jo , Castro, 
Couto, Cuervo, Enciso, Esteves, García 
de la Mora, H o r t a , Ledesma, Or t iz , 
Peón, P r i e to , Quin taua (D. M.), R a m í -
r e z (D. F . ) , R. España , Riberol l , R u i z 
de León, Salgado, Valdés, Váre l a y 
Zerecero, contra los 26 siguientes: Al -
varado, Amezcua , Bar ragan , Cumpl ido , 
Escandou, Espiuosa (D. J . M.), Espino-
sa de los Monteros, Gavi ra , Gómez, 
H u e r t a , J i m e n e z Martínez, J i m e n e z 
(D. V.) , Lamadr id , Liceaga, Lozano, 
M. Zur i ta , R . Ve ra raend i .R iva Palacio, 
R ivera , Romero , Rasa, Sa lva t ie r ra , Sil-
va, Solana, Zelae ta y Zuvízar . 

•El Sr . Reyes Veramendi pidió v o l -
viese á la comisión todo el d ic támen, y 
así se acordó. 

Se levantó la sesión pública pa ra en-
t r a r en secreta ex t raord inar ia . N o asis-
t ieron los Sres. Bazo y Pascua, po r en-
fe rmedad ; Duque , Escudero, García (D. 
C.), García Sosa, Gasea, J a v e r a , L l e r -
go, Mart ínez (D. I . ) , Qu in tana Roo y 
Rodr íguez Pueb la , por tener l icencia; 
y sin ella, A n a y a (D. J . M.), A n a y a 
(D. P.) , Diaz, Castelazo, Maldonado y 
Perez . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, Diputado Secretario. 

SESION 

Del dia 7 de Diciembre de 1833. 

Leída l a acta del d ia an te r io r quedó 
aprobada . E l Sr . Escaudon pidió cons-
tase en la presente , que como ind iv iduo 

de la segunda comision de g u e r r a , se 
oponía á q u e quedase re t i rado el dictá-
men de este r amo , sobre a r r eg lo del 
e jé rc i to . 

S e dio cuenta con los oficios siguien-
tes: 

D e la secretar ía de relaciones acom-
pañando cien e j e m p l a r e s del decre to 
exped ido por el E . S. Pres iden te , en 
v i r tud de las facul tades con q u e se h a -
l laba inves t ido , sobre que cese la orden 
de 12 de S e t i e m b r e de este año , y c i r -
cu la r d e 14 del mismo, ap robando el 
plan de coalicion. 

A la comision especial revisora de 
facu l tades ex t raord inar ias . 

D e la misma, acompañando también 
e j e m p l a r e s del decre to expedido por el 
Congreso genera l , sobre facul ta r al go-
bierno p a r a que asegure la colonizacion 
y h a g a efect iva la secularización de las 
misiones de la A l t a y B a j a Cal i fornias . 

A l a rch ivo . 

D e la de jus t ic ia , r emi t i endo una ex-
posición de D. Ignacio Escalada, en q u e 
pide se le i ndu l t e de la pena capi tal . 

A l a 2 1 comision de just ic ia . 

S e dio p r i m e r a l ec tu ra á la s iguien-
te propos ic ion del Sr . P r ie to : 

" T o d o soldado, cabo ó sargento p e r -
m a n e n t e ó act ivo, q u e ten iendo c u m -
plido el t i e m p o de su empeño solicite 
su l icencia absolu ta , se le exped i r á i n -
m e d i a t a m e n t e . 

Los j e f e s q u e deben in te rven i r en el 
despacho de ta les solicitudes, serán res-
ponsables de los per ju ic ios q u e se o r i -
ginen p o r su d e m o r a . " 

Se dio segunda lec tura y puso á dis-
cusión, el p royec to del S r . J i m e u e z 
Mar t iuez y socios, sobre es tab lec imieu . 
to de u n periódico, 

Suf ic ien temente discut ido, no h u b o 
lugar á vo ta r po r los 25 q u e siguen: 
Amezcua , A y a l a , Boni l la , Castañeda, 
Castro, Couto , Cuervo , Esteves , García 
de la Mora , H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z 
(D. V.) , Lamadr id , Ledesma, Lozano, 
Or t iz , Peón , Ramírez (D. F.) , R . Espa-
ña, R iva Palacio, Salgado, Sa lva t i e r r a , 
Valdés, Ze lae ta y Zuvízar , cont ra los 
18 q u e siguen: Alva rado , Alvarez , Ba-
r ragan , Cast i l le jo , Cumpl ido , Enciso, 
Escandon, Espiuosa de los Monteros, 
Gav i ra , Gómez, J i m e n e z Mar t iuez , R. 
Veramend i , R ive ra , Romero , Solana, 
V a r e l a y Zerecero. 

Se mandó pasar á la comision de go-
bernación. 

Se dió p r i m e r a l ec tu ra á un dic támen 
de la comision especial , sobre revisar 
los actos de facul tades ex t raord inar ias , 
y á mociou del Sr . A lva rado , se tomó 
en consideración y f u é discut ido. 

A r t . I o E l acuerdo de la C á m a r a re-
la t ivo á revisar los actos de facul tades 
ex t raord inar ias , se ext iende t ambién á 
las órdenes expedidas en casos pa r t i cu -
lares . 

2 o Las secretar ías del despacho r e -
m i t i r á n los expedientes sobre f a c u l t a -
des ex t raord inar ias , den t ro del t é rmino 
de ocho dias. 

N o f u é de g ravedad , h u b o luga r á 
vo tar y se aprobó económicamente. 

Se dió p r i m e r a lec tura á un dic támeu 
de la comision de pun tos cons t i tuc io -
nales sobre el acuerdo del Senado, q u e 
concluye con la s igu ien te proposicion: 

" N o se ap rueba el acuerdo del Sena-
do que concede l icencia a l P res iden te 
de la Repúbl ica p a r a re t i ra rse , po r el 
espacio de seis meses, á restablecer su 
salud al pun to que e l i j a en e l la . " 

A mocion del S r . Zerecero se le dis-
pensaron los t r ámi tes , y f u é pues to á 
discusión, 

Declarado es tar lo suf ic ientemeute , 
hubo luga r á votar lo por 34 señores 
cont ra 9, y se reprobó por los 26 que 
siguen: Bar ragan , Cas tañeda, Cast i l le jo , 
Castro, Couto, Enciso, Escandon, Es te -
ves, Gav i ra , H o r t a , J i m e n e z (D. V.) , 
Ledesma, Or t iz , Peón , Pr ie to , Q u i n t a -
na, (D. M.), R . Veramend i , R ibero l l , 
Riva Palacio , Romero , R u i z de Leou, 
Sa lva t i e r ra , Solana, Zelaeta , Zerecero 
y Zuvízar , coutra los 20 q u e siguen: 
Alvarado, Alvarez , Amezcua , A y a l a , 
Bonil la , Cuervo , Cumpl ido , García de 
la Mora, Gómez, H u e r t a , J i m e u e z Mar -
t ínez, L a m a d r i d , Lozano, M. Z u r i t a , 
Ramírez , R. España , R ivera , Sa lgado , 
Espiuosa de los Monteros y Valdés. 

E c seguida se suscitó la cuestión de 
si se. d iscut i r ía el acue rdo del Senado, 
y el señor P res iden te de la C á m a r a sus-
pendió este deba te p a r a l evan ta r la se-
sión públ ica y en t ra r en secreta e x -
t raord inar ia . N o asis t ieron los Sres. 
Bazo, Bandin i y Pascua, po r e n f e r m e -
dad; D u q u e , Escudero , García (D. C.), 
García Sosa, Gasea, J u v e r a , López Ller-
go, Mar t ínez (D. I . ) , Qu in t ana Roo y 
Rodr íguez P u e b l a y A n a y a (D. J . M.), 
por t ene r licencia; y sin ella, A n a y a 
(D. P . ) , Castelazo, Diaz, Maldonado y 
Perez . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 9 de Diciembre de 1838. 

A p r o b a d a la acta del d ia 7, acordó 
la Cámara , á petitíion del Sr . Solana , 
que en las q u e se publ ican d i a r i a m e n -
te consten las votaciones nominales . 

4 



S e dió p r i m e r a lec tura á las siguien-
tes proposiciones del Sr . Alvarez : 

1* L a s comisiones de g u e r r a un idas 
rev i sa rán la ley q u e asigna el c o n t i n -
gen t e de hombres q u e deben da r los 
Es t ados p a r a el e jérci to , y examinando 
los vicios y defectos de que se res iente , 
p r o p o n d r á á la Cámara las r e fo rmas 
q u e necesite hacer en ella. 

2* E l gobierno, á la mayor b r e v e -
d a d , r e m i t i r á á l a C á m a r a un p r e s u -
p u e s t o ó cálculo ap rox imado de lo que 
i m p o r t e n los gastos de la f u e r z a q u e se 
p r o p o n e en el proyecto en cuestión, y 
o t r o del i m p o r t e á q u e asciendan los 
gas tos de la fue rza , decre tada con fecha 
16 de N o v i e m b r e , con notas y expl ica-
c iones necesarias; y as imismo p r o p o n -
d r á las r e fo rmas y economías q u e pue -
d a n hacerse en todos los ramos q u e 
f o r m a n el gasto del r a m o de gue r ra , 

{j a ra q u e con presencia de éstos pueda 
a C á m a r a proceder con acier to. 

3* E l gobierno r emi t i r á cuanto á n -
tes, el resul tado de los t r aba jos de la 
comis ion de generales , que desde el año 
d e 1824 se ocupa de examina r el códi-
go m i l i t a r ó las ordenanzas del e j é r c i -
to , p a r a q u e pasen á la comision res-
pec t i va . 

A pet ic ión de su au to r se l e dispen-
sa ron todos los t r ámi t e s de reglamento , 
y admi t idas , se pus ieron á discusión y 
h u b o l u g a r á vo ta r en lo general e co -
nómicamente . 

P u e s t a á discusión la p r imera , se de-
c la ró no haber l uga r á vo tar del mismo 
modo , corr iendo igual sue r te la segun-
d a y l a te rcera , en cuya v i r t u d el señor 
P r e s i d e n t e mandó pasasen á las comi-
siones un idas de gue r r a . 

P o r acuerdo de la Cámara se puso á 
discusión el acuerdo del Senado, sobre 
conceder l icencia a l P res iden te de la 
Repúb l i ca . 

" S e concede l icencia a l P res iden te 
de la Repúbl ica p a r a re t i ra rse , po r e l 
espacio de seis meses, á res tablecer su 
salud a l pun to que e l i j a en e l l a . " 

Dec la rado suf ic ientemente discut ido, 
h u b o l u g a r á vo tar por 24 señores con-
t ra 22, y f u é a p r o b a d o por los 24 q u e 
siguen: Azna r , Ba r r agan , Boni l la , Cas . 
tafíeda, Cast i l le jo , Castro, Couto , Es -
candon, Gav i r a , Gómez, H o r t a , J i m e -
uez (D. Y.), Ledesma, Ort iz , P r i e to , 
Qu in t ana (D. M.), Reyes Y e r a m e n d i , 
R ibe ro l l , R iva Palacio , Romero , Ruiz 
de León, Si lva, Solana y Zuvízar , con-
t ra los 23 q u e siguen: Alva rado , Alva-
rez, Amezcua , Aya la , Cardoso, Cuervo , 
Cumpl ido , Enciso, Espinosa de los 
Monteros, Esteves, García de l a Mora , 
H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez , L a m a d r i d , 
Lozano, M. Zur i ta , Peón , R . E s p a ñ a , 
R ivera , Salgado, Sa lva t i e r ra , Valdés y 
Vare la . 

Comenzó y quedó pend ien te la d i s -
cusión del d ic támen de la comision de 
gobernación, sobre q u e se de roguen las 
leyes p roh ib i t ivas del m ú t u o usurar io . 

Se levantó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secreta de reg lamento . N o asis-
t ieron los Sres. Bazo, Ber r i e l , y P a s -
cua, p o r enfe rmedad ; D u q u e , Escudero , 
García (D. C.), García Sosa, Gasea, J u -
vera, López Llergo , Mar t ínez (D. I . ) , 
Qu in t ana Roo y Rodr íguez , po r t ener 
l icencia; y sin ella, A n a y a (D. P . ) , C a s . 
telazo, Díaz , Maldonado y Perez . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

Dice así: 

SESION 

Del dia 10 de Diciembre de 1833. 

L e i d a y ap robada el acta de la sesión 
del d i a an t e r io r , si dió cuen ta con los 
oficios s iguientes: 

Dos de la secretar ía del H . Congreso 
del Es tado de Tamaul ipas , acompañan-
do en uno la s iguiente iniciat iva: 

A r t . I o Se ext inguen las comandan-
cias generales establecidas por decre to 
de 9 de S e t i e m b r e de 1823. 

2 o Los comandantes mi l i t a res q u e 
se des t inen á c u b r i r los puntos l i tora les 
y f ronter izos , ob ra rán con prévio y to-
ta l acuerdó de los respectivos goberna-
dores en todas sus operaciones. 

Se mandó pasa r á las comisiones de 
gue r r a ; y en el o t ro , remi t iendo el de-
cre to núm. 47, por el que se au tor iza 
a l Congreso de la Union para hacer to-
das las r e fo rmas necesarias en la Cons-
t i tuc ión genera l . 

S e mandó pasar á la comision de pun 
tos consti tucionales. 

D e l a del de Chiapas , par t ic ipando 
h a b e r ab ie r to sus sesiones ext raordina-
r ias aque l la Leg i s l a tu ra , el 19 de O c -
t u b r e p róx imo pasado. 

S e mandó contes tar de enterado. 

Se presen tó la credencial del Sr . D. 
F e r n a n d o Val le , p r i m o r d ipu t ado s u -
p l e n t e por el Es t ado de Yuca tan . 

Se mandó pasar á la comision de po-
deres . 

D a d a segunda l ec tu ra á l a p ropos i -
cion de l S r . P r i e to , reducida á q u e se 
exp ida l icencia a los sargentos, cabos y 
soldados pe rmanen tes o activos, q u e 
t en iendo cumpl ido e l t i empo de su em-
p e ñ o l a solici ten, se admit ió y mandó 
pasar á las comisiones de gue r r a . 

Cont inuó la discusiou en genera l del ^ 
d ic támen de l a comision de g o b e r n a -
ción, sobre el acue rdo del Senado, re-
lat ivo á la derogación de las leyes c i -
viles prohib i t ivas del m u t u o usarar io; 
y dec larado suf ic ientemente discut ido, 
hubo luga r á vo tar por los 36 señores 
siguentes: A lva rado , Alvarez , A m e z -
cua, Anaya (D. P . ) , A z n a r , Aya la , Ba r -
ragan, Ber r ie l , Cardoso, Cast i l lejo, Cas . 
t ro, Couto , Cuervo , Cumpl ido , E s c a n -
don, Espinosa de los Monteros , Esteves , 
Garc ía de la Mora , Gavi ra , Gómez, 
H u e r t a , J i m e n e z (D. V.) , L a m a d r i d , 
M. Zur i t a , Peón, Qu in t ana (D. M.), 
Ramí rez (D. F . ) , R a m í r e z E s p a ñ a , R . 
Veramendi , R iva Palacio, R u i z de León 
Si lva, Solana , Zerecero y Zuvízar , con. 
t r a los 8 q u e siguen: Boni l la , H o r t a , 
Lozano, R ive ra , Romero , Salgado, Sa l -
va t i e r ra y Yaldés. 

Se suspendió esta discusión p a r a le-
van ta r l a sesión pública y e n t r a r en se-
creta ex t rao rd ina r i a . 

N o asis t ieron los Sres. D u q u e , E s -
cudero, García (D. Cárlos), García So 
sa, Gasea, J u v e r a , López Llergo, M a r -
t ínez (D. I . ) , Qu in t ana Roo y R o d r í -
guez Pueb la , po r t ene r licencia. Los 
Sres. A n a y a (D. J . M.), Bazo y M a r t í -
nez Pascua, po r enfe rmedad ; y los Sres. 
Castelazo, Diaz , Maldonado, Liceaga y 
Perez , sin l icencia. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, Diputado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 11 de Diciembre de 1833. 

A p r o b a d a l a ac ta del d i a an te r ior , 
se dió cuen ta con los oficios s iguientes: 



De la secretar ía de gue r r a p i d i e n d o 
á la Cámara se s irva acorda r q u e los 
expedientes de los actos de f a c u l t a d e s 
ex t raord inar ias de iiiteres gene ra l , se 
r emi tan parc ia lmente en los d ias q u e 
cada uno sea necesario, sin p e r j u i c i o 
de r emi t i r las órdenes expedidas en ca-
sos par t icu lares . 

A la comision revisora. 

D e la de hacienda, d i r ig i endo u n a 
iniciat iva p a r a q u e la cuen ta g e n e r a 
de valores de todas los r amos de h a -
cienda, comprendan el t é rmino de l af ío 
na tu r a l que abraza los doce meses de 
I o de Enero á 31 de Dic iembre . 

A la 1* comision de hac ienda . 

De la misma, inser tando la e x p o s i -
ción del d i rec tor genera l de ren tas , so 
b r e desestanco de la pólvora. 

A la 1* comision de hac ienda d o n d e 
h a y antecedentes , anotándose el d i a en 
q u e se recibió con fecha a t rasada . 

E l S r . P r i e t o presentó u n dec re to , 
dado por el e jecut ivo , en v i r t u d de fa -
cul tades ex t r ao rd ina r i a s sobre el e s t an -
co de la pólvora q u e no llegó á p u b l i -
carse, y una demostración del p r o d u c t o 
q u e debe r e n d i r en un afío l a f á b r i c a 
de pólvora de San ta Fé , p a r a q u e a m -
bos documentos pasasen á la comis iou , 
un idos á la no ta oficial de la s ec re t a r í a 
de hacienda q u e precede, y así se acordó. 

Con dispensa de los t r á m i t e s de re -
g lamento , f u é aprobado u n d ic támen 
de la comision de poderes , q u e conclu-
ye con esta proposicion: 

" S e a p r u e b a el n o m b r a m i e n t o de p r i -
m e r d ipu t ado suplente , hecho p o r el 
Es t ado de Yuca tan , en el S r . D. F e r -
nando V a l l e . " 

Continuó la discusión del «dictámen 
de la comision de goberuacion, sobre el 
acuerdo del Senado , cont ra ído á de ro -
gar las leyes civiles p roh ib i t i vas del 
m u t u o usura r io . 

A r t . I o Se derogan en el d i s t r i to y 
terr i tor ios de la federación, las leyes 
civi les prohib i t ivas del m u t u o u s u r a -
rio, quedando éste su j e to en lo sucesivo 
á las q u e a r r eg l an los convenios y con-
t ra tos en genera l . 

N o fué de gravedad, h u b o l u g a r á 
votar por 37 señores cont ra 7, y se a p r o -
bó por los 40 que siguen: A lva ra lo, 
A lva rez , Amezcua , Azna r , A y a l a , Bar -
ragan, Bazo, Ber r i e l , Cas tañeda, C a s -
t i l le jo , Castro, Couto, Cuervo, C u m -
plido, Enciscr, Escandon, Espinosa de 
los Monteros , Esteves, García de la Mo-
ra, Gavi ra , Gómez, H u e r t a , J i m e n e z 
Mart ínez , J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, 
Lozano, M. Zur i t a , Ortiz, Peón , Quin-
tana (D. M.), Ramírez , R. E s p a ñ a , R. 
Veramendi , R iva Palacio, R ivera , R u i s 
de Leon, S i lva , Solana, Zerecero y Zu-
vízar , cont ra los 7 q u e siguen: Boni l la , 
H o r t a , P r ie to , Romero , Salgado, Sal-
va t i e r ra y Valdés. 

A r t . 2o L a derogación de que hab la 
el a r t ículo an te r io r , no comprende á la 
imposición de capi ta les de capel lanías 
y obras pías, respecto de los cuales 
cont inúan vigentes todas las leyes ci-
viles. 

N o f u é de g r avedad , h u b o l u g a r á 
votar y fué ap robado por unan imidad 
de 4 9 señores, q u e son los mismos de 
"a anter ior . 

E l Sr . Z u r i t a presentó el s igu ien te 
a r t í cu lo adicional : 

D u r a u t e el per íodo de dos años no 
)odrá hacerse novedad a lguna respecto 

de los capi ta les no piadosos, impues tos 
)or t i empo inde te rminado sobre fincas 

rústicas ó urbanas , á no ser que haya 
mu tuo convenio en t r e los interesados. 

T o m a d o inmed ia t amen te en conside-
ración, y suf ic ientemente discutido, h u -
>o l u g a r á vo tar po r 24 señores cont ra 
19, y se reprobó por los 29 que siguen: 
Alvarado , Aznar , Aya la , Bonil la , Cas-
tañeda, Castro, Couto, Cuervo , C u m -
)lido, Euciso, Escandon, Esp inosa de 

los Monteros , García Mora, Gómez, 
H o r t a , H u e r t a , J i m e n e z (D. V.) , Le-
desma, Ortiz, Peón, P r i e t o , Q u i n t a n a 
(D. M.), Rami rez , R u i z de León, Sal-
gado, S i lva , Solana, Zerecero y Z u v í -
zar , cont ra 16 q u e siguen: Alva rez , 
Amezcua , Bazo, Ber r ie l , Cast i l lejo, Es-
teves, Gav i ra , J i m e n e z Mart ínez , L o -
zano, M. Zur i t a , Ramirez , E s p a ñ a R. , 
Ve ramend i , R iva Palacio , R ive ra , Ro-
mero y Valdés. 

E l Sr . Couto presentó como ar t . 3?, 
el s iguiente: 

"Quedan también v igentes las ant i-
guas leyes respecto de los capitales 
q u e por ú l t imas voluntades , f u n d a c i o -
nes laicas, es ta tu tos de cuerpos ó aso-
ciaciones, ó po r cua lqu ie r p r inc ip io le-
gal , debau estar impues tos sobre fin-
cas ." 

Tomado inmedia tamente en conside-
ración y suf ic ientemente discut ido, hu-
bo luga r á vo tar po r 29 señores cont ra 
14, p se reprobó por los 25 q u e siguen: 
Alva rado , Alvarez , Amezcua , A y a l a , 
Ba r ragan , Ber r i e l , Castil lejo, Cumpl i -
do, Euciso, Escandon, Espinosa de los 
Monteros , García Mora , Gav i ra ,Gómez , 
H u e r t a , Ledesma, Lozano, M. Z u r i t a , 
Peón , R . Veramend i , R ive ra , S a l v a -
t i e r ra , Solana , A z n a r , y Zerecero , con-
t r a los 19 s iguientes: Bazo, Bonil la , 
Cas tañeda, Couto , Cuervo, Esteves , 
H o r t a , J i m e n e z (D. V.) , Ort iz , P r i e to , 
Qu in t ana (D. M.), Rami rez , R a m í r e z 
España , R u i z de León, Salgado, Si lva, 
Valdés y Zuvízar . 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
t r á r en secreta ex t rao rd ina r i a . N o asis-
t ieron los Sres. A n a y a (D. J . M.), Car-
doso, Lamadr id y Pascua , po r enferme-
dad; Duque , Escudero , García (D. C.), 
Gasea, J u v e r a , López Llergo, Mar t ínez 
(D. I . ) , Q u i n t a n a Roo y Rodr íguez 
Pueb la , po r t ener licencia; y sin ella, 
A n a y a (D. P.) , Castelazo, Díaz (D. A.) , 
Liceaga, Maldonado, Pe rez y Vare la . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, d ipu t ado secre ta , 
rio. 

Manuel Castro, d i p u t a d o secre tar io . 

SESION 

Del dia 13 de Diciembre de 1883. 

Leida y ap robada la acta, del d ia 11 
del actual , se dió cuenta con los oficios 
siguientes: 

D e la Secre ta r ía de G u e r r a y M a r i -
na, acompañando una sol ici tud del ge-
neral de br igada D. Ignacio Mora, con. 
t ra ída á que se le a p r u e b e el g r ado de 
genera l de división q u e le concedió el 
E . S. D. Viceute Gue r r e ro . 

* 

Se mandó pasar á la p r i m e r a c o m i -
sion de gue r r a . 

D e la misma, a d j u n t a n d o o t ra i n s -
tancia del teniente coronel D. Rafae l 
Carr i l lo , pa ra q u e se le reva l ide el des-
pacho de coronel q u e dicho S r . Guer-
re ro l e confirió. 

A la misma comision. 

D e la p ropia , remi t iendo 100 e j e m -
plares de la Memor ia del ramo, leida 
en esta C á m a r a á pr iuc ip ios del c o r -
r ien te año. 

Que se acuse rec ibo y se r e p a r t a n . 

De dicha Secre tar ía , acompañando el 
expedien te del geuera l que f u é de divi -
sión D. Melchor Alvarez , sobre q u e se 
le repoDga en su empleo de que f u é se-
pa rado por decreto de 3 de Mayo próxi-
mo pasado. 

» 

A la comision de Pun tos consti tucio-
nales. 

De la de just icia , contestando de e n -



t e r adoe l acue rdo de esta Cámara , sobre 
remisión de las órdenes y decretos ex-

Sedidos en v i r tud de facul tades ex t raor -

inarias, con los expedientes r e spec t i -
vos. 

A la comision q u e t iene an teceden-
tes. 

D e la de Relaciones, avisando h a b e r 
t ras ladado al gobernador de Yuca tan el 
acuerdo de es ta Cámara , po r el cual se 
exonera de l cargo de d ipu t ado al Sr . 
D. Lorenzo Zavala . 

Al a rch ivo . 

D e la de Hac i enda , acompañando 100 
e j empla re s del decreto sobre el modo 
de pagar los créditos contraidos por el 
Gobierno con t ra las aduanas mar í t imas . 

Q u e se r e p a r t a n . 

Del gobernador del Es tado de Méxi-
co, r emi t i endo cuat ro e j e m p l a r e s del 
decreto exped ido por el H . Congreso 
del mismo, expulsando de su t e r r i t o r i o 
á varios individuos. 

A la comision de pun tos consti tucio-
nales. 

Se dió p r i m e r a lec tura á las s iguien-
tes proposiciones: 

De l S r . Ze lae ta : 

l l D u r a n t e la ausencia de los minis-
t ros de la A l t a Corte de Jus t i c i a D . 
J u a n N . N a v a r r e t e y D. José D o m í n -
guez, la C á m a r a de represen tan tes ele-
g i rá po r Es tados dos suplentes que los 
sus t i tuyan. 

2* Estos gozarán en el t i empo de su 
ocupacion, los mismos sueldos y r e g a -
lías de los p rop ie ta r ios . 

De l Sr . P r i e t o : 

Se ce r ra rán las sesiones ex t raord ina -
rias el dia 16 del p re sen te mes. 

Dispensados los t r ámi t e s de r e g l a -
mento á petición de su autor , se tomó 
inmedia tamente en consideración, y 
declarada no ser de gravedad, se s u s -
pendió la votacion por no h a b e r n ú -
mero. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres. A n a y a (D. J . M.), Be r r i e l , 
H o r t a y Pascua, po r en fe rmedad ; Cas . 
tro, R ibero l l , Rosa, Duque , Escudero , 
García (D. C.), García Sosa, Gasea, J u -
vera, López Llergo, Mar t inez (D. I . ) , 
Qu in t ana Roo y Rodr iguez Pueb la , po r 
t ener licencia; y sin el la , Castelazo, 
Diaz, Maldonado y Perez . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta, 
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 11+ de Diciembre de 1833. 

Leida y ap robada la acta del d i a a n -
te r io r , el Sr . Zerecero manifestó q u e el 
S. P res iden te de la Repúbl ica l e hab ía 
encargado presentase á la C á m a r a l a 
bandera que arrancó de mano de los 
españoles en Tampico , como un presen-
te q u e le hacia, y en seguida hizo la si-
guiente proposicion: 

" L a bande ra española a r r ancada de 
mano de los opresores en las márgenes 
del Pánuco , se colocará al p ié del solio 
p a r a p e r p e t u o recuerdo de las g lor ias 
nacionales ." 

A d m i t i d a y f u n d a d a por su au to r , se 
puso á discusión, y declarado es tar lo 
suficientemente, se aprobó en votacion 
económica. 

A l hacerse la votacion q u e p o r f a l t a 

de número quedó suspensa ayer , en la 
proposicion del Sr . P r ie to , sobre c l a u -
sura de sesiones, el Sr . A lva rez pidió 
quedase en su p r imi t i vo origen, pues 
por la misma fa l t a se consideraba que 
no habia quedado suficientemente dis-
cut ida . Se resolvió negat ivamente , y no 
h u b o luga r á votar por los 32 señores 
q u e siguen: Alvarez , Amezcua , B a r r a 
gan, Bazo, Ber r i e l , Bonilla, Cardoso, 
Cast i l le jo , Cast ro , Cumpl ido , E s c a n -
don, Esp inosa (D. J . M.) Esteves, Gar-
cía de la Mora, Gav i ra , Gómez, H u e r -
ta , J imenez Mart ínez, J i m e n e z (D. V.), 
Ledesma, Lozano, M. Zur i t a , Or t iz , R . 
E s p a ñ a , R. Veramend i , Romero , R u i z 
de León, Sa lva t i e r ra , Yaldés, Zelaeta , 
Zerecero y Zuvízar , cont ra los 14 que 
siguen: Alva rado , Azua r , Aya la , Cas-
tañeda , Couto, Enciso, L a m a d r i d , Li-
ceaga, Quin tana (D. M.), R iva Palacio, 
Salgado, S i lva y Solana. 

Pres ta ron e l j u r a m e n t o y tomaron 
asiento los Sres. D. J u l i o Va l l a r í a , di-
pu t ado p rop ie t a r io por e l Es tado de 
Jal isco, y D. F e r n a n d o Valle , que co -
m o sup len te por el de Yuca tan , h a sido 
l l amado por ausencia del Sr . Zavala . 

A mocion del Sr . A lva rado , se acor-
dó q u e la g ran comision nombre un 
ind iv iduo q u e sus t i tuya al S r . Rosa en 
las comisiones q u e tenia , y el Sr . Z u -
r i t a pidió q u e p a r a lo sucesivo lo ver i 
fique así, sin necesidad de ser exci tada 
p a r a ello, y t ambién se aprobó. 

Cont inuó la discusión del ar t . 16 del 
r eg lamen to adicional de la S u p r e m a 
Cor te de Jus t i c i a , q u e quedó pendiente 
desde la sesión de l d ia 20 del pasado 
Nov iembre , que dice: 

"Cuando l a S u p r e m a Cor te su f r a re-
sistencia en el cumpl imien to de sus fa-
llos, r emi t i r á al poder e jecu t ivo t e s t i -
monio de la e j ecu to r ia , en v i r tud de la 
cual procede, expresando la clase de 
auxi l ios q u e son necesarios p a r a hacer-
la c u m p l i r . " 

N o fué de gravedad, h u b o luga r á 

votar por 42 señores cont ra 1, y se a p r o -
bó por los 4 3 siguientes: Al vara lo, A l -
varez, Amezeua, Aznar , Aya la , Bazo, 
Ber r ie l , Bonil la , Cardoso, Castañeda, 
Cast i l le jo , Castro, Couto, Cuervo, C u m -
plido, Euciso, Espinosa de los Monte-
ros, Esteves, García de la Mora, Gavi ra , 
Gómez, H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez , 
J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, Liceága, 
Lozano, M. Zur i t a , Ort iz , Peón, Quin-
tana (D. M.), Rami rez , R. E s p a ñ a , R. 
Veramendi , R ive ra , Salgado, Si lva, 
Solana, Valdés, Va l la r í a , Val le , Z e -
recero y Zuvízar , cont ra el Sr . Z e -
laeta . 

Se levantó la sesión, v ab ie r t a de 
nuevo, se leyó la s iguieute proposicion 
firmada por el Sr . Cast ro y socios: 

"Se i ndu l t a de la pena capi ta l al cí-
vico Ant*fcio Orozco." 

Dispensados todos los t r ámi tes de re-
g lamento y tomada inmedia tamente en 
consideración, h u b o luga r á votar por 
46 señores cont ra 1, y se aprobó por 
unan imidad de 47, que son los 44 de 
la an te r io r votacion, con la d i fe renc ia 
de los Sres. Lozano, Liceaga y Salga-
do que no votaron, y en su t u g a r l o hi-
cieron L a m a d r i d , R o m e r o y Sa lva t ie r -
ra, y además los Sres. Ba r ragan , Escan-
don y R iva Palacio. 

L a C á m a r a acordó q u e una comision 
llevase a l Senado este acuerdo. 

Se levantó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secreta ex t raord inar ia . N o asis-
tieron los Sres. A n a y a (D. J . M.) Var-
reía, Pascua y H o r t a , po r en fe rmedad ; 
Duque , Escudero , García (D. C.), G a r -
cía ¡Sosa, Gasea, J u v e r a , López L le rgo , 
Mar t ínez (D. I . ) , Qu in t ana .Roo, R ibe -
roll , Rosa y Rodr íguez Pueb la , po r te-
uer l icencia; y sin ella, los señores 
Castelazo, Diaz , Maldonado, Pe rez y 
Pr ie to . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 
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t e r a d o e l a c u e r d o de es ta C á m a r a , sobre 
remis ión d e las ó rdenes y decre tos ex-

Sedidos en v i r t u d de f acu l t ades ex t r ao r -

inarias, con los exped ien te s r e s p e c t i -
vos. 

A la comis ion q u e t i ene a n t e c e d e n -
tes. 

D e la d e Relac iones , av i sando h a b e r 
t r a s l adado al g o b e r n a d o r de Y u c a t a n el 
acue rdo d e e s t a C á m a r a , p o r el cua l se 
exone ra d e l cargo de d i p u t a d o al S r . 
D . Lorenzo Zava l a . 

A l a r ch ivo . 

D e la de H a c i e n d a , a c o m p a ñ a n d o 100 
e j e m p l a r e s de l dec re to sobre el modo 
d e p a g a r los crédi tos cont ra idos p o r el 
Gob ie rno c o n t r a las a d u a n a s mar í t imas . 

Q u e se r e p a r t a n . 

De l gobe rnado r de l E s t a d o d e Méxi-
co, r e m i t i e n d o cua t ro e j e m p l a r e s del 
dec re to e x p e d i d o p o r el H . Congreso 
de l mismo, e x p u l s a n d o d e su t e r r i t o r i o 
á var ios individuos . 

A la comis ion de p u n t o s const i tucio-
nales . 

S e dió p r i m e r a l ec tu ra á las s igu ien-
tes proposic iones: 

D e l S r . Z e l a e t a : 

l l D u r a n t e la ausenc ia de los minis -
t ros d e la A l t a Cor te de J u s t i c i a D . 
J u a n N . N a v a r r e t e y D . J o s é D o m í n -
guez , l a C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s ele-
g i r á p o r E s t a d o s dos sup len te s que los 
sus t i t uyan . 

2* Es tos goza rán en el t i e m p o de su 
ocupacion, los mismos sueldos y r e g a -
l ías de los p r o p i e t a r i o s . 

D e l S r . P r i e t o : 

Se c e r r a r á n las sesiones e x t r a o r d i n a -
r ias el d ia 16 de l p r e s e n t e mes. 

Dispensados los t r á m i t e s de r e g l a -
m e n t o á pet ic ión de su au to r , se tomó 
i n m e d i a t a m e n t e en consideración, y 
dec la rada no ser d e g ravedad , se s u s -
pendió la votacion p o r no h a b e r n ú -
mero . 

S e levantó la sesión. N o as i s t i e ron 
los Sres . A n a y a (D. J . M.), B e r r i e l , 
H o r t a y Pascua , p o r e n f e r m e d a d ; C a s . 
t ro, R i b e r o l l , Rosa , D u q u e , E s c u d e r o , 
Garc ía (D . C.) , Garc ía Sosa, Gasea, J u -
vera , López L le rgo , M a r t i n e z (D. I . ) , 
Q u i n t a n a R o o y R o d r i g u e z P u e b l a , p o r 
t ene r l icencia; y sin e l la , Cas te lazo , 
Diaz, M a l d o n a d o y Pe rez . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta, 
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia de Diciembre de 1833. 

L e i d a y a p r o b a d a la acta de l d i a a n -
t e r io r , el S r . Ze rece ro mani fes tó q u e el 
S . P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a l e h a b í a 
encargado presen tase á la C á m a r a l a 
b a n d e r a que a r rancó d e m a n o d e los 
e spaño les e n T a m p i c o , como un p resen-
t e q u e l e hacia , y en segu ida h izo la si-
gu i en t e proposic ion: 

" L a b a n d e r a e spaño la a r r a n c a d a d e 
m a n o d e los opresores en las m á r g e n e s 
del P á n u c o , se colocará al p ié del sol io 
p a r a p e r p e t u o r ecue rdo de las g lo r i a s 
nac iona les . " 

A d m i t i d a y f u n d a d a p o r su a u t o r , se 
puso á discusión, y dec la rado e s t a r lo 
suf ic ien temente , se ap robó en votac ion 
económica. 

A l hacerse la votacion q u e p o r f a l t a 

de n ú m e r o quedó suspensa aye r , en la 
propos ic ion de l Sr . P r i e t o , sobre c l a u -
su ra de sesiones, el S r . A l v a r e z pidió 
quedase en su p r i m i t i v o or igen , pues 
p o r la m i s m a f a l t a se cons ideraba que 
no hab ía q u e d a d o suf ic ien temente dis-
cu t ida . Se resolvió nega t ivamen te , y no 
h u b o l u g a r á vo ta r por los 32 señores 
q u e s iguen: A lva rez , Amezcua , B a r r a 
gan , Bazo, B e r r i e l , Bonil la , Cardoso, 
Cas t i l l e jo , Cas t ro , C u m p l i d o , E s c a n -
don, E s p i n o s a (D. J . M.) Esteves , Gar-
cía d e la Mora, G a v i r a , Gómez , H u e r -
ta , J i m e n e z Mar t ínez , J i m e n e z (D. V.) , 
Ledesma , Lozano, M. Z u r i t a , Or t i z , R . 
E s p a ñ a , R . V e r a m e n d i , R o m e r o , R u i z 
de León , S a l v a t i e r r a , Yaldés , Ze lae ta , 
Ze rece ro y Z u v í z a r , con t r a los 14 que 
s iguen: A l v a r a d o , A z u a r , A y a l a , Cas -
t añeda , Couto , Enc iso , L a m a d r i d , Li-
ceaga, Q u i n t a n a (D . M.), R i v a Pa lac io , 
Sa lgado , S i l va y So laua . 

P r e s t a r o n e l j u r a m e n t o y tomaron 
as ien to los Sres . D . J u l i o V a l l a r í a , di-
p u t a d o p r o p i e t a r i o p o r e l E s t a d o de 
Ja l i sco , y D . F e r n a n d o Val le , que c o -
m o s u p l e n t e por el de Y u c a t a n , h a sido 
l l a m a d o por ausenc ia de l S r . Zava la . 

A mocion de l S r . A l v a r a d o , se acor-
dó q u e la g r a n comision n o m b r e un 
i nd iv iduo q u e s u s t i t u y a al S r . Rosa en 
las comisiones q u e ten ia , y el S r . Z u -
r i t a p id ió q u e p a r a lo sucesivo lo v e r i 
fique así, sin necesidad de ser exc i t ada 
p a r a el lo, y t a m b i é n se aprobó. 

Con t inuó la discusión del a r t . 16 del 
r e g l a m e n t o adic ional d e la S u p r e m a 
C o r t e d e J u s t i c i a , q u e quedó pend ien t e 
desde la sesión d e l d i a 20 de l pasado 
N o v i e m b r e , que dice: 

" C u a n d o l a S u p r e m a C o r t e s u f r a re-
sis teucia en el c u m p l i m i e n t o de sus fa-
llos, r e m i t i r á al p o d e r e j e cu t i vo t e s t i -
m o n i o d e la e j e c u t o r i a , en v i r t u d d e la 
cua l procede, e x p r e s a n d o la clase de 
aux i l ios q u e sou necesar ios p a r a hacer-
la c u m p l i r . " 

N o f u é de g ravedad , h u b o l u g a r á 

vo ta r por 42 señores con t r a 1, y se a p r o -
bó p o r los 4 3 s iguientes: Al vara lo, A l -
varez, Amezeua , A z n a r , A y a l a , Bazo, 
Be r r i e l , Boui l la , Cardoso, Cas tañeda , 
Cas t i l l e jo , Cas t ro , Couto , Cuervo , C u m -
plido, Euciso, Esp inosa de los M o n t e -
ros, Es teves , Garc ía d e la Mora , Gav i r a , 
Gómez, H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , 
J i m e n e z (D . V.) , Ledesma , L iceága , 
Lozano, M. Z u r i t a , Or t iz , Peón , Q u i n -
t ana (D. M.), R a m i r e z , R . E s p a ñ a , R . 
V e r a m e n d i , R i v e r a , Sa lgado , S i lva , 
Solaua , Valdés, V a l l a r í a , Va l l e , Z e -
recero y Zuvízar , con t r a el S r . Z e -
lae ta . 

S e levantó la sesión, v a b i e r t a d e 
nuevo , se leyó la s igu ieu te propos ic ion 
firmada por el S r . Cas t ro y socios: 

" S e i n d u l t a d e la pena cap i ta l al cí-
vico Ant*fcio Orozco . " 

Dispensados iodos los í r á m i t e s d e re-
g l a m e n t o y tomada i n m e d i a t a m e n í e en 
consideración, h u b o l u g a r á vo ía r por 
46 señores con t r a 1, y se ap robó por 
u n a n i m i d a d d e 47, que sou los 4 4 de 
la a n t e r i o r votacion, con la d i f e r enc i a 
de los Sres . Lozano, L iceaga y Sa lga -
do que no vo ía ron , y en su l u g a r lo hi-
cieron L a m a d r i d , R o m e r o y Sa lva í i e r -
ra, y además los Sres . B a r r a g a n , Escau-
don y R i v a Pa lac io . 

L a C á m a r a acordó q u e una comision 
l levase a l S e n a d o es te acuerdo . 

Se l evan tó la sesión púb l i ca p a r a en-
t r a r en secre ta ex l r ao rd ina r i a . N o asis-
t ieron los Sres . A n a y a (D. J . M.) Var-
reía, P a s c u a y H o r t a , p o r e n f e r m e d a d ; 
D u q u e , Escude ro , Garc ía (D. C.), G a r -
cía ¡Sosa, Gasea, J u v e r a , López L l e r g o , 
Mar t ínez (D . I . ) , Q u i n t a n a .Roo, R i b e -
rol l , Rosa y R o d r í g u e z P u e b l a , p o r íe -
ue r l icencia; y sin el la , los señores 
Castelazo, Diaz , Ma ldonado , P e r e z y 
P r i e to . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 
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Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, d iputado secretario. 

8ESION 

Del dia 16 de Diciembre de 1833. 

Leida y ap robada l a ac t a del dia 14, 
se dió cuen ta con u n oficio del Senado, 
devolviendo ap robado el a c u e r d o de es-
t a Cámara sobre indu l to d e la pena ca. 
p i t a l al cívico An ton io Orozco. 

S e mandó pasar a l gob ie rno . 

Se dió p r i m e r a l e c t u r a a & l i c t á m e n 
de las comisiones un idas sobre a r reg lo 
del ejérci to, y á mocion d e l S r . R . Ve-
ramend i , se l e dispensó e l i n t e rva lo de 
r eg l amen to y puso á discusión en lo 
genera l , acordándose q u e sin pe r ju i c io 
de ésta se impr imiese . 

T a m b i é n se acordó q u e asist iese á 
e l la el sefíor sec re ta r io d e l a g u e r r a . 

E l Sr . J i m e n e z M a r t í n e z dió p a r t e 
de haber desempeñado l a comision que 
se le confió, de l l eva r a l Senado el 
acuerdo sobre provis ion d e cura tos . 

A mocion del S r . B a z o se acordó, 
que en t re tan to se p r e s e n t a b a el sefíor 
secretar io de la g u e r r a , se leyese el 
d ic támen de la comision de segur idad 
pública, sobre el p r o n u n c i a m i e n t o efec-
tuado por la d ipu tac ión t e r r i t o r i a l de 
Tlaxcala , y. á p e d i m e n t o de l mismo se-
fíor, se le dispensó el i n t e r v a l o de r e -
g lamen to p a r a d i scu t i r se cuando haya 
luga r . 

i 
E l sefíor P re s iden t e d i spuso se diese 

cuen ta con las s igu ien tes comunicacio-
nes que se acababan d e rec ib i r . 

De l H . Congreso de Zacatecas, h a -

ciendo inic ia t iva p a r a el a r r eg lo del 
e jérc i to . 

Se mandó tener presente en la discu-
sión de este asunto. 

Del de San Lu i s Potosí , d i r ig iendo 
dos iniciat ivas, una sobre que se de ro -
g u e el decreto dado por el gobierno en 
v i r tud de facu l tades ex t raord inar ias , 
haciendo cesar la coalicion q u e h i c i e -
ron a lgunos Estados; y la o t ra p a r a q u e 
se a r r e g l e el e jérci to . 

Se mandó la p r i m e r a á la comision 
q u e t iene antecedentes , y la segunda, 
q u e se tenga presente en la discusión 
respectiva. 

Los Sres. Couto y Sa lva t i e r ra h ic ie -
cieron la s iguiente proposicion: 

" L a s sesiones ex t raord inar ias se ce r -
r a r án el 19 de l p re sen te . " 

Tomada inmedia tamente en conside-
ración, se puso á discusión, y declarada 
no ser de gravedad, h u b o luga r á vo tar 
po r 32 sefíores cont ra 11, y fué a p r o -
bada por los 34 q u e siguen: Alva rado , 
Amezcua , A n a y a (D. P.) , Azna r , A y a -
la, Ba r r agan , Ber r i e l , Cas tañeda, Cas-
tro, Couto, Cuervo , Cumpl ido , Enciso, 
Espinosa de los Monteros , Esteves , 
H u e r t a , J i m e n e z Mar t ínez , J i m e n e z 
(D. V.) , L a m a d r i d , Lozano, Peón , P r i e -
to, Qu in t ana (D. M.), Ramírez , (D. F . ) , 
R . España , R iva Palacio , R ive ra , R u i z 
de León, Sa lva t i e r ra , Si lva, Ya re l a , 
Val la r ía , Zerecero , y Zuvízar , cont ra 
los 12 q u e s iguen: Alvarez , Casi i l lejo, 
Escandon, Garc ía de la Mora, Gómez, 
Ledesma, M. Zur i í a , R . V e r a m e n d i , 
Romero , Solana^ y Zelaeía. 

E l S r . Zerecero pidió se re fo rmase 
en la acta del 14 la p a r t e que habla de 
la presentación q u e hizo á la C á m a r a 
á nombre de l E . S. P res iden te de la 
Repúbl ica , de la bandera que qui íó á 
los españoles en Tampico , con el fin de 
q u e no aparec ie ra como un presente , 
sino como u n a p u r a remisión q u e su 

¡ Z , 

excelencia hace á la Cámara , manifes-
tándole con este acto la consideración 
y respeto q u e le merece. La secretar ía 
h izo presen te el motivo q u e hab ia t e -
n ido p a r a ex tende r la acta en los t é r -
minos en q u e está concedida, y en ton-
ces el sefíor pres idente manifes tó que 
con solo que en la ac ta de hoy constase 
la reclamación del S r . Zerecero , se sa 
t isfacia á la explicación que acababa 
de hacer . 

P r e g u n t a d o á la Cámara , resolvió 
según l a an te r io r contestación. 

E l Sr . A lva rez hizo la s iguiente pro-
posicion: 

E l d ic támen sobre reorganización del 
e jérci to , se discutirá en sesiones de ma-
ñana y t a rde , has ta l a c lausura de las 
ex t rao rd ina r i a s , du rando las de la t a r -
de de seis á ocho de la noche. 

N o habiéndosele dispensado Ios-trá-
mi tes como pidió su au to r , la re t i ró . 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
t r a r en secreta de reglamento . N o asis-
t i e ron los Sres . Pascua, po r e n f e r m e -
dad; Boni l la , Rosa, Ribero l l , D u q u e , 
Escudero , García (D. C.), García Sosa, 
Gasea, J u v e r a , López L le rgo , Mar t ínez 
(D. L ) , Q u i n t a n a R o o y Rodr íguez Pue-
b la , por t ener l icencia; y sin ella, Cas 
telazo, Liceaga, Maldonado, Pe rez y 
Salgado. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 17 de Diciembre de 1833. 

L e i d a y ap robada el acta de la sesión 

del d ia an te r ior , cont inuó la discusión 
en lo general del d ic támen de las comi-
siones de g u e r r a , sobre a r r eg lo de los 
cuerpos del e jérci to . 

Dec la rado suf ic ientemente discut ido, 
en lo general , h u b o luga r á vo tar por 
os 40 Sres. q u e s iguen: Alvarado , Al -

varez, Amezcua , Anaya D. J . M., Ana-
ya (D. P . ) , Azna r , Ba r r agan , Ber r i e l , 
Cardoso, Cas tañeda, Cast i l lejo, Castro, 
Couto, Cumpl ido , Escandon, Garc ía 
Mora, Gav i ra , Gómez, H u e r t a , J i m e -
nez Mar t ínez , J imenez (D. Y.) , Lalna-
dr id , Ledesma, Lozano, M. Z u r i t a , Or-
tiz, Peón , R . Veramend i , R i v a Palacio , 
R ivera , Romero , R u i z de León, Sa l -
va t ie r ra , Si lva, Valdés, Va re l a , Val la r -
ía , Va l le , Zerecero y Zuvízar , coní ra 
os 5 q u e siguen: Aya la , P r i e to , R . 

España , Sa lgado y Zelaeta . 

A r t . '1° Los bata l lones pe rmanen tes 
fieles á las inst i tuciones federa les , se 
reduc i rán á seis, con la f u e r z a designa-
da p a r a el t i e m p o de paz. 

Declarado suf ic ientemente discut ido, 
hubo luga r á vo tar por 37 sefíores con-
íra 10, y f u é ap robado por los 38 q u e 
s icuen: A lva rado , Alva rez , Amezcua , 
A n a y a (D. J . M.), A n a y a (D. P.) , A z -
nar , Ba r ragan , Cardoso, Casi i l le jo , Cas-
í ro , Cumpl ido , Escandon, Esteves , G a r -
cía de la Mora , Gav i ra , Gómez, H u e r -
ta , J i m e n e z Mart ínez , J i m e n e z (D. V.) , 
Ledesma, Liceaga, M. Z u r i t a , Or í iz , 
Peón, R. V e r a m e n d i , R i v a Palacio , Ri-
vera , R o m e r o , R u i z de León, Sa lva t ie -
rra, S i lva , Solana, Valdés Va l l a r l a , V a -
lle, Zelae ta y Zuvízar , cont ra los 10 q u e 
siguen: Aya la , Ber r ie l , Castañeda, Cou-
to, Lozano, P r i e to , R a m í r e z E s p a ñ a , 
Salgado y Zerecero. 

A r t . 2 o Quedan reducidos á dos los 
regimientos pe rmanen tes , y además al 
escuadrón de Yuca tan , con la f u e r z a 
señalada para el t i empo q u e expresa 
e l a r t ículo an te r io r . 

Dec la rado suf ic ientemente discut ido, 
hubo luga r á vo tar po r 27 contra 20, y 



f u é aprobado por los 31 q u e s iguen: 
Alva rado , Amezcua , Anaya , Azna r , 
Ba r ragan , Cardoso, Casti l lejo, Cuervo, 
Cumpl ido , Escaudon, Esteves , Garc ía 
Mora, Gav i ra , Gómez, H u e r t a , J i m e -
uez Martínez, J i m e n e z (D. V.), Ledes-
ma, Liceaga, M. Zur i t a , Ort iz , Peón , 
Quin tana (D .M. ) , R . Veramend i , R iva 
Palacio, R ive ra , Ruiz de León, Si lva, 
Solana, Va l l e y Va l la r í a , con t ra los 20 
q u e siguen: Alvarez , A n a va (D. P.) , 
Aya la , Ber r i e l , Castañeda, Cast ro , Cou-
to, Euciso. Lamadr id , Lozano, P r i e to , 
Ramí rez , R. España , Romero , Salgado, 
Sa lva t i e r ra , Valdés, Vare la , Ze lae ta y 
Zuvízar . 

Comenzó y quedó pend ien te la d is -
cusión del a r t . 3 o 

Se levantó l a 6esion. N o asis t ieron 
por en fe rmedad los Sres. Pascua; con 
licencia, Boni l la Bazo, D u q u e , Esp ino-
sa de los Monteros, Escudero , García 
(D. C.), García Sosa, Gasea, H o r t a , J u -
vera , Llergo, Mar t ínez (D. I . ) , Q u i n -
tana Roo, Ribero l l , Rodr íguez Pueb la 
y Rosa, y sin el la , Diaz Espinosa (D. J . 
M.), Maldonado y Perez . 

Juan José Espinosa de los Morde-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 18 de Diciembre de 1833. 

A p r o b a d a la ac ta del dia a n t e r i o r , 
se dió cuen ta con los oficios siguientes: 

D e la secre tar ía de hacienda a c o m -
pañando 110 e j empla re s de l a exposi-
ción leida por el secretar io del despa-
cho del r amo , en 19 de N o v i e m b r e úl-
timo. 

Se mandó acusar el recibo y que se 
r epa r t an . 

De la de gue r ra , di r igiendo uua so -
lici tud de Mr . Feder i co Dor ing , sobre 
premio . 

A la 1* comision de g u e r r a . 

D e la de jus t ic ia , remi t iende las ór-
denes y decretos expedidos en v i r t u d 
de facu l tades ex t raord iuar ias . 

A la comision revisora . 

De la misma, acompañando 100 e j em-
plares de la proclama del E . S. V i c e -
pres idente de la Repúbl ica . 

Q u e se acuse recibo y se r epa r t an . 

D e la misma, dando á reconocer l a 
firma del Sr . Lombardo , encargado de 
la secre tar ía de relaciones. 

D e enterado. 

Se dió p r i m e r a l ec tu ra á la s iguiente 
proposicion del Sr . Ramírez : 

Los obispos, gobernadores de las mi -
tras ó cabildos eclesiásticos y cua le s -
qu i e r a otros prelados, no pub l ica rán 
las pastorales ó alocuciones q u e d i r i j a n 
á sus feligreses, sin obtener án tes e l 
pase de los gobiernos- respectivos en 
doude se h^l le s i tuada la ca tedra l . 

E l S r . Bazo hizo mocion p a r a que , 
en t r e t an to se presentaba uno de los in-
dividuos de la comision de g u e r r a , p a r a 
cont inuar la discusión del a r r eg lo del 
ejérci to, se t o m a r á en consideración el 
d ic támen de la comision de segur idad 
pública, sobre el p ronunc iamien to de 
Tlaxcala , y así se acordó. 

Dec la rado no ser de g ravedad dicho 
dic támen, hubo luga r á votar eu lo ge-
uera l po r los 41 Sres. q u e s iguen: A l -
varado, Alva rez , Azna r , Ba r ragan , Ba-
zo, Ber r i e l , Cas tañeda, Cast i l le jo , Cas. 
t ro , Cuervo, Cumpl ido , E n c i s o , E s c a n -

don, E s p i u o s a d e los Monteros, Es te ves, 
García Mora , Gav i r a , Gómez, H u e r t a , 
J i m e n e z Mar t iuez , J i m e u e z (D. V.), 
Ledesma, Lozauo, M. Zur i t a , Ort iz , 
P r ie to , Q u i n t a n a (D. M.), Ramírez , 
R . España , R. Veramend i , R ivera , Ro-
mero , Sa lgado , S i lva , Solana, Valdés, 
Vare la , Va l l a r t a , Val le , Zelae ta y Z u -
vízar, cou t ra A y a l a y Couto. 

A r t . 1? L a d iputac ión t e r r i to r i a l de 
Tlaxcala , el a y u n t a m i e n t o de San Agus-
t ín Tlasco de l mi smo te r r i to r io , p r o -
nunciados por el p lan del coronel L a z -
cano, en 10 y 1 3 de J u n i o de 1833, 

uedan disuel tos desde la publ icación 
e la p resen te ley. 

Discut ido, h u b o luga r á vo tar por 3 9 
cont ra 5, y se aprobó por 40 con t ra 4 , 
que son los 4 3 de la au te r io r votacion 
y además e l Sr . Liceaga, estando en 
cout ra A y a l a , Cas tañeda, Couto y R i -
vera . 

Comenzó y quedó pend ien te la d i s -
cusión del a r t . 2 o 

Se levantó la sesión pública p a r a en-
t r a r en secreta ex t r ao rd ina r i a . N o asis-
t ieron los Sres. Boni l la , D u q u e , Escu-
dero , García (D. C.), García Sosa, G a s -
ea, J u v e r a , López Llergo , Mart ínez (D. 
I . ) , Q u i n t a n a Roo, Ribero l l , Rodr íguez 
Pueb la , Rosa y R u i z de León, po r te-
ne r l icencia; y s iu ella, Castelazo, Mal-
donado, Perez , R iva Palacio y Z e r e -
cero; y por en fe rmedad , L a m a d r i d y 
Pascua . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . 

Manuel Castro, Diputado Secretario. 

SESION 

Del dia 19 de Diciemhré de 1833. 

Leida el ac ta del dia an te r io r , f u é 
ap robada con la r e f o r m a q u e pidió se 
h ic ie ra en ella, el S r . Liceaga. 

Eu seguida se dió cuenta con un ofi-
cio de la secre tar ía de just icia, r emi -
t iendo 100 e j empla re s de la ley expe-
d ida sobre provis ion de curatos y su-
presión de sacristías mayores do la 
Repúbl ica . 

Se manda ron r e p a r t i r . 

E l señor P res iden te manifes tó q u e 
por excitaciou del e jecut ivo , habla ci-
tado para sesión ex t rao rd ina r i a ; pero 
q u e hab iendo dado la hora de p r inc i -
p iar la o rd iuar ia , se debia considerar 
de esta clase. 

L a secretar ía dió cuenta con l a i n i -
c ia t iva del e jecu t ivo , r e m i t i d a por l a 
secretar ía .de hac ienda , q u e t e rmina 
con e l s iguiente ar t ículo: 

Se au tor iza al gobierno p a r a reoibir 
hasta quin ien tos mil pesos en n u m e r a -
rio efectivo por cuen ta de ant icipaciones 
de derechos, emi t iendo letras cont ra las 
aduanas mar í t imas , ó proporcionándose 
aque l l a suma con un Ínteres moderado, 
pud ieudo h ipo tecar los bienes naciona-
les q u e se ha l len l ibres . 

Se mandó pasar á la comision que 
entendió en el asunto. 

E l Sr . Euciso pidió se t o m a r a inme-
d ia tamente en consideración, y así se 
acordó. 

Suf ic ien temente discut ido, con asis-
tencia del encargado de la secretar ía 
de hacienda, hubo lugar á vo tar po r 2 3 
con t ra 22, y se reprobó por los 24 q u e 
siguen: Alva rado , Amezcua , Azna r , 
Aya la , Ba r r agan Bazo, Escaudon, Es -
pinosa de los Monteros, Esteves , Gra -
cía de la Mora , Gómez , L a m a d r i d , Lo-



zano, M. Zur i t a , Peón , Q u i n t a n a (D. 
M.), Ramírez , R . España . R. V e r a m e n -
di, Rivera , Si lva, Valle", V a l l a r í a y Zu-
vízar, cont ra los 22 siguientes: A l v a r e z , 
Ber r ie l , Castañeda, Cast i l le jo , Cas t ro , 
Couto, Cuervo, Cumpl ido , Éuciso , Ga-
vira , H u e r t a , J i m e n e z (M.,) J i m e n e z 
(D. V.) , Ledesma, Ortiz, P r i e to , Riva 
Palacio, Romero, Salgado, So lana , Val-
dés y Vare la . 

E l Sr . Va l le hizo la s igu ien te p r o -
posicion: 

"Se facu l ta a l gobierno p a r a q u e 
abra un prés tamo de qu in ien tos mi l 
pesos con hipoteca de las fincas n a c i o -
nales que se hal len l ibres ; p u d i e n d o 
abonar un Ínteres moderado a l m e s , " 
y habiendo pedido se le d ispensasen los 
t rámites , no se accedió. 

D e los Sres . Zuvízar y García d e la 
Mora: 

" E l gobierno está au to r i zado p a r a 
verif icar cualquier prés tamo, s u j e t á n 
dolo á la deliberación del Congreso ; " 
y pedida también la dispensa de t r á i n i 
tes, ftimpoco se accedió. 

E l Sr . Ramí rez E s p a ñ a h i zo esta 
otra: 

" E l gobierno puede c o n t r a t a r un 
prés tamo de quinientos mi l pesos, con 
hipoteca de los bienes nacionales l ib res , 
y al ín teres de un t r e in t a p o r c ien to 
anua l . " 

N o se le dispensaron los t r á m i t e s , 
como pidió su au tor . 

E l Sr . Espinosa de los Monteros p re -
sentó la s iguiente: 

" S e autor iza al poder e j ecu t ivo para 
q u e pueda proporcionarse quin ien tos 
mi l pesos, por los medios que cons idere 
menos gravosos al e ra r io p ú b l i c o . " 

siou no f u é de g ravedad , y hubo lugar 
á vo ta r po r 29 cont ra 15, y se aprobó 
por 30 q u e siguen: Alvarado , Alvarez , 
Ba r r agan , Ber r i e l , Cas tañeda , Cast i l le-
jo, Cas t ro , Couto, Cuervo, Cumpl ido , 
Enciso, Escandon, Espinosa de los Mon. 
teros, Estevas , García de la Mora, G a -
vira , Gómez, H u e r t a , J i m e n e z (M.), 
J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, Liceaga, 
Or t i z , P r i e to , Romero , Salgado, S i lva , 
So lana , Valdés y Vare la , cont ra los 15 
s iguientes: Amezcua , Aznar , A y a l a , 
Bazo, L a m a d r i d , Lozano, M. Z u r i t a , 
Peón , Ramí rez , R. E s p a ñ a , R . V e r a -
mend i , R ive ra , Sa lva t i e r r a , Va l l e y 
Zuvíza r . 

E l Sr . Z u r i t a presentó l a s igu ien te 
adición: 

" P o r esta sola vez se suspenden los 
efectos del ar t . 6 o de l a ley de 7 del 
p r e s e n t e . " 

N o se admit ió . 

A mocion del Sr . P r i e to , se acordó 
q u e una comision llevase a l Senado es-
te acuerdo, y quedaron nombrados p a r a 
el la , los Sres. Enciso, Cuervo y Cas t i -
l l e jo . 

Se levantó la sesión públ ica p a r a 
e n t r a r en secreta de reg lamento . N o 
asis t ieron los Sres. Bonilla, D u q u e , E s . 
cudero , Garc ía (D. C.), Garc ía Sosa, 
Gasea, H o r t a , J u v e r a , López L le rgo , 
Mar t ínez (D. I . ) , Qu in t ana Roo, R ibe -
ro l l , Rosa y Rodr íguez , por t ene r l i -
cencia; y sin el la , Castelazo, Diaz, Mal -
donado, Pe rez y Zerecero; y por en fe r -
medad e l Sr . Pascua. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

A mocion de su au to r , se l e d i spen -
saron los t rámi tes , y pues ta á d i s c u -

SESION 

Del dia W de Diciembre de 1838. 

Leida y ap robada la acta de la ante , 
r io r , se dió cuenta con las comunica-
ciones siguientes: 

D e la secretar ía del Senado d e v o l -
viendo ap robado por aque l la Cámara , 
el acuerdo de ésta, po r e l que se au to-
r iza a l e jecu t ivo para que pueda pro-
porc ionarse quin ien tos m i l pesos, po r 
los medios q u e considere menos gravo-
sos a l e ra r io . 

S e mandó pasar a l gobierno. 

D e l a de relaciones acompañando el 
expedien te ins t ru ido en consecuencia 
de la l ey de 11 de N o v i e m b r e ú l t imo, 
expedida en uso de facul tades ex t rao r -
dinarias , reduciendo el n ú m e r o de los 
batal lones locales del dis t r i to . 

A l a comision revisora . 

A l archivo. 

De la del Congreso del Es tado de 
Jal isco, d i r ig iendo inic ia t iva p a r a que 
se a p r u e b e el acuerdo de la C á m a r a de 
Senadores , sobre desestanco y d e v o l u -
ción de laa sales y tequesqui tes á los 
Estados. 

A la comision 2* de hacienda q u e 
ent iende en lo p r inc ipa l de este nego-
cio. 

Del gobierno de Michoacan, acom-
pañando los decretos de aque l la legisla-
tu ra , marcados con los números 44 y 
45. 

A la de puntos consti tucionales. 

Se dió segunda l ec tu ra á la proposi . 
eion del S r . Ramírez (D F.) , leida por 
p r i m e r a vez en la sesión del d ia 18. 

A d m i t i d a se mandó pasar á las c o -
misiones unidas de gobernación y ecle-
siástica. 

De la de just icia , acompañando las 
instancias de D. J o a q u í n Abad iano y 
D . Franc isco Migue l Calapiz , sobre dis° 
pensa de los años q u e les f a l t an p a r a 
obtener el nombramien to de escribanos 
nacionales. 

Se acordó que se reserven p a r a las 
sesiones ordinar ias . 

D e la de hacienda man i fe s t ando q u e 
su excelencia el señor Pres iden te de la 
Repúbl ica , acordó la publ icación del 
soberano decreto sobre asegura r el pa-
go de los derechos de impor tac ión en 
las aduanas marítimas." 

A l archivo. 

D e la m i s m a secretar ía , par t ic ipando 
q u e el E . S. P res iden te de la Repúbl i -
ca h a acordado igua lmente la publ ica-
ción del decreto sobre el modo y t i empo 
en q u e deben ser pagadas las órdenes 
gi radas cont ra las aduanas mar í t imas . 

Cont inuó l a discusión del a r t . 3 o del 
d ic támen de las comisiones de g u e r r a 
unidas , sobre organización del ejérci to. 

Dice así: 

"Solo se tendrá por t i empo de gue r -
ra, aque l en que la haya con a lguna 
nación e x t r a n j e r a , prévia la declaración 
prevenida en la p a r t e 12* del a r t . 110 
de la Consti tución. E n dicho t i empo se 
aumen ta r á á cada cue rpo la fue rza de-
signada por las leyes v igentes ." 

Suf ic ientemente discutido, h u b o l u -
gar á vo tar por 28 señores cont ra 15, y 
se reprobó por los 31 q u e siguen: A l -
varez, Amezcua , Azna r , A y a l a , B a r r a • 
gan, Ber r ie l , Castro, Cuervo , Esteves , 
Gómez, H u e r t a , J i m e n e z Mart ínez , L a -
madr id , Ledesma, Lozano, M. Zur i ta , 
Peón, P r i e to , Qu in t ana (D. M.) , R a m í -
rez, R. España , Romero , Salgado, S i l . 
va, Solana, Valdés, Va re l a , Val le , V a -
l la r ía y Zuvízar , contra los 14 q u e s i -

t 



guen: A l v a r a d o , A u a y a , Cas tañeda , 
Cas t i l le jo , C u m p l i d o , Escandon , E s p i -
nosa (D. J . M.), Gav i r a , J i m e n e z (D. 
Y.) , Liceaga , Or t iz , R . V e r a m e n d i , Ri-
ve ra y R u i z de León . 

E l Sr . Liceaga h izo la s igu ien te a d i -
ción a l a r t . 2°, q u e f u é desechada: 

" E n t i e m p o de g u e r r a se a u m e n t a r á 
á cada cue rpo la f u e r z a des ignada por 
las leyes. 

P u e s t o á discusión el a r t . 4 o , l a co-
misiou adoptó la n u e v a redacción q u e 
p r o p u s o el S r . B a r r a g a n , en estos t é r . 
minos : 

" L o s nombres de estos cue rpos se rán 
de l I o a l 6 o , por el órden s igu ien te : 

BATALLÓN DE LA PATRIA. IDEM DE 
LA INDEPENDENCIA. IDEM DE LA L I -
BERTAD. IDEM DE LA FEDERACIÓN. 
IDEM DE LA UNION FEDERAL. IDEM 
DE LA CONSTITUCION. 

Los dos r eg imien tos se rán : 

REGIMIENTO DEL PUEBLO. R E G I -
MIENTO DE LOS SUPREMOS PODERES: 

E l escuadrón d e Y u c a t a n se denomi -
na rá : 

D E LA L E Y . 

Discut ido , h u b o l u g a r á vo ta r p o r 39 
señores con t ra 4. 

A mocion de l S r . Va l l e , se acordó 
vo t a r cada c u e r p o económicamente . 

D e es te m o d o f u e r o n a p r o b a d a s todas 
las denominac iones y t odo el a r t í cu lo , 
en votac ion nomina l , p o r los 3 1 señores 
q u e s iguen: A l v a r a d o , Amezcua , A u a 
y a (D. J . M.), A z n a r , A y a l a B a r r a g a n , 
Cas tañeda , Cas t i l l e jo , Cas t ro , Cuervo , 
C u m p l i d o , Escandon. Esp inosa (D. J . 
M.), E s p i n o s a de los Monte ros , G a v i r a , 
H u e r t a , J i m e n e z Mar t iuez , J i m e n e z 
(D. V .), L a m a d r i d , Ledesma , Liceaga , 

Or t iz , Qu in t ana (D. M.), R a m í r e z , R . 
Veramend i , R u i z de León , S a l v a t i e r r a , 
Si lva , So lana , V a l l a r í a y Zuv íza r , con-
t r a los 14 que s iguen: A l v a r e z , Bazo , 
Ber r i e l , Couto , Enciso, Gómez , Mar í i -
nez Zur i t a , P e ó n , P r i e ío , R i v e r a , S a l -
gado, Va l l e y Valdés . 

Comenzó y quedó p e n d i e n t e la d i s -
cusión de l a r t . 5 o . 

S e l evan tó la sesión pí íbl ica p a r a en-
t r a r en secreía ex t r ao rd ina r i a . N o asis-
t i e ron los Sres . Garc ía d e la M o r a 
y Pascua , p o r en fe rmedad ; Bon i l l a , 
D u q u e , Escudero , García (D . C.) , G a r -
cía Sosa, Gasea, H o r í a , J u v e r a , L ó p e z 
L le rgo , Mar í inez (D. I . ) , Q u i n t a n a Roo, 
Ribero l l , Rosa y R o d r í g u e z P u e b l a , 
por í e u e r l icencia; y sin el la , Cas te la 
zo, Diaz , Maldonado, P e r e z y Zerecero . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
t a r io . • 

Manuel Castro, Diputado Secreta ] 
rio. 

SESION 

Del dia 21 de Diciembre de 1833. 

L e i d a y a p r o b a d a el ac t a d e la s e -
sión de l d ia an t e r io r , se dio cuen ta con 
un oficio de la secre ta r ía d e hac ienda 
en q u e acusa recibo de l dec re to del 
Congreso genera l , p o r el cua l se a u t o -
r iza a l E j e c u l i v o p a r a q u e se p r o p o r -
cione qu in i en tos mi l pesos p o r los m e -
dios q u e considere méuos gravosos a l 
e r a r i o públ ico . 

S e m a n d ó a r c h i v a r . 

S e leyó por p r i m e r a vez la s igu ien te 
proposic iou, susc r i t a por los SreB. E n -
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ciso, V a r e l a y V e r a m e n d i , q u e dice:— 
Los expulsos , á v i r t u d d e p rov iden -
cias d e los Es íados , no p o d r á n r e s id i r 
en el d i s t r i t o y l e r r i t o r i o s de la fede-
rac ión . 

F u é le ida por segunda vez la de l S r . 
Ze lae ta , r e l a í i va á que la C á m a r a nom-
b r e por Es tados dos sup len íe s q u e sus-
t i t u y a n á los S r t s . N a v a r r e t e y D o m í n -
guez en la a l i a C o r i e de Jus i i c i a ; y 
admi t i da , se mandó pasa r á la I a comi-
sión d e jus t ic ia . 

Le ido por p r i m e r a vez un d ic t ámen 
de la comision de pun tos cons t i tuc io -
uales, sobre el exped i en t e p r o m o v i d o 
por D . Melchor A l v a r e z , p a r a q u e se 
le r e p o n g a en el e m p l e o de gene ra l de 
divis ión de q u e f u é sepa rado p o r la ley 
d e 3 de M a y o u l t imo , q u e t e r m i n a con 
es ta proposic ion: 

" P a s e es te exped ien te á l a 1* comi. 
sion d e g u e r r a . " 

S e tomó i n m e d i a t a m e n t e en conside 
ración y f u é a p r o b a d a d i cha p r o p o s i -
cion. 

Con t inuó el deba t e del a r t . 5 o de l 
d i c t ámen d e l a comision de gue r r a , 
sobre r eo rgan izac ión del e j é rc i to p e r -
m a n e n t e , y d iv id ido a q u e l en dos p a r -
tes, l a 1" dice: 

" S u b s i s t i r á n las b r igadas de a r t i l e r í a 
d e á caba l lo . " 

H u b o l u g a r á vo t a r p o r 2 5 cont ra 18 
y se r e p r o b ó p o r los 24 q u e s iguen: 
A l v a r a d o , A lva rez , Amezcua , A u a y a 
(D. J . M.), B a r r a g a n , Cardoso, Cuervo , 
Garc ía de l a Mora , Gómez , H u e r t a , J i -
m e n e z (D. V . ) , L a m a d r i d , Ledesma , 
Lozano, M. Z u r i t a , Or t iz , Peón , R i v e r a , 
R o m e r o , S i lva , So l ana y V a r e l a , con t ra 
los 19 s iguientes : Be r r i e l , Cas tañeda , 
Cas t i l l e jo , Cas t ro , Enciso , Escandon , 
Es teves , G a v i r a , L iceaga , P r i e t o , Q u i n -
t ana (D. M.), R a m í r e z E s p a ñ a , R . Ve-
r a m e n d i , R iva Palacio , Sa lgado , S a l -
va t i e r r a , Valdés , V a l l e y Zuv íza r . 

L a 2* p a r t e q u e con t iene lo s igu ien te : 
" Y las dos de á p ié . " N o f u é de g r a -
vedad, h u b o l u g a r á vo t a r por 38 con t r a 
5, y quedó a p r o b a d a por los 40 q u e 
siguen: A l v a r a d o , Alva rez , A m e z c u a , 
A u a y a (D. J . M.) , A z n a r , B a r r a g a n , 
Be r r i e l , Cardoso, Cas tañeda , Cas t i l l e jo , 
Castro , Escandon , Es teves , Garc ía de la 
i í o r a , Gav i r a , H u e r t a , J i m e n e z M a r t í -
nez, J i m e n e z (D. V.) , L a m a d r i d , L e -
desma, L iceaga , Lozano , M. Z u r i t a , 
Or t iz , P e ó n , Q u i n t a n a (D. M. ) , R a m í -
rez, R a m í r e z España , R. V e r a m e n d i , 
R i v a Pa lac io , R i v e r a , R o m e r o , S a l g a d o , 
Sa lva t i e r r a , S i lva , So lana , Valdés, Va-
re la , V a l l e y Zuv íza r , con t r a los 3 s i . 
gu ientes : A y a l a , Enc iso y P r i e t o . 

Comenzó y quedó pend ien t e l a d i s -
cusión de l a r t . 6 o . 

S e l evan tó la sesión públ ica p a r a en-
t r a r en secre ta e x t r a o r d i n a r i a . N o asis-
t i e ron los Sres . Boni l l a , D u q u e , E s c u -
dero , Garc ía (D. Cár los) , Garc ía Sosa, 
Gasea, H o r t a , J u v e r a , López L l e r g o , 
Mar t ínez (D. Ignac io) , Q u i n t a n a R o o , 
R i b e r o l l , R o d r í g u e z P u e b l a , R o s a , R u i z 
de León y Zelae ta , p o r t ene r l icencia; 
sin el la , los Sres . Castelazo, Diaz , Mal -
donado,' P e r e z , Zerecero , C u m p l i d o y 
Esp inosa (D. J . M.); y por e n f e r m e d a d , 
los Sres . Pascua y Couto. 

Juan José Espinosa de los Monte, 
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta, 
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia de Diciembre de 1833. 

A p r o b a d a la ac t a del d ia 21, se dió 
cuenta con los oficios s iguientes : 

TOMO VII I .—64. 



guen: Alvarado, Auaya , Castañeda, 
Castillejo, Cumplido, Escandon, E s p i -
nosa (D. J . M.), Gavira, J imenez (D. 
Y.), Liceaga, Ortiz, R. Veramendi , Ri-
vera y Ruiz de León. 

El Sr. Liceaga hizo la s iguiente adi -
ción al ar t . 2°, que fué desechada: 

" E n t iempo de gue r ra se aumentará 
á cada cuerpo la fue rza designada por 
las leyes. 

Puesto á discusión el ar t . 4 o , la co-
misión adoptó la nueva redacción que 
propuso el Sr . Bar ragan , en estos tér-
minos: 

"Los nombres de estos cuerpos serán 
del I o al 6 o , por el órden siguiente: 

BATALLÓN DE LA PATRIA. IDEM DE 
LA INDEPENDENCIA. IDEM DE LA L I -
BERTAD. IDEM DE LA FEDERACIÓN. 
IDEM DE LA UNION FEDERAL. IDEM 
DE LA CONSTITUCION. 

Los dos regimientos serán: 

REGIMIENTO DEL PUEBLO. R E G I -
MIENTO DE LOS SUPREMOS PODERES: 

El escuadrón de Yucatan se denomi-
nará: 

D E LA L E Y . 

Discutido, hubo lugar á votar por 39 
señores contra 4. 

A mocion del S r . Valle, se acordó 
votar cada cuerpo económicamente. 

De este modo fue ron aprobadas todas 
las denominaciones y todo el ar t ículo, 
en votacion nominal, por los 31 señores 
que siguen: Alvarado, Amezcua, Ana 
ya (D. J . M.), Aznar , Ayala Bar ragan , 
Castañeda, Casti l lejo, Castro, Cuervo, 
Cumplido, Escandon. Espinosa (D. J . 
M.), Espinosa de los Monteros, Gavira , 
H u e r t a , J imenez Martínez, J imenez 
(D. V .), Lamadr id , Ledesma, Liceaga, 

Ortiz, Quintana (D. M.), Ramírez, R. 
Veramendi, Ruiz de León, Salvat ierra , 
Silva, Solana, Val lar ía y Zuvízar, con-
t ra los 14 que siguen: Alvarez , Bazo, 
Berriel , Couto, Enciso, Gómez, Martí-
nez Zuri ta , Peón, Prieto, Rivera , Sal -
gado, Valle y Valdés. 

Comenzó y quedó pendiente la d i s -
cusión del ar t . 5 o . 

Se levantó la sesión pííblica para en-
t ra r en secreta extraordinar ia . N o asis-
t ieron los Sres. García de la Mora 
y Pascua, por enfermedad; Bonil la , 
Duque , Escudero, García (D. C.), Gar -
cía Sosa, Gasea, Hor ta , J u v e r a , López 
Llergo, Marí inez (D. I .) , Quin tana Roo, 
Riberoll , Rosa y Rodríguez Puebla , 
por íeuer licencia; y sin ella, Castela 
zo, Diaz, Maldonado, Perez y Zerecero. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io. • 

Manuel Castro, Diputado Secreta ! 
rio. 

SESION 

Del dia 21 de Diciembre de 1833. 

Leida y aprobada el acta de la s e -
sión del dia anter ior , se dio cuenta con 
un oficio de la secretaría de hacienda 
en que acusa recibo del decreto del 
Congreso general , por el cual se a u t o -
riza al Ejecut ivo para que se propor-
cione quinientos mil pesos por los m e -
dios que considere ménos gravosos al 
e ra r io público. 

Se mandó archivar . 

Se leyó por p r imera vez la s iguiente 
proposiciou, suscri ta por los SreB. E n -
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císo, Varela y Veramendi , que dice:— 
Los expulsos, á v i r tud de providen-
cias de los Estados, no podrán residir 
en el dis t r i to y ter r i tor ios de la fede-
ración. 

F u é leida por segunda vez la del Sr . 
Zelaeta, re laí iva á que la Cámara nom-
bre por Estados dos suplentes que sus-
t i tuyan á los Sres. Nava r r e t e y Domín-
guez en la a l ta Cor te de Just ic ia ; y 
admit ida, se mandó pasar á la 1* comi-
sión de justicia. 

Leido por p r imera vez un dictámen 
de la comision de puntos consti tucio-
nales, sobre el expediente promovido 
por D . Melchor Alvarez , para que se 
le reponga en el empleo de general de 
división de que fué separado por la ley 
de 3 de Mayo ul t imo, que te rmina con 
esta proposicion: 

" P a s e este expediente á l a 1* comi. 
sion de gue r ra . " 

Se tomó inmedia tamente en conside 
ración y fué aprobada dicha proposi-
cion. 

Continuó el debate del ar t . 5 o del 
dictámen de la comision de guerra , 
sobre reorganización del ejérci to per-
manente , y dividido aquel en dos pa r -
tes, la 1* dice: 

"Subsis t i rán las brigadas de ar t i ler ía 
de á cabal lo." 

H u b o lugar á votar po r 25 contra 18 
y se reprobó por los 24 que siguen: 
Alvarado, Alvarez, Amezcua, Anaya 
(D. J . M.), Barragan, Cardoso, Cuervo, 
García de l a Mora, Gómez, H u e r t a , J i -
menez (D. V.) , Lamadr id , Ledesma, 
Lozano, M. Zur i t a , Ortiz, Peón, Rivera , 
Romero , Silva, Solana y Varela , contra 
los 19 siguientes: Berr ie l , Castañeda, 
Casti l lejo, Castro, Enciso, Escandon, 
Esteves, Gavi ra , Liceaga, Pr ie to , Quin-
tana (D. M.), Ramírez España, R . Ve-
ramendi , Riva Palacio, Salgado, S a l -
vat ierra , Valdés, Val le y Zuvízar, 

La 2* pa r t e que contiene lo siguiente: 
" Y las dos de á pié." N o fué de g r a -
vedad, hubo lugar á votar por 38 contra 
5, y quedó aprobada por los 40 que 
siguen: Alvarado, Alvarez, Amezcoa, 
Anaya (D. J . M.), Azuar , Barragan, 
Berr ie l , Cardoso, Castañeda, Casti l lejo, 
Castro, Escandon, Esteves, García de la 
i í o r a , Gavira, H u e r t a , J imenez Mar t í -
nez, J imenez (D. V.), Lamadr id , L e -
desma, Liceaga, Lozano, M. Zur i t a , 
Ortiz, Peón, Quin tana (D. M.), R a m í -
rez, Ramírez España, R. Veramendi , 
Riva Palacio, Rivera , Romero ,Salgado, 
Salvat ierra , Silva, Solana, Valdés, Va-
rela, Val le y Zuvízar, contra los 3 s i . 
guientes: Ayala , Enciso y Pr ie to . 

Comenzó y quedó pendiente l a d i s -
cusión del ar t . 6 o . 

Se levantó la sesión pública para en-
t r a r en secreta extraordinar ia . N o asis-
t ieron los Sres. Bonil la, Duque, E s c u -
dero, García (D. Cárlos), García Sosa, 
Gasea, H o r t a , J u v e r a , López Llergo, 
Mart ínez (D. Ignacio), Quin tana Roo, 
Ribero l l ,Rodr íguez Puebla , Rosa ,Ruiz 
de León y Zelaeta, por tener licencia; 
sin ella, los Sres. Castelazo, Diaz, Mal-
donado,' Perez, Zerecero, Cumpl ido y 
Espinosa (D. J . M.); y por enfermedad, 
los Sres. Pascua y Couto. 

Juan José Espinosa de los Monte, 
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta, 
rio. 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SISION 

Del dia de Diciembre de 1833. 

Aprobada la acta del dia 21, se dió 
cuenta con los oficios siguientes: 

TOMO VIH.—64. 



D e la secre ta r ía de relaciones p id ien-
do se au to r ice a l gob ie rno p a r a poner 
unos v ig i lan tes con el sueldo de un peso 
d ia r io . 

A la comision d e gobernación. 

D e l a de g u e r r a , d i r ig iendo con re-
comendación el exped ien te instruido, 
sobre p r e m i o a l C. F e l i p e Salazar y 
A v e l l a f u e r t e . 

A la comision d e gue r r a . 

D e la del Congreso de Zacatecas, di-
r ig iendo una in ic ia t iva p a r a q u e se de-
r o g u e el dec re to q u e p r ev i ene cesen los 
efectos del p l a n d e coalicion. 

A l a comision q u e t iene a n t e c e d e n -
tes. 

A l a de pode res se m a n d ó pasar la 
credencial del S r . d i p u t a d o I zagu i r r e , 
e lecto por el Es t ado de Tamaul ipas . 

Se suspendió el d a r cuen ta p a r a re-
cibir dos comis iones del Senado: la I a 

devolvió r e f o r m a d o el acue rdo de esta 
Cámara , sobre a r r e g l o de l cuerpo con-
sular ; y la 2* presen tó u n acuerdo para 
q u e se cerrasen las ac tuales sesiones el 
d i a 28. 

H e c h a mocion p a r a que ambos acuer-
dos se tomasen i n m e d i a t a m e n t e en con-
sideración, no se accedió, y se mandaron 
pasar á las comisiones respectivas. 

Cont inuó dándose cuen ta con las co-
municaciones s iguientes : 

D e la secre tar ía del Senado, devol-
v iendo a p r o b a d o e l acuerdo que p re -
viene no puedan ocuparse, venderse ó 
enagenarse los b ienes raices y capi ta les 
de manos muer tas exis tentes en la Re-
públ ica , has ta q u e e l Congreso genera l 
r e sue lva lo q u e h a y a de hacerse. 

S e mandó pasa r a l gobierno. 

D e los gob ie rnos de Michoacan y 
S ina loa , r e m i t i e n d o varios decretos. 

A la comision do puntos consti tucio-
nales. 

Del C. Mateo Llanos, r emi t i endo u u 
e j emp la r de la cart i l la del federa l i s ta , 
que h a publicado. 

D e enterado. 

S e dió I a l ec tura a l s iguiente p royec . 
to de decre to del S r . Alvarez : 

I o E l gobierno seña la rá u n t é rmino 
corto y perentor io , á los facciosos que 
permanezcan con las a rmas en la mano, 
haciendo la g u e r r a cont ra el s is tema 
federa l , á fin de que las depongan y se 
sometan á su obediencia, en cuyo caso 
se les indul ta so lamente de la pena ca-
pi ta l , á que se han hecho acreedores. 

2 o Logrado este objeto, el gobierno 
procederá con respecto á los sublevados 
que depongan las armas, arreglándose 
en todo á la capi tulación acordada en 
Guana jua to , en Octubre del presente 
año. * 

3 o E n e l caso de resis tencia y con-
tumac ia por p a r t e de los sublevados, 
cuyo resul tado cause efus ión de sangre, 
el gobierno h a r á q u e se j uzguen mili-
t a r m e n t e á los j e fes desde p r i m e r ayu -
dan t e p a r a a r r iba , como sediciosos, con-
f o r m e á la ordenanza de l e jérc i to , a u n 
cuando se les tenga como tales dese r -
tores. 

4 o Los oficiales, desde la clase de 
capi tan hasta la de subteniente , serán 
diezmados, p a r a que se les j u z g u e de l 
mismo modo; y los demás serán dester-
rados f u e r a de la Repúbl ica , sin empleo, 
por diez años. 

5 o Los sargentos, cabos, soldados y 
paisanos q u e f u e r e n aprehendidos , se-
rán dest inados á presidio, conforme á 
las circunstancias q u e a legue cada uno, 
cuya calificación se de ja a l gobierno. 

6 o E l genera l D. Nicolás B r a v o será 
exceptuado del des t ier ro p e r p e t u o f u e -

r a de la Repúbl ica , s i e m p r e q u e i nv i -
t ado por el gobierno p rev iamente , se 
separe de los sublevados y disuelva las 
reuniones de paisanos armados , q u e por 
sus órdenes é influjo, se hayan agrega-
do desde q u e fa l tó á sus deberes , y sólo 
se le ob l igará á res id i r en la capi ta l de 
o t ro Es tado, po r cua t ro años. 

S u a u t o r pidió se l e d ispensaran los 
t r ámi tes , cuya resolución quedó p e n -
diente por haberse presentado el en 
cargado del despacho de la secretaría 
de hacienda, qu ien expuso q u e no h a -
b iendo p roduc ido el efecto las leyes 
q u e se hab ían dado, p a r a fac i l i t a r re-
cursos al gobierno, se hacia necesario 
q u e el cue rpo legis lat ivo se ocupara 
p r e f e r e n t e m e n t e de p roporc ionar al 
e jecu t ivo los recursos q u e est imase con-
venientes , p a r a cubr i r las g raves u r -
gentes atenciones q u e t iene sobre sí. 

E l Sr . Espinosa de los Monteros hizo 
l a s iguiente proposicion: 

" S e au to f íza a l gobierno p a r a q u e 
pueda a r r eg l a r l a amort ización de las 
órdenes emi t idas contra las aduanas, 
de m a n e r a q u e proporcionándose los 
ingresos q u e es t ime necesarios pa rados 
gastos públicos, con el sobrante concilie 
los intereses de los acreedores de ellas. 

T o m a d a inmed ia t amen te en conside-
ración con dispensa de todos los t r ámi -
tes, y declarada suf ic ientemente discu-
t ida , h u b o l u g a r á vo tar po r 46 señores 
con t ra 2, y se aprobó por los 4 5 q u e 
siguen: Al varado, Alva rez , Amezcua, 
Azna r , Ba r r agan , Bazo, Ber r i e l , Car -
doso, Cas tañeda , Cast i l le jo , Cast ro , 
Cuervo , Cumpl ido , Enciso, Escandon, 
Esp inosa de los Monteros , Esteves, Ga-
vira , Gómez, H u e r t a , J i m e n e z M., J i -
menez (D. Y.) , L a m a d r i d , Ledesma, 
Liceaga, Lozano, Ort iz , Peón, P r i e to , 
Q u i n t a n a (D. M.), Ramí rez , (D. F.) , 
R . E s p a ñ a , R . Veramend i , Ribero l l , 
R iva Palacio, Romero , Salgado, Si lva, 
Solana , Valdés, Vare la , Ya l l a r t a , Val le , 
Zerecero y Zuvízar , con t ra los Sres. 
A y a l a , M. Z u r i t a y R i v e r a . 

A mocion de l Sr . Mar t ínez , acordó 
la C á m a r a q u e u n a comision llevase a l 
Senado este acuerdo, y el señor P res i -
dente nombró p a r a el la , á los Sres. 
Enciso, Gav i ra y J i m e n e z (D. V. ) 

También se acordó q u e el señor P r e -
sidente exci te al del Senado, p a r a que 
se r e ú n a esta ta rde , p a r a t r a t a r del an-
terior acuerdo. 

Con dispensa de todos los t r ámi t e s 
de reglamento , f u é aprobado u n d ic tá -
men de l a comision de poderes , q u e 
concluye con esta proposicion: 

" S e ap rueba el nombramien to de d i -
pu tado a l Congreso general , por el Es -
tado de Tamau l ipas , hecho en la p e r -
sona del Sr . D. Anton io Fe rnandez I z a -
gui r re . 

A mocion del señor Pres iden te , acor -
dó l a C á m a r a p ro roga r la sesión has ta 
q u e l a comision de pun tos consti tucio-
nales p resen te su d ic támen sobre el 
acuerdo del Senado , re la t ivo á l a c lau-
sura de las sesiones, suspendéindose 
en t re tan to la sesión. 

Cont inuó á poco ra to , y f u é pues to á 
discusión, el d ic támen de la comision 
expresada , q u e concluye con esta p r o -
posicion: 

N o se ap rueba el acuerdo de l S e n a -
do, en q u e se p rev iene e l c ie r re de las 
sesiones actuales, el d ia 2 8 de l c o r -
riente. 

Suf ic ien temente discutido, h u b o l u -
gar á vo tar po r 4 3 con t ra 1, y se ap ro -
bó por los 27 que siguen: A z n a r , Ba r -
ragan, Bazo, Ber r i e l , Cardoso, Cuervo , 
Cumpl ido , Esteves , Garc ía de l a Mora, 
Gavi ra , Gómez, H u e r t a , J i m e n e z M a r -
tínez, J i m e n e z (D. V.) , Ledesma, L i -
ceaga, Peón , P r i e to , R . España , R. Ve-
ramendi , R ive ra , Romero , Valdés , Va-
rela, y Val le , con t ra los 21 q u e siguen: 
Alva rado , Alvarez , Amezcua , Aya la , 
Castañeda, Cast i l lejo, Castro, Enciso, 
Escandon, Esp inosa de los Monteros , 



L a m a d r i d , Lozano, M. Zur i t a , Quin ta -
na (D. M.), Ramírez , Ribero l l , R iva 
Palacio , Sa lva t i e r ra , Va l l a r í a , y Z e r e -
cero. 

Se levantó la sesión. N o asis t ieron 
los Sres. Pascua y Couto, po r en fe rme-
dad; Bonil la , Duque , H o r i a , Garc ía (D. 
C.), García Sosa, Gasea, J u v e r a , López 
Llergo, Escudero, Qu in l ana Roo, R o 
dr iguez Pueb la , Rosa y R u i z de León, 
po r í ener licencia; y sin el la , los Sres. 
Castelazo, Diaz Espinosa (D. J . M.), 
A n a y a (D. J . M.), Maldonado y Perez.' 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, dipuíado secreta-
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Extraordinaria de la noche del 25 de 
Diciembre de 1883. 

Se abr ió la sesión sin leerse la acia 
de la ú l t ima ex t raord inar ia , á causa de 
no h a b e r concurr ido los oficiales de la 
secretar ía , po rque no se les citó, y se 
dió cuen ta con un oficio de la secreta-
r ía del Senado, devolviendo ap robado 
e l acuerdo de esta Cámara , sobre au to-
r i za r a l gobierno p a r a q u e p u e d a a r -
r eg la r la amortización de las órdenes 
emi t idas cont ra las aduanas . 

Se mandó pasar al gobierno. 

Se levantó la sesión. 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, diputado secreta 
r io . 

Manuel Castro, diputado secretario. 

SESION 

Del dia 28 de Diciembre de 1833. 

Leida y ap robada la ac ta del dia 24 
del actual , se dió cuen ta con los oficios 
siguientes: 

D e la secreíar ía de relaciones t r a s -
cr ib iendo u n a coníesíacion del Sr . d i -
pu í ado Lazcano, en q u e solicito se l e 
conceda permiso para no asis í i r á las 
sesiones hasía q u e restablezca su s a -
lud. 

Se mandó pasar á la comision de jus -
ticia. 

De la de jus í ic ia , r emi t i endo cien 
e j empla re s del decreto en q u e se d e -
c lara q u e no han debido ni pueden ena-
genarse los bienes de manos mue r í a s , 
hasía la resolución del Congreso gene-
ra l . 

A l a rchivo y q u e se r epar tan . 

De la del H . Congreso Sel Es tado de 
G u a n a j u a t o , hac iendo iniciat iva p a r a 
que se p e r m i t a á los Es lados con í inuar 
a r reg lando su coalicion, según lo d i s -
pues ío en la c i rcular de 14 de Set iem-
b r e ú l í imo. 

A la comision q u e í iene a n t e c e d e n -
tes. 

D e la misma, avisando haber cerra-
do 8us sesiones el 21 del cor r ien íe . 

E n t e r a d o . 

De l gobernador del Es íado de Mé-
xico, acompañando cua í ro e j e m p l a r e s 
del decreío , en q u e se habi l i ía p a r a 
e je rce r la abogacía a l C. Lu i s del Cas-
t i l lo N e g r e i e . 

A la comision de punios constilucio-
nales. 

Del mismo, remi í iendo igual n ú m e r o 
de e j empla re s de l decreío, por el cua l 

se admi te la dimisión que el e jecu t ivo 
ha hecho de las facul tades e x t r a o r d i -
nar ias , con que estaba invest ido. 

A la de pun tos consti tucionales. 

Se dió segunda lec tura á u n a p ropo 
sicion de los Sres. Euciso, Vare l a y Ve-
ramendi , le ida por p r i m e r a vez en la 
sesión del 2 1 del corr iente . (Véase di-
cho dia.) 

A d m i í i d a se mandó pasar á la comi 
sion de segur idad pública. 

E l Sr . P r i e ío hizo la s iguiente p r o -
pesicion: 

"Se ce r r a r án las ac tuales sesiones 
ex i raord inar ias , el 30 del preseuíe 
m e s . " 

H a b i e n d o su au to r r e fo rmádola en 
cuanio a l dia, poniendo en luga r del 30 
el 31, se l e dispensaron todos los t rá -
mi tes de reg lamento , y despues de u n a 
l igera discusión, h u b o luga r á votar 
po r 42 cont ra 4, y f u é aprobada por los 
44 q u e siguen: A lva rado , Alva rez , 
Amezcua , A u a y a (D. J . JM.), Aznar , 
A y a l a , Ba r r agan , Bazo, Ber r ie l , Cas-
tafíeda, Casí i l le jo , Castro, Escandon, 
Esp inosa (D. J . M.), Espiuosa de los 
Monteros, Esteves , García de la Mora, 
Gav i r a , Gómez, H o r i a , H u e r t a , J i m e -
nez Mart ínez , J i m e n e z (D. V.), Lama-
dr id , Liceaga, Lozano, M. Zur i t a , P r i e . 
lo, Qu in t ana (D. M.), Ramírez , R. E s -
paña, Ribero l l , R ive ra , Romero , R u i z 
de León, R iva Palacio, Salgado, S a l -
va t i e r ra , S i lva , Valdés, Vare la , Val le , 
Va l l a r í a , Zerecero y Zuvízar , coni ra 
Or t iz , Peón , R. Veramendi , y Solana. 

L a C á m a r a acordó q u e una comision 
l levase al Senado el an te r io r acuerdo, 
y el señor Pres iden te nombró p a r a ella 
á los Sres. Zerecero, R i v a Pa lac io y 
R ibe ro l l . 

Cont inuó la discusión del a r t . 2 o del 
d ic támen de la comision de dis tr i to , 
sobre disolución de l a d iputac ión t e r -

r i tor ia l do Tlaxcala , por haberse p r o -
nunciado coni ra las actuales insti tucio-
ues. 

Dice así: 

" E l gobierno manda rá r eun i r las 
jun tas eleciorales, q u e confo rme á las 
leyes reemplacen éstas corporaciones, 
señalando los dias en q u e por las m i s -
mas deba verificarse la e lección." 

Declarado no ser de gravedad, h u b o 
lugar á vo tar po r 4 3 señores coni ra 1, 
y se aprobó por 47 señores presentes. 
(Son los 49 de la votacion an te r ior , con 
la sola d i fe renc ia de q u e los Sres. Va l le 
y Va l l a r í a no volaron, n i tampoco e l 
Sr . Solana, haciéndolo eu lugar de éste 
el Sr . Cumpl ido . ) 

Proposiciones económicas del mismo 
dic támen: 

1* Es t e exped ien te se pasará á la 
sección del g r a n ju rado , p a r a que ins-
t ruya el que corresponda respecto de 
los individuos de la d iputac ión provin-
cial q u e concur r ie ron al expresado pro-
nunciamiento , con su sufragio . 

N o f u é de gravedad, hubo luga r á 
votar y f u é ap robada en votacion ordi-
nar ia . 

2* E l gobíeruo someterá , si no lo 
hub ie re hecho ya, al ju ic io correspon-
diente á los individuos del Ayun tamien -
to de San Agus t ín Tlasco, q u e se ha l len 
en igual caso. 

N o fué de gravedad, h u b o luga r á 
votar y f u é ap robada ord inar iamente . 

E l Sr . A lva rez pidió se tomara i n -
med ia t amen íe en consideración el pro-
yecto q u e habia presentado el dia 24, 
sobre penas á los facciosos que se ha l lan 
con las a rmas en la mano, s i empre q u e 
las depongan en el t é rmino que el g o -
bierno les señale . 

P r e g u n í a d a la C á m a r a si se dispon-



sarian ó no los t rámi tes , resolvió por la 
negativa. 

Se levantó la sesión. N o asistieron 
los Sres. Ledesma, Pascua , po r e n f e r -
medad; Bonil la , Cardoso, Couto , Cum-
plido, D u q u e , Escude ro , García (D. 
Cárlos), García Sosa, Gasea, J u v e r a , 
López Llergo, Rodr íguez Pueb la , Quin-
tana Roo, Rosa y M a r t í n e z (D. I . ) , po r 
t ener l icencia; y sin e l la , Enciso, Cas -
telazo, Diaz, Perez , A n a y a (D. P. ) y 
Maldonado. 

* 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, D ipu tado Secreta-
rio. 

SESION 

Del dia 30 de Diciembre de 1833. 

Leida y aprobada la a c t a del d ia 28 
se dió cuenta con los oficios siguientes: 

D e la secretar ía de re lac iones , sobre 
que e l Congreso gene ra l d e t e r m i n e la 

Sena que corresponda á l o s deser tores 
el batal lón de l comerc io . 

Se mandó pasar á l a comis iou revi-
sora de los actos de f a c u l t a d e s ext raor-
dinarias . 

D e la de hacienda, r e m i t i e n d o e jem-
plares del decreto sob re autor ización 
al gobierno, para que p u e d a a r reg la r 
la amortización de ó r d e n e s emi t idas 
contra las aduanas m a r í t i m a s . 

Se mandaron r e p a r t i r . 

Se dió segunda l e c t u r a á la propos i -
J„I C - ^ a i i . • .i i» 

en la sesión d e l dia 24, en cuya ac ta 
consta, y á pe t ic ión del S r . P r e s iden t e 
se le d i spensa ron los t r ámi t e s , y se p u -
so á discusión. 

E l S r . A l v a r a d o h izo l a s igu ien te 
proposicion: 

" P i d o á l a C á m a r a se s i rva acorda r 
pase este p r o y e c t o á una comision e s -
pecial , q u e d e p re fe renc ia a b r a d ic tá -
men, suspendiéndose por a h o r a es ta 
discusión." 

F u é a d m i t i d a y t ambién ap robada , 
mandándose p a s a r á la comision de se-
gur idad púb l i ca . 

Se dió c u e n t a por el S r . Zerecero , de 
q u e la comis ion encargada de l l evar a l 
Senado el a c u e r d o de esta Cámara , so-
b re c lausura d e sesiones ex t r ao rd ina -
rias, hab ia cumpl ido . 

Se leyó u n oficio del Senado, devol-
viendo a p r o b a d o el acue rdo de que se 
hace menc ión en el p á r r a f o an te r io r . 

Se mandó pasa r al gobierno. 

E l Sr . Y a l l e pidió se diese l ec tu ra á 
¿in d ic támen d e la comision de relacio-
nes, sobre a r r e g l o de consulados. 

Así se verif icó, y á petición del mi s -
m o señor, f u é tomado i n m e d i a t a m e n t e 
en consideración, y pr inc ip ió l a d i s cu -
sión de los a r t ícu los 3 o 

re formó el S e n a d o . 
4 o y 9 o , q u e 

A r t . 3 o L o s cónsules genera les d i s -
f r u t a r á n el s u e l d o anua l de 3,000 pesos. 
P a r a gastos d e v ia je , el gobierno les 
seña la rá en ca l idad de viático, l a can-
t idad que j u z g u e indispensable, con 
proporc ion y a tend ida la m a y o r ó m e -
nor d is tancia de l pun to de su r e s idenc ia 
al de su des t ino . 

N o f u é d e g ravedad , h u b o l u g a r á 
vo tar y f u é a p r o b a d o por los 40 s e ñ o -
res q u e s iguen : Alva rado , A l v a r e z , 

cion del Sr . Alvarez, l e i d a p o r 1* vez Amezcua , A n a y a (D. P.) , Azna r , A y a -

la, Ba r ragan , Bazo, Castañeda, Cast i l le-
jo, Cast ro , Cuervo, Enciso, Escandon, 
Esp inosa de los Monteros, Esteves, Gar-
cía de la Mora , Gav i ra , Gómez, H u e r -
ta , H o r t a , J i m e n e z Mart ínez , Ledesma, 
Lozano, M. Z u r i t a , Ort iz , Peón , P r i e to , 
R a m í r e z (D. F.) , R . España , R. V e r a -
mend i , Romero , R u i z de León, Salga-
do, Si lva, Valdés, Vare la , Val le , V a -
l la r ía , Zerecero y Zuvízar , cont ra Ribe-
ro l l , R ive ra y J imenez (D. Y.) 

A r t . 4 o Los cónsules pa r t i cu la res 
d i s f r u t a r á n el sueldo de 2,000 pesos, 
s in pe r ju i c io de q u e el gobierno pueda 
a u m e n t a r l o por las circunstancias de 
los países en q u e han de res idi r , y la 
cal idad de los negocios que deban des-
pachar , con ta l de q u e el a u m e n t o no 
exceda a l sueldo designado á las perso-
nas de q u e habla el a r t í cu lo anter ior . 
Estos q u e d a r á n * s u j e t o s en cuanto á 
gastos de v ia je , á lo p reven ido por los 
cónsules generales . 

N o f u é de gravedad y h u b o luga r á 
vo ta r po r 46 señores cont ra 1, y se apro-
bó de l mismo modo. Son los 43 expre-
sados an t e r io rmen te , y además Quin-
tana (D. M.), Sa lva t i e r ra y Solana, con-
t r a el S r . R i v e r a . 

A r t . 9 o Todos los cónsules, y a gene-
rales, y a par t iculares , res identes den t ro 
ó fue ra de la Repúbl ica , comenzarán á 
d i s f r u t a r su sueldo desde el d ia en que 
tomaren posesion de su destino, y ce-
sarán de perc ib i r lo desde el momen to 
q u e se separen de él, en cumpl imien to 
de órden del gobierno, quién cuidará de 
q u e i nmed ia t amen te reciban sus viáti-
cos p a r a el regreso. Los sueldos de los 
cónsules serán l ibres de toda clase de 
descuentos, y rec ib i rán ín tegro su equi-
valente , en moneda del país donde re-
sidan, considerado el cambio a l pa r , á 
uso del comercio. E n el mismo d ia en 
q u e los cónsules comiencen á d i s f r u t a r 
sus respectivos sueldos, cesará el de su 
an te r io r empleo, si lo obtenían. 

Declarado no ser de gravedad, hubo 
l u g a r á vo tar po r unan idad de 4 7 se-

ñores, y se aprobó por los mismos. (Son 
todos los q u e votaron el an te r io r a r -
tículo.) 

Se nombró una comision p a r a recibir 
al E . S. Vicepres idente de la Repúbl ica 
en la c lausura de las sesiones, q u e debe 
verificarse el d ia 31, compuesta de los 
Sres. A lva rado , Amezcua , Ba r r agan , 
Bazo, Cardoso y H u e r t a . 

Se levantó la sesión públ ica pa ra 
en t ra r en secreta de reglamento . N o 
asistieron los Sres. Bonilla, Ber r ie l , 
Couto, Cumpl ido , D u q u e , Escudero , 
García (D. C.), García Sosa, Gasea, J u -
vera, López Llergo, Qu in t ana Roo, Ro-
d r íguez Pueb la , Rosa y Mar t ínez (D. 
I.), por t ener l icencia; por en fe rmedad 
el Sr . Pascua; y sin licencia, A n a y a (D. 
J . M.), Castelazo, Diaz, Espinosa (D. J . 
M.) Maldonado, Perez , Zelae ta y Ban-
dini . 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, Diputado Secre-
tar io . 

Manuel Castro, Diputado Secretario. 

SESION 

Del dia 31]de Diciembre de 1833. 

Se leyó la ac ta de l dia an te r io r y f u é 
aprobada . 

También lo f u e r o n las ex t r ao rd ina -
rias de los dias 2 y 25 del ac tual . 

Se dió cuenta con los oficios s iguien-
tes: 

De l H . Congreso del Es tado de Mé-
xico, p ropon iendo var ias r e fo rmas á la 
Consti tución genera l . 



Se mandó pasar á la cosu¿sion de pun-
tos consti tucionales. 

Del de Queré ta ro , hacfendo iniciat i-
t iva p a r a q u e se aprueba e i d ic támen 
de las comisiones de guerra, sobre r e -
f o r m a del e jérci to . 

" Q u e se t enga p r e s e n ^ e n i a d i scu . 
sion respec t iva . " 

De l mismo, hac iendo igualmente in i -
c ia t iva sobre aclaración <ie] a r t 90 de 
la ley de clasificación de rentas. 

A l a 1* de hacienda . 

D e la de San L u i s Potosí, avisando 
h a b e r cerrado sus sesiones o rd ina r i a s 
el 20 del ac tua l . 

> 
D e enterado. 

De l de Chiapas , p a r t i c j p a n d 0 h a b e r 
ab ie r to las suyas el d ia 9. 

D e enterado. 

D e la de relaciones, a c U s a n d 0 recibo 
del decreto en q u e se s e f l a i a e i ¿ [ a q u e 

deben cer ra rse las actuales sesiones. 

A l archivo. 

Se dió t ambién cuenta con un im-
preso publ icado en la cap i ta l del Es t a -
do de Durango . 

Al archivo. 

Se suspendió la sesión y cont inuó á 
poco ra to , es tando reun idas las dos Cá-
maras y p resen te el E . S. Vicepresi-
den t e de la Repúb l i ca , quien p r o n u n -
ció un discurso análogo á las circuns-
tancias; y habiéndosele contestado por 
el E . S. P res iden te del Congreso, se re -
tiró. 

E n seguida hizo éste la declaración 
q u e sigue: 

" E l Congreso gene ra l de los Es tados 
Unidos Mexicanos, c ie r ra sus sesiones 
ex t raord inar ias , hoy 31 de Dic iembre 
de 1833 ." 

Juan José Espinosa de los Monte-
ros. 

Ignacio Alvarado, d i p u t a d o sec re ta , 
r io . 

Manuel Castro, d ipu t ado secretar io . 

F I N D E L TOMO VTII . 




